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MES DE SEPTIEMBRE

MINISHRIO OH INHRIOR

Acuerdo llprobnndo unn Iicitacion de pro\'ision de útile~y
lDatel"illles de (':orrt"os y telégraros, Jlnl"a t"120 !l("rnt"stN'del
corriente aiío. -

:\tinistcrío del !ntedor.

Bue'nos Aire~, Septiembre 2 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Dirección General de
'Correos y Telégrafos da cuenta del resultado de la licila.
ción que tuvo lugar el día 4 de Julio de 1901, para la
provisión de útiles y materiales necesarios para el sen-icio
de la Adminislracián, durante el segu:1do semestre del co.
rriente año, y manifestando esta repartición, que las adju-
dicaciones hechas por la Oficina Inten'entora -de Compras,
se ajustan al ~pliegode condiciones y con las que ofrecen
mayores ventajas para los intereses del Fisco,

El Presidmte de la RepúblUa. en Acuerdo General de .Mi.
nistros-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar la referida. licitación y aceptar las si~
guientes propuestas que detalladamente se consignan en
las actas N°' 23~ Y 234, cuyas copias van agregadas á fs.
172,173,174,175,176,177,178,179,180,181,182, 183,Y185
de este expediente, presentadas por los Sres. Bonanses
Hermanos (¡:i 12.005,95 m/n) doce mil cinco pesos noventa
y cinco centavos moneda nacional: C. da Costa y ca.,

'],.,, ,
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($ 22,149,70 m/n), veintidós mil ciento cuarenta y nueve-
pesos con setenta centavos moneda nacional; Guillermo.
'Craft (8 3.390,50 m/n) tres mil trescientos noventa pesos.
con cinr.uenta centavos moneda nacional; Ángel Bertini
($ 775 m/n) setecientos setenta y cinco pesos moneda nacio-
nal: Spínola y Noceti ($ 3.060 m/n) tres mil sesenta pesos.
moneda nacional; M. A. Pichat ($ 2.491 m/n) dos mil cuatro-,
cientos noventa y un pesos moneda nacional;]. Pastor (hijo)
l.;l 13.520 m/n) trece mil quinientos veinte pesos moneda
nacional: Guianico y Laglú ($ 1.922 m/n) un mil novecientos-
veintidós pesos moneda nacional; O. Strauhe ($ 8.682 m/n)
ocho mil seiscientos ochenta y dos pesos moneda nacional;,
P. Bianchieti ((i ~463,75 m/n), cuatrocientos sesenta y tres
pesos con setenta }' I cinco centavos moneda nacional;
Francisco Merlo ($ 4.377,10 m/n) cuatro mil trescientos
setenta}' siete pesos c,m- diez centavos moneda nacional:
Traversa é Iribarne ($4.828m!n) cuatro mil ochocientos vein-
tiochopesos moneda naciqna!; López y Álvarez{$48Dm/n}
cuatrocientos ochenta y cinco pesos moneda nacional; J.
Padró ($ 1.2:)5 m/n) un mil doscientos noventa y cinco
pesos moneda nacional; A. Estrada y ca. ($ 150 m/n) cien-
to cincuenta peso;;:moneda nacionAl: E K!ey y ca. ($ 380 m/n}
trE'scientos ochenta pesos moneda nacionaL J. Volente
($ 285 m/n.) doscientos ochenta y cinco pesos moneda nacio--
na\: C. Paganini ($ 825 m/n.) ochocientos veinticinco pe.
sos moneda nacionai:L. Castex (~ 1.572 m/n,.) un mil qui-
nientos setenta y dos pesos moneda nacional; Compaília
India Rubber elc. ($ 12.978,70 m/ri) doce mil novecientos.
setenta y ocho pesos con setenta centavos moneda nacio-'
na!; J. Peuser ($ 3.062,10 m/n) tres mil sesent.a y dos pe-
sos con diez, centavos moneda naCional; Hoffmann y Stoc--
l,eI: (o 283 m/n) doscientos ochenta y tres pesos moneda.
nacional; Olavani é hijo ($ .1.260 m/n.) un mil doscientos.
sesenta pesos moneda nacional .. Geiger de Bari y C~.
($ 10.400 m/n.) diez mil cuatrocientos pesoR moneda na-,
cional; T. Casanovas (8 1.630m/n.) un mil seiscientos trein--
ta pesos moneda nacional: Serrano }' '\Vatzemboru-
(S 170 m/n.) ciento setenta pesos moneda nacional: L. Pe-
ssano ($ 840. m/n.) ochocientos cuarenta pesos moneda
nacional: Juan .Padró (\ji l6 m/n.) dieciséis pesos moneda._
naciunal: E. Kiey ¡\'¡i 1.126 m/n.) un mil ciento veinticin-
co pesos moneda nacional: Santos Hnos. (.-;;3.375 m/n.).
tres mil trescientos setenta y cinco peses moneda nacio-
nal.
Art. So Ira suma de ($117.796,80 m/n). ciento diecisiete
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mil setecientos noventa y seis pesos con o'chenta centavos
moneda nacional, á que asciende el presente gasto, se
imputará al inciso 3, Ítem 3 del Presupuesto de este De-
partamento para el corriente año.
Art. 3" Los útiles y materiales licitados se entregarán

.á la Dirección General de Correos y Telégrafos, de con.
formidad en un toa'l con las bases y condiciones estable .
.cidas en el acta y aviso de licitación respectivos .
.Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabili-
dad, y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus
eff'ctos, y para que devuelva á -Josinteresados, cuyas pro.
puestas no han sido aceptadas, sus respectivos certificados
de depósitos.

ROCA-\V. ESCALANTE.-A, ALCOHTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RrCCHERI.-
Oi'OFRE BETElEDER.

Re~oIlIciónacordando un ~lIJ¡sltlioal Dr. Curios A. \'{'ra

Ministedo del Interior.

Illlen'l;< Aires, Septiembre .3 de .190l.

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Hi-
giene, solicitando se facilite al Comisionado del Gobierno
de Tucumán Dr. Carlos A. Vera, un subsidio para seguir
en Roma los estudios que el conocido bacteriólogo de esa
Capital, Profesor Celli, practica sobre la malaria, y

CONSIDERMWO:

O'le es conveniente cünocer las últimas observaciones
experimentales relativas al- paludismo, que hace estragos
en algunas Provincias de la República,

Sl:':RESUELVE:

Acordar al Dr. Carlos A. Vera la cantidad de quinientos
pesos oro ($ 500 oro) por una s')la vez, .como subsidio, á
fin de que pueda seguir los estudios del Profesor Celli,
debiendo en su oportunidad elevar al Gobierno un infor-
me sobre la referida c'omisión.
El presente gasto ,se imputará al incl,so 4, ítem 3 par-

t.ida 2 del Presupuesto vigente.



.'dIl'i"IS1ER10vEl, I~TERlOR

Hágase ;:;aher-á quienes corresponda, publiquese, insér.
tese en el Registro Nacional, tómese razóo por la Ofici-
na de Contabilidad y pase al Ministerio de Hacienda á fin
de que disponga se entregue al Dr. Vera, la suma acor-
dada, con la imputación expresada.

ROCA.
W. EscALA¡.(TE.

))('creto disponit'lIllo que unll )lRrte (le 100fterrenos dc In Chn-
curita de lo" Coleglnles se allliljue il. lu nmtlndóu tll' una
Estación Agronómica, Grnujn )Jollelo y E"clll'ia PrÍlctlcll de-
A;;:rlcultllr8.

¡"'lini~teriodel Interior.

lJl\enOS Aires, Septiembre •• de J 90 l.

Siendo conveniente modificar el decreto de 28 de Di.
ciembre de 1900, que destinaba los lotes Nos 11, 12, 13, 14
Y 15 de los terrenos de la Chacarita para un paseo pú-
blico denominado Parque del Oeste, y

COXSIDERA:"DO:

1o Que es de evidente convemencia aprovechar tambi~n
dichos terrenos para una. Estación Agronómica, Granja
Modelo y Escuela Práctica de Agricultura, que abra una

"nueva via á los numerosos jóvenes con vocación para la
industria mencionada que existen en esta Capital y sus
di rededores;

2° Que dicha fundación servlra al mismo tiempo para
ensayos de ,semillas, aclimatación de plantas y experimen-
tos sistemados de agricultura, bajo la dirección central y

"¡ecnica que podrá prestarle el Departamento respectivo,
por medio de los funcionarios que residen en esta Capi-
tal;

30 Que lejos de ser opuesto este nuevo destino de los
terrenos á la formación de ese pa~eo, lo complementa
beuéficamente, desde que la extensión de los terrenos se
presta para ambos objetos,

El Prcsidmte d( la República-.

DECRETA:

Art. 1" Los terrenos de la Chacarita de los Colegiales
destinados para Parque del Oeste se aplicarán también"
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á la fundación de una Estación Agronómica., Granja Mo-
delo y Escuela Práctica de Agricultura,
Art. 20 Por el Ministerio del Interior se pondrá al :Mi-

nisterio de Agricultura y al Intendente Municipal en po-
sesión de los mencionados terrenos, (lotes N" 11112, 13, 14
Y 15), quedando respectivamente bajo su administración
en la parte que les corresponda.
Art. 3° Los planos confeccionados por la Intendencia

:Municipal serán sometidos al Ministerio de Agricultura
para .su aceptación ó modificación en caso que fuese ne-
cesarla,
Art. 4° Dése cuenta al H, Congreso para su aprobación.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA .

.W, ESCALti.NTE.

Decreto den(:galldo la jubilacion solicitada l,or el Agente de.
Policin de In Capital .'nan Giles

r-lini5ieri,) del Interior.

Iluen(j~ t\irc~, Septiemhre ij de 1001.

Vista la precedente solicitud de jubilación del Agente
de Policia de la Capital D. Juan Giles, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no cuenta con los afias de servIcIos
exigidos por el Art. 1° de la Ley N° 3744, Y no hallán~
clase imposibilitado para continuar en el desempeño de
su puesto no se encuentra comprendido en las disposicio-
nes del inciso 2, Art. 2° de la Ley N" 2219. Por lo expues-
to y de acuerdo con lo informado por la Contaduría Ge-
neral y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte <Ú' la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, y archivese el expediente. Repónganse los
sellos.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Acuerdo ullrobando 1" iu\'cr!t'ión de UDnsuma Illlrn In costrucción
de una cfl~nde IIllulern con dCStilltl ft In Hficlnu de ()orreos
del Fuerte General Rocn.

Ministerio del Interior.

B,!enos A¡re~; Septiemhre ;; de I\lOI.

CONSIDERANDO;

Que ti causa de las inundaciones que en el aúo 189f1
arrasaron el pueblo de Fuerte General Roca, y la casa que
ocupaba en dicha localidad la Oficina de Correos y Telé-
grafos, cabecera del 22° Distrito, quedó totalmente des-
truida y manifestando la Dirección del ramo que por una
omisión no solicitó en oportunidad de este Ministerio la
autorización necesaria p:ua hacer uso de la suma de
;;¡¡ 5,800 1%, pagadera en cuotas mensuales de $ 600 ill/n,
con destino á la construcción de un edificio de ma-
dera para instalar en él la expresada oficina, y teniendo
en cuenta que la autorizaciól1 que solicita es á solo ob-
jeto de rendir cuenta, por cuanto su importe ha sido abo-
nado é imputado a las partidas de alquileres del Presu-
puesto de 1899,

El Presidmtc de la Repllblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la inversión de la cantidad de ($ .'5,800ID¡b)
cinco mil ochocientos pesos moneda nacional, con im.
putación á la partida de alquileres del Presupuesto de
1899, hecha por la Dirección General de Correos y Telé-
grafos, con destino á la construcción de un edificio de
madera para instalar la Oficina de Correos y Telégrafos de
Fuerte General Roca.
Art. 2" Comuníquese, publíquesel insértese en el Re-

gistro Nacional y tómese razón en la Oficina de Contabilidad.

ROCA,-'N. ESCALANTE.-A, ALcoRTA.--]uAI\'
E. SERÚ.-PAB1.0 RICCHERI.-ONOFRE
BETBEDER.
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Acuerdo maudando abounr mensmlhlH~utenI Sr. Gelle1'nl J)aDi,.1
(;errl. sml slIeldns eomuGo!ll'l'nnl1ordel Territorio de lo>,; Andl'.~

ñ-linislerio del Interior.

Buenos Aires. Se¡.,tíclllb"e i de 1(lO1.

Vista la precedente solicitud del Sr. Gobernador del
Territorio de los Andes, General D. Daniel Cerri, y

CONSIDERAl'\DO:

Que al concedérsele~licencia para ausentarse al extran-
jero por el término de seis meses, se tuvo en cuenta su
delicado estado d~ salud;
Por lo expuesto y de acuerdo con, el informe de la

Contaduría General,

El Pnsidcllte dI' la República. en Acuerdo de .:Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 La. Contaduría General liquidará mc:llSualmente
a favor del General D. Daniel Cerri, sus sueldos como
Gobernador' del Territorio de los Andes, con antigüedad
de la fecha en que se le acordó licencia, y p'.lr el tiem-
po que esta CIufe.
Art. 2° Co~uníquese, publíques~, imertese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabili-
dad y vuelya á Contaduría General, á sus efectos.

i ROCA.-J. V. GONZÁLF.Z.-A. 'ALCOrtTA.-
PABLO RICCHERI.~ONOFRE BE'fllEDER
-IN. ESCALANTE.

IJeereto nombral1o :\Iillish'o del Interior nI Ur. D.• 10lltJuin \'.
GOII:úiJez

Bueno.~ Aires. SeplieÍ':'.bre T c!~ 1RCJl.

f'l Pre.;idmtr dr la Nrpltblita-

DECRETA:

Arlo 10 Nómbrase Ministro.Secretario de Estado en el
Dep:l.rtamento del Interior, al Dr. D. Joaquin V. González
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Art. 2° Señálase el lunes 0 del corriente á las 2 y 30
p. m., para que preste el juramento de ley".
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re~

gislro Nacional.
ROCA.

\V. ESCAI.ANTE.

Acuerdo ullrohando 1111controto con n..MoIscs de In Colilla,
IJara el trllll!lporte de correSI)()ndencia

:\li;]i~wrio dd InteriDr.

Bllenus .-\ir~s, Septierne,re j de HJOL

De conformidad con lo solicitado en la Ilota que antecede,

El P"es;dente de la RepúNica, en Acuerdo de Ministros~

RE..•..;UELVE:

Art. lo Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Moisés
de la Colina, quien se compromete á efectuar el transpor-
te de la correspondencia, por correos a caballo, en ]a lí~
nea de Churnúicha á Cerro Negro y desde este punto á
Tinogasta y Belén, por el término de 1m año, mediante la
subvención mensual de (~ 400 mm) cuatrocientos pesos
moneda nacional, y de acuerdo en un todo con las bases
y condiciones establecidas en el mismo contrato.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabili-
, . dad, y vuelva á la Dirección de su procedenci&. á sus

demás efectos.
ROCA.-\V. EsCALANTE.-A. Ar,CORTA.-

JUAN E. SERÚ.-ONOFHE 8ETBEDER.
-PABLO RICCHERI..

Decreto disponiendo honores riLDebres n. la memoria del ex:
Diputado Xaeioonl, Or. :\Iiguel G. ]lorel

Ministerio del IJ".terior.

Ruenos _'liTes, Septiembre 11 de 1\l01

Habiendo fallecido el Diputado al Honorable Congreso
de la Nación por la Capital de la República, Dr. D. Miguel
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G. I\'lorel, y tenie41doen consideradón los importantes ser-
vidos que el extinto prestó al pais en l()s altos cargos pú-
blicos que ha desempeñado1

El Presidente de la Repúbbú-

DECRETA:

Art. 10 La Bandera Nacional permaneceni. izada á me-
dia asta en señal de duelo, durante el dia de maI1ana en
tr)dos los establecimiento.:; públicos de la Nación.

Art. 2" Por el i'l'linisterio de Guerra se tributarán los
honores fúnebres correspondientes.

Art. 30 Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
J. V. GONzALEZ.

I,er aeorduntlu it la \'inda del ex Diputado Sueionnl, Gcnerlll
D. 1,'ruueh!CoB. Hoseh, las dietas (lIJeit c,;te le huhlcrllll e()_
rre"polltiitio.

El 5mado Ji Cámara de Diputados di- la j>.laúólI Argel/tilla,
r(llJlitios fn COl/greso, etc., sanciOJlal! COI!fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuerdanse á la Sra. Laura Sáenz Valiente de
Bosch, viuda del ex Diputado Nacional, General D. Fran-
cisco B. Bosch, las dietas íntegras que á éste hubieran
correspondido hasta la terminación de su mandato.

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales con Im-
putación á la presente ley.

Art. 3° Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala Sesiones del Congreso Argentino, en

Buenos Aires, á diez de Septiembre de mil novecientos uno.
F. BENEGAS. j\-L DE VEDlA.

B. Ocampo, Alejafulro Sorolldo,
Secretario del Senado. SeGretario de la C. de D. D.

(Registrada bajo el N° 4014)
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•\1inisterio del Illtcríor.

MI:"lSiTEHIO In:L IKTERIOH

•
Hue;¡Q~Aires, Septi~m[,,-e I~ d~ IH01

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese é insértese en el Registro NacionaL

ROCA.
]. V. GO'\ZALEZ.

Resolución denegando el IJ:l;l:ode IlU"el'l"~, ;wlieiladll IlIll' el
Presbitero U('nll\"oil'

Ministerio <~el Interior.

Buenos A;re~. Scptiembn" 12 de ¡no!.

Re:;;ultando del informe de la Gobernación de Tierra
del Fuego1 que el recurrente Preiibítero Beauvoir, no ha
prestado servicios como Capellán de la misma, durante el
tiempo por el cual reclama haberes, ~

SE RESUEL V¿:

Art. 10 No hace!" lugar á lo solicitado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese el expediente.
ROCA.

J. V. GONzALEZ.

Acuerdo llsocinndo"e al duelo l1ei Pueblo Norteamericllno I'"r
el l'alleeimiento de su Pre!lidente.Il011. \\'i1lipm Mpckinley

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Septiembre 14 de 1>101.

Habiendo ::omunicado oficialmente el Sr. Ministro de
los Estados Unidos de Norte América, el fallecimiento del
Excmo. Sr. Presidente Han, \Villiam Mackinley: correspon-
diendo al Gobierno Argentino demostrar su sentimiento
y el de la Nación, por tan doloroso suceso, y teniendo
en consideración las cordiales relaciones existentes entre
ambos paises,
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El Presidmte de la Repúblita, en Acuerdo General de
Ministros~

DEC~ETA:

Art. 10 La Bandera Nacional será izada á media asta,
en testimonio de duelo durante el día 16 del corriente,
en todos los edificios públic05 de la Nación y buques de
la Armada. .
Art. 2° Por el Ministerio de Relaciones Exteriores y

Culto se darán las instrucciones necesarias para que el
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la
República en \Váshington, concurra al acto de la inhu-
mación de los restos del Presidente Mackinley, y haga
presente al Gobierno de los Estados Unidos los sentimientos
del Gobierno y Pueblo Argentino por tan irreparable
perdida.
Art. 3° El Ministerio del Interior invitará á los Sres.

Gobernadores de Provincias á asociarse á esta manifesta-
ción de duelo.
Art. 4° Este decreto se pondrá en conocimiento de la

Legación de los Estados Unidos de Norte .América.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése. al Registr(}

Nacional.
ROCA::~J. V. GONZÁLEZ'- A: ALcoRTA.-

MARCOtAVELLANEDA.- JUAN E. SERÚ.-
PAHLO' RÚ:CHERI.-ONOFRE BET,B'EDER.
- V\l~,ESCALANTE.-EMILIO er,,!'!'.

Hesolllclón.t1encgnntlola julJillleión solicitallll por el Agente
tle Policia ¡le la Cn:llit.1l.1,Salustilllio Romero

i\Iiní5:erio del Interí"r.

B,lenos Aires, Septiembre 113de 1001.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Agen-
tP. de Policía de la Capital, Salustiano Romero, )'

,JO
CO:i\SIDERANDO:

Que el'~rt. 9 de la ,Ley No 22H\ 'dispone que para
computar los servió.Js militares, es necesario haber pres"'"
tad') 10 años de servidos civiles, contados uno por uno~
en cuyo caso no -se halla el recurrente;
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Por lo expuesto y de acuerdo con el informe de la Con-
taduría y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Art. 1" No hacer lugar á lo solicitado.
Art.2° Comuníque.ee, publiquese, insertese en el Regis-

tro Nacional, repónganse los sellos y archívese este expe-
diente.

ROCA.
]. V. GONZÁLEZ.

J)ecreto juhil:mdo al Agente de Policill de In Capilal, .JURO
1I1'rrera

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Septiembre 17 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Agen-
te de Policía de la Capital Juan Herrera, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrenle comprueba haber prestado 23 años.
11 meses y 14 días de servicios, computados en la forma
prescripta por la Ley N° 3744: ser ciudadano argentino
y hallarse imposibilitado para continuar en el desempeño
de su puesto, siéndole por lo tanto aplicables el inciso 3
del Art.2° y la última partedelArt. 30 de laLeyN°2218;
de acuerdo con los informes del Departamento Nacional
de Higiene, Contaduría General y dictamen del Sr. Pro-
'curador de Tesoro.

El President/!de la República-

DECRETA:

Arlo 10 Acuérdase jubilación con goce de la cuarenta-
va parte del sueldo por cada año de servicios, al Ag~n-
te .de Policía de la Capital, Juan Herrera.
Art. 20 Mientras este gasto no esté incluido en el Pre-

supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á
la Ley N° 2:219.
Art. 30 Comuníquese; publiquese, dése al Reg-istro Na4

donal, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y vuel-
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va á Contaduría General para su liquidación y archi-
vo.
Repónganse los sellos.

ROCA.
J. V. GO~ZALEZ.

Re!!oluelón desHnnndo UDnsuma para a}'udar á la ejecución
de las obra!! de reparaciones del canal General Roca, en el
Territorio de Rio Negro.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Septiembre 21 de 190!.

Visto lo expuesto en la precedente solicitud.

SE RESUELVE:

Destínase de los fondos votados por la Ley N° 3791 de
Agosto 25 de 1899, la suma de ($ 2í.000 T%) veintisiete
mil pesos moneda nacion",I, para ayudar á la ejecución de
las obras de reparaciones del canal de riego General
Roca, en el Territorio Nacional de Río Negro.
Esta suma será entregada por la Habilitación 'del Mi-

nisterio del Interior, en virtud de este. decreto, al Presi-
dente de la Comisión encargada de la dirección de aque-
llos trabajos,. Padre Alejandro Stefanelli,.y de cuya inver-
sión deberá rendir cuenta documentada oportunamente.

ROCA
J. V. GO¡';ZALEZ.

Aeuerdo aprobando nn gnsto hecllo por la Goberunción del
Ncuqueo, "'0 concepto de Irnnsporte de materiales.

Ministerio del Interior.

HuellOS ..\ircs, Septlembre 23 oc 1[l01.

De acuerdo con' lo informado por la Contaduría Gene-
ral y en atención á 10 manifestado por la Gobemación
recurrente. explicando satisfactoriamente la razón que tu"
va para efectuar sin la autorización debida el gasto cu-
yo cobro ~estiona,
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El Fusidmte de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el gasto de ($ 5.386,70m/n.) cinco
mil trescientos ochenta y seis pesos con setenta centavos
moneda nacional, hecho por la Gobernación del Neuquén
por concepto de fletes y extraordinario~ con motivo del
transporte desde la Estación Neuquén hasta Chos-Malal,
de diversos materiales y equipos pertenecientes a la misma.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registre

Nacional.
ROCA,-j. V. GONzALEZ.-PABLO RICCHERI.

-A. L""1LCORTA.- \V. ESCALANTE.-
O?>lOFRE BETB1WEk.-E:\IILIO CIVIT.

Acucrdo anlorizllntlo ó 11, IHreceión General de CUITeDS).
TclégraCos parl1 comprar en Alcnumin papel filigranado

:\1iníslerio del Interior.
Bll~nos'..\ires, Septiembre-23 de 180l.

Vista la nota que antecede en que la Dirección General
de Correos y Telégrafos solicita se la autorice ~ara
adquirir de la fábrica de los Sres'. Stein y Steinert de
Düren (Alemania l, el papf'1 filigrana'do necesario para hi
impresión de estampillas, á causa de que dicho artículo es
de clase superior y más económico que el fabricado en
el país: en mérito de lo expuesto y hallándO!"e el caso
comprendido en las disposiciones contenidas en el inciso
ti del Art. 33 de la Ley de Contabilidad,

El Presidmte de la /?ppública, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:
Art. 10 Autorizar á la Dirección Generat de Correos y

Telégrafos, para adquirir de la fábrica de los Sres. Stein
y Steinert, de Düren (Alemania), 243 :: resmas de papel
filigranado, con el destino que se indica, al precio de
($ 2.25 0/5) dos pesos con veinticinco centavos oro sellado,
por cada resma.
Art. 2° El presente gasto se imputará al inciso 3, ítem

3 del Presupuesto del corriente año.
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Art. 3u Comunique5e, publiques e, insértese en el Registro
Nacional, tümf;~e razón en la Oficina de Contabilidad. y
ff.':cho,archivese el expediente. . v

ROCA.-J. V. GONzi..LEz.-A. ALCORTA.
-JUAN E. SERÚ.-PAI3LO RrCCHEHI.
-ONOFRE BEDBED~:R.

Uecreto lmtorizllu ••••11la Gohernación dc Tierra ¡JeIFlIc~o
]lnra IlI,Iicar IO!l !ll)brante!l de !lll l)re.~lIllUestQ en In l¡tcllciÓn
de tlher¡¡;os ga!ltQfl.

~li:¡i5terjo del Interior.

B~enos .-\ire5, Septiembre 23 de ID01.

Vista la\nota que antecerie de la GJbernación de Tie-
na del Fuego. }' en atención á la5 razones aducidas,

El Presidente de 111 Repúbliea-

DECRETA:

Art. in Autorizase á la Gobernación de Tierra del Fue-
go,. rara aplicar los sobrantes que p:)r cualquier concep-
to resulten del presupuesto vigente de dicha Gobernación,.
en los gastos á que se refieren los-Acuernos de Agosto
17 y Noviembre 27 de 1800, corno también en la adqui-
Sición de mobiliario y reparación del existente, P.'l.fa el
despacho de la Gobernación, casa residencia dei Gober-
nador, ]~fatLlra de Policía y Comisarias.
Art. ~o Comuniquese~ publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEl.

lCe!"olul'.iil1lautorizandQ al nfl¡'nrl;lmcnio N,u,:ionai dfl lIi;;iflllC
1"1I'a Imeflr liSO l)ro¥i~(Jt'i:llnr.llt(' de lo;; fondo!" Hltlulo~ paro
la tl••ren.~u ~allitaria l1elllfli>l~en £'1JI:t¡:;ode In;; ~m'tn!l mnti\'n~
i1n!l Ilor la 1~llldelllill dr. \'irut'lu.

:\li>l;sterio del Jntel"ior.

B.l~nos Aire." SEptie:nhre ~3 de HlOL

En mérito de ¡as razones que aduce el Departamento
Nacional de Higiene e;-¡ su nota precedente,
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El Presidnztede lu República-

RESUELVE.:

Art. 1° Autorízase al Departamento Nadonal de Hi-
giene para hacer uso provisoriament.e de los fondos que
tiene en su poder, que fueron votados por el Honorable
Congreso p<lra sufragar los gastos que motivara la defen-
sa sanitaria del país., en el pago de Jos que se han origi-
nado y los ql1e s£all necesarios efectuar en adelante con
motivo del desarrollo de la epidemia de viruela en la
Republica.
Art.Z" Estas erogaciones serán reintegradas al citado De-

partamento con los fondos que al efecto se han solicitado
del Honorable Congreso de la Nación.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto e"ollernollo il la COlUlllliiínTclegrntlen Telefónlell del
PintA, de la eonstrucción de un ramal entre San Nicolás y
Pergamino.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Septiembre 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Compañia Telegrá-
fica Telefónica del Plata, solicita se le exonere de la cons •
trucción del ramal entre San Nicolás y Pergamino, que
se establece en el Art. 10 del decreto de 30 de Diclem.
bre de 1899. autotizando la coustrucción de una línea te.
legrafico telefónica entre esta Capital y la Ciudad del
Rosario de Santa Fe. comprometiéndose en cambio la Em.
presa recurrente, á añadir dos nuevos hilos de h:erro gal-
vanizado de cuatro milímetro.;; de diámetro, con el fin de
facilitar las comunicaciones entre las estaciones interme-
dias, y atento lo informado por la Dirección General de
Correos y Telégrafos,

El Prl'Sidellü de la República-

DECRETA:

Art. l. Déjase !Jin efecto lo dispuesto 0::0 el inciso 10

Art. 10 del decreto de 30 de Diciembre de 1899, en lo
que se refiere á la construcción de un ramal entre San Ni.

•
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colás )' el Pergamino, por el costado del Ferrocarril Ceno
tral Argentino, siendo bien entendido que la Com¡Jañía
Telegráfica Telefónica del Plata, renuncia á esa parte de
su concesi6n, debiendo en cambio aumentar, todo el
trayecto de, la linea con dos conductores de hierro galva"
nizado de cuatro milímetros de diámetro, destinado á las
estaciones intermedias, dejando para el sen'icio telefónico,
entre Buenos Aires y Rosario, los dos hilos de alambre
silicioso.
Art. 2° Comuníquese¡ publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

J. V, GONZÁLEZ,

Dictámenes del Sr. Procurador del TC!o'oroy del de In Nación,
re1'erente!l ni reclamo hecho por In Sra. Juann VilTa, ~obre
la p•.•.•pledad 11eun terreno ubicado en In!!caUt's de Tucllmnn
~.J.iberhttl ~. tlecreto reSlH'dh.o.

Excmo. Señor:
El Sr. Alberto Estrada! en representaClOn de D", Juana

Villa, se presenta á V. E. soliciti.mdo quiera dirigirse al
Sr, Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, pidién-
dole ordene al Escribano Mayor de Gobierno que informe
si son exactas las .refe'rencias que hace en los párrafos
uno á siete de su petición, y asimismo al Contador Ge-
neral de la Provincia para que informe, cómo es.~cierto
que en el inventario de los bienes que la Provincia cedió
al Gobierno Nacional al feriera1izar~e esta Ciudad, no se
encuentra el terren •..•situado en la esquina Noroeste de
la manzana comprendida entre la,; calJe5Cerrito, Libertad,
Lavalle y Tuctimán.
Tienen por objeto sus peticiones, demostrar que Da.

Juana Villa es la propietaria de la mencionada finca y
como una consecuencia solicitar de V. E. la entrega de
ese bien.
El Sr. Estrarla ocurre pues, á V. E. iniciando una re-

clamación de un' bien que la Nación posee como sucesora
de los derechos que á dicho bien tenía la Provincia de
Buenos Aires.
Federalizada eRta Ciudad, el Gobierno. de. la Nacir'm la

recibió como entidad política, sucediendo, .en consecuen-
cia, al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en
todas sus obligaciones y derechos, '
Los juicios administrativos seguidos ante el Gobierno
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de la Provincia con motivo de bienes situados en esta
Capital ó de obligaciones contraídas por aquel Gobierno
en sus relaciones con particulare.s sobre bienes ó cosas
situadas (jn esta ciudad, ~e cont~nuaron ante el Gobierno
de la Nación en su carácter de sucesor de aquél.
Las resoluciones del Gobierno de la Provincia fueron

e5timadas como resoluciones gubernativas y se continuó
la sustanciaci6n de los juicios en tramitación sobre la
base de lo obrado, porque se consideró que el cambio
operado no alteraba ni modificaba los derechos ú obliga-
ciones adquiridas, al amparo de las autClTidadesque go-
bernaban antes la ciudad.
De la misma manera han debido y deben considerarse

las reclamaciones iniciadas y termmadas ante aquellas
autoridades.
Siendo esto así, la reclamación que viene á prom'over

el Sr. Estrada no es sino un pedido de reconsidera ción
de la resoluci6n gubernativa, dictada en 26 de Junio de
1878, por la que se declaró que la propiedad que la Sra.
Villa rt'clamaba, era del ¡'~stado por haberla adquirido por
compra con otras en l8~6 y 1827.
;.Debe V. E. permitir la reapertura del juicio adminis-

trativo que terminó por una resolución definitiva veinti-
dós alias há?
Pienso, Excmo. Sel1or, que no: por que ello importaría

5entar un precedente pernicioso, cual sería el de la revi.
sión de .todos los actos de las administraciones pasadas y
derogar, por otra parte, las div<::Isasresoluciones que !le
han dictado, por las que se ha estableCIdo que deben
considerarse firmes é inquebrantables, las resoluciones dic-
tadas por el Gobierno con carácter definitivo.
La resolución' dictada por el Gobierno de la Provincia

de Buenos Aires en 1878, tuvo por fundamento un labo.
rioso e"tudio hecho por su Fiscal de Gobierno, Dr. Aman.
cio Aleorta, de todos los antecedentes de este asunto.
De ese estudio que en copia corre agregado de fojas

67 á 76, en el expediente caratulado, Da Juana Villa pro.
duciendo información, resulta, Excmo. Señor, que la seño-
ra recurrente carece de todo derecho al terreno que pre-
tende reclamar, porque si sus derechos los fundaba como
sucesora de Close, de los antecedentes resultaba que és-
te había vendido á Mas y éste al Estado, y si los alegaba
como sucesora de Rodríguez el hijo de éste, D. Gervasio,
había vendido al Estado.
Por otra parte. debo también llamar la atención de V.
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E. sobre la pretensión de que V. E:. mande entregar un
bien que la Nación posee, no obstante sostenerse que la
Provincia no la cedió á la Nación.
De manera que el verdadero ,)bjeto de esta reclamación

sería pedir al Gubierno'algo que nunca podrá dar, pues,
habiendo declarado el Gobierno de la Provincia de
Huenos Aires que ese bien era suyo, In Nación no podría
mandarlo entregar á un particular, sencillam'O'nte porque
~~Io importaría avocarse el con(lcimiento de un-a causa
-ajena.
Si el bien que se pretende reivindicar no le ha sido ce-

-dido á la Nación por el Gobierno de la Provincia de Bue-
nos Aires, cómo podria el Gobierno de la Nación reco-
nocer que era de un particular, habiendo el Gobierno de
-de la Provincia decl••.ado que era suyo:
Por lo expuesto es mi opinión que V. E. no debe defe-

rir, á lo solicitado por el Sr. Estrada, en su carácter de
representante de la Sra. Juana Villa. -Buenos Aires, Oc-
tubre 4 de 1900.-GUll,LERMOTORRES.-

Ex~mo.Sr.:

Tengo el honor de transcribir á continuaci6n el dicta-
men expedido en 6 de Noviembre de :900, en cumplimiento
del anterior decreto de V. E.
Los fundamentos y concluúones del precedente dicta-

men del Sr. Procurador del Tesoro, emanan de constan-
cias fehacientes del voluminoso expediente agregado, y
cesultan incontestables.
Las resolliciones dictadas 'por las autoridades de la Pro-

vincia de Buenos Aires, cuando ejercían plena jurisriicción
sobre el Territorio de la Capital, son inquebrantables para
la Nación que las ha instituido en el ejercicio de todos
.;:;Jsderechos.
La Ley de la' Legislatura de Buenos Aires de G de Di-

ciembre de 1880, cedió el Territorio del 1\'lunicipiode la_
Ciudad de Buenos Aires, declarado ya Capital de la Re-
pública, por Ley del Congreso. En consecuencia, la Ley
Nacional de 10 de Noviembre de 1"882,orgánica de la
Municipalidad dela Capital de la República en su carácter
de persona jurídica, es la representante del antiguo Muni-
cipio de la Ciudad de Buenos Aires, con todos sus bie-
nes y obligaciones.
Establecido entonces por la resolución del Gobierno del

Estado de Buenos Aires en ejer'cicio de su jurisdicción.
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que el terreno reclamado, le pertenenecía con exclusión
de tono ¿erecho de los reclarnantl;'s, aquel1as resoluciones
amparan á la Nación que ha sucedido en sus derechos y
determinan la procedencia de una negativa absoluta á la
gestión reproducida de nuevo al respeclO.~-Noviembre 6 de
1900.-SABINIANO KIER.

Ministerio del lnlerior.

Buenos Aires, Septiembre 25 de 1901.

Visto e~te expediente en que la Sra. Juana Villa, re~
clama la prupiedad del terreno situado en la calle Tucumán
esquina Libertad en pJder del Gobierno de la Nacjón,
y los dictámenes de los Sres. Pracrtrad{.res de la Nacíany del Tesoro,

El Presidmtt di la República-

DECRETA:

Art. 10 Tengase por resolución el precedente dictamen
del Sr, Procurador General de la Nación.

Art. 2° Comunique~e, publíquese é imértese en el
Regi!;'tro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Rt'l'o)uelón dl'~lInalldn una SlIma ]lnro enntl"ibulr.(, los trabajos
lIe I.epllrnelón de ennnle!", y otras obras en el Territorio del
Chubllt.

~linisterio del Interior.

Bl.lenos Aires, Septiembre 22:id~ ¡gOl.
•

Vista la precedente nota de la Gobernación jel Chu-
hut, solicitando el apoyo dd Gobierno para proceder a
la ejecuci6n dí; las obras necesarias para restablecer el
servicio de riego en la Colonia del Chubut,. y

COXSIDERANDO:

Que es de urgente necesidad efectuar dichas obras.
pues según las últimas comunicaciones recibidas de aquel
puniD, se preven nueva~ inunrlaciones que pondrían en
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muy critica situación á sus 'habitantes, porque acarrearía
la pérdida de las cosechas,

El Presid.mtede la República-

RESUELVE:

Art. 1° Destinar de los fondos votados por la Le\, N°.
3791 de 25 de 'Agosto de 1899, la cantidad de dieciocho
mil quinientos pesos moneda nacional ($ 18.500 m/n), para
contribuir a los trabajos de reperación de canales y otras
obras indispensables en el Territorio del Chubut.
Art. 2° La suma á que se refiere el artículo anterior,

será entregada por la Habilitación del Ministerio del Inte.
rior, en virtud de e.gte decret", á la Gobernación de la
referencia, con cargo de rendir cuenta en oportunidad.
Art, 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

J. V, GO~ZÁLEZ.

j)l'ereto eoneetliendo ala Cnlnllañia Telegratlea Teler.:mien d('l
Pinta uua prorroga de tres lne!ies liara la termioueloo de
IIDIl linea.

~1inisteriodel Interior.
Buenos ."'ires, Septiembre 25 de 1901.

Visto este expediente por el que la Compañía Telegrá.
fica Telefónica del Plata, solicita un plazo de tres meses
para inaugurar la linea entre esta Capital y la ciudad del
Rosario de Santa Fe, actualmente en construcción, r en
mérito d~ las consideraciones expuestas y de lo informadn
por la Dirección General de CorreooSy Te1égrafo$,

El Presidmte de la Reptiblica-

DECRETA:

Art. 1" Concédese á la Compañia expresada una pró-
rroga de tres me3es para la completa terminación de la
linea telegráfico telefónica, que con3truye entre esta Ca-
pital y la ciudad del R03ario de Santa Fe.
Art, 2" Comuníquese, publiquese é insértese en el

Registro Nacional.
ROCA

J. V. GONzALEZ.
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•
Decreto I'eglllllleutallllo el m;o tle 111estampilla oficia', II:"Ira

. frant¡ueo

:'linistcrio del In!cl"lor.

Buenos Aires, Septiembre 25 de I\JOI.

Siendo necesario reglamentar lo dispuesto en el Art. 20
de la Le} de Tarifas Postales y Telegráficas, y teniendo
en comideración que el uso indebido de las estampillas
de correos, ha oca!>ionado hasta la fecha una disminución
considerable de la renta postal, por cuanto no se halla
subordinada á una conveniente fiscalización,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 La Dirección General de Correos y Telégrafos
pondrá en circulación la estampilla especial á que se re-
fiere la Ley de Tarifas Postales para el franqueo de la
correspondencia oficial.
Art. 20 Dicha estampilla no podrá circular por las ofi-

cinas de correos, sino aplicada á sobres ó cubiertas con
el sello y membrete de la reparti.-:ión ú oficina de proce-
dencia, quedando facultada la Dirección General de Correos
y Telégrafos, para retener toda correspondencia franqueada
con estampillas oficiales qne no reuna estos requi3itús.
Art. 3° La correspondencia del Ejecutivo y Armada po-

drá circular con el sello del cuerpo ó buque á qUE:co-
rresponda, además de la estampilla oficial.
Art. 4° Las Reparticiones ú Oficinas Nacionales solici-

tarán mensualmente de los respectivos Ministerios, las es-
tampillas oficiales necesarias para el servicio, los que á
su yez dispondrán la provisión por la Dirección General
de Correos y Telégrafos,
Art, 5° Los Jefes de las Reparticiones ó de las oficinas

á que se rEfiere el artículo anterior vigilarán el extricto
cumpHnJiento de este decreto, á fin de que la estampilla
d1cial no tenga otro uso que el que en él se establece,
Art. 6° Los :i\Iinisterios que necesitaren hacer uso 'de

estampillas de la emisión en CllrSO para el servicio al ex-
terior, las adquirirán con sus recursos propio~, en las ofi-
cinas de correos:
Art. 7° Todo empleado que para el franqueo de su co-
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rrespondencia particular hiciera uso de sobres y estampi.
113.soficiales, será separado de su puesto.
Art. So Comuníquese, publiquese é insértese en el Re.

gistro Nacional,
ROCA.

J. V. GO~ZALEZ.

1)ecreto asi:;llllnllo \"ilitico 11 105 ""lI)llcndosele CorrC'o~~"
T •• lé:;rafo~, en comisioll cI(" spr\'ieio

\1illi~terifl de! In!criQ['"

Buellos Aires, Septiembre 26 de ¡901.

Teniendo en cuenta lo expuesto en la precedente nota
de la Dirección General de Correos y Telégrafos, sODre
las asignaciones fijadas en calidad de viático á los emplea-
dos dé dicha repartición en. comisi~n de servicio,

El Presidf1lte de la R;pública-

DECRET.A:

Art. 1" Aprobar la Resolución de fecha 10 de I\lar-
zo de 1900, dictada por la Dirección General de Correos
y Telégrafos, estableciendo las mencionadas asignaciones
á los empleados de esa Admmistración, en los casos que
sean Cr)misionaoos para practicar iniopeccionesde servicio,
fuera de los puntos en donde desempeñen sus funciones.
Art. 2° Comuníque'i'e. pubJíquese, é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

J. V. GONZ..\LEZ.

Decr('to aceptando In renull("iu de un Eserihient ••de la GolH'r-
nadón del Territorio de Tierrll del I-'ue:;o, y nombrando
reemplazante.

Ministerio del ln[erior.

I-Jl'enos Aires, Septiembre 27 de 1801.

Vista la precedente nota y la adjunta renuncia.
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El Pnsideute de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Pedro
A. Moysés, del puesto de Escribiente de la Gobernación
de Tierra del Fuego.
Art. 2° Nómbrast': en su reemplazo a D. Marcelino

Mendoza.
Arl. 3° Comuniquese, publíque5e y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto aut"rizando R la Poliein de la Cnpital para \'cnder eh
rf'mnte los objetos ft'zogndos tle la OOclna de Depósitos

:'linisterio del Interior.

Bllenos Aires, Septiembre 28 de 1901.

Visto lo solicitado en este expediente y no obstante lo
aconsejado por la Contaduria General, en la segunda par-
te del prece::iente informe,

El Presidente de ia República-

I?ECRETA:

Art. 1° Autorizar al Departamento de Policía de la Ca-
pital, para vender en remate público los objetos rezagados
de la Oficina de Depósitos de esa Repartición, correspon-
dientes á los años 1899 y }900, Y á di.~poner de su produ-
cido para sufragar gastos á los que la partida de even-
tuales no alcanza á cubrir.
Art. 2° Comuníquese, publíques~ é insértese en el Re-

tro Nacional,

ROCA.
j: V. GONZÁLEZ.
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Oeereto reorgunizundo el ser\'leiu l'ulmini!!t.rntll"Odel Ministerio
del.lnterlor

:>Iinisterio del Interior.

B~erlOSAires, Septiembre ZS de 1901.

Siendo necesariO organizar de modo mas conveniente
el servicio administralÍvo del Ministerio del Interior, á los
fines de la Constitución y de la Ley N° 3727 de 11 de
Octubre de 1898: '
Con el propósito de realizar la mayor simplificación de

los trámites y la mayor rapidez en la expedición de los
asuntos que corren por este Ministerio. cuya demora tan-
to perjudica los intereses particulares y públicos y la Ad-
ministración en general;
Procurando dedicar á cada una. de las materias admi-

nistrativas puestas bajo la Dirección del MiniHerio del In.
terior, el estudio, cuidadu y atención requeridos para el
mejor servicio y el fomento de los intereses nacionales;
Sea cualquiera la dotación de empleados que acuerde

la Ley General de Presupuesto de la Nación, los cuales
deberán distribuirse dentro de divisiones orgánic:::s perma-
nentes:
En éjercicio de las facultades que la Constitución con.

fiere en su Art. 86, incisos 1 á 4, Y en ejecución de las
alribucioncs especificadas en lbs Arts. 2° á 8° de la dta-
da Ley de 11 de OctlJ.bre de 189.8.

El Presidente de la República-

DECRETA:

DISTRIBUCIÓN DEI. PERSONAL

Art 1° El pe;sonal asignado al Ministerio del Interior
en el inciso 2, item.;; l° y 2° de la Ley de Presupuesto,

•. se dividirá para su funciC'namiento administrativo en las
siguientes agrupaciones:

DESPACHO DEL ;.tI",JSTRO

:\1inistro.
2 Subsecretario.
3 Oficial Mavor.
4 Oficial encargado de la correspondencia privada del

Ministro.
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5 Oficial de Secretaría.
G Auxiliar escribienté.
7 Intendente ,. Subintendente de la Casa de Gobier~

no, Mayordomo -del Ministerid del Interior y Mayordomo
de la Casa del Congreso en Tucumán. Electricista, En-
cargado de cloacas, Ordenanzas y sirvientes'.. ,

SECCiÓN PRDIERA

CONtabilidad J' ,Mesa de firtradaJ l' Salidas

1 Director General, Contador.
2. Tenedor de libros.
3 Subdirector y Jefe de la Mesa de Entradas y Salida.;;.
4 Auxiliar de Contaduría.
5 Escribientes.

SECCIÓX SEG UXDA

Cmso J' TrI'ritorios lI'acioJla/cs

Director GeneraL
2 Subdirector.
3 Olidal á cargo de la conservación del censo general,

archivo) biblioteca.
4 Escribientes.

SECCIÓr:; TERCERA

1 Director.
2 Subdirector.
3 Escribiente~.

SI::CCIÓN CUARTA

1 Director.
2 Subdirector.
:3 Escribientes.

EMPLEADOS SliPERIORES y REGLAS GENERALES.

Art. 2° Sin perjuicio de las facultades C0l1stitucionales
y de las atribuciones qne e!';pecifica la Ley N~ 3727 d~
11 de Octubre de 1898, Art. 2"del Ministro en particular,
los asuntos comprendidos ~n el Art. 8° de la misma, se
tramitarán para su mejor expedición de acuerdo con lo
que establecen Jos artíCLOlossiguientes.
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Art, 3° El Subsecretario allxilíará en primer lugar. al
r>.1inistroen el desempeúo de sus funciones; será el Jefe
inmediato de. todo el personal: dirigirá y uniformará el
trámite y preparación de todos los asuntos del despacho,
subscribirá todas las c.omunicaciones je orden interno y
desempeñará las demás fupciones que el . :Jlinistro le de-
legase.
Art. 4° Sin perjuicio de las atribuciones de superinten-

dencia que según su gerarquia corresponde al Subsecre-
tario y Oficial Mayor, se hallarán bajo la in'mediata y di-
recta dependencia de este último, todos los empleados de
la Intendencia, con2ervación, mantenimiento y servicio de
la Casa de Gobierno y de la de) Congreso de. Tucumán.
Art. 5° El Subsecretario y el Oficial Mayor, por si, Ó

por medio d~ los Directores de Sección, proyectarán las
resoluciones, decretos y demás eilcritos que deban recaer
en cada asunto ó expediente, para ser elevados á la fir-
ma del Ministro. .
Art. G" Cuando fuere necesario pasar un asunto á informe

de alguna repartición dependiente del Ministerio del Interior ,
no obstante lo que dispongan' sus propios reglamentos,
el trámite administrativo se reducirá al informe ó dictamen
de la Oficina Técnica ó de la Sección que corresponda,
las cuales indicarán la resolución que convenga adoptar
fundada brevemente en las !P.yesy decretos vigentes yen
razones bien perceptible!> de conveniencla pública.
Art. 7" De todo asunto en que se reclamen, discutan,

o desconozcan derechos de carácter particular ó cante-
Ci050, se dará vista á lo~ Asesores Legales del Poder
Eje('utivo, quienes expre>iarán en cada opinión las con-
clu5iones claras}' terminantes que hayan de servir de
bas,:: á la resolución gubernativa.
Art. 80 Los Directores de Sección están en el deber de

estudiar}' elevar informado todo asunto que se les remita,
dentro del tercer día de su recibo, salvo causa justificada
ante el Oficial NIayorcuando se requirie"e mayor estudio,
trámites éspeciales, ó hubiesen otros obstáculos insalvables.
Are 9° El Jefe de la ~'lesa de Entradas y Salidas} con

conocimiento del Director de la Sección respectiva. ele-
vara, al cerrarse el despacho de cada día, todos los
expedientes iniciados desde la apertura de la Oficina, al
Oficial Mayor. E;,te funcionario Jos distribuirá er>tre las
diferentes Secciones, según la materia, á medida "que
ingresaren y fuesen' remitidos á su despacho.
Art. 10. Todos los empleados del 11inisterio e5tan obli-
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g"dos a concurrir con la mayor puntualidad á sus oficio
nas, según el horario preestablecido, á prestar todo ser-
vicio correspondiente á su empleo. aunque fuese fuera de
las horas reglamentarias, y á desempeñar toda comisión
que su~ superiores les encomendasen dentro de las funciones
generales del Ministerio. Las causas de excusación serán
apreciadas por el Ministro y aceptadas ó no por el mis-
mo.

Art. 11 Ningun empleado' del Ministerio tiene derecho
a cobrar remuneraciones por servicios, trabajos ó c.omisio-
nes que realizase dentro de las fU.1ciones de su cargo.

En casos excepcionales, dichas compensaciones sólo po-
drán ser concedidas en Acuerdo de Ministros ó por Ley
del Congreso.

Les está igualmente prohibido admitir en las Secciones
á personas extrai'ias al personal del Minislerill: hacerse
cargo de activar asuntos de particulares que deban tca-
mitarse en las Oficinas del mismo y dar datos á las men.
donadas personas de lo~ estudios preparatorios para el des-
pacho de los asuntos.

Art. 12. No podrá darse á la publicidad ninguna peti-
ción ó ducumento sino por orden del Ministro, y los in-
formes que requieran los interesados sobre la tramitación
de sus asuntos, deberán ser solicitad05 por intermedio de
la Mesa de Entradas y Salidas, por el mismo firmante de
la solióud ó apoderado en debida forma.

SECCIOl'ES

Art. 13. El Director de la Sección Primera de Conta-
bilidad y Mesa de Entradas y Salidas, llevará el control
e mformará sobre toda asignación, inver5ión ó ga¡;to rea-
lizado, por realizar ó proyectado con los recursos des-
tinados al Mini5terio del Interior P9r la Ley de Presupuesto
Ú otras leyes, decretos ó resoluciones, y deberá dar cum-
plimiento á lo establecido en la Ley de Contabilidad y
decretos reglamentarios de 14 de Novi~mbre y 14'de Diciem-
bre de 1882, sobre depósito de dmero5 fiscales en el
Banco de la Nación Argentina, y sobre forma de pago,
rendicione¡; de cuentas, etc., como igualmente al decreto
de 3 de Diciembre de 1891 sobre la manera de llevar la
Contabilidad de los Ministerios v al Acuerdo de la Con-
taduría General disponiendo las formalidades á ::¡ue deben
sujetarse las rendiciones de cuentas.

Tendrá á su cargo, además, esta Oficina:
1 La Habilitación del Ministerio.
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2 Ordenes de pago, planillas, compras, pasajes y depósito-
3 Archivo, copias y publicaciones en el Registro Na.

cinnal y «Boletín Oficial».
4 Presupuesto }' examen de créditos.
5 Remisión de fondos que por cualquier concepto deban

enviarse á las Gobernaciones.
Art. 14. Se llevará en la mismaSección, á cargo inme-

diato del Subdirector, la tramitación de las legalizaciones,
la estadística detallada de todos los expedientes con re-
soluciones, que se inicien ante el Ministerio hdsta su con.
elusión ó archivo, y deberá informar en cualquier mo-
mento sobre el estado j destino de los mi;;mos.
, Art. 15. LaSegunda Sección de Censo y Territorios Na-
cionales tendrá á su cargo:
1 Las funciones encomendadas á la Oficina Det¡lOgráfi-

ca Nacional por el decreto de fecha Marzo 22 de 1899,
que se incorpora al presente, en cuanto no se oponga á
su;; di;;posiciones
2 Las que se refieren á la preparación, realización

conserv2ción y publicación del Censo Nacional, ó censos
parciales que se resolviese levantar, salvo lo que d¡spon,
gan las leyes especiales del Congreso sobre el particular.
3 La gestión directa de todo asunto relativo á la admi-

niHradón y fomento de los Territorios Nacionale,:;;.
4 El trato con los indios y su reducción. (Art. 67, inci-

so 15, C. N: Art. 8, inciso 12 de la Ley N" 3717 de 11
de Octubre de 1898).
Art. 16.Los asuntos relativos al Gobierno, administración

y fomento de los Territorios Naci(;lOales, serán atendidos
por la Sección con carácter urgente, la que gestionará
también, direCta y oficialmente ante 105 demás Minislerios
y autoridades de la Nación, los que correspondan á otras
jurisdicciones
Art. 17. La Sección procurará reunir en su despacho to-

dos los elementos de información y estudio que requiera
el fomento de los intereses de cada territorio, ya sea de
orden científico, geográfico y estadístico, ya económico,
industrial ó simplemente administrativo, y suministrará to-
do dato, indicación ó dirección que al respecto le fuesen
solicitados por particulares ó Corporaciones Nacionales ó
Extranjeras ó por otra;; oficinas ó autoridades de la Nación,
Provinclas ó Territorios.
Art. 18. Sin perjuicio de lo que el Ministerio dispusiese

en casos especiales, el Director y el Subdirector de la Sec-
ción, deberán realizar visitas de inspección y estudio á
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los Territorios Nacionales, por lo menos una vez cada
ai'io en todos ellos, informand() cada vez al Ministerio,
verbalmente ó por eS"crito, según se l~s requiriese ó fuese
mas procedente, sobre las necesidades, deficiencias ó me-
didas de más urgente realización que observasen ú cre-
yesen más conveniente adoptar en cada uno de los Terri-
torio,;: para mejorar su administración. fomentar sus inte-
reses genenles ó promover su prosperidad.
Art. 19. A los efectos de la mejor organización y ex-

pedición de sus diversos servicios, la Sección Censo y
Territorios Nacionales podrá mantt:ner comunicaciones
directas con las autoridades de las Gobernaciones, las que
deberán suministrar los datos ó informes que aquella le~
:pidiese.

Art. ,20. Tendrá también esta Sección á su. cargo, el
trámite de todo lo relativo á la administración y .enage-
nación de las propiedades inmuebles fiscales de la Capi-
tal de la ReFública, según lo dispuesto y á los fines ex-
presados en el decreto de 31 de Ocrub.re de 1898, Art. P.
Art .. 21 Todos los asuntos promovid0s por la Dirección

General de Correos y Telégrafos y el Departamento Na-
cional de Higiene: ó que iniciados por particulares ú otras
corporaciones y autoridades se refiriesen á comunicaciones
postales ó telegráficas y á sanidad interna ó externa, se
tramitarán por intermedio de la Sección UI.
Esta Sección tendrá además á su cargo:
1. Acto;;; generales de carácter patrió.tico y monumen-

tos históricos.
2. Licencias, renum;ias, jubilaciones y nombramien-

tos.
3. Embargos.
Art. 22. Los asuntos relativos á la Policía y á la fI'Iuni-

cipalidad de la Capital, se tramitarán por intermedio de
la Cuarta Sección, y no podrán ser detenidos t'n su poder
más del tiempo necesario para imponerse de ellos é informar
ó para redactar, copiar ó reproducir las notas. escritos,
decreto:;; ó dLJcumentos que se expidan ó produzcan pOI'
su intermedio.
Corresponden lambién á esta Sección los siguientes

asuntos:
1 Gobierno político de la Capital de la República.
2 Re.laciones políticas con los Gobiernos de Provincias.
3 Ejecución de las leves electorales.
4 C"nvocatoria .Ypró"rroga del Congreso.
5 Ir:.tervención en las ProvinCias.
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G Admisión de nuevas Provincias, reunión ó división
de las existentes.
7 Reforma de la Constitución y relaciones con las

convenciOl.es que se reunan.
8 Mantenimiento de la paz y buena armonía entre las

Provincias.
\) Estado de sitio y f:llS facultades políticas.
10 ,Amnistía.

DISPOSICIONES FI;\"ALE:';

Art. 2:3. El Oficial Mayor vigilará la regularidad, cele-
ridad y puntualidad del trámite interno de cada asunto,
y anotará las faltas respectivas en el cumplimiento de sus
deberes por parte de los Jefes y demás empleados, y pro-
pondrá al Subsecretario las medidas correccionales ó dis-
ciplinarias que deban aplicarse en cada caso.
Art. 24. Las penas serán de amonestación verbal, re-

prensión por escrito, suspensión de tres á treinta cHascon
disminución proporcional del sueldo, y exoneración. Las
tres primeras serán aplicadas por resolución del Subsecre-
tario con conocimiento del Ministro y la ultima por decreto.
Art. 25. Incorpóranse al presente decreto todas las dis-

posiciones que se hutiesen dictado con anterioridad rela-
tivas á' determinadas oficinas ó reparticiones dependientes
de este Ministerio, así como los reglamentos de las mismas
en cuanto no se opongan á lo que en este se establece.
Art. 26. Comuníquese, publíquese y dese al Registro

NacionaL
ROCA.

J. V. GONzA.r.EZ.

Re!'oluelim lDRndnml0 liquidar una SUlllail.Ca\'orde un Comisario
tIc Polieia dc Tic]"r•• tIcl Fuego

:>\i¡ji~t~,;,)d~1Interior.

Vista la solicitud del Comisario de Policía de Tierra de~
Fuego, D. Eduardo M. Rojo, en que pide se le liquiden sus-
haberes con antigLiedad de 20 de Enero, fecha en que
manifie;;ta haberse trasladado á la Capital de ese Territo~
río para ocupar dicho puesto, y
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COr.:SIDERA1\'DO:

Que los empleados de la Administraci.jn no tienen de-
recho al cobro de haberes sino desde el día en que ha-
yan sido expediJos sus nombramientos por el Poder Eje.
cutivo'
Que' el recurrente fué propuesto por la Gobernación con

fecha 15 de Marzo ppdo., y nombrado por decreto de 15
de Abril sub~iguiente, correspondiéndole en consecuencia
la remuneración de sus servicios á contar de.>:deesta úl-
tima fecha;
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta el tiempo que em-

plea, á caU'ia de la distancia, la transmisión de las comu-
nicaciones entre dicha Gobernación y la Capital Federal,

SE RESUELVE:

1()La Contaduría General liquidara á favor del Comi-
sario de Policia recurrente: su sueldo á contar desde el
15 de Mario ppdo.
2°Hágase sabfcfá quienes corresponda, publiquese, dése

al Registro Nacional y archivese el expediente.
ROCA.

J. V. GONz/I.I.EZ.

Heel"cto no b,lci~'ndo lll:;al"á lo solieilntlll Jlor \'al"l"s EllIlll"ó'!'n!,
de Fl"rrocnrrllcs sulu',' trau!'l,orte g"lltUitOdt' corl"l"!'pondencin

Mini~terio del 111:erior.

CüNSIDERAl\'DO:

1° Que la cuestión que ha motivado este expedientE'
está regida por el Art. 58 de la Ley de Ferrocarriles
Nacionales, que establece que toda Empresa de ferroca.
rril está obligada á conducir gratuitamellte la valija de
corre:>pondencia que gire por los Correos y el empleado
encargado de la misma, destinando un departamento es-
pecial capaz de contener todas las valijas postales;
2° Que si bien se ha discutid') el alcance de esta di.s-

posición, con el fin de reducir la obligación que estabi ece
á sólo el transporte de las valijas que contengan la co.
rrespondencia propiamente dicha, para exigir el pag.) del
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flete de la~ valijas que contengan encomiendas postales,
la Ley vigente de Tarifa~ Postales ha puesto término á
toda duda cuando expresa en la última parte del Art. 33;
-disposición que está .en vigencia desde el ail) 1892,-
que .en la denominación de valijas de correspondencia
se comprenden todos aquellos objetos de cuyo transporte
se r,aga cargo la Administración de Correos, asi como
los que envíe para atender las p.ecesidades del servicio
postal)' telegráfico;

3° Que la Ley de Tarifas Postales es explicativa, en la
parte citada de la Ley de Ferrucarriles Nacionales, y que
ambos rigen y determinan con igual eficacia, la", relacio.
nes de las Empresas con el poder público;

40 Que Ja obligación de las Empresas de transportar
gratuitampnte las \'alijas que 'giren por el Correo. 5" que
contengan encomienda~ postales ó correspondencia pro-
piamente dicha, está clara y terminantementf': establecido
en los textos legales citados, de modo 'lue carecen de
fundamento legal las argumentaciones hecha" en favor
de dichas Empresas por sus representantes en Jos escritos
de f3. 1 á 5, 43 á 44, 71 á 73, así como los informe" y
dictámenes de fs. G á 7, 13 á 15, 19 vuelta y 74 á 75
vuelta:

5° Que tampoco pueden 1a$Empresas recurrentes aiegar
la no retroactividaJ de la Le}' de Tarifa;; Postales. puesto
que siendo explicativa, como qued« dicho, en la parte
citad:!, del Art. ,58 de la Le\' de Ferrocarriles Nacionales,
no hay si no una misma di,,-posición legal, cuya aplica-
ción, cuando SU;;" terminos se consideraban dudosos, ha
merecid!) la confirmación del H. Congreso Nacional:

6° Que cualquier arreglo que propongan las Empresas
con el fin de obtener una remuneración, cualquiera que
ella sea, por el transporte de valijas de encQm:endas p0S-
tales, n() puede ser sub~cripto por el Poder EjecLltiv(),
por cuanto importaría alterar substancialmente una Ley
del Honorable Congreso de la Nación:

70 Que aun en ausencia de la Ley de Tarifa,> Postales.
el Poder Ejecutivo según do,,:trina incontrovertible, tiene
las facultades de interpretación necesarias para adoptar
las leyes á los ca<;os nuevos é imprevistos que se pre-
senten y á las mod3.lidacíes que sólo la experiencia pone
de manifiesto;

.80 Que como aplicaci,)n de esta doctrina: el Poder Eje-
cutlVO ha podido, con anterioridad al alio 1802, interpre-
tando el espíritu del Art, 58 de la Ley de Ferrocarriles,
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• que es procurar el mejor y más barato ser;vicio de correo~r
imponer á las Empresas la obligación del transporte gra-
¡nito de las encomiendas postales;

go Que dicha obligación, siendo de manifiesto interes-
público, no afecta la equidad. ni la justicia, en razón de
las iiberalidades Y' privilegios que el Gobierno Nacional v
los de las Provincias han acordado á las Empresas ferró'-
viarias del país y que son la base de su prosperidad actual;,

Por estos fundamentos.

h."!Prcsidmte de la República-

DECl?ETA:

Art. 1° No se hace lugar á lo solicitado por las Empre-
sas recurre!1tes en los escntos de [i'. 1 á 5 Y 43 á 44.

Art. 2° Déjanse sin efecto las ge!>tiones de arreglo que
Se inician en este expediente á fs. 7G, así como las que
hubieren hecho anteriormente con igual objeto.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-
cional.

ROCA.
J. V. GONzALEZ

1.h~cl'etoprorrogallllll

;>.lin¡stc1'lrl del Interior.

la;; Detllnlcs Se~IOll(," .1el
(;ollgréso

lIollol'able-

Buenos .\ires, Septiembre 30 de 11m!.

Ha ,:iendo uso de la atribución conferida p~r el Art. SOr'
inciso 12 de la Constitución Nacional,

;':1Prcsidcute de la Rfptibltca-

DECRETA;

Art. 10 Prorróganse las presentes Sesiones del H. Con--
gre~o, para la considera~i6n de los siguientes asuntos:

)'H?\I8TERIO DEL INTERIOR
,

Proyectos sobre reformas á la Ley de Elecciones Na-
cionales,

Proyecto sobre reforma Municipal.
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Mensaje y Proyecto de Ley sobre construcc!ón del edi-
ndo para la Facultad de Derecho.
Mensaje y Proyecto de Ley sobre Bonos Postales.
Mensaje y Proyecto de Ley sobre impuestos y rentas

de la Municipalidad
Provecto sobre afirmad.)s en la Capital de la Repú-

blica ..
Créditos suplementarios.

H.ELÁCIONES EXTERIORES y CULTO

Tratados de Extradición con los Estados Unidos dd
Brasil.
Tratado de arbitraje con la República Oriental de!

Uruguay y con la República del Paraguay.
Congreso Médico-Latino, 1904.
Créditos suplementarios.

HACIENDA

Presupuesto General de la Administración, y proyectos
<:omplementarios.
Proyecto de ley de Montepio Civil y Jub~laciones.
P(oyecto de Ley sobre penas corporales para los de-

fraudadores del impuesto á los alcoholes,
. Proyecto de Le)" sobre construcción de depósito~ para
.alcoholes.

.JUSTICIA .£ INSTHuCCIÓN PtJBLICA

Reformas de la organización de la Justicia Superior Fe-
deral.
Reorganización de la Justicia Ordinaria y de Paz de la

CapitaL
Construcción del Palacio de Justicia de 1a Capital.
Proyecto del Diputado Argerich sobre hipotecas, loca-

ción etc.
Creac:ón de Registros de propiedad, hipotecas, embargo.::

¿ inhibicione5 en los 'l'erritorios Nacionales.
Proyecto de Ley acordando cincuenta mil pesos de lo.,;

fondos de las Lotería Nacional, al Archivo General de la
Nación, y cincuenta mil pesos al Museo Histórico Macional
para adquisición de documentos.

GUERRA:

Proyecto de ,organización del Ejército de la Nación.
Créditos suplementarios.
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~IARE,.-\

Créditos suplementarios por veinticuatro mil seiscientos
cuarenta y siete pes.ls CIJO cincuenta y ocho centa,'os
moneda nacional, y mil doscientos trece pesos con noventa
y cuatro centavos oro,

AGRICULT'JRA

Adquü;ición de las acciones y derechos de la Empresa
del Pabellón Arger:tino.
Solicitud de Wolf sobre fábrica de hilados y tejidos

de algodón.
Crédito extraordinario por quinientos mil p~sos moneda

nacional pan pago de cuentas pendientes.
Proyecto sobre introducción de plantas y semillas.
Contrato sobre permuta de la Colonia Sampacho(Córdoba).
Preyecto de irrigación en La Rioja
Solicitud de los Circulas Obrerus dí"; la Capital sobre

el tr ••bajo de los menores.

OBRAS PÚBLICAS

-Le••.General de Ferrocarriles.
Cu-enla de los Ferrocarrriles del Estado.
Cablecarril al Famatina.
Ferrocarril Provincial de Santa Fe, de San Francisco

á Villa Maria.
Lineas á bajo nivel, empalme con la Estación .La Ta-

blada ~ y prolongación del Ferrocarril del Oeste.
Ramal del Ferrocarril Gran Oeste Argentino.
Obras en' el Ferror.arril del Sud.
Ferrocarriles del Diamante á Curuzü-Cuatiá, de Chaca-

buco á Trenel, de Rer.istencia á Orán, de Resistencia a
la Frontera de Bolivia, de Piray.Guazu á Barrancón en
Misiones, de Rada Til1y á las Colonias Sarmiento y San
Martín, y de Colonia Ocampo á empalmar con el Ferro-
carril Central Norte.
Contaminación de ias aguas del Río de la Plata.
'Ensanche del Puerto de la Capita1.
Puertos en Santa Fe, Gualeguaychú y Colastiné.
Créditos r.uplementarios.
Art. 2" Comuniques!", publíquese é insértese en el Rc-

gistro Nacional.
ROCA.

J. V. GOKzA' £7..
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D¡'c¡'Mu ,Il;;punietlll" In formn en que In ,Junta J<:lectoral tle 111
(;nl'itnl delJerit Jlroceth~l' IJartl Itl losllculaeión de las me!!ns

.\hlJi~teL"i<)del lnteril)r.

811e]l()~ .-\:res, Septiembre :10 de l!.lOI.

Habiéndose presentado inconvl':nientes en la ampliación
del decreto de 27 de Diciembre de 1900, por cuanto la
Junta Electoral encargada de la insaculación de la" mesas
para la in.scripción de los ciudadanos en el Registro Cívico,
no se ha atenido á 10 dispuesto en él, y á fin de dar
cumplimiento á la Ley G.eneral de Elecciones,

El Preside1lte de la Rcpública-
DECRETA:

Art. 1'" A los efectos del cumplimiento de la Ley Elec"
toral, y por esta sola vez, se procederá de acuerdo con
la división administrativa del Municipio, que existía C0n
anterioridad al decreto de Diciembre 27 de 1900.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

l,(l~ auloriz:lntlo ni 1', R 1;1iu\'e,'sion de 1IIIa suma en 111ntl.
qtll~lcit,)ntle vnrlll!'i "hras trlulllcidllS llllr el nI'. lJllrrié

F.I Sellado y Cámara de Diputados de la Naúón Argentina
rc!/lltdOs nl COllgreso, .etc., Sd/;CtOllall 1-'011('1(/'511 de-

LEY:

Art. 1'" Autorizase al Poder Ejecutivo á invertir hasta
la suma de veinte mil pesos moneda nacional, para la
adquisición de las siguientes obras traducidas por el Dr.
Julio Carrié:

A. Tod0d. cGobierno Parlamentario en lnglaterra~. dos
volúmene~.

A Shaw .Gobierno Municipal en la Gran Bretaña., un
voJumen.-A. Shaw .Gobierno Municipal en la Europa
Continental., un volumen: John Fiske .Ideas políticas
Americanas', un volumen.
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\Voodrow Wilson «El Gobierno del Congreso» un
volumen.
El gasto que demande la ejecución de la presente ley,

se incorporará al Presupuesto de mil noveciel).tos dos.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintiséis de Septiembre de mil nc.ve-
cientos uno.

N. QUlRNO COSTA.
B. Ocampo,

Seu"luio <l,,1S"llado.

(Registrada bajo el N° 4017).

1\'¡¡nisteriodel Interior.

:LI'I. OE VEDIA
Alejandro SOl'olldo,
Ser,dario ,1,- la r;. d,- 1111.

Buenos Aires, Sepliemhre 30 de ¡¡IOL

T~ngase por Ley de la Nación; comuníquese, publíque.
se é insértese en el Registro Nacional.

ROCA
J. V. GONZÁLEZ.
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MES DE SEPTIEMBRE

Ucereto aprobando los pro¡:;ramu!; tI~ In I.oterill á ~urt('llr!,e
CII Octubre

i\Iínisterio de Helacioncs Exteriores r Culto.

Bl1enos Aires, Sepiiembre ~ de !\lO!.

Vista la p'resente nota y en cumplini.iento de lo dispues-
to en el Art. 3°, inciso 4° del decreto de 6 de Noviembre
de 1895, reglamentario de la Ley No 3313,
E.l Presidellte de la República-

DECRETA:

A.rt. 10 Apruébanse los programas acompañados de la"
loterias á sortearse en el mes de Octubre próximo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el _BOletín Oficiai>

y dese al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALC.ORT A.

Decreto reconociendo al E. E. )"Ministro 1')eoil)Otenciurio lIt.}
Reino de Itulia

\l;nisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aire" Septiembre ::l ée 1\101.

En vista de la carta credencial que ha presentado el
Sr. Conde Francisco Bottaro Costa, por la cual se le acredita
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en el carácter de Enviado Extraordinarío y Ministro
Plenipotenciario del Reino de Italia,

El Pytsidmte de la Rt:pública-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido el Sr. Conde Francisco Bottaro
Costa, en el carácter de Enviado Extraordinario y Minis-
tro Plenipotenciario del Reino de Italia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el 4Boletín Oficial> y

dése al Registro NacionaL

ROCA.
A. ALCORTA.

Uecreto eln:;HlCllndo Ins instituciones acreetloras Ji Jos heuefi.
cios de la I,oh'rin en la Provincia de Huenos Aires,

:.línisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Rnenos Aires, SeptIembre 16 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Loteria
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la Provincia
de Buenos Aires,

E.l Prcsirtl'llte de la RepúbNca-

DECRETA:

Art. 10 La cl~sificación de las instituciones acreedoras
á los beneficio,> de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Buenos Aires, y la distribución pro-
porcional para el segundo semestre del corriente año,
queda fijada en la forma siguiente y corresponderá:

A la C£lldad de la Plata el 45 !lto

Distribuido en esta forma:
Sociedad de Beneficencia .. , .

" " San Vicente de Paú].
Protectora de Niños Pobres ..

Colegio Sagra-jo Corazón
Taller Nuestra Señora Auxiliadora.
Colegio Parroquial
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A la Ciudad de klcrc,'dcs el 2.10 (j/n

Distribuido en esta forma:
Asilo San José y Divina Providencia"
Hermano;; de San Antonio." .
H,I;;pital de Caridad ....

Hospital Damas de Caridad.

]ltdra;
Asilo Coleg-io San José." .. , ..

Prrgamillo el 3.20 ¡'fe,

Distribuido en esta forma:
Hospital Municipal.
Asilo ]esú;::. Damas Beneficencia.

Balda Blauca
Hospital Municipal.

Guardia dti ¡liante

Ho.<:pitalZenón Videla poma.
¡l1atanzas

Asilo San Mauricio

Exaltación de la Cmz

Damas de Beneficencia.
Dol(Jr{,s

Suciedad San Vicente de Paú!.

Pe/majo

Asilo San José
Rojas

Asilo San José ... -

43

35 "
3.')
.30 •

0.80 >

0.00 •

45
00

2 •

1,30 1>

0,60 '

0.70 •

0.60 "

San ¡\Tú.olás el 2 11111

Distr:buido en esta forma:
Hospital Municipal San Felipe .'.. .... 60
Asilo San José, Nuestra Señora de ~'lisericordia. 40
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Q1tilmes el f. 80 Il/o
Distribuido en esta forma:

Asilo Conferencia San Vicente de Paúl
Colegio del Niño Obrero .... ' . "' . "

Chascomús el 2.20 %

Distribuido en esta forma:
Hospital Protector de, los Pobres

San Vicente de Paúl
Asilo Hermanas de Caridad ....

. General .';armt'ndo

" Hermanas Bonaerenses. ..

Chh'i!c(J}'

San Pascual" " """.
Chivilcoy .. " ". , _. ,

50 (J!~

50 '

1 •

,,.
Bragado el T40 %

Distribuido en esta forma:
Asilo San Vicente de Paúl . " .
Hermanas Bunaerenses , ...

Ll!iáJt el fJO %

Distribuido en esta forma:
Asilo Hermanas de los Pobres
" Nuestra Señora de Luján

Lemas dE Zamora d f.80 %

Distribuido en esta forma:
Asilo Amor Maternal . _.....
Conferencia San Vice'nte de Paúl

Talldil

Hospital Hermana .• de CJ\ridad " .

Salto

Hospital Municipal y Asilo San José.

Olm,'m"ría

Sociedad Damas de Caridad

50
50 "

50
50 »

50
50

0.80 •

1 •

0.00 •



Hospital Conferencia San Vicente de Paúl. .... 0.85,-

C1Ulcabuco

SEP1IEUTIHE

'S(71/ Pedro

Asilo Hermanas de los Pobres .

Záratc

Sociedad Protectora de los Pobres
San Fernando

Hospital San Vicente de Paúl ...

San Isidro el ].60 O{o

Distribuido en esta forma:
Asilo Nuestra' Señora Auxiliadora
Sociedad Socorros de San Isidro

J1;rÓII el 1.6u %

Distribuido en esta forma:
Asilo Conferencia 'San Vicer.te de Paúl ....

» Hermanas de ¡Caridad .

Awl el 3.50 O{o

Distribuido en esta forma:
Asilo del Sagrado Crazón.. . .
Sociedad Hermanas de los Pobres ' .
Hospital 1'1uñicipal : .

La 111mJdalellael .l.So %

Distribuido en esta form'a:
Asilo Conferencia San V.icente de Paú] .
Hospital Damas de Caridad .

Patagones

Asilo Conferencia San Vicente de Paúl ..
Braml:;eu

Hospital Municipal..
U¡'ÜIf'larrea el .'1•.']0 <lfu

Distribuido en esta forma:

45

0.65 •.

0.60 ".

2 >

50 »-
50

50 ,~
50 »-

30 >

30 •
40 •

50 •
50

00 >

2 "



Bueno~¡"ires, SepliembrJ 16 d~ 1901.

)'linis:erir. de Re]¡¡done~ E~derio[-e5 y Culto.

Uc-cretu nombrando YicC"cúasul e:l l'n9)I:Jc"l

0.80 •
0.20

0:50 ~

o 80 •

E"cuela D. Basca .....
E"cuela Manuela O. Feliú .

BáJldjitld

L{lbcria

Colegio de Lourdes ..

Barracas al 5lfd

Asilo Conferencia San Vicente de Paú!..
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Hospital Gaspar M. Campos ,. 1 "
Art. ~o La Comi"ión de Distribución rendirá cuenta de

la" sumas que le sean entregadas en la forma que deter.
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lote-
ría de Beneficencia Nacional.
Art. :3" Comuníquese, pub1íquese en el .Boletín Oficial.

y dé5e al Registro Nacional.

Vista la nota NQ 78, fecha 7 del corriente de la Lega-
ción Argentina en el Paraguay;

F.I Prcsid-cllte d,: la RejJública-

DECRETA:

Art. 1o ACf~ptasela renuncia presentada por el Sr. DJ-
roteo Barrios del cargo de Vicecónsul en Caapucú. y
nómbrase en su reemplazo al ciudadano a.rgentino
D. Agu;;i:in,Corrales.
An. 20 Exti<~nda;;ela patepte respectiva, comuníquese,

publíquese en el ~Boletin Oficial" y dése al Regi;;tro Na-
ciunal.

ROCA.
A. ALCOHTA.

ROCA.
A. Ar.co~I.TA.
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Hecreto nmnbrundo Ü;Ilfi'ul I'U Snntingll dl' ('uhll

1>'linbteriü de ¡,elaciones E;<:leriOl"cs y Culto.

Bueno~ Aires. Sei-'tiemhre 17 de Hlll 1.

Vista la nota de fecha 2 de Ago!:to último del Consulado
Argentino en la Hab<ma;

El Prcsidl'llte de la Rrp!Íblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Santiago de Cnba á
D. Eduardo Ros Pochet, en reemplazo de D. José Joaquín
Hernández
Art. 2° Extiéndase la patente corrf:spondiente, com unjo

quese, publíquese 1:'0 el vBjletin Oficial. y dése al Re-
g¡stTO Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

D'~crcto Dombrnntlo '.icl'cótl!lul ell SllgUIl

Ministerio de Relaciones Exteriores r Culto.
Buenos Aire~, Septiembre 17 de 180l.

Vista la nota fecha 2 de Agosto último del Sr. Consul
Argentino en la Habana,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vicecónsul en Sagua la Grande (Isla
de Cuba), al Dr. Eduardo F. Rodríguez, en reemplazo de
D. Joaquín Diaz Angueira, que ha fallecido.
Art. 2~ Ex.tiéndase la patente correspondiente, comunique-

se, pub!íquese en el ~Boletin Oficial>, y dése al Registro
Nacional.

ROCA
A AU:ORTA.
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!)ecret" t1prohaulln los proj!;rnmns de la Joteria :i sortearse
en NfH'lembre

:llinislerí<)de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Septiemhre 19 de 1\l01.

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 3", inciso 4° del decreto de G de
Noviembre de 1895, reglamentario de la Ley N" 3313,
t:l Presuicllte de f" Repltblica-

DECRETA:

Art. 1(l Apruébanse los programas acompañados de las
loterías á sortea.rse en el me,; de Noviembre próximo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficia]'

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

('''OHmio celeb ••ado con ltl Relnibllca Oriental del 1J"11:;i::Uaysobrl'
imporb,eiitD YI~xllOrtaeióuIIc garu,tlo y llecreto 3p ••ohato.-lo

Reunidos en el despacho del Ministerio de Relaciones
Exteriores de la República Argentina, S. E. el Sr. Minis-
tro del ramo, Dr. Amancio Aleorta v S. E. el Sr. Enviado
Extraordínario y Ministro Plenipote~ciario de la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay, Dr. Gonzalo Ramírez, debida-
mente autorizados al efecto, han convenido 10 siguiente
para establecer la mejor forma de importación y expor-
tacion de ganado entre ambos paises:
Art. 10 Declaranse puertos habilitados en la República

Argentina para la importación de toda especie de ganado
procedente de la República Oriental del Uruguay. los de
Buenos Aires, La Plata. el Rosario, Campana, Concepción
del Uruguay, Concordia, Monte Caseros y Gualegl!aychú;
y en la República Oriemal del Uruguay para la entrada
del ganado procedente de la República Argentina, los
puertos de r-,'lontevideo,La Colonia, Mercedes, Santa Ro-
sa. Salto, Fray Bentos, Paisandú y Maldonado.
Art. 20 El Gobierno :del pais de destino podrá exigir

en todos los casos, ]a previa inspección veterinaria del
ganado á fin de comprobar su buen estado de salud.
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Al efectuarse dicha inspección 10." _dueños ó ~onducto-
res de los animales, no podrán oponerse á que se 50me-
t~ á éstos á las inoculaciones que decidan practicar los
veterinarios, como medio de determinar el diagnóstico.
Art. 3" Los introductores de animales en pie, que no

sean destinados á invernada, saladero ó á se,- faenados pa•
. ra la exportación, están obligados á presentar al arribo de
cada expedición, un certificado expedido por la autoridad
competente del país de procedencia, en el que se haga cons-
tar que los animales han sido sometidos en el punto de
embarque, á una inspección veterinaria para comprobar su
buena salud, y que no existe ni ha existido, desde hace
un mes, ninguna enfermedad de naturaleza contdgiosa en
los rodeos y rebaños de la rt"gión. de procedencia
Dicho certificado deberá estar legalizado por las auto-

ridades consulare~ del país de destino. en el de proceden-
cia, con declaración de haberse practicado las diligencias
en la forma que se deja expresada.
Deberán además exhibir una planilla que expecifique el

número, la especie y la raza de los animales embarcados,
así como la dirección dd propietario y el punto de destino.
_Art. .4° QUE'daprohibida la introduccIón al territorio de

ambos países, por cualquier punto de sus fronteras, de
animales atacados de entermedades contagiosas ó sospe-
chosos de -estarlo, así como la de su"!;productos ó despo-
j()S y de cualquier objero que haya estado en contacto con
animales enfermos ó sospechosos, ó can otros objetos ca-
paces de trasmitir una enfermedad contagiosa.
Los animales que se presenten á la importación en ta-

Jes condiciones, así como en las embarcaciones.en que
hayan sido conducidos, serán sometidos en cada pais á
las medidas que sus respectivos reglamentos adopten co-
mo más eficaces para preservar del cOiJtagioá los ganados.
Art. 5° Los animales. afectados por enfermedad conta-

giosa, que procedan de ultramar y sean rechazado..; en
la República Argentina, no serán admitidos. en la Repú..
btica Oriental del Uruguay y -vice-versa, los que sean re-
ch;¡zados en ésta, lo ¡:;erán ig"ualmente en la República
Argentina.
Esos animales serán señaladog por la autoridad. que los

rechace con una R, tatuada en la oreja izquierda, comu-
nicándolo inmediatamente á los Cónsules ú Agentes Con-
slllares respectivos, con remisión de todos los datos que
ayuden á comprobar la identidad de Jo<:;animales, recha~
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zados para el caso en que se intente introducirlos en el
otrO país.
Art. 60 Son considerados como sospechosos, los anima-

le;; que hayan estado en contacto con otros atacados de
enfermedades contagiosas ú expuestos á su contagio.
Art. 7° El presente Convenio estará ~n vig~ncia hasta seis

meses después de haber sido denunciado por una de las Al-
tas Partes Contratantes, á menos que la denuncia sea mo-
tivada por existir en el otro país, el Muermo. la peste Bo-
vina la fiebre Aftosa ó la Pleuroneumonía contagiosa,
en ('.uyo caso sus ,efectos cesar~n inmediatamente.
Firmado y sellado por duplicado en Buenos Aires, á

los veintiséis días del mes de Octubre del año 1899.

(L. SI.
(L. S).

AMANCIO AJ.CORTA.
GO:¡,;ZALO RAMfREz.

Ministerio de Relaciones E:<teriores y Cullo.

Buenos Aires, Octubre 26 de 1899.

Aprobado.

ROCA.
A. ALCORTA.

Reunidos en el De~pacho del Ministerio de Helacior..es
Exteriores de la República Argentina, S E. el Sr. Min:s-
tro del ramo Dr. Amando Aleorta y S. E. el Sr. Envia-
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú-
blica Oriental del Uruguay, Dr. Gonzalo Ramirez, debida-
mente autorizados al efecto, han acordado en los siguien-
tes artículos adicionales al Convenio sobre importación y
exportación de ganado entre ambos países, firmado en Bue-
nos Aires, el 26 de Octubre de 1899;
Art. l° Es entendido que la enunciación que en el Con-

venio se hace de terminados puertos, no obsta al derecho
que cada Estado tiene, y podrá ejercer según le convenga,
de habilitar otros puertus de su territorio para el mismo
tráfico á que el Convenio se refiere.
Art. 20 En los casos de Muermo, peste Bovina, fiebre
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Aftosa, ó PleuroneumonÍa contagiosa, la denuncia del
Convenio podrá ser suplida por temperamentos que se
acuerden con la otra parte contratante, siempre que á
juicio del Poder Ejecutivo, salvaguarden los intereses de
la higiene y de la ganadería nacional.
Art. 3" Queda entendido que las cuarentenas é inocula-

ciones mencionadas en el Art. 2° del citado Convenio
serán impuestas en el caso en qne el ganado importado
no sea acompafiado de los certificados prescriptos por el
art. 3° Firmado y sellado por duplicado en Buenos Aires,
á los veinticinco dLas del mes de Septiembre del año de
mil novecientos uno.

(L. S)
(L. S.)

GONZALO RAMÍREZ.
AMANero ALCORTA.

Ministedo de Relaciones Exteriores y Cuho.

Buenos Aires, Septiembre 25 de 190L

Aprobado: debiendo entrar en vigor con el Convenio
de la referencia ello de Octubre próximo.-Comuniquese,
publiquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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MES DE SEPTIEMBRE

Decreto confirnmudo UIlOresolución relativll iL nD reclaIDo
denegado it D•• Joselin lIuerll;0

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Septiembre 3 de 1901.

Visto lo solicitado y de conformidad con lo rnanifesta~
do por el Sr. Procurador del Tesoro en el dictamen que
precede,

El Pnsidellle de la República-

DECRETA:

Art. ]o:Confirmase la resolución de 25 de Junio último,
que no hace lugar á la solicItud de D. Joselín Huergo,
pidiendo se tenga PDfentablada su reclamación en forma
por los daños y perjuicios que le ha ocasionado laincons-
titucionalidad del Art. 4° de la Ley N° 37tH.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, etc., y pase á la Ad.

ministración de Alcoholes para sus efectos, reponiendose
]r¡s sellos en la misma.

ROCA.
11ARCO AVELLANEDA.
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'Uccreto concediendo á los Srel' .• losé ()ordh"lolll }' (ja. permiso
par" extrae •.•'IIrenn .

Millisterio de Hacienda.
Buellos ¡\ires, Septiembre 3 de 1901.

Resultando de lo informado por la Prefectura General
de Puertos y Resguardos, que nada obsta para que como
lo solicitan los Sres. José Cordiviola y ca, se les permita
extraer arena de unos bancos de propiedad del Convento
<le San Lorenzo, situados sobre' el Rio Paraná, y colocar
en jurisdicción'del puerto del mismo nombre un alambre
carril destinado á la descarga de dicha arena,

El Presidmte de la Repúhlica-

DECRETA:

Concédese á los Sres. José Cordiviola y ca., sin perjuicio
<le tercero y sujetándose en un todo á las instrucciones
que la Prefectura General de Puertos y Resguardos im-
parta, la extracción de la arena de que se trata.
Acuérdase igualmente el permiso pedido para estable-

cer en el sitieJ que la misma Repartición indique, uo alam.
bre carril destinado exclusivamente á la descarga de la
arena.
La presente concesión queda sujeta al pago de la paten.

te y demás impuesto;; que le sean relativos. pudiendo de.
jarse sin efecto en cualquier momento, sin que por el he-
cho, se dé lugar á reclamo ni indemnización de ningún
genero.
Comuníquese y pa",e á la Prefectura General de Puer-

tos y Resguard,os, á sus efectos.
ROCA.

MARCO AYELLANEDA.

Decreto nomhrando ni Ingeniero Sr• .t\.n¡¡;eI GRllardo ~. nI Hr.
•'ullo Rotlri~""z Etebart, llnrn Illte~rar la Comisióndel es.
tudlo de la!illeyes dI' Impuestos á los aleohole~.

:Ministerio d" Hacienda.,
Buellos Aire~, Septiembre 3 de 190 l.

El Pres£dmte de la RepúbÜca-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase para integrar la Comisión encargada
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de practicar una investigaclOo sobre los resultados de la
ley de impuestos á los alcoholes, en reemplazo de los Ores.
Lorenzo Anadón)' Emilio Noceui que renunciaron, al In-
geniero Sr. Ángel Gallardo y Dr. Carlos Rodríguez £chart.
Art. 2" Comuniquese, etc .. y pase a Contaduría General.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

DeC!reto ampliando el Art. S5 del d('creto rt'glamentnrlo de Ja
I,e)" :No3761, (,Dlo referente ala desnnturnlizachm del aleobo]
que se empleará en I•.•.s I,amparas Demnyrouzl'. .

~linisteri() de Ha<:ienda.

Buenos Aires, Septiembre 10 de 1901.

Vista la solicitud de la Sociedad Anónima La Teutonia,
concesionaria en la República Argentina de las patentes
de Luis Demayrouze para el empleo del alcohol destina-
do a iluminación y calefacción sistema de Mayrouze, en
la que pide que se le permita desnaturalizar alcohol de
950 libre de colas y cabezas. por medio de benzol del
peso específico de 0.88 ó de bencina del peso específico
de 0.i4, agregando á cada 100 litros de alcohol de 950,
10 litros de una de hls dos substancias mencionadas;
Oido el informe tecnico de la Oficina Química Nacio-

nal, en el que manifiesta que,' bajo el punto de vista
científico, no ofrece inconveniente esta operación, pero
que debe modificarse el Art. 85 del decreto reglamentario
de la ley vigente, en el sentido de exceptuar de Jo. pro-
porción de veinte por ciento de alcoholes de cabeza y
cola, los alcoholes destinados á la calefacción y á .10.
iluminación;
Oídos igualmente el informe de la Administración de

Alcoholes y el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,
favorable al pedido de la Sociedad La Teutonia, y

COKSJDERANDO:

10 Que hasta ahora los alcoholes utilizados en las ope-
raciones de desnaturalización han tenido una proporción
de veinte por ciento de alcoholes de cabeza y cola, de
acuerdo con el Art. 85 del decreto reglamentario;

2,0 Que el propósito que se tuvo en cuenta al imponer
esa exigencia reglamentaria era hacer menos dable, mi-
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Buenos Aires, Septiembre 1~ de 1901,

Vista la precedent~ nota de la Inspección de Rentas
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Art. 1° Agrt"gase al Art. 85 del decreto reglamentario
de la Ley N° 3761, el siguiente párrafo:
La anterior disposición no rige para los alcoholes des-

naturalizado.;; para ser emple;¡¡do5 en la iluminación por
medio de las lámparas 5istema Demayrouze, los cuales
podrán emplear alcoles puros de 95 grados, desnatura~iza-
dos, de acuerdo con la fórmula que acepte la Adminis.
tración de Alcoholes, de acuerdo con la OfiCina Química
Nacional.
An. 2° Comuníquese, publíquese, etc., y pase á la Ad-

ministración de Alcoholes para sus efectos, reponiéwl0se
los Sellos en la misma.

D(~cretoordenando a las Aduanas exijan el unlllisi!! quimieo
cuandu se trate' de la illtrQlllICCiollde clert •• ch,"e de kero_
sene.

ROCA.
MARCO AVEliANEl)A.

rada bajo la faz económica, la r~vivificación de los alco-
holes que h:lbian gozado de la moderación de tasa por
haber sido pasibles de la desnaturalización;
3° Que las lámpara5 sistema Demayrouze, de propiedad

de esta Compañia no pueden funcionar empleando el al.
cohol de cola y cabeza. porque e'ite lleva una fuerte
proporción- de .impurezas, que ob5truirían la capilaridad
de la mecha;
4° Oue á fin de evitar ese inconveniente es indispen.

sable el empleo de alcoholes puros, como lo solicita la
Compañía:
5° Que bajo el puntg de vista fiscal y para ca"os como

. este, n.). hay inconveniente en que se suspenda la parte
del An. 85 que determina la proporciéon de impurezas
que debe contener el alcohol desnaturalizado;

GO Que existe, p0r el contrario, c0nveniencia en facili-
tar el emplp-o del nuevo combustible para la iluminación;
Por estas comideraciones,

El PresidCllte de la ReplÍbliea-

DECRETA:
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denunciando la importación de kerosene con un mímmum
de inftamabilidad inferior á los (40~ c.) cuarenta grados
centigrados que establecen las disposiciones municipales
vigentes: oida la Oficina Química Nacional y teniendo
un cuenta que la importación de ese combustible en tales
condiciones, puede al almacenársele en depósitos fiscales,
producir serios perjuicios. que es deber de los poderes púb]i.
cos evitar,

El P.ycsidmte de fa República-

DECRETA:

A partir del 1" de Octubre próximo, las 'Aduanas de la
República no darán curso á despacho alguno, cuando se
trate de kemsene, cuyo punto de inflamación sea inferior
á (400 Cl cuarenta grado;; centjgrado~, debiendo en cada
caso requerir el certificado de análisis de la respectiva
Oficina Ouímica Nacional.
Comuitiquese, etc., y archívese.

ROCA.
M. AVELLANEDA.

Decreto lIobllitolldo Jlro\'i!loriamente, como dl"pó!lito!l. aseale!'
al los del Gtl!l del RO!lárlo

:\1inisterio de Haciendn.

Buenos Aire~, Septiembre 12 de ,901.

Vista la solicitud que precede del Sr. Julio Santa ]I•.la-
ria pidiendo en nombre de la Empresa Muelles y Depó.
sitos df'1 Gas en el Rosario que representa, se haga
extensiva á la misma la habilitación acordada á la Campa.
ñía Muelles y Depósitos de Comas: oída la Aduana local y
resultando que. la única objeción para que á su juicio se
conceda lo pedido, e;; la falta de personal para atender
las operaciones que se realicen por dicho muelle1 lo que
viene á salvarse, por medio del escrito del mi.:;morepre-
sentante de la Empresa, que se agrega, por el que se
compromete á atender la erogación necesaria al pago del
personal de empleados -aduaneros que_ fueren. necesarios,
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B Presidentede la Repáblica-

DECRETA:

Art. 10 Habilítanse, provisoriameme, para la descarga
y carga y almacenamiento de mercaderías generales) los
l\luelles y Depósitos del Gas, situados en -el Puerto del
Rosario, en las mismas condiciones en que lo fueron por
Decreto de fecha 29 de Julio último, teniendo en cuenta
la situación excepcional porque "traviesa el Puerto del
Rosario con motivo de las obras que se están efectuando
en los' Muelles y Depósitos de Comas.
Art. 2° El Sr. Administrador de la Aduana citada, al

reglamentar el servicio de los depósitos que por el pre-
sente decreto se habiliten, hará conocer del Ministerio de
Hacienda el número de empleados que crea necesario, á
fin de que en su oportunidad se extiendan los nombra-
mientos respectivos.
Art. 3° Comuníquese, etc" y pase á la Aduana del Ro-

sario, á sus efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Rc,,;olucloue;¡tnblcclellllo la rorma en que la!iiRece}ltoria!ii del
Neuqueo, d••b••n depositm' los rondos que perciben

~tinisterío de..Hacienda.

Buenos Aires, Septi~mbre 12 de 1\)01.

Resultando de lo expuesto precedentemente por la Ins-
pección de Rentas que, no existiendo en el Territorio Na-
cional del Neuquén, Sucursal del Banco de la Nación, ni
ofreciendo el Correo las seguridades del caso para la re-
misión de fondos, se hace indispensable fijar el proced i-
miento que al respecto deben seguir las Receptorias de
Rentas, y oida la Contaduría General de la Nación.

SE RESUELVE:

Las Receptorías del Neuquen entregarán las sumas que
perciban por impuestos, á las Mayorías de los Regimien-
tos de Caballería 2~, .'30 Y íO destacados, respectivamente,
en las Lajas, Junín de bs Andes y Chos-Malal, recibien-
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do en cambio, giros contra la Intendencia General de
Guerra.
Quedan autorizadas las referidas Receptorías para abo.

llar los 5ueldos del personal, de los fondos recaudados,
debiendo remitir á Contaduría General en descargo, con-
juntamente con los comprobantes de la recaudación: los
recibos que c~mprueben el pago de haberes.
Las Receptorias del Neuquén acreditaran los giros que

reciban de las Mayorías de los Cuerpos: á los Adminis-
tradores respectivos según la procedencia de las sumas re.
caudadas.
Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría General, de-

biendo requerirse previamente del Ministerio de Guerra,
el concurso del caso.

ROCA.
MARCOS AVELLANEDA.

Decreto jubilando al .Jere de "'¡;;Itasde 111Aduana de la
Capitlll 11.Benjnmin }'rins

~Vl.ifl¡sterio de Hacienda.

Buenos ...•.in,s, Septiembre 17 de 1901

Visto que el Sr. Benjamín Frías, Jefe de Vistas de la
Aduana de la Capital se presenta acogiéndose á la Ley de
Jubilaciones)' resultando de estas actuaciones que el re-
currente comprueba haber prestado veintisiete años, siete
meses y diecisiete días de servicios, su carácter de ciu-
dadano argen'ino como asimi",mo la imposibilidad física
en que se halla para seguir desempeñan jo el pue!>to que
actualmente ocupa. por lo que de conformidad con lo dis-
puesto en el An. 2" inclso 3° y segunda parte del Art. 30
de la L!'y N° 2219,

El Presidenlr do' la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase con la asignadon mensual de ($ 414.45 ,,%,
cuatrociento3 catorce pesos, cuarenta y cinco centavos
moneda nacional al Jefe de Vistas de la Aduana de la Ca-
pital D. Benjamín Fría'>.
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Art. 2~ Comuníquese publiquese etc .• y pase á Contaduría
General.

ROCA.
2IIARco A VEI.LANEDA.

Oecreto concediendo ni Club Union, permi!!o.pura ocupar unn!!
terrenos cn el Pucrto de lu Cnpltul

:>Vlinisterl0 de HacknJa.

R,,~nos ..•••ires. Septiembre 26 de 1f10J.

Resultando de lo informado por la Oficina de Movimiento,
que no existe inconveniente para que como lo solicita el
Presidente del Club Unión, se le conceda un área de
terreno el Puerto de la Capital, destinado á juegos atléticos,

El Presitinzte de la RcplÍ.blica--

DECRETA:

Art. l° Concédese al Club Unión, el permiso pedido
para ocupar en el Puerto de la Capital, un área de terre-
no COffi)1Uestade (9flx50) noventa y cinco metros de lar-
go por cincuenta de fondo, exclusivamente destinarla á
juegos atléticos.
Art. 2° La exten.;;ión de tierra cedida será ubicada por

la Oficina de i\lovimiento, donde mejor crea conveniente,
teniendo en cuenta para ello el buen servicio lJúLlico.
Art. ;jO Querla absolutamente prohibido levantar instala-

ciones de ninguna clase, pudiendo sólo colocarse trape-
cios, etc., para los fines del Club.
Art. -lO El Poder Ejecutivo se re~erva el derecho de

dejar sin efecto esta concesión cuando lo crea oportuno,
S10 que por el hech •• se dé lugar á reclamo ni indemni-
zación de ningún género.
Art. 5° Comuníquese, etc., y pase á la Ofi..:ina de Mo.

vimiento á sus efecto~.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.
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Ueereto jubilando ni 1"1Receptor de rentos dl' Ajó, D. RJUuon
E. Nlkilsun

lIlirJisterio de Haciendlt.

Buenos Acreo Septiembre 26 de 1\l01.

Visto que D. Ramón E. Nikilson, ex Receptor de Rentas
Nacionales de Ajó, se presenta acogiéndose á la Ley de
Jubilaciones y resultando de los informes producidos qLle
el recurrente comprueba haber prestado diecinueve Míos,
un me;:;y catorce días de servicio, su carácter de ciuda-
dano argentino, como asimismo la imposibilidad física en
que se halla! por lo que, de conformidad con lo dispues.
to en el Art. 2°, inciso 3 y segunda parte del Art. 3" de
la Ley N" 2219,

El Presideuü de la Repúbltca-

DECRETA:

Art. 1" ]ubílase con la asignación mensual de (S 57,36 fi/n.)
cincuenta y siete pesos treinta y seis centavos moneda na-
cional, al ex Receptor de Rentas Nacionales de Ajó, D.
Ramón E. Nikilson.
Art. 2" Comuníquese, y pase á Contaduria General.

ROCA.
:MARCO AVELLANEDA.

D(,cl"eto Q)lltu.:ando los ('(('cto;.: 111"1de 12 de Selltit'mbre, !lobre
introdllccion dI.' Kerosenc

Ministerio de Hacienda.

13:.le:1O~Aires, Septiembre 26 de 1901.

Vista la presentación de varias comerciantes del Rosario,
pidiendo se prorrogue el plaz':> acordado por decreto de
12 del corriente para la importación de Kerosene con un
mínimum de infl.amabilidad inferior. á 40", Y teniendo en
cuenta que el Poder Ejecutivo al dictar ese decreto, en
salvaguarda de los intereses generales. no ha querido
perjudicar en los mas mínimo á aquellos que con ante~
rioridad habían embarcado partidas de dicho artículo sin
requerir que vinieran en tales condiciones,
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El Presidm!i' de la Repltblica-

DECRETA:

Las Aduanas de la República permitirán á partir del
11) de Octubre próximo la importación de Kerosene cuyo
punto de inflamación sea inferior á 40°, únicamente en
el caso que se trate de embarques efectuados antes del
80 del corriente.
Comuniquese, EtC.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

1)ccret" Cl)Iu,'cl1icutlo ni Sr. Cllrmelo GIWIlZZ", l,erml~o ]lara
Cl)locar UD PCSClllltc en la Atluana tic GlInlcgnnychll

)!'linis:erio de Hacienda.

Buenos Aires, Septiembre 27 de HlO1.

Vista la solicitud que precede de D. Carmel0 Gavazzo,
pidiendo permiso para colocar un pescante en el muelle
de la Aduana de Gualeguaychú destinado al servicio de
sus buques, y resultando de lo informado por la Aduana
local y Prefectura General de Puertos y Resguardos que
puede accederse á lo solicitado,

El Prcsidwte de la RetlÍblica-

DECRETA:

Concédese á D. Carmelo Gavazzo, el permiso pedido
para establecer en el muelle de la Aduana de Gualeguay.
chú el pescante de que se trata, destinado á la carga y
descarga de sus buque.;:;;siendo entendido que el propie-
tario de dicho guinche lo facilitara á las demás embar-
caciones que necesiten utilizarlo, cuando estuviere dispo.
nible, mediante el pago de los derechos que oportuna-
mente ~e fijarán por medio de 1(1tarifa que al efecto de.
bera presentarse al Ministerio de Hacienda, para su apro-
bación
La Prefectura General de Puertos y Re!>guardos, con-

sultando el mejor servicio público, fijará el sitio donde
deberá i[lstalars~ el citado pe!>cante.
El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar ún
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efecto esta concesión cuando lo juzgue conveniente, sin
por el hecho dar lugar á reclamo ni indemnización de
uingún género.
Comuniquese á quienes corresponde, háganse las ano-

taciones del caso por la División respectiva del Mini5:te-
rio de Hacienda, y pase á la Prefectura General de Puer.
tos y Resguardos á sus efectos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto dejando sin efecto In eOnCl'¡!lónque par" el embnrque
de eercnles se acordó á los Sres. Sehltrner r C'., f couct'tliendo
n. Jos Sres. ~IlIDtclsy C~.,habilitación de UIIembarcadero.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires. Septiembre 27 de 1901.

Vista la solicitud gUl': precede de los Sres. Adolfo Man-
tels y ca, pidiendo sea ampliada á la descarga y almace-
namiento de los artículos llamados de corralón, la conce-
sión que para el embarque de cereales, goza el embar-
cadero que poseen en el puerto del Rosario, y resultando)
de lo informado por la Aduana local que previa anulación
del permiso acordado, por decreto de fecha 4 de Marzo
de ,1899, á los Sres. Schiffner y Cd

, para el funcionamien-
to del embarcadero de que se trata, y á mérito de haber
estos Señores dejado de trabajar puede concederse lo pedido,
El Presidente de la Repríblica-

DECRETA:

Art. l° .Déjasf' sin efecto la concesión que para el em-
barque de cereales se acorrió por decreto de fecha 4 de
Marzo de 1899, á los Sres. Schiffner y C~.
Art. 2° Concédese á los Sres. Adolfo Mantels y ca. el

permiso pedido para que por el embarcadero que poseen
en el Puerto del Rosario, limitado por las propiedades que
indican en la solicitud de foja 1, embarquen con destino
al extranjero frutos y productos del pais libres de derechos
á Sl1 exportación.
Art, 3° Concédese igualmente la autorización solicitada

para la descarga y almacenamiento de tos artículos de
corralón á que se refiere el Art. 269 de las Ordenanzas
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de Aduana en vigencia, para cuyo efecto el galpón desti-
nado á la guarda de las mercaderías será considerado co-
mo depósito fiscal, debiendo los interesados entregar una
llave á la Alcaidía.
Art. 4° Los concesionarios abonarán independientemente

del Guarda del Resguardo que abonan los Sres. Schiffner
y G'. Y cuyo nombramiento se confirma, el haber mensual
del Guarda-Almacen dependiente d~ la Acaidía, encargado
de la recepción y entrega de las mercaderías del depósit0.
Art. 50 Los Sres. A. Mantels y ca. quedan obligados

á iluminar el frente del embarcadero con focos de luz
eléctrica, lo mismo que al pago de la patente y demás
impuestos que les corresponda.
Art. 6° Extiéndase por la 1a División del Ministerio de

Hacienda, el nombramiento del Guarda á que se refiere
la ultima parte del arto 4°.
Art. 70 El Poder Ejecutivo, en cualquier momento que

lo juzgue npúrtuno, podrá dejar sin efecto esta conce.dón,
sin gUF; por el hecho se dé lugar á reclamo ni indemni.
zación de ningún genero.
Art. 8° Comuníquese y pase á la Aduana del Rosario,

á sus efectos.

ROCA.
r..'1ARCo AVELLANEDA.

Decreto jubilando al Guarda Z~de la Aduana de In Capital,
D. I.uls Gamboa

Ministerio de Hacienda.
Buenos !\ircs, Septiembre 28 de 1901.

Visto que D. Luis Gamboa, Guarda de 2a de la Aduana
de la Capital, se presenta acogiéndose á los beneficios
de la Ley de jubilaciolles. y resultan<1o de los informes
producidos que el recurrente comprueba haber prestado
21 anos, 3 meses y 6 dias de servicios, su carácter de ciu-
dadano argentino, asi como la imposibilidad física en que
se halla para continuar desempefiando las funciones que
actualmente ejerce; PQ[lo que, de conformidad con lo que
dispone el Art. 2~ inciso 3 y s~glmda parte del Art. 3°
de la Ley N° 2219,
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• E1 Presidmtc de la Rcpitbliea.•-

DECRETA:

Art. 10 jubílase con la asignación mensual de ($ 90,43 m/n)
noventa pesos cuarenta y tres centavos moneda nacional,
al Guarda de 2' de la Aduana de la Capital, D. Luis
Gamboa.
Art. 20 Comuníquese, etc'l y pase á Contaduría General.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

ResolucióD DOhneiemlo lugar Q lo !'ollcltatlo Jlor el Cónsul
Argentino en la IInhana, sobre \.Isnelón consulnr!le manifiestos

!llinistcrio de Hacienda.

Buenos Aires, Septiembre 23 de 1\101.

Vista la reclarnación del Sr. Cónsul Argentino en la
Habana, en la que manifiesta:

10 Que las expediciones de tabacos elaborados y no
elaborados que salen de aquel punto con destino á la
República, van primeramente á puertos europeos de
donde son transbordados con dirección á los nuestros:
2°Que respecto de tales carg-as se estipulan en la Haba na

conocimientos directos hasta Buenos Aires, entre los
cargadores y las empresas de transportes:
3° Que tales conocimientos no se presentan por los

interesados á la visación consular en la Habana;
4° Que en cambio se formulan nu'evos conocimientos en

los pnerto:, de trasbordo que son presentados á la visación
consu~ar en aquel punto, con la circunstancia de que pa-
ra eludir los derechos consulares, se refunden en uno solo
varios de los conocimientos primitivos;

50 Que aparte del anterior perjuicio y de disimularse
así el origen de producción, se menoscaban los derechos
del Sr. Cónsul reclamante y la autoridad de la República
eH aquel punto; y

CONSIDERANDO:

Que los conocimientos son contratos privados cuya ex-
hibición sólo puede exigirse por el Cónsul, á quien debe
presentarse el .manifiesto de carga, que exigen los Arts.
20 y 21 de las Ordenanzas de Aduana, y en ese acto;
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Que de acuerdo con esos articulas, el manifiesto debe
visarse en el puerto extranjero de donde sal•..con destino
á los nuestros el buque conductor de las mercaderías,
ya sea que las tome en plaza, de reembarque ó de trasbordo:
Que el caso que origina el presente expediente ha sido

resuelto por el Ministerio de Relaciones Exteriores, por
las disposiciones dictadas en 31 de Agosto de 1892 y 2:3
de Abril de 1893, insertas en el folleto titulado «Regla-
mento para los Cónsules Argentinos~; edición de 189~,

sE RESUELVE:

Hágase saber al Sr. Cónsul en la Habana, que no es
posible acceder á lo que solicita, en vista de las conside-
raciones expuestas, y pase al Ministerio df: Relaciünes
Exteriores y Culto.

ROCA.
1'IARco AVELLANEDA.

'.eereto concediendo ni _Club Hivndlu.iu, ]H'rml~opara ocupar
IIn :tren tle terreno en el 1~lIertode lu. Capital

'\jjnisterio de Huciendu.

Bueno;; Aires, Sep:iembn:: 30 de 1901.

R:esultando de lo informado po. la Oficina de ¡viovi-
miento, que no existe inconveniente para que, como
lo solicita el "Club Rivadavia", se le conceda un área de
terreno en el Pu~rto de la Capital, destinado á juegos
atléticos,

El Pnsido¡!e de la Repúbiica-

DECRETA:

Concedese al .Club Rivadavia., el permiso pedido pa-
ra ocupar en el Puerto de la Capital, un área de tern~n()
compuesta de (50,,20) cincuenta metros de largo por vein-
te de fondo, exclusivamente destinado á juegos atléticos.
La extensión de tierra cedida. será ubicada por la Ofi-

cina de i\'1ovimiento donde mejor crea conveniente, te
niendo en cnenta para ello el buen servicio público.
Queda "l.bsolutamente prohibido levantar in;;talaclor,es

de ninguna clase, pudiendo sólo colocarse trapecios, etc.,
para l0s fines del Club.

,.

,
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• El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta concesión cuando 10 crea oportuno, sin que
por el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de
ningún género.
Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de Movimiento

á sus efectos.

ROCA.
:MARCo AVELLANEDA.

Decreto j:=bllnndo al Inspector de peones de la Adunnn de
In Capitnl, n. ":Ullriuno "('larde

Ministerio de H:\cienda.

Buenos Aires, Scptiembl"c30 de 1901.

Visto que D. I\~arjano Velarde, Inspector de peones de
la Aduana de la Capital, se presenta acogiéndose á los
beneficios de la Ley de Jubilaciones, y resultando de los
informes producidos que el recurrente comprueba haber
prestado 26 años 10 meses 27 días de servicios, su ca-
rácter de ciudadano argentino, así como la impo.;;ibilidad
física en que se halla para continuar desempeíiando las
funciones que actualmente ejerce; pOrlo que de conformi-
dad con lo que di"pone el Art. 20 inciso 30 )' segunda
parte del Art. 3° de la Ley N° 2219,

El Pr-:sidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° ]ubílase con la asignación mensual de ((~ 168,17)"
mln) ciento sesenta y ocho pesos diecisiete centavos mo-
neda nacional, al Inspector de peones de la Aduana de la
Capital, D. Mariano Velarde.
Art. 2° Comuníquese, etc. y pase á' Contaduría Ge-

neral.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.
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I)eereto jubilando al ex Pro-Secretario de la Dh"ision General
de ltentaH, P. I<~dllllrdode Ezellrrll

Ministerio de Hacienda.

Buenos ..¡,j~es,Septiembre 30 de 1901.

Visto que el ex Pro-Secretario de la Dirección General
de Rentas D. Eduardo Ezcurra, se presenta acogiéndose á la
Ley de Jubilaciones y resultando de estas actuaciones que
el recurrenle comprueba haber prestado dieciséis años, tres
meses v veintisiete días de servicios, su carácter de ciu-
dadano' argentino, como asimismo la imposibilid3.r:1fí5ica en
que se halla, por lo que se encuentra comprendido en lo
que dispone el Art. 2" ínciso 3. y segunda parte del Art.
3. de la Ley No 2219,

El PresideNtede la República-

DECRETA:

Art. lo Jubilase con la a.signación mensual de [$163,25 m/n]
ciento sesenta y tres pe50.s veinticinco centavos moneda
nacional, al ex Pro-Secretario de la División General de
Rentas D. Eduard0 de Ezcurra.
Art. 20 Comuniquese, etc. y pa'>e á Contaáuría General.

ROCA.
I\fARCO AVELLANEDA.
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MES DE SEPTIEMBRE

D1V1S1ÓN DE JUSTICIA

D~erel0 llprobnudo Ins r('C••rmn>l introducitlus en los Estatutos
.Ie In UnloD \'elocipéilicD Argentino.

Di,-isioin de Justicia.
Buenos Aires, Septiembre 2 de 1901.

Visto este expediente, y atento 10 informado por la
Inspección General de Justicia,

El Presidazte de la }(epública-

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse las reformas que ha introducido en
los Estatutos de la Unión Velocipédica Argentina, la
asamblea general extraordinaria de socios celebrada el
12 de Agosto ppdo., que,iando redactados, en consecuen-
cia, los Estatutos que han de regirla, en los términos de
que instruye la copia de -los mismos, corriente de fojas
1 á 4.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dé<>eal Registro Na-

cional, y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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Decrcto I'I.probll.udolos Estallos couStitutiHJS de la Sociedad
<Ingenio Anllllia>

Buenos Aire" Septiembre G de 1001. .

Visto este expediente, y considerando, no obstante lo
informado por la Inspección General de Tusticia, que el
Art. 26 de los Estat'J.tos de la Sociedad recurrente no
contraría la disposiclón consignada en el Art. Bti3 del
Código de Comercio, por cuanto el destino que él da á
las utilidades realizadas y líquidas para la constitución
del fondo de reserva es el que este artículo autoriza,
estando excedida la proporción mínima establecida en
el mismo,

El Pre.ridmte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1» Apruébanse los Estatutos constitutivbS de la So-
ciedad clngenio Amalia~ J quedando autorizada é"ta para
funcionar con el carácter de anónima. previo el cumplimiento
de las formalidades que prescribe el Art. 319 del Código
de Comercio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na-

cional, y permitase al interesado, hecha la correspondiente
reposición de fojas, turnar copia de las presentes actuaciones.

ROCA.
JUAN E. SRRú.

Decreto nombrando Procurador Fl",cnl del .JlIzgado Fetlernl de
'fucumún

Di\1Sión de Justicir.

Buenos Aires, Septiembre G d~ lOO!.

El Presidente de la RlpMlica-

DECRETA:

Art. l' Nómbrase Procurador Fiscal del Juzgado Federal
de Tucumán al Dr. Pedro E. Koch.
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Art. 20 El nombrado deberá prestar juramento al reci-
birse de su cargo ante el juez Federal de aquella Sección.
Art. 3. Comuníquese, publíquese, anóte3e en la Esta-

dística y dése al Registro Nacional.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto declarando ,"aeunte el cargo lle Agente Fiscal del
Uhaeo " nombrando IJara ocuparlo ni Dr. José R. Olguin

Dj~;siónde Justicia.

Buenos Aires, Septiembre 10 de 1901.

Vistos los informes transmitidos por el Sr. Gobernador
de Corrientes á requisición del DepartalJ1ento de justicia.
con motivo del telegrama en que el Juzgado Letrado del
Chaco comunicó que el Agente Fiscal del mismo Dr. Jus-
tino L Solari, no concurría á su oficina por hallarse pro-
cp-sado ante los Tribunales ordinarios de dicha Provincia,
y resultando de aquellos que el Juez de la causa ha de-
cretado la prisión del citado Agente Fiscal en el proceso
seguido á éste por homicidio en la persona de D. Ernesto
Amadey, y denegándole, por auto ejecutoriado. la libertad
bajo fianza que solicitó,

El YrcsideJl/e de la Rcpúb/ica-

DECRETA:

Art. 1" Declárase vacante el cargo de Agente Fiscal
del Juzgado Letrado del Chaco y nómbrase para ocupar-
lo al Dr. José R. Olguín, quien prestará el juramento pre-
vio que corresponde ante la Suprema Corte de Justicia
Nacional.
Art. 2" Comuníquese, publíquese dése al Registro Na-

cional )' á la E!>tadística.

ROCA.
JUAN E. SERú.
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Hecrdo nombr,mtlo il D. Ha\'id J.lo~.t1.Jone~, Ue1'cnsor de
Menores {'u el TCITitorlo tlel Chullllt

División de Jll~ticilt.

Buenos .;l,ires, Septiembre 16 de HlOl.

Visto el precedente telegrama. en el qul'l manifiesta el
Sr. Pedro 1. Mariínez, no aceptar el cargo de Defensor
de Menores, Pobres, etc., que se le confirió por decreto
ele 30 Agosto ppdo.,

El Prcsidmte de la Rl'jllíóli,;a-

DECRETA:

Art. l0 Nómbrase Defensor de Menores, Pobres, Inca-
paces y Amentes del Territori(l Nacional del Chubut, al
Sr. David Lloyd Jones; quien prestará el juramento pre-
vio que corresponde ante el juzgado Letrado de dicho
Territorio ..
Art. 20 Comuníque~e, publiquese, anótese en la Estadis-

tica y dése al Registro Nacional.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

Hccreto tlero;1;andoel allrob'lIorio de lo,"Estatutos de lo Soeiell:ltl
Iugelli"s Ri•• Sali

División de Justidn.

Buenos Aire", Septiembre UJ de 190,1.

Resultando del precedente informe de la Inspección Ge-
neral de JU5tida que la Sociedad Anónima Ingenios Río
Salí, ha resuelto 5U disolución en la Asamblea General
Extraordinaria que celebró el día 15 de 1'la)'0 último, en
presencia de un representante de aquella Impección1 y
hallándose comprendi.da en la disposición del Art. 2' del
decreto de 27 de Diciembre de lS08,

El Presidmü de In Re/'ública-

DECRETA:

Art. 1" Derógase el decreto de fecha 7 de Enero dp-
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1898, por el cual fueron aprobados los Estatutos de la So-
ciedad Ingenios Río Sali, quedando cancelada, en com,e-
cuencia, la autorización conferi':ia á esta para funcionar
con el carácter de anónima.
Art. 2° Comuníquese, publ:quese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

J)ecreto nombrando IIlUIComl~ión311hOllórem encargada de la
construcción del ctliOei,D I"ura .Jtlz:;ndo J.\'lrndo ~-Cnreel
en Snntn_{'ruz.

Oi\-jsión de Justicia.

Buenos Aires, Septiembre 19 de ¡!JO].. ,

Debiendo procederse á la construcción del edificio para
Juzgado Letrado y Cárcel del Territorio Nacional de San-
ta Cruz, con los fondos que al efecto destina la Ley de
presupuesto, y siendo conveniente hacer extensivo á dicho
Territorio las disposiciónes de los Acuerdos de Ministros
de 5 de Noviembre de 1895 Y 3 de Marzo de 1897, cu-
yos fundamentos le son también aplicables,

El Pnsidmte de la República, en Acuerdo de .lI'Iir.istros.

DECRETA:

Art. 1° Nóm1:lraseen el Territorio Nacional de Santa Cruz
al Sr. Gobernador del mismo, al Fiscal ante el Juzgado
Letrado y al D",fensor de Menores para constituir una Co-
misión ad-/lOllÓ"I''IJ!, que bajo la I}l"esidenciadel primero, de-
berá correr con todo lu rela'tivo á]a construcción del
edificio antes mencionado, con a'rreglo á las disposiciones
de los Acuerdos de 5 de Noviembre de ;895 y 3 de Mar-
zo de 1897,
Art. 2° Remítanse, en consecuencia, á la Comisión, con

copia de 10" Acuerdos citados, los antecedentes, planos,
cómputos }' especificaciones formulados por el Ministerio
de Obras Públicas.
Art. 3° C()muníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.

ROCA,-JUAN E. SERÚ.-]. B. GONzA-
LEz.-A. ALcoRTA.-MARco
AYELLA1\:EOA,-E:'IIILlO Cn'n.
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Decret.o determinando el rnejollomiellto diario para 1902, en la
CRre...1 de In Pampa Cculr;11

División de Justicia.
Buenos Aires, Septiemhre 21 de 1901.

Visto el precedente informe, y siendo conveniente adop-
tar el ~emperamento indicado por la Dirección de la Car-
ce] de la Pampa CentraL para el racIOnamiento de los
empleados y pre.;;oc:;judiciales en atención á la economia
que representa y hasta tanto se modifique el sistema ge-
neral vigente, consultando las condiciones especiales de
cada territorio,

El Prcsidl'llil: de la Repitblica-

DECRETA:

Art. }O El racionamiento diario para empleados y presos
judiciales en la Carcel de la Pampa Central, se compon-
drá durante el año 1902 de los siguientes articulas:
Ración para empleados:
Carne de vaca, 700 gramos; pan francés, 400 id: papas,

200 id; fideos amarillos, la, 40 id: arroz glacé, 40. id: ca-
fé, 25 id; azúcar refinada, 50 id.: sal gruesa, 20 id: sal fi-
na, 5 id: aceite de Oliva, 10 id: olio margarina, 50 id: po-
rotos, 30 id; pimentón: 01 id;
Ración para presos:
Carne de vaca, 800 gramos; pan ó galleta, 500 id: pa-

pas, 200 d.i arroz, 30 id; fideos, ~:)Q id; yerba argentina,
40 iel; azúcar tucumana 2\ 25 id; sal, 15 id: poroto", 30
~d; pimentón, 05 id.
Art. 2" La Gobernación de aquel Territorio, tendrá pre-

sente la modificación introducida en el artículo preceden-
te, al llama•. á licitación el servicio de racionamiento pa~
ra el año próximo.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y pase este expedien-

te á la Inspección General de"Justicia para que, previos
los estudios del caso, proponga ai r-.-linisteriorespectivo el
sistema de racionamiento que sea adoptable en cada Te-
rritorio: indicando los articulos que deban aumentarse, dis-
minuirse ó sustituirse por otros: cuya adquisición sea más
económica ó conveniente.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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nl"Crt'tn Aprnbnndo In mndlllcneiólI de IIn nrticulo de los Es-
tatutns de In Suciedad AlIúnim;1 de Curtlembre <Gaggion
Laurel,>

División de Justicia.

Buenos Aire" Septiembre 21 de 1[101.

Habiendo sido convocada y celebrada en f,)rrna legal la
'asamblea general extraordinaria de accionistas de la So-
ciedad Anónima de Curtiemb,res ~Gaggino Lauret~, de fe-
cha 29 de Agosto ppdo., según resulta del testimonio del
acta acompañada}' del precedente informe de la Inspec-
ción General de Justicia, que estuvo representada en aquel
acto,

El Prl'sidmü de la República-

DECRETA:

Art. 1-0 Apruébase la modificación del Art. 5° de los
Estatutos que rigen la Sociedad Anónima de Curtiembres
"Gaggino Laurer", sancionada en la citada asamblea, que-
dando substituida por la siguiente, la emisión de títulos que
dicho articulo establece para cubrir el capital autorizado
de un millón de pesos moneda nacional: 197 titulas de 50
acciones cada uno, 27 de 5, y liJ de 1.
Art 2° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa rE'posición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado, a los efectos del Art. 295
del Código de Comercio, que debe cumplír ante.s de poner
en vigencia la modificación apr0bada,)" demás que le con-
\'engan.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Deerelo Ilnmbrnndll adscripto al Re¡;islJ"1l de Contrntn¡;¡ P.i."li<"os
en Mil'ioncl'; al Dr. Angel ,E, :\Iercutlo

División de Justi~¡'l.

Buenos Aires, Septiembre 21 de 11)01.

Visto el escrito que antecede, del Secrelarío del Juz-
gado Letrado de Misione,:, en el que pide se númbre ads-
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ROCA.
JUAN E. SERÚ.

cripta al Registro que' tiene .á su cargo, para su mejor
atenClón y servicio, al Dr. Anjlel E. :Mercado; habiendo
acreditado éste su carácter de Escribano Público en la
gestión que inicIó para obtener la regencia de la Escri-
bania creada por decreto de fecha 20 de Febrero de
1894, que le fué acordada en 23 de Julio último, y de
acuerdo con lo informado por el Juez Letrado de dicho
Territorio,

El PresidO/te de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase adscripto al Registro de Contratos
Públicos que tiene á su cargo en el Territorio Nacionri.l
de MislOnes el Escribano Secret~rio del Juzgado Letra-
do Dr. Domingo Sasso, al Dr. Angel E. Mercado, quien
actuará baj<) la .responsabilidad del titular ..
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dé3€ al Registro

Nacional y á la Est.adi.stica.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

Oi'creto llolllbrand •• Secretario del .JII"'~1l11o I,•.•trllllo tll."1
Territurill del Ch:lco

Divi"ión de J\l.'3:ki?.
Buenos Aires. Septiembre 21 de 1[101.

Vista la renunCia que antecede,

El Pr!"sidmte de la R('(!lÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribano Secretario del Juzgado
Letrado del Territorio Nacional del Chaco, en reemplazo
de D. Antonio E. Sagarra, cuya renuncia se acepta, al
Escribano D. Santana S. Urquiza, ,quien se recibirá bajo
inventario de la Oficina y del Registro de Contratos PÚ-
blicos que pone á su cargo' el Are 44 de la Ley de Or.
ganización de los Territorios Nacionales .
. Art. 20 Comuniquese, publique5e y déBe al Registro
Nacional y á la Estadística.
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Decreto cxonerando ni Re¡:::t'utedel Re¡;istro de C"lltrnto~
Pllblicos ;So 92, D. Pedro Cruz

División de Justicia.

Illlcnos Aires, Sc"üembrc 30 de 1901

Vista la nota en que la Excma. Cámara de Apelaciones
en lo Civil solicita la exoneración del Regente del Regjs~
tro de Contratos Públicos N° 92, atento lo dictaminado
por el Sr. Procurador General de la Nación, y de acuer~
do con el Art. 210 de la Ley de. Organización de los Tri.
bunales de la Capital,

El P1'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° Exonérase al Regente del Registro de Contra.
t05 Püblicos N° 92, D, Pedro Cruz.

Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional y á la Estadistica.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto concediendo Iicellcia I"'r;, allsentllrsl' del ]llli:S, nI .Juez
juhihul0 Dr. Ramon I'lzarro

D:\ision de Justicia.

Hue~,osAires, Septiembre 30 de 1901.

Vista la nota que antecede,

El Pnsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese licencia al Juez de Instrucción de la
Capital, jubilado, Dr. Ramón Pizarra, para amentarse del
país por el término de un año.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na~
r:ional.

ROCA.
lUAN E. SERÚ.
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Decreto aprobando ret'ormns intruducldas en lo!! Estatutos de
la A1;ociación Pntriótlcn E!3pniiolu

División de Justicia.
13uer,05:\ires, Septiembre 30 de 1901.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo informado
por la Inspección General dI'::Justicia,

Bl Presidmu de la Reftiblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las reforma!o que ha introducido en
los Estatutos de la Asociación Patriótica Española, la
asamblea general de socios celebrada el 10 de Marzo del
corriente ai'ío, quedando redactados, en consecuencia, los
Estatutos que rigen la Sociedad en los términos d~ que
instruye el folleto impreso corriente de fojas 60 á 66.
Art. 20 Comuníquese, publique5e, dése al Registro Na~

cional, y permítase al interesado, previa reposición de
"fojas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto jllhilau,lo i~D•• Iuun G. Aruuja en el cmllleo de Se-
cretario del .Juzgllolo tle Comercio, n enr¡:;o del Dr. Amu_
cháste¡:;ui.

Dil'ísión de Jus:kia.
Bueno~.\íres, Sep:iclIlbre30 de HJ01.

Vista la precedente solicitud de jubilación interpuesta
por el E:'>críbano Secretario D. Juan G. Arauja: conside.
randa que el peticionante se encuentra comprendido en
la parte del Art. 2° inciso 2 y primera parte del Art. 3°
de la Ley N0 2219, por haber acreditad,o más de treinta
aI10Sde servicios públicos, según resulta del cómputo
practicado por la Contaduría General y estar físicamente
impOSibilitado para el desempeí'io de su actual empleo; y
de acuerdo con lo informado por la repartición citada y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á D. Juan G. Arauja en el empleo de
Escnbano Secretario del Juzgado de la Im:tancia en lo
Comercial que tiene á su c3rgo el Dr. Nicolás Amuchás-
tegui, con el sueldo de ($ 450 m/n) cuatrocientos cin.
cuenta pesos moneda nacional mensuales, que la Ley de
presupuesto vigente a"igna á su citado empleo.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales mientras

no se incluya en la Ley de Presupuesto la partida nece-
saria para sufragarlo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Reg¡.,;tro Na.

cional, anótese en la Estadística y vuelva este expediente
á la Contaduría General, con los que le han sido agre-
gados, para su archi\.o.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto autoriznmlo it .InSociedad Católica dc Socorros JIutnos
pura subst.itulr ~u titlllo 110rotro

Dhi~ión de Jl.lstieiu.

Buenos Aires, Septiembre 30 de 1901.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1<) AutorÍzase á la Sociedad Católica de Socorros
Mutuos, para Soubstituirsu título por el de Socif'dad La
Capital de Socorros Mutuos.
Art. .2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de las presentes actuaciones.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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Re;;mluciim re~tahlcelj>ud" en el ¡¡;ocede b"C:1á los alumnos
normalistll!'!que huhieren ohteui,lo cierta~ el::sllicneloncs ell
los l":\:ámcncsbimestral ••s.

Di..•.isión de Inslrucción Publica.

Bllenos Aires, Septiembre 2 de 1901.

Estableciendo el decreto de fecha 29 de Enero de 1900
que lo;; alumnos que siguen estudios normales con goce
de beca, sólo podrán conservarla en el caso de obtener
en el último curso la clasifir.ación general de sobresaliente
ó distinguido, clasificación que también se exige para po-
der solicitar esa ayuda del Estado, .Y

CONSIDERAKDO:

Que la adopción de esa medida ha obedecido evidente-
mente al propósito de estimular á los educandos, conce-
diendo la,; becas á los que se distingan por su contracción
al estudio;
Que muchos de lo;:;alumnos que por no haber alcanzado

el promedio reglamentario pedieron sus becas en el curso
escolar de 1900, vuelven á ponerse en condiciones de re-
cuperarlas y así lo solicitan del f\'linisterio, invocando en
su favor el hecho de haber obtenido dicho promedio en los
exámenes bimestrales de Mayo y Julio últimos;
Que esta circunstaneia acredita un esfuerzo encomi~ble

por parte de e;;os alumnos en cuya vinud parece equita.
tivo restituirles la beca antes de finalizar el año, una vez
constatado que la medida gubernativa surte de.;¡deya, res-
pecto de ejlo.~,sus saludables efectos;
Que no debe perderse de vista al proveer sobre la con-

cesión de becas, que éstas tienen p,lr o'bjeto propender á
la formación df'l mayor número de mae"tros, facilitan d.)
el acceso á los estudios normales á los jóvenes que por
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carecer de recur;;o~ para costeárselos no podrían, sin esa
, ayuda, dedicarse á la carrera del magisterio, segú'n re-
sulta de la Ley de Octubre de 1870, '-lue las instituyó por
primera vez, en la Escuela Normal del Paraná y lo han
declarado casi todos los decretos posteriores sobre la ma-
teria:
Que interpetrados con sujeción á este prinCipIO funda-

mental los Arts. 9 y 10 del decreto de Enero 29 de 1900,
se ve que el sistema de selección consagrado en ellos no
puede ser un sistema excluyente en absoluto y prescin-
dente de Í(,da circunstancia de lugar, en cuya hipótesis
aparecerían le5ionados los mismos intereses que siempre
se ha querido protejer1 puesto que dicha selección: á to-
das luces benéfica en los institUtos donde el crecdo número
de estudiantes permite adjudicar las becas solamente á
los disti,nguidüs y sobresalientes, no es susceptible de
igual aplicación provechosa en los establecimientos que
por razón de su escasa población escolar y de la natural
proporción que existe entre las inteligencias superiorés y
las medianas, s,:, encuentran en condiciones menos favo-
rables, resultando en ellos vacantes la mayor parte de
las bec<:.s,lo que ímporta esterilizar otros tantos medios
de estimulo, en perjuicio de la causa de la ensetlanza;
Que en consecuencia, es innegable la necesidad de

adoptar una resolución complementaria que, sin compro-
meter el sistema mencionado y dentro del espíritu que
informa la institución de las becas, favorezca á los jóve~
ne~ que si no han de aportar al magisterio los prestigios
de un talento brillante, puedan, sin embargo, adquirir la
preparación necesaria para ejercer con éxito su carrera:
Por estas consideraciones,

SE RE':>UELVE:

10 Restablecer en el g'lee de la beca y bajo la condi-
ción de que existan vacantes á los alumnas normalistas
que habiéndola perdido por no tener en sus clasifi.:aciones
del ann próximo pa"ado, el promedio de distingllido ó
sobresaliente, lo hubieran obtenido en los exámenes
bimestrale~ de .l\-Iayoy Julio últimos. debiendo á este
efecto las respectivas O;recdones remitir al i':Iinisterio,
en el má;:;breve plazo posible, la nómina cnrre5pondiente.
2° En lo sucesivo, si después de adjudicadas lao; becas

á los alumnos qu~ hayan merecido la nr:Jta de distingitido
ó so.?resaZú:Il!t', quedaren algunas vacantes, podnín ser con.
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ROCA.
JUAN E. SER".

cedidas á los que tengan la clasificación media de buenq
en el orden de prelación que resulte de las fracciones, s
las hubiere.

Los Rectores de los Colegios Nacionales y Directores
de las Escuelas Normales, observarán esta disposición al
elevar las solIcitudes de becas en la épuca establecida
por la resolución de fecha 28 de Marzo próximo pasado.

30 COffil1niquese. etc.

Heereto ,rettl"nndp al Colegio San Miguel de esta CApital, los
beneficios que se le habian aeordlulo, sobl"c Jfbertad de en-
señanza.

División de Instrucción Pública
•

Buenos Aires, S~pliembre6 de 1901.

Resultando de los -informes producidos en este expedien-
" q \le el Instituto San Miguel de esta Capital, no existe
en la casa que ocupaba cuando se le acordó su incorpo.
ración al Colegio Nacional,

El Prrsúlalte de la República~

DECRETA:

Art, 1" Deróganse los decretos de 3 de Octublt;~de 1887
y 6 ~ie Abril de 1893, por los cuales se declaró acogido
á los beneficios de la Ley sobre Libertad de Enseñanza
para el 1", 2- Y 30r año de estudios secundarios respecti-
vamente. al Colegio San Miguel de esta Capital.

Art. 2" Comuníquese, etc. y pase á la Inspección Gene-
ral á sus efectos y para que sea alli archivado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Uecreto sobre distrllmeioD de ios sobrllutes que resulten 01
aplicar lu partido destinada 01 t'oment•• tle In instrucción
l,rimnrin en las l'rovinclns.

División de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Septiembre 10 de 1901,

Habiéndose suscitado reclamadones por parte de laOl,
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autoridades escolares de algunas Provincias, con motivo
de. la distribución de los fondos que el Presl1pues~o Ge-
neral destina al fomento de la instrucción primaria en la
Republica con arreglo á la Ley N° 2727, Y

CONSIDERANDO:

Que "i bien no puede haber lugar á las reclamaciones
mencionadas, por el hecho de que la partida presupuesta
no alcance i:Í cubrir integramente el máximum de la sub-
vención que ciertas Provincias pueden recibir según la
proporción legal, pues el CaSO esta previsto en el Art. 11
de la misma ley~ es sin embargo e'-luitativo procurar que
aquellas ..¡ue insumen de sus rentas propias en el soste-
nimiento de sus escuelas primarias, una cantidad que las
coloca en condiciones de percibir dicho máximum siem-
pre que lo permitan los recursos de la Nación, obtengan
la suma que más se aproxime al mismo, cuando no sea
posible~ como en los casos ocurrentes~ favorecerlas con
el total.

El Presidenk de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1" En el caso de que resultare algún sobrante des-
pués de abonad~s las subvenciones que corresponden á
las Provincias, cuyos ga!,tos 'escolares no alcancen á la
décimacuarta parte del total de la cantidad destinRda en
la Ley de Presupuesto para el fomento de la instrucción'
primaria en la Republica, el Consejo Nacional de Educa-
ción distribuirá aquel sobrante entre las Provincias que
pueden ser faVorecidas con el máximum de la subvención,'
adjudicándolo proporcionalmente á las' cantidades ya, per-
cibidas. -
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Re"gistro

Nacional.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

De~reto jubilando á la SulJllreceptorn Srta. Carmen J. SlISSO

D¡I-isión de Instrucción Públ¡c~.

Buenos Aires, Septiembre 11 de 190 l.

"De 'acuerdo con las informaciones precedente:;;del Consejo
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Nacional :deEduéac"ión,de la Contaduría General y dictamen
del Sr. Procurador del Te50ro y con lo dispuesto por 'el
Art. 2°, inciso 1()de la Ley No 1909 n.e27 de Noviembre de
1886, sobre jubilaciones á los Preceptores y ST~bprecepto-
res .de las .Escuelas Públicas de la Capital} Territorios
Nacionales.

El Prfside,~tf.de la Repltbliea-

DECRETA:

Art. 1° ]ubílase á la Subpreceptora en ejercicio de la
Escuela N° 2, del. 16° Distrito Escolar de la Capital, Srta.
Carmen J. Sasso, cón golce del sueldo íntegro que actual-
mente percibe; debiendo imputarse este g-asto, mientras no
sea incluido en el Presupuesto General de la Administra-
ción, al Fondo Especial de Pensiones est.:\blecido por la
ley de su origen.
Art. 2n Comuníquese: etc.: y vuelva al Consejo Nacional

de Educa'ción para sus efectos y para que sea alli archivado.

ROCA.
JUAN E. SEllÓ.

Decreto jubilando it la 8ubpreccpt<)ra 8l"tn. Alciru P. encere!!

División d~ Instrucci6n Publica.

Buenos Air~s, Septiembre.ll de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro y de conformidad
COIl lo establecido por el Art.3". inciso 1"de la Ley N° 1909
d~ 27 de Noviembre de 1886, sobre j~bilaciones á los
Mae5tros de Instrucción Primaria de las Escuelas Públi-
ca;;:de la Capital y Territorios Nacionales,

El. PrNidl'ute de la Rl'púbhca-

DECRETA:

Art. 1° Jub'ilase con goce de las tres cuartas partes del
sueldo que actualmt"nte percibe; á la Subpreceptora de
la Escuela Superior de Varones del 22° Distrito Escolar
de la Capital, Srta. Alcira P. Cácere3.
Art. 2. El gasto que demande el cumplimiento de este



84 MIXISTERIO DE JUSTICIA É l. PÚ1lLICA.

decreto se imputará al IFondo Especial de Pensiones es-
tablecido por la ley de la materia, mientras él no sea in-
cuido en la de Presupuesto General de' la Administración.
Art. 3° Comuníquese, etc., y vuelva este expediente al

Con"ejo Nacional de Educación para sus efectos, y para que
sea alli archivado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

De~reto jubilaudo a la Subpre~eptora Sra. dU8URA. de Barbleri

División de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Septiembre 11 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del CO!,-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro y de conformidad
con lo establecido por el Art. 30, inciso 1 de la Ley N°
1909 de '27 de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á
los Maestros de Instrucción Primaria de las Escuelas PÚ-
blicas de la Capital y Territorios Nacionales,

El Pr-esidrnte de la Repltblica-

DECRETA:

. Art. \0 'jubílase á la Sra. Juana A. de Barbieri. Subpre-
ceptora de la Escuela Superior de Niñas del 3« Distrito
E:;:colar de la Capital, con goce de las tres cuartas partes
del sueldo que percibe actualmt:nte.
Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de este

decreto, se imputará al Fondo Especial de Pensionf's es-
tilblecido por la ley de la materia, mientras él no sea
incluido en la de Presupuesto General de la Administra-
ción.
Art. 3" Comu[líquese .. etc., y vuelva este expediente al

Consejo Nacional de Educación para sus efectos, y para
que sea aHí archivado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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Decreto jublluntlo R lu Preel'pturn, Srta. 3Iu.ri.u.Rumaña.ch

División de In,;trucci(,[J Publica.

!.luenos Aires, Septiembre 11 de HlOI.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación. de la Contaduría General y
con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, y
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2°, inciso 1
de la Ley No 1909 de 27 de Noviembre de 1886, sobre
jubilaciones á los i\'laestros de Instrucción Primaria de las
Escuelas Públicas de la Capital y Territorios Nacionale.~,

El Prrsidt'llte de la Replibliea-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase, con goce de sueldo íntegro, á la actual
Preceptora de la Escuela N° 1 del 14° Distrito Escolar de
la Capital, Srta. Maria Romañach.
Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de este

decleto, 'se imputará al Fondó Especial de Pensiones, es-
tablecido por la ley mencionada, mientras él no sea in~
cluido en la de Presupuesto General de la Administración.
Art. 3° Comuníquese, etc., y vuelva este expediente al

Consejo Nacional de Educación para sus efectos, y para
que sea alli archivado.

ROCA.
JUAN E. SERú.

Decreto exunerontlo " un A.)uihmte de iTrablljo Munuol en el
Colegio Nnelonul de Mendoza

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Septiembre 17 de 1901.

Resultando de las presentes actuaciones que el Ayudan-
te de Trabajo Manual del Colegio Nacional de Mendoza,
D. Pedro Martinez Alemán. no solamente es incompetente
para el desempeño de dicho puesto ..sino que ha faltado á
los respetos debidos al superior, por cuya causa lo ha sus-
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pendido y pide su separación definitiva. y de acuerdo con
10, informado por la Inspección General al respecto,

El PresidC1lte de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Exónerase á D. Pedro Martínez Alemán, del pues-
to de Ayudante de Trabajo Manual que ocupa en el COA
legio Nacional de Mendoza.
Art. 2° Tr<tnscríbase al Rector. el informe de la Impec.

ción General para su conocimiento 'y efectos; comunique-
se, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

))ccreto jubilando il lo Suhpreccl'toro Sra•.Maria A. R.
de llnr'lcela

Di\.isior¡ de lilstrucc¡ú~ Pública.

Buenos Aire" Scpiiembre 17 de 1901.

Resultando de los precedentes informes del Consejo Na~
cional de Educación, de la Contaduria General v dictamen
del Sr. Procurador del Tesoro, que la peticfonante se
encuentra comprehdida en 10<:; términos del Art. 4° de la
Ley No 1908 de 27 de Noviembre de 1886,

El Pycsidl'1,'tede la República-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á la Subpreceptora de la Escuela N° 3
del 8° Distrito Escolar de la Capital, Sra. Maria A. R. de
Barocela, con goce de la mitad del sueldo que disfruta
actualmente; debiendo imputar~e este gasto, mient'ras. no
sea incluído en la Ley General de Presupuesto, al Fondo
Espec.ial de Pem:ione::, establécido por la Ley de su origen.

Art. 2? Comulliquese, etc .. y pase al Consejo Nadonal
de EdticacióTI para su" efectos y para que s~a allí. ar~hi~.
vado. .. . .

ROCA. ' .,
;."]Gi\N E•. Simú,.



División de Instruccion Púhl¡~n.

D;v;si()n de 11]5trucc;ón PúhliCll.

Bueno~ Aires, Septiembre 18 dp. 1£101.
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Vi.sto,este. expediente-o formado con motivo de la pro-
puesta de la Sra. Arnelia G. de.Carranza sobre vema. de
la colección de libros, documentos y objetos hi>:turicos y
de .num¡smática americana y arqueología, qu~. perteneció
el Dr. Angel Justiniano CanTanza; el dictamen del Sr.
Procur3;dor del Tesoro, y.

CONSIDERAl\'DO:

Que de los .informes produCidos por las Direcciones del
Archivo General, Biblioteca v MU-'ieoHistórico Nacional.
remita que es equitativo el [)recio de cie-n mil pesos, fija-
dos por la !leñara proponente, dada la importancia de los
eiementos que c'lmponen la colección aludida;

Decreto aceptando la renuneia del Dr. J. V. Gnnzillez del
puesto de 'TOC:>¡ del e. N. de Eduea~ion, l' nombrando reem_
plazante.

Buenos Aír~5: Septiembre 17 de llJOI.

ROCA.
JUAN E, SERÚ ..

Vista la nota que antecede,

El Prc5ideJitcde la /(rpública-

DECRETA:

. -Art. 1°.Acéptase la renuncia del cargo de Vocal del
Consejo Nacional de Educación, presentada por el Dr.
Joaquín' V..Gonza.lez, á quien le serán agradecidos los
importantes servicios que ha prestado.
Art. 2° Nómbrase para desempenar el puesto de la re.

ferencia, en reemplazo del dimitente, al Dr, Ponc:ano Vi-
vaneo.
Art, 3" Comuníquese, etc.

, .
Acuertlo aceptando Ja compra de la coleecion de IIbro~.docu_
mento~ j. obJet,.'s tÚSlUl"i,costh~11)1".~\.ngel .'ustillillllO ('a¡'rtniza
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Que habiendo votado el Honorable Congreso en la Ley
de Presupuesto para el corriente año (Articulo 9°), la can-
tidad de treinta y cinco mil pesos destinada á. ser entre~
gada á cuenta del precio, ha llegad('l el caso de hacer efec-
tiva la compra de la colección en la forma que la intere-
sada expresa en su oficio de fecha 22 de Enero próximo
pasado,

El Pnsidente de la República,en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la compra de la colección mencionada
por la cantidad de cien mil pesos moneda nacional, paga-
dera en cuotas sucesivas.
Art. 2° Impártase orden á los Directores del Archivo Ge-

neral, Biblioteca:r Museo Histórico, para que, ponién-
dose de acuerdo con .la vendedora, procedan á recibir,
'bajo inventario, la parte de la colección que corresponde
.a c:tda una de esas reparticiones.
Art 3° Diríjase nota al Ministerio de Relaciones Exteriores

y Culto, á fin de que disponga que la Administración de
la Lotería de Beneficencia Nacional abone á la Sra. Ame-
ha G. de Carranza, á cuenta del precio. totall' la cantidad
de veinte mil pesos, en que. ha sido calculado, por decreto
de fecha 29 de Enero último, el producido de la Lotería:
.a los efectos de la inversión de los treinta y cinco mil
pesos, autorizada por el citado Art. 9° de la Ley de Pre-
:supuesto.
Art. 4" Pase este expediente á la Escribania General de

Gobierno para que formalice el contrato exigido por la
vendedora, estableciéndose que los ochenta mil pes;)s que
:restan como saldo del precio convenido, serán abonades
.a medida que el Honorable Congreso autorice su in-
versión.
Art. 5° Comuniquese, publíque!)e y dése al Registro Na4

cional.

ROCA.-JUA~E. SERú.-A. ALCORTA.
-MARCO AVELLANEDA.- EMILIO
CIVIT -ONOFRE BETBEDER.
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DeeretojubilRl;ldo á IR Preeeptora Sra. Clementina Vlas de Rivas

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Septlembre 21 de 1901.

De acuerdo c')n las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictamen del Sr. Procurador del :resaro y con lo dispuesto
por el Art. 40 de la Ley N° 1909 de 27 de Noviembre de 1886,

El P.residenüde la Repúbllca-

DECRETA:

Art. l° Jubílase á la Preceptora en ejerclc10 de la Es-
cuela Sarmiento, Sra. Clementina Clas de Rivas, con go-
ce de la mitad del su~ldo que actualmente percibe; de-
biendo imputarse este gasto, mientras' no sea incluído en
el Presupuesto General de la Administración, al Fondo
Especial de Pensiones, establecido por la ley de su origen.
Art. 2° Comuniquese, etc., y vuelva al Consejo Nacional

de Educación para sus efectos y para que sea allí archi.
vado.

ROCA.
JUAN E. SERú.

Decreto jubilando á la Directora de la E~euela Superior de
Niñas, Sra • .Maria ••uisa Iriarte de Bolaños

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Septiembre 21 de 1\)01.

De acuerdo con las informaciones preceden les del Con-
sejo Nacional de Educación, de la ContadurÍa General y
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, y con lo dispues-
to por el Art .2°, inciso l~ de la Ley N°. 1909 de 27 de
Noviembre 1886, sobre jubilaciones á los Maestros de Ins-
trucción Primaria de las Escuelas Públicas de la Capital
y Territorios Nacionales,

El Presidmtc de la República-

DECRETA:

Art. 1° JubÚase, con goce de sueldo íntegro, á la Di.
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rectora en ejercicio de la Escuela Superir¡r de Niñas del
2a Distrito Escolar de. la Capital,- Sra. María Luisa lriarte
de Bolaños. . .
Art. 2° El gasto que demande la ejecución de este de-

creto, se. imputará al Fondo Especial de Pensiones, esta-
blecido por la menCionada ley, mientras el mismo no sea
incorporado á la de Presupuesto General. de la Adminis-
tración. .,
Art .. 3° Comuniques'e,. etc., y vuelv'a éste expediente aJ

Consejo Nacional de Educación para ,sus efectos,:/ ~ara
que' sea allí ar'chivado.-

ROCA.
"JUAN E. SERú.

Decreto jubilando á la Preceptora Srtil; María A. Sn!l!!o.

Divisi6n de Instrucción Publica.

Bueno.s .~ires: Septief!lbre.28'de HlOI.

De ac~erdll con las iilformaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictamen ael Sr. Procurador del Tesoro, y con lo dispues-
to pOi el Art. 2", inciso IVde la Ley N° 1909 de 27 de
Noviembre de 1886, sobre jubilaciones,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. la ]ubíla!le á la Preceptora en ejerclclO de la Es-
cuela: Superiór de -Nir1asdel 16° Distrito Escolar de la Ca-
pital" Srta. Maria A. Sasso; con goce del sueldo integro que
actualme'hte:percibe, debiendo imputarse este gasto, mien-
tras no sea incluído en el Presupuesto General de'ia Aq-
ministraCión, al Fo(¡do. Especial de Pensiones estableciao
por la ley de su :origen. . . - ','.
- AL, 2° COlpuryíquese, etc., y. vuelva al'Consejo Naciqnal
de-Educación para sUs efectos y para.que s-e~allí :'lrc~iY':ld~.

ROCA.
]UA~'E. SERÚ.'

, ..



SEPTI&"MBHI£ 91

Decreto jubilando it la Preceptora Sra. 'Ednardo C. de lIenovídez

Di,-isión de Instrucción Ptiblkll.

Buenos, Aires, Septiembre 30 de 1901.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduría
General, que la peticionante ha prestado 15 años, ;) meses
y 13 días de servicios a la Instrucc.ióri Primaria, encún-
trándose cOlI?prendida, por lo tanto, en los términos del
Art. 3°, inci;:;o 1° de la Ley N° .1009, sobre juhilaciones,
y de acuerdo con lo informado por el Consejo Nacional
de Educación y el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presideute de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á la Preceptora de la Escuela N° 3 del 4Q
Distrito Escolar de la Ca.pital,Sra. Eduarda C. de Benavídez,
con goce de las tres cuartas partes del sueldo que disfruta
actualmente, imputándose este gasto al Fondo Especial de
Pensiones establecido por la referida ley, mientras no sea
incluido en la Ley General de Presupuesto de la Admi-
nistración.
Art. 2° Comuniquese, etc., y vuelva al Consejo Nacio-

nal de Educación, á sus efecto" y para que sea allí archivado.

ROCA.
JUAN E: SERÚ.

Decreto juM1alldo iL la Direct"ra de Escuela Srtll. Engflula
Rin,agao

Di\",sión de lnsmlc~¡ór.. Pública.

Buenos Aires, Septiemhre 30 de 1901.

Resultando del cómputo pra:::ticado por la Contaduría
General, que la peticionan te ha prestado 23 años, 3 me-
ses y 24 días de servicios a la Instrucción Pública, en-
contrándose comprendida, por lo tanto, en los términos
del Art. 20, inciso 1, de la Ley N° 1909, Y en vista de
los informes del Consejo Nacional de Educación y del
Sr. Procurador del Tesoro,
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El Pr~st'dC1lte de la Repúblita-

DECRETA:

Art. l° Jubiláse á la Directora de la Escuela N0 3 del
16" Distrito Escolar de la Capital, Srta. Eugenia Riccagno,
con goce del sueldo íntegro que disfruta actualmente,
imputándose este gasto al Fondo Especial de Pensiones
que establece la ley citada, mientras no sea incluído en
la Ley General de Presupuesto.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Naciü-

nal de Educación á sus efectos, y para que sea allí archi-
vado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.



MINISHRIO O[ GU[RRA

MES DE SEPTIEMBRE

Decreto autorizando la atlqulslclim de toldos paro In Admlnls.
trncióo CentrllI

;l,linisteri() de Guerra.

Buenos !\ires, Septiembre 2 de 1901.

Visto este expediente y atento á lo indicado por los Jefes
nombrados en comisión para pedir presupuestos del costo
de los toldos para la casa que ocupa la Administración
Central, calle ~5 de Mayo N° 411,

El PresidEnte de la República-

DECRETA:

Art. l° Aceptase la propuesta presentada por D. Juan
Argento, para la colocación de los referidos toldos, por
la suma de doscientos pesos moneda nacional.
Art. 2" Pase á la Contaduria General de la Nación, para

que liquide con imputación a la partida In, ítem 1°, in-
ciso 10 del Presupuesto de Guerra vigente.

ROCA,
PABLO RICCHERI.
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Df'ereto aprobando el estado dcmo~trnH\'o del armamento, ete.,
entr{'gndos por In Dirección de Arsenales, durante el mes de
JunIo.

Ministerio de Guerra.

Bu~nos Aires, Septiembre 9 de 1\)01

De confo'rmidad á 'to dispuesto en el Art. 2° del decre-
to de fecha 4 de Octubre de 1893,

El Presidente de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto estado demostrativo del ar-
mament(l, munición, etc., entregados por la Dirección Ge-
neral de Arsenales durante el mes de Junio del corrien-
te año.
Art. 2° Comuniques e á la Dirección General de Arse-

nales de Guerra, publíquese en el BOLET{N MILfTAR y
archíve:;;e.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto aprobando el ('stndo demo.'ltrath'o del armamento, ete.,
entrf'gnl1ospor la D. de ArseDllles, durünte el mes de Jnlio

~linislerio de Guerra.

Rueno~ .-\ire~,Septiemhre ti de 1901.

De conformidad á 19 dispuesto en el Art. 2°' del decr¿-
to de fecha 4 de Octubre de 1893,

l!.t FreÚCÚ7t!e tÚ la Repitblita-

DECRETA:

Art. 1° Aprúé-ba<;e el adjunto estado demostrativo del
armamento; munición, etc., entregados por la Dirección Ge-
neral de Arsenales durante el mes de Julio del corriente
año.
Art. 2° Comuníquese á la Dirección General de Arse-
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nales. de Guerra. publíque.5e en el BOLETIN .MILITAR, y
archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto no,ubran,lo UD "Iaquin¡sta del 'Ar!;lcllnI ReglOfla] del
(lcutro

Mir¡isterio de Guerra ..

Buenus Aires; Scpiicmbre 9,fe 1901.

E~tando vacante el cargo de Maquinista en el Arsenal
Regior.::.J1del Centro) por fallecimiento de D. Mariano Fe-
rrer que lo desempenaba,

El P".uidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Maquinista del Arsenal Regional del
Centro al ciudadano D. (;lrilo Alcoba. -
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda_o publÍque-

se en el BOLETtN MILITAR, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto dl~poniendo In clltre;a dc, una suma lIara la adquisición
dc terrcllos con destino al Campo de Mayo

MiniSlerio de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre 10 de 1901.

De acuerdo con lo estableddo en los compromisos de
compraventa celebrado." entre el il'linisterio de Gcerra y
algunos propietarios de terrenos del Partido General Sar-
miento, sobre la forma de pago de sus fracciones respec-
tivas, adquiridas por el Gobierno para ia formación del
Campo de Mayo, )' estando terminadas y prontas para
firmar algunas escrituras de los mencionados lotes de te~
rreno,

El P"'esidetltt?de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. lo Por el Ministerio .de Hacienda se pondrá á dis-
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pOSIClOn del Ministerio de Guerra la suma de ciento vein~
ticinco mil pesos moneda nacional CUf:3D legal (;;i 125.000ID/n),
para efectuar el pago de los lotes cuyas escrituras
á favor del Gobierno Nacional están ya extendidas, de-
biendo imputarse la mencionada suma al inciso 11 del
Presupuestu vigente del Departamento de Guerra.
Art. 20 Comuniquese, publíquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto aumentando la p.ensión de retiro que goza el e.pltaD
Slnibnldo Cordoba

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre 12 de IUOL

Visto el presente expediente iniciado por el Capitán
retirado D. Sinibaldo Córdoba y estando comprobado que
105 st'cvicios del causante alcanzan á un total de 25
aii.os, 2 meses y 28 días, y atento lo informado por la
Contaduría General de la Nación y lo dictaminado por
el Sr. Procurador. del Tesoro,

El Presidmte de 1(1Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1<Auméntase al 75 010 de su sueldo la pensión de
retiro que goza el Capitán D. Sinibald.o Córdoba, de
acuerdo con la escala que fija el Art. 50 de la ley de la
materia.
Art. 2° Comuníquese, y vuelva a sus efectos a la Con.

tadurÍa General de la Nación.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decrcto concediendo retiro militar al Sar¡¡;eato 2° Pedro
PaClbeco

~lini~ierio de Gl\erra ..
Buenos .-\irc~, Septiembre 12 de 1\)01.

Vistr) el presente expediente: y atento lo informado por



la Contaduría General de la Nación 'j lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Prcsidc1ttc de la ReplÍbltca-

DECRETA:

Art. 1° Concedese retiro militar con goce del 95 % de
su sueldo, al Sargento 2° del 1". Batallon del Regimiento
12 de Infantería de Linea, Pedro Pacheco.

Art. 2° Comuníquese, y vuelva á sus efectos á la Con-
taduría General de la Nación.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

J)ecl"eto concedil"'ldo la bnjn ni Subteniente J). Homon
Igllrtllll

)l.linislerío de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre 13 de 1001.

El Presidnl!e de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese al Subteniente de Intantería de Línea
D. Ramón Igartúa la baja y absoluta separación del
Eiército, que solícita.

Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y
BOEL TÍN- MTLIT AR Y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

1)ecreto ncorthlllo el traspaso tle in pem!ion militar ll"e ¡!;oznba
D' :Mereedc!!Canrera, t\ !!tIherml~DtlIJa ,J('Sl"a>!

Míni~lerío de Gllena..

Buenos Aires, Sepltembre 16 de 1001.

Visto el presente expediente por el que Da Jesús
Cabrera solicita se acumule á su favor la parle de pen-
sión que percibía su hermana Da Mercedes Cabrera, y
atento lo informado por la Contaduria General de la
N:;¡óón )' lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
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El Presidwte dt la RepÍlblica~

DECRETA;

Art. 1° Traspásase á favor de la pensionista militar Da
Jesús Cabrera la parte de pensión que gozaba su hermana
Mercedes Cabrera.
Art. 2° Dese orden á la Contaduría General de la Na-

ción para que liquide á favor de la misma pensionista
militar, las cantidades que le fueron retenidas á su her-
mana Da Mercl'des, desde el mes de Febrero del corriente
año.
Art. 3'" Comuniquese y vuelva á la Contaduría General

de la Nación, á sus efectos.

ROCA.
PABLO RICCHERL

Decreto dando de llltu en In P. Mayor lliS)IOnible, al Cn})itÚD
D. }'rQDci.,co Uh'cro

Mil1>lerio de Guerra.

Buenos Aír~s, Septiembre 10 de lDOl.

Visto el informe de la Contaduría General de la Nación
y el certificado de servicios, de donde resulta que al
cam:ante no se le h'l dado situación de revista. desde la
fecha de su último despacho.

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Dase de alta en la Plana Mayor Disponible al
Capitán de lnfanterfa de Linea, D. Francisco Rivera,
debiendp computársele, á los efectos del retiro, el tiempo
transcurrido sin situación de revista.
Art. 2° Comuniquese, dése al Registro Nacional y Bo-

LETíN MILITAR Y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Decreto lIaudo de tllta en el Ejército, ni "fll)'or D. Simón
Vuliqneo

:>Iini,lerin de Guerra.

Bueno>; Aires, Septifmhré 1(l de 1(laL

Visto el presente expediente y el certificado de servi-
cio>':,de donde resulta que el causante no tiene !>ituación
de reyista desde el 27 de JUlio de 1899,

El Prcsidmle de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dase de alta en la Plana Mayor Disponible al
Mayor honorario de Indios Amigos D. Simón Coliqueo,
debiendo computársele á los efectos del retiro, el tiempo
transcurrido sin situación de revista.
Art. 2° Comuniquesf', dése al Registro Nacional y "Bo-

letín Militar» y' archivese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto reineOrllOl'Uhll0 tllEjéreito. el Cal)ib.u n. Piógcne!il
?tIllldonado'

Mini5terio de Guerra.

Buenos Aires. Septiembre Hi de H!Ol.

Vista la pre¡:;ente solicitud y el certificado l,e servicios y
existiendo vacante,

l!,i .Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1()Concédese la reincorporación al Ejército. al Ca-
pitár. de Caballería de línea D. Diógenes Ma!donado, de-
biendo revistar en la Plana Mayor Disponible.
Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y Bo-

LETi~ MILITAR Y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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I)ecreto 1If)haciendo lugar ni rl'tiro militar solicitmlo por
D. Sen'ro Canter"

:\liniskrio de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre 17 de ¡(J01,

Visto este expediente, por el que D. Sev~ro Cantero so-
licita su retiro militar y atento lo informado y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmtc de ia RcplÍbüca-

DECRETA:

Art. único,-No ha lugar á lo solicitado y archivese es-
te expediente.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decrdo 110haciendo lugnl" ni pedido de penslon 1)01"I;lS
Srtas, Mntlltlc y Rosaurn Urlhllru

),iinislerio de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre 1, de 1901.

Visto el presente expediente por el que las Srtas. Matil-
de y Rosaura Uriburu solicitan pensión militar como
nietas del Guerrero de la Independencia, Coronel D. Pedro
Antonio Castro y atento lo informado por la Contaduría
General de la Nación. lo dictaminado por el Sr. ProCLlm-
d.or del Tesoro y lo dispu~stu por la Ley General de Pen-
SIOnes,

El Pr{sidmte de la República-

DECRETA:

Ar!. ünico.-No ha Jugar a lo solicitado y archívese
este expediente.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Decreto coneediendo priu'rngll tic Iiecncill il. la peu!<ionista D'
Aururu Quintel'os

.\linisterio de Guerra.

Huenos Aireo: Septiembre IS de 190L

\'i~ta la pre~ente solicitud;

El Pres£dmit' de fa Replibbca-

DECRETA:

An. 10 Concedese prórroga por dos meses á la licen-
cia que para re~¡dir en el 'extranjero disfruta la pensionis-
ta Da Aurora Quinteros.
Art. 2° Comuniquese, etc.

ROCA
PAB[,O RICCHERI.

IJl,<".eto dl'UI'¡:mllllo IIn vellido de jubilacióu e1el ex ollerllrio dl\I
Ar!<ellltl de Guerra, H•• Iuan M. 1,llÍllpit'

':\li;úte:io de Guerra.

I:lllcno5 Aires, Septicml)re 1S de 1\'10 \.

Visto ei presente expediente, iniciado por el f'X operario
del Alsenal de Guerra, Juan M. Latapie, en el que soli-
cita ser jubilado, y

Cm;SIDERAN"D0:

Que los trabajadores á jornal no están incluidos entre
los beneficiados con la jubilación por la Ley N° 2219, por
cuanto esta se refiere á ios empleados permanentes de la
Administración General de la Nación, directamente retri.
buidos por el Estado con sujeción á]a Ley de Pre.;:;upues-
to, y de acuerdo con los dictámenes del Sr, Procurador
del Tesoro y Sr. Procurador General de la Kación,

El PrcS£dmte de la Re¡"hMú:a-

DECRETA:

Art. lO Ka ha lugar á lo solicitado por el recurrente.
An. 2° Hágase saber á las distintas reparticiones de
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la Administración General de la Nación, que los obreros
á jornal no están compren(lidos en los beneficios que acuer-
da la Ley de Jubilaciones á los empleados permanentes;
no debiendo dar curso á solicitud alguna en ese sentido,
. para evitar tramitaciones infructuosas.

Art. 3" Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERJ.

Hecreto no Imcieudo lugar ni 11"1l"Il:l.SOde llell¡o;iólI solicitado
pOI"ll~ Srll. ICcll'JIMontojo.

:-linislerw dc Gucn'a.

f:lllcnos Aircs, Septicmbre 18 de 1001.

Visto el presente expediente. por el que la Sra. Belén
Montojo solicita traspaso de la pensión militar que gozaba
su senara madre}' estando comprobado por su propia
declaración, que Gbra á folio a del expediente primitivo,
letra M, N° 6047, del aI10 1899, su estado de viudez,
El PresideNte de la Rrpúbliea-

DECRETA:

Art. único.-No
expediente.

ha lugar á lo solicitado y archivese este

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Hecrcto concediendo pensión militar t't IR señora e )lijn tlel
extinto General de IIrigllllll n. '\IlIlIueI dt~ Uletlma

¡"Iínisterio de Gllerra.

H'J~nos Aire;, Septiembre Hl de 1\lO1.

Visto el presente expediente, por el que la Sra. Agu3~
tina M. de Biedma y la Srta. Carlota Biedma soli<::itanpen-
sión mi\üar como ,-iuda e hija, respectivamente_ del Ge-
neral de Brigada D. Manuel de Biedma. }' atento lo in-
formado por la Contaduria General de la Nación y jo dis-
puesto por la Ley General de Pen3iones de n de Octubre
de 1865 en su Art. 21, inciso 3°,
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El PrrsideJlte de la Rt'públi,;a--

DECRETA:

103

Art. 1" Concédese pensión militar con goce de la mitad
del sueldo que por su gerarquía le corresponde, al Sr,
General de Brigada D. Manuel de Biedma, á su viuda la
Sra. Agustina M. de Biedma y á su hija la Srta. Carlota
Biedma.
Art, 2° Comuniguese, y vuelva á sus efectos, á la Con-

, taduría General de la Nación,

ROCA.
PABLO RICCHERI

lJecreto cOllccllielldo lJeu~lólI militar it In \'¡\Io1a lid Coronel P.
Genaro Raceilo, tll' .In mitad del !lucillo que l'!o;tc ~oznhfl

:'o.linisterio d~ (;uerm.

ll~c:Jl).'; .-\iL'es, Septiem!xe 1Cl de 1901.

Visto e~tf:;expediente, iniciado por la Sra. Carmen Es-
cobar de Racedo, solicitando pensión militar como viuda
del Sr. Coronel D. Cenara Racedo v atento lo informado
por la Contaduría General de la Nación y lo dispuesto
por la Ley General de Pensiones de D de Octubre de
186;), en el Art. 21, inciso W

El Pn-sitit'llte de la Rc/'úbli,,;a-

DECRETA:

Art. '1~ Concéde;e pensil' n militar con goce de la mitad
del sueldo que como Coronel ce la Naci,'m percibía ;u
esposo, á la Sra. Carmen Escobar de Racedo.
Art. 2. Comuníquese y vuelva á sus efectos, á la Con-

taduría General de la Nación.
ROCA.

PARLO RICCHERI



104 U1XISTERIO DE GUERRA

Decreto a~I'llhlnol•.•In renuncia del Escribiente P .• 1uan 8.
"Iorganti , DOID1.Il"lllltlo reemplnmmnte

Ministerio de GlIerm.

Bllenos Aires, Septiernhl" 20 de lflOl.

Vista la presente nota, y de acuerdo con lo solicitado
por el Sr. Director Gener"l de Arsenales de Guerra,

El PreridCllte de la ..Rrpúó/£ca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia del puesto de Escribiente
de la Sección Técnica del Arsenal Principal, presentada
por el ciudadano D. Juan B. Morganti, nombrándose en
su reemplazo al ciudadano D. José E. Basile.
Art. 2" Comuníquese á quieof's corresponda y archivese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Dl'creto II<lIl1brando)Iuestro 11eE~gl'illlllen In Bscueln Superior
(h~Gncrrn, I1 u. A¡;e~lIl1oGreclO

:Ministerio de Guerrn.

BLlen05 Aireo, Septiemhre 21 de 1901.

El P"ó'SidCllte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Maestro de Esgrima de la Escuela
Superior de Guerra, á D. Agesilao Greco, con la asignación
mensual de dO!:leientospesos moneda nacional: debiendo
imputarse esta partida al inciso Escuelas.
Art. 2° Comuniquese-, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Uecreto ftcuwnlnndo Ú fa,.or de In pensionista. militnr, Da
, .Junnn 1>lml!;o.otra parte de penslon.

i\lilli~telÍ(l de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre 24 de 1\)01.

Visto este p.:xpediente. iniciado por Da Juana Pinaso so-
¡¡citando acumulación de la parte de pensión que goza-
ba su extinta hermana Da Manuela Pinaso, y atento á lo
informado por la Contaduría General de la Nación, lo
dictaminado por el Sor. Procurador del Tesoro y lo dis.
puesto por la ley de la materia en su Art. 28,

El Prl'sidf1lte de la RepúblicQ-
DECRETA:

Art. 10 Acumúlase á favor de la pensíoni;;ta militar Da
Juana Pinaso, la parte de pen;;ión que gozaba su herma-
na DO. Manuelal por haber ésta fallecido.
rUt. 20 Comuníquese y vuelva á sus efectos á la Con-

taduría General de la Nación.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Uec•.eto trnspaSlIudo In pellsiulI IJUC dlsfrutaha ln Srn. Emmu
H. de Seg"esIÍln, á ¡,lUIlljo Joaquín

~linistcrio de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre 2<l de ¡901.

Visto este expediente, iniciado por D. Joaquín Segt-es-
tán pidiendo !>ele conseda el traspaso de la pensión que
gozaba su señora madre Da. Emma Bo7.z0 de Segrestán, por
haber esta fallecido, y atento ,á lo informado por la Con-
taduria General de la Nación y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Te30ro, y lo dispuesto por la ley de la
materia en su Art. 28,

El 1'r{'sidflltede la Rfpública-

DECRETA;

Art. 1~ Traspásase el goce de la pensión que disfruta.
ba la extinta Sra. Emma Bozzo de Segrestán, á su hijo
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Joaquín Segrestán, hasta que éste alcance su mayoría de
edad.
Art. 20 Librese orden á la Contaduría General de la

Nación para que liquide á favor del recurrente, las can-
tidades que le correspondan desde el mes de Noviembre
del año 1900 hasta la fecha de este decreto.
Art. 3n Comuníquese, y vuelva á sus efectos á la Con-

taduría General de la Nación.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Heereto Q)lfOullutluel Illiego de condiciones para In pro\'isión
de 1Il1ir ••rmes y equill()S ni Ejército

:'Ilinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre 2,j de HJ01.

Debiendo sacarse á licitación) con el tiempo suficiente.
mente requerido, la provisión de uniformes y equipos pa-
ra el Ejército en confepla á la estación de invierno del
próximo afio de 1902,

El Presidf/Jte de la Repltb&a-

DECRETA:

Art. lG Aprobar el adjunto pliego de condiciones pre-
sentado por la Intendencia General de Guerra y de _acuer.
do con el cual se llama á licitación para el día 12 de
Noviembre del corriente afio, para la entrega de lo." ar-
ticulas que en él se expresan.
Arto 2° Cumuníquese, etc.

ROCA.
PAULO RrCCHERI.

Decreto reconociendo iLD•• Iose ~1igllel GIl.IíDlh'z,en Sil clase
de Teniente lo del Cuerpo de InHilillos

Ministerio de Guerra.
!luenos Aires, SeptiClllhre 21) de liJOl.

Visto este expediente, iniciado por el Teniente 2° del
Cuerpo de Inválidos D. José Miguel Galíndez, por el que
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pide sea reconocido en el empleo de Teniente 1" Y aten.
to lo informado por la Contaduría General de la Nación
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El PrcsidCllU de fa Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Reconócese á D. Jasé I\'liguel Galindez en su
clase de Teniente 1" del Cuerpo de Inválidos.
Art. 2" Líbrese orden á la Contaduría General de la

Nación, _para que liquide las diferencias de pensión de re-
tiro á que tuviera derecho desde el 20 de Febrero de 1895,
hasta la fecha de este decreto.
Art. 3" Comuniquese y vuelva á la Contaduría General

de la Nación, á su", efectos.

ROCA.
P AeLO RrCCIIERI.

Decreto li'1uit1autlo UlIll ';IIIU1\ á fal."1" del Sr •• '1. .:\lirn.!",J,,,r el
!;ervieio fÚIWhrf'" parl~ h~ illhlllllllr.inn tle los rest"s tlel Sr.
General de J)h.isiün D. )<'rnllcisco H. n,,¡,:c!t.

:'Ilínisle.-io de C;uem'l.

Buenos Aires. Septiembre 2ri de 1901.

Vista la cuenta presentada por la casa del Sr. M. 11irás,
por el servicio f¡"lOebre para la inhumación de los re",los
del Sr. General de División D. Francisco B.Bosch, laque
ha sido rebajada á la cantidad de dos mil ochocientos
pesos moneda nacional, teniendo el c<mforme correspon-
diente,

El Prrsidente de la Rtpública-

DECRETA:

Art. único: Pase á la Contaduría General de la Na-
ción, para que liquide la cantidad de ($ 2.800 m/n) d,)s
m¡[ ochocientos pesos moneda nacional.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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ACllertlo aprobando el JJlano ~. presupuesto referente i, la
construeeiim de una ca~a para el GlIllrdl~de lo>!edlftclus del
III~titllto Ge,,~rátieo l\Iilitar. I

l"'linislerio de Guerra.

Buenos "¡re", Septiemhre 26 de HJOL

En vista de la notd. que antecede del Sr. Jefe de la 1ca
Div:sión, de la S"Seccion del Gabinete Militar, proponiendo
la construcción de Ulla pequeña casa para el Guarda de
los edificios del Instituto Geográfic0 Militar, -en cement0
armado», }'

CONSIDERANDO:

. Que esa construcción proyectada es un ensayo COI1\"e-

mente á ejecutar, de un procedimiento completamente
nuevo, y en vi5ta del pequeno costo que representa.

El Prcsidmte al' la RepúbliclI, en Acuerdo de Ministro::;-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el plano y presupuesto formulados
por la Ira División, de la Sd Sección del Gabinete Militar.
referentes á la construcción en <cemento armado» de una
pequefta casa p•.ra el Guarda de los edificios del Instituto
Geográfico Militar.
Art. 2" Autoriza,:;e á esa División para ejecutar los

trabaje,;s á que se refiere.
Art. 3° Librese orden al Ministerio de Hacienda para

que, por donde corresponda. mandp entregar á la 1d Di-
visión de la S" Sección de Gabinete Militar, la suma de
un mil quinientos ($ 1500m/n) pesos moneda nacional á que
asciende el presupuesto aprobado.
Art. 4° ImpútemE' esos fondos al Anexo K, Ítem ;3,par-

tida <\- del Presupuesto extraordinario.
Art. 5° Comuníquese. pub1íquese y hágase saber á

quienes corresponda. elc.

ROCA.~PABLO RrCCHERI.-]. V. GONzALEZ.-
A. ACCORTA.-ONOFRF. BETBEDER.~
EMILIO CIV1T.
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Dce¡'cto Iiqllillullolo \lila ;;11111.11,:.. r","or ole In Dh'ccclólI Gcneral
de Ar!'em..les. importe ¡le ,'arlas cuentll,;;

.\linisterio de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre ZS de 1901.

Visto el presente expediente, en el cual se solicita el
reembolso de las sumas invertidas en trabajos que se
señalan y que han sido efectuados,

El Presidmte dr la Repú.bbca-

DECRETA:

Art. único.-La Contaduría General de la 1\ación
liquidará á favor de la Dirección General de Arsenales
la. "urna de dos mil quinientos siete pe"os cuarenta y siete
centa vos moneda nacional, á que alcanzan las cuentas que
forman este expediente.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decl'cto liquidar"l" ulla fióurnllit rll,\'or de In J)irecciim General
de Ar!;('."ah~s,importe de ,'arias cucntas

.\Iinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Septiembre 30 de 1901.

Visto el presente expediente, en el cual se solicita el
reembolso de las sumas que se han invertido en los dife-
rente" trabajos que se señalan y que han sido efectuados,

El Presidmtc de la Rrpitblica-

DECRETA:

Art. único.--La Contaduría General de la Nación,
liquidará á favor de la Dirección General de Arsenales
de Guerra, la suma de seis mil setecientos nueve pesos
con no\"enta y ocho centavos moneda nadonal, á que
alcanzan las cuentas que forman e;;te expediente.

ROCA.
PABLO RICCHERf.
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Decreto eODcetllendo p~Dsióll Ú la \'inda del extinto f:orobel
D, Hómulo l'arkinson

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Septiemhre 30 de HlOI.

Vi..•to este expediente}' atento 10 informado y lo dis-
puesto por la Ley General de Pensiones en su Art. 21,
inciso 3°,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la Sra. Sofía A. de Parkinson,
el goce de la pensión militar de la mitad del sueldo que
por su gerarquía correspondía á su extinto esposo el Sr.
Coronel D. Rómulo Parkinson.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduria General

de la Nación á sus efecto:;.

ROCA.
P ABLO RICCH~;RI.
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MES DE SEPTIEMBRE

Decreto no'nl)ruu,lo )I'lllllinisÍlI dI:' 3' it n. lIéctor Roj('

Minisleriode 1I1arina.

I:lLleno~Aires, Septiembre 3 de ¡UD!.

Vista ia nola que precede de la Comisión Examinadora
nombrada por re50]ución de fecha 24 de Agosto ppdo:

F.1 PresideNte de la ReplÍblicn-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Maquinista de :~aclase al ex aprendiz
de la extinguida Escuela de Maquinistas que funcionaba
en Inglaterra, Héctor Rojo.
Art. 2~ Comuníquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETREDER .

.Decreto concetlil'udo pClIslon II .In viuda d~1 ConlleMllble Pedro
Ánderson "'yllD

:llinisterio de Marina.

Buenos Aires, Septlembre 3 de 1901.

Visto el pre;;ente expediente de solicItud de pensión y
lo informado por la Contaduría General de la Nación,
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El Presidellte de la Nepública-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Sra. Clara Salira de Anderson
Fvlin. viuda del extinto Condestable de 1~(retirado) Pedro
Ánderson Fylio, la pensión de la terc~ra parte del sueldo
que correspondía al causante, de conf\lrmidad con lo que
dispone la Ley General de Pensiones de 9 de Octubre de
1865 en su Art. 21, inciso 2.
Art. 2" Comuníquese, publiqttese, anótese y fecho, vuel-

va á la Contaduría Ger:eral de la Nacian, para Sil archivo.

ROCA.
ONOFRE BETnEDER.

Uecreto deelnrllntlo en slttlueiODde retiro ni CornllÍa de la
Armnda Grell;orio GOllzitlcz

)'linisterio de )'larina.

Buenos .-\ires, Septiembre 3 de ¡(101.

Visto el presente expediente, y atento lo informad0 por
la Contaduría General de la Nación,

lit Pn~sidmt{'de la Rf'jJ~blica-

DECRETA:

Art. 1" Declarase en situación de retiro al Corneta de
la Armada, Gregario Gonzalez, con la pensión militar del
sueldo íntegro, que le corresponde por a\car.zar sus ser-
vicios a lreinta y un añ()s, nueve meses y veintiséis días,
de acuerdo con la escala que fija el Ar. 5" de la Ley N°
3239 de Retiros Militares.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, anótese y archivese.

ROCA.
ONOFRE BETBEOER.
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Decreto aprobando un proyecto de racionamiento para 1"
Armndo

~lini~¡eriode Marina.
Buenos Aires, Septiembre9 de lflOl.

Visto el presente proyecto de racionamiento elevado
P?r la Comisión nombrada por resolución de 20 de Ju-
niO ppdo., y

CONSIDERANDO:

Que las razones que se han tenido en cuenta para
aconsejar su aceptación, están basadas en fundamentos
prolijos, teniéndose en cuenta la composición de un ra-cio-
namiento general para la Armada y sus dependencias
que llene debidamente las exigencias bajo el punto de
vista cientifico, de una alimentación san;), nutritiva yeco-
nómica, compuesta de productos nacionales;
Que la selección de estos productos, la cantidad de

los mismos que se asigüa en cada planilla como elerr.en-
tos de reparación orgánica, está á juido de la expresada
Comisión en la proporcionalidad necesaria, no sólo como
ración de puerto sino que también pd.ra la mar .Ypara
las necesidades evenluales de una navegación marítima
en torpederas, como asimismo para atender á la alimen-
tación de los presidios;
Teniendo en cuenta por olra parte que en la actuali-

dad el racionamiento de los Jefes y Oficiales no respoll-
de á las exigencias de sus gerarquías, y finalmente pre-
sentando el adjunt:1 proyecto una notable economía so-
bre el valor total del actual racionamiento, con evidentes
mejoras,

El P"esidmte de la República-

DEClmTA:

Art. 1° Apruébanse en todas sus partes los adjuntos
proyectos de racionamiento confeccionados por la Ce.mi-
sión respectiva.
Art. 2° Este racionamiento empezará á regir desde el

1° de Enero de 1902,
Art. 3" Comuníquese, etc., dése en la Orden General y

pase á la Intendencia de la Armada, á sus efectos.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.
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J)ccreto :lcordllll~lolicencia ut Ullquinista de lit"Armadll
D. J. Reynalld

Ministerio de Marina.
BUCllOSAires, Septiemhre 11 de 1901.

Vista la solicitud que precede,

El Presidente de la República-
DECHETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de fecha 10 de Julio
ppdo. acordando cinco meses de licencia con goce de
:>ueldo al Maquinista de 2R clase Julio Reynaud.
Art. 20 Concédensele seis meses de licencia sin goce de

sueldo para atender su salud, debiendo solicitar prórroga
si al terminar esta no han desaparecido las causas que
motivan su solicitud.
Art. 30 Comuoique"e á quienes corre:sponda. tómese

nota y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto aceptlludo In rCDlllwin de 1m eml)lcudo de la InlelldencJn
(le "Morillll Y Imcicml •.•promochmes

Jl,linisterío de M",lina,
Buenos Aires, Sep:iembre 11 de 1\l01.

Visla la presente nota de la Intendencia de la Armada,

El Prl'sidmlt: dI' la República,-

DECRETA:

Art. 1<>Acéptase la renuncia presentada por el Encargado
de la Sección Equipos y Talleres de la Intendencia de la
Armada D. Emiliano Farias; nómbrase en su reemplazo al
Jefe de la Mesa de Entradas y Salidas D. Guillermo C.
García y en lugar de éste al Auxiliar 10 de la misma
Sección D. Belfor García; para Auxiliar 10 de la expresada
Sección, al Auxiliar 2° de Secretaria D. Horado Oliver,
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y en reemplazo de éste al empleado supernumerario D.
José Llano.
Art. 2" Comuníquese, publíqt'ese yarchívese.

ROCA.
ONaFRE BETBEDER.

Decr••.to deelaTaudll en situución de retiro ni maquinistn D•
•Jorge lIl'ggi••.

Ministerio de Malina.

Buenos Aires, Septiembre 13 de 1901.

Visto el presente expediente, y atento lo informado por
la Contaduria General de la Nación,

El Presidellte de la Repit!7!ica-

DECRETA:

Art. 1° Declára;:;e en situación de retiro al Maquinista
de División D, Jorge Heggie, con la pensión militar del
(60) se"enta por ciento, del sueldo de su empleo, que le
corresponde por alcanzar sus servicins á veinte años y
un dia, de acuerdo con la escala que fija el Art. 50 de
la Ley de Retiros Militares N° 8239.
Art. 2" Comuníquese, pllbiíquese. auótese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto aceptnndo In renunda de nll Allxillar de la Intendencia
de .lInriua y nombrando emple:uJos

~linis:erio de Marina.

RuellOS Aires, Septiembre 17 de 1901.

Vista la presente nota de la lnte~dencia de la Armada,
£1 Preside"t •• de la Rrpúbhea-

DECRETA:

Art. le Acéptase la rE'nllllciapresentada por el Auxiliar
de 2a) de la Sección Rezagos. de los Almacent-'s de la In-
tendpncia de la Armada Ü. Mariano Isasa: nómbra~e en su
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ROCA.
QNOFRE BETI3EDER.

reemplazo al pesador de Carbón D. Eudara Parodi y para
reemplazar a éste, al empleado supernumerario D. Pedro
Migop B:¡,rceló.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y archívese.

ROCA.
ONaFRE BETBEDER.

Iteereto lIumbrondo In Comisiiln qlle debe ellcnrgnl"se de Ins
tr ••!lujos referentes á In EX)ledleión Antártien Illternllci"nul

Ministerio de :\Im;na.
!\uenos Aires, SeptiCI11!Jre 1, de 1901.

Habiendo adquirido el Departamento de Marina en vir-
tud de lo dispuesto en el Acuerdo General de Ministros
de fecha 10 de Octubre ce }900, todos los elementos neo
cesarios al establecimiento de un Observatorio Magnético
y Meteorológit;o de 1" clase en la Isla de los Estado::;, ó
sus proximidades, cuya creación fué decidida para coope-
rar al más. completo éxito de la Expedición Antártica In-
ternacional que en breve principiará su cometido, pose-
yendo también todo el instrumental y materiales para ins-
talar en el Puerto Militar una Estación Magnética, y proce-
der á la determinación de los elementos magnéticos en
las costas de nuestro pais, y emprender otr05 estudios re-
lacionados con tales investigacíont's,

El Prrsidente de la Repúblua.-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Teniente de Fragata D. Horacio
Bal1vé para que dirija. en calidad de Jefe, los trabajos re.
lacionados con la cooperación de nuestro país á la Expedi-
ción Antártica Internacional v la confección de la C<lrta
Magnética de nuestras costas~ teniendo á su mando, para
el desempeñO de la cumisión qne se le confia, el Aviso
Azopardo.
Art. 2° Nómbrase 2° Jefe de la misma comisión al Al-

férez de Navio D. Abel Renard.
Art. 3° El Departamento de Marina designará los ofi-

ciales que han de integrar el personal de la Comisión.
An. 4° Comuníquese, etc.



:"Iin;~terí(}d~ ~¡ar;Il".

:'>línísterio de Mannn.

l~lIC:\OSAi,.e~: Septiembre l\l de l!lr)l.

IliSEPTIE~[BItE

Visto el presente exp'ediente de solicitud de retiro. y
atento lo lllformado por la Contaduría General de laNación,
El Prcsidmte tic la República-"

Decreto t1~elllrll"o ell ;¡itllltcli", "lO )"{'tirl> nI ()ontr<lIl111estre
1;;;lIlleioPérezo

ROCA.
ONaFRE BETBEOER.

I-llleno~.-\ü.es, Septiemhre t8 de 1901.

Dccreto deelnra.nd •• en situación de reti.... al ClIlltr",maestrl"
MlIlocellflo Rllmirl:'z

Art. 1<) Declárast en situación de retiro al Contramaes-
tre de 2" clase de la Armada. MarcelillO Ramirez, con la
pensión militar del sueldo íntegro: que le corresponde:,
por alcanzar sus servicio,¡<á veinte aI10sy veintiocho dtas.
de acuerdo con la escala que fija el Art. 5° de la Ley de
Retiros Militares N° :3~:m.
Art. 2~ Comuníquese, anóte.:;e, dése en la Orden Gene-

ral y archivese.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Con-
taduría General de la Naci6n,

El Presidmte de la Repúbliea-

DECtETA:

DECRETA:

Art jo Declárase en situación de retiro al Contramae;;-
tre de 2" clase de la Armada,' Ignacio Pérez. con la
ren,:ión militar del (05 -/0) noventa y cinco por ciento del
sueldo de su clase, que le corresponde por alcanzar sus
servicios á diecinueve años, nueve meses v once día.s. de
acuerdo con la escala que fija el Ar.!' 5c de la Ley de Re-
tiros. Militares N° 3239.



,\\ir:islerio de \1urir\~..

\linisterio de \!arin¡¡.

DECRETA:

!'dD'ISTF.ldO DE )1.~HJ:"\A118

Vista la nota que precede del Sr. Jefe de la División
Bahia Blanca.

Bu~nos Aíre~. Septiembre 2¡ de ¡>Julo

El PrcsidCII!cde la RC,búbli.-a-

DECRETA:

Art. 1" Nombrase Secretario df'1 Sr. Jefe de la Di.•..isión
Bahía Blanca, al Teniente de Fragata D. Nicolás Barbará.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Art. l0 Aumentase en un (6°':0) seis por cienlo más, la
pensión mihtar dE' que goza el Maquinista de Za clase de
la Armada (retiradoJ D. Joaquín Pérez Herrera, por alcan-
zar sus servicios á veinticuatro aiio5, cuatro mese~ y vein-
tisiete días. de acuerdo con la escala que fija el Art. 5"
de la Lev de Retiros Militares N" 3239.
Art. 2"~Comuníquese, publíquese, anótese y archivese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Uecreto nOlllllranl!oSeeretario 111'1.Jere de la J);\'i~ilin Hahi"
81;, 11('.11

r,Ruenos ..\;re-,. S~ptiemhre ~1 de 1901.

Visto el nuevo cómputo de los servicios del Maquinista
de 2" clase de la Armada (retirado) D. Joaquín. Pérez
Herrera, y lo informado por la Contaduría General de la
Nación,
E.l Prcsidciltc dI' la Rtpública-

Decreto aumentando la fleosion ni Maquini~tn retirado 1),
Jonquin Pérez lIerrerll

Art. 2<:>Comuniq,iese, anótese, dese en la Orden Gene-
ral y archívese.
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Art. 2Q Comuniquese á qlliene.~ corresponda, dese en la
Orden General y archivese.

ROCA.
ONOFRE BE'l'BEDER.

Beel"el\) cOf,leedieutLo ht "¡¡jn :11 Alferez tle .'ra~ata D.• 'aime
.\111111:111

:'Illlljsterío Je \lllrj~a.

H"'~llO~Aires,Septicmbre 23 Je [\\0)1.

Vista la solicitud que precede,

El Prcúdmtr dI' la RtjJ:íblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y abwluta separación del
servicio de la Armada al Alférez de Fragata D. Jaime Mulhall.
Arl. 20 Comuníquese á quienes coorresponda, dese en

la Orden General y archivese.

ROCA.
ONOFRE BETHEDER.

Deereto ~Ult1'illllt'Dd" IO!ldestiulI;l de .'t~fe~' 20.'efe de la E4adOll
tle Torpedos de J,n Plala

1IIinisieri,) de \["rína.

Ihellos Aires, Scptiembre 23 de i00)1.

El Presuil'l/tc dr la Rt'IJlíbliúl-

DECRETA:

Art. 1° Desde la fecha suprimense los de~tinos de Jefe
y 2", Jefe de la Estación de Turpedos de La Plata, debien-
do esa Repartición quedar bajo la dependencia inmediata
del Jefe :Ji 2°. Jefe del Ap0.'ltadero Naval de Rin Santiago.
Art. 20 Comuníquese, dése á conOCC{ por la Orden G(;neraL

y archivéSe.
ROCA.

ONOFRE BETIIEDER.



12D llIINISTl':lUO DI!: MARINA

Deer('to nombrllDdo Ollclol Civil 01 Pllotiu del Trousporte Río
SUDla Cruz, D. I.uis Scalesse

)'linisterio de Marina.

Buenos Aires, Septiembre 26 del9{¡1.

Vista la presente nola de la Inteniencia de la Armada.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l' Nómbrase Oficial Civil con anterioridad al 3 de
Julio ppdo., al Pilotín del Transporte Río Santa Cruz D.
Luís Scalesse en reemplazo de José Frarega que tué dado
de baja en esa fecha.

Art. 20 Comuníquese, publiquese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETB~DER.

Decreto conccdlcnd •• pCllSlOn t\ 1" \'Iuda del Maquinilltn
D. J. Pnrke!i'

Ministeri{) de :l-Iarina.

Buenos Aires, Septiembre 27 de 1901.

Visto el presente expediente de ¡,olicitud de pensión y
lo informado por la Contaduria General de la Nación,

El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Sra, Elena N, de Parkes, viuda del
extiuto Maquinista de 1~ clas.e (retirado) D. Jorge Parke3,
la pensión de la mitad del sueldo que el causante tenía,
de acuerdo con lo qt:e dispone la Ley General de Pensio-
nes de 9 de Octubre de 1865 en su Art. 21, inl.:isLl 3.

Art. 2' Comuniqu~se, publiquese, anótese, y fecho, vuel-
va a la Contaduría General para su archivo.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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MES DE SEPTIEMBRE

Decreto declnrlllldo cluLllell 1" eOl)eeslón de 1111 lote cilla (:u.•onia
Re!li~tellc¡n, lIeortladu á 1)• .Ih"Urilll Defauti!l

Min¡s:erio de Agricultura.

HueLlOS Aires, Septiembre ~ de 1901.

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonia:;: en este expediente:
Que en 11 de Marzo de 188.') le fué concedido en do-

nación á D. Beltrán Defanti.:5 el lote rural N°. 3:34 de la
Colonia Resistencia, habiéndose comprobado que el con-
cesionario no ha dado cumplimiento á las obligaciones
de ley; por lo que,

El Presidm!l' (Ü la Rl'púhliclI-

DECRETA:

Art. 1() Declárase caduca la conce.si,jll del lote rural N".
334 de la C010nia Resistencia. acordada en 11 de Marzo
de 1885 á O Beltrán Defantis, y vuelva este expediente
á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2n Comunique.;;e. publiquese y ct¿se al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALA'TE.
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Decreto aprobando la transferencia hecha por D. Tibllreio Sáen7.
it ftwur de D. Gonzalo Sitenz del urrendnmlcnto de cinco mil
heetit.reas en Rio ~e;rro.

Minísl~r[o de :\gricultura.

Bue:IOS _""ires, Septiembre 3 de l(lOl.

Visto este expediente, en el que D. Tiburcio Sáenz solici-
ta se apruebe la transferencia que hace á favor de D. Gon-
zalo Sáenz de su~ accione.;;y derechos al arrendamiento
de cinco mil hectáreas que le fué concedido de acuerdo
con el decreto de 26 de Septiembre de 1899, en la mitad
Norte del lote N° 17 de la fracción e, Sección .I A 1 del
Territorio del Río Negro, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras.'y Colonias,

El P;:esidOlte di' la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Apru¿ba5e la transferencia hecha por :::l. Tibur-
cio Sáenz á favor de D. Gonzalo Sáenz de sus acciones
v derechos al arrendamiento de cinco mil hectáreas en la
;"itad Norte del lote N° 17de la fracción C, Sección I A 1
del Territori,) del Río Negro, que le fué concedido de
acuerdo con el decreto de 26 de Septiembre de 1899, y
Vlielva este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias á su;; efectos.
Ar. ~~ Comuníquese, publiq'le5t>y dése al Registro Na-

cionaL
ROCA.

W: ESCALANTE.

1)eer('tu dedllrand.l ea,hlcll la conccsion tle 1111 lotc cn 111

C"lonhl F"rmo~a, acordad •. ú D. Antonio }lrctieh

Ministerio de ..\gricLlilLlra.

B\wnos -"\ire~, Sepliembrc 3 de ¡(lOI.

Resultando de este expediente:
Que en 7 de Junio de 189i fue concedido iD. Antonio

l~rerich el lote rural N° 285 de la Calvnia Formosa, sin
que á pesar del largo tiempo transcurrido haya dado cum-
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plimiento en él á 'las obligaciones de ley: ni satisfecho el
valor de las letras que subscribió por su precio, 3' de
acuerdo -con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

'El Pnsiticllte de la Repúb:ica-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del lote rural
N° 235 de la Colonia Formosa acordada en 7 de Jl1nIOde
1897 á D. Antonio Eretieh, y vuelva este expediente á la
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 20 Comuniquese, pnbliql1e:5e y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Deereto declnrttnt10 Cn.dUCllla coucesióll tle UIlIl cImera en la
Colflllin Yeruit, neorlhuln il.n.. Juli •• Allbt"1

:\liniste~¡() de ;\g-riclIllLlIn.

Buenos .-"ires, Septiembre 3 de 1\)0) l.

Re,>ultando de los informes pro.:!ucid')s en este expediente:
Que en 2;- :le Maye: de 18:11le fué concedidA. á D.

Julio Aub••l la chacra. N° 35 b, e, fraei()n D, de la Colonia
'ieruá, habiendo comprobado la inspección practicada
que el concesionariO no ocul,a ese lote ni ha abonado las
letras vencidas que firmó por su precio, y de acuerdo con
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

é.l PreJidentcdi' la Repitblú'a-

DE.CRETA:

A.rt. 10 Declarase caduca la ~oncesión de la chacra N° 35
be. fracción D, de la Colonia Yerui acordada en 2i de
Mayo de 1891 á D. Ju]¡o Aubel, y vuelva este expediente
á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.
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Deerdo ml\DIlrmdo ••tor¡:lIr titul ••de propiedlld tle UD lote en
In Cnlonin Hesistcucln, ÍLn. 8arttllome AZZl'tti

Mini~lerio de Agrículiura.

Buenos Aire~, Septiembre 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Bartolomé Azzetti
solicita titulo de propiedad del lote rural N° 318 de la Co~
lonia Resistencia} y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada en esa Colonia ha com.
probado que de la extensión total del citado lote, sólo son
aptas para la agricultura ocho hectáreas. en las ..:rueel
recurrente ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley
y construido poblaciones, constando que ha oblada el valor
de su precio; ,
Que si bien es cieno que el recurrente no ha dado

cumplimiento en el total de la extensión de ese lote á las
obligaciones de ley, en la proporción establecida por
el decreto de 10 de Febrero de 1899, la circunstancia de
no ser aptas para la agricultura la mayor parte de f'sas
tierras, se lo ha impedido y que, por otra parte, el valor
de las mejor<l.sque ha introducido excede al qll~ se hu-
biera empleado en cultivos: de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidellte de la Re!Jlíblica-

DECRETA:

A.rt. 1° Acuérdase á D. Banolomé Azzetti, la propiedad
del lote rural NQ 318 de la Colonia Resistencia que solio
cita y pase este expedie-nte á la Dirección de Tiaras y
Colonia" para que lo remita á la Gobernación del Terri-
torio del Chaco, á fin de que, previa reposición de sellos
le extienda el cJrrespondiente titulo de propiedad, el qUé'
deberá ser subscripto por el Sr. Gobernador de ese Territo-
rio en representación del Poder Ejecutivo, de acuerdo con
lo dispuesto por de-creto de fecha 22 de Agostó de 1900
Art. 2° Comuníquese, publíque.se y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE,
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Decreto mandlludn otorll;nr titulo de propiedad de UIIO~lot!'!!
en la Coloula Rcsll!tellcill. a r","or Ih~lo!' Sre!ó'•• '11I10 )' Prall~
ChJCOl Gallo!!s!'

Ministerio de :\gricultura.

HuellOS ..'Iires, $eptiemhre 3 de 1901.

Resultando de los documentos que corren agregados á
este expedif:'nte- y de lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias;
Que á los Sres. Juan y Franci_~co Gallas3i les corres-

ponde por transferencias hechas á su favor el lote N° 341,
del solar letra D, de la manzana N° 161 Y fracciún del
lote N~ 214, todos de la Colonia Resi"tencia en los cuales
han dado cumplimiento á las obligaci~mes .-te ley y abo-
nado el valor de su precio, y de acuerdo con lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesuro,

El Presidente de la Repúblicll-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdasf' á los Sres. Juan Gallassi y Francis-
co Gallassi la propiedad del lote N° 041, del solar D, de
la manzana N" lül v fracción del lote N" 2[4, todos de
la Colonia Res¡steneÍa, que solicitan, y vuelva este expe-
dip.ote á la -oirecci'Jn de Tierras y Colonias para que lo
remita a la Gobernación del Territorio del Chaco, á fin
de que, previa repo_úciún de sellos, se extienda á favor
de esos set'if)res los t[ttiios de propiedad que corresp'lOdan,
los que deberán ser subscriptos por el Sr. Gobernador de
ese Territorio en. represenlación del Poder Ejecuti\'o, de
acuerdo con lo dispuesto por. decreto de 22 de Agosto
de 1000.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
\V, ESCALANTE,
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De ••r •...to IllDlulnndo fltorgnr íl D.• Iuno ~\Illul"'ls;titulo de pro]liedad
de In mitad ,te UD lIular ton Unllegos;,Territorio de Snllta Cru:t!l

Visto este expediente, en el que D. Juan Maupas soli-
cita titulo de propiedad de la mitad S. O. del solar D.

ROCA.
\N. ESCALANTE.

DeCi'do mUlldnmlo otorgllr tifitili de pl"Ot1iellDI1 de tlR solDr
eo GDllego!! it D. Pel1l'o Fer("lll"io

B\lenos Aire" Sepllembre 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Fermín Eguía en
representación de D. Pedro Ferrario solicita titulo de pro-
piedad' del solar B, manzana N°. 127del Pueblo Gallegos!
Ter'ritorio de Santa Cruz, que le fue concedido á su,man-
dante en 19 de Noviembre de 1900, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que en
ese solar se ha dado cumplimiento á las obligaciones de
ley, constando ig'ualmente que se ha abonado el valor
de su pr~cio, y de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,

F.i Presidmtl' de la RepÍlbliea-

DECRETA:

Art. lO Acuérdase á D. Pedro Ferrano la propiedad
del solar B, de la manzana N°. 127 rle] Pueblo Galle-
gos: (Territorio de Santa Cruz), que solicita', y pase' este
expediente a la Escribanía Mayor de Gobierno, para que,
previa reposición de sellos, le extienda el correspondiente
titulo de propiedad y fecho, á la Dirección de Tierras r
Colonias para su archivo.
~rt. 2° Comuníquese, puolíquese y dese al Registro

Nacional.
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manzana N° l55 del Pueblo Gallegos, Territorio de Santa
Cruz, que le fue concedido en venta en 19 de Noviem-
bre de 1900, y

CONSIDERANDO:

Que la inspecé:ión practicada ha comprobado que en él se
ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, estando
abonado el valor total de la tierra v de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

["L Presidmte de in República-

DECl{ETA;

Art. 10 Acuérdase á D. Juan Maupás la propiedad de la
mitad S. O. del solar D. de la manzana No 15,,) del Pue-
blo Gallegos, Territorio de Santa Cruz, que solicita, y
pase este expediente á la Escribania ll'Iayor de Gobiernu,
para que, previa reposición de sellos, le extienda ("1 corres-
pondiente titulo de propiedad, fecho, á la Dirección de
Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2. COll1uníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decreto "))rflbl\lldo una lIIe"~urll de tieloras eu el Te.l"l"itorio
del J\'e"'luén, pl"adleadll pUl" el Inl;euiero .'uan l. ,\.I~iDll

Milli,terio de Agricultura.

Bllenns Aire~, Septiembre 3 de 1001.

Visto f>steexpediente, en el que el Ingeniero D. Juan 1.
Alsina nombrad,) por decreto de 28 de Agosto de 1899,
para la mensura}' exploración de una superficie de un mi-
llón de hectáreas en el Territorio del h"euquen, presenta
la diligencia de mensura}' planos correspondientes á la
pri1TIf'razona de ias tres en que se debe dividir esa su-
perficie, de acuerdo con lo establecido en el respectivo
contrato,

CONSIDERANDO:

Que del examen d.:: ese trabajo resulta que no existe
(lbservación a'guna de ca,ácter técnico que oponer á su
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aprobación, y que si bien la diligencia fué presentada con
posterioridad a la fecha fijada con tal objeto, las razones
aducidas por el Ingeniero LJperante en su descargo, son
atendibles, no procediendu p()r lo tanto el hacer efectiva
la multa que establecía el contrato;

Que la Dirección de Tierras y Colonias ha practicado
la liquidación de la ~;;uwaque corresponde abonar al In-
geniero Sr. Alsina por sus honorarios y gastos, la que
asciende á la cantidad de $ :~9.421,34,hecho ya el des-
cuento de la de $ 12.300,20 que ~importa la parte proror-
cional de la de $; 30.000 que recibió en calidad de anti-
cipo, y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador del TesOlo.

El Presidmu de la Repúblita-

DECRETA:

ROCA.
ESCALANTE.w.

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Ingenie
ro Sr. Juan lo Alsina, de la superficie de doscientas doce
mil cuarenta y siete hectáreas, ochenta y r10s áreas y
nueve centiáreas en el Territorio del Neuquen, parte de
la mayor extensión que debe medir y explorar de acuerdo
con li'l dispuesto por el decreto de su nombramiento de
Agosto 28 de 1899.

Art. 2" Apruébase la liquidación practicada por la Di.
rección de Tierras y Colollias de la suma que corresponde
abonarse al Ingeniero Sr. Ahina, por sus honorarios y
gastos por esa operación, la que asciende á la suma de
treinta y nueve mil cuatrncíento;; veintiún pesos con trein-
t::¡,y cuatro centavos moneda nacional (")39. 421, 34 mJn) he.
cho ya el descuento de la de doce mil trescientos tres
pesos con veinte centavo5 de la misma m,meda r$ 12, :i03, 20
m/n) que importa la pMte propC'rcional de la de treinta mil
pesos moneda nacional (30. 000 m/n) que recibió en ca-
lidad de anticipo á cuenta de esos honoranos y líbrese
por "eparado, orden de pago á favor del Ingeniero Sr.
Juan L Al;;ina p:Jr .la cantidad citada de treinta y nueve
mil cuatrocientos veintiún pesos con treinta y cuatro cen-
tavos moneda nacional.

Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva e.:ae expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, á sus efectos.
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•

Ilccl"cto dejando sin efecto cl que ordcn', se extclulil'I"1 J'OI'
nntc el E"Cl"llmno P"lhllcn 11l'.Rcsistenciu, el titulo de (lI'''-
pkdnd c'II'I"C"'I'Ondientc n JI•• Iu>ln n, ZCl'honl y .i1sponicnd"
:"ea c:;:tendido por ante el 1':scrlbuIlO )(:1)"01' tle' GoblCI'no.

~Iini~te-rio ce Agricultum.

Buenos :\ires, Septiembre <l de- 1:J01.

Visto este expediente, en el que O. Juan B. Zerboni
solicita que el titulo de propiedad de la quinta N" 23 Y
del medio solar S, O., letra B., manzana N" 12) de laColo-
nia Resistencia, que por decreto de 12 de Agosto ppdo ,
S~ mandri otorgar á su favor p::::rante el Escribano Públi-
co de e¡:a localidad, le sea extendido por ante el Escri~
bano Mayor de Gobierno, en' -:condominio con 'sus her-
manos Antonio y Alejandro Zerboni, y de acuerdo con 1,)
informado por la Dirección de Tierras y Colonids,

El Presidcnt<' de /" RejJlÍblica-

DECRETA:

Art, 1" Dejase sin decto el Art. 2" del decreto de 12
de Agosto ppdo., por el que se ordena que el Escribano
Püblico de Resistencia otorgue á favor de O.Juan B. Zer-
.boni, el titulo de propiedad de la quinta N° 23 Ydel medio
sDlar S. O" letra B" manuna Neo 12l de, la citada colonia.
y pase este expediente á la Escribania Mayor d~ Gobiernr.,
para que, previa reposición de sellos, extienda ese titulo á
favor de D. Juan B. Zerboni, en condominio con los Sre;;.
Antonio y Alejandro Zerboni; fecho, á la Dirección de Tie-
rras y Colonias. para su archivo.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dese al Registro Na-

cional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Uecl"eto 1II>llIoIulllloolor;::aI' titulo dfl Ill'opiel!:ul <le In ulitnd de
UD solnr CII el PI"'''!O Gllllc;::os, Tel"l"lturlo de Santa Cruz. II
ra\.ol" de D. El"nest ••MllllJlns.

1>linistel'Ío de :I,grkultura.

Buenos :\irc~: S~pliemhre 3 de I!lOl.

Visto este expediente, en el que D, Ernesto :\faupás solicita

"
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título de propiedad de la mitad N. E. del solar D: de la
manzana N° 155 del Pueblo Gallegos, Territorio de San.
la Cruz, que le fué concedido en venta en 18 de No\'iem-
'bre de ]900, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que el
-concesionario ha dado cumplimiento en esa tierra a las
obligaciones de ley, estando abonado el valor total de su
precio y de acuerdo con lo imfcrmado por la Dirección
de Tierras y Col(lnias,

El prrsidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Ernesto Maupás la propiedad
de la mitad Noreste del solar letra D. de la manzana N"
155 del Pueblo Gallego:., Territorio de Santa Cruz, y pa-
se este expediente á la Escribania Mayor de Gobierno,
para que, previa reposición de sellos, le extienda el ca-
rrespondien:e titulo de prc~piedad, y fecho, á la Dirección
de Tierras y Colonias para su archivo.

Art. 20 Comnníquese, publíquese y dése al Regi.;:tro Na-
cional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Oeel'etll IIIJrolmndo un" I.r'lllsl"crcnclll de 1111Infl' ('U rorlllosa
~.munll"lIlll' otorgnr titul(J tle pJ'(Jpi"t1lltl

:llinisterio de Agricultura.

Ilueno, AiL-e,. Se¡:>liembre 3 dc 1901.

Vi"to este expediente, en el que D. Fermín Zamn soli-
cita título de propiedad rlel lote rural Na 65 de la Colo-
nia F,)rmosa, y

CONSIDERANDO:

Que ese lote tué concedido en 2 de Mayo de 1885. á
D. Juan del Farra quien lo cedió iÍ. D. Fortunato Rigona-
Hu y éste al recurrente. habiendo comprobado que de la
l~xtensión total de ese Jote. solo nueve hectáreas y media
son aptas para la aRricu1t~ra. en la.;: ql1e el Sr. Zanm h:'l
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introducido los adelantos que se mencionan, excediendo
el valor de esto;; al que se hubiera empleado en cultivos;
Que la circunstancia de no ser aptas para la agricul-

Hlra la mayor parte de la" tierras que componen ese lote,
le ha impedido al recurrente dar cumplimiento en su to-
talidad á las oblig-aciones de ley, en la proporción esta-
blecida p')r el dec:reto de 10 de Febrero de 1888;de aCller-
<i? con lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
Jlla.'O-,

El Presidellte dI.'la Repúblitd-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la tlansferencia hecha por D. Juan
del Far:-a á favor de D. Fortunato Rigonatto y la de é.;:;te
á D. Fermín Zamn de sus acciones v derechos al lote
.rural N<' 05 rle la Colonia formosa q~e en 2 de Mayo de
:885 le fue concedido en donación al Sr. del Farra.
Art. 2° Pa.;:;e este expediente á la Escribanía Mayor

de Gobierno, para que, previa reposición de sellos, extien-
da á favor del cesionario Sr. Fermín Zanin el correspon-
diente título de propiedad por el lote rural N' 85 de la
Coiollia Formosa, y fecho, á la Dirección de Tierras y
-Colonias para su archivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

-ciona!.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

I)ecretll 110Ilndend •• .I••~t1r .'t In trallsfel'("nd., de prclIlius.
sollcltnlhl pUl' n. CnrlO!l .i\I. ~Io~'allo

.:'Ilini"lerio de .-\gricllllur'l.

Bl1ellO~Aire~. Septiembre 3 de 1\101.

Vistu este expediente, en el que D, Carlos M. Moyana
:solicita la entrega de los respectivos certificados de pre-
mio por la expedición al Río NegTo. c0rrespondientes á
los individuos ue tropa que le han transferido sns derechos
.á e50S certificados, y

CONSI DE IlANDO:

Que han vencido los términos fijados por la Ley N~
:3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación
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de esos certifi.cados, y que por otra parte se encuentran
.;n vigencia los decretos d.e 16 de Febrero .Y15 de Ma"r~
zo de 1892, que no reconocen las transferencias hechas
de esos lJremios por los agraciados, y de acuerdo celOlo
informadu por la .Direcci6n de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Pre;ttUlltc de 1(/ República--

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar á 10 solicitado por D. Carlos 1\'1.
~'loyano, y vuelva este expediente a la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que lo archive, previa reposición de
sellos_
A..n. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional,
ROCA.

W. ESCALANTE.

J)ecr~to mnml:lDdo uf,or¡;;nr ti. "anlr de hls Sre!' . .MntlJlilsIIn08.
). C~.el titulo de propiclllld por In mitad de un !lolar en el
Pueblo (;1\11(';::0"',TerrHorio de Santa Crll~.

Míni,te;io de .'!'gr;cul\lli'a.

Buen\l~ Air~~, Septiembre ;1de 1901.

Visto e3te expediente, en el que los Sres Maupás Hnos.
y C., solicitan título de propiedad de la mitad Sudes-
te del solar C, manzana N° 154 del Pueblo Gallegos, Te-
rritorio de Santa Cruz que en 19 de Noviembre de 1000
les fué concedida en venta, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que los re-
currentes h:..n dado cumplimiento en esa tierra á las obli.
gaciones de ley, estando abonado el valor total de su pre-
cio y de acuerdo C0n lo informado pl'r la Dirección de
Tierra" y Colonias,

El Pnsulmte de la Rrj;itblica

DECRETA:

Art. 1"Acuérdase á 10"Sres. Maupás Hn03. y C"., la pro.
piedad de la initad Sudeste del :"olar C, de la manzana



Buenos Aire~, Septiemh,'e ::l de ¡mil.

/llinisterio de AgricllltlH-:l.

ROCA.
W. ESCALANTE

183SEl'TIEMHH~;

N° L54 del Pueblo Gallegos, Territorio de Santa Cruz, que
solicitan y pase eE.teexpediente á la Escnbanía r-.layor de
Gobierno, para que, previa reposición de sello,:, le-s ex-
tienda el corre3po.ndiente título de propiedad: fecho, á la
Dirección de Tierr:ls y ColonülS para su archivo.
Art. 2" Comnniqnese, publique~e y dése al Regist"p

Nacional.

Habiéndose concedido al Sr. iVlanuelM. Zorrilla. por de-
creto de fecha 19 de Marzo ppdo., el derecho á ubicar la
superficie expre"a de cuarenta mil hectáreas en el Terri-
torio de Santa Cruz, C:"lm()saldo de la mayor extensión
que le cone3pollde en Virtud de la Ley N° 2875, Y aten.
to á que dicln ubicación ha sido hecha en tierra fi~cal
y libre de rese~va, dentro del'plazo que se le sefJ.aló al
efecto, de acuerdo con lo informado por la Direccion de
Tierras y Colonias, y en vista de no crmocerse con exac-
titud la superficie que en definitiva corresponderá al Si.
Zorrilla en la Península del lago Nahuel HuapL

Ff PI'{'SZ'dCIItt' dc fa República--

HCl'retll a])I'lIballtl •• "1 uhit'lldl;n lll" 40.01111hedán'f1!' l'U Salita
Cruz. cuncedilhli" en n"nta de acuerdo cnu 1.. I.('Y ,,~. 2S•.-••
a n. ")Ianud ),1.ZlIITI\II.

DECRETA:

Art. 1° Apruebase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras v Colonias en el Territorio de Santa
Cruz, para las cuarenta mil hectáreas qu.; se concedieron
en venta al Sr. Manuel M. Zorril1a, por el precio y con-
diciones de la Le" N~ 2875 de 21 de Noviembre de 1881.
quedando nbligad~ el Sr, Zorrilla á hacer ejecutar la men~
sura de esa tierra dentro del plazo que al efecto le fije
la menCionada Direcclón y con arreglo á las instruccio-
nes que le expedirá, entendiéndose que la superficie que le
fue adjudicada en propiedad al Sr. Zorrilla en la Penin-
sula del lago de Nahnel Huapí, por decreto de 10 de Octu-
bre de 1900, será el saldo que resulte, descontadas la"
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cuarentas mil hectáreas á qUE' se renere este deCl tto y la
demás superficie ya ubicada y escrilurada á su favor.
Art. 2° Vuelva este expediente á la Dirtcciúu de Tie-

rras y Colonias para que exija del Sr, Zorrilla el pago y
firma de las letras que corresponden por el precio de ia
tierra; f~cho, 10 remita á la Escribanía Mayor de Gobier-
no á fin de que, previa reposición de sellos, se extienda
á favor de D. Manuel M. Zarrilla el título de propiedad
correspondiente, haciendo constar en él que queda sujeto-
al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Art. 14 de la precitaqa Ley N° 2875, Y ¡a tierra hipote-
cada en garantía del pago de su precio.
Art. :3° Comuníquese, publiquese y dese al ,REgistro

Nacional.

ROCA.
,V. ESCALA"NTE.

Ile(~reto acordlllltlo en 11I'OlliedlldII n. Antonio ZllJIIIIll. f'1 loh~
!"lIflli N0 :lIIn de In Colonia U,'¡;;iSlencia '

~linjs\eri(l de AgrkultLml.

Buellos .-\ires, Septiemhre ::¡ de ¡901.

Vi"to este expediente, en el que D. Antonio Zampa so-
licita titulo de propiedad del lote rural N" 800 de la Cn.
]rmia Resisten~ia, que le fue concedido en donación el 2:~
de Enero de 188.'), y

CO?','SIDERANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que de la
extensión total sólo diez hectáreas 50n aptas para la agri.
cultura) en las que el concesionario ha introducido las me-
jo~as que se mencionan:

Que la circunstancia de no ser aptas para la agricultura
la mayor parte -de las tierras que componen ese lote, ha
impedido al recurrente dar cumplimiento en su totalidad
á las obligaciones de ley: en la proporción establecida por
el decreto de 10 de Febrero de ]899, \' de acuerde_ con
lo informado por la Dirección de Tierr-as y Colonias,
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,~l l'rcsidcllte de fa Rcpúblú:ll-

DEC1~ETA..

135

Art. 10 Acuérdase a D. Antonio Zampa la propiedad del 10-
te rural N° 300 de la Colonia Resistencia que solicita, y vuel.
va este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias
para que lo remita ú la Gobernación del Territorio Na-
cional del Chaco, i fin de que, previa reposición de sellos,
le extiend", el correspondiente titulo de propiedad, el que
deberá ser subscripto por el Sr. GobernadO! de ese Terri-
torio, en representación del Poder Ejecutivo, de acuerdo
con el decreto de 22 de Agosto de' 1800.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-.

ciona!.

ROCA.
"V, ESCALANTE.

nl~crcto ,¡corlland.. titulo de prolliedatl del lote rural NQ61
dc la Colonia Ucslstcncin, it H. \'alctllin Toffollettl

Ruenos .-\ire~, Septiembre ;{ de 1001.

Visto e¡;te expediente en el que D. Valentín Toffolletti,
solicita título de propiedad del lote rural N° 61 de la
Colon;a Resistencia que le fue acordado en 19 de Enero
de 1885, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que en la
extensión total de ese lote, sólo veintidós hectáreas son
aptas para la agricultura, en las que el concesionario ha
mtroducido los cultivos )' mejoras que se mencionan,
estando abonado el valor total de su precio;
Que la circunstancia de no ser aptas para la agricultura

la mayor parte de las tierras que cemponen ese lote, ha
lmpedido al recurrente dar cumplimiento en su totalidad
á las obligaciones de la ley, en la proporción establecida
por el decreto de 10 de Febrero de 1899: de acuerdo con
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidl'llte de /a Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1(>Acuérda~~ á D. Valentin Toffolletti, la propiedad
del lote rural N° 61 de la Colonia Resistencia, que solicita,
y vuelva este expediente á la Direccit'ln de Tierras y
Colonias para que lo remita á la Gobernación del Terri-
torio del Chaco á fin de que, previa reposición de sellos.
le extienda el correspondiente título de propiedad, el que
deberá "el' subscripto por el Sr. Gobernador de ese Terri-
torio, en representación del Poder Ejecutivo, de acueroe'
'con el decreto de 22 de Agosto de 19OO.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

])eCrl"10 Illandallilo ('XÍl'1Il1••r título 11(')lrol)ied:ld dd ]"te rural
N~ 343 tlt. 1::1Col"lIl::1 R••"ist"'J1ci:l:i r"nll" de D.• lo!'l' I.iru",,,i

:\.linísleriode Agricultl.lm.

111.1enosAires, Septiembre 3 de 190L

Visto este expediente en el que D. José Liru5si soli-
cita título de propiedad del lote rural N° 3 de la Colo-
nia Resistencia, que le fué concedido el 31 de Enero de
1885, y

CONSIDEHANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que de la
su¡wrficie total de ese lote, sólo ocho hectáreas son aptas
para la agricultura, en las que el concesionario ha intro"
ducido :nejoras y cultivos, estando abonado el valor de
su precIO;
Que la circunstancia de no ser aptas para la agricul-

tura la mayor parte de esas tierras, ha impedido alrecu.
rrente dar cumplimiento en su totalidad á las obligaciones
de la ley, en la proporción establecida por el decreto de
10 de Febrern de 1890: de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias,
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El Prcsidmte de la RcjJúMicfl-

DECRETA:

137

Art. 1° Acuérda~e á D. JI);:;é Liru~3i, [a propiedad del
lote rural N° :)43 de la Colonia Resistencia que solicita,
y vuelva estE' expediente ,i la Dirección de Tierni.s y Co.
lonias para que lo remita á la Gobernación dél Territo.
rio del Chaco, á fin de que, previa rer'osieión de sello;::.1<,.
extienda el corre;::pondiente título de propiedad que debe-
rá ser subscripto por el Sr. Gobernador de ese Terntorl('
en representación del Poder Eiecutivo1 de acuerdo con-el
De~reto de 22 de Agosto de 1\JOO.
Art. 2" Comuníquese, pub[iquese }" dese al Regi;::troNa.

cÍanal.
ROCA.

\V. E~CALANTE.

JhJCI'eto ll11lrulanl!u olorgal. tilulo dI" l,r"l)jl't!at! dI" 1111lo.,' 1>11
la Voloni¡l Ih~;.;i;<tt'lIciaá f"¡U'Ofd,' n, ~"Iltia~oIIra\'"

:\lini~terjn de ,\gricuitu,-a.

Ilucnoo Aires. Sep:iembl'c 3 de HJUI,

Visto este eXf-lediente, en el que D. Santiago 8raw,
solicita título de propiedad del lote. rural N" 29~ de la
Colonia Resistencia, que le filé concedido en donación en
23 de Enero. de lS85, y

CO-"lSIOERANDO:

Que la inspección practicada ha c0mprobado que de
la superficie total de ese lote, sólo doce hectáreas son
aptas para la agricultura, habiendo dada cumplimiento en
ellas á las obligaciones de ley, y que, el •...alor de -1".::
mejoras introducidas por el concesionario en ese lote,
excede a[ que se hubiera empleado en cultivos;
Que la circunstancia de no ser aptas para la agricultura

la mayor parte de las tierras concedidas al recurrente:
le ha impedido dar cumplimiento en su totalidad á las
obligaciones de ley en la projJ0rción establecida por el
decreto de 10 de Febrero de 1899, y de acuerdo cnn lo
informado por la DirecciÓn de Tierras)' Colonia",
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,

;.~!Presu/ente de la Repitblú'a-

DECRETA:

Art. lo) Acuérdase á D. Santiago Bravo la propiedad
del lote rural N° 299 de la Colonia Resistencia que solicita,
y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y
Colonias para que lo remita á la Gobernación del Territoüo
d~l Chaco, á fin de que, previa reposición de sellos, le
extienda el correspondie'1te título de propiedad, el que
deberá sersubscripto por el Sr. Gobernador de ese Territorio
en representación del Poder Ejecutivo, de acuerdo con
el decreto de 22 de Agosto de 1900.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dese al Registre)

Nacional.
ROCA.

VV. ESCALANTE.

Hec."eto 1U1IUdUIlllo rcnllhhll" UD titulo de llrOI)ietlnll extendido
:1 fUI"Ufde D.• Iose S. Un7.D por 7.500 het"hlrens en el Territorio
del Nelllluen. .

:\linisteno de ',\griculturn.

Bueno~ ,\ire;, Septiembre 3 de HI01.

Visto este expediente, en el que D. José S. Daza soli-
cita le sea extendida una escritura de revalidación del
título de propiedad que le fué extendido en 24 de Marzo
de 1889, por la superficie de 1.500 hectáreas en la mitad
Sud y ángulo Noroeste del lote N°.'J, fracción B, Sección
XXXIV del Territorio del Neuql1en que !J0r Ley N° 2348
de 27 de Sf'ptiembre de 1888, se le reconoció el derecho
á adquirir por el precio.y condiciones de la de 3 de No-
viembre de 1882, fundando su pedidfJ en la circunstancia de
que en la escritura citada se ha omitido la concurrencia
y firma de testigos como lo prescribe el Art. 1004 del Có-
digo Civil, y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

f:.t Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
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Gobierno, para que, preVia reposición de sellos, extienda
la escritura de revalidación que corresponda, del título de
propiedacl otorgado á D, José S. Daza en 24 de Marzo de
1889 y fecho. á la Dirección de Tierras y Colonias para
~u archivo. .
Art. 2° Cnmuniquese, publiquese y dése al Registro

NacionaL

ROCA.
W. ESCALANTE.

l){'creto 110hncielld" In;:;n)" iI. 111cOllce~hlll dc 111105lotes de terre_
no en la (;OIOllill Re~i"tellcin, llllC ~olicitn n, A¡1;llStill I~érez

Buenos Aires, S~ptiembl'e 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que -D.Agustín Pérez solicita
la concesión de los Jotes rurales N°' 74 Y 75 de la Colonia
Resistencia, y

CONSIDERANDO:

Que el lote N° 74 fué concedido en 17 de Febrero de
.1885 á D. José Cimbrano Canaje y el N' '75 por mitades.
á jos Sres. Santiago Toffolletti y Juan Boesio. habiendo
comprobado la inspección practicada que esos ;otes los ocupa
D. Hdario Bruno en virtud de transferencias efectuadas
. á su favor por sus concesionarios, y ha introducido en
~Ilos las mejores que se mencionan, no siendo posible por
lo tanto, acceder al pedido del Sr Pérez; de acuerdo con
lo informado pnr la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. laNa ha lugar á Jo solicitado por D. Agustin Pérez.
Art. 20 Vuelva este expediente á la Direccón rie Tierras

y Colonias para que exija de D. Hilario Bruno, presente
los documento", que acrediten la cesión de los lotes rurales
r.;'" 74 v 75, de la Colonia Resistencia, á que se refiere
~ste expediente.

ROCA.
\V. ESCALANTE.
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Buenos Aires, Septiembre G de ¡[lO!.

Habiendo jmtificado su personería D. Antonio Polledo

J-Iuen0s Aires, Septiemhre 6 de l()Ol~.

111~ISTERIO DE ,\(lIUCULTUHA140

ROCA.
W. ES<;ALANTE.

'ol.'creto re\'OCulltlo UII:I resolución y CUllcNlicuolo pall'nt(' .Ie
in,-encioll ñ lo!!, Src>,. tlt('rtl, OI'fiIa r l;a.

Vista la apelación deducida dentro del término legal,
p~r l?s Sres. Otero, Orfila ye-" de la resolución del Co-
Inlsano de Patentes de Invención denegándoles la que
sC'licitaban para su invento denomin3do _Bota de Lona»~ y

CONSIDERANDO:

Que 5egún lo informado por el Sub-comisario, Ingeniero
D. EU'lebio E. Garcia, el invento de que se trata es nuevo
en el comercio;
Que e!? evidente que el calzado ideado por los Sres.

Otero: Orfila y ca., es una «nueva aplicación de medios
conocidos para la obtención de un resultado ó de un pro.
dueto industrial», estando por lo tanto comprendid0 en
la.!;invenciones nuevas a que ~e refiere el Art. 30 de la
Ley de Patentes de Invención: }' de acuerdo con el pre-
cedente dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Prcsidmte di' la Rrpltblica-

DECRETA:

Art. 1e Revócase la resolución de la Oficina de Patentes
y Marcas de JI de Julio de 1901, denegando la patente
de invención solicitada por los Sres. Otero, Orfila y ca.,
por su invento denominado "Bota de Lona», y pase a la
citada oficina para que extienda á favor de los recurrentes
la patente correspondiente, por el término de cinco años.
Art. 2° Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

)'linisle"io de .4.gricnllura.

Uecr ••to nIllnd:Lndo dl'\.oh' ••r á hHI Srl'!il. ~'I('néllde1!: Uelif'1y}
JIeuende7. un"s !illlnm!'que alHlnnroll de más I,or II/HllOtil"l"r.IS
en Tlerrn del l,'uego.

•
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crm ¡os poderss que exhibe, para solicitar en represen-
tación delos Sres. Alfonso l\'Ienéndez Behety y José Menendez
la devolución de la parte proporcional del precio de los
¡ates XXIX y XXXI del Territorio de Tierra del Fuego
de que flleron éstos compradores. por haber resultado de
la mensura practicada por el Ingenielo Sr. Orlando \"'lilliams,
qlle ellos tienen una superficie meno!" que la que se le.;;
a.;;ígnó en los respectivos certificados de venta, correspon-
diec.do por lo tanto, según la liquid3.ción practicada por
la Dirección de Tierras y Colonias, devolver al Sr. Alfonso
.i\1enéndez Behety, la suma de S 1. 700 m/n en titulas del
Empréstitn Poplllar de )898 y S So, 87 m/n, en efectivo
)' á D. José Menendez la de S l. 200 m/n en lo.;;mismos
litulos y $ 40, a8 m/n en efectlvo, cantidades á que
>l"ciende la parte proporcional del precio pagado por ios
citados lotes, y de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Cclonias,

El Prcsúfl'll/l' de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Apruéba,>e la liquidación practicada por la Di-
rección de Tierras y Colonias, de las sumas que corres-
p0nde devolver á \.:lS Sres. Alfon.;;o Menéndez Behety y
José Menéndez, como parte proporcional del precio de
los lotes XXIX \"XXXI del Terr:torio de Tierra del Fue-
go de que tueroh~cOll1pradores, y que de la mensura practi-
cada por el Ingeniero O. vVillams re;;;ultaron con menor
extensión _que las que se les asignó en los re¡;:pectivos
certificados de venta.
Art. 20 Previa' reposición de sellos, líbrese, por separa.

do, orden de pago á favor de D. Alfonso Menéndez Be-
hety por la cantidad de un mil setecientos pesos moneda
nacional en títulos del Elr,préstito Popular de 1898, y de
ochenta y cinco pesos con ochenla y .;;iete centavos mo-
neda nacional en efectivo, y á favor de D. José Menen-
dez por la de un mil dosciento5 pesos muneda nacional
pn los mismos títulos, y por cuarenta pesos con treinta
y ocho centavos moneda nacional en efectivo, sumaS que
r:orresponde devolverles por el concepto referido en el
artículo anterior.
Art . .3" Comuníquese, publique.;;e, dése al Regi.;;tro Na-

cional; desglósense los poderes que corren agregados en-
tregándose bajo constancia á le's interesados, y fecho-,
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vuelva e5te expediente á la Dirección de TieIra" y Co-
lonias para su archi\"o,

ROCA.
\V. ESCALA NTr::.

J)ccrcto "11I'"lmndo IIDa!" t1.uu.,re,"ellcius .11"tierra;; 1"11In l:"lonia
Y••run, ó rllVOI' ele los Sl.l•••. C. n .• "¡llllet ~- Santia~() (;rl •.•n'

Ministerio de Agriwltura,

l1\1eno~ i\l"ies, Septiembre (i de ¡flO!.

Visto este expediente. en el que D. Santiago Grieve,
solicita se apruebe la transferencia que le hace D. Ceci-
lia R. Piquet de sus acciones y derechos á la chacra Neo
6. letra a, d, fraCClón B de la Colonia ';¡terná, y

CONSlDERAKDO:

Que esa chacra fue concedida á D. Pedro Bacigalupe,
quien la cedió al Sr. Piquer y éste al recurrente, habién.
dose cOlllprobado que en ella se está dando cumpl;mieto
á las obligaciones de ley;
Que ú bien es cierto que el concesionario no ha satis-

fecho el importe de las 'letnl.S firmadas por el valor de esa~
tierras, el Gobierno, teniendo en vista la dificil situación
de los colonos del Yeruá, ocasionada por las invasiones de
la langosta y otros accidentes clima té ricos, concedi,')
prórroga para el pago de las deudas pendientes:
Que subsisten aún las c0nsideracione,; que detern,ina.

ron esas medidas, .Y es por lo tanto equitativo amparar
los intereses de esos colonos, otorgándo,elcs fal1lijades
para el pago de su" deudas, y de acuerdo con lo infor-
mado por la DireCCión de Tierras y Colonias,

El P"rsidmte de la RttlÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Aprué1}ase la transferencia hecha por D. Pedro
Bacigalupe á favor de D. Cecilia R. Piquet y la que éste
hace á favor de D. S:¡ntiago Grieve de sus acciones y
derechos á la chacra N° G, letra a, d, Íracci,)n B. de la
Colonia Yeruá, y vuelva este .expediente á la Di'rección
de Tierras y Golonias, para que, previa reposición de se-
llos. exija de quien corresponda el pago de la primera le-
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tr'a vencida v la renovación de las restantes en la forma
establecida: fecho, le haga entrega del respectivo boleto
provisorio, entendiéndose que esta será la última prórioga.
Art. 2° Comuníquese .. publíquese y dése al Reg-ístro Na-

cional.
ROCA.

\'\1. ESCALANTE.

Decreto aeurdtlluh. Íl. los Sres. J.'ernalldo Ruho y Aua :\J•• h'
Rubo lus titulo;; tle lu'upiel!lul de uno." ."Oi'lre."en G'alh"go"
(S"ntll Cruz),

:Minislerio de Agricullurn.

HuellOS Aires, Septiembre G de 1901.

Visto este expediente en qUE' D, Fernando Raho por si
y en representación de su esposa D"' Ana 1'1.de Raho so-
licita titulo de prupiedad de los solares D, Manzana N° 21::l
y B Y A manzan'l N~ 244 del Pueblo Gallegos, Territo-
rio de Santa Cruz, que fueron concedidos en 29 de' I\'o~
viembre de };;IOO, los dos primeros al recunenle y el úl-
timo á su esposa, y

CONSIDERA",DO:

Que de lo informado por la Direcci{Jn de Tierras y Co"
lonias resulta que en esos lotes se ha dad" cumplimiento
á las obligaciones de la ley, estando satisfecho el \"alor
total del precio de ellos, por lo que,

Fl Frcsidmtc dt' la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Fernando Raho la propiedad de
los solares D, manzana N° 213 Y B: de la manzana N° 244
v á su esposa na. Ana M. de Raho la del solar letra A de la
manzana N° 244, todos del Pueblo Gallego"""TerritOriOde
Santa Cruz, que solicitan, .Ypase este expediente á la Es-
cribanía :L\'layorde Gobierno, para que, previa reposición
de sellos, le extienda los correspondientes títulos de pro-
piedad; fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias para
su archi va.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

ciona!.
ROCA.

\\!. ESCALANTE.
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lJecrel" declararul •• cntillCI' In copcesión de lIuos-lotes CII la
Col"nia (,''''1'11I0;;:';l (<1\'01'de la Sra. Francisca P. dc Uhillki

",¡ini~:criu de Agricultul'il.

!.luellos .-\ires, Septiemhre (J de l>lUI.

Resultando de los informes producidos en este expediente:
Que en 2 de Diciembre de 1896 le fueron con.

cedidos en vema á Da, Francisca P. de Chinki los lo-
tes rurales N°' 343, 344,345,Y346 de la Colonia Formosa, sin
que á pesar df'1 largo tiempo transcurrido la concesiúna.
da haya dado cumplimiento en ellos a las obligaciones de
ley ni satisfecho el valor de la" letras que subscribió por su
precio, por lo que, y de acuerdo con lo aconsejado por la
Dire~~eiónde Tierras y Colonias,

i:/ Prcsiti(,lItc de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Declarase caduca la concesión de los lotes ru-
rales N°' 343, 344:, :345y .346 de la Colonia Formosa.
acordada en 2 de Diciembrl': de lBüS á Da. Franci,;ca P,
de Chinki. y vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para su archivo,
Art. 20 Comuníquese, publiquese y d~se al Re~istro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Hecrcto IlrrClulllnd •• tierrlls eu el ChU!Jllt, iI n.. Ies,'''' ].iiíe~TU

",linisterio de .-\grkultura.

lluen0~ Aires, Septiembre 13 de lOO!.

Resultando de este expediente:
Que en su resolución corriente á f~. :3~, se ha cometido

un error de hecho, pues D. Julio Schelkly ha comprobado
con la copia del testimonio de poder expedida por la
E;;;cribanía Mayor de Gobierno, que corre agregada á fs
;35 y 36, estar su~cientemente autorizado para haber fir-.
mado en nombre de D. Jesus Liñeyro, el contrato de
arrendamiento elevado para su aprobación, por la Direc-
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ción de Tierras'y Colonias, ele acuerdo con el decreto
de 26 de Septiembre de 1890,

El Pri'sidmte de la Rr'/Júolica-

DECRETA:

Art. lo Apruebase el contratt) de arr~ndamiento de la
superficie de dos m¡] quinientas hectáreas, en'el Territnrio
del Chubut ángulo N. E. dei lote N° 7, fracción B, Sec-
ción D Il, celebrado Dorla Dirección de Tierras y Colonias
con D. Jesús Liñeyro, y vuelva este expediente á laDír<::c~
ción citada para que, previa reposición de sello5. hag-a'
entrega al interesado de un ejenplar de! contrato, haciendo
constar en el, que ha sido aprobado.
Art. 2" Comuníquese, publíques~ y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Ul'crl'to neord:mdll a D. Sl'rnti'l Ambrosio titlllo de prolliedad
de un solar en .'orlllo~n

~1inisterio de .-\g-rkultura.

Buenos Aires, Septiembre 13dc 1901.

Visto este expediente, 'en el que D. Serafín Ambrosio
solicita titulo de propiedad del S')lar A, manzana N" 265
de la Colonia Formosa, que le fu~ concedido en venIa
en 30 de Marzú de 1900, y

. CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que el concesionario ha dado
cumplimiento en ese solar á ias obligaciones de ley, e~tando
abonado el valor total de su precio; por lo que,

El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 1° Acuerda5e á D. Serafin Ambrosio la propiedad
del solar letra A. de la manzana N° 265 de la Colonia
Formosaque solicita, y pase este expf'diente á la Escri~.
bania Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de
sellos, le ,extienda el corre!;pondiente título de pn'piedad;

"



146 ,MISISTERIO DE AGRICUL1'URA

•

fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias, para su
archivo.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registre
Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decreto aeurdnlldu á D. Eli!<eoAmbrosio titulo de propiedlld de
un !'olnr en IR Colonin .'ormO~1l

Ministerio de Aglicultura.

B'.lt:'n()3 Aires, Septiembre la de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Jose Luis Silva, en
representación de D. Eliseo Ambrosio, según lo comprue-
ba con el testimonio de poder que corre agregado ,á fs. 2
vta., solicita para su repr~:;entado el titulo de propiedad
'del >iola•.A. manzana N° 268 de la Colonia Formo~a, qut: le
filé concedido en venta en 30 de Marzo de 1!JOO,y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada, ha comprobado que en
el mencionado solar se ha dado cumplimiento á las obli-
gaciones impuestas por la Ley de 19 de Octubre de 1876,
habiéndose abonado el valor "de la tierra y .-le acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

DEC1{ETA:

Art. 10 Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, pard
que, prevía reposición de sellos, extienda á favor de D.
E\i~eo Ambrnsio, el título de propiedad c()rrespondif'nte
al Solar A, manzana N° 268 de la Cnj,mia Formosa: fe-
cho vuelva á la Direcci"ón de Tierras Colonias, para su
archivo.

Art. 20 Comuníquese, publíquesE; y dése al Rt'gistro
Nacional.

ROCA.
w. ESCALANTE .
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IJe"I'eto declarando caduca unll cO'lcesioD de IIn lote en la
Colonia 8,nmpncho, aeordadn it D. I,nl~ _Mllrtini

Ministerio dc Agricultura.

Buenos Aires, Septiembre 13 de 1901.

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias en este ex[)ediente:
Que en 15 de Enero de 1883, fué concedido á D. Luis

Martini el lote rural N~ 48 del plano actual de la Colonia
Samp1.cho, bajo el N° 325 del plano antiguo, habién-
dMe comprobado que el concesionario no ha dadü cum-
plimiento, á pesar del tiempo transcurrido, á las obliga-
ciones de ley, ni ha satisfecho el valor de las letras que
subscribió por su precio.

El Prcsidl'll!c de la Rtpliblica-

DECRETA:

Art. 10 Declarase caduca la conce"ión del lote rural N°
48 del plano actual de la Colonia Sampacho. acordada
bajü el N° 325 del plano antiguo á D. Luis Mdrtlni en
15 de Enero de 1883, y vuel;a este expediente á la Di.
rección de Tierras y Colonias para su aJ(;hivo,
Art. 2° Coinuniquese, publiquese y dése al Registro

NaCIOnal.
ROCA.

Vl. ESCALAN"I'E.

Jh'c,"eto maodanolo tle,'oh-el" ia D. """Iter Jor~c \V"ltlroD UDas
l;;lIlllllStle dinl"I'Oeom" ,'arte 1'l"Op',reiolm-1del l.recio de unos
lotcs comprados en Tie"l't1 01"1Ji'lIcgo.

:\lini~terio de Agricultura.

Buenos Aires, Septiembre 13 de- 1901.

Habiendo just;ficado D, Julio Schelkly con los docu-
mentos que corren_ agregado;;: a este expediente, la repre-
sentación de D. Walter Jorge \Valoran para solicitar la
devolución de la parte proporcional del pretil} pagado por
los lotes N°' 1, 2. 3 :i 7 del Territorio de Tierra del Fuego,
de que fué comprador su mandante: p0r haber resultado

•
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de la mensura practicada por el Ingeniero Sr. Williams.
que ellos tienen una ,::upedlcie menor que la que se les
asigno en los respectivi's boietos de vt::nta., y

CONSIDERANDO:

Que de Ir) informado por la Dirección de Tierras y
Colonias. resulta qll'" c::-rresp{)l1c\e devoiver"e al interesado
la calltidad de 1.400:$ en títulos del Empréstito Popular
de 180S, y $ 201,82 lllm en efectivo, que importa la parte
proporcional del precio pagado por esos lotes, con rela-
ción al déficit de supedicie que er.. ellos resulta de la
mensura practicada por el Sr. \Villiams; por lo que,

El ?residl'llte de la Reptíb!tca-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la liquidación practicada por la Di•
.rección de Tierras y Colonias de la suma que correspon-
de devolverse al Sr. Walter Jorge \Valdroll, como parte
proporcional del precIo pagado por los lotes N°' 1, ll: III
y VII del Territorio de Tie"rra del Fuego de que fué cnm-
prador, con relación al déficit de 5uperficie que en ellos
resulta de l<!rmemmr3. practicada por el Ingeniero '..ir.
Orlando 'Villiams, la que asciende á la cantidad de un
mil cuatrocientos pesos moneda nacion?l en títulos del
Empréstito Popular de 1898, y doscientos un pesos con
ochenta v do;; centavos de la misma moneda en efectivo.
Art. 20" Líbrese, p:Jr separado, orden de pago á faVOr

del Sr.Walter Jorge 'Valdron por la cantidad de un mil
cuatrocientos pe,;os moneda nacional, en título;; del Em-
préstito Popular de 1888, y por dosciento;; un pesos con
ochenta y düs centavo;; moneda nacional en efectivo, á
que se hace referencia en el artículo anterior, y vuelva e,;te

. expediente á la Dirección de Tierras y C,)lonias p'lra su
archivo.
Art. 30 Comuníquese, publique;;e y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

W. ESCAJ.A~TE.



SEl'TI~;~LHI:E 149

,
Decretu ucortluutl •• t,tulo eh: proJliedad de 1I1I:IS U,'rr:l~ en el

Nemluén, iJ H_ :l1"lIl1el Gareia Uarru," -

,\linisterio de ,\gricllltllr~.

[heI'OS ,"'¡res, Septiemhre 13 d" lr,OI.

Visto este expediente, en el que D, i\lanuel GarCÍa
Barros solicita ¡¡tulo de propiedad de la superficie de a.;'.50
hectáreas, de que fue comprador en el remate de 10 de
Julio de 1885 de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre ele
1882, en el Territorio del Neuquén, en el lote N° 27 Y
parte Oeste del N° 28, Sección VlII .y en parte del lote
N° 3, Sección XVII, lindero con el N° G, Y

CO?>"SIDERANDO:

Que de la inspeCCIón practicada resulta que el recu-
rrente ha Introducido, en la;; IÍerras de que fué com-
prador, un capital en hacienda;; y pulJlacitmes que excede
al eXIgido por la Ley de :3 de Noviembre de 1882 que
rig~ esta venta, habiendo sido abonado el valor total de
su precio, y de acuerdo con lo Illformado por la Direc-
ción de Tierras y Colonia;; y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesolo,

ELPresidellte d,' la República-

DECEETA:

Art. 1" Decláranse cllmp:ida5 por D. !"Iannel Garcia
Barro;;, en la superficie de tre;; mil "eteClellta.:; cincuenta
hectárea", de ;:¡ue fué comprador en el remate de lG de Ju-
lio de 1885 en el Territor;o) del Neuquén, IOn el hte N" '27
Y parte Oeste libre elel 28, Sec:::ión VHi y en la [lal te
del lote N° :3, Seccióll XVII, lindero con el N° G, la"
obligaciones oie po' ilación é introducción de capital qu'.'
exig-e el inciso ~ del Art. 12 de la Ley de:--; de Noviem-'
bre de 1882 que rige e;;ta venta; aCLlérdase al interesad n
la propiedad de la~ citadas tierras que so)¡cita, y pase es-
te expediE:nte á la Escribania ro.'layor de Gobierno, para
que, previa reposicIón de sello;;, le extienda el correspon-
dif';nte titulo de propiedad y fecho, á la j)irecclún de Tie-
rras y Colonias para su archivo.
Art 2" C(lmutlíque~e, rubliquese y dése al Regütrél

Nacional.
ROCA.

\V ESCALA}lTE.
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Decreto jubihmdo al ex Secrchuio .Ie In Comi~IÓIl (;entrlll de
Extincioll de In Lung",;llI, D•• José j'llill(lch

:'finisterio de Agricultura

BllClles AirC'J, Septiembre 13 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación pre5entada por el ex Se.
cretari() de la Comisión Central de Extinción de la Lan.
gosta, D. José Paipoch, y

CONSJDpRANDO:

lu Que de las constancias de este expediente resultan
comprobados quince años, seis meses y doce días de ser-
vicios prestados por D. José Paipoch;

'2" Que el recurrente ha justificado en forma su ciudav
da nía, como asirnl,:mo su impo5:'ibilidad fisica; y

~r) Que ,:e encuentra comprendido dentro de lo dispues-
tO por el Art. 2°, inc;so ao y2n parte del Art. 30 de la
Ley N° 2219 de 15 de NOViembre de 1887, según lo in-
formado por la Contaduría General de la Nación y el dic-
tamen del Sr. Pwcurador dd Tesoro, que corren agrega-
dos al presente expediente,

6-¡ Pn'sitieJlte de la R,,!,liblica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase a D.José Paipoch,jubilación con goce
de la cuarentava parte del sueldo que percibía. como Sub-
Inspector Gf'neral en la Comisión Central de Extinción de
la Lallgo~ta, por cad;¡ ar10 de servicio.
Art. 20 Mif'ntras este gasto no se incluya en la Ley de

Pre;;;upuesto General, la cantidad de ciento treinta y cinco
pesos Cf'n noventa y cuatro centavos moneda nacional
($ 1:~5.94m/n), que le corre;;;ponde por':u jubilación men-
sualmente: se abonará de Rentas Generalf's, imputándose
á la prf'citada ley.
Arl. Si}-Comuníquese, publiquese, dese al Registro Na.

cional, anótese en la Sección Contabilidad, y fecho, pa~e á.
la Contaduría General de la Nación para su liquidación y
archivo.

ROCA.
\V. ESCALANTE.
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.Decretu ,1l:;1'''lIiendo que 1n:; Otlcinnio! del Tele;:::rnro Naciollal
tra:;mitnn Il.ratultnlliente Y c"n l'rererellcin los de••pnchn:l di.
rl;:;ldus nI lJirecelOr de la OJiclna ~Ieteoruloll;iell, Ó eJ:p'~tlillu;¡
por este cn cOllltlllicaciones del ¡¡en'ido. -
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Are 1Q De,;de la fecha, todas las oficiuas telegráficas
dependientes del Gobierno Nacional, trasmitirán gratuita-
mente y con carácter preferente los despachos dirigidos
de ó para el Director de la Oficina Meteorológica Argen-.
tina. establecida en Córdoba, siempre que se refieran á
comunicacione::: del ser .....icio.
Art, 2Q El Director General de CorreOs y Telégr<lfos"

de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, establecerá
los puntos y horas de concentración rarCÍal, en las
Provincias, y en general en la Capital Federal: de las
informaciones meteorológicas de las últimas veintiCllatro
horas, á fin de ,[ue puedan recibirse, clasificarse y redu-

1° Que es de evidente convemenCla pública perfeC-
cionar el servicio existente, por la rápida comunicaClón
y concentración de los datos ,de la~ diversas estacione<:;y
por el aumento de estas, creando otras nueva;; en lo.spun-
tos mas indicados;
20 Que estas medidas regularízaráu el sen'icio meteo-

wlógico y permllirán puLlicar diariamente ws datos, que
tanta importancia tienen para la agricultura, el comercio
y las industrias:
:)" Que según r<'sulta de los inkrme.s producidos por

la Dirección General de Correos y Telégrafos, esta pue-
de prestar su cooperación sin perjUlcio alguno de los ser-
vicios á su cargo,

É.l PrcStlICJIt~ d~ la Ri"pú!l!ic(I-

DECRETA:

V~sto los antecedentes relativos á las ventajas que la
Direcciún General de Correos y Telégrafos cooper~ en la
mejora del servicio meteorológico á cargo del Departa-
mento de Agricultura, y

CO~S¡nERA'l\DO:



Mi"i,terio de Agricullllru.

Buenos A'res, Sert¡~'llhre l;~ d~ l\JUI.

El Prl'sial'1ltede la Repúblim ---
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ROCA.
W. ESCALA!'lTE.

DECRETA:

Art. 1° Habilítanse los Puertos del Rosario, Campana,
Concepción del Uruguay, Concordia, Moute Casero:>, Gua-
If'g"uaychú }-'La Plata, para la importación de g-anado
que proceda originariamente de la República del Uru-
guay.
An. 2° Los animales en pie de origen uruguayo.. que

liO sean de;<tÍnados á invernada, saladeros ó faena para
la exportación, deben venir acompañados d~ un ct::rtifi~
cadu expedido por la autoridad cumpet':'nte del país de
procedencia, en el que se haga constar que han .,ido so-
metidos en el punto de embarque á una in~pecciún vete-
rinaria, para comprobar su buena salud .Yque no existe
ni ha existido desde hace un mes ninguna enfermedad
de naturaleza contagiosa en los rodeos y rehai'ios ele la
región de procedencia. Dicho certificado deberá estar
legalizad~) por las autoridarle" c(lOsulares del país de des-
tino en el de procedf'ncia, con declaración de haberse
practicado las diligencias en la forma que se deja expre~
sada Deberá además exhibirse una planilla que especifi-
que el numerar la especie y la raza de animare,., embar •

círse en tiempo opar'tuno para ser publicadas al dia si-
guiente, en lo,; diarios y periúdico>$ ::¡ue 10 soliciten.
Art. 3° El Mini,.,terio de Agricultura convendrá con la

Dirección de Correos y Telégrafos, cuáles de las oficinas
de esta última dependencia, estarán obligadas á efectuar
y trasmitir observacione;;; meteorológicas en la forma}' con
los instrumentos que les indique el Director de la Oficina
Meteorológica Arg-entina.
Art. 4° Comuníquese, pLlblíquese y dése al Registro

Nacional.

Deer("to Imbilltllllll••l"s Ilu"rtos d,'1nO~lI"¡o,e"IIIIHlna, ch-., ~te.,
p;lr" In illlllOrlaciólI dc gauad •• l'rO('('dclIle d(' 111R("llll !llien
Ori('II!1l1 del Uruguay.

•
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cados, así como la dirección del propietario' y punto de
di'stino.
Art. 3" El ganado éi que ~e refiere este decreto sOLo

sufrirá cuarentenas ó inoculaciones de diagnóstico en los
casos en que no venga acompafíado del certificado á que
se refiere el artículo antena!".
Art. 4° Comuníquese, pabliqu'.";se y dese al Registro

NacionaL
ROCA.

\VENCESLAO ESCAI,ANTE.

D(~ereto nUIIHlautlu ('."tellll{'1' titulo de ]ll"U]lilJliad de lierrlls en
nill Xegro, it 1"'1\"1'1",It" H. I'("llro A. n"hl,'s

1,uen,), ";,'e,, Sepliembre 13 de 1901.

Visto ~ste expediente en el que D. Pedro A. RobltO:>
solicita título de propiedad de la superficie de diez mil
hecráreas en el lote N° 2, fracción D, Sección IAI del Te-
rritorio del RíoNegro que compró en el remate celebrado
el 19 de Diciembre de 1885, y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que el recurrente ha cum-
plido en ese tierra las obligaciones de pnblaeión é intro-
ducción de capitales, exigido~ ¡:lOrel lnc. 8 elel Art. 12
de la Ley de :'}de Noviembre de 1882que rige esta venta,
habiendo sido abonado el valor total de su precio, y de
acuerdo con lo aconsejado por la Dirección de Tierras y
Colonias y 10dictaminado por el Sr. Pocurador del "[.csoro,

El Pr,.sidmtr de la República-

DECRETA:

Art. 1~ Decláranse cnmplidas por D. Pedro A. Robles,
las obligaciones de poblaciÓn é introducción de capitales
que exige el lnc. S Art. 12 de la Ley de 3 de Noviembre
de 1882, en las diez mil hectáreas de que fué comprador
en el lote N~ 2,. fracción D. Sección lAI de] Territorio del
Rio Negro, y pase este expediente á la Escribanía Mayor
de Gobielno para que, previa reposición de sellos; 1(>ex-
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tienda el correspondiente título de propiedad, y f~cho á
la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuniquese, publiquese y dé"e al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decrete neortlando á D. Domingo F("rrata lit tll!')de propil'dlld
de tillO!!I••te" rurales en la Colonia Muipt'¡

Ministerio de ,\gl"icultllrl\.

Ill1en0)5 .-\¡r~s, Scptiemhl'c ] 3 de tíl01.

Visto este expediente, en el que D. Domingo Ferrato
solicita título de propiedad de los lotes rurales N°' 223 Y
224 de la Colonia Maipú, que le fueron concedidos en veo-
ta en 3 de Agosto de 1895, y

CONSIDERANDO;

Que de la inspección practicada resulta que el recu-
rrente ha dado cumplimiento en esos lotes á las obligacio-
nes de ley, estando satisfecho el valor de su precio, y de
acuerdo con 10 informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

.El Prl'sidmtl' di' la Re/Jública-

DECRETA:

Arl. 1° Acuérdase á D. Domingo Ferrato la propiedad
de los lotes rurales N'" 223 Y 224 de la Colonia MClipú
que solicÍla, y pase este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que lo remita al Escribano Público
de Villa Carlota (provincia de Córdoba) a fin de que. pre.
via reposición de sellos, le extienda el corre>:pondiente
titulo de propiedad, el qlle deberá ser subscripto por el
Sr. Norberto Cuello, en representación del Poder Ejecutivo,
de acuerdo con el Decreto de 21 de Septiembre de H)OO.
Art 20 Comllnique.'>p, (mbliquese y Mse al Registro Na~

cional.

ROCA.
\v. ESCALA:-<TE.
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DCCI"cto lIprobando IIna~ trllll~rereuci"s dc ti ••rrns
fan". de In!'!Sl"e~. Sall.,,,III!" Hertolotli é Igllucio

:Yli¡¡isterio de .'\grieullLlra.
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hechas á
lSnl'nz

Bucnus Air~~, Seplielnbre 13 de 1\JOi.

Visto este expediente en el que D. Salvador Bertolotti
y D. Ignacio Sáenz, solicitan se aprueben la.;; transferen-
cias que de sus acciones y derechos á los lotes rura.les
N",' 87, 97 Y98 de la Colonia La CeJina, les hace D. An.
gel Garoni, siendo Jos N'" 87 Y 08 para D. Salvador Ber-
tolotti y el 97 para D. Ignacio Sáenz, y

CONSIDERANDO:

Que en los citados lotes se está dando cumplimiento á
las obligacionesimpue-"tas por la Ley de 19 de Octubre de
1876, y satisfecho el importe de la primera letra vencida;
de acuerdo con lo informad,) por la Dirección de Tierras
y Colonias,

El P)"csidmtr {{( la Rc¡'!út!lú:,I-

DECRETA:

Art. 1° Apruéuanse la~ tran"ferencias que de sus acciv•
!le" y derechos á los lotes rurales N" 87, 97 Y 98 de la
Colonia La Celina, hace D. Ángel Garoni á favor de D.
Salvadür Bertolotti, 10.'< N°' 87 Y 98, Y á favor de D. Ignacio
Saenz el N° 97, \" vuelva e"te expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que pre\'ia repo"ición de sellos;
exija de .10;:; interesados la renovación de letras que corre,,~
ponde, y les otor,g-l1elos res:pectivos boletos provisorios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regi;tro

Nacional.
ROCA.

"\V ESCALANTE.

Ul'('n'f,,, ;lIH'"b"nt1<1 1111111I'nn!<ferelld:1 de tierra;; h('cha iI.
fllvor ele U. Carlos I;O:;¡;CII01:1

~Jini~ter¡o de .-\;;ricul\t1f"_
B,,~n"'~ Aire3, Septiembre 13 de Ji\OI.

.Visto este eXf,ecliente en el que D. Carlos Gogellola
solicita "e apruebe la transferencia que hace á su favqr
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D. Bernardo Elia, de sus acciones}' derechos á los Jotes
rurales No' 8.'5,86 Y mitades Norte de los N°' 99 Y 100
de la Colonia La CeJina, y

CONSIDERANDO:

Que en los citados lotes se está dando cumplimiento
á las obligaciones impuestas por la Ley de Colonización
de 19 de Octubre. de 187G, y abonado el importe de la
primera letra vencida; atento lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias,

El Presidellte de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que de sus acciones
y derechos á los lotes rurales N'" 85 Y 86 Y mitades
Norte de los N'" 99 Y 100 de la Colonia La Celina. hace
D. Bernardo Elia á favorde D. Carlos Gogenola, y vuelo
va este expediente a la Dirección de Tierras y Colonia"
para que previa reposición de sellos, exija del interesado
la renovación de letras que corresponda y le haga entrr:-ga
de los respectivos boletos provisorios.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Deereto 110haciendo IlIgur n 1" de\'olucióll de UIlRsumn pedi_
dn. por D. Adrinll I,nbró, importe tle la~ men;mrllS de 1.i{'_
rrn~ eomprndns (>11el Xeuquéll.

Ministerio dc Agricllltura.

Huenos Aires, Septiembre l"i de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Adrián Labró compra-
dor de una superficie de 14.9'J8 hectáreas en el Territorio
del Neuquén, solicita la devolución de $ 899.92 m/n, im-
porte de la mensura de esa tierra, y resultando:
Que D Adrián Labró, fué comprador de la citada

superficie en el Territorio del Neuquén, Sección VII, en
lo;:; lotes 8 y 9 YSección X. lotes 17 y 20: Yposteriormente
acogiéndose á los beneficios del decreto de 19 de Fe-
brero de 1896 obtuvo, por el de 21 de Agosto de ese
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año, el cambio de ubicación de esa superficie a otra par-
te .de ese Territorio, con la obligación de practicar jJor
su cuenta la mensura del terreno, y

COXSlDERANDO:

Que la suma cuya devolución reclama el recurrente,
es el importe de la mensura de la tierra de que habia
sido comprador y cuya tenencia pudo conservar, por no
haber existido dispcsición algnna que lo obligara á soli-
citar el cambi() de ubicación, el que sólo fu~ motiva-
d,) á solicitud del interesado, obedeciendo á razones de
interés personal;
Que, el Art. 2" del decreto de 19 de Febrero de 1896,

disponía q.ue esos cambios de ubicaCIón deberían efec-
tuarse en el mi;;mo Territnrio y dentro de tierra libre
y men.:;urada, baj01a condición de tomar por su cuenta la
posesión del área adjudicada,b.~stas disposiciones demues-
tran que el propósito del Poder Ejecutivo fué acordar ese
beneficio á lo.;' compradores. Sin efectual ningún desem-
bolso, puesto que los compradores podían solicitar tierra
ya medirla, en cuyo caso, el Gobierno habría ya c,)brado
lo.;,;gastos de mensura; y si alguno de ellos ha necesitado
efectuar operaciones de deslinde ó de otra naturaleza
que eXigiera la intervención de un perito. el caso es¡aba
ya previsto ~n el precitado decreto que obligaba á tomar
po.se"ión por su cuenta, para lo que era necesario conocer
previamente su extensión, límites y linderos; y de acuer-
do con lo Informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias.

EL Presidente de La Repi¡blictl-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado porO. Adrián Labró,
y vuelva este expdiente á la Direcc:ión de Tierra" y Colo-
nias para que [o archive, previa reposición de sellos
Art. 2°. Comuniques e, publiquese y dé.se al H.egistro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALAN TE
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DeCl"¡'tohucieIIIlo lu;::ar il lu d""."luciún de una suma I,edida
pur D. Isldoru 1't>dt~U,,"S,import(' de lu mensura de unus
tl ••rrlls.

Mini~lerio de .-\griC\lltura.

Buenos Aü.e5,Septiembre 17 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Isidoro Pedeflous,
comprador de una superficie de 7.600 hectáreas, en la
Sección X del Territorio del Neuguén, solicita la devolu-
ción de S 450 m/n, importe ele la mensura de esa tierra, y

RESULTANDO:

Que, D. Isidoro Pedeftous, fué comp:.ador de la citada
sup~rficie, en el Territorio del Ne'lql18n. Sección X, parte
de 1m lotes N"' 21 Y 24, Y posteriormente, acngiéndose á h~
beneficios del decretp de 19 de Febrero de 1896, obtuvo.
por el de 21 de Agosto de ese auo, e! cambia de ubica~
don de esa superficie á otra parte del Territorio, COIl la
obligación de practicar por su cuenta la mensura del
terreno, y

CONSIDERANDO;

Que la suma cuya devolUción reclama el recurrente, es
el im;::lOrte de la mensura de la tierra de que había sido
comprador y cliya tenenCia pudo conservar pllr no haber
exi"tido dispOSICiiJlI alguna que 10 'lb igara á ,>olicltar el
cambiu de ubicación, el qu~ "ólo (llé mO[lvado ás llicitud
del interesad u, obedeciendo á raZllnes de int~ré;;: per.'wnal;
Que el Art. 2" dd d~r..ret() de t9 de Febrero de 18[16,

displJOía que esos cambIOS de ubicación deberían efec.
tuarse en el mIsmo Territorio v dentro de tlp.rra ltbre v
mensurada, bajll la condlCll)n de tomar por su cuenta, la
posesión del área adjudicada. E"ta" disp.-.,siciolles demues-
tran que el propósit,¡ del P,\der Ejecutivo fue acordar ese
bent:ficlO á lo.;; comprad"res, sin efectuar ningún desem-
bolso, puesto que los c;)mprad"res podlan slllicitar tierra
ya medida, en cuyo .ca"oll el G ,blerno habría ya cnbrado
los ga5tos de mensura y si alglln'ls de ellos han necesi-
tado P.tectllar operaci,'ne" de de"linde ó de otra natura-
leZa que exigieron la intervención de un perito, el caso
estaba ya previsto pn el IJr~ciLad) decreto, que obligaba
á lOmar posesion por su cuenta. para lo que era necesario
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conocer previamente su extensión, limites 'j lindero;,: y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Coloni'is.
Et Presuiellti: de la República-

DECRETA:

Art. lo No ha lugar á lo solicitado por p. Isidoro Pe-
. deHous y vuelva' este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que, previa reposición de sellos, lo archive.
Art. 20 Comuníque;;e, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA

W. ESCALANTE.

Dt'el'l'to «l'eun.l" un pueblo en ••1 Puerto tle 8f1n .Jlllián,
, Tel'l'itorio ti •• ~ant" Cnu;

:\1i[li,;l~,io rOeAgricllltura,
BllOflOS Aires., Septiemhre 1, de 1('101.

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias. en su precedente nota, que el Puerto de San
Julián en el Territorio de Santa Cruz, sirve de punto de
salida á los productos de una vasta regió'n gananera, ha-
llándose establecidos, además de un núcleo) de población,
varios establecllllientos comerciales de importancia, circuns-
tan~.cia5 que aconsejan la fundación de un pueblo como
medio de amparar y propender al desarrollo de los iote-
rese~ alli radicados,

El Presidmtr de la República-

DECRETA:

Art. 1° Créase en el Puerto de San Juliáo del Territo~
rio de Sallla Crt1Z, y con la ubicación que determinará
la Dirección de Tierras y Colonia;;;, un pueblo que cons~
tará de d,'scientas manzana" de una hectárea cada una.
Art. 20 La Dirección de Tierras y Colonias proceder.!¡por

medio de los Ingenieros ó Agrimensores que forman parte
de su personal. al trazado y subdivisión de la tierra que
!':e destina para el objeto indicado, de acuerdo con la Ley
de 19 de Octubre de 1816,y cousultando las condiciones
y accidentes del terreno.
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Art. ;~o Vuelva á la Direcckm de Tiern:'5 v Colonias á
sus efectos; comuníque.;;e, publíque.se y dése- al Registro
Nacional,

ROCA.
Vv. ESCALANTE .

.A~IIt'r<lo nutorjzuDtl0 il In Estad"" Agl.o:.ICJmiclI t11\ San .Iuan,
p"rllo haCl~r liSO tlcl sul"" .Iel 1"'Ollllclo ele la venta de uYa,
en refacciunes tlt\ In mlSIlIll, l~te.

)"linisterio de ..•••grícultura.

Blleno~ Aires. Septiemhre 18 de 1901.

Visto el presente expediente, en el que la Dirección de
Agricultura y Ganaderia, mani.fiesta que en el mes de Mar.
zo ppdo., autorizú á la DireCCión de la Estación Agronó-
mica de San Juan, para vender 1.441 quintales de uva, lo
que produjo lí,:¡uido la suma de t;;) 4.233,70 m,n, que de-
lJositó en la Sucursal del Banco d~ 1:'1,Naciün Argentina
de San Juan, á la orden del Jefe de la referida Estación,
y como perteneciente á esa Dirección, y

CONSIDERANDO:

Que sería de imperiosa necesidad el destinar una parte
del producido por ese EStablecImiento á efectuar refac-
ciones y fomento del mi::,;nw, y concurrir con lo restante
á subvenir algunas de las premiosas necesidades de la Es-
cuela Nacional de Viti-Vinicultura, por carecer actualmen-
te de lo más indispensable,

El Presidnzte de la Repúbllól, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería, para invertir el saldo líquido, producido por la
venta de tlva en la Estación Agronómica de San Juan, y
que asciende á la cantidad de cuatro mil doscientos trein-
ta y tres pesos con setenta centavos moneda nacionaL
($ 4.283,70 m/n), en 10 ",iguiente:

A la Estación Agrnnúmica de San Juan:
En alambrar la viña, en alambrar el perímetro de la Es-

tación Agronómica.: en sueldo á peones extraordinarios
para el arreglo de la viña y construcciones de los alam-
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,bradm:: en la compra de macetas necesarias para el trans-
porte de los almácigo:..

Para la E~cuela de Viti-Vinicultura de :Mendoza:
En la compra de bancos para las aulas; en útile.s y re-

facciones de locales indispensables, de adquirir y de efectuar.
Art. 2° De la mencionada suma la Dirección de AgrI-

cultura y Ganadería ~endirá cuenta documentada, en opor-:
tunidad, á la Conladuría General de la Nación, á la cual
le formará el cargo correspondiente,

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Heg¡stro Na-
cional.

ROCA.-W. ESCAL.-\.:-;n:.- J. V. GONzALEZ.-
A. ALCORTA.--MARCO AVELLANEDA.-
EmLIo CrVIT.-ONOFRE BETBEDER.

Decreto nomhrando C",ui~ione,; de \'eíerinarln,; }. Agl'óllomo~
fI"rll que e~tlldien lo~ ,,"imall.s ~. mll'luinari" llgric"¡,, que
"e exlMráll en In E_~ll(lsición Rural Ar¡;eIlUn:l.

I\'ir:is:e~iü de Agricultura.

Buenos ."-ires, Septiembre Hl de 1901.

Estando próxima la apertura de la Exposición de Gana-
dería de Ja-Sociedad Rural Argentina, y

CONSIDERANDO:

1° Que e5 de evidente conveniencia un e;::tud¡otécnic("lde
los ganados. recogiendo y (}rganizando 10;::datos respec-
tivos conforme á las base;:: e;:tablecidas por la Z')ctecnia:

2° Que correspondiendo al Ministerio de Agricultura
los estudios .científico.s relativos al progreso de la ganade-
ría, la Exp05ición Rural que en breve se celebrará ofrece
la mejor oportunidad pa.:-a empezar tales observaciones,
de manera que se utilice y conserve su enseñanza como,
un cuerpo de experiencias valiosas, para el desenvolvi-
miento de esta industria;

3° Que también conviene estudiar la maquinaria agrí-
cola que se exponga;

4" Que este Departamento cuenta con un personal téc-
nico, cuyos conocimientos deben s:er utilizados con el fin
expre;::ado, y para que se fijen definitivamente las ba"es
y cuestionarios de estudios ulteriores y recopilación con-
tinua de los datos relativos á las explotaciones rurales,

u
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El Presidálti' de la Re¡níb/£ca-

DECRETA:

Art. 10 N{,mbranse á los Veterinarios Sres. José I\o1aría
Agote, Jorge Reíbel -y I\'1anuel Belzunce para el estudio
de los animales vacunos; á los Veterinarios Sres. Federico
S!vori, Heraclio Rivas y Manuel Leclerc ¡::ara el de los
lanares: á los veterinarios Sres. José Torreggiani, Rafael
Virasoro y Desiderio Bernier para el de los caballares:
y á los Agrónomos Enrique M. Nelson, Ricardo]. Huergo
y Carlos D. Girola, para el de la maquinaria agrícola.
Art. 20 Las Comisiones de Veterinarios deberán estudiar

los. animales expuestos determinando su origen, edad.
alimentación é instalación, _peso, medidas técnicas, rendi ..
miento respectivo en ca"rn-e,leche, lana y fuerza de trans-
porte; as! como los demás datos que consideren útiles: y
la de Agrónomos, examin<l,rla maquinaria agdcola que
se exponga, consignando todas las observaciones que les
siguiera su estudio.
Art. 3° Dichas comisiones funciona ...án bajo la superin-

tendencia del Director de Agricultura y Ganadería Sr.
Ronaldo Tidbon.
Art. 4° COInuniquese, publique.:;e y dése al Regi",tro

Nacional.
ROCA.

V!.r. ESCALANTI~.

J)l"Crt"OIn:llul;ulIl" denlh'el' el del'ósi1" de lHIlIpntl"lIte !"olici-
tnl1n pOI' ••1 SI'. (i. Jhll'''ezne

Mini,terio dc Agricultura.

Buenos Aire~, Septiembl'~21 de J!lO!.

Visto este expediente, en el que el Sr. G. Darvezac)
solicita la _devolución de la suma de cmcuenta y un pesos
con sesenta y sietp. centavos moneda nacional (:S51,67 1II,h)
in:porte del depósito por él efectuado al solicitar una pa-
te.nte adicional para su procedimiento de conservación de
substancias animales y vf'getales) en razón de haberle sido
denegada, )' atento 10 informado por la Oficina de Paten-
tes y Marcas,
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El Presidmle df In ReplÍblua--

DECRETA;

Art. 1" Acuérd<ise á D. G. Darvezac, la devolución de
1a suma de cincuenta y un pes,";; con sesenta y siete cen-
tavos moneda nacional, ($ 51,67 m/n) importe del depósi~
to por él efectuado al >iolicitarunp'patente adicional para
~u procedimiento de con~ervación de substancias animales
y vegetales á que se refiere este expediente.
Art. 2" Previa reposición de sellos. extiéndase por se-

parado la correspondientp. orden de pago á favor del Sr.
G. Darvezac, p0r la suma de cincuenta y un pesos con
sesenta y siete centavos moneda naciona:, ($: 51,67 m/n).:
y fecho á la Oficina de Patentes}' LlIarcas á sus efectos.
ArL ;jn C0lTIuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

J)eereto 11I:111<1",,11•• t1e;,¡ea"~ar en las CIH'lIt;\~ ,h. 1:1 l)irl'ccíilll
G-euerlll de e ••rr('os r Tel(oe;rllr ••s, Una suma, illllHlrtt- ,11' tiln_
bres postal" .••11I'o,'i;,¡to~;1 (-"!"te ~'[iniSll.ri".

),finistcrío de Agricllltllra.

ll11eno~' Aires, Septiembre 21 de 1\l0 1.

El Ministerio de Hacienda dispondrá que la Contaduria
Gen~ral de la Nación, de,:cargue en las cuentas de' la
Direccíón General de Correos y Telégrafos, la suma de
$4975 roro) iml)One de timbr<,spostales proVistos al Ministerio
y Dir.ecciones durante el segundo trimestre del corriente
.añf); imputándose dicha suma al Acuerdo de Enero de
1888; y comuniquese.

ROCA.
\17. ESCALANTE.

])eerl't •• 110 11UCi{,JldoIII~nr II In ilUl'lIfadóu de Ulla ;!1I1lJ:tman_
dada l1fH'oln'r i>. JI. Sall1i,,~o K).k, al Jln~" d{-"ulla cllota 111"
arrendamiento lIi i>. la l)rÓ"roga Ijll(-"!"oJicita.

Ministerio de .••..c;ricullllm.

Buenos Ai,c~_ Septielllbre 2: de 1001.

\listo f'ste expediente en el que D. Santiago Kyle soH.
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cita que la cantidad de $ 3i)~\Z8 m/n, que por decreto
de 10 de Octubre de lBOO, se le mandó devolver como
excedente de la Fimera cuota que oportunamente abonó
por el arrendamiento de llna superficie de: terreno en el
Territorio de Santa Cruz. sea imputada á la segunda
cuota por valor de $ 840,71 m/n, que ha vencido el 1~
de Junio del corriente aJ1o. )' se le acuerde plazo hasta
ello de Marzo de 1902 para pagar el saldo con sus
correspondientes intereses, y

CONSIDERANDO:

Que el ~ntere£ado ha iniciado su g"estión después de
vencida la letra que por valor del arrendamiento, debió
abonar ello de Junio ppdo:
Que por lo tanto ha incurrido en la sanción del decreto

de~20 de Junio de 18981 que dispone considerar rescin-
dido todo contrato de arrendamiento cuyas letras no
hul,iesen sido satisfechas en !:oudebida oportunidad. y
que, por otra parte, el decreto' de lB de Junio de 19UO
prohibe termmantemente acordar las prórrogas de que
se trata.

F;l Presidmte de la ReplÍblica~

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la imputación de la cantidad de
$ 359,28 m/n, mandada devolver al Sr. Santiago Kyle,
por decreto de 10 de Octubr~ de 1900, á la segunda ellO.
ta por valor de $ 840.71 m/n, vencida ello de Junio del
corriente año, ni á la prórroga que pide pare. pagar el
saldo de esta eon los correspondientes intereses.
Art. 2° De-clárase resicindldo el contrato celebradn con

D. Santiago Kyle para el arrendamiento de catorce mil
once hectáreas, dieciséis áreas, ochenta \' ocho centiáreas,
v cuatro mil novecielltos cincuenta ceñtímetrm: cuadra-
dos ubicado"- en el Territorio de Santa Cruz, Sección VII,
fracción O, lote fraccionario N° 25. Y"parte Sud del N° 16 Y
fracción C, misma Sección, parte Sud del lote, N~ 20. )'
vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias
á sus efectos.
Art. :3° Comuníq'lese, publíquese y dése al Registro N¡l-

elonaL
ROCA.

\V, ESCALANTE.
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•

DtJc("(~to:lllrlllHlllllo la ubicacióll llc-Ulla!' lkrral' !,olicitad~l )lor
n. liar) 1.('11)10111

1-1inisterjo de .\grícultura.
I:\uenos Aires, Septiembre 21 de H)rj 1.

V:sto este expediente, en el que D.-Karl Leupold soli-
cita la ubicación de 12,500 hectáreas de tierra en la Sec-
dón Vlll. fracción A. lote 8 .Y ángulo NfJreste del lOle
N° 3 del Territorio de Santa Cruz, y

RESULTANDO:

Que por decret') de 1(> de Diciembre de 189\) ~e reconoció
al recurrente el derecho á la propiedad de. 20.000 hectá-
reas en el citado Territorio. por el precio y condiciones
<le la Ley N" :3053 de 5 de Enero de 1894-, aprobándose
previamente las Iran"ferencias que á su favor hicieron,
el Sr. Adolfo Scharff (hijo) por veinte mil hectáreas, y
D. Enrique Klappenbach por diez mil hectáreas. quedan-
do así el Sr. Leup(\ld con el derecho de ubicar una su-
perficie total de 50.000 hectáreas:
.Que d Sr. Leupcild ha ubicado ya en propieclad una

.extensión de 37.500 hectáreas. figurar.do entre los lotes
adjudicados, la parte libre er. el ángulo Noreste del lote
N° 23. fracción B, Sección XIV del Territorio de Santa Cruz.
<conuna superficie de 2.500 hectáreas aproximadaniente,
y cuya área exacta no podrá ser conocida hasta tanto no
se termine la mensura que debe practicarse, dependiendo,
por consiguiente. de su resultado, el monto del saldo de
5uperficie que queda á favor del recurrente:
Que si bien es ciertu que no existe razón alguna que

oponer á la ubicación solicitada. por ser tierra libre de
adjudicación y res-erva. no es posible otorgar al recurren-
te el respectivo título de propiedad, por existir la posibi.
lidar! de que resultando la fraccion del lote 23 ya citado.
<conmayor .extensión que la supuesta, se adjudicase al
Sr. Leupold un exceso de superficie á que no tiene dere-
<cho;de acuerdo con lo informado por la Direcci6n de
Tierras y Colonias y le. dictaminado por el Sr. Procura-
dar del Tesoro.

El PresidClltede la Rep;íblicll~

DECRE.TA:

.Art. 1° Apruébase la ubicación .determinada por la Di-
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Tección de Tierras y Colomas en el TerritorIO de Santa
Cruz: Sección VIII, fracción A, lote N° 8 Yángulo Nores-
te del lote No 2, con una superficie aproximada de 12.500
hectáreas, como la que corresponde al Sr. Karl Leupold
como sald(.) de las 50.0CO hectáreas que tiene derecho á
comprar rOl' el precio y conrliciones de la Ley de 5 de
Enero de 1894, y la que queda sujeta, en lo que se re-
fiere á su extensión, al área con que resulte de la men-
"ura que dt:be practicarse, la parte libre del ángulo Nores-
te del lote N° 23, fracción B, Sección XIV que le fué adju-
dicada por decreto de 10 de Octubre de 1900, con una
sup(;rficie aproximada de 2.500 hectáreas.
Art. 20 Vuelva á la Direccilín. de Tierras y Colonias,

para que, p'revia reposición de sellos, liquide y exija del
Sr. Karl Leupold los pagos correspondiente y fecho, le
haga entrega de las instrucciones con arreglo á las cuales
deberá ¡:,racticar la mensura de dicha tierra.
Art. 3° Comuniquese, publiquese y dése al Registro.

Nilcíonal.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

nl~crdo eoneeltielUlo I'rórru¡::;:1á JJ. E1ia" I,eiin para llreSelltar
unn dili(;eneia de Inen"nra

;I.\;n¡~lerjo d~ _.\gricnltum.

Hll~r]l)S ..\ires, Septi~mhre 2t de OJOJ.

Visto este expediente, en el que D. 1láximo Ruíz Mo-
reno en repre.senta.ción de D. EIÍ2.s León, según lo com-
prueba con el testimonio de poder que corre agregado á
(s. 35, solicita se le conceda una nueva prórroga para la
presentación de la diEgencia de mensura de la tierra que
pur decreto de 26 de Agosto de 18P~, se reconoció á
dicho Sr. León el derecho rle adquirir por el preCio y
condiciones de la Ley N°. 1552 de 27 de Octubre de
1.'384. y

CONSIDERANDO:

Que, segun lo manifiesta el intere.sado, la mensura ha
údo ya practicada, faltando sólo para su presentación, los
trabajos de gabinete. para lo cual le bastara una peque-

•
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ña prórroga; y atento los informes producidos y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Ercsulclltc ác la Repúblú'a-

DECRETA:

Art. 1ú Concédese, po'r última vez, á D. Elias León.
una prórroga de treinta dias para la presentación de la
diligencia de mensura de la tierra que por decreto de
26 de Agost() de 1899, SI;" I~ reco'loció el derecho á ad-
quirir, bajo apercibimiento de ]0 que hubiere lugar en
caso de no presentarla en el plazo acordado, y vuelva á
la Dirección de Tierras v Colonias á sus tfectos.
ArL 2° Comuníquese,. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto couCl"lIcnl1o á H. Antoniu )'inillrOrrO;¡;a 1IIII"a Sil
clIutI'nto de ,u'rentlnmiento en el NNlquell

)l,linisltrio el" .-\gri~lIltum.

HuellOS .'\¡res, Septiembre 21 de 1£101.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Pini solicita
se le conceda la prórroga de dos años de su arrendamiento
de 6.315 hectáreas y 79 áreas en tI Territorio del Neuquén,
de acuerdo con lo establecido por el Art. 2° de su respec-
tivo contrato, y

CONSIDERANDO:

Que de 10 informado po, la Dirección de Tierras y Co-
lonias, resulta que el recurrente ha solicitado en tiempo
oportuno la pró'rroga á que tiene derecho por el citado
Art. 2° de su contrato, debiendo él abonar la cuota anual
de doscif'tltos pesos por 1egua kilométrica,

El Fresidl'ltte de la República-

DECRETA:

Art. iD Concédese á D..Antonio Pini la prórroga de dos
años de su contrato de arrendamiento de 6.:315 hs. y
79 áreas ubicadas en los cajones denominado>- Uuta Ma-
llin, los Barros y Romero, al Sud del Río Agrio, en el
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Territorio del Nellquén, que solicita de acuerdo con lo
establecido por el Art. 2" de ese contrato, debiendo el
arrendatario abonar la cuota anual de doscientos pes0~
moneda. nacional por legua kilométrica, r vuelva este expe-
diente á la Dirección de Tierra.s v Col()nia;:;á sus efectos.
Art. 2° Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALAX'J'E.

Decreto declllfand" caduca In COIlCC"¡ÓJI lit' 11I1O~ Jote;,:en la
()olonia R(>;,:¡"tclIt'ia, ncord:ulll fl U. Pedro UeII:lIuea

Mjnist~rio de :\gricullLlm.

Buenos Aile~, Septiembre 21 de 1001.

Visto e&te expediente, en el que D. Pedro Dellamea 80-

licita título de propiedad de los lotes rmaje;:; N~ ~~2S_.;~55
y 374 de la Col'Jnia Resistencia que le flleroo concedidos
en venta en 21 de Enero de 188.5, Y

CONSIDERAN"DO:

Que de la inspección practicada resulta que la mayor
parte de la tierra que compone el lote Nn 355, es impro-
pia para la agricultura, habiendo el concesionario culti-
vado la parte de ese Jote que es apta y construido las
poblaciones que se mencionan;
Que !Oí bien es cierto que los lotes KO. 328 " 374 no

son aptos en parte para la agricultura, el recur~ente no
ha dado cumplimiento á las obligacione" de ley en la parte
que lo son, por io que,

El Presidmte di' la Ri'púbüca-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al título de propiedac. de los lote"
N,.' 328 'j 374 de la Colonia Resistencia que solicíta D.
Pedro Dellamea, " declarase caduca la concesión de esos
'lotes que le fue acordada en 21 de Enero de 1885.

Art. 2° Vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que lo remita á la Gobernación del
Territorio Nacional del Chaco, á fin de que,. previa repo.
sición de sellos, se exlienda á fa\'or de D. Pedro DeIlamea



el título de propiedad correspondiente al lote rural N0
355, el que deberá ser subscripto por el Sr. Gobernador
de ese Territorio en representación del Poder Ejecutivo,
de acuerdo con lo dispuesto por el decreto de 22 de Agoo:-
to de 1900.
Art.3°Comuníque;:;e, pubJíquesey dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

l)ecl"cín cttllcetlkntln Ilrorr"~ll por 1111nrl'('lIlhllllit'uíll ('11Nil'
Nl'~I'Il, ti n.•Jo~i' ;U'. Rll~'n;;;

:\linistel"io de .>\gricultunl.

IJuenos "ires, Sepliembt.e 21 de 1[101

Visto este expediente, en el que D. José l\laría Bustos
arrendatario de 18.40,1 hectárea;:;, 08 áreas .Y30 centiá.
reas en el Territorio de Río Negro, solicita se le acuer-
de la prórroga de dos ai"H)Sque establece el Art. 2° de su
respectivo contl"ato, )'

CONSIDERANDO:

Que no hay inconveniente alguno en acordar al inte-
resado la prórroga que solicita, debiendo él abonar la
suma de doscientos cincuenta pesos moneda nacional
anual, por legua kilométrica, que fija el inciso 2 del ArL
;")0 del decreto de 26 de Septiembre de 1899 que rige los
arrendamientos en vigencia y de acuerdo con lo informa-
do por la Dirpcción de Tierras y Colonias y lo dictami-
nado por el Sr. Procurador del Tesoro,

EL Presidente de L(I f<epúbfi,;a-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. José Maria Bustos la prórroga
de dos ai'ios que solicita de su (:ontrato de arrendamiento
de 18.46.'3 hectáreas, 98 áreas}' 30 centiáreas, en el lote
uno de la Sección XXV, margen Sud del Territorio del
Río Negro, debiendo el interesado abonar doscientos cin-
cuenta pesos moneda nacional anuales, por legua kilo-
métrica, de acuerdo con lo establecido por el decreto de
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26 de Septiembre de 18~)gy vuelva e;:te expediente á la
Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Ar\. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

HeerettJ malllhUHltJextender titulo de prol,ied'ld tle tierr'H en
In U••lonill Resl~telle¡u, i~H.• "fsé Puppo

~¡¡ni5~er¡o de Agricultura.

Bueno~ .-\ire~, Septiemhre 21 de ¡£I01.

Visto este expediente, en el que D. José Puppo solicita
título de propiedad de los lCltes rurales No' 388 y 389 de
la Colonia Resistencia, y

CO~SlDERANDO:

Que esos lotes fueron coucedidos en venta á D. Con-
rada Pow quien los cedió al recurrente;
Que de la inspección practicada resulta que b tierra

que compone el lote N°. 388, es anegadiza á pesar de lo
que el concesionario ha construido las poblaciones que
se mencionan, y que dp- la extensión total del lote 389 so-
lo oo..;hohectárea~ son aptas para la agricultura, en las
que el recurrente ha dado cumplimiento á las obligaciones
de ley: estando abonado el valor total de su precio;
Que si bien es cierto, que al recurrente no le ha sido

posible dar cumplimiento en esos lotes á las obligaciones
de ley, en la proporción establecida porel decreto de 10
de Febrero de 1899, la circunstancia de no ;ler aptas para
la agricultura la mayr;r parte de esas tierras, se la ha im-
pedido y que, por otra parte, el valor de 1.0;; adelantos que
se han introducido, excede al que hubiera empleado en
cultivos y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Prrsidmte de la Rrpúbh"ca-

DECRETA:

Art. lo Apruébase la transferencia hecha por D. Comado
Pow á favor -de D. José Puppo, de sus acciones y dere-
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ehos á los lotes rurales N"' :388 y 38\:) de la Colonia
Resistencia.
Art. 2° Acuérdase á D. José Puppo la propiedad de los

lotes N"' :388Y 389, de la Colonia Resistencia, qUf':solicita,
y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y
Colonia!' para que lo remita á la Gobernación del Terri-
torio Nacional del Chaco, á fin de que, previa reposición
de seilos, le extienda el correspondiente titulo de propie-
dad~ el que deberá ser subscripto por el Sr. Gobernador
de ese Territorio en representación del Poder Ejecutivo,
de acuerdo CGn10 dispuesto por decreto de 22 de Ag:osto
de 190J.
Art. 3" Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacianal.
ROCA.

\:1/. ESCALANT£.

Decreto 1111 haciendO lu::;:w ir IIlIa pro ••••"::;:! ;;ulieilatlu por D.
Guillermo Clnrk

'\"\inislerin de .-\g,ictlltul"lI.

lluellos ,\;r~_~:.Septiembre 31 de 1\10l.

Visto este expediente, del que resulta;
Que por decreto de i\larzo J7 de i8DD se concedió en

venta á D. Guillermo Clark por el precio y condiCIOnes
de la Ley N° 30S:-3,una superficie de 10.000 hectáreas en
el Territorio de Santa Cruz, por cuyo precio pagó al
contado la cuota que correspondia y firmó ias letras
respectivas en Julio 4 de ISDO:
Que por .~ecreto de Mayo 14 de 1900 se reconoció la

validez de la transferencia de derechos hecha por el Sr.
Herbert S. Felton á favor del Sr. Clark, rectificándose el
de -+ de Julio de 1809 en la parte que estabkcía que la
superficie vendida al Sr. Clar),: era de 10.000 hectáreas,
debiendo entenderse que ella sería la que resultase de
la mensura de la tierra determinada por eso.'; decretos;"
Que practicada esa operación y aprobada por decreto

de E) de Agosto último, ha resultado que los terr~nos
vendidos al Sr. CJark, tienen una superficie de lb.908
hectáreas, 30 áreas, 23 centiáreas, por cuya extensión la
Dirección de Tierras y Colonias, ha practicado la liqui-
dación de su importe, ascendiendo á la Sl1m::l.de $; G90.80
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oro sellado el valor de la cuota que debe oblarse al
contado)' la vencida en Juli.) 17 de 1900, para cuyo pago
solicita el interesado una prórroga hasta el 31 de Marzo
de 1902, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 3053 ha e;;tablecido la forma de pago
de las tierras cuya venta autoriza, disponiendo que la
octava parte de su precio sea oblada al contado, y a;;i
lo efectuó el Sr. Grünbein .Y sus cesionarios, como asi-
mismo todos los arrendatario;; V oCLlpantesde tierras fi~-
cales en Santa Cruz, que se a-cogieron á sus benecios y
que, por otra parte, el decreto de 18 de Julio de 1900
prohibe la concesión de prórrogas para el .pago de las
tierras püblicas, como asimismo para el (;umplimienlo de
las obl.igaciones que ellas imponen, por lo que,

El Prrsidmte de la República-

:DECRETA:

Art, 1" No hacer lug.lr á lo solicitado por D. Guiller-:
mo Clark, y vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que exija del interesado el pago que
corresponda, dentro del término de diez días, bajo aper-
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESGALA?>iTE.

necreto couccdlellll •• il Jn slIcesiou de H. Federic •• Salvatierra
ul!u(lrorro;::n Jlllrn el pll¡;:;Ode UIIU!'tierras

IIllnislcl'io de Agricultura.

Buenos Aires, Septiembre 2] de I(J81.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de 15 de Noviembre de 1900 fue acor-

dada á la sucesión de D. Federico Salvatierra_o una pr6-
frolia de seis meses para el pago del valor de las tierras
que le fueron adjudicadas en el Territorio del Chaco sin
que dieran cumplimiento los interesado;;: á esa obligación,
y posteriormente en 25 de .Febrero de 1901 se acordó
una segunda pr6rroga por igual término con e"e objeto
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debiendo abonar el interés de seIs por ciento anual!. pró-
rroga que ha vencido el 22 de Agosto ppda. sin que esa
sucesión haya saldado su deuda ni los intereses devengados;
Que la sucesión del Sr. Salvatierra se presenta nueva~

mente solicitando otra prórroga de sf'is meses para efectuar
ese pago, ir,vocando al decto las graves dificultades
surgidas con motivo del arreglo de la testamentaria de
esa sucesión, y de acuerdo con 10 informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro,

.El Prcsú/l;'lItc de la Rl'públua-

DECRETA:

Art. 1" Concédese por ultima vez, á la sucesión de D.
Federico Salvatierra, el plazo improrrogable de tres me-
;;:espara que efectúe el pago del valor de iriS tierras que
le fueron concedidas en venta en el Territorin del Chaco,
por decreto de 22 de Agostn de 1900, en ejecución de
la Ley Ni}298~ de 7 de Octubre de 1893, bajo apercibi-
miento de que si. dentro de dicho plazo no efectuara el
pago del precio de la tierra, más los intereses que adeu-
da y el de seis por cier;to anual, correspondiente á los
Ires meses de prórroga que se le acuerda, se dará por
desistida á la citada sucesión del derecho á la compra
dE' las tierras de que se trata, y vuelva este expediente
a la Dirección de Tierras y Colonias, á SllS efectos.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dÉ'se a] Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Ueercto rnlln<1uuclu,hwol\'cr it D. G. Varvczllc d lIepo~ito dl'
IInn pat{'nte

~lÜliste,io de Agricultul"H.

Bl!ellClSAires, Septiembre 2' de 1\:101.

Vi"to este expediente. en el que el Sr. G. Darvezac •
.solicita la devolución de la suma de cincuenta y un pesos
con sesenta y :,;Íetecentavos moneda nacional ($ 5].,67 m/n)
importe de un depósito por él efectuado al soliCitar una
patentf'. adicional, para su procedimiento de conservación
"de substancias animales y vegetales, en razón de haberle
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sido denegada, y atento lo informado por la Oficina 'de
Patentes y Marcas,

hl P1'esidmte de la Rrpfrblic{I-

DECRETA:
Art. 10 Acuérdase á D. G. Darvezac, la devolución de

la suma de cincuenta y un pesos con ses;enta y siete cen-
tavos mon~da nacional, (Ó 51,67 m/n) importe del depósito
por él efectuado ?l solicitar una patente adicional para
su procedim~ento de conservación de substancias animales
y vegetales á que se refiere este expediente.
Art. 20 Pre'y'ia reposición de sellos, extiéndase por se.

parado la correspondiente orden de pago á favor del Sr.
G. Darvezac por la suma de cincuenta y un pesos con
sesenta y siete centavos moneda nacional, (.;;i 51,67 nJ/nL
\' fecho á la Oficina de Patentes v Marcas á sus efectos .
. Art. ;'1"Comuniqnese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
';V. ESCAI.ANTE ..

Decreto concediendo h{,Cll":1 \"llri"s 118p;(,llllte!l á alllnlno~ en
IR Escudo JXaciOlllll lit- \.iti_l"llIh,uItUI'lI de ;U('IHI"ZIl

i\línisterio de Agricultura.

BlIcnü~ Aires, Scptiembre 2;) de 1~)O1.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Agri-
cultura y Ganadería por la que hace saber, que habien-do
comprobado los extremos exigidos en el decreto de fecha 5
de Mayo de 1897, los ¡ügu;entes aspirantes á alumnos, en la
Escuela Nacional de Viti-Vinicultura de l\lendoza. Sres.
Lucas Malina, Raúl M.Moyana PedroS. Navarro: Jusé Leru-
tti, Pedro Zcazatti, Diógenes Laciar, C. Agiar, Francisco
Anzorena y O,;iris G. Salvo,

. Et Pt"l'sidmte de la ReplÍblica-'-

UECRETA:

Art. 10 Concédese goce de beca durante el presente aüo
. á cada uno de los 5iguientes aspirantes á alumnos de la
Escuela. Nacional de Viti-Vinicultura de Mendoza, con an-
tigüedad desde el 10_ de Agosto ppdo.
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Sres. Lucas Malina, Raúl Moyana, Pedro S. Navarro. José
Lerutti, Pedro Zcazatti, Diógenes Laciar, Carlos Agiar.
Francisco Anzorena y Osiris G. Salvo, en reemplazo de
Jas que le estaban concedidas a lo!':! ex alumnas Arturo
AguiJar, José A. VideJa, Sinesio Mayorga, .Ernesto Yofré,
Luis C. Cisternas; Raúl Vacarezza, Amenabar Saldivar
Martínez, Edmundo R. Guardin y Alfredo Aluralde.
Art. 20 La Contaduría General de la Nación, liquidará

mensualmente en las planillas que presente este !I-linisterio,
el importe de estas becas, el que será imputado al Anexo H,
inciso 2, ítem 8, Partida G del Presupuesto General vigente.
Art. 32, Comuníquese, publiquese y dé"e al Registro

Nacional.
ROCA,

--\V. ESCALA NTE.

DeCl'eto mundando dt"\'oh'er ;'1D.I" Al!:ull('r;1 ("' c1t'I)Ó~ito de-
un:! marea

1I1ini;;terío d~ Agricullura.

Buenns Aircs, Seplicmbre2S d~ lflOl.

Visto este expediente, en el que 'el Sr. Leoncio AguiJe-
ra solicita la devolución de la suma de cincuenta peso:;:
moneda nacional, depositada por a al solicitar el regístro de
la marca "Cadena~, á que se refiere este expediente y en ra-
zón de haber desistido de su gestión,

h'l Presidente de la Rf'pitMica-

DECRETA:

Art, 1"Acuérdase al Sr. Leoncío Aguilera la devolu-
ción de la suma de $ 50 mjn, importe del depósito por
el efectuado al solicitar el registro de la marca «Cadena",
á que se refiere este expediente.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-

gue por' Tesorería General, previa intervención, á D_Leon-
cio Aguilera, la cantidad de cincuenta pesos moneda
nacional, ($ 50 mjO). .
.Art. 3" Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

'\-\l. ESCALAl"TE.

,
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ROCA
W. ESCALANTE.

J)eerc1u aeordnndo a los Sre!l. \YalJaert Frérs la de\"t)lueioll
01<,1depósito de una mnrCl\

.\linisterio de Agri~ultura.

Huenrl:;Aire,;, Sepiiembr~ 23 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Wallaert
Frérs solicitan la dev0lución del depósito por ellos efec-
tuado al solicitar el registro d~ la marca W. F. que les
fué denegada,

El Presidmte de la Repúbliea-

DEC.RETA:

Art. 10 Acuérdase á los SIes. Wallaert Frérs, la dl~vo
lución de la suma de :$ 50 m/n, importe del depósito pOI
ellos efectuado al solicitar el registro de la marca \!l/. F.
á que se refiere este expediente.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondrá que se

.:ntregue por Tes0rería General de la Nación, previa 10-

tervención de los Sres. Wallaert Frérs. la suma de S 50
m/n, á que se refiere el articulo anterior.
Art. 3" Comuniquese, publíquese y dése al Regi3tro

Nacional.

D(~eretn acordando ,¡ D•• J. Ball¡::h In de\'olucUm del deposito
de uun marea

\linisterio de ."r;-ri~ultllru.
Bllenos Aires, Sertiemhre 28 de 190"1.

Visto este expediente, en el que D. Leonado !3augh,
solicita la devolución de la suma de $" 50 m/n. unporte
del depósito efectuado por él al solicitar el registro de
la marca «CIUZAzul., en razón de haber desistido de su
gestión,
El Presida/te de la Re/Júbliea-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase á D. Leonardo Baugh, la devolución
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de la suma de cincuenta pesos moned.p.nacional (8~om/n ),
importe del depósito por él efectuado al solicitar el regis-;
tro de la marca .Cruz Azu!», á que se refiere este expediente.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondrá que se

entregue por Tesoreria General, previa intervención del
Sr. Leonardo Baugh, la cantidad de $ 50 m/n, á ql1e se
refiere el artículo anterior.
Art. 3~ Comuníquese) publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE,

Decrcto llcordruulo il D, Pllblo .Jl'rosch la de,'olueioll dcl
lit,pósito de una pntCllte

.\!inisterjo de Agricultura.

Bue'HlS Aires, Septiembre 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Sr. Pablo ]erosch,
solícita la devolución de la suma de $ ..a,~3m/n, importe
del depósito por él efectuado al solicitar patente para su
l/composición aisladora para cailerías de vapor", que le
fué denegada: atento lo informado p"r la Oficina de Pa-
tentes y Marcas,

El Pyesidmtc de la Rl'púb/ica-

DECRETA:

Art. l" Acuérdase á D. Pablo jerosch, la devolución
de la suma de $41,33m/n, importe dei depósito por él
efectuado al solicitar patente para su •compos¡cion aisla-
dora para cañerías de vapor, etc.~, á que se refiere este
expediente.
Art. 2" Previa reposición de sellos. extiénda.,e por

separado la correspondiente orden de pago á favor de
D. Pablo ]erosch, y fecho, pase este expediente á la Ofi-
cina de Patentes y Marcas á sus efectos.
Art. 3' Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
vV. ESCALAN"TE,

1'<
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.Deereto aprobando la mensura de las tierl'as arrentlndus il :D.
•To!lC')fllnznnll en Santa C1"IIZ

Ministerio de Agricultura-
Buenos Aires, Septiembre 28 de 1901.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero Sr. Miguel
Olmos presenta la diligencia de mensura de la superficie
de 7.500 hectáreas, de que es arrendatario D. José Manzano
en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que no existe observación alguna de carácter técnico
que oponer á la operación practicada por el Ingeniero Sr.
Olmos por haber sido correctamente ejecutada, r de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias,
El Presidmtt dI' la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el lnge.
niero Sr. Miguel Olmos de la superficie de sieté mil qui-
nientas hectáreas en la Sección XIII, fracción D, mitad
Oeste del lote N° 2:3,Y Sección XIV¡ fracción A, áng-ulo
Noreste del lote Nu 3, del Territorio de Santa Cruz, de
que es arrendatario D. José Manzano, y pase este expe-
diente á la E"cribanía Mayur de Gobierno para que, pre-
via repoúción de sellos, extienda la correspondiente escritu-
ra, y fecho, á la Dirección de Tierra" y Colonias á sus efectos
Art. 20 Comun[quese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto no hllelen"" hl~',r á In. e!lefitllrllción en propiedad,
solicitada pUl" 1" ;lllccsión de D. Emlll<t Ml1hncke, de UOI1;;

Uel"ra!l en el Neuqucn.

MinisteriQ de Agricultura.
Buenos Aires, Septiembre 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que' la sucesión de D Emi-
lio Mahncke solicita titulo de propiedad de U!! campo de
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que fué comprador su causante en .el Territorio del Neu.
quén, en el remate celebrado en el aIio de 1885, y

CONSIDERANDO:

Que de las inspecciones practicadas resulta que en esas
tierras no se ha dado cumplimiellto á las obligaciones
impuestas por la Ley de 3 Noviembre de 1882 que nge
esta venta, y de acuerdo con lo informado y -lo dictami.
nado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El P.residente de la Rrpública-

DECRETA:

Art. lo No ha lugar á la escrituraci6n en propiedad,
solicitada por la sucesión de D. Emilio Mahncke, y vuel-
va este e,ILpedienteá la Dirección de Tierras y Colonias
para que lo ardIive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decreto aprobando In nlen~urn de las tierras \'eutlidas á D. S.
Gnrein, en 811111:1Cruz

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Septiembre 28 de ¡\lOI.

Visto este expediente en el que el Ingeniero Sr. Miguel
Olmos presenta la dlligencia de mensura de las 5,000
hectáreas que per decreto de 5 de Octubre de 1900 fue-
ron concedidas en vp.nta .i D. Saturmno Garcia, de acuer-
do con la Ley N° 305.1,en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, y de acuerdo con lo informado
por ia Dirección de Tierras y Colonias,

El Pycsidf1!te dE la República-

DECRETA:
Art. 1D Apruebase la mensura practicada por el Inge-
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niero Sr. Miguel Olmos de las cinco mil hectáreas conce-
didas en venta, de acuerdo con la Ley N" 3053, a D. Sa-
tUI nioo García en la parte del lote N° .') al Sud del Río
Chico, de la fracción A, Sección XIV del Territorio de
de Santa Cruz, y pase este expediente á la Escribanía
Mayor"de Gobierno para que, previa reposición de sellos,
extienda á fa\'or del Sr. Gada el correspondiente titulo de
propiedad, haciendo constar en él que la tierra queda hi-
potecada en garantía del pago total de su precio, v fe-
cho, á la Dirección de Tierras T Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese. publíque:;e y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALA:'<TE.

J)Cf'reto nmnolnndo cancelnr la hipot¡'ClI qm' ~r:",alas tierras;
de D. ),'.Sehierunl, en l,'orlllo~a

Ministerio de Agricultura.

Buenos .'\ire~, Septiembre 28 de 1901.

Visto e"te expediente} en el que D. Francisco Schieroni
solicita cancelación de la hipoteca que grava la superficie
de 7.500 hectát'eas en el Territorio de Formosa, que "e le
concedieron en venta de acuerdo con la Ley de 27 de
Octubre de ~884, Y

CONSlDERAXDO:

Que de lo informado por la Dirección de Tierras y
Colnnias resu1ta que, el recurrente ha satisfecho el valor
total del precio de las citada::: tierras, por lo que no hay
inconveniente alguno que se oponga á que le sea conce-
dida la cancelación de la hipoteca gUl':: solicita,

El Prcsidt1ltc de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que, previa n~pO.'<iciónde sellos, extienda
á favor del Sr. Fran(:Ísco Schieroni la correspondiente
escritura de cancelación de la hipoteca que grava la>;7.500
hs., que de acuerdo con la Ley de 27 de Octubre de 1884
le fuer~lI1concedidas en venta en el Territorio de Formosa~
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y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias para su
archivo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decreto lll,rohalld•• la IIWll~lIrade lns tierr:l~ de D. Uartololllé
Gnlltltllll, en SlIlItu ()rllz

•
"'Jini~terio de AgriclLllllw.

13l1eno~.:'\ires, Septiembre 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Bdrtolomé Gandolfi
solicita se apruebe la diligencia de mensura presentada
por el Ingeniero D. :i\liguel Olmos, de la superficie de
veinte mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz: que
le fueron adjudicadas en propiedad por decreto de 19 de
Diciembre de 1900, en amortización de los respectivos
certificados 'de premio por la expedición al Rio Negro,)'

CON51DEHA;-,"OO:

Que dicha mensura ha sido correctamente ejecutada,
sin que eXista observación alguna de carácter técnico
que oponer á su aprobación, y de acuerdo con lo mfor-
mado pur la Dirección de Tierras y Colonia:; y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro.

El P1-esidmu de la Rl'púbtica-

DECRETA:

Art. lo Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. MIguel Olmos de la superficle de veinte m11
hectáreas en parte del lote N°. 1 al Sud del Río Chico,
lote N°. 10Yparte Norte del N". 11, fracción B, Sección XIV
dd Territorio de Santa Cruz, que le fué adjudicada en
propiedad á D. Bartolomé Gandolfi, por decreto de 19
de Diciembre de 1900. en amortización de los respectivos
certífir:ados de premio por la expedición al Río Negro,
y pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobier-
no, para qlle, previa reposición de ¿¡ellos, extienda á fa-
vor del Sr. Gandolfi: el titulo de propiedad correspondien-
te, hacieCldo constar en él qlle el lOteresado queda obli~
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gado á ceder gratuitamente al Estado el area que fuere
n~cesaria para el trazado de cualquier ferrocarril ó ca-
rnmo.
Art. 2" Comuniquese, publiquese )' dese al Registro

Nacional.

ROCA.
vV. ESCALANTE.

Decreto ,lilJ)onieot!o la slIbdh'i!3ion tkl lote rural ~o 2:in dc la
Colonia Genernl Roen •

"'linis:eri,) de -\gricultura.

Buenos ..l,.íres, Septiembre 23 de 1901.

Visto este expedicute, en el que los Sre;;. Recarte y
Romero solicitan se disponga la subdivi5ión sobre el
terreno, del lote rural N° 250 de la Colonia General Roca, á
fin de poder adquirir una superficie aproximada de quince
hectáreas. que necesitan para desarrollar la industria de
fábrica de cal que tiene establ~cida en esa localidad, y
ofrecen costear todos los ga~tos que la operación demande,
con excepción de los originados por la traslación del ingenie-
ro que haya de practicarla, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 22 de Mayo ppdo. se autorizó á
la Dirección de Tierras y Colonias .para proceder á la
subdivisión del mencionado lote, lo que no pudo efectuar-
se por falta de fondos para atender los gastos consiguientes;
Que la propuesta dp los recurrentes tS conveniente para

los intereses fiscales, y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias y 10 dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro.

El Presúknte de la República-

DECRETA:

Art. r Vuelva este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias para que, por medio de los em-
pleados técnicos de su personal, proceda á hacer efectuar
la subdi\.jsión del lote rural N° 250 de la Colonia General
Roca, debiendo ser costeados por los Sre.s. Recarte y
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Romero, todos los gasto.;; que ese trabajo demande, excep-
to los onginados por la traslación del operante.
Art. 2° Comuniquese, publíque;;e y dése al Regi;;tro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto ul,r"haullo In rnCll;;.ur:1lit' las UerrllS llrrendadns iI. IJ.
Robcrto Utake, en 811ulllCruz

Blleno)s Aire", Septie;nbre 2S de 1901.

Vi~to este expediente, en el que D. Roberto Blake, pre-
;enta la diiigencia de mensura de la superficie aproxima-
da de veinte mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz,
que por decreto de 1Z de Junio de 1900 le [ué concedí~
da en arrendamiento, de acuerdo con el decreto de 26 de
. Septiembre de 1898: :Ji

RESlJLTA~DO:

Que dentro de la ubicaCión expresada en el contrato'
.;¡ól-:J'existen 19.925 hectáreas,. 24 áreas. 29 centiáreas de
tierra fiscal:
Que la ~ensura practicada ha sido correctamente eje-

cutada, sin que exista observación alguna de carácter
t~cníco que oponer á su aprobación: y de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

l!.l Presidmte d~ /(1 ReplÍbliia-

DECRETA:

Art. 1" Apru~base la r,:,ensura practicada por el Inge.
niero D. :'IIiguel Olmosl de la sUI'er5cie de diecinueve
mil novecientas veinticinco Hectáreas, veinticuatro áreas
v veintinueve centiáreas, ubicadas en los lotes No'. 16
fracción A: Y 20 fracción B, Sección va del Territorio
de Santa Cruz, declarándose que esta es la superficle que
por decreto de 12 de Junio de 1900 le fué concedida en
arrendamiento á D. Roberto Blake, de acnerdo con el de.
creta de 26 de Septiembre de 1890, y vueiva á la Dirección
de Tierras :Ji Colonias, á SllS efectos.
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Art. % Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Resolución Ileuegunllo la e!'el'itllraeión en Ill"ol,iedndde tierras
en ('1Neuqu(-u,sulieitada por n. Guillermo C. Uunll

:.linísterio de Agricultura.

Buenos Aires. Septiembre 2.'\ de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Guillermo C. Dunn
solicita la escrituraci¿n en propiedad de la::;20.000 hs. de
que fuécomprador t:n el Territorio del Neuquen, en los
remates de 25 de Noviembre de 1897, y

Co~sIDERAxDo:

Que de la inspección practicada resulta quP- el recu-
rrente no ha introducido en la tierra que compró, el ca-
pital que exige la Ley de 3 de Noviembre de 1882 en su
inciso S, Art. 12, que rige esta venta, y de acuerdo con
lo informado por la Dirección de Tierra,:;:y Colonias,

El PrcsidCJltede la Rcpública-

RESUELVE:

Art. 1n No hacer lugar á lo solicitado por D. Guillermo
C. Dunn, y volver este expediente á la Direcciün de Tie.
rras )' Colonias para que lo archive .. previa reposidé n de
sellos.
Art. 2~ Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE..

De('.reto :IJlr"halHlo el contrato eelebrallo eOIl ('1 Ingeniero
EIi!'eoJ. ~ehierolli, llaru la !;;uhdi\'isióllde In {'olouin Agr.icolu
cre:uln ('l. la J!!ln de CllOl'"lc-('hocl.

/I1inisterio de Agriclllturl'..

Bueno. :\írb, Septiemhre ZS de 1901.

'Visto este expediente, en el que la Dirección de Tierras
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Buenos Aires. Septiembre 2::; de I!JO!.

,
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'~Visto este expediente: en el que la sucesión de D. Mau.
ricio Humphreys, á la que por decreto de 3 de Agosto
de 1900 se reconoció el derecho á comprar una superficie
de 1.500 hs. en, el Territori') del Chubut, de acuerdo con
la Le\' de 21 de Octubre de 1884, solicita se le conceda
permiso para ocupar una extensión de 2,500 hs. que que-
daran libres dentro de las 10.000 que poseyó el causante
á título de arrendatario, una vez ubicada la extensión que
se le acordó el derecho á comprar, y

Resoluciól1 nObllciemlo lugar al (lcrmi!<ode oeuJmeión de ticrrn,:;
cn el (;llIIb"t, solicltudo ¡mI' la ,:;ueesión dt' D. 3111urlcio
1Illl11phreys.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

y Colonias eleva el contrato celebrado con el Ingeniero
Sr. Eliseo ]. Sch¡eroni pan\ la subdivisión de la Colonia
Agrícola creada en la Isla Grande de Choele-Chod, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo de 21 de
Julio ppdo., corriente á fs. 48, r de cO:Jformidad con lo
informado por la Contaduría General de la Nación,

El Presidm!c de la RrpúNú:a-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el contrato formulado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias con el Ingeniero Sr. Eliseo J.
Schieroni para la subdivisión de la Colonia Agrícola creada
en la Isla Grande de Choele-Choel, y cuya propuesta fué
aprobada por Acuerdo de 2( de Julio ppdo.; acéptase la
nanza propuesta por el Ingeniero Sr. Schieroni en la per-
sona de D. Francisco Schieroni, y pase este expediente
á la citada Dirección para que expida las instruccione.s
con sujeción á las cuales deberá practicarse esa opera-
ción: re.servando una superficie de cuatrocientas hectáreas
con destino al establecimiento de una Estación Agronó-
nuca.
Art. 2° Comuníque<;e.' puhlíquese y' dése al Registro

Naci'mal.



Buenos Aires, Septiembre 28 de 1901.

),linisterio de Agricultura.

Decreto "l'rollando la mensurn de la~ tierra!,; nrl'elld{ldns en
Santa Cruz n D Vnrlos Arnohl

MISISTERlO DE AGRWULTU1U.186

Visto este expediente, en el que D. Carlos Arnold, pre-
senta la diligencia de mensura de la superficie de quin-
ce mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, que pm
decreto de 4 de Septiembre de 1900, le fué concedida en
arrendamiento. de acuerdo con el decreto de 26 de Sep.
tiembre de 1899, y

RESULTANDO:

Que la mensura- practicada ha sido correctamente eje-
cutada, sin que exista observación alguna de carácter téc-
nico que oponer á su aprobación, y atenlo lo inf'.1rmado
por la Dirección de Tierras}' Colonias,

El Presidmte di la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. fi1iguel Olmos, de la superficie de quince milhec-
táreas ubicadas en la mitad Sud del lote N° 23, ángulo

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo en todos los casos análogos ha
denegado los permisos solicitados y en el presente no hay
razón alguna que aconseje modificar esa 'disposición,

El Presidmte de la RepúbUca-

RESUELVE:

Art. 10No hacer llJgar á lo solicitado y volver este ex-
pediente á la Direcciór. de Tierra", y Colonias para que
lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Reg-istro Na-

cional.

ROCA.
"\V. ESCALANTE.
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Sudoeste del lote No 2-1, fracción C. Sección ~VI, mitad
Norte del No 3, ángulo Noreste del lot,,=N° 2 Y ángul0
Noreste del lote N° 4, fracción B Secc¡''¡n V11del Territo-
rio de Santa Cruz, que por decreto de 4 de ,Septiembre
de 1900, le fué concedida en arrendamiento á D. Carlos
Arnold, de acuerdo con el decreto de 2G de Septiembre
de 1899, Y vuelva este expediente a la Dirección de Tie.
rras v Colonias, á sus efectos.
Ari. 2° Comuniquese, publíque~e y dése al Registro Na-

cionaL
ROCA.

W. ESCALAl'iTE.

Decreto Ullrobando la 1lH'••!"lIru de 11llllS Iit'rrll", cOIl('t'tlidll!" en
l,('nta á D•• 101111IIrncc RracO;'I", en Santa Cruz

1>linisterio de .Ar-;riclIlluru.

lJlleno5 Aires, Septiemhre :?S de lf)OJ.

Visto este expediente, en el que el Ingenit.:ro Sr. 1'Iiguel
Olmos presenta la diligencia de mensura de la superficie
rle quince mil hectáreas de que es propietario D. John
Bruce Bracer, en el Territori,) de Santa Cruz, y

COXSlDERANDO:

Que la operación practicada por el Ingeniero' Sr. Olmos
ha sielo correctamente ejecuta'da. no habiendo inconveniente
alguno que oponer á su aprobación y de acuerdo con lo
informado por la Dirt'cción de Tierras y CQIOIllaS,

El Presidell!/' de la Rcpúblti:a-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero
Sr. Miguel Olm05 de la superficie de quince mil ]w.ctárea5
en las mitades Sud de los lctes N"'. 22, 2;~y 2+ de la frac-
ción D, Sección VIl del Territorio d~ Santa Cruz. que le
fueron concedidas en venia á D. Jolm BrLlce Bracer, de
acuerdú C0n la Ley N° :305;), y vuelva este expediente á la
Dirección de Tierras \' Colonias á sus efectos.
Art. 2° Cornuniquése, {lubliquese y dése al Registro

Nacl(lna1.
ROCA.

\V. ESCALA:\TE.
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Ul'creto d{'chlrnlldo rc~cindido un contralo ct>lebrmlo 1'011n •
•JUUlI )tUt'rl', JlUru el arn'ullamienio ¡le tierra~ 1'11el ~ellqllén

lllíllisteri() de Agricultura.

Rueno~ :\ir~s: Septiembre ~8 de 1\!O!.

R'esultando de este expediente:
Que D. Juan Iturra arrendatario) de acuerdo con el de-

creto de 28 de Septiembre de 1899, de diez mil h2ctareas
en el Territorio del Neuqu6n. no ha presentado la diligen-
cia de mensura de esas tierras, dentro del plazo fijado al
efecto por el ArL 80 de su respectivo contrato, habiendo
incurrido púr lo tanto en la sanción del Art. 9" del mis-
mo, y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

El j'1'rsidril/c de la República-

Dl';CRETA:

Art. 10 Declárase rescindido, con pérdida de las cuotas
obladas, el contrato celebrado con D. Juan Iturra para el
arrendamiento de diE"zmil hectáreas ubicadas al Oeste de
la propiedad de los Sres. Jorge y Rodolfo Newbery y con
frente al arroyo Nahuel.Huapi en el Territorio del Neu-
quén, y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que lo archh-e, previa repo5ición de sello;;;.
Art, 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

vV. ESCALANTE,

Deereto 1I111'f)I)(UltlOIn mem;Ul'l1 .le 1:ls tierl'as arrentladm' por
D. ElInllmilo .1. )lnt!lw{lS,en San1a (;rnz

1>lmistc-rio de Agricul\llrR .•

B\1CnOS Air~s, Sepllembre ZS de 1\)01.

Visto este expediente, en el que D. Edmundo J. Mathwes,
presenta la diligencia de mensura practicada por el Inge-
niero D. Miguel Olmos, de la superficie aproximada de die-
cisiete mil hectareas en el Territorio de Santa Cruz, que
por decreto de 12 de Junio de 1900, le fué concedida
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en arredamiento de acuerdo coro el decreto de ~6 de
Septiembre de 18m), y

RESULTANDO:

Que dentro de la ubicación expresada en el contrato,
sólo existen 16.12:3 hrs. 18 ár3, 9.') ctr. de tierra fiscal;
Que la mensura practÍcah ha sido correctamente eje-

cutada, "in que eXlsta observaci6n alguna de carácter
técnico que oponer á;:;u aprobación, y de acuerdo con
lo informado por la Dirrecciún de Tierras y Colonia;;)

El Presidel/te dI' la Repithhra-

DECRETA:

Art. l' Apruébase la men"ura practicada por el Inge-
niero D. Miguel Olmo;; de la superficie de dieciséis
mil ciento veintitrés hcetáreas, dieciocho área.;; y noventa
y cinco centiáreas, ubicadas en los lotes NO<. 25 de la
fración A y 21 de la fracción B, Sección VI[ del Terntorio
de Santa Cruz, declarándose que esta. es la s,uperncie que
por decreto de J 2 de Julio de 1900, le fué concedida t:n
arrendamiento á D. Edmundo J. r\.'lath'ives,de acuerdo con
el decreto de 26 de Septiembre de 1890, y vuelva á la
Dirección de Tierras v Colomas á .~us efectos.
Art. 2~ Comuníquese, y publiquese y dé5e al Registro

Nacional.
ROCA.

Vv. ESCAL,ANTE.

J)ecretll m:>llllallll •• QtOl'~lll' titlll,,~ .1<,.IJrOllic"IUI.It~ Utlll~ lierl'a;'
en .Rio Negro á (;l\'or .le In ~lIce~hin dí' n. IJcllign., Al'thlllll7.

~linist~rí0 de :'IgriculturtI.

Buenos Aires, Septiembre 2~ de 1\J01.

Visto e3te expediente. en el que la Sra. Matilde NúI1ez
de Ardanaz, por sus hijos menores JLlana,María, Benigno
y Enrique Ardanaz. >,olicita título de propiedad de la su-
perficie de 2.300 hectáreas de que fué comprador D. Be-
nigno Ardanaz, caU;;il.ntede la sucesión recurrente, en el
Territorio de Río Negro, en el remate efectuado el 19 de
Diciembre de 1895, y
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Cm,,-SIDERANDO:

Que de lo informado resulta que en las tierras de la re-
ferencia, se ha dado cumplimiento á las obligaciones que
exige la Ley de 3 de Novtembre de 1882 que rige la veo-
ta; estando abonado el valor total de su precio y de acuer-
do con lo informado por la Dirección d~ Tierras y Coh.
nías y lo dictaminado puf el Sr. Procurador del Tesoro,

El Prfs~dmtc de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. lo Decláranse cumplidas por la sucesión de D.
Benigno Ardanaz, las obligaciones de población é intro-
ducción de capitale5: que exige el inciso 8 del Art. 12
de la Ley de 3 de Noviembre de 1882 en la superficie
de dos mil trescientas hectáreas en el lote número
cinco, fracción F, Sección 1 Al del Territorio del Río
Negro dI'; que fué comprador su causante, y pa,:e este
expediente a la Esc"ribanía Mayor de Gobiernot para que,
previa reposición de sellos, extienda t.. favor de la citada
;;ucesión el cow"spondiente título de propiedad, y fecho, a
la Dirección de Tierras y Colomas para su archivo,
Art. 2° Comuniquese. publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

vV. ESCALANTE.

Decreto jubilando ni A.Ul'ilhwtic la Biblioteca del Ministerio,
D. Mauuel Rlcardez

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Septiembre 30 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación presentada por. el ex
Auxiliar de la Biblioteca del Ministerio de Agricultura
D. Manuel Ricardez, y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias de este expedientp. resultan
comprobados treinta (30) años nueve (~) mese" y dieci-
séis (16) días de servicios, prestado!' P' Ir D. Manuel Ricardez;
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Que el recurrente ha justificad') en debida forma su
ciudadanía, como asimismo, su imposibilidad física, y
Que se encuentra comprendido dentro de lo dispuesto

por el Arto 2°, inciso 2°, y primera parte del Art. 3° de
la Ley N° 2219 de 15 de Noviembre de 1887, según ]0
informado por la Contaduría General de la Nación y ]o
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoru, que corren
agregados al presente expediente,

El Presidente de la Rl'públic.7-

DECRET,\:

Art. 1° Acuérdase á D. Manuel Ricardez, jubilación con
el sueldo que gozaba como Auxiliar de la Biblioteca del
Ministerio de Agricultura.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley de

Presupuesto General, la cantidad de ciento cincuenta pesos
moneda nacional ($ 150m/n.). que gozaba mensualmente
D. Manuel Ricardez, se abonará de Rentas Generales, im.
putándose á la precitada ley.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, anótese en la Sección Contabilidad y fecho, pase
á la Contaduría General de la Nación para su liquidación
y archivo, previa reposición de sellos.

ROCA.
\OV. ESCAI,ANTE.



ROCA.
EMILIO CIVIT .

•

MlHlSl [HIO O[ OBHlS PÚBlIClS

MES DE SEPTIEMBRE

Decreto l\)lrohan.lo plie¡;os tle "onllieioucs "para la provi;ditu
de Cemellto j'"rt!lIlltl t1estimulo 4 obra" J)llblicDs Ilaehnmles

Minisierio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Septiembre 2 de IDOI.

Habiéndose expedido la comisión ad hoc nombrada po-
decreto de 15 de Marzo del corriente año, para redactar
el pliego d~ condiciones á que ha de satisfacer el cemenr
tl; Porlland) que se use en las obras públicas nacionales,

Pi Presidnt!e de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el pliego de condiciones para la pro-
visión y recibo de cemento Portland destinado á las obras
públicas nacionales. formulado por la comisión compuesta
de los Sre5. Ingeniero Elmer L. Corthell, Luis Luiggi,
Agustín González y Dr. Juan J. J. Kyle.
Art. 20 Dil:ho pliego de con diClones .será obligatorio pa-

ra todo., los casos en que se haya extipulado ó se extipule
en jo sucesivo, el empleo de cemento Portland en las
obras públicas de la Nación ó de las que se ejecuten bajo
su control.
Art. 30 Dense las gracias á :05 señores nombrados: im-

prímase en folleto el pliego de condiciones y dése al Re-
gistro Nacional.



SIi:PTIE.MBRE 193

Re~••llIción .Iesi;;:"antl" Jcl'c int('rillo de la Sección i'écllicn de
"in s tle Uomullicaciim

:'Ilinisterio d~ Obras l'úhliclIs.

Buenos .",ires,Septiemhr~ 2 de I!lO1.

Vista la presente nota, designase al Ingeniero ;D. Do.
mingo Krause para que reemplace al Ingeniero D. Julio
Krause en el empleo de Jefe interino de la Sección Téc.
nica de la Direcciün de Vías de Comunicación,- durante
el tiempo que éste desempei"le el cargo que, en comisión,
le ha sido cometido en la ¡Secretaría de este Ministerio.
Hágase sa"ger.

ROCA.
E~lILIO CIVIT.

Decreto llceptaD"o IInll dOllllCiollde tel",rellOsque ofrece el Sr.
Publo l,aSCllJlOl)al"a UDa:E;¡t'lción eJl el l{. 46!1tic In Iinca
de Snn (;ristóbll1 iI. TUClllllil.1lP. C. C. x.

'\linistc,-io de Ohm, I'úhlims.

Buenos .-\ires, Seplielnhre :3 de 1901.

Visto este expediente relativo á la construcción de una
Estación de pasajeros en el Kilómetro 4G9 de la linea de
San Cristóbal á Tucumán del Ferrocarril Central Norte, y

CO~SIDERA~DO:

Que por decreto de fecha 16 de Octubre de 1899, se
aprobaron los planos y presupuesto respectivo, el que se
elevaba á la suma de \:$ 20.264;86 m/n) veinte mil dos-
cientos sesenta y cuatro pesos con ochenta y seis centavos
moneda nacional;
Que existiend0 en los depósitos del Ferrocarril Central

Norte los materiales de vía necesarios para la construcción
de la obra de que se trata, lo que representa un valor de
(8 9.701,10 min) nueve mil seteciento,> noventa y un pe-
sos con diez centavos moneda nacional, dicho presupues-
to quedaría reducido á la suma de (8 10.473,76 m/n).
diez mil' cuatl'ocientos setenta y tres pesos con setenta
y seis centaVQSmoneda nacional, en concepto de gastos
por movimiento de tierra, colocación de vías, ~emáforo>

n
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•

alambrado, construcción de edificios y 10 % para útiles.
dirección é imprevistos, etc.:
Que habiendo el Sr. Pablo Lascano, propietario de los

terrenos que ha de ocupar la Estación proyectada, ofrecido
donar á perpetuidad el que fuese necesario para la mis-
ma y cuya superficie determina en la copia del boleto que
se acompaña, así como el derecho de extraer de las repre-
sas aHí existentes el agua que requiere el servicio del
ferrocarril;
Que. á fin de aprovechar el agua de la mencionada re-

presa será necesario aumentar el presupuesto total de las
obras en la suma de ($ 2.740 mJn) dos mil setecientos
cuarenta pesos moneda nacional para la colocación de bom-
bas y construcciones de obras de albañilería;
Que ho siendo necesario por ahora la construcción del

edificio de la estación, ásí como la de las obtas para la
provisión de agua. sino para más adelonte cuando. las ne-
cesidades del servicio lo exijan y los recursos del ferro-
carril lo permitan, queda reducido el gasto á un total de
($ 5 2;)8.90 m/n) cinco mil doscientos cincuenta y ocho
pesos con noventa centavos moneda nacional, en concepto
de colocación de vias .r movimiento de tierra,
El P,esidf1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la donación de los terrenos que ofrece
el Sr. Pablo Lascano, cuya superficie se determina en el
boleto que se acompaíi.a para la ubicación de una Esta-
ción en el Kil. 469de la línea de San Cristóbal á Tucumán.
Art. 2° Acéptase igualmente el derecho que ofrece á la

extracción del agua de las represas existentes en el punto
referido, y amarizase al Administrador del Ferrocarril
Central Norte para firmar la escritura correspondiente,
Art 3° Apruébase el aument') de ($ 2.740m/n) dos mil

setecientos cuarenta pesos moneda nacional, sobre el pre-
supuesto aprobado por el decreto de fecha 16 de Octubre
de 1899, y autorizase á la Administración:del mencionado
ferrocarril para invertir la suma de cinco mil doscientos
cincuenta y ocho peso,> con no'venta centavos moneda
nacional (c 5..258.90 m/n), en que se ha presupuestado el
gasto de colocación de vías y movimiento de tierra, de-
jando la construcción de edificios y provü;ión de agua.
que importa la ."uma de. (.'57,954,86 n~/n) siete mil nove
cientos cincuenta )' cuatro pe'sos con ochenta y seis cen
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LEY;

dicho contrato la Empresa del Ferrocarril
se obligará a cumplir las obligaciones si-

guientes:
al A levantar los rieles de su línea actual desde la
'Estación Palenno hasla el empalme con el Ferro-
carril Central Argentino, cuando este terminada la
nueva linea de empalme con el Ferrocarril de
Buenos Aires y Rosano .
. La tierra qu~ desocupe y que obtuvo por dona-
ción del Estado, en virtud del decreto de diecisels
de Septiembre de mil ochocientos ochenta y seis,
volverá al dominio púb1Jco. .

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Art. 1" Se autoriza al Poder Ejecutivo, para contrat.ar
con la Empresa del Ferrocarril del Paclfico la construc-
ción de una Estación de pasajeros y de cargas al N. E.
de la Estación proyectada en el Retiro, para los Ferro-
carri.les Central Argentino y Buenos Aires y Rosario, de-
jando un espacio intermedio de treinta y cinco metros de
ancho}' con frente á la prolongación de la Caile Maipú.
en una extención 1'0 mayor de doscientos cinco mil me~
tras de tf'rreno que aquella Empresa habilitará en la cos-
ta del rio, construyendo un muro de contensión de las
aguas
Art. 2° En

del Pacifico

Et Smado y Cámara de Diputados de la JVaetóll ArgrJltiJlfI,
,'e;midos ell C(iftgreso e/c., J'llIlClOIIO/l eOIl fucr::11 dc-

Le)"sohre eonstrucciull dc una ],;,¡tueiulI 1'11l'l U{'til'o. llura
cl F. C. Jhleno;; Airl~S111Pacifico

lavos moneda nacional, para ser ejecutado cuando las
necesidades del servicio lo exijan y á medida que lo per-
mitan los recursos del ferrocarril.
Art, 4" Impútese lii. suma expresada en el artículo an-

terior, al producido del mismo ferf<)carril, de cúníormidad
con la Le,' N~ 3896 subre Administración de los ferro-
carriles d~1 Estado.
Art. 5° Comuníquese, publiquese, dese al Registro Na-

cional v vuelva á la Administración del Ferrocarrii Cen-
tral Norte, á sus efectos.



b) A construir una .línf.a de empalme con la del Fe-
rrocarril Buenos Aie",s y Rosario, que arrancará
de su vía en las inmediaciones de la Calle Cabrera,
cruzará la Estación Palermo y correrá á alto nivel
hasta el viaducto del Ferrocarril Buenos Aires v
Rosario, antes de llegar á la Avenida Bueno" Aire~.
~obre cuyo viaducto correrá de acuerdo con los
arreglo;; que haga con la empresa propietaria y
según lo previsto por la Ley General de Ferroca-
rriles Nacionales, hasta llegar al punto donde con.
venga derivar la línea propia de acceso á la nueva
estación.

~.)La Calle Santa Fe "erá cruZada sobre un puente
metálico de tres tramos, dos para las veredas y
uno para la calzada.

ti) La Empresa prolonga:"á, siendo de su cuenta el
ga5ta correspúndiente, los conductos de desague y
caños de tormenta de las Obras de Salubridad de
la Capital, que crucen los terrenos de la Estación,
hasta desaguar en el río.

e) Se autoriza á la Compaí1ia del Pacifico .¡i ejecutcr
las obras provisorias que se requieran entre el Jími-
te de su zona y el muro de contensión construído
por el Ferrocarril de Buenos Aires .YRosario, á fin
de poder desagotar y mantener en seco el espacio
comprendido entre uno y otro.

f) Todas las obras se harán de acuerdo con los pla-
nes que el Poder Ejecutivo apruebe y bajo la ins-
pección del Ministerio de Obras Públicas, debiendo
abonar la Empresa los gasto.~ que ocasione dicha
inspección.

g) Los e5tudios completos se presentarán á la apro-
bación del r"'¡¡nisterio de Obras Públicas, dentro de
ocho meses contados rlesde la promulgación d~ esta
ley: las obras se empezarán dentro del año siguien-
te á la aprobación de lns planos, y deberán ter-
minarse dentro de cuatrn aI10s contad,.s desde que
se dé principio á su ejecución.

1/) Si no se presentaran los estudios ó no se diera
principio á 10<: trabajos dentro de Jos plazos antes'
determinados, el contrato quedará sin efecto. St
las obras no fueran terminadas en el plazo fijado,
la Empresa incurrirá en una multa de diez mil pe-
sos moneda nacional por cada m<-'sde retardo. En
uno .Yotro caso quedan salvados los de fuerza ma-
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yor que pudieran impedir la observancia de los
plazos.

Arto ~~or~aEmpresa podrá CC'llstrUlr,cuando su tráfico
se lo aconseje, un acce;:;n independiente que, arrancando
de la vía general, pasada la Estación Palermo, correrá
paralelamentf' al Arrollo :l\'1aldonado,y después al viaducto
del Ferrocarril Buenos Aires y Rosano, seguirá hasta lle-
gar á las inmediaciones de la calle Tagle, debiendo cru-
zar oblic1.!amente y á alto nivel la zona del terreno del
Ferrocarril Buenos Aire;:; y Ro;:;ario, continuandu aproxi-
madamente paralela á esta, hasta llegar á la E;:;tación ter-
minal de pasajeros y cargas, que se construi;á en los té-
rreno;:; á ganarse al Río de la Plata como lo indica el
artículo primero.

Art. 4" La Empresa con"ervará el uso de lo:,: terrenos
del dominio público enunciados en e3te contrato, mientras
aquella subsi;:;ta y los ocupe con sus vías y su estación.

Art. 50 La Empresa podrá empalmar sus líneas con la
del Pueno, sielldo á su cargo el gasto que esto demande;
pero no podrá cobrar recorrido por la línea de empalme
que construya.

Art. 6° Las nuevas ooras se considerarán parte integran-
te de la linea principal, y se regirán por las leyes y con-
tratos relativos á esta.

Art. 7° Se declara de utilidad pública la ejecución de
e;:;ta obra y en tal concepto la Empresa podrá gestionar
la expropiación de los terrenos de propiedad particular que
sean necesarios de acuerdo con la ley respectiva.

Art. 80 Com\lníques~ al Poder Ejecutivo.
Dada en ]a Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintinueve de Agosto de mil pove.
cientos uno.

N. QUIRNO COSTA.
B. OcamPo,

S""",I""o ,Id S"nad".
(Registrada bajo el N° 4012.)

\linislerio de Obras Plihlicas.

M. DE VEDIA.
A, /11. Taxliaf(rn\

I'ro;;e"rl'tario !I,: la t:. de ])11,

Buenos Aires, Septiembre 4 de 1001.

Téngase por Ley de la Nación; cumplase, comuníquese,
pnblíquese é insenese en el Registro NacionaL

ROCA.
E7IULIOCI\'IT.
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Resolución necellicud" á uua solicitud sobre Ilrcrereneia en el
~Ilmillistro de tren rotlllDte del F. t'. del Sud

1I1inis:eriode Ohras Púhlicas.

Huenos Aires, Septiembre 5 de 1901.

Visto este expediente, por el que un número considera-
ble de exportadores solicitan se autorice á la Empresa del
Ferrocarril_ del Sud para que suministre con preferencia el
tren rudante necesario para el transporte de los prodrlc-
tos para Puerto \Vhite, á las casas exportadoras que tie-
nen sus buques atracados al muelle, y

CONSIDERA NDO:

Que el Art. 45 de la Ley de Ferrocarriles que estable-
ce la obligación por parte de las Empresa~, de registrar
los bulto" de meu:aderías á medida que se presenten pa-
ra ser despachadas, y de verificar la expedición de las
mercaderías en el mismo orden del registro, sin preferen-
cia para nadie, etc., no prevé el caso de las dificultades
que se pre.sentan con mr)tivo de la expt'rlición de grandes
cantidades de cereales á los puertos de embarque y el
consiguiente abarrotamiento que se produce cuando dichos
cargamentos llegan al puerto, sin que el buque qu~ los
debe recibir fie halle en condiciones de hacerlo:
Que este abarrotamiento produce enormes perjuicios tan-

to á los cargadores como á las Empresas ferrocarrileras,
por cuanto dificultan la utilización conveniente d.e las
instalaciones marítimas y del material rodante á fin de que
produzca el máximum de trabajo util en el mínimum de
tiempo:
Que, a~n cuando se considere que dentro del textü de

la ley el reg-istro y expedición de bultos de mercaderías
á que se renere el Art. 45. está comprendida la expedición
de frutos del país en grandes cantidades, el espiritu de
tal disoosición v de la contenida ~n el Art. 46. es el de
evitar preferencias que no sean fUr,dadas exclusivamente
en razones de interés general;
Que en el caso ocurrente, la preferencia que se soli-::ita

para aquello's cargadores cuyo buque tenga turno de atra-
que en el muelle de Bahía Blanca, responda no á una
ventaja particular del carg-ador preferido con perjuicio de
los demás. sino á un beneficio común, pues mediante tal
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sistema se obtiene un serV1ClOmás regular y más activo
en la exportación de los productos del país,

SE RESUELVE:

Acceder á 10 solicitado por los exportadores recurren-
tes en lo que se refiere :al suministro de tren rodante,
con preferencia á las casas exportadoras cuyos buques ten.
gan turno de atraque al muelle del Ferrocarril del Sud
en el Puerto de Bah¡a Blanca.
Hágase saber, publíquese y archívese.

ROCA.
EWLIO CrvIT.

Acucrllo uutorlzl1ll110In rl'con;;trucciou admilli;;lratlnlmente
de UD Illuelle en (~IRiachUelo

),liniSierio de Obras Pliblieas

Buenos Aires, Septicmhre ') de 1001.

Resultando de este expediente, que el trozo de muelle
de que se trata, exige urgente reparación, y que esta po-
drá hacerse más económicamente en la forma propuesta
y servir de ensayo para otras obras análogas,

El Presidellte de la República, en Acuerdo de Ministr0S-

DECRETA:

Art. l0 Autorízase á la Dirección de Navegaciór. y Puer-
tos para llevar á cabo administrativamente la reconstruc-
ción de un trozo de muelle en el Riachuelo; frente al Res-
guardo (Calle Pedro Mendoza y Lamadrid) que se halla
en mal estado, en una extensión de ventiséis metros
longitudinales; pudiendo invertir al efer:to hasta la su
ma de dieciocho mil doscientos pesos moneda nacional
(S 18.200m/n).
Art. 2° E~te gasto .':leimputará al Anexo K, inCISO10,

ítem 5, partida 2 del Presupuesto vigente.
Art. ;30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la referida Inspección, á sus efectos.

ROCA.-EJ\I1LIO CIVIT.-AMANCIO ALCORTA.-
OXOFRE BETBEDER.-PABLO RICCHERI.-

JUAN E. SERÚ.

•
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•

nesolllciim ellel\r~"oIo 111hlgellicro COI;sullor .Elmer J" Cortlu-n
dc la Direecioll de los e"üuli"s de :Na\'e~3ciónf Pllerlu~.

Ministerio de Ohras Pública,"

Bl.Icnús Aires, Septiembre 5 de 1901.

Hallándose vacantes los puestos de Inspector General de
Navegación 'j Puertos, así como el de Director General
de Hidráulica y por razones de mejor servicio,

SE RESUELVE:

In El Ingeniero Consultor Sr. Elmer L. Corthell asu-
mirá la Dirección inmediata de todos los estudios .:¡ue se
practican por la Inspección de Navegación y Puertos, }"
procurará limitarlos á los que revistan utiiidad inmediata
con el propósito de reducir al mínimum los gastos.

2" Los asuntos relacionados con la administración de 1,'s
trabajos de dragados y airas, quedarán bajo la superin.
tendencia del Ingeniero Darquier en calidad de Subin.;:pector
de Navegación.

Hágase saber y archivese.

ROCA.
EilfILIO CIVIT.

Dl"creto nprohnllllo UIl contrllto "",hre JH"OIOIl~llciún dI' una
Hnen terren Jlor ('1 t'. U. Ocs;te ole HuellO;; "-iN';;;

1\"lillist~ri(l de Obrrls PÍlhlicas.

Huenos AJI"es, Septicmhre G de lno1.

Visto el adjunto) proyecto de contrato relativo á la pro-
longación del ramal de Banderaló,. sesenta kilómetros al
Oeste, de que es concesionaria por Ley N° 8969 de n de
Noviembre d~ 1'000, la Empresa del Ferrocarril Oeste de
Buenos Aires: r

CONSIDERANDO:

Que si bien la Empresa referida no ha dado cumpli-
miento á la cláu:mla consignada en el Art. 20 de la ley
citaca, por 13 que se fija un plazo de seis meses á contar
.desde su promulgación, para firmar el contrato respectivo,
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ROCA.
EMILIO CIVIT.

tal hecho no puede atribuir::;e al propó!;ito de eludír el
cumplimiento de la misma, toda vez que aquella ha !le--
vado á cabo las (.bras correspondientes.
De acu.erdo con lo manifestarlo precedentemente y ha.

biéndose etectuado el depósito ele garantía por la suma de
($ 27.000 m/n.) veinti-;;ietemil pesos moneda nacional, en
el Banco de la Nación á la orden del il'linistro de Obra"
Públicas,

El Pres£dellte de la República-

DECRETA:

Art. l° Apruébase el adjunto proyecto de contrato for-
mulado entre el Sr. Ministro de Obras Públicas v el Sr.
Ingeniero David Simson en representación de la Empresa
del Ferrocarril Oeste de Buenos Aire", relativo á la pro-
longación del ramal á Banderaló, sesenta kilómetros al Oeste
de que esta última es concesionaria por Ley N° 39G9,
sustituyéndose las palabras del preámbulo ~manifestando
este que acepta. por ~y de acuerdo con'.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

CIonal y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para IR
escrituraeión correspondiente.

Acuerdo cuncediendo 11111I11tieillo:1 1<>,. J:n1llreSllrios IJar:! 1:,
construcción de UD di.lue ('11 Villll )1crcl'dt'i'; (San J,ui")

lI'lini~terin de Obras Pl,blica~.

lluenos Aires, Septiemh.e 7 de H)Ol.

Visto el ir.form~ que precede 'j resultando de él que
los recurrentes tienen acopiados al pie de la obra, mate-
riales por un valor muy superior á la suma que ne'
cesitan para hacer frente á sus compromisos; consideran-
do, además. de justicia ,facilitarles los medios de continuar
debidamente la obra, en vista de los obstáculos fortuitus
que han surgido en el comienzo de Sil ejecución:

El .PrNidl!llte de la República, en Acuerdo de Mi:":~stros-

DECRETA:

Art. 10 Acuerdase á los Empresarios para la construc-
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ción del dique de Villa ;v,[ercedes (San Luis) Sres. Vangioni
y Martini, un anticipo de quince mil pesos moneda nacional
($ 15.000m/n), cuya suma les será descontada de los certi.
ficados que !>eexpidan por dichos trabajos, reteniendo, al
efecto, el veinte por ciento (20 °/0 de cada uno de ellos,
hasta la cancelación.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, archívese.

ROCA.-Er..fILIO CIVIT.-A. ALCORTA.-JUAN
E. SERÚ.-ONOFRE BJo;TBEDER.-W.
Esco\L,o\.NTE.

J.ey sobre In COIl!!lrllcciim).explotaclo" de un trnllvin del
Riachuelo it Almirllute IIrown

El Sellado y Cámara de Diputados de la
j'cltllidos Ol CONgresO, etc., sallcionan COI!

J.Vacióll Argentina,
fuerza dc-

LEY:

Art. lo Autorízase al Poder Ejecutivo para contratar con
les Sres. Quesada Ho'. la construcción y explotación de
una Jinea de tranvías que parta de las inmediaciones del
Parque Lezama, cruce el Riachuelo de Barracas, continúe
por Barraca,,; al Sud, Lanús, Lomas de Zamora, terminan-
do en el Partido Almirante Brown.
El trazado dentro del Municipio de la Capital será fija-

do por la Intendencia Municipal, la que tomará, además" la
intervención que le corresponda en los empalmes que fue-
re necesario hacer con otras líneas existentes.
Art. 20 Esta línea tendrá el derecho de empalmar con

las vias neutrales de tranvías del Pu~rto de la Capital, de
acuerdo con las disposiciones definitivas y generales que
establezcan al respecto.
Art. 30 La tracción de las líneas será eléctrica dentro

de la Capital pudiendose emplear tranvías de tracción á
vapor, fuera de los límites del Municipio.
Art. 40 A los doce meses contados de la promulgación

de esta ley, los conce3ionarios firmarán el contrato res-
pectivo; á los seis meses de firmarse el contrato, presell*
tarán á la aprobación del Poder Ejecutivo los estudios,
planos y pliegos de condiciones de las lineas; los traba-
jo;; serán comenzados dentro de 10;; seis meses de la apro-
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badór: de los planos '.:i deberán terminarse completamen-
te dentro de los tres ai'ios de iniciados.
Art. 5° Las tarifas seran establecidas de acuerdo con el

Poder Ejecutivo, cuando el producto líquido de la línea
concedida sea mayor que el diez por ciento del capital
invertido.
Art. 6° El puente del Riachuelo será movible v llenará

todas las exigencias para no impedir la navegac[ón.
Ar!. 7" Declárase de utilidad pública la ocupación de

los terrenos de propiedad fiscal y particular necesarios
para la vía, estacione>" depósitos y talleres, según los
planos que apruebe el Poder Ejecutivo y autorízase al
concesionario para gestionar la expropiación de ellos á
.su costo.
Art. 8° La línea quedará sujeta á la Ley General de

Ferroc<:lrnles Nacionales y á los impuestos y disposiciones
municipales y policiales vlg'::ntes Ó que se dieten.
Art. 9° Los materiales que se introduzcan para la

construcciün de las lineas, no pagarán derechos, con ex-
cepción de los durmientes.
Art. 10. Como garantía del cumplimiento de este con-

trato, los conce",ionarios depositarán al firmarlo, la suma
de treinta mil peso.~moneda nacional, en títulos naciona.
les ó en efectivo, á la ord~n del Poder Ejecutivo, que.
dando este depósito á favor del Erario Públicc, si fuese
declarada caduca esta concesión.
Art. 11. Si lns concesionarios no m'man el contrato

respecLlvo, si no presentan los estudies ó si no comenz3.ren
10>; trabajus en lo~ términos establecidos, esta concesión
sera declarada caduca.
Art. 12. Por cada mes de retardo en la conclusión de

los trabajos d~ esta linea, la Empresa incurrirá en una
multa de dos mil pesos, sin perj'licio de el que Poder Ejecu-
tivo declare caduca la concesión de la parte no conclui.
da, si hubIera en ello conveniencia.
Art. 1:3. Las cuestiones que se susciten sobre la inter-

pretación de esta ley, seran sometidas al juicio de árbi-
tros nombrados de una y otra parte, con facultad de
de5ignar éstos un tercero, que formando tribunal, las
resuelva. Si los árbitros no se acordaren en la elección
del tercero, será nombrado por el Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia Nacional.
Art. 14. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada fOnla Sala dI' Sesiones del Congreso Argentino,
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en Buenos Aires, á treinta
cientos uno. .

N. QUlRN"O COSTA.
B. (;Campo,

Sec,'ela,i" del ~f"a,lo.

y uno de Agosto de mil nove-

M. DE VEDIA.
A. JJl. Tagltafi'1'1'o,

l'roscn~lari" ,Ic 1.11:. do' u. n.
(Registrada bajo el N° 4013).

Mini~lerio de Ohms Pública.o.

fluenos Aires, Septiembre f) de 191)l.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo autori?tlllllo la "'lllisicion de lIle?",.; de repul.'"tu Illll'll
In drllgu 1'1- ('.

Ministerio do Obras Pübli~ns.

Blleno~ Aires Septiembre !J de UlOl.

De acuerdo con lo manifestado en la nota que antecede
en cuanto á la r,tecf:sidad de proceder de modo más rá-
pido á la adquisición del material de qLle se trata; vistos
los presupuestos remitidos por el Sr. Cónsul en Lonjres,
y en uso de la facultad conferida por la Ley de Conta-
bilidad (Art. 33, inciso 3 y 6),

El Pri'.fidmte de la República, en Acuerdo de ñ'Iinistros-

DECRETA;

Art, 1° Autorizase la adquisición de las piezas de re-
puesto para la draga 14 C. á que se refiere la precedente
nota, en la casa Lobnltz de Renfrew, por intermedio del
Sr. Cón~ul Argentino en Londres, pudiéndose invertir al
efecto hasta la suma de mil cincuenta y nueve libras
esterlina!'; (1059 £), incluido el flete, seguro, etc., desde
Glasgow, con imputación al Anexo K, inciso 1, item 5,
partida 2 del Presupuesto vigente.

Art. 2° La Dirección de Contabilidad remitirá al Sr.
Cónsul Argentino en Londres, por giro telegráfico, la
expresada suma.
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Art. 3° C:omuniquese, publiql1ese y previa toma de razón
por la Dirección de Contabilidad, archivese.

ROCA,-Ei\IJLIO CI\'IT.-A. Ar.CORTA.-
ONOFRE BETBEDER-JUAN E.
Smú.-W. ESCALANTE.

ACIlt'rd.lllutnriznndo la =uhJuisielon de pit'ZIl" de repllc!Sl.o pllra
la nmquillllria tic llchiquc del tti1tlte tle earenu del Puerto
3Iilitur.

}!ini,terio de Obrlls Públicas.

Buenos 1\ires, Septiemhre (J de 1901.

Vi5ta la urgente necesidad de arquirir piezas de re-
puesto necesarias para arreglar inmediatamente cualquier
desperfecto que pudiera ocasionarse en la maquinaria de
achique en el dique de carena del Puerto !\hlitar, yestan-
do este caso comprendido dentro de las prescripciones del
Art. 83, incisos 3 y G de la Ley de Contabilidad,

El PnúdClltr de la Repúhlica. en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase la adquisición de las piezas de re-
pue;;to necesarias para la maquinaria de achique del dique
de carena del Puerto Militar en la casa de Hariel y Luegde
Düsseldorf (Alemania), construct(lrd de bombas; de acuerdo
con la lista acompañada y'comisi6"a::e al InspecLOrGeneral
de Puentes y Caminos para practicar dicha adquisición.
Art. 2° El gasto que importa el presente Acuerdo se

ab\mará con los fondos destinados á las obras del Puerto
i\'lilitar.
Art. 3° COll1uniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.-E:-'IILlO CIVIT.-A3-JA'NCIO ALCORTA.
ONOFRE BETBEDER.-\V. ESCALANTE.
-JUAN E. SERIJ.
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Resolueiun aproblllldo plallO~ reterellte!il il In eOllstrucl'iou de
do •• etliO••los es ••olnr ••~ f'n In Prol'iucill ti•• Snn J,lIi':

Ministerio de Obrlls Plíb1ic~s.

Bllenos Aires, Septiembre 10 de 1901.

Vistos los adjunto;; planos y presupuestos elevados por
el Consejo Nacional de Edu"ación referentes á la cons-
trucción de dos edificios escolares en la Provincia de San
Luis, uno para escuela rural y otro para escuela elemental:
y atento lo manifestado por aquel, de que los edificios de
que se trata ;;on necesarios en dicha Provincia: que res-
. ponden á las exig-encias. de la población escolar en
las localidades en que se proyectan y que la suma de
($ 26.364,60 m/n) veintiséis mil trescientos sesenta y
cuatro pesos con sesenta centavos moneda nacional. á gas-
tarse en ambos edificios es equitativa, correspondiendo con-
tribuir con dos tercios el Tesoro de la Naetón para for-
mar dicha suma, de acuerdo con la Ley Nacional de Sub-
vencione", ó sean ($ 17576,40 m/n) diecisiete mil qUi-

nientos setenta y seis. pesos con cuarenta centavos mone-
da nacional:
De conformidad con el informe precedente,

SE RESUELVE:

Apruébanse los planos df":la referencia con 12.smodifi-
caciones consignadas en el precedente informe de la Ins-
pección General de Arquitectura.
Hágase saber, publíquese y vuelva á sus efectos al Con-

sejo Nacional de Educación.
ROCA.

Er.ULIO Cn.lT.

Decreto ltutllrh;lllltIo la adqui."iciiHlde ulln máquinall;¡rn dobl•••.r
e!lnpn". ('o'. C. V. l\"ort{')

lI1inisterio de Ohras Públicas.

Buenos Aires, Septiembre 10 de HlOi.

Vista la necesidad de adquirir una máquina para doblar
chapas, con destino á los tal1ereg del Ferrocarrii Central
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Norte, con cuya adquisición se obtendrá una economía en
los jornales, á la vez que podrán hacerse los trabajos con
mayor perfección.:
Teniendo en cuenta que la suma de ($ 3.300 oís) tres mil

tre,scientos pesos oro sellado, que importa la adquisición
de que se trata, se abonará recién dentro del plazo de un
año, segun 10 convenido por la Administración del ferro-
carril y que se expres •• en el informe que antecede,

El Presidentede la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase el precio de (,:::.3.300 o/s) tres mil
trescientos pesos oro sellado, en que los Sres. \Villiams
Johnson y ca ofrecen una máquina para doblar chapas
del modelo que se acompaña, y autorizase á la admini5.
tración del Ferrocarril Central Norte, para que proceda á
su adquisición, en las condiciones convenidas.
Art. 2° La expresada suma se abonará oportunamente,

con iJ.nputación al producido del mismo ferrocarril, de con-
formidad con la Ley N° 3896 sobre administración de los
ferrocarriles del Estado.
Art. 3° Comuníquese. pub!íquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Administración mencionada, á S1..lS

efectos.
ROCA.

EMILIO CrVIT.

Rc~olueión (,Jlcomendnudo :1 lo" talleres de In Penitencinr.ill
N"eional la Impresión de In F.st:ulisticn tifO 1"" fl,rI"OCllrt"i1f'1"

il1inislerjo de Obras I'llL,lic[ls.

Bllenos Aires, Septiembre 11 de 1!:lO1.

Vista la presente nota de la Dirección General de Vias
de Comunicación por la que manifief'ta que, estando para
terminarse la confección de la Estadística de los ferro-
carriles, correspondientes al aüo ppdo., y a fin de adelan-
tar su pubhcación, ha solicitado preclOs.para.su impresión
á la Dirección de la Penitenciaría Nacional, la ~ual según
presupuesto que se acompaña, ofrece llevar á cabo dicho tra-
bajo mediante la suma de ($ 700 m/n) setecientos pesos
moneda nacional.
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SE RESUELVE:

•

Autorizase a la Dirección General de Vías de Comuni-
cación para encomendar la impresión de la Estadística de
los Ferrocarriles correspondiente al año 1900, á los talle-
res de la Per.itenciaria Nacional, por la suma de ($ 700 ID/n),
setecientos pesos moneda nacional.
Hágase saber, publíquese y vuelva á sus efectos á "Vías

de Comunicación, previa LOma razón en Contabilidad, é
inserción en el Registro Nacional.

:ROCA.
EMILIO CrvIT.

Uccrl'to tmt"rizUlldll la IUlqlli~iciólI de mnteriales Ilnrn el l~.u.
AlltUnO

.\linisteriD de Obn~ Públicas.

BuenQS Aires, Septiembre 12 de lüOL

Vista ía precedente nota,

El Presidente dé La Repflblica-

DECRETA:

1<'>Autorizase á la Administración del Ferrocarril An-
dino para adquirir en compra (160) ciento <;esentapara-gol-
pes pur la suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos
moneda nacional (;;¡¡ 8.750m/n) flete inclusive) y mil treinta
y cinco pesos de igual moneda ($ 1.035) en dos placas
tubulares.

20 El importe total ó sea la suma de ($ 9.735m/n) nueve
mil setecientos ocl1fmta y cinco pesós moneda nacional,
se imputará al producido de la línea, de conformidad á
la Le\" N° 3896. sobre Administración de los Ferrocarriles
del Estado. '

30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT .
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Decreto llprobnRll0 plnnos relnlhos it una 'lmrianle _en In linea
de (Jprlot:, il. Rio -10(l". C. Buenos Aires ~. Rosario)

MinísterilJ de Obras Públicas.

Buenos Aires, Septiemhre 13 de 1\)01.

Vistos lo's adjuntos planos preRentados por el represen-
tante del Ferrocarril Buenos Aire.;; y R05ario, demostra-
tivo.;;de una variante que se propone introducir en la
traza de la via de Carlota á Río Cuarto, entre los kiló-
metros 357,199 :lS. y 304,783. :15, y para cuyo efecto solicita
la autorización correspondiente;
Resultando de los informes producidos que dicha va-

riante no afecta fundamentalmente la traza primItiva ni hay
.razones de caráctl"r técnico que se .)pongan á su aprobación,

El Presidellte de 11.República-

. DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos de la referencia, y au-
rizase á la Empresa del Ferrocarril BiIeno.;;Aires y Ro-
sario para adoptar la variante en ellos consignada.
An. 20 Comuníquese, publíquF'.se y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
E:-rILIo CrvIT,

neerelo IIl1turh"anoloal F. c. Central Norte parn lll\.ertir-
IIml suma

Mini_sterio de Obru~ I'úblkus.

!luellOS Aires, Septiembre 14 de 1\)01.

Vista la precedente nota de la Administración del Fe-
rrocarril Central Norte, de lo que resulta: Que al firmarse-
la escritura de transferencia de 105 terrenos que ocupa la.
Estación Jujuy en 8 :le Marzo de 1898, se extipuló con el
vended0r Sr Teodoro de Bustamante, la obligación por
parte del Estado para construlr las paredes necesarias pa-
ra cerc~r el resto del terreno de propiedad de aquel, Que
no habIéndose datilo cumplimiento ha."ta la fecha á la refe-
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rida obligación, el Sr. Bustamante solicita con carácter
urgente que ella -se lleve á efecto, y

CONSIDERANDO:

Que la ejecución de ¡os trabajos de que se trata requerira
un gasto de ($ 3.383,58 m/n) tres mil trescientos ochenta
y tres pesos con cincuenta y ocho centavos moneda na-
cional, que puede hacerse con el producido' del mismo
ferrocarril, de acuerdo con la Ley N° 3896 sobre Admi-
ni<;tración de los Ferrocaúiles del Estado,

El Preswmte de la Repitblua-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Administración del Ferrocarril
. Central Norte para invertir hasta la suma de ($ 3.38:1,58
m/n) tres mil trescientos ochenta y tres pesos con cin~
cuenta)' ocho centavos moneda nacional, en la construc-
ción de las paredes á que se refiere la precedente nota.
Art. 2° Impútese este gasto al producido del mismo

ferrocarril.
Art. 3° Comuníquese, -publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto nombrtmdo d••l"glldo 111COlIgre,;o it celehrnrse en
Hútlnlo, ul Sr. [n~enll"ro Guillermo Dominico

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Septiembre H de 1901.

Atento lo expuesto por el TvIinistrade Relaciones Exte-
riores y siendo conveniente aceptar la invitación del Go.
bierno de los Estados Unidos para concurrir al Congreso
Ferrocarrilero que debe {:eJebrarse en Búffalo del 113al 21
del. corriente.

El Presidente de la Rf'plÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Delegado al Congreso mencionado.
al Inspector .General de Ferrocarriles: lngen:ero D. Gui-
llermo Dominico. •
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Art. 2~ Comuníquese, publiquese i: insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
E:-'HLIO CIYlT,'

])eereto ulltorizrlndo in de,'olllciúll dl" 111111!>lImnal 1,'. l\ Grao
O,-"stt.>Arg{'lItillo

:\¡inL<¡t~riod~Obru, l'Libli~us.

Buenos Aires, Septiembre 1U de 1901.

Vista la adjunta solicitud de la Empresa del Ferrocarril
Gran Oeste Argentino, por la que mn.nifie;;taque, hallán-
do;:;e terminado y librado al servicio public.o el ramal de
Maipú á Luján, de que es concesionaria por Ley N° '3902.
es llegada la oportunidad de que se autorice la de\'olllción
del depósito de garantía por la suma de diez mil pesos
moneda nacional, hecho en el Banco de la Nación á la
. orden del Ministerio de Obras Públicas, de conformidad
~al Art. 4° de la de citada le.•...

Teniendo en cuenta lo inf(;rmado precedentemente por
la Dirección de Vía;:;de Comunicación y Contabilidad, y

de acuerdo cqn la última parte del menéionado Art. 4° de
a ley de concesión,

El Prt'Sidflltc de la República-

DECRETA:

Art. l° Autorizase la devolución de la suma de diez
mil pesos moneda nacional depositados en el Banco de la
Nación Argentina á la orden del Ministerio de Obras PÚ.
blicas por la Empresa del Ferr,)carril Gran Oeste Argen-
tino, en garantía del fiel cumplimiento del contrato relativo
á la construcción del ramal de l\'laipú a Luján, de que e~
concesionaria la Empre5a referirla.
Art. 2° Diríjase nota á los efectos del artículo anterior,

al Presidente del Banco de la Nación Argentina; comu-
níquese, publiquese y dése al Registro NacionaL

ROCA.
EMILIO CI\'IT.
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Deert"!o :&J)robandola rendición de cllenta!, del FerrocllrrH
Amlillf" corrc"Ilondlente al primer trim{'stre del corrlent{' aíi&

lliinistetilJ de Obras Públícas

Buenos Aires, Septiembre 17 de lOOr.

Vistas las cuentas acompañadas y Jos informes producidos.
El Presi~ieltto, de la República-

DECRETA:

An. 10 Apruébase .la rendición de cuentas presentada
por la Administración del Ferrocarril Andino, correspon-
diente al primer trimestre del corri(;nte año, cuyo im-
porte asciende á' doscientos sesenta y un mil c~atro-
ciento.s noventa pesos ocho centavos moned.i naciona I
(;:¡i 261.490,08 m/n), invertidos en pago de los siguientes
gastOs:

Explotación de la línea... . 217 539 52 V
Renovación de la vía. 26. 79S 62
Construcción vagones S~T1eF 9.378 87

Estación Suco. J 62 00
coches mixtos. . 1.484 gil
furgones. . 1.138 78
25 plataformas 4.986 .'14

Art. 2~ Comuníquese, publiquesf", dése al Registro Nacio-
nal v fecho, vuelva á la Dirección de Contabilidad á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVl'r.

Uecl"{"toaprobando los plan••••de rcctlficación de In Ilrlmcrlll
••eccion oIel eauee .1el Riachuelo

"'Iin;~terio de Obras Púhlica,.

Bueno., Aires, Septiembre 17 de 1901.

Visto lo obrado en est~ expediente, relativo á la apro-
bación de los planos definitivos del trazado de la rectifi-
cación del canal del Riachuelo, en su primera sección
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comprendida entre el puente del Ferrocarril del Sud :r el
-denominado Alsina, ,presentado;; por la Empresa construc-
tora: atendiendo á las reclamaciones interpuestas por la
Empresa del Ferrocarril del Oeste relativamente á subsis'
tencia del cauce actual dd Riachuelo en la parte que
envuelve á su Estación fluvial del mismo ll'lmbre, cauce
-que de acuerdo ellll ~I plallo presentado deberá desapa-
.ecer para Jar lugar á la rectificación, objeto de la ley
de concesión, y

COKSIDERAi'\OO:

1° Oue la EstaCión Riachuelo del Ferrocarril del Oeste
es el punto por donde la referida Empresa efectúa el embar-
que de la mayor partp. de los cereales que produce la zona
-que .sirve, y que son destinados á la exportación, y que
esta operación se dificultaría si tuviera que remover sus
instalaciones actuales, situadas, todas sobre la pi1.rte del
<:auce natural que deberá desaparecer por larectificaciÓll:

70 Que la Inspección de Navegación y Puertos aconseja
.el mantenimiento de éstos trozos de cauce, interceptándo-
los del resto del mismo por medio de tájamares ó tapones
~olocados en los puntos qL'e indica;

;::'0 Que la Empresa cesionaria de la concesión mani-
fiesta que no tiene lnconveniente en que se mantengan
.abiertas, las referidas secciones del cauce actual, siempre
.que se entienda que ellas quedan incorporad3.5 al canal.
5in menoscabo de lo!:> derechos que por la ley le corres-
ponden: atenD lo dictaminado por el Sr. Procu'rador del
Tesoro sobre lo precario de los derechos que pueden ad-
-quirir los .particulares sobre los curws de agua navegables
)' sus riberas,

El Presidmte de la Repitblica-

DECRETA:

Art :" Apruébanse los planos de la prImera sección
comprendida entre el puente del Ferrocarnl de! Sud y de
Alsina, excluyendo este, que formará parte de la segunda
:sección, con la siguiente salvedad: las curvas en los hectó-
metros 15 á 19 Y 32 á 33 tendrán un radio ;¡o menor de
200 metros.

Art 2° Facúltase al Ferrocarril del Oeste para mantener
.el cauce del Riachuelo que envuelve á su estación del
mismo númbre, para facilitar el embarque de los produc-
tos que se exporten por dicho punto. La Empresa cana-



214 MD;ISTEIUO DE OBRAS PUBl,lCAS

•

lizadora no podrá, en consecuenci<l, rellenar estos brazos
ni interceptarlo:> del cauce rectificado. Todos los puentes
que se construyan, sea por la Empresa canalizad ora, por
las de ferrocarriles ú otras, deberán dejar expedito el trán-
sito de las riberas.
Art. 3° A medida que deban i.niciarse los trabajos, yan-

tes de dar principio á su ejecución, la Empresa presentara
por triplicado planos detallados de canal y, de las obras
de arte que deban construirse.
Art. 4° Respecto de las secciones segunda y terc.era,

deberá la Empresa presentar oportunamente planús deta-
llados y observaciones regulares del caudal de agua del
Riachuelo, en la parte superior del cauce y de la influen-
da de .la marea en la sección inferior del canal, así co-
mo tambif;n e.';'tudios completos .';'obre el de.';'agüe lateral,
para el caso de inundaciones.
Art. 5° Los trozos del cauce actual que se conservarán

en virtud de lo establecido en el Art. l°, inciso 6°,.debe-
rán considerarse, á efecto de los derechos y obliga~iones
emanadas de la Ley N° 2374, como' partes integrant~s del
canal.
Art. (;0 De acuerdo con lo establecido con el Art.4° de

la ley, el puente actual del Ferrocarril Oeste en el
ramal al Mercado Central de Frutos. sera removido al
punto en c¡ue la traza rectificada corte la via elevándo.
se su nivel d.e manera qne deje una altura libre que su'
pere en jos metros a la que tiene actualmente.
Art. 7° Comuníquese, publíquese, dése al Registro >Ja-

cional y archivese.
ROCA.

EM1LIO' CIVIT.

Decreto aulorh:lludo al F. C. Centi'al ~orte liara ¡Il\'ertll- IIna
suma 1.'11 Ja ejecución tle cierto!" trllhfljo~

Minislerio de Obras Púhliel1-S.

Buenos .'l.ires, Sep,iembre 13 de 1\)01.

Siendo de urgente necesidad como lo manifiesta la Ad-
ministración del Ferrocarril Central Norte en su prece-
dente nota, terminar'el movimiento de tierra y otras obras
de la prolongación á Jujuy, por cuanto sin efectuar dichos
trabajos no sera posible pas;lr ¡:J0rla traza definitiva, en

\



:llinisterio de Obras f'tibllcas.

Bt.1cnos Aires, Septiembre IS de l!JO!.

Decreto mo.liflclllltlo 1I1l11eIilll~ulu relath-u ir. la Iieitueiim tle
carhÓII l:urtllrr, ]lllra la,; Ohra,; tle S;,Iuhrit(¡ul"
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Vista la precedente nota de la Dirección Geperal de
Obras de Salubridad por la que representa la conveniencia.
de modificar la cláusula contenida en el Art. 5" del plie~
go de condiciones aprobado por decreto de fecha 24 de
Agosto ppdo., para la licitación de cuarenta y tres mil
toneladas de carbón Candiff, en el 'sentido de reducir á
cuatro el término de ocho días fijado para que los 'con-
tratistas presenten lo", conocimiento;; de carga y certificados

la que se han realizado ya obras de arte; que en el esta.
do actual la vía provisional representa un peligro para el
tráfico especialmente durante la estación de las lluvias.
importando por otra parte el uso de aquella un aumento
de gasto de tracción debido á las fuertes rampas que tie.-
ne. Teniendo en cuenta que les trabajos de que~se trata
importarán la suma de ($ 24.100,28 m/n) veinticuatro
nil cien pesos con veintiocho centavos moneda nacional,
según presupuesto oportunarr:..ente aprotado, y que ellos
pueden atenderse con los fondos del producido del misrnCl
ferrocarril. De acuerdo con la Ley N° 389ü sobre Admi-
nistración de los Ferrocarriles del Estado,

El Presidmte de Lr? República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la' Administración del Ferrocarril
Central Norte para llevar á cabo los trabajos á que se re-
fiere este expediente, y á invp-rtir en la ejecución de los
mismos la suma de veinticuatro mil cien pesos con veinti-
ocho centavos moneda nacional ($ 24.100,28 m/n. ).

Art. 2" Este gasto se atenderá con el producido del mis-
mo' Fenocarril.

Art. 3° Comuníquese, publique;;e y dé se al Registro
Nacional.

ROCA.
E~JILIO CIVIT.

•



DECRETA:

ROCA.
EMILIO CIVIT •

,
Que es conveniente ensayar en los establecimientos de

máquinas de Obras de Salubridad y otras dependencias
de este l\.1inisterio.el carbón procedente de los Estados
Unidos por las ventajas que su empleo puede reportar,

El Prnideute de la N.epúbliea-

11l1\ISTERIODE DUnAS ptSLlCAS'dG

de procedencia del mismo, con anterioridad á la llegada
del cargamento.:
Teniendo en cuenta que la medida propuesta por 1"

DireL:dón de Obras de Salubridad es conveniente, por
cuanto ella facilitará la mayor concurrencia á la licitación,
pue,; no siempre será posible á las L:asasimportadora;;
que se presentaren, acompañar los referidos documentos
con la anticipación establecida. y

CONSIDER.>\i\DO;

Art. 1a Modificase la cláusula 5" del pliega de condi-
ciones aprobado por decreto de 24 de Agasto ppdo., re-
. duciendo á cuatro (4) días el término de acho que se.6.
jaba para la presentación de los conocimientas por parte
del cantratista de la carga, y certificado de pracedencia
del carbón.
Art. 2° La Dirección General de Obras de Salubridad

licitara la pravisión de í3G.000 á 40.000) treinta y seis á
cuarenta mil to~eladas de carbón Cardiff, debiendo adqui-
rir el resto ó sea hasta completar las (43.000) cuarenta y
tres mil tanela das autorizadas por el citada decreto, di-
recta ó privadamente, de carbón de los Estados Unidos,
las que 'se destinarán par vía de ensayo al consumo del
establecimiento de máquina;:;de Obras de Salubrid8.d y
otras dependencias del Ministerio. de Obras Públicas.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Re¡;istro Na-

cional.

•
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I,ey nh ••itJlllio 1111c ••édito !'t1Ilh"mcnt:1I"io :11 Anexu 1(•• 1("1
¡'rc!'ll]m ••¡;;to \"i;;wute

EL Sellado J' 'Cámara de Diputados di' lü lVaezóJI A1:gmtilla,
reunidos en CONgreso, etc., sane/O/lan eOIl tl/rr:::a "¡e~

LEY:

Art. lo Ábrese un crédito al Anexo K, del Presupuesto
vigente, por la cantidad de ($ 000.620,85 m/n) novecil;:ntos
mil seiscientos veinte pesos con ochenta y cinco centavos
moneda nacional, y ($91. 3J'7, 94 o/s) nO:v'entay un mil
trescif'ntos diecisiete pesos con noventa .Ycuatro centavo;:;
oro, para pago de los saldos que se adeudan lJor cons-
trucción del nuevo edificIO del Congreso. hasta el 31 de
Diciembre del afio próximo pasado.

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, con
imputación á la presente ley.

Art., ;';0 Comuuiquese al Poder Ejecutivf).
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino. en

Buenos Aic,es, á doce de Septiembre de mil novecientos U1H>,

N. QUIHl'\O COSTA. !I'1. DE VEDIA..
Adoif" :J. Labouglt'. Alcjm!dro 801'"fmdo,

Ser.,el"ri(l del Spuml". S""",'kuio rle 1.11:. ,I~ 1111.

(Registrada bajo el N° 4015.)

:\linisterio de Obrlls Pl¡l'licas.

I;lIenos ..\il'~~. Sept;ernhre Hl de H10l.

Téngase por Ley de la Nación: cumplase, comuníquese
publíquese y dé.;:;eal Registro Nacional.

ROCA.
K\lILIO ClnT.

Acuerdo ,,"to•.izando it.- In Illrceciún G('U"'I'"J 01•.•enrrt'o!' y ')'('.
Iegrllfo!', par,,' cunstrui •• los ••:unalt"s tt'h"::;riJ.lico!i' tle Roell del
Hío it San nla,; ~. Íl {;nho !naneo (811llta C"uz).

Mi"istet.¡o de Ohras Públicas.

P,tleTln~Aircs. S~plicLl\hre 30 de 1\olO l.

Atentas las consideraciones expue:::.taspor el r"'lilll.;:;terio
de Marina, respecto de la Cf'nveniencia de que la línea
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telegráfica del Sud, ponga en comunicación á los puer-
tos de San BIas y Cabo Blanco, Territorio de Santa Cruz,
por los heneficios que de esta comunicadon derivaría tan-
to para la marina de guerra, que vendría á tener así dos
nuevos puertos por donde trasmitir ordenes é instruccio-
dones á las naves destacadas en esos mares, como para
la marina mercante que aprovecharía para sus' fines esas
estaciones telegráficas, siendo eL primero, uno de los me-,
jOfes puerto'.> de la costa Patagónica, y el segundo un
punto obligado de recalado en el cual se establecerá un
faro y una estación semafórica: vislo lo informado por la
Dirección Genér,al de Correos y Telégrafos sobre la con-
veniencia de orden c(Jmercial que puede atribuirse á -la
linea al Puerto de San Blal>, en cuya proximidad hay
establecimientos industriales que ganarían considerable-
mente" con. ponerse en inmediata comunicación con la
Capital, y

CONSlDERAN[)O:

Que los altos fines políticos y económicos que inlorma-
ron el propósito de construir una línea telegráfica de más
de .f000 kilómetros al extremo Sud de la República, que-
darían defraudildos si se dejaren incomunicados puntos
extrarégic,ls y comercialmente importantes de la costa,

El Preside"te de la" RepúbHca, en Ac~erdo de Ministros~

DECRETA:

Art. 10 La Dirección General de Correos y Telégrafos
procederá á construir los ramales telégraficos de Boca del
Rio á San BIas y á Cabo Blanco, en la época que 10
considere más oportuno.

Art. 2" Ampliase á la cantidad de ($ 51.602 m/n) cin-
cuenta) un rriil seiscientos dos pesos monede;.nacional, el
ga.<;toautorizado por Acuerdo de fecha 5 de Septiembre de
1900, para la construcción del telégrafo á la costa Sud,
debiendo en oportunidad imputarse este gasto á Ley N0
3450. .

Art. 3° Comuníquese: publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.-E;\flLIO CIYIT.-J. V. GoxzÁLEz.
~JUAN E. SERÚ.~A. ALCüRT.A.-
ONOFRE BETBEDER.
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S¡.;PTIEMBRE

Dfler",toUl)roblludo el eou\'ellio ceh,brado entre el Ferrocarril
Andino r el Ferr<lclIrril .Buellos Aires f RO!Ollriosob"c el U!;O
r.onllill de In E1"tneiou Ri" Cuarto.

!\.lí,lis:er:o de Obras Públíc.~s.

Buenos Alres, Sepiiembrc :W de 1001

Visto el adjunto proyecto de contrato celebrado entre
la Administración d¡;l Ferrocarril Andino con la del Fe-
rrocarril Buenos Aires y Rosario, para el LISO común de
la E'5tación de Rio Cuano, v siendo este idéntico al cele-
brado con el mi"ma objeto con el Ferrocarril Central Ar-
gentino,

El PnsidCllte de la Rcpúb/it:a-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el referido con-
vemo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

E\IILIO CrvIT.

Decreto conccllielltlo l'crlll i~n pnra c;;tahlee~l' eUllos de deslIll;iie
en el Rl;lehucl ••, de;;de IInn rahrll'll de llape] ,,¡tunda en In
eulle ¡'edro )I(lnoloz¡l,

Mini~tel'j0 de Ohras Púhlicas,

Bucn'lS c\¡re~, Septiembre Zl de 1\)01.

Visto lo informado precedent~mente,

El Prcsidmte di la Repúblir:a-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los Sres, Althimperger y Ca" per-
miso para construir dos conductos subterráneos de desagüe,
desde la fábrica de papel de su propiedad en la calle
Pedro i\lendoza, hasta el Riachuelo. con sujeción á las
siguientes condiciones:

1" Dejar el adoquinado que haya que levantar en
perfecto estado.
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2
a
El piso del muelle que deberá agugerean;e, para

dar paso al cailo, será compuesto de manera tal
que no permita el más pequeño escurrimiento del
terraplén.

3a El diámetro del caño será suficientemente grande
para que las agu2s salgan con poca presión

4
a
Cualquier desperfecto que el muelle tuviese en

lo sucesivo por causa del mencionado caJ1.o, será
reparado inmediatamente por cuenta de los Sres.
Althimperger y Cn•

aa-Los referidos señores darán conocimiento á la
Inspección General de Navegación y Puertos. de la
fecha en que deben empezar las obras, para que
tome la intervención del caso, debiendo solicitar
permiso de la Municipalidad de la Capital previa-
mente, para la colocación del caño que debe cru.
zar la calle de Pedro Mendoza.

6a~Si se utilizara el calla de desagüe para otro ser.
vicio que el indicado de salida proveniente de las
máquinas del establecimiento, se retirará inmedia.
tamente el permiso sin haber lug-ar á reclamo al-
guno.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á Navegación}' Puertos á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resolución ncordUUllll U!la !'IlIma ala SI"II. R()!Jllslinll;l 1,. tle \' iera

Minis!erio de Obras Pública~.

!>llenO., Aires, S~p!iembre 22 de 1£101.

Vista la solicitud precedente y por razones de equidad,

SE RESUELVE:

Art. 1" Acuérdase á la Sra. RC)bustiana L. de Viera y á
sus hijos menores, la suma de cien pesos moneda nacio-
nal (g 100 m/n), importe de dos meses de sueldo que per-
cibía D. Pedro Viera, como odendnza en la Dirección de
Vías de Comunicación, fallecido el día 1° del corriente.



SIo.:PTlg)IBRE 221
20 Impútese la expresada suma al Anexo 1, inciso 2,

it,em :2 del Presupuesto del .Ministerio de Obras Públicas.
0;;0 Hágase saber y pase á Contabilidad á sus efectos.

ROCA.
EMLJO CIVIT.

ReSlIllIclón ulttorizando J¡~"C/lta de hierr" \"Il'jn del .l<'. C.
Nacional A.llIlino

~'¡¡nister¡o de Obras Públicas.

Buenos Aires; Septiembre 23 de I!JOl.

Vista la precedente nota de la Administración del Fe-
rrocarril Nacional Andino por la que solicita se le auto.
rice para vender al precio ($ 10,50 m/n) diez pesos con
cincuenta centavos moneda nacional, los (1000 kl.) mil
kilogramos, el hierro viejo de fundición, procedente de
la renovación de la vía, por cuanto no es posible colocar
dicho material al precio de ($ 12,50 m/n) doce peso~ con
cincuenta centavos moneda nacional, que se habia obte-
nido anteriormente,

SE RESuELV¿:

Autorízase á la Administración del Ferrocarr:J Nacional
Andino para que proceda á vender. al precio de (.;¡. 10,50
m/n.) diez pesos con cincuenta centavos moneda nacional
los mil kilos (1.000 H) el hierro viejo de fundición que
posee procedente de la renovación de su vía.
Hágase saber, publiquese y archivese, previa !Ilserción

en el Regi;::tro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

U.~erctollIlrolJ:lndo el aeta ole reccllciilll de un POIltóllSemároro

~lit1istel"io de Obras I'liblicas.

lluenos .,I,ires, S~l'tiemhre 24 de !POI.

Visto el presente expediente,

El Prrsidclltl' de la Rl'/Jlíl.>!zi:a-

DECRETA:

Art. 10 Apruéba.::e el acta é inventario levantados COn
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motivo de la recepción del Pontón Sem<Horo406 A, que
forma parte del tren de dragado contratado con los Sres.
Dirks y Dates para la canalización y valizamiento del ca-
nal de Mardn Garda.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na.

donal y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos
á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto llutorizUlldo la construcción de do!' nlojumielltus eon'
destino n la )lolicia ell ¡"unta A.lta (Puerto Hel::rullo)

Ministerio de Obras Pllblicas:
\:Iuel\OS Aires, Septiembre 2" de 11W!.

Resultando de lo manifestado en la nota procedente,
la necesidad de llevar á cabo las construcciones de que
se trata, lo cual podrá verificarse con mayor economía
utilizando elementos del Cuerpo de Artilleria de Costa,
como se propone,

B Presidmte de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. lo Autorizase la entrega al Jefe de la Zona Militar
de Puerto Belgrano, de la suma de mil doscientos pesos
moneda nacional ($ 1.200 m/n), para la comtrucci0n de
dos habitaciones con destino á alojamit'nto del destaca-
mento de policía en Punta Alta, cuyo gasto se abonará
con los fondos asignados para las obras del Puerto Militar.
Art. 20 Comuniqué:se, publíquese, dése al H.egistro Na-

cional y pase á la Dirección de Contabilidad a SIlS efec-
tos.

ROCA.
EMILIO CInTo
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,

Resolución llUtorh:ando la ejecuélóu de obrl1;; en 11I1 l"ditlelo
(';;cohll' en .Jlljll~-

.\1inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Septielllbre 2;; de 190.1.

Visto lo manifestado por el Consejo Nacional de Edu-
cación respecto á 1:>, necesidad que existe de autorizar la
inversión de la suma de (S 6>129,3~m/n) seis mil ciento
veinrinueve pesos con treinta y dos centavos moneda na-
cional, en ia ejecución de algunas obras'adicionales á las
que figuran en el presupuesto aprobado por resolución
de fecha 22 de Marzo ppdo., para la con"trucción de un
edificio f"scolar en"'1a ciudad de juju)'.
Teniendo en cuenta que el gasto á efectuarse en las

nuevas obras de .Iué se trata, no importa aumentar el
presupuesto aprobado, tuda vez que su costo se halla
comprendido dentro de la suma autorizada. y de acuerdo
con lo manifestado por la Inspección General de Arqui-
tectura en su precedente informe,

SE RESUELVE;

}<> Apruébase el presupuesto de ($6.129,32 m/n) seis mil
ciento veintinueve peSflscon treinta y dos centavos moneda
nacir:mal, para la ejecución de las nuevas obús á que se
refiere este expediente. aSl como los planos respectivos
que se acompañan.
20 Hágase saber, publíquese y vuelva á sus efectos al

Consejo Nacional de Educación.
ROCA.

E~IILIO C'VIT

Deer('to lllltOI'izlIlI,lo 1" erJhstl"lleei{oll- de cl"clIentl1 vll¡rOlles
pll1.tnrOI"IIII1,para el t'. C. Andino.

Mini~terio do Obra~ P\lblica~.

Buenos Aire;;. Septiemhre 2" do HJOI.

Vista la nota de la Administración del Ferrocarril An-
dino por la que manifiesta que el aumento del tráfico de car-
gas en general, especialmente el de adoquines y leña re-
quiere ¡;on urgencia ma;yor número de \'agones platafor-
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mas del que disprme y en su mérito, pide se le autorice
á construir cincuenta de ellos, con 25.000 kilos de capaci-
dad á un costo aproximado de dos mil pesos moneda na-
clOnal cada uno ($ 2.000 ID/n):
De acuerdo con la Lev N° 3S!JG sobre administración

de los Ferrocarriles del "Estado,

El Pnsidl'Jltc de la República-

DECI{ETA:

Art. 1° Autorizase á la Administración del Ferrocarril
Andino ,para con;:truir cincuenta vagones plataformas, C0_'1-

[<.Jrmeal ¡-lresupue5tocalcularlo de dos rnil pesos moneda
nacional cada uno.
Art. 2° Este trabajo lo ejecutará val~tinamente de ma-

nera que su importe p'..leda ser imputado al producido de
la linea del corriente afio una parte, y el resto al del
aúo venid~ro.
Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése el Registro

Kacional.
ROCA.

EMILIO CrvIT.

Ilee¡.t'to 1(1)rohllllt!o reforJllIHI )' mejorll~ en las \'jns de neeeso
:i las Estncinllcs Unnstitución' )' Soln (F. U. del 8ud).

:\llnisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires S~ptié'll1hre ZU de 1901.

Vistü el presente expediente relativo á las obras de me-
joras y ensanche de las instalaciones para pasajeros y
carga de que dispone la Empresa del Ferrocan:il riel Sud
en esta Capital, que consisten:
1') En"anche y mejora;:; de la E"tacion Constitución que

se destinará exdusivamente al servicio de pasajeros.
20 l','lodificacióndel perfil entre los Kilómetros 0\:100 y 4 ,tI'

á fin de.cruzar á alto nivel las caile5 de Barraca;;, su-
primiéndose por esta:; cbras el empalme á S:Aay la actual
Estación Barraca:; al Norte, ':JI dándose en cambio acceso
á la de Barraca;" al Sud por mecli~ de un puente carre-
tero de servicio publico que colocará la Empresa á su
costo sobre e1 Riachuelo, y á la Estación Sola por medio
de un COrto ramal que arrancará de la linea del Ferro.
carril Oeste al ¡vIercado de Frutos.

,
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3(1 Ensanche y mejora de la Estación Sola para desti.
narla exclusivamente al servicio de cargas, suprimiéndose
los ujieres allí existentes, que se trasladarán á las insta-
laciones que se construyen al efecto en B<indfield.
Visto lo informado por la Dirección General de Vías

de Comunicación sobre lll,s grande:; ventaja:; que repor-
tará á la regularidad de les servicios, los en:;anches.y me~
joras que proyecta la Empresa del Ferrocarril del Sud, y
atento á que siendo necesario expropiar algunos terrenos
para los pequeños ramales de acceso á la Estación Sola,
se requiere la prevía declaración de utilidad pública por
el Honorable Congre so,

El Presidt'llte de la Repúh/ica-

DECRETA:

Art. 1° Aprt1éb3.n~e las m~joras y ensanch~s de las vías
y edificios de las Estaciones Constitución y Sola, y de.
mas' obras que constan de los planos y memoria adj unta,
presentados por la Empresa del Ferrocarril del Sud, sal~
vo las modificaciones d~ detalle que aconseja la Dirección
General de Via::>de Comunicación. '
Art. 2(1 Recábése del Honarable Congreso declaración

de utilidad pública en favor de los terrenos necesarios pa-
ra. los ramales de 'empalme que las obras proyectadas
eXlgen ..
Art. 3" Comllníqu<:'se, publíqllese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Hcerel0 ordenando estndlos IIR!"llIlll'l"Ol'¡'¡¡on de ngun ni Puerto
Militar y á la t.~illdntl tle Hnhin Hhmea

Ministerio de Ohr-ls Púb1iclls

I:!ucnos Aire" Se¡Jlíem1Jre 28 de IDO1.

Siendo necesario estudiar de una manera seria el pro-
blema de proveer de agua abl1ndante y de buena calidad
al Puerto !\Iilitar, pues las fuentes subterráneas de que
actualmente se alimenta, son deficientes en calidad y can~
tidad, Siendo igualmente de alto interés nacional, estudiar
simultáneamente las condiciones en que pueda hacerse la
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prOVISlOO de agua en la ciudad de Bahia Blanca y á su
puerto P?mercial, cuyo natural desarrollo se ve en parte
demorado por la car~ncia de este elemento vital; estando
sometido "'á -este género" de estudios á la Dirección Gene-
ral de Obras de Salubridad, la que cuenta con personal
experimentado para realizarlos,.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° La Dirección General de Obras de Salubridad
procerlerá á estudiar sobre el terreno, el medio más eco-
nómico de proveer de agua potable al Puerto Militar y
á la ciudad de Bahía Blanca y su puerto; confeccionará
los planos y formulará los presupuestos respectivos.
Art. 2° Remitanse á la citada Dirección General como

.antecedentes, los informes relativos á las exploraciones pre-
liminares practicadas por el Ingeniero Luiggi, Comandan-
te AlIaría y los análisis del Dr. Arata.
Arl. 3(1 La Dirección Técnica del Puerto Militar y la

Comandancia Militar suministrarán al Ingeniero que deba
realizar los estudios, todos los elementos de movilidad, per-
sonal auxiliar y otros de que puedan disponer, sin perjui-
cio de sus. respectivos servicios.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional y pase á sus efectos á la Dirección General de
Obras de Sarubridad.

ROCA.'
EMILIOCIYIT.

Afmerdo alltorizamlo In inversión de lino !;lumacn la adqlli.!li_
ción de materiales IIDrll111construcción de dos pozos en
Puerto Uelgrnno.

~linisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Septiembre 28 de 1901.

Resultandq de 101;datos suministrados por el Sr. Minis-
tro de Marina en la nota adjunta y anexos que.la acom.
pañan, que el agua que suministran actualmente las ga-
lerías filtrantes del Puerto Militar, es insuficiente é ina-
decuada para la alimentación de las tripulaciones y aún
para las calderas, obligando esta circunstancia á condensar
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agua de mar para dicho uso, consumiéndose en ta} ope-
'ración considerables cantidades de combustible:
Siendo urgente tomar medidas que eviten los inconve-

nientes apuntados, mientras la provisión de agua potable
al Puerto Militar, se resuelva de una manera definitiva;
habiéndose constatado la potabilidad de las aguas de pozo
'que se encuentran en la zona de las baterías, y habien-
do propuest'l el Jefe del Cuerpo de Artillería de Costas
el tomar á su cargo la ejecución de las obras necesarias
para hacer la provisión de agua á la Escuadra, mientras
duren las actuales circunstancias,
El FresidCllt¿ de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

,",-r1.1<> El 1'linisterio de Hadenda pondrá á disposición
del Teniente Coronel D. Ángel P. Allaria, la suma de tres
mil quinietltos cuarenta pesos moneda nacional ($ 3.540m,n),
destinada á la adquisición de los materiales necesa-
rios para la construcción de dos pozos de 16 metros de
diámetro, tanques de depósito y de aprovisionamiento y
bomba de rosario para la extracción del agua.
Art, 2" El Ministerio de Obras Públicas facilitará quin-

ce plataformas de ferrocarnl de las que existen en el Ro-
sario provenientes de la construcción de ese puerto, so-
bre las que el Ministerio"de Marina instalará los tanques
que servini.n para transporte de agua desde el sitio de su
extracción, hasta el de su entrega á los buques.
Art. 3" La suma cuyo gasto se autoriza se imputará á

la Ley N° 3450.
Art~ 4~ Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa tr,ma de razón por la Dirección de Contabi-
lidad, pase al Minlsterio de Hacienda á sus efecto;;.

ROCA.~EMILIO CIVIT.- J. V. GONZt\LEZ.
-A. ALCORTA.-JUAN E. SERÚ.-
ONOFHE BETBEDER.

Resolueión deelarnndo cesante á. UD Olbujante de In Dirección
dc \'Íns tle Com'unicación

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Septiembre 30 de 1901.

Vista la presente nota de la Dirección General de Vías
.de Comunicación por la que manifiesta que han desapa-
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reciclo las causas que motivaron el nombramiento de D.
Bolando Politi com') Dibujante- de segunda clase en "esa
Dirección,

SE RESUELVE:

Arl. 1" Declárase .cesante, á partir rie la fecha, al Di-
bujante de Za clase de la Dirección General de Vias de
Comunicación, D. Bolando Politi.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y archivese.

ROCA.
E:'I1LIO CIVIT.

Rc~oluciit'l no '.'lci'lIldo IlIgnl' a la ])ropuesta tle lo!'! SI'C!l.
Oe\"oto 1I110~,sobre pro\'islón de 81;UJlpo1nble por m•.•dio de
;:;alerins liltralltes en el !>llbslIClod("1Rio de In ¡'JlItll,

~lini5tcr¡o de Ohras Públicas.

Buenos Aire_", Sepliembre 30 de 1(}Ol.

Visto este exp~diente relativo á la provisión de agua
potable por medio de galerias filtrantes, construidas en el
subsuelo del Río de la Plata á inmediaciones de la boca
del túnel de toma de las Obras de Salubridad. que pro-
ponen los Sres. Devoto Hnos., y'cuyas principales bases
son las sigientes:
a) Las ga-ler~as filtrantes que serán metálicas y revesti-

das de arena, pedregullo ,} hormigón, se hallarán en co-
municación con el túnel de toma.
b) La red de galerías tendrá la extensión suficiente para

proveer hasta 24U.000 metros cúbicos ó más, diarios) de
agua ,Jimpida, trasparente é higiénica,
e) Después de veinticinco años de explotación: contados

de;:;de el día en que la Empresa pueda proveer 100.000
metros cúbicos de agua, aqt.<ella entregará gratuitamente
al E~lado las obras.
d) En compensación del capital invertido en las obras

que propone y de la conser,\'ación de estas) el Estado abo-
nará á la Empresa un centavo oro sellado ($ 0.01 o/s)
por cada metro cúbico de agua que se obtenga de la red
de galerías durante los veinticinco años de su explota-
ción pagaderos desde el momento en que estas puedan su-
ministrar cien mil metros cúbicos por día.
Para especificar la calidad de agua que proveerán, los.
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proponentes indican que será '1 igual Ó supf'T1or á la que
se extrajo en 1887 del túnel actual de toma, cuando ce-
rradas las cf)mpuertas, hubo de funcionar como galería
filtrante" .
y resultando de los en:,;ayos verificados por la Con1i"ión

de Obras de Salubridad y de los análisis practicados por
los químicos Dres. Kely, Lavalle y Arata:

JO Respecto á la calidad del agua:
A fin de poder COJlstatar nuevamente la calidad del

agua que se infiltra en el túnel de toma cuando !i'ebom-
bea cierto tiempo, después de cerradas las compuertas
que lo ponen en comunicación con el Rio de la Plata, se
repitió la operación. extrayéndor;e muestras del agua
existente en el túnel, d~spués de tremta horas de bombeo
continuo.
Analizadas las muestras as; obtenidas por los químicos

antes nombradtlS n~sultó ser el agua transparente y je
calidad potable, pero con un grado de dureza y una can-
tidad de sales mayor que la del Río de la Plata, según
lo demuestran los análisis cuyas copias corren agregadas.
De estos, se desprende que las infiltraciones del túnel

no provienen del agua del río, sino que son de. fuentes
subterráneaS, hecho que por otra parte es lógico, desde
que el túnel está excavado en la tosca y separado del
lecho del río por varias capas de este material impermea-
ble.
2° Respecto á la economia de la propuesta:
Según lo informado por la Dirección de Obras de Sa-

lubridad, el costo actual de filtrar el agua del río, prf'via-
mente clarificada con coagulantes, no excede de 8::0,0022
m/n por metro cúbico. siendo el co;;to de aquella opera-
ción de $ 0,0050 m/n y el del bombeo por las máquinas
elevadoras de $ 0,0023 m/n de manera que el costo (le]
metro cúbico de agua del río perfectamente darificada r
filtrada) puesta en el pozo de las bombas impelente,::, es
solo de $ 0,0095 m/n.
Agregando á esta cifra la parte proporcional del servi-

cio de amortización é intereses de la misma que será
necesario invertir para completar las instalaciones actuales,
de modo que aseguren la provisión del máximum de agua
que puedan elevar é impeler las bombas existentes, suma
que no excederá de S BOO.OOO oro sellado según los
últimos cálculos, basados en los resultados (,btenid(\s c(\n
el empleo de caogulantes químicos para acelerar la cla-
rificación, el costo del <lgua del ria será siempre muy
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inferior <.:1 de $ 0,01 o/s que cobrada la Empresa por el
agua de las galerías filtrantes con que propone hacer la
provisión, y la diferencia que resulta leniendo 'en cl;lenta
los factores que intervienen, que- son el consumo diario
medio, apreciado en 200,000 metros y el plazo de 25 aflos
que duraría el monopolio, llegaría á representar varios
millones de pérdida para el Estado.
3" Respecto á la clarificación con coagulantes: La Em-

presa para demostrar la superioridad del agua natural-
mente límpida y transparente que üfrece pro\'et:r, condi-
ciones estas que son comunes á todas las aguas subterráneas,
aunque no sean siempre las mejores, dl;')J,punto de vista
de sus caracteres químicos y orgánicos, supone que pOL
razón del tratamiento de clarificación con alumbre ó su;;
compuesto~ ensayados por la Dirección de Obras de
Salubridad, con pleno éxito, pasan grandes cantidades de
dichas substancias al consumo, siendo esta aseveración
absolutamente mfundada, pues los repetidos análisis quími.
cos que se han verificado, demuestran que, aun empleando
los coagulantes á dosis varias veces !:iuperiores á las que
la práctica demuestra ser sufic,ientes para lograr el efecto
deseado, aquellos se pr{'cipitan totalmente en los depÓSitos
de clarificación, no pasando ni vestigios de ellos á los
filtros ó á la circulación, y

CONSIDERANDO:

1" Que los woponentes insinúan que proveerán agua
del río, filtrada naturalmente, mientras que los ensayos
practicados demuestran que cuando el túnel de toma, con-
siderado como modelo, funciona como galeria filtrante
suministra agua que tiene caracteres que la distinguen
de aquella;
2" Que sería aventurado substituir la fuente actual de

provisión de las aguas de consumo de la Capital, cuyas
s;)bresalientes condiciones de potabilidad son reconocidas
por cuantos se (Jcupan de estas cuestiones, por otra de
origf'n no bien determinado;
3° Que las ventajas económicas que la Empresa preco-

niza no resultan del estudio que de ella hace la Direc-
ción de Obras de Salubridad cuvos informes merecen
completa fe al Poder Ejecutivo y finalmente que el Po-
der Ejecutivo no está autorizado para celebrar contratos
de la naturaleza del que se prop(,ne, que vendrían á al.
terar las disposiciones de las leyes que rigen la provi-
sión de agua á la Capital de la República,
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SE RESUELVE:

No aceptar la propuesta presentada. Comuníquese, pu-
bliquese, insértese en el Regi~tro Nacional y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Ueereto reorgnniy,nndo la!!Comisiones de estudios dependientes
de 1" hlsIleecion General de No\"egneiún » Puertos

Ministerio de Ohras Púhlicas.

BIll'1l0S Aires, Septiembre :lO de 1001.

Teniendo en cuenta que es útil terminar primeramente
y para fines del año 190Z los estudios de los ríos de la
Plata, Paraná y Uruguay, hasta Santa Fe y Concepción,
re~pectivamente, pues ellos permitirán llevar al conoci-
miento de los navegantes el estado actual de nuestras
vías navegables y valizar convenientemente los malos
pasos, eliminando de este modo en lo po,;ible las va-
raduras y accidentes que tantos perjuicios originan al
comercio en general, de conformidad con 10 que informa
<:1Ingeniero Consultor Sr. Elmer L. Corthell sobre las
ventajas que reportarán estos estudios y al mismo tiempo
atendiendo á la necesidad de introducir en los gastos la
mayor economía,

El Preside1ltede la República-

, DECRETA:

Art. 10 Reorganízanse las Comisiones de estudios de-
pendientes de la Inspección General de Navegación y Puer-
toS, formandose tres Comisiones que se designarán cnn
los nombres de:
1R Comisión de estudios del río de la Plata y Parana

inferior.
2"-Comisión del Parana Medio y Obras del Rosario.
3~ Comisión del Río Uruguay.
Art. 2° Estas Comisiones constaran del siguiente perso-

nall cuyos sueidos son mensuales y a moneda nacional.
1~ Comisión: Jefe: Ingeniero T. Speluzzi, con quinien-

tos cincuenta pesos; 2"Jefe Ingeniero Agustín Mercan, con
cuatrocientos cincuenta pesos (450); Ingenieros de 1a, Ed-
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mundo Soulages .YJulio CarIessino, con cuatrocientos pe-
sos (400) cada uno; Ing-enieros de 2~, Humberto Canale y
Gustavo Jolly con trescientos pesos (300 ) cada uno; Nive-
lador, Arduino Lelly, con doscientos cincuenta peses (250):
Ayudante nivelador Eoo Maldini, con doscientos pesos
( 200); Dibujantes, Arluro Almeida, Herminio Ameris,
Antonio Duraüona y'P, Boucherie, con doscientos pesos
(200) cada uno.
za Comisión: Jefe, Ingeniero Federico R. Barzi, con qui-

nientos cihcuenta pesos (550): 2° Jefe, Sección Santa Fe,
Enriqul': J. Duc(¡s, con cuatrocientos pesos (400); 2° Jefe
Sección Rosario, Domingo Carrique, con cuatrocientos pe-
sos (400 ); Ingenieros de 2"', Alejandro Foster y Antonio
Cogorno cnn trescientos pesos ( 300) cada una: Ayudante,
Rodolfo Hensell, con doscieEtos cincuenta pesos ( 2:-10): Di-
bujante. Odón Sacchetti, con doscientos pe."os ( 200).
Dos Encargados de Contabilidad para Rosario y Santa

Fe á ciento ochenta pesos ( 180) cada uno, dos Auxilia-
res á ciento treinta pesos (1.'30) cada uno; un Encargado
Taller Rosario, con ciento cincuenta pesos (150); dos En-
cargados de Depósito, á ciento veinte pesos (120 ) cada
uno: dos ,Escribientes para el Rosario á ochenta pesos (SO)
cada uno,
3~ Comisión: Jefe, Julio Henry, con quinientos cincuen-

ta pesos (550): 20 Jefe, Santiago Pigazzil con cuatrocien-
tos pesos \ 400;; Ingeniero de 2~ Eduardo Girondo, con
trescientos pesos (200); Ayudantes, Roberto Dubosq y En-
rique \Vindmüller, con doscientos cincuenta pesos (250)
cada uno; Dibujante Ramón Celinsld con doscientos pesos
(200); un Encargado de Contabiliáad y Secretaría, con
cienta ochenta pesos (180); un ~uxiliar con ciento trein-
ta pesos (130); un. Encargado de Depósito, con ciento
veinte pesos ( (20): un Copista con cien pesos (100 l.
A.rt. 3° Los Jefes de Comisión propondrán las personas

que deben desempeñar los puestos de empleados de on.
cina que figuran sin nombre en el articulo anterior, selec-
cionando de entre lo~ que actualmente revistan, los mas
merecedores por competencia y laboriosidad.
Los empleados que revistan actualmente'y no figuran

en el presente decreto. quedan cesantes desde la fecha.
Art. 40 Comuníquese. publiquese }' archi\'ese.

ROCA.
E:Ú¡UO CIVIT.



MES DE OCTUBRE

MI N I SH RI O DHI NH RI OR

Decreto cClliCIllIf) 11Im (,"nceiou tle ter."eIlO ni V"nst,j •• Xl.dullal
tic F..luclIciitll

Ministerio del Interior.

Illlenos Aires, Octllhre 1" de t \JOl.

Vista la nota del Consejo Nacional de Edul'aciún, de
fecha 13 de Septiembre ppdo .. en que solicita la cesión
del terreno de propIedad fiscal situado en la calle TUCLl~

mán esquina Libertarl, con el propósito de levantar en él
inmediatamente un gran edificio para escuela, que nece-
sitl.1 el Distrito respectivo,

CON,SIDERANDO:

Que la construcción referida significaría un verdadero
prog-reso en un paraje donde la edificación moderna ha
tenido escaso desarrollo, aparte de constituir una ayuda
notable para la instrucción primaria de la Capital;
Teniendo en cuenta que es un deber del Gobierno de

la Nación cooperar á la mayor (;omodidad y mejora de las
casas ,destinadas á la educación común, y al perfecciona-
miento de la arquitectura escolar que tanto in fluye en el
éxito de la enseílanza misma;
Siendo el mencionado terreno ríe propiedag indiscutible

de la Nación y adecuado á los objetos expresados por el
Consejo Nacional de Educación, en cuyo caso la cesión
que .•e solicita solo importaría utilizar la propiedad por el
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Gobierno mismo, para fines previstos en la Ley de Edu
caóón de 8 de Julio de 1884,

El Presidmte tk la República-

DECRETA:

Art. l° Cérlese al Consejo Nacional de Educación el
terreno de la referencia, dentro de lo,; siguientes límites:
al Norte la calle Tucumán, hasta encontrar la linea divi-
soria de las pr0piedades de Ghiglioni, Cuadri y Picheto
al Oeste; al Sud la línea divisoria de la finca de Da.
Ana Arroyo y la de la fracción que se cede al Instituto
Libre de Enseñanza Secundaria; al Este la calle Libertad
y al Oeste las líneas divisorias de las propiedades antes
mencionadas de Ghiglioni, Cuadri y Pieheto, y además la
de Da, Ana Arroyo.
Are 2~ Dése cuenta oportunamente al H. Congreso.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.

Acucrllo cediendo una t'raccioD de tt>rreno al Instituto Libre
.1•.••EnSClianza Secundaria

Ministerio del Inlerior.
Ill\enOSAires, Octllbre 10 de 1901.

Vista la nota del Sr. Rector del Instituto Libre de En-
señanza Secundaria, en que solicita se le ceda una frac.
ción del terreno ubicado en la calle Tucumán esquina Li-
bertad, de propiedad de la Nación,

CONSIDERANDO:

Que dicho terreno ha sido puesto por decreto de esta
misma fecha á disposición del Consejo Nacional de Edu-
cación, para levantar en él una escuela pública;
Teniendo en cuenta 10 expuesto por esta corporación

en su nota de fecha 28 de Septiembre ppdo. en la cual ma-
nifiesta que. puede dejar disponible la extensión menor
indicada en el plano adjunto:
En atención á que el Instituto Libre de Enseñanza Se-

cundaria es uno de los más estimables esfuerzos realiza
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do;; en el país en favor de la Instrucción Secundaria, por
la iniciativa particular, y cuyos beneficios á la cultura
pública serán muchos mayores con una cooperación gu-
bernativa tan eficaz como la que se pide:
Siendo la mencionada propiedad un bien público que no

puede enajenarse sin autorización legal!

El PresúulIt" di' la Ri'públicll-

DECRETA:

Art. 1()Cédese 'al Instituto Libre de Enseñanza Secun.
daria, la fracción del terreno ubicado en la calle Tucu-
mán esquina Libertad, comprendido en los siguientes lío
mites: Al Norte, la linea divisoria de la finca de Da,
Ana Arroyo y su prolongación hasta encontrar la linea
divisoria de la propiedad de Bosch al Oeste; con dicha
propiedad al Oeste, al Este la calle Libertad, y al Sud
las líneasdivisnriasde las propiedades de Alvear, Aréchavala,
Roffo de Bancalari, F. B. de Castro y Canevaro.
Art. 2° Remítase opOrtunamente el presente acuerdo al

H. Congreso para su aprobación. después de 10 cual pa-
sará á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escritu-
ración correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Acnerdo aprobando 1111A"n!ilto hecho llOr In GClbern:lefón de
Santn Urnz, l."8la CClmpl'Ude IIl1if()rmes )IUra la A"enlillrmerin
del Ten.itorio.

~tini5t€rjo del Jnterior.

Buenos ..\jre~, Octubre JO de H)OJ.

Vista la precedente nota del Sr. Gobernador del Terri.
torio Nacional de Santa Cruz, por la que solicita el pago
de los uniformes mandado;; confeccionar para la gendar-
mería de dicho Territorio, y teniendo en cuenta que no
ha sido posible dar cumplimiento á 10 dispuesto por la
Ley de Contabilidad, en atención á la premura del tiem-
po y la imposibilidad de sacar á remate públic,) en aquel
Territorio la compra de dichos uniformes, por la falta de
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casas que pudieran competir ofreciendo las mas ventajo-
sas propuestas para su provisión,

El Presidentede la República,en Acuerdo de r-.'Ii~istros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruebase el gasto de ($ 2610,93 m/n) dos mil
sesicientos diez pesos con noventa)' tres r.entavos mone-
da nacional, hecho por la Gobernación Nacionai de Santa
Cruz, en la confección de uniformes de invierno para el
uso de los gendarmes al servicio del Territorio.
Art. 2° La suma de la referencia se entregara por la

Habilitación del Ministerio del Interior al Sr. Gl)bernador
dd Territorio Nacional de Santa Cruz, de los fondos re-
cibidos para compra de vestuario con destino a la gendar-
mería de los Territorios Nacionales.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

ROCA.-j. V. GONZÁLEZ.-A. ALCOP.TA.
JUAN E. S,mÚ.-PAUf.O RICCHERI.
ONOFRE BETBEDER.-E?lIILIO CIYIT.

J)eerl"to no Illlcleudo lu;:;ar á In !'olieituol tIc jubilaeiulI del
a¡:;t'llleI.'t'rmin Arro~'o

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Octubre Z de IflOl.

Vista la precedente sülicitud de jubilación, presentada
por el agente de Policia de la Capital, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha prestado solamente 5 años, .s me-
ses v i2 días de servicios civiles, no encontrandose pnr
lo tanto comprendido en las disposiciones del Art. 9° de
la Ley N" 2219; por lo expuesto y de acuerdo con el in-
forme de la Contaduría General y el dictamen del Sr.
Procura10r del Te;,oio,
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Art. 1° Nu hacer lugar a 10 solicitado.
Art. 2° Comuniquese, publiquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, repónganse Jos sellos y archíves~ el expediente.

ROr:A,
J. V. GONZÁLEZ

Decreto reglulIlcutlludo In r,~)- )J" 411li, rererente á hl ,mbserll'-
cióu dlo'J •.')UO ejemlllures tle las obr,.s traliucidas por el Dr.
.Julio Carril',

¡l,linislerio del Inlerior.

Buenos Air.:;;, Odubre 3 de ¡901.

Habiendo resuelto el H. Congreso autorizar al Poder
Ejecutivo pa.a adquirir las obras de derecho público enu-
meradas en la Ley No 4017. Y
Teniendo presente que el espíritu de la misma es pro.

pender á fomentar la educación política del pueblo ar-
gentiuo, d¡fundlendo esta clase de libros, que son de
evidente utilidad para el estudio de los problemas funda~
memales de nuestras instituciones, y renovar el material
de instrucción cívica y política de que ha'ita ahora se ha
dIspuesto,

El Presúintle de la Repúl;/ica-

DECRETA:

Art. 1Q Por el M¡(}isteri<l del Interior se dará cumpli-
mIento á lo dispue.sto por la Ley N° 4017, subscribiéndose
el Poder Ejecutivo á mil quinientos ejemplares de cada
una de las obras mencionadas en ella, en la forma pro.
pu:;:stapOI el traductor Dr. Julio Carrie al H. Congreso.
Art. 2° Estas obras se distribuirán entre las universidades

y bibliotecas, y miembros de los podere" públicos de la
Nación y de las Provincias.
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Art. 30 Solicítese la inclusión de la partida correspon-
diente en el Presupuesto del ano próximú, para sufragar
el gasto autorizado.
Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA

J. V, GONÚ.LEZ.

Acuerdo "probando \'nrlo!! gtl!ltO!lereetmulos por In Gobernnción
del Cbubllt, eon nlotil'o de In InundBcioll lid afIO lS119

Ministerio del Intenor.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1901.

Visto el presente expediente, y de conformidad con lo
informado por la Contaduría,

El Presidmte dt la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruéballse lo>; gastos extraordinarios verifica.
dos por la Gobernación del Chubut, con motivo de la
inundación del año 1899, de que informa el expediente
de la referencia.
Art. 20 Pase á Contaduría para su liquidación, por el

importe de ($ 5.996,20 ID/n.) cinco mil novecientos noven-
ta y seis pesos con veinte centavos moneda nacional, te-
niendo en cuenta la rebaja aconsejada en la cuenta del
Sr. Dalpiamo.
Art. 3" Hecha la liqllidación, solicitese del Honorable

Congreso la autorización para su pago, incluyéndose esa
suma en la planilla de Créditos Pendientes.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.-j. V.GONZÁLEZ.-]UAN E. SERÚ.

-A. ALCORTA.-ONOFRE BETBEDER.
-PABLO RICCHERI.-EMILIO CIVIT.
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Resolución DOI¡adendo lugar a lo solit"itallo por la villlln del
ex Guarda Sanitario :Nicolás ESJlillllola

I~uenosAires, Octubre 3 de 1901.

Habiendo manifestado la Dir~cción General de Correos
'y Telégrafos no estar terminada aún la fabricación de
las estampillas oficiales ordenada por la Ley de Tarifas
Postales y cuyo uso ha sido reglamentado por decreto
de 25 de Septiembre ppdo.,

El PruideNte de la R"jJltb!ica-

RESUELVE;

Art, 10 Dejar subsistente, hasta que se haga la emisión
de las estampillas oficiales, lo dispuesto en el Acuerdo
de 9 de Enero de 1888, debiendo imputarse al mismo las
sumas que representen los valores postales provistos á las
distintas reparticiones.
Art. 2" Comuniquese, publíquese .Y dése al Registro

Nacional.

Hesolueion dejando subsistentes, bastu qne se haga la eruislón
de las esturupllla¡;¡ olldalc!!, Ins dlsposlciolles del Acuerdo
lIe 9 de' .Enero tle ISSS.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Vüta la .nota del Departamento Nacional de Higiene,
recomendando á la consideración del Gobierno los sen'i.
cios prestados Jlor el ex Guarda Sanitario D. Nicolás
Espíndola, que falleció, según se manifiesta, de una afec-
ción reagravada por las funciones inherentes á dicho
puesto, y

CONSIDERANDO:

Que' la petición adjunta, en que la viuda, Da Petrona
Nieto de Espíndola, solicita se le a:;uerde una pensión, no
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puede ser resuelta por el Poder Ejecutivo, por ~er facultad
privativa del H. Congreso la concesión de }Jeo3iones gra-
ciables, por lo expuesto, y sin desconocer los títulos que
invoca la recurrente1 fundados en los méritos adquiridos
por su esposo en el desempeño del puesto de la referencia,

El Presidente de la RCfJitblica-

RESUELVE:

No hacer lugar a lo solicitarlo.
Hágase s'lber a la interesada á fin de que ocurra donde

corre~ponda, 'J archívese el expediente.
ROCA.

J. V. GO;\ZÁLEZ.

Decreto ;IcOttltllltlfl jubilllción al cabu 1" de Policía tIc la
VIlI,it:ll, Sc\"cro Aré,'lllo

:lI1inisleríodel lnlcrior.
buellQs Aires, Octuhre 3 de 1001.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Cabo
1" de Policia de la Capital Severo Arevalo, y

CONSlDEHANDO:

Que el recurrente comprueba haber prestado 18 años,
8 meses y 19 días de servicios, como asimismo ser ciuda-
dano argentino}' estar imposibilitado para ;;:eguir en el
desempeflO de sus funciones, según c,msta en el informe
del Departamento Nacional de Higiene, encontrandose por
lo tanto comprendido en las disposiciones del inciso 3 del
Art. 2" y última parte del Art. ¡Jo de la Ley NI>2219: por
10 expuesto y de acuerdo con el informe de la Contaduria
General y el dictamen del Sr. Procurador del 'Tesoro,

El Pn'sidmte de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acuérda5e jubilación con goce de la cuarentava
parte del sueldo por cada año de serviciosl al Cabo 10

dp. Policia de la Capital Severo Areva lo.
Art, 20 Mientras este gasto no esté incluido en el Pre-

supuesto, se imputará á rentas generales.
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Art. 3° Comuníquese, publíqueo:e, dése al Registro Na-
cicnal, tómese razón por la Oficina de Contabilidad v vuel-
va ;i. Contaduria General para su liquidaci{m y a;chivo.
--Repónganse los sellos.

ROCA.
J. V. GONZÁLBZ.

, ------
Decl"~todejant!o ~ill,erecto la convocntUl"ill llal"n la eleceiólI

de mllnicillnles en Ciws.;\InlnJ

.\linstedo del Interior.

Buenos Aires, Octuhre -t de ¡90L

Vista la comunicación dirigida por varios vecinos del
puebln de Chos-Malal, protestando contra la elección para
miembros del Consejo l\.Junicipal decretada por el Sr.
Gobernador del Territorio, y

CONSIDERANDO:

10 Que la única constancia oficial sobre el número de habi-
tantes de aquel centro urbano es la del Censo Nacional,
según el cual sólo tenía 6a3, y .:¡ue aun cuando en la ac-
tualidad, por sus naturales progresos, la población haya au-
mentado, no plledearbitrariamente declarársela comprendida
en el Art. 22 de la Ley de Territorios Nacionales, según el
cual solamente los centrDS que pasen de mil habitantes
tendrán el derecho de elegir un Concejo Municípal;
20 Que el Padrón levan lado con arreglo al Art. 27

de la Ley, no ha podido perfeccionarse por la prolongada
ausencia del Sr. Juez Letrado del Territorio. qu~ se en-
contraba en la Capital de la República. llamado á respon-
der en el juicio que le rué promovido ante el H. Congreso
Nacional, no pudiendo asi verificarse los juicios de tachas
á que se refiere el Art. 28,

EL Prcsidelltc di' la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Déjanse sin efecto la convocatoria y actos sub-
siguientes realizados en esa Gobernación, para la elección
de los cinco miembro;; que debiancompnner laMunicipalidad
del pueblo de Chos-Malal.
Art. 2° Autorizase al Sr. Gobernador del Territorio pa-

1':
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ra nombrar un Concejo Municipal compuesto de cinc(,
miembros, que tendrá las mismas atribuciones que acuerda
la ley al Concejo Municipal electivo, pero que ejercerá
en calidad de provisorio.
Art. 3° Comuniquese, publíquese y' dese al Registro

Nacional
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombruodo Comandunte del TrUDsporte Piedrnbuenll
it D.• Jollé,M. Mulet y elevullIlo iJ. S 170 el sueldo del Pllfri,m
del Remolcador Fueguino.

:\\inislerio del Interior.
Buenos Aires, Octubre 4 de 1901.

Visto lo expuesto por la Gobernación de Tierra del
Fuego y lo establecido en el decreto de fecha 28 de
Septiembre ppdo,
El Ptcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Comandante del Transporte Piedra-
buena. en reemplazo de D. Pedro Gandini que renunció.
á D. Jos~ M. Mulet, con la asignación mensual de dos-
cientos cincuenta pesos moneda nacional, ($ 250 min).
Art. 2° Autorizase á la Gobernación para elevar á ciento

setenta ($ 170m/n)pesos moneda nacional, el sueldo de q 120
m/n, que actualmente disfruta el Patrón del Remolcador
Fueguino.
Art. 3° Comuniquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

J. V. GONzA1.EZ.

Aeuerdo nrreudundo una cnsn tic In 8ru ••J. M. de Corren l.l,rgui;l
eon desUno iJ. ,la Comisaria 6a de Policin de In COI,itnl

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1901.

Visto el expediente en que la Jefatura de Policia de la
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Capital, solicita aprobación de la forma en que ha efec-
tuado el cambio de local ocupado por las oficinas de la
Comisaría de la Sección Sa de Policía, por otro de pro-
piedad de la Sra. Josefa M. de Correa Larguía, y eH
mérito de la economía que se obtiene,

El Preúdm/e de la República, en Acuerdo de Ministrol"-'-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la medida adoptada por la Jefatura de
Policía de la Capital, arrendando con destino á la Comisaría
de la Sección 6a de Policía, el edificio de propiedad de
la Sra. Josefa M. de Correa Larguia, por el precio men-
sual de ($ 450 m/n) cuatrocientos cincuenta pesos mone-
da nacIOnal, debiendo la propietaria hacer por su cuenta
las reparaciones necesarias, para lo cual se le anticipará
la .cantidad de l$ 3863 m/n) tres mil ochocientos sesenta y
tres pesos moneda nacional, 'cuyo reembolso lo hará á ra-'
zón de cien pesos moneda nacional (100) que se descon-
tará del alquiler mensual, no pudiendo en todo el tiempo
que dure el reintegro de. dicha suma, elevar el precio del
arrendamiento, según convenio efectuado entre ambas partes,
Art. 20 Comuníquese, pubHquese, insértese en el Regis-

tro Nacional tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y archívese.,

ROCA.-]. V. GONZt\LEZ.-JUAN E. SERÚ.-
A. ALCORTA.-E"Hr.IO CIVIT.-PABLO
RICCHE¡U.-ONOFRE BETBEDER.

Ministerio del lJltcnor.

Buenos Aires, Octuhre ., de 1901.

En mérito de las razones expuestas en la precedente
renuncia,

El Pruirim/f' de la Repirblt'ca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Car-
los Martín, del puesto de Subdirector de Sección dd t\li-
nisterio del Interior, y nómbrase en su reemplazo al au-
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ROCA.
J. V. GONZÁr.EZ.

xiliar de la Contaduría del mismo, D. Manuel A. Urru-
tia, y en lugar de éste, al Escribiente D. Enrique J. Ro.
bato.

Art. 20' Comuníquese, publíquese ¿ insértese en el Re-
gisto Nacional.

Resohielón ordenando qUl' lu Contadurill Genernl baga un
descargo cu hls cucntlls 111"la Dirccclon tIc Correo!> ~. Tele-
grafos.

;\1inlsteriél del Interior.
!:luellos Aires, Octubre ., de 1901.

Visto lo solicitado, y de acuerdo con el informe que
antecede,
El Presidmte de la República--

RESUELVE:

Art. 10 Pase este expediente a CC'lltaduciaGeneral para
que desca:gue de las cuentas de la Dirección General de
Correos y Telégrafos, la suma de doscientos treinta y un
pesos cincuenta y siete centavos moneda nacional
($ 231,57 mfn.),provenientes' del desfalco encontri?do en la
Oficina de esa Repartición, San' Carlos Centro.

Art. 20 Comuniquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y tómese razón en la Oncina de Contabilidad.

ROCA.
]. V, GONzÁLEZ.

Re"nluclón lihrando al ser\"leio púhllco ltl Olleinn de Corretls ~"
Telégrafos dcnolPinuda EllCatlcnodas

'II!inistcr;o del Interior.
Buenos Aires, Octuhre S de 1901.

Vista la precedente nota,
SE RESUELVE:

'Aprobar la medida de la Dirección General de Correos
y Telégrafo>" librando al público, con servicio limitado,
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la Oficina denominada Encadenadas, 4° Distrito (Provin.
cia de Santa Fe).
Hága5e saber, publíquese y archivese.

ROCA.
J. V. GONZ..\LEZ.

ACllerdo ",ceJltllnllo la propuesta lIe Ins Sres. Consllluciol 1••
:FlInes y Rlllllón R. Castro, Jmra la IJlllllicncioll del Registro
Ch.tco l\"acionaJ.

?!.linisterio del In:erior.

BUellOS Aire5, OCluhre \) de 1901.

Vistas las propuestas presentadas en la fecha, p'or los
Sres. Con,,;tancio L. Funes y Ramón R. Castro, para la
publicación del Registro Cívico NaclOna!. y

CONSIDERANDO:

Que habiendo empezado ya la Inscripción en el l\Iuni-
cipio, es de toda urgencia proceder á la publicación del
citado Registro:
Que la licitación privada que se llevó á cabo en 1899

no dió resultado por no haberse presentac.o más que des
licitantes, para hacerlo en la forma 'prescripta por el An.
12 de la Ley de Elecciones Nacionales y por el costo
excesivo á que tal procedimiento da lugar. superior á 105
recursos del pr~.!;upuesto:
Que por las propuestas presentadas, los Sres. Funes

y Castro, ofrecen hacer la publicación del Registro por
medio de dos diarios de la Capital, además de fijar lo.';
cartele3 en las paredes del Municipio, 10 que aumenta su
publicidad, que es lo que la ley se propone;
Que las propuestas presentadas corresponden a los dos

únicos licitantes que se presentaron en 1899, y que los
precios que fijan son inferiores á los que se pagaron en
aquella ocasión,
Por lo expuesto,

El Pn's;dmte de la Repú¡'¡ica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. l. Aceptar la propu~sta de los Sre". Constancia
L. Funes y Ramón R. Castro, por la cual se comprometen



24G MINISTERIO DEL INTERIOR

a efectuar la publicación del Registro Cívico Nacional en
los diarios "Tribuna" y "Diario del Comercio", mediante
el p<!gode (S 60.00m/n) sesenta pesos moneda nacional,
por cada serie de (25()¡ doscientos cincuenta inscriptos.
en forma estadística, y bajo la base de que se publique
una sola vez é íntE'gro en cada uno de los diarios: encar-
gándose la. "Tribuna" de imprimir y fijar en las paredes
del Municipio,quinientos carteles á razón de (q;í 30.00 li/n)
treinta pesosmoneda nacional, la serie de (250) doscientos
cincuenta inscriptos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA,-j. V. GONzALEz,-A. A!.CORTA.

-MARCO AVELLALEDA.-jUAx E.
SERÚ,-PABLO RICCHERI.-OXOFRE
BETBEDER.-EMILIO CIVIT.

Re;;;olueióu 11i.~)IIl••iellllo se pon¡:;a una SUJna a In orden tleJ
Presidente dc la Comisión de rellnTae!(,ne;;!tic cnnales tlt.]
CllIlbut,

),linisterio del Interior.

Bl.lcnosAires, O~lI.lhre\J de HlL'l.

En atención á las manifestaciones que hace el Gober-
nador del (;hubut; en el telegrama adjunto,

F.I Presideute de la República--

RESUELVE:

Art. 10 La suma destinada por decreto de fecha 25 del
mes ppdo. para contribuir á los trabajos de reparaciones
de canales y otras obras indispensables en el Territorio
del Chubm, será enlregada al Presidente de la Comisión
encargada de esas obras, Sr. David Ll. jones.
Art. 20 Comuniquese1 publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.
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J1ecreto IIUUlllumlo (lue la COIlÍluluria General hag'l 1111descar~
~o en 1m; cuentas dc In Dirección Generlll dc Correos y
'l'ele¡;rnCos.

»linisterio del Interior.

Bueno~ Aires, Octubre U de 1901.

Visto este expediente:

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á Contaduria General á fin de que proceda
á efectuar el descargo de la suma de cincuenta y cinco
pesos con cuarenta y dos centavos moneda nacIOnal
(5 55,42 m/n), de las cuentas de la Dirección General de Ca.
rreos y Telégrafos como déficit dejado por el finado Jefe
de la Oficina de Correos de Merlo, D. Francisco Luisalata:
Art. 2° Pásense al Sr. Procurador Fiscal los anteceden-

tes, á fin de que deduzca contra el fiador, Sr. Juan Blano,
las acciones del caso.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.

Acuerdo aeClltando la prO)>IlCstn de D. "ictor GOIlZÓ.)CZ.puro.
In conrección tle IInif'ormes Ilc brin con destino á los Cartero!"
y Uuzollistus tic In J)irccciÓIl General de Correos} Tele¡:-raros.

J\línisterjo del Interior.

Buenos Aires, Octubre 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Dirección General
de Corre0s y Telégrafos da cuenta del resultado de la
licitación á que llamó para proveer al personal de Carte-
ros de uniformes de brin, y

CONSIDERANDO:

Que dicha Repartición, por intermedio de la Oficina
Interventora de Compras, ha adjudicado al Sr. Víctor
González la provisión de los 2.500 uniformes que se neo'
cesitan, y solicita aprobación;
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Que de las propuestas presentadas, resulta ser esta la
más ventajosa; por lo expuesto y de acuerdo con Jo in-
formado por la Contaduría.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art, 10 Aprobar la referida licitación y a:::eptar la pro-
puesta de D. Vjctor González, quien se compromete á
entregar á la Dirección General de Correos y Telégrafos)
dos mil quinientos (2,500) uniformes de brin) destinados
al per.;;onal dt> Carteros y Buzonistas, compuestos cada
uno de dOJs(:?,) sacos; dos (2) pantalones y una (1) funda
para gorra, iguales en calidad y confección á las mues-
tras oficiales, v en un todo de acuerdo con las bases v
demás condici~nes extipuladas en los avisos y pliego de
ccndiciones re¡pectivos, al precio de ($ 8 m/n) ocho pesos
moneda nacional. cada uniforme, importando el gasto total
la cantidad de ($ 20,000 IIV.iJ.),veinte mil pesos moneda
nacional.

Art. 2" Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabili-
dad 'y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la
escrituración correspondiente-.repónganse los selks.

ROCA.-]. V. GONZÁLEZ.-A, ALCORTA.-JUAN E.
SERÚ.-EMILlO CIVIT.-ONOFRE BI~TBlmER.-
-MARCO AVELLANEOA,-PABLO RICCHERI.

Decreto disponiendo la rorma cn que el Guhierno dc la Knelim
se asocia ú los honllreSlque la Prol'ineia de Entre Rio!!tribu_
ta á la' memoria del Gencral D•• Justo .Iose de Urquiza eon

. motivo de su eentenario.

Ministerio del Intel"ior.

Bllenos Aires, Octuhre 11 de 1901.

Vistas las comunicaciones que anteceden, por las cuale"
se invita al Poder Ejecutivo á cooperar á la conmemora-
ción del primer Centenario del natalicio del General D.
Justo José de Urquiza. en la Provincia de Entre Ríos. y

CONSIDERANDO:

Que ese acto reviste carácter nacional, tratándose del
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ciudadano ilustre que inició el mOVImIentoque dió por re-
;;ullado la caida de la tiranía de D. Juan I\'Ianuel de Ro-
sas. en la Victoria de Caseros el 3 de Febrero .le 1852:
Que la polÍtica que siguIó á dicho triunfo se encami nc;

hacia la or,g-anizacitinconstitueiunal ce la Nación Argen-
tina" tuvo como coronamiento la sanción de la Consti-
tucion de 1" de Mayo de 1853, la primera que establece
las bases de la actual pro5peridad de la República, con
sus generosos olvidos de! pasado y "us amplias promesas
de libertad, de progreso y de cultura:
Que sean cuales fuesen la-svicisitude5 que sufritra des-

pués de aquella fecha la causa de la conwlídaClón nacio-
nal definitiva, es indudable que se halla en el Triunfo de
Caseros el punto de partida de las sucesivas conquistas
civiles, políticas y económicas, realizadas por la Repúbli-
ca hasta el presente, y que esa gloria corresponde al Ge-
neral vencedor, así como á todos sus compañeros de armas;
Que es un debf'.r del Gobiernp de la Nación asociarse

á todos los actos conmemorativo,> de hechos de e;;le gé-
nero, capitales en nuestra historia, por la influen,cia que
ejercen sobre los sentimientos de solidaridad ndciona1 y
de respeto por las instituciones republicanas:
Que es conveniente difundir en la juventud y en ei pue-

blo el conocimiento de la vida v acciones más notables "'
benéficas de los grandes hombres argentinos, y de las ;;¿-
luciones históricas en que intervinieron,

El Presiden/e de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase feriado el día 18 de Octubre del co-
rriente año para todas la reparticiones públicas de la Na-
ción, en homenaje al primer Centenario del nacimiento del
General D. Justo José de Urquiza.
Art. 2° El Sr. Ministro del Interior en representación

del Poder Ejeclltiv() de la Nación, se trasladará á la Pro-
vincia de Entre Ríos, asociándose á las ceremonias J!!úbli.
cas que se celebren con aquel motivo.
Art. 3° Por el Ministerio de Instrucción Pública se di,,-

pondrá lo necesario para que durante los días 16 y 17 de 1
corrit'nte, se den en los coleg-iosy esclJela'3públicas, con-
ferencias v lecciones sobre la vida y hechos principales del
Gen~ral Urquiza, la caída de la tiranía y la organización
costitucional de la Nación.
Art. 4° Por 105Ministerios de Guerra y ñ'!arina, se dis.
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pondrá la forma en que el Ejército'y la Armada tendrán su
representación en la Provincia de Entre Ríos el día del cen-
tenario, y rindan los honores correspondientes.
Art. 50 Se acuñará una medalla conmemorativa de las

fiestas del Centenario,
Art. 60 Comuniquese á los; Sres, Gobernadores de Pro-

vincia y demás a quienes corresponda; publíquese é insér~
tese en el Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto alltorlzancln el levantamiClltll del Cell!Oude 1'lIblncióll
y gnnallerin en el Territorio del Kili Negro'

:\'!inisterio del Interior.

Buenos Aires, Octuhre 12 de 1!l0!.

Vista la nota del Sr. Gobernador del Territorio Nacio-
nal del Rio Negro, comunicando su resolución de igual
fecha, mandando levantar un Censo de su p0blación y
riqueza ganadera, que deberá verificar el 31 de Diciem-
bre próximo, .Y

CONSIDERANDO:

Que es de evidente conveniencia para el fomento de
los progresos intelectuales y materiales de los Territorios.
que se Jleven á cabo oportunamente investigaciones de
esta naturaleza, y que en cuanto sea posi!Jle se practi-
quen bajo un plan uniforme y metódico, á objeto de que
sus resultados sean comparables con los del Censo Na-
cional de 1895, y con los levantados posteriormente,

El Preside1ttede la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la resolución del Sr. Gobernador del
Territorio del Río Negro, de 21 de Se))tiembre último,
mandando levantar el Censo de su población y riqueza
ganadera.
Art. 2° Al practicar el Censo se procederá de acuerdo

con las instrucciones que oportunamente dará la Sección
Segunda, de Censo y Territorios Nacionales del Ministe-
rio del Interior.
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Art. 3" Autorizase á la Gobernación para invertir en
estos trabajos, los fondos que sean necesarios dentro del
limite de lo que le asigna el Presupuesto para gastos
extraordinarios.

Art, 4° Comuníquese, publíquese é insertese en el Re-
gistro Naciana].

ROCA.
]. V. GONZÁLEZ.

He!;oluelou deue~lIhdo la jubilación solieitudu pOI'el Cabo 20
de ¡"ulicia de la (lal)!t"l, D. Joaquín :Mllgllrlüo;;

,\linislerio del Interior.

I:lllenos Aires', Octubre 14 de 1\)01.

Vista la precedente solicitud de jubilaóon presentada
por el Cabo 20 de la Policía de la Capital, D. Joaquín
.l\1agariños, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente sólo comprueba haber prestado 16
años y Z meses de servicios) no encontrándose por lo tan-
to comprendido en las disposiciones de la Ley N° 3744;
por lo expuesto y de acuerdo con lo informado por la
Contaduría General, Departamento Nacional de Higiene
y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presideute de la República-

RESUEL'/E:

Art. l° No hacer lugar á lo solicitado.
Art. 2" Comuníquese, publiquese é insértese en el Re.

gistro Nacional.-Repónganse los sellos y archivese el ex-
pediente.

ROCA.
J. V. GONzALEZ.
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Resolur.ioll aprohando In~ mOllitl",l(~i,,"c~ al Rc;::;larncl1tode
In COll\'encion Tele¡;ritficll Illlerllllciollnl, que sostendran en
In !lró:dma courereucin de LOlldrc!i', I"s Deleglltlm;;del Gohier_
HU Arg.mtino.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Oetuhre 14 de 1901.

Vista la nota de la Direcci{ln General de Correo.;:; y
Télegrafos, solicitando aprobación de las modificaciones
que propüne introducir en los articulos que indíca, del
Reglamento de la Convención Telegráfica Internacional,
tendiente;; á simplificar la trasmisión de los despachos,
rectificar errores, etc., y

CONSIDERANDO:

Que en el mes de Febrero del año prÓXImo, debe re-
unir~e en Londres la Conferencia Internacional para la
revisión de las tarifas y Reglamentos Telegráficos, en la
que serán escuchadas y discutidas las proposiciones de
los Delegados de los países adherentes á la Convención
de Berna, siendo en consecuencia (lportuno determinar
las que sostendfán en la referida Conferencia 105 repre-
sentantes del Gobierno Argentino,

El Prcsidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar las modificaciones propuestas por la
Dirección General de Correos y Telégrafos. para el Re-
glamento Telegráfico Internacional, en la siguiente forma:
Agn'gar en el Artículo XXIII un tercer inciso así concebido:
-c «de los derechos de origen y de destino que impusie-
ran los Gobiernos adherentes".

Intercalar en el Art. XXV, después del parágrafo
2-convirtiendo en el 3-uno que diga: «En el servicio
intercontinental, los Gobiernos COf,tratantes que no hubie.
ren fijado los derechos establecidos en el Art. 23, inc. e,
participaran de las tarifas terminales en los telegramas
originados en su territorio ó destinados al mismo, aunque
en la trasmisión no intervengan las lineas del Estado; sin
que la participación, en este caso, exceda de cinco cén-
timos de france por cada palabra".

Agregar en el Art. XXVII, parágrafo 2, del Reglamento,
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después de ~concerniente.;; á las tarifas~, las sigui~ntes
palabras: ."alvo las que se refieren á las equivalencias del
franco" .
Incluir un !;igno telegráfico especial en el Art. XXXII,

mC1SO a, «Signos de punmación y otros" en la siguiente
forma: ,<Mayúscula (antes de toda palabra de texto que
deba escribirse con mayú>,cula y no esté precedida de
signo de puntuación rienominado {Jfl/ltO) .•.• ».
En el Art. 43, parágrafo 1, párrafo 2°, suprimir las pa-

labras: «salvo los de la trasmisión telegráfica •.
En el Art. L, parágrafo 11 suprimir las palabras: «para

el mismo recorrido».
En el Art. Ll, parágrafo 1, sustituir las -últimas pala.

bras: «á partir de una oficina cualquiera de la adminis-
tración que ha emitido el bono», por las siguientes: .de
las lineas je propiedad de los Estados contratantes".
Art 2° Los delegados argentinos propondrán la forma-

cIón de un nuevo vocabulario telegráfico, sistema Nicolson.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, d~se al Regi"tro Na-

cional y vuelva á la Dirección de su procedencia.
ROCA.

J. V. GONZALEZ.

Resnlueió.l maudnntlo llrehivllr la nota del Goberuudor de la
Tierra del 1:'-'II"gO,SiUCl'riludolle de denlludll~ hecblls en <I.a
.'reusa. por no resultnr probado!! los cargos.

~{inistcrio del lnterlor.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1901.

Vista la precedente nota del Sr. Gobernador del Telrito-
río de la Tierra del Fuego, .acompañando el recorte de
una publicación hecha en «La Prensa, del 30 de Septiemw

bre. eola que se hacen denuncias contra procedimientos
que que se dicen del Sr. Gobernador;
Como el haberse negado al Ingeniero Sr. A. Blackqu-

reo los sueldos mensuales que le corre!>púnden;
Hecho firmar á varios habitantes del Territorio alguons

contratos sobre concesión de bosques. con la promesa de
que permitiría cortar maderas en la forma que tuviesen
por conveniente;
Prohibir la caza de guanacos en el Territorio;
Que autoridades policiales del mismo han inferido malos

tratamientos á á.lgunas personas;

•
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y resultando de las investigaciones practicadas en este
Ministerio y de los documentos exhibirlos por el Sr. Go-
bernador con la nota en que pide se esclarezcan estos
hechos para demostrar la corrección' de su conducta;
Que los sueldos del Ingeniero indicado han sido pagados

hasta el 30 de Junio inclusive. que es la fecha del último
pago general verificado en aquel Territorio:
Que los contratos sobre concesiones de bosques y todo

lo relativo á ello, han sido hechos de acuerdo con las
disposicione:;; vigentes y loportunamente comunicados al
Ministeriu de Agricultura;
Que 0,1 existe disposición oficicial alguna prohibiendo

la caza de guanacos, y
Que las personas nombradas como víctimas de malos

tratamientos no son sino algunas que se hicieron pasibles
de penas policiales por infracción á los reglamentos y vio-
laciones ,del orden y moralidad pública; por lo tanto,

SE" RESUELVE:

Archivar el presente expediente, previa comunicación
al funcionario aludido y su publicación en el ~Boletín
Oficial>.

ROCA.
J. V. GONZ ..\LEZ

Ueereto aprobando la :ulqul",iciún del ]IDrquet. llOro In soln de
recepci"lles de la Casa de Gobierno

Ministerio del Interior.
Buenos Ai,es, Octubre 13 de liJO!.

Vista la nota que precede del Sr. Arturo Gramajo. dan-
do cuenta de las condiciones en que ha contratado la
provisión del parquet para la sala de recepciones dt: la
Casa de Gobierno, comisión que le file confiada en el año
ppdo., por tratarse de obras que por su naturaleza deben
obtenerse en el extranjero y confiarse á operarios expe-
rimentados, por cuyo motivo no se hizo en remate pú-
blico,
El Presidente de Id República,en Acuerdo de Ministrl)s-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar en un todo las condiciones en que ha
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sido contratado en la casa Daman \Vasher y Cia., de Bru-
selas, la provisión del parquet con el destino arriba men-
cionado.
Art. 2" Este gasto cuyo importe asciende á la suma de

(fes. 40.000) cuarenta mil francos, será atendido con los
fondos que oportunamente se remitieron al Sr. Gramajo.
procedentes de los recursos de la Ley N° 3888, que auto.
rizaba al Poder Ejecutivo á efectuar los gastos que oca-
sionase la recepción del Excmo. Sr. Presidente del Bra-
sil.
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.- J. V.GoNú.LEz.-A, ALeORTA.-
JUANE. SERÚ.-PABLO RrCCI-IERI.--
ONOFRE BETBEDER.

j)eeI'eto dl'ne~undf) lu jnbi!uciún solieitul!apOl' el Auxili:lr {le
la. l'ollcill de la Capitlll, D. 1Ii1l1rioE. "llIegas

~iíni'sterio del Inlerior.

lIL1C[]QSAires, Odllbre l.~ de 1\lO 1.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Auxi-
liar de la Policia de la C:lpital D. Hilario E. Villegas, .Y

CONSIDERAXOO;

Que el recurrente ha prestado 13 ailos, 9 meses y 7
días de servicios, no encontrándose por lo tanto compren-
dido en las disposiciones de la Ley No. :3744; por 10 ex-
puesto y de acuerdo con el informe de la Contaduría
General y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

h¡ Pnsidcnte de la República-

DECRETA:

Art. loNa hacer lugar á lo solicitado.
Art. 20 Comuniqnese, publíquese é insérte5e en el Re-

gistro Nacional.-Repónganse los sellos y archivese el
expediente.

ROCA.
]. V. GONzALEZ.
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ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto acordan'.to jubiluelon al A;:;eutl' de l'oliei:1 de la
Capital, n. P'\llro .luneo

:\linistel;odel Interior.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1001.

Vista la solicitud de jubilacit'.n presentada por el Agen-
te de Policía de la Capital, D. Pedro Junco, y

CO:NSIDERANDO:

Que el recurrente comprueba haber prestadl) 17 al10s
v 14 días de servicios, computados en la forma estableci-
da por la Ley N° 3744, encontrándose comprendido en las
disposiciones del inciso 3° del A.rt. 2° y segunda parte del
Art. 3" de la Ley No 22 t 9; pr)r lo expuesto y de acuerdo
con lo informado por la Contaduría General. Departa-
mento Nacional de Higiene y dictamen del Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presideute de la Repltblica-

DECRETA:

Art, 10 Acuérdase jubilación con goce .de la cuarentava
parte del sueldo por cada año de "ervicios al Agente de
Policía de la Capital, D. Pedro Junco.
Arl. 2° Mientras este gasto no esté incluido en el Pre-

supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á
la Ley No 2219.
:.--'Ait. 30 Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-
tro N'lcionaJ; tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á Contaduría General, para su liquidación yar-
chivo. Repónganse los sellos.

J)eereto tieelRrRDllo en Ileer"lin In )Iunir-ipalidnli de Sillita RoSIl
, de To"'y.

~linisterio del Interior.
Huenos ,'ires, Octubre 16 de 1901.

Vistos los presentes expedientes sobre la organización
de la Municipalidad de Santa Rosa de Toay, y
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CONSIDERANDO:

Que se ha adoptado como resolución el dictam~n del
Sr. Procurador de la Nacion, de fecha 4 de Octub re del
corriente ano, por e! que se ponen de manifiesto Jos vicios
inherentes á todo acto electoral que haya podIdo realizarse
sobre la base de una inscripción que no ha sido depurada,
como lo establece la Ley org.:mica de los Territorio;; Na-
cionales, desde que consta que el padrón electoral no fué
sometido al Juez de! Territorio, con las tachas correspon-
dientes:
Que por no haberse podido verificar legalmente la elec-

ción para la renovación de Ja Municipalidad de Toay,
este vecindario no puede permanecer privado de un de-
recho que le acuerda la ley, desde que su población pa.
sa de mil habitantes,

El Prrsidmte de la Repltblit:a~

DECRETA:

Art. 1(J DecJárase en acefalia la Municipalidad de Santa Ro-
sa de Toay y déjanse sin efecto todos los actos realizados
para su constitución sobre la base del úhimo padrón electoral.
Art. 2° La Gobernación del Territorio propondrá al Mi-

nisterio del Interior el nombramiento de un Concejo Mu
nicipal provisorio, que tendrá las mismas atribuciones del
electivo, el cual dispondrá inmediatamente que se organice
la formaci6n de un nuevo padrón electoral, con todos los
requisitos legales. .
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando lIIl ellll,lenl1o en el Ministerio

:'¡:inisie,.jo del Interior.

Buenos Aires, Oc,uhre 1(; de 190L

El Presidi!Jztede la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. lo Substitúyese el empleo de Oficial encargado de
la correspondencia privada del Minis[erio del Interior se-
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ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

ROCA.
J V. GONZÁLEZ.

gún lo establece el Decrerto de 28 Septiembre pddo., por
el Oficial e del Ministerio.
Art. 2' Nómbrase para este puesto al Sr. Roberto J. Bunge

con el sueldo que se asigna en la Partida 7, Item 1, In-
ciso 20, Anexo B, del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Decreto cambiundo el DOlnbre uL burrio de ht!' ~CatallnllS~por
('Lde .General Urqlllzu~.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, OctLlbre lG de 1\JO1.

Vista la solicitud presentada por numerosOSvecinos del
barrio límite Oeste conocido por Catalinas y erigido en
Parroquia por la Curia Eclesiástica Metropolitana, con el
nombre de Nuestra Seilora .del Carmen, y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 50 del decreto de Diciembre 29 de
1900, al determinar que en los documentos oficiales se
designará cada punto del Territorio' de la Capital con el
nombre de barrio y secci(m que le corresponda, decla-
ra también facultativo agregar el de la parroquia con
que coincida;
Que es un acto de justicia perpetuar. en la nomencla-

tura de la Ciudad de Buenos Aires, el nombre del ciu-
dadano que derrocÓ la tiranía, y contribuyó tan eficazmen-
te á la reorganización constitucional de la Nación,

El Presidrn!ede la República-
DECRETA:

Art. 10 Desde el día 18 del corriente mes, centenario
del General D. Justo Jo,;é de Urquiza, el barrio Catalinas
llevará el nombre de General Urquiza.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.



Mini~\eríi) del Interior.

Ministerio del lmerior.

l.lllen(l~ Aireg, Octubre 17 de 1\.l01.

25!JOCTllHUJ:'¡

Que el PresupueslO xigente asigna una suma mensual
para retribuir los servicios del Traductor de dicho Depar-
tamento, puesto que desempeña actualmente D. Otto
Steinbach, nombrado por decreto de 17 de Junio ppdo.,
correspondiendo por lo tanto á éste, hacerse cargo de
cualquier trabajo de esta naturaleza; por lo expuE'slOl
El Presidmte de la R"ptÍ!Jlica-

ROCA.
J. V. GONZ;\LEZ.

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado.
Ar!. 2° Hágase saber, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese el expediep.te.

Re;;oluelóu no 11lIclelldu lugar li. UII pedido del f)elltll'trimento
Nneloual d(' IIlgiell~, Imra ubonar 1111sobresueldo iJ. un "JI'.
dleo dep(~nl1iellte de ('Sil repartlciOu.

Vista la presenle nota del Departamento Nacional de
Higiene. en que solicita autorización para abonar un Sl)-

bresueldo de ($ 100 m/n) cien pesos. mOlieda nacional, al
Dr. Germán Auschutz, como remuneración' por trabajo.:;
extraordinarios de traducción, }'

COJ\"SIDERANDO:

BlIeno~ Aires, Oclllbrc 17 de l"!JOl.

Resolucion p •.orl"ogaudo 111licencia concedida al In!lJu~ctor de
Snuldad, Dr. n. Nleohl!! I.oznno

Vista la nota dirigida por el Médico Inspector de Sani-
dad Dr. D. Nicolás Lozano, en que pide se le prorrogue
por dos mese.'>y medio más, la licencia que le rué acor-
dada con fecha 13 de Mayo ppdo. por el término de sei3
meses, á contar del 10 de Abril anterior, y manifestando
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el Departamento Nacional de Higiene no existir Inconve-
niente en ello,

SE RESUELVE:

Art. lo Prorrogar por dos meses y medio, a contar del
10 del corriente, la licencia acordada al Dr. D. Nicolás
Lozano.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, y fecho, archívese el expediente.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.

Re~olueióu disponiendo que la Coohttluria General de"eargue
de llls cuentos de lit Direceion de CorreoS YTelégrafo!! lIoa
!!1Im"proveniente 'de tuí del'lflllco.

;.,linisterio del Interior.
Buenos Aire~, Octubre HI de 1901.

Visto lo solicitado y de acuerdo con el informe que
antecede,
El rresidmte de laRepúblua-

RESUELVE:

Art. lo Pase este expedi.ente a Contaduría General, para
que descargue de la<:;cuentas de la Dirección General de
Correos y Telégrafos, la suma de sei"ciento$' once pesos
. c'm cuarenta y ocho centavos moneda nacional ($ 611,48
m/n), proveniente del desfalco cometido por D. Eduardo
Cabanillas, como Encargado de la Oficina de Correos de
Chascomús.
Art. 21) Pásense al ~r. Procurador Fiscal los anteceden-

tes á fin de que deduzca contra el mencionado ex emple-
ado, las acciones del caso.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.
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Buenos Aires, Octubre 19 de 1!l01.

261OCTU.BHE

Buenos Aires, Octubre 21 de 1001.

Acuerdo nl'rolmnd •• 11'1'con'"euio de \"ent•• de UII terreno (>n
UeI¡:;rnno de D.• 'lIan ;\1. Cane~_~l1,con des1illo á UII de~t.Il_
call1('nf.o del Cuerpo de Kombero!i'.

lJecreto 110haciendo lu¡:;ar ft lu jublluciim solicitada por l'l
Agente de Polieiu de Ta Cnl,itul D. Vicente Sllllom.>

Vista la solicitud de jubilación pre.<>entadapor el ex
Agente de Policía de la Capital D. Vicente Simone. y

CONSIDERANDO;

Que el recurrente ha prestado solamente 1.3 años, 11
meses y 16 días de servicios, n.) encontrándose por lo
tanto comprendido en las disposiciones de la ley de la
materia; por lo expuesto y de acuerdo con 10 informado
por la Contaduría General, Departamento Nacional de
Higiene y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" No hacer lugar á lo solicitado.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, é insertese en el Re-

gistro Nacional. Repónganse los sellos.
ROCA.

J. V. GONzALEZ.

Visto este expediente y en mérito de 10 expuesto por
el Sr. Jefr de Policía de la Capital, en su nota de ti
de Agosto ppdo.

El Presidmte de la RepúbHc'1,en Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el convenio ad rdC1'ClldltlJl celebrado en-
tre el señor Jefe del Cuerpo de B0mberos de la Capital,
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Coronel Calaza, en representación del Gobierno Nacional
y D, Juan M. Canessa, quien se . compromete á vender
un terreno de sn propiedad situado en la Parroquia de
Belgrano, calle Obligado N° 2256 entre Mendoza y O]a~
zábal, compuesto de (12,43; doce metros cuarenta y tres
centímetros de frente por (43,30) cuarenta y tres metros
treinta centimetros de fondo, por el precio de ($ 6000m/n,)
seis mil pesos moneda nacional, con destino á un desta-
camento del Cuerpo de Bomberos, quedando entendido
que si resultase haber entre muros más terreno que el
que expresa, quedará á beneficio del comprador sin nin-
guna erogación ó aumento en el precio de la venta,
Art. 2" El presente gasto se imputará r!e las economías

realizadas por el Cuerpo de Bomberos en años anteriores.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad,
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la e5cri-
turación correspondiente y dése cuenta oportunamente al
Honorable Congoleso.

ROCA.- J. V.GONZÁLEZ.- JUAN E.SERÜ.
- PABLO RICCHERI. - ONOFRE
BETBEDER.--E)lILIO CIVIl' .

•\cuerdo llllrolmudo lln eonvenio de \"cntn de un tel'relHl eu
Flores, de In !<eliorltn Jumlll .l':. Simonet, con destillo ji un
deslllc8nu:nto del Cu(:rpo de Rombero!'.

)lílllsteriQ del :lnterivr.

Bllenos Aires, Odubre 21 de 1no l.

En mérito de la autorización conferida al Sr. Jefe de
Policía de la Capital, á que se refiere en su nota d", fecha
24 de Abril ppdo., para adquirir en compra, de la seño-
rita Juana E. Simonet, un terrer.o en la Parroquia de
Flores, ubicado en la calle Unión N° 2261, entre Ferro.
carril y Membrillar, cuya superficie aproximada es de
04,722) catorce metros setecientos veintidós milimetros pe
frente por (58,888) cincuenta y ocho metros ochocientos
ochenta y ocho milímetros de fondo, para la construcción
de un cuaneL con destino á un Destacameto de Bomberos;
en atención á lo informado por el Escribano I\lavor de
Gobierno y dictamen ~del Procuradur del Tesoro, •
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El Pn:sidmÜ' do' la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELYE:

ArL 1° Aprobar el convenio ad rt'j'eráldmil celebrado
entre el Jefe del Cuerpo de Bomberos, Coronel J. M. Ca-
laza autorizado por el Jefe dE'" Policia Dr. D. Francisco
Beazley, en representación este último del Gobierno Na-
cional por una parte, y la sei'iorita Juana E. Simonet por
otra, cuyo terreno arriba indicado cede por la cantidad
de ($ 8.092 lIl/n) ocho mil noventa y dos pesos moneda
nacional, debiendo ser extendida la e5critura respectiva,
en el plazo de noventa días.

Art. 20 Queda convenido que si rp.sultare haber entre
muros más terreno que el que se mencJOna, quedará á
beneficio del comprador, sin ninguna erogación ó aumento
en el precio de venta convenido.

Art. 3° El pre-"ente gasto se imputará á las economías
realizadas por el Cuerpo de Bomberos en años anteriores.

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro
Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad,
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escritu-
ración correspondiente y dése cuenta oportunamente al
H. Congreso.

ROCA.- J. V.GONzALEZ.-EMILIOCIVIT.- JUAN
E. SERú.-PABLO RICCHERI.-ONOFRE
BETI3EDER,

Acucrdo uc{"ptando \'nt'¡'\!l )lrOI'lIcstU!! Ilnrn la )1l"H'jSjOIl de
torrllje i\ In cnhnllll,l •• 11" I'"licia ole la Capital

,,1ini,;terio del Jn(e,.ior.

HlIetlos .-\¡res, Octubre 23 de lflO L

Vista la nota que alltecede en la qu~ se da cuenta del
resultado obtenido en la licitación verbal que con objeto
de proveer de forraje para la caballada al servicio del
Departamento de Policia de la Capital, durante los meses
de Noviembre y Diciembre próximos, tuvo lugar el día
17 del corriente mes, en cumplimiento de 10 dispuesto
por resolUCión de 17 de Diciembre ppdo., \" en atención
á lo aconsejado por el Departamento citad¿.
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El Pyt'sideute de la República, en Acuerdo de l\'linistros-

RESüELVE:

Art. 1" Aprobar la referida licitación y ac~pta[ las
propuestas presentadas por los siguientes Sres Aivarez)
Cuello, para la provisión del pasto necesario a razón de
($ 37 ID/n) treinta y siete peso:,>moneda nacional, los mil
kilos: Antonio Gonella. para la de maíz morocho, por el
precio de ($ 4,73 m/n), cuatro pesos con setenta y tres
centavos moneda nacional, los cien kilos; Passini y De
Facio, para la de cebada á ('$ 5,50 l"%.l. cinco pesos con
cincuenta centavos moneda nacional los cien kilos, de
conformidad en un todo á lo establecido en la licitación
y pliegCl de condiciones respectivos.

Art. 2" Comuníquese, publique>ie, insértese en el Re-
gistr9 Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad y vuelva al Departamento de su procedencia, a SIlS
demás efectos.

ROCA,~J. V. GON%:ALEZ.-A.ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RICCHERI.--
ONOFRE BETBEDER.

Resolución liD hnelenclo ¡ligur it. 11, jul,i1nción solicitada I'or el
Auxlllnr de Polleia D. AUllo E. Cociui

Ministerio del Interior.
Bueno, Aires, Oelubre 23 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Au-
xiliar de Policia de la capital D. Atilio E. Cocini, y

CONSIDERANDC,:

Que el recurrente ha prestado s'Jlamente ]3 año.;:, 9
meses y 6 días de servicios, no encontrándose por lo tanto
comprendido en las disposiciones del lnc. 3, Art. 2" de la
Ley N" 2219; por lo expuesto y de acuerdo con 10 in-
formado por la Cor.taduría General. Departamento Nacio-
nal de Higiene y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Pres£dentede la Re(JlÍblica-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado.
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Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na_
cional.-Repónganse los sellos.

ROCA..
J. V. GOKZÁLEZ.

Decreto llutoriz:uulo 1ft COID],rftde IImterial telt~~rilfico en
ln¡;inter,,"

¡"!inislerio del Interior.

Huenus Aires,Oetubl'e 24 de 1\)01.

Vista la preCf'dente nota de la Dirección General de
Correos y Telégrafos, en que solicita la provisión de dos.
cientas toneladas (200) de alambre de linea. N° 7, para la
construcción de los ramales telegráficos de Boca del Río
Negro á Bahía San BIas y Cabo' Blanco, en virtud de ha-
berse agotfl.do la partida de ese material anteriormente
adquirido para este objeto,

El FrcsideJlte de la República, en Acuerdo de ro.'Iínistros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar la compra en Inglaterra, del material
.indicado, de acuerdo con el pliego de condiciones adjun-
to y demás instrucciones dadas por la Dirección General
de Correos y Telégrafos.
Art. 2° A los efectos del artículo anterior, diríjase no-

ta al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, acom-
pañándole copia legalizada del pliel!0 de condiciones é
instrucciones antes citados,. á fin de que se sirva trasmi-
tirlos al Sr. E. E. Y Ministro Plenipotenciario de la Re-
pública en Londres, para los fines correspondientes.
Art :3"El gasto de qlle se trata se imputará á la Ley

N° . .3450
Art. -1-0Comuníquese, pub!íqu,::se, insértese en el Regis-

tro Nacional, y pase al Ministerio de Hacienda para que
se sirva hacer un giro á la orden del Sr. Ministro Argen-
tino en Londres, por la cantidad de dos mil doscientas
libras esterlinas (£ :&.200), con destino al pago del ma.
terial expecificado.

ROCA.-J V. GONZt\.LEZ.-A. AI.CORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO h'ICCHERI.--
ONOFRE BETBEDEll.- \V. ESCALANTE.
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HlIenos Aires, Octubre 2.~ de 1901.

Oecrt'tu nlltoriZIlodo á los Gobernudores de Territorios Xneio~
onles PllI"Rproponer In subdh'lsi(m udminH;trllti\'u de ellos.
Ji estableciendo que mhmt.rns 110se efectúen Ins eleeeione~
municipales, tendrán lugar en unn mesa receptora de \"utlO!'

en In Capital tle en.ln Tel'ritorio.
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Vistas las comunicaciones dirigidas por el Sr. Goberna-
dor del Territorio de la Pampa Central y por el Presidente
de la Municipalidad de Santa Rosa de Toay. sobre el al-
cance de las disposiciones vigentes respecto de la forma
enque ha de procederse á la elección de los miembros de
los Consejos II'1ullicipales,y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 1532,de organización de los Territorios
Nacionales, no es explícita ~n cuanto se refiere á la divi-
sión y snbdi\..-isiónadmini,,;trativa de los mismos, lo que
ha motivado decretos reglan,entarios del Poder Ejecutivo
en diferentes ocacion~s;
Que al referirse á la formación de los Concejos Muni.

cipales habla indistint:lmente en el Art. 22. de secciones
y distritos, y en el Art. 27, al tratar de la inscripción,
establece que se hará por medio de una comisión del dis- .
trito que deberá inscribir á los electores de la sección
respectiva:
Que igual duda~sepresenta al examin",r las facultades del

Gobernador, puesto que el Art. 7, inciso 6 le atribuye el
derecho de nombrar Jueces dE;Paz en los distritos ó sec-
ciones que tengan menos de mil habitantes;
Que el decreto de 13 de Enero de 1899, no establece

la subdivisión de los Departamentos del Territorio de 1••
Pampa Central:
Que es menester apartar en lo posible las causas que

originan perturbaciones, dar estabilidad á las prácticas que
sirven de base al sistema representativo, é ir dotando á
los Tez:ritorios Nacionales de los elementos necesarios pa-
ed su propio gobierno.

El Presidmte & la República-

DECRETA:

Art. 10 Los Sres. Gobernadores de los Territorios Na-



\Iinisterío del Interior.

13\¡en05Aire", Octuhre 213de 1901.

Re!;olncion nprobundo IIn eOlltrafo pa.ra loea.cioll de una CII~a
con destino ú Oficina de Correos
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ROCA.
]. V. GONZÁLEZ.

cionales propondrán al Ministerio del Interior, á la mayor
brevedad, la subdivisión de los departamentos ó secciones
••dministrativas de sus respectivas jurisdicciones, en los
distritos á que se refiere el Art. 31 de la Ley N° 1582.
Art. 2° .Mientras no se apruebe la subdivi~ión á que se

refiere el artÍCulo anterior, el Concejo Municipal de San.
ta Rosa de Toa)' se atendrá á las prácticas establecidas
en las elecciones anteriores, al pronunciarse sobre la va.
lidez de la elección de nuevos miembros del Concejo, que
establece que se formará una mesa receptora de votos en
la población urbana, cabeza del Departamento ó Sección.
Art. 3" Comuníquese, puplíquese é insértese en el Re~

gistro Nacional.

Visto este expediente,

El Presidente de la ReplÍbliea-

RESUELVE:

Art. ¡o Aprobar el contrato ad referázdum, celebrado
entre la Dirección General de Correos y Telégrafos y la
Sra. Catalina Ana V. de Dominguez, para el arrendamiento
de la propitdad. situada en la calle Uruguay N" 1074, con
destino á la Sucunal N° 7, bajo las siguientes cláusulas:
1~ La Sra. de Dominguez alquila á la citada Repartición,

por el término de un año, prorrogable á su vencimiento,
y á contar del día en que se instale la oficina, la casa
indicada, <i razón de doscientos cincuenta pesos moneda
nacional ($ 250 m/n) mensuales.
2a Serán por cuenta de la propietRTia todos los impues-

tos nacionales, municipales y servicios de obras de salu-
bridad existentes ó que en adelante se establecieran, así
como todas las refacciones que fuere necesario efectuar
en dicha casa.
3a La Dirección de Correos y Telégrafos entregará la

finca en el mismo estado en que la recibió, salvo los de-



DECRETA:

Ministerio del Interior.

"Buenos Aires, Oclllbre 20 de 1901.
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Art. 1° Acuérdase jubilación con goce de la cuarenta-
va parte del ""ueldopor cada año de servicios, al Agente
de Policía de la Capital, D. Ceferino Minué.
Art. 2° Mientras este gasto no esté ¡ocluído en el Pre-

supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á
la Ley N" 2219.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad r

Que el recurrente cc)mprueba haber prestado 22 aI10s
y 23 días de servicios computados en la forma estable-
cida por la Ley N° 3744, encontrándose comprendido en
las disposiciones del inciso 3." del Art. 2°)' segunda par-
te del Art. 3" de la Ley N° 2219; por lo expuesto y de
acuerdo con lo informado por la Contaduría General,
Departamento Nacional de Higiene y dictamen del Sr,
Procurador del Tesoro,

El Prcsidt'llte de la República-

Vista la precedente solicitud de jubilación del Agente
de Policía de la Capital, D. Ceferino Minué, y

CONSlDERAI\DO:

Deercto neordnndo jubilación ni Agente de Policía de la
('npitnl. D. Ceferlno ~llllllé'

ROCA.
J. V. GONZALEZ.

terioras naturales ocasionados por el tiempo: y no se hara
responsable por daüos y perjuicios, en caso de que el H.
Congreso suprimiera en el Presupuesto del ejercicio pró-
ximo la partida afectada á este servicio, por y tal causa
cesará de hecho el contrato de la referencia.
ArL 2° Coumniquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la repartición de su procedencia, á sus
efectos,~Repónganse los sellos.
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pa.;:e á Contaduria General, para su liquidación y archivo.
-Repónganse los sellos.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto concediendo licencia al .E!'eribicntc del Ministerio, ]}.
l~ngcl Achinul Rodrigucz y nombrando rCeIDl)luZI~llteinterino

"linisterio del Interior.

HuenosAires, Octuhre 31 de 1901.

Vista 1<1. presente nota,

F.l Prcsidl'llte de la República-

DECRETA:

Art. 1() Concédese licencia por el términ.o de seis meses
al E;:,crib¡entedel Ministerio del Interior D. Angel Achával
Rodríguez, y nómbraseá D.Carlos Quesada para reemplazar-
]0 interinamente.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cionaL
ROCA.

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Mlemhro!, del Concejo Municipal pro\'fsorlo
f'O 1'01\;1'

&linisterio d~l Interiol'.

Buenos Aires, Octllbre 31 de 1\)01.

Vista la presente nota, y de conformidad con lo dispues-
tO en el Art. 2° del decreto de Octl1bre 16 de 190 l.
a Presidmte de la ReplÍblicd-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse Miembros del Concejo Municipal pro-
VISOriOde Toav. á'los Sres, Guillermo T Stewart, Ma-
xlrnmo ÁlvareZ',' José Mattianda José Parrarnon y José
:Modarelli.
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Art. 20 Los nombrados procederán de acuerdo con lo
dispuesto en el Art. 2° del citado decreto,

Art. 3° Comuníquese, públiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
J. V, GONzALEZ.
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Decreto nOlllbrnudo UÓllSlIl en SUD I<'runcisco

:'I1inisterio d~ Relaciones E~teri0res y Culto.

Buenos Aires, Octubre 2 d~ 190 l.

Visto lo propuesto por la Legación Argentina en los
Estados Unidos de N. América, en su nota de 20 de
Agosto último,

El Presidente dt la RepÍtblUa-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Cónsul en San Francisco, al Sr.
George de Urioste.
Art. 20 Extiéndase la patent~ respectiva, comuníquese,

publíquese en el ~Boletin Oficial> y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Decreto nomhrnntl0 Cónsul en CherbOllrg

illinisterio de Reladones Exterioresy Culto.

Buenos Aires, Octubre \l de 190l.

l!.-Z Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. :0 Nómbrase Cónsul en Cherbourg al ciudadano
Argentino don Carlos Garcia MansiIJa.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuni-

quese. publiquese en el cBoletin Oficial~ y dése al Re-
gistro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto allrobando programas de 111Loterin U sortenrse en
Diciembre

.Ministeriode Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires. Octubre 11 de 19'.'l.

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 3° (¡nc. 4°) del decreto de 6 de No-
viembre de 1875, reglamentario de la Ley N° 3313,

El Pnsidwte de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los programas acompañados de las
loterías á sortearse en el mes de Diciembre próximo.
Art.20 Comuníquese, publiquese en el ~BoletinOficial~

y dése' al Registro Nacianal.

ROCA.
A. ALCORTA.
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J)ecrcto nombrando \'icecimsuI en .Mahón
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Ministerio de Relacío:1es Exleriores y Cuila.

Bllenos Aires, Octllbre 16 de 1901.

Visto lo manifestado p:)[ la Legación Argentina en Es-
paña en su nota N° 290, fech,~ 17 de Septiembre último,

El Presidente de la RF/'úMú'a-

DECRETA:

Art. 1~ Nombrase Vicecónsn! en Mahón á D. Jaime
Mesql1ida Batione, en reemplazo de D. Miguel Aleñard y
G~nard, que falleció.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese', publiquese en el «Boletín Oficial» y dése al Regis.
tro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Ucereto nombrnndo Consul en CllrUCn!!

'\iinisterjo de l/elaciones Exteriores r Culto.
B~enos Ail'es, Ocluhre 22 de 1901.

El Presidmte di' la Rrpública-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase Cónsul en Caracas a D. Francisco
Herrera Vegas.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comunique-

se, publíquese en el .B0letin Oficial» y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
A. ALCORTA.

¡<:¡
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A. ALCORTA.
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J)ccreto nceptando la renuncia ill'l Cónsul en .Hirmlngham

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

I-Illenos Aires, Octubre 29 de 1901.

Vista la nota fecha 2 del corriente mes del Cónsulado
General Argentino en Inglaterra,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Jorge
Miles del cargo de Cónsul en Birmingham, quedando su-
primido el Consulado en dicho punto.
Art. 2° Comun¡quese, publiquese en el .Boletín Oficial~

y:dése al Registro Nocional.

Decreto nombrllndo Consul General eo el Brasil

Ministerio de ¡,elaciones ~:xterioresr Culto.
BLlenos Aires. Octubre 30 de 1901.

Encontrándose vacante el Consulado General en el Bra-
sil, por fallecimiento de D. Eduardo Lavalle que 10 des-
empeñaba,
lil Presidmlf de la R,pública-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase Cónsul General en el Brasil, con re-
sidencia en Rio de Janeiro, al ciudadano argentino D.
José GlIido.
Art. 20 Extiénóase la patente respectiva, comuníquese.

públiquese en el ",BoletinOficial" y dése al Registro Nacio-
nal.

ROCA.
A. ALCORTA.

l
I
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Decrcto nombrAndo J)irector de 1:, ()olonia Nacional de
Aliclllldm.

Ministerio de Re\m:iones ¡':xteriores y Culto,

Buenos Aires, Octubre 30 de 1901.

Vista la comumcacwn del Ministerio de Obras Públicas.
en que manifiesta estar próxima á terminarse la primera
sección de la Colonia Nacional de Alienados v hallándose
en el establecimiento un número crecido de insanos que
practican trabajos agrícolas y de otra Índole,-á cuyo cui-
dado y asistencia médica es necesario atender sin demu-
ra-lo mismo que á lodos los preparativos que correspon-
den á la organización médico-administrativa de la expre~a-
da Colonia,

El Presulfltte de la República-

DECRETA:

Art. 1" N6mbrase ~Iédico Director de la Colonia Nacio-
nal de Alienados, al Dr. Domingo Cabred.
Art. 2° El indicado Médico-Director propondrá el per-

sonal que considere indisp~n.sable Fara la instalación del
servicio médico administrativo y proyectará el reglamen-
to interno del establecimiento.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en el .Boletln Oficia]'

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrllndo Cón!!lllen la Pro\'incla de Uoqllimbo

.Ministerio de Relaciones Exteriores y Cullo.

Buenos Aires, Octllllre 30 de 1901.

Vista la nota N° 336. fecha 14 dél corriente, de la
Legación Argentina en Chile:

El Presidente df la Repúhlica-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Cónsul en la Provincia de Coquimbo,
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con residencia en La Serena, al ciudadano argentino D.
J. Fidel Gara)'.
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publiquese en el cBoletin Oficial. y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Le" 1l11l)lliullllouna partitln del Pre~upul~!llopara 1:0demurcacion
de límite!! con Chile.

1:1 Smado y Cámara de Dipu!<rdo,- de la Naúoll Argmtilta
}'i:lllúdos t'1t Congreso, et~.., S((lUiOllall~'OIljur.rr;a de-

LEY:

Art. ]0 Ámplíase en cuarenta mil pesos moneda Na-
cional el anexo C, inclso sexto, ítem primero, partida
primera del Presupuesto vigente, para atender á los gas-
tos de la demarcación de límites con Chile.
Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
_ Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
en Buenos Aires, á treinta de Octubre de mil novecien-
tos uno.

No QUIRXO COSTA
B. Ocampo,

.~""rel,,,io del ~c"ad••.

(Registrada bajo el N° 4025.)

BENITO VILLANUE ••.•A.
A. ,11: Tal/aferro,

l'ro,e~rN"rio <le la C. .le U. JI.

i\IinisteríQ de Relacione.., Exteriores y Culio.

Buenos Aires, Octubr~ 31 de liJOl.

Téngase por ley de la Nación, comuniquese, publí-
quese en el Boletín Oficial y rlé.;:;e al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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MES DE OCTUBRE

necreto llCI'Jlt'UlIio In rl,nnlleill del Or•• Iunn (•.• Peilll, elel cargo
de Director ,del Utlll"O lIipot('curio l\"al".iflDul.

winislerio de Hacienda.

Iluenrls Aires, Octuhre 4- de lflOJ.

En vista de las causas que motivan la rem.ncia inter-
puesta por el Sr. Juan G. Peíia, del cargo de Director del
Banco Hipotecario Nacional,

El Presidente de la RepiÍblica-

DECRETA:

Acéptase dicha renunCia y dénsele las gracias por los
servicios prestados durante el desempeño del cargn que
dimiLe.
Comuníquese: etc., y archívese.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

l.ey ••cor,]"lIl1o J,en~ión ó. la Sra. "lrginia F. de nefllippi~'jlJ

El Stnado y Cámara de Diputados de la lVaÚÚJl Argfl/tilla,
1'cmúdos NI CONgreso, r!r'l SmtÚO/ff/1l C01l (lln-za de-

LEY:

Art. 1(1 Acuérdase por ~l término de diez aI1os, a la
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Sra. VirgiGla F. de Defilippi, viuda del peón de la Casa
de Moneda, D. Juan Defilippi, la pensión mensual de vein-
ticinco pesos.

Art. 2<>Mientras este gasto no se incluya en la Ley
General de Presupuesto, 'se abonará de rentas generales
con imputación á la presente ley.

Art. 30 Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del. Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintiocho de Septiembre de mil no.
vecientos uno.

T. BENEGAS'.
B. Ocampo,

~"Ctelario ,1el Senado.

(Registrada bajo el N° 4022).

~linisteriode HlIcienda.

M. DE VEDIA.
Altjrmd1'O Soro7tdo,
Sec'elatio d,' la ¡;, <le IHl.

13::.enos Aire'J, Oclllb,e f:i de 1901,

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
pubHquese etc.'y archívese.

ROCA.
r-,'IARCO AVELLANEDA.

Resolllcion ordennndo que la Admlnidraeióu de Alcobole,';, exi_
jn ti" los Sres. SCI'P linos. y (la. y dem:'ls destiladores que
~e encuentren en lu>! ml~lluls condicione!!, el Imgo de IIn
peso por litro de alcohol, de~tlc el 2:Jde Agostode 1898, de
acuerdo COIl la r,ey No 31i9S.

!llirusteri0 de Hacienda.

Buenos ¡\ires, Oclubre;:; de 1!l0l.

Visto. nuevamente este expediente, y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo no está facultado para deferir
á lo solicitado por los Sres. Sepp Hnos. y ca., porque
ello importaría modificar los términos de la ley y alterar
su intención claramente expresada en ella, contrJlriamen-
te á lo que prescribe el inciso 2" del Al't. 86 de la Cons-
titución Nacional;

Que no obstante la opinión del Director de los Impues-
tos á los Alcoholes, que dió margen á la resr"llución del



SE RESUELVE:

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Poder Ejecutivo de 2G de Abril de 1900, de que debían
remitirse k)s antecedentes de este asunto al H. Congreso
para que fijara cuál habría sido el verdadero carácter
que entendió atribuir á sanción legislativa y el propósito
que tuvo en vista al fijar la fecha del 23 de Agosto pa-
ra que empe.zara á regir la nueva tasa del impuesto; es
más conforme á los deberes del Departamento del Go-
bierno á quien corresponda hacer ejecutar las leyes, no
autorizar la suspensión de su aplicación d~ntro de sus
términos expresos é inequiv(}cos, dejando las excepciones
que se opusieran á su inconstitucionalidad a la compe-
tencia de la juri;::dicción del Poder Judicial:
y vistos los antecedentes y la doctrina legal contenida

en el cuerpo del informe del Director de los Impuestos á
los Alcoholes, y de acuerdo con lo dictaminado por el
Procurador General de la Nación v el Procurador del
Tesoro, -
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No hacer luO'ar a la petición formulada por los Sres.
Sepp Hnos. y ca.
Habiendo desaparecido las c;msas que según la resolu-

etón de 28 de Octubre de 1898 hizo que se ordenara la
.:mspensiónde todos los procedimientos para el cobro de
1m;impuestos de que se trata, desde que la Justicia Fede-
ral ha resuelto en definitiva no dar á la consig-naciónhe-
cha por 10s Sres. Sepp Hnos. y C~., fuerza de pago, há-
gase saber á la Admini.;:;tración de Alcoholes que debe
activar los procedimientos contra los solicitantes y demás
personas que se encuentran en esa mi5ma situación, hasta
conseguir el pago total de 10'3 impuesto~ adeudados al
Fisco, á razón de un peso moneda nacional por litro, es-
tablecido por la Ley N" 3G98. sobre las cantidades de al-
cohol que se hubiesen extraído desde el 23 de Agosto del
año en que fué dictada.
En consecuencia, déjase sin efecto el decreto de 28 de

Abril de 1900, por el cual se ordenaba el envio de este
expediente al H. Congre.;;o.
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,

Deerdo lIomlorantlo Director del lIapco de In. :Nación A.rgentina,
al Sr. MlInur-1 .J. Guerrico

~Iinisterio de Hadend.a.

ll11ellos Aires, Octubre 8 de 1901.

Visto el Acuerdo que precede,

El Pres£dmte de la República..:....

DECRETA:

Nómbrase Director del Banco de la Nación Argentina,
por el término de la ley, al Sr. Manuel]. Guerrico.
Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacional y

atchivese.

ROCA.
MARCO A.VELLANEDA.

Decreto nombrando Director d(~1RUllco lIil,oteenrio NacioDal
ni Sr. Uornelio r" Y¡lIar

Ministerio de Hacienda.

BlIenos Aires, Octuhr¡; 9 de H101,

Visto el Acuerdo que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA;

.Art. 10 Nómbrase Director del Banco Hipotecario Na-
cional, por el término de la ley, al Sr. D. Comelio N.
Villar.
Art. 2° C,'muniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.

ROCA.
MARC(.I AVELLANEDA.
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()ccrd •• juhlluudu nI $u!ulirl'ctur ,h~ Seccióu del ~Iiui,.tl"rio
H. Allt!re" U. Rnii", ~' hnci(>lul •• I)TOIII(lciunl:'!'

Min,steri" de Haei~nda.

Bueno,; ."'ir~,;,Octubre lZ de 1~'O1.

En vista. de la solicitud e informe adjuntos dei Depar-
tamento de Higiene, Contaduría General y Procurador
del Tesoro.

El Prcsidmtc di' la Rcpública-

DECRETA:

Art. lo Jubílase al Su1)director de Sección del .Minis-
teno de Hacienda, D. Andrés B. Raña: con la asigna-
ción mensual de ciento Cll1CO peso.'"veintinueve centavos
{$ 105.28 m/n.) qu¡;osegún liqui;iación practicada por la
Contaduría General corresponde abonár5ele, de acuerdo
con el Art. 20 incis,.) 30• segunda parte de la Ley N°
2219 de 15 de Noviembre 1887. debiendo la Cf'ntaduría
General comenzar á liquidar dichá jubilación desde el 15 de
Octubre corriente.
Art. 2" Asciéndese al puesto de Subdirector de Se~ción,

al Auxiliar D. Pedro Urrutigoytiy, en reemplazo de éste
al Escribiente D. Alfredo Bazo, en reemplazo de éste al
Escribiente ue la Aduana de la Capital D. Luis Maria
Santiago y en reemplazo de éste á D. Francisco de la
Torre.
Art. 3" ComunLquese y pase á Contaduría General.

ROCA.
£\lARCO AVELLANEDA.

Resolución relntin, ni" tl"PlIl'r(ll"l"lICiaá. ravot' ,Iel ;'Jiul!i'tl:'rio.
de In ~unHl tle(H'!lihuln it cun;,;.i::;naeión jllllicinl, por lo!! Sres.
SCI']t llermulI"!' y ü'.

Ministerio de Hacienda.

!:Iueno,; ..••ires.Octllhre t-1- de 1\l01.

Visto que la Administración de Alcoholes, en merito
del decreto de 5 del corriente, qne e:;,tablece se lleve á
efecto el cobro de un peso por litro á 10';; alcohole,; sa]i~



.\linistcrio de Hacienda.

Buenos Aires, Octubre 14 de HlOI.

Dellreto <1etermilllllltillIn rorllla ell que In Administración de
Aleoholes h" de Ilroceder n erectuar 1" liquidneioll tle h,s
"lImlLSque adeudan los Sres. Sepp Hnos. y (]'. Y eXlulernn.
tl••los tl.,J interes flunitorill de~de el dio. de la traba del I~ID.
harfl,"ode los $ 474.0168,60hllstn el 2lj de Abril de 1900, reeha
del Deerl"to del P. E•

:MINIST~;RIO Dli: HAC1F:NDA282

dos de fábrica el 23 de Agosto de 1898, solicita se ponga
á disposición de este Ministerio la cantidad de ($ 474.468,60
m/n) cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos !';e-
senta y ocho pesos consest"nta centavos moneda nacional, que
los Sres. Sepp Hermanos y ca., depositaron en pago, por
consignación judicial, en el Banco de la Nación Argenti-
na el 5 de Octubre de 1898: cantidad que quedó embar-
gada posteriormente;

SE RESUELVE:

Pase al Sr. Procurador Fiscal de la Capital para que,
de conformidad con el decreto de 5 del corriente citado
y el de Octubre de 1899, que ordena el embargo preven-
tivo de dicha suma, gestione del Juzgado se provea la
transferencia de la cantidad de (474.468,60 m/n) cuatro~
cientos setenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta .Yocho
pesos con sesenta centavos moneda nacional, á la orden
de este Minü:terio y avísese á la Administración de Alcol1C'les.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Vi"to que la Administración de Alcoholes solicita se
determine con precisión el criterio á que ha de ajustar
la liquidación de las sumas que en concepto del impuesto
interno al alcohol, adeudan 105 Sres. Sepp Hnos. y C".
por las extracciones verificadas desde el 23 de Agosto de
1898, como asimismo si debe cobrarse por Jos $ 474.468,60
mln adeudados, el interes que establece el Art. 2° de la Ley
N" 3764; atento lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

1" Que la ley sobre recaudación de [os impuestos in-
ternos preceptúa en su Art. 17, que la base para el cobro



~iinisterj(;~ de Hacienda.

Htlenos Aires. Oclubre J.í d~ 1901.

DECRETA:
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Alcoholes, y
del Tesoro

0CTüEHE

Vista la consulta de la Administración de
atento lo manifestado por el Sr. Procurador
en el dictamen que precede,

ROCA.
~IARco AVELLANEDA.

I)ccrelo deelarnml" que ,'1 cincuenta 1'01'ciento de In!'mnitll!il
por lmpuc!'lto!'linh'rno~ es extensh' ••a los elll)'leado!'l

El Presidellte de la República-

de los impuestos será la declaración jurada del fabricante
ó importador, y los aSientos de ,;us libros;

2" Que á la declaración jurada no puede el fabricante
oponer exc(>pciones tendientes á destruir, aminorar ó alte-
rar su contenido;

'30 Que aun cuando la Ley N0 3764 establece en su
Art. 2" los intereses que deben cobrarse cuando no se
satisfagan en su oportunidad los impuestos respectivos, es
equitativo en el caso ocurrente no hacerlos efectivos, te-
niendo en CUi'nta las deudas surgida.s respecto al alcance
que debió dár.sele á la Ley N° 3698:
Por estas consideraciones,

Art. 1" La Administración de Alcoholes efectuará la
liquid2clón de las sumas que adeudan los Sres. Sepp Hnos.
y ca. con arreglo á sus declaraciones juradas sobre las
salidas de alcohol de sus fábricas, con prescindencia de
las notas puestas por dichos Sres, tendientes á confundir
las salidas dt'l 23 de Agosto de 189S con las del 22 del
mismo mes,
Art. 20 La Administración del ramo no exigirá de los

Sres. Sepp Hnos. y c~.,el pago de los intereses punito-'
nos ya citados, desde el día del embargo hasta el 26 de
Abril de 1900, fecha del decreto del Poder Ejecutivo.
A1'1.8° Comuníquese, etc., y vuelva á la Administración

de Alcoholes para los efectos del caso.
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El Presidmte de la Re/JlÍbiicl1-

DECRETA:

Art. 1<> Declarase que el cincuenta por ciento de las mul-
tas á que se refiere el Art. 45 de !;¡ ley N° 376+ aplica-
ble al régimen fiscal de alcoholes, de acuerdo con el Art.
13 de la Ley N° ,17tH: es extensivo al empleado que por
razón de las funciones á su cargo y necesidad del régi-
men regular de la oficina que diríge ó atiende da cuenta
á su superior de las omisiones, negligencias ó contraven-
ciones que los particulares cometen respecto deese ré-
gimen.
Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva á la Administración

de Alcoholes para sus efectos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA ..

Decreto luodiOtlOlld.. el de Z;¡ de l\"ol'iernhrc de 1899 que
ueordabu rncilltadl'!l de pago il IO!lSr••", ",h'arado y U\

Mini$teríode Hacienda.

Buenos Aiac5, Oc:uhre 14 de 190 l .

. Visto que los Sres. Mül:er Ht:rmanos r ca., sucesores
de los Sres. Alvarado y C". solicitan modificación de
algunas cláusulas del decreto de ~5 de Nlwiembre de
1899, que acordaba facilidades de pago, y teniendo en
cuenta lo lnfúrrnado por la Administración General de
Impuestos !llternos,

1£1Presidmte de la Repúbiica-

DECHETA:

Art. 10 Modificanse los Incisos 2" y So del Art. ~o del
decreto de 25 de Noviembre de 1889, en la siguiente
forma: •La cuota de amortización anual hasta la extinción
de la deuda: será de \80,10) diez centavos por cada diez
kilos, además del impuesto de ($ 0,60) sese;¡ta centavos
que correspnnde á estos,
Art. 2" En cuanto á la solicitud de reducción de inte-

reses, se resolverá oportunamente.



.\linisterio de Hacienda.

Buenos .~il.es,O¡;!\lbrc 15 de UJÜI

Acuerdo :l<ljudlc<llldu ni Sr •• Jncobo Peuser, In l.rf)\'Í~ión de
libros lmnl Iu AdlllUIll de I:l l:tlpit,,1

•
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Resultando de lo inf()rmado por la Contaduria General
que de las dos propuestas presentadas en la Adllana de
la Capital para la provisión de libros é Impresos para
las distintas reparticiones de la Administración en el
ejercicio del ano próximo, la que mejores ventajas ofrece,
no SÓ10 por su menor precio, sino tambi~n por la bondad
de los materiales á emplear, es la de D. jacobo Peuser,

EL Pnsidnzte dc la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Apruébase la licitación pública llevada á cabo en la
A'iuana de la CajJital, para la provisión de libro;; impre-
sos destinados al ejercicio de 1902, adjudicándose -esta al
Sr. Jacobo Peuser, quien se compromete, .conforme con
el pliego de condicione;:; respectivo, á proveer á la repar-
tición citada, de los libros é impresos nece;:;arios,merliante
la suma de ($ 13.633,59 lll/n) quince mil seiscientos treinta
y tres pesos con cincuenta y nueve centavos moneda
nacional de curso legal.
Desglósese oportunamente el certificado de depósito

correspondiente á la CompaI1íaSud Americana de Billete~
de Banco, cuya propuesta no s~ acepta y entreguese,
bajo recibo, al representante legal de la Compañia.
Pase al Sr. Escribano Mayor de Gobierno para que

extienda la escritura pública respectiva y fecho, remítase
á la Aduana de la Capital á ;:;u;:;efectos, previas las
comunicaciones de estibo

Art, 3° Comuníquese, etc., y pase á la Administración
General de Impuestos Internos para sus efectos, reponién.
do:;:e los sellos f'n la lmsma.

ROCA,-Í1•.1ARCO AVELLANEDA. -J. V.
GONZÁLEZ.-A. ALCORTA.-PABLO
RICCHERI.-EMILIO CIVIT.

ROCA.
j\,'IARCO AVELLANEDA.
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•

Decreto juhllantlo nI Sereno de In Aduana de 111CU)litlll, D.
Guillermo Flgueru;;

Ministerio de Haclenda.

[luellos ."Iires, Oclllbre :: 1 de 190 l.

Visto que D. Guillermo Figueras) Sereno de la Adua-
na de la Capital. se pre"enta acogiéndose á los beneficios
de la Ley de jubilacione5, y resultando de los informes
producidos que el recurrente comprueba haber prestado
treinta y un años, siete, meses y doce dias de servicios, su
carácter de ciudadano argentino y la imposibilidad física
en que se halla para continuar de5empeñando el puesto
que actualmente oculJa, por lo que se encuentra compren-
dido en lo que dispone el Art. 2", inciso 2° y primera par-
te del Art. 3° de la Ley N° 2219,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° lubílase al Sereno de la Aduana de la Capital,
don Guillermo Fígueras. can la asignación mensual de
($ 50 m/n,) cincuenta pesos moneda nacional: ó sea con
goce de sueldo integro, que corresponde al de peón de
la citada Aduana.

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría 'General.
ROCA.

MARCO AYELLANEDA.

Decreto aceptando la renuncia del SlIb~ecretario del .llinisterlo
Sr. A..B. "Iarlioez, y nombrando reemplazante

Ministerio de Hllcienda.

Buenos Aires, Octubre 21 de 1901.

En vista ::le las causales aducidas en la adjunta dimi-
sión presentada por el Sr. Subsecretario del Ministerio
de Hacienda D. Alberto B. Martínez,

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renUncia del Subsecretario del De:



DECRETA:

Ministcrio de Hacicnda.

Buenos Aires, Octubre Z1 de 1801.
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ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

El Presidrlltr dt- la Repúbli,'a-

Acuérdase al Sr. Procurador del Tesar') Or. D. Gui-
Herma Torre;;, permiso por el término de veinte días pa-
ra ansentar.;;e de la Capital, debiendo atender el despacho
de la Procuración el Abogado Auxiliar, Dr. D. Vicen-
te F. López, quien á su vez llevará la repre,;entación del
Fisco mientras dure la ausencia del Dr. Torres, en las
causas seguidas contra D. Enrique Desplanques, sobre
rei'!indicación y D. J. B. Médid por cobro de pesos.
Hágase mber, etc'l y archivese.

Decreto Ilcordnndo permiso al Sr. l'rOlellratlor tlel Tesoro.
Ilarn llUSental'se tle In CnpHnl

.ROCA.
MARCO AVELLA~EDA.

partamento de Hacienda de la Nación, Sr. Alberto B.
i\'lartÍnez, agradeciendosele especialmente io~ buenos ser-
vicios prestados al país en el desempeño de los deberes
á Sil cargo.
Art. 2° Nómbrase Subsecretario del Departamento de

Hacienda de la Nación, al ci'jdadano Dr. D. Antonio
Dellepiane.
Art. 3° Comuníquese, dése al Registro Nacional v .Bo.

letÍn Oficiah )' pase á Contaduria General, á sus eiectos .

Habiendo manifestado el Sr. Procurador del Tesoro,
Dr O. Guillermo Torres, que tiene necesidad de ausentarse
por unos días del T~>,rritoriode la Capital,
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Ueereto autorizando al Subcolector (h~"eueral Aehll, IHU'a
erectuar t'l depósito dejas rentas que reClullle en IIn", casa
de comercio de esa ]ocalidlul.

:\linisterio de Hacienda.

Buenos ...•.ires, Octubre Z I de 1no 1.

Vistr) que el Subcolector de General Acha manifiesta
serIe imposible dar extricto cumplimiento á )0 que dispo-
ne el decreto de 14 de Noviembre de 1882, que manda
que toda repartición nacional deposite diariamente en el
Banco ó sus sucursales los fondos que recaude, por cuan-
to no existe en esa localidad ninguna institución banca-
ria '.l que para efectuarlas en esos f'slablecímlentos tiene
que mandar un empleado á Santa Rosal lo que viene á
irrogar los gastos comiguientes de traslación y regreso. por
lo que consíd'era más conveniente se le autorice á depo-
sitarlos en una casa de comercio de la locaiidad (, se re-
mitiesen los recursos necesarios para .':'eguir haciéndolo
como hasta la fecha; atento lo manifestado por la Conta-
duría General, Admmislración General de Contribución
Territorial, Patentes y Sellos é Inspección de Aduanas,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Autorizase al Subcolector de General AchJ. ;;ara que
efectúe el depósito de las rentas que recaude diariamen-
te y haga giros respectivos por intermedio de una casa
de comercio, de la confianza necesaria para verificar di-
cha operación.
Comuníquese, etc" y pase á la Administración General

del ramo, para su conocimiento '.l demás efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Uecreto arrendando terrenos en el puerto dc la Capltnl, á los
Sres. 'Vilsrm Sons y C'.

illinister;o de Hacienda.

Buenos Aires, Octllbre 23 de 1901.

Vista la solicitud que precede de los Sres. Wilson Sons



y C, pidiendo se remita ar Honorable Congreso, cnn el
apoyo del Poder Ejecutivo, el pedido de ampliación del
termino de la concesión de que gozan para depósito o de
carbón en la Dársena Sud del Puerto de la Capital por
diez años más, y

COl';'SIDERAKDO:

Que no hay conveniencia alg'una en someter á la con-
o :;:idecacióndel I:Ionorable. Congreso, ni conviene prorro-
gar la concesi6n por tan largo término, dado que, no se
pueden prever las necesidades futuras del Puerto;
Que la concesión de que se trata goza de un frente

extenso que impide acordar carboneras á otros particula-
res, no existiendo inconveniente en que se reduzca dichO'
frente á lo indispensable, dándole, en cani.bio, el fondo
necesa,io:
Que la cláusula por la que se establece que la Empresa

debe tener á disposición del Gobierno una cantidad de
carbón, es una consideración qne abona para no aumen-
tar el precio del arrendamiento durante el tiempo en que,
vencido el plazo continúe la concesión.
Por estas consideraciones,

El Presidellte de la RefJí¡blica-

DECRETA:

Concedese á los Sres. Wllson Soos y C" á partir del
ZYde .Diciembre próximol.el arrendamiento de los terre-
nos que ocupan sobre la Dársena Sud, l'imitando el área
en la parte Sud de la concesión Norte á (350) trescientos
cincuenta metros de frente, debiendo ]a"Oficina de Movi-
miento compensar en el fondo, la parte de frente que se
disminuye, para cuyo efecto elevará oportuamen~e el plano
respectivo donde consta el area real de la ccncesión.
Los Sres. \Vilson Sons }' Cn

., deberán retirar por su
cuenta las construccione5 existentes en la parte de terreno
que se disminuye pOr esta concesión, lo mismo que ado-
quinar la parte no adoquinada comprendida entre el mue-
tie v la linea de edificación.
Los concesionarios abonarán por arrendamiento del te-

rreno que ocupan, la misma cuota y en igual forma que
lo establecido en la primiti ••..a concesión"
El Poder Ejecutivo podrá dejar sin efecto esta conee.

sión, cuando mejor lo crea conveniente, debiendo los
concesionarios dentro de los sei;; meses después"de noti-

"
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ficados, levantar las instalaciones, sin que, p,)r el hecho,
se dé lugar á reclamo ni indemnización de ningún género.
Comuníquese, etc., y ~ase d. la Oficina de Movimiento,

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Deereto aceptando la rennncla del Dr. Lorenzo Anudón. del
cargo de Miembro dI' In Comi!lion J,lquldlldorn del Banco
Nacional.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Oclubre 25 de 1901:

En vista de las causales que motivan la renuncia inter.
puesta por el Dr. Lorenzo Anadón, del cargo de Miembro
de la Comisión Liquidadora del Banco Nacional,

El Presid('llü de la República-

DECRETA:

Acéptase dicha renuncia, dándose las gracias por los
servicios pres~ados en l;'l cargo que ha. dimitido.
Comuníquese, etc.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto. concediendo al .Sr. Jaime 1,lauso,]a ill~t"laeiÓIl dl"
un motur, 0"0 Sil tlc])osito de 1'urrajes

Minist-etio de Hacienda.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1901.

Resultando de 10 informado por la Oficina de Movi.
miento, que no existe inconveniente para que, como lo
solicita el Sr. Jaime L1aus~\ se le permita la instalación
de un motor en el depósito de forrajes y cereales que
posee en el Dique Na 2,

El Presidente de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Concedese al Sr. ] aime Llausó, el permiso pedido para



MinIsterio de Hacienda.

Buenos Aire." Octubre 30 de \(1(11.

Decreto jubilnndo ni Ol"it'nnnzn de ln ,\.,junnn dc In (j"pital,
D. Bonlrncio }'nmueeuo
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ROCA.
MARCO AVF.LLANEDA.

colocar en el depósito de forrajes y cereales que. posee
en el Dique N° 2, un motor exclusivamente destinado para
hacer funcionar un ventilador para granos.
La concesión' de que se tr<lta además del carácter pre-

cario con que es acordada, y por el que el Poder Ejecutivo
podrá dejarla sin efecto en cualquier momento, sin por el
hecho dar lugar á reclamo ni indemnización de ningún
género, queda sujeta á la ubicación y reglamentación que
la Oficina de Movimiento 'establezca.
Comuníquese, etc., 'y pa;;e á la Oficina de Mo>,imiento

á sus efectos.

Visto que D. Bonifacio Famuceno. Ordenanza de la
Aduana de la Capital, se presenta acogiéndose á los be-
neficIOs de la Ley de Jubilaciones, y resultando de los
informes. producidos que el recurrente comprueba haber
prestado 31 años, 4 meses y 16 días de servicios, su ca-
rácter de ciudadano arg-entino, así COlllO la imposIbilidad
física en que ~e halla para continuar desempeI1ando el
puestoqlle actualmente ocupa,

El Presirlmte de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase con goce de sueldo íntegro ó -"ea con
la asignación mensual de ($ 50 m/n! cincuenta pesos mo-
neda nacional, al Ordenanza de la Aduana de la Capitai,
D. Bonifacio Famuceno, que es lo que le corresponde de
acuerdo con lo que dispone el Art. 2°, inciso 2", y
primel a parte del Art. 3° de la Ley N° 2270.
Art. 20 Comuníquese, etc" y pase á Contaduría General.

ROCA.
t\JARcO AVELLANEDA,
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Ueert'to tff!jando 510 er~doel nombramiento del Cobrndor }'f¡.:-
cnl ad_hoe, Yieente_f~.Martinez y p,neur¡;undo de ejereer esas
fnociones al cuerpo de cobradores 6scales.

\li¡listerio de Hacienja.

Buenos Aires, Octubre 80 de ¡901.

Resultando de las constancias del sumario instruido al
Cobrador Fiscal ad hoc D. Vicente C. MartÍnez:

10 Que no han podido comprobarse en forma precisa
é indubitable los cargos formulados contra el mencionado
Martínez;
20 Que en la ipstrucción del sumario se notan deficien.

cias de procedimiento que afectan fundamentalmente las
deducciones que fluyen de los testimonios de las distintas
personas que han declarado en este asunto, y

CONSIDERANDO:

10 Que las funciones de Cobrador Fiscal ad ¡lOC acor-
dadas al Sr. MartÍnez, deben conceptuarse como con-
cedidas en forma de ensayo. una vez que existe el cuer-
po de cobradores fiscales con identicas atribuciones;
20 Que la práctica ha demostrado, en el caso ocurren-

te, que hay conveniencia en restituir al precitado cuerpo
de cobradores fiscales la plenitud de sus funciones. sien-
do innecesario, entonces, la misión encomendada al cita-
do Marl.ínez; ,
30 Que, por otra parte, el P. E. ha propuesto ya al H.

C. las modificaciones que deben introducirse en la ley de
la materia, á fin de obviar los inconvenientes que ha ofre-
cido en la práctica la ley actual, en cuanto se refiere á
las casas de' SpOrt.
Por. estas consideraciones y las concordantes aducidas

en el dictamen d~l Sr. Procurador del Tesoro, que prec(~rl(:;,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dejase sin efecto el decreto de fecha 4 de Ju.
lio último, nombrando cobrador Fi.::cal ad "oc. á D. Vi.
cente C. Martinez, cesando é5te por lo tanto en sus fun-
ciones y debiendo hacer entrega en forma á la Admini.::-
tración de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, de
las constancias de deuda que existan en $U poder.



:\-linistel"Ío de Hacienda.

fl\1cnos Aires. Octubl'e 31 de 1!l01.

:>'iínisterio de Hacienda.
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ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

OC'I'UBRB

Visto el Acuerdo que precede,

El Presidellte de la Ref,JlÍbtiea-

DECRETA:

Nombrase Miembro de la Comi"ión Liquidadora del Ban-

I.leereto nombrando un 31iemhro de la (;omi.<ióllLlquid:ulorn
11f'] Unueo KiJeiOlin!

Bu~nos Aires, Octllb,'e ::l1 90 1\lO1"

Ih~el"eiooombl"ando JUl"ectol-esl1e1Ronco lIipotecnrio Xaeiumll

ROCA
MARCO AVELLANEDA.

Art. 2u La Administraci6n del ramo dará al cuerpo de"
cobradores fiscales lar in$trur.ciones pertinentes, á fin de
que prosiga .las acciones iniciadas por Martínez y proce-
da á la clausura de las casas de sport que no hayan sa-
tisfecho la patente que les fija la ley de la materia, de-
biendo en tales casos pros~derse con la celeridad que re-
clama esta clase de asuntos,
Arlo 30 Com:,míquese, etc. y pase á la Administración

de Contrihución Territorial, Patentes y Sellos para su
conocimiento y demás efectos.

Visto el Acuerdo que precede,

El P.residmt.' de la Repúbliea-

DECRETA:

Nómbranse Directores del Banco Hipotecario Nacional
por el término de la le}",á los Sres. Or. Luis Ortiz Basualdu,
Dr. Francisco Bustamante, Dr. Félix Martín y Herrera y- Dr.
FranCISco J. Olivero
Comuníquese, dése al Registro Nacional, publiquese

y arch[vese.
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ca Nacional, por el término de la ley, a.l Sr. Manuel M.
Zorrilla.
Comuniquese, publiquese, dése al Registro Nacional y

archívese:

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Il"creta retirando el carácter de depósito>! asclllE's it. los pnrti.
enlaTes de ",'itrios ingenios

:\¡jnisierio de Hacienda.

'Buenos Aires; Octubre 31 de 1IJ01

Vista la nota que precede de la Administración de Al~
cohales en la que da cuenta qüe la Compañía Azucarera
Tucumana, propietaria de los ingenios .La FloTida~, «Tri-
nidad,. 'j •..Nueva 8aviera», se ha presentado á' e;:;aAdmi-
nistración con fecha 11 del corriente, pidiendo se deje sin
efecto la concesión otorgada por decreto de 11 de Diciem-
bre del afio 1899,por el que se reconocen en el carácler
de fiscales lo~ depósitos de los ingenios mencionados,

El Preside1lte de la Rrpitblica-

DECRETA:

Art. 10 Dejase sin efecto el decreto de fecha 11 de Di-
ciembre de 1-899, por el que se reconocen en el carácter de
fiscales los depósitos de los ingenios cNueva Baviera_,
cLa Trinidad. y .La Florida., ubicados en Tucumán per-
tenecientes á la Compañía Azucarera Tucumana.
Art. 20 ComulIiquese, etc. y pa?e á la AdministraciÓn de

Alcoholes, para su conocimiento y deI'nás efecto.".

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.



DECRETA:

illinisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1901.

295OCTUBRE

Art. 10 Los Sres. Mauri y Serra, abonarán en mensua.
lidades de mil pesos (iQ 1000 rn¡U)la suma de $24.311,25 Ill¡Ú

que adeudan por impuestos internos.
Art. 20 Quedan vigentes las demás disposiciones conte-

nidas en el decreto de 8 de Agosto último, acordando fa-
cilidades á los SreE. Mauri y Sena para el pago de
su deuda.
Art. 3" Comuniquese y pase á la Administración Gene~

ral de Impqestos Internos, para sus efectos,
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Vista la solicitud presentada por los interventores judi-
cialmente nombrados en el procedimiento sobre moratorias,
iniciados por los Sre;;. 1'lauri y Serra y lo informado
por "la A~ministración General de Impuestos Internos,

El Presidmte dI' la República~

Uccrelo ampliando IUl! fuellidll.dcs de pago acordallas il. los
Sres. Yaurl y 8erl"ll, por el de S de Ago!3to
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MES DE OCTUBRE

DIVISIÓN DE JUSTICIA

Decreto declarando vnC:lntc el cnr~o de ;'uez de l"nz !;;1I1,11'1ll(>
de Adolru AI!i'llln (TerritorIo Nacional de Hio l\-eA"ro)

Oj,'isi6n de Justicia.

Buenos Aires, Octubre 'i de 1901.

Resultando de las constancias de e;;te expediente, que el
Juez de Paz suplente del Distrito de Adulfo Alsina (Te-
rritorio de Río Negro) D.. Eugenio Bunichon, ha hecho
abandono de su puesto,

El Presideute de la República-

DECRETA;

Art. 10 Declarase vacan.t~, el cargo de Juez de Paz su-
plente del mencionado Distrito Adolfo Alsina. en el Te.
rritorio de Rio Negro.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, anótese en la Estadis-

tica y dése al Registro Nacional.

ROCA.
luA" E. SERÚ.
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Decreto autorizando á In Sucur!oial de la (;omIJnfiÍa Alem:::llla
-TrastltlimiiclI de IJlectricidlld, IlnrU pOller en ('jecuclOIl In"
reformas introducidas en !i;IIS E~fntutlls.

:'I1injslerio de Justicia.

Helenos Aires: Octubre 7 de 1901.

Visto este expediente, iniciado por ia Sucursal en la Re-
pública, de la Compañía Alemana Trasatlántica de Electri-
cidad: habiendo acreditado los Sres. Schlieper y ~andkull
la represantaci0n que ejercen de la citada Compaiiía, y
atento lo informado por 1<3Inspección Gener::.l de Justicia,
El- Pusidetlte de la Re/JÚbtica-

DECRETA:

Art. 10 Queda autorizada la sucursal d~ la Compaiiía
Alemana Trasatlántica de Electricidad; para poner en eje-
cución las reformas introducidas en los Art'. 5 al 14
inclusive y :)8, de los Estatutos que la rigen, previa ins-
cripción y publicación de las mismas, en la forma precep-
tuada en el Art. 295' del Código de Comercio. ,
Art. 2" Comuniquese~ publíquese, dése al Registro Na-

cional, permít3.se á lo_~interesados, previa reposiciún de
fojas, tomar copia de lo .actuado )' devuélvaseles: . bajo
c()Ostancia, la escritura de poder agregada. á f(ljas 55.

ROCA.
JUAK E. SERÚ.

DeCl'eto moditlcltlldo fiarte tlel 8el'\:Iaml"IIto \.igellh~ de 111U"":I
de U••rreeellin de M,"nures\'llrones de In (;npltlll

División de Justicia.
Buenos Air~s-, Oct\1br~ '( de IVOI.

. Vista la precedentE' reclamación interpuesta por el De-
fensor de Menores de la Sección Norte Qe .la CapitaL
atento lo dictaminado por ,e;] Sr. Procurador de la NaCión, .Y

CONSIDERANDO:

Que por razones de disciplina interna y de mejor éxito
para llegar a la completa reforma_ de los men0re.,;;,y por
los fundamentos legales del decret.o recurrido de 15 de
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Junio. de 1899, reproducido en el Art. 2" del Reglamento
que nge á la Casa de Corrección de Menores Varones
de la Capital, corresponde mantener la disposición que
confiere á la Dirección del Establecimiento, la tutela de
los menores depositados desde el dla de EU ingreso y mien-
tras permanezcan en él, debiendo por otra parte, tenerse
en cuenta que, no siendo obligación para k-s Defensores
la re'misión de menor~s á la' Casa de Corrección, la res.
tricción que deriva de aquella disposición es voluntaria
é implicitamente aceptada por ellos al resolver la remisión;
Que dentro de las prescripciones del decreto y artículo

citados y sin menoscabo de las facultades que la, ley con-
fiere á los Defensores, la DirecGión del Establecimiento-
podrá coadyuvar á los propósitos de éstos para dar ocu-
pación apropiada á los menores que se encuentren en
condiciones de ser colocados fuera del Establecimiento;
Que habiéndose dispuesto por rtlsolución de fecha 12

de Enero ppd6., que [os menores remitidos á la Cas~ de
Corrección por la Policía, deb~n se,r puestos desde su in-
greso á disposición de lqs Jueces ó Defensores, según ca.
rresponda, han quedado sin aplicación los Art'. 9°,
inciso K y 29 del Reglamento que se refieren exclusiva-
mente á los mellares que se hallaren a disposición de la
Policia;
Que no habi~n'do ,i-hediadoesta 'última circunstancia en

los contnitos de fer;has 19 de Febrero, 19 de Marzo y 1Q
de -Mayodel corriente. ai'l.o,agregados en copia legalizada
á este ~xpediente, corresponde á los Defenfores adoptar con
respecto á eIlos y en el -interés de los menores á que .se
refieren, 'las medidas .que consideren procedente::;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Queda derogado el inciso b, del Art. 20 del Re~
glamento de la Casa de Corrección de Men-oresVarones
de ,la Capital, así como l~;<Arts. 9°, inc(so K y 29 que le
son correlativos. ' -
Art. 2° La colocación de menores que autoriza el Art.

90 Inciso G del Reglamento, sólo podrá "-convenirse por
la Dirección del Establecimiento, previo aviso al Defensor
de l\'1enoresque corresponda, y con el carácter de pro.
visoria, quedando sujeto á la ratificación, modificación ó
anulació:1 que pronuncie este funéionario en el convenio
ó contrato que la Dire'cción celebre.



Dh-isión de Justi"ia.
Buenos Aires, Octubre 14 de 190L

Decretu nombrando Rt'gente tlel Rt~gistro tle Contrato!;!'Pllbiicos
ele la t:lI.pltu',.No) 1'2, á H. :F.~tebl\nG. NaUa
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•

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Visto este expediente y atento lo informado por la
Excma. Cámara de Apelaciones 'en lo Civil,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

A lo;; efecto;; de la primera parte de este artículo, se
autoriza i dicha Dirección para ofrecer los servicios de
los menores que puedan ser colocados fuera del E;;table.
cimiento por medio de avisos, en los que indicará la ocu~
pación apropiada i las condiciones de cada menor y el
nombre del Defensor á cuya disp,'sición se encuentren
y nel que podrán ser solicitados.
Alt. 3° La remisión de menores á la Casa de Correc-

ción sólo podrá hacerla la Jefatura de Policía en los casos
del Art. 2° inci50 A del Reglament(l, debiendo, fuera de
~stos casos. recabar de JosDefensores de menores la orden
de admisió~ coirespondiente.
Art. 4° La Dirección de la Ca5a de Corrección trans-'

ferirá i la orden del Defensor de menores respectivo, los
fondos que tengan acreditados los menores que fueran
objeto de los contratos de 19 de Febrero, 19 de Malzo y
l° de :Mayo ppdo., por razón del. salario estipulado en
estos.
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

y dese al Registro NacionaL

Art. 1° Nómbrase Regente del Registro de Contratos
Publicas de la Capital, N° 92, al E~cribano ad¡;cripto D.
Esteb;:¡,nG. Natta, quien prestará ante la Excma. Cáma-
ra de Apelaciones en lo Civil, la fianza que preceptua el
Art. 173 de la Ley N°, 1893de 12de Noviembre de 1886.
An. 2° Comuniques~l publ'quese, dé~e al Registro Na-

cional y anótese ~n la Estadistica .
•,j ROCA.

JUAN E. SERÚ.
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J}ecreto aprobando Ins reformlls introducidas en 10;0: Estatutus
de In Sociedad CoolU'rnth-ll eI,a Unión Ar¡;:;elltilHlI,imitlula>

División de Justicia.

Buenos Ait'cs, Oclllbrc 14 de HlOL

Visto este expediente T atento lo informado por la Ins-
pección General de ] usticia,

h"l PnsideJlte de la República-

DECRETA:

Art. l° Apruébanse las reformas que ha introducido en
los Estatutos de la Sociedad Cooperativa .:La Unión Argen-
tina Limitada», la Asamblea General Extraordinaria de
accionistas celebrada el 31 de Agosto ppdo., quedando
redactados, en consecuencia. los Estatutos que regirán
la Sociedad, en ios términos de que instruye la copia de
los ,mismos, corriente de fs, 6 á 13.
Art. 2' Comuniquese, publiguese, dése al Registro Na-

cional y permítase á los interesados, previa reposición de
fojas, tomar copia de las presentes actuaciones, á ios efec-
tos de la nueva inscripción }' publicación que preceptúa
el An. 2:)5 del Código de Comercio. .

ROCA.
JUAN E, SERÚ,

Aeuerllo disllonlendu que In Penitellcinria Nueiunll! y las Unsas
dc Uorre-cción de In C"pitnl ereehh."1IdirectulII(\nte la III'O\'i.;¡ioll
de sus estallleclmientos.

Oi"isión de Justici3,

Buenos .o\..ires,O~tu~fC 113d~ 1801.

Vistos los inconvederúes que resultan de la ejecución
del Acuerdo de Ministros de fecha 2 de Ma\'o del corrien-
te afto, por el que se encomendó á la Intendencia de la
Armada la provisión de los artículos que se consumen en
la Penitenciaría Nacional y Casas de Corrección de la
Capital, por cuanto no es posibie c,mciliar, en la práctica.
la urgencia de los pedidos formulados con la tramitación
necesariamente establecida para estos,



Di\'Jsió" de Ju~ticia.

Buenos ."'¡res, Octuhre 17 de 1UD],

El Presidente de la Rtpúlllica, en Acuerdo de Mi•.istros-
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Decreto llprolmndo lo;; E~tatlll'H! tie la 80eieilud .I,tI Tcneria
de Huenos .Alre;;~

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

DECRETA;

Art. 1(1 Derógase el Decreto de fecha 2 de Mayo del
corriente afio, debiendo, en consecuencia, hacerse cargo
las Direcciones de la Penitenciaria Nacional v Casas de
Corrección de la Capital, de todo 10 relativo. á la pr"ovi-
sión de sus respectivos establecimientos en la forma de-
terminada en el decreto de G de JUniOde 1899 y demás
disposiciones vigentes.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, pubJíquese
y dése al Registro Nacional.

ROCA,-JuAN E. SERÚ.-J. \1. GONZÁLEZ.-
A. ALCORTA.-.iUARCO AVELLANEDA.
-ONOFRE BETllEDER.-EMILlO CrVIT.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo dictaminado por
",i Sr. Procurador General de la Nación V lo informado
por la Inspección General de ] ustieia) -
El PYeSldmt!' de la Repúhlicl1'--

DEC~El'A:

Art. 1,> Aprnébanse los E.statutos de la Sociedad .La
Tenería de Bueno", Aires~ quedando autorizada esta, por
consiguiente, para funcionar con el carácter de anó-
nima, previa la mscripción }' publicación de. aquellos en
la fo~ma preceptuada por el Al!. :319 -:lelCodigo de Co-
mercIO.

Art, 2" Comuníquese, pulJlique~e, dése al Registro Na-
cional y permitase al interes~d(l, previa reposición de fo-
ja",.. tomar copia de 10 actuado.
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Di"creto autorizllodo Íl lo Sociedad ,,'l'IL'"South Alllcrican
Asplmlt Pllving COIIIPlloY'llllrll estnblecl.'r 1"111:'1Rl.'públicn
uon SllctJr~1l1 o Agl.'llcill d(' 1•• mislIUl.

División de Justicia.

Buenos Aires, OCllbre 21 de IU01.

Visto este expediente, y atento lo informado por la
Inspección General de Ju~tjcia,

El Presiddlte de la Repúb/icu-

DECRETA:

Art, 10 Autorízase á la Sociedad .The South American
Asphalt Paving Companp constituida legalmente en Esta-
dos 'Undos de América, para establecer en la República
una Sucursal Ó. Agencia de las operaciones q~e constituye
su giro, con sujeción á lo dispuesto en el.Art. 287 del
Código de Comercial en cuyo cumplimiento procederán
sus representantes legales á publicar é inscribir los Esta-
tutos -y demás documentos á que dicho articulo se refiere,
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y permítase á los interesados, previ3 reposición de
fojas, tomar copia de las presentes actuaciones, devolvién.
doseles el testimonio de fojas 1 á 8.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Dccl"t"ÍO Ill)l'obllmlu lo~ e;::tatllto •• dl.' ID "(~OIUIJnií¡a G •••••.•rnl de-
, Ahorro.;! )101' ACUIUUlllcjou ••

División de Jll3ticia,

Bllen()S Aires, Octllbre 25 de 1901.

Visto este expediente y habiendo sido modificados Jos
Estatutos constitutivos de la Compañí<:.General de Ahorros
por Bonos de Acumulación de acuerdo_con las observa-
ciones formuladas por el Sr. Procurador General de la
Nación, á fin de que í'oncuerden sus disposicione~ con
las del Código de Comercio que le son aplicables,



D¡.,'isiáll de ,Ju~tícia.

Huenos .'\ir~s, OCtuhre 2;) de 1£101.

ROCA.
JUAN E, SERÚ.
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Decreto ncejltundo In renllllein del Sr. :\1. E. "Iollnn, del ~f1rg••
de net"cn""r de .'Iem,res, etc., de In Gol.o('rllll~iólIde Hin
Xcgro y 1I01l1l.or80doreelU])lnz:lIlte.

El Presidente de la Rrpúbli<:a-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse lo.';;Estatutos de la Compafiía General
de Ahorros por Acumulación, corrientes de fojas :~ á 16,
con las modificaciones relativas á los Arts. 13, 28, 31,
38 Y 42, según resulta de los escritos de fojas 2f1y 3G
vuelta, quedando autorizada, en consecuencia, la Sociedad
referida, para funcionar con el. carácter de anónima,
previo cumplimiento de las formalidades establecidas por
el Art. 319 del Código de Comercio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permÍtase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de .las presentes actuaciones.

ROCA.
JUAN E. SERú.

Vista la renuncia que antecede,

El P"EsidmtE de la República--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. l\llguel
E. Malina del puesto de Defensor de l\'lenores, pobres, in-
capaces y ausentes de la Gobernación de Río Negro, y
nombrase para reemplazarlo á D. Fernando NOg"ués,quien
deberá prestar el juramento de ley ante el Juez Letrado
del Territorio.
Art. 20 Comuniquese, publíquese }" dése al ~egistro

Nacional y la á E~tadistica.
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Uecreto reconoeieDllo como nUOOlma n la Soclednd <SUCllrsal
de lo Asegurador" Españolo, t'ompniiio Espaiioln de Seguros
il prima tija •.

Buenos Aire!!; Octubre 31 de 1901.

Vi;:;toeste expediente iniciado por ]a Sociedad <Su.cllr~
sal de la Aseguradora Espafiola, Compañia Española
de Seguros á prima fija» con el objeto de obtener la
aprobación de sus Estatutos y la consiguiente autorización
para funcionar con' el carácter de anónima; atento lo dic-
tamingdo pOr el Sr. Procurador General de la Nadón y,
no obstante lo informado por la Inspeción General de
Justicia,
El Presidm!e de la Rl'pitblica-

DECRET.A:

Art. 10 Queda reconocida como Sociedad Anónima, la
Sucursal de la Aseguradora Espai'íola. Compañia Espai'íola
de Seguros a prima fija, y apruebanse, en consecuencia
los E!otatutos que la rigen corrientes de fojas 2 a 7, siendo
eJ1tendido que la venta de la Sociedad á que se refiere
el Art. 32. Títuto X de dichos Estatutos, no puede im-
portar otra cosa que el ejercicio de unas de las facultades
conferidas á las asambleas pOl el Art. 354 del Código
de Comercio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y permítase a los interesados. previa reposición de
fojas, tomar ..:opia de las presentes actuaciones;á los efec-
tos del Art 319 del citado Cóctigo, ú (~tros que le con.
vengan.

ROCA.
JUAN E. SERú.

Decreto jubilando al Au~i1i8r ¡le la impreutn dela Penitenciaria
Nacional, D. I,ui~ GÓIUCZ

Dh.iúón de Ju~ticin.
Buenos Aires. Octubre 31 de 1901.

Vista la precedente solicitud de jubilación iniciada por



DECRETA:

El Prcsidl'llte de la República-

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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el Auxiliar de la imprenta de la Penitenciaría Nacional
D. Luis Gómez; habiendo acreditado éste, más de quince'
años de sen-icios en la Administración así como su carác-
ter rle ciudadano argentino, estando comprobado por el
cúrrespondiente informe del Departamento de Higiene su
imposibilidad para el trabajo; y de acuerdo ~on la' opinión
manifestada por el Sr. Procurador dt! Tesoro y Contaduría
General, de la que resulta que el peticionan te se encuentra
comprendido en el Art. 2~, inciao 30 y segunda parte del
Art. 3° de la Ley N° 22[9, .

Art. lo Jubilase al Auxiliar de la iloprenta de la Peni-
tenciaría NacionaL D. Luis Gómez, con la remuneración
mensual de la cuarentava parte de su sueldo actual por,
cada año de servicios, debiendo imputarse este gasto,
mientras no sea incluido en la Ley de Prempuesto, á la
citada Ley N" 2219 de 15de Noviembre de 1887, abonán-
dose de rentas generales.
Art_ 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

nal y vuelva á la Contad!Jria General, para su archivo.



ROCA.
JUAN E. SERÚ.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Decreto jllbilollilo ál l'I'~e-I,tor elemcntnl Srp Edunl:'d. Dar.in;¡;

División de Im;1rucción Pública,
Buellos Aires, Octubre' 2: de. l:9ltL

Resultando del cómputo de la Contaduría GeneraJ..que-
el peticionante ha prest.ado veintidóf'; años. tres meses y
veititrés días de serviclO,; á la instrucción primaria, en-,
contrándose comprendido. por lo tanto, en los términos.
del Art. :2", inciso l° de la Ley N° 1909: y de actler:do
con los informes producidos por el Consejo. Nac1omal, de
Educación y el Sr. Procurador del Tesoro.

El Pn:sidndf de la ReplÍbliea-
DECRETA:',

Art. 1" Jubilase al Sr. Eduardo Darias. como Prrecep-
tor de la Escuela N~ 4 del 12° Distrito &colar dela Ca.
pital, con goce del sueldo integro que disfruta actualmen ..
te; imputándose este gasto al "Fondo Especial de Pensiú-
nes» estableddo por la citada ley, mientras no sea inclui-
do en la Ley General de Presupuesto.

Art. 2<)Comuniquese, etc., y vuelva al Consejo Nado-
nal de Educación á sus efectos y para que sea allí archi-
vado.

Decreto Jubilando it la '"rt"Celllora Srta .• Josefa Sl'lutle

División de Jnstru~~iun Pública.

Buenos .'Iires. Octubre 2. de ¡!:lOt.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduría
General, que la peticionante ha prestado veinte años, un mes



Bueno, Aires, Oelubl"G 2 de lUOl.

Division de 11lslruGción y Púhlica.

Jh'creto jubilando n In Sub Preceptora elemental Sra. Cornelln
Peraza dc Sarmiento
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Re;;ultando del cómputo practicado por la Contaduría Ge-
neral, que la peticionan te ha pre;;tado quince años y ca.
torce días de servicios á la instrucción primaria: encontrán-
dose comprendida por lo tanto en los términos del Art. 30
Inciso 10 de la Ley N° 1H09, y de acuerdo con los infor-
mes producidos por el Consejo Nacional de Educación y
el Sr. Procurador del Tesoro,

£L P1'esidElIte dt' ia RepfthLictl-

y ocho días de servicios á la instrucción primaria; encon-
tnindose comprendid<l.,por lo tanto, en los términos del
Art. 2" inciso 1D de la Ley ND 1909,Yde acuerdo con los
informes producidos por el Consejo Nacional de Educación
y el Sr. Procurador del Tesoro,

El PresitÚ'llte tU la t'?epúblicl1-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á la Srta. Josefa Sande como Prf:-
ceptora de la Escuela Superior de Varones del 8° Distri-
to Escolar de la Capital, con goce del sueldo íntegro que
di;;fruta actualmente, imputándo;;e este gasto al "Fondo Es-'
pecial de Pensiones': establecido por la citada ley, mien~
tras no sea incluido en la Ley General de Presupuesto.
Art.29 Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacional

de Educación á sus efectos y,para que alli sea archivado.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á la Sra. Camelia Peraza de Sarmiento.
como Sub preceptora do la "Escuela Benjamín Zorrilla. del
9G Dio;tritoEscolar de la Capital, con goce de las tres cuar-
ta partes del sueldo que actualmente disfruta; imputándo--
se este gasto al fondo «Especial de Pensiones» estableci.
do por la citada ley, mientras no sea incluído en la Ley
General de Presupuesto.
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Art. 2° Comuníquese, etc., y \'uelva al Consejo Nacional
df' Educación a sus ffectos y para que sea allí archivado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

necrcto jubilnntlO il. la Pre~cptorll: elemental SClillritll J.ill ',{'!llie

Divisi(,n de Instru~eión Publicll.

Ruenos Aires, Octubrc Z de HlOI.

...Resultando del cómputo practicado por la Contaduría
General, que la pelicionante ha prestado veinte ano"", un
mes y quince días de servicios á la instrucción primaria:
encontrándose comprendida por 10 tanto en los términos
del. Art.2", Inciso 1° de la Ley N° ¡909, Y de acuerdo con
los informes producidos por el Consejo Nacional de Edu-
cación y por el Sr. Procurador del Tesoro,

El P.residente de la ReplÍblit:a-

DECRETA:

Art. 1" Jubílase á la Srta. Lia Leslié. como Precep-
tora de la Escuela No 4 del 9" Distrito Escolar de la Ca-
pital, con goce del sueldo íntegro que disfruta actualmente,
imputándose es(e gasto al .Fondo Especial de pensiones.
establecido por la citada ley, mientras no sea incluido en
la Ley General de Presupuesto.
Art. 2° Comuníquese, etc. y vuelva al Consejo Nacional

de Educación á sus efectos y para que sea allí archivado.

ROCA.
JUAN E. SERú.

Decreto orl);nnizn-ndoIIn curso de {'jereieioll físicos pura
mnestro~

Djl'j~ión de In~tmcción Pública.

Buenos Aires, Octubre S de 1901.

Vista la precedente nota en que la Inspección de En-
señanza Secundaria y Normal, propone la organización
de un curso teórico-práctico permanente para formar pro-
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a) Efectos fisioI0gico~ sobre las funciones orgánicas
y sus consecuencias higiénicas.

ti) Idea genelal de la vida y sus funciones.
b) Necesidad de la educación física,
e) Elementos y factore~ que intervienen en la educa.
dóu física.

Necesidad J' bases de la edu¿"(uilmfisua.

PROGRAMA

¡'-Isiol{Jgia ¡. lúgulle del dercicio físic{J eJl gel/na!.

fesores de ejerciclOs físicos en las tres Escuelas Normales
de la Capital}' de otro que, con el mi.smoobjeto, funcio-
naría solamente durante los próximos meses de vacaciones;
Considerando respecto del primero, que debe aplazarse• su realización hasta conocer los recurso~ de que podrá

disponerse en ~l Presupuesto del año entrante, y en cuan-o
to al segundo, ..¡ue no exigiendo desembolsos considera-
bles, hay conveniencia en instituirlo, á fin de apresurar
la formación de maestros que á los conocimientos teóri-
co~ especiales reunan las aptitudes prácticas y pedagógi-
cas requeridas para que la enseñanza de los ejercicio:'>físicos
revista el carácter y produzca los efectos que debe tener,
propendiendo al mismo t~empo á que sean sub.ianadas con.
criterio uniforme las deficiencias notadas en los métodos
y en las tendencias de que adolece esa enseñanza espe-
cial, tal como generalmente se ha suministrado,

El Prl'sidmte de la Rl'pitblt'ca-

DECRETA:

Art. lo Desde el 20 de Diciembre hastd, el 20 de Fe-
brero próximos, funcionará en la Capital Federal un cur-
so de ejercicios fisicos para maestros;. dicho curso com-
prenderá una parte teórica y otra práctica y se desarro-
llarán de acuerdo con el siguiente:
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b) Efectos de ejercicio,exagerado y sus consecuencia"
higiénicas.

e) Mecánica y economía del ejercicio en general.

][J

E.studto de los sistemas de educaóú¡ fisica.

a) ClasificacioFles diversas de los ejercicios.
b) Los sistemas.
el Leyes generales de agrupación de los ejercicios.

IV

físicos.una clase de ejercicios
de plazas y gimnasIOs.

Pedagogía de la edltcaáó" (isica.

a) Objeto de la educación física.
b) Sus relaciones con la educación general.
e) Condiciones á que debe responder nna educación
racional.

d) El Método.
e) Prejuicios ..
. f) De'sarrollri de
g) Organización
h) Estadisticas.
z) Laboratorios.

CURSO PRÁCTlCO

V

a) Conocimiento práctico y ejecudón de todos 1C'3

ejercicios, con ó sin aparatos, de una giml,ástica
higiénicopedagógica, par~ la escuela primaría y la
secundaria.

b) Conocimiento práctico de los jueg-os y eJerclclOs
al aire libre.

e) Práctica v critica de la enseñar:za.
Art. 2° Serán -invitados especialmente á concurrir á este

curso:
al Las personas que t"lngan á su cargo 103ejercicios
físicos en los establedmientos llacionalés de ense-
ñanza secundaria, normal y especial, á cuya dispo-
sición se pondrán los respectivos pasajes.



11) Los maestros y maestras de grado de las escuelas-
anexas á las normales.

e; Los actuales alumnos-n::ae"tros de Escuelas Norma-
les, de 4" año inclusive adelante.

Art.. 1° Los actuales profesores de ejercicios físicos de
los establecimientos que dependen del Ministerio de L1S-
trucción Pública y que funcionan fuera de la Capital,
que concurran con regularidad al curso de vacaciones y
In termine satisfactoria Inente, obtendrán. un certificado
especial de aptitud que los pondrá en condiciones de al-
canzar un sueldo mayor del reducido que actualmente
gozan, y á conservar el puesto en propiedad como si lo
hubieran obtenido por concurso y en las mismas condicio-
nes establecidas en el Art. 8° del decreto de Febrero
28 de 1899.
Los demás asistentes que también terminen el curso

obtendrán igual certificado que los pondrá en condiciones
de ser preferidos en los nombramientos como profesores
titulares del ramo en los establecimientos nacionales, sin
necesidad de concurso, á no ser que el puesto á proveerse
fuese solicitado por dos ó más candidaws poseedores
de dicho certificado, Este le será también tenido en
cuenta para ser preferidos, cuando haya igualdad en las
demás condiciones, para los nombramientos de maestros
de grado. A e5te último efecto, el Ministerio solicitará
de los Consejos de Educación Nacional y Provinciales
una resolución análoga.
Art. 4" Los profesóres de ejercicios físicos en los esta-

blecimientos dependientes del Ministerio de Instrucción
Pública, que antes del l" de Marzo de 1903 no hubiesen
adquirido el certificado á que ~e refiere el articulo ante-
rior, serán declarados iJlterúws, si sus. servicios, á juicio
del Ministerio, después de oida la Inspecció.n, no resulta-
ran satisfactorios. .
Art: 3D Cuando el número de inscriptos en el Cllr50que

por el presente decreto se establece, exceda del que pue-
da admitirse, serán preferidos y matriculados los solicitan-
tes en el orden a, b, e, que establece el Art. 20.
Art, 6° Nómbrase Director del curso instituído por el

presente de::reto, al"Director D. Enrique RomerolBrest, con
S 230 mensuales durante el término d... duración de
dicho curso:
Los profe30res auxiliares que se nombren de entre los

que están en ejercicio en los Colegios Nacionales ú Es-
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cuelas Normales de la Capital, disfrutarán de un sobre.
sueldo de :$ 50 al mes, mientras dure dicho curso.
Art. 7<:>La Inspeccis'm General de Enseñanza Secunda.

ria y Normal, reglamentará elcurso que por el presente de-
creto se establece y adoptará todas las disposiciones ne-
cesarias para su mejor cumplimiento_
Art_ 3<:>Comuníquese. etc., y resérvese este expediente,

para tomar en cuenta, en su oportunidad, la proposición
que hace la Inspección respecto de la creación del l~Ur.SO
permanente de ejercicios físicos para el año venidero.

ROCA.
JUAN E, SERÚ.

Decreto declnrllUllo que la )lrOllOrción del 70 0/<:> dela ;,;1I1,,-enciim
éscolllr llcorllndu ñ Ins Provincia!':, y Dpll(~nlla 111 pn¡;o de
!lucidos de preceptort.!" no d ••be cOII;;il!ernrSl" como ¡n\"uria_
ble.

Dj"isión ce Instrucción ,'plÍblica.

Buenos .o\ires, Octubre 8 de 1£10l.

Habiénduse establecido por el decreto de fecha 28 de
Marzo próximo pasado, que los fondos votados en el Pre-
supuesto gener<tl para la ejecucióp de la Ley N" 273,
sean aplicados: el 15 <:>/0 á la construcción de edificios
escolares, el 16 <:>/0 á la compra de libros y útiles y el
70 % al pago de sueldo de preceptores:
Sit"ndoconveniente hacer una aclaración respecto de la

manera cómo debe entenderse la última de las propor-
ciones mencionadas, á fin de que la interpretación estricta
de ese decreto no redunde en perjuicio de las -Provin-
cias que no halIándose en el caso de costear edificios ni
adquirir libros ó útiles, r> bastándoles invertir en tales
objetos menos del 15 % necesiten, en cambio, más del
70 % de la subvención nacional para abonar sueldos de
maestros;

y considerando, por otra parte, que la aclaración pro-
yectada armoniza con el espíritu del decreto de Marzo
28, cuyo principal objeto fué proteger los intereses de los
.Imaestros, impidiendo la aplicacíón excesiva de fondos á
os otros dos conceptos de 'la Ley de Subvenciones,



Di,.iSl()n de Instrucción l'liblics.

Buenos ;\ir~s, Octl1bre 1"; de J[lOI.

J)eeretu jubihuull) il 1:.. Preceptura EJ¡~Rlelltn'.Srtll. ~f:lrín
1. lIrlttllin.

i:l13úCTUDHE

De acuerdo con las informólciones precedentes del Con-
sejo Nac¡onal de Educación, de la Contaduría General y
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, y con Jo dis-
puesto por el Art. 2°,lnciso 1° de la Ley N° 1909, de 27
de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones,
El Prtsidmte de It, Repitb/£ca-:-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á la Preceptora en ejercicio de la Escuela
N° 8, del 70 Distrito Escolar de la Capital, Srta. María
1. Brittain, con goce del sueldo íntegro que actualmente
percibe; debiendo imputarse este gasto, mientras no sea
incluido en el Presupuesto General de la Administración,
al Fondo Especial de Pensiones establecido por la Ley
de "u origen.

Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacional
de Educación a sus efectos y para que sea allí archivado.

ROCA.
JUAN E. SEmi.

El P'.esidente de la República-

DECRETA:

Arlo l° Declárase que el referido 70 "1" no debe cun-
siderarse como una proporción invarüble } que en con-
.•ecuencia, la~ Provincias tienen derecho á percibir-dentro
del total de las correspondiente" sub\'enciones~una can~
tidad mayor para el pago de su~ldos de preceptores, cuando
no necesiten aplicar á la construcción de edificios ó la
adquisición de útiles y libros escolares el respectivo J 5
0/0; ó cuando les sea suficiente aplicarlo en cantidad menor.

Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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ResoLución motlifienndo ei deereto de 2S tic .lIorzo del afio ae_
tu••l, respeeto tic lo sub\'ene1ón 8, la Sociedad ESLinlUlode
Odias Arws y Ceutro 11lIlu~troide GlIalegllo~ehli..

'\linisterio de j~lrl1cdóll l'úblicn.

Bucnos Ai"es, Octubre l.~ de ¡'JO\.

No existiende en el inciso 16, Item 11 del Anexo E. del
Presuesto en vigencia, fondos suficientes para imputar du-
rame los meses que restan del presente año, la subvención
acordada á la Sociedad Estimulo de Bellas Artes y Ceno
tro Industrial de Gualeguaychú,

SE RESUELVti:

Distribuir por partes -iguales entre los citados Estable-
cimientos, la suma de trescientos veinte pesos nacionales,
saldo de la partida mencIOnada, dejándose sin efecto el
decreto de fecha 28 de Marzo, por el que se acordaba
la subvención de $ 500'm,n mensuales, á ia Sociedad Es-
tímulo de Bellas Artes y Centro Industrial de Gualeguaychú.
Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERIJ.

Uecreto jllbilando it In Suh,preeci>Íora Sta. C111lllUnRII~~o

División de [nstmcción Pública.

Iluenos Aíre~, Octubre 15 de 1901.

Resultando del c0mputo practicado por la Contaduría
General que la peticionante ha prestado quince años, tres
meses y ventiséis dias de servicios á la Im;trucción Pri-
maria: encontrándose comprendida, por 10 tanto, en los
términos del Art. 3". Inciso 1" de la Le" N° 1909 v de
acuerdo con los informes producidos por "el C0nsejo - Na-
.clonal de Educación y el Sr. Procurador del Tesoro,

El P.residente de la Re/JÚbltea-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase a la Srta. Claudia Russo como Subpre-
ceptora de la Escuela N° 9 riel lO" Distrito Escolar de la



Dj\'¡~i,¡n de Instrucción PlÍblka.

B",,"O)~ Aires, Oct,¡hre 16 de 1\101.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

315OCTUBRE

Decreto estnbleciend •• In;; condiciones que deben lIennr, dt'sde
el nno cseolur prin.:imo, lo;; tlSpirllute" a cursar ••"tu dios
"..-eundarlos )"á rendir "-Xllmell en los Co]e;;i,,;;' Xneionale",
COIIIO1I111mllOSregulares, incllr]' ••rtulos y libres.

Capital, con el goce de las tre:; ClJ.artaspartes del sueldo
que actualmente disfruta, debiendo imputarse este gasto
al -Pondo Especial de Pensiones~, establecido pur la citada
ley, mientras no sea incluído en la Ley General de Pre.
supuesto.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacio-

nal de Educación á sus efectos y para que sea alli
flrchivado.

Habiéndose interpuesto ante el Ministerio de Instr'Llcción
l-'ública, solicitudes diversas por numerosos padres de
familia y distintos Directores de Institutos acogidos á la
Lelo"sobre Libertad de Enseñanza, en demanda de la sus.
pe~sjón, por el corriente año,' de los efectos del decreto
de fecha 1¡ de Enero de 1809, en la parte que exige la
edad de 14 años cumplidos .Y los estucj.ios de los seis
grados de las escuela", de instrucción primaria, como
condición de ~ngreso á los Colegios Nacionales y a los
Instituto" incorporados de Enseñanza Secundaria; y de-
biendo proveerse á los pedidos de inscripcinn ,:¡ue han
quedado pendientes en razon de no haberse justificado
ni la edad de los aiumnos, ni la preparación exigida con
arreglo al citadrl decreto, por lo cual se hace indispensable
adoptar una resolución general que concilie lo~ respeta-
bles intereses de los solicitantes, con los fines y exigencias
de la instrucción 'pública nacional; y

CONSIDERANDO:

~o Que antes de dictarse el Decreto de Enero 17 de
1899.,la instrucción primaria y la secundaria estaban
correlacionadas por la Ley de Julio 8 de 1884 y el regla-
mento de jrlS Colegios Nacionales al fijar, respectivamente,
seis años de edad en los alumnos para ingresar en las
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escuelas comunes \' doce á los Colegiog Nacionales, de
manera que al te;minar los seis grados de ,la primera
enseñanza podían pasar á la segunda sin solución de
continuidad;
2. Que el recargo progresivoy'manifiestamente excesivo

. que se ha dado á los programas primario" nacionales,
ha impuesto, en la práctica. para la generalidad de ros
alumnos, un lapso de tieOlpü no menor de ocho años
para hacer sus estudios íntegros, circunstancia que se
tuvo en vista para determinar en el último decre,to la
edad de 14 añíls para el ingreso á los institutos de instrüc-
ción secundaria;
3° Que si bien es cierto que el referido decreto, cu) a

vigencia fué suspendida con cargo de que rigiera en el
corriente año escolar: expresaba con perfecta claridad cuá-
'les eran las condicioClE'sde ingreso á la instrucción secun-
daria, el proyecto de 'reforma de los planes de esa ense-
ñanza que el Poder Ejecutivo sometió á la deliberación
del Hon'orable Congreso y lo" que tuvieron origen en la
Cámara de Diputados, crearon á ese respecto una situa~
ción de espectativa que hace explicable el hecho de que
los institutos particulares de segunda enseñanza recibie~
ran alumnos menores de 14 años en el primer año de
estudios, máxime, si se tiene en cuenta que en el caso
de haber sido sancionado el proyecto del Poder Ejecutiva,
no se exigiría para el ingreso otra condición que la de
.haber cursado los sel;; primeros grados, y habrian podido
dar examen los que hubieran acreditado esta preparación,
con prescindencia de toda edad;
4° Que, siend0 la instrucción secundaria la c0ntinuación

y complemento de la primaria, no parece justo detener
en un tramo el natural ascenso de los alumnos que acre-
ditan, con los certificados correspondientes, que han reco~
rrido la escala de la escuela primaria en condiciones de
suficiente preparación y con la edan eKigida, cuando ellos.
pretenden incorporarse á los curses superiores, pues si se
cree realmente necesario que el Estado relacione la edad
del niño con el grado de su instrucción para su regular
desarrollo fisico y moral, es más conforme con esos pro~
pósitos que:-la determinaci6n de esa edad se haga al prin-
cipiar lo,;,estudios:
5° Que no habiéndose pronunciado el Honorable Con.

greso sobre la organización definitiva que ha de darse á
los estudios de segunda enseñanza, es prudente mantener
en suspenso los efectos del aludido decreto, tanto más



El Prrsu!nt/r de la RepúblicII-

DECRETA:

Art. 1" Á partir del curso escolar próxlmo de 1902.
los aspirantes á cursar' estudios secundanos y á rendir
f'xamen en los Colegios Nacionales de la República como
alumnos regulares, incorporados ':l libró:s, deberán compro-
bar previamente, que tienen la prepatación necesaria, á
cuyo efecto ser;'1menester:

10 Tener aprobados los estudi"s correspondientes a-
los seis grados primarios, debiendo presentar, en
consecuencia, los certificados oficiales respectivos ó
en su defecto:,

cuanto que estando destinado á regir por primera vez en
el ano corriente, es presumible que no tuviera aplicación
en lo que se refiere á la edad en el ano venidero si, co-
mo es de esperarse, se sanciona la ley que está actual-
mente en estudio;
!JoQue, siendo conveniente asegurarse de que los alum-

nos que desean ingresar en los estudios secundarios han
recibido la instrucción primaria indispensable á ese efecto
y no siendo posible en estos momentos tomar como única
base de esa preparación los programas de las escuelas de-
pendientes del Ministerio de Instrucción Pública, desde
que no existe la uniformidad necesaria con los que están
bajo la dirección de! Consejo Nacional de Educación y
mucho menos con los progr;;¡masde aquellas que dependen
de los respectivos Gobiernos de Provincia,_ se impone la
necesidad de dictar una medida de carácter provisorio
que controle y garama la preparación necesaria, sin me-
noscabo de la autonomía legal que gobierna los distintos
grupos de las escuelas primarias;
7u Q11e no basta qUf'. los alumnos libres y aquellos que

fueron incluido,; al principio del presente ar10 escolar en
las listas de los establecimientos incorporados sin los cer-
tificados de los estudios primarios completos, den examen
solamente de algunas materia", de primer año, prevaliéndose
de las concesiones de este decreto para que "e comidere
ganado el derecho de quedar incorporados á dicho cur50,
porque eso importaria dejar abierta una puerta para que
burlaran el propó"ito que se tiene de exigir á todos los
estudiantes la preparación geheral y adecuada para ingresar
en Jos estudi\J~ secundarios,

317OO'ItíER.E
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2° Rendir un examen previo de aptitnd: en las con-
diciones que determina el anículo siguiente, y

3° Tener por lo menos doce años de edad cumplidos
antes del l' de Marzo del año en que pretendan
comenzar sus estudios secundarios.

Art. 2° El examen de aptitud de que trata el artículo
anterior comprénderá dos prueba$ sucesivas.

La primera será eliminatoria y comprenderá:
a) Una doble composición escrita, la primera por lml-
tación de una breve historia, cuento, anécdota, etc.,
leído previamente á los examinandos por uno de los
examinadores; la segunda sobre un tema dado por
la me~a y desarrollado libremente por los exami-
nandos. .

b) La resolución por escrito de dos ó tres problemas
de aritmética práctica. los cuales deberán ser for-
mularlos de manera que presenten la. oportunidad
de comprobar si el examinando domina las cuatro
operaciones c,=-.nnúmeros enl:ero!;,números fraccio-
narios (comunes y decimales) y medidas de sistema
métrico decimal.

t) Lectura corriente de un trozo con explicación de
lo leido.

La segunda prueba comprenderá:
d) Nociones de geometría elemental con eJerCICiOS
sencillos de áreas y volúmenes.

e) Geografia é historia argentinas .
.f¡ Cuerpo humano: órganos y funciones vitales.

Art. :~oLas pruebas e'5critas (1 y ¡, no excederán de 1IJlfi

Jwra cada una y las orales e, d, e, t, no excederán, en con-
junto, de treinta minutos.
Art .. 4o El examinando que en lastres pruebas eliminato-

rias, a, b, e, obtuviese una suma de puntosl inferior á nue-
ve, ó en cualquiera de las mismas obtuviese menos de dos
puntos, cualquiera que fuese la suma total, será reproba-
do entendiendo que el sistema dp cl~sificación que se apli-
cará, será el vigente de 1 á ,') puntos.

. Art. 5~El examinando aprobado en las pruebas elimina-
torias se presentará á la segunda prueba, bastando para
ser aprobado en esta el hecho de no tener en ni~guna de
las tres partes que la constituyen menos de dos punto;:;,
pudiend', tambi¿n ser aprobado aun cuando obtenga UII

punto en UJ{(I de la., tres partes d, e, t, siempre 'que en
cada una de las otras dos nc tenga menos de tres puntos.
Art. 6~ El examen de aptitud de que tratan los articulo;::.,



precedentes, será rendido en la segunda qUlOcena de"No-
viembre ó en la segunda de Febrero.
Art. 7° La Inspección General de Enseñanza Secundaria

v Normal, formulará la instrucciones que sean necesarias
para la mejor interpretración y aplicación de este decreto y
nombrará las comisiones examinadoras en laCapital Federal,
las cuales deberán componerse de tres miembros. En los de.
más pueblos de la República, en que. funcionan estable-
cimientos nacionales de enseñanza, las mesas serán forma-
das también por tres miembros y presididas por el Rector
del Colegio Nacional, donde lo haya ó el Director de la
Escuela Normal en ausencia del primero. Los do;;vocales
de 'la mesa se eligirán preferentemente de entre hs Regen-
te;; de las E;;cuelas de Aplica~ión y los maestros de f)0 y
. dO grados de las mismas.
Art. 8° Los alumnos libres y los de colegios lncorpo-

radas incluídos en las listas de primer año remitidas al
Ministerio de Instrucción Pública antes del :11 de Marzo
del presente ano escolar, s;n haber acompañado el certl-
ficado de 6" gradQ, ni haber cumplido 14 años de edad,
serán admitidos á examen del referido curso en ¡as pruebas
anuales próximas, siempre que comprueben haber cumph-
do doce anos de edad (con la fe de bautismo ó información
judicial) }' siempre que se presenten á examen l'Il todas
las materias que deban rendir los alumnos regulares.
Art. g"Todo alumno libre óincorporado que acogiéndose á

lo establecido en el articulo anterior: dejase de rendir exa-
men de alguna materia ó fuese repr<)bado"en una de ellas
ó aplazado en dos, no podrá matricularse en el curso esco-
lar próximo, en 1"' ano, sin comprobar previamente su
aptitud mediante el examen e"tablecido en el Art. 20 de
este decreto. .
Art. 10. Lo" mismC'salumnos á que se refiere el Art.8"

podrán, si lo prefieren, acogerse á las disposiciones con-
tenidas en los Arts. 1" á 6" de este decreto, dando antes
del }" d~ Diciembre próximo el examen de aptitud esta.
blecido en d.ichos articulos. 10 que los habilitará para
rendir sus exámenes de 1er ali.o en Diciembre próximo,
en las mismas condiciones que los demás alumnos que
han cumplido las disposiciones reglamentarias que han
regido hasta la fecha; pero entendiéndose que si en este
examen no fuesen aprobados, perderán todo derecho para
acogerse á las disposiciones de 10$ Arts. 8° y g~.
Art. 11. Las solicitudes para los exámenes próximns
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deberan ser presentadas antes del l° de Noviembre, con
los comprobantes respectivos.
Art, J 2, Quedan derogadas todas la~ disposiciones que

se opongan á las contenidas en este decreto,
Art. 13. Comuníquese, etc.

ROCA.
]UA:.J: E. SERÚ.

Deereto jubilando a la Pl'eCelJt6rn.Srta. l,eonisa lle!lt6Sfl

División de ¡nstru~L1ón Púhlica.

lluenos .-tires, Oclubl"~ I~ de ¡UQ1.

Visto este expediente, iniciado por la Srta. Leonisa
Bestoso para obtener su jubilación como Preceptora de
la Escuela N° 2 del 11° Consejo Escolar de la Capital,
á cuyo efecto acredita haber ejercido el magisterio du-
rante quince años y cinco meses consecutivos, de los
cuales un año y diez meses corresponden al cargo de
Preceptora en el Asilo de Huerfanos. y considerando
acerca de estos últimos servicius;
Que la Ley N° 1909 cuyo origen arranca de la No 1420,

que reglamentó la Enseñanza Primaria en la Capital,
Colonias y Territorios Nacionales, establece el beneficio
de la jubilae.ión solamente en favor de los Preceptores y
Subpreceptores de las escuelas comunes;
Que con arreglo al Art. 11 de la segunda de esas leyes,

sólo pueden considerarse como escuelas comunes las
infantiles, elementales y superiores instituidas por la misma;
Que, en consecuencia, no pueden reconocerse á los

efectos de la jubilación-y salvo la excepción autorizada
por el Art. 8° de la Ley N° 1909-otro$ servicios que los
prestados en las escuelas que esta menciona, es decir,
en las comunes oficiales, entre las que 1',0 está compren-
dida la del Asilode Huerfanos y, por lo tanto: no proced~
C(Jmputar á la Srta. Bestoso el tiempo que alli ha servido,
pues si bien existen precedentes que abonan su petición,
ellos no pueden consagrar mediante resoluciones adminis-
trativas una regla permanente y contraria á las disposiciones
expresas de la ley;
Por e"tos fundamentos, y quedando reducidos 10s ser-

vicios de la solicitante á trece años y siete meses, lo que
la coloca en el caso del Art. 4° de la citada Ley N° 1909,



Buenos .-\ire~, Octubre 17 d•• ]flOl.

D;\-í~ión de JnSlrucción Púhlica.

ROCA.
JUAN E. Srmü.

321OCTüBRE

DECRETA:

ArL 10 jubílase á la Srta. Leoni'la Be&;to5ocon goce
de la mitad del sueldo que ilctualmente percibe como
Preceptora de la Escuela N° 2 del 110 Consejo Escolar
de la Capital, debiendo imputarse este gasto al' cFondo
Espf'f:íal de Pensiones> establecido por la ley de su origen.
Art. 2~ Téngase presente este de~reto para los casos

análogos que se produzcan; comuníquese, etc. y vuelva
al Consejo Nacional de Educación á sus efectos y para
que sea allí archivado.

para ser jubilada con la mitad del .;:;ueldo que actual-
mente goza,

F.i PNsidmte de la RepftbliúI-

Ueereto alllpliündo al Colegio Nuestrn Señora de I,ourdc!! y
S"ntn "'clicitns, los beneficios de la "1")' ,"ol,re lihertlld tic
ellseíínnzu.

Resultando de lo informado por la Inspección General
que el Colegio Nuestra Señora de Lourdes y Santa Feli-
citas, esta!:;lecido en esta Capital, reune las condiciones
exigidas por el An. 30 del decreto de 8 de Marzo de 1S78~
sobre libertad de enseñanza, para acordarle la incorpora-
ción del .:r' año de estudios ,;ecundarios, que solicita tJ0r
tener el número suficiente de alumnos inscriptos para el
presente curso escolar. cuya ¡ista ha presentado oportu-
namente á e;;te Ministerio y se encuentra ajustada á las
displ)siciones vigentes, según lo ha comprobado también
aquella repartición:

El l'residmte de la R~púbLica-

DECRETA:

Art. 1a Ampliase al Colegio Nuestra Seilora de Lour-
des v Santa Felicitas los beneficios dé la Le" sobre liber-
tad de enseilanza. para lo.;:;alUmnos que cur5an el4' afio
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de estudios secund,uios: quedando ir,carparada al Colegio
Nacional respectiy'o:
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Inspección Ge.

neral para que inscriba en las listas del Colegio de que
se trata los nombres de los alumnos de 4n año, cuya nó-
mina corre agrega.da, lo haga saber á quienes correspon-
da j' archive este expediente en esa oficina.

ROCA.
JUAN E SEFl Ú.

Ueercto juhilando íl la Preceptora Srtn. ,'lic:u~llIHernnl

Divi~¡6n de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre Z,i d¡;-1901.

De acnerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación; teniendo en cuenta lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro, que este r.,'linis-
terio acepta,}' lo dispuesto por el Art. 2", incis,) i o de
la Ley N° ¡909, de 27 de Noviembre 1886, sobre jubila-
ciones,.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la Preceptora en ejercicio de la Es-
cuela N°3 del ¡O" Distrito Escolar de la Capital, SIta. Lvli-
eaela Berna! con goce del sueldo integro que actualmente
percibe; 'debiendo imputarse este gasto, mientras no sea
incluido en el Pre;,upue!;to General de la Administración,
al Fondo Especial de Pensiones, establecido por la ley de
su origen.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacional

de Educación para sus efectos y para que sea allí archivado.
ROCA.

JUAN E. SI.;RÜ.

Decreto juhilawlo al Ileetor del Colt'gio Xueionul de SI111:1.
Sr. EllulIrdo t'lgul,"roa

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 2.'", (k HIOI.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduria



Dj\"jsj,jn de lnstmcci,;n l'Liblka.

¡¡llenos ."'ires, Octuhre 30 de J801

Decl'elo llisl)Ooienl!o la cl.¡phracióll tle eo,.rerellcin~ llllUllle~
por el )Wr"lllml doeelltt"

32HOCTCBI~r;

Visto el proyecto sobre conferencias annales del perso-
nal docente, preparado por la Inspección General, así cn-
mo la. nota en que aparecen eXpllest()_~los fundamentos
del mIsmo, y

CONSIDERANDO:

}o Que es de indudable conveniencia para el régimen
educacional de la Nación que el personal directivo .Ydo-
cente de los establecimientos de instrucción secund:uia y

normal dependiente5 del Ministerio de Instrucción Púhlic~:
celebre reuniones periódicas con el objeto de comentar
los resultados obtenidos en la enseñanza, estudiar las cau-

General que, el peticionante ha pre.stado vf'intiséis al1o",
ocho meses .Yveintiún dias de servicios, por lo cual 5e
encuentr'l. comprendido en los terminos del Art. 2", Inciso
3° y 2" parte del A]t. 3" de la Ley Ne. 2219: habiendo
además comprobado su carácter de ciudadano argentino.
así como la imposibilidad física en que se halla para
comiuar en el desempeño de sus funciones y de acuerdo
con lo dictaminado pr,r el Sr. Procurador del Tesoro,
EL Prt'sidfll/e de I{[ Rephólica-.

DECRETA:

Art. lo Jubílase al Sr. Eduardo Figueroa en el empleo
de Rectol" del Colegio Nacional de Salta, con la cuaren-
tava parte del sueldo de cuatrocientos cincuenta pesos
moneda nacional que actualmente disfruta. por cada al10
de servicios, ó sea la cantidad de trescientos pesos con
sesenta \' cinco Cf"ntavr!s nacionale5, imputándose este
gasto á renlas generales, mientras no sea incluido en la
Ley General de Presupuesto.
Art. 20 Comuníquese etc, v vuelva á la Ccntadnría

General á sus efectos y para que sea aHi archivado.

ROCA.
JUAN E: SERÚ.
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sas que ob>.:taculizansu mejor desarrollo, buscar lC'sme-
dios de rorregirlas y generalizar las buenas doctl ¡nas con
sus métodos y procedimientos de aplicación;
20 Que esta clase de conferencias ~s tanto má~necesa-

ria si se recuerda que no tenemos aún institutos que for-
men el profesorado seclll1darilJ, ni existe uniformidad de
juicio en los diversos establecimientos de educación na-
cional sobre el carácter y fines propios de cada clase de
enseñanza, sobre la extención que debe darse al progra-
ma de sus estudios,. sobre el régimen disciplinario y so-
bre la interpretación de diversas disposiciones reglamen-
tarias que se aplican de distinta manera;
30 Que la reunión de los Directl)res y Profesores de

todos los establecimientos de la República, alentados con
un propósito de interés común, contribuirá á crear la so-
lidaridad de ideas y sentimientos y despertar el estímulo
y la preparación en lo~ profe!."oresque tienen á su cargo
la formación dd alma nacional,

El PYi'JitÜlltede la República-

DECRETA:

Art. 1(> Todos los años, durante la época de vacaciones
y en los días que la Inspección General del ramo designe,
con aprobación del Ministerio, se celebrarán conferencias
generales del personal directivo y docente de los estable-
cimientos de educación dependientes d~1Mini>;terio de
1ü5trucción Pública.
Art. 2" Los temas que deberán tratarse en la.;:confe-

rencias serán fijados por el i\linisterio, en vista de los
propuestos por la Inspección General y comunicados por
esta á los rectores y directores con cuatro meses, por 10
menos, de anticipación, para que sean sometidos á estudio
del personal docente de cada localidad, á cuyo efecto
deberá éste concurrir á cuantas reuni(loes sea convocado
para dilucidar cada punto y establecer las conclusiones
á que se arribe.
Los rectores)' directores, por .~ió á pedido del peJso-

nal docente, podrán proponer á la In:;;pección Generallo~
asuntos que consideren conveniente, sr.meter á la confe-
rencia anual.
Art. 8° Por ]0 meno;; dos meses antf'S de la fecha fijada

para las conferencias anuales, Jos jefes de los estable-
.cimientos, por el personal de cada uno de ellos ó por el
de todos los de la localidad reunido. según el caso, en-



viarán á la Inspección General las conclu .•.iones á que
hubiesen llegado, con una exposición sucinta de los ar.
gumento5 en que se funden.
Art. 4° La Inspección General hará un resumen de toda .•.

1&'5conclusiones y de sus fundamentos } lo remitirá, 15
días antes de la conferencia anual, á todo.,,;105estabrecimien-
tos nacionales, á fin de facilitar los traLajos} conclusiones
definitivas á que deberá llegarse en aquella.
Art. 5e Son miembros naws de las confererencias anlla-

les los rectores y directores .de los establecimientos de
educación dependientes del Ministerio de Intrucción PÚ-
blica, qaienes n.) podrán faltar sin causa previamente
justificada ante la lnspecrión General, debiendo, en todo
~a.•.o, ser reemplazados por los vices respectivos. C0ncu-
rrira, además, en representación del personaL docente,
un miembro de éste, por cada establecimiento, elegido
por mayoría de votos, sea del personal del instituto a que
pertene7.ca cuando los temas hayan sido tratados y las
conclusione5 resut'ltas sep'lradamente en cada instituto, ó
sea del personal reunido de los distintos establecimientos
de la locaiidad, en el otro caso.

Art. 8° El Ministerio de Instrucción Pública costeará
el pasaje oficial de ¡da y vuelta para todos los mienbrm;
de la conferencia.
Art. 7" Cada uno de los miembros natos ó delegados

que no sea de la localidad en que la reunión se cele.
bre, recibirá la cantidad de cincuenta pesos moneda na-
cional, en concepto de contribución á los gastos que la
concurrencia á la reunión le ocasione.
An. 80 Las conferencias no podran' durar más de diez

días, sal ..•.o que, razone..,; especiales exigieran reuniones
extraordinarias, la~ cuales s610 se celebraran previo con-
sentimiento del Ministerio.
Art. 00 Las reuniones serán presididas por la Inspección

General, la cual formulará el reglamento respectivo, así
como dara todas la.:; instrucciones y tomará las medidas
que sean necesarias para el mejor éxito de las mismas.
Art. 10. Con las memorias y conclusiones remitida~ de

cada localidad, las actas de las conferencias generales, las
conclusiones a que en esta se lleguen. etc. hará la Inspec.
ción General un3. publicación especial de la cuai se re-
mitirá un ejemplar á cada uno de los miembros del per-
sonal docente de los establecimientos nacionales.
Art. 11. Los miembros todos del per!'onal docente naclo.

nal, serán invitados a concurrir a las reuniones, pero sólo

f
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lo;; delegados oficiales podrán tomar parte en los debates y
votar.
Podrán, "in embargo, hacer uso de la palabra las per-

sonas especialmente invitadas á la reuniones, previa auto-
rización del Ministerio, por su notoria ilustración en mate-
ria de emeñanza, auqlle no pertenezcan al personal docen~.
te de los establecimientos nacionales.
Art. 12 La primera conferencia tendrá lugar en la Ca-

pital Federal durante los dias 5 á 15 de Febrero próximo
abreviándose , para esta reunión el plazo de que trata el
Art. 3° para la remisión de las conc1u",iones,las cual'es en
e,;;te caso, deberán ser er,viadas, antes del 1°de Enero.
El lugar de las reuniones sucesivas será determinado en

cada oportunidad.
Art. 13. Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E SERÚ.

])ccreto tlispuniendo que lIe;;;tleel año escolar pl'ó:óimo, loS
exameDes de illiomas extrllnjerlll'l serán renlllllo!' IInunl.
mente.

Dj\i~i<in de Inslrucción PiJhliea.

"Huenos Aire,: Octuhre 30 de 1(IOi.

Habiéndose observado que los alumno,> de los Co[egio~
Nacionales y Escuelas Normales, 00 dedican suficiente aten-
ción á los idiomas extranjeros, por el hecho de haberse
establecido el <,;xamende esos idio'nas al terminar com-
pletamente su estudio, aboliéndose las pruebas parciales
que se rendían anualmente y teniendo en cuenta. además:
los inconvenientes de distinto orden que se producirían
por la circunstancia de poderse pasar á un curso superior
sin haber aprobado uno ó dos ramos de los anteriores,

El Presidmte tÚ la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 1° A partir del curso escalar de 1902, los exáme-
nes de idiomas extranjeros serán rendidos anualmente.
Art. 20 Los actuales alumnos de 1'c año para el francé;;

y los de 2°, 3° Y 4° para el inglfosque quieran rendir exa-
men de dichas asignaturas para no dejar sus c~rsos in.



D;I'¡"¡,;n de lnslrllcc;ú" Pública.

Buenos .-\ire~, Octubre 30 de 1\)01.

ROCA.
JUAN E. SERÚ,

327OCTüBIlE

completos, podrán hacerlo eu la próxima ¿poca reglamen~
taria, ó en Febrero,
Los que no se acojan á la precedente disposición, debe~

rán, á la termmación del curso de 1802, regulanzar su
situación en idiomas extranjeros, dando todos los exáme-
nes correspondientes á los dos cursos no aprobados, sill
cuyo requisito no podrán rendir prueba alguna del año
inmediato superior de estudios.
Arí. :-30 El presente decreto rige para toda clase de alum-

nos, sean regulares, incorporados ó libres.
Art. 40 Comuniquese, et';,

Visto ~ste expediente promovido por las alumnas de la
Escl'ela Normal de Profesoras de la Capital, que habien-
do cursado hasta el cuarto año de estudios con arreglo
al plan de fecha :31 de Diciembre de 1887 y el primero
de profesorado con sujeción al de 29 de Enero de 1900,
solicitan se les otorgue título profesional, y

CONSIDE.RA~DO:

Decreto deell\l'lllldo 'lile hls ulUluuas de la Esellclll .:'lIormul
de Prorcsol"lS, -qu{"en HIOOap ••••b•••.ou el 1" uuo de prol'eso-
ra<lo, pUI't1cn tel"mlilllr su CIU'l"Cl"l\eOIl ••rreglo ni de estudios
de Dleiembre :11de 1887. .

Que si se observara que esta;,: alumnas aceptaron de
hecho la continuación de los estudios superiores en la for-
ma establecida por el segundo de Jos planes citados, al
ingref'ar en el primer año de profesorado en vez de retirar-
se con el diploma de Maestra Normal á que les daba op-
ción el Art. 8° del mismo plan, no podría olvidarse, sin
embargo, qLleexi~te por parte de ellas la manifestación ex-
presa de éJue instruye su solicitud de 'fecha 2 de Abril
de 1900, presentada á raíz de las aperturas de las ciases,
1':11 la cual hacen constar su deseo de obtener el titulo de
profesJras concluyendo. su carrera en el término de cin-
co años, que era el establecido por el plan derogado;
Que tratándose de alumnas que en el momento de pro-

ducirse la reforma entraban en el ultimo arlo de estudios,
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parece equitativo no obligarlas; á prolongarlos, ofreciéndco-
se como se ofrece ahora, la oportunidad de compensar la
mayor parte de. las materias del antiguo 50 año (;on las
equivalentes que aprobaron" en ello superior, de suerte
que podrian completar aquel curso rindiendo examen so~
lamente de algunos de sus ramos, y terminar, en conse-
cuencia, el profesorado:

Que en este mismo sentido se expide la Inspección Ge-
neral en sus informes é indica las asignaturas que corres-
ponderia exigir consultando la necesidad de una seria
preparación y las conveniencias particulares dignas de te-
nerse en cuenta en el presente caso;

Que la adopción de una medida en ~l sentido expresado
no contrariaría ningún interés de orden público y siendo
simplemente facultativa, tampoco impediria proseguir sus
estudios á aquellas de las peticionan tes que han conti-
nuado en la Escuela y quieran hacerlo.

Por estas consideraciones, ~

El Prt'sidClltr de la Rtpúb/ua-

DECRETA:

Art. 1" Declárase que las alumnas de la Escuela Nor-
mal de Prefesoras qu~ ~n 1900 aprobaron el 1<r año de
profesorado, pueden terminar su carrera y recibir el ca-
rrespondiellte titulo profesional, con arreglo al plan de
estudios de Diciembre 31 de 1887, rindiendo, en la próxima
época reglamentaria, el examen de la;; siguientes meterias
de 5" aiío de dicho plan: filosofía, derecho político, dibujo
natural, música \' labores.

Art. 2° Cnmuiquese, etc.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.



MINISHRIO H GU[RRl

MES DE OCTUBRE

Uecreto con•.•••dientio l"etiro mllltnr al SlIr:¡;ento2'-' .Julio
IIl1rdeqllln

)lJnislerio de Guerra.

!:luellos Aires, Octubre 1° de 1901.

Visto este expediente iniciado por el Sargento 2° Julio
Hordequin solicitando su retiro militar, y aten lo él lo in-
formado por la Contaduría General de la Nación y 10
dietaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

EL PrcsideJlt¿ de la República-

DECRETA:

Art. lo Concédese retiro militar con goce de la
pensión del 55010 del sueldo q'..le como Sargen~o '2.gozaba.
á Julio Hordequin, de acuerdo con la escala fijada por
el Art. 5° de la Lev de Retiros No 3239.
Art. 2° Cumuniqúese y vuelva á la Contaduría General

de la Nación á sus efectos.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

Decweto lIomb."aIHlo Eleetrleida de In IJr1lpull, de Telegrtlft$la>!.
á D. Romilll ("ro>!>!

'\'¡jnjsterj" de Guerra.

Huenos Aires. Octubre 1° de IflOI.

Teniendo en cuenta las razones aducidas por el Sr.
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Jefe de la Brigada de Telegrafistas, y de conformidad al
ítem. 1°, ¡nciso ,'3" de la Ley de presupuesto vigente,

1'."'l.Prcsidentf' de la Rcpúblit'a-

DECRETA:

Art. 10 Númbrase electricista de la Brigada de Te.
legrafistas, al ciudadano Roman Cross.
Art. 2? Comuníquese á Contaduria y dése en el .Boletíll

.tl!ilitan.
ROCA.

PABLO RICCHERL

.\euerllo nm'lliando el ),rp.Stllllle!lto llara la terminaciun de lo!'
Bail••s lIe Tropa, en el Cnartel J,iniers

~linisteri" de GuenQ.

Buenos f\ire~, Octubre 1" de 1901.

Vista la Ilota que antecede, de la lA División de la 8-
Sección del Gabinete Militar, y

CONSIDERANDO:

Que es de urgente necesidad la terminación de los
Bañes de Tropa en el Cuartel de Liniers para habilitarlos,
lo más pronto, dada la proximidad de la época de. los
calores:

El Presidente de la Relníbl£ca, en Acuerdo de lIfini5tros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase el presupuesto formulado por la la
División de la Sa Sección del Gabinete Militar: para la
terminación de ¡os Baños de Tropa en el Cuartel de Li-
nier:>, por la suma de tres mil cuatrocientos cuarenta y
ocho pesos con ochenta centavos moneda nacional
($ 3.44S,80 m/n), autorizándose á esa División para ejecutar
[os trabajos.
Art. 2° Líbrese orden al Ministerio de Hacienda para

que, por donde corresponda, entregue á la 1a División de
la Sa Sección del Gabinete Militar, la suma mencionada,
que se imputará al Anexo K del Presupuesto Extraordi.
nario, Item 3, Partida 4.



Le~'concctliendo pemlion it la Señol'a )Iarin H. dc Dlnkcltlcln

Buenos .-\fres, Octuhre 3 de mOl.

ROCA.
PABLO RICCHF.Rr.
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¡Var.:iútl Argmúlla,
fuerza de-

:M. DE VEIHA.
.Alejalldro Soro1ldc.
,;,,,,,.,lari~d.' 1"1:. d~ !J. \l.

OCT(;BRE

N. QUIRXO COSTA.
B. (¡úlmjJo,

~l','rdarj~,lel ~e.na<lo_

(Registrada bajo el N° 4018).

LEY:

El Sfllado)' Cdlllay,¡ de Diputados de la
Yi'lIllidos eH COllgre.w, etc., SaIlCIOII,7lI CON

ROCA.-PABLO RICCHERI.-].. V. GONúLEZ.-
A. ALCORTA.-ONOFRE BETBEDER.-
EMILIO CIVIT.

Art. :3° Hágase saber a quienes corresponda, publíquese,
<'.:tc.

Téngase por Ley de la Nación: cúmplase, acúsese re-
cibo, comuníquese á quienes corresponda, publíquese y
dése al Registro Nacional.

Art. 10 Acuérdase á la Señora :LI'1ariaB. de Diukeldein~
viuda del Jefe de Talleres del _hsenal de Guerra, Inge
niero D.Jorge E. Dinkeldein, la pensión mensual de doscien-
tos pesos por el término de diez años.
Art. 2" :-.iientras este gasto no se incluya en la Ley ge-

neral de presupuesto, se abonará de rentas generales con
imputaci6n á la presen"te.
Art. :-:JQ Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreeo Argentino

en Buenos Aire;:;,á veintiocho de Septiembre de mil nove.
cientos uno.

:Miníslerio de Guerra.
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Decreto tlispouieutlo qlle el ~1ini"tcrlo tle Jlneieodu entregue_o
ni de Guerrn, 1I0a !lllmll IlDra efectu:lr el llago de 1011 lote!"
eU)'Ul;I escritura!' ¡, tn\.or del Gobierno Nocional t""tÍlII yo ('x-
tendldus.

/IIini~terio de Guerr¡¡.

Buenos Aires, Ocluhre 3 de HlIll.

Estando prontas para firmarse algunas nuevas escrituras
de los terrenos en el partido General Sarmiento. que fcr-
man parte de los adquiridos para el Campo de Mayo, y
de acuerdo con lo especificado en los. boletos .respectivos
sobr~ la forma de pago de los mismos,

El Presidmte de lu Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Por el Ministerio de Hacienda se pondrá a diS-
posición del Ministerio de Guerra, la suma de ochenta y
cinco mil pesos moneda nacional de curso legal ($ 85.000
m/n), para efecuar el pago de los lotes cuyas escrituras á
favor del Gobierno Nacional están ya extendidas, debiendo
imputar~e esta suma al Inciso 11 del Presupuesto vigente
del Departamento de Guerra.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

Ueereto nombrando IU!!'lleelorde Bauda!!' .\lillturl,'Il, ul Sr.
PlIblo U:••ruttl

Mini~:erio de (;\1err¡¡.

Buenos Aires. Odtü're a de lOO).

Siendo necesario establecer entre las bandas m'ilitare!>
del ejército, la uniformidad que exige el servicio á que
están de"stinadas,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1n Nómbrase Insoector de bandas militares del
ejército, al Compositor arg.entino Pablo D. Berutti, quien



.\lini~lerío l!~ r,Llcrra.

~hni~terío de Guerre.

J3Ll~nos ..\jre~, OCILlhre + de 1!lO1.
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ROCA.
PABI.O RICCHERI.

OCTUBRE

El Pnsidell!t? de la Repúbl£r:a-

DECXETA:

Art. 10 Confirmase en el cargo de Fiscal del Consejo
de Guerra permanente para clases y tropas del r.-:jército1
en esta Capital, al Mayor D. Juan B. Ocampo de la Sec-
ción 12 del Gabinete Militar.
Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y «Bol~-

tín Militan y archivese.

Buenos ,\ires, Oct\l7re + de 1901.

gozará de la aSlglJanación mensual.de doscientos sesema
pe,;os moneda nacional.
Art. 2" El Inspector recibirá instrucciones del Mimsterio

de Guerra para la redacción de un reglamento q).le sa-
ti.o:fagalos fines de este decreto; así como para la con.
currencia de las bandas militares del ejército á ceremonias
y actos sociales para los cuajes fuesen solicitadas.
Art. 3" El gasto que autoriza el presente decreto se

lmputará al ítem 1., inc. ;)" del Presupue"to vigente.
Art. 4" ComUlliquese, publíquese, etc.

ROCA.
PABl.O RICCHERI.

Existiendo vacante,

Fl Presidfllte de la ReplÍblica-

DECR~TA:

Art. 1°Concédese al MayorD. Adolfo Benavi<:lez,el ~elevo

Dl~eretllcnnOrnllludoen ~u cargo, ;ll }<'isral del U"Dsejo de
Huerra Permnnenlepnrn eInses y tropo!; del dército

Hecreto concediendo pnse il la Plana )Ia~rol'Acth'lI, ni l\Iayor
n. A. Uena\'i11ez
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del cargo de Fiscal del Consejo de Guerra permanente para
clases y tropa del Ejército, de esta Capital, .Ysu pase á
la Plana Mayor Activa.
Art. 20 Comuníquese, dese en el Registro Nacional y

.Boletín Militar- y archivese.
ROCA.

PABLO RICCIlEIU.

Deereto eoue •.•tlh'nllo retiro militar. al ('nho I,ni" Peralta

Ministerio de Guerra.

l;ueoQs Aire." Octubre ;; de 1\)01.

Vist,) este expediente iniciado por el Sr. Jefe del Regi-
miento 3° de- Caballeria, solicitando el retiro del Cabo
Luis Peralta y atento á lo informado y 10 dispuesto por la
Ley de la ma!eria,

El Presidcllte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese retiro militar con goce del sueldo ín.
tegro que por su clase le corresponde, al Cabo del Re-
gimiento 3° de Caballería de linea Luis Peralta.
Art. 2'" Comuníquese y vuelva á sus efectos á la Con-

taduría General de la Nación.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

llecreto nombrllndo 2" .h.re del Regirnh'nto, 120tle eobnllerill
d •• I,iuell

Ministerio de Guerra.

l:Iuem'lS Aire~. Octubre;;; de 1901.

Encontrándose vacante el puesto de 2° Jefe del Regi-
miento J 2 de Caballería de Linea,

El Presidf1lte de la Repitblica-

DECRETA.

Art. l° Nómbrase 2° JefE del Regimiento 12 de Caba-
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Buenos Aires, Octubre ~ de ¡nOl.
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l\uenos Air~s, Octubre" de 1901.

con lo dispuesto en
de Octubre de 1893.

Hl FrrsitiCJI!l"dr la Rrpúb!ica-

DECRETA:

Art. l° Apruébase el adjunto '~stado demostrativo del
armamento. munición, etc.] entregados por la Dirección
General de Arsenales. de Guerra, durante el mes de Agosto
del corriente afio.
Art. 20 Comuníquese, etc.

Visto este expediente, por el que Da. Rebecca C. Go.
doy de Correa solicita pensión como esposa viuda del
Mayor D.Emilio E. Correa, y atento 10 informado por la Con-
taduría General de la Nación. lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro y 10 dispuesto por la Ley General
de la' materia en su Art. 21, inciso 2",

El Presidfllte de la ReplÍblic'a-

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto eoneedielllll. pensioll militar it 11, Sr ••• Reheeea U.
Godoy de Corren

DECRETA:

Art. 1" Concédese á la Sra. Rebecca C. Godo)' de Ce-

De conformidad
decreto de fecha 4

Decreto aprohando 11I1 ¡:e;¡tndo delllostrnlh'o tlel nrDlUllll'lito,
et.c•• entregado 1101'el Ars(,DlIJ, en Agosto

Heria de Linea, con antigüedad del 10 del corriente, al
Teniente Coronel del arma D. Fernando Cabrera, actual
Jefe de la Sección 10~del Gabinete Militar.
Art. 2° Comuníquese. etc., y dése en el ",BoletínMilitap.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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l1uenos Aires, O~tubrc ~ de 1901.

DECRETA:

Artículo único: No "ha lugar á lo solicitado y archivese
ROCA.

PAIlLO RICCHEF;[

Visto este expediente, iniciado por D. Anarstasio Bení-
tez solicitando acoger~e á los beneficios de la Ley Gene-
ral de Retiros y atento lo informado por la Contaduría
General de la Nación y lo dictaminado por el Sr. Pro.
curador del Tesoro,

El Presidmte de la Repúhlica-

ROCA.
PABLO RICCHERI.

rrea, el goce de la pensión de la tercera parte del suel-
do que por su empleo le correspondía al extinto Mayor D.
Emilio E. Correa.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á sus efectos, á la Con-

taduría General de la Nacióo.

Uecrdo DO haciendo IUl:lIr ••1 retiro solicitado I'or D.
Auustnslo Reuitez

Decreto aceptamlll la prllpucsta hecha por ('1Sr••'osé Tragan f.
como editor de la obra del Dr, duan R. Ser,'¡

Vista la presente propuesta,

El Presidelltede la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta hecha por el Sr, Jase
Trag-ant, como editor de la obra del Dr. J. R. Serú,
itlllada ~Repertorio AlfabéticO del Diario de Sesione3 de
a Cámara de Diputados de la Nación», subscribiéndose
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Buenos Aires. Octubre i I de ¡HO!.
Mirlislerio de Guerra.
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n~cr",to eCechlllndu 110 Iwrmllta de cnrgos entre lo!' Mnyores
D. E. Uorren y D. R. Rebnyru!'

Vista la presente nota,

El Prrsidented" la Repríb!iea-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase al Jefe de la Brigada de Pontoneros,
para invertir la suma de trescientos pesos moneda nacio.
nal en el blanqueo y arreglo del cuartel que ocupa dicha
Brigada, de los seiscientos sesenta y nueve pesos con
cuarenta y siete centavos moneda nacional, provenientes
de sobrantes de furrajes y pastaje que existen en la ex-
presada.
Art. 20 A sus efectos, vuelva al Jefe de la Brigada de

Pontoneros por intermedio de la Intendencia -de Guerra.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

El Presir!t:Jlte de la RC/JlÍblim-

DECRETA,'

Art. 1Q Concédese el relevo que, por razones de

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Buenos Aires, Octubre S de 1901.

J)ecreto autorlZllDdD ni Jete de la 81"ignlln de Pontollero~ paru
iD\'ertir una suma eu el blanqueo y orre:;10 del cuartel que
ocupa IlIdIa 8ri¡:;alll1.

este Ministerio á treinta ejemplares de dkha obra, con
encuadernación en tela, al precio de diez pesos moneda
nacional cada ejemplar, los que deberán ser entregados
á la Sección 12 del Gabinete Militar, para ser distribui-
dos en las reparticiones del Ministerio de Guerra.
Art. 2" Pase á la Contaduría General de la Nación pa.

fa que liquide, y av¡sese.
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salud, solicita el Sr. Vocal del Consejo de Guerra Per-
manente para tropa del Ejército, =lue actúa en Villa Mer-
cedes, Mayor D. Enrique Correa.
Art. 20 Nómbrase en su reemplazo, al Mayor D. Ramón

Rebovrast de la División de Guardias Nacionales de esta
Capit-al, debiendo el primero ocupar la \'acante que deja
este último.
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto ncordlmdo I¡ellsión militar a In Sr". Catalina JIorteo
de Susini

Ministerio de Guerra,
Buenos Aires, Octubre 12 de 1901.

Visto este expediente, iniciado por la Sra. Catalina Mor-
tea de Susini, solicitando pensión como viuda del Coronel
D. Antonio Susini, de cuya muerte tiene conocimento el
Ministerio de Guerra, y atento 10 informado por la Con-
taduda General de la Nación y lo dictaminado pOI'el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase á la Sra. Catalina Morteo de Susini,
la pensión militar de le:.mitad del sueldo que percibía 5U
espo5o el Coronel D. Antonio Suúni, de acuerdo con lo
dispuesto en el Art. 21, Inciso 3" de la Ley General de
Pensiones de !:J de Octubre de 186.5.
Art. 2" Comuniquese y vuelva á la Contaduría General

de la Nación, á sus efectos.
ROCA.

PABLO RICCHERI..

Dccreto ucor.lnntlo )ll'lIslón miltit:Jr Ó Iu Sra. Eh.ira CUllu\'err
de J.:Jmela

Ministerio de Gllen.a.
Buenos Aires, Octubre 12 de jSOl.

.Visto este expediente iniciado por la Sra. Elvira Canavery



:'I1inisterio de Guerra.

Buenos Aires, Octul:r~ 12 de I!JO!.

Decreto aeor,lnnt1f) pCll!iliim ñ lu Ylutlu del Gcuerlll 1). lXicol:is
11. l'nlnclos

33!:lOCTllURE

ROCA.
PABLO RrCCIIERL

Visto el expediente iniciado por .la Sra. Juana Dasso
de Palacios, solicitando pensión como viuda del Sr. Ge7
neral de Brigada D. Nicolá5 H. Palacios, y atento á lo
nformado,

El Presidt'llte de la República-

DECRETA:

Art. l° Acuérdase á la Sra. Juana Dasso de Palados,
viuda del Sr, General de Brigada D. Nico]¡isH. Palacios,
la pensión militar de la mitad del sueldo que éste pF-rci.
bía, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 21, Inciso 3.
de la Lev de la materia.
Art. 2°.Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene-

ral de la Nación á sus efectos.
ROCA.

¡:'MILO R¡ccHERI.

de Lame~a, solicitando pensión como esposa viuda del
Coror.el D. Baldomero Lamela y atento In informado.

El Presutt'1ltede la kepública-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase á la Sra. Elvira Canaverv de Lamela,
esposa viuda del Coronel D. Baldomero Lameía, la pensión
militar de acuerdo con lo dispueslo en el Art. 21, Inciso
3° de la Ley de la mat~ria.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

de la Nadón á sus efectos,
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Decreto ClmmutllDdo Ullllo p~nll y C[)llcedterulo indulto iL \'arios
suldados

~\inisterio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre IZ de 180l .
•

En uso de sus facultades constitucionales y atenta la
buena conducta observada por los' causantes,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Conmútase por la inmediata inferior, la pena de
pre~¡dio por tiempo indeterminado que, con fecha 1~lde
Octubre de 1896, le fué impuesta al ex soldado Félix
Lavallena.
!\rt. 2" Concéqese indulto por el tiempo que l~s falta

para cumplir sus crmdenas, á los penados Frutuoso Jaime.
Pedro Peralta. José Zeballos y Pejro AguiJar.
Arlo 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERX.

Decreto DOhacicudo IU¡:;Rril lo !lolielÍlulo por -n'. F'etro1l8
. ],'Iorenefn Echeungueia

;o.lini5t~rio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 14 de 1:)01.

Visto ,este expediente, por el que DO. Petrona Floren-
cia Echenagucía .s~)licitapensión militar como nieta del
guerrero de la Independencia D. Mariano C. Echenagucía;
)' atento lo informado por la Contaduría General de la
Nación y lo dispuesto por la Ley General de Pensiones
de 9 de Octubre de 1865 en su Art. 23,

El Preside1lte de la ReplÍb!tca-

DECRETA:

Artículo único: No ha lugar á lo solicitado y archivese
este expediente.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Buenos Aires, Octubre 14 de 1901.
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ROCA
P A1:iLO RICCHERI.

Visto este expediente, iniciado poe la Sra. Victoria G.
de Caja! solicitando pensión militar como viuda del Ciru-
jano de Brigada Dr. Cristóbal Cajal, y atento lo informado
por la Contaduría General y lo dispuesto por la Ley Ge-
neral-de Pensiones de 9 de Octubre de 1865 en su Art.
21, Inc. 10,

El Prfsidmte de la R"ptíbi£c.l-

DECRETA.:

.Art. }o Concédese á la Sra. Victaria G. de Cajal; el
goce de la pensión de la cuarta parte del sueldo que
como Cirujano de Bngada retirado, le correspondía á su
esposo D. Cristóbal Caja1.
Art. 20 Comuníquese, y vuelva á sus efectos á la Con.

taduría Gene(al de la Nación.

Visto este expediente, por el qne. D. Federico Romeru
Toledo solicita el abono del importe de dos meses de la
pensión que gozaba su tia Da Ascensión Toledo y aten.
to lo informado por la Contaduría General de la Nación
El Presidm!e tÚ fa Replthlica-

DECRETA:

Artículo único: No ha .lugar á lo solicitado y archívese
este expediente.

Buenos AIres, Octubre 14 de 1901.

Decreto no haciendo IUJ;ar á lo sollcitpdo pl)r D. ],'ederlC!o
Homero Toledo

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

,
Deereto concediendo pensión militar it In Srn. Victoria G. dI."

Cajnl



ROCA.
PABLO RICCHEHI.
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Decreto dundo de IJllja 01Cirujallo de Cuerpo Dr. Mn11milinno
Alba, r lIólllbrnud•• reemplnztlute

lIlinisteriu de Guerra.

l:luenos ,\i-es, Ocluhre 15 de 1901.

Vista la solicitud que antecede del Cirujano de C'J.erpo
Dr. D. Maximiliano Alba, y lo informado por la Inspección
General de Sanidad del Ejército.

El Presidente de la República.:-

DECRETA:

Art. 10 Dase de baja del Cuerpo de Sanidad del Ejér-
cito al 'Cirujano de Cuerpo Dr. D. Maximiliano Alba, y
nómbrase en su reemplazo al Dr. D. Francisco Niñ.O,quien
se encuentra comprendido en las cor.diciones de la Ley
No 2377.

Art. 20 Comuníquese, pub1íque~e en el BoletÍ1.~ lJ1ilital'
)' archivese.

J)eereto 811torlztludoil. In llireeehin Geueral de Ar!!.mnlc!!de
Hllcrrtl liara nmdcr iLla 8rigulla de Pontoneros la alralra
que solicito_

.1I1inisterio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 15 de 1\l~1.

Vista la presente solicitud por la que el Jefe de la Bri~
gada de Pontoneros pide autorización para que el An.enal
Regional del Centrol la provea de alfalfa con destino al
ganado perteneciente á la misma, y teniendo en cuenta la
propuesta que formula el Jefe recurren¡e, así como lo in-
formado por" la Dirección General de Arsenales de Gue.
rra,
El Presidmte dI' 1" Rfpública-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase a la Dirección General de Arsenales
de Guerra para vender á la Brigada de Pontoneros, la



:.linistcrío de Gllerm.

l:Iuenos Aires, Ocluhre 16 de 1901.

I)eereto Dulorizulltlo il.la Intendencia de Guerra il adquirir los
elemeotos pura 1" confección tle 2;;0 earpa!!1
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En vista de los informes producidos y considerando que
el modelo de carpa para acantonamiento confeccionado
por la Intendencia General de Guerra, de acuerdo con las
in"trucciones dadas por el IvlinÍsterio de Guerra, llena to-
das las necesidades del servicio para que se destina, y
siendo menester proceder á la mayor brevedad á la ad-
quisición .:e los elementos necesarios para la instalación
de las fuerz<ls de la guarnición de la Capital en el Cam~
po de 1\'13)'0,

El P.rcsidcnte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Intendencia General de Guerra
para que proceda á adquirir directamente todos los ele-
mento!, necesarios para la confección de 250 carpas igual<-s
al modelo, para 12 hombres, que ha sido por ella confec-
cionado y aprobado por el Mini"terio de Guerra, pudien-
do invertirse en su confec~ión hasta la fiuma de;;? 31..875 m/n.
Art. 20;; Autorízase igualmente á la Intendencia General

de Guerra á adquirir 20 carpas de las ofrecidas por la

ROCA.
PABLO RICCHEHI.

aifalfa que solicita, al precio de quince á diez y ocho pe-
sos moneda naCIOnal 1$ 15 á 18 m/n), por tonelada, de-
biendo la Brigada misma, abonar el importe. del trans-
porte que sé hará desde el de.5vío del Arsenal Regional del
Centro á su destino.
Art. 2° El Jefe de la Brigada ríe Pontoneros abonará

mensualmente á la Dirección General de Arsenales de
Guerra, el importe de la alfalfa recibida, debiendo esta
Dirección á su vez, poner dichas sumas á disposición del
:L\:Iinisterio de Guerra para ser dt>stinadas al pago del Campo
de Mayo.
Art. 30 Vuelva á sus efectos á la DIrección General de

Ar5enales de Guerra y avisese.
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casa Gurock Dopework y ca., para instalar inmediata-
mente el Regimiento 8 de Caballería de Línea en dicho
Campo de Mayo, al precio de $ 32 oro cada una, en lús
depósitos de aduana, debiendo proceder al abono de los
derechos de aduana correspondientes.
Art. 30 Comuníquese y pase á la Intendencia General

de Guerra á sus efectos.
ROCA.

PABLO RICCHERI,

Decreto nombrando lIo.bilitl:do de la Escuela :Militar de 'I~sgrlllla
al Presbote U. Eduordo A. Montijallo

Ministerio de Guerra.

I:\uem's Aires, Octubre 1¡ de 190 l.

Vista la presente propuesta y atento 10 manifestado por
el Sr. Director de la Escuela Militar de Gimnasia y Es-
grima,

El Prcsidm!t di> la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase Habilitado de la Escuela Militar de
Gimnasia y Esgrima, al Pre"bote D. Eduardo A. fo¡'lontija.lO
Art. 2° Comuníquese. etc.

ROCA
PABLO RICCHERI.

Decreto Q.utori:z;andonI Ar~f'nal de Guerrn, pnra l'onrl'Cciohllr
libros para In Admluistración Central

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 21 de ¡901.

Visto el presente expediente,

El Prl:sidmte de la Re/'úblúa-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Dirección General de Arsenales
de Guerra, para hacer confeccionar por los talleres de su
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~.¡¡nisteriode Guerra.

Buenos Aires, Octubre 21 de 1901
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ROCA.
P MILO RICCHl::RI.

OCTUBIIE

Acuerdo illsi,;tiendo CIIlo dispuesto por el de r•.•eha 11 de-
)IIlYodel corrlcnte nño, referente iI ulla imputllcioD

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Buenos :'l.ires,Odubre 2\ de ¡90\.

Decreto dalldo de baja al Capitim Sr. AU¡;llíHot'ret •.•.s

En el interés de apresurar en 10 posible como se ha

Habiendo sido declarado en rebeldía con fecha 11 de
Septiembre del corriente año. el Capitán D. Augusto Fre-
tes del Batallón Cazadores de los Andes, con motivo de
la causa que se le sigue por abandono de puesto y estafas.

F.l Prrsidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Dáse de baja y absoluta separaclOn del Ejérci-
to, con anterioridad de fecha 11 de Septiembre del co-
rriente año. al Capitán de Infantería de Línea, D. Augusto
Fretes, de conformidad con el Art. }79 .del Código de
Justicia Militar.
Art. 2" Comuniquese, publiquese en el Boletlll Militar

y resérvese la causa hasta la presentaci0n ó aprehensión
del prófugo.

dependencia, los libros para la Administración Central de
este Min~sterio, para el año entrante, cuyo importe ascien-
de á la cantidad de cuatrocientos sesenta y siete pesos
con cincuenta y siete centavos moneda nacional, cuya
suma se imputará al inciso 10 del Presupuesto de Gue-
rra vigente.
Art. 2° A sus efectos vuelva á la Dirección General de

Anenales de Guerra, librándose la orden de pago corres-
pondiente.
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significajo t'n el primer Acuerdo, la construcción de la
casa destinada á la Sección de Geodesia del Instituto
Geográfic-o :lUilítar, y no existiendo otro inciso del Pre-
supuesto vigente donde poderse imputar lns gastos que
demandaren su ejecución,

l!.l Prcsidm!t: de la Nt'púbhca, en Acuerdo de Mini!'.tros-

DECRETA:

Art. 1\1 Insistir en el cumplimiento de lo dispuesto en
el Acuerdo de fecha 11 de Mayo del corriente año, de-
biendo veIificarse la imputación de esos gastos en la
forma determinada en el mismo.
Art. 2" Comuniquesf', etc,

ROCA.-PABLO RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.
-]. V. GONZÁLEZ, -A. ALCORTA.-JUAN
E. SERÚ.

neereto declarando en sltuacioll de retiro al SargCllto to del
Regimiento 80 d(~Caballerin tle Linea, (;nlo Guevarn

.\li.1isterio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 24 de HlOl.

Visto este expediente iniciado por el Sr. Jefe del Regi-
miento 8° de Caballería de Linea, solicitando el retiro del
Sargento 10 de e~e cuerpo Galo Guevara; )' atento á que
los servicios que. ha prestado suman 32 años,

El Prcsidl'lIte de la Rt:jJública-
,
DECRETA:

Art. lo Declárase en situación de retiro, con g0ce de
sueldo íntegro, al Sargento 10 del Regimiento 80 de Ca~
ballería de Linea Galo Guevara; de acuerdo con la escala
establecida en el Art. ,')0 de la Lev N° 3239.
Art. 2° Comuníquese y pase á (a Contaduría General

de la Nación, á sus efectos.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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ROCA.
PABLO RICCHERL

Bllenos Aires, Octuhre 21:;de 1901.

A fin de no demorar mayor tiempo en la ejecución de
la casa destinada para el Guarda del In!':tituto Geográfico
Militar, y dadas las ventajas económicas que efectivamente
pueden proporcionar en 'el venidero con esa clase de cons-
truccione:;, desde que es él, ensayo de un procedimiento
completamente nuevo;
El Pnúdc,tte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

A.rt 1~ Insistir ~n el cumplimiento de lo dispuesto en

Acuerdo Insi~tieDtlo en lo tllsplle;;to en el de Cechn 26 de Sell-
tielllhre .'el Cl.Il'"ricnte l\fw

Visto el presente expediente iniciado por el ex Sargento
1"Mariano Torres, solicitando su incorporación al Cuerpo
de Inválidos y atento lo informado por el Gabinete Mi-
litar y la Inspección de Sanidad del Ejército y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del. Tesoro,

Fl Prl'sideltü dI' la Repúblzca-

DECRETA:

I\rt. 1ú Concédese al ex Sargentu l° Mariano Torres1
su alta en el Cuerpo de Inválidos, donde gozará d~l suel.
do integro que percibia al dejar el servicio, .con arreglo
á lo establecido en el Art. 8° de la Ley de la materia,
debiendo la Contaduría General de la Nación, liquidar
dicha pen:,;ión solamente desde la fecha que fué iniciada
esta gestión (junio 3 de 1901)
Art. 20 Comuníquese y vuelva á sus efectos, á la. Con-

taduría General dI" la Nadón.

l>linisterio de Guern\"

Ucerctll concediendO el alta en t~1UUCJ"POde Innllidos, al es
Sllq:l:ento JO )Jarinno Torrt';¡
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el Acuerdo de fecha 26 de Septiembre del corriente año, de-
biendo verificarse la imputa~ión de eS0S gastos en la ¡forma
determinada en el mismo.

Art. 2° Comuníquese1 etc.
ROCA.-PABLO RICCHERI.-]. V. GONZÁLEZ.-

A. ALCORTA.-El\HLW CIVIT.-ON"OFRE
BETBEDER.

Decreto nombrnntlo Jefe del Estado Mayor, ni General D,"dolOé
l. Garmendln

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 2S de 1901.

HalIánduse vacante el puesto de Jefe del Estado l\'[ayor
del Ejército,

El Pres:dntte de la República-

DECRETA:

Art. 1<'>Nómbrase Jefe del Estado Mayor del Ejército,
al General de Brigada D. José Ignaci.-. Garmendia.

Art. 2° Comuníquese y publiquese.
ROCA.

PABLO RrCCHERL

Dt'creto acumuhmtlo il ra\"or de ln pen¡¡ionist" militar Srta.
?Ilartina Urtlz } Herrera, la parte d•• pension que ;::ozaP:Jn~u
hermana Amolla.

Min¡sterio de Guerra.

Buenos Aires. Octubre 20 de 1901.

Visto este 'expediente y atento lo informado por la Con.
tadurÍa General de la Nac¡ón :r lo dispuesto por la ley
de la materia,

EL Presidmle de la Repúbl£ca_

DECRETA:

Art. 1" Acumúlase á favor de la pensionista militar Srta.
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Martina Ortiz y Herrera, la. parte de pensión que gozaba
su hermana Amalia, por haber ésta fallecido.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

de la Nación, á sus efectos.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto dando de baja del Cole~io Militur, á \"urlo!' 3!!J11rnntes

:\'¡inisterio de Guerra.

Buenos Aires, Octuhre 30 de 180 L

Visto lo expuesto por el Sr. Director <:le]Colegio Mili-
tar en la nota en que da cuenta de haber údo desapro-
bados en los exámenes mensuales y los de aplazados, los
cinco aspirantes que á continuación ~e expresan,

El Presidl'tlte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dase de baja del Colegio Militar á los é'spiran-
tes Irineo Bausch, Walfrido Arce, Aiberto Lavandeira,
l\'lar<,o.sLe'v-alley Agustín Castiglioni.
Art: 20 Comuníquese, publiquese en el «Boletín Militar»

y archivese.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

Decreto llamando ni sen"icio la cla"e tle 1880, no.oillCor-
porllda nI'lD

)'linisterio de Guerra.

Buenos .-\ires, Oct,lbre 31 de 1901.

CONSIDERANDO:

10 Que de acuerdo con la Ley N° 3318, decreto del 6 de
Marzo del corriente arlO y de la declaración hecha por
el P. E. al H. Congreso en el curso de los debates de la
Ley Militarl es necesario hacer un nuevo llamado de
conscriptos de ]a clase del 80;
2° Que haciendo esta nut:va incorporación de conscrip-
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tos de la clase del SO, á partir del lo de Diciembre proxl.
mo, se conseguirá instruir la _casi totalidad de la parte
.útil de dicha clase, con un tiempo de permanencia en las
filas relativamente apreciable, puesto que puede conser-
vársele hasta el 5 de Ahril próximo;
3" Que p'a~a facilitar el propósito que se persigue de

instruir el mayor número de hombres, no hay necesidad
de practicar un sorteo suplementario, siendo más venta-
joso ~onvocar el t~lal restante de la clase y el excedente
del efectivo que se incorpore,. reducirlo de los conscrip-
tos incorporarlos el 17 de Abril (primer contingente) que
hayan satisfecho mejor el período de instrucción,

El Presidente de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. lo Procédese al llamamiento del resto de la cla~e de
1880 no incorporada aún, cuyo contigente dp.berá perma-
necer bajo banderas desde el dia 10 de Diciembre pró-
ximo hasta la fecha que se fijará ulteriormente por decre-
to del P. E., pero sin que la fecha del licenciamiento pue-
da extenderse más allá del 5 de Abril próximo, de acuer-
do con el decreto de fecha 6 de Marzo del corriente año.
Art. 20 Para la concentración de los contigentes, el Mi-

nistro de Guerra comunicará á los Sres. Gobernadores de
Provincias y de Territorios Nacionales, los puntos en don-
de deberá efeCtuarse aquella, á los cuales concurrirán lo;;;
jefes y oficiales designados por el mismo, para recibirlos
de las autoridades provinciales y conducirlos al punto de
su destino.
La recepción de los contigentes será hecha por los co-

misionados, por medio de lista en que se exprese, además
de los nombres y apellidos, el número que en el registro
le corresponde á cada cOJ1Scripto.
Art. 30 El Comandante en Jefe de la División de Guar.

dias Nacionale!>de la Capital, será el encargado de hacer
efectiva esta disposición para los conscripto~ de la Ca-
pital.
Art. 4' La Inspección General de Sanidad tomará todas

las medidas necesarias ;i fin de efectuar el reconocimien-
to médico de los cflnscriptos, en tanto como .,ea posible,
en los lugares mismos de concentración, para evitar gas-
tos inútiles por transportes de individuos que no sean
aptos para el servicio.
Art. 5° Si de la incorporación del contigente de que
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Ministerio de Gllerra.

Deert>to cODcedicmlo pCIl~ión it la Sr:l. Elisn Pcnco de Vidal

351001'L'BRE

Buenos ,\ires, Oc~uhre 31 de 1901.

Bueno~ Aires, Odl1brc 31 dc 1901.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

Visto este expediente y atento á lo ínformado por la
Contaduría General de la Nación .Ylo dictaminado por el
Sr, Procurador del Tesoro,

El Presidmte dl.' la República-

DECRETA:

Art. 1" Concede5e á la Sra. Elisa Penco de Vida], el
gact de la pensión de la cuarta parte del sueldo. que,
como Teniente. Corone! de la Naciónl percibía su extinto
esposo; D. Francisco Vida!'
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

de la Nación, á sus efectos.

hace mención el Art. 1°, resultase un exceso sobre los
15000 hombres-que será el efectivo del EjérCito perma-
nente durante el mes de Diciembre-que no fuese posi-
ble mantener, se procederá al licenciamiento de los indi-
viduos del primer contingente, incorporados el 17 de
Abril del corriente año, que mejor hubiesen respondido
al programa de instrucción.
ArL 6° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
pABLO RrCCH~RI.

Decreto exonernotlo de su cargo ,,1 Profesor de Equitación y
"olteo del Regimiento ~o de Artilleria de ClIllIlmlln

Atento á lo manifestado por el Sr. Jefe del Regimiento
2° de Artillería Ligera, sobre la falta indebida de asisten-
cia en el servicio del Profesor de Equitación y Volteo, D.
Ardiccio Pelá,.
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El PresideJlte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase del cargo que desempeña, al Profesor
de Equitación y Voltp_o del Regimiento 2<) de Artillería
ligera, ciutadano D. Ardiccio Pelá.
Art. 2° Comuníquese, dése.al Boletín iJ1iütar y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.,

Decreto traspa~ando la pensión de la Sra. Bll.lilIlsnSosa, a ral'or
de su hija Eloisa lll\stellanos

Mio,steriu de Guerra.
Buenos ,\ires, Octuhre 31 de ¡901.

Visto este expediente y atento lo informado por la Con.
t,aduría General de la Nación, lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro y lo :lispuesto por la Ley de la
materia.
El Presidente de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. l0 Traspasase la penslOn que como viuda del Te-
niente 10D. Mariano Castellanos, gozaba DI'.. Basilisa Sosa,
á favor de :;u hija la Srta. Eloísa Castellanos.
Art. 20 Comuníquese y pa~e á la Contaduria General

de Nación á sus efectos.
ROCA.

PABLO RICCIJERI.
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MES DE OCTUBRE

])eereto promo\'iclltto á .\laquinil'lta de IHviii;Ióua n. :Mallllel C.
Pien~s"

Ministerio de :\larina.

Ruenos .-'tires, OctufJre 1') de 1001.

El Pnsidi'llte dI' la RepiÍbHca-

DECRETA:

Art. 1" Promuévese á Maquinista de Divj~ión al Maqui-
nista Jefe de Máquinas D. Manuel C. Pic<tsso.
Are 2° Comuníquese á quienes corresponda; dése en la

Orden General y archívese.

ROCA.
OXOFRE BETHEDER.

Decreto nombraudo Oficial Civil del TrUII!<po,'te ']0 de .'Hn)'o>

Ministerio de !\Ial',na.

Buenos Aires, Oct'Jhre 2 de 1901.

Vista la nota que precede de la Intendencia de la Ar-
mada,

El Presidmtc de la .Ri'plibltca-

DECRETA:

. Art. lO Nómbrase Oficial Civil del Tramporte ~lO de

2':
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Mayo. al Pilotín Alberto J. Bucich, en reemplazo deJuan
Muzante.
Art. 2~Comuniquese á quienes corresponda, publiques e

y archívese.
ROCA.

ONaFRE BETBEDER.

Decreto neelltRDllola reo uncia del OliciolC¡l'il .lel Transporte
.Guardla Naeional.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1901.

Vista la nota que precede de la Intendencia de la Armada,

El Presidmu de la Repitb!Ua-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Oficial
Civil del Transporte "GuardiaNacionah D. Antonio Dodero
y nómbrase en su reemplazo al Piloto D. Pedro Gandini.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDlm.

J)ecreto declarllDdo en !!ltuneiun de retiro al Teni('"ote de
Frngntn D. Santln;¡;o Uressi

Ministerio de Marina,

Milenos ~\ires,OClubre 4 de 1901.

Visto el presente expediente y atento lu informado por
la Contaduria General de la Nación,

El Preside1lte de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al Teniente de
Fragata D. Sar.tiago Cres~ir con la pensión militar del
sueldo íntegro, que le corresponde por alcanzar sus ser.
vicios a treinta y tres años, ocho meses y veinticuatro
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Ministerio de Marina.

Ministeriu de ~Iarinn.
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Visto el presente expediente de solicitud de pensión,
y lo informado por la Con~aduría General de la Kación,

El Presidente de la Repúblicll-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Sra. María Luisa Cordero de
Cordero viuda del extinto Alférez de Navíó D. José M~.
Cordero, la pensión de la cuarta parte del sueldo que
el causante tenía, de conformidad "con lo que dispone la

Decreto llcurdl,ndo Ilcnsión il. 1" ,'iuda del Alférez de l'lIa\"ío
D.• Jo!'é l\I~. Corder"

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Vista la solicitud que precede,

EL Prcsidt'llte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Concédese la baja y absoluta separación del
sen'lcio de la Armada, al Cirujano de 2~ c1as;eDr. D.
Manuel A. Fresco.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General.y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Buenos Aires, Octuhre ;) de 1901.

Decrett> euncelliendo In baja al Cirlljallo Dr"• .lInnllel A.• 'resco.

"días, de acuerdo con la escala. que fija el Art. 5° de la
Ley de Retiros Militares.
Art. 2(>Comuníquese, anutese, dése en la Orden Gene-

ral y archivese.
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Ley General de Pensiones de 9 de Octubre de 1865, . en
su Art. 21, lnci!;o 1°.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese y fecho, vuel-

va á la Contadurla General para su archivo.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Deeret •• concediendo Iu'nsióD il In ,"Iutil' del -Jlnqulnistn .Juan
Ca,'aller

lIlínistcrio de ;-.!e.rina.
l:)uenosAires, Octubre 7 de 1\)01.

Vi"to el 'presenle expediente de solicitud de pensión, y
atento lo informado por la Contaduría General de la Na-
ción,:
El rrcsidmte de la Rt'pública-

DECRETA:

Art. l° Acuerdase á la Sra. Josefa Auscarriaga de Ca-
val:er, viuda del extinto maquinista de 2a clase de la
Armada, D. Juan Cavalier, la pensión de la cuarta parte
del 5ueldo que le correspondía al causan fe, de conformí-
midad con lo que dispone la Ley General de Pensiones
ae 9 de Octubre de 1865 ('o su Art. 21, inciso l°.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese y fecho, vuel-

va á la Contaduría General para su archivo.
'ROCA.

ONOFRE BETBEOEIL

Deereto Ilombrnmlo Clrlljl\lIo de In Armada ni Dr. builll'rmo
UllfCo

:'I1inisterio de :'I1arina.
BucrlOS Arres, Octuhre 7 de Hia!.

Vista la propuesta que precede del Cuerpo de Sanidad
de la Armada,

El Presidntte de la RrPirblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cirujano de 2" clase de la Armada
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Minislerio d" Malina,
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Heereto acordundo tru.'ip:H1O de pen.'iion á !lIS Ilijno,; d(~1 e)l,:
C'lllitán de Fra¡.:atll D. Teod{'ro Uorltle

ROCA.
ONOFRE BETBEDER,

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Dccl'eio deelllrllncio en ~ituaeiull tle retiro uf Cil'ujallo Dr.
Cornelio SUlltlllilll

Visto el presente expediente de solicitud de traspaso de
pensión, y atento lo informado por la Contaduría General
de la Nación,

RUCllfl~Ail'e~, Octubre f) de 1901.

Visto el presente expediente y atento lo informado
por la Contaduría General de la Nación,

El Freúdmte de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1" Deoclárase en situación de retiro al Cirujano de
1a clase de la Armada D. Comelio Santillán, con la pen-
sil,n mililar del (58"10) cincuenta y ocho por ciento del
sueldo de su empleo.- que le corresponde por alcanzar
sus servicios á diecinuE:ve años, de acuerdo con la
escala que' fija el Art. 5" dé la Ley de Retirós Militares
N° 32:39.
Art. 2" Comuníquese, ).JUblíquese, anótese) dése en la

Ordc'1 Ge~eral y archi\'ese.

al Dr. D. Guillermo Raffo, quien reune las condiciones
exigidas por la Ley N~ 2~77, para ingresar al Cuerpo de
Sanidad de la Armada.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General y archivese.
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El Prt'Hlfl'llte de la Re/Júbliea-

DECRETA:

Art, 1° Acuerdase traspaso de la pt:nsiónque disfrutaba
la extinta Sra, Victoria Cordero de Conde, como viuda
del Capitán de Fragata D. Tt>odoroConde, á favor de sus
hijas señoritas: Enriqueta, Victoria, Virginia y Juana Conde
Cordero, de acuerdo con lo que dispone la Ley General
de PensIOnes de ti de Octubre de 1865, en su Art. 28.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y vuelva el la

Contaduría General, para su archivo,
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Uecreto dando de alta en la Armada al ex Pllotin Elias
PumIRno,'lch

:\1inís¡eciu de ~l>\rina.

Buenos Aires, Ociubrc 9 de 190L

Vista la propuesta que precede de la Intendencia de la
Armada,

El Presidm!<' de la Re/JÚbltea-

DECR£L~:

Art. 1(1 Das~ de alta nuevamente en la Armada al ex
Pilotin D. Elías Damianovich.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda. dése tn

la Orden General yarchivese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto acordando el retiro ni Electrci!!tll dI" a' c111!'C.D. Cllrll)¡;¡
Glrmul

){inisterio de !llnr;n>\.

Buenos .'''ires, Octubre 12 de 19('1.

Vistos los informes pmducidos, y encontrándose el Elec-
tricista de 3a clase D. Carlos Giraud, comprendido en las
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DECRETA:

Buenos ..I.ires, Octubre l-l de 1£101.
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Vistos los informes producidos en el presente expedien-
te, y encontrándose el causante comprendido en los ter-
minos ~el Art. 20, Inciso : <) de la Ley de Retiros Militares,

El Prl'Sldelltede la República-

DECRETA:

Art. 1<>Declarase en situación de retiro al Inspector
General de Contadores de la Armada, D. Uladíslao Lugo-
nes, con la pensión militar del (69°/,,) se;;enta y nueve
por ciento del sueldo de su empleo, que le corresponde
por alcanzar :'>usservicios á veintitres años, ocho meses
y nueve dias; de acuerdo con la escala que nja el Art.
5" de la Ley N° 3239.
Art. 2° Comuníquese. publíquese, anótese, dése en la

Orden General y archívese,

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

J)ecrel0 deeIurtl.luloen Si1ua~ionde retiro al Inspector General
de Vontadores lle lit Armnda

ROCA.
ONOFRE BETBEDEh.

El Presidmte de la R£pitbli~'a-

Art. 10 Retírase del servicio de la Armada al Electricis-
ta de 3a clase D. Carlos Giraud, sin goce de sueldo, por
no alcanzar sus servicios al mínimum de tiempo que dis-
pone la citada Le)' en su Art. ,"j<>.

Art. 2° Comuniquese, publíquese .. anótese. dese en la
Orden General y archivese.

prescnpCIOnes del Art. 20, Inciso lo de la Ley de Retiros
Militares,
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IlN,rcto nomhrando '-"c'ales en III Comio¡!ónAtlministrnltinl de
1•• Illtelltlencin de la Armadu

Ministerio de Marino.

Buenos Aires. Octuhre lCi de WOL

Habiendo cesado en sus funciones el día doce del co-
rriente, dos de los Vocales de la Comisión Administrativa
de la Intendencia General de la Arm;¡l.d:i,

El Presidmte dc la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. l° Nómbranse Vocales de la Comisión Administra-
tiva de la Intendencia General de la Armada, al Sr. Ca-
pitán de Navío D. Eduar.4.o or Cunnor y al Sr. D. Gui-
llermo Pintos.

Art. 2" Comuníquese á quienes correl>ponda" dese á
conocer por la Orden General y archivese.

ROCA.
ONOFRE BET(lEDEH.

Decreto haciendo Ilromociont"S tic )IlIquini;¡;tll" en la Armada

Ministerio de Marino.

Buer.os Aires, Octuhre 15 de U1Ül.

Visto este informe de la Comisión Examinadora de Ma-
quinistas,

El Presideltte di' la Repúbüca-

DECRETA:

Arlo 1~ Promuévense al empleo de Maquinistas: de la
clase al de 2a D. Rodalfo Morales y á de za á los de :~a
clase D. Antonio Pippo y D. Luis Díaz.

Art, 2° Comuniquese á quienes corresponda. dés,e en la
Orden General y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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","cuertio aul"riznndo COIl!ltrucci"ncs tIc ("diUcios ,-,tc. l"1ll'l
. lIique dt. UnTCl1UtIel "ucrlo 3Iilitnr

",linisll"rio de ~Iariml.

Huenos Aires. OCluhre 1; de 19(11.

Vislo el estado de adelantO en que se encuentran los
trabajos del Dique de Carena del Puerto Militar, cuyas
d •..•s primeras secciones están en condiciones de utilizarse
en breve; }' la urgencla de hacer cón la mayor rapidez
y economía las construcciones más indispensables para
la instalación de taller e:,;,maquinarias, alojamiento de per-
sonal de servicio y personltl militar del puerlo, con el ob-
jeto de que el servicio de explotación del Dique pueda.
funcionar una vez que esté terminada la construcción
del lmsmo,

El Prl'sidmle de la Rl'plÍb1ica, en Acuerdo de Ministros-'

DECRETA:

Art. 10 Autorizase para ejecutar, por Administración ó
como resulte más conveniente, la construcción de talleres,
edificios y demás anexos para la explotación: del Dique
de Carena y servicios dependientes de la Jefatura del
Puerto Militar, de conformidad con el Provecto elevado
por el Sr. lngenipr0 Director de las Obras~

Art. 2~ Los trabajos á llevarse á cabo, serán ~ntre
otro:::: talleres, e instalaciones de maquinarias, edificios
para alojamiento de Oficiales y personal subalterno, de-
pósitos de materiales, .colocación de lineas telegráfica.:; r
telefónicas, distribución de luz eléctrica en estos edificios.
alambrado!>, cañerías secundarias y demás accesorios que
las exigencias para el buen funcionamiento del servicio
lo reclamen.

Se adquirirán también las maquinarias, útiles de repuesto
}' demás accesorios de que no se disponga.

Art. 3" En estos gastos, se podrá invertir hasta la ,"u-
rna de doscientos mil pe..;:osmoneda nacional ($200.000 m/n 1
por partidas de veinticinco m\! pesos moneda nacional
mensuales ti contar del corriente mes, con imputación a
la Ley del Puerto Militar.

An. 40 Comuniquese; anótese en la Sección de Conta-
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~linis[erio de '\[arina.

Ministerio de :'.Iarina.
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DECRETA:

Art. l° Autorizase á la Dirección General Administrativa.

Bueuos Aires, Oclllb,'e 19 de 1901.

Vista la. pre.o:entenota y siendo necesario mejorar el ser-
vicio que presta la bola horaria, colocándoia en sit.uación
de ser (lb"ervada no sólo por los buques, surtos en los di~
ques, sino también por los que se encuentran fondeados
á inmediaciones de las últimas boyas en la Rada Exterior,

Fl Presidentede la Rl'plÍbli~'a-

I)eereto nutoriZRnllO la illversión <le1IIIll!l1l1D1'en In D11e\'8

illsbdaeión de IR boht horRrin

ROCA.
ONOFRE BETBEIJER.

• HUCllOS..\jrcs, Octubre 17 de J90J.

Hecreto nombrando Coma.ndnntes en vurios bllqlles de In Arrnnda

bilidad y fecho, pase al Ministerio de Obras Públicas, para
su ejecución y demas efectos.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-EMILIO CIVIT.-
PABLOl{¡CCHERI.-A. ALCORTA.-JUAN
E. SERÚ.

El Prtsidmte de la Repúblú'a-

Art. 10 Nómbranse: Comandante del Acorazado cGari-
baldib al Capitán de Fragata D. Guillermo Scott, 2° Co-
mandante del Acorazado "San Martín" al Teniente de
Navío D. Tomás Zurueta, y 3" Comandante de la Escuela
Naval. al Teniente do::: Navío D. Francisco Lamí.
Art." 2° Comuníquese, dése en la Orden General y ar-

chívese.



1163

Sección Hidrografía, Faro;;; y jValizas, para proceder á efec-
tuar los trabajus nece"arios en la nueva instalación de la
bola horaria. '
Art. 3° Expidase por la Sección de Contabilidad la or-

den de pagc á favor del Habilitado de este Ministerio, por
la suma d'e$ 700 m/n que se imputarán al Inciso 15, Item
4 del Presupuesto vigente.
Art. :30 Comuníquese á Contada ría Nacional y á quie-

nes corresponda; fecho. archivese, previa anotación en las
Secciones de Contabilidad é Hidrografía. faros y Val izas.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto ulltori"'lllulo it la Dirt"ceion Adlllinl;;tralh'a, }J:lr3
caml,illr el techo de la Ullcina tle Hldrogrllriu

\linisterio de \IRrina.

Bueno~ .-\ires. Octubre 10 de .1901.

Vista la presente nota y siendo necesario modificar la
parte culminante del techo de zinc de la Oficina de
Hidrografía, substituyendo la."-dos- aguas rur una galería
para instalar convenientemente la señal de la hora (teme
baH), utilizando así la altma total del del edificio,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á la Dirección General Administra-
tiva, Sección Hidrografía, Faros y Valizas, paro. efectuar
la obras complementarias y necesarias para modificar el
techo en la forma propuesta.
Art. 2" Expídase por ia Sección de Contabilidad la

orden de pago correspondiente á favor del habilitado de
este Ministerio, por la suma de novecientos cincuenta v
siete pesos moneda naci0nal ($ 957 m/n.) que se imputará
al inciso 1G, Item 1, del Presupuesto vigente.
Art. 8° Comuníquese á la Contaduria Nacional )' á

quienes con-esponda: fecho, archívese.
ROCA.

O"'OFRE BETBEDER.
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Decrctu nuluriz:lluln ul Jl't'e del Á)lostadero Naval de Hio
8nutlugo, para contratar Ilersonnl en lo","trabajos it ejecu_
lar~1(' en la!! tOrJled('rn~ tipo .Huchurtin ••

Ministerio de Marina.
l1uenosAires, Octubre 18 de 1901.

Visto el presente pedido Lecho por la Jefatura del Apos-
tadero Naval de Río Santiago y siendo necesario proce-
der sin perdida de tiempo al recorrido de los fondos y
cambios de chapas de las torpederas tipo.;; •.Buchardo>

El PresideNte de la Repúblit:a-

DECRB.:TA:

Art. 1° Autorizase al Sr. Jefe del Apostadero Naval de
Río Santiago, para dar de alta en los ajustes d~ aquella
Repartición (8) ocho remacha"dores y (12) doce caldereros
con el sueldo mensual de ($ '70 m/n.) setenta pesos mo-
neda nacional cada uno, qúe se imputarán, como personal
subalterno de la Armada, al inciso 1], ítem 3° d~l Presu-
puesto de Marina.
Arí. 2" Comuniques,;: á quienes corresponda. anótese en

la Dirección del Servicio .Militar y Sección de Contabili-
dad, y fecho, archívese.

ROCA.
ONOFRE BETREDER.

Heere-to d••elnr"lIdo ("11 ~;tlllleiólI dI' re-liro. :tI (JontrnrlllH'slre
¡-••dro l. r,OIWZ

l\lini"lerio de :\Iarina.

bLleno!' Aires. Octubre 2\ de 1901.

Visto el presente expediente, )" atento á lo mformado
por la Contaduría Genf'ral de la Nación,

El Prl'st'dm!l' al' la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en "ittlacióu de retirrJ al Contramaestre
de 1a dase de la Armada Pedro 1. López, con la pensión
militar del (60 %) sesenta por ciento, del sueld(, de Sll



\büSler;o de \Iarina.

13utnos .";re.~, Oduhre 2.• dé ¡!l01.

Deereto manl1lllltlo :Iiqui<inrnon SllIUll110r:tastos dll rC]Jrc"co-
tación, ete., 111Sr. Vicealmirante, n. J)nllicl tle Solier

355ClC'lTBRE

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

DECRETA:

Art. pI La Cmta3urÍa General procederá á l¡quidar.
á contar desde la fecha de su ascenso, a¡ Sr. Vicealmi-
rante D. Daniel de Solier, la suma de un mil trescientos
pesos moneda nacional ($ 1.300 m/n) mensuales, que le
corresponden por su sueldo,' ayuda de costas y gastos de
mesa, y á más doscientos setenta pesos moneda nacional
que se le acuerdan para gastos de repre;;entación y etiqueta,
en virtud de su aüa gerarquía en la Armada Nacional.
Art. 2" Las sumas ;expresadas, en el art.iculu anterior,

mientras no figuren en la Ley del Pre,mpuesto, se impu~
tarán al inc¡s[) 11, ítem 1, del Presupue;:,to de Marina.
Art. 3° Cnmuniquese, anótese en la Sección de Conta-

bilidad y archivese.

No eXIstiendo en la Ley de Pre.wpuesto del Departa-
mento de ,Marina, pan!. el ejercicio del corriente ano. la
gerarquia militar de Vicealmirante de la Escuadra,en
virtud de que dicho empleo estaba vacante,

N Presidente dc la RrplÍblir;a-

ROCA.
ONOFRE BETBED'Eft.

clase, que le corresponde por alcanzar sus servicios á doce
anos, seis meses y cinco días. de conformidad con la escala
fijada un el Art. 50 d~ la Ley de Retiros Militares.
Art. 2" Comuniquese, publiquese, anótese, dése en la

Orden Ge'1eral y archivese.
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Decreto Ileortllludopeuslon Íl la \'illda del extinto t'npltQu de
Fragatn D•• lose )Jontero,

Ministerio de l>1arioa.

Bueuus Aires, OCluhre :;4 de 1001.

Visto el pre,;;ent~ expediente de solicitud de pensión, y
atento á lo informado por la Contaduría General de la
Nación,

El Presidmte de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 1~ Acuérdase á la Sra. Dominga Baglieto de Mon-
tero, viurla del extinto Capitán de Fragata D. José Mon-
tero, la pensión de la mitad del sueldo que el causante
disfrutaba, de acuerdo con lo que dispone la Ley Ge.
neral de Pensiones de 9 de Octubre de 1865 en su Art.
21 inciso 3°,
Art. 2° Comuniques e, publíquese, anótese y ~'uelva á

la Contaduría General para su archivo ..

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Del'reto neel)tlttulo lit renuneia del Meeilnieo Jete del Taller
de 18 Eseutulrilln del Río Negro, U. .Juno Ullst{');:

.Ministerio d'e Marina.

Buenos ..••.ires. Octubre :O .• de 1901.

Vista la presente nota,

E{ P.nsidmte de {a República-

DECRETA:

Art. 1°.Acéptase la renunCia que por motivo;; de salud
interpon~ el Mecánico Jefe del Talier de ia Escl!adrilla
bel Rio Negro, D. Juan Castex.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, désé al

eBoletin Oficiah y pase á la Dirección General del f\'la-
lerial del Ministerio de Marina para que del personal de
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la Armada, designe un Maqulllista apto para que desem-
peñe el cargo que queda vacante.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto hudeudo IlrolUoeiones de ,"arios Allí'reces de .'ragatu

:.1i.nisteriode illarina.

Buen()~ Aires, Octuhre 2,; de 1001.

El P1'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" PromuévensF: al empleo inmediato de Alférez de
Navío, a los Alféreces de Fragata: Gelón A. Villegas, José
S. Cros;;, Julio Mendeville, Domingo Sotamayor, Manuel
Fernández Oro, Pedro Escutary, Ricardo Caminos, Wen.
ceslao Calero, Félix Tiscornia, Teófilo Salustio, Vicente
Cabello y Francisco Ramiro.
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
aNaFRE BETBEDEH.

Decreto dcclllrnutlo en situación de r('tiro 01Conde!!toble J.uis
Gu"rluo

1'1iuistcriu dc Marina.

Buenos Aires, Octuhre 26 de .1901.

Visto el presente expediente de solicitud de retiro y
atento á lo informado por la Contaduría General de la Na~
ción,

El Presidl!Jlte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Declárase en situación de r'etiro. al Condesta.
ble de 2a clase de la Armada Luis Guartno, con la pen-
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sión militar del (60 %) sesenta por ciento del sueldo de
su clase, que le cnrn:spond~ por alcanzar sus servicios á
doce años, siet~ meses y orrce días. de acuerdo con la
escala •.¡ue fija el Art. 5° de la Ley de Retiros Militares
No 3239.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, anótese, dése en la

Orden General y archi\'ese.

ROCA.
ONOFRE BETHEDER.

Acuerdo or,lcDllnilo la construcción tic un I,,,h'orín ell 1" 1"1,,
dll )Iarlin Gnrcia

",¡¡nisterio de ¡"Iarinfl,.

Blleno~ Aires, Ol\tubre 31 de lflOl,

Siendo de nrgent~ necesidad proceder á depositar de
una manera conveniente y en un paraje adecuado, el al-
godón pólvora destinado á los torpedos,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10. Autorizase al Ministerio de Mari),a para que por
Administración, proceda á ordenar la construcción en la
Isla de Martin Garcia, de conformidad con los planos y
presupuesto adjuntos, de un Poivorin destinado á deposi-
tar el algodón pólvora que posee la Armada, debiendo
imputar.;;e la suma de ($ 12.437,27 m/n.) doce mil cuatro-
Cientos treinta y siete pesos con veintisiete centavo:; mo-
neda nacional, que importará dicha c0nstrucción, al inciso
16, Ítem 1 del Presupuesto de Marina. .
Art. 2° Expidase por la Sección, de Contabilidad la or-

den de pa!;o á favor del Habiltado del Mini"terio de Ma-
rina; comuniquese.

ROCA. -ONOFRE BETBEDER-EMLlO CIVIT
-jUAN, E. SERú.-A. ALCORTA.-
PABLO RrCCHERI.
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MES DE OCTUBRE

llecreto lIJU"ohunol•• la menSura de In¡;¡ tierrll!ol concedida;,; en
prOIJiedlld á D. Rohert" 1~lltterS¡m, en Snntn Cruz

Ministerio de Agricultura.

Buenos ..\ires, Octubre ~ de 1DOl.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero Sr. Mig-ueJ
Olmns presenta la diligencia de mensura de las 2,500
hectáreas. que por decreto de 25 de Febrero ppdo., le
fueron adjudicadas en propiedad en el Territorio de Santa
Cruz á D. Roberto Patters:on. en amortización de los re:::.
pectivos certificados de premio por la expedición al Río
Negro, y

C01\'SIDERANDO:

Que no existe observación alguna de carácter técnico
que oponer á la aprobación de la mensura practicada por
el Ingeniero Sr. Olmos, por haber sido C'lrrectameme
ejecutada y de ella resulta que las tierras concedidas al
Sr. Patterson no se encuentran comprendidas en la reserva
de ~O kilómetros reservada por decreto de .t,2 de Junio
d,' 1899, }' de acuerdo con Jo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias.

£;1Prcsidmü de la Rl'púl;/zca-

DECl~ETA;

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el lnge-
ni"'ro Sr. ;Vliguel Olmos de la superficie de dos mil qui-

•
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r.ientas hectáreas en el ángulo Surloeste del lote NG 1
fracción B, Sección VII del Territorio de Santa ClUZ, que
por decreto de 20 de Febrero ppdo.,les fueron adjudicadas
en propiedad á D. Roberto Patterson, 1m autorización de
los respectivos ce:tificados de premio por la expedición
al Río Negro, y pase este expediente á la Escribanía
Mayor de Gobierno para que, previa reposición de sellos:
le extienda el correspondiente título de propiedad, haciendo
constar en él que queda Jbligado á ceder gratuitamente
al Estado el área que fuere. necesaria para el trazado de
cualquier ferrocarril ó camino.
Art. ZG Comuníquese, publíquese y dése al H.egistro

l\aciona1.
ROCA.

\V. ESCALAN'IE.

Decreto 110 IlllcieJl!lo IU;;I\I"á In exouerllCIOll !le 1lI111tt~por un:l
meu!,urn sullClitnilll por I,,~ !'Srel'.Etche¡:nrnf f C'

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Octubre 2 de ¡!l01.

Visto este expediente, en el que los Sres. Etchegaray
y ca, solicitan se les exonore de la multa que les fué im.
puesta por decreto de 11deJnnio ppdo., por no haber pre~
sentado dentro del pl.1zo seüaíado al efecto las mensuras
de las 50.000 hectáreas que les fueron concedidas en ven-
ta en el Territorio del Chaco, por el precio y condicio-
nes de la Ley N° Z8í5 de 21 de Noviembre de lS9t, y

CONSlDERAKDO:

Que la escritura de venta es ley-contrato para las par-
tes contratantes, determina expresamente las condiciones
á que quedan sujetos los compradores, siendo la prirr,era
de ellas la ,de presentar la mensura dento del término que
venció el 22 de Septiembre de 1000:
Que en la misma escritura se establece que si los Sres.

Etchegaray y C", no cumplieran en el pl<'/{;I} estaMecido las
obligaciones que se imponen, pagarán como pena el
quíntuplo de la contribución directa que deban abonar
por sus tierras;
Que en el decreto de 11 de Junio ppdo., se aprobó la

mensura de la superficie concedida en venta á 105 Sres .

•
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'\litlis~~ri0 de A.griculmr:1.
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ROCA.
\\7. ESCALANTE.

])ccrcto no hllei~llllo Illgal' á Inreeuu¡,¡ltI('rneióu loor certIfiClld ••;.;
de premi", !Wllcltllda JIOl"D•• Jm1tjnín t~nsclllllll"

Elchegaray )' C", ~e declaró pasibles á e;tos señores de
la cláusula penal establecJda en el contrato d~ venta, pues
aquella operación fué presentada Jespués del vencimiento
del plazo establecido para eIJo:
Que las razones aducidas por los recurreutes en el es-

crilo de fs. 104 no wn atendibles por cuanto li! mensura.
como lo manifie'ita la Dirección de Tierras y CQloniasen
su informe de fs. 106 vuelta, pudo practicarse en el plazo
fijado;
Por estas cnnsideracionp.s v lo informado por la Direc-

ción de Tierras y Colomas, •

El Presúftolltc de la Repúblú'a-

Art. 1" No ha lugar á la exoneración de multa solicita-
da por los Sres. Etchegaray y ca., y vuelva este expedien_
te á la Dirección de Tierras y Colonias para que dé cum-
plimiento á lo ordenado pl'r decreto de 11 de Junio ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.

Visto este expediente, en el que D. Joaquín Cascallar
solicita recon"ideración del decreto de 7 de Junio ppdo.,
por el que no se hace lugar á la entrega de los certifi-
cados de premio por la expedicilln al Río Negro. que
como cesionario de los respectivos agraciados reclam:lba, y

COXSIDERANDO:

Que por decretn de 2¡ de Marzo ppdo., se ha rcsue'!to
prohibir terminantemente las reconsideraciones que no
estén fundadas en errores de hecho y que, por otra pa'rte, -
el recurrente no aduce razón alguna que aconseje dejar"
sin efecto el decreto de ¡ de Junio citado, por lo que. y
de acuerdo -con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,
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El }'rl'sidrn!f d.' la República-

DECRETA:"

Art. l° No ha lugar á la reconsidera~ión solicitada por
D. Joaquin Cascallar y vuelva este expediente á la Di-
rección de Tierras y Colonias para que lo archive, previa
reposición de sellos.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dese al Registro

NaCIOnal.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decreto nprobllDdo la mensura de Ins tierras nrreDd"da~ por
n. Maxlmiliallo Rivero, en Sanla Cruz

:>linislerío de Agricultura.
Buenos .;l,ireh, Octubre 2 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Sr. Ingeniero Nicolás
J. Poli presenta la di.ligencia de mensura de las cinco mil
hectáras que: de acuerdo con el decreto de 26 de Septiem-
bre de 1809, le fueron concedidas en arrendamiento á D.
l\'laximiliano Rivera, y

CONSIDERANDO:

Que la operación practicada por el Ingeniero Sr. Poli
ha sido correctamente ejecutada, sin que exista observa-
ción alguna de carácter técnico que oponer á su aproba-
ción, y de acuerdo con lo informado por la Direccion de
Tierras y Colonias,
El Presidente de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Sr. In-
geniero Nicolás]. Poli, de la superficie de cinco mil hec-
táteasen la midadNorte del lote N° 12, Sección X IV, frac-
ciún D, del Territorio de Santa Cruz, que, de acuerdo con
el decreto de 26 de Septiembre de 1899, le fué concedida en
arrendamiento á D. Maximiliano Rivera v vuelva este ex-
pediente á la Dirección de Tierras y Colorüas: á sus efectos.
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?>lilli"tct'io de Agricultllra.

CONSIDERA?\'DO:

37óOCTtrUllk

Que no hay inconveniente alguno que oponf;r á la apru-
bación de la mensura practicada por el Ingeniero Sr. Ol-
mos, por haber sido ella correctamente ejecutada y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

El Prt'sidmtc de In RepiÍblicn-

J)ecretu aprobando la 1lI('IISlIra de las 20.000 lu'Ciaren;; d('
propiednd de la .San .Jllliá •• Shecp F'arllling Compaoy 1.11••
en Sant" Cruz.

Art. 2° Comuníque~e, plibiíciüe~ey dése al Registro Na-
cinnal.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Visto este expediente: en el que el Ingeniero Sr. :LI'Ii-
guel Olmos presenta la diligencia de mensura de las 20.800
hectáreas en el Territorio de Salita Cruz, concedidas en
venta de acuel.do con la Lev N° 8053 á D. Donato Munro
y por éste transferidas á la .Sociedad .San Julián Sheep
Farming Company Ld.', y

DECRET_":

Art. 1" Apruebase la mensura practicada por el Inge-
niero Sr. Miguel Olmos, de la superficie de veinte mil
hectáreas en el lote cinco) mitad Oeste del lote:seis, frac-
ción D, y lote N(l uno. fracción C" todos de la Sección
VU del Territorio de Santa Cruz, que por decreto de 29
de Agosto de 1900 fueron concedidas en venta por el
precio v condiciones de la Lev N° 3053 á D. Donato Mun-
ro y tr~nsferida por éste a la S,)ciedad «San Julián Sheep
Farming Company Ld.• ; pase este expediente á la £scri.
banía Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de
sellos, extienda a favor de la citada Compañia el corres-
pondiente título de propiedad y fecho, a la Dirección de
Tierras y Colonias, á sus efectos.
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Art. 20 Comuníquese, publiquese y d,~.se al Registro
Nacional.

ROCA.
VV. ESCALANTE.

Decreto tliSIIOnil"lIllo tlue la N¡critul"lIt'.ión de Inle~ tic la Colonia
(;uroyn, se ef"t"et1lcteniendo en cuenta el itren eoml'N'lltlidll
entre lns c("rcos 'lo' nrboh"dns.

il-linísterio de Agricultura.

Bueno., Aires, Octuhre 2 ,le 190 L

Visto este expedientel en el que D. Pío León, comisio-
nado por el Gobierno para representarlo en la escntura~
ción de lotes a los collmos de Caroya, manifiesta que tro-
pieza con dificultades para el desempeño de su misión en
razón de que las superficies consignadas en los respectivos
boletos provisorios no coinciden, en todos lüs casos, con
las que arroja el replanteo de la Colonia que efectuó el
Ingeniero Sr. Ponciano López Saubid~t, y de acuerdo con
el cual debe procederse á la escrituración, y

RESULTAl'.'DO:

Que estas dificultades han sido originadas porque las
adjudicaciones anteriores se efectuaron de acuerdo con el
plano formulado por el Sr. Alfredo Baygorri, el .cual no
se sujetaba á la ubicaciones determinadas en el trazado
oficial de la Colonia y á la reducción de la superficie de
los lotes adjudicados, en virtud de las transferencias par-
ciales efectuadas par sus adjudicatarios; quienes para mayor
garantia de esas operaciones amojonaron la" extensiones
cedidas, sin permitir al Ingeniero López Saubidet que
m'.ldificara la situación de los mojones,. y

CONSIDERANDO;

Que el replanteo de esa colonia obedecía á la necesidad
de regularizar la situación de los concesionarios de lotes
de la misma, y es con arreglo á su resultado que ellos
deben escriturarse re,;petando los hechos existentes a fin
de no inferir perjuicio!> á los intereses de los colonos, y
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias y lo di~taminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,
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:>'línistcrio de Agricultura.

ROCA.
\V. ESCALAN"fE,

BiDQCTUIlHE

EL Presidmte de la República-

DECRETA:

An. 10 La escl'ituraciún de lotes en la Colonia Carova.
deberá efectuarse en cuanto ;;e refiere á su extensiÓn',
teniendo en cuenta el área que quede cómprendida den-
tro de los cercos y arboledas establecidas en las líneas
divisorias de cad'l fracción, con;a superficie que les atri-
buye la mensura del Ingeniero Sr. Ponciano López Saubidet,
quedaudo autorizado el comisionado del Gobierno Sr.
Pio León á proceder en esos casos en la forma establecida
en este decreto, y vuel\ a este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Regi~tro

Nacional.

Visto este expediente, en el que lo,>Sres. Gabriel La-
barrieri y Luis R. Scheiner solicitan se apruebe la trans-
ferencia y se le expida el respectivo título de propiedad
del lote N° 4, fracción D, Sección I del Territorio del
Chaco, de que fué comprador D. Antonio Ferretto en el
remate efectuado en 1887, de acuerdo con la Ley de :3
de Noviembíe de 181:!2,transferencia qUf' fué denegada
por decreto ce IG de Junio de 1888, que' corre agregado
á fs. lo, Y

CONSIDERANDO:

n"er(~to "Ill"ollluuh. In tl'lIllsl'ereuciu beellll á 1''''.01' dc .10" Sr!'>!.
Gabriel I.nhurrieri >' J.•uis R. Scbeiller de Ins t1errllS corrc>!_
IlOIndicntes n 1). Antonio Fl'rl'eUo en el t:lmco,

Que los recurrentes adquirieron esa tierra en remate
judicial. or.denado por el Sr. Juez de 1,a Instancia en lo
Civil Dr. Angel Garay, en el juicio sucesorio de D. An-
tonio Ferretto, como 10 comprueban con el testimonio de
escritura que corre agregado á fs. 19, 20, 21, Y 22 de
este expediente;
Que puede admitirse como hecho probado, el pago to~

tal de la tierra, en atención á 10 manifestado por la Con-
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taduría General en su informe de [s. 11, por la Oficina
de Tierras en fs. 14 }' por el Sr. Procurador del Tesoro
en fs. 14 vt. de estas actuaciones;
Que si bien es cierto que la Ley N° 1265de 3 de No~

viembre de 1~8~, que es la que rige el caso sub judiu,
establece en su Art. 14 que los certificados de venta no
podrán ser tramferidos, salvo el caso de sucesión heredi-
taria, esta prohibición es para Jos casos en que el precio
no haya sido pagado en su totalidad, pues cuando las le-
tras han sido abonadas íntegramellte, el comprador está
facultado por el Art. 15 de la misma ley, para ceder ó
vender la tierra.
Que esta interpretación es la que se dió á esas clámmlas

en el Honorable Congreso al di.scutirse la ley. como cons-
ta en las páginas A30 á 832 del tomo 11 del Diario de
Sesiones de la Cámara de Diputados en 1882;
Que si procede en eHe caso la aprobación de la transfe-

rencia: no ha llegado el momento de la escrituración de
las tierras cuyo título se reclama, por cuanto no se ha
constatado aún oficialmente la introducción de capitales
prescripta por la ley;
Por estas consideraciones, lo tnformado por la DHección

de Tienas y Colonias y lo dictaminnO(l por el Sr Procu.
radar del Tesoro,

El Presidmte de !n Repüblica-

DECRETA;

Art. 1,) Apruébase la transferencia efectuada en remate
Judicial, ordenado. por el Sr. Juez je la Instancia en lo
Civil Dc. Ángel Gara}', á favor de los Sres. Gabriel La.'
barriere y Luis R. Scheiner, de las acciones y derech os
que corresponlÍían á D. Antonjn Ferretto sJbre la sup er-
ficie de diez mil hectáreas en el lote N° 4, fracción D:
Sección 1 del Territorio del Chaco.
Art. 2° No ha lugar, por ahora, al título de prcopiedad

solicitado, y vuelva este expediente á la Dirección de
-fierras y Colonias para que disponga la inspección que
corresponda, á fin de comprobar !!í en ellas se ha dado
cumplimiento á las obligaciones prescriptas ;::oorla Ley de
3 de Noviembre de 1882.
Art. 3" .Comuníquese, pubHquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

'V. ESCALANTE.
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Buenos Aires. Octubre ~ de HIOl,

ROCA.
vV. ESCAI.ANTE.

377OCTlJBH";

Decreto llejall,lo !liD efecto otro que declaraba clulllca la COII_
ce!!ion de UD lote ncordlldo ell 111 Colonia fAroYII, á D"
)i',cbllstiiln r,l"IJOre.

Visto este expediente, en el que D. Sebastián Lepare,
solícita recnnsideraetón del decreto de 24 Marzo de 1897,
por el que se declaró caduca la concesión de la fcacci0n
e, 2 del lole rural N° 42 de la Colonia CarO}R,que le fué
concedida en 15 de Agosto de 1800, y

CmiSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que al recu-
rrente no le ha sido posible dar cumplimiento en la tota-
lidad de las tierras concedidas. por ser ineptas para la
agricultura la mayor parte de ellas, á las obligaciones de
ley, habiendo introducido las poblaciones y mejoras que se
mencionan, cuyo valor excede al que se hubiera emplea-
do en culiivos, estando abonado el valor total de su pre-
cio, y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonia., y lo nictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro.

El Presidnl/e de la ReplÍblica-

DECRETA:

Arl. 1" Déjase sin efecto el decreto de 24 de Marzo de
18D7, que declaraba caduca la concesión de la fracción
C, 2 del lote rural N~42 de la Colonia earoya, acordada
en 15 de Agost0 de 1890, á D. Sebastian Lepore y
acuérdase á este seiior la propiedad de esa tierra que so.
licita; pase e;;te expediente á la Escribanía Mayor de Go-
bierno para que, previa reposición de sellos, le extienda
el cúrrespondiellte título de propiedad y, fecho, á la Di-
rección de Tierras y Colonias. para su "rchivo.
Art. 2" Comuníquese, pubJique;;;ey -iésp al Reg-istro

n~acional.
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Jlecl'cto DO lu",ielltlolugnr i. In resejj;,loD de UD" (:oml,,"n
sollcitatla I)Ol" 11. Hamon .'crmi.ndez Hlullu en el ehullUt

)jinislerio de .-\gri~lllt\lm.

Bllenos .oI.ires, Octubre 2 de 1901.

Visto esle expediente, en el que D. Ramón Fernandez
alana, comprador en los remate.; celebrados en 2 y <1-de
Noviembre de 1898, de una superficie de 40,000 hectá-
reas en el Territorio del Chubut, so1icitaJa rescisión
de la venta, devolviéndose le las sumas pagadas y las
letras que firmó por el resto de su precio, fundando su
pedido en la circunstancia de que e"tas tierras no son
aptas para la ganadería, J

CONSIDEHANDO:

Que la venta de esa tierra fué anunciada con noventa
días de anticipación, con el objeto de que los interesados
pudieran ínfúrmarse de sus coudiciones pClr los medias
que estuvieran a su alcance y el Gobierno nada manifestó
respecto de la naturaleza especial de cada una de las frac-
ciones vendidas, quedando á cargo de los compradores
los riesgos que ella pudiera ocasionar, puesto que ellos
eran los obligados á verificarla con anterioridad al remate;
Que el Gobierno como cualquier otro vendedor no tie-

ne responsabilidad alguna en la diferencia de calidad que
resulte en las tierras vendidas en remate, de acuerdo con
lo establecido por e.l Art, 2171 del Código Civil, y de
acuerdo con 10 informado por la Dirección de Tierras y
Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro, .

El P1'esidclllt ,le la República-

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar a la rescisión de la compra que
solicita D. Ramón Fernandez Biana por él efectuada, de
cuarenta mil hectáreas en el Territorio del Chnbut, en
lüs remates celebrados los días 2 y 4 de Noviembre de
1898, y vuelva este expediente á la Dirección de Tierrils
y Colonias para que lo archive, previa reposición de sellos.
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Art, 2° Comuniquese, publíquese y dése al Regi;;tro
NacionaL

ROCA.
\-Y, ESCALANTE.

Ilecrelu aprubandu In tr,m¡;f~rellcla hecha 1'01' lJ. 1)olllingo
AS1'l'teguia ji D. nu\'¡,1 S]'ifl('t1o, ole unas lit'ITa!' que CUIII_
1'1""eu I'clllate en el Territorio del N••uquell,

:\lhisierio de ,\gl"j~uitur(l.

Bucnos ,"¡res, Octubre 2 de 1HO1.

Visto e;;te expediente, en el que D, David Spinetto so-
liella se apruebe la transferencia hecha á ,"ufavor por D,
DQmingo Aspeteguia de sus acciones y derechos á las
2026 hectáreas, 77 áreas y 76 centiáreas de que fué com-
prador en el Territorio del Neuquén, en los remates de
2\) de Ago.'ito de 1885, extendiéndose le el respectivo titu-
lo de propiedad, y

CONSIDERANDO;

Que el precio de las tierras referidas ha sido abonado
íntegramente, por lo que no hay inconveniente alguno
que se oponga á que se apruebe la transferencia efectua-
da, de acuerdo con la interpretación dada al Art. 14 de
la Ley de :3 de Noviembre de 1882 que rige esta venta,
en el decreto de 2 del corriente, dictado en el expedien-
te de los Sres. Labarriere y Scheiner:
Que no es posible acordar al solicitante el titulo de pro-

piedad de esas tip.rras por que de la inspección practica-
da resulta Q'.l8 en ellas no se ha dado cumplimiento á las
obligaciones de población é introducción de cap¡t<:~:esque
pre!>cribe el inci;;o 8" del An, 12 de la cit?lda Ley de :3
de Noviembre de 1882. v de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tiér;as y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

E! Presir/t'Il!e de la J<eplÍbli.;a~

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la transferencia hecha por D, Domingo
Aspeteguía á favor de D. David Spinetto, de sus acciones
y derecho;; á la superficie de dos mil veintiséis hectáreas,



380 MINISTElflú DE AQH.1CULTüH.A

setenta y siete áreas y setenta y seis centiáreas, ubicada
en el lote N° 10 de la Sección IV del Te:Titorio del Neu-
quén, de la que fué comprador el Sr. Aspeteguia en los
remates celebrados el 29 de Agosto de. 1885.
An. 2° No ha lugar. por alh)ra, al título de propiedad

que de esa tierra solicita su concesionario D. David Spi.
netto y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que lo archive¡ previa reposición de se-
llos.
Art. 3° Comunic¡uese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decreto llJlr'lhaudo In mensura de la!; tierrllS nrreodadll~ 1"0
Santa Cruz, pUl' D..Mllx.lmilinlloRI\'l~rf)

Minlstcrio de Agricultura

Buenos .-\¡res, Octubre 2 de 1(101.

Vi!>to este expediente, en el que el Ingeniero D. Nico-
lás J. Poli presenta. la d¡ligen.cia de mensura de las diez
mil hectáreas concedidas en arrendamiento en el Territo-
rio de Santa Cruz á D. Maximiliano Rivera, de acuerdo
con el decreto de 26 de Septiembre de 1899, y

CONSIDERANDO:

Que la operación practicada por el Ingeniero Sr. Poli
ha sido correctamente ejf'cutada¡ sin que ehista observa-
ción alguna de carácter técnico que oponer á su aproba,:i6n,
y de acuerdo con lo informado por 1••.Dirección de Ti e-
rras y Colonias,

El Prrsidmtr de la Nl'pública- ..

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. Nicolás]. P,lli de la superficie de diez mil hec-
táreas en la Seceión XIV, fracción D, mitad Norte del
lote No 11 }' Sección XXII, fracción C, mitad Nortl; del
lote N° 15 del Territorio de Santa Cruz, que de acuerdo
con el decreto de 26 Septiembre de 1899 le fué concedida
en arrendamiento á D. Maximiliano Rivera, y vuelva este



Buenos ."'ires, Oelllbrc 3 de ¡901.

Ministerio de Agricultura.

ROCA.
W. ESCALA NTE

,

3Sl

ROCA.
\oV. ESCALANTE,

OCTUBRE

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D, l\'1anuel
M. Zorrilla á favor de D. Ángel Vilaz, de las cuarenta mil
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, cuya ubicación
fue aprobada por decreto de fecha 3 de Septiembre ppdo.
y que se le concedieron en venta por el precio y cpn.
diciones de la Le\" N° 2875,
Art. 20 El cesio-nario queda obligado á hacer ejecutar

la mensura de esa tierra dentro del plazo que al ['fecto
le fije la Dirección de Tierras y Colonias, y vuél vase este
expediente á dicha Dirección para que exija del Sr. Vilaz
el pago y firma de la letras que corresponden por el
precio de la tierrll, y fecho, lo remita á la Escribanía
i\Iavor de Gobierno, para que se le extienda el tÍtulo de
propiedad corre.spondiente, haciendo con;:tar en él que
el ~r. Vilaz queda sujeto al cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en el Art. 14 de la citada Ley N'
2875. Y la tierra hipotecada en garantía del pago de su
precio.
Art. 3' Comuníquese, publíquese y dése al Registrfl

Nacional,

De acuerdo con 10 informado por la Dírecciun de Tie-
rras y Colonias.

El PrtsideJItl' de la Rl'¡'JlÍblica-

Decretu nprubandu In trnusrerencln he(':ha Imr n .. 1Ianuel :\1.
Zorrillll. il tal'OC de 1). A.ugel "¡Iuz de unas tierras en el
Tcrrifurio de Sunia l,ruz.

expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, "" sus
efectos.
Art, 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

NaClOnal.
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UCC1"eto di!')lOllil"mlo cllI{' la Admini"traciólI de Coutribueiún
Territorial Ji l"alcntt.~. haga f'r~cliva" lns lIIultm, en que IInn
Incurrido lus S.",,!'.llou!'soll y Ct'rrlltti. }JUrlns tierras ad'lltli-
ricios en el Cblleo.

Ministerio de Agricultura.

!luenos Aire~, Octubre 2 de 1£101.

Visto este expediente, en el que por decreto de 1J de
Diciembre de 1893 se adjudicó en propiedad á los Sres.
Luis Bousson y José Cerrulti, por el precio}' condiciones
del Art. 13 de la Ley N" 2875 de 21 de Noviemble de
1891, las superficies de 40.000 hectáreas al primero y de
20,000 hectárl'as al segundo, ambas en el Territorio del
Chaco, estableciéndose en el mismo, Ciue los adjudicatarios
debían cumplir con las obligaciones de ley, dentro del
término de tres afias:
Que la anotación corriente _á fs. 69, constata que lo~:;

respectivos titulos de propiedad fueron otorgados á los
adquirent~s t'n Marzo de 1894, habiendo vencido, por lo
tan tal el término establecido en el Art. ,)0 del precitado
decreto en Marzo de 1887: '
Que la inspección recientemente practicada ha compro-

bado que los interesados no han cumplido ningl'na de las
obligaciones establecidas por la citada ley, incurriendo en
la sanción prescripta por el Art. 14 de la misma, y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y

Colonias, .

El Presidmte de la Re¡;ltblie.7-'

DECRETA:

'Art. 1° Declarase que los Sres. Luis Bousson y José
Cerrutti, han incurrido en la sanción que establece el
Art. 14 de la Ley N° 2875 de:21 de Noviembre de 1891,
á contar del mes de Marzo de 1897, y diríjase nota al
Ministerio de Hacienda para que por mf'dio de la Admi.
nistración General de Contribución Territorial y Patentes
de su dependencia, haga efectivo el pago de ¡as multa,
en que han incurrido los Sres. Boussfln y Cerrutti, equi.
valentes al quintuplo del valor de la contribución dirt~c-
ta que debieron abonar por sus tierras por cilda uno de
los años tran;:cnrridos.
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Buenos Aires, Octubre í de 1001

Hu~n0S Aires, Octubre 4 de 1901.

383

ROCA.
ESCALANTE.w.

OCTUDIlE

Art. 10 Aceptase la renuncia pre<;entada por ei Escribien-
te de la Dirección de Tierras v Colonias, D. JUan C. Ro.
dríguez y nómbrase en su reeol"plazo, al Sr. Manuel J. Ma-
dueña.
Art. 20 Comuníquese, pub1íquese y dése al Registro Na-

cional. ~

Deparlamen\c¡ de Ag-ricultura.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Inmigración,

El Presidwlé' de la Retública-

DECRETA:

Art. 10 Autorízasf' á la Dirección de inmigración para
llamar á licitación pública el servicio de internación de
inmigrantes por vía fluvial, durante el año próximo.

IJc.,rto autorizando ji la J)irccciún de IlImi~aciún IUlru gllcur
á Iicitacion el !len'ido .Ie intcrntlcion de inml~rolltes por
,,"in 1\u\'lol.

ROCA
'vV. ESCALAN'I'E.

Decreto lIcelltantlo la renuncia de 1111ESt,rlbicntc de la J)irccciúll
de Tierras y Colonl,,!, )" lIombrlludo rccmplnznlltc

Art. 20 Cumuníquese: publíquese y dése al Registro
Nacional.

Vis[a la nota que precede, en la que la Dirección de Tie-
rras y Colonias comunica que el E'3cribiente de la misma
D. Juan C. Rodríguez, ha presentado la renuncia de su
puesto,
El P.residt'JItede la Rtpúblú:a--

lIlillisleriú de Agricultura.
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Art. 2<)Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
W. F..sCALANTE.!"

Deereto autorizando iLla Dir(!eeión de InmigraciólI parU!laCIU.
á. licitación el lIcarl"eo de equipajes de inmlgraot .•.•!l

~.¡ini5terio de Agricultura.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1901.

Vista la presente nota de la Direcciór. de Inmigración,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Inmigración para
llamar á licitación pública, el servicio de acarreo de equi-
pajes de inmigrante:. para el año próximo.
fut. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTlI.

Decreto :mtorizlI.utl" ú. la DirCI,cionde Inllligrnción plIrn. sacar
n licitaCión la pro\.isióo de cllrboll

:\linis:etio de Agriculturn.

RuellO~ Aires, Octubre ~ de 1901.

Vista la nota precedente de la Dirección de Inmigración ,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° AutorÍzase á la Dirección de Inmigracíón para
llamar á licitación pública la provisión de carbón Cardif
y carbón de piedra, para el Hotel ele Inmiglantes de la
Capital, durante el año próximo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.



~linisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1901.

Minjsterio de A!,'Tieultura.
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Art. 10 Autorizase á la Dirección de Inmigración para
llamar á licitación pública, la provisión de comestibles
para el Hotel de Inmigrantes d~ la Capital, para el aüo
próximo.
Art, 2° Comuníquese, publiquese. y dé;;:e al Registro

NacionaL

ll¡¡enos Aires; Octubre 7 de 1\)01.

Decreto "llrobando lino trulls!('rencia de lotes de la Colonia
.EI Uorlulo, il !,n'or tle J) •• J. JI. Eeiolaza

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto autorizando ú. la Dirección de Inmigración pnl"nllllmar
á lieitllclon In provisión tle comestibles

Vista la presente nota de la Dirección de Inmigración,
El Prcsidmtl' de la Rl'plÍblica-

DECRETA:

Visto este expediente, en el que D, Juan 11. Ecio!aza,
solícita se apruebe la transferencia que á su favor hizo
D. Jacobo Bahl, de sm: acciones y derechos á los lotes
rurales N°' 66, 72 Y mitad Este del No 34, todos de la
Colonia El Dorado, y

CONSIDERANDO:

Que esos lotes fueron concedidos al Sr. Bahl en ü de
Agosto de 1890, habiendo comprobado la inspección prac-
ticada, que en ellos, s:i bien no se han hecho aún cons-
trucciones, se ha cultivado una superficie mayor que la
establecida por el decreto de 10 de Febrero de 1899,ha*
biéndose abonado además las letras vencidas; por lo que,
y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tie-
rras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

\
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El Presidf1lte de la Repitb/ica-

DECRETA:

Art. l° Apruebase la trasff'rencia hecha por D. jacobo
Bahl, á favor de D. Juan M. Eciolaza, de sus acciones y
derechos á los Jotes rurales N°' 66, 72 Y mitad Este del
N° 34 de la Colonia El Dorado (Departamento Unión de
la Provincia de Córdoba); concedese al cesionario Sr.
Eciolaza el plazo de un año dentro del cual deberá dar
cumplimiento á las obligaciones de población impue£tas
por la Ley de Colonización, bajo apercibimiento de de.
clarar ca:iuca esta concesión, y vuelva este expediente á
la Dirección de Tierras y Colonias para que exija la reoco-
vación de letras que corresponda. y fecho, entregue los
respectivos boletos provisorios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al F~egistro

Nacional.
ROCA.

W. ESCAI.ANTE.

Decreto concediendo prórroga del eonlrl\Ío de arrendlamiento
de tierras en In Pampa, de D. Hcrnardo Eelu"\'crs

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Octubre 7 de 11101.

Visto este expediente en el que D. Bernardo E,:hevers,
arrendatario de 10.000 hectáreas en el Territorio de la
Pampa, solicita se le acuerde la prórroga de dos años que
establece el Art. 20 de su respectivo contrato. y

COJ\"SIDERANDO;

Que el interesar10 ha <;olicitado oportunamente la pró-
rroga de dos afias que establece ese contrato) el que ven-
ció el 26 de Septiembre ppdo., por lo que no hay incon.
veniente en acordarle esa prórroga, debiendo él abonar
la suma de doscientos pesos moneda nacional anuales por
cada 2.500 hectáreas. como lo establece el decreto de 26
de Septiembre de 1899 que rige los arrendamientos en vi-
gencia, y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias)

I



Buenos Aires, Octubre 7 de 1901.

Minjsterio de Agricultura.

ROCA.
W. ESCALANTE.

387OCTl'BRE

Visto este expediente, en el que la Sociedad -Nicolás
Mihanovich. formula unas propuestas con el objeto. se-
gún lo manifiesta, de terminar definitivamentE; las gestio-
nes á que él se refiere. y

CONSIDERAl'.DO:

Que los temperamentos propuest03 por la sociedad re-
currente no son aceptable5, por cuanto ello importada mo.
dificar las disposiciones de los decretos de 13 de Octubre
y 7 de Noviembre de 190J, que establecen la forma, pla.
zo y condiciones p.n que dicha sociedad deberá cumplir
las obligaciones para con los colonos á que se refiere el
Art. l° del decreto de 30 de Mayo de 1899, como asi-
mismo son c,merarios al propósiLO de la L-::y de 19 de
Octubre de 187G,de amparar :i lo~ primeros pobladores
de las áreas de tierras ti3cales concedIdas para colonizar:
Que no existe razoo alguna de bllena administración ó

de interés fiscal que acon,¡eje su aceptación y mucho me-
no.;:;en el momento que los colonos de las tierras conce-

£1 Pl'cside1J1t'de la República-

DECRETA:

Art. l. Concédese á D. Bernardo Echeyers fa próTrnga
de dos años de su contrato de arrendamiento de diez mil
hectáreas, en el lote N" 2, fracción C, Sección XVIII de]
Territorio de la Pampa, que solicita, debien"doabonar dos-
cientos pesos moneda nacional anuales por cada 2.500
hectáreas de acuerdo con el decreto de 26 de Septiembre de
1899, y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias á sus efectos. '
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na.

cional.

Decreto no hncieutlo lugur a ]a aprohación de unns propu{'s_
fas t'orJnull"las }IorIn ~oelelllld .X¡colas :\llbnutu"ic!I.y obii.
gil.ndolnÍl eserittu'lIr tierras á sus colonos.

\
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didas á la preeitada sociedad, se han presentado reclaman-
do la escrituración de las tierras por ellos ocupadas, de
acuerdo con lo di.spuestopor el Art. 20 del decreto de 13
de Octubre de 1900;
Que, por otra parte, es menester terminar este asunto

resolviendo definitiva eirrevocablemellte los derechos que
se cuestionan, y de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Te:>üro,

El Presidmte de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1" No hacer lugar á lo solicitado por la Sr-ciedad
_Nicolás :Mihanovich~en el escrito de fs. 383 de este ex~
pediente, y estarse á lo dispuesto por decreto de 13 de
Octubre de 1900.
Art. 2° La Cltada Sociedad, de acuerdo con lo dispues-

to por decreto de 30 de Mayo de 1888, deberá donar ó
vender por el precio de la Ley de 19 de Octubre de 1876,
la superficie de siete mil ciento cincuenta hectáreas' y
fracción que él establece, entre los actuales colonos de
la concesión Sres. Enrique Maitre (hijo), María Resquín,
Lorenzo Valiente, Lizaro Fle"itas, Ezequiel Alvarenga,
Hermenegildo Zelaya, José Fesler, Segundo Enciso, Vil"
gimo Clavario, Enrique Levasseur, Mercedes Díaz y á los
indigenas Lázaro Chiquilín, Isidoro y Ezequíel que se han
presentado dentro del pl<lzOestabkcidu por decreto de
13 de Octubre de 1900, debiendo otorgar los re.spectivos
título;; definitivos de propiedad, dentro de los sesenta días
de la fecha de este decreto, bajo apercibim:ento de dejar
sin efecto la conce;;ión gratuita de cuarenta y cinco mil
cuatrocientas cuarenta y nueve hectáreas y fraccion, qul"
le fué acordada por el Art. 2" del decreto de 1" de Agos-
t'1 de t898.
Art. 3° Lo;; lotes que esa Sociedad debe escriturar y

cuya extensión no podrá ser menor de cincuenta hectá-
reas cada uno, de acuerdo con lo establecido por la Ley
de 19 de Octudre de 1876, serán lo,; mismos que actual-
mente ocupan las expresada,> personas y deberán estar
medidos y deslindados, extendiéndose las respectivas es-
crituras ante el Escribano Público de Formosa.
Art. 40 Una vez otorgados los títulos á que se refiere

el Art. Z., se considerarán cumplidas por la Sociedad
~~icolás Mihanovich., las obligaciones impuestas ror la ley.



Bu~tlos Aire", Ocluhre •. de ¡(lO!

?llinisterio de :\gricullura.

Decreto no hncicndo lug"r it 111111lIlo.lil1cnciun de IIhicllCioll
s"lleit"dn Ilor D•• Juan \\'nlk,'r ~.• 1l",,,hienti,, IIlln SUlIla

,
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Art. 5" l\'lantiéneme las dispociones de los decretos de
Agosto 1° de 1898, :'30de Mayo de 1899, 18 Junio. 13 de
Octubre y '1 de Noviembre de 1900, que no se opongan
al presente, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colo-
nias sus efectos.
An. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Visto este expediente del que resulta:
Que por decreto de 17 de Abril de 1900. se aprobó el

contrato celebrado con D. Juan \Valker para el arrenda-
miento de 20.000 hectáreas en los lotes 6, 7, 8 Y 15, fracción
C. 1ll del Territorio del Chubut; que aceptadas por el
intere,ado las condiciones que el citado decreto le impo-
'nía, y expedidas las instrucciones para la mensura res-
pectiva, el Sr. \Valker solicitó en 12 de Noviembre de
1000, la modificación de la ubicación de la tierra conce-
dida, en la forma tal, que la extensión de tielra de una
legua de fondo, formada por 105 Jotes 6, 7, Y 8, Y tndo su
frente, se ubicase en los lotes 4 y 5 de la misma frac-
ción y sección; que por decreto de 29 de Diciembre de
1900, se aprobó la ubicaci6n de un área concedida en
venta al Sr. \Valker con fecha 7 del mismo mes v ai"io,
ubicación que comprende la superficie de 7.500 he¿táreas,
y afecté( el lote 15 en una extensión de 1875 hectáreas.
Íos lotes N°' GY 7 en 4125 hectáreas, respectivamente, }'.
los 4 y 5 pedidos por el arrendatario para cambiar la
ul)icación de su arrendamiento, en el resto ósea 1.500
hectáreas, viniendo á quedar así, la superficie arrendada
al recurrente, reducida ::l 14 00l) hl~ctáre<ls: que el Sr.
\Yalker pretende que habiéndose le adjudicado en propie-
dad una parte de la mi"ma tierra que tiene arrendada, se
le. ubique el. déficit de su arrendamiento. en tierra fiscal
del mismo Territorio y al efecto. indicó el lote ?\o 16 de
la fracción A Sección nI. y ,, ,

ROCA.
,V. ESCALANTE.
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CONSIDERANDO:
,

Que en lo que se refiere á la modificación de ubicación
que solicita el recurrente, la primitiva que figura en el
contratol le fué acordada de conformidad con lo pedido
por él mismo, y con las disposiciones que rigen al respecto,
y que, en cuanto al pedido de integración del arrenda-
miento, las tierras que para ello pretende, tiene un gran
frente sobre el Océano Atlántico y están en su totalidad,
dentro de la zona litoral de veinte kilómetros, reserva-
da por decreto de 12 de Junio de 1880; de &.cuerdo C'OIl
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonia::;, y
10 dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Prcsidmte de la Rep'¡¡'¡ica-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la modificación de ubicación e
integración de superficie, que solicita. D. Juan \Valker
quedando reducida la superficie arrendada á 14.000 hec-
táreas en los lotes No' 6, 7, 8, Y 16, fracción A, Sección
C IlI, del Territorio del Chubut, una vez deducida la de
7.500 hectáreas en los lotes No' 15, 6, 7, 4 Y 5, que le.
fueron concedidas en v~nta por decreto de 7 de Diciembre
de 1900.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias

para que haga las modificaciones á que se refiere su pre.
cedente informe, en el contrato celebrado con el Sr. W'alker.
Art. 3° Librese, por separado. orden de pago á favor de

D. Juan \Valker, por la suma de seiscientos veinticuatro
pesos que corresponde devolverle por el déficit de !>uper.
ficie que resulta de la ubicación de las veinte mil hectá-
reas, que se le concedieron en arrendamiento por d'~creto
de 17 de Abril de 1900, según la liquidación practicada
por la Dirección de Tierra;;; y Colonias.
Art. 4° Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional. .

ROCA.
W. ESCALANTE
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Buenos Aires, Odubre 7 de 1\}Ol.

Ministerio de Agricultura.
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ROCA.
W. ESCALANTE.

.El Prr.sidfJl!t dr la Rrpública-

Visto este expediente, en el que D. Julián Telleria soli-
cita titulo de propiedad de las quince mil hectáreas de que
fué comprador en el Territnrio del Néuquen en los rema-
tes de 19 de Agosto de 1885, y

CONSIDERANDO:

Decretu aeortlaudo titulo tle proplellall de tierras en el Neuquén
n D•• J. Tellería.

Que de la inspección practicada resulta que en e~as tie-
rras el recurrent~ ha dado complimiento á las obligaciones
de población é intraducdón dp,capitales que prescribe el
inciso 8°, Art. 12 de la Ley de 3 de Noviembre de 1882 que
rige esta venta, estando abonado el valor total -de su pre
cío, y de acuerdo con lo infonnado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

Art. l° Dec1áranse cumplidas por D. Julián Tellería en
la superficie de quince mil hectáreas ubicadas en la parte
Este de los loks N" 1 Y 10de la Sección XXXI, fracción
A, Sección XXIV, .parte Sudeste del lote N° G del Territo-
rio del Neuquén, de que fué comprador en el remate de
19 de Agosto de 1883,la~obligacionesde población é ins-
traducción de capitales que exige el inciso 8°, Art. 12 de
la Ley de ~~de Noviembre de 1882, que rige la venta, y
pase este espediente á la Escribanía :Mayor de Gobierno,
para que, previa reposición de sellos, le extienda el corres-
pondiente título de propiedad y fecho, á la Dirección de
Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 20 Com~mique5e,publíquese y dése al RegistroNa.

cional.
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Ueereto Dcordllndotitulo Ile propiedad de tierra!! en ('1
Neuqucu, li D. R. J,ópez I,ecube

Ministerio de Agricultum.

Buenos Aires, Octubre'; de 1\)01.

Visto este expediente, en el que D. Ramón López Le-
cub!':, comprador en el remate, de l° de Julio de 1885, de
la superficie de 3093 hectáreas, 25 áreas y 82 centiáreas
ubicadas en el lote N° 4, Sección 1 del Territori.o dd Neu.
quen, por el precio y condiciones de la Ley 3 de Noviem~
bre de 1882l solicita se extienda títulv de propiedad de
la mencionada superficie, y

REsULTANDO:

Que la inspección practicada, ha comprobado que
en dicha tierra se ha dado cumplimiento á las o,bligaciones
impuestas por el inciso 8°, Art. 12 de la citada ley, ha-
biéndose abonado el importe de la misma, r atento los
informes producidos y lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador del Tesoro,

El Presidmte de la República~

DECRETA:

Art 1° Declaranse cumplidas por DRamón López Le-
cube, las obligacionCls impue,tas por el inciso 8°, Arl. 12
de la Ley de 3 de Noviembre de 1882; y pase este expe-
diente á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa
reposición de sellos, extienda á favor del Sr. López Lecu-
be el titulo de propiedad correspondiente á la 5uperficie
de 3093 hectáreas, 25 áreas y 82 centiáreas, ubicadas en
el lote N" 4, Sección 1 dd Territorio del Neuquén, y fe-
cho, vuelva á la Dirección de Tiérras y Colonias para su
archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registrll

Nacional.
ROCA,

W, ESCALAN'rE,
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Dl'creto dcclarantlo cumplidas por D. ~Iartju Larrllld(". la!,
obligllciones Impue"t ••" 1101'la I,c)" 1\"0287;), Y IIItHulillldoll' t"~_
tender titulo de propiedad.

"linister¡o de Agrjcultura.

Buenos A¡res, Oclubr~ "{ de 1001.

Vj~to este expediente, en el que D. Martín Larralde,
propietario de la superficie de siete mil quinientas hectáreas
en la fracción F, Sección VI, lote N° 25 del Territorio
de Río Negro, y de dos mil quinientas hectáreas en la
fracción A, Sección X. lote N° 9 del Territorio dé la
Pampa, solicita se declare cumplida la obligación de in-
troducción de capital e"tablecida en la Ley N° 2875, que
se le impuso por decreto de 17 de ] unio de 1895. Y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que el Sr.
Larralde ha introducido en las mencionadas tierras, el
capital exigido por dicha ley, y de acuerdo con 10 infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador General del Tesoro.

El Pnsidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dec1áran;;e cumplidas por D. 113rtínLarralde, en
la superfiCie de siete mil quinientas hectáreas ubicadas
en la fracción P, Sección VI, lote N° 25 del Territorio de]
Rio Negro, y en la de dos mil quinientas hectáreas en
la fracción A, Sección X lote N° 9 del Territorio de la
Pampa, de que es propietario, de acuerdo con la Ley N0
3003, las obligaciones de introducción de capital prescripta
por la Ley N° 28'75, Y pase este expediente á la Escri-
banía Mayor de Gobierno para que, previa reposición de
sellos, haga en las escritur'ls re.:;pectivas, las anotaciones
del caso.
Art. 2° Comuníquese, pub1ícluese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.
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Deereto concediendo á D. [,ui!! M. FeroÍ\Dllez UD pinzo para.
presentar In mensura de Ins tierras de que es nrrendutnrio
en Santa Cruz.

~1inisterio de .-\gricultura.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1901.

Visto e5'te expediente: en el que D. Lui$ M. Fernández
arr~ndatario de una superficie de 20.000 hectáreas en el
Territorio de Santa Cruz, solicita se le acuerde una pró~
rraga hasta el lO de Abril de 1801 p¡.ra presentar la di.
ligencia de mensura de esa tierra, y

RESULTANDO:

Que por decreto de Octubre 10 de 1900, se concedió
al recurrente una prórroga de seis meses para presentar
la mensura de esa lierra, debiendo empezar á contarse ese
término desde la fecha del decreto de aprobación de la
mensura que en ese Territorio pr:.J.cticabael Ing~niE:roD.
Atanaúo !turbe, por cuenta del Gobierno;
Que el interesado manifiesta que, habiendo sido apro-

bada esa mensura por decreto de 13 de Marzo ppdo., ó
sea al iniciarse la estación de invierno, no era posible prac-
ticar la de la tierra 4ue arrienda, en razón de la incle-
mencia del clima y la falta de recursos, y

CONSIDERANDO:

Que la operación que debía hacer practicar el Sr. Fer-
nández, tiene como base la practicada por el Ingeniero
Sr. Iturbe, y la fecha en que esta fué aprobada coincide
con la iniciación del invierno, época en que no es posible
ejecutar ~obre el terreno, trabajos de la índole del que se
trata, y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias y 10 dictaminado por el Sr. Procura-
dor de Tesoro,

El Presidmtc de la Rtpública-

DECRETA:

Art. l° C,mcédese el plazo improrrogable hasta ellO de
Abril de 1902, que solicita D. Luis M. Fernández, arren-
datario de la sUFerficie de veinte mil hectáreas en el Te-
rritorio de Santa Cruz, para presentar la diligencia de



Bll€nüS ..\.ires. Octubre 7 de 1901.

)'lillislerio de Agri~llltura.

ROCA.
\V. ESCALANTE.
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Visto este expediente, en el que por decreto de 28 de
Julio de 1896 se adjudicó á D. José Pietranera por el
precio y condiciones de la Ley N°. 2875. de 21 de No-
viembre de 1891, la superficie de 80.561 hectáreas, 66
áreas, 98 centiáreas, en el Territorio del Neuquén, esta-
bleciéndose en el mismo que el adjudicatario debía CUlll-

plir con las obliga~iones.impuestas por esa ley, dentro
del término de tres aí'ios~
Que la anotación corriente á fs. 76 constata que el

re5pectivo título de propiedad fué otorgado al Sr. Pietra-
nera en 26 de Agosto de IS8G, habiendo vencido por 10
tanto el término t"stahlecido al efecto;
Que la inspección practicada ha comprobado que el

interesado no ha cumplido con esas obligaciones, habien-
do incurrIdo por lo tanto en la sanción establecida por
el An. 14 de la citada lev, v de acuerdo con lo infor.
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA;

Art. l° Declárase que D. José Pietranera ha incurrido
en ]a sanción establecida por el Art. 14 de la Ley No
2875. de 21 de Noviembre de 1891, y diríjase nota al
i\1inisterio de Hacienda para que por medio de la Admi-
nistración General de C)ntribución Territorial y Patentes,
de su de-pendencia, haga efectivo el cobrJ de la multa
en que ha incurrido D. ]os~ Pietranera, equivalente al

mensura de esa tierra, bajo apercibimiento de lo que hu.
biere lugar, y vuelva este expediente á la Dirección de
Tierras v Colonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíqnese y dése al Registro

Nacional.

Hecl"eto '¡¡"poniendo que In A.lmilli"tradón de Contribución.
Territorial y Patentes hn¡:;a e1'ec1i\'n'ulla muIta impueslll
por ticl"rn¡,;en el .Neuquén, de D.• J. Pietranerll.
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/I'1ínis;erio de Agricultura.

ROCA.
Vv. ESCALA:"TE .
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Visto este expediente en el que D. Norberto B. Cobos
en representación de los Sres. Braun y Blanchard como
pradores de las acciones y derechos de la sucesión de
D. Guillermo Wallace, al campo denominado Gap Station
en el Territ()rio de Santa Cruz, solicita se deje sin efecto
el decreto de 28 de Mayo ppdo., por el cual se adjudica
en propiedad esa tierra á D. Luis Albert, entre mayor
extensión, y se les declare comprendidos en lo dü:puesto
por decreto de 2G de Septiembre de 1899, y

COXSIDERAKD0:

Que los documentos presentados por el recurrente no
reunen las condiciones legales indispensables para su
validez, por cuanto no habiendo sido protocolizado el testa.
mento del Sr. Wallace. sus herederos no han podido
trasmitir válidamente derecho alguno so'lre los biene:;:
dejados por aquél y que. por otra parte. el decreto' de
2¡ de Abril ppdo., no hizo lugar á la compra ó arren-
damiento que solicitaba el Sr. \Vallace de la tielra que
se decía ocupante, y aun en el caso de asistirle algún
derecho por tal concepto, no 10 ha ejercido dentro de los
términos señalados al efecto por la ley, y rle acuerdo con jo
dictaminado por el Sr. Procuradnr del Tesoro,

El Presidente de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar á la solicitado, y vuelva este expe.

.Decreto no hociendo lu:;nr á In !'olicitud flor OCUlllldólI dI'
li('rrlls de los Sr-e!:. Bruuo Y RlnDchard, pnrn IllU' !'-(' les
declare comprendidos CIl lo disJlue~to 1101'd",crt'to de 26 dI'
Selltieml".c de 1899.

quíntuplo del valor de la contribución directa que debie-
ra abonar por ,Sus tierras, pM cada uno de los años trans-
curridos.

Art. 20 Comuniquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.
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Buc;]ü, :\ires, Odubre í de 1\)01.

CONSIDERANDO:

397OCTUBRE':

Que la adquisición de los campos de propiedad partI-
cular propuesta por el Sr. Gobernador, exigiría un fuer-
le desembolso de dinero, que no aconsejan razones de
interé" fiscal, desde que existen considerables extensiones
de tierra libre que podrían dedicarse al fin indicado;
Que los terrenos ser1alados para ampliación de la Co-

lonia, al Suj de la propiedad del Banco Hipotecario, estan
cruzados de esteros, y en cou.;;ecuencia, sólo se pre.;;tan
para el pa~toreo de haciendas;
Que este Ministerio no dispone de' los fondos necesa-

riOS para sufragar los gastos que demandaría la subdivi-
;;.jónen lote.;; de eso.;; campos y que, por otra parte, no
hay ley ",lgulta que autonce la concesión de lotes de qui-
nientas hectáreas á cada familia de colono, como indica
el Sr. Gobernador; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,

Visto este expediente, en el que el Sr. Gobernador del
Territorio del Chaco, manifiesta que habría conveniencia en
ensanchar la Colonia Resistencia, y propone, al efecto, la
adquisición del campo de propiedad del Banco Hip0tecario
.Nacional v la anulación de los contratos de arrendamien~
to y expl~taclón de bosques eelebrar:los con los Sres,
Carlos Avalas, Ranuldo de la Cruz, Salvador Luque y
otros, dedicando esos terrenos, que rodean la Colonia, á
una colonización mixta, y

ROCA.
W. ESCALANTE,

l)eeretoDo !lllciendu IU)::"Ill'111enluUlehe IIl'la Colonia Resi~teneia,
prOI!tlest~, I,or el Sr. Goltelon;ulor del Territorio dl,1 Chaco

diente á la Dirección de Tierras y Colonias para su ar-
chivo, previa reposición de selios.
Art, 20 Comuníqu,;se, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
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El P.rr$2'dente de la R",púb/it:a-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al ensanche de la Colonia Resis-
tencia, propuesto por el Sr. Gobernacior del Te.:rritorio
Nacional del Chaco, y vuelva este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decreto aprobando In ubieneion de Ins tlerrlls que. ('u Unlor-
tizn~lón de los reSI)eclln~s certificados de l)reinlo flor In
e:!ipcdicion al Rio Xt>gro,solielta D. Julio SCIIClkl~,eo el
Territorio del Chubut.

Ministerio de Agricultura.

Buenos :\ires, Octubre 7 de 190l.

VIsto este f'xpediente, en el que D. Julio SchelUy, so-
llcita la ubicaCIón de :¿ 800 hectáreas en el Territorio del
Chubut en la parte üe"te del lote número cinco, fracción 8,
Secció!1 OH, en amortización de los respectivos certi-
ficados de premio por la expedición al Río Negro que

,,_ oportunamente depositó en la Dirección de Tierras ':/
Coi,:mias, y

CONSIDERANDO:

Que las tierra" solicitadas por el interesado son fiscales
y libres de adjudicación y rer-erya, encontrándose ellas
dentro de mayor extensión medida, por lo que no hay
inconveniente alguno que se opouga á que se le adju-
diquen, y de acuerdo oon lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El Presidente de la Rfpitbliu¡-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación. determinada por la
Di~ección de Tierras .r Colonias en el Territorio del
Chubut, Sección DlI, fracción B, parte Oeste d.el lote



Ministerio de Agricultur~ ..

Buenos Aires. Octubre 7 de 1901.

ROCA.
V.'. ESCALANTE.

3~9OCTUBRE

Visto este expediente, en el que d Sr. Miguel C, Mar.
tinez, hace petición de mensura de las p~rtenen~ias mme-
ras de sal que ha manifestado existir en el Territorio de
Santa Cruz, y las que han sido registradas, y resuelto por
decreto de 3 de Agosto de 1900, la opoúción presentada
con motivo de las publicaciones que exige el Art. 119 del
Código d2: Mineria; atento los informes producidos,

El Presidl'ute de la República-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase al Ingeniero D. Atanasio Iturbe, pa-
ra que practique la mem;ura de las pertenencias mineras de
sal! del Sr. Miguel C. Martínez, sitlladas entre los cabos Blan~
co y Tres Puntas del Territorio de Santa Cruz.
Art. 2° Apruébanse las Íntrucciones proyectadas por la

Dirección de Tierras y Colonias y las ampliatorias de la
Dirección de Comercio é Industrias, á las que deberá su-
jetarse el ingeniero nombrado, y entréguese, bajo constan.
cia, un ejempla.- legalizado al interesado.
Art. 3° Previa reposición de sellos, pase á la Dirección

de Comercio é Industnas á sus efecto;,.

N° 5, para la superficie de dos mil ochocientas hectáreas,
como la que corre!"ponde á D. Julio Schelkly en amorti-
zación de los respectivos certificados de premio por la
expedición al Río Negro, que oportunamente depositó en
la citada Dirección, y pase este expediente á la Escribanía
Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de sellos)
le extienda el corre~pondie'nte titulo de propiedad, háciendo
constar en él que queda obligado á ceder gratuitamente
al Estado el área que fuere necesaria para el trazado de
cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 2U Comuníq'uese, publíquese y dé.5e al Regi.5tro

Nacional.

Decreto nomb•.ando al ln:;eniero D. Atannsio !turbe, para que
practique la meu~ura de Ins l,erteueneias mineras de snl, <Id
Sr. Miguel C. )Inrtinez, ell el Territorio de SUllta CI.UZ.
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Art. 40 Comuniquese, pubJíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Resoluclon no haeienll0 lugur it. la cooceslon pura exp16taeloo
de busques solieitntln por el Sr. Emilio Cnmurs

Ministerio de l\grlcultura.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1001.

Visto este expediente, en el que D. Emilio Camars en
su escrito de fs. 227, solicita que se le acuerde la explo-
tación de los bosques ex!stentes en las 4,800 hectáreas
del lote N° 15, Sección la de la fracción D, del Chaco
Austral, por el término de cinco años, y

CONSIDERANDO:

10 Que por decreto de 6 de Agosto de 1901 ha sido
suspendida la concesión de explotación de bosques, y
2° Qu~del informe del Sr. Inspector General de Aduana!',

resulta que ha existido ocultación por parte de D. Emilio
Camors en el pago de los derechos que al Fisc0 le co-
rrespondían,

SE RE';;UELVE:

l0 No hacer lugar á la concesión para explotación de
bosques solicita::l.a por el Sr. Emilio Camors en el lote
N0 15, Sección la, fracción D del Chaco Austral.
2° Pasar este expediente al Sr. Procurador Fi"cai de

la Capital, para que inicie las acciones a que hubiere
lu¡rar.
30 Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Registro

NacionaL
ROCA.

,¡v. ESCALANTE.



Minís;erif) de ..l,gricullura.

BuellOs Aires, Octubre 7 de H)01.

ROCA.
W. ESCALANTE.

401OCTljDR!::

Vi'ito este expediente en el que D. Alejo L. Belaunde,
á quien por decreto de 3 de Octubre de 1895 se adjudi~
có en propiedad, en cumplimiento de la Le.y N" 3003 de
Octubre 7 de 18~3, y bajo las condiciones de población
prescriptas por la N° 2875, de 21de Noviembre de l8!:!1,
una superficie de 10.000 hectáreas en el Territorio de Rio
Negro, solicita se de:::larencumplidas esas obligaciones, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección recientemente practicada resulta
que el recurrente ha introducido en haciendas y pobla-
ciones, en esas tierras, un capital que excede al exigido
por la citada ley, no habiendo por lo tanto inconveniente
en acceder á lo que se solicita, y de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Prt:súti'lItC de lit Repitblú:a-

DECRETA:

Art, 1° DecJ¡iranse cumplidas por D. Alejo L. Belaunde,
en lds diez mil hectáreas que Jlor decreto de :3 de Octu-
bre de 1895 se le adjudicaron en propiedad en cumpli-
miento de la Lev N" 3003 de 7 de Octubre de 18v.3. en
el Territorio de. Río Negro, lote N° 8, fracción e, 'Sec-
ción VI, las obligaciones de población é introducción de
capitales que exige la Ley N° 2875, de 21 de Noviembre
de 1m)!, y. pase este expediente á la Escribanía tVIayorde
Gobiel no, para que, previa reposición de sellos, practique
f':n 'el respectivo título de propiedad otorgado á favor del
recurrente en 14 de Enero de 1896, las anotaciones del
caso, y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias para
su archivo.
Art. 2" Comuníquese, publíque"e)r dése al Registro Na-

cional.

Decreto ¡Icclaran"o cllluplltlas por n. Alejo 1.•.Uelaunde, en Ins
tierrll!t en Hio l\"e~ro tle que es propiet:lrio, la••ohHg:leiolles
impue!!t:!!!1)(1(".In.le~' )' acorLiúndole titulo de prollicllad.
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Deereta acordando titulo tic prOllj(-t1nd dc UII 101•• en I;l

Colonia SlIlO}lllCho, ú n. Junn t:llisuti

!lIínisterio de Agricultura.

Huenos Aires, Octubre O de 1001.

Visto este expediente, en el que D. Juan Caisllti solici-
ta título de propiedad del solar B: manzana N° 58 de la
Colonia Sampacho que le fu~ concedido en ventH en 21
de Mayo de 1901, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que el recurren-
te ha dado cumplimiento en ese solar á las obligaciones
de ler, estando abonado el valor de su precio; y de acuer-
d? con 10 informado por la Dirección de Tierras T Colo-
nias,
El P1"~side1lt~de la R~pública-

DECRETA:

Art. 10 Pasf': este expedieJ1te á la Dirección de Tierras
y Colonias para que lo remita a1 Sr. Escribano Público
de Río Cuarto (Córdoba) D. Ángel Roberto Tcrre5 á
fin de que, previa reposición de sellos, extienda á favor
de D. Juan Caisuti el titulo de propiedad correspondiente
al solar B, de la manzana No 58 de la Colonia Sampaclw.
el que deberá ser sub5cripto por D. Alejandrq Roca en re-
presentación del Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dis-
puesto por decreto de 3 de Noviembre de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Regisl:ro Na-

cionaL
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Deereto lOnndnlldo extender tilulr. de IlrOpiednd de tierrus en
SlIola Cruz, á rrl\'or dI" n. Herbert S. Felton

1Ilinistedo de Agricultura.
B\leno~ Aires; Oc:ubre 9 de 1\:101.

Visto este expediente, en el que D. Herbert S. Felton
solicita el título de propiedad, correspondiente á las 301



!luenos Aires, Octubre 10 de IDO!.

Ministerio de :\gricultura.

Acuerdo cOllce.lienilo Il1lslIjes grntll' it los poset"t!orcs tle ti{"ITllS
en lal' eol"lIins ]\""ncionnles ni Snd 11~ Rahia Hlaucll

403OCTUBI:tE

hectáreas, 43 áreas}' 70 centi;i.reas que por el precio 'Y
condiciones de la Lev N° 13053 le fueron concedidas en
venta en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la Dirección de Tierra;:;\' Co~
lonia;:; resulta no haber inconveniente alguno en acceder
á 10 solicitado por haber sido abonado el "alar total de
su precio; por 10 .:¡ue,

El PresidCllte de la Repúbhú-

DECRETA.

Art. 10 Pase ei;te expediente á la Escribania Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de D. Herbrort S. Felton el correspondiente titulo
de propiedad de las 301 hectáreas, 43 áreas}' 70 centi-
áreas que, de acuerdo con la Ley N° 3053 de ;")de Ene-
ro de 1894, le fueron concedidas en venta en el Terri-
torio de Santa Cruz y fecho á la Dirección de Tierras y
Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Regi;:;tro

Nacional.
ROCA..

\V. ES';ALANTE.

Atento las solicitudes presentadas ell diver!'las época:;;
por personas que solicitan transporte gratuit0 para tras-
1adarse á Colonias Nacionales al Sud de Bahia Blanca, '.i

CONSIDERANDO:

lo Que existe el mayor interés en fomentar la población'
de los territorios del Sud de la República, para facilitar
el cumplimiento dI:;:las le,;les de colonización;
2° Que conviene favorecer en ellos el establecir:1iento

de familias conocedoras del país y dedicadas á la agri-
cultura y ganadería, á fin de que constituyan centros eco"
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nómicos capaces de servir de ap(JYo para la im;talaeiün
de inmigrantes;

30 Que los territorios del Sud poseen riqueza:; y me-
dios de vida que permanecen apenas explotados, con de-
trimento del progreso del país, á causa de la falta de nú-
cleos de población de suficiente importancia; .

40 Que toda ventaja que se acuerde para facditar el
arraigo de personas con aptitudes para desenvolver una
acción E:conómica en esas regiones .• contribuirá á su desa-
rrollo presente y ulterior, 10 que recomienda la adop,ción
de medidas con tal propósito;

50 Que debe concederse el transporte de persona.;;, úti-
les de trabajo) equipaje, algunos materiales para construc-
ciones ligeras y varíos animales de labor y de cría, pues
tales elementos son indispensables para que pueda estable-
cerse el colono en aquellas regiones, con probabilidades
de éxito:
60 Que el Gobierno tiene lo.,> medios necesarios para

otorgar esas franquicias sin erogación importante: para el
Tesoro, tanto más si se atiende al fin con ellas propuesto;
70 Que puede considerarse llegada la oportunidad de

dictar una resolución general en tal sentido, por un tiempo
prudencial y por vía de ensayo

/::,l Fresidellte dt la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Desde el 12 del presente mes se concederá á
las persémas que hubieran adquirido tierras en las C:;.lonias
Nacionales al Sud de Bahia Blanca, pasaje glatuiw de ida.
para sí y SI1, familia, y transporte gratuito de cuatro ani-
males de ganado mayor, ó cinco de ganado menor, por
cada uno de éstos, maderas y chó'lpas de zinc para la ca-
sa' un carro y todos los demás elementos que la Ley de
Inmigración permite intrOducir libres de derecho al inmi.
grante, es decir: prendas de uso, vestidos, muebles de ser-
vicio rioméstico. instrumentos de agricultura, herramien-
tas. útiles de arte ú oficio que ejerzan y armas de caza.
Art. 20 Este servicio se hará pM lo:;, transportes Nacio-

nales afectaios á la navegación del Sud y según órdenes
giradas contra la Intendencia de Marina. ,
Art. 30 Encárgase á la Dirección je Inmigración de to-

do lo relativo á examen de solicitudes, relacionadas con
este servicio, estudios de la condición y aptitudes. de las
personas, revisión de los equipajes, expedición de pa.



!l1illisledo de ,\gricullum.

Buenos Aires, Octubre 14 de IDO!.

ROCA.-\V. ESCALA~TE.-J. V. GONzALEZ
- ONOFRE BETBEDER.-E:-'llLIO CIYIT.
-JüAN E. SERÚ.-PABLO RICCHERl.

405OCTLiBHE

lIecN'to dejando sin ••recto el Art. 20oIel de 19 de Uetubrc
de 1880, que e~1"hleeía que el llropit."turin de las tierras ••n
l\[isiones, cnyo~ ti1ulo!' rendldabu en el Art. 10 del mismo,
deheritn hact"r I,racticar la mcnSUrll de esa" tierrns dentro
,Id pI liZO que ni efecto 6jnha.

Visto este expediente, en el que D. Isidro Quiroga so-
licita se deje sin efecto el Art. 20 del decreto de 1 £1 de
Octubre de 1880) que establecia que el pronietario de la;:;
tierras en Misiones cuyos títulos revalidaba en el Art. 10
dei mismo, deberían hacer practicar la mensura de dichas
tierras dentro del término qne al efecto fijaba.. y

CONSIDERANDO:

Que los terrenos á que se refieren los precitados títulos
eran de propiedad de la Provincia de Corrientes" la que
con anterioridad á la cesión que df'. ese territorio hizo á
favor de la Nación, los había enagenado. otorgando en
forma los titulos dOepropiedad en que consta que esas
tierras fueron medidas, habiéndose aprobado esas opera-
ciones en la fecha y forma en ellos expresada;
Que al aceptar la Nación la cesión que á su favor

hacia la Provincia de Corrientes lo hizo lisa v llanamente,
sin establecer condición alguna, y por lo tan-to, la remen-
sura de las tierra;; de que se trata no puede subsistir,

sajes y demás operaciones que demande el cumplimiento
del preseute Acuerdo: siguiendo la práctica, cuidados y
vigilancia determinados para el transporte é internación
de inmigrantes.
Art. 40 La franquicia acordada dur<lrá hasta ello de

1'layo de 1902 .. en carácter de experimentaCIón.
Art. 51 La Dirección de Inmigración comunicará al Mi-

nisterio de Agricultura el resultado de las observaciones
que practique en cumplimiento .-le lo acordado.
Art. 0° Comuníquese, publíquese y dese al Reg-istro

Naciana!.
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mas, :"1 se tiene en cuenta que aun practicada esa ope-
ración, el Gobierno no podría pronunciarse sobre su va-
lidez, p.)r cuanto el Código de Procedimientos establece
que para las mensuras de 10:; campos de propiedad par-
ticular, la petición deberá ser hecha ante el juez del
lugar en que esté situado el bien; que es á quien corres-
ponde aprobarla ó no; de acuerdo con lo info~mado por
la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El PresidCllte tÚ la Repitblica-

DECRETA:
AtT. 1" Déja.5e sin efecto el Art. 2° del decreto de Oc-

tubre 19 de 1880, corriente á fs. 136 v vuelta, este ~x.
pe.diente á la Dirección de Tierras y Coíonias á los efectos
de lo dispuesto por el Art. 85 del Código Rural ?ara los
Territorios Nacionales. Comuníquense á la Goberna.Clón de
11isiones los antecedentes del caso.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al I~egistro

Nacional.
ROCA.

vV. ESCAI.ANTE.

Decreto .aprobando la trallsfereneill hecha :i. favor .Ie ])olllingo
t'ernande11 Uesí'lltedl, de tiCl"l"llSen el ,Nellt¡uén

'\1ínisterio de Agricultum.
!.luellQSAires, Octuhre 1-1 de l!)~'1.

Visto este expediente, en el que D. Domingo Fernández
Besehtedt, cesionario de los derechos de D. Emilio \Venck
á la superficie de 10.792 hectál'eas, 3tl áreas y 25 centiá-
reas en el Territorio del Neuquén, adquirida por éste en
el remate efectuado el 16 de Julio de 1885, solicita cambio
de ubicación de esa tierra por igu:al extensión en la Sec-
ción XllJ, lotes N°' 10, 7, 6,.'3 Y 2 del mismo territorio, y

CONSIDERAKDO:

Que del examen hecho por.el AgIimensor D. Eli;;eü Za-
pata, de las tierras compradas por el Sr. vVenck, resulta
que e3tas se superponen á hl.s de propiedad del Sr. Manuel
M. Zorrilla, procediendo en consecuencia acordar el cam-
bio de ubicación que se solicita;



Bl1eno~Aires, Odubre )4 de 1\)01.

~línisteriode Agricll1tura

ROCA.
\v. ESCALANTE.

407OCTUBHI::

Uecreto dejando "in efecto el que ordenuha c_deluler titulo de
],rOI,iel!ad iL favor de D. Atlolro DOl"l"cgo (Ilij ••) tlel solar
A. lDunzana Xn 26:1 de la Colonia :(.'01'11I0;;11, y ol"dcnnntlo sea
e~tendldo iL fl1'.ol" tic D. Timot.eo f)ari;;imo.

Que ha- sido abonado el valor total del precio de las
tierras de la referencia, y de acuerdo con la interpretación
dada al Art. 14 de la Ley de -3 de Noviembre de 1882,
que rige esta vent<;l.,en ~l decreto dictado el 2 nel corriente
en el expediente de los Sres. Labarriete y Scheiner, res-
pecto á la transferencia efectuada por el Sr. Wenck á
favor del Sr. Fernández Besehtedt,

El Pusidmtc de la Rcpública-

DE.CHETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Emilio
Wenck á favor de D. Domingo Fernández Besf'htedt, de
sus acciones y derechos á la superficie de 10.702 hectáreas,
:)9 áreas y 25 centiáreas de que fué comprador en el re-
mate de 16 de Julio de 1885, en el Territorio del Neuquén.
Ar. 2° Concédese el cambio de ubicación que solicita

D. Domingo Fernández Besehtedt de las 10.792hectáreas,
39 áreas y 25 centiáreas de que es concesionario en la
fracción A, Sección XXXIIl del Territorio del Neuquén,
al mismo territorio, en parte de los lotes No' 10, 7, 6,
3 Y 2 de la Sección XIII, con l:na extensión igual á la
que fué comprador su cedente D. Emilio Wenck en los
remates del 16 de Julio de 1885, y vuelva este expediente
á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional. .

Visto este expediente, en el que por decreto de 20 de Ju.
nio de 1888 se mandó extender á favor de D. Adolfo
Dorrego (hijo), el título de propiedad corre5pondiente al
solar A. manzana N° 26:::lde la Colonia Formosa, sin que
éste haya concurrido á subscribir la respectiva escritura;
Que de los informes producidos resulta que correspon-
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de extenderse ese título á nombre de D. Timoteo Carisimo,
á favor de quien han efectuado los primitivos c<:)ncesio-
narios las transfererenci2s que SE>mencionan en este ex-
pediente.:
Que de la inspección practicada resulta que en el lote

citado se ha dado cumplimiento á las obligacione:;; de ley,
y de acuerdo con lo aconsejado por la Dirección de Tie-
rras y Colonias)' lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la Rcpltblica-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de 20 de Junio de
1888 que ordena se extienda á favor de D. Adolfo Dorrego
(hijo), el título de propiedad del Solar A, manzana Ko 26:~
de la Colonia Formasa, y pase este expediente á la Di-
rección de Tierras y Colonias para que lo remita á la
Gobernación del Territorio de Formosa, á fin de que: pre-
via reposición de sellos, se extienda á favor de D. Timoteo
Carisimo, concesionario del Solar A, manzana N< 283 de
la Colonia Formosa por transferencia efectuada á su fa-
vor, el respectivo titulo de prop(edad, el que de"berá ser
s'lbscripto por el Sr. Gobernador de ese Territorio en re-
presentación del P0rler Ejecutivo, de acuerdo con lo dis-
pue.~to por decreto de 21 de Septiembre ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al RegistlO Na~

ciona!.
ROCA.

'V. ESCALANTE.

"Decreto reser\"lmdo uua I'rlleeion 11('tierra pnra el 'cIH'llDcl1e
df'"la Colonia Formusa

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Octubre 15 de 1\J01.

Visto este expediente, en el que el Sr. Gobernador del
Territorio de Formosa pide sea reservada panl e1Jsanche
de la Colonia Formosa la fracción de tierra de propiedad
fiscal, situada al Sud y Sudoeste de esta colonia, y

CONSIDERANDO:

Que e5as tierras, cuya superficie aproximada es de vein.



Mini~terio de Agricultura.
Buenos Aire~, Octubre 15 de 1901.

Heereto neurd:lUllo titulo .Ie propiedad, á D. Elias Sagnrnaga,
de un solar en el Puehlo General Roen

,.

40~OCTliBRE

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias, que D. Elías Sagarnaga, concesionario del .so-
lar B, de la manzana N° 105, del Pueblo General
Roca, ha poblado y ocupa el solar B, de la manzana
N0 104 del mismo pueblo, habiendo dado cumplimiento en
este último á las obligaciones impuestas pllr la Ley .de
)9 de Octubre de 1876 y abonado el importe de dichas
tierras,

ROCA.
Vv. ESCALANTE.

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Declárase libre de adjudicación ei solar B, de
la manzana N~ 105 del Pueblo General Roca.
Art. 2° Adjudicase en propiedad á D, Elíás Sagarnaga,

el solar B, de la manzana No 104 del Pueblo General
Roca, y pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de dicho seflor el respectivo titulo de propiedad,

ticinco mil hectáreas, se hallan actualmente libres, v es
conveniente reservarlas para ampliación de la citada~co-
,lonia, atendiendo á las necesidades futuras del desenvol-
vimiento de la misma; de acuerdo cnn 10 informado por
la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Resérvase, para ensanche de la Colonia Formosa,
la fracción de terreno fiscal situado al Sud y Sudoeste
de la misma, y cuya ubicación y superficie han sido de-
terminadas por la Dirección de Tierras y Co10nías en el
plano adjunto.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias para. su ar-
chivo'
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al :Registro

Nacional.

ROCA.
W, ESCALANTE.

Decreto aprobando Iu trllDsfereneill de un Jo101nren In Colouin
Sam]'ncho y mnndunda otorgar titulo de propiedad Íl I"a\'or
de so conce~iollllrlll Dn Teresa VHlagrn.

:\Iinislerio de Agricultura.

Buenos Aires, Octubre l,~ de 1901.

Visto este expediente, en el que na Teresa Vil1agra
solicita le sea escrIturado en propiedad el solar B, man~
zana N° 61 de la Colonia Sampacho, aprobándose previa-
mente las transferencias efectuadas á su favor por D.
Juan B, Carranza, y á favor de éste, por D. Esperidión
Aguilera, y

CO;.,'SIDERANDO:

Que el referido solar fué concedido á D. Esperidión
Aguilera el 7 de Marzo de 1900, quien lo transfirió con
fe;cha 22 de Mayo del mismo año á D. Juan BautIsta Ca.
rranza, el cual á su "-ezlo transfirió en 29 de Agosto sub-
siguiente, á la recurrente, que según lo comprueba la
inspección recientemente practicada en la colonia, la Sra.
d~ Villagra ocupa el lote mencionado y ha cumplido en
él con las obligaciones que impone la Ley de Coloniza-
ción, estando abonado el importe de la tierra: de acuer-
do con lo informado 'por la Dirección de Tierras y Colo-
nias,

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 10 A¡::iruébase la transferencia del solar B, manza-
na N° 61 de la Colonia Sampacho, efectuada por D. Es-
peridión Aguilera con fecha 23 de Marzo de 1900, á fa-
vor de D. Juan Bautista Carranza, y la hecha por é~te en
29 de Agosto del mismo aIio, á favor de D°. Teresa Villagra.



1I1inisterio de .'\gricul:ura.
Buenos Aires, Octubre l." de ¡901.

!l1inis,erio de Agricultura.

411OCTUBRE

Visto este expedier¡te, en el que D. Angel Etcheverry

Dcereto acordando titulu tle propletlnd tle unas t1crrn!l eomllrlltlll!l
en el Xellquén por D. \'icellte E tehc'\'erry

DECRETA:

Art. JO Designase al Procurador Fiscal de la Capital,
para que en representación del Gobierno de la Nación,
entienda en la demand •. interpuesta.
Art. 2° PublíqtlL~se,in.sértese en el Registro Nacional y

pase al Sr Procurador Fiscal, á sus efectos.
ROCA.

"'IV. ESCALANTE.

Ruenos ..\ires, O,,!ubre l." de HIQl.

Hecretu tlesignuudo al Sr. Procurador Fi.o:eul de Ju CultUal,
paru que, en repr(';;;entnciólI de] Poder Ejeeuth'u, entienda
cn la d('mmHlll inter}Hwsta 1'01' n. Pedro Uenltez.

ROCA.
\V. ESCALAN TE.

Art. 2° Vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo remita al Sr. Escribano PU-
blico de Río IV quien, previa reposición de sellos, debe-
rá extender título de propiedad del solar B, manzana No
til de la Colonia Sampacho, á favor de la Sra. Teresa
Villagra subscrilJiendo la escritura correspondiente el Sr.
Alejandro Roca en representación del Poder Ejecutivo, de
acuerdo con lo dispuesto por decreto de :'3de Noviembre
de 1900.
Art. 3° Comuníquese, pubiíc¡uese y dése al Registro Na-

cional.

Vista la presente nota, en la que el Sr. Juez Federal de
la Capital, Dr. D. Gaspar Fener, comunica que de con-
formidad con la Ley N° 3952 el Poder Ejecutivo ha sido
demandadq ante ese Juzgado por D. Abdon Zabala en
representación de D. Pedro Ben¡tez,

El PYI'sidmte de la .Rep1Íhli(a~
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en representación de D. Vicente Etcheverry, según lo
comprueba con el testimonio de poder que corre agregado
á [s. 1 vta. solicita título de propiedad de la superficie de
tierra comprada pOr su representado en el TerritOl-ío del
Neuquén, en el rp.mate de 18 de Agosto de 1885 por el
precIO y condiciones de la Ley de 3 de Nodembre de
1882, y

RESULTAiXDO:

Que las superficies consignadas en los certificados de
venta son la;; que resultarían de la mensura practicada
por los Ingenieros T\'Ioreno y Encina, fcrmando un total
de 15.735 hs., 35 áS., 76 CS, ubicadas en los lotes N'" 2,
3 Y 4 Y de la Sección IV y No' 2 '.f 3 de la Sección V
del citado Territorio:
Que en la remensma efectuada por el Ingeniero Ernesto

Gramondo para la entrega de esas tierras hay un exce-
dente de 127 hs., 17 ás., 47 C5. y 129 hs., 53 áS., '73 cs.,
respectivamente, en los lotes Ne,' 2 y 3 de la Sección IV:
Que el interesado ha manifestado en su escrito de £5.

13 estar conforme en adquirir ese excedente, por el preclO
proporcional que corresponda, el que según la liquidación
practicada por la Dirección de Tierras y Colonias, importa
la suma de ,$ 439,09 m/n, y

COXSIDERANDO:

Que en la mencionada tierra se ha dado cum!Jlimiento
á las obligaciones impuestas por la Ley de 3 de Noviem-
bre de 1882, habiéndose abonado el importe de la super-
ficie cünsignada en los certificarlos de venta: y de acuerdn
con lo informado por la Dirección de Tierras y Cúlo:nias y
]0 dictaminado por el Sr. Procurador del Te.soro,

El Presidmte de la Repúbltca-

DECRETA:

.n.rt. 1 Apruébase la liquidación practicada por la Direc-
ción de Tierras y Colonias del precio que corresponde abo-
narse por la superficie de 246 hectáreas, 71 áreas y 20 cer.-
tiáreas que resultan como excedente en la de qT1incemil
setecientas treinta v cinco hectáreas, treinta v cinco áreas
y setenta y seis cieñtiáreas, de que fué comprador D. Vi-
cente Etcheverrv en los lotes No' 2, 3 v 4 de la Sección
IV, N°' 2 Y 3 de la Sección V del Terrúorio del Neuquén,
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e_oel remate del 17 de Agosto de 1885, cuyo importe as-
ciende á la SUlJla de cuatrocientos treinta y nueve pesos
con nueve centavos moneda nacional.
Art. 2° Decláranse cumplidas por D. Vicente Etcheverry 1

en las referidas superficies, las obligaciones de población é
introducción de capitales que prescribe el inciso S del Art.
12 de la Lev de 3 de Noviembre de 1882,v vuelva este
expediente i la Dirección de Tierras y Colonias para que
exija del interesado el pago de la suma á que se refiere el
artículo anterior, y fecho, á la Escribauía Mayor de Go-
bierno, para que. previa reposición de sellos, le extienda
el correspondiente título de propiedad.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Decreto coneedicntlo hl t1Cl'oluciclIIde uu tlCI,ósito Jlor
de~istimicnto de regist •.o tic IlIltren, ti. D_ '\'. "iIImno

Visto el presente expediente, porel cual D. W. Hillman
se presentó con techa 30 de Julio ppdo., solicitandu la
inscripción por el térmlOo de diez años, de la patente
para el sistema de «Hornos crematorios de basl1ras y otras
materia.;; similares. denominado .HOIsfal]', habiendo
desistido de su gestión, y de conformidad con 10 mani-
festado por la Oficina de Patentes y ¡"'larcas.

El Presidellte de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á D. W. Hillman, la devolución que
solicita del depósito por él efectuado al solicitar la in"-
cripción de una patente por el término de diez años,
para un sistema de hornos crematorios de basuras y otras
materias similares, denominado .Horsfall ~ en razón de
haber desistido de su gestión.
Art. 2° Previa reposición de sellos, extiéndase por se-

parado la correspondiente orden de pago á favor de D.

ROCA.
W, ESGALANTE.
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Ministerio de Agricultura.

Decreto no lutdeDllo lugar ñ lo liollcitado por. D. IgulIeio !t'otlle-
ringham por utlquisieiólI de lotes en la (;••louiu ForllLlOsa
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W. Hillman, por la suma de S 103,33m/n. y fecho, á la
Oficina de Patentes y Marcas á sus efect'1~'
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.

Visto este expediente, en que D. Ignacio Fotheringham
solicita reconsíderación del decreto de 14 de Mayo ppdo.,
por el que no se hizo lugar al reconocimiento de 5118 de-
rechos á los lotes No' 285, 318, 3~9 y 320 de la Colonia
Formosa, que le fueron concedidos én 8 de Mayo de 1887,
ni á la de los No' 282, 283,286 y 287 de la misma Colonia.
concedidos á D. Pedro Ordóiie~, q~ien l~ transfirió su~
acciones y derecl1\l5, y pide se le acuerden en compensa-
cion los lote:; N°' 285, 342: 343, 344, 345, 346, :347)' 348
de la citada colonia, y

CONSIDERA,,'DO:

Que los N°', 285, 242, 243, 244, 245 Y246 se encuen.
tran afectados á concesiones hechas á los Sres. Antonio
Damb~a, Adulfo Senes, JosP. Bisso y Pedro Tumburu5, y
atento lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias,

El Prc.ridmtc de la República-'

DloTRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. Ignacio Fothe-
ringham y vuelva este expediente á la Dirección de
Tierras y Colomas, para su archivo.
Art. ZQ Comuníquese, publiquese r dese al Regi~tro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANT'.

ROCA.
\\1'. ESCALAN TE.
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Buenos Aires, Octubre 15 de 1901.

ivlinisterio de Agricllltura.
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Deereto llllro"aodo la transferencia :i fll,.or de .Jorge E. Recu,
de nD urrenllllmiento en el Chulmt

Decreto no b:lclendo IUJ;llr á una aprohae!óu de mpU"lIr3

presentada por el A¡:;dmeusor Jorge 1':.11011,de tiprro" l.'1l
el Nellquén.

ROCA.
\"l. EsCALANTE.

Visto este expediente, relativo al arrendamiento de la
superficie de cinco mil hectáreas en el Territorio de Neu-
quén) de D. Ángel Pini) y atento á que la men!';ura de
dicha tierra ha sido ejecutada, no correspondiendo su
aprobación en vista de las observaciones hechas por la
Dirección de Tierras y Colonias)

El Presidmte de la ReplÍb/ita-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la aprobación de la mensura
practicada por el Agrimensor Sr. Jorge E. Hall de la
supe,rficie de cinc<) mil hectáreas de que es arrendatario
D. Angel Pini en el Territorio de Neuquen y fíjasele
el plazo imporrogable de seis meses, dentro del cual de-
berá presentar dicha diligencia, bajo apercibimiento de
considerar caduco el arrendamiento de esa tierra. sin más
trámite. Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias. á
sus efectos. -
Art. 2° Comunique;;e, publiques e y dése al Registro

Nacional.

:"rlinisterio de Agricultura.

Visto este expediente, en el que D. Bruno Barón solicita
se apruebe la transferencia que hace á favor de D. Jorge
E. Keen de sus acciones y derechos al arrendamiento de
3.507 hectáreas y fracción que, de acuerdo con el decreto
de 20 de Septiembre de 1899. le fué. concedido en el Te-
rritorio del Chubut, y
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CONSIDERANDO:

Que no hay inconveniente alguno en aprobar la transfe-
rencia realizada, por cuanto consta en la Dirección de Tie-
rras y Colonias que el recurrente ha abonado las cuolas
correspondientes al citado arrendamiento, y de acuerd0
con lo informado por la mencionada Dirección,

fTl Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase bajo las condiciones establecidas en
el decreto de a de Noviembre de 1900, la transf(~rencia
hecha por D. Bruno Barón á favor de D. Jorge E. Keen
de sus acciones y derechos al arrendamiento de 3.50,
hectáreas, 92 áreas y 57 centiáreas en los lotes N"~ 13 Y
18, fracción A, Sección D III del Territorio del Chnhut,
que, de acuerdo con el decreto de 26 de Septiembre de
1899, le fué concedido, y vuelva este expediente a la Di-
rección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníque~e, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALAN TE.

Decreto nombrando Oficial :;lIl1yordt\ la IJireccion ¡le CUIlH~reio
e IDthistriall

:>'linistclÍO de Agrículturfl.

BUCllosAires, Octubre 16 de 1:J01,

El Pl'csidfll!f dc la República-

DECRETA:

Art. 1(>Nómbrase Oficial Mayor de la Dirección de Co~
,!!ercio é Industnas del Ministerio de Agricultura, al Sr.
Angel Artal en reemplaz<) de,l Sr. Juan C. Rodríguez
ViUegas, que ha renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publiques e y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANT:E:.



:\iinistedo d~ Agrjcultura

Buenos Aires, OClubre 17 de ¡901.
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credito e~traordinllrio al Presupuesto \"i;!:cute
del 3finisterl" .

(Registrada bajo el N° 4024.)

r,ey nbriendo un

LEY:

Art. 10 Ábre"e un crédito extraordinario al Presupuesto
vig-ente, por la suma de seiscientos mil pesos moneda na-
cional (S 600.000 rrfu) para el abono de gastos generales
y pago de deudas del Departamento de Agricultura.
Art. 2" Comuníque"e al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Bueno.;; Aires, á 15 de Octubre de 1901.
N. QUIRNO COSTA. BEKITO VILLANUEVA.

B. OCtllll/JO, AlejaNdro Sorolllk,
Sf",darjo dd 5cI1ado. Sec.,,,t,,,;,, <1" la c. d" UU.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese
publiquese é insértese en el Regü:tro Nacional,

ROCA.
"V. ESCALANTE.

El Sellado J' Cámara de Diputados de la ¡\TOÓ;)/{ Argel/tUla,
¡''''''údos en COllgreso,etc., Sal/ClonanCOI¡tucrsa de-

~1inisterjo de Agricultum.

DECRET.-\:

Art. 10 Nómbrase delegado del l\'lmisterio de Agricul-

2,

Decreto uombrallclo al Cónsul Arr;:;lllltinoen .Marsella, dele;!:adD
del lHnistc('¡o anle el Congreso.Interuacional de def('n~a eon~
U'a el granizo.

H:,wiendo soficitado el Comité del tercer Congreso In-
ternacional de defensa COrJtrael granizo, que deberá ce-
lebrarse I".n Lyon, en el próximo mes de Noviembre, la
designación de un delegado oficial.
f:.{p.J'l' sÚ{f'1Itede la Nl'pública-
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ROCA.
w. EseACANTE.

fa, al referido C:ongreso, al Cónsul Argentino en r..•.Iarse-
1Ia, Sr. Francisco Malina Salas.
Art. 20 Autorizase al Cónsul Argentino en Marsella, pa.

fa invertir hasta la suma de sesenta pesos oro (.¡;¡ Gú oro)
en los gastos que demande el desempeno de su misión, .
Art. 3Q Comuníquese, publíquese y d~se al Regi:,tro Na-

cional.
ROCA.

W. ESCALAl"nf~.

DC<:l"cto nCl)rdnodn la !lllpre!'i.im de pa!lnje!" d••. lIülllnlla a los
IJIllIigralltc!l. eXI~dittos por 111 I:mpl'('!;1l de ~l\Te¡:;a:l',lone Ge_
llcrnlc ltnlianll.

Ministerio de ."gricullUrn,
Buenos Aires, Octubre 21 de 1901.

Vista la precedente nota de la Gobernación de i\Iisiones, r
CO;\,SlDERANDO;

Que desde ello de Agosto del corriente ano se dejó
sin efecto la alltorización dada con fecha 22 de Septiem-
bre de 1900, á la Empresa de Ndvegazione Generale ita-
liana, para expedir pasajes de llamada á inmigrantes, des-
de Génova á esta Capital;
Que existen aún muchos pasajes expedidos que no han

sido utilizados todavia y es menester regularizar esta si-
tuación y evitar al Tesoro Nacional erogaciones que no
tienen el carácter de indispeu-;;ables,

E.l Prcsidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Desde el 31. de Diciembre próximo, quedarán
caducos los pasajt's de llamada á inmigrantes, expedidos
por la Empresa de Navegazione Generale Italiana, en Vir-
tud de la autorizat.ión de fecha Z2 de Septiembre del año
1900, la que fué dejad" sin efecto, el l° de Agosto ppdo.
Art. 3" Hágase saber á quienes corresponda, publ1quese

y dé se al Registro Nacional.



llueno~ !"ires, Octubre 21 de HlOJ.

Bucllos Aires, ,Octuhre 21 de 1£101.

Ministerio de Agricultura,

41U

con la J,ey (le l!J
plIrll coloniznl' en

OCHjBflE

Decreto dt'clnrllndo clIduca", 111" acuerdo
. de Ochlbre ele 1876, V:lria" cOllcesiones
los Terl.¡torios tic .'ormo;<u ~- ('hn,""•••

Ministerio de Agricultura.

Visto este exr,ediente referente á la concesión de veinte
mi] hectáreas en el Territorio de Formosa, que se ot0rg-ó

ROCA.
W. ESCALA"':

Art. 1" Declárame caduca5 las concesIOnes otorgacias
para colonizar con arreglo á la Ley de 18 de Octubre de
1876: á los sigllÍent>:'sseñores: Vicente C. Amadeo y J0se
Luis Amadeo, de cuarenta mil hectáreas cada uuo en el
Territorio de Forlllosai á D. Ernesto Quesada: de cchell-
ta mil hectáreas en el mismo Territorio, y á D. Carlos
Novillo Cáceres, de .Jchenta mil hectárea:,; en el Territurio
del Chaco; vuelva este expediente á la Dire('.ción de Tie-
rras y Colonias, para Sll archivo.
Art. 2" Comuníquese, publique5e }' dése al 'Registro

Nacional. '-

Dccreto d('clnrnnlin caduca uun coucesiólI .11.' t.iel'rllS ('11el
1'erritorio de .'ormo;;a, otor~tl<lll il n. Ádriáu TlUlt'('1

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias, en este expeJiente;
Que los Sres. Vicente C. Amadeo )' José Luis Amadeo,

concesionarios de cuarenta mil hectáreas cada uno en el
Territorio de FornlOsa, D. Ernesto Quesada de 80.000 en
ese territorio y D. Carlos Novillo Cáceres de 80.000 hec.
táreas en el Chaco, á quienes les fueron concenidas para
colonizar de acuerdo con la Ley de 19 de Octubre de
1870, no han dado cumplimiento á las obligaciones esti~
puladas en sus respectivos contratos y de acuerdo cc>n
lo dictammado por el Sr. Proc:urador del Tesoro,
El Pnsidmte de la Repúbliea-

DECRETA:
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á favor de D. Adrián Tallrel, de acuerdo con la Ley N"
2875, de 21 de Noviembre de 1891, á la que se había
acogido el interesado, y

CO?\SIDERAI\'DO:

Que á pesar de haber vencido- el plazo que le fué se-
üaiado para presentar la mensura de esa tiE'lra, el inte-
resado IlO se ha presentado ni aún para recibir las res-
pectivas instrucciones, lo que implica claramente que no
está dispuesto al cumplimiento de las obligacione3 impuestas
¡J0r la c:tada ley, y atento lo dispuesto por el Art. 12 de
la misma. lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Te20ro,

Ei Prcsidmte de ia Repúblit:a-

DECRETA:

Art. lO Declárase caduca la concesión de veinte mil
hec!<1reasen el Territorio de Formosa, que le fueron r:on-
cedida" á D. Adrián Taurel por decreto de 2 de Mayo de
1900, de acuerrio con lo establecido por la Ley N° 2875
de 21 de Noviembre de 1891, y vuelva este expediente
á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese. publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA,

W, ESCALAN'fE,

lJecreto declarando caduca la concesiou de tierras eflllrCtll<l1l
]mrn colouiznr en el Territorio olel Neutluén,:'t los ~,res. :Ma_
nuel Hlnucas y va.

illinisterio de .'\gricu!tura.

Buenos .-\ires. Octubre 21 d(' 1{10/.

Result&ndo de lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias, en este expediente:
Que Jos Sres. rvlanuel Blancas y Cn

., ccncesionarios de
83.485 hpctáreas y fracción en el Territorio del Neuquén,
para colonizar con arreglo (¡ la Ley de 19 de Octubre de
18;6, no han dado cumplimiento á las obligaciones exti-
pujadas en su respectivo contrato, y de rtcuerdo con lo
dicl.aminado por el Sr. Procurador del Tesoro,



.1.•.1jni5!erio de ."gricutllrll.

Buenos Aire,,: Octuhre Zl de 1f!OL

HI Presidel/t" d" la Replrbltca--

421OCyt;HHE

El Prt'sidmte dt' la /(q'¡¡itiliúl-

DECRETA:

Art. 1° DeClárase caduca la concesión de 8~.49.5hectá-
reas, 56 áreas y 12 centiáreas, concedida para colonizar
en el Territorio del Neuquén, lotes N°' 4 al 26 de la Sec-
ción XXX l/m, á los Sres. Manuel Blancas y C~.y vuelva
este expediente á la Direcciór¡. de Tierras y Colonias para
que lo archive, previa reposiciún de sellos.
Art. 2q Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

llecrcto nu Iwcieudo lu¡;ar 11UlIll ~()licitu,1 de la !'uec;;.;ún .h-
l)•• Juall Pagl.', en 11111111.']li<l(, ~e le aCllerde 111mCOIII)lell';;ll_
ció" 11Ol" St'w\"iei"••• h-. c:lll;;.anh- •

DECRETA:

Art. J o No ha lugar á ,Jo Sé licitado, y vuelva este ex-

ROCA.
\V. EscALANTE

V¡"to e.ste expediente. en el que Da, Luisa L. de Page,
por sí y en repre.sentación de su;,; hijos: Cara, Virginia y
Guillermo Mann Page) }' los Sres. Juan Page, Juan F.
Schuitz, por su espo"a Lily Page, Frankiin Nelson Page.
Powhau ..n Page y Gui¡io Berkeley Page, se presentan ma-
nifestando que en su calidad de únicos herederos del Ca-
p:tán de 'Fragata D. Juan Page, y en mérito de los .ser-
vicios que dicen prp.stó é.ste al pajs, en las expediciones
y viajes que efectuó, se les acuerden las leguas de tierra
fiscal que mencionan. ó una suma' de dinero eqUIvalente
al precio de ella••, y

CO¡';SlDSRANDO:

Que el pedido de los recurrentes no está fundado en
ley algul1a que auwrice al Poder Ejecutivo para acceder
á el, y de acuerdo con lo dictaminad) por el Sr. Procu-
rador del Tesoro, é mformadü por la Dirección de Tierras
y Colonias,



MDIISTElUO DE AGRICULTURA

pediente á la Dirección de Tierra~ y Colonias para que
lo archive, .previa reposición de sellos: devolviéndose a
los interesados, bajo constancia. los documentos que acom-
pañan.
Art, 2° Comuníquese. publiquese }' dése al Registro

NacionaL
ROCA.

\V. ESCALANTE.

))(,l'l'l'to nJll'Ohllndo In mell~urn prol'tictuln }Ior el A¡;l'illll'lIS0r
8iew{'l't 111' la tierra 111' qul' es nl'I'Clldn1ario D. "or~e de
)lari" )Iiliot, 1'11Santa Cruz,

~linisterio de Agricullura.
Buenos -'\ires, Octubre 23 de 1901.

Visto este expediente en el que el Agrimen,~or D. Carlos
Siewert, presenta la diligencia de mensura de las diez mil
hectáreas en el lote N° 4, fracción C, Sección XXIII del
Territorio de Santa Cruz, de que es' arrendatario D. )ruge
de María [I'l¡!lot,y en la qne este sefíor solicita se apruebe
la transferencia que hace de sus acciones y derechos a
ese arrendamiento, á favor de D. Juan A. \Vyss, y

CO:\STDEHANDO;

Que la operación practicada por el Agrimensor Siewert
ha sido correctamente ejecutada, sin que exista observa-
ción alguna de carácter técnico que oponer ás u aproba-
ción, y que si bien es cierto que el Agrimensor operante
no ha publicado los edictos antes de' dar principio á esa
operacióll, como lo prescriben las instrucciones generales
para mensurar, á fin de hacf'rla conocer de los linderos
que puedan tener interés en ella, esto no afecta en nada
á los citados linderos por cuanto en el acta que corre
agregada á fs. 2,) han prestado su conformidad;
Que tampoco hay inconveniente en aprobar ]a trans-

ferencia que de ese arrendamiento ha realizado el Sr,
Millo! a favor del Sr. \Vyss; por lo que, y de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y. lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la RI'/Jública-

DECRETA:

Art. lü Apruéba.se'la men~ura practicada por ~l Agri.



:>linisterio de Agricultura.

. Buen.os Aircs, Octllbre 28 de 1901.

•

423OCTUBRE

Oeereto dejando sin et'edo el qll(~lIIallll"h~lIlractlear la filen.
SUf'" tle In Colonia Pnsti..>ril :'tllll[lIi

No existiendo fondos con que atender al pago de la
mensura y subdivisión de la Colonia Pastonl Maipú, crea-
da por decreto de 21 de Julia de 1897 en el Territorio
del Neuquén.

El Pn:S£dmtr de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de 7 de Setiembre
de 1897 por el que se nombraba al lngenierv D, Felipe
Cuenca para practicar la mensura y subdivisión de la
Colonia Pastoril Maipú, creada por decreto de 21 de julio
del mi.,;moafIo,en el Territorio del Neuquén; y vuelva este
expediente á la Direcciófl de Tierras y Colonias para su
archivo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA

W. ESCALANTE •

ROCA.
\"l, ESCALANTE.

mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de diez mil
hectáreas en el lote 1\0 4, fracción C, Sección xxm del
Territorio de Santa Cruz, de que es arrendatario D, Jorge
de María Millot.
Art. 2° Apruébase la transferencia hecha por D, Jorge

de Maria Mil10l á favor de D. Juan A. Wyss, de su;:;ac-
.::iones y derechos al arrendamiento á que hace referencia
al artículo. anterior, y vuelva este expediente á la Di-
rección de Tierras y Colonias á sus efectos y para que
haga saber al Agrimensor Sr. Siewert, que en 10 sucesivo,
al practicar mensuras del carácter de la de que se trata,
dtebera sujetarse en un todo á las instrucciones que se
le expidan.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Dó"ereto IUsponiClHloel replanteo e insJlecciúu de In!! Colonias
Santa Aun, Calldelaria y Cerro-Coril

Ministerio de Agricultura,

Buenos Aires, Octubre 28 de IBOl.

En vista de lo manifestado por la Dirección de Tierras
y Colonias en su precedente nota

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Dirección de Tierras y Colonias dispondrá
que uno de los inspectores que de ella depende, proceda
conjuntamente con el Agrimensor al servício de la Go-
bernación de :Misiones, D. F. Touilland á practicar ~l
replanteo é inspección de las Colonias Santa Ana, Can-
delaria y Cerro-Corá, á fin de comprobar si se ha dado
cumplimiento en los lotes concedidos, á las obligaciones
impuestas por la Ley de Colonización.
Art. 2° Autorizase á dicha Direccióri á invertir hasta

la suma de un mil pesos moneda nacional, en los gastos
que demande la referida inspección y extiéndase por se.
parado la orden de pago correspondiente.
Art. 3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

Vv. ESCALANT:E:.

Decreto neordnllllo iJ n. Cnrlos .:'llo.'eL,1:. Jlropiednd del Solnr
letra A, d" la m:lllZnllll .so 3 11(01 IllUWO1~lwbl"General Roen.

Ministerio de Agricullum.

Buenos Aires, Octubre 2S de 190L

Visto este expediente en el que D. Carlos Moret, snjici-
ta titulo de pt0piedad del solar A, manzana N~3 del nue .
.va Pueblo General Roca que le fué concedido en venta en
4 de Marzo de 1901, y

CONSIDERANDO;

Que de la inspección practicada re;:;ulta que en el solar
se ha dado cumplimiento á las obligaCIOnes de ley. ~stan-

,



B\1en(]~ Ai"e~: Octuhre ZS de 1(101.

Mini~terio de Agricultlll"l\.

ROCA.
Vv. ESCALANTE.

4:25OCTUBRE

Visto e5te expediente en el que el Agrimensor D. Carlos
Siewert, presenta la diligencia de mensura de las diez mil
hectáreas que de acuerdo con el decreto de ~G de Sep-
tiembre de 18!19,le fueron c(Jncedida~ en arrendamiento
á D. Teodoro Varela en el TerrÍlorio de Santa Cruz, y

CONSIDERAI\'DO:

Que la CljJerac"iónpracticada por el Agrimensor O Siewertt
ha .;;ido correctamente ejecutada sin que exista observaciúú
algnna de carácter técnico que oponer á su aprob,lción, y
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierra"
y Colonias,

él Preúdmte & la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Carlof:;Moret, la propiedad del
solar letra A, de la manzana No3 del nuevo Pueblo Ge-
neral Roca, que solicita, y pase este expediente á la Es-
cribanía Mayor de Gobierno, para 'lue previa Toposición de
sellos, le extienda el correspondiente título de propiedad y
fecho, á la Dirección de Tierra~ y Colonias para su archivo,
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y rlése al Registro Na-

cional.

do abonado el valor iotal de su precio, v de acuerdo con
lo informado por la Dirección de Tierras.y Colonia~,

El rresi&Jltl' de la RelúblZCfi-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Cario;:; Siewert de la superficie de diez mil
hectáreas que, de acuerdo con el decreto de 26 de Sep-
tiembre de 1899, le fueron concedidas en arrendamiento

" Decret •• aJll'ubllutlo la men!lUra de dil'z mil liecH.r<.;Il!oiell ••1
Terril",.;o tle Sautll Cruz pr:lcticadu Iwr D. Cur),,", Siewerl,
)- :1I'rellthl<l"S il D. Teotloro \'¡u'e1a.
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á D. Teodol'o Varela, en el lote No 3 de la fracción e
Sección XXIII del Territorio de Santa Cruz, y vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras y Coloñias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCAl.ANTE.

Decreto no IHlcJt'udo lu~nriJ, uon soIJcitllll de'n, Manuel l'nr-
gil!>.en que pide In (;ollcesloll de los lotes rurales :~o'. 26 y
30 !lel t'nsnDche de In Colonia ResIstencia.

~lin¡5terio de Agricultura.

Bllenos Aires, Octubre 28 de llJOI.

Visto este expediente en el que D. Manuel Vargas so-
licita la concesión de los lote;:; rurales No', 26 y 30 del
ensanche de la Colonia Resistencia, y

COXSIDERANDO:

Que el lote N°, 26 se encuentra afectado á un pe(lido
anterior formulado por D. Francisco Vargas y el N°, 39
ha sido escriturado en propiedad en 23 de Marzo de 1894,
á las Sras, Luisa y Matilde Lavarrello: de a~uerdo con 10
nformado por la Dirección de Tierras y Colonias,

/:;1Presidenü dt la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° No hacer lugar a 10 solicitado, y vuelva este
expediente á la Dirección de 1)erras y Colonias para que
lo archive. previa repo,:ición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, y dése al :Registro

Naciona1.
ROCA.

vV. ESCALANTE.

DCl'rl'lo DI' h"dclldo IUl!;nrá IIDft reeoll~ltlertlc¡óll de nrrellda_
miento de tlerrns en Río ,xcgro ~(Jlicítl\llll por D. }1'raneiscu
.lulullm't.

~Iiflísterio dc .Agricultul"lI.

Buenos .o\ires, Octubre 28 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Francisco Jala~
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ten, ;;olicita reconsideración del decreto de .5 de Agosto
ppdo., por el qU€ ;;e declaró caduco su contrato de arren.
damiento de cinco mil hectáreas en el Territorio del Río
Negro, por no haber pre;;entado dentro del término qne
se le fijó al efecto, la respectiva diligencia de mensura, y

COXSlDERANDO:

Que el recurrente no aJuce razón alguna que aconseje
dejar sin efecto el decreto recurridD, el que se funda en
la sanción establecida en el Art. 13 de su respectivo con-
trato y que. por otra parte, por decreto de 27 de r-.larzo
ppdo., han sido prohibidas terminantemente las reconside-
raciones que no estén fundadas en errores de hecho, ca.
:;;0 en que no se encuentra la presente, .

El Prtsidelllf de la A'epilbhca-

DECRETA:

Art. l° No hacer lugar á la reconsideraciOlJ solicitada
por D. Francisco jalaben, quien deberá estarse á lo re.
sudto por decreto de .5 de Agosto ppdo" y volver este
expediente él la Dirección de Tierra~ y Colonias para que
lo archive, previa reposición de sellos.
Ar!. 2° Comuníquese, publiquese y dese al Registro Na-

cional.
ROCA.

\V. ESCALAXTE.

()('cret.u dejandu !lin efc'clo el t)tlC mandaba practicar la
mensura (le lIua colooia lJa;;toril

~linislerio de Agricultunl.

Buenos Aires, Octuhre 23 de 1001.

No existiendo fondús con que atender al pago de la
memmra y subdivisión de la Colonia Pastoril creada por
decreto de 19 de Julio de 1897, en terrenos fiscales sobre
d Lago Nahuel Huapí,

El Presidt.'!llede la República-

DECRETA:

Art. 1° Dejase sin efecto el decreto de 10 ele Septiem-
bre de 1897, por el que se nombraba al Ingeniero D.

,
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Pedro Ezcurra para practicar la mellsura y subdivi~ión
de una colonia pastoril crEada IJor decreto de 19 de
Julio del mismo año, en lerrenos fi$cales sobre el
Lago Nahuel Huapí, y vuélvase este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para su archivo.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Re.gistro
Nacional.

ROCA.
'!.l. ESCALANTE.

Decreto aprobanl1o In lIblencióD de 20.000 hcetitrcll';; en SIHll:1
, Cruz, udjudicndns il D. Guiller"lllU Ghm!,

Ministerio de Agricultllra.

Ruenos .-\ires. Octubre ZS de I!lOl

Visto este expediente en el que se solicita se apruebe
la transferencia áe las acciones y derechos que corres-
pandeo á D. Guillermo Gloak, á favor de D. Hans l\Iac-
keprán, por su arrendamiento de 20.000 hectáreas en el
Territorio Ele Sauta Cruz y la propiedad de dicha tierra
en amortización de premios militares por la expedición
al Rio Negro, y

RESULTANDO;

Que los respectivos certificados de premlO por la expe"
dición al Río Negro, en virtud de los cuales se solícita la
propiedad de la lÍena arrendada por D. Guillermo Gloak,
han sido depositados á su nombre en la .Dirección de
Tierras y Cl)lonias dentro del termmo establecido para su
ubicación por la Ley N' 3918 de 2) de Mayo de 1900:

Que igualmente consta la pre.semaci,jn de la transferen-
cia hecha por D. Guillermo Gloak, á favor de D. Hans
Mackeprán por el arrendamiento que corresponde al pri-
mero;

Que según lo intOl mado por la Dirección de Tierras y
Colonias á fs. 45 y fs. 54, no existe inconveniente ni para
probar la transferencia del arrendamiento ni para con-
ceder al Sr. Gloak la propiedad de la tierra .que solicita,
habiendo sólo observado esta repartición la falta ele per-
soneria del Sr. Norberto B. Cobo.;; para gestionar la pr(J-
pio:dad de la tierra de que era arrendatario el Sr. Cloak. '.i



DECRETA:

Que el poder que pre"enla D. Julio SCht'lkly salva las
dificultades encontradas por la Dirección de tierras y Co-
lonia",,) pue" en él. D. GLlillermo Gloak lo autoriza para
ratificar todo lo actuado por el Sr. Cobos re;;pecto á la
ubicación de certificados y transferencias efectuada.;:;;
Que al establecer el ArL 3" del decreto de 19 de No-

vie;;lbre de 1895, que las ubicaciones de esos certificados
sólo podrán hacerse en tierra libre, su mente no fué
L-'pouerse á que sus tenedores los ubicasen en las tierras
por ello" arrendadas. sino á evitar que lo efectuaran ter-
ceros;
Que la tierra solicitada se halla mensurada v libre de

res~rva fiscal y de acuerdo con los informes ~itados de
la Dirección de Tierras y Colonias,

til Presidl!llte de la Repltblica.-

Art. 10 Arruebase la ubicacion determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias en el Territorir¡ de Santa
Cruz. Sección XIII, fracción C. mitad Sud de los lote;;:
1\"0' 7,y 14 Ymitad .Norte del diecisiete para la superficie
de veinte mil hectáreas (20,000) que corresponden á D.
Guillermo Gloak, en amortización de los respectivos cero
tificados de premi'} por la expedición al Río Negro que
depositó oportunamente.
Art. 2" Apru{.base la tramferencia hecha por D. Gui-

llermo Gioak á favor de D. Hans i\'lackeprán de sus ac-
ciones y derechos al arrendamiento de \"einte mil hectá.
reas, y á la propiedad de esO!.superficie, con la ubicación
determinada en el artículo anterior y que le corresponde
en amortización de los certificados d-e que se ha hecho
mel1cwn.
Art. 3" Pase este expediente á la Escribanía Mayor de

Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor del cesionario Sr. Han-; fl'lackeprán el título de
propiedad corre~pondiente á ia superficie de veinte mil
lw.ctáreas en el TerrItorio de Santa Cruz á que se refie-
rp.este expediente, haciendo comtar en él que el intere .
.:;a'_loqueda obligado á ceder gratuitamente al Estado el
área que fuere necesaria para el trazado de (;ualquier fe.
rrocarril ó camino.

429OCTunH.E

CONSIDERANDO;
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Art. 4° Comuniquese, publiquese y' dése al Regi.;;tro
Nacional.

ROCA.
Vi. ESCALANTE.

Deereto concediendo 1\ los Sr('s. Domingo Etcbel'crs, ~.• JUtlD
Elche,"ers prórrogns tle dos 8'10Sa $11;; contrato;! de tu"renil:l_
miento en el TerritorIo de In Pnmlm.

lIEnistcrío de Agricultura.

l:IL1enos Aires, Octubre 28 ct'e ¡¡lO L

Visto este expediente en el que los Sre~. Domingo}" Juan
Etchevers, arrendatarios de diez mil hectáreas cada uno
en el Tt.rritorio de la Pampa, solicitan se les acuerde la
prórroga de dos aftos que establece el Art. 2" de su;; re5-
pectivos contratos, y

,
CONSIDERANDO:

Que los recurrentes se han pre.sentado oportunamente
sólicitando la prórroga de sus contratos lns que han ven-
cido el G de Septif:'mure ppdo., por lo que no hay inC01I-
veniente en acordárselas, debiendo ellos abonar la suma
de doscientos pesos moneda nacionl, anual, por cada dos
mil quinientas hectáreas, de acuerdo con lo dispClesto por
el decreto de 26 de Septiembre de 18D9 que rige los
arrendamientos vigentes, y de conformidad con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte & la RC/JlÍblica-

DECRETA:

Art. 1° C'Jncédese á los Sre5. Domingo Etchever.;; y Juan
Etchevers, la prórroga de dos años que solicitan, de "'.1S
respectivos contratos de arrendamiento de diez mil hec-
táreas cada uno, en el Territorio de la Pampa; el primero
en la Sección XVIII, fracción C, lote N" Hl, Y el- segun-
do en la misma fracción v Sección, lote N° 18, debLendo
abonar la cantidad de dosciento5 pew5 moneda nacionai,
por cada dos mil quinientas hectáreas, ce acuerdo con el
decreto de 26 de Sepliembre de 1899, y \'uelva este ex-
pediente á la Dirección de Tierras T Colonias, á sus efectos.



MlrlÍsteriode '''grkuitura.

BUC:lOS Aires, Octubre 28 de ¡901.

"linislerio <.l~Agri~ultl1rll.

431OCTCBRE

Resultando de este expediente:
Que á fs. 1. consta que D Santiago fllacor concesio-

nario de hlchacra N° 84 de la Colonia Sampacho. ha
fallecido dt>jando como únicos herederos á su e.'i¡)(>sa Da.
Catalina Rossi y su hijo Miguel Macar:

Decreto ullro\)ull,lt •. J¡l trUIl!lferenciu hecha a t'~l\.••r tle D. ~Ii~lI{'1
.Macor, tlt" uun t;bucrn 1'1l la Colonia Slllllllotcilo

Art. 20 Comuníquese, publíque!!e y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESCAI.ANTE.

Visto este expediente 'en el que D. Ricardo Fernández
solicita reconsideración de] decreto de fecha 14 de Abril
de 1891, en la pape que á él se refiere, y que declaraba
caduca su concesión de Q.chenta mil hectáreas para co-
lonizar en el Territorio del Chaco, de'acuerdo C(ln la Le,.
de 19 de Octubre de 1876, y atento lo informado por. la
Dirección de Tierras y Colonias en su anterior infor'me
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidentede la Repitblica~

DECRETA:

Art. 1" No hacer lugar á lo solicitado por D. Ricardo
Fernández. y vuelva e~te expediente á la Dirección de
Tierras }' ColoniC1,spara ;iU archivo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese )' dése ai Registro

Nacional.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1901.

ROCA.
W. ESCAI.ANTE.

Decreto 110 haciendo IUA:ur;l la recon¡;idernclólI solicitada por
D. Ricardo .,'ernitaclez, de t1errn en (\1 Uhucopnr¡l colonizar
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Que la Sra. de :Macorha transferido á favor de su hijo
:Miguel, <:;usacciones y derechos á esa chacra, lo que no
hay inconveniente en aceptar por haberse comprobado
que en ella se está dando cumplimiento á las obligacio-
nes de ley; de acuerdo con Jo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y )0 dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El Prrsidmte de 1.'1 "Repúblicl1-

DECRETA:

An. io Apruébase la transferencia hecha por D" Cata-
lina Rossi de Macor á favor de su lujo Miguel Macar,
de :;:lIS acciones y derechr:'$'á la chacra N° 84 de la Co-
lonia Sampacho, concedida á D. Santiago Macar, y vuel-
va este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias
para que, previa repnsición de_sellos, le haga entn~ga del
respectivo boleto provisorio.
Art. 2" Comuniquese, publíqu'ese y dése al Registro

Ka'ciona!.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Uceretu aprobando 11,,", 1ranSfel'encias de ChucrRS en 1" Collllliu
SUffllll'ciln, n fanu' de D. 1", C:lcirnillulli

:\l;nislerio dc Agricultura.

Buenos .-I.ires, Octubrt: 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Antonio P. Caeia-
vill~mi,solicita se apruebe la tran~ferencia hecha á su fa-'
vor por los Sres. Mateo Mora y Angel Martinelii, de las
Chacras N" 119 Y 247 de la Colonia Sampacho: y

COXSIDERA.:o.'DO:

Que la chacra No 1¡'g fué concedida en venta á D. Ma-
teo 11ora, en 15 de Enero de J 883 Y la N° 247 lo fué en
Septiembre 11 de 1894, á D. Angel Martinelli:
Que de la inspección practicada resulta que en ellas

se está dando cumplimiento á las obligacione5 impuestas
por la ley; estando abonado el valur total de su precio y
de acuerdo con lo informado 'por la Dirección de Tierras
y Colonias,



'\!inislerio de .'\~Tjcultllra.

Blleno~ Aires, Ocluhl"c 2S de 1901.

ROCA.
W. ESCALANTE.

433OCTüBR~;

Vi3to este expediente, en el que D. Santiago Kyle solio
cita reconsideraciÓll del decreto de fecha 21 de Septiem-
bre ppdo'l por el cual se declaraba rescindido su contrato de
arrendamiento de 14,011 hectáreas y fracción en el Terri-
torio de Santa Cruz, y

CO;-,'SlDERANDO:

Que el decreto recurrido se funda en el hecho de que el
in¡eresado hubiese dejado vencer sin abonarla, la segunda
letra por valor del arrendamiento de su cClllcesiún,circuns-
tancia que no es imputable al -recurrente, pues los docu.
mentas que acompat'ian á su solicitud comprueban que ha.
bia depositado anticipadamente en el Banco de Tarapacá de
punta Arenas, la cantidad necesaria para cancelar el ven-
cimiento, no siendo él responsable, por consiguiente, de
la demora que motivó la rescisión de su contrato, sino
únicamente las dificultades de comunicación con los Territo-
rios del Sud, y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr.

>;

El Presidente de la República-

DEfRETA:

Art. lo Apruébas~.la transferencia hecha por D. Mateo
Mora á favor de D. Arlt{mio P. Caciavillani de sus accio-
nes y derechos á .la Chacra N° 119 de.la Colonia Sam-
pacho, como asimismo la hecha por D. Angel MartinelJi,
á favor del mismo Sr. Caciavillani, áe sus accir.mes'v de.
rechos á la N° 247 de esa colonia, y vuelva este expediente
a la Dirección de Tierras y Colonias para que previa re.
posición de sellos, entregue al cesIOnario los respectivos
b,')letos provisorios.
Art. 20:> Comuníquese, publíquese y cé.se al Registro

Nacional.

Decreto dejanilo sin efecto el que deelllrl1baresciodido el con_
trato tic IIrreodamientu eelebrndo COIlD.811ntia;;oKyle y nccp-
tundole UDpago de cuotas I)or ese arrendamiento.
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Procurador del Tesoro, teniendo en cuenta razones de equi-
dad y sin que esta resolución importe sentar ¡:recenden-
te para lo futuro,
El Presidmte d~ la R~púlJ1ica-

DECRETA:

Art. l°. Déjase sin efectúel decreto de fecha 21. de Sep-
tiembre ppdo., por el cual se declaraba rescindido el con-
trato edebrado con D. Santiago Kyle para el arrendam¡en~
to de H,Oll hectáreas: 16 áreas, 88 centiáreas y 4,659 C5,
en el Territorio de Santa Cruz, Sección VlI, fracción D,
lote fraCCIOnario N° 25 Y parte Sud de N° 16 Y fracci ÓIl
e, misma Sección, parte Sud del lote N° 20.
An. 20 Vuelva este expediente á la Dirección de Tie-

rras y Colonias á sus efectos y para que, previa reposición
de sellos, acepte de D. Santiago Kyle el pago de la se-
gunda cuota por valor del arrendamiento de su concesión.
que venció ello de Junio ppdo., más el interés del seis
por ciento anual, por ei tiempo transcurrido desde la fecha
del vencimiento de su obligación, sobre la cantidad que
deba abonar.
Art. 3" Comuníquese; publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

\V. ESCAl.ANTE.

Decreto acordando titulo de propiedad il. D•• 'UIlO Uepet10 de
tierra!! en el Chubut, eo amortización tle certificados de
premio.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Octubre ::8 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Repetto so-
licita la ubicación d<,:34.700 hectáreas en amortización
de 347 certificados de premio por la expedición al Rio
Negro, que depositó oportunamente en la Dirección de
Tierras y Colonias, en la forma siguiente: 29,700 hectá-
reas, en los lotes N0' 5,.6 Y parte del N° 7 de laSección
C. n, fracción C del Territorio del Chubut, y 1,,000 hec-
táreas en el Río Negro, Sección XXVI, fracción A. parle
Noreste del lote N° 25, fracción B y de la misma Sección,
parte Noreste del lote N° 21.



Mlnislerio de Agricul!l.Ira.

&l.Icnos Aires, Octub,e 23 de H)OI.

ROCA.
"V. ESCALANTE.

435OCTUBJ.:.E

Que la superficie solicitada es fiscal y libre, encontrán-
dose dentro de mayor extención medida; de acuerdo Con
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y
lo dictam'inado por el el Sr_Procurajor del Te;:oro,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art, 10 Aprüébase la ubicación determinada por la Dl-
rección de Tierras y Colomas, para la superficie de [reillla
y cuatro mil setecientas hectáreas, ('amo la que corre,,-
ponde á D. Juan Repetto, en amortización de los re5peclivos
certificados de premio por la expedición al Río Negro, qUIé
depositó oportunamente en la Dirección de Tierras y Ca"
lonias, en la forma siguiente: veintinueve mil setecientas
hectáreas en los lotes No' 5, 6 Y parte del N° 1, en la
Sección C n, fracción C del Territorio del Chubut, \"
cinco mil hectáreas en la Sección XXVI, 'fracción A,
parte Noreste del lote No 25 y fracción B, parte Noru-
este del lote N"21 dd Territorio de Río Negro.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, previa reposición de sellos extienda á favor de D.
JuanRepetto título de propiedad de la tierra mencionada
en el artículo anterior, haciendo constar'en él, que el in-
teresado queda obligado á ceder gratuitamente al Estad,)
el área qUé' fuere necesaria para el trazado de cualquiE ¡-
ferrocarril ó camiuo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese r dese al Registrr-,

Nacional.

Dc(,rcto no haciendo lugar nI titulo de I)ropicdad de UIUl..'! ti••rra~
en el Neuquén pedido por D. Angel :UcIl"1igurl~n

Visto este expediente, en el que D. Ángel Mendiguren
solicita título de propiedad de la superficie de í500 hec-
táreas en los lotes No' 4, 5, 6, Sección XXXVUI del Te-
rritorio del Neuqueu, del que fué comprador en los re-
mates celebrados en 16 de Julio y 29 de Septiembre de
1885, y
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CONSIDERANDO:

Que aun cuando el recurrente ha oblada el valor total
de la tierra de la referencia, no ha llegado sin E:mbargo
la opOJtunidad, de acuerdo con la Ley 3 de Noviembre de
1882, de otorgarle el título de propiedad solicitado, y de
acuerdo con lo informado iJar la Dirección de Tierras y
Colnnias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro

El Presidmte de la ReplÍblica~

DECRETA:

Art. 1" No hacer lugar á lo solicitado por D. Ángel
Mendiguren, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colo-
nias para que haga saber al interesado que, dE:ntro del
plazo improrrogable de tres meses, deberá comprobar ha-
ber cumplido con las obligaciones de lf'_Y,bajo pena de
ló que hubiere lugar.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

'vV. ESCALA:"ITE.

Uecrcto aprobando In mensura de In!! tierras concedida!! en
arrelldtuniellto it D. TeOlloro Varela, en Snllt:l eruz

),tinis:~rio de ."grlcullma ..

Buenos ..lJres: Octubre es de U10l.

_Visto este expediente, en el que el Agrimensqr D. Car-
los Siewert presenta la diligencia de mensura de las 2.500
hectáreas que de acuerdo con el decreto de 26 de Septi~m-
bre de 1~9g, le fueron concedidas en arrendamiento á D.
Teodoro Varela, en el Territorio de Santa Cruz, y

CO"SIDERANDO:

Que la operación practicada por el Agrimem:or Sr. Siewert
ha si.do correctamente ejecutada, sin que exista observa-
ción alguna de cani.cter tecnico que oponer á su aproba-
ción, y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,
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Buenos Aires, Octubre 23 de 1901.

ROCA.
\V. ESCALANTE.
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El PYfsidmte & la Repúbiic'1-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Carlos Siewert de' la superficie de dns mil qui-
nientas hectáreas que, de acuerdo con el decreto de 2G
de Septiembre de :899, le 'fueron concedidas en arrenda-
miento á D. Teodoro Vare la en el ángulo Nordeste del lote
N° 25. fracción B, Sección XXIlI del Territorio de San.
ta Cruz, y vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias á sus efectos.
Art. 2" Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de .'31de Enero de 1888 se dispuso la

revalidación del título de propiedad otorgado por la Pro-
vincia de Buenos Aire~, á favor de lo Sres. Alejo y Gabino
Ibáñez de unas tierra:;: ubicadas en la marg-en izquierda
del Río Negro, en el paraje conocido por China ,Muerta,
c()n la condición de hacer practicar por su cuenta la
mensura, y

J)ecreto fijando 1111pinzo D.los 81'1';;:.Alejo ~. GallIno Ihúfiez
plarll que presenten In meIISUl':1 de ';11;;:lierrll;;:, 1.'11In 1'l'Ol"inclll
de HuellOS Aires.

CONSIDERANDO:

Que a pe5ar del largo tiempo transcurrido los intere.;:ados
no han dado cumplimiento á esa obhgación, por lo que,
y de acuerdo con 10 informado por la Direcclón de Tie-
rras y Colonia.;: .v lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El PnsideJ/Ü' dE la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Fíjase el plazo improrrogable de un aiío dentro
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del cual los Sres. Alejo y Gabino lbáñez deberán pre.
sentar la diligencia de mensura de las tierras á que "e
refiere este expediente, bajo apercibimiento de lo que hu-
biere lugar, y vuelva este expediente á la Dirección de
Tierras \' Colonias á sus efectos.
Art. 2'"0 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decreto autorizando n la Gobernacion tlcl Chubut il. iu\'crtir
hasta $ :;00 m/n. en dur pose!1ión de lInO!!lotes de 111Colonil~
Cusbtllneu.

:,linisterío de Agricultura.

Buenos Aires, Octubt'e 28 de 1\)01.

Visto este expediente, en el que la Gobernación del
Territorio del Chubut, á la que por decreto de 5 de No-
viembre de 1900, se ordenó pusiera en posesión de lotes
en la Colonia Cushamen, ubicada en ese Territorio, á va"
rlOs indígenas de la' tribu del Cacique D. Juan Napa\'
solicita se le autorice á invertir hasta la suma de quí.
nientos pesos moneda nacional, en los gastos que demande
la ejecución del citado decreto, y de acuerdo cO'n lo in-
formadú por la Direcóón de Tierras y Colonias y la Con-
tadUría General de la Nación,

r:l Presidente de la Repúb#ca-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Gobernación del Territorio del
Chubut á invertir hasta la suma de quinientos pesos mo-
neda nacional, en los gastos que demande la ejecución
elel decreto de ;) de Noviembre de 1000, que dispone de
posesión de lotes en la Colonia Cushamen. ubicada en
ese Territorio, á varios indígenas de la tribu del Cacique
D. Juan Napa], imputándose este gasto al Anexo K, Inciso
2, ltem 2 del Presupuesto General vigente.
Art. 2" Comuniquese, pubJíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

Vi. ESCALANT1L



:'.1¡:lister!;:, de Agricultura.

Buenos Aires, Oc\uhre 28 de 1901.

J)eereto mRndtl.Utl0 poner en po,;esiólI it D.• Jutl.n M. RO,;,;i, de
las ch:lcrlls ,le que es eonc'('SiODUrioen Rcsi;;tcuein.
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ROCA.
\v. ESCALANTE.

Visto este expediente, y

RESULTANDO:

Que los lotes NO> 4, 5, 42 -y 43 de la Colonia Resisten.
cia fueron acordados primitivamente á D. :MiguelWinten-
berg, y más tarde se declararon libres por no haber cum-
plido el concesionario ninguna de las obligaciones im-
puestas por la ley, fojas 2 y 3, '" que por esta cau"a fue-
mn concedidos á D. E. Costa, qUien transfirió sus dere-
cho" á D. Juan M. Ro""i, quien según los informes de
f,)jas 9 vuelta y 10, cumplió las obligaciones de la ley y
pagó íntegramente el precio;
Que el Poder Ejecutivo en merito de esta" constancias

mandó otorgar á fojas 18 la escritura públíca de propiedad
á favor del concesionario Sr. Rossi, diligencia que se
cumplió por el ,Escribano de Gobierno, según corre á
fojas 19 vuelta, y

CONSIDERANDO:

Que D. Juan M. Rossi es propietario de jr,s Jotes,según
I:'sas escrituras, y por lo tanto f'S el único que tiene de-
recho a la posesión de esas tierras,

f:-l Prr.sidmtt de la República-

DECRETA:

Art. ln Diríjase nota al Sr. Gobernador del Chaco á fin
de que ponga en posesión de los lotes N"' {. 3, 42 Y 43
de la Colonia Resistencia á su concesionario D. Juan .M.
Ros~i, y fecho, vuelva este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, pubHquese y dese al Registro

Nacional.
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D~creto dejando ",In erecto Ulltl concE'sioll de solare", ell In
Colunia Salllllucho, á nnor de D. E. Geas

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Odubre 28 de 1901.

Resultando de este expediente que en los solares A y B,
manzana 53 de la Colonia Sampacho, concedidos en 17
de Noviembre de 1899 á D. Emilio Gras, no se ha dado
cllmplimiento á las ob1igaciónes de población exigidas por
el Art. 82 de la Ley de 19 de Octubre de 1876, como lo
comprueba la inspección de qlle se da cuenta á fs. 2 de
este expediente; habiendo vencido el plazo fijado por de.
creta de 5 de Abril de 1887 para llenar esta condición
de la Ley. y de acuerdo con lo informado por la Direc.
ción de Tierras y Colonias,

El Prt'sidmte de la Rt'pública~-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la concesión de los solares
A y B, manzana 5i:Jde la Colonia Sampacho, acordada
en 17 de Noviembre de 1899 á D. Emilio Gras: vuelva
e"te expediente á la Dirección de Tierras y Colonias pa-
ra su archivo.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. EscALA¡.,¡n:.

Decreto dejando sin ereeío 11I1peemb;n de neulllldim de tierras
en Suuta Cruz, 11r:nor de D. S. S08ft Pon ce.

Ministerio ce .'1grieultura.

Buenos Aires, Ocbbre Z8 de 1901.

Visto este expediente, del que resulta: que por decreto
de 15 de Marzo ppdo., se acordó á D. Santiago Sosa Ponce.
pp-f!nisopara ocupar con un establecimiento de ganadería
el lote N° 10, fracción C. Sección XXXI del Territorio de
Santa Cruz, autorizando á la Dirección de Tierras y Co-
lonias para que fijara el monto de la cuota anual adelan-



),t¡nisterio de ."gricultut'~.

Buenos Aires, Octubre ~S de j no l.

!)ccreto ueordlllltl" n n. Pellro 1,:1117.,1"Pl'Olli('llntlde un solpl'
en 1" Colooin 8f11111meho
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tada, que el interesado debia pagar, de acuerdo con las con-
diciones de la concesión v de la tierra;
Que en cumplimiento de lo dispueoto por ese decreto,

la Dirección de 'l'ierras y Colonias fijó dicha cuota en
$ 150 m/n. al año, por cada dos mil quinientas hectáreas
sin que á pesar del tiempo transcurrido, el interesado se
baya presentado á abonarla, lo queimportael abandono de
su gestión; atento lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonia~,_

El Presidmtc de 1,1ReplÍblica-

DECRETA:
Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 15 de Mar-

zo ppdo., por el cual se concedía á D. Santiago Sosa Ponce
permiso para ocullar con un estableciuiento de ganaderia,
el lote N" 10, de la fracción C, Sección XXXI del Terri-
torio de Santa Cruz, yvuelva este expediente á la Direc.
ción de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese) publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Visto este expediente en el que D. Pedro Lauz solicita
título de propiedad del solar letra D, manzana N° 9 de
la Colonia Sampacho, que le fué concedido en venta en
8 de Febrero de 1901, y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en ese solar
se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley; estan-
do satisfecho el valor de su precio, v de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonia".

El PresidCllte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. ¡<> Acuerdase á D. Pedro Lauz la propiedad del
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solar letra D, manzana N° 9 de la Colonia Sampacho que
solicita, y vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que 10 remita al Sr. E~cribano Pú-
blico de Rio IV (Provincia de Córdoba) D. Angel Rober-
to Torres, quien, previa reposición de sellos, le extende-
rá el correspondiente título de propiedad, el que deberá
ser subscdpto por D. Alejandro Roca en representación
del Poder Ejecutivo de acuerdo con el decreto de 3 de
Noviembre de 1900,

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALA NTE.

Hecreto no hllCiClltlo lugar a la no ubicación de tierras en el
Chaco, ¡;ollcitndll por U. Francisco R. Sosa y ordcllBlldo la
in~peeeiun en Ins tierrns de la sucesión del ]JI". :Min:llllo Ri~
!lnldi.

:llinisterio de i\grieullt.1ra.

Buenos Aires, Oelubre 28 de 1901..
Visto este expediente, en el que D. Francisco R. Sosa

solicita se deje sin efecto el decreto de Marzo 13 de 1901,
corriente a fs. 53, por el cual se aprobó la ubicación so-
licitac.a por la sucesión del Dr. Máximo Rinaldi, en el Te-
rritorio del Chaco, Sección 1, fracciónD, lote Ko 14 Y parte
del N0 15,para la superficie de diez mil hectáreas de que ha-
bía sido comprador su causante por el precio y condicio-
nes deja Ley de 3 de Noviembre de 1882, y

RESULTANDO:

Que el recurrente funda su pedido en la circunstancia
de que esa tierra la habia solicitado para la explotación
de bosques con anterioridad á la gestión de la sucesión
referida, lo que había constituido un derecho indi:>cutible
á su favor, acordándole la prioridad para su adjudicación,
v considerando en cuanto á la reclamación de D. Fran-
cisco R. Sosa:

Que si bien la presentación anterior del Sr. Sosa ha
podido acordarle la prioridad para el caw en que ,~l Po~
del' Ejecutiyo juzgare oportuno conceder alguna concesión
f0restal en la superficie cuestionada, este hecho no creó
á su favor ningún derecho sobre la tierra;
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Ruenos Aires, Ortubre 23 de H)01.

ROCA,
\V. ESCALANTE.

443OOTuBRE

Que la reconsideraciún aducida no es procedentel de
acuerdo con lo dispuesto {:or decreto de fecha 20 de Mar.
zo ppdo., por cuanto ella no se funda en la existencia de
errores de hecho, pues al resolverse el pedido de la su.
cesión Rinaldi, el Gobierno conoda el formulado por
el Sr. Sosa y los derechos que podian asistirle, importando
así el decreto recurrido, una denegación implícita á la
explotación forestal solicitada por el recurrente, en la tie-
rra de la referencia;
Que por otra parte las concesiones sobre explotación

de bosques están suspendidas por decreto de fecha 5 de
Agosto ppdo., y con,,;iderando respecto al pedido de título
de propiedad de la;; tierras de que se trata formulado por
la sucesión del Dr. Rinaldil que no corresponde tampoco
acordar el título de propiedad, por cuanto no ha se consta-
tado sobre el terreno el cumpl:miento de las obligaciones
de ley,

ne~reto llprobullolo Ulla trmHICercnciuá fa ••..OI.oIcJosé JI. SlIlirez,
ele un arreluJumlento lle tierrns ell Santa Cruz y lll)robando
la ubicación ,!tI esas tierrnll ~n amort,lzución de premio!il roi.
lltnrCll por la eXI,edición ni Río :Negro.

Visto este expediente, en el que los Sres.JoséM. Suárez
y Liayd ap hvan solicitan la ubicación de la superficie

El PresideJltc ,it- la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1° No hacer lugar á lo soiicitado por el Sr. Francisco
R. Sosa.
Art. 2°No hacer lugar por ahora al título de propiedad

solicitado por la sucesión del Dr. Rinaldi, y vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para que
por medio de sus inspectores, constate si en la tierra ad-
judicada á esa sucesión se ha. dado cumplimiento á todas
las obligaciones de ley, formulando al efecto un estado
detallado de las poblaciones y exi5tencias, y su avaluación.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Naciana!. .



444 AlJ~ISTERIO DE AGRICULTURA

de cinco mil hectáreas dentro de la de 16.000 hf'.ctárea~ de
que son arrendatarios en los Lotes No' 3 " 4, fracción A,
St'cción IV del Territorio de Santa Cruz: en amortización
de los respe('tivos certificado.;; de premio por la expedi.
cíón al Río Negro, que oportunamente depositaron en la
Dirección de Tierras y Colonias, }

RESULTANDO:

Qu~ el Sr. Lioyd ap Iwan se presenta solicitando se
apruebe la transferencia que hace á favor de su condómino
el Sr. Jose M..Suárez, de sus acciones)' derecbos á la parte
que le cGrresponde del citado arrendamiento, como asi-
mismo á la que pidieron ubicar en amortización de los
referidos certificados de premio por la expedición al Río
Negro, )'

COXSIDERANDO:

Que respecto á la transferencia solicitada no hay in-
conveniente alguno que oponer á su aprobación y que,
al establecer el Art. 30 del decreto de 12 de Noviembre
de 1895, quP. las ubicaciones de esos certificado~ sólo po-
drán hacerse en tierra libre, su mente no fué oponerse
á que sus tenedores los ubicasen en las tierras por ellos
arrendadas, sino á evitar que lo fueran por terceros:
Que las tierras arrendadas están mensuradas, habiendo

sido aprobada su mensura por decreto de 22 de Enero de
1900, Y de lo informado resulta que ellas están afectadas
por la reserva de 20 kilómetros decr¡;tada en 12 de Ju-
nio de 1899, no conociéndose con exactitud la superficie
que queda comprendida. dentro de esa zona, por no haber
sido relacionada su men;,:ur:acon la costa del Océano At-
lántico, razó'l por la que, el cesionario Sr, Suárez, debe-
rá hacer practicar por su cuenta el deslinde de esa tierra;
y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tie.
rras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidmtc de Ir! ReptÍblita-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Lloyd
ap Iwan á favor de D. Jose !lI. Suárez de sus acciones y
derechos á la parte del arrendamiento á que se refiere es-
te expediente, como asimismo la que hace de las ~:, 500



~'1,n;~lerio d~ Agl'i~tlltUL"a.

13ue~.r)s.-\ires, O~t\lhre 28 de i901.

ROCA.
\V. ESCALA:-<TE. ,
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Ul"Crt:!o dundo cur,¡;o a In," solicitluil'," de <:ouee"lI)llde perte-
lIelleins ~-IlermisllS de eXIllo,'neión yo <:at,~oole horat"" en el
Tl'rl.¡torio de' I,os Alldl"".

CONSIDERAXDO:

10 Que para fomentar el legitimo desarrollo de la riqueza
minera del Territorio de Lo,; A.ndes y evitar confusiones,
tanto legales como administratü-as, es indispensable regu-
larizar la tl.amitación de las numerosas gestiones que !:le
encuentran actualmente suspendldas. á fin de producir
títulos definitivos de propiedad, única y sola garantia de
los inlereses de los mineros, del capitalista y del Fisco;

hectareas que le corresponden y que fueron solicitadas en
amortizacIón de certificado;; de premio por la expedición
al Río Negro_
Att. 2" Apruébase la ubicación determinada por la Di-

reccIón de Tierras y Colonias á fs. 68, 68 vt. y 60 de
,este expediente, en el Territorio de Santa Cruz, para una
superficie de cinco mil hectáreas como la que corresponde á
D. José M. SulÍrez, dentro de la de dieciséis mil hec-
táreas de que es arrendatario en los lotes N°' 3 Y 4, frac-
ción A, Sección IV, en amortización de los respectivos
certificados de premio por la expedicion al Rio Negro,
que oportunamente fueron df:poútados, quedando obligado
el interesado á hacer practicar por su cuenta el deslin-
de de esa tierra, relacionándolo con la costa del Océano
Atlántico, y con la cor:.dición de que, si al efectuar ese
deslinde resulta que la parte del arrendamiento no afec-
tado por la zona de veinte kilómetros, reservada por de~
creto de 12de junio de 1899, tuviese menor superfice que
las cinco mil hectáreas que se solicitan en propiedad, se
reducirá su extensión á la que exista dentro de los limi-
les determinados en el citado informe de la Dirección de
Tierras y Colonias, y vuelva este expediente á esa re-
):'artición á sus efectos.
- Art. 30 Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro
l\acional.
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2° Que el proyecto de ley de fecha 13 de Junio del co-
rriente año, que se encuentra a la consideración del Ho-
norable Congreso, no puede aplicar;;e á las gestiones eli

trámite, por que de 10contrario, el Poder Ejecutivo tendría
que abonar las indemnizaciones correspondientes;
3° Que tal c~>nsideración no puede extenderse á solici,

tudes posibles en lo futuro, y que respecto á estas es con~
veniente suspender su admisión, para evitar la adquisición
de derechos que puedan perturbar en adelante las :nuevas
disposiciones que se dicte o por el Gobierno, en el !ientído
del proyecto referido, ó en cualquier otro que resulte de
mayor conveniencia publica por la recopilación de datos
técnicos;

4" Que en cuanto á las conce,,;iones que en definiti-
va se otorguen, el Estado no renuncia á la facultad de
establecer, en lo futuro, las patentes ú otros impuestos que
considere equitativo~,

P.l Pres~dellte de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 1() El Ministerio de Ag-ricultura dará curso á las
solicitudes de concesión ere pertenencias y permiso de ex-
ploración y cateo de borato~ en el Territorio de los An-
des. que hayan sido presentados, y no admitirá, en lo su-
cesivo, nuevas solicitudes sobre el particular, sobre tierras
de propiedad del Estado.
Art. 2" Las cOllcesiones que se otorguen quedarán su-

jetas á las nuevas disposiciones que se adopten sobre el
régimen y contribuciones de esta industria.
Art. 3. Sin perjuicio de lo establecido en el Código de

:Minería, el Gobierno se reserva el derecho de inspección
oficial de las minas, pudiendo declarar de oficio caducas
las que no cumpliesen las dispo5.iciones vigentes.
Art. 4" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, y p<lse al Escribano fllayor de Gobierno: á sus
efectos.

ROCA.
W. ESC'ALANTE.



)'linisterj() de A6ri~1l1l11ra.

Buenos Air~s, Octllbre 28 de 1901.

Pccreto aprobando la ubi('.ación de IInas tierras en lo~ Terri-
torios del Uhuhllt )" Santl\ Cruz, ~olicitadl\ por D. Antonio
Piñero en amortización de cerUllcados de premio llUr la ('J(-

pedidOR al Hio Negro.

447OCTUDllE

Vi5to e;;te expediente, en el que D. Antonio Piñero so-
licita la ubicación de siete mil quinientas hectáreas en los
Territorios del Chubut y Santa Cruz, en parte de las 15. 000
hectárea,,; de que es arredentario, en amortización de los
respectivos certificados de premio por la expedición al
Rio Negro, que oportunamente depositó en la Dirección
.de Tierras y Colonias, y

CONSIDERAl\DO:

Que I~s tierras solicitadas se encuentran medidas y den-
tro de la zona destinada por decreto de fecha 19 de No-
viembre de 1895, para la ubicación de esos certificados,
pero de lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias resulta que la superficie de 15.000 hectáreas de
que es arrendatario el recurrente, en una extensión de
7.500 hectáreas, está afectada á la reserva decretada en
12 de Junio de 1899, sin que pueda precisarse con exac-
titud su límite, razón por la que el inter,o;sadodeberá ha
cer practicar por su cuenta el deslinde de esa tierra, re-
lacionándolo con la costa del Océano Atlántico: no existiell.
do ningún otro requisito que llenar con el objeto de que
le se;l adjudicada la su~erfic¡e que solicita, y de acuerdo
con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El PreJ£dente de la Repúblú-a-

DECRETA:

Art. 10 ft.pruébase la ubicación determinada p0r la Di-
rección de Tierras}' Colonias en los Territorios del Chu-
but y Santa Crllz, para la ~uperficie que resulta hasta mil
quinientas hectáreas, entre los límites que se determina n
t'n el informe de la División de Geodesia de la citada
Dirección, corriente á fs. 55 vta, y 57 de este expediente,
como la que corresponde á D. Antonio Piñero en amorti-
zación de los respectivos certificados de premio por la expe-
dición al RíoNegro, que oportunamente depositó, quedando
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obligado el interesado á hacer practicar por su cuenta el
desliude de la tierra que se le adjudica, relacionándolo
con la costa del Océano Atlántico, á efecto de conocer el
limite exacto de la reserva á que se ha hecho refeJrencia,
ó sea el límite Este de la tierra concedida, v vuelva este
expedierte á la Dirección de Tierras y Coionias á sus
efectos.
Art. 2° Comuniquese. publíquese y dése al Regi.stro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALAN TE.

Decreto acortIn.1I1oIn dc\'olución de unu ~uma" U. "Jetor
Roy por oIenegacion de ulln maren de 1'ithrlca

Ministerio d~ Agricultura.

I:lllenos Aires, Octubre 28 de 1no 1.

Visto el presente expediente por el cual D. Victor Ro}'
se presentó con fecha 15 de Noviembre del año 1900,
solicitando patente de invención para un nuevo prf'cedi-
miento para filtrar el agua, denominado "Filtro Argentino".
para lo cual efectuó el depósito que marca la ley;
Que con fecha 15 de Octubre del corriente aiío se pre-'

sentanuevamente solicitando la devolución del depósito
efectuado por haberle sido denegado la mencionada patente.
y de acuerdo con lo informado por la 06ciua de Patentes y
:\1arcas,

El PresidCllte de la Rl'públiea-

DECRETA'

A.rt. 1" Acuerdase á D. Victor Roy la devolución del
importe del depósito por él efectuado, al solicitar patente
de Invención para un nuevo procedimiento para filtrar el
agua, denominado •Filtro Argentino~, por haberl~: sido
denegada por la Oficina de Patentes y Marcas.
Art. 2° Previa reposición de sellos, líbrese oro.en de

pago por separado, á favor de D. Victor Ro)', por la can-
tidad de ciento tres pesos con treinta y tre" centavos mo~
neda nacional (:5 103.33 m/n), á que se refiere el Art. 1"
del presente decreto, y fecho, vuelva á la Oficina de Pa-
tente y Marcas para su ar.chivo.



,

Minis:erjo de .~grj~ulturll.

Buenos Aires, Octub,'~23 de ¡¡lOI.

449OCTüBHE

ROCA.
W. ESCALA'NTE.

,

De acuerdo con 10 manifestado por la Dirección de
Agricultura y Ganadería, en el informe que precede,
El Presidmte de la R"pública-

ROCA.
VV, ESCALANTE,

Art. 3" Comuníquese, publíquese )' dése al Registro
Nacional.

Dcreto llllr'lh:lnilo la I'csulueion de la Dl"cecióll tle A.~riCllltllra
~ Ganaderin de 29 de Julio )'I,do., rcr~rCllte 11Un r:lU"I'el'ieial

DECRETA:

Art. l° Apruéba.se la resolución de la Direccion de Agri-
cultura y Ganaderia de fecha 2g de Julio ppdo., por la
que no se acepta el fallo pericial corriente de fs. 20 á 22,
)' vuelva este expediente á la citada Dirección, á fin de
que proceda á dar cumplimiento á 10 dispuesto en el de.
creta de 24 de Abril de 19D1.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé;;e al Registro

Nacional.



MINISHRIO DE OBRAS PÚBliCAS

MES DE OCTUBRE

Aeuerdo autorizando al Jllnisterio de Hacienda, la entrl.'gll dl"
una suma po-ra la colocación de un faro en la costa de la
Patngonln.

Ministerio de Obras Públicas.

BLlenos Aires, Octuhre I~ de 1901,

Atento lo manifestado por el l\Iinisterio de Marina en
la precedente nota, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 13 de Abril de 1899, expedido por
intermedio de aquel Ministerio, se dispuso la ubicación
de faros en la costa de la Patagonia y se procedió i su
adquisición;
Que habiendo llegado al país el destinado á facilitar la

recalada á la Isla de los Estados y la navegación del Es-
trl"cho de Lemaire, ha)' conveniencia en proceder á su
colocación á fin de que cuanto antes pueda servir á los
propósito!; de su adquisición:
Que hay ventajas positivas de eCún0mia de gastos y

de tiempo, autorizando al Ministerio de Marina para pro-
ceder a su instalación, empleando el personal y los pro-
pios elementos de que dispone;
y finalmente, qne estas obras estan autcrizadas por la

Ley N° 3450,

,



:\'\ini~terjoúe Ohra~ Püblica~.

Buenos A¡re~, Octuhre 2 de 1801.

[il PresideNte rte la Rcptíblúa, en Acuerdo de Mi:-:£stros-,

451OCTUBRE

ReSolución nombrando lllSlleet"r ¡".!molueeu .11, rllrroearrile~.
Q D. lIerlllallll JIerk ••,,'jtz

DECRETA:

Art. 10 El Ministeri'1 de Hacienda dispondrá se entregue
á la orden del de Marina, la cantidad de cuarenta v cin-
co mil.peso;; moneda nacional ($ 45.000 m/n) con destino
á cubrir los gastos que demande la instala'c"ióndel far"
referido, debiendo imputarse á la Ley 1:\0 3450.
Art. 20 Comuníquese, publíquese. insérte5e en \;'1 Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Direccióa de CDntabili-
dad .del Ministerio de Obras PLiblicas Y.fech,), pase al de
Hacienda á sus efectos.

ROCA.--E~{fLJO CI\'IT.-AMANCIO ALCORTA.-.
JUA:-< E. SERÚ.-P A.BLO RrccHERI..:....ONOFRE
BETBEDER.--V'iENCESLAO ESCALAXTE.

Vista la nota que antecede de la Dirección General de
Vías de Comunicación. en la que se manifiesta la necf'-
sidad de efectuar una revisión 'Ir verificación periódica dIO'

las pesas y medidas que para él servicio público usan las
Emprpsas Ferroviarias;
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley de Pesas

y Medidas de 13 de Julio de 1877, y corre:::-pondiendo al
Ministerio de Obras Públicas entender en todo lo referente
á la- explotación de los ferrocarrile", según la Ley de Or-
ganización de lo;;Ministerios de fecha 11 de Octubre de 1898.

SE RESUELVE:

Art. 10 Nómbrase á D. Hermann Merk(>witz Inspector
Almotacén de ff'rrocarriles, bajo la dependencia de la Di-
rección General de Vias de Comunicación.
Art. 2° El Inspect0r Almotacén desempeñará sus fun-

ciones de acuerdo con las disposiciones del decreto d~
27 Junio de 1878, reglamentario de, la Ley de Pesa,; y
Medidas. y con las indicaciont-'.lOque reciba de la: Direcéión
General de Vías de Comunicación.
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Art. 3" A~ignase como única remuneraóón al Inspector
. Almotacén la suma de siete pesos con cincuenta centavos
moneda nacional ($ 7,50min), anual. por cada Estación en
que contraste las pesas y medidas, siendo entendido que
de acuerdo con lo e;:;tablecido en el Art. 43 del mencio-
nado decreto, el pago de este servicio será por cuenta
d~ las Empre~as de Ferrocarriles. •
Art. 4" AutofÍz¡l,se a lc~Dirección General de Vías de

Comunicación, á invertir hasta la suma de mil pesos mo-
neda nacional para la adquisición en Europa de los pro-
totipos necesarios.
Art. 5° Cornuniquese,. publíquese y dése al :Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO (;lVI.'J'.

Acnerdn :lct'lltnllll0 In lH'ulllle~tn tle lo!!Sre!l. Unrtrnm ~.Rnll
)lara In in;;ltnlacion d" hl'l electrica en el Dique de (.'llr('Ilu.
y Sil;; noe:..:u" ell el 1"IH'rto ~llIHa1"•

.\linisterir:> de Ohms Públicao.

Illlenos Aire~, Octubre 2 de H10l.

Debiendo librar.se en breve al servicio público el Dique
de Care:na y sus anexos, hospitales etc" en el Puerto Mi.
litar y estando dispuesto por decreto dictado pc'I' el Mi-
nisterio de !I'1arinacon fecha 22 de Julio ppdo., la insta-
tacion de luz eléctrica como complemento indi;;pensable
de dichas obras á la brevedad posible)' resultando de
las propuestas acompafiadas, solicitadas por la Dirección
General de Armamento, Sección Electricidad, ser más con-
veniente la presentada por los Sres. Bartram y Ball que
ofrecen entregar los materiales necesarios por la suma de
catorce mil quinientos pesos (Jro sellado ($ 14.500 0/'.) t'n.
contrandose por otra parte comprendido este caso dentro
de las prescripciones del Art. 33 inciso 3° y_ 6° de la Ley
de Contabilidad.
El f'1'i'si'de!tte de la RepúMit:o, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. lo.Acéptase la propuesta de la casa Bartrarn y Ball
para la venta de los materiales con destino a las instala-
ciones de luz eléctrica en el Dique de Caren<:ty su:;anexos



?llinísterio de Obras P"hl¡ea~.

ellCIWS Aire_", Octubre 3 de 1901.

Re!lfllucion lluturizlllul" 111 t'cr ••••clll.dl Velltrn! Norte llnrn 11~\.IlI•

••.el' non SUlIIlllI! Sr. ZClliJII .J. ~llntil1nn

4,")3OCTUBI:l.E

SE RESUELVE:

10 Autorizase á la Administración del Ferrocarril Cen-

en el Puerto .Militar, por la suma de catorce mil quinien~
tos pesos oro sellado (~14.500 °/,') de conformidad con
las condiciones que formule el Ministerio de Marina. de-
biendo lIevan,e á cabo dichas cbras con el personal de
electricistas de la armada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y a sus efectos, pase á la Dirección General de
Contabilidad.

ROCA.-E~IILIO ClnT.-joAQufN V. GONZÁLEZ-
A. ALCORTA.-:MARCO A.vELLANEDA.-JUA¡'¡:
E. SERl1.-0NOFHE BETBEDER.

Visto este expediente, por el que el Sr. Zenón J. Santi-
llao solicita la de\.olución de la suma de ($ 1.476,14 m/n)
mil cuatrocientos setenta y seis pesos con catorce centavos
moneda nacional, con que contrJbuyó á la construcción de
un desvío en el.kilúmetro o.~o!í\.so de la línea del Ferroca-
Tril Central Norte, para dar acceso á una finca de su pro-
piedad, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha hecho cesión gratuíta á favor del
Ferrocarril CenItal Norte. de los terrenos en que se ha-
lla ubicada la Estación .Muñecas. dentro de los cuales ha
quedado el desvío de que se trata. utilizándose únicamen-
te en servicio exclusivo del Ferrocaril;
Que el mt'>m0 Sr. Santillán ha efectuado por su cuenta

los gastos de mano de obra y movimiento de tierra ori.
ginados en la construcción del nuevo ramal, autorizado por
decreto de fecha 26 de Abril ppdo., el que partiendo de la
mencionada Estación ",Muñeca;;. termina en la finca del
dICho Sr. Santillán: '
Que es, por lo t~nto, equitativo acceder á la devolución

de la suma que se solicita,
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tral' Norte, para devolver al Sr Zenon J. Santillán la. suma
de ($ 1.476,14 mjn,j mil cuatrocientos setenta y seis pesos
con 14 centavos moneda nacional, por el concepto expresado.
2" Dicha suma se imputará al producido del mismo fe.

rerrocarril, de'conformtdad con la Ley NI}389B,sobre Ad-
ministración de los Ferrocarriles del Estado.
3° Hagase saber, publiquese, insértese en el Registro Na.

cional y archivese.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Hecreto declflrllDdo eesanb';¡; a \Carios cllIJ)lendos de hl!i 0111"115
tlel Riachuelo

.\linisterio ele Ohru~ PúbliLU~.

BlIen(¡~ Ai,.e~) Octu~re:=l de l'~O1.

Vi;;to lo informado por la Comi;;ión encargada por el
Ministr0 de Obras Publicas de instnlÍr el sumario en los
Talleres del Ridchuelo, _con~-¡otivode algunas irregulari-
dades que se le denunciaron por medio de anónimos, y

CONSlDEliANDO:

QUé del sumario e-xpre~ad(¡ resulta, que el Ingeniero
Jefe del dragado' D. Julio Alizon, á cuya dirección estaban
confiados los servicios dependientes de dichos tallereo:. no
cumplía con los deberes Je su empleo, dando lugar con
;;u indolencia -á que se ~)rod1]jesenactos de caráct€r grave
.-;n el manejo del personal obrero de las mismas y otros
hechos que le afectan y resp~'n5abilizan cómo jefe de esa
repartición,
Que ti Contador Adolfo Vázquez formulaba planillas.

para el pago de obreros, sin verifiéar con los contra lores
de q~e podía disp::lIler, los documentos que para ello sé
le remitían, á fin de evitar que figuraran empleados' ima-
ginarios. como ha sucedido;
- Que 'el encargado del personal Jorge Seguez, ha incluido
en las pl,anillas nombres de obreros, supuestos, cuyos
sueldos percibia, lo que constituye una defraudación 3.1
fisco;
Que respecto del Jefe del Depósito Central, Carlos Sa-

lade~ se ha comprobado que para cubrir fallas de artículos
en el Dep('l"ito, pi-dió á 'lna casa de comercio la sustitu~



OO~U13HB

ción de un articulo que debía entregar por el que nece-
",iraba para cubrir dicha falla. fuera de otros procedimi~ntos
sospechosos;
Que varios empleados subalternos que por SLl posición

han debido tener conocimiento del fraude que se cometíal
10 han silenciado ó han c()operado á él prestándose para ,..
hacer asientos falso;:; en IUS libros y libretas y que aun
cuando estos no tengan una culpabilidad manfiesta, es
necesario iliminados para desarraigar por completo todo
germen pernicioso de ese establecimiento;
Que si bien no resulta participación alguna en los ac-

tos n,encíonado5, del 2" jefe de los Talleres D. ]05~Sa-
glio no ha debido permitir que se le mantuvie5e alejado
de funciones que son inherentes al puesto que desempe-
ñaba. lo que acusa faha de f'nergia para defendpr sus
atnbucione¡, y los intereses que le estaban confiados, 10
que, :;i bien no es caU5a 5uficiente para exonerarlo, 10es
para no conservarlo en serVicio al reorganizarse la repar-
tición de que forma parte;

El PreúdeJltl' de la NepiÍbliea-

DECRETA:

Art. 1° Exonerese de sus empleos. á D. ] ulio Alizón,
Ingeniero Jefe del dragado; al Contador de 2~ D. Adolfo
V<'tsquez:al Encargado de Estadistica D. jorge Seguez y
al jefe del Depósito D. Carlos Salade;
Art. 2° La Inspección General de Navegación y Puertos

dará inmediatamente de baja á los empleados siguientes:
J. A. Cámara.]uan Buttini. AUredo Remur y Armando Urien,
al Apuntador del Taller Hugo Fomari, al Capataz del Taller
Adrio'lnCa:;as y al Apuntador Ayudante JO"'e Terrón.
Art. ;:)0 RemLtanseestos antecedentes al Sr. Fiscal Nacio-

nal, para que. sirviéndole de base, entablen las acciones
penales que corre~pondan contra todos los que resultaren
culpables directa ó indirectamente.
Are 40 Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-

clonal.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Decreto nombrando EDlIJleados en ]a rns])eecion General de
Nnn"gaeiOIl y Puertos

Minj~lcrio de Obras Públicas.

BLlenos Aires, Octubre 4- de 1901.

A fin de llenar las vacantes que existen en la Inspección
de Navegación y Puerto",

El Pre~idfllte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1\1 Nómbrase lngenit>ro jefe del Dragado y Talleres
á D. Antonio Van Donselaar, segundo jefe á D. josé Giu-
Eani y encargado del depósito á D. Alberto AlbarelJos.
A~t. 20 Comuníquese, lJUb1íquese y dése al Registro

NacIOnal.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resoludón llutorizanilo ni :Ferroearrll BueDos Aires )-Ro~arjo
pnrn luodifienr la trazn del ram,,1 de f.a Cariota ir. Hio 40

!l1inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Oclubre .5 de 19(11.

Vista la solicitud de la Empresa del Ferrocarril Buenos
Aires y Rosario, por la 'que pide autorización para mo-
dificar, en la forma que demuestran los adjuntos planos.
la traza del ramal de La' Carlota á Río Cuarto al llegar
á este pueblo, y

CONSIDERANDO:

Que la referida variante se solicita con el objeto de
poder cambiar la ubicación de la Estación terminal, si-
tuándola en un paraje más cercano á la población, y fa-
cilitar también el empalme de la línea con la del Ferro-
carril Andino.
De acuerdo C,)1l los informes prvducidos al respecto

por las Oficinas Técnicas,



'\linisleri<J de Obras Públi<.n~.

Buenos .-\ire~, Octllbre .~ de 180].

ROCA.
EMILIO CIVIT,

457úCTFBIU;

Resultando de los antecedentes expuestos, que la piedra
de macadam de [as calles del puertu de la Capital, ex-
traída con motivo de la construcción del conducto gene-
ral de desagüe, que ejecutan los Sres. Lavalle y Muñiz,
ha sido Qtilizada por la Municipalidad para pavimentar, á
pedido del Ministerio de Marina, el camino de acceso á
los Talleres del mismo, con motivo de la fiesta que debía
~elebrarse en dicho establecimiento en Octubre del añú
ppdo .. en honor de los marinos brasilenos, y

CONSIDERANDO:

10 Que en virtud de la circunstancia relatada. los con-
tratistas se ven en la impo~ibiJirlad de reconstrui~ el maca.
dam como lo dispone el contrato celebrado con la Direc-
ción de las Obras de Salubridad,
20 Que esta repartición á su vez se niega á recibir la

primera sección del conducto, mientras los contratistas
no den cumplimiento a la clásula sobre reconstrucción
del afirmado.
30 Que la Intendencia de la Capital manifiesta haber

El Presidmte de la ReplÍblú;a-

RESUELVE:

10 Autorizase á' la Empresa del Ferrocarril Buenos Ai-
res y Ro~ario, para modificar la traza de: ramal de La
Carlota á Rio Cuarto, de conformidad con los adjuntos pIa-
nos que quedan .aprobados y bajo la condición de que
el cruce que se proyecta con el Ferrocarril Andino de-
berá ser á alto ó bajú nivel.
2° Comuníquese, publíquese y dése al Reg"istn) N¡:¡-

ciona!.

Hesolucioll autoriZlllltlo illlI Direcclon de Ins Obrnsde Snlubridad
para 110exigir 1\ los eon!óllructorcs del con,lucto J;eneral d('
desagiie. la rl'posición tlt'i macadnlll Jl'\.Untlulo IJllra con!'_
truir aquel,



:'-\inisterín de Ohras Puhlicas.

Buenos Aires, Octuhre ,-,de 1901.

ROCA
EMILIO CIVIT.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS458
hecho uso del material ero cuestión para una obra de uti.
liJad nacional, que revestía carácter de urgencia y que
no le ha costado al Estado erogación alguna, y hace pre-
sente que tan pronto disponga de la piedra necesaria
procederá á su reposición ..
40 Que dados los antecedentes enumerados, no sería

equitativo mantener en suspenso la recepción de las obras
construidas por los Sres. Lavalle y Muñiz, en cuanto de.
pendan de la falta de cumplimiento de la clásula relativa
á :a reposición del macadam á su estado primitivo.. por
sp.r esta falta debida á causas agenas á la voluntad de
dichos contraü;;ta" é imputable exclusivamente á la auto.
ridad municipal.
Por estas consideraciones,

él Prnidmte de la República-

RESUELVE:

La Dirección de las Obras de salubridad~ no exi~irá de
lo~ contratistas jel conducto de desagüe Sres. Lavalle y
ilIuñiz. la reposición del macadam levantado para cons-
truir aquel, mientras la j\'lunicipalidad de la Capital no
entregue el material necesario.
Hágase saber, publíquese, insértese en el Registro Na.

cional y archivese.

Hesoluciúll disllllUi('udo el cobro de 10slJUpnestos de snlubridml
i, los .~stnbll'cilllicnto~ Reli¡:;io~os Y de iCeuelleeneiu, que uo
estén j'xiJUidos "(Ir rcsolneiuues espeeill.le;;.

Vista la prt"sente nota de la Dirección de las Obras de
Salubridad, por lo que manifiesta que algunas corporaciones
de beneficencia que menciona no abonan los derechos
correspondienl;e:;:al servicio de agua y cloacas, no obstante
e'itar ellas comprendidas entre las que reciben los bene-
ficios de la Lotería Nacional;
Que en iguales condicibnes se hallan algunos e~table-

cimiento;; de carácter puramente religioso; que si bien no



.\línisterio de Obras I'LÍblícu".

DECRETA:

Buenos Aires, O~lUhrc .- de 1001.

459OCTUBRE

El Pn:sidmtc de la Rcpúhlic(/-

l)e~l"et" nprolmndn unn l""'I1,lieión de euenla;l l'rel'ental!a .por el
}'erroCflrril Andino

ROCA.
E~IIr.IO erv IT.

Vistas las cuentas acompai'iadas y los informes' produ-
cidos,

perciben fondos de la Lotería, no están eximidos por
ninguna disposición del pago de los derechos de salubridacl;
Teniendo presente que por decreto de fecha 19 de

Enero de 18H7,se dispuso que las corporaciones religiosas
de beneficencia que recibiesen asignación del producido
de la Lotería, no podrian solicitar de los. Mini~.terios Na-
cionales y reparticiones que de e~tas dependan; otros
beneficios que importen un gasto para el Tesoro d~ la
Nación, so pena de perder el derecho al subsidio aC0rdado,

SE RESUELVE:

La Dirección de las Obras .de Salubridad procederá á
cobraren lo sucesivo los serv~cios de aglhl y cloacas á
los establecimientos que menciona en su preced~nte nota,
y demás que se hallen en iguales condiciones, asi como
á los establecimitntos religiosos ó de otro carácter que no
estén eximidos del pago por disposiciones especiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el citado decreto de 19 de
EnerCl de 1897.
Publique.;:e y vuelva á .la Dirección de las Obra,>.de

Salubndad, á sus efectos.

Art. 1° Aprllébase la ren'Jlción de cuenta.;; presentada
por la Administración del Ferrocarril Andino, correspon-
diente al segundo trimestre del corriente año, por inver-
sÍón de;doscientos noventa y un mil ciento ochenta y cinco
pesos catorce centavos moneda nacional es 2\-)1.18,'),14 m/n)
en pago de los siguientes ga"tos:
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Explotación de la Unea .
Renovación de la vía
Construcción vagones Serie F .

l) coches mixtos. , .
»» furgones.

2,;O¡ plataformas ......•.......

181.S~907
98.:JOO 03

3.384 27
637 30

5024 63
1.008 84

Total $ 2f-1J.185 14

Art. 2° C,)n1.uniquese, publique5e. dése al Registro Na-
cional v fecho, vuelva á la Dirección de Contabilidad, á
sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo adjudicando la eoustruccli", de Ins obras dt~1 J-uerto
)Iilitur, il 1:1Elll)U"C;;;lI;Dirks Dnteo;y Yan lIaUeo y Rl'!'ollleIón
ord ••nnndo su puhlicidad. '

ANTECEDENTES

Ministerio de Obras Püblic~'i
Buenos Aires, Abril 18 de 1898,

Vistas las propuestas que privadamente ha solicitado el
Poder Ejecutivo para la construcción de Ulla estación na-
val ~h Puerto Beignno. en ejecución de la Ley N° 3450;
la nota é informe analitico presentado .con fecha 2G de
Febrero último po. el Ingeniero Director D. Luis Llliggi,
después de un minucioso estudio comparativo de todas
ella~; el inftJrme de 2 del corriente y la nota de 1G del
mismo, acompañando el contrato (/d'refe1'.~!f(1;11l1 formulado
en cumplimiento de órdenes riel Poder Ejecutivo con el
certificado del depósito .de garanti<,. y

CONSIDERA~PO:

lo Que como lo manifiesta el Ingeniero Director, cinco
empresas han formulado propuestas, las que ha numerado
del 1 al 5, según la bondad y conveniencia que resulta
del examen practicado, correspondiendo los números á las
Empresas proponentes en el orden siguiente:

1° Dirks y Dates, de esta Capital.
2° Schneider (ElCreusot) Coiseau y Courreux de París.
3D S. Pearson Son;:; Lit. de Londres.



Con el pago eH ffceti'1'O

1. Dirks v Dates 4,484.01)7 50
2. Schneider (El Creusot) . _ 4.741.255
3 Pearson Sons 5.520.373
4. 'VValker and C¡)mpany 6.261.875

Como se ve, las propuestas N" 1 Y 2 son las más ba-
jas de todas en relación á esos 14 precios, teniendo en-
tre ambas una diferencia mu\" considerable en favor de
la N° 1. -

40 Que las reducciones indicadas por el Creusot, con
posterioridad á la dpertura y análisis de las propuestas
respecto á los 14 precios referidos. y el 4 ~/o para el ca-
so que el pago se efectúe al contado en dinell1 efectivo,
si ,bien tiene' su importancia con relación á los 14 precIOs
únicamente considerado,;. no modifica la situación de la

4° \Vaiker y C. Lit. de Londres y
5" tl1arquez Luigi, ~.'1édicide Roma.

2° Que de estas cinco propuestas sólo las designadas
con Jos N°' 1, 2 v fi ó sea la de los Sres. -Dirks v
Dates, el CreU30t y' el Marqllez de r\'Iédíci. se ajustán á
las especificaciones y pliego de c0!1diciones aprobado por
el Gobierno. no así la5 correspondiente,> á las N°' 3 Y 4,
que se apartan completamente de ell,)s, formulan un plie-
go de condiciunes especial y sólo indican lo:; precios la
primera y pocos más la otra. teniendo la N° 3 del Mar-
qnez de Médici una cláusula especial por la cual pide la
ampliación de un ano, en el plazo para la tenmnación dd
Dique de Carena y obras urgentes, razón por la cual no
se la toma en considera..::ión.

3" Que con el objeto de establecer una compara-
ción entre todas las propuestas, que permita apreciar el
costo relativo de cada una de ellas y dado el hecho de
no contener la de los Sres. Pearson v Walker sino un
número reducido de precios, la Dire¿ción ha tomado 14
de ellos que corresponden á determinadas obra~, y esta-
blecido el parangón con los correspondientes de las de-
más propuestas, obteniendo el siguiente resultado:

4GI

4.720.955
4.978.317 75
5.658.388 15
6.261.87,'j

OCTüBRE

l. Dirk:;; v Dates ..
2. Schneider (El Creusot)
3. S. Pearson Sons .....
4. \Valker and Campany.
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pr.opuesta de D¡rk;; y Dates con relación al conjunto de
las übras que deben ejecutarse y por consiguiente a la
totAlidad de los precios de ambas pr0pucstas, que son tam-
bién las de las planillas de precios aprobadas por el Go-
bierno.
A este respecto puede estable.cerse la siguiente relación:

Fago f1t títulos

O¡rks y Dates ' .
Scheneider (El Creusot) ..

Pago f1I e(cc¡¡'¡I()

6.026.927
6.763.785

Dirks y Dates . 6.285.580 94'
Scheneider (El Creusot) ".. 6.4f.l,'3.233 84

Queda pues, siempre más baja la propuesta de JosSres.
Dirks y Dates, teniendo además en Sil contra la propues-
ta de Schneider, la aplicación del plazo sLlhcitado para la
terminación de lo:;;diques. '
Aún cuando en pJincipio por mera iiustración puede

referirse á la modificación introducida por la casa Schnei:ier,
después de abiertas todas las propnest<Js, conocirlo", los
precios de 10$ demás proponentes y producido el análisis
é informe de l~ Dirección, no puede aceptafse en princi.
¡::io porque ello importaría reabrir indefiniblemente la ges-
tión de un asunto urgente de resolver y de tan vital im-
portancia para la armada
5" Que siendo sólo las propuestas N~'. 1 Y 2 las que se

ajustan al pliego de condiciones aprobado yesped.ficacio-
nes y también las más bajas entre ellas; apreciando las
ventajas y conveniencias que para el Gobierno represen.
tan, debe hacerse la opción ya que ambas propuestas
tienen una reputación y crédito universal: La N° 1 Dirks
y Dates conocidos empresarios del país yen Europa, aso-
ciados al reputado constructor Van Hatten con la coope-
ración financiera de la Banca Alemana de esta y del
Banco Aleman y Fried, Krupp de Europa, y la '2a de
Schneider (El Creusot) asociada á la reputada Empresa
constructora de Coiseau et Couvreux de París.
60 Que á este respecto priman en favor de la primera

Dirks y Dates las siguientes consideraciones que demu~s.
tran serla más ventajosa y conveniente para el Gobierno.



a) Tiene una diferencia considerable de costo en >,u
favor.

b) E'S la Empresa la N° 1, ya radicada en el país y
c,m mucha experiencia en él, por haber construido
una parte principal del Puerto de La Plata, Conducto
General de Desagüe y obras de Puertos muy im-
portantes en Europa.

el La N. l promete ejecutar las obras principales.
diques y las accesorias en 10[<plazo.;; fijados por el
Gobierno, y la N° 2 reclama un aumento de plazo
para la terminación de los dIques y obras urgente:-.

70 Que las ventajas son notorias en favor de la pro-
puesta N° 1, siendo muy Importante la de"ignada con la
letra c por cuauto una ampliación en Ins planos estabie-
cidos repre~enta un perjuicio considerable para los bu-
ques de gran caladol que deberán ir a Europa á carenarse
y limpiar los fondos originando gastos considerables.
80 Que ro~teriormente al discutir las bases del contra-

to ad rl'ferh!dlllll que se acompaña, la Dirección ha obte-
nido de los Sres. Oircks y Dates, correcciones y deduc-
ciones de precios que reducen su propuesta primitiva f::n
pesos oro sellado 101.000, y la mejoran notablemente.
90 Que esta;; propuestas por precios unitarios permiten

al Gobierno ejecutar c.ualquif'r clase de obras de las prfo-
yéctadas de;;de un dique de carena y obras acce.;:orias,
las más indispensables, hasta la completa ejecución de
las autorizadas por Ley N° 3450.
10. Que habiendo el H_ Congreso 'votado recursos ('fl

efectivo para el comienzo de las obras, conviene aceptar
el pago en efectiVO, reservandose pdrR optar en adelante
por el pago en titulos ~i así le conviniera; por est".;:
consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de los Sres. Dircks y
Dates1 designada con el N° 1, para la construcción de
una estación naval, en Pnerto 8elgranü.
Art. 20 Aprnébase el contrato Ild 1"I"f''1"hu/u!1lfirmado

entre el Director de las obras, Ingeniero D. Luis Luigg-i
Y los pr0¡J0nentes Sres. Dírks y Dates y M. e van
Hattem. para la ejecución de los trabajo;;, y hágase la
reposición de sell,)s corre;;pondiente.
Art. 3° El Gobierno se reserva el derecho de ampliarlo

OCTUBRE 463
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en igualdad de condiciones, hasta la completa ejE'CUClOn
de las Qbras contenidas en el proyecto aprr)bado y auto-
rizada su ejecución por Ley N° 3450.

Art. 4° Solicítese oportunamente del H. Congreso la
autorización para emitir títulos que se destinarán á cubrir
las erogaciones impuestas por estas obras.

Art .. 6° Librense las órdene;, del caso á objeto de que
las obras 5'e comiencen inrnedJatamentf'. Ccmuníquese
á quienes corresponda en el mismo canicter reservado,
establecido por la Ley N° 3450. •

l1RlBURL'-N. LEVALLE.-A. ALCORTA.-W,
E.SCALANTE.-LUlS BELÁUSTEGUI.

~1;ni5teriode Ohras I'll~I¡cns.

Buenos Aire~, Octubre S de 1001.

Habiendo revestido la frmna de un acto reservado el
Acuerdo General de Gobierno, por el cual se adjudicó la
construcción de las obras del Puerto Militar á la Empresa
Dirks Dates y van Hattem, por cuyo motivo no fué dado
oportunamente á la rublicidad, y no existiendo en la ac-
tualidad razón alguna que justifique la reserva de dicho
documento,

l!.7 Prrsidelllt de la RepÚblic,¡-

RESUELVE:

Dé!'>e á la publicidad é insértese en el Registro Naeional
,.el Acuerdo reservado de Abril 18 de 1898, por el c!lal se
acepta la propuesta dp. los Sres. Dirks Dates y van Hattem
para la construcción del Puerto Militar.

ROCA.
EMILIO CIVI1'.
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Deeretil eon<':etllendupermiso á D. Alfredo F. de Urquiza pllrll
construir UD elllbllrClldero y hrete ell el Uio PaI'nlla de IlIs
("al lila•••

.\lini~teriode Obras Publicas.

Lluenos Air"s, O~bbre ,,> de HlOl.

Visto lo informado por la Inspección de Navegación y
Puertos, lo manifestado en el anterior escrito, y conside-
rando que la concesir'>osolicitana no tiene fine.:;comerciales
ni afecta intereses generales ni del Gobiern,),

El Presidfllte de la Repúólica-

DECRETA:

Art. 1" Concédese permiso a D, Alfredo F. de Urquiza,
para construir un embarcadero y brete en el Río Paraná
de la!; Palmas frente á una estancia de su propiedad con
arreglo al plano adjunto, que queda aprobad •..•, y con su-
jeción ¡'¡ las siguientes condiciones:
1" Esta concesión es de carácter precario, pudiendo por

tanto el Gobierno hacer sacar el muelle cll"l.ndo lo juz-
;?ue oportuno, sin indemnización alguna.
2a El concesionario dejará libres los 35 metros de ribe-

ra, construyendo un terraplén de acceso norma! al que
desde la estancia conduzca al muelle proyectado,
3a El embarcadero será de uso exclusivo y particular

del concesionario y no podrá utilizar;;;c para operaciones
comerciales, y el brete sólo se u:>arApara conducción de sus
haciendas al interior.
Ar!, 2° Comuníquese, publiquese, dés:e al Reg-istroNa-

cional y vuelva á Navegación y Puerto;; á sus efectos,
ROCA.

E}'lILIO CIVIT,

DCl:~I'etoautorizllílllo á la AdlUj••i.~traciilD del t'errocarril :Vu_
cianal Alldiao, par'l ndquirlr J,OOO tanc"ulll.~ dc cllrbon
Cardfrr,

'\!inisterio de Ohras Púhlicas.

Buenos Aires, Octuhre tl de 1901,

Vista la precedente nota de la Administración del Fe-
rrocarril Nacional Andino, por la que representa la ne-

00
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cesirlad de proceder á la adquisidón de carbón Cardiff
para el servicio de sus locomotoras y talleres, por' cuanto
la exis:tencia de que dispone es escasa y sólo alcanzará
hasta mediado,> del mes de Diciembre próximo:

Teniendo en cuenta que por decreto de fecha 24 W-lti-
mo se ha autorizado á la Dirección General de Ob.ras-
de Salubridad para licitar de 30.000 á 40.000 toneladas del
citado combustible, en cuya cantidad se halla compren-
dida la que ha de necesita~ el Ferrocarril Andiho pafa
el consumo durante el próxHuo al1o;

Que entre tanto se lleve á cabo dicha licitación es in-
dispensable adquirir privadamente mil (1.000) toneladas de
carbón para. atender á las necesidades del servido del
Ferrocarril,

El Pn'sia'mte de la ReplÍ!Jiica-
DECRETA:

Art. 10 Auturízase :i la Administración del Ferrocarnl
Nacional Andino para adquirir privadamente (1.000 Ton.)
mil toneladas de ca,bón Cardiff, con destino- al consumo
-del mismo.

Art. 20 El importe de la adquisición de que se trata, se
imputará al producido de la línea, de cunformidad con lo
.dispuesto por la Ley N° 3.896, sobre administración de
Jos ferrocarriles del Estado.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIOCIVI'I'.

Resoluclon nombrnudo Ddegado al C('llgreso Internacional de
:Na.\'cgacioual SuiJsecretario del Ministerio

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1901.

1

Habiéndose constituido en el VIII Congreso Internacio- JI

nal de Navegación celebrado en Paris en el año pp~o,
una' Comisién permanente destinada á organizar los Con-
gresos futuros, establecer sus programas y dar unidad á
la obra que los anteriores han realizado en provecho de
los intereses de la navegación; visto que el Gobierno Ar-



RESUELVE:

CONSIDERANDO:

El Presidente de la República-

4G'iOOTl.'nm:

Que los Congresos de Navegación se ocupan de cuestio-
nes de un modo general á la navegación, promueven el
adelanto de la ciencia y de las obras hidráulicas, buscan
el perfecciOl~amientC'de los medios de transporte por agua
y la reducción del precio de costo de esos transp0rtes;
Que á tal título dichos Congresos merecen 'la prote\:ción

de los E.:;tados que poseen extensas rede:;; de ríos ó cana-
les navegables, puertos, etc_, y que comprenden la impor-
tancia que representa el mejoramiento de sus condicione",
de navegabilidad para el progreso del país:
Que la República Argentina ha estado representada en

el VII Congre.'lo celebrado en Bruselas en 1898 y en el
VJlI que se reunió en París en 1900;
Finalmente, por las consideraciones qUf: se tuvieron en

vista al adherir á la institución análoga de los Congresos
de Ferrocarriles;

gentino ha sido requerido para adhenrse á dicha institu-
ción mediante la designación de un Delegado y cooperar
iJecuniariamente al sostenirnento de la Comisión perma-
nente, y

ROCA .
. EMILIO CI"V"IT.

Art 10 Adherir en nomhre del Gobierno Argentino á lns
Congresos Internacionales de Navegación,. contribuyenrlo
con la suma de cuatrocientos pesos oro sellado ($ 400 o/s)
(2.000 fr.) anuales al sostenimiento de su Comisión per-
manente.
Art. 2° Nómbrase Delegado á la Comisión permanente

al Subsecretario de Obras Públicas, Ingeniero Horacio
Bustos Morón.
Art. 30 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.



DECRETA:

Ministerio de Obr¡lS Públiclls

CONSIDERANDO:

MI~IST¡':RIO DE (lBIL4.SPÚal,lCAS4GB

Art. 10 Exonerase á los Sres. Spínola y Nocetti del pa-
go de la cuota de ($ 424.63m/n) cuatrocientos veinticuatro
pesos con sesenta y tres centavos moneda nacional, que la
Dirección General de Obras de Salubridad les cobra
en concepto d~ desagüe de agua de condensación á cloa-
ca.!'.
Art, 20 Hágase saber, publíquese y archívese, prevla

Inserción en el Registro Nacional.

EI'Prnidellte de la Repitbliea-

ROCA.
EMILIO CIVJT.

Que son atendibles las razones en que fundan su so-
licitud los Sr~s. Spínola y Nocetti, pues con fecha de Oc-
tubre.. esto es, antes de aquella en que debió evitarse el
desagüe, que dió motivo á la aplicadón de la cuota, ins-
talaron en sus talleres un enfriador para el agua de con-
densación del motor, funcionando con intermitencias por
inconvenientes que pudieron subsanarse recién en el mes
de Diciembre, á partir del cual prestó los servicio,;;de su
destino con toda regularidad;
Que los solicitantes hicieron lo posible para ponerse en

las condiciones exigidas, Siendo de poca importancia la
demora sufrida en ello,

Buenos .-\íres, Octubre 10 de 1901,

Vista la solicitud presentada por los Sres'. Spínola y
Nocetti por la que piden se les exonere del pago de la
cuota de ('$ 424.63 ID/n) cuatrocientos veinticuatro pesos
con sesenta y tres centavos moneda nacional, que les co-
bra la Dirección General de Obras de Salubridad por
el desagüe de agua de conrtensao::ióndel establedmiento
industrial de que son propietarios los recurrentes, y

. J)e".reto exullcnwdo n los Sres. SpillOhl y XuceUf del JI,agod~
11011 cuota



Ministerio de Obras Publicas.

lI1i,lislerio de Obras Pübllcas.

Buenos Aires, Octubre 11 de 1101':)1.

469OCTliBRE

Bllenos Aire~, Octubre 12 de 190 l .•

Acuerdo nlltoriznnd(l la ndquhieloD en EuroJla de piezas
de- re-puesto purll borlls

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Siendo indispensable á la Sección de Valizamiento 1u-
minosó tener una existencia de piezas de repuesto de las

Visto el adjunto proyecto de contrato formulado entre
la Inspeccir"JnGeneral de Arquitectura .YD. Hipólito lIla-
zzucchel1i, en virturl del decreto expedido en Acuerdo
General de Ministros de. fecha 2 de Julio del corriente
año, relativo a la reconstrucción del edificio fiscal que
ocupa el Colegio Nacional de La Rioja,

El Presidente de la Repúblua-

DECRETA:

Art. 1° A¡:;ruebase el adjunto proyecto de contrato ce-
lebrado -entre la Inspección Gener:al de Arquitectura y
D. Hipólito Mazzucchelli .por el cual este se compromete
á ejecutar las obras de reconstrucción del edificio fiscal
que ocupa el Colegio Nacirmal de la Riúja, de acuerdo
con la _propuesta que le fué aceptada por decreto de fe-
cha 2 de Julio del corriente año, y mediante la suma de
{$ 2P.486,65m/n) veintinueve mil cuatrocientos ochenta
y seis pe¡:oscon sesenta y cinco centavos moneda nacional.
Art. 2(' Comuníquese, pub1íquese. de~e al Registro Na-

cional, tómese razón en Contabilidad, pase a la Escribanía
Mayor de Gobierne, para la escrituración correspondiente
y fecho, vuelva á sus efecto!' a la Inspecci,jn General de
Arq uitecutra.

Decreto nprobl>ntlo el eontrnto celebrado con D. lIi}lollto
Mnz~ueehelli purD rl"coD."trilir el edificio-que oCIII,nel (,ole-
gio Kacionlll de 1,11Rloja.
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boyas, á fin 'de evitar interrupciones que serían' perjudicia-
les, requiriéndose con urgencid su adqui:úción seg:ún se
desprende de lo informado por la Inspección de h'avega-
cíon y Puertos, y hallándose este caso corr.prendido dentro
de las prescnpcíones del Art. 3::1, incisos 3°, 0° Y 6" de
la Ley de Contabilidad,

Hl Pnsidmte de la Rfpública, en Acuerdo de Mir.ístms-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase al Sr. Ministro Argentino en Francia
para adquirir en la .Societé Inte.rnationelle d' Eclarage par
le gaz d' Huile», los materiales que se indican en 1~1lista
adjunta representados en 103 planos que se acompañan.
pudiendo invertir hasta la suma de seis mil quinientos
sesenta y seis pesos oro sellado ($ 8.666 o/s).
Art. 2(>La Dirección General de,Contabilidad formulará

por separado orden de pago por la expresada cantidad con
imputación al Anexo K, inciso 1": item 5, partida 3 del
Pre511puesto vigente.
Att. 3° Comuníque5e, rubliquese,' dese al Registr') Na-

ciona! y fecho, pase á la Dirección de Contabilidad á los
efectos correspondientes.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-J. V. GONzALEZ'
-A. AI.CORTA.- JUAN .E.SERÚ.-
ONOFRE BETIlEDER.

Ileereto permutando en ",JI", elUple"~ a lo!, l,seribicnte:. .lel
3llnisterio, D. Julio r,inc!J ~. ¡\c1"lroS(~Cllorr

~¡jnjsteri<) de Obras I'LÍblicas

Buenos Aires. Octubre 12 de HlOl.

El Prcs£dmte de la RepiÍblica-

DECRETA:

Permútase en los respectivos empleos á 105 Escribi'entes
D. Julio Linch y AdolfoSeedorf, que desempeñan sus pues-
tos .en las Oficinas de Secretaría del Ministerio de Obras
Públicas)' en la Dilección de Vía" de Comunicación, de.
biendo entender"e hecha esta pe'rmuta con antigüedad del
primero del actual.
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Comunique se. publíquese y dese al Regi5tro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto rcno\'uudo al Sr, ..1.1I:;-••sto Ross, los illtcr¡';;c!' de KllUCO
qlle le c",'resllOuilcn por el J,rcci" de 1111terrcno (ll1Cle rué
CX]JrOI,illtlO.

:'IlinisteriQ d~ Ohras Pública".

Bueno~ Aires, O~ttlbr" 14 de 1flOl.

Vista la solicitud adjunta del Sr. Augusto Ross, por la
que gestiona el pago del ioteres correspondiente al pre-
cio del terreno de su propiedad en el egida de Bahía
Blanca, que le fue ocupado el año 1897, por la línea del
Ferrl)carril al Nellquén y que estima devengado desde el
día de esa ocupación, y

COKSIDERl\KDO:

Que el precio asignado' á l(1s terrenOS expropiados se
debe desde el día en que se priva de su posesión al pro-
pietan o, ó sea del usufl ucto que le corresponde en ese
carácter;
Que por lo tanto no abonándose el precio, las sumas

debidas deveng-an interés de;;;de el día en que debió sa-
tisfacer la deuda hasta el de su c<:.ncelación,de acuerdo
con un principio general de derecho:
Que no es correcto considerar que la demora en la

tramitación del reconocimiento del derecho del recurrente
al terreno expropiado, modifica el principio legal de la
referencia, pue5 reconocido aquel es indiscutlble que el
peticionan te ha sido privado de su propiedad en beneficio
de tercero durante 4 aüos más ó men05, >linla compesa.
ción del precio correspondiente;
Por estas consideraciones v de acuerdo con el dictamen

del Sr. Procurador del Tesón),

El Pr!"Sidtlltc de la República-

DECRETA:

Art. 10 'Recon6cense al Sr. Augusto Ross, los interese."
de Banco que le corresponden por el precio del terreno
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de su propiedad que le fué expropiado para la prolon-
gación del Ferrocarril al Neuquén desde el día de :mocu-
pación hasta aquel en que le sea abonado dicho precio"
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Escribanía Mayor de Gobierno.

ROCA.
EMILIO CIVlT.

Deereto llutorlzllDdo il la DireceIón Geliernl de Obras de S•.•_
lubridnd, para :!lpllcnr .Ia tllrlrfl geut'rnl '"¡gente en lIos 11('_
rnQ!l d~stritos hnbllitlldos.

~linj5tcrjo de Obras Púhlicas.

BlIenos Aires, Octubre 1~ de 1901.

Vista la precedente nota de la Dirección General de
Obras de Salubridad, por la que comunica que dentro de
breve plazo quedarán terminadas las oLras de provisión
de agua á Flores y en condiciones de ser libradas al ser-
vicio público, y

CONSIDERANDO:

Que la forma más .conveniente y equitativa para cobrar
los servicios de agua que se establezcan en dicho distri-
to es aplicar la tarifa general vigente en los distrit{)scen-
trales, esto es el 3 °/0 sobre los alquileres reales ó ava-
luados de los inmuebles, con los reci'lrgos previstos, para
casos especiales en la misma tarifa:
Conviniendo además, por razones de uniformidad en el

sistema .Yde mejor orden administrativ{'. adoptar J.a mis-
ma tarifa para el distrito de Belgrano en el que aún se
aplica que regía, cuando dichas obras pertenecían á la Pro-
\'incia de Buenos Aires, tarifa que está ba!lada en princi-
pios di.ferentes .Yque no consultan la equidad,

El PreS£dmtc de la Repúblt"ea- "

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Obras
de Salubridad, para aplicar la tarifa geno::ralvig-ente para
los demás distritos habilitados dentro del radio de las Obras
de Salubridad, á los servicios que se establezcan en el
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Buenos Aire..';, Octuh,-e 113 de 1\l01.

ROCA.
EMILIO CInTo

4í3OCTUBRE

Vista la adjunta nota del Gobierno de la Provincia de
Corrientes, por la que solicita la suma de ($ 6,000 m¡U)seis mil
pesos moneda nacional en carácter de subsidio para llevar
á cabo algunas obras complementarias en el puente sobre
el Arroyo Ayui Grandl>, a fin de pre\"enir los perjuicios
quelas fuertes crecientes pueden ocasionar á aquel, debi-
do al efecto de la insuficiencia de luz de que adolece, Jo
que obstaculiza el crucede las aguas, acasionandoel desborde
de las mismas; teniendo en cuenta la importancia de laobra cu-
ya duración ysolidezse trata de asegurar con los trabajoscom.
plementarios proyectados por el Go1)ieno de Corrienle~,
obra á la cual la Nación ha contribuido va con la suma
de ($ 9463 In/n) nueve mil cuatrocientos - sesenta y tres
pesos moneda nacional, en mérilO de los beneficios que
ella representa para el tráfico entre Corrientes y el Terri.
torio de Misiones: de acuerdo con lo informado preceden-
temente por la Dirección General de Vias de Comunicación,

El Pr,'sidmtt' de fa Repirbl£ca-

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase á la Provincia de Corrientes en canic-
ter de subsidio la suma de ($ 6.000 m/n) seis mil pesos
moneda nacional, con destino á las obras eomplementarias
que proyecta ejecutar en el puente sobre el Arroyo Ayuí
Grande.

Art. 2° Impútese esta suma á la partida para conser-
vación de puentes y caminos.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

distrito ele Flores y Jos ya establecidos y que se estable.
cieren en el de Belgrano.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

})l~crdo l'Ieordlludo it In I'ro\"inein ele l'orr!ent!.'!', en Cllraet('r
de !luhl5ldlu, .~1>.000min con destino a lal' ohru!il del Itllenl<'
!Iobre el Arroyo Arui' Gran.I",.

•
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cional y pase á la Dir~cción General de Contabilidad, para
su cumplimiento.

ROCA.
EMILIO C¡VIT.

Decreto desiguando ;i In udupl EstnclOIl de \'Hln entaIinns
con el llombre tIe General lIrquizn

'\línisteri,) de Ohras Públicas.

Buenos Aires, Octubre 17 de 190 l.

De acuerdo con Jo solicitado por el vecindario de Vi-
lla Catalinas, sobre cambio de nombre de la Estación del
Ferrocarril Bue~os Aires y Rosario, ubicada en esa pa-
rroquia del Municipio de la Capital Federal,

El .Prcsidf1ltc dc la Rcpública-

DECRETA:

Art. }O Designase. á contar desde el día de maflana
con el nombre de General Urquiza la actual Estación Vi~
lJa Catalinas del Ferrocarril Buenos Aires y Rosario.
Art. 2° Comuníque~e, publiquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.
ROCA.

E:-:ILIO CrvIT.

Decreto dejuud •• !liD et'ecto la slISI,eD!llim de la eotregll del
depúsito de .s ;;0.000m¡'n que eorre!il'0ntle n 111"~nllwny
Compuny Llmlted •.

:>lin¡sterio de Obras Públicas.

Buenos Aires. Octubre 17 de lG01.

Visto el oficio que precede, por el cual el Sr. juez de
1a Instancia en lo Comercial Dr. N. Amuchástegui, comu-
nica que han desaparecido las causas que motivaron el
decreto de 28 dejulio de 1899mandando suspender ]a en-
trega del depósito de ($ 50.000 m/n.) cincuenta mjl pesos
moneda nacional á favor de ]a .Argentine Interprovin-
óal Railway Company Limited. hecho en garantía del



:'Ilinislerí'l de Obras Pública.,.

Buenos Aír<cs, Octubre 18 de 1'JOl.

Decreto :lllrobaullu IlresUplll,,,tu,plan"s, ('te., para obra!!
coml,lemeJltnrim' en el clullll lie a¡;-lI:1,It; 1,11It¡uja
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de Chum-
Compania

OCTUBRK

contrato pal a la construcción de un ferrocarril
bicha á Catamarca, por haber5e declarado á la
referente, p~opietaria del depósito en cuestión,

F.l Presúlt/1Ü de la República -

DECRETA:

Art. JO Dese cumplimiento á lo dispuesto en el Al'\. 2°
del decreto de 30 de Abril de lSH8.
Art. 2° Dirija5e la nota correspondiente al Banco de la

Nación, hágase saber al Juzgado de la referencia y ar-
chíve5e, previa inserción en el Registro Na cional.

ROCA.
E~IILIO ClVIT.

Demostrándose en el informe que precede la necesidad
de lle~ar á cato las obras adicionales que se proponen.
y visto lo manifestado por la Dirección de Contabilidad,

Ei PresidO/te de la Repúbli.:a-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el presupuesto, planos, cómputo métri-
co, etc., acompailados, para las obras complememarias, á
ejecutarse en la toma y canal que provee de aglla á la
ciudad de La Rioja, y autorizase :( invertir en su ejecu-
ción hasta la suma de tres mil cuatrocientm: noventa y
cinco pesos moneda nacional ($ 8.495 m/n), que se abo~
nará con los fondos destinados á dichas obras.
A:rt.,2" Comuníquese. publíqllese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad. \'uelva á la InspeCCiónde Irrigación á sus efect9s.

ROCA.
EMILIO ClVl'J'.
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Buenos Aires, Octubre 21 de 190l.

EXCMO. SEf\OR:
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Téngase el presente dictamen del Sr. Procurador Ge-
neral de la Nación, por resolución en la consulta del Es-
cribano Mayor de Gobierno, respecto de si la escrituración
que debe hacerse del contrato con los Sres. Guerrero y
Martínez Ituño. esta dentro del plazo establecido en la Ley
de Concesión N° 3598. debiendo 5ervir de precedente para
los casos ami;logos.
Publíquese y vuelva á la Escribanía Mayor de Gobier-

no. á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CrvlT.

Los terminos e;:;lablecidos en las leyes de conceslOn. lo
mismo de tierra que de otros derechos, se refieren siem-
pre. al cumplimiento de las obligaciones de los concesio-
nanas.
Esos términos, lo mi"lTIo en lo administrativo que en lo ju-

dicial, según los Códigos de procedimientos. determinan los
requisitos obligatorios para la parte, según ley. Pero nin.
guno de ellos, ni aun los declarados expresamente peren-
torios, la afectan por el lapso de tiempo que después de
la presentación oportuna corra sin su culpa por las de.
moras concernientes al procedimiento y por el retardo jus-
tificado de la resolución judicial ó administrativa.
En el caso actual. los Sres. Guerrero v Martinez Ituño

han cumplido sus- ob¡igacio~es dentro deí ,térmirlo asigna-
do por la ley. La demora de la resolución, es pe,ra' ellos
res ill/er al/tos acta, que nrJ perjudica sus derechos ni im-
pide en consecuencia el cumphmiento de lo dispuesto por
V. E. respecto á la escrituración de la concesión acorda-
da.-Octubre 16 de 1901.-SABtNIANO KIER.

Dictamen del Procurador de la C\':aciónrespecto nI Illuzo parll
Escriturar y Resolución ftlll'obatol'in
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•

En atención á lo manifestado por la Dirección de las
Obras del Puerto Militar, respecto de la urgente conve.
niencia de remover los tanques de hierro y molinos de
viento que 'Se emplearon para la construcción de las ba-
terías III y V Y de poner en su lugar jagüeles. constru-
yendo un tanque de depóüto á donde por medio de una
bomba de rosario á malacate, se eleve el agua y distri-
buya después por cañería a las baterías I1I, IV Y V; no

Decreto autorizando la ll'lul!llclónde mllterialcs para tina obra
en el Puerto Mllitlll:"

ROCA .
. EMILIO CIVIT.

Buen05 ."¡res, Octubre ~1 de 1\101.

En vista de lo expuesto por el Excmo. Gobierno de Co-
rrientes en la nota que precede. de fecha 11 del corriente,
dejando ,"in efecto su anterior de 23 de Octubre del año
ppdo., sobre obras pa1ra dotar de aguas C(,rrientes á la Ca-
pital de esa Provincia,

l!.! PresideNte de la Repúblicfl-

DECRETA:

Art. 1" Declárase comprendida á la Prodncia de CI'-
rrientes en los beneficios de la Le\' N° 3967, debiendo la
Dirección General de Obras d~ Salubridad, remitir á
la aprobación del Poder Ejecutivll los planos y presupues-
tos de las obras para dotar de aguas potables á la ciudad,
capital de aquella: cuyos estudios fueron dispuestos por
decreto de :30 de Junio de 1899

Art. 20 Comuníquese, publíquese, ins¿rte;:e en el Regis-
tro Nacional, y agreguese á sus antecedentes.

Decreto Ilcclurno.l\> cOIIII,rendida a la PrO\'illein de Corricnh's
en lo!!beneficios ~lc la J,ey !lobre provislon ¡Ic ligua potnble
en su Capital.
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siendo aceptables las propue,;tas presentadas para la p'ro-
visión de materiales, por su elevado precio. y consideran-
do que tal vez en Bahia Blanca pueda obtenerse mas
módicamente dicha provisión,

f£l PresideJlit: de la Ref!ública-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la DireCCiónde las Obras del Puer-
to .Militar para adquirir 1500 metros lineales de caño de
h¡erro galvanizadD de 2;; de diámetro y una bomba de
rosario á malacate, con destino á las obras referidas, pu-
diendo invertir al efecto y en los demás gastos que ellas
demanden, hasta la suma de seis mil doscientos setenta y
cinco pesos moneda nacional ($ 6.275,00 m/n) con imputa-
ción ti la Lev N° 3450.
Art. 2° COlTIuniquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la Dirección del Puerto Militar á sus
efectos.

ROCA.
EM ILIO ClVIT.

Decreto autorh;nndo á la A.dlllini"traclóo del .'errocarriJ Andino
para adquirir ('arlll'm llardirr

Ministerio de Obra~ Públicas.

Buenos Aires. Octubre 23 de HlOl

Resultando de lo informado por la Administración d.e
Ferrocarril Andino que hay conveniencia en aumentar á
mil quinientas toneladas la cantidad de Cárbón que se le
autorizó á adquirir por decreto de fecha 'ti del corriente, y
de aceptar la propuesta presentada por la casa \Vilson Son s
y C\ que es la que ofrece el artículo por el precio más
bajo y en la oportunidad conveniente;
Haciendo uso de la facultad conferida al Poder Ejecu-

tivo por la Ley ~" 3896,

El Presidmte de l(l Repú.blica-

DECRETA:

Art 1CAutorízase á la Administración del Ferrocarril An-
dino por adquirir de la casa Wilson Sons y ca, mil qui-
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ROCA.
EMILIO CIVIT.

oc:rUllRE

Por razones de mejor serVICIO,

El P1-esidm!e de la República--

DECRETA:

Art. 1° El Ingeniero D. Domingo Canique, 2° Jefe de
la Comisión de Estudio'; del Paraná Medio, Sección Rosario,
pasé.rá á ocupar el puesto de Ingeniero d~ l~ clase de
la Ca'misión de Estudios del Río de la Plata y Paraná In-
ferior, que desempeña actualmente el Ingeniero D.Edmundo
Soulages. quien lo reemplazará en aquel puesto.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, archívese.

Resolución ordeUllDdo la dCl'oluclón de una ~nrantia á la
Emprcsn del Ferrocarril (~cste de Huenos Aires

Decreto nomhrando ~o .leCe- de lit Comi!lión de Estlldios d<:'l
Pllrllnit Medio

Buenos Aires, Octubl-e ~3 de 1\101.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resultando del informe que antecede que ¡os trabajos
de prolongación de se¡;enta kilómetros al. Qeste de Ban-

)

nientas toneladas de carbón Cardiff. 1ca calidad, procedente
de la Mina Ocean Merthyr, tres veces zarandeado en el
puerto de' embarque, por el 'precio de siete pesos con trein.
ta y CinCO centavo:;; oro sellado ($ 7,:-35 o/s.) por tonelada
de 1000 kilogramos: pue5to franco á bordo en d puerto del
Rosario.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á la Adminis-

tración del Ferrocarril Andino para su cumplimiento, pre-
via inserción en el Registro Nacional.
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deraló en la línea del Ferrocarril Oeste de Bueno;; Aires
están terminados y por consiguiente puédese deferir á lo
solicitado por el representante legal del mencionado Fe-
rrocarril,

SE RE$UEL VE:

1" Devuélvase á la Empresa del Ferrocarril Oeste de
Buenos Aires, 1" suma de veintisiete mil pesos moneda
nacional ($ 27.000 m/o) que depositó oportunamente en
el Banco de la Nación .I,.rgentina. en concepto de gafan.-
tia para el cumplimiento de la construcción de los traba-
jos de que se trata.
2° Comuníquese. publíquese, dese al Re~stro Nacional

y archive se.
ROCA.

EMILIO CI\'IT.

Decreto ordenando In eomdruccióll de l•.•s ediOelos """e>lnrio!!
para la l')l;pfotneion del Dique de. Cnrenn del 1"II('rto MnUnr

:tlinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Octubre 2" de 1901.

Habiéndose resuelto por Acuerdo de fecha 17 del co-
rriente, proceder á la construcción de los edificios ne-
cesarios para la explotación del Dique de Carena del
Puerto Militar, yestablecidose que las obras se podrán
ejecutar por Administración, si así resultare lflás conve-
niente; visto lo manifestado por el Sr. Ministro de Marina
en la nota precedente de exiscir en las varias reparticiones
de su dependencia, maquinarias y materiales disponibles
que pueden utilizarse en aquellas obras y pue también po-
dría aprovecha'rse en las mismas el personal de la Armada,
lo cual demuestra la conveniencia de'que dichos trabajos se
lleven á cabo directamente por el Ministerio nombrado,
sin perjuicio de la intervención técnica que compele ejer-
cer al Ministerio de Obras. Publicas por intermedio de sus
Ingenieros,

El Presidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. l° Las obras que, de conformidad á lo dispuesto
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Dictamen del Sr. Procurollor del TC!loro,sobre una reelnllllldón
InteI')lUe!ltn por Ins' Sres. \Yiengrcen)" e" )' Resoludon de-
scsti Illllntloll•.
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ROCA.
E:'IILIO CIVIl'.

OCTlJDRE

Excmo. Señor:
De estos antecedentes y de los que obran en el pro-

ceso criminal seguido contra el Ingeniero, Bonnemaison,
que he tenido á la vista, resulta que los Sres. vViengreen
no han tenido ni tienen vinculo alguno dl" derecho con el
Fisco que Jo.;:autorice á reclamar la sum~'que pretenden.
No hay que tener en cuenta, en este pedido, para evitar

confusiones, el despach:l favorable que el Poder Ejecutivo
dió a una solicitud de lOS recurrentes el 3~ de Agosto
de 1898, para que se les enviara una draga frente á su
propiedad de Sau Nicolás, con el objeto de mEjorar allí
la profunQ.idad del R¡o. E"te hecho 110 tiene nada que
hacer con las cuentas -lue se presentan, PUéS1 estas son
todas del año 1897.
El Fisco no habia hecho ning-ún arreglo. ó á lo meno>'

este no consta, con los Sres. vViengreen para tales anti.
cipos. El Fisco ha pagado esas cuentas al Ingeniero Sr. Bon-
nemaison que era su empleado y las presentó con sus
respectivos comprobantes1 y si este señor tenia algún arre-
glo con los Sres. \Viengreen, es esta una cuestión intu,
allios ada que no afectan las relaciones de terceros.
El Ingeniero Sr. Bonnemai-,;on ha declarado que con el

dinero. recibido ha pagado esas cuentas y en el proceso cri-
minal no existe una prueba en contrario.

en el Acuerdo de fecha 17 del corriente, deben eiecutar;;e
en el Puerto Militar, se construirán admini;trativamente
por la ,jefatura t\'lilitar del mism'"J,de acuerdJ con los pla.
nos v especificaciones que se aprueben por el Ministerio
de Obras públicas.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda pondrá á disposición'

del Habilitado del 'l\'1inisteriode l\larina, la suma de vein-
ticinco mil pesos moneda nacional (S Z5.0~ n¥n)mensua-
les, á contar dP-1corriente mes y hasta completar la suma
presupuestada de doscientos mil pesos moneda nacional
($ 200.000 m/n), con cargo á la Ley del Puerto Militar.
Art. 30 Comuniquese, pubiLquese, )' dése al Registro

Naciunal.



482 11l}¡ISTKlUO DE C'BBAS PÚBLICAS

Si el Ingeniero Sr. Bonnemaison no ha entregado ese di.
nero á Jos Sres. \Viengreen y éstos lo habían anticipado,
deben ir ellos centra aquél, desde que el Fisco no ha
contratado con ellm". ni les ha ofrecido HI garant.ia. Soy,
pues) de opinión que V. E. no debe hacer lugar á lo
solicitado.-Buenos Aires: Octubre 12de 1901.- GUILLERMO
TORilES.

n1inisle,iode Obr~sPliblita~.

lJuenos Aires, Octubre 26 de HlOI.

Resultando de los antecedentes de este asunto qlle las
sumas que los Sres. \Viengreen y ca manifiestan ha!:)!r
entregado al ex Director de las Obras del Rosario Inge-
niero Sr. Boonemaison, fueron por mE;diodeun convenio pri.
vado entre dichos señores, no existiendo por lo tanto cons-
tanda si esas sumas se aceptaban con carácter de de,"o-
lución, y atento a 10 dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Pn"sidmte de la ReplÍb/ica-

RESUELVE:

De5estinar la reclamación interpuesta por los Sres" l~Vien_
green y e": publíquese con el iictamen de la referencia
y Jecho, archívese, previa inserción en el Registro Nacional.

ROCA.
E;l.JILIO C¡VIT.

A('Jll'rd" :lI)l"olJlllltlo 1111proYl'eto de contrato ('el('111"a.l0 ('1111'1'
la I(lSIH~('ciÓIIGener:l1 .11'Arfluitectura ,"el Sr. A:;u~till I.iiltnl'i

Jl,linisterio de Obra~ PLÍb[irn~.

Buenos Aireo, Octubre 23 de 190L

" Visto el adjunto proyecto de contrato formulado enil"e
la Inspección General de Arquitectura y D. Agust;n Linari,
relativo á la construcción de una sección de las obras de
la Casa de Corrección de Menores de la Capital. cuyos
trabajrs le fueron adjudicados por decreto de fecha 7 de
Agosto del corritmte año, al" aprobarse la licitación que



Bueno" .<\ircs.Oc!ubrc 28 de l001.

Decreto IJrorl'ogaOllo la licencin al 111!'pcc\or (-;.('Iu'ral Ile
Fcrrol~arriles, Ing('lliero D. Guillermo J)Olllinit~o

483UCTúBIU£

Vista la nota precedente por la que se representa la con-
yeniencia de que se acuerde al Inspector General de Ferro-
carriles Ingeniero D. Guillermo Dominico, una prórroga
de ia licellcia que por motivos de salud le fué concedida
por decreto de fecha 16 de Marzo ppdo., licencia que ha
quedado interrumpida con motivo de la comisión que se
le confió como delegado al Congreso Ferrocarrilero en
Búffalo, "iendo ventajoso para los estudios sobre la com:-

al efecto se verificó. Temend'J presente que el referido
Sr. Linad ha efectuado el depósito de (8 4.500 m/n) cua-
tro mil quinientos pesos moneda nacIOnal en el Banco de
la Naci\)n, Lmporte del 5 "l. del valor de la obra contra-
tada y de conformidad 'con los informe" que anteceden,

f<.-¡ Presidf1lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. in Apruébase el adjunto proyecto de contrato ce.
lebrada entre la Inspección General de Arquitectura y el
Sr. Agustín Linari, por el que éste se compromete á cons-
truir una sección del edificio destinado á Casa Correccio-
nal de l\'lenores Varones de la Capital, mediante la suma
de ($ 64.16G,33 TTl¡Í¡) c;esenta y cuatro mil ciento sesenta y
seis pesos con treinta. y tres centavos moneda nacional.
Art. 20 Devuélvase por Contabilidad al mencionado con-

tratista: el certificado de.depósÜopor la suma de ($ 800 m/n)
ochociento;; pesos moneda nacional que presentó en el ac.
to de la licitación.
Art. 30 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en Contabilidad, pase á la Escriba-
::tia Mayor de Gobierno para la escrituración correspon-
diente, y fecho, vuelva á la Inspección General de Arqui-
tectura: á sus efectos.

ROCA.-E:>lII.IO Cryrr.--J. V .. GON7.ÁLEZ.-
A. ALcoHTA.-JuAl" E, SERÚ.-PABLO
R[CCHEflI.-ONOFRE BETBEDER.
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trucción y explotación de cable-carriles que le encomen-
dó la Dirección General de Vías de comunicación, pro-
veer como se indica,

F,/ Prcsidmte de In Repliblú-a-

DECRETA:

An. 10 Prórrogase con tal objetó hasta el 28 de Fe-
.brero del año entrante, la licencia acordada por decreto
de J 6 de Marzo ppdo., al Inspector General de Ferro-
carriles Ingeniero D. Guillermo Dominico.
Art. 2° Comuníquese, pub1iquese y archivese, previa

inserción en "el Registro Nacional.

ROCA.
E1\HLIO Cn-1T.

Decreto (")robando planos iI la Empresa del PerroellrrJl Oeste
de Hllenns Aires, rellltin.!! ñ c!"taelones lntermeclinrlll!! en 1:1
línea de llall<lernlil al Oeste.

J.lillislerio de Obras PúblIcas.

Buenos Aires, Octubre 28 de 190L

En mérito df' los informes preducidos en este expediente.
El Presidfllte de la República-

DECRETA:

Apruébanse los adjuntos planos presentados por la Em-
prf'sa del Ferrocarril Oeste de Buenos Aires, relativos á
la ubicación de las estaciones intermedias en la extensión
de la línea de dicho Ferrocarril de Banderaló al Oeste y
tipos de estaciones de la misma, con excepción. de los
corrales de embarque, que deberán construirse con sujeción
al tipo aprobado por decreto de fecha 15 de Julio ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.

ROCA.
E:'ULIO CJVIT.



.\li:li~teriQ de Ohra" Púhlim~,

Minbterio de Obras Pública,,:.

P,Ue~,0SAires, Octubre Z9 de ¡90 1.

4,'cDOCH!BI-ll[

l1uenos Aire~, Oc,ubr~ ~lJ de 1901.

Decreto cOllcedienllo ].cl'lIIl;¡." 11 In Sociel1nd ,']'h,' Hin'" Plate
Fre~h ~rent l,imitNl., )Jara {"xtl'JI.h'r el Iln¡¡'II~ I¡II(' ,1'1»'1'('
~••hre el Pnr:lllá•

ROCA.
EMI.IO Cn'!T.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ingeniero de iVláquinas de la referida
Inspección de Navegación y Puertos: al ingeniero de 2a

clase de la misma, D. ll'lanuel Ordót'íez, con el :"ueldo que
le aSIgna el Presupue5to vigente.
Art. 20 Para reemplazar al Ingeniero Ordóüez en el

puesto r¡ue deja, nombrase al Ingeniero D. Arnaldo Spe-
luzzi ex Ingen¡er0 de 1a clase de la Comi"ión de Estudios
Especiales. ~
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.

Visto lo expuest:) en los antenores informes,

El Pl't'sidmtE de la Rl'pilbliea-

DECRETA:

Are 1° Concedese á ,la So~iedad "The River Plate Fre",h
i\1eat Limited., el permiso que soiicita para extender se-
senta y seis metros aguas abajo. el muelle que tiene ins-

F-t Prrsidellte de la Rrpúblictl-

Hallándose vacan'te el pue5tv de Ingeniero de ;<,Iáquinas
de la Inspección General de Navegación y Puertos, por
haber pasado su titular á deselllpei'iar las funciones de 2'
Jefe de las Obras del Puerto de la Capital y canales de
acceso,

J)Cf~I'l"tOnombrando t~lIll'll"lI(lo;¡ 1'111n In'lIU'c"¡óu lit' N"n'grl('ión
y Puerto;;;
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talado sobre la ribera oeste del Rio Paraná de San Pedro
á Campana, bajo las siguientes condiciones:

1R Las obras se ejecutarán de completo acuerdo con
los planos presentados, obligándose la empresa con-
cesionaria á levantarlas por su cuenta y dentro del
término de 30 dia:;;de la notificación correspondien~
te, cuando el Gobierno Nacional lo disponga, y sin
que p:Jr tal causa los concesionarios tengan dere-
cho á reclamo ni indemnización de ningun género.

2R Las construcciones que se autorizan, no ohstacu. I

¡izarán el libre tránsito de la ribera.
3" Queda entendido que tanto el muelle actual como

la ampliación que. se permite construir, sor. para el
uso exclusivo de la Sociedad conceüonarid, y que
de consiguiente, le está vedado dejar que se prac-
tiquen por dicho muelle operaciones de embarque
ó de.;:;embarque para particulares ú otras empresas,
salvo, sin embargo, que mediare, y en cada caso,
un permiso especial.

4~ La Compañía concesionaria queda sujeta á las dis-
posiciones vigentes y á las que en adelante se dic-
taren sobre muelle.;:;particulares .

.5~Las obras serán -terminadas dentro del plazo de
seis (6) meses de la fecha del decreto de conce-
sión, debiendo la Sociedad comunicar á este Mi.
nisterio el día en que se iniciaran las obra~.

o" La Impección General de Navegación y Puertos
queda autorizada para la inspección de las obras
é introducir las modificaciones que reputa~ nece-
sarias en la construcción.

Art, 20 Comuniquese al Ministerio de Hacienda y Pre-
fectura General de Puertos, publíquese, dese al _Registro
Nacional y previa reposición de sellos, vuelva á Navega-
ción y Puertos, á sus efectos.

ROCA.
E;'\.llLIO CIVIT.

Acucrdo autorizando in nd(Juisieióll (le material de dragado,
de -Jos Sres. l'. 11."'lllker y ca

:'Ilinisterio de Obra~ PtibHcas.

Bueno:~ .'1i~es, Octubre 30 de 1901.

Vistas la.;:;propuestas presentadas por los Sres. C. H.



Walker and Company Limited, después de varia::: confe-
rencias celebradas en el :\linisterio de Obras Públicas so-
bre adquisición de gánguile;; (chatas) para obras de dra-
gado; lo informado respecto de ellas por la Inspección Ge-
neral de Navegación y Puertos y lo aconsejado por la Co-
misión pericial nombrada por Resolución de 26 de Sep-
tiembre ppdo., ,para inspeccionar y re\'isar el material de
la referencia é informar respecto de su adquisición, con-
dicione" de servicio, precio, etc., y ,

Cm:Sl[)ERA¡';"DO:

l0 Que se hace cada -día mas indispensble aumentar el
número de gánguiles de que di5pone el Ministerio de Obras
Públicas para 'lbra"Sde dragado, por cuanto la dotación
actual, dado su escaso numero y su reducida capacidad,
no permite utilizar toda la pot.encia de la" dragas, lo que
no sólo obliga á postergar trabajos urgf:ntes, silla que au-
menta considerablemente el costo unitario de aquellas; que
a continuar en la fNma actual no jJodrian cubrirse sus.
gastos con las partidas asignadas en el Presupuesto vigente¡
reducido notablemente con relación al anterior, a pesar
de haberse aumentado el trabajo de dr,agado por admi-
nistración;

20 Que la e"casez de elementos de transporte obliga al
lv1inisterio de Obras Públicas á mantener el dragado noc-
turno, de que se traduc,,: en mayor costo del mismo por
la menor eficacia del trabajo realizado durante la noche:
por la sobre tasa que es de practica abonar al obrero que
lo ejecuta, P:)f el gasto que representa el relevo dos veces
al día de las dos tripulaciones que se _emplean f':n las dra-
gas y demás embarcaciones á su servicio, por los mayores
deterioros que snfren la" máquinas que estan permanente-
mente con los fuegos encedidos y finalmente por la difi-
cultad de controlar eficazmente los trabajos de noche; to-
cIn-lo cual podrá evitarse mediante la adquisición de los
elementos de que se trata; pues el refuerzo del tren de
dragadl) que ellos representen permitira suprimir totalmen-
te en lo sucesivo, salvo -c.asafortuito, el dragado nocturno;
Que practicado el examen pericial de las embarcaciones,

hallándose aquella"!;a flote, se ha constatado el buen esta-
d,) de todos los mecanismos y de la obra muerta. siendn
sin embargo necesario practicar la inspección del casco en
seco y de las maquillas en movimiento, antes de dar por
<:üllcluida la operación de compra si resultan en perfecto
estado de conservación y funcionamientü;

ocrUBR¡C 487
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I

Que el precio de los grandes gállguiles de 600 tonela- ~
das es más bajo, á pesar de ser su capacidad cerca de
un 50 o/u mayor y su construcción más sólida que los
contratados con los Sres. Dirk;; y Dates por disposición
de la Ley N° 3657 para los trabajo;; de Martín Garda y
mitad del precio á que han sido ofrecidos últimamente
otros gánguiles semejantes á los antenores por varias
casas europeas:
Que la construcción "de este material en Europa exigi-

lía no menos d~~un ailo \' medio v un ~asto considera-
blemente mayor, mjentras~ que pi."material ofrecido pClr
[OS Sres. \Valker y e, se halla en el Puerto de la Ca-
pital listo para ser puesto en servicio, tan pronto como
se le reciba, sin pérdida de tIempo, gastos de transporte
ni riesgos maritimos:
3° Que por esta misma carencia de elementos para el

transporte y uli lización de los residuos extraídos no ha
sido posible continuar el relleno de los terrf'nos ganados
al río por las obras del Puerto de la Capital, con perjui.
cio de los intereses fiscales}' de la higiene pública, tra.
bajos que ejecntaror. en parte los Sres. Madero cuando
estaba á su cargo la conservación del Canal Nürte.
Por estos fundamentos, de acuerdo con 10 aconsejadn

en los informes que obran en este expediente y manao
de la autorización conferida en el Ar 1. :3.3,incisos 3' '.i 60
de; la Ley de 13 de Octubre de 1870 y por la Ley N°
3657 de 28 de Diciembre de 189/,

F.l Frrsu!ell/e de la R~plÍblica, en Acuerdo de Ministros~

DECI{EL\:

Art. 10 Autorízase al ~linisterio de Obrds Públicas pa-
ra adquirir de los Sres. C. H. "Valker y C\ el sigUiente
material fletante:
Do!;' gáng-uiles á vapor, Ko 52 r 5:3 con puertas y pie-

zas de repuesto, de seiscientJ.ts toneladas de capacidad,
máquina á triple expansión, en la cdntidad de cincuenta
y ocho mil pe50s oro sellado cada uno ($ 58.000 o/s c/u).
Cuatro gánguiles á vapor de trescientas toneladas. má-

quina a cuadruple expansión denominados «Isabel », .Cri,:ti.
na~, «juanila» y .Haytero con sus piezas de repuesto,
por el precio; d~ treínta mil pe5:os oro seilado cada uno
($ 30.000 o/s c/u.), un refouleur (NO 1) con sus pip.zas de
repueHO, en veintiséis mil pe50s oro sellado ($ 26.000 o/s).
Un vapor r<,;molcador «Vidal" con bomba de sah-ataje



Bl\enOS Ai.-e~, O~:uhre 31 de If'01.
:\linislerio de Obra~ Púhlka"_

Decreto e!'t:;lhleciendo el ¡;cr,-ieio de rCllloie'Hl ••re'i ell el NI.Il"¡
.le ::lee('!'o ni p" ••rto ;nf(-"riur tle Voncl'pclún del li"l.I¡::l.IRr
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y piezas de repuesto en ocho mil pesos oro sellado
($ .8.000 o/s).
O sean las ocho embarcaciones en la sunia de dos-

cientos setenta mil peso;:;oro sellado ($ 270.000 0/5)_
Art. 20 La.'; condiciones de pago serán las siguientes;

Quince por ciento, ó sean c.uarenta mil quinier.tos pesos
oro selladn (';;0 -40.500 o/s) en una letra con cinco por ciento
de interés anual (5 oro)y á seis meses de plazo contado
de>;de el día en que el l\'1iní;:;teriode Obras Pública se
reciba de todo el material: doscientos diez mil pesos oro
sellado (o 210.000 o/s) en seis letras de treinta y cinco
mil pesos (;;;);35.000) cada \lna, pagaderas en los días ;o
de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio, del ano
próximo de 1902y el saldo de diecinueve mil quiniento~
pesos oro ($ 19.500 o/s.) en una letra. pagadera el primero
de Agosto del mismo ailo. Las siete letras últimamente
referidas gozarán del mismo interés anual del cinco por
ciento (5 0/,)) y no serán entregadas al vendedor hasta
el dia cinco de Enero próximo.
Arl. ,1" Antes de la recepción final de las embarcaciones

deberán ll~narse los siguientes requisito:;;;
a) HaceL"marchar las m;íquinas y mecanismos de todas
aquellas para constatar su bu~n funcionamiento_

b) Poner en 'seco las embarcaciones para revisar sus
fondM,

e} Prob"r las calderas con presión hidráulica, debiendo
resultar de estas pruebas e¡"buen estado de caldera",
maquinarias y ca;;co. reparando el vendedor cual-
quierdesperfecto que se notare.

Art. 4~ Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-
gislro 1\aclOnal.

ROCA.-Ei\llLJO CtVIT.--J. V. G0:\zAr.EZ.-
A. ALCORTA.-i\1ARcO AVELLAl'EDA_
-J. E. SERÚ,-PAHLO RICCHERI.-
ONOFRE BETBEDER

De acuerdo con lo manifestado en los anteriores infor-
mes respecto de la conveniencia de e:;;tablecer un servicio
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ROCA.
E:\IILlO ClVIT.

de remolcadores para el acceso de buques al Puerto de
Concepción del Uruguay, y visto el proyecto d.e regla~
mentaCÍón de ese servicio) que se acompaña,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Inspección de Navegación y
Puertos para establecer el servicio de remolcadores que
propone en el canal de acceso al puerto interior de Con-
cepción del Uruguay, con los elementos que di~pone la
Comisión de Estudios de dicho río y con sujeción á lo
establecido en el proyecto de reglamento acompañado á
este expediente, el cual queda aprobado.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.
donal y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la Inspección de Navegación)' Puertos
para que haga conocer debidamente la existencia y con-
diciones de este nuevo servicio en el punto en que ha de
ser utilizado:

ROCA.
KMl LIO CIYIT.

Hesolueion nutorizuDtI •.•it In. Admini;;trllclim del Ferruenrril
Aodlno, lUlrn cnncelnr lInl\ S!lRlI\ eOIl 1m; prollllcloS de 1"
lincn.

Mini~le,.io de Obra~ Públicas.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1901.

Habiendo necesitado la Administración del Ferrocarril
Andino, efectuar gastos que importan la suma de dos mil
trescientos siete pesos veintitrés centavos moneda nacional
con motivo del inventario de sus existencias que prac-
ticó en Junio ppdo., y teniendo presente los informes
.producidos como lo dispuesto en la Ley N° 3896 sobre
la administración de los ferrocarriles del Estado,

5E RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Administración del Ferrocarril
Andino para cancelar con los productos de la linea
($ 2.37,2301/0),jos mil trescientos siete pesos con veintitrés
centavos moneda nacional, importe de los gastos referidos.

Ar1. 2" Comuníque;,e, publique;;;e y archívese, previa
inserción en el Registro Nacional.



MES OE NOVIEMBRE

MINISHRIO OHINHRIOR

Decretu di~l'l)uielllln llue 1" )Iunieipalihlll d(~ Roca rdntcll;ro
nI fouilo tle Puentes ~. C'"11inu!ii, el imllOrte de Ins multas
llcreihitlU!l 1101'los .Jllzgnllu>; tle ¡'uz,

:'>\ini~ler¡o del Interior.

Helenos Aires, Noviembre 10 de 190!.

Vista la precedente nota de la Gobernación del Río Ne-
gro, la que pone de manifiesto que la .i\lunicípalidad de
Roca retiene en su poder los fondos provenientes de las
multa::; impue;¡tas por el Juzgado de Paz, por infracciones
al Código Rural, y

CONSIDERANDO:

Que en el caso presente, se trata ele las infracciones
prescriptas en los Art". 251 y 255 del mismo:
Que por el hecho que las motiva son de carácter po-

licial, determinándolo así también el citado código, desde
que se ocupa de ellas y de sus penas en el Titulo II del
Libro II •.De la PoliCÍa Rural,:
Que por el Art. 23, Inciso 20 del mismo, se establece

en forma precisa que la;:;multas que prescribe formarán
parte del Fondo de Puentes v Caminos, disposición que
tiene por concordantes á los -Arl". 24 y 244, siendo este
último tan terminante como el primero, en cuanto se re-
fieren al destino que debe darse al producido de las mul-
tas que el CódIgo establece~
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ROCA.
J. V, GONzALEZ

Que Si bien la Ley No 2766, (Art, 2°, lac, ,H) ha crea-
do á favor de las Nlunicipalidades, la facultad d~ 5jar
multas que no excedan de veinte pesos moneda naciona]
($ 20 lll/n.); el mencionado Código, teniendo en cuenta
esta prescripción en la última parte del Art. 244 ya
citado, ha penado la embriaguez en el Art. 251 y f'l
uso de arma" en el Art 250) como infracciones po-
liciales;
Que por lo expuesto se deduce claramente que no de-

be conceptuarse comprendida en las atribucione5 que la
Ley No 2736, de 29 de Septiembre de 1890, confiere á
los Concejos fi'1unicipales de los Territorios en su Art, 24,
lne. 11, la facultad de illiponer las multas de que habla
el Código Rural, sancionado por Ley p05terior, N° 3088
de 11 de Agosto de 1894, en el cua] se establece tam-
bién el destino que deben tener, y no obstante lo dic-
taminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Pnsidmtc de la Rrpúblú-a-

DECRETA:

Art, 1° La Mllnicipalirtad de Roca reintegrará al Fondo
de Puentes y Caminos, á cargo de la Gobernación, el
importe de las multas percibidas por el Juez de Paz de
dicho lugar, por infracción al Cód:go Rural.
Art. 2" Transcríbase en circular este decreto á los

Sres. G()bernadores de Territorios Nacionales: comuní-
quese, á quienes corresponda, publíqnese é insérte!,f~ en
el Registro Nacional.

J)c(,rcto 1,),ro!J:llldo In n;rrC¡l;:lclolllle (lus artículos ,,1 Conn"nio
Sallitllrio ccll.1Jra<ln "ntr{, el CUIl!'o:-jO dc Higicne (11.]Parll~llny,
J- cl DClmrtllmento Nacional de IIlglcnc tilo' (-stn.

:'líni~lerio d~l ]nleriol",

Bu~nos Aires, 1\o,'iembre .• de 1901.

Vi~ta la nota del Presidente del Departamento Nacio-
nal de Higiene, en que solícita se aprueben los dos ar-
tículos adicionales que, de común acuerdo con el Presi-
dente del Consejo de Higiene de la República del Para-
guay, ha agregado al Convenio Sar,itario celebrado entre



:-iOVIKMBRE:

amba.s Repartic:iones, debidamente autorizados por sus res-
pectivüs Gobiernos, con fecha 26 de Noviembre de 1900,
El Presidm!c de la R~p¡'blica-

DECRETA:

Art. ¡" Apruébase el Art.]O que dice: ...;:ubordinar
las medidas restrictivas impuestas á las comunicacione.s
fluviales de ambos paises, á la eficacia de la defen.sa ins-
tituida en la localidad invadida., y el Art" 2° que dice;
•tomar en conside¡ ación para la aplicación de dichas mE'-
didas, las circunstancias que naturalmente pueden concu-
rrir á atenuar la po;;ibilidad del contagio, como la distan-
da y dificultades de comunicación que separen los puntos
infectados de los no infectados>.
Art. 2° Comuníquese. publiguese}' dése al Registro

í\:acional.

ROCA.
J. V. GO:NZÁLEZ

J)ecrcto fijando cl I,ltu;o llIáximo I)ur el cllol seran renol"ublc!!
¡n!! hCCllSen el S.matorimn San!lI .\IlIri" (Sierras de eÓrdobu)

~t;;¡isleriod~l Interior.

Bl1enos Aires, Xo,-jembre ., de 1DOl.

Vista la nota del Departamento Nacional de Higiene,
en que manifie;;ta la conveniencia de fijar un plazo má-
ximo para la permanencia en el Sanatlírium Santa Maria
(Sierras de Córdo~a), de los enfermos á quienes se con-
ceden becas, y

CO~SlDERAX[)O:

Que si bien por el inciso 6, (Art. 5) del decreto dt::27 de
Abril de 1900, se fija un término de tres meses para la
duración de e5as be.cas, no se establece el tiempo máxi-
mo por el cual podrán ser renovadas;
Que la tuberculosis es una enfermedad que requiere un

tratamiento largo, estando ~l éxito de su curación sujeto
,á las condiciones más ó m~nos favorables en quP. ella se
efectfie, las cuales sólo se encuentran reunidas en esta-
blecimientos especiales, como el de la referencia, por cu-
ya razón es conveniente facilitar al enfermo la más pro-
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ROCA.
J. V. GOl\ZALEZ.

longada estadía posIble en ellos: por lf) expuesto, Y de
acuerdo con lo mformado por el Departamento Nacional
de Higiene,
El Presidente de la Repúblú;a-

DE('~ETA:

Art. 10 Las beca;; que se concedan en el Sanalórium
Santa María, serán renovables hasta el término de un aflo
para una sola persona, á cuntar desde la fecha de la con-
cesión de la primera, siempre que hubieren plazas vacan.
tes)' no hayan solicitudes pendientes.

Art. 2° Comuníquese; etc.

---
Re!!oluelim no IUleiemlo lugar ú In tnlslneiólI .Iel portien del

Colegio de San IgnaciO en Ulsiolles, 1\1Parque 3 .le }'ebr('ro

~¡inisterio del Interior.
bll~IlOS Aires, i\ovielTIbl'e í de 1901.

Vista la nota del Sr. Intendente l\'1unicipal, en que so-
licita autorización para hacer trasladar al Parque 3 de
Febrero el pórtico del Colegio de San Ignací.o en Misio-

nes, y
COt'SlDERA.NDO:

Que dicho proyecto, segun lo manifiesta el Sr. lnten-
dénte Municipal, tiende á evitar la destrucción de ese
fragmento arqllitectónico, propósito que quedaría frustrado
con su traslaCión á esta Capital, si se tiene en cuenta
la cantidad de los materiales que han entrado en su
construcción. su distancia de la costa, y la talta de medios
de transporte en aquel Territorio:

Que la circunstancia de hallarse este en el sitio que
se destina á la plaza princí.pal de la Coionia San Ignacio,
facilitará su conservación y cuidado:

Que el valor de los monumentoS hi'5táricos se halla
vinculado íntimamente á los lugares donde fueron levan-
tados; • .

Que es conveniente no privar á las distintas regiones
del paí<;, rlel atraCÜ\'O que ofrezcan las obras de que el
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Ruenos Aire~, Xo,-icmbre 8 de I(lO!.

ROCA.
]. V. GOI'\'ZÁI.EZ.
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el Registro

por el Sr. Int~ndente

XOVI£llBlt¡,;

No hacer lugar á lo solicitado
Municipal de la Capital.
Comuniquese, publíquese, insértese en

Nacional: y fecho, archívese.

arte ó la naturaleza las hayan dotado, puesto que eI10s
pueden contribuir al conocimiento de 105 hechos históri-
cos, las costumbres y los diversos caracter~s que los han
d¡sting'üdo en todas las fases de la vida nacional;
Por estas consideraciones, }' la:;; aducidas p0r el Sr.

Gobernador de l\li3iones en el informe que precede,
El Presidente de la República--

H.ESUELVE:

Reso!ue(ón "Ilrobulldfl 1111eOlltrllto con H. Daniel Goytill, (UlI'a
el urrlendo de IIDa ell~a, eOIl dl"!;lUIIOiJ. OliciulI de Corl'('OS
en 8"11".

De conformidad con lo solicitado en la precedente nC1ta,
El PresidrJtte ti.: la ReplÍblica-

RESUEL';E:

Art. 1° Aprobar el adjunto proyecto de contrato ceie-
brado entre la Dirección General de Correos y Telégra-
fos y D. Daniel Goytia. quien arrienda la planta baja y
departamento Sud de la planta alta de la casa de su !Jf("I-

piedad situada en la ciudad de Salta, calle de Libertad
N° 167.con destino á una Oficina de Correos y Telégra-
fos. por el término de un at10 y al precio de ($ 150 m/n.¡
ciento cincuenta pesos moneda nacional. lnensuaks. pu-
diendo renovarse dicho contrato por un año ma" en las
mismas condiciones, v debiendo la Dirección de Correo>;
entregar la propiedad en el mismo estado en que la re.
cibió_.salvos los deterioros naturales ocasi')nados por el
uso y el tiempo.
Art 2" Comuníquese, pnblíquese. insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razóp. en lil Oficina de Contabilidad
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}' vuelva
efeclos.

MI:-lIST¡,;RIO DEL IXT.ERIOR

a la Dirección de su procedencia a sus demás

ROCA.
j. V. GONZÁLEZ, •

ROCA.-j. V. GONZÁLEZ -EMILIO CIVIT.-
MARCO AVELLANEDA.-jUAN E. SERÚ.
-A. ALCORTA.-PABLO RICCHERI.-
ONOFRE BETBEDER.

Aellertl0 rer ••rnmntlo lu reglUntellÍl\eión pllrn los eoutrnto!l
rellltl\'OS it 10;1trllllsporle!l de correspontleucia

Minisierio del Interior.
Buenos Aires, };,wiemhre ,.:; de ¡901.

Visto este expediente de la Dirf:cción de Correos y Te-
legrafas, en el que hace presente" la conveniencia que ha-
bría en reformar la reglamentación actual para el servi-
elO de transporte de, corre~pondencia, en lo relativo al sis.
tema de renovación anual de los contratos respectiv,os, y
en atención á lo infMmado por l'i Contaduría General,

}jI J-'yesidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 La renovación de los contratos para el servicio
de transporte de" la correspondencia, ya sea sujeta a lici-
tación pública, como la que se obtenga privadamente por
no exceder su importe de ($ LOOO m/n) un mi! pesos mo-
neda nacional-Arto 33, inciso 1 de la Ley de Contabilidad
-se hará por el termino de tres anos, en vez de uno
como hasta ahora, debiendo establecerse en los mismos,
la siguiente cláusula: ((elGobierno no se hace responsable
de la indemnización de daños y perjuicios, por falta de
cumplimiento del contrato, si el H. Congreso no vota en
la ley para el año ó años subsiguiente!;, los fondos nece-
sarios para abonar tale,:. serviCIOS,ó se suprimen f"stos,Ó
la Repartición en que ellos deben prestarse, importando
cualquiera de estos 'hechos la re5eisión del contr.aD>.
Art. 20 Comuniquesel publíquese y dese al Registro Na-

cional. .
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Buenos Aires, Noviembre 15 de 1901.

B~enos Aires, ~ovicmbre 9 de 1901,
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de Digleneautorizando ni Departamento :Naciooal
para adquirir 20 puh'erlzlldures

:SOYIEMBIl.E

Acuerdo

Resoluciiln no haciendo lugar á uaR remuneración solicitada
por D. Monuel .J. Snlns, por trabajos efectuados ea uaa
ComisJon.

ROCA.--:r. V. GONzÁLEz.-A. ALCORTA.
-JUAN E. SERÚ.-PABLO RICCHERI.
-ONOFRE BETBEDER.

Visto 10 solicitado en la precedente nota,

E:l fJn:sidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar al Departamento Nacional de Higie.
ne para adquirir en la casa Fernando Dehaitre, de París,
veinte (20) pulverizadores;. al precio de sesenta (S 60 oro)
pesos oro cada uno, importando el gasto tolalla suma de un
mil doscientos ($ 1.200 oro) pesos oro, que abonara dicha
repartición, con los fondos que tiene en su pajer para aten.
der á la defensa sanitaria del pais.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dese al Registro
Nacional.

;\liflislerio del Interior,

Vista la solicitud de D. ?lhnuel J. Salas pidiendo una
remuneración por sus trabajos en la Comisión creada por
el Art. 3° de la Ley Nacional de Elecciones, y la nota de
la Excma. Cámara en lo Civil de la Capital, apoyando di.
cha solicitud. y

CONSIDERAKOO:

Que el Art. 3. de la mencionada ley, establece en su
segunda parte, que el Sp.cretario del Juzgado de Sección
ó el del Superior Tribunal, autenticará los act0s de e3a

~2

•



498 MINISTERIO DEL l:s"TER!QR

Comisi<'m, de donde se desprende que está obligade) á des-
empeñar todas las funciones inherentes al Secret'3.rio;
Que ninguna ley ha aUlarizado el pago de una remu-

neración por trabajos de esa índole. cuya gratuidad se
presume desde que es una carga pública impuesta á to-
df'5 los ciudadanos, el desempeño de las funciones deter-
minadas por la ley respectiva para el ejercicio de los de-
rechos cívicos:
Q~e ~lPresidente de la Excma. Cámara en uso de las

facultades de superintendencia, ha podido disponer que~sus
empleados presten su cooperación al Secretario de ia mis-
ma para el desempeño de su cometido;
Que si se accediera á J,.) solicitado se creada igual de-

recho respecto de los ciudadanos que forman las mesas
inscript{)ras y receptoras de votos, y para todas las demás
personas que tienen algún trabajo asignado por la ley
en la preparación y ejecución de los actos electon.les;
Por lo expuesto y no otstante lo dictaminado por el

Sr. Procurador del Tesoro,

El Prcsidnttc de la Repúblico-
RESUELVE:

No hacer lugar á lo s"licitado por el Oficial Mayor de
la Excma. Cámara de Apelaciones D. Manuel]. Salas, y
archívese el presente expediente.

ROCA.
J. V. GONzALEZ

Decreto di!Sponiendola forma en que el Gobierno !Seasocinra
iI la Inauguración de la estatua del General !J. Domingo
Faustlno 8arruieuto, en Sa ••• Iuao.

Ministerio del Interior.
BUe;¡05 Aires, Noviembre 15 de 1801..

Vistas las notas que anteceden por la~que se comunica
que el día 17del corriente debe tener lugar en la ciudad
de San Juan la inauguración de la ~statua del General
D. Domingo -Faustino Sarmiento y se invíta al Poder Ejecu.
tivo á asociarse á dicho ~cto, y

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno honrar la memoria del..

,



DECRETA:

El Pnsidenlt: de la Rrpúblz'ca-

ROCA.
J. V, GONZÁL£Z,

49']lC'0VJEMBRI!:

eminente ciudadano que en la primera magistratura de la
República y demás funciones que desempei'ió en ej Gobier-
no, consagró sus altas dotes intelectuales a la difusión
de la educación y de la cultura nacional:

Que su nombre se halla íntimamente vinculado á la or-
ganización nacional y al progreso de la Repú blica. á la
que ha prestado grandes servicios como gobernante y pu-
blicista. contribuyendo, entre otros adelantos, al de la
Marina y Ejército Nacionales:

Que no siendo posible á ninguno de jos miembros
del Poder Ejecutivo hacer acto de presencia en la ciudad
de San Juan á consecuencia del desempeño de su;; debe-
res oficiales, hallándose el H. Congreso ocupado de . la
sanción de leyes en que es necesaria ja colaboración del
Poder Ejecutivo, corresponde al ,Gobierno en la Nación
manifestar en la mejor forma su adhesión al acto de con-
sagración póstt:.ma de que se trata,

Art. lo Por el Ministerio del Interior se dispondrá que
el día 17 del corriente, sea depositada una corona en la
tumba que guarda los restos del General Don Domingo
Faustino Sarmiento.

Art. 20 Los Ministerios de Guerra y Marina ordenarán
que el mismo día al izar y arriar la bandera, se haga una
salva de 21 caüonazos, y que la E;;cuela Naval preste
guardia de honor en el mencionado sepulcro!.

Art. 30 El Ministerio de Instrucción Pública, dispondrá
que los Directores de los ColegiOS y Escuelas Nacionales
en la ciudad de San Juan, inviten al personal docente y
á los alumnos á concurrir en corporación á la inauguración
de la estatua.

Art. 40 Comun¡qll~se, publiquese )' dése al Registro
Nacional.
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Acuerdo aprobaudo un contrllto eelebrado eon JO!!Sres. Odavlo
) Alberto KIl\'arro, para el transporte de eorr~spond('nela

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1£101.

Visto este expediente,

/:!,t Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el contrato ad referéndum celebrado
entre la Dirección General de Correos y Telégrafos y los
Sres. Octavio y Alberto Navarro, .quienes SP. comprome-
ten á efectuar el transporte de la correspondencia por co-
rreos á caballo entre Calamarca, Andalgalá, Copacabana
y Fiambali, por el término de un año, mediante la sub-
\'ención mensual' de trescientos setenta ($ 370 m/n) pesos
moneda nacional de curso legal, y de acuerdo con todas
las demás claúsulas contenidas en dicho contrato.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro' Nacional, tómese razóri por la Oficina de Conta-
hilidad y vuelva á la repartición de su procedencia.. para
sus efectos.

ROCA.- J. V. GONZÁLEZ.-jUAN E. SERÜ.~
EMILIO CIVIT.-PABLO RICCHERI.-
A. ALCORTA.-ONOFRE BETBEDER.

Resolnción aprobando un contrato con D. Domingo Frnccbla,
para locación de uua casa de proptednd Osead

Ministerio del IlIterior.
Buenos Aires, }\ovielllbre 15"de 1901.

Vistr) este expediente, y

RESULTANDO:

Que de las propuestas present~das para el arrendamien-
to de una casa y terreno en Bahia Blanca, de pro"piedad
de la Dirección General de Correos y Telégrafos, la que
ofrece más ventajas es la de D. Domingo Fracchia con
quien ha celebrado la mencionada Repartición el res-
pectivo contrato (Id refercndlllll,



Ministerio del Interior.
Buenos Aires, l\oviembre 16 de 1901.

Vista la solicitud del Dr. D. Fermin Rodríguez (hijo),

501NOYJEMBRE

ResolucloD DOhaciendo I!lgar á.la solicitud del.IHrector del
. Sanatorio de Sant••.Maria (Curdoba) pidiendo disminución
de becas y nnmento de la peosliJo de los becadoól
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ROCA.
J. V, GONZÁLEZ.

Director del Sanatorio "Santa María. en las sierras de
Córdoba, )'

CONSIDERA~DO:

Que el Are 3U de la Ley N° 3807 determina la cons~
trucóón de un pabellón con cincuenta camas y su~ ane-
xos para la asistencia de tuberculosos curables, becÓldos
púr el Poder Ejecutiyo: y el Art. 70 de la misma dice
que la pensión diaria que se abonará por cada enferino
becado, será de tres pesos moneda nacional;
Que las razones aducidas por el Director del Sanatorio

no tienen fundamento en presencia de los términos cate-
góricos de la ley al referirse á enfermos curables, y del
decreto reglamentario en cuyo Art. 6, inciso 30 se dispo-
ne que .si el número de solicitantes fuera mayor- que el
de becas disponibles, se dará preferencia á los argentinos,
y entre estos á los maestros de escudas y demás em-
pleados que hayan adquirido su enfermedad en el desem.
peño de sus funciones.;
; Y, finalmente, que no es posible modificar por decretos
las leyes sancionadas por el Honorable Congreso, pudien-
.-do solamente el Poder Ejecutivo, reglamentadas sin alterar
su espíritu,

El Presidmtc de la RcplÍblica-

RESUELVE:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado por el Dr. D-.
Fermin Rodriguez (hijo), sobre disminución de las becas
en el Sanatorio .Santa María., y aumento de la pensión
que el Gobierno debe abonar por cada enfermo becado.
l-ut. 2" Comuníquese y archivese.

A~uerllo autorizando it In Direeelon de Corre•.•!! y Telégraros
para rcfo:.rznrel Ilersonnl de eartero>" durante un mes

Ministerio del lnterior.
Buenos Aires. No,'iembre IS de 1901.

Siendo atendibles las razones que invoca la Dirección
General <1e Correos y Telég-rafos, al solicitar la autoriza-
ción para reforzar, dura1lte un mes, el personal de car-



IIlinisterio del Interior.
Bueno~ _-'lires, No\'íemhre 18 de l()OI

Acuerdo r¡'.conociendo UII crétHto ú. fnvorId" los Src!'il .. Emi-
lio GOIIl'.nlez y C", importe tle 1" reconstrucción de la linea
telegrnfiea de I.a Rioja it C,tÍtlIlUlrcn.
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Atento lo resuelto por decreto de Septiembre 14 ppdo.
respecto del crédito que cobran los Sres. Emilio Gon-
zález y ca, por las obras de reparación de la línea tele-
gráfica de Catamarca á La Ri'lja. efectuada en virtud del
convenio celebrado en Enero de 1887, entre aquéllos y la
Direcciór:. Gentral de Correos y Telé~rafos y aprobado
por decreto del P. E. de Junio 27'del mismo año: examina-
do el expediente respectivo y las constanci<lsque él arroja, )'

CONSIDERANDO:

Que la única objeción que se ha formulado á este ca.
-bro es la de no 'haberse recibido la línea reco¡¡struida, He-
.nándose previamente por la Dirección General todos los

teros con el aumento de ciento selfnta y cuatro empleados
de esa categoría, encargados de distribuir ia corresponden-
da de Navidad y Año Nuevo pr'óximos,

SI Preúdmü de la República, en Acuerdo General de l'E.
nistros-

DECRETA:

Art. 10 La Dirección Genf'ral de Correos y Telégrafos,
podrá invertir hasta la cantidad de seis mil novecientos
sesenta pe505 moneda nacional ($ 6.960 m/n), para remu-
nerar los servicios de dicho personal extraordinario du-
rante un mes, á razón de cuarenta pesos moneda nacio-
nal ($ 40 m/n), cada cartero. .
Art. 20 El presente gasto, se imputará á la partida res-

pectiva que asigne el H. Congreso en el presupuesto de
la citada reparticióp para el ejercicIO de 1902.
Art. 30 Comuníquese, publiquese. insértese en el Regis.

tro Nacional. tómese razón por la Oficina de Contabilidad,
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos.

ROCA.-j. V. GONZÁLEZ.-A. ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RrCCHERI.--
ONOFRE BETBEDEH.
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requisitos establecidos para estos casos ó de no haberse de.
jado constancia formal de dicha recepciCn, omisión que
no puede imputarse á los recurrentes ni constituye un he-
cho de tal importancia que justifique el desconocimiento
de la deuda, tanto más, cuanto que la línea, antes en es-
tado ruinoso, funciona regularmente de.•.d~ la época en que
debió reconstrUlrse seg"ún el convenio precitado ysín que
la Dirección General de Correos y Telégrafos haya inver.
tido fondos propios en esas reparaciones: y oídos los Sres.
Procurador General de la Nación y del Tesoro en sus
precedentes dictámenes,

El Pres£dmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DEC~ETA:

Art. 10 Reconócese á favor de los Sres. Emilio Gonzá-
lez y ca. el cr~dito valor de ($ 13.i25 m/n) trece mil
ciento veinticinco pesos moneda nacional, importe de la
reconstrucción de la linea telegráfica de La Rioja á Ca-
tamarca.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda abonará dicha suma

en titulas de la deuda consolidada, creados por Ley N0
3059.
Art. 3" Comuniquese! publiquese, dRse al Registro Na.

cional y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.
HOCA.-EMILlO CrvIT.-A. ALCORTA.-MARCO

AVELLANEDA --JUAN E. SERú".-PABLO
RICCHERI.-OKOFRE BETBEDER.

Acuerdo aprobando un contrato de loeaelón, celebrado con
D. Agustin _Bottaro pora el Ilrrt'Ddamlento de UDaellsa des.
tinada á OOclna de Correos.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Ko\iembre 18 de 1901.

Visto este expediente,

El Pruidmte dt' la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 .é.probar el adjunto contrato ad referendutn, ce.
lebrada entre la DireCCIón General rle Correos y Telé.



El Sfflado ;Y Cámara de Diputados de ia Nación Argmti1ta,
reunidos en C()ttgrt'so, etc., sattá()1tan e01l fuerza de-

J,e)" autorlzDmlo 111P. E. á lovertlr husta la suma de .$ 20.000
mIo, en la eoomemorncloo del 1" Centeoarlo del General
Urqulza.

LEY;

Art. 10 Autorizase al Poder Ejecutivo á invertir hasta
la suma de veinte mil pesos, en la conmemoración del
primer Centenario del General D. Justo José de Urquiza.

Art. 20 El gasto que demande la ejecución de esta ley,
ee hará de rentas generales y se imputará á la misma.
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grafos y D. Agustín Bdttara, quien arrienda á dicha
repartición, con destino á la oficiua sucursal de la mis-
ma (NI) 13), la casa de su propiedad situada en la caBe
San Juan N°' 3:)78 Y 3084, bajo las sigttientes cláusulas:

a) La Dirección General de Curreos y Telégrafos
abonará por locación de la referida casa, doscientos
($ 200"}};) pesos moneda nacional mensuales, por el
término de un año, á contar desde el 12 de Octubre
ppdo'l siendo por cuenta del propietario el pago de
todos los impuestos municipales creados ó á crear-
se, s<"rviciode aguas corrientes, refacciones, etc, y
debiendo, al finalizar el cor:trata, ser entregada la
propiedad en las condiciones en que se recibió, !lal.
va deterioros naturales ocasionados por el uso y
el tiempo.

b) La Dirección General de Correos y Telégrafos
no tendrá qne abonar suma alguna en concepto de
daños y perjuicios, por rescisión de este contrato,
en caso de qUE' el H. Congreso no votase en el
Presupuesto del año subsiguiente (ó subsiguientes)
el inciso á que se imputa este gasto.

e) El presente contrato será renovable por un año
más, en igualdad de condiciones.

Art. 2<>Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos.

Repónganse los 'sellos.
ROCA.:....-j. V. GONzÁLEz.-A. ALCORTA..-

JUAN E. SERÚ-P A.BLO RICCHERI.
-ONOFRE BETBEDER.
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Art. 3Q Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso. Argentino,

en Buenos Aires, á. dieciocho de Noviembre de mil no-
vecientos uno. '

N. QUIRNO COSTA.
Adolf(j J Labollgle,
Secretario d~j Sena<lo.

BEl\'ITO VJLLANUEVA.
A. JI!. Tallaferro,

Pro_"",,«tario de in G. de D. D.

(Registrada bajo el N° 4026.)

Minis!cr.io del lnterior.

B'Jcnos Aires, Noviembre ~1 de 11l01.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase. comuníquese,
.publíquese, insértese en el Registro Nacional y archívese,

ROCA.
J. V, GONZÁLEZ.

Decreto nombrando miembro de la Comisión encarga,lu de In
administración del clllHll tle irri¡;ftciim de .Roca

Ministerio del Interior.

BU€:1.0SAires, Xoviemhre :;1 de 1901.

Vista la nota é informes precedentes, y de conformidad
con lo dispuesto en.la resolución de Diciembre 16de 1900,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase al Sr. Intendente Municipal de Roca,
D. Francisco Suarez, miembro de la Comisión encargada
de la administración del canal de irrigaci()n de dicho
punto.

Art. 2Q Ccmuniquese, publiquese y archivese.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.



:'I1inisterio del Interior.

RESUELVE:

:\linisler;() del Interior.

507:-:OVII':MBR~;

Vista la precedente n{;ta,

Resolución autorizando it la Dlreccion General de Correos y
Teleltrat'os, para abomlr una suma por "¡nUco iL lo!' Directores
y Subdireetores de Seeelón.

ROCA.-J. V. GONZÁLEZ.- Ol\OFRE
BETBEOER ..~V.ESCALANTE.-
JUAN E. SERÚ.-EMILIO CIV1T.

Art. 10 El 1'linisterio de Hacienda dispondrá se abone
al Sr. Jorge .M. Lubary, la cantidad de ($ 8.700 mJn)
ocho mil setecientQs pesos moneda nacional, como impor-
te de la acuñación de las medallas arriba expresadas.

Art. 20 lmpútese á la Ley N" 4026 de 21 del corriente, y
pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos; repóngame
los sellos.

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1ll01.

Acuertlll Illftnd"ndn "bonar a D. .Jorge M. l,ub"r3, una suma
IlOr In 111'uf¡oeión de mednUIlS eonmemorllth'as del centena_
rio tlel Gellerlll Urquiza.

Buenos Aires, ;"oviembre 25 de 1901.

Vista la cuenta presentada por el Sr. Jorge M. Lubary,
cobrando el importe de las medallas mandadas acuñar en
conmemoración del centenario del General D. Justo José
de üquiza. y

, CONSIDERAXDO:

Que al encargar al Sr. Lubary de este trabajo, se hi-
zo en razón de tratarse de un objeto cuya ejecución ,;ó-
lo podía confiarse á cierta clase de artista,:, por lo que no
se procedió á hacerlo el! licitación pública, y que el pre-
'cio que se cobra es el convenido con dicho señor,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-
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El Presidmtede la R~púb/i(a-

RESUELVE:

Art. r Autorizar á la Dirección General de Correos y
Telégrafos para abonar a los Directores y Subdirectores
de Sección! cuando tengan que trasladarse en comisión á
distintos puntos de la República, la cantidad de ($ 20 ID/n)
veinte pesos moneda nacional á los primeros, )'~:il 15!Dfo.)
quince á los segundos, en concepto de viático diario.
Art. 2" Comun:quese, publiquese y dése al Registro Na-

cionaL
ROCA.

J. V, GONZÁLEZ.

Decreto exonerando á los Sres. PruDulere!!)" e', de hlS multas
en que hubieran Incurrido, con motivo del contrate)1 para la
construcción de In Casa dt' Gobierno del Chubut y mandán_
doles abonur el !laido de su Importe.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Koviembre 26 de 1801.

Vista la solicitud t1e los Sres A. Prunniéres y ca, re-
clamando el pago de la tercera y ultima cuota por la
construcción de un edificio para Casa de .Gobierno en el
Territorio Nacional del Chubut, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobernador de aquel Territorio se ha dirigido
al Ministerio, comunicanrlo que con fecha ¡'ti del corrien-
te se ha recibido de la citada casa, la que ha sido cons-
truida en un todo de acuerdo con las bases extipuladas
en el contrato ceJebrado al efecto con los Sres. Prllnnieres:
Que si bien dichos senores han retardado su entrega en

algunos dias de la fecha en que se comprometieron a
hacerlo, pilo se debe, como lo manifiesta la Gobernación,
a causas imprevistas, tales como las constantes lluvias
que .han impedido efectuar a su debido .tiempo.los traba-
jos de pintura, y a consecuencia de ellas la falta de co-
municaciones para el acarreo de los materiales necesarios;
y que, por otra parte, los contratistas han hecho obras

accesorias fuera de contrato por las que no cobran re-
muneración alguna; por"esi:as razones,
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lll.lelJos Aires, :\oviembre 28 de 1901.

Acuerdo "Ilrob••ndo un eontl"alo celebrado con In Sr". Adelaida
\r. de Doncel, pura el tl"AnSportetle correspondencia

[j08

DECRETA:

~O\'IE.MBFlE

El Presidellte de la Rep1Íblica~

Visto este expediente,

El Presidente de la Repú.blica,en Acuerdo General de Mi-
nistros-

ROCA.
J. V. GONZALEZ.

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el contrato ad refeYCIldmn, celebrado
entre la Dirección General de Correos y Telégrafos y
la Sra. Adelaida V. de Doncel, quien se. compromete á
efectuar el transporte de la correspondencia entre San
Juan, jachal y Guandacol, durante un año, mediante la
subvención mensual de trescientos sesenta y cinco pesos
moneda nacional (q;. 365 m/n).
Art. 2° Rigen para este contrato, además de las cláusu-

las expecificadas en el pliego de condiciones adjunto, lds
que contiene el decreto de 8 del corriente, dictado en
Acuerdo General de Ministros.

Art. 1° Exonerase á 10~Sres. A. Prunniéres y ca, cons-
tructores del edificio para la casa de la Gobernación Jel
Chubut, de la" multas en que puedan haber incurrido,
por no haber concluido esta obra en el plazo extipulado.
Art. 2° Abónese á dichos Señores por la Habilitación dE'1

Ministerio del Interior, de los fondos destinados para pa-
gos de gastos orig"ín¡:¡doscon motivo de las inundaciones
en el Sud de la República, la suma de cinco mil pesos
moneda nacIOnal, saldo que se les adeuda por las obras
de construcCión de la Casa de Gobierno del Chubut.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, etc.
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Art. 3"Comuníquese, publíquese,dése al Registro t\Tacional
tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y vuelva
á la Dirección de su procedencia, para su conocimiento y
efectos. Repónganse los sellos.

ROCA.-J. V. GONZÁLEZ.-A. ALGORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RrccHERI.
-ONOFRE BETBEDER.



ROCA.
A. ALCORTA.

MINISHRIO O[ R[uCION[S UURIOR[S , CUlTO

MES DE NOVIEMBRE

Deereto nombrando Agl"egndo lIonorario de la J,egaeión en
Inglaterra

lIrlinisl<:rio de Rduclones Exter¡ore~ y Culto.

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1901.

El Presiden/< de la R{'pública~

DECRETA:

Art. 10 Nombrase Agregado Honorario de la Legación
en Inglaterra al -:iudadano Dr. Carlos Alfredo Becú.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el .BoletÍn Oficial»

y dése al Registro Naciana!.

ResolucloD lIutorizlludo 111contrlltllción de personal técnico
pura In demnrcncioll d~ limites con Chile

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos l\ire5. Koviembre 2 de 1901.

Vista la precedente nota del Perito interino de límites
con Chile,

SE RESUELVE:

1(1Autorizar para contratar, hasta el 30 de Septiembre



ROCA
A. ALCORTA.
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del año 1902 para llevar á efecto los' trabajos ordenados
en el Sud, al siguiente personal:
Ayudante-Emilio Frey, con $ 750 m/n mensuales.

Lázaro Molinari con $ 750 m/n mensuales.
Auxiliar 1°-Ulrich Greiner con $ 600 m/n mensuales.

José Moreteau con $ 600 m/n mensuales.
~ 2" Eimar Soot con $ 500 ID/n mensuales.

~ Antonio Guglielmeti con $ 500 ID/n mensuales.
~ 3° José Aroaudo con $ 400 ID/n mensuales.
~ 4° Rodalfo Hauthol con $ 300 m,n mensuales.
~ planchista Mauricio Bó.ronillo con $ 250 ID/n men-

suales.
20 Queda, igualmente autorizado. para contratar en las

mismas c90diciones, á los Ingenieros Adolfo Stegman,
Luis A. Alvarez y Arturo Laferriere, que deben cesar en
sus actuales empleos el 31 de Diciembre próximo,
Comuníquese, etc.

Decreto nombrAndo (.'ons1l1 en ',yon

Míni5terio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1901.

El Presidente cú la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Lyon, al ciudadano argen-
tino Dr. Manuel Gazcón,
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publiqueseenel <BoletinOficial. y déseal RegistroNacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Decreto nombrAndo Cónsul General en los E. E. Unitlo!l de
Nortc AmérJca

)"línjst~riode Relaciones Exteriores y Culto..

Buenos Aires, No\'iembre 5 de 1901.

Encontrándose vacante el Consulado General Argentino
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en los Estados Unidos de América, por fallecimiento de
D. Carlos Rühl. que lo desempeñaba,

El Presidflltl' de la Repúólú:a--

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Cónsul General en los Estados Uni-
dos de AmérIca, CGn residencia en Nueva York, al ciu-
dadano arge~llino D. Juan C. Zimmermann.
Art 2" Extiéndase la patente respectiva, comuniquese,

publíquese en el ~Boletín Ofici-:al.y déseal Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Decreto aceptando la reDllncin del \'iceconsul en Valladolid

Ministerio de Re!"-done~E"teriores y Culto,

Buellos Aires, ;-"'oviemore 7 de I!JO!.

R! Presidmte de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia pre;:,entada por D. Silvt-
do Domínguez del cargo de Vicecónsul en Valladolid.
Art. 2° Comuniquese, publiquese en el -Boletín Oficia]'

y dese al Registro Nacional.
ROCA:

A. ALCORTA.

H(l"reto lIombr"lItIo Eeónonlo-Contl\dor en la (;olollil\ Nl\cioDal
tIl' Al ¡enados

M¡nister:o de Relllciolles E,,~.er¡ores y Cul,o.

Ruenos .-\¡re~lXi)v;embre 12 de 1901.

Vista la propuesta del Médicu Director de la Colonia
Nacional de Alienad0s,

El Prl'sidmte de la Rl'jJública-

DECRETA:

Art. 1" Nómbra5e ECQnomo-Contador del expresado Es-
tablecimiento al Sr. Gustavo Maraun.
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Art. 2° Cotnuníques.e, publiquese en el .Boletin Oficial>
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto aprobando los programa!' de la .,oh"r¡a •. sortl.'nrsc
en Enero

Ministerio de Relaciones Exteriores :> Culto.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1901.

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Art. 3°, inciso 4° del decreto de G de Noviem-
bre de 1895 reglamentario de la Ley N° 3313,

El Presideute de la Repltbl£ca-

DECRETA:

Art. 1"Apruébam:e los programas acompañados de las
loterías á sortearse en el mes de Enero del año próximo.
Art. 20 Comuníquese, publíguese en el.Boletín Oficial>

y dése al Registro Naci,ma1.
ROCA.

A. ALCORTA.

Decreto exonerando al Cónsul en Municb

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cullo.

buenos Aires. l\oviembre l3 de 1901.

Vistos estos antecedentes: la falta de cumplimiento en
sus deberes por parte del Cómul ~n Munich D. Emilio
Wolff, y la manera irrespetuosa con que éste se ha diri~
gido al Sr. Ministro Argentino en Alemania,

fl'l Preú¿CII!r de la Repúbliea-

DECRETA:
Art. l0 Exónerase á D. Emilio Wolff, del cargu e..e Cón-

sul en Munich.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese en el <BolE;tínOfici.al>
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto nomorllndo UÓll~ult"D)IlInich

!l1inisteriode Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1901.

Visto 10 propuesto por el Consulado General Argentino
en Alemania, en su .nota de 18 de Octubre último.

Ei Presidadc de la Rcp/r.blica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Munich, á D. José Aisch-
mann.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALeoRTA.

Decreto nombrando Vicccún~ul en }-roukrol"t..

Ministerio de Relae:ones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, i'oviemhre 15 de 1901.

Visto lo manifestado por la Legación Argentina en Ale-
manIa,

El Presidmtc de la Rl'pltblien-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vicecónsul en Frankfort s/m. á D Fe-
lipe Bierbauer.
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva; comuniquese,

publiquese en el ~Boletill Oficia]' y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Decreto nombrllDllo CÓII~lIlen D(1sseldort'

/llínistuío de Relaciones Exteriores y Culto.

Buen{)sAires, i\oviemhre lO de IOOl.

El Presidmte de la Repitblió'a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Düsseldorf al Sr. Qtto
Heye.
Art. 2" Extiéndase la patente respectiva, comun[quese.

publiquese en el .Boletín Qficial~ y ?ése al Rp.gist:roNa.
cional.

ROCA.
A. ALcoRTA.

Decreto dejando sin etedo el nombrnmlento de Cónsul en
Mngdeburgo

~1.inisteriodc Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1901.

El Presidmte de la Rrp/tblU:{/-

DECRETA:

Art. 1" Déjase sin efecto el decrf'to de fecha 8 de Ma-
yo último, nombrando Cónsul en Magdeburgo á D. Au-
gusto Marquardt.
Art. 2° Comuníquese. publiquese en el cBoletín Oficial:>

}' dése al Registro Nacional.

A. ROCA.
ALCOR'I'A.

Re;:olllción>llltorizI\udola contratación de persuual técnico
pnro In demarcación de limites eODChile.

;\linisterio de Relacionesa Exteriores y Culto.

Buenos ..•.ires, NO",'jembre27 de lOO!.

Vista la precedente nota del Perito interino de limites
con Chile,



JULIO A. ROCA

Tratado lle llmi..;tllil.c"ll1l!reio y U<IH'gal'iiul "un l'] lmllerio ilel
.JallO'" y cllllje de las rntiUCllciolu'"

ROCA.
A, ALCOHTA.

600
500
400

51 '1

His Exceilenc}' the Plesi-
dent of the Argentine Repu-
biic and His Majestv the Em.
peror of japao, bein-gegually
animated by a desire to es.
tabljsh upon a firm and las-
ting foundation relatiohs of
friendship and commerce bet-
\veen their respective States

KOUEMllltE

SE RESUELVE:

PRESIDENTE CONSTITUClO~ALDE LA REPÚI3LICA ARGEXTl!\A

A todoo;; los que el presente vieren! ¡Salud!

POR CUANTO:

r:ntre la República Argentina y el Imperio dt:l japón,
se negoció: concluyó y firmó en la ciudad de \Vashington
el 3 de Febrero de 18881 por medio de Plenipotenciarios
autorizados al efecto, Lln Tratado tie amistad, come:rcio
y navegaclOn, cuyo tenor e5 el siguiente: '

Su Excelencia el Presiden-
te de la República Argenti-
na y Su i\~ajestad el Empe-
rador del japón, igualmente
animados del deseo de esta-
blecer sobre base firme y du-
radera relaciones de amistad
y comercio entre sus respec-
tivos Estados, ciudadanos y

1° Autorizarlo para contratar, hasta el 30 de Septiem-
bre de 1902, á fin de completar el personal técnico de
13. Comisión á su cargo, á los siguientes empleados, con
la remuneración mensual que se fija:
Auxiliar 10 Ludovico 'Van Platen con.

2° Pablo FonticoJi
3" Camilo Bulgarellí.. »
de Avndante \' constructor de botes, ~
C~pitán Ju¡i'n Hagberg con 300

2" Estos empleados devengarán sus sueldos. desde el
1" del corriente, con excepción de D. Camilo Bulgarel1i,~
cuyos habel'es empezarán á correr desde el 1" de Dicio:m.
bre próximo,
Comuniquese, etc,



subditos, han resuelto ajus-
tar un Tratado de Amistad,'
Comercio y Navegación, y
al efecto han nombrado sus
PlenipoLenciarios, á saber:
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and citizens and subjects, ha-
ve resol ved to conc:lude a
Treaty oi AmitJ, Commerce
and Navigation¡ and have for
that purpose named tbeir res-
pective Plenipotentiaries, that
is to. say:

Su Excelencia el Presiden- His Excellencv the Presi-
te de la República Argenti- dent of the Argentin Repu-
na al Seriar Don l\lartín Gar- blic, Señor Don Martín Gar-
cía Mérou, Enviado Extraor- cía I\lérou, Envoy Extraordi-
dinario y ft'Iini~tro Plenipo- nary and Mini~terPlenipoten-
tenciaria de la República Ar- tiar}' of lhe Argentine Repu-
gentina ante el Gobierno de blic near the Government of
los E.•tados Unidos de Amé. the United States of Ameri.
rica, Su ~(ajestad el Empera. ca: and His iVlajestytheEmpe-
dar del Japón al Jushii Toru rOl"of Japan. Jushii TOTUHo-
Hoshi. de la Orden del Sol Na- shi, of the Third Order of the
ciente, de tercera clase, su Rising Sun, His Em'oy Ex-
Enviado Extraordinario v Mi- traordinary and Millister PIe-
nistro Plenipotenciario -ante nipotentiary near the Goven-
el Gobierno de los. Estados ment of the United Sta tes of
Unidos de América, quienes, America: who, having com-
habiéndo:>e comunicado sus municated to each other their
respectivos Plenos Poderes y respecth'e Fnll Powers, and
hallálIdulos en buena v debida lound them in good a.nd due
forma, han convenido en los farOl, have agreed upon the
articulas siguienlF.s: follo\ving Article,,:
Artículo 10 Habrá sólida v Article J. There "hall be

perpetua paz y amisiad eñ- firm and perpetual peace and
Ire la República Argentina amity between th,,:Argentine
y el Imperio del Japón, y sus Republic and the Empire of
respectivos ciudadanos y :;:ub- Japan, and their respective
d¡tos. citizens and subjects.
Art. 20 Su Excelencia el Article 2. His Excellencv

Presidente de la República the President of the Argenti-
Argentina puede acreditar. ne Republic may, jf he ;;;ee
si así lo estimara convenien- fit,acredita Diplomatic Agent
te, un Agentfl Diplomático to the Caurt of TokIO; and,
ante .le Corte de Tokio, y de in like manner, Bis Majest).-
igual manera, Su Majestad el the Empernr of ]apan may,
Emperador dei Japón puede if he tbinks proper, acredit
acreditar, si asi lo estimara a Diplomatic Agent fo the
oportuno, un !\gente Diplo-', Government of the Argenti-
matico ante el Gobierno de ne Republic; and each of the



la República Argentina; y ca- High Contracting Partiesshall
da una de la~ Altas Partes have the right to appoint
Contratantes tendrá el dere- Consuls-General, Consuls, vi-
cho de nombrar. en interés ce.Consuls and Consular
del comercio, Cónsule.s Ge- Agents, for the. convenience
nerales, Cónsules, Vicecóu- of tra:ie, to re.side in a1l th!"
sules y Agente.s Consulares pOrts and places \vithin the
para que residan en todos los territC'ries of the othtor Con-
puertos y plazas de los ter- tracting Part}' \vhere sir,1ilar
ritorios de la otra Parte Con- Consular O:fficers of other
tratante en que sea permitida nations are permitted to re-
la residencia de iguale.;; fun- "ide; but befare amo Consul-
cionarios consulares de otras General, Consul, V(ce-Consul
naciones; pero ante" de que or Consular Agent shall act
cuaiquier Cónsul General, as such he shall, in the usual
Cónsui. Vicecónsul ó Agente form, be approved and ad-
Consular pueda obrar como mitted by the Govermnent
tal, deberá ser aceptado y to which he- is sent.
admitido en ¡aforma acost'lm-

. brada por el Gobierno ante el
cual fuere constituido.

Los funcionarios Diplomá- The Diplomatic and Con-
ticos }' Consulares de cada sular Oificers of die t\Vo
una de las dos Altas Partes H¡gh Contracting Pó.rties
Contratantes g0zarán en lo;; shall, subject to the stipula-
territorios de la otra, con su- tions of this Treaty, enjo)'
je~ión á las extipulaciones de in the territories of the other
este Tratado, de los derechos, whatever rights, privil'~ges,
privilegios, exenciones é in- exemptions and immunities,
munidades que se conceden are, or shall be, granted
Ó concedieren á funcionarios i there to officers of corres-
de igual l'ategr)ria de cual-¡ ponding rank of any Euro-
quier nación europea ó de los _pean natian ar of the UnÍled
Estados Unidos de Am¿rica. States of America.

Art, 3° Habrá recípro- Artide 3_ There shall be
ca libertad de comercio y between the Territories and
navegación entre los territo- Possessions of the t\VaHigh
dos y posesiones de las c.os Contracting Parlies recipro-
Altas Partes Contratantes. cal freedom of cornmerce and
Los ciudadanos y subditos navigation. The citizens and
de cada una de las Alta>; subjects, respectively, of each
Parte", Contratantes, respec- of the High Contracting Par*
tivamente tendrán el derecho ties shall have the rig:o.t to
de entrar con seguridad y come freely and securely wilh
libremente con sus buques their ships and cargoes to a11
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y cargamentos en todos los I places, parts: rh~ersand straits
lugares, puerto~, ríos y estre-I m the Terntones and Pos.
chos de los territorios )' po- ses:;;ionsof the other, where
sesiones de la otra, en que citizens or subjects of other
la entrada fuere permitida á nations are permitted so to
ciudadanos ó subditos de come, they may rema in and
otras nacIOnes: pueden per- reside at all place:;; or ports
manecer y residir en todos where citizens or >;ubject!;'of
los lugares y puertos en que other nation:;; are permitted
se consier.te residir y perma-, to remam ann reside, and thev
necer á ciudadanos'ó SUbdi-,1ma)' there hire and nccup)'
tos de otras naciones: y pue- houses and warehonsE:s. and
den al1i arrendar )' Ocupar ma}' there trade by whoiesale
casas y almacenes, y traficar or retail in al! kinds of pro.
por mayor y menor en todo duct:;;.manufactures ar.d mer-
género de productos, manu- chandise of ünvful commerce,
facturas y mercaderías de lí-
cito comercio.
Art. 4° Las dos Altas Par- Article4.ThdwoHihgCon_

tes Contratante" convienen tracting Panies hereby agree
en que todo favor: privilegio that any favor, privilege or in-
ó inmUi-.idadreferente al co.¡ munit\' what€ver in matters
merci.o, na.vegación, trán~ito relatillg tú commerce, naví-
ó reSidenCIa en sus ternto-, gatlon, travel through nI' re-
rios ó posesiones que cual-I sidence In their Territories
quier Parte Contratante con- al' Possessions which either
cediera actualmente ó más Contracting Part)' has ae-
tarde á subditos ó ciudada. tHall)' granted, oy may bere-
nos de alguna nación euTO- after grant, tú the citizens
pea ó de los Estados Unidos or subjects of an)' EUI'opean
de America, se hará exten- nation (lr of the United Sta-
sivo á la otra Parte Contra- tes of America. shall be ex-
tan te: glatuitamente, .~i la tended tothecitizens ()ysub-
concesión en favor de la na- jects of the.other Contrac-
ción europea ó de los E<;ta- ting Part}', gratuitously, if
dos Unidos de América hu- the concession in favor üf
hiere sido gratuita, y en las that European !lation or the
mismas ó equivalente." con. United Sta tes oi AmeTÍca
dlciones, si la concesión hu- shall have been gratuitous,
biera sido condicional. and on the same, 01' equiva.

lent conditions, if the con-
cession shall have been con-
ditiona1.

Art. 5" No se .impondrán Anicle5. No otherorniglJer
otros ó mas altos derechos dutiesshall be imposedon the



Norshallany othérorhigher
duties or charges be illl()(,sed
in the Territories or Posses~
sions of either of the Lwo
High Contracting Partie;; on
the exportation .of any arti-
de to the Territories or Pos
sessions of the orher. than
such as are, or ma}' be, pa-
\.able 00 the eXl)ortation nf
tbe like anide to anv Eurn-
pean coul1try ur tbe .United
States of All1eríca. No l)1"l)-

hibition shall be imp()sed nn
the importation or transi.r of
any article tht" growth, pro.
duce or manufacture of the
Territories of either of the
Ehgh Contracting Parties in-
to ar through the Territories
or Possessions of the otber,
which shall not equal1y ex-
Tend 10the like artic1e' being
the grmvth, produce ar ma-
nufacture of ao}' European

;~
I ;".

•

5;¿ 1KO\'IE~lBIlE

á la importaciün en la Repú-I importation ioto theArgentine
bliea Argentina de cualquier RepuLlic of any anide the
articulo natural, producción growth, produce ofmanufac.
ó manufactura del Japón, y ture of Japan, and no other
no se impondrán otros. ó má" orhigherduties shallbe imoo-
altos derechos á la importa- sed on theimponation intu Ja-
ción en el Japón de cualquier pan, of any anide the gro\\'th
articulo natural, producción produce of manufacture of
ó manufactura de la Repú- the Argenrine Republic, ,\.he-
blica Arg~ntina, sea que tal ther such importation be (Ol"

importación esté destinada al thepurposeofconsumtion,wa-
consumo, almacenaje, reex- rehousing, re-exportatian ar
portación ó tránsito, que los transit, than are or shall be
.que se paguen ó se pagaren payable on the importatiotl
por la importación para idén- for the same purpose 01 the
ticos fines de artículos na- like anide being- the growth,
turales, producción Ó manu- produce or manufacture of
factura de cualquipr pais eu- an)' European c()untry or of
ropeo ó de los Estados Uni- the United States of America.
dos de América,
No se impondrán otros ó

más altos derechos ó gra vá-
menes en lag territorio.'> ó
posesiones de cualquiera de
las dos Partes Contratantes
á la ex¡:,ortación de cualql'ier
artículo para los terrilOnos
Ó posesiones de la otra, que
los que se pagan ó pagaren
por la exportación del mismo
articulo para cualquier pais
europeo ó de los Estados Uni-
dos de América. No se pro-
hibirá la importación ó trán-
sito de cualquier articulo na-
tura!, pr0ducción ó manufac-
tura de los territoriOS de ca-
da una de las Partes Contra-
tantes en ó á través de los
territorios ó posesiones de la
otra, si tal pr0hibición no se
extendiera igualmente á los
mismos artículos naturales,
producción ó manufactura de
cualquier país europeo ó de
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•

los Estados Unidos de Ame-
rica. Ni se prohibirá en mo-
do alguno la exportación de
cualquier artículo de los te-
rritorios de cada una de las
Altas Partes Cont{atantes pa-
ra los territorios ó posesiones
de la otra, si tal prohibil'ión
no se exten4iera igualmente
a la exportación del mi"mo
articulo para los territorios
de las naciones europeas ó
de los Estados Unido;;de Ame
rica.
Art. 60 En todo lo con-

cerniente al derecho de tran-
sito, almacenaje, primas, fa-
cüidades, devoluciones ..•..re-
exportaciones, los ciud-ada-
nos, .;;ubditos, mercad~rias y
embarcaciones de cada una
de las Altas Partes Contrata-
tes, serán. bajo todos re:;:pec-
tos, colocados en los tern-
torios y posesiones de la otra
en el mismo pie que los ciu-
dadanos, súbditos, mercade-
rias v embarcaciones de na-
ciones europeas ó de los Es-
tados Unidos de América.
Art. 70 No se impondrán

en 10<; puertos. rios ó estre-
chos de la República Argen-
tina á los buques del Japón,
ni en los puertos, ríos ó es-
trechos del Japón á los bu-
ques de la República Argen-
tina:otrosómá" altos derechos
ó gravámenes, por razón de
tonelaje, faros: puertos, pi-
lotaje, cU<irentena,salvamen-
to en caso de avería, Ú otro"
derecho~ ó gra vámenes se.
mejantes ó correspondientes,
de cualquiera naturaleza ó

country or ofthe United Sta-
tes ot Ameriea_Nor shall any
prohibition be impo!."edon the
exportatíon ot any article
from the Territories of either
of the High Contracting Par-
tie;>to the Terrritories or Pos-
sessions of the other, which
"hall not equal1y e:xtend to
the exportation of the líke
artícle to the Territories of
al! European nation~ nr of
the United States of America_

Article 6. In all that rela-
tes to transit, \varehousillg,
bounties: facilities: drawbacks,
re-exports and transit duties,
the citizens; subjects1 mer-
chandise and shipping of each
of the High Contracting Par.
tieso shall í'1 the TerrÍlories
andoPossessions of the other:
be placed in all respects upon
the same footing as the ci-
tizens, subjects, merchandise,
and shipping ofEllropean na-
tions or of the UnÍled Sta-
tes of America.

Article 7_No other or hi.
gher duties or charges on
account of tonnage, light: 01'

haruor dues, pilotag:e, cua-
rantine, salvage in case of
damage, or any other simi-
lar or corresponding duties
or charges oC whatever na.
ture, or under whatever de-
nomination, levied in the na-
me or fOr the profit 01' Go-
vernment. publíc functiona-
ries, private individuals, cor-
poratíons or establishments,
shall be imposed in any of



denominación, sea que se deo! the ports; °rivers or stmits oí
manden á nombre ó en be- the Argentine Republic, on
neficio del Gobierno ó. de ve.;;selsoí japan, or in an)'
funcionarios públicos, indivi- of the ports; rivers or straits
duos privados, corporaciones of japan 00 vessels of the
ó establecimientos, que los Argentine Republic; than are,
que pagan ó pagaren en lo or may hereafter be, paY.3.ble
sucesivo en iguales casos los in like cases in the same ports,
buques de na~iones europeas rivers aod stqits on ve,;sels
ó de los Estados. Unidos de ofEuropean nat¡ons or ol' the
América en los mismospuer- United States of America.
tos, ríos \' estrechos.

Art. 8[; Se exceptúa de Article S.The coasting tra-
las disposiciones del presen- de of both the High Contrac-
te Tratado el comercio de ca- I ting Parties is excepted l'ram
botaje de las dos Altas Partes I the provisions oí the present
Contratantes, el cual será re- Treaty: and shall be regula-
glado de conformidad con las ted acc,Jrding to the laws oí
leyes de la República Argen- the Argentine Republic and
tina y japéJn re:;;pectivamente. japan respectively.

Art. 90 Todos los bu- Article 9. AHvessels which,
ques que de acuerdo con las according to Arg enünela\Vs
leyes y reglamentos de la and regulations are to be
Argentina deben considerar- deemed Argentine vessels;
se buques argentinos, y to- and al! vessel" which accar-
dos los buques que de acuer- ding to japanese laws and
do con las leyes y reglamen- ordinances are to be deemed
tos del japón deben conside- japanes vessels, shall, fOl"the
rarse buques japoneses, se pl'rpase of this Treaty, be
reputarán para los fines de deemed Argentine and japa-
este Tratado buques argen- nese vessels, respectively.
tinos y japoneses respectiva-
mente

Art. 10. Los ciudadanos Article 10. Cit¡zens oí the
y naves mercantes de la Re- Argentine Republic and Ar-
pública Argentina que se tras. gentine merchant vesseels
laden al japón ó permanez- resortíng to japan or to the "
can en sus aguas territoria- territorial waters thereof,
les, estarán sometidos, [men shalL so long as they there
tras qued.en allí, á las leyes remain, be subject to the laws
del japón y á la jurisdicción of japan and to the jurisdic-
de sus tribunales de justicia; I tion ofHis Imperial Majesty's
y de la misma manera los ICourts; arld, in the same
subditos y naves mercante;;: manner, His Imperial Ma-
de Su Majestad Imperial que jesty'g subjects as well as
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se trasladen á la' Argentina japanese merchant \'es!Oel;:;
Ó perm<:.nezcan en sus aguas resortmg to the Arger,tine
territoriales, estarán someti~ Republic or to the territorial
dos, mientras queden allí, á water;;; there) shall be sub-
las leyes y jurisdicción de ject 10 the laws and ¡uris-
la Argentina. Qneda. sin- dietion of ¡he Argemine Re.
embargo, elltendldo que la publie It IS understand. lw-,
extipulaClón de e;:;te artículo wever, that ¡he proVlsiollS of
no se extiende á matenas re- tbis Anicle d.o nof .extend
iaciolladas excluslvamente to maners reiating exc!usl-
con la disciplina interna de vely 10 ~he internal discipline
las naves' de cualquiera de of the merchant ves."eis of
la'> Partts Contratantes -eH eiteher Cuntracting Partr in
los puertos ó aguas territo)- the pon;;: or territonal waters
riales de la otra. of the other.
Art. 11. Los ciudadanos ó Anide 11. The citizens

subdit,.ls de cada una de las and subjects of each of the
Altas Partes Contratantes High Contracting Parties
en los tt'rr¡lOrios Ó posl"sio- "hall, in lhe Territories and
nes de la utra, recibirán y possessions of the other, re-
dbfrlltarán recíprocamente ciprocally receÍve and ~njoy
en sus perso¡¡as y pmpiedade;; the same f¡lll and Derfect
la misma amplia y perfecta protection for their penons
protección que se dispensa and propcrty that is gramed
á los ciudadanos y subditos to native ciLizens or s:Jbjects,
naturales: tendrán iJbre v, and the\' sha11llave frer and
abierto acceso á los tribu- open ac"cess t,) the Coun of
naJe~ de justicia para la pro- jmtice in said COllntnes, res-
secución y defensa de sus pectively, for the prose-cution
derechos y podrán, de la and defense of their just
mIsma manera que lns ciu. rights; and they shall, equajly
dadanos ó sllbdi;:o;;naturales, \Vith na tive cilizens ar sub-
emplear abogados, procura. jects, be at libert)' tú emplúy
dores ó~agentes que les re- advocates: attorneysor agents
presenten ante dichos tribu- t~-.,represent them befare such
nales de justicia. Court,:; of justice.

Gozarán también entera li. They shall also enjoy en-
hertad de conciencia y go- tire libeny of conscience,
zarán, en cuanto lo permitan and, subject t.) the laws for
las leyes que e;;tu\'ieren en the time being in (orce, shall
vigor, el derecho de ejercer enjoy the right of private or
privada ó públicamentf:: su public exercise of their wor-
culto, como asimismo el de- ship, and also the rü;-ht of
recho de enterrar á sus res- burying their respective co~-
pectivos compatriotas, de trymen according lO thelr
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ArL 13. El presente Tra4
tado principiará á regir
inmediatamente desIJues dd
canje de las ratificaciones y
continuará en vigor hasta sei"
meses clespué¡;que una de las
Altas P'lrtes Contratantes ha.
va notificado á la otra su in-
tenCión de ponerle termino.

acuerdo con los reglamen-¡ reli,s:-ions customs, in SL1Ch
tos en vlgencla, en Jugares suit,able and cOllvenient pla-
adecuados y convellientesque ce;; as ma)' be e¡;tablished
con tal objeto se establez. and maintained for th(" pur-
ean y sostengan. pose: subject la the regu-

latíons in force.
Artide 12. In regard to

billeting; forced or compul-
sar} militan' service, whether
by land or -5ea;contribulion;.:
of- war; militan' exactions or
f(1Tced loans, ~the citil:en!O
and subjects of e.s.ch of the
two High Contracting Par-
tieso shall. in the Territories
and Possessions of the ot:her,
enjo)' ¡he same privileges, im.
munities and exemptions las
ma)' no\\', or may hereal'te:r,
be granred to the c:tizens al'

subjects of European nati:ons
l'r of the United States of
America.
Article. 13The presentTre-

atygoshall into operation im-
media tely after the exchange
of ratifications, and shall con-
rinuein force until the expira-
rion of six (6) months after ei
sher of the HighContracting
Parties shall have given no-
rice to the other of its in.
tentian to ternnnate thesame,
and no longer.
Article 14.The present Tre-

at.\' shall be signed in du-
plicate in the Spanísh, Japa-
nese and English language.~,
and in case there should be
found any di~crepancy 'bet-
\\'een the Spanish and Japa-
ne5e texrs, it will be decided
in conformity with the En-
glish text. \\~hich í;; binding
upon bOlh Governments.

Art. 14. El presente Tra.
tado será firm"do por du-
plicado .Yen 105 idiomas e;,;-
pañol, japonés é inglés, .Yen
caso de que llegara á encon-
trarse alguna discrepancia
entre las texto.; e;::pañoll"sy
japonés, 8erá decidida de con-
formidad con el texto inglés
gUl" es obligatorio para los
dos Gobiernos.

Art. 12. Respecto de alo-
jamiento militar, servicio mi:
litar obligatorio, sea en tierra
ó mar, cont:ribucionf'Sd",gue-
rra, rt'quisieiones Ó emprés-
titos forzosos, los ciudada-
nos v .mbditos de las dos
Altas Partes Contratantes
gozarán en los territorios y
posesiones de la otra. los mis-
mismos privilegíos, inmuni-
dades y exenClOnes que se
conceden ó concedieren á
los subditos ó ciudadanos de
nacíon!;'s europeas ó de los
Estados Unidos de America.
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Art. 15. El presente Anide 15.The present Tre-
Tratado será ratificado por al)' shail be ratified by the
las dos Altas Partes Contra- tWO High Conlracting Par-
tantes y las ratificaciones :;;e- ties and the ratificatían:;; "hall
ran canjeadas en vVáshington be exchanged al \Vashington
á la brevedad paslble. as S00n tlS pmsible.
En fe de lo cual, los res- In wime>'5 ,vhéreof lhe res-

pectivos Plenipotenciarios fir- pectÍve Plempotentiaries ha-
man este Tratado y ponen sus ,e Scigned this Treat)' anó
respectivos sellos. Ihereunw affixed their res-

pective seal:;;.
Hecho por sextuplicado en Done in sextuplicate at

\Vashington el tercer dia .Washington this thirrl da}'
de Febrero del año milocha- of Februar)' of the year oue
cientos noventa y ocho, co- thousand eight hundred and
rrespondiente al tercer día nlllety eight, correspnnding
del segundo mes del trigési- to the third da}' of the se-
rna primero afio de Meiji. cond month of the thirt)'-

firs! year of Meiji.
(Sello) M. GARCfA MÉROU.I (Jello) TORU HOSHI.

POI{ TANTO:

Visto y examinado el tratado preinserto'y después de
haber sido aprobado por el Honorable Congreso de la
Nación, !;egúu Ley N° 3982, promulgada el 5 de Junio
del corriente año, lo acepto, confirmo y ratifico, compro-
metiendo)' obligándome á Hombre de la Nación, á cum-
plirlo y hacerlo cumplir fiel é inviolablemente..

En fe de lo cual, firmo con mi mano el presen:::e Ins-
trumento de Ratificación, sellado con el Gran SE'llo de
las Armas de la República y refrendado por el Ministro
Secretario de Relaciones Exteriores y Culto.
Dado en Buenos Aires, Capital de la República Argen-

tina, á los veintiocho di as del mes de Junio del a.ño de
mil novecientos uno. •

(L. S.) JULIO A. ROCA.
AMANCIO ALCORTA.
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Nota: S~ publica la presente C'lfwcr,cicÍn en este mcs, por no hnber;;e
remitido antes ú' b Oficina del Regi,tro Nacional.

(L. S.) M. GARCiA MÉROTJ:
(L. S.) J. TAkA!lIRA..

(L. S,)M. GARCfAMÉROU.
(L S.) J. T AkAHIRA.

Dada en \Váshinzton el 18
de Septiembre de 1901.

Los abajo firmado5, habién. The undersigned having
dose reunido con el fin de met together fur the pllrpo-
canjear las Ratificaciones del se of exchanging the Ra:jfi~
Tratado de Amütad, Comer- cations of a Treat}' of Ami.
cio y Navegación entre S. E. t}', Commerce and Naviga.
el Presidente de la Repúbli- tion between His ExcelJency
ca Argentina y S. M.el Em- the President l)f the Argen-
rerador del Japón, concluido tíne Repúblic and Hls Majes.
y firmado en Wáshington el ty the Emperor of japan con-
e de Febrero de 1898 v ha- cllldedand signed at ,Vash-
biéndose cotejado cllidado- ¡"gton on the third day of
samente las re;:;pectivas Ra~ February eighteen hundred
tificaóones de dicho Tratado, and nínety-eight, and the
las que fueron halladas perw respective ratifications ofthe
fectamente de acuerdo entre said Treal}' having been ca-
sí, dicho canje se efectuó en refully compared, and found
este día en la forma acostum- to be exactly cornformable
brada. 1 tneach ather, the said exch<;ln-

ge took place this day in the

Iusual formo
En fe de lo cual han fir- In witness where of lbey

mado la presente acta de have signed the present Cero
Canje y le han aplicado sus tificate of exchange and affi-
sellos respectivos, xed there to the seaJ oftlJeir

arms.
Done at \Vashington, Ihis

18th• day nfSeptember. nine.
teen hundred and one,
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MES DE NOVIEMBRE

Decreta :Iumentnnd •• In jubilacion neorllailn. á D. Alulrés B.
Rniin.

!ljini5!erio de Haciend(l.,

Buenos Aires, }loviembre 2 de 1901.

Vista la nueva liq~idación practicada por la Contadu-
ría General de la Nación en presencia del reclamo inter-
puesto por el empleado jubilado D. Andrés B. Raiía., de
la que resulta tener qieciocho años tres meses y cinco
días de servicios prestados en vez de dieciséis años
diez meses y cinco días,

El PrfsÍtit'lIte de /a Rrpftblica-

DECRETA:

Art. }o La aSlgnaclOo mensual que corresponde al em-
pleado jubilado D. Andrés B. Raña, e.;:;la de. ciento ca-
torce pesos catorce centavos moneda nacional ($114,14 m/n)'
Art. 20 Comuníque:se, publíquese y pase á la Contadu-

ría General, á sus efectos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.



,\bislerio de Hacienda.

Buenos Aire~, ),oviembrc ,j de 1901,
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Bueno.'; .-'Iires, i'lo\-iembre ;j de 1901.

Decreto concediendo ir n. Jo;;é Cftuero. el pe~ml!l" pedido
Imr" estallleeer 110Ser\'icio de 1I0tes y blll.~as.t'rcute i& Cflnesa.

Desprendiéndose de lo informado por la Prefectura
General de Puertos y Resguardos, que el pedido que
formula el Sr. José Canero para establecer un servicio
de botes y balsas en el Departamento Coronel Pringles,
frente á Conesa y en terreno de su propiedad, puede s'~r
atendido,

El PreS£dmte de la Nepúbltca~

DECRETA:

Art 1° Concéd.;se <i D. José Caner;) el permiso pedido
para e,tablecer en el p~ra.ie que se indica en el preám-

"'

Decreto ceoliendo al Consejo .Nq,elunal de Edut'lueión UII .nrtla
de tierra en el Puerto de la (Ja"itrll, parll un colt'~¡o

Póngase á disposición, por la Oficina de j\'lovimiento,
pel Cons~jo Nacional de Educación y con el objeto ,~x.
dresado en el preámbulo, un área de terreno compuesta
de un tercio de manzana de frente por media manzana
de fondo, en el sitio que la misma Oficina juzgue conveniente
Avísese al ,Ministerio de Instrucción Pública y pase á la

Oficina de Movimiento á -losefect'1s del caso.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Vistas las notas que preceden del Consejo Nacional de Edu-
cación, traídas á cOJ1ocimientodel Ministerio de Hacienda,
por intermedio del de Instrucción Pública, recabando la
cesión de un área de terreno en el Puerto de la Capital,
destinado á la construcción de un edificio para escuela,
y teniendo en cuen'ta el propósito que inspira el pedído:cita'lo,
6: Presidellte de la Rcpública_

DECRETA:
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bulo, un serVICIO de botes y balsas destinado al transporte
de pasajeros y cargas.
Art. 20 El conce5Íonario queda obligado al pag'o de las

patentes, etc_, que para e",ta clase de embarcaciones la
ley determine, lo mismo que á la fiel observancia de
todas y cada una de las disposiciones que le concierna.
Art. 3° El Poder Ejecutivo podra dejar sm efecto esta

concesión cuando lo juzgue conveniente, sin que por el
hecho se dé rugar á reclamo ni indemnización de ningún
gér.ero1 declarándose al mismo tiempo que esta concesión
no acuerda privilegio alg-uno, ni impide que en lo suce-
sivo se acuerde el establecimiento de cualquier auo ser-
vicio análogo.
Art. 4° El concesionario, oportunamente, presentará <il

Ministerio de Hacienda, para su aprobación, la tarifa que
ha de regir para el servicio de transporte de pasajeros
y cargas, de una á otra parte del río.
Art. 5° Comuniquer;e, etc. y pase á la Prefectura Ge-

neral de Puertos y Resguardos.
ROCA.

MARCO AYELLAt.;EDA.

DecretD nutDriznndo it 1.1.(h'idio Hillllqllet,ln colo("ncl('D dIOUD
"eSCRute eu el l'uerto de ln Cnpital

:\linisterio de Hacienda.

Bueno5 Aires, l\oviembt'e 7 de 1.901.

No existiendo inconveniente, según lo manifiesta en su
precedente informe la Oficina de M<)vimiento, para que
se acceda á lo pedido,

Et Presidmtó' de la República-

DECRETA:

Concédese al Sr, Ovidio Bianquet, el permiso que soli-
cita para colocar un guinche de su pro~Jiedad en el sitio
que la Oficina de Mnvimiento indique, destinado á la des-
carga de materiales de construccióu á que se refiere su
solicitud, quedando á cargo del mismo conce!<ionario el
pago de los derechos respectivos, r gastos de personal,
combustibl~, etc,. que el funcionamiento del pescante de-
mande.
El guinche de que se trata, desde el m'lmento que co-



Ministerio de Hacienda.

Fluenos Aires, ~o\'iembre 7 de lflOl.

Decreto transfiriendo l\ filvor de U. ClIyetan" Cumeru, varias
concesiones ac"rdadus á D. I.uis t!alllcru

631NOVIEMBRE

ROCA.
roo'IARCO AVE:LLA~Eí)A.

mience á funcionar, lo mismo que ~¡empleado ú opera-
rio que lo maneje, quedan sujetos á los reglamentos y
jurisdicción de la Oficina de Movimiento, pudiendo, ade-
más, hacerse uso de dicha maquina para servicio del Go-
bierno sin remuneración alguna.
El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin

efecto esta concesión cuando mf'jor lo crea conveniente,
sin por el hecho dar lugar á reclamo ni indemnización
de ningún género; debiendo el conce,,;¡onarío una vez f,a-
lificada la caducidad de la concesión, retirar inmediatamEn-
te la máquina.
Comuníque.;;e y pase á la Oficina de Movimi.ento,

ROCA.
to.1.AVELLANEDA.

No existiendo inconveniente alguno, según precedente-
mente lo informa la Prefectura General de Puertos y
Reguardos para efectuar la transferencia solicitada,
El P.residentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Transfiérense á favor de D. Cayetano Cáme:ra
los derechos y obligaciones que á D. Luis Cámera acor.
daban los decretos de fecha:;; Febrero 7 de 1895, decla-
rando depósito fiscal el corralón de la calle Pedro ~'Ien-
daza 1795; Agosto;) de 1896, instalando un pescante á
vapor frent<>á la misma barraca y Enero 31 de 1897, rela.
tivo á la colocación de una balanza para pe~ar maderas.
Art. 2° Decláranse en todo su vigor los decretos de

su referencia con relación al nuevo concesionario.
Art. 3° Comuníquese, y pase á la Prefectura General

de Puertos .r Reguardos, á sus efectos.
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Ueerf!to jubilando al Yistn de 1=1Aduana 0) •• 1 ¡••.•rani!, u•
.Hart"lolllc Pcrez

Ministerio de Hacienda.

Buenos i\lrcs, :"oviemhre 13 de 190!.

Visto lJue D. Bartolomé Pérez, Vista de la Aduana del
Parana, se presenta acogiéndose a los beneficios de la Ley
de Jubilaciones, y resultando de los informes producidos
que el recurrente comprueba haber prestado 35, ailos 1
mes 10días de servicios, su carácter de ciudadano argen-
tino, así como la imposibilidad física en que se halla para
continuar desempeñando el puesto que actualmente Ocupa,

El PresidE/lle de /a Repriblica-

nECRETA:

Art. 10 JuLi1a~e con gr'lce de sueldo integto ó sea con
la a:>ignaciónmensual de ($ 180 m/n.) ciento ochenl.a pesos
moneda nacional, al Vi.;;td.de la Aduana dtol Parana, D.
Bartolomé Pérez, que es 10 qne le corresponde de con-
formidad con lo que dispone el Art. 2°, inciso 20, y pri-
mera parte del Art. 3° de la Ley N° 2219.
Art. 2. Comuníquese, etc., y pa~e 4 Contad una General.

ROCA.
I\JARCO AVELLANEDA.

Deereto jubilnmln 1101ex Guurdián tle In .\.dllnn9 de la C"pltul,
P. )fariauo lbá.uez •

•\linis:erio de Hacienda.

Buenos Aires, :\o\'icmh,.e 13 de )901.

Visto que D Mariano Ibaii.ez,ex Guardi<i.nde la Aduana
de la Capital, se presen1a acogiéndos~ á los beneficios de
la Ley de Jubilaciones: y resultando de los informes pro-
ducidosque el recurrente c()mpru~ba haber prestad,) vein-
titrés años dos meses de servicios, su carácter de ciudadano
argentino. así como la imposibilidad física en que se halla
para c"'ntinuar prestando servicios,
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El Presidmte de la RepM¡/ira-

DECXETA:

Art. l° Jubílasecon la a"ignación men.;:ualde ($ 34, 75 '%)
treinta y cuatro pesos setenta y CinCO centav";; moneda
nacional al .ex Guardll~n de la Aduana de la Capital D.
Manano lb.lfiez que es lo que le corresp,:mde de conformi-
dad con Jo que dispone el Art. 2° inciso 3" y segunda
parte del Art. 3° de la Ley N" 221::.1.
Art. 2" Comuniquese, etc., y pase á Contaduría General

ROCA.
M,\RCO AVELLANEDA.

nc~oltlciÓII dl'lIcguu ,lo non rccoll~idl"rllClóll IH~dida p"r 1), (;:11'10.'>
;U.'rlilli. !lolorc ~cn'icilJ dt~ c;;;Ungllje

'\linisterjo de Ib~ienda,

Buenos Aires, l\ol'iembcc 1-1-de 1901.

Vista la presentación del Sr. Carlos MerJini, pidiendo
se reconsidere la resülución de 25 de Septiembre de 1900
que no hace lugar á su reclamo sobre dIferencias eE el
pago del servicio de eslingaje durante el t1emcl0 que lo
tuvo arrendado: atentos lo;; informes producidos, oído el
Sr. Procurad ...•r del Tesoro, y

COKS1DERANDO:

Que darlos los término,;; del contrato, que en su Art,
12 disponía que las mercaderías cuyo eslingaje se liquidaba
por valor, quedaban á k,s efectos del servicio pre5tado
por el r<"currente, equiparadas á las que se liquidaran por
su peso, es deetr, por cada mil pesos, sesenta centavos,
carece de razón este reclamo, pues como claramente ]0
establece el Art, 217 del Código de Comercio, las p~:la-
bras de los cnntratQS y convenciones deben entenderse
en el sentido que les da el uso general, aunque el o'bli-
gado pretenda que las ha entendido de otro modo:
Q1te si bien el contratista al principio se negó a con.

firmar IOIS planillas de liquidación, es un hecho que per-
cib¡ó el impone de los mismos sin protesta y que, más
tarde, aceptó sin salvedades de ningún género la dispo-
sición del decreto de 16 de Octubre de 1899, que variaba
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la prima de liquidación- de la cuota sobre las mercaderías
de valor solo a título de equidad y para en adelmtlc, pues
el proceder contrario de la Aduana habia sido correcto;
Que estos hechos constituyen dentro de lo;;; pr:inciFios

de interpret8ción que el Codigo de Comercio ya citado
fija (Art. 218 párrafo 4°) la mejor prueba de la inconsis-
tencia de este reclamo:
Que finalmente, desde qu~, como la Corte Suprema lo

ha confirmado, todo contrato celebrado en: ley para los
contratantes y con sujeción á él deben decidirse los puntos
en divergencia, no hay razón para variar en lo más mi~
nimo el procedimiento que respecto de este asunto se
observÓ en- su oportunidad, pudiendo, á estar á. los t¿rminos
del contrato celebrado con el peticionante, clasificarse de
temerario el p~esente reclamo;
Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

No ha lugar á la reconsideración solicitada yarchivese,
previa reposición de :.ellos en la Contaduría General.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA"

Decreto cstableciendn el prucedlmientn quc debe ¿bscn-ar el
Escribnno de Gohierno, ¡mra escriturar los terreutls de la
mUllzanD So ~3 del Pllert" de 1" Cupit,,1 '"Cllllitl,,!! en rClIUltC.

Ministerio de Hacienda.

Buenos A.ires, )<oviemhre 14 de 1901.

Vista la cunsulta de la Escribanía General de Gobierno
respecto al procedimiento á observarse para la escritura-
ción de los terrenos que forman la manzana N~ 23 del
Puerto de la Capital; lo informado por la Contaduría Ge-
neral y dic.taminado por el Sr. Procurador del Tesoro; y
teniendo en consideración que la forma- de pago á. plazos,
establecida por el decreto de 8 de Marzo ppdo., es un
beneficio acordado á los compradores y al que tiene de-
recho de renunciar,

El Presidmtc de la República-

DECRETA:

Autorízase al Sr. Escribano General de Gobierno para



que, en cada caso exija de los interesados depo;::iten en el
Banco de la Nación Argentina, antes de la escriluración
ven la cuenta .Ministerio de Hacienda~, orden Te;;orería
General, la parte de precio que por sus tierras deben abo-
nar al contado, deducidas las sumas que se hubiesen entre-
gado en señft á los martilleros. L,.)s intereses correspon-
dientes al (¡5 Ufo) setenta y cinco por ciento, por el que
deben subscribir letras hipotecarja~, serán obladas en
igual -forma. Dichas ¡€;tras serán firmadas conjuntamente
con el respecti",-o instrumentu de compra-venta y entrega-
das por dicho funci(\nario á la Tesorería General de la
Nación.
Los compradores que hubieren hecho la adquisición pa-

ra terceros, harán la correspondiente manifeMación al Es-
cribano General de Gobierno, para que la escritura pueda
ser otorgada á nombre del verdadf'f:) adquirente.
En el caso en que ].:15 compradores desearan pagar ínte-

gramente al contado el precio efectivo de su adquisición,
podrán hacerlo, sin por el hecho, disfrutar de descueraD
alguno .
.'\. sus efectos: vuelva á la .Escribanía General de Go-

bierno.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decret. •• ulItoriLaUtlo el t1e;;cucnto del ;¡ % il ciertos empicados
tleEml,rc~ms particlllure"" it lo," efectos ele lu rJey de :\oronte_
pio eh.H.

:>li!1í:oteriO)de Hacienda.

Bueno~ Aires, ;';oYiembre 16 de ¡901.

Visto que varios empleados dependientes de la PrefeCtura
General de Puertos y Resguardos que prestan sus servi-
cio.:; como Guardas de Empresas particulares del Rosario,
soiicitan se haga en sus haberes el descuento del. cinco
por ciento establecido en la Ley de Presupuesto vigente á.
fin de ser comprendidos en el proyect,) de Ley de Monte;Jio
Civil pendiente de la sanción del Honorable Congreso, y

CO¡';SIDERANDO:

Que los empleados que prestan servicios en las Empre-
sas particulares son nombrarlos. por el Poder Ejecutivo



lI'!inislerio de Hacienda.

Blleno~ Aire~, XOI'¡embre ~O de 1901.

Dl"ereto jubilando nI Guarda de t& de la Aduano de la Capital,
n. Antonio 8Clll1llaturn

Ml~I:;TEB10 !JI<:HACIEKIIA036

'Sin limitación de liempo ero u;;o de atribuciones que le
son propia:. r retrib'.lidos directamente por el Estado_.lo
-que les da el caracter de permanencia que tienen los de~
mas empleados de la Nación:
Que el hecho de que las Empresas reintegren el gasto

'que para obtener aquellos servicios hace el Erano, no
modifica Sil condición de empleado.;; de la Nación por
'cuanto este reintegro arranca de la naturaleza de la con-
'CesIón glle beneficiA a las referidas Empresas y deben
'Ser comprendidos en los beneficios de la Ley General de
Jubilaciones}' en las restricciones impuestas por la Ley de
Presupuesto;
Por estas consideraciones y las que á mayor abunda-

miento .aducen los Sres. Procuradores General de la
_Nae-iÓol'l.'y del Tesoro, en los dictámenes precedentes,

iEJ 1f't-esid(llt( de la República-

DECRETA:

Art, 10 La Contaduría General procederá á efectuar el
descuento del cinco por ciento que estatuye la Ley de
Presupuesto vigente á los empleados de las Empre"as
particulares en la forma y desde la fecha que se hace
á los demás empleados de la Admini"tración.
Art. 2° Para el reintegro de las sumas no descontadas

hasta la fecha, se procederá por la Contaduría General
á efectuar el' de~cuento del diez por ciento del haber
mensual.
Art. 30 Comuníquese, publiquese, etc. y archívese.

ROCA,
MARCO AVELLANED'A.

Visto que D. A.ntonio Scappatura, Guarda de la de la
Aduana de la Capital, se presento acogiéndose a los be-
neficios de la Ley de Jubilaciones Ciyiles, y resultando
de los informes producidos que el recurrente comprueba
haber prestado 30 afias, 2 meses, 21 días de servicio:;:,su



lI'linisterio de Hacienda.

Blle:lOS Aires, Ko\'iembre :::, de HlOl.

Deereto trallsOrilmtlo In Ilellsión ;;:;rlleiable que grlllohll Il'
LaureaD!' B. de Rinls Pinlos, iI. (u\'or de sus hijns llIt>r'ore"

la imposibih-
desempeüan-

Art, 1° ]ubílase con goce de sueldo íntegro ó sea con
la asignación mt'nsual de ciento noventa y cinco pesos
moneda nacional, al Guarda de e de la Aduana de la
Capital, D. Antonio Scappatura, que es lo que le corres-
ponde de acuerdo con lo que dispone el Art. 2° lr,ciso
20 y primera parte del Art. 3" de la Ley N~ 221Ü.
Art. 2" Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Gen.~ra1.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Visto que D" Ang¿líca y Ca.rmen y D. Eduardo Rivas
Pintos, en virtud de haber fallecido su Sra. madre DO Laurea-
na B de Rivas Pintos, solicitan se les conceda la pensión
mensual de setenta peso~.moneda nacional que gozaba la
extinta, com,) viuda del Guarda Almacén de la Aduana
de la Capital D. Fortunato Rivas Pintos; atento los inf0l"'
mes producidos, y

CONSIDERAKDO:

Que la Ley de 30 de Septiembre de 1897 establece
claramente la pensión graciable por el término de diez
años á la Sra. Laureana B. de Ri\'as Pintos é hijos' me-'
nares, y que habiendo fallecido dicha señora, debe estarse
á la letra de la ley,

El P1'uidmte de la' Rr/JÚbliea-

DECRETA:

Art. lO Pase á Contaduría General para que de confm'-
midad con lo dispuesto en la Ley d<:l30 de Septiembre

NOVIEMBRE

DECRETA:

carácter de ciudadano argentino, así como
dad física en q\le se halla para continua,r
do el puesto que actualmente ocupa,

El Prt!sidente de la ReplÍ/Jiic.a-
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de 1897, proceda á liquidar la pensión á favor de los
hijos menores de Da Laureana B. de Rivas Pintos
Art. 20 Llenados que sean los requisitos de nombra-

miento de tutor, por la autoridad compe.tente, procederá
á efectuar su abono á aquellos.
Repónganse Jos sellos en la misma Repartición.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto mandando liquidar 111.tercera l)llrtl" del sueldo eiYil
como Subprerecto de Patagones, ni Cnpitao de Frugata retl_
rodo D. Snlnlllor SimOIlI.

~linisterio de Hacienda.

Bllen05 Aires, Xoviembre 2i de 1001.

Visto que el Capitán de Fragata retirado D. Salvador
Simoni, se presenta pidiendo se le liquide integro el suel-
do y ayuda de costas, que con arreglo ••.su gerarquia mi-
litar le corrtsponde en virtud de desempeñar el puesto de
Subprefecto del Puerto de Patagones, y

CON5IDERAl\'DO:

Que el recurrente se encuentra comprendido en lo que
dispone el decreto de fecha 7 deJulio de 1896,que dice:
.Los militares retirados que entren á desempeñar empleos
civiles, percibirán el sueldo íntegro de este ó la pensión,
según prefieran, y la tercera parte de la otra asignación~;
Que la Ley" de Retiros Militares no se opone á que los

que se han acogido fi. sus beneficios desempeiien un em-
pleo cualquiera d~ carácter militar;
Por estas consideraciones, v de conformidad con las

conclusiones á que arriban lo; Sres. Procuradores Gene-
ral ge la Nación y del Tesoro,

El Presidente de la R£pública-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduria General de la Nación procederá
á liquidar mensualmente á favor del Capitán de Fragata
retirado, Sr. SalvadorSimoni, además del sueldo que como
militar retirado le 'corresponde! la tercera parte del de
Subprefecto qUf' ejercf' en la actualida.d.



NOVJE:lIBRE

Art. 2"Comuníquese, etc., y pase ii. Contaduría General.
ROCA.

¡"'1ARco AVELLANEDA.

Decreto nut.oril;nntlo Q. In Aduana ¡te la Capital pura girar
contra SIlSdel)Ositos ha!oita 33.000 pesos, pura el pago de
jornal de peonc~.

lI.linis',criD de Hn.cjenda.
B\lell')~Aires, :\oviemhre 2, de lflOI.

Visto que el Sr. Admmistradnr de Rentas de la Capital
hace presente la conveniencia de que se le autorice para
dí5poner de los fondos necesarlo5 depositados á la orden de
esa Administraeiónt con el fin de abonar los sueldos del
personal de peones; y teniendo en cuenta que ya se ha
.solicitado del H. Congre50 el refuerzo de la respectiva
parúda del Presupuesto que se halla agotada,

61 Prrsidt:lltc de la Rt"pública-

DECRETA;

Autorízase al Administrador de Rentas de la Capital
para girar contra íos depósitos que tiene esa Admini3tra-
ción en el Banco de la Nación hasta (S 331000 m/n) treinta
y tres mil peso'> mensuales, á partir del 1" de Oct!.lbre
ppdo. para el pago del per.o;ooal de peones que presta
servicios en los depósitos de dicha Aduana, debiendo,
oportunamente, rendir cuenta documentada de la inversión
de las >,uma,:;de que hiciera uso con el objeto indicado.
La presente autorización caducará tan pronto como el

Honorable Congreso sancione el crédito suplementario pe-
dido.
Comuníquese. etc. y pase á Contaduria General.

ROCA.
l\IARco AVELLANEDA.

IJcereto ae(~ptando la llropue<;;tatlcl Sr. A. Fi"rlni para In
eons1ruecllln de la \'erednjcnlle llalcarce, Adunnn de la Cn,pitnI

1I1inisterio de Hadenda.
Bueno, :\.ires, ;\o\.iembre 2, de HlOL

Resu!t¡:llldo de ío expuesto precedentemente por el De-
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,

partamento de Obras Públicas que de l"s ocho propues-
tas presentadas á la Aduana de la Capital en licitación
privada para la reconstrucción de la vereda que da fren-
te á la calle Balearce y corresponde al edificio quP. esa
Aduana Ocupa, la ,que ma}:ores ventajas económicas ofre-
ce,':es la del Sr. Angel Fíorini,

El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Acéptase la propuesta del mencionado Sr. Ángel Fiol'Í-
ni, mediante la cual éste se compromete á efectuar la
recon~trucción de la vereda de que se trata, COI1 sujeción
á las bases establecidas en la licitación por el precio de
($ 5,80 r:Dh1) cinco pesos ochenta centavos moneda nacional
de curso legal el metro cuadrado de piedra del Azul, de
medidas uniformes, colocadas sobre un contrapiso de la-
drillo de un espesor de 0,15 centímetros _
Comuniquese, etc., pase al Escribano Mayor de Gobier-

no y fecho, archives e en la Contaduría General d~ la
Nación.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto concediendo ni Departamento Nacional de lIi¡;iene,
IIn terreno en el Puerto de la Capital

~llnisterio de Hacienda.

Hllenos Aires, Noviembre 30 de \(l0l.

De conformidad con lo pedido por el Departamento
Nacional de Higiene, por intermedio del Ministerio del
Interior.

El Prnidmte de la República-

DECRETA:

Concédense al Departamento Nacional de Higiene, tres-
cientos cincuenta metros cuadrados de terreno en la ca-
becera Sud del Dique N° 1, costado Oeste, al lado del
Depósito N° 1, destinado para la instalación de un galpón
para depositar material sanitario.



:\1inisterio de Hacie:1da.

Mini",erio de Har.ienda.

BlleniJS _-\ires, ?\ovíembre 3'J de ¡901.

ñ41NOVIEMBRE

Siendo conveniente cambiar de ubicación la casilla
que ocupa el Guarda Sanitario al servicio del Depa.rta.
mento Nacional de Higiene, O, Manuel Pampillon, y de
conformidad con lo aconsejado pw la Oficina de Movi.
miento:

Df!crCÍoautorizando lo insloloeioo de lIUl~cnsilla en el Puerto
de la Capitlll, para Gunrdia Sanilnrio

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

ROCA.
'MARCO AVELLANEDA',

Buenos Aires, l'o\'iemhre 30 de 1!lO1.

SE RESUELVE:

Vuelva á la Prefectura General de Puertos y Resguar-
dos, para que, de acuerdo con lo indicado en su citada
nota, licite privadamente la adquisición de los vivere;: de
que se trata.
Cl)muniquese á la Contaduría General.

Vista la nota de f. 1, de la Prefectura General de
Puertos y ReEtguardos. pidiendo se le autorice á llamar
á licitación privada, para la provisión de víveres secos á
las Subprefecturas y Res~uardos: atento lo informado por
la Contaduría General, y teniendo en cuenta que si bien
en este caso procederia la licitación pública por el tér-
mino de ley, falta el tiempo material para ello, y deben
evitarse los perjuicios que la no oportuna provisión de di-
chos víveres ocasionarían,

Rf!solucion autoriZllndo ó la Pr,,(cctura GencrnI dc J"ucrios }'
ResgullrdO!;para 'IUCIiclle lo pro'o-isi'm ,le ,'in~res

Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de rVlovimiento
á sus efectos_
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. j
El Pres~dCllte de la Repitblica-

DECRETA:

Pase á la Oficina de Movimiento para que proceda á
ubicar la colocación de la ca;:illa de que se trata, en el cos-
tado Sud de la concesión acordada á Jos Sres. Niseggi
y ca, destinándose le doce metros de frente por veinte me.
tras de fondo. .
Comuníquese, etc.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

\
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MES DE NOVIEMBRE

DIVISIÓN DE JUSTICIA

Acuerdo reghuneutnndo In ejecución dc los embnrgos de sueldos
del personal tic la Administrneiou

División de Justicia.

Buenos Aire", :\oviembre 5 de 1001.

Visto este expediente: atento 10 dictaminado por el Sr.
Procurador General de la Nación; y consid~rando que
para reg-Iamentar la ejecución .;e los embargos de sllel-
dos del personal de la Administración )' uniformar el
procedimienLO á seguirse por las distintas Reparticiones
encargadas de cumplimentar las providencias judiCiales.
conviene ampliar el Acuerdo General de 2 de Dicien: ..bre
de 1896 y hacer extensivas á todas ¡as dependencias del
Poder Ejecutivo, las disposiciones cont,enidas en el de 23
de Agosto de, 1899,

El" Pt:esidt?llü di! fa República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Los embargo;: de sueldo", pensiones ó jubila-
ciones del personal de la Administración Pública, serán
trabarlos con arreglo al Acuerdo General de 2 de Diciem-
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bre de 1896, y cumplimentados según el orden de fecha
de los respectivos mandamientos judiciales, debiendo con-
siderarse como nuevos embargos las ampliaciones de los
ya trabados ó anotados, sin perjuicio de las resoluciones
judiciales que determinan el orden de prioridad en su
ejecución.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y de"e al Registro

Nacional.

ROCA.-]UAN E. SERÚ.-J. V. GONZ..l.LEZ.-MAR_
ca AVELLANEDA.-E;\ULTO CIVIT.-
ONOFRE BETBEDER.-PABLO RrccHERI

Decreto nprohaullo los Estatuto!! 011.'la Sociedad de StlCOl'rO~
:Mllt.uosé lostruccion .UnioRC .lIeridlonale,

Dh'ísiO:1 de Justkía.

Buenos Aires. Xoviembre 6 de 1(101.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

El PreJidtJl/e de la J(l'pública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos que rigen la Sociedad
de Socorros Mutuos é Instrucción •Unione Meridionale.,
corrienfes de fojas 1 á 17, quedando autorizada en con-
sec']encia, para funcionar con rl carácter de per,;;onaju-
ddica.
Art. 2° Derógase el decreto de techa 27 de Octubre de

1888, por el que se confirió el carácter de anÓnima á la
Sociedad «Unione Meridionale:>.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al RegisJro Na-

cional, y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de las presentes actuaciones.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.



~OYIE.\1BRE

Acuerdo derogando un articulo del dt~cret" reglamenturio. de
la" leyes sobre jutülllcioDes N'" ~~H' Y 3744

Lluenos .-\ires, :\o\'iemhre (J de 190~<

Visto este expediente, iniciado por el Celador de la Pe-
nitenciaría Nacional D. Carlos Facio, para obtener su ju-
bilación; habiendo acreditado este mas de diez años de
"erVlClOS civile.::y acogidose á la dispClsición del Art.
'Jo de la Ley N° 2219 invocando los servicios militares
que también ha prestado; atento lo dictaminado por el Sr.
Procurador General de la Nación respecto de la acumu-
lación de los servicLOsdel r>:currente en la Administra-
ción y en el Ejército: objetada por el Sr. Procurador del
Tesoro y Contaduría General en razón de haber tran",:;u-
nido más de un afio desde la fecha en que aquel abm.
donó el servicio, para ingresar á una R~partición civil, y

CONSIDERANDO:

Que ,el Art. 90 de la Ley N° 2219 establece las condi-
ciones con arreglo á las cuales gozarán de los beneficios
acordados por dicha ley,. los empleados civiles que hubie-
ran prestado sus servicios militares no remunerados por
pensión de rp.tiro, sin tener en cnenta para la acumulación
de los servicios de una y otra naturaleza, la interrupción
que pueda haber mediado entre ambns:
Que reformada la Ley N° 2219 por la N° 3744. ha que~

dado subsistente la dispüsición del Art. 90 de la primera
en 103 término3 de su redacción originaria, no obstante
las excepciones reglamentarias sancionadas en la segun.
da, por lo que, los beneficios que acuerda el citado Art.
9°, nu pueden estar supeditados á otras condiciones que
las que expresamente enumera,

El Presidmte de la J?ep/rblúa,en Acuerdo de l\-1i:-:.istros-

DECRETA;

Art. 10 Derógase el Art. 8° del decreto 28 de Diciem-
bre de 1898, reglamentario de las leyes sobre jubilac:io-
nes N"' 2219 v 3744.
Art. 2° Pase este expediente á la Contaduría General

para que practique el cómputo de los servicios prestados



por el recurrente á los efectos de su jubilación, con su-
jeción al Art. gOde la Ley N° 2218 Y demás que le sean
aplicables.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-JUAN E. SERÚ.- J. V. GONZ--\LEZ.

A. ALCORTA.-MARCO AVELLANEDA.
ONOFRE BETBEDER.--E"flLI(l CIVIT.

Decreto nombrando .Jueces I,etrado!' deo lo;: 'l'errltorlos
N"nciouuies

División de Justicia.

Buenos Aires, l\oviembre (] de 1901. •
Visto los acuerdos prestados por el H. Senado,

F.l P.residCllte de la Repú/;/ica-

DECRETA:

ROCA.
JUAN E. SE.RÜ.

"
f;i j,
1 ~r.

;1>15,[";;) f;;-,u!','"r :1
?nhfi:-'1~q~ 1"1".'1';' ~r

Art. 10 "Nómbranse Jueces Letrados de los Territorios
Nacionales de Misiones, Pampa Central: Río Negro, For-
masa y Neuquén, á contar desde el 8 del corriente, á
los Dres. Miguel A. Garmendia, Baltasar S. Beltran, Fa-
cundo Lamarque, Alfredo Berduc y Andrés Herrera res-
pectivamente.
Art. 20 Nómhrase Juez Letrado del Territorio Nacional

del Chaco, á contar desde el 30 del corriente-, al Dr.
Jorge E. Tena.
Art. 30 Los funcionarios nombrados prestarán el jura-

mento de ley para tomar posesión de sus respectivos
cargos.
Art. 40 Agradézcame a los actuales Jueces Letrados de

-los Territorios Nacionales de Formosa y Neuquén, los
servicios prestados.
Art. 50 Comuníquese, publíquese, dé"e al Registro Na~

_~.i.9l}.?l~y,~_n9.t~seen la E~tadística.
-oÍ'lfi!ídnL '11('" ~ _



División de Justicia,

División d~ lustlcia,

Buenos Aires. :\ovicmbre 9 de 1901,

547~OVIEMBRE

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Huenos Aires. Noviembre 2l de 1901.

Decreto aceptando la renuncia delE!!erlbllDOn.Federico Zanl;e
de la adseriJldón al Re;;i!'tro dI' Contratos Pllblieos No'~4
y concediéndosela en el -1'\0 67.

El Pres~delltede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director de la Cárcel del Neuqm~n al
Sr. Antonio Ruiz Gutiárez.
Art. 2" Comuniquese, publiquese, anótese en la Estadís-

tica )' dése al Registro Nacional.

Decreto nombrando Director de la Cárcel del Neuqu~1l

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Visto lo informado por la Excma. Cámara de Apelacio-
nes en 10 Civil; y habiéndóse llenado los requisitos que
prescribe la Ley de 12 de Noviembre de 1886,
El Pnsideute de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Federico
Zange del cargo de adscripto al Registro de Contratos
Públicos N° ¡:¡4, que regentea D. Fernando Talavera, y
acuérdasele la adscripción qUe solicita al Registro Nn H7
.á cargo del Escribano D. RIcardo Puig Lórnez, con su-
jeción á la responsab¡lidad conjunta que establece la ej.
tada Ley de 12 de Noviembre de 1886_
Are 2° Comuníquese, publiquese, anótese en la Estadísca

y dése al Regislro Nacional.
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Decreto 1IeTo;::aml".el (lile llcortló personer.ia jllr.idica n la.
Socicdad ~The Santll ,Isabel Estancia Comp"RY I,lmlted>

Divición de Justicia.

BLleflos Aires, ;':oviemhre 22 de HI01.

Visto el antecedente inforn,p. de la Inspección General
de Justicia, del que resulta, que la Sociedad Anómina
.The Santa Isabel Estancia Company Limited. ha entrado
en liquidación por resolución de sus accionistas, reunidos
en asamblea general extraordinaria en presencia de un
representam.e de la citada Inspección,

El Frl'sid¿¡¡tl' Ú la República-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el .decreto de fecha 22 de Septiembre
de lSgS, por el cual fue autorizada para funcionar con el
caráCler de Sociedad Anómina la denominada «The Santa
Isabel Estancia Company Limíted».
Art. 2" Comuníquese, publiquese, y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

JUAX E, SERÚ.

Uecreto autorizando it In (;obermlcióll tle lIisioIlC!l, para
lo\.ertlr una sumll eu'ln reClleeión de la Cárcel Públien

B\lenos ."'¡res, :<o\'iembre 23 d¡, 1!l01.

Visto este expediente, y atento lo informado por el
:Ministerio de Obras Públicas,

El Presidflltt de la HeplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Queda autorizada la Gobernación del Territorio
de Misiones para invertir la suma de sescientos veinte
pesos moneda nacional ($ G20 m/n), en la refacción de la
Cárcel Pública del Territorio, de acuerdo con el presu-
puesto adjunto de D. Vidal Boteili.
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Art. 2~ Ordénese, por separado. que sea girada la suma.
expresada á favor de dicha Gobernáción. y denlélvasf: á
esta, á sus efecto.,:,el presente expediente.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERú.

Decreto eouc'-'tliendo indulto á \'llrios 111'1Hh1o",

División de Justicia.

Buenos Aires, :\o\"iemhre 2; de 1\)01.

Vistas las precedentes solicitudes de indulto de los
presos José Domingo Vázquezy Jo.,:éCascardo; resultando
del reconocimiento médico á que fué !"ometido el primero
en la Penitenciaría Nacional, que padece de insuficiencia
aórtica y que, <á esta afección por si sola grave, se une
su avanzada e:lad (75 años), encontrándosE' en ese periodo
de la vida en que el ser se ha"e indiferente y achacoso
como consecuencia de su miseria fisiológica,» y en cuanto
al segundo, que ha descontado más de 11 años de la
pena de 15 aI10s de presidio que actualmente sufre, te-
niendo más de 79 de edad; cOlisiderando que no pueden
cumplirse respecto de lo;;: peticionan tes los propúsitos de
la penalidad, iJor el estado de inconciencia en que se
hallan, debiendo :mponerse. en aLención á' esta misma
circuntancia. que su iliberación no constituirá un peligro
para la sociedad; y atentos los informes producidos,

El Prcsidmu dI"la Repúblicll-

DECRETA:

Art. l' Concédese á los presos José Domingo Vázqu<~z
y José Cascardo, el indulto del tiempo que les falta para
cumplir sus respectivas condenas y ordénese, en conse-
cuencia, la inmediata libertad de ambos.
Art. 2" Comuníquese. etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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))ccrcto concediendo indulto it varios penadO!l

División de JU5tida.

Buenos Aires, Xoviembre 2, de 1901,

Vistas las precedentes solicitudes de indulto de los
presos Daniel Speziale, )' Bautista Muteglieu, condenados
á cuatro años de trabajos forzados y multa de 500 $; por
el delito de circulación de billetes de Banco falsos: con-
siderando que ambo.;;han cumplido la pena corporal, y que
el Juez de la causa, en los infoqnes que corren agregados
dice, respecto del primero, que ú bien figura como autor
principal del delito! éste ha sido en sí dt poca importan.
cia~ agregando que si tuviera como Juez la preciosa fa-
cultad de indultar no trepidada en disminuir la pena del
solicitante. y, er, cuanto al segundo, que si el Art. 62 de
la Ley de 14 de Septiembre de 1863 permitiera disminuir
la pf'na no hubIera impuesto á Muteglieu mayor condena
que dos años de trabajos forzados, en atención á que ha
sido agente pasivo del delito por su ínfimo grado de ins-
trucción y reducida capacidad intelectual; y teniendo en
cuenta la conducta observada por los: peticionantes~

El Presidente de la Rtpitblica-

DECRETA:

Art. 1° lndültase el tiempo que falta á los presw; Daniel
Speziale y Bautista Muteglieu para cumplir la condena
que les fué impue"ta por el Sr. Juez Federal de la Pro-
vincia de Santa Fe, y ordénese en consecuencia, la ir.-
mediata libertad de ambos.
Art. 2. Comllníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERl)o

Decreto .lIeelarundo vacante el cargo de Secretario del .Juz¡tad••
'.etrado de Rlo Negro ,.. nombrando a D. Ricardo R. Ortiz
lIara ocuparl".

Divisíon de .Iusiicía.

Buenos Aires, No,~embre 27 de 1901.

. Vi¡;;tala nota que antecede,



División de Justicia.

Ueereto cuncedicntlo ¡",lnlto al l)reso Carlos ASIIC!'i

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1901.

551~O"IE.MBRE

ROCA.
JUAN E~SERÚ.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Vista la precedente solicitud de indulto, de Carlos As-
pesi: preso en la Cárcel del Rosario en virtud de la con-
dena de dieciocho meses de trabajos forzados y multa de
seiscientos pesos, que le fué itllpuesta por el Sr. juez Fe-
deral de la Provincia de Santa Fe, por el delito de defrau-
dación al fisco de la suma de doscientos pesos moneda
nacional y teniendo en cuenta el informe del juez de la
causa, en el que manifiesta que aquél es acreedor á la
gracia que. soli.cita por haber cumplido el ~3 de Marzo del
corriente año la pena corporal:

El Prt'Sidmte de la Repitblua-

DECRETA:

Art. 1" Indúltase el tiemp'J que falta al. preso Carlós
Aspesi para cumplir su condena.
Art. 20 Líbrense las órdenes necesarias para la libertad

del agraciado: comuníquese: etc.

El Pnsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase vacante el cargo de Secretario del
Juzgado Letrado de Río Negro y nómbrase para ocupar-
lo al Escl ibano Nacional D. Ricardo R. Ortiz, quien se
recibirá de él y del Registro de Contrato::! Públicos que
la ley le encomienda, bajo inventario.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro :Na-

cional y á la Estadística.
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lJeercto eOlleedil"ntloimllllto ni preso l~idoro S. (.•estralle

División de Justicia.

Buenos Aires, i\'o,-jembre 27 de 1901.

Vista la precedente solicitud de indulto de Isidoro S.
Lestrade. preso en la Cárcel de Corrientes, en ••..irtud de
la pena de 5 años de trabajos forzados y accesorios le-
gales impuesta por el Juez Federal de dicha Sección, por
el delito de substracción de caudales públicos; resultando
de las constancias del expediente que aquél está privado
de "u libertad desde el 7 de Marzo de 1894, habiéndose
dictado la sentencia c::mdenatoria despues de 5 años y
2 meses de aquella fecha, computándose el tiempo de
prisión sufrida á razón de.2 dia;. de esta por cada uno
de los de la pena impuesta; y considerando que el peti-
cionante ha observado durante el periodo de más de 7
años de reclusión, una conducta que abona su arrepenti-
miento y regeneración ~oral,

El Presidente de ia Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" lndúltase el tiempo que falta al preso Isidoro
S. Lestrade para cumplir la pena que le ha sido impuesta.
ordenánriose, en comecuencia, su inmediata libertad.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ,

Decreto npereibielldo al Procurador ¡'-¡scal nnte-,-,,1JIt:r.gndo
Federal de Corrientes

División de Justicia.

Buenos Aires, l"oviembre 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que solicita el Ministerio
de Hacienda la adopción de medidas disciplinarias res-
pecto del Procurador Fiscal ante el Juzgado Federal de
Corrientes, por haber contlavenido éste las prescripciones
de la Ley No 3367 .Y disposiciones rf'glamentarias del
decreto de 18 de Septiembre de 1891: atento 10 dictami-
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nado por los Sres. Procuradores General de la Nación y
del Tesoro: y

COXSIDERANDO:

Que- el desistimiento por parte del citado Procurador
Fiscal de la acción entablada contra el deudor de impues-
tos internos D. Miguel Marina, no ha debido hacerse sin
el consentimiento expreso del Poder Ejecutivo, de acuerdo
con los términos del decreto aludido de 18 de Septiembre
de 1891 y disposiCIOnesque rigen el mandato;
Que la irregularidad denunciada no bastaría, por sí sola.

para la adopción de una medida extrema por no estar
comprobado que ella proceda de un cálculo culpable.
siendo mas bien presumible que provenga de un error
de apreciación susceptible de ser corregido para que en
lo sucesivo "e atenga ei mencionadu funcionario, en el
ejercicio de la representación que el Poder 1:'-:jecutivole
conñera, á las instrucciones que de éste reciba,

El Presidente de la Rep1Íblica~

DECRETA:

Art. 10 Aprecibese al Procurador Fiscal ante el Juzgado
Federal de Corrientes, Dr. Ricardo Osuna, por el desis-
timiento, sin previa autorización de la acción instaurada en
representación del Poder Ejecutivo contraD. Miguel Marina,
previniéndosele que debe atenerse extrictamente en el
ejercicio del mandato que en cada caso se le confiera, á
las disppsicione3 del decreto de 18 de Septiembre de 1.391.
y que, si reincidiera, se le hará cargo por las sumas que
por efecto de sus desistimientos se vea el Fisco privado
de percibir, sin perjuicio de adoptarse otras medidas para
responsabilzarlo debidamente.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíque-

se, etc.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Decreto jubilando lt la Preeeptofn Srta. )Iargarita V. )iilrqllcJI

División de Instrucción Públka.
Buenos Aires, Xoviembre 6 de 1901.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduría
General que la peticionante ha prestado veinte a,o.osde
servjcios á la Instrucción Primaria, encontrándose compren-
dida, por lo tanto, en los términos del Art. 20, inciso 10 de
la Ley N° 1900, Y en vista de los informes del Consejo
Nacional de Educación y lo dictaminado por el Sir. Pro~
curador del Tesoro,

El Presidmte de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1" Jubilase á la Srta. Margarita V. Márque2: en el
empleo 'Íe Preceptora de la Escuela Superior de Varones
del 4" Consejo Escolar de la Capital, con goce del s:ueldo
íntegro que disfruta actualmente, debiendo imputane este
gasto al fondo Especial de Pensiones, establecido por la ley
mencionada.
Art. 2" Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacio-

nal de Educación á sus efectos y para que sea allí archivado.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

Acuerdo autorizando al Dr.• J. R. Costa, para eontrlltar la
provisión de gabinetes de Física y I,aboratoríos de Química

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre {I de 1001:

Resultando del anterior informe de la Inspección Gene-



Divisió:l de Instrucción. Púb1i~a.
BllcnQ~ Aires, :\o\"jembre 12 de 1001.

Decreto juhilando it In PreeC)ltora Maria I,ui~a Cfl,ar]in
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ROCA.
JUAN E. SERÚ.

ral que el proponente Sr. Raúl Axat, no ha entreg'ado
dentro del plazo establecido en su propuesta, los gabine-
tes de -Fisica y laboratorios de Química que debía pro-
veer con destino á los Colegio,> Nacionales N0fte. Sud y
Oeste de la Capital,
El .PY(sidellt~ de la República, en Acuerdo de Mü:istros-

RESUELVE:

Dejar sin efecto el Acuerdo de fecha :31 de Mayo pró~
ximo pasado, pOI el cual fué aceptada la propuesta del
Sr. Raúl Axat y renuévese al Sr. Dr. Jaime R. Cost'!- . el
encargo que se le habia confiado de contratar en el ex-
tranjero la provisión aludida.

Comuníquese y archívese.
ROCA.-JUAN E. SERÚ.-j. V. GONZÁLEZ.-

A. ALCORTA.-MARCO AVELLANEDA.-
EMILIO C¡VIT"

Resultando del cómputo practicado IJar la Contaduria
General que la peticionan te ha prestado trece años y doce
dias de servicios á la Instrucción Primaria; encontrándose
comprendida, por 10 tanto, en los términos del Art. -4"de
la Ley NI>1909, y de acuerdo con los informes del Con-
sejo Nacional de EducaCión y lo dictammado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la Repú,bliea-

DECRETA:

Art. 1<) ] ubilase á la Srta. María Luisa Charlín, como
-Preceptora de la Escuela N° :::del 22° Distrito Escolar
de la Capital, con goce de la mitad del sueldo que disfruta
actualmente, imputándose este gasto al Fondo Especial
de Pensiones establecido por la ley mencionada.

Art. 20Comuniquese, etc, y vuelva al Consejo Nacional
de Educación, á sus efecto!!.
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Decreto juhiluIIdo ni ClItedratlco de J)erecho Admillistl'nth'o
de ID Ullivcrsitlnd de (;ordobu, Ur, CiprinllO Sorio

División de Instrucción Pública.

BLlenos Aire$, XOl'iembre 12 de HiO!.

Visk este expediente, formado con motivo de la so-
licitud de jubilación del Catedrático de Derecho Admi-
nistralivo de la Universidad de Córdoba, Dr, Cipriano
Soria y los antecedentes relacionados con el mismo que
constan en el Ministerio de Justicia é Instrucción Públi-
ca; de todo lo cual resulta;

Que hasta ']898 el Sr. Dr, Soria habia prestado dieciséis
años de servicios como Profesor, los que computados con
arreglo al Art, 4°, inciso l° de la Ley General de Jubi-
laciones de fecha 15 de Noviembre de 1887, es necir, por
el doble del tiempo efectivo, le daban derecho á la jubi-
lación con goce de sueldo íntegrll, á que se refiere el
Art, 2°, inciso 2° de la misma ley:

Que á fines del año 1898 se vió en la necesidad de
solicitar licencia poe graves motivos de f:nfermedad, tras-
ladándose á Europa, de donde regresó recién á principios
del corriente año:

Que en este intervalo de tiempo fué promulgada la Ley
de Diciembre 10 de 1898, que al reformar la de jubila"
ciones antes mencionada, estableció que los años de ser-
vicios se contarían uno por uno, sin distinción de empleo;
disposición que modificó las condiciones en que se halla-
ba el De. Soria, en cuanto al tiempo de sus servicios, re-
duciéndolos en una proporción que le hacía. acreedor á
su retiro con solamente la cuarentava parte del sueldo
que percibía por cada año, y

CONSIDERANDO;

Que la circunstancia de no haber gestionado su jubila-
ción el DI', Socia antes de la modificación de la Ley de
Noviembre 15 de 1887, en vez rle solicitar licencia, obe-
deció, sin duda, al deseo de continuar el honroso ejerci-
cio del profesorado una vez recobrada su salud, pero re-
servándose~ naturalmente, el derecho ya adquirido de aco-
gerse á dicho beneficio en cualquier momento, pues de
otro modo no se explicaría que pudiendo en aquel entoo-



DECRETA:

El PreJiritllte de la Nepúblú'll-

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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ces obtenerlo con sueldo integrG prefiriera, á esto, su
alejamiento temporal de la Cátedra, máxime SI se "tiene
en cuenta que no exi:=;tiael aliciente del ascenso ni '::ltras
perspectivas q:.Ie le hicieran materialmente ventajosa la
conservación de su puesto: ;

Que no siendo presumible en el solicitante la intención
de perjudicar á sus intereses lo que resultaría si se E.dmi-
tiera que dejó por propia voluntad de acogerse opor::una-
mente á la Ley de 1887: hay que reconocer que la de-
m,ora obedeció a causas de fuerza mayor, entre ellas, la
indole misma de su enfermedad que no le permitía ocu-
parse de asunto alguno y su larga ausencia del pai;;;

Que estando fuera de toda duda el derecho que asis-
tia al Dr. Soria para ser jubilado con sueldo íntegro an-
tes de la reforma de la ley, es equitativo tomar en cuen.
ta las circunslaneias excepcionales que militan en su fa-
vor, las que han decidido al Sr. Procurador del Tesoro á
aconsejar la resoluCión de este asunto en la forma pedi-
da por el interesadú;
y finalmente, que se trata en este caso de recompen-

sar los servicios de un Profesor meritorio, quien ha con-
traído en el desempeño de la cátedra una enfermedad
que le imIJosibilitará, por mucho tiempo tal vez, para aten-
der su;:;intereses particulares,

Art. 10 Jubilase al Dr. Cipriano Soria, con goce de suel-
do íntegro, en el cargo de Catedrático de Derecho Ad-
ministrativo en la Facultad de Derecho y Ciencia~; So-
ciales de la Universidad de Córdoba, con arreglo al Ar!.
2° y primera parte del Art. :')"de la Ley N° 2219 d~ No-
viembre 15 de 188/.

Art, 2" Comuníquese, etc" y vuelva á la Contaduría
General á SlIS efectos.
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Decreto juhil:llldo á In Subpreceptora S•.a. Feli!lll Rodll"iguez
de HIlItI ••.1I1

División de Instrucción Pública.

Buenos Aire~,l\oviemh:e 12 de 1901.

Resultando del cómputo practicado por la Conta.duría
General que 12 peticionante ha prestado doce años y ca.
torce días de servicios a la Instrucción Primaria: enc6n.
trándose comprendida, por lo tanto, en los terminos del
Art. 4" de la Ley N" 1909, Y en vista de los informes
del Consejo Nacional de Educación y de lo dictaminado
por el Sr, Procurador del Tesoro,

El P1'esidm1edI' ia Rt'pública-

DECRETA:

Art. 1~Jubílase á la Sra, Felü,a Rodríguez de Baldelli,
en el puesto de Subpreceptora de la Escuela N" 6 del
Distrito Escolar N" 4 de la Capital, con goce de la mitad
del sueldo que actualmente di"fruta, imputándose este
gasto al Fondo Especial de Pensiones establecido por la
ley mencionada.
Art. 2" Comuníquese, etc" y vuelya al Consejo l\"acio.

nal de Educación_,á sus efectos y ¡Jara que sea allí ar-
chivado.

ROCA.
JUAN E. SERú,

Decreto decllu-ando incorporada la Academia d,uls Pustor.
á In F.!leueluNocional de Cumercio

Di\'i~ión de Instrucción Pública.

Bucno~ Aires, l\o\'iemhre lCi de ¡901,

Resultando del. precedente. informe de la Inspección
General que la Academia .Luis Pastor» reune las condi-
ciones exigidas por la Ley ::obre Libertad de EnseI1anza
y los decretos respectivos, para disfrutar de los beneficios
de la incorporación de lo" dos auas comerciales prepara-
torios de ese Establecimi~nto á la Escuela Nacional de
Comercio,



División de Instrucción Pública.

Buenos Aires. ;\oviembre 16 de 190'--

Decreto disponiendo nno nueva liquidación dc la jubilvlcióD
del Dr. YicteriDno E. Montes

5ü9KOVIEMBRE

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

ROCA.
JUAN E. SERO,

De acuerdo con la resolución de fecha 22 de Octubre
último é informes en que la misma se funda, )" visto el
nuevo cómputo de los servicios prestados por el Dr. Vic-
toriano E. Montes, que la ContadUría General formula,
según el cual, dicho seilor se encuentra comprendido en
las disposiciones del Art. 2°, inciso 2°}' primera part,~del
Art. 3° de la Ley N° 2218,

El Presidmte de fa Repilb/ica-

DECRETA:

Art. 1<>En 10 sucesivo, se liquidará á razón de qm-
nientos pesos moneda nacional mensual. correspondiente
al sueldo íntegro, la jubilación acordada al ex Inspector
Dr. Victoriano E. Montes.
Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva á la Contaduría

General, á sus efectos.

El Presidmte de la República-.

DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporada la Academia <LuisPas;tor~
de esta Capital á la Escuela Nacional de Comercio, p:tra
los alumno;:; de ese Establecimiento que cursen los dos
años comerciales preparatorIos.
Art. 20 Comu'"níquese, etc .. y vuelva á la Inspección

General, á sus efectos.
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Deereto decllll':uHloincorporado el Colegio de IDO;¡ E~¡cucla!!
Pías :i la Escuela .Nacional de Comercio de 1n VIlI[Jital

Div:;s¡ón de Instrucción Pública.

BuellOs Aires, i\'ovíembre 21 ce 1901.

Resultando. del precedente informe de la- Inspección Ge
nerall que el Cülegio de las Esclle as Pías, reune I~:scon-
diciones exigidas por la Ley sobre Libertad de Enseñanza
y los decretos respectivos, para disfrutar de los beneficios
de la incorporación de los dos años comerciales prepara-
torios de ese Establecimiento, á la Escuela Nacional de
(';omercio,

El Prcsidi'lltc de la Rcpública-

DECRETA"

Art. 1D Dec1ára~e incorporado el Colegio de las Escue-
las Pias de esta Capital, á la Escuela Nacional de Co-
mercio, para los alumnos de dicho Establecimiento que
cursen los dos años preparatorios.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva á la Inspección

General á sus efectos, para que exija de la Dirección
del Colegio aludido, llene 105 requisitos necesarios para
la inscripción de los alumnos que figuran en la ]isla ad-
junta: si para algunos resultare necesario.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.



MIHISHRIO DE GUERRA

MES OE NOVIEMBRE

Df'eret.) reillcorplirando ni EjércIto ftl CUllitll1l 1). "[aullel D.
Alvarez

'\lini'iterio de la Guerra.

Buenos :l.il"es, Xoviem!Jre 1" de ¡[lOl.

Vista la presente solicitud, y existiendo vacante,
1.-1Presidmtc de la Rq'J/lblica-

DECRETA:

Art. 1) Reincorpúrase al Ejército al Capitán de Caballe-
ría de Línea D. Manuel D. Alvarez, debiendo revistar en
la Plana Mayor Disponible.
Art. 2~ Comuníquese, publiquese en el Registro Na,::io~

nal y ~Boletin Militar> yarchívese.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

Decreto llutorillnlld" Íl lulll~IJl~cciólI GCllerlll de Remullta la.
coutrlllllciclD del truU!')lorte de aU'alen del Depó~i1.o de .fl.ell'
"ille. .

:>'linoste,.¡o de Guerra.

BUfll'lS ..••.ires, ?\oviembre 2 de 1901.

Atento á las razones expuestas por la Inspección Ge.
neral de Remonta, sobre la inseguridad de los resultados
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á obtenerse en este año, si se hicieran por Administración
como está ordenado por decreto de fecha 8 de Marzo del
corriente año, las tareas á que se refiere este expe~liente~
á su vez los fundamentos de no existir efectivamente los
galpones precisos é imprescindibles para las instalaciones
y la debida conservación de las máquinas, y dada la opor-
tuna circunstancia de haben::e presentado propue,stas á
esa Inspección, de las cuales considera y significa una,
como conveniente y aceptable, ya por el precio que es-
tablece, como por las garantías que podrán exigirsele,

EL Presidmte de !l, República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizar á la Inspección General de Remonta
para que ejecute contrato con los Sres. Casas, ]uárez y
Andrade, para cortar, emparvar, enfardar}' transportar hasta
ponerla en vagón en la Estación ZuLiría, toda la alfalfa
que produzcan las trescientas cuadras sembradas en el
Depósito de BeH' Ville, al precio de once pesos con veinte
centayos moneda nacional la tonelada, comprendiéndose
solamente en esta autorización. los primeros cortes á
efectuarse des pues de la fecha del contrato, debiendo
luego hacerse por Administración como esta dis.puesto en
el decreto antedicho.

Art. 2° La Inspecciür, General de Remonta, ex-igirá en
el contrato de los señores. susodichos como fiar,za para su
fiel cumplimiento, las máquinas y útiles que introduzcan
los mismos del Depósito de Bell' Ville, y el (10 °(0) diez
por ciento del .importe de cada corte, estableciendose á
su vez el tiempo mínimum en que deben principiarse estos
cortes y el máximum en que estos serán terminados.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

DeC'lretonombrando Seeretario del .Jefe del Eshulo )Inyor deI
Ejercito

:Ministerio de Guer,:l.

Buerlos Aires, ~o\'ícmbre 4 de HIOI.

Atento á la propuesta precedente,
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Ministerio de Guerra.

Ministerio de Guerra.

563"XOVIEMBR~;

BLlenci~Aires, Noviembre S de ¡901.

Visto el presente expediente; el informf' del Jefe del
Cuerpo y la nota de concepto del Inspector del a;:ma,

El Prt'Sidf'1ltedt" la República~

DECRETA:

Art. l° Pasa á revistar á la Plana Nlayor Pasiva, por el
término de tres meses, el Alférez del Regimiento ~ide
Caballería de Línea D. José M. Ballesteros, yencido;;; lo;;
cuales se pre3entará al Ministerio de la Guerra á recibir
órdenes.

Art. 2° Comunique",e, dese al Registro Nacional y ~Boletín
M¡litar~y archívese en su Legajo personal.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

RI Presidmtc de la República-

DECRETA:

Art. 1~ ~ómbrase Secretario del Jefe del Estado Mayor
del Ejército, al Teniente Coronel D. C0rnelio Gutiérrez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.
ROCA.

P AfiLO RICCHERI.

Decreto pp.~llnd()á la Plana ;\Ioyor Pash'u, al Alrerez u• .José
l\I. Hllllesteros

Decreto ,lisponieutlo el vilitlco que tlh(rutaritn lo",IlJSI)cctores
de ArllllHI

Teniendo en cuenta las dificultades que ofrece para la
rendición de cuentas de gastos, la presentación de com~
probantes que no siempre pueden obtenerse en el des::m-
peño de ciertas comisiones del servicio: conviniendo. ade-
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más, dar faci¡idade~ que en nada perjudican la regular
administración de los fondos asignados para viático de
las inspecciones en el Presupuesto vigente, '.j, eonside.
randa que en orden á estas ideas, casi todos los ejérei.
tOS tienen establecida una gratificación diaria, variable
con la gerarquia de los que á ella tienen derecho; y has.
ta tanto un reglamento especial comprenda todos los ca.
sos en que deberá concederse.

El Pnsid£llte de la República-

DECRETA;

Art. 1" Los Inspectores de las armas disfrutarán, como
viático, de la gratificación diaria de diez pesos' moneda
nacional. y la de seis}' cuatro pesos, respectivamente. los
Jefes '.j Oficiales al servicio de las Inspecciones.
Art. 2" La gratificación determinada por el articulo an~

terior, será abonable siempre que s'" hallen en desempe.
ño de sus funciones y á contar desde el momento que se
alejan más de cien kilómetros de la Capital Federal. a3iento
de las Inspecciones
Art. 3. El Inspector de Remonta disfrutará igualmente

de la gratificación asignada para los Inspectores.
Art. 4° Los gastos del presente decreto se imputarán

al inciso 1. del Presupuesto vigente. 1

Art. o" Comuniquese, publíquese, etc.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

J)eereto nombl"aDllo dibujante!' en el Gabinete Militar

;\']ini,lerio de la Guerra.
Buenos Aires, Xo,'iembre S de 1901.

Hallándose vacantes los puestos de dibujante proyec-
tista y dibujante de 1" clase de la 2a División de la 8"
Sección del Gabinete r-.'1ilitar,

El Presidell!e di: la ReplÍbliea-

DECRETA;

Art. l° Numbrase á D. José Esquivel dibujante proyec.
tista: y á D. Guillermo PaT0di, dibnjan'te de la clase, de
l'a 2a División de la Sa Sección del Gabinete Militar.
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Art. 2" Comuníque.;;e, pllbliquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto eonlirlnando el "e~plleho de C:lJlHiln dl~lur"llterill. il
r.lVOl' del Tl"niellte n. Manllel )[alll'iqu("

"'Iínislerio de (¡llena.

BUC110SAires, l\o\'iembrc U de 1001.

Visto el certificado de servicios del Capitán de Infante.
ría D. Manuel Manrique, de donde re~uita que el causante
se hallaba en las condlciones exigidas para el ascenso por
el Art. 20 de la ley, cuando fu~ promovido á ese empleo
por decreto de 18 de Enero de 1895, pues tenía dos años,
cinco meses y cuatro días de servicio en el emplee. de
Teniente 1°;que al anular5e;::u despacho por decreto de
21 de Febrero del mi5mo aúo se invocaba, por error de
cómputo, como únic8 causal, no encontrarse en las con-
diciones de la ley por falta de antigüedad, y de conformi-
dad al dictamen del Sr. Procurador del Tesoro.

El p,.-csidm!e de la República-

DECRETA:

Art. 1.°Confírmase el despacho de Capitán de lnfan te-
ría, decretado el 18 de Enero de 1895 á favor del Teniente
1" D. ro.'1anuelManrique.
Art. 2° Comunique;,c, d¿5e al Registro Nacional y .Bole-

tin Militar. y pase á la Oficina de Fojas de servicios para
la anatación corresp;:mdiente y :il.rchivo.

ROCA.
PAULO RICCHERI.

Decreto 3l1torizau,lo la eOllstruceii,n tic pozo!' '" ur)"('glo de
ulla llgnadn en t'l Territorio lit" Xeu'l"én

Ministerio de la Guerra.
fh.ler1<Js Aires, Nr)\"iembrc 14 le 1\101

Visto el informe del Jefe de la 2~ División de' la 8a
Sección del Gabinete Militar, referente á la construcción
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ROCA
PABLO RJCCHERI.

y arreglo de la aguada, Plaza Huincul en
la Confluencia á Las Lajas, en el Territorio
y cuya necesidad es urgente llenar,

de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Jefe ne la 2a División de la S"
Sección, para contratar en el Territorio del Neuquen, la
perforación de tres pozos cuya ubicación fijará, y el arre-
glo de la aguada Plaza Huincul.

Art. 2° Líbrese orden al Ministro de Hacienda para
que por donde corresponda, entregue á esa División, la
suma de mil setecientos pesos moneda nacional, que se
imputarán á Construcciones Militares, Anexo K, ít€.m 3,
partida 4° del presupuesto extraordinario.

Art. 30 Hágase saber á quienes corre""ponda, comuní~
quese, etc.

de tres pozos
el camino de
'del Neuquen,

El Py~sidt'1lte

IJeereto desill;llululo lo~ indil'idu<Js de troplt acreedores il. la
prima tle enll;allche

MinisteriQ de Guerra.
Buenos Aires. XoYÍembre 15 de \(I0!.

Habiendose consu1t,adosobrl la interpretación que debe
darse á I<?sArts. 6° y 11 de la Ley N° 3318, cuyo texto
es el siguiente:
, «Art. 60 La cuota del enganche será de. $ 200 m/n por
dos ailos. cuota que los interesados re"cibirán en la forma
siguiente: $ 100 m/n al firmar el contrato y $ 100 IIl/n al
finalizarlo'.

"Art. 11. Los voluntarios y contratados1 que habiendo
cumplido fielmente el tiempo de su empei'io, quisieren to~
-JUarnuevo servicio, gozarán de una prima de cien pesos
m/n, además de los S 200 m/n fijados en el Art. 6°,]a que
les será abonada al finalizar el nuevo contrato~, y

CONSIDERANDO:

10 Que hay contradicción entre los Arto;. 6° vIL refi-
riéndose el primero sólo á los contratados y e"isegundo
á los contratados y voluntarios:



:\Iinisteri() de Guerra.

Buenos Aires, :\o"jcmbre 18 de ¡901.

Deereto Domlll'llUllo Habilitlldo tle 1" Hrl~"t111 tle Teh~:l:rlltrstlls

567:\'oVllnIIlRE:

2" Que si bien el Art. 11 incluye á los voluntarios entre
los cumplidos á quienes!';e abonara una prima de $. 100 m/n
al finalizar el nuevo contrato, <>.grega:«además de 10s.~¡200.
fijados en el Art. 6°»; los que no son abonados sino á los
contratados;

3° Que, por consiguiente, el texto del Art. 11 demuestrá
con absoluta evidencia, que, para recibir la prima de $
100 m/n, es necesario haber recibido antes y recibir nue"
vamente una prima de $ 200 como contratado:

4° Que la simple definición de las voces contratado y
~Jollllltarioexcluye á los últimos del derecho á cualquiera
prima de enganche que sea, puesto que, al recibirla ó por
el sólo hecho de ser acreedor á ella, dejarían de ser vo-
luntarios:

5° Que las consultas hechas provienen de la dificultad
de interpretar sin vacilación un texto cuya redacción es
ambigua y que el buen servicio exige que se le dé una
norma invariable de interpretación,

El Presidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Los individuos de tropa cumplido.", que al tomar
nuevo servicio, tienen derecho á la prima suplementaria
de cien peso;:;moneda nacional á que se refiere el Art. 11
de ia Ley N° 3318. son únicamente los contratados.

Art. 2° Comuniquese á quienes corresponda y publi.
quese en el «Boletín Milítar~.

ROCA.
PARLO RTCCHERI.

Vista la presente propuesta y atento á 10manifestado por
el Sr. Jefe de la Brigada de Telegrafistas, Mayor D. Da.niel
Fernández,

El PresidO/te de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Habilitado en comisión hasta finalizar
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el corriente año, de la Brigada de Telegrafistas, al Alférez
de la misma D. César L. l\'loura.
Art. 2<>Comuníquese á quienes corresponda y archivese.

ROCA.
PABLO RICCHI>RI.

Decreto aprobando UDestndo dem•.•strath .•.•de armamentn, etc.,
entrf"gndosporlo "¡receloD de Ar!lf"nalf"liI

Ministerio de Guerra.

Buenos Aire~, Koviembre 21 de 19')1.

De conformidaj con lo dispuesto en el Art. 2' del decreto
de fecha 4 de Octubre de 1893,

El Presideute de la ReplÍbüca-

DECRETA.

Art. 10 Apruébase el adjunto estado demostrativo del
armamento, munición, etc., entregados por la Dirección
General de Arsenales de Guerra durante el mes de Octu-
bre del corriente año.
Art. 20 Comuníquese á la Dirección General de Arsenales

-de Guerra, pub:íquese en el <Boletín Militar~yarchívese.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

Deereto allrohaado trabajo!! ejecutados para instalar Iltiles
Sanitarios en el edificio .dcl Estado Mayol'

Ministerio de Guerm.

Blleno~ ,"ires, l\'ol'iembre 21 de 1901.

Vista la nota que antecede del Jefe de la In División
de la 8a Sección del Gabinete Militar, y considerando la
necesidad urgente que habia de ejecutar los trabajos á
que se refiere,

El Pres£dt7lte tk la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse 10;;trabajos ejecutados por la 1a



Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, );()vicmbre 25 de 1\'J01.

Decr('to declarando en sltllllción dI"retiro, al Capililn U. JUlIO
Rllmim Zorznno

569XOVn;M:BHE

Art. 1° Declárase en situación de retiro con el goce del
100 % del sueldo de su empleo, al Capitán de Infantl~ría
D. Juan Ramón Zorzano, cuyo certificado de servicios arro-
ja un cómputo de 31 afios, [J meses y 8 días.
Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y

~Boletin Militar» y pase á sus efeclos á la Contaduría Na-
cional.

El PrcsidC?l!cde la Repúblicfl-

DECRETA:

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

ROCA.
PAlILO RICCHEIH.

División de la 8'"Sección del Gabinete Militar, para la in;:-
talaeión de varios útiles sanitarios en el edificio ocupado
por el Estado Mayor del Ejércitl1, cuyo importe asciende
á la suma de setecientos ochenta y tres pesos moneda
nacional ($ 783m/n).
Art. 2° Líbrese urden al Ministerio de Hacienda, para

que por donde corresponda, entregue á esa División la
suma indicada. que se imputará al Anexo K del Presu-
puesto extraordinario. ítem 3, partida 4a•
Art. 3° Comuníquese á quienes corre.;;ponda, publíque-

se etc.

Visto el presente expediente de retiro inicisdo por el
-Capitán de Infantería D. Juan Ramón Zorzano,'y resultan-
do del informe de la Comisión de reconocimientos que se
halla comprendido en las prescripciones dd inciso 2",
Art. 20 de la Ley N° 3239; con lo informado por la
Contaduría General y el dictamen del Sr. Pr('curador del
Tesoro,



570 MINISTERIO DE (WERRA

Decreto) dejando ,;In efecto la incorporación al F:jér,~ito,de
algllllo~ oOciales del de Holh-il~

'\1inisterio d~ Guerra.

Buenos :\ires, l'o"jembre 27 de 1901.

Habiendo manifestado el Excmo. Gobierno de la Re-
pública de Bolivia, la conveniencia de repatriar cierto
número de oficiales de aquel Ejército que por decreto
superior de Febrero 6 de 1901 se hallan haciendo un ser-
vicio de instrucción en el Ejército Argentino,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Queda sin efecto desde la fecha, la incorpora-
ción al EjérciTOde la República, de los Sres. Oficiales del
Ejército bqliviano que á continuación se expresan: Capi-
tanes: D. Angel Guzmán, D. Luis Monje y D. Justiniano
Zegarrundo}' Tenientes lO' D. Maximiliano Ibargüen y
D. .Néstor Guerrero.
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Dl"crct.oderogando non pnrte del Rcglllmellto de la Escuela
Superior de Guerra

),Iinislerio de Guerra.

Euenos Aires, :\oviembrc 29 de l\lOI-

Siendo contraria á las disposiciones de la Ley de ascen-
sos, la concesión otorgada por el título XI del Reglamen-
to de la Escuela Superior de Guerra,

El Presidente de la Repitb!ica-

DECRETA:

Art. 1" Deróga<;e la segunda parte del último párrafo
del titulo XI del Reglamenlo de la Escuela Superior de
Guerra.



Mini~lerio de Guerra.

!llinislerio de Guerra.

Buenos Aires, :\o\iembre 30 de 1901.

571XOYIEMBRJ!:

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Art. '1' Comuniquese y publíquese.

Bumos .-\ires, I\oviembre 20 de 1flOI.

Decreto declarantlo en situndon .Ie retiro. ,,1 Hener,,1 11.
~figllel E. ""lolinn

Acuerdo ordenando.la adqui¡o;icion .Ie unll instalaeión metilliica,
con destino a la. AlIminist,racion :\Iilitl\r

En vista del informe que antecede, de la Sección de
Construcdones Militares, y considerando conveniente la
estructura de hierro propuesta, dado además, que la Socie-
dad proponente, ha consentido en rebajar el precio de su
propuesta,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mini;:;tros~

DECRETA:

Art. lo Adquiérese la e.structura metálica propuesta en
venta por la Sociedad Hípica, por la suma de cinco mil
pesos moneda nacional (~ 5000 UVn),con destino á la Ad-
ministración Militar.
Art. 2"Recibase ese material por la 1a División de la 8D

Sección del Gabinete Militar.
Art. 30 Librese orden al Ministerio de Hac;ienda, para

qne por donde correspGnda, entregue á esa División la suma
indicada con destino al pago del material mencionado.
Art. 4" Impútense esos fondos al Anexo K del presu-

puesto extraordinario: Ítem 3, partida 4a.
Art. 5"Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Habiendo cumplido el Sr. General de Brigada D. J\Ili-
guel E. :Molina, la edad de 62 años, limite -determina.do
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por el .Art. 3" de la Ley 3239 :r visto el certificado de la
Oficina de fojas de servicios,

El Pr-e.ridente de la R"pública-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al Sr. General
de Brigada D. Miguel E. Malina, con un cómputo de cin~
cuenta y seis años, nueve meses v veintiocho días de ser~
vicios reconocidos. "
Art. 20 Comuníquese, dese al Registro Nacional y .Bo-

letÍn Militar- y archívese en su Legajo personal.

ROCA.
PABLO RICCHE.RI

Ueereto eone••di••ocio retiro militllr 01 Vocal de la Intendencia,
D. Sanlingo Castro l'eljóo

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Noviembre'30 de lflOl.

Visto' el presente expediente iniciado por el Vocal de
la Intendencia General de Guerra D. Santiag-oCastro Feí.
jóo solicitando retiro militar. y atento á lo dictaminado
por los Sres. Procuradores del Tesoro y General de la
Nación,

EL PresidOlte de la Repltblico-

DECRETA:

Art. 1. Concédese retiro militar con goce del sueldo in-
tegro del empleo de Corone.!, al Sr. Santiago Castro Fei~
jóo, actual Vocal de la Intendencia General de Guerra y
como tal, asimilado al grado de Coronel, de acuerdo con
lo que dispone el Art. 3° del decreto de fecha 24 de
Agosto de 189.'S, lo que establece el Art. 6° del decreto
de 18 de Marzo de 1899 reglamentando la Ley NQ3305,
lo determinado por el Art. 5° de la Ley' de Retiro y
el informe de la Sanidad del Ejército que lo declara com-
prendido en las disposiciones del Art. 2° de la misma ley.
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Art. 20 El Sr. Castro Feijóo podrá únicamente usar uni-
forme cuado se reglamente el que corresponde á la [n-
tendencia de Guerra.

Art .. 30 Comuníque~e y vuelva á la Contaduría Gene-
ral de la Nación, á sus efectos.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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MES DE NOV1EMBRE ,

Uecreto deelnruodo en óóUuaeloDde retiro ni ex Cabo tle ~lar
Fruuch.co PeraLtI'

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, ","oviembre2 de l?OL

Visto este expediente de <;olicitud de retiro y atenro lo
informado por la Contaduría General de la Nación.,
El Presidentede la Repitblica-

"DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al ex Cabo de
Mar de i~clase de la Armada Francisco Peralta, <:on la
pensión militar del (60 %) sesenta por ciento' del sueldo
de 811 clase, que le corresponde por alcanzar sus servi-
cios á doce años, un mes y diez días, de acuerdo con la
escala que fija el Art. 5" de la Ley de Retiros Militares.
Art. 2° C,)ffiuníquese, publiquese, anótese, dése" en la

Orden General y. archivese,

ROCA,
ONOFRE BETBEDEh.
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Decreto d•.•elaruodo en ¡¡ituReióll lIe retiro al Coode¡¡table
José- E. Gonzillez

Ministerio de Mat"ina.

Buenos Aires, ;-"-o,-iembre2 de 1901.

Visto este expediente de solicitud de retiro y atento á
lo informado por la Cuntaduría General de la NacIón

El Prrsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1(> Declárase en situación de retim al Condestable
de la clase de la Armada José E. González: con la peno
sión militar del (100 0/,,) ciento pc.r ciento del sueldo de
su clase, que le corresponde por alcanzar sus servicios
á veinticuatro afios, tres meses y diez días, de acuerdo
con la escala que fija el Art. 5<>de la Ley de Reti:ros
Militares N° 323H.

Art. 2' Comuníquese, publíquese, anótese, dése en la
Orden General y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo destlnundo UIUl !!nmu para las repl'raeione!! de lo",
bnqlle~ de 111JH\'lslóo Bnhia IUnnen

Mini~terio de Marina.

!Jllcnos Aire~, Noviembre 4 de 1901.

Siendo conveniente dar comienzo con la mavor antici-
pación á las reparaciones necesarias en los buques de la
División de B:lhía Blanca, y efectuar las adqui;;iciones del
material más indispensable para la recorrida general que
próximamente se les hará en dique seco,

El Pres.aentr de la Repú¡'¡¡':a, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entree;ue al Sr.
Director General de Arsenales, Capitán de Navío D.
Manuel Domecq García, la suma de cincuenta mil pesos
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moneda nacional ($ 50.000 m/n), cuya suma destinará á
reforzar las partidas de jornales y materiales del Arsenal,
pudiendo invertir en el pago de jornales extraordinarios
de las mencionadas obras, veinte mil pesos, y treinta mil,
en la compra de los materiales necesarios para las mismas.
La suma arriba expresada se il11¡;utará á -la partida de

gastos de evolucione~ comprendida en el inciso 15, item
4 del Presupuesto de Marina.
Comuníquese, anótese en la Sección de .Contabilidad

y pase al :'4inisterio de Hacienda á sus efectos.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.--EMILIO CIVIT.-
A. ALCORTA.-W. ESCALANTJ::>-JUAN
E, SERÚ.

Decreto nombrando Ayudnute del Agregado :Ntn'uI ~'Jlla
J,egoci(m Argentina, en Inglaterra

:>linisteriode ~¡arína.

Buenos Aires, Xoviembre ii de ¡gOl.

Siendo necesario enviar un Oficial de la Armada á~Euro-
pa. á fin de que preste servicio como Ayudante del Ag-re-
gado á la Legación Argentina en Inglaterra, y coopere en
tal carácter al recibo del material de Guerra que está
adquiriéndose)

El PyesidCllte de /a kepúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ayudante del Agregado ij"aval en la
Legación Argentina en Inglaterra, al Tenienlf'. de Fragata
D. Carlos Daireaux. quien se atendrá para el desempeño
de su comisión á las. instrucciones que al efectCI se le
entregarán.
Ar. 20 Comuníquese á quienes corresponda y archivese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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\1inisleri'J do :.lr.rina.

Buenos ..>'ires, ~o\"icll1bre i de l[)I)1.

•

5'i7;"OV1EMBRE

Deerl~to dero¡;undo UD urtículo del Ke¡;lalUcoto Org¡/,Ilieo de la
Escuela .:sP\"al .\lililar

Buenos Aires, ='iol"¡embre ti de HJOlo

()perCÍo cOII~ediendo la baja al Vunfallor n. 1'~"I,old ••Palacios

Habiéndose comprobad,) en el viaje anterior y en lo
que va del presente de la Fragata Escuela «Prt".sidente
Sarmiento», que la gerarquía de Guardia Maríná con que
los Aspirantes egresan actualmente de la Escuela Naval,.
antes de complf'.tar su instrucción profe,:ional en el bu~-
que de Aplicáción. constituye un serio ~nconveniente, pues'
el regimen a que deben estar sometidos á bordo para
que su instrucción téorico-práctica sea ]0 más provecho-
sa posible, es incompatible con las consideraciones de
Oficia] que por nuestras leyes corresponden al Guardia
Marina. circunstancias que han tenido en cuenta todas
"lasmarinas extranjeras donde los Guardia Marinas a.lUm-

Vista la renuncia presentada por el Contador de 2~clase
de la Armada D. Leopoldo Palacios.. que se encuentra
suspendido en sus funciones por demora de rendición de
cuentas de ajustes recibidos,

El. PYi'sidellú di! la Rfpltblica-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por el Conta-
d0r de 2" clase D. Leopoldo Palacios, sin perjuicio de que
se lleve adelante el sumario que se le illstruÍa por falta de
rendición de cuentas, debielldo la Intendencia de la AH-Jada
reter:.er los sueldos que corresponden á ese empleado desde
la fecha de su suspensión, en garantía de las resultancias
del sumaría.

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, etc.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER"

:.-linistcrio de :'Ir arina.
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nos no tienen rango de Oficial, y estableciendo el Regla-
mento Orgánico de la Escuela, en vigencia, que la dura-
ción de cuatro afios fijada para los cursos puede ser al-
terada cuando circunstancias especiales así lo exijan, cuya
modificación puede entrar desde ya en vigencia, por
cuanto el Art, 5° del Reglamento Orgánico pre\'é este
caso,

El Presidnzte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Derógase el Art. 2° del Reglamento Orgánico
de la Escuela Naval Militar, quedando sustituidü por el
siguiente: .La duración de los estudios escolares será
.• de cinco años, debiendo el último ser de aplicación á
« bordo .del bpque-escuela, ó de cualquier otro qUE': se
c designe en el futuro. En este curso de aplicación es-
e tará comprendido el viaje de instrucción».

Art. 2<>El cur,:o de aplicación comprenderá las siguien-
tes asignaturas:
Astronomía, Navegación, Hidrografía, Artillería, Ba-

lística Aplicada y Maniobra .... Coeficiente. 5
Torpedos, Minas, Electricidad Aplicada, Táctica Navaj,

Señales, Oceanografia, Meteor'llogia, Construcción
Naval, y Máquinas.á Vapor. . . .. .. . 4

Historia Naval, Comercial, Marítima, Higiene Nava],
Ingles, Frances, Practica del Detall, Servicio Inter-
no de los buque.;:; y re~onocimiento de articulos
navales, . . . . .. coeficiente .... ' . . . . .. . 3

Fortificdción pasajera, operaciones de d..;sembarque,
Manejo práctico de los mecanismos y aparatos au-
xiliares de á bordo, Ejercicios militares, marineros
y gimnasticos. . . coeficiente. 2
Los programas serán preparados Dor la Dirección de

la Escuela Naval á la brevedad posible para ajustar á
ellos el curso de aplicación del ai'io próximo.

Art. 3° Terminado el curso de aplicación, los Aspiran-
tes rendirán el examen final ante la Comi,'¡ón nombrada
al efecto por el -Ministerio de !liarina, y de la que for~
marán parte, siempre que sea posible, el Director de la
Escuela Naval y Profesores de la misma que se jazgue
nf'cesario.

Art. 4° El Comandante del buque de aplicación pre-
sentará á la comisión examinadora la nota de concepto
de cada aspirante, en la que se expresará muy especial-
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mente la aptitud profesional demostrada durante el viaje.
La clasificación, que presente el Comandante del buque
de aplicación i!\fiuírá en un 50 % sobre la general del
examen del 5° a¡'jo.
Art. 5" Los Aspirantes aprobados en este examen .~erán

promovidos al empleo de Guardia Marina. Los que fueran
reprobados repetirán el curso dt' aplicación; y si al. tér-
mino de este nuevo curso volvieran á ser reprobados :,erán
dados de baja.
Art. 6° Para determinar la antigüedad relativa de los

Guardia l\'larinas dentro de su respectiva promoción, se
tomará un promedio entre las clasificaciones generales
del 4" .Y5° año, el que se hará constar f:n la paten.te.
Art. 7° Quedan derogados igualmente 103 arts. 37

y Gl del actual reglamento, como consecuencia de las
disposici"nes de este decreto.
Art. 8° Comuníquese á quienes corresponda, dése á

conocer de la Armada por la Orden Generat publíquese,
etc.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto concl'dil'udo In b"ja al Teuieltte de Fragata
D. Guillermo D,,1l

Ministerio de Marinn

Bueno.", Aires, ;\ol'iembre í de 1901.

Vista la solicitud que precede,

El l'resirit'Jdede la República~

DECRETA:

Art. 1" C lI1cédese la baja y ilbsoluta' separación. del
servicio dé la Armada, al Teniente de Fragata D. Guillermo
Dol!.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, dése en la

Orden G~neral y archívese.

ROCA.
ONOFRE: BETBEDER.
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Decrl'lo prOlllo\'ieudo il. .JeCe IU>lpedor del l:llerpo de
.Cuntadures, il.D. Juan 5"lerll0

l\Iinisterio de :'Ilarina.

Buenos .-\¡res, Xú\"ielllbre 7 de 1901.

Vista la nota que precede de la Intendencia de la Arrr:ada,

r.t Presidmte de 1,1 República-

DECRETA:

Art. 1" Promuévese al empleo de Jefe Inspector Gene-
ral del Cuerpo de Contadores, al 2"Jefe Inspector D. Juan
Solerno.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda. dése en la

Orden General y arch¡vese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

RCl;;OIIlCioll desigmulllo el persoDal del Faro de lit ISla de
Año :NlIe"o

:'Ilinistcrio de ~Iar¡nl\.

B'leI1O~ Aire~, Xü\"iembre S de 1901.

Vista la nota que precede de la Dirección General Ad-
ministrativa (SecciónHidrografía, Faros y Valizas), y sien-
do conveniente determinar el personal que debe dotar-
se al Faro de la Isla de Año Nuevo que se e5tá constru-
yendo en dicho punto, y que en breve será librado al
servicio de la navegación; y considerando que- par su im-
portancia y poden de iluminación es clasificado' como Faro
de primer orden,

SE RESUELVE:

l' El personal del Faro de Año Nuevo se compondrá
de un Torrero de la clase, uno de 2~ y uno de 3a; un
cabo de mar de 1". uno de 2a; dos marineros de la y
tres de 2a .

20 Nómbrase primer Torrero del citado Faro al de 2a

de la Isla de los Estados, D. José Frige'rio; segundo To.



:SOVlEM.BHE 581

rrero al de ;3" clase. D. Luis Cappom y ten..;er T,~rrero
al ciudadano, D. Antonio Bas~i.

3" Comuníquese.
ROCA.

OXOFRF. BETREDEFI..

Decreto lIomhrnnl1o (,lIlplf'lldo;;o"'1I la Int ••..ndli'lIcia de 1•.•AI"lIlada

.'r1inistcr;u de ~'Iarilla,

Vista la presente nota de la Intendencia de la Armada,

El Frcsidmte de fa RepJiblua-

DECRETA:

Art. 1" Aceptase la renuncia interpuesta por el Jefe de
Almacenes de la lntendenCJa de la Armada, D. Juan
Branzini.
Art. 2" Nómbrase Jefe de Almacenes de la mencionada

Intendencia al Inspector de compras D. César Ceretti, pa-
ra este cargo al pag3.dor D Alfredo Pausa ti. }' eri reem-
plazo de éste al Comisario de Transportes D. Torcuato
E. Horbin.
Art. ,')0 Comuníquese á qUlenes corresponda, dé.~e al

«Boletín Oficial» }' archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDEI'I.

Decreto cOllcf"diclHl" la l'nja 111)rn(luitli",ta Alilio Moclllu~

Ministerio de Marina,

Vista la s,)licitnd que precede.

El Presidmli' de la República-

DECREIA~

Art. }O Concédese la baja y absoluta separación del
servicio de 12 Armada al Maquini"tn de 3a clase D. Atilio
Maculus.
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Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dese en
la Orden General y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo mandandu entregar una !lumapora el pa~o de operarios
que se OellllOD NI el Apo!ltaderu de Mio Santiago

Minis,erio de Marina.

Buenos Aires, 1\ol1embre 12 de 1901.

Atento lo manifestado en la presente nOla y siendo in.
dispensable arbitrar los fondos necesarios para el pago de
jornales err,pleados en la construcción del edificio para
Oficiales, galpones para varadero, etc., que se levantan
en el Apostadero Naval de Río Santiago,

El Presidentede la República,en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1() El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue
por Tesorería General á la Intendencia de la Armada la
suma de $ 4000 m/n cuatro mil pesos moneda nacional,
para atender al pago de operarios que se ocupan por el
Apostadero de Rio Samiago en las obras que actualmente
se construyen en aquel apostadero; imputándose el gasto
al inciso lG, ítem 1 del Presupuesto del Departamento de
Marina; debiendo la Intendencia de la Armada rendir
cuenta documentada á Contaduría Nacional de la inversión
de esos fondos.
Art. 2" Anótese en la Sección de Contabilidad, comu-

niquest:, etc., y pase al Ministeriode Hacienda á sus efE,ctos.
ROCA.-ONoFRE BETBEDER.-EMILIO C[VIT.

P. RICCHERI.-A. ALCORTA.-J. V.
GON:ZÁLEZ.

Decreto nombrllndo 1. D. Cusjo More)"rll, Tenedor de 1,lbrol;lde
2a clllse de In.Contnduría de Inlllleudencill de In A-r:mnda

:.linisterio de Marina

Buenos Aires, Xo,-jemhre 12 de 1901.

Visto este expedientel y teniendo en cuenta lo manifes-
tado por la Intendencia de la Armada y el P~esidente de la
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Honorable Cámara de Diputados de la 'Provincia deBue-
nos Aires,

El PresldClltt'de la República-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Tenedor de Libros de 2~ clase de la
Contaduría de la Intendencia de la Armada á D. Casio
Moreyra, en reemplazo del Sr. PedrDL. Ferreyra que pa-
sa á desempeñar el puesto de Auxiliar de Publicaá)nes
de la Honorable Cámara de Diputados de la.Provincia.de
Buenos Aires.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decretonombrantlo .Jefe ele la OficinlL de In(nrmaciones

Mirust"riQ d~ -"lanna..

Buenos ¡Iit"s, ~o';iembre la de l[lül.

El Presidellte de la Repúb/ica-

DECHETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe de la Oficina de Informaciones,
al Tenient~ de Navio D. Leopoldo Gard.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, etc.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto creando una oficina de 11I("rmacione;;:

-"finisterio de ~Iarina.

Buenos .-\ires, S"oviembre 13 de 1901.

El Presidmte de la Rcpitblica-

DECRETA:

Art. 1" Créase una Oficina de Informaciones agregada á
la Secretaría del Ministerio de l\-'1arina.
Art. 2° Esa Oficina entenderá en todo lo relativo á ser..
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ViClOSde informaciones generales y re:;ervadas de las ma-
rinas extranjeras y nacional yespecialmente en lo referen.
te á plane;:; de maniobra, táctica en vigencia, recopilación
de documentos de interés general para la marina, cues-
tiones de estrategia naval, fortificaci(>nes y defensas de
costas y puertos y esturlios de medios de comunicación.
contingente que po:\ría prestar la marina mercante nacional
y su rol en -caso de una guerra. internacional; puertr;s de
aprovisionamientos para la flota: estaciones de carbón; su
ubicación é impOItancia que debe asignarse á cada una.
Reunión de publicaciones técnicas extranjeras y direc-
ción de la publicación oficial del r-.'1inisterio.
Al cargo de esta Sección estará también la Biblioteca

del MinisteIio.
Art. 3" Quedan suprimidas de la Sección A., de la Di-

rección del Despacho General y de las Secciones A C:
de la Dirección General del Servicio Militar las funcio-
nes que el presente decreto establece para la Oficina de
Informaciones.
La Dirección General del Servicio Militar, quedará

organizada en la siguiente forma:
(1) MOVIMIENTODE LA FLOTA,LEGISLACiÓNy ESTA-
DiSTICA-que entenderá en todo lo relativo al
gobierno, organización y distribución de las fuerzas
maritimas, historial de viajes y campailas: regla-
mentos de disciplina, fojas de servicio de Jefes y
Oficiales, pensiones y retiros y estadística en general.

b) PERSONAL-que entenderá en lo relativo á los cuerpos:
General, Auxiliar y de ;\1arineria de la Armada,
ascens:os, recompensas y honores, revistas, cuerpos
de Artillería de Costas é Infanteria de Marina: Es-
cuelas para Oficiales. .

e) C01'\SCr..IPCIÓNy RESERVAs-que entenderá en lo
relativo á reclutamiento y reservas de las conscrip-
dones de marina.

d) JUSTICIAMILITAR-que entenderá en lo relativo á
este servicio, prisiones militares, faltas disciplina-
rias, etc.

Art. 4° Comuníquese, publiquese, etc.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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;\Iínis!cril) de \lnrina.

flue:los Aire" ~1)\'iell1bre ~O de HIOl.
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Art. 1Q Declárase en situación de retiro al ex Contra-
maestre de 1° clase de la Armada Fermando Ginés, con

la pensión Militar del (55 "/0) cincuenta y cinco por ciento
del sueldo de su clase, que le corresponde por alcanzar
sus servicios á once años, siete meses v diez días, de
de acuerdo con ]a escala que fija el A~t. 5° de la Ley
de Retllos Militares N° 3239.

Art. 2" Comuniquese, publiques e, anótese, dése en la
Orden General y archívese.

V\sto el presente expediente de solicitud de retiro. y
atento lo informado por la Contaduría General de la
Nación,

I~l Pr.'sidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto lleclarantlo en ;;ituaeiun de r(>tiro nI ex (;ulltralnut';;-
tre }'el"mlll<lo Giuf-"

ROCA.
ONOFRE BETBF.DER.

Buen05 _-\i¡c~.\-ovlemhl'e 18 de 1901.

Vista la nota que precede,

El Presidt1lte de In Repúbliea-

DECRETA:

Art. J. Nómbrase Práctico de .';egunda clase de la
Armada á D. Delfín Bugl¡ani.

Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto nombrando l>raetit'o tic la Armada il n. Dellln Huglialli
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Decreto nprobnlltlo el l'royeeto lle Reglamento de uniformes
pnrn el pcrl;onlll !'lupcrior ~'suhulterno de In Armada

:\[in¡ste,"io de ,\Iarina.

Buenos Aires, ~oyíembre 20 de 3001.

Atent" lo informado por la ComÍsiórr nombrada con fe-
cha 15 de Septiembre ppdo., para estudiar y proponer las
enmiendas que deban "introducir5e en los reglarnentosde
uniformes para el personal superior y subalterno de~la
Armada, y

CONSIDERANDO:

Que en el estudio que ha hecho la. Comisión se han
tenido en cuenta las necesidades á este respecto;
Que el presente Proyecto reune ¡as condiciones de es-

tética y economía á la vez, en lo que respec:ta á material
y confección;
Que la5 modificaciones introducidas no alteran mayor-

mente el actual uniforme, siendo la principal los galones
de las mangas que facilitan la distinción entre las diversas
categorías en la especialidad y en el grado:
Que las enmiendas introducidas igualmente en los uni-

formes del personal subalterno, suprimiendo prendas inne-
ce.;:;ariasy aumentando otras indispensables de abrigo, que
á juicio de la Comisión contribuye á la mejor salud del
tripulante:
y finalmente; teniendo en cuenta que la adquisición de

esas prendas se obte,1drá con el importe de la economia
que se ha hecho con la supresión de otras, y que alcanza
más ó menos á la cantidad de cien mil pesos mOI1f:da
nacional, obteniéndose la adquisición de dichas prendas
dentro del Presupuesto actualmente en vigencia,
El Presidmte de la R"pública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el presente pro-
yecto de Reglamento de uniformes para el personal su-
perior y subalterno de la Armada, presentado por la Co-
misión nombrada al efecto.
Art. 20 Acuérdase el plazo de un año á contar desde

ello de Enero. proximo, para el cambio del color rojo
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Bl1CJ10SAires. :\"<JI'iembre 20 de 1DOl.

El Presidnzte dI' 1'1ReplÍblica-
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ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Visto el presente expediente de solicitud de retiro, y
atento lo informado por la Contaduria General de la Na.-
ción,

Decreto deelarllOldo en situación de retiro al ex Cabo
Foguistn :\lateo I'n.ilhi-

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

de las prendas, charreteras y tiros de los Oficiales Gene-
rales, como igualmente para el cambio de los sacos y
uso del traje de mesa, y el plazo de seis meses, á contar
desde la misma fecha, para las demás modificaciones in-
troducidas en el "Reglamenhl en vigencia.
Art. 3° Desde ello de Abril de 1902, entrará en \':¡-

gencia el uniforme reformado del personal subalterno
con todas sus nue',ras prendas.
Art. 4~ Autorizase al Ministerio de i\oIarinapara la im.

presión del número de ejemplares que sean necesarios,
del Reglamento modificado, con un correspondiente álbum
con las vistas de todos los uniformes y prendas acceso-
nas.
Art. 5° Comuníquese, pu~liquese, dése en la Orden

General J Archivese.

DECRETA:

Art. l°.Declárase en situación de retiro al ex Cabo Fo.
guista de j" clase de la Armada Maten Paílhé, con ]a
pensión militar del (100 0;0) ciento por ciento del sueldo
de su clase, que le corresponde por alcanzar sus s;ervi.
cio;; á veintiún anos, siete me5es y veinticuatro días, de
acuerdo con 1&escala que fija el Art. 5° de la Ley de
Retiros Militares.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, anótese, dése en ia

Orden General y archivese.
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Decreto mandando liquidar el sueldo del "Iuc~tro ,1•.•!landa,
n. Augll_~1"Cn!'trelli

l\'¡¡nislerio ele "'1anlla.

Buenos Aires, :\o,-iembre 21 de 1901.

.El Presidmte de la Rcpftblica-

DECRETA:

Art. 1° Habiéndose designado á D. Augusto Castr-:lIi.
para ocupar el puesto de Maestro de banda de 1a clase
en la División Bahía Blanca, la Contaduría General pro-
cederá á liquidarle, á contar desde la fecha y en 10 su~
cesivo, el haber que á los de su igual categoria del per-
sonal ~uLalterno de la Armada asigna el Presupuesto vi-
gente; imputándose dichos haberes al inciso 11, ítem 3
del Presupuesto de Marina.
Art. 2" Anútese en la Sección de Contabilidad, comu-

níquese y .archivese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

1)ecretll nnm!Jralltln Virujnn"" de 2' elll!"eal nr. Rllrlll'l Homllno

Ministerio de !llarinu.

Buenos Aire~, ?\o\'iem),L." Z2 de 1<;101.

Vista la solicitud que precede,

El rresidionte de la Repúhltca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cirujano de 2A clase del Cuerpo de
Sanidad de la Armada al Dr. D. Rafael Romano.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése ~n la

Orden General y archÍ\.ese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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~[ínisterio de :\larina.

De~reto concediendo la baj:, ni };Iectriei;¡ta Blnckburn lIebert

589:"OYlEMBRE

Buenos Aires, },'oviembre 2S de l\lO1.

Vista la nota que precede dé la Intendencia de la Ar-
mada, solicitando autorización para disponer de los ton-
dos producidos por el remate de rezagos)' confección
de ropa civil)' militar y del qu.e resulte durante el co-
rriente año, para con ellos reemplazar los artículos usados
y vendidos en remate: atento lo informado por la Conta-
duría de la Nación y considerando que el producto que
se obtenga por la venta de dichos artículos, bien puede
ser aplicado á la adquisición de otros que reemplacen á
aquellos,
EL Prcsidm!c de la Repúó!ictll en Acuerdo de Ministros--

RESUELVE:

Art. l°. Autorizar á la Intendencia de la Armada, para
disponer. de lo~ fondos que ha producido hasta el 23 de
Octubre último la venta en remate, de rezagos y confec-

Al"uerdo nutorizundu illa Inteudencin de In Armndllllllra dis-
poner de Jos :fondos )lrO\'cnientcs d~ la "enta de rezagos
~c eonfeeciim de rO)ln ch'i1 ~' militnr durant" el ejereieifl
corriente.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Buenos --,ires, Xo\'iembl'e 26 de I\jO!.

Vista la solicitud que precede,

EL Frl'sidell!t' di' la Repúbliea-

DECRETA:

Art. lo Concédese la baja y absoluta separación del ser-
vIcio de la Armada al Electricista de 2~Blackburn Hebert.

Art. 20 Comuníquese á quienf'~ corresponda, dése en la
Orden General)' archívese.
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ción de ropa civil y militar que asciende á la cantiJad
de ($ 82.506,28 m/n). ochenta y dos mil quinientos seis
pesos con veintiocho centavos moneda nacional y (~ 115
o/;:,)ciento quince pesos oro sellado y de los que se obtengan
por el mismo corrcepto hasta el fin del ejercicio corriente.
Art. 2" La Intendencia de la Armada hará conocer, en

su oportunidad, á la Contaduría General de la Nación
por nota, de la suma á gUl:' alcance la venta de los re-
zagos que se vendan, á objeto de que esa repartición
pueda formar los cargos pertinentes.
Art. 30 Comuníquese á la Intendencia de la Armada,

anótese en la Sección de Contabilidad v vuelva este ex-
pediente á la Contaduría General de la"Nación para que
sirva como documento comprobante del cargo que debe.
rá formar;¡e á la Intendel., ia por la expresada suma.

ROCA.- O. BETBEDER.-j. V. GONZÁLEZ.
--EMILIO CrVIT.-P. RrCCHERI.-
A. ALCORTA.
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MES DE NOVIEMBRE

Deeret<l prohibiendo In importacion de animales procetleut~s
de uUrllmor. suscelltibles de tr:lsmitir el contagio de la n,~_
brc ano;1O.

?llinislerio de Agricultura.

Buenos Aires, Noviemhre G de 190 l.

Subsistiendo las mismas razones que motivaron el de-
creto de 8 de Marzo del corriente año, sobre importación
de animales, y teniendo presente lo dispuesto en el Art.
16 de la Ley N<' 395!:1, de 10 de Octubre de 1900,

E.l Presiden/le de la República-

DECRETA:

Art. 1° Queda prohibida la importación a la República,
durante el termino de tres meses, de animales proceden.
tés de los paise.<>de Ultramar, y pertenecientes á las es-
pecies bov:ina, ovina, porcina, y otros que á juicio de las
oficinas técnicas, sean susceptibles de trasmitir el COll-
1agio de la fiebre aftosa,
Art. 2° Exceptuanse de la disposición contenida en el

artículo j.Hecedente. los animales de dichas especies pro-
cedentes de países de Ultramar, cuyos representantes cer-
tifiquen que la enfermedad mencionada no existe en ellos,
y que tengan establecida la prohibición prescripta por
el artículo anterior.
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Art. 30 Comuniquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALM-lTE.

Deercto 81lrob'lIHlo la mensura I,re!lentada por el Agrimensor
Sie••.erl, de lu:;;tierrll!l de D•• Jmtn n. Aubone

:'>iinisterio de Agricultura.

BlIen'~s .~ires, :\<)vielnbre 6 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor D. Carlos
Siev.'ert presenta la diligencia de mensura de la superfi-
cie de diez mil hectáreas en el Territorio de Sama Cruz.
de que es arrendatario D. Juan D. Aubone, y

CONSIDERANDO:

Que dicha operación ha sido correctamente ejecutada
sin que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierra!>y Colonias,

El Presidellte de 1(1 Rej)úb!ica-

DECRETA:

Art. lo Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de diez mil
hpctáreas ubicadas en la mitad Oeste del lote N° 9 Ymi-
tad Este del N° 11. fracción C, Sección XXIII del Terri-
torio de Santa Cruz,'de que es arrendatario D. Juan D. Aubo-
ne, y pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobier-
no, para que de acuerdo con el Art. 8Q del contrato de arren-
damiento, y previa reposición de sellos, extienda la corres-
pondiente escritura; fecho, á la Dirección de Tierras y
Colonias, para su archiva.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cionaL
ROCA.

W. ESCALANTE.



XOVIElUlRE

Deereto aprobancl0 la trnus(erenl"in li (avor de D.Antonio
Pontel, de tierra!! en la. Colllnia Samllueho

MinÍ5terio de .'\gricullllra.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1001.

Visto este expediente, en el que D. Ángel Firman, con-
cesionario del lote rural N° 324 v de 7 hectáreas del No 353
de la Colonia Sampacho, solicita se apruebe la transfe-
rencia que de ellos hace á favor de D. Antonio Pontel, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección praticada ha comprobado que en esas
tierras se está dando cumplimiento á las obligaciones de
ley. por lo que no hay inconveniente en aprobar la trans-
ferencia efectuada, y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierra;; y Colonias,

El Presidel1te de la Repúblira-

DECRETA:

Art. 10 .L\.pruébasela transferencia hecha por D. Án-
gel Firman á favor de D. Antonio Pontel ue su;; acciones
y derecho;; al Lote rural N° 324-Yde 7 hectáreas del N0
;).'53de la Colonia Sampachn, y vuelva este expediente á
la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 20 Comunirruese, publíquese y dese al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Deert'to re"er\'ando la manzaua :So 3 del pueblo Comodoro
RivndlWiR,para la in!!talneloll de la llfichm de Correo!! y
Telegl"afo!l.

Ministerio de .-\gricultura.

Buenos Air€s, \:oviembre 1] de 1901.

Visto este expediente en el que la Dirección General
dE' Correo~ y Telégrafos solicita que la manzana N0 3
del pueblo Comodoro Rivadavia, sea reservarla para tnS-

:I'i
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"
talar definitivamente en ella, una Oficina Telégraflca que
se encuentra ya ubicada en ese punto, y

CO~SIDERA;-;DO:

Que la manzana citada se halla libre de adjudicación
y no hay inconveniente en destinarla al objeto mencio-
nado; de acuerdo con lo informadD P¡'f la -Oireccióll'
de Tierras y Colonias,

El P.rrsideutr di la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Resérvase para la instalaCión definitiva de la
nueva Oficina Telegráfica denomÍnada Comodoro Riva-
davia, la manzana N° 3 del pueblo del mismo nombre.

Art. 2<>Vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias á sus efectos: comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

ROCA.
W. ESCALA"E.

Deereto fijando uo plnzo :í. D. Carlos Dujon p.lU'1l. I'reseofar la
meusurll de """ tierrn>! en Salltll Cruz

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Koviembre ti de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Carlos Dujon á
quien por decreto de 22 de Agosto de 1900, se le ajdu-
dicaron en propiedad como poblador de la Colonia Puerto
Deseado en el Territorio de Santa Cruz, 2.500 hectáreas
ubicadas en el ángulo Sudeste del lote N° 18, fracción
e, Sección ~1, con .1a obligación de hacer practicar por
su cuenta su mensura, no ha presentado la respectiva
diligencia ni ha retirado las instrucciones que al efecto le
formuló la Dirección de Tierras v Colo-nias v atento lo
aconsejado por la. citada D¡reccióñ, -

El Presidmte de la Rl'pública-

DECRETA.:

Art. 1° Fíjase el plazo improrrogable de un año, dentro
del cual D. Carlos Dujon debera presentar la diligencia
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de mensura de las tierras á que se refiere este expedie,nte,
bajo apercibimiento de df:jar sin efecto su adjudicacIón, y
vuelva este expediente á la DireccIón de Tierras y Co"
lonias á sus efectos,
Art, 20 Comuníquese, publíquese y dese al Reg:istro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE

Decreto no Imciend" lUJ!,'u,"it In de\'ollleiún dc snllla~ I'(}I'llrrell_
damiento;<, solleitlltlapor U. Luis AII••.•rl

:'\Enjslerio de Agricullura,

Buenos .,.\jres, ?\'oviembre G de 1j.IOl.

Visto este expediente, en el que D. Luis Albert solieita
la devolución de las sumas que pagó por el importe del
arrendamiento de la ~uperficie de 40.000 hectáreas en el
Territurio de Santa Cruz, cuya propiedad le fué adjudicada
en 28 de Mayo ppdo., y

CONSIDERAl\DO:

Que por decreto de ~l de Mayo de ¡gOl, se estableció
la forma en que los adjudicatarios de tierra fiscal en los
territonos del Sud,'de acuerdo con la Ley N°3053, deberán
abonar las sumas que corresponden como importe de los
arrendamientos adeudados, y en sus' considerandos esta-
blece claramente la interpretación que hiZO el Poder Eje-
cutivo de lo qu~ dispone al re5pecto la citada ley, }' que
por otra parte, no es aceptable que al pago dispuestQ se
oponga la circunstancia de no haber sido arrendatario
de la tierra adjudicada. pues, la ley SÓ10 concede sus be-
neficio,: á los ocupante.;;á que ella se refiere ó á los arren-
datarios y de no existir ninguna de estas dos condiciones,
sería imposible su aplicación; por lo que,

El PresideNte de la República-

DECRETA:

Art. l° No hacer lugar á lo solicitado por D. Luis Al-
bert y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonia:; para su archivo.
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Art. 2° Comuníquese1 publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decreto no hacieudo IUJ::ar ia la prórro;;:-a de un arrendamiento
solicitada por D. lIautista I.•abetzjuzau

Ministerio de Agl"Ícultura.

Buenos Aires, Noviembre U de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Bautista La~
hetzjuzan solicita que de acuerdo con el decreto de 26
de Septiembre de 1899 se le conceda el arrendamiento de
1.598 hectáreas, 65 áreas que han quedado fiscale=.,y li-
bres de la mayor superficie de que era arrendatario en
los lotes N'" 19 Y22.Sección X del Territorio de la Pampa, y

CONSIDERANDO:

Que los efectos del decreto invocado por el Sr. Lahetzjuzan
han quedado suspendidos por el decreto de 3 de Abril
de 1900, pero no hay inconveniente en concederle por la
superficie mencionada, prórroga je dos ailos que establece
el Art. 2° de su primitivo contrato de arrendamiento; por
10 que,

El Presidt'flte de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar á lo solicitado por D.Juan Bautista
Lahetzjuzan y concéde.sele la prórroga de dos afias que
establece el contrato de arrendamiento celebrado con dicho
señor, para mayor superficie para la de mil quinientas no-
venta y ocho hectáreas, setenta y cinco áreas ubicadas
en el Territorio de la Pampa, en la Sección X, fracción
D, rarte del lote N" 22, Y por el precir) que corre!;'ponda.
Art. 2" Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias

para que proyecte los respectivo;:;contratos. Comuníquese,
publíquese y dése al Registro Na~ional.

ROCA.
'vV. ESCALANTE.
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Decreto 1II1t"rizllntl •• á 11, Dirección de 1'ierrn~ ~- COI.,ni:l~ ))urn
In mensura de .Pllst"s ()"mun{'s> en hl ()olonill SnmlmcllO

MinlS1Crí() de Agrícultu,a.

Buenos Aires, Koviembre (1 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Dirección de Tie-
rras y Colonias manifiesta la conveniencia que habría en
subdividir en quintas los terrenos denominados «Pastos
Comunes~ en la Colonia Sampacho, para 10 cual solicita
se le autorice á practicar esa operación por medio de
los ingenieros que de ella dependen, y de acuerdo con lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
if.l Pr£sidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. loA utorizase á la Dirección de Tierras v Colonias
para que por medio de los ingenieros que de élla depen-
den, proceda á la mensura y subdivisión de los terr~:nos
denominados .Pastos Comunes~. en la Colonia Sampacho,
de acuerdo con la subdivisión proyectada á fs. 22 de este
expediente, pudiendo invertir al efecto hasta la suma. de
novecientos pesos moneda nacional.

Art. 2" Librese por separado orden de pago á favor de
la citada Dirección por la suma de novecientos P'~"os
moneda nacional á que se refiere el articulo anterior,
imputándose dicho gasto al Anexo K, inciso 2", ítem 2
del Presupuesto General vigente.

Art: 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro N;:;.-
cional .'l vuelva este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias á sus efectos.

ROCA.
:,W. ESCALANTE.

Decreto Ill'rolumd •• la tl'an>;t'el'cncIB it rll\'OI" de lJ. Nlcllnor
Gurmendl, de hl mlbld NOl'oc:;;tc de la chacra No :U¡ dl~ la
Colonia SnmllllellO.

;l,lir¡isl~ri,)de :\gricultura.

Buenos Aires. ~o\'iernhre li de 1901.

Resultando de este expediente:
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Que Da Rosa Flores, concesionaria de la mitad Noroeste
de la chacra N° 36 de la Colonia Sampacho, ha transfe-
rido sus acciones y derecho~ á favor de D. Nicanor Gur-
mendi quien solicita sea aprobada esa transferencia, y

COXSlDERANDO:

Que esa chacra fué concedida á la Sra. de Flores en
28 de Mayo ppdo'l habiendo comprobado la insp~cción
practicada que en ella se está dando cnmplimiento á las
obligaciones de ley, como asimismo ha constatado la
transferencia realizada: y de acuerdo con Jo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El PrrJidmte de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. la Apruébase la transferencia hecha por D'. Rosa
Flores á favor de D. Nicanor Gurmendi de sus acciones
}' derechos á la mitad Noroeste de la chacra Na .'3G de la
Colonia Sampacho, y vuelva este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias .para que, previa reposición
de sellos, haga entrega al cesionario del respectivo bo-
leto provisorio.
Art. 2" Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

,V. ESCALANTE.

Deeret •• nllrolJuudo HOl"1 IrUJI>!fcrencin!l hccllll!l Ó. ""\"l'!" de D.
¡"élix IsIn, de un solar en In Colonia Genernl RO('Il.

1-línisterio de Agricultura.

HuellOS Aires, ~r)\'iernl:>l"eD de 1!lO 1.

Visto estt: expediente: en el que D. Félix Isla solicita
se apruebe la transferencia hecha á Sll favor por D. Car~
los, Manuel Gatti, de sus acciunes y dereChos al solar C,
manzana N° 15 del ntlevo pueblo General Roca, .Y

CONSIDERANDO:

Que ese solar fué concedido en venta en 4 de Marzo
ppdo. a D. Carlos Gatti, quien lo cedió á favor de HI hijo
D. Carlos Manuel Gatti y éste al recurrente;
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Bucnos _-\.ire£, :\o\"icmbre ti de ,901.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

599XOYIE\lBRE

Visto este expediente, en el que varios colonos del en-
sanche de la Colonia Chubut; proponen al Ingeniero D.
Florencia de Basaldúa para practicar la mensura de los
jales que ocupan, de acuerdo con el decreto de 2 de
Julio de 1897, y

CONSIDERANDO:

Que por el Art. 20 del citado decreto se dispone que
dicha mensura debe ser costeada por los mismos intere-
sados; y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase al Ingeniero D. Florencia de Basal-
dúa, para que, de acu~rdo con las instrucciones que al

Que la inspección practicada ha comprobado que en
ese solar se está dando cumplimiento á las obligaciones
de ley, por lo que no hay inconveniente en aprobar las
transferencias realizadas, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Pre.ridClltede la Replíblica--

DECRETA:

Art. 10 Apruébasf' la transferencia hecha por D, Carlos
Gatti, á favor de su hijo D. Carlos Manuel Gatti y la de
éste á D. Félix Isla. de sus acciones y derechos al solar
Cl de la manzana N° 1.'5del nuevo pueblo General Roca,
y vuelva este expediente á la Dirección de Tierra;; y Ca.
Jonias á sus efectos.
Art. 20 Comuniqu.ese, publiquese y dése al Regi3tro

NaclOnal.

Dl"creto aeeptlllulo al II!~eniero Sr. Florellcio de Ra!;aldÍI3,
pura que prllctiqllfl la mell~ura de I•.•~ IOle," ocupadoS por
eohlllOs en el en!'!anehe de la Colo ni" Uhubut.
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efecto le entregará la Dirección de Tierras y Colonias)
practique la mensura de 10,3Jotes ocupados por los colo~
nos en el ensanche de la Colonia Chubut, siempre que
esa ocupación estuviera efectuada en la fecha del decreto
de 2 de Julio de 1897, que corre agregado á fs. 16 de
este expediente.
Arto 2° El importe de esta mensura debera ser abonado

exclusivamente por Ir)s interesados; vuelva este expedien-
te .i la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publiquese .Y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

Decreto no h;lciendo lugar l\ la aprobación de nnn trnn~,rereu_
ein y declarando caduca 1•• conceSión del lote rural ¡So14S,
de la Colonia Hesistencill.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, i'ol'iembre ú de 1901.

Resultando de Jos informes producidos en este expe-
diente:
Que en 31 de Marzo de 1886 le fue concedido á D.

Guichard Picq el lote rural N° 148 de la Colonia Resis-
tencia, quien lo cedió á D. Francisco J. Velázquez y éste
á D. Juan Pecoraro, el que solicita sean aprobadas esas
transferencia" y se le extienda el correspondiente título
de propiedad, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que, á pe-
sar del largo tiempo transcurrido, el concesionario no ha
dado cumplimiento en este lote á las obligaciones de po-
blación y cultivo que impone la ley: por lo que,'

E! -Presidmte d, !a Repitblica-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á lo solicitado por D. Juan Pec.::¡raro
y declárase caduca la concesión del lote rural N° ,48 d¿
la Colonia Resistencia, acordada en 31 de 1Iarzo de ~886
á D. Guichard Picq: y vuelva este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para su archivo,
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Buenos Aires, "Ko\"jembre (¡ de IVOl.

Decrl'Ío aprohando In mensura tle la~ veinte mil bectárellS
nrrCDllntln;;;en 8untn Cruz por n .• 1unn .lluupÍl!!;

GOLNUVIEMBRE

,

ROCA.
\V. ESCALA"NTE.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Visto este expediente, en el que D. CaTlns Siewert pre-
senta la diligencia de mensura de las 20.000hectáreas .que,
de acuerdo con el decreto de 26 de Septiembre de 1899 le
fueron conceditas en arrendamiento á D. Juan Maupas en
el Territorio de Santa Cruz, y

CON"SII)ERANDO:

Que la operación practicada por el Agrimensor Siewert.
ha sido correctamente ejecutada sin que exista obsej~va-
ción alguna de carácter técnico que oponer'á su aprobación,
y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tie-
rras'y Colonias,

El .PresideNtede la República-.

DEClmTA:

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Cario.;; Siewert de la superficie de veinte mil
hectáreas que de acuerd'J con el decreto de 26 de Septiembre
de 1899, le fué concedida en arrendamiento á D. Juan
Maupás en los lotes números trece y catorce, Fracción C,
Sección XXIII del Territorio de Santa Cruz, y vuelva
este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias á
sus efe,ctos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro :~a-
dona).
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,

J)ecretll nll['"hfultIO uua trnn¡<f"el'eueiu a f¡,,'or de D. Antonio
Musucehiu, de tina 1"raeeion .le tierra en el Pueblo C;¡eneral
Roen.

.\Iinistcrío de Agricultura.

Buenos Aires, Xoviembre ti de 1\)01.

Visto este expediente en el que D. Antonio Musacchio
solicita se apruebe la transferencia que hizo á su favor
D. Conrado Olmedo de sus ac:::iones y derechos á la mi.
tad Sud del s'olar H, manzana N° 60 del pueblo General
Roca, que le fué concedida en venta en 4 de Marzo ppdo.: y

CONSIDERANDO:

Qut': no existe inconveniente en aprobar la transferen-
cia efectuada por haberse comprobado que en ese solar
se está dando cumplimiento á las obligaciones de ley,
estando abonado el valor total de su precio; de acuerdo
con lo informado por 'la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidmu de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por D. Con-
rado Olmedo á favor de D. Antonio Musacchio, de' sm;
acciones y derechos á la mitad Sud del Solar H, de la
manzana N° 60 del Pueblo General Roca, y vuelva este ex-
pediente á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE,

Decreto muodan'10 extender e;;erituras ¡le re"nlidllción de los
titllios otorgado;; il.D. ~Iode;;to Pueeiue )' na Ann Rn,mirez,
de unos fraeeiones .Ie tierras en la Colonia FOI'lllOsa,il ta,"or
ole D. José Dolio .

.\Iinisterio de Agricultura.

Ruenos ,\jrcs, NoYiembre O de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Jose Dalia solicita
revalidación de los títulos de propi('dad otorgados en 18



Ministerio de .~gri~ultura.
BuCllos ."'ires, :-':ovierr,bre- I:J de 1901.

Decreto reglamentando la':' ubieacione~ ole tierrll 111.lbli,~"

60a

ROCA.
\V. ESCAI,ANTE.

:SO,lEYBRE

Siendo con\"eniente regularizar la ubicación de la tie-
rra pública que se conceda sobre las costas de mar, ríos;
lagos'y lagunas, á fin de que su frente á estos seR en una ex-

de Marzo de 1885, á lo;; Sres. :Modesto PUCCJnI y Ana
Ramirez, de los solares B, manzana 252 .Y A, manzana
242, ambos del plano antiguo de la Colonia Formosa que
corresponden respectivamente á las letras D, y C del ae-

.1Ual1 de quienes es cesionario, y

COl'<SlDERA:\'DO:

Que lo.;;solares A, y B, (hoy e y D) fueron concedid0s
á lo;; Sres. :Modesto Puccim v Ana Ramírez, ordenándo-
se por decreto de 8 de Marzo de 188,'),se íes extendie-
ran los correspondientes titulas de propiedad que fueron
otorgados en 18 del mismo mes y ano, siendo firmados
únicamente por el l\.'1inistrodel Interior y por el Jefe de
la OficJna de Tierras, correspondiendo por lo tanto, de
acuerdo con lo dispuesto por d<'creto de 28. de Febrero
de 1891, que sean revalidados y extendidos a favor del
Sr. Dolia. cedente de sus cesIOnarios: v oe acuerdo ,c:on
lo inforn;ado por la Dirección de Ti~r~as y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Re/JlÍblica-

DECRETA:

Art. l0 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que previa reposición de sellus, extienda á favor de D. José
Dolio, las correspondientes escrituras de revalidación. de
los títulos otorgados á D. !\'1od,,:stoPuccini y Ana Ramirez,
de los solares B. manzana 2,')2,y A, manzana 242 (ha)' D,
y C. respectivamente) de la Col"nia Formosa, de quienes
es cesionario y fecho, á la Dirección de Tierras y Colo-
nias para su archiVO.

Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.
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tensión proporcional y equitativa, de manera de nü privar
á las tierras linderas de esos beneficios,
El Presidente dc la República-

DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha. no se concederá ubicación de
tierra pública cuyo frente sobre tÍ03, lagos, lagunas ó cos-
tas de mar, sea mayor que la quinta parte de su fondo.
Art. 2" Comuníquese, pubjiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
vV. ESCALANTE.

Decreto reconociendo un crédito '1 C:",-orde la Gohernlleiún
¡le Misiones, importe de cOlllllrade útile!' etc., liara la Colonia
Apó~toles.

Ministerio de Agric,¡ltura.

Buenos Aires, i\oviembre 12 de 1901.

Visto este expediente, en que la Gobernaci{>n del Terri-
torio de Misiones solicita el abono de la suma de $ 31.914,45
m/n, importe de la compra de unas herramientas)' útiles
de labranza, compra de hacienda y otros gastos hechos
para la Colonia Apóstoles durante el primer cuatrimes-
he del año 1901, y encontrcindose estos gastos com-
prendidos dentro de la autorización conferida por Acuer-
do de 8 de Noviembre de 1898,

El Prtsidmte de la Rel'ública-

DECRETA:

Art. 1" Roconócese á favor de la Gobernación del Te-
rritorio de Misiones, el crédito de treinta y un mil nove-
cientos catorce pesos con cuarenta y cinco centavos mo.
neda nacional ($31.914,45ID/n), importe de compras de
unas herramientas y útiles de labranza, compra de
hacienda y otros gastos hecho;; para la Colonia Após-
toles durante el primer cuatrimestre del año 1901.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue

por Tesorería General, pr~via intervención, al Sr. Gober-
nador del Territorio Nacional de Misiones, la cantidad de
treinta y un mil noveciento5 catorce pesos con cuarenta
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v cinco centavos moneda nacIOnal($ 31.914,45 ID/n), im-
porte de los gastos mencionados en el articulo anterior
con cargo de rendir cuenta documentada de su inversión
á su debida oportunidad.

Art. 3° Este gasto se imputará al Anexo K, inciso 2°,
item 2 del Presupuesto General vigente.

Art. 40 Comuníquese, publiquese y dése al Regi!=;tro
Kacional.

ROCA.
\V. ESGALA~TE.

Decreto reconociendo un credito Íl fovur de la G-o!ll'rnnl'lilll de
)Ii~iolles. import~ lh~ lltile;; ndquirid,,~ pnrl: la Colonia
Apo"l,oles.

Min;,;,eriCl de ."gricullura.

Buenos ;\ire~, :\(}viemore 12 de 100L

Visto este expediente, en el que la Gobernación del Te-
rritorios de l'Ilisiones, solicita el abono de la suma de trein-
ta y nueve mil se[ecientos ochenta y nueve pesos con
cuarenta.v nueve centavos moneda nacional (39.789,.49m/n),
impone de compras de víveres, útiles de labranza, herra-
mientas, compras de hacienda y otro;: gastos hechos par a
la Colonia ~~póstole;;durante el segundo cuatrimestre del
año 1901, y encontrándo~e estos gastos comprendidos den-
tro de la autorización conferida por Acuerdo de 8 de No-
viembre de 1898,

El Presidmtc de la República-

DECRETA:

Art. 1() Reconócese a favor 'de la Gobernación del Te-
rritorio de Misiones, el crédito de treinta y nueve mil se-
tecientos ochenta y nueve pesos con Cllarenta y nueve
centavos moneda nacional (89.789,49 m/n1,importe de com-
pras de víveres, útiles de labranza, herramientas, compras
de haciendas y otros gastos hechos para la Colonia Após-
toles durante el segundo cuatrimestre del afio ¡gOl.

Art 20 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue
por Te50re.ría General, previa intervención, al Sr. Gober-
nador del Territorio Nacional de Misiones, la cantidad de
treinta y nueve mil setecientos ochenta y nueve pesoscon cua-
rentay nueve centavo<; moneda nacional (S :39.789,49 m/n),
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importe de los gastos mencionados en el articulo anterior,
con cargo de rendir cU':nta documentada de su inversión
á .su debida oportunidad.
Art. 3° Este gasto se imputará al Anexo K, inciso 20,

ítem 2 del Presupue>:to General vigente.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dé5e al Registro Na-

cional. ~

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto acorllaDclo un sub.'lidio P:II'1Ila illstnluciim del Parque.
ZOlltéenico de la Facultad .h' A¡:ronomia y \'eterinaria de
la Plata.

Ministerio de Agri<:ultuca.

Buenos .-\.ire.';,~'oviembre 13 de 1901.

Siendo com'eniente contribuir á la instalación del Par-
que de Zootecnia que se está formando en la Facultad de
Agronomía y Veterinaria de la Provincia de Buenos Aires,
en La Plata, por las ventajas que reporta á la ganadería
y teniendo en cuenta que es la única institución de ese
género que funciona en la República,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° ACllérdase como subsidio por una sola vez,
á la Facultad de Agronomia y Veterinaria de la Provin-
cia de Buenos Aires, la suma de seiscientos pesos mone-
da nacional (S BOOm/n),para contribuir á la instalación del
Parque de Zootecnia de la misma.
Art. 2° El Contador Habilitado del :Ministerio de Agri-

cultura, entregará de los fondos que tiene en su poder
para fomento agronómico, al Decano de la Facult'ad de
Agronomía}' Veterinaria de la ProviiIcia de Buenos Aires,
la suma de seiscientos pesos moneda nacional ($ 600 m/n),
para el cbjeto indicado.
Art. ;::lo Comuníquese, pnblíqllese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.



Decrcto acordandO 1:, t1e\'olucioll tlcl depósito de UII" 'Illu'ca
de In oI,lICC EllU de Uelognc Uompanr I.•imitcll>

:\1iní~terio de ,\gricullura.

Buenos Aires, 1\oviembrc 13 de H10...

Visto este expediente, por el que el Sr. J. \Valker, de.
siste de la gestión del registro de la marca, .Agua de
Colonia :Luce» y solicita, por lo tanto, la devolución del
depósito efectuado: atento lo informado por la Oficina de
Patentf'.S y Marcas,

El Presidente de 1,1RtlHÍblica-

DECRETA:

Art. l° C'-)ncédese á la .Luce Eaude Cologne Company
Limited», la devolución que se solicita del depósito efec-
tuado al solicitar el registro de la marca denommada .Agua
de Colonia Luce., en razón de-haber desistido de su gestión.
Art. 2° Pase a la División de Contabilidad, para que

previa repo-;ición de sellos. extienda la corr~spondi~nte
orden de pago y fecho, pase. este expediente á la Oficina
de Patentes y Marcas á sus efectos.
Art. 3° Comun-¡quese, publíquese ) dése al Registro

Nacional.
ROCA.

'N. ESCALANTE.

Decreto t1eclar:lndo qu~ lOS c:crtifiellotos de 11I'eluio por la ex~
pet1iciólI ni Hio I'\cgro del Capitán Saturnino ()a"tro, corres~
¡lnDllen á D•• José :'Ilartin Uodalo.

,\\inisteno de Agricultura.

I:Illenos Aires, ;\"ol'iernbre 13 de 1£11)1.

VIsto el pre;;ente expediente. del que resulta:
Que D. José Martín Bódalo como cesionario del Capitán

del Regimiento 7° de Caballería de Línea, D. Saturnino Cas-
tro. solicitó en el año de 1897 la entrega de los certifi-
cados por dos mil seiscientas hectáreas y un !',olar :::¡ueá
dicho Castro correspondian como premio por la expedición
al Río Negro.:
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Que resultando de los informes que con tal motivo se
produjeron, que el mencionado premio aparecía recla.
mado por el Sr. Bádalo y los Sres. Pedro y Marcelo Mar-
tinez, invocando todos ellos el carácter de cesionarios del
agraciado según las -escrituras públicas que presentaron,
se resolvió con fecha 2 de Octubre de 1897, reservar el
expediente hasta tanto la autoridad competente declarase
á quién correspondía el premio en cuestión;
Que por resoluciones de 30 de Mayo y 2Cde Agosto de

1898, y teniéndose en cuenta las causas enunciadas, no se
hizo lugar á las nuevas gestiones que inició el Sr. Bódalo
con el objeto de obtener la entrega de los certificados á
que se ha hecho referencia;
Que ~lSr. Bódalo presenta ahora el testimonio en for-

ma, de la sentencia que ha dictado el Sr. Juez de 1n Ins-
tancia en lo Civil de la Capital, DI. D. Felipe Arana, en
la cual se declara que t'1 Sr. José Martin Bódalo tiene
preferente derecho por ~u título, al presentado por D.
Pedro y D. Marcelo Martinez á los efectos de la conce-
sión efectiva del premio que correspondió á D. Saturnino
Castro, como expedicionario militar al Río Negro, y la
que según el cel tificado de fs. 53 ha sido consentida, ra-
sando en autoridad de cosa juzgada, y

CONSIDERAl\DO:

Que en el presente caso no procede aplicar la prescripción
del Art. 40 de la Ley N" 3\:118de 21 de Mayo de 1900,
que da por perdido todo derecho á los que, agraciados con
premios por la expedición al Río Negro, no los reclamasen
en los términos que la citada ley ha establecido, por cuanto
habiéndose dictado la sentencia Judicial de que se ha hecho
mención con fecha 21 de Mayo del corriente año. re-
cién ha quedado habilitado el Sr. Bódalo para que de
acuerdo con las resoluciones dictadas por el Poder Ejecu-
tivo pudiera recibir los certificados cuya entreg<~ges-
tionó en tiempo oportuno y cuyo derecho salvó dentro de
los plazos determinados en la ley citada como consta del
escrito que presentó con fecha 16 de Noviembre de 1900;
Que por 10 tanto, si bien no I¡¡racede ahora la entrega

de esos certificados, no es posible negar su amortización
desde que eJlQ5l.se deben considerar como reservados por
el Gobierno á las resultas del juicio que inició el Sr. Bódalo;
de acuerdo con 10 informado por la Dirección de Tierra>l
y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro y teniendo en cuenta que el. Sr. Bódalo ha pedido
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la ubicación de los cerlicados que le corresponden en la
zona destinada al efecto por decreto de ID de Noviembre
de 1895,

El Prcúdm!e de la Repúblita-

DECRETA:

Art. 10 Declárase que los cercíficado5 por la expedición
al Río Negro por dos mil seiscientas hectiÍreas y un solar
que corresponden al Capitán del 7~ de Caballeria de
Linea, D. Saturnino Castro 'l que se hallan depositados
en la Dirección de Tierras )' Colonias, corresponden á
D. José Martín Bódalo como ceSIOnario de dicho Ca.stro,

Art. 2" Apruébase la ubicaciún determinada por la Di-
rección de Tierras v Coloma" en ti Territorio de Río
Negro, para la superficie de dos ¡nil seiscientas hectáreas
(2.600) enla parte Sudoeste del jote nLuoeru diecinueve, frac-
ción Al Seccl(,n XVI, que corresponde á D. José 1ia;:tín
Bljdalo en amortización de los mencionados certificados
de premio, y pase este expediente á la Escribanía Mayor
de Gobierno para que, previa repOSición de sellos, le
extienda al Sr. Bódalo el cOl're"pondiente tímlo de pro-
piedad, hacienrlo constar en él que queda obligado á
ceder gratuitamente al Estado el <i.reaque fuere nt:cesa-
ria para el trazado de cualquier ferrocarril ó (;amino.

Art. 8" Comuníquese, pllblíque.:;e. y dése al Regi!3tro
Nacian ••.],

ROCA.
Vv. ESCALANTE.

De"reto aprol';lIul" la men,,"ra <1", In tierra arrl'ndada Ilor~Ull.
I,oellié 4tlltlet, en Santa Cruz•

Mini':erío de Agricultura,

Buenos :"¡res, No,'ielllbre 13 de 1(JOl.

Visto e.ste expediente, en el que el Agrimensor D. Car
103 Siewen" pre5enta la diligenCia de men.surJo de la su-
perfiCIe de 20 Don hectál'eas que, de acuerdo con el de-
creto de 26 de Septiembre de 1899, le fué concedida en
arrendamiento en el Territorio de Santa Cruz. á D3 Leo-
nié Oudet, y ,
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CONSIDERANDO:

Que la operación practicada por el Agrimensor Siewert
ha sido correctamente ejecutada sin que exista observa-
ción alguna de carácter técnico que 0pllner á su aproba-
ción: y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
1;ierras y Colonias,

El Presidente de la Re/Jzí.ólica-

DECRETA:

Art' 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri.
mensar D. Carlos Siewelt, de la superficie de veinte mil
hectáreas en las mItades Sud de los lotes númer05 doce
y trece y todo el lote número diecinueve de la fracción
A, Sección XXIII del Territorio de Santa Cruz que, de
acuerdo con el decreto de 26 de Sepliembre de 1899 se
le concedió en arrendamiento á D~ Leonié OudeL v vuel-
va este expediente á la Dirección de Tierras }' C;)kmias
á sus efectos.
Art 2" Comuníquese, publíquese y dése al Regi.stro

Nacional
ROCA.

W. ESCA<.ANTE.

Decretn declarando cndllen In conce;;¡lon de UIl ~••Inr en In
Colonia }'nrmo!la. llcnrtlndo iI D. Diouisio Sann'dr.n

Ministerio de Agriculiura.

Buenos Aires, Noviemb,.e 13 de 1901.

Resultando de este expediente.
Que crlO fecha 9 de Mayo de 1887 "e concedió en ven-

ta á D. Dionisia Saavedra el solar e, manzana N" 161
de-la Colonia Formosa, habiéndose comprobado que el
con(;esionario no ocupa el solar de la referencia, ni ha sa-
tisfecho el valor de su precio; por 10 que, de acuerdo
con 10 informado por la Dirección de T¡erras y Colonias,

El .Presidente de la Ref'übliea-

DECRETA:

Art. 1" Dec1árase caduca la concesión del solar e, de
la manzana N" 161 de ia Colonia For;nosa, acordada en
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9 de Mayo de 1887 a D. Dionisia Saavedra, y vuelva es-
te expediente á la Direcci6n de Tierras y Colonias a sus
efecto!'
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

]}l'lereto de,.;i~lIl1l1tl.,ni I~roellratlor .'¡.seal tle h. Cnllitlll. p'lra
qllC enti"ntlll en 11, demanda intcrIHle"t.ll cuntrn el Estud"
l>or los Src'l. Phíero y SUBrez.

Millistedo de Agrie.ultura.

Buenos Aires, :-Iovicmbrc l3 de 1\l01.

Vista la pre,;'-mte nota en la que el Sr. Juez Federal
de la Capital Dr. D. Gaspar Ferrer, comunica que de C'Jn-
formidad con la Ley N° 3952, el Poder Ejecutivo ha sido
demandado ante ese Juzgado por los Sres. Antonio Pine-
ro y Jo,,¿ Maria ",Suárez,

El Presidl'lItc dI' la R('piÍblica~

DECRETA:

Arr.- 10 Desígnase al Procurad,)r Fiscal de la Capital,
para que. en representación del Gobierno de la Nación,
entienda en la demanda interpuesta,
Art. 20 Publiquese, insértese en el Registro NaciOOédy

pase al Sr. Procurador Fiscal, á SU.'i efectos.

ROCA.
vV. ESCALANTfL

Dccreto t1cj"ntlo '[lin ('recto la \"ollta de la ehncra N0 78 de la
C"lonia COllesn

Min.isterio de !\gricultura_
Buenos Aires, Neviemhre 13 de 1901.

Visto este expediente, en el que por decreto de 16 de.
Febrero de 1901, se conr;edió en venta á D. José Nicota
la chacra N° i8 de la Colonia Conesa, y
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CONSIDERANDO:

Que enviado el Inspector encargado de hacer ,;ubscri:-
bir el respectivo boleto' provisorio por el concesi.onario,
éste le manifestó su desistimiento de la concesión que se
le acordó; por lo que, y de acuerdo con lo informado por-
.la Dirección de Tierras,::, Colonias,

El Presidelltedc la República-

DECRETA:

Art. 1u Déjáse sin efecto el Art. 2° del decreto de 16
de 'Febrero de 1901, por el que se concedió en venta por
el precio y condiciones de ley, á D. José Nicola la cha-
cra N° 78 de la Colonia Conesa. y vuelva este expedien-
te á la Dirección de Tierras y Colonias, á "us efectos.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

•JJecl'el.o l.prohando la lll"II~lIr;1 J ellll'e~n de las tierras vcu_
¡lid"" ell el t'hultut, prllcticll,h." 1'''1' el Ingeniero D, Unmou
Gue\'llorll.

:\[inis!eri" de .-\gL"icultura.
BL,en,)SAires, ~o\'lemhr~ 13 de ,901.

Visto e.'ite expediente, en -elque el Ingeniero Ú. Ramón
Guevara pre;;enta la diligencia de mensura, amojuuamien-
to y entre<7ade la tierra vendida en los remates de los
dia~ 2, 3, 4 y 5 de Noviembre de 1808 en el Territorio.
del Chubut, y

RESULTANDO:

Que dichas ,)peraciones han sido cor-rectamente Ejecuta-
das sin que exista observación algun3 de carácter técni-
co que oponer á su aprobación;
Oue de las operaciones ejecutadas por el Ingeniero Sr.

Guevara resulta que el lote N° 11Yparte Oeste del N° 12.
de los que fué comprador D. Alfredo Friedel arroja un
déficit de 5uperficie de 50í hs., 50 ás y el lote N° 24 com.-
¡rado por D. Ruggero Meneghini con el de 10~~hs. y
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.El Prnidmte de la Rcpúblu:a--

A rL 10 Apruéba;::e la diligencia de remensura, amojona-
mient~ y entrega de la tierra vendida en ios remates de
los días 2, 3, 4 Y ;) Noviembre de 1898 en el Territorio
del Chubut, practicada por el Ingeniero D. Ramón Guevara;
declarase cumplida por parte del Gobierno la' bligaciór:._de
entregar esa tierra á sus respectivos compradores cromo
asimismo que la superficie adjudicada á éstos es la .::¡ue
resulta de esta mensura v resérvase á los fines indicados
por la Dirección de Tie;ras y Colonias en su precedente
mforme, la parte de lus lotes cuya ubicaciún y supt'rficie
determina.

Art. 2" Extiéndase, por separado. orden de pago a favor
del Ingeniero Sr. Ramón Guevara, porla suma de catorce mil
ciento treinta y siete pesos con cincuenta y cinco centa-
vos moneda nacional (,1' 14.1::37~55 m/n), á que ascie:l1de
el saldo de los honorarios y gastos que por la~ cit"das
operacione5 se le adeudan, según la !iquiciación practic:tda
por la Dirección de Tierras y Colonias, la que queda apro-
bada, y devuélvasele este expedlentet a sus efectos.
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fracción, resulLando en cambio los lotes 14 y 17, adjudi-
cados á D. Casimiro Galli, con un exceso de superficie de
37 hs. ,81 áS,t 66 CS., correspondlend0 por lo ,tanto deda-
rar que la-superficie ajudicada á cada uno de sus com-
pradores es la que resulta de esa remensura procedi,e:rIdo
en consecuenCia, cobrarles ó devoh.er-les el impqrte de las
diferencias que en cada caso corresponda:

Que la Dirección de Tienas y Colomas observa que
los errores notados en la primitiva mensura han vef,ido
á modificar la superficie de algunos de los lotes vendidos
con anterioridad, por lo que convendría reservar los lotes
linderos á aquellos de que se trata, con el objeto je pro~
ceder á la integración de superficie que corresponden;

Que la liquidación practicada por la Dirección de Tie-
rras y Colonia-'-, de los honorarios y gastos q1!eal Ingeniero
Guevara corresponde abonarsele por las ciladas operacio-
nes, arroja un saldo de S 14.1:3,.55 m/n hecho el des-
cuento de los antiCipos que le fueron concedidos; y de
acuerno con 10 informado por la citada Direcciún y lo

,dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
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Art. 30 Comuníquese: publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA..
vV. ESCALA'NTE.

Resoluciim no b.lleielltlo lugur il In de,'olu('.iún ti •• Jlna!1 !lumll;<,
110" nrrenlillllllcntn, solicitada pOI' .D. liarl 1.P.III){,1t1

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aire~, ;\m'iemhre 13 de HlOL

Visto este expediente, en ~I que D. Karl Leupold soli-
cita la devol~ci0n de las sumas que pagó por el importe
del arrendamiento de las tierras que le fueron adjudica-
das en propiedad en el Territorio de Santa Cruz, en 10
de Octubre de 1000, Y

CONSIDERANDO;

Que por decreto de 21 de Mayo de 1901 se estableció
la forma en que los adjudicatarios de tierra fi..~calen los
territorios del Sud de acuerdo con la Ley N° .'3053,
deberán abonar las sumas que corresponden como importe
de los arrendamientos adeudadü"l v en sus considerandos
establece claramente la interpreta¥cíón que hizo el P. E.,
de lo que dispone al respecto la citada ley y que por
otra parte, no es aceptable que el pago dispuesto se oponga
á la circunstancia de no haber sido arrendatario de la
tierra adjudicada, ptle.;;, la ley sólo concede sus benefi-
cios á los ocupantes á que ella ;;e refiere ó a lo:;;arren-
datarios y de no existir ninguna de estas dos condiciones,
sería impo"ible su aplicación; por lo que,

EL Pri'sidmtt de La ReplÍblita-

DECRETA:

Art. loNa hacer lugar á lo solicitado por D. Karl
Leupold, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.



DECRETA:

Buenos Aires, );l-".iemhL'~18 de 1flOl.

!llinisterio de Agricultur~,
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Visto este expediente, en el que el Agrimensor D. Ri-
cardo A. r-.lut'iiz,presenta la diligencia de una parte de
la mensura de la Colonia Azara, .en el Territorio de
Misiones, para 10 que fue comisionado por decreto de 21 de
Julio de 1£100,y

Decreto aprol)untl0 In dlll¡¡;elJci:~ tle mensura de )):u'te de In
e"lollia Al;nrll. en 3fh'iones, )lrllctic'ltla por el A~rillletJsor
Ricnrdo A. :\llIñil;.

ROCA.
W. ESCAl.ANTE.

Art. 1" Dec1ára"e caduca la concesión de los solares A
y B de la manzana N° 172 de la Colonia, Formosa a':o[-
dada á Da Juana Ramella en ~.3de junio de 1888 y vuel-
va este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias,
á sus efectos.
Art, 20 ComL~níquese,publique~e y dése al Registro

Nacional.

ne~reto deelnl'lllldo entlucll 1" eoneesioll de uno:> ;lolares en
la Colonin l~<)rmU!m,acordados á J)a .Juanu Hamelln

El P1,tsidmtc dt la R{plÍblica--~

Re"ultanrlo de este expediente:
Que en 23 de Junio de 1888 fueron concedidos en ven-

ta á Da Juana Ramella los solares A y B de la manzana
N° 172 de la Colonia Formosa; habiendo comprobado la
inspección practicada que no ha dado cumplimiento en
ellos á las obligaciones de ley ni abonado el valor d,~su
precio, y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

Huenos l\íres, ;-<o\"iemhre 1:) ::le ¡nO;

:/I'\;nistelio de :'1gricultllra.



ROCA.
\V. ESCALANTE.

ilECRETA:

Art. 10 Apruébase la diligencia de mensura de parte
de la Colonia Azara, en el Territorio de Misiones, practi-
cada por el Agrimensor D. Ricardo A. Muñiz, fracción
que queda comprendida entre el Río Uruguay, el arroyo
Concepción. el arroyo Tunas, el arroyo León y.la pro-
piedad de D. Teodoro Hubbard, operación que le fue
encomendada por decreto de 21 de Julio de 1900.
Art. 2° Ubrese, por separado, orden de pago á favor

del Agrimensor Sr. Ric3.rdo A . .Muñiz, por la suma de
seteciento!'l diecinueve pesos con ochenta y cuatro centa-
vos moneda nacional. que importa el saldo de sus honora-
rios y gastos por esa operación, hecho el descuento de
la parte proporcional del anticipo que le fué acordado se-
gún la liquidación practicada por la Dirección de Tierras
y. Colonias. la que queda aprobada.
Art. 3' Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras )' Colonias, á sus efectos.

CONSIDERANDO:

Que la parte de la mensura presentada por el Agrimen-
5úr Muñiz está limitada por el Río Uruguay. el
arrüyo TUllas, el arroyo Concepción, el arroyo León
y la propiedad de D. Teodoro Hubbal'd;
Que la citada operación ha sido correctamente ejecuta-

da sin que exista observación alguna de carácter técnico
que oponer á su aprobación, habiéndose ajustado el Agri-
mensor operante en un todo á las instrucciónes que le
fueron expedidas al efecto:
Que la Dirección de Tierras y Colonias ha practicado

la liquidación de los honorarios y gastos que por esa
operación corresponde abonársele á ese Agrimensor. la que
asciende á la suma de sete~ientos diecinueve pesos con
ochenta y cuatro centavos moneda nacional; hecho el des-
cuento de la parte prororcional del anticipo que le fue
acordado, y de acuerdo evn lo informado por esa Direc-
ción y 10 dictaminado p~r el Sr. Procurador del Tes:oro,

El Prcsull'llte de 1.'1 N.cpltblicl1-

MINISTERIO [,~: AGFtIGULTl.'RAGlG
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Que la O-peraciónpracticada por el Agrimensor Siewert
ha sido correctamente ejecutada sin que exista observación
alguna de carácter' técnico que oponer á su aprobación,
y que 5i bien es cierto que el Agrimensor operante 110 ha
publicado los edictf's antes de dar principio á esa opera-
ción, como 10prescriben las instrucciones generales para
mensuras á fin de jlacerlas conocer de los linderos que
puedan tener interés en ella, esto no afecta en nada 'á lo"
citados lindefüs por cuanto en el acta que corre agr~'gada
a fs. 14 y 15 de este expediente, han pre5tado su .confor-
midad; y de acuerdo con 10 informado por la Dirección
de Tierras}' Colonias.

El Presidmtt dt la ReplÍbliOl-

DECRETA:

Art. 10 A.pruebase la mensura practicada por el AO"ri-
mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de diez mil hec-
táreas. que de acuerdo con el decreto de 26 de Septiem-
bre de 1899, le fueron concedida!'; en arrendamiento á D.
S. Le Bouleur de Courlan, en ellote núm. 5 de la fracción
C, Sección. XXIII del Territorio de Santa Cruz, y vuelva
<,,,teexpediente a la Dirección de TielTas \, Color.,ias á
sus efectos, y para que, previa reposición de sellos, haga
saber al Agrimensor Sr. Car]0>=Siewert, que- en lo suce-
sivo al practicar men!';uras del carácter de la que se tra-
ta, deberá ajustarse en un todo á las formalidades J.lre-
,vias que prescriben las instrucciones generales para men-
suras.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor D. Car-
los Siewert pre"enta la diligencia de mensura de las diez
mil hectáreas que, de acuerdo con el decreto de 26 de
Septiembre de 1899,le fueron concedidas en arrendamlento
á D. S. Le Baullen de Caurlan, en el lote número cinco.
fracción C) Sección XXIll del Territorio de S2,nta Cruz, y

CONSiDERANDO:
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Art. 2° Comuníquese, publiquese y dél>e al Registro
Nadonal.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto "corda",l" titulo de l,r0l'ietllld de tierras en Hin
.:vegl"o i,D. 1). V. S('hoo

Miní5terio de ."\gri~ultlln\.

Buenos Aires, ).íüvi~rnbre 13 de H)')1.

Resul.tando de este expediente:
Que por decreto:,; de fecha I de Noviembre de 1900

se concedieron en propiedad ti D. Dionisia V. Sch¿.o, en
amortización de los re!:pectivos certificados de premio.
por la expedición al Riú Negro, dos fracciones de tierras
de 1600 y 900 hectáreas, en el territorio del mismo nom-
bre, con la obligación de practicar por su cuenta s.u re-
mensura para obtener el titulo de propiedad correspon-
diente, y

CONSIDERANDO:

Que esa operación tenia por objeto relacionar el traza.
do oficial de la Colonia Roca, con la mensura general de
la Sección XXVI á fin de determinar la ubicación exac-
ta del terreno conc~dido;
Que de lo informado por la Dirección de Tierras y

Colonias resulta que han desaparecido las causale~i que
motivaron esa obligación, por haber sido lleúado ese re-
quisito con po;;terioridad á la fe-:ha de adjudicación, por
el Agrimensor D. Pedro Ezcurra, al practicar la mensura
de las tierra;; de propiedad de D. Manuel Fernández Oro,
que lindan con esa colonia: por lo que,

El PrCHdtllte de la Repúblit:a-

DECRETA:

Art. 10 Déjanse sin efecto los decretos de 7 de Noviembre
de 1900, en la parte que obligan al Sr. Dinisio V. Schóo,
á practicar la mensura de las tierras que en amortización
de certificados de premio por la ex;,edieión al Rio Negro
le fueron concedidas en propiedad en el territorio del
mi"mo nombre, ubicadas ,en la siguiente forma: mil seis-



619

cientas hectáreas, la fracción: Sección XXVI, fracción A,
en el ángulo Nordeste del lote número veinticuatro y en
el ángulo Noroeste del número veinticinco. con una
superficie de cuatrocientas hectáreas: na fracción: Sección
XXVI) fracción S, en el lote número veintiuno, con una
superficie de un mil doscientas hectáreas; y lIla fracción:
Sección XXVI, fracción A, lote número veir,ticinC(I con
una extensión de novecientas hectáreas, lo que hace un
total de dos mil quinientas hectáreas, y pase este expe-
diente á la Escnbanía :Mayor de Gobierno, para que pre-
via reposición de sellos, le extienda. el correspondiente
titulo de propiedad, haciendo constar en él que queda
obligado á ceder gratuitamente al Estado, el área que
fuere necesaria para el trazado de cualquier ferrocarril
ó camino.
Art. 2° CotnUníque5e, publíquese y dése al Re;?;istTO

)iaciona1.
ROCA.

W. ESCALANTE.

I)ecreto al .•...•bantio la nWII~llrll 1••.•." efechun" t~1 trll:IUI'llo de
~t)O llUln7,aIUI~('11el 1"lchlo <:alllal"••II{~~

.\linisterjl) de Ag;riclIltlll'a,

l3uen,)s '\;rcs, ~o\'ielllb,'e 18 de 11)1)1."'

Vísto este expediente, en el que la Dirección de Tie-
rras y Cr>lonias ele\'a la diligenCia de mensura ejecutada
para efectuar el trazado de doscientas manzanas en el pue-
blo Camarones, eu el Territorio del Chubut: de aC'uerdo
con lo dispuesto por decreto de 10 de Octubre de lHOO
y de conformidad con lo acunsejado por esa Dire,cción,

El PYl'sideJI!c de la Rej>üblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruebase la operación de mensura prac-ricada
por la DireCCión de Tierras y Colonias, para efectuar el
trazado dté' doscientas maf'zanas en el pueblo Camarones,
en ei Territorio del Chubut, de acuerdo con el decreto
de 10 de Octubre de 1900.

Art. 20 Quedan reservadas para edificios públicos la
manzana N° 141, Y para plazas las N°' G5, 66, 75,76,169
Y 170 del p~eb10 Camarones, á que 3e refiere el artículo
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,,".linislerio de Agri""llul.a.

Buenos Aire~, Xm-iembre 18 de lDO¡.
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ner.r~to :lprolHln<ifl In mensur'l de IIl1as 1ierrn~ .:uljudie:ula;¡ i\
O, :\Inllllel Rj~llonl j'n Hin ,,"egro

ROCA.
\V: ESCALANTE.

Visto este expediente. en el que D. José Velázquez su-
li('jta la concesión de los solares e \' D de la manzana
N° 219 de la Colonia Formosa, y

CONSIDEHANOO:

Que de lo informado resulta que el solar e fue escri-
turado en propiedad en 21 de Julio de 1891) á D. Anto-
nio Bnmelli, y el D fué concedido en 1886 á D~ Paula
_Ramírez, por lo que no es posible acceder á lo solicita-
do por el recurrente: de acuerdo C'"Jn lo aconsejado por
la. Dirección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la Rel'úbliClI-

DECRETA:

Art. 1. No ha lugar a 10 solicitado por D. José Velaz.
quez, y vuelva este expediente a la Dirección de Tierras
y Colonias para que lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dese al Registro
Nacional.

De acuerdo con lo dictaminaqo por el Sr. Procurador

Hel'¡"el0 IW hlleielldo lu!!;ur Ú. 111cU"'ll'!>ioll de (otr"s CII In Coloni"
Formo ••••, ",olicitud" 1"''' D•• Io~¡> \"elitzqu{'z

ROCA.
'V. ESCALA:-.lTE.

anterior, y vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras v Colonias, á sus efectos.
Art. :~o Comuníc¡uese, publíquese y dese al Registro

Nacional.

Ministerio de Agricaitura.



íj21

del Tesoro é lI1formado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias y tenit-ndose en cuenta qu,' la adjudicación de las
tierras de que se trata. hecha á D. Manuel BeHoni, lo fué
en amortizaeil)n de certificado.>;de premio por la expedi-
ción alRio Negro depositados en oportunidad; que por
10 tanto el interesado ha adquirido el derecho que le sean
pagados con las tierras que ~lJos representan y habiéndose
presentado la diligenCia de mensura de la superficie que
'le le tenía adjudicada,

El Proidl'llti' de la R"pública-

DECRETA:

Art. 1° Déjase ,;:inefecto d decreto de fecha 2Z de Mayo
de I'JO 1corriente á f5. 21 de este experlíente, por el cual ~e
anull) la ubicación concedida á D. Manuel Belloni para las
1.900 hectáreas en la Sección XXV: fracción B, parto~del
lote N° 21 .Yfracci,jn C, parte del lote N° 1 del Terri-
torio de Río Negro que le correspondían en amortización
d.e los certificado.~ de premio por la expedici(,n al lerri-
tnflo del rni;;mn nombre que deposité' 0p0fl.unatnen~e, y
vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Co-
lnl11aó;,para que proceda al estudiQ de la di~igencia de
mensura que se ha presentado.

Art. :20 COl11uniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional. ,

ROCA.
VV, ESCALANTE.

Decreto llprobllnd ••.In 1r:1IIsfereucil, tle UII lote en III Colonia
S"IIIIJllCIi", il fll,'or de n. ,IOII(IU(II~nr •••ri

~linisi~ri,) de Agricullura.

Buenos ."-ires, :\o\.iemhre 18 de 1\101.

Visto este expedIente en el que D. ]oaquin SartoIÍ so.
licita se apruebe la transferencia que á su favor hizo D.
Crístán Brol de sus acciones v derechos al lote rural N°
23 de la Colonia Sampacho, )' -

CONSIDERANDO:

Que ese lote fue concedido en 11de de Septiembre de 1894
al Sr. Brol, habiéndose comprobado que en él se está
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dando cumplimientu a las obligaciones de ley, estando
abonado el valor de su precio, y de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias,

EL Pyesidmte de La RepúbLica--

DECRETA:

Art. lo Apruébase la transferencia hecha por D. Cristan
Brol á favor de D. Joaquín Sartorí, de su~ acciune.'>y
derechos al lote rural N° 23 de la Colonia Sampac:ho, y
vuelva este expediente á la Dirección de 'Tierras y Colo-
nias, para que, previa reposición de sellos, haga entrega
al ce;:;ionario del respo:cti\'o boleto pro\,isorio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y d~se al Registro

Naciona\.
ROCA.

\\'. ESCAJ.ANTE_

Deereto aprobando In ubicaeión tle 7500 hecláreus en ei Ch1l1Jltt.
de f). )[nuriclo illlmphre~'!>

Ministerio de Ag"icu\tuf'l.

llut"nos Aires, l'o,-iembre 18 de HolO!.

Visto este expediente, en el que por decret(} de 3 de
Agosto de 1900, se reconoció a la sucesión ce D. Mau-
ricio Humphreys el derecho de comprar por el precIO y
condiciones d~ la Ley de 27 de Octubre de 188+, una
superfieie de ,500 hectáre'as en el Territorio del Chubut,
de la que era ocupante su causante, disponiéndose en ese
decreto que la Dirección de Tierras y Colonias determi-
nará su ubicación v linderos de acuerdo con los intere-
sados, á fin de que éstos hicieran practicar por su cuenta
la mensura; y de conformidad con lo informado por la
citada Dirección,

EL Presidetlte de la kepública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di~-
receian de Tierras y Colonias á f:::.83 de este expf~dien-
te, en el Territorio del Chubut, v con la reserva de nos
hectáreas establecida por decreto de 2 de Abril de 1901,
para la instalación de un faro, como la que corresponde
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l>1inistcrÍ(¡de Agricultura.

Decreto llllrobllndo la tran~f'erencia á f'ól\'ord~ Jl."\ lI~el .Mnr:mri
lid lote rnral .No24.:;de lu C;olonia SampndlO
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ROCA.
W. ESCALANTE.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ,transferencia hecha por D. José
Marzari á favor de D. Angel Marzari, de sus acciones v
derechos al lote rural N° 243 (N" 35 del plano antiguo")
de la Colonia Sampacho y vuelva este expediente á la
Dirección de Tierras v Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuniquese. publiquese y' dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE

"-isto este expediente; en el que D. Ángel Marzari so-
licita se apruebe la transferencia hecha á su favor por
D. José Marzari de sus acciones y derechos al lote rural
N° 243 de la Colonia Sampacho, r

CONSIDERANDO:

Que ese lote fué concedido a D. José Marzati bajo el
N° a5 del plano antiguo, en 11 de Septiembre de 1894,
habiendo comprobado la inspección practicada, que en él
se está dando cumplimiento á las obligaciones de ley; es-
tando abrmado el valor de su precio y de acuerdo .::on
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Pnsiden!e de la República,

. d la supf'rficie de 7.500 hectáreas que por decreto de 3
de Agosto de 1900) se reconoció el derecho á comprar
por el precio }' condiciones die la Ley de 27 de Octubre
de 1884, á la sucesión de D. Mauricio Humphrf'Ys, y
vuelva á la citada Dirección á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional. .
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Uecreto UI,robllDdoIn trnll~t'ercncia de 11110!' s"lure;; Cll la
Colonin G(\DcrnlRoen, n t',n'or tic D". )Jarja l:r.ú

:'Ilinislerio de _-\grkultllra.

BuenosAires, ~ol'iembre 1.8 de 1\l01.

Visto este expediente. ~n el que Da. IVlaríalzzi solicita
se apruebe la transferencia hecha á su favor por D. San-
tos Bassulino de sus acciones y derechos á los solares H,
manzana N° 20 Y H, manzana N° 57 del nuevo pueblo
General Roca, y la que ella hace de esas acciones á favor
de D. Federico Ferrino, y

CONSlDERAXDO:

Que de la inspección practicada fesulta que ~n esos sola-
res se está dando cumplimiento á las obligaciones de ley,
estando abonado el valor de su precio y de acuerdo con
lo infurmado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la Repúb/ica-

DECHETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. San-
to;:;Basso!ino á' favor de Da María Izzi de sus acciones y
rierechos á los solares H, de la manzana N° :W v H, de
la ma.nzana Ko 57 del nuevo pueblo General Roca y la
hecha por esta última á favor de D. Federio:::oFerrino de
los mismos solare,,; vuelva este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, á !>usefectos.

Art 2'" Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTF..

Decreto 110Imcieuilo IU¡;:;llral titulo tle prOllietlnd de tierr,,~
en Sunta Cruz !'lolleitatlo lUIr Don Ahel (;uillmUDi'.

1Ilínis(erio de Agricultura.

Huenos Aires, !'Ooviembre IR de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Alberto LefranQois
en representación de D. Abel Guillaume, invocando los
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:\l;ni';terio de .'\gricultura.

Buenos .""ire", :\o\'ieombrc IS de 1901.

f32(j

acuerda el inciso 3,
la propiedad de una
el Territorie> de San-

XOV1E~BRE

derechos que á m representado le
Art. 10 de la Ley N° 3053, solicita
5uperficie de diez mil hectárea5 en
la Cruz, y

CO),lSIOERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á ejercitar los
derechos que invoca, dentro del plazo que al efecto fijó
la citada ley y de acuerdo con las consideraciones adu-
cidas por el Sr. Procurador del Tesoro, en su antenor
dictamen,

"-'-Prt'sidente de la Rt'jJlíblica-

DECI~ETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por D. Alberto Le-
frangois, en representación de D. Abel Guillaume, y vud-
va e51e expediente á la Dirección de Tierras v Colonias.
para que lo archive, previa reposición de sel1~s. .
Art, 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor D.
Carlos Síewert presenta la dijjgencia de mensura de las
cinco mil hectáreas que, de acuerdo con el decreto de
26 de Septiembre de 1899, le fueron concedidas en arrenda-
miento á-D, Teodoro Varela en el TerrItorio de Santa
Cruz, y

ROCA.
vV. ESCALANTE.

He('ret•• 11IWO":""I" la lIIensurn Ile la" tierras ul'rentiatlas ]101'
D. 1'('01101'0 Varela 1'11 Santll Cruz

CONSIDERANDO:

Que la operación practicada por el Agrimensor Siewert,
ha sido correctamente ejecutada 5in que exi"ta observación
alguna de carácter técnico que oponer á su aprobación y
de aCllerdo con Jo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias.
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El Presidmti' de la Repúblúa-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el Agri.
mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de cinco mil
hectáreas que, de acuerdo con el decreto de 26 de Sep-
tiembre de 1899, le fueron concedidas en arrendamiento
á D. Teodoro VareJa en la mitad Oeste del lote Ko 25.
fracción B; Sección XXIII del Territorio de Santa Cruz,
y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y
Colonias, á sus efectos.

Art. ~o Comuniquese, publíquese y dése al Registro
NacionaL

ROCA.
W. ESCALANTE.

,
Decrdo rectificando t"I que ,"cmUa 1111SOIIlT en

Re~lstellcil\ á I1n-or dI" D. P. Ortiz

la ('olonia

1>1itlís\erio de ..•••gricultu~a.

Bllcnos Aires, ¡';oviembre 18 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de 30 de Enero ppdo.~ se concedió en

venta por el precio y condiciones de ley el solar A,man-
zana N0 179 de la Colonia Resistencia á D. Félix Ortiz \-
de lo informado resulta que el solicitante de ese solar fué
D. Pablo Ortiz y no D. Félix, correspondiendo por lo
tanto que esa venta sea hecha á favor del citado Sr.
Pablo Ortíz, y de acuendo con 10 informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la RcplÍblica-
DECRETA:

Art. 10 Rectificase el decreto de 30 de Enero ppdo.
que concede en venta el solar A de la manzana N° 17P
de la Colonia Resistencia, a D. Félix Ortiz debiendo en-
tenderse que esa venta es á favor de D. Pablo Ortiz, y
vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Co-
lonias á sus efectos.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Decret,) concediendo ]lermiso I'lIro eXI'lorllTYelltenr tferrn~ en
el Territorio lid l'IiclHluen,á los Sres. "'olltieoH e ]IJiliie:r.

},1inisteriü de Agricultura.

13uerlDs Aires, No,.iembrc 27 de ¡flOI.

Visto este expediente, en el que lo:;;Sres. rabio Fonticoli
y Doroteo Ibáiiez piden se deje sin efecto la solicitud N"
177S F, ¡901. sobre una concegión minera y se les conceda
permiso de exploración y cateo de combustibles y otros
minerales correspondientes á la primera categoria, y ha-
biéndose hecho el registro y las publicaciones que exige
el Art. 25 del Código de f\.'1inería,sin que haya resultado
oposición alguna: atento los informes producidos,

El Prcsidetl!e de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exc!ush.o á los Sres. Pablo
Fonticali y Doroteo lbáñez. para explorar y catear dentrn
de los términos que establece el Art. 2S del Código de
Minería. en una superficie d~_dos mil hectáreas (2.000 hts.)
en el Terrítono del Neuquén y dentro de los siguientes Ii;:ni.
tes: por el Este, sobre el Lima)' }"á partir desde el desagpe
del callejón. en dirección al Sud, una línea recta de dos
mil quinientos metros; por 1"1 Oeste y á una dlstaricia de
ocho mil metros, una línea de las mismas dimensiones para-
lela á e.;;ta:y por el Nerte y Sud, lineas que unan los
extremos occidentales de ambas, de tal modo que resulte
comprendida el área acordada.
Art. 2" Déjase sin efecto la solicitud .N° 1778 F, 1901,

de los mismos señores, ~obre una concesión minera, y pa-
se á la Dirección de Comercio é Industrias para que haga
las anotaciones correspondientes.
Art. 3" ~-;xpídaseá lo.;;interesados cc)pia autenticada del

presente decreto.
Art. 40 Comuniqlle;;e, etc.

ROCA.
W. ESCALANTE.



628 YIXISTEltIO lJR. AGRICUl,TURA

D,'creto declarando lIec"ido el dert"c!Io de D. René HasUllllini.
sobre tilla cODce~ión minera en t"1 Territorio tlt~ I.os Allde!'~

1I1inisterio de ..•••gricultura.

huenos Aires, :>'o\"icmbre 27 dI' 1901.

Vi!Sta este expediente, sobre pf'Tmiso de exploración y
cateo de yacimientos de borato de cal en el TerritorIo
de los Andes concedido á D. René Bastianini con fecha
27 de Junio de 1900; y resultando que ha vencido el plazo
establecido por el Art. 28 del Código de r.,'lineríal sin que
el interesado se haya presentado á proseguir la gestión
de su derecho; atento lo infr.rmado,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Reo-Ístro
"dése alpubliquese y

Art. 1° Declárase decaído el derecho de D. René Bas-
tianini para solicitar, de acuerdo con lo prescripto por
el Art. 29 del Código de Minería, la formal conc€,siún de,
la mina y vuelva e;;;te expediente á la Dirección de Co-
mercio é Industrias) para que, previa reposición de sellos,
lo archive.
Arlo 3° Comuniquese,

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

R('~lIlueiúu ,,¡}robando I(}~),illno", I}re!lent.ndos pur los 8re". El'lle~to
BUllge, .J. 1Jorn y Weber yo 8trieker,llllru la eon"lrllcciún de
IIno~ c1e\"lulores ). seclld"l"cs de ;);r"o(,,, en el .-"t'rto de In
t::lIpltal.

Ministerio de Agricultura.

Buenos :\ires, ;\oviembl's 27 de 1901.

Visto el e3crito pre3entado por los Sre>". Erne3to Bunge,
]. Born y Weber y Stricker, acampanando siete planos de
las obras relativas á los elevadores y secadores de granos
en el Puerto de la Capital1 de que son concesionarios,
según las constancias que obran en este expediente y re-
sultando del informe precedente de la Oficina de l••.Iovi-



BL1~1l0S Aires. Xo"icrnbrc 27 de IÜOJ.

),1ínisterio d~ Ag-rlCllltLlrn.

"cereto dflrO~'''ltlo el Arl.:l° del d(' 7 de ,hmi., del!1U1. referfl:I,te
á la in,;]lt'ceiÍJIl de equino", en In rmLa

,
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ROCA.
W. ESCALAN TE,

miento y Conservación del Puerto de la Capital. que no
hay inconveniente para su aprobación, siempre que los
cImientos del edificio df'.sciendan hasta la t0sca y que los
tabiques divisorios proyectados de 0,15 de espesor tengan
0,30 centlmetros, y habiendo manifestado los ll1teresado)s
su conformid3.d á estas modificaciones,

El Prc.li!l<."IIi'de la /?I'pública-

~ESUELVE:

Art. 1(}Aprobar los planos presentados por los S:~es.
Ernesto Bunge, J. Boro }' \Veber y Stricker, para la cons~
truC'ción de los elevadores}' secadores de granos en el
Puerto de la Capital.
Art. 2° L')s concesionarios ejecutarán las obras mencio-

nadas con la siguiente modificación: los cimientos del edi-
ficio deberán de5cender hao;ta la tosca, y los tabiques di-
viSOriOS proyectados de 0,15 de espesor deberán te:ner
0,:30 centímetros. ,
ArL 3" Los concesionarios entregarán copia de los pla-

nos presentados á la Oficina de Nluvimiento y Consenra-
dón del Puerto de la Capir.al.

Art. 4~ Comuníquese, publíquese y dese al Registro
Nacional. -

Atento 10 manifestado por la Dirección de Agricu1t'V,ra
y Ganadería y considerando que en los tres afios transcu-
rridos desrle la fecha en que se hizo ohligatoria la !TIa-
leinización no ha habido ningún animai que haya dado
reacción diagnóstica, lo que demuestra que los certificados
expedidm, merecen completa fe, hacie-ndo innecesaria la
inspección en la rada, exigida por el Art. :30 del decreto
<le 7 de Junio ppdo., que demanda crecidos. gastos para
Jos agentes,
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ROCA.
W. ESCALANTE.

El PresirÚ'lIte de la Rtpúbliea-

DECRETA:

Art. .10 Queda derogado el Art. 3° del decreto ¿le '7de
Junio ppdo., disponiendo que la Dirección de H.gricultura
y Ganadería, proceda á inspeccionar en la rada del Puer-
to de Buenos Aires, los buques que traiga u equinos
'cargados en los puerlos de Europa, debiendo verificarse
dicha inspección dentro del Puerto.
Art. 20 Comuníquese, publíquese}' dése al R.egistro

Nac~ona]l

Ueereto eOllcedlenllo permiso Ji n. ),nls )1. Do)"h("lmrd, lUu'",
cl'}llorllr Y ente"r 11110supcl'lie.h" de tierra en Sillita Cruz

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires. -¡';oviemhre 2; de 1901.

Visto este expediente, sobre permiso de exploración y
cateo de minerales de la primera y segunda categoría en
el Territorio de Santa Cruz, solicitado por D. Luis M.
Doyhenard y habiéndose hecho el registro y las publicav
dones ql1e exige el Arto 25 del Código de Minería, sin
que haya resultado oposición alguna; atentos los informes
producidos, I
El ¡Yresitientcde la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art..1" Concédc<;epermlso exclusivo á D. Luis M.Doyhe-
nard para explorar y catear, dentro de los términos que
establece el Art. 28 del Código de IVIlnería,e"ouna super-
ficie de dos mil (2.000 hts.) hectáreas ubicadas en el Te-
rritorio de Santa Cruz en los terr~nos útuados en la en-
trada del Puerto de San J111iány dentro de los !;iguientes
limites. por el Este, una linea recIa de cinco k'ilómetros,
que tenga por centro el Cabo Curioso; por el Oeste, y á
cuatro mil metros de la anterior, una linea de iguales di-
menSi(lOeSparalela á aquella y por el Norte y SuJ, líneas
que unan las extremidades de ambas, de tal modo que re-
sulte la superficie acordada.



Buenos Aires, i\oviembrc 27 de 1DOt

Buenos Aires, Xoviembrc 27 de ID01.
.'I1¡nisterio de Agricultura.
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Visto este expediente, ~obre permiso de exploración y

Ministerio de Agricultum.

Heereto deelnTUlldo t1ecaido el derceho de D. ,Juan ~\lena,para
;;;olicitnr la concesión tle l10a mloa, l~nel Territorio de los
.•\n,le;;;.

DECRETA:

Art. 1" Declarase decaído el dere"ho de D. Camilo
Gueristault, para solicitar, de acuerdo con lo dispuesto
por el Art. 29 del Código de Minería, la formal conce..,ión'
de la mina, y vuelva este expediente á la Dirección d~
Comercio é Industrias para que, previa reposición de se-
Hos. lo archive.

Art. 2° Comuníquese, publíque,;e y dése al Registro
Nacional

Decreto deelo.rnudo d,'caido el dcrecho de U.Camilo GlIcristau1t,
¡Jara solicitar la coucl'sióu de una minn en el Tl'rritorio tIc
J.o", Atltles .

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Visto este expediente, sobre permiso de exploración y
cateo de va cimientos auríferos v otros en el Territorio
de Los Añdes, concedido á D: Camilo Gueristault con
fecha 27 de Junio de 1!;lOO,}' resultando que ha vencido
el plazo establecido por el Art. 28 del C/ldigo de Mine-
ría: sin que el interesado se haya presenú.do á proseguir
la ge.stión de su der¡:cho: atento lo informado,

El Presidmte de la ReplÍblú-a-

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Art. 2° Expidase al interesado copia autenticada del pre-
sente decreto, y vuelva á la Dirección de Comercio é In-
dustrias, á sus-efectos.

Art. :3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.
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cateo de yacimientos de borato de cal, en el Territorio
de los Andes, concedido á D. Juan .Mena con fecha 27
de junio de 1900, y

RESULTANDO:

Que ha vencido el plazo establecido por el Art. 28 del
Código de mineria, sin que el interesado se haya presen-
tado á proseguir la gestión de su derecho; atento 10 in-
formado,

El Pn:sidelltr de la República-
•DECRETA:

Art. 10 Dec1árase decaído el derecho de D. Juan I\lena.
para solicitar, de acuerdo con Jo prescripto por d Art.
29 del Código de Minería, la formal conce,;Íón de la mi-
na, y vuelva este expediente á la Dirección de Comercio
é Industrias, para que, previa reposición de sellos1' lo ar-
chive.
Art. 2° Comuniquese, publiquese y ;dése al Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALAN TE.

Decreto llCC,.tflllll0 111Ingeniero n •• 1"f1quill Sil'\"en, par:! IIJ"nct i_
car In 1lI('IISUl'1lti.'lrl'S IICrll'lll'lldas mineras en Santa Cruz

;\lini~tedo de Agricullurn.

Bllcnos Aires, :'\(n-iembrc 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Sebastián y An-
gel B. Gaibisso y Sebastian Noccetti, hacen petición de
mensura de tres pertenencias de/ cloruro de sodio, que'
han manifestado en el Territorio de Santa Cruz y les han
-,,¡do r¡::gistradas sin que, con motivo de las publicacioues
.que exige el Art. 119 del Código de Minería, se presen-
.tase oposición alguna: atentos los informes producidos,

E.l Pl'esidente dI' la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase al Ingeniero D. Joaquin Sirven para
que practique la mensura de las pertenencias mineras



~1'láste['io dc Agricultura.

HlICIlO~Aires, ;'-ol.icmbre 27 de I\)DI.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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Habiendc sido aprobado por Ley N" 4023 de 29 de Oc-
tubre ppdo. el convenio celebrado entre el Poder Ejecu-
tivo y el Sr. Alfredo Demarchi y la Sra. Jlllia r<.'1ercedes
Demarchi de Calzani sobre permuta de tierras en la Co-
lonia Sampacho con excepción del lote N" 1 de la Es-
tallcia Caroya, el que por la mi"ma ley se dispone "ka
compensado en tierras vacantes de las ColoOlas El Dnrat1o,
Santa Maria y La CeJina, C')ll arreglo al precio establecido
por la DirecClón de Tierras y Colonias, y habiendo prac-
ticado esta repartición la liqUidación correspondiente, to-
mando como base el precio de nueve mil cuarenta y sip.-
te pesos setenta}' tres Cf'ntavos moneda nacional a,:igna-
do al lote de Carora, el que dividido por dieciocho pesos
cincuenta \' sjete centavos moneda nacional valor de la
hectárea en las colonias El Dorado y La Celína, da por
resultado un total ie cuatrocientas ochenta y siete hec-
tárea~ veintidós áreas y ventinueve centiárea~ á fav:)r del

de cloruro qe sodio de los Sres. Sebilstián y Ángel B.
Gaibisso y Angel Nocetti, designarlas con el nombre de
~Argentina" y ubicadas á un kilometro próximamente de
la costa v a ocho kilómetros más ó menos al Sud del
paraje denominado Cabo Blanco en el Territorio de San-
ta Cruz.
Art. 2° Apruébanse las instrncciúoes proyectadas pcr la

Dirección de Tierras y Colonias y las ampliatorias de la
Dirección de Comercio é Industrias, á las que deberá "u-
jetarse ei Ingeniero nombrado, y entréguese á los intere-
sados, bajo constancia, un ejemplar legalizado.
Art. '30 Prevía reposición de sellos, pase á la Dirección

de Comercio f: Industria::, á sus efectos.
Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése al RegistroJ Na-

cional.

Ileerl'.to aprobando la li1luidacián de las tierr;H! '1\le SI.'" adj lldi."1lI
á D. AICredo Jknuuchi ~-na•• Julia "'{~r(:etle!l Ih~lIIl,rdli. .1(,
Cnizolli. eu rcemplazo del lo"', N0 :1 de lo!" ten'ellos '1p In
Ii:;¡tnncin Clll'oYIl.
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Sr. Demarchi y Sra. Demarchi que deben ser ubicadas en
estas colonias,

El PresidCllte de la Rfpública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la liquidación practicada por la Di-
rección de Tierras y Colonias que importa cuatrocientas
ochenta y siete hectáreas veintidós áreas y vf'intinueve
centiáreas que en las Colonias El Dorado y La Celina
corresponden á D. Alfredo Demarchi y á la Sra. Julia
Mercedes Demarchi de Calzoni, en reemplazo del lote
N° 1 de los terrenos de la Estancia Caroya, cuya super-
ficie que es ubicada en la forma siguiente:~en la Colonia
El Dorado: los lotes cincuenta y siete, cincuenta y ocho
y sesenta ."'"siete con una superficie de trescientas hec-
táreas~en La Celina: el lote sesenta}" uno con cien hec-
táreas- el lCl~ecincuenta y cuatro con sesenta y una
hectáreas, diecinueve áreas v veintiséis centiáreas v tres
áreas veintinueve centiáreas, en la parte Oeste dellote~N° 89.
Art. 2° El Escribano Mayor de Gobierno, previo examen

de los títulos que se presenten, extenderá á favor del Sr.
Alfredo Demarchi y Sra. Julia Mercedes Demarchi de Cal-
zoni la correspondiente escritura por los lotes que se
mencionan en el articulo anterior de este decreto )' por
los que á continuación se expresan, que son los incluidos
en el convenio aprobado por la Ley N° 4023: en la Co-
lonia El Dorado los lotes .No' 1, 2, 7, 20, 35, 3G, 47, 51,
42, 43) 49, 53, 121, 80, 54, mitad Este del N" 60; Y en
la Cúlonia Santa María, los lotes N°' 17, 24,31,38,42.
44, 63, 13 Y 41; en la Colonia La Celina: los lotes N0' 1
2, 3, 18 Y 19, formando una superficie total, inclusive á
la que se ha hecho mención en el artículo prime.fO de
est,t:l decreto correspondiente á los lotes que en el mismo
se mencionan, de tre:; mi.l quinientas setenta y dos hec-
táreas, quince áreas y cincuenta y nueve centiáreas; de--
biendo escrilurarse a su vez, á favor de la Nación, las
tierras que deben entregar el Sr. Alfredo Demarchi y la
Sra. Julia Mercede:; Demarchi de Calzoni de acuerdo con
el convenio con ellos celebrado, aprobado por la ley antes
mencionada.
Art. 3. Pase este expediente a sus efectos á la Escri-

ban:a Mayur d", Gobierno, comuníquese, }lublíquese, etc.
ROCA.

W. EscALANTE.
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Deereto allr"hallllo la men!SUl'lItic ];1" tierra!': de n. TomDs
lIosJli1nh~eheen el Tt.'rritorio ele Santa Cruz

'lin;s¡e~jo rle .-\grícultura,

Buenos Aires, ;-.'oviemhre 27 de 1POl.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero D. Miguel
Olmos pre;:enta ]a diligencia de mensura de la tierras que
por decreto de l3 de Julio de 1900 le fueron concedidas
en alTendamiento á D. Tomás Hospitaleche, en el Territo-
no de Santa Cruz, y

COi\SIDEHANDO:

Que al formularse los respectivos contratos. se calculó
la ,,"uperficiearrendada en 7500 hectáreas y de la men-
sura practicada resulta ser 8142 hectáreas, 51 áreas, 46
centiáreas,. 2~1d, c., habiéndose adjudicado en propiedad,
de esa superficie, 2500 hectáreas á D. Cipria no Garcia por
decreto de 22 de Enero ppdo., resultando por 10 tanto ser
la extensión de 5642 hs. 51 áreas, 4H cts. y 29 d. c. la
que arrienda el Sr. HOspltaleche:
Que esa mensura ha sido correctamente ejecutada sin

que exista ob"ervación alguna de carácter t¿cni',;o que
oponer á su aprobación y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

,El PrcsidCllte de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la Imensura prácticada por el Inge-
niero D. :'vIíguelOlmos de la superficie -de 8142 hs. 51
ás. 46 cts. y 29 d. c. en el Territorio de Santa Cruz y
declárase que la superficie que por decreto de 6 de Julio
de 1900 :::earrendó á D. Tomás Ho:-pitaleche, de acner.
do con el de 26 de Septiembre de 1899. es de 5,642 hs.
01 ás., 46 ct.s. y 31 d. c. uhicada en el lúte N° 19 Y en
parte del N0 22 al Norte del Río Santa Cruz, fracción B
Sección XIV del citado territorio, y ..•.uelva este expedien-
te á la Dirección de Tierra" y Colonias, á su:::efectos.
Art. 20 Comuníquese, pubJiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE
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Decreto declnrando ctHlucn ]:1 conec!'illoll de lIUO~ lotl'!' f'1I la
Colonia dI' F"I'mo~a, acoI'dada it 1). 8el'Hurdo de .Migllt'I

Ministerio de Agrlcultura.

Ruenos Aires, Xo'.¡emhre 2, de 19(H.

Resultando de este expediente:
Que en los lotes N"' 330 Y ;332 de la Colonia FOl'mosa

concedidos en 3 .,de Junio de 1897 á D Bernardo de
Miguel, no se ha tlado cumplimiento á las obligaciones
de ley, ni se ha satifecho el. valor de las Jetras vencidas.
y que en el N° 331 de esa colonia, concedido en i de
Diciembre de 1898 á D: Domingo Bibolini, tampoco se
han llenado las prescripciones exigidas por la ley, ni se
ha pagado el valor de su precio: de acuerdo con lo acon-
sejado por la Dirección de Tierras r Colonias,
El Prcsidnzte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1~ Decláranse caducas las conceSlOT,esde 10$ lotes
rurales N°' 330 Y 332 de IR Colonia Formosa, acordadas
en 3 de Junio de 1897 á D. Bernado de Miguel, como
asimismo la del N" 331 de es:;¡colonia, concedida en 7
de Diciembre de 18g8 a D. Domingo Bibolini y vuelva
este. expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, á
sus efectOs,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Deer •.•.l" cOlleelli('fll!u il n. r"Jille I":lzo!" 1111"I'riJrrn:;:, de Sil
cautrnto de m-rend:I111;•.•nto de 2•.;00 Ill'clilren¡,;, en el I'err;.
tario de Ri" N•.•gl•••.

),linislerio d€ .".grieuitura.

RuerlOS Aires, I\oyjembrc 2~ de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Felipe Pazos, arren-
datario de 2.500 hectáreas en el Territorio de Río Negro,
solicita se le acuerde la prórroga de dos año;; que estable-
ce el Art. 2" de su respectl\.o contratO, y



.\li:li,terio de .-\gricullura.

BuellO~..\ires, ~"I'ienlbre ~7 de lf1ül.

ROCA.
W. ESCALANTE.

G37'SOV lE)fBRE.

Que ese lote fué concedido á D. Antonio MartinellJ,
habiéndose comprobado por Jos documentos que corren
agregados que éste he! fallecido y que su.;; herederos han

Decreto 1l1'I'"lJlllltlu 1" tl'llll,.r"r,'lIcin ;., fa\-or de n. A~u,.tin
(;lIJJI'cJiuri, tic IIn lole en la ('o¡oui:, S:uuf'llcho

Visto este expediente, en el que D. Agustín Cappellari
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por
los herederos de D. Antolllll 1\Iartinelii, c.e sus accione5 y
derech05 al lote N° 2..1:8 de la Colonia Sampacho, y

CO;-';SlDEh'ANDO:

DECRETA;

Art, 1° Concéde.;;e á D. Felipe Pazos la prórroga de dos
ai'ios de su contrato de arrelldamiento de dos mil quinien-
tas hectárea:; en la parte Oeste del lote N° 2, fracción F,
Sección 1 A 1 del Territorio de Río Negro que solicita.
debiendo abonar doscientos pesos moneda nacional ¡¡nua-
le5, por dichas dos mil quinient"s hectáreas, de acuerdo
con e] dEcreto de :20 de Septiembre de 189B y vuelva es-
te expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, á su.;;
efecto.;;.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése a] Registro Na-

cional.

COXSIDERAND0:

Que el recurrente ha soiicitado oportunamente la pró~
rroga de dos anos que establece su contrato, el que ven-
CiÓ el 15 de Octubre ppdo., por lo que no hay inconve-
niente en acordarle esa prórroga, debiendo el abonar la suma
de do:;cientos pesos moneda nacional anuales, por la;, dos
mil quinientas hectáreas como 10 e3tablece el decreto de
26 de Septiembre de 1899, que rige los arrer.damientos
vigentes; y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colomas, .

El Presidente dI. la R(p:lb!ica~
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transferido ese lote al recurrente, el que está dando cum.
plimiento en él á las obligaciones de ley: estando abonado
el valor total de su precio y de acuerdo con 10 informado
por la Dirección de. Tierras y Colonias y 10 dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidnzte de la Reptíblicn-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por los here-
deros de D. Antonio. Martinelli á favor eleD. Agustín Cap-
pellari, de sus acciones r derechos al lote N° 248 de la
ColoniaSampacho, y vuelva este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

VV, ESCALANTE.

Decreto uo IHlcicOllo JugllT :1 la cOllcl'siim de IInu ql:intll en el
]H1t'hlo Ga)l{'gol!, que ~olieltn D. Juau D. Aubone

Ministerio dc Agricultura.

HuellOS Aires, ~;o.,.icm"re 27 de 1901.

Visto este expedier.te. en elque D. juanD. Aubone, so-
licita la concesión de la quinta que comprende las man-
zanas N" 23, 24, 31 Y 32 del pueblo Gallegns, en el Terri-
torio de Santa Cruz, y

CONSID£RANDO:

Que de lo informado resulta que esa quinta la ocupa
D. Cipriano Delmori. á quien le fué acordada su conce-
sión, y está dando cumphmiento en ella á las obligacio.
nes de ley, habiendo ya solicitado el titulo definitivo de
propiedad; por lo que, y de acuerdo con lo acon~ejado
por la Dirección de Tierras y Colonias

SE RESUELVE:

No hacer lugar á lo solicitado, y volver este expediente
á la Dirección de Tierras y ColOnias para que lo archj\'e,
previa reposicifm de sellos.-Comuniquese y publíqllese

ROCA.
vV. ESCALANTE.
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;\,\inisterio de Agricultura.

Ministcrio de Agricultura.
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l>LlenOSAires, 0'ovicmbro 27 d~ :fOl.

Dc~rcto llllrob:uulo la mensura llrndlcndu flOr el Ingt'uiel'o
n. PM.cuull,. Gentilini. de 5.600 hech.reu~en 108 'l'errilori(l;;
de Santa (;I'UZ y Chu"-nt.

Vi"to este expediente, en el que el Ingeniero D. Pascual

ROCA
\V, ESCALANTE.

Visto estE;expediente, en el que D. Francisco Parola
solicíta título de propiedad del lote rural N° 11 bi::; de
Colonia Formosa, que le ¡ué concedido en donación en
Mavo 6 de 1885, v

" - ,
CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada re~ulta que el recurren-
te ha dado cumplimiento en ese lote á las obligaciones
de población y cultivo en la proporción establecida por
decreto de 7 de Marzo ppdo., habiendl) quedado cancela-
da la deuda, por anticipos, que lo afectaba en virtud de
]a Ley de 25 de Juma ppd.).; por '10 que, y de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Culonias,

El Prrsidwte de la República-

DECRETA:

Art. 1Q Acuérdase á D. Francisco Parola, la propiedad
del Jote rural N° 11 bis de la Colonia Formosa qUf~soli"
cita, y vuelva e"te expediente á la DireCCIón de Tierras
y Colonias, para que lo remita á la Gobernación del Te-
rritorio de Formosa, á fin de que, previa repo;;ición de
sellos, le extienda el correspondiente título de propiedad
el que deberá ser wbscripto por el Sr. Gobernador de ese
Territorio en representación del Poner Ejecutivo, de acuer-
do con lo dispuesto por decreto de 21 de Septiembre ppdo.
Art. Z" Comuniquese, pnbliqnese y dése al Registro

Nacional.

Decreto acordllndu il. u. l,'rncisco Parola 111))ropiednd dcl ¡(líe
rUl'ul JS'c,11 bis de la. Culonia ."ormoI'JI



640 MINISTERIO OE AG-RICULTUltA

L Gentili,ni, pre5enta la diligencia de la mensura de la
superficie de cinco mil setecientas sesenta hectáreas que,
de acuerdo con el decreto 1-e 26 de Septiembre de 1899,
le fué concedida en arrt'ndamiento á D. Teodoro Pazos,
en los Territorios del Chubut y de Santa Cruz, '/

CONSIDERAXDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada, sm
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación,: y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Prrsidl'I1t<, tli"la krpúblua-

DECRETA:

Art. 10 Apruéba5e la mensura practicada por el Inge-
niero D. Pascual L. Gentilini, de la superficie de cinco
mil setecientas sesenta hectáreas que, de acuerdo con el
decreto de 26 de Septiembre de 1899, le fIJé concedida
en arrendamiento á D. Teodoro Pazos, en los Territorios
del Chubut y Santa Cruz: y vuelva este expediente á la
Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos,
Art. 2° Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

vV. ESCALANTE.

Decreto tieeinr,uulu eaducas In.'! cuuccsiuut's de In!! chucra!'
~'" ;;7, 1;;'¡ ~. '66 de h, UOIOIlill811mpllciw

. il'lin¡stedo de Agricultura.

Bueno~ Airc~, :Kovielllbre 27 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que la inspección practicada en la Colonia Sampacho

ha comprobado que los Sres. Enoch Cisolini, Luis Insegna
y Anlünio Divez, á quienes se les concedieron las chacras
N°' 57, 154 Y 1üEl bajo los N°' ~92 Y 221 respecti vamente,
del plano antiguo, no han dado cumplimiento á las obli.
gaciones de ley;
Que D. José Arias, concesionario de la N° 96 de la mi",-

ma colonia ha transferido sus acciones y derechos á fa",)r
de D. Juan Bautista Carranza, por lo que no hay incon-
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Art. 1° Deelárallse caducas las concesiones de las eha.
cras NO<57,154 Y 156 de la Colonia Sampacho, acordadas
á los Sres. Eno'eh Cisolilli, Luis lnsegna y Antonio Divez,
bajo los No' 292, 221 Y 201, respectivamente: del plano
antiguo de esa colonia.

Art. 2° Apruébase la transferencia heeha por D. José
Arias á favor de D. Juan Bautista Carranza de sus accio-
nes y derechos á la chacra No 9ti de la Colonia Sampa.
cho, y vuelva, este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, á sus efectos.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Regis':ro Na"
cional.

veniente en aprobar porque se ha comprobado que en ella
se está dando cumplimiento á las pre;;cripciones exigidas
por la ley; de acuerdo con 10 informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Prtsidmtr dI' la Rcpüb/ica-

DECRETA:

Dec,oeto 110 h ••cieDlI •.•hlA'nr al cnlllbio de ubiencilin solicitado
]lOr H. I.•tlilll Hures de la;¡ tin,"rllS {lile c"'IIlJlru en el Territorio
del .Ncufl"én.

Visto e;;te expediente; en el que D. León Barés com"
prador en el remate de 25 de Noviembre de l88i, del
lote N° 20~con una >:uperficie de diez mil hectárea;;, frac~
ción D, Sección XXVII del Territ.wio del Neuquén, soli.
cita Se le cnnceda el cambio de ubicación de ese l<)te á
0tro del mismo territorio, fundando su pedido en la cir-
cunstancia de no ser aptas para la agricultura esa;; tierra,;, y

CONSIDERANDO:

Que no corresponde conc",der el cambio de ubicación
solicitado porque la venta de esas tierras fué anunciada
con noventa días de anticipación con el .Jbjeto de que los
interesado;; pndieran informarse de sus cundiciones por los
m()dio<; que esti,maran convenientes y el Gobierno nada

"
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ROCA.
vV. ESCALANTE.

manifestó respecto de la naturaleza de cada una de las
fraccione!'Y vendidas, quedando á cargo de los comprado-
res los riesgos que ella pudiera ocasionar, puesto que ellos
eran los obligados á verificarla con anterioridad al remate:

Que el Gobierno, como cualquier otro vendedor. no tie-
ne responsabilidad alguna en la diferencia de calidad que
resulle en las tierras vendida£ en remate, de acuerdo con
10 establecido por el Art. 2171 del Código Civil; y de con-
formidad con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias. .

El Presidente de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por D. León Bares,
"5;vuelva este e.'lpediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias para que lo archive, previa reposiciól) de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na.
cional.

Decr(,lo dejando sin cC••cto IIIS ndjlldi(,Rci"'le~ h~cha>l á \":\";0""
Sre!l. de solllres en el nlll~"O pllcblo General RO~:1

Ministcrio de Agricllltum.
Buenos Aires, :'I10l'iembre 27 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de 10 de Marzo de 1901 se di!iPUSO

que la Dirección de Tierras y Colonias otorgara boletos
provisorios de concesión á todas aquellas personas á quie-
nes las autoridades militares les habían permitido la (,CU-

pación de solares en el nuevo pueblo General Roca:
Que en cumplimiento de esa disposición, la Dirección

de Tierras y Colonias: comisionó en distintas épocas á
dos de Jos inspectores que de ella dependen, para que
procedieran á la entrega de esos 1loletos, los que no fuerc,n
posible entregarse á los Sres. Arturo Romeiro, joaquína
de Domínguez. Urbano J. González, M. Quiroga, Servi-
liana Zárate, Santos Farias, Migupl Leguizamón, Miguel
Cisterna, Rosa González, Ida Mainini y Luisa Fernández,
concesionarios de los solares 103 D, 107 A, 119 A, 1 D,
21 .B, 31 G, 54 B, 54 G, 63 B, 64 E, Y 65 A, respecti-
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ROCA.
'V. ESCALANTE.

DECRETA:

Art. 10 Déjanse sin efecto las adjudicaciones hecha;;: á
los Sre;;. Arturo Romeiro, ]oaqmna de Domínguez, Urbano
J. González. M. Quiroga, Serviliano Zárate, Santos Farias,
Miguel Leg-uizamón, fI'ligue1 Cisterna, Ro.;;a González, Ida
Iv1ainini y Luisa Fernández, de los solares 103 D, 107 D,
119 A: 1 D, 21 B. 31 G, 54 B, 54 G, 63 B, 64 E, Y 135
A, respectivamente, del nuevo pueblo General Roca y
decláranse libre.;; de adjudicación todos esos solares,
Art. 2° El Ministerio de Guerra hará saber á las auto-

ridades militares destacadas en el citado puehlo, que en
lo E"ucesivo las concesione" de solarf's se harftn exclusi-
vamente por el Ministerio de Agricultura, debiendo ellos
elevar á ese Departamento las solicitudes que esten pre •.
sentaoias pidiendo la concesión de lotes.
Ar1. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras )' Colonias, á sus efectos,

vamente, por no encontrarse ellos en po"esión de las lie-
rras concedidas, las que se encuentran baldias:
Que. además, se ha constatado que esas personas no

han abonado ei valor del precio de la tierra. y que las
autoridades militares continúan extendiendo boletos pro-
visorios redactados de acuerdo con un plano que difiere
del oficiai, lo que puede dar lugar á confusione;:; en los
respectivos registros, por lo que, y de conformidad con
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y
10 dictam¡nddo por el Sr. Procurador del Tesoro,

SI Presidente 'de /fI Rcpúbli¡;a.-

~'¡¡nisterio de Agricultllra.

Buenos Aires, ;\o\'iemhre 2c d,~ 1901.

Visto este expediente, en el que lo,. -Sres. fulio Hosmann
y G. E. ]ongewaard de Boer, invocando el carácter de
cesionarios de D. Otto Pdersen, comprador este del lote

Deer",t •• no hncíentlo lu;¡:nr al cnmhio de ubicllcioll soliritndo
IlOr los Sres. lIo;:mann y .Jon~ewanrd de Hoer, de l>l!;ltierra!>
que coml)rnron en In I"nm"n.
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N0 16 con una superficie de diez mil hB'l fracción e Sec-
ción XXIV del Territorio de la Pampa) solicitan se les
conceda el cambio de ubicación de ese lote al No 4 de
la misma fracción, sección y territorio .. fundando su p~dido
en la circunstancia de no ser aptas para la agricultura las
tierras compradas, y

CONSIDERANDO:

Que no corresponde conceder el cambio de ubicaci.ón
solicitadn porque la venta de esa tierra fué anunciada
con noventa djas de anticipación, con el objeto que los
interesados pudieran informarse de sus condiciones por
los medios que estimaran convenientes y el Gobiernn nada
manifestó respecto de la naturaleza de cada una de las
fracciones vendidas, quedando á cargo de los compradores
los riesgos que ella pud:era ocasionar, puesto que ellos
eran los obligados á verifLcarla con antenoridad al rema.te;
Que el Gobieruo1 como cualquier otro vendedor, no

tiene responsabilidad alguna en diferencia de r,alidad que
resulte en las tierra", vendidas en remate, de acuerdo con
lo estableddo por el Art. 2171 del Código Rural: de confor-
midad con 10 informado por la Dirección de Tierra'" y Co-
lonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la Repúó!ua-

DeCRETA:

Art. 1" No ha lugar al cambio de ubicación solicitado
por Jos Sres, Julio Hosmann y G. E. Jongewaard de Boer
y vuelva este expedif'nte á la Dirección de Tierras y Colo-
nias para que 10 archive, preyia repo!'ición de sellos,

Art. 2" Comuniquese, publique!;e y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
VV, ESCALANTE.

Decreto :tl,rollnlld •• In memmrn prnetierultl I",r el A¡;rimensor
Rieardo A. Mllliiz de una pllrt", dl~ la Colonia Azara en el
Te •.•.itorio tle Mil'ioll(,l'.

Ministerio de ,"'gri~ul:urJ.
Buenos Aires, XOI'iembre 27 de lno!.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor Sr, Ri-
cardo A. Mufiiz presenta ~a diligencia de mensura de la
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parte de la Colo~ia Azara comprendida entre el Río Uru-
gu~y, los arroyos Tunas y León, el arroyo Chimiroy, la-
Colonia Apóstoles y su ensanche Este, y

CONSIDERANDO:

Que dicha operación ha sido correctamente t>iecutada.
sin que exista observación alguna de carácter téc:nico que
oponer á su aprobación;

Que según lo informado por la Dirección d~ Tierras y
Colonias, es conveniente que \lila parte de la Colonia Aza-
ra sea declarada ejido de la de Apóstole5 por ser conve-
niente á los intereses de ambas:

Que de la 1iqmdación practicada por la mencionada Direc-
ción, resulta un saldo á favor del Agrimensor \\'[uI1iz de
S 28.953,26 m/n, por sus hooúrarios y gastos, hecho el
descuento de la ¡Jarte proporcIOnal en el anticipo que le
fué hecho, y atento lo informado y 10 dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Pn:sidmte Ii,' la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la diligencia de mensura presentada
por el Agrimensor Sr. Ricardo A. !lhtñiz. de lA.parte de
la Colqnia Azara: comprendida entre el Río Uruguay.
los arroyos Tunas y León. el arroyo Chimiray, la Colo.
nia Apóstoles y su f'nsanche Este.

Art. 20 Declarase ejido de la Cc,loniaApóstole:;;, la frac-
ción de la Colonia Azara, c,)mprendida entre el B('ulevar
Sud de la primera. los arroyos Chimiray. Pementel, León,
Tunas, Bretes, F¡tz ¡"'laurice y la línea quebrada ql1eune
las nacientes de estos dos últimos.

An. 30 Líbrese, p(lr separado. orden de pago á fa-
vor del Agrimens(lr Sr. Ricardu A. Muñiz, por la suma
de ($ 28.:153,26 m/n) veintiocho mil novecientos cincuenta
y tres pesos con veintiséis centavos moneda nacional, á
que asciende la liquidación de ~ushonorarios y gastos prac-
ticada por la Dil'ecc¡ól~ de Tierras y Colonias, la que
queda aorobada, y vuelva á dicha Direcci6n á sus efectos.

Art 40 Comuñiquese. publiquese y dése 8.1Registro
Nacional.
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Decreto "probando 11,InenSllrn de la" tierras llrrendndns llUr
U. I.•uis :\Iuupá;; en el Territurio dc SUllt11 Cruz

Ministerio de Agrirul!ura.

Buenos Aires, Xoviembre 2, de 19O1.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor D. Car-
Jos Siewert, presenta la diligencia de mensura d~ las 17.500
hectáreas que, de acuerdo con el decreto de 26 de Sep-
tiembre de 1899, le fuerf'o c0Jlcedidas en arrendamiento á
D. Luis Maupás en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERAXDO:

Que e"a operación ha sido Correctamente ejecutada sin
que exiHa observación alguna de carácter .técnico que
oponer á su aprobación.: y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la Rtpúblir:a-

DECRETA:

Art. 1° Apruebase la mensura practicada por el AgrI.
mensor D. Carlos Siewert de la .superficie de dip.ci~iete
mil quinientas hectáreas que, de acuerdo con el decreto
de 213 de Septiembre de 1899, le fué concedida en arrenda-
miento á D. Luis Maupáo;, en la Sección XXlll, fracción
B, lote N° 16, mitad Este del No 24 y ángulo, Sudeste del
lote No 25 del Territorio rle. Santa Cruz, v vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras)' Cólonias, á sus
ef~ctos.
Art. 2° Comuniquese, pul:.liquese y dése al Registro Na.-

cional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto lICOrChllldo¡'¡ n. Ramon XOJ!:ueJra III }II"Ollie.hul del "'o.,
Inr G, de la mZlllzana N° Ji de') nuevo pueblo aenern) Roen

Ministerio de AgricllltlJ~a.

Buenos Aire", :\o\"iembrc ~, de 1901.

Visto este expediente, en p,l que D. Ramón Nogueira
solicita tílUlo de. propiedad del solar letra C, manzana
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Decreto concetl¡eudO 1)1l1z0l'arn que la !!uep"lilll li,~D.ElI!I('lJio
Gllrc.ia pre¡;eute 11,menslIrn de SU!;tierrll';! elt Hio Negro

Visto este expediente, en el que la sucesión de D. Eu-
sebio Garda solicita se le conceda una prórroga de se-
senti'l días para presentar la diligencia de mensura de
las tierras que, por decreto de 29 de Septiembre de 1~)OO,
se le adjudicó en propiedad, de acuerdo con la Ley de
27 de Octubre de t884 en el Territorio ele Rio Negro, y
de acuerdo con lo informado por la Direc:ción de Tierras
y Colonias,
El PresidtJJte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la sucesión de D. Eusebio Garda
la prórroga de sesenta días que solicita para presentar la

ROCA.
\v. ESCALAN TE.

Buenos Aircs, ~ovie¡nbrc 2, ¿,c 100l.
~1l11istefio de .-\gricllltura.

N0 17 del nuevo pueblo General Roca que le fue conce.
dido en 4 de :',1arzo ppdo., y

CONSIDERANDO:

Que' la inspección practicada ha constatado que el re-
currente ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley
y abonado el valor de su precio; de acuerdo con 10 in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Prr5idnlte de la ReplÍblica-
DECWETA:

Art. 1" Acuérdase á D. Ramón Nogueira la propiedad
elel solar letra C

l
de la manzana N" 17 del nuevo pueblo

General Roca que solicita Y pase este exped'-,ente á la
Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa reposición
de sellos, le exlienda el correspondiente título de propie-
dad. y fecho. á la Dirección de Tierras y Colonias, para
su archivo.Art. 20 Comuníquese, publiquese Y dése al Registro

Nacional.
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diligencia de mensura de las tierras que, de acuerdo con
la Ley de 27 de Octubre de J 884, se le concedieron En
propiedad en el Territorio de Rio Negro; y vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, á susefectos.

Art. 2\1 Comuníquese, publiquese )" dése al RegistroNadana!.

ROCA.
W. ESCALA'TE.

Decrl.tll declllrnlldll 111cnducIdlld dt'1 lote :'00 ~l del CUSltllche.
' de la Colollin Reslstelu~Jl', nClIrd:lIto n D. Juan Gllmbiui

Ministerio de .~grkultura.

Buenos Aires, l\o\-iembre 27 de 1901.

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras
Y Colonias en este expediente:
Que D. Juan Gambini concesionario del Jote No 21 del

ensanche de la Colonia Resistencia, 110 ha dado cumpli_
miento á las obligaciones de ley ni se encuentra en pc-sesión de él,

El Pusidelfte de la Repúbliea_

DECRETA:

Art. 1() Declara¡;;e-caduca la conceúón del lote No 21 de]
ensanche de la Colonia Resistencia, acordada a D. Juan
Gambini y vuelva este expediente á la Dirección df' Tie-
rras Y Colonia.>:,a sus eff'ctos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al RegistroNar::ional.

ROCA.
'V. ESCALANTE.

Decreln JUQod:uItJ •• exteodl'r titulo de propil'dod de 1111!"oJar
deJ puebl" Gellel"QI Coo"!!:I, il (:I\"o!" de D. R>lmim Aremi ••,
eesi<H1llrio de ItI Sra. de Cjsfler ••_~.

:\linislerío de Agricultura.

B1l61l0S Aires. NO'-íembre 27 de leol.

Visto esle expediente, en el que D. Ramón Arenas
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Ruenos _"';,-es, 1'o\-iembre 2, de J 90 l.

ROCA.
\v. ESGALANTE.

649XOVIE}¡!lRE:

DECRETA:

Art. 1" Apruébase l'i transferencia hecha por na Ade-
lina Otero á favor de Da Adelaida M. de Cisneros \' la
de ésta á D. Ramón Arenas oe sus acciones y dere"cho:,
al solar N" 1, de la manzana C, del rjueblo General Ca.
nesa: pase este expediente á la Escribanía Mayor de Go~
bierno para que, previa reposición de sellos; extienda á
favor del Sr. Arenas el c,Jirespondiente título de propie-
dad. y fecho: á la Dirección de Tierras y Colonia;;:, para
su archivo .
.Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-cional.

solicita título de propiedad del solar N0 1, manzana C.
del pueblo General Conesa, y

Co~'SIDE¡~A?\DO:

Que de ]0>: informes producidos resulta que la conce-
sionar.ia de ese solar, Da Adelina Otero, transfirió sus ac-
ciones v derechos á la Sra. Adelaida M. de Cisneros y
ésta al. recurrente: .
Que la in.spección practicada ha comprobado que en

ese solar se ha dado cumplimiento á las obligacione.s de
ley; .Yde acuerdo con lo aconsejarlo por la DIrección de
Tierras y Colonias.

El P.resiám!e de la Nl'PlÍblica-

Del'reto nUlldando otor¡:;lll' il (II\"fU' de n., ~'rllrc••lillll D. 0('
Dupui!l .. ",1 titulo de prOlliedlld de I"s .solare,; "",o, 1 ~~2 d" la
manzlIlla G. d", !" ('olonlo Generlll Conl';<o.

Vi~to este expediente, en el que D. i\Iurcelina D. de
Dupuis á quien, por decreto de 28 de Ag0Slo ppdo., se JI"
mandó otorgar el título de propiedad d~ los solares .\I6,' 1
Y 2 de la manzana G, d~ la Colonia General Conesa, de
que es concesionaria! por ante el Escribano Público de
esa localidad. SOlicita que esa escritura le sea extendida
por ante la Escribanía General de Gobierno de esta Ca-
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ROCA.
W. ESCALANTE.

pita], y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias.
El Presidmte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobit".rno.para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de ,Da Marcelina D. de Dupuis el titulo de pro-
piedad de los solares No' 1 y 2 de la manzana G, de la
Colonia General Conesa. que por decreto de 28 de Agos.
to se ordenó fuera otorgado por ante el Escribano Públi-
co de esa localidad, Y fecho, á la Dirección de Tierras y
Colonias para. su archivo.
Art. ZG Comuníquese, ,publíquese Y dése al Registro

Nacional.

Decreto dejando !,illctceto el Art. 1° del de 1° de .Jullo Illldo.,
que e:o:igede los Sres. OtlJmlln, :Nallzer )' ca el pugo tle una

multa.

i'.I.in;~terio de Agricultura.
Buenos ..I,ircs, Xovicmbre 27 de 1\lO1.

Visto este expediente, del que resulta:
Que por decreto de Julio 1°de }901se declaró caduca

la concesión de ochenta mil hectáreas para co\onizar otor-
gada á los Sres. Othman Nauzer y eL en el Territorio del
Chaco y se dispuso que la Dirección de Tierras y Colo-
nias exigiera de les interesados el pago de la multa es-
tablecida en el Art. 7'" del contrato con ~llos celebrado, Y

REsuLTANon:

Que esa Repartición minifiesta que no "le ha sido posi-
ble obtener de los interesados el pago de la multa indi-
cada, por lo que en el caso de no ser aplicable la dis.
posición del Art. 17 de la Ley N° 2875, cílrresponderia
iniciar la gestión judicial que procediera. y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 17 de la precitada ley establece claramente
que los concesionarios de tierra fiscal para colonizar, estén



:\j¡n¡sterio de A¡tricull'lfa.

Bueno~ Aíre~, :'\o\'iembre 27 de ¡(lOt,

Decreto :Ipl"ob:uulo III'R merHmr:1 pr:lcticnda llor el Agrllneu!ilor
SI", Sirn.'n, lIe tierr,lIs en .FOI"IIIO!ilatle D. l.uis ,"cl"lId
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ó no caducas sus concesiones, quedan exonerados de la
fianza establecida por la Ley de 19 de Octubre de 1876
que la exigía en garantía del pago de la multa en que
ellos incurrirían en caso de no cumplir con las obligacio-
nes contraídas:
Que como s'e desprende de los dictámenes d~ los Sres.

Procurador General de la Nación y del Tesoro, correla-
cionando las dispo$iciones de los Arts. 98 y 10,') de la
Ley de Octubre 1\) de 1876, se nota que la obligación
era alternativa, ó de depósito del valor d~ la multa ó de
la fianza responsable de es~ valor y pOr lo tanto la Ley
N° 287.') no parece haber querido hacer distinción supri-
mienrio las fianzas y deiando subsistentes las rieudas.
debiendo entenderse pues, que la disposición de su Art,
17 ha querido exonerar á lo" concesionarios de la deuda
mi;;ma afianzada;
POr esto v de acuerdo con los dictámenes de los Sres.

Procurador -General de la Nación y del Tesoro,

El Prtsidmte dé' la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 1" Déjase sin efecto la parte del Art. 1° del de-
creto de 1" de Junio ppdo .. que dispone que la Dirección
dé Tierras y Colonias exija de los Sres. Othman. Nauzer
y ca el pago de la multa que él menciona, y vuelva
este expediente á la citada Direcci(jn para qu~ lo archive,
previa repOSIción de sellos.
Art. 2° Comuniquese, pnb1íquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
\V. ERCALANTE.

Visto e;;te expediente, en el que el Ingeniero D. Joaquin
Sirven, rresenta la diligencia de mensura de las 18.637
hectáreas que faltaban para cc¡mpletar la superficie de
50,000 hect¡heas concedidas en profiedad por la Ley N0



Ministerio de Agricuitul'a.
Buenos _""ires, No\"iembl'e 27 de lDOl.

J)ecrcto dcelarulIllo que D.Germán Bherhard, 1mincurritlo,l,or
no nlen!!url1r, en In l':lu"¡ón estnblecidn 1101' el Art. SIi del
Código Rural l,urn 16STerritorl6!! Xn.c1ollnles

D.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Formo.;;a, á la suce.;;ión de

!'[lSIST~:RlO D1!. ilGRlCl'LTl'RA

CONSTDE.RAi\DO:

en el Territorio de
Vernet v, .

Visto este expediente, en el que por decreto de 18 de
Mayo de 1897 :se concedieron en venta á D. Germán
Eberhard veinte mil hectáreas en el Territorio de Santa
Cruz, por el precio y condiciones de la Ley N° 3053 de 5
de Enero de 1894,quedando obligado, en virtud de 10dis-
puesto por esa ley, á hacer practicar por su cuema la
mensura de esa tierra, y

CONSIDERAl\DO:

Que el interesado no ha preser.tado la respectiva dili-

Que esa operaclOn ha hido correctamente ejceutada
sin que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonia;;:,

El Presidenlt' de la República-

DECRETA:

Art, 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. Joaquín Sirven, de la" dieciocho mil seiscientas
treinta y siete hectáreas, parte de la;;cincuenta mil hectá-
reas que por Ley N0 2134, le fueron concedidas en pro-
piedad á la sucesión de D. Luis Vernet, en el Territorio
de Formosa, y pase este expediente á la Escribanía i.\'la-
yor de Gobierno para que, previa reposición de sellos,
extienda á ta\'or de la citada sucesión de D. Luis Vernet,
el título de propiedad correspondiente, y fecho, á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para "u archivo.

Art. 20 Comuníquese, publíquese v dése al Registro Na-
cional. .

2L'34
Luis
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gencia de esa mensura, á pesar de habérsele concedido a"¡
efecto una prórroga de un aúo por decreto de 22 de Ene ..
ro de 1000; y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la RejJúbiic'l-

DECRETA:

Art. lo Declarase que D. Germán Eberhard ha incurrí.,
do en la sanción establecida por el Art. 86 del Código Ru ..
ral para los Territorios Nacionales, ia que corre~ponde ha.
cer efectiva á la Gobernación de Santa Cruz y hága:.e sa ...
ber á esa Gobernación a fin de que deduzca las acciones
á que hubiere lugar; vuelva e5te expediente á la Dirección
de Tierras r Colonias, á sus efectos.

Arl. 2° Comuníquese, publiquese y dé se al Registro Na ..
ciona\.

ROCA.
\V. ESCALANTE

DeCrtlto ncortl<lllllo á 1). AUllres 81""111 el titulo de ).rO)Jiednd
tlel lote l"ur••1 XO :>Stic la Coloniu Forlllo~", del que es con ..
ce~iounrio,

~]jniSlerjo d~ Agriculllu'a.

Huenos Aires, :\Q\'i"mbre 27 de 1901.

Visto e"te expediente, E'n el que D. Andrés Siamp so ..
licita titulo de propiedad del lote rural N° 68 de la Ca ..
lonia Formosa, que le fue concedido en donación en ~:
d~ Mayo de 1885,y

CO~'SIDERA"'DO:

Que de la inspección practicada resulta que el recu ..
rrente ha dado cumplimiento en ese ltlt~ á las obligaciones
de población y culIivo en la proporción establecida por
el decreto de i de Marzo (Jpdo'J habiendo quedado can.
celada la deuda que 10 afectaba por anticipos, en virtud.
de la Ley de 25 de Junio de 1900 por lo que, y de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierra~ y Colonias,

f.t Pn:st(inlte de la RfjJública-

DECRETA:

Art. 10 Acuérda,e á D. Andrés Siamp la ,.propiedad
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del lote rural N° 58 de la Colonia Formosa que solicita,
y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y
Colonias para que lo remita á la G(lbernación del Territorio
de Formosa á fin de que, previa reposición de sellos, le
extienda el correspondiente titulo de propiedad, el que
deberá ser subscripto por el Sr. Gobernador' de ese Terri.
torio en representación del Poder Ejecutivo, de acuerdo
con 10 dispuesto pL)r decreto de 21 de Septiempre ppdo.
Art 20 Comuníquese. publique5e y dé5e al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESi;ALANTE.

Decreto eOllcedielld(l ni IIlp;cniero D. Unrlos E .. Martillez, una
lll'orr(l~n pnl'll pre!\elltar unll dili~elle¡1I de eX]Jlor:lción y
y mcmmra en Río Ne;:;ro y 1Sellqllén.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires. No\'iemhre 27 de l'JOI.

Vislo este expediente, en el que el Ingeniero D. Carlos
E. IVlartínez: solicita una prórroga de treinta días para
presentar la diligencia de exploración y mensura de las
tierras en los Territorios de Río Negro y Neuquén, ope.
raciones que se le encomendaron por decreto de 29 de
Agosto de lR99, fundando su pedido en que le es indis-
pensable ese plazo, para la terminación de los trabajos
de gabinete; y de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias.

El Pnsidmte de la Repúblic'a-

DECRETA:

Art. 1" Concédese al Ingeniero D. Carlos E. Martínez
la prórrog-a de treinta días que splicita para presentar la
diligencia de meusura y exploración de las tierras en Río
Negro y Neuquén, operaciones que se le encomendaron
en 29 de Agosto de 1899, y vuelva este expediente a. la
Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2" Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
\V. ~SCALANTE.



11uenos Aires, Xo\';~mbr~ 2'1 de HlOI.

Buenos Aires. Xovicmbrc 27 de 190i.
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Visto este expediente, en el que Da Águeda B. d'l Abá-
zolo solicita se apruebe la transferenóa que ha~e á favor

Decreto ll,.robondo 11111Itrou!lrereneia de dereehos Ji. un
nrrelldnmiellto il f,n'or de D•• 'fI"é F:elll••~rrín.

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la t!"ansferencia que. hace D. Fran-
cisco Villarino á favor de D. Luis J. Viders de ;;usacciones y
derechos á la mitad S. E. del solar B, manzana N° l:ló
del pueblo Gallegos, Territorio de Santa Cruz. y vueba
este expediente á la Dirección de Tierra" y Colomas, á
sus 'efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíque;¡e y dése al Regis~:~o,

Nacional.
ROCA

\V. ESCALANTE.

Ministerio de '\griclIltllra.

Visto eSite expediente, en el que D. Francisco Yillarino
!')olicita se apruebe la transferencia que hace á favor ele
D. Luis J. Viders de sus acciones y derE:chos á la mit:'ld
S. E. del solar B. de la ffi3.nZanaN° 125 del pueblo Ga-
llegos, Territorio de Santa Cruz, y

CONsIDERA:->no:

Que esa mitad fué acordada en venta en 18 de Ni).

viembre de Hl01 al S. Villarino, habiéndose comprobado
que tÍn ella se está dando cumplimiento á las obligacla.
nes de ley, estando abonado el valor de su precio y de
acut'rdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

EL Presidf/ltf de la Repúh/ica-
"

Decreto Ullrohando la transferencia il (a.flr fll~11. I,ui;; .1.
"¡den', de lIU solar en el I,uehlo Gnllr:l'\"os
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de D.José Echevarr¡a de SU3 acciones y derechos al arren-
damiento de diez mil hectáreas, parte de las 20.000 he:.'~
táreas que de acuerdo con <"1 decreto de 26 de Septiembre
de 18[19, le fué concedida en el Territorio del Chubut; y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colo:1.ias,

El Presidmtt de la Repltbliea-

DECRETA:

Art. la Apruéba<>ebajo las condiciones extipuladas en
el decreto de fech~ 4 de Septiembre de 1900, la transferen-
cia que hace Da Agueda B. de- Abázolo á favor de .D,
José Echevarria de sus acciones y derechos al arrenda-
miento de diez mil hectáreas en las mitades O'~ste de los
lotes Na. 19 y 2:3, fracción C, Sección D l, parte de las
20,000 hectáreas que le fueron concedidas en ese concl"p-
10 en el Territorio del Chubut. de acuerdo con el decre-
to de 26 de Septiembre de 1899r vuelva este expediente
a la Dirección de Tierras y Colonia!;, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

VV. ESCALANTE.

J)eereto llcorl1l'"ll" li J).. .\.ngl'l .Meol'ghini lus mltadl~SN. (). Y
S. E. de In!' ¡••tes )lo, 122 ~.12.\ de iu 1.;010011\ Re!iistenein

¡\'linj~teri0 de Agricllltura.

Buenos Aires, Xoviembre ~S de Hlü1.

Vhto este expediente, en el qUE' D. Ángel Meneghini
solicita titulo de propiedad de las mitades de lo~ lotes
NJS 122 y 125 de la Colonia Resistencia, que le fue-
ron concedidos en donación en ~8 de Enero de 1885, y

RESULTANDO:

Que la inspección practicada ha .-;omprobado que el re.
currente 'ocupa e.~os lotes, habiendo cultivado en el pri-
mero diez hectáreas que es la única extensión apta para
la agricultura )' e-n el segundo existen vestigios de p?bla-
ción, no siendo posible su cultivo por ser toda la tlerra
inepta para ello, y



ROCA.
\V. ESCALANTE.

COKSIDERANDO:

Que si bien es cierto que el recurrente no ha dado
cumplimiento en las tierras de !El. referencia á las obliga-
ciones de leYl en la proporción establecida por .decre:to
de 10 de Febrero de 1899, la circunstancia de ser la ma~
yor parte de elias inadecuadas para la Agricultura, se lo
ha impe':lido y que, por otra parte, el valor de las mejo-
ras que ha introducido excede al que se hubiere em-
pleado en cultivos; por lo que, y de acuerdo con lo i:n-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmlf de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. Ángel Meneghini la propiedad
de las mitades N. O. y S. E. de los Jcites No' 122 y 1~:5.
respectivamente, de la Colonia Reústencia. que solicita y
vut'lva este expediente á la Dirección de Tierras y COio-
nias, para que lo remita á la Gobernación del Territorio
del Chaco á fin de que, previa reposición de sellos, le
extienda el correspondiente titulo d~ propiedad, el que
deberá ser 'subscripto por el Sr . .Gobernador de ese Te.
rritorio en representación del Poder Ejecutivo, de acuer~
do con lo dispuesto por decreto de 22 de Agosto de
1900.

Art. 2° Comuniquese1 publíquese y dése al Registro
Nadonal.

:SOVIEll1lRE G57
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MES DE NOVIEMBRE

Deer('ln ordenando una imIJlltueii>u de I;IISt.O!<á 'mrl:H¡
Comisioll"~de l~¡;tudio!"

Ministerio de Obras Pública,,_
BLlellOS Aires, );oYiembre 2 de 100 l.

Habiéndose omitido en el decreto de 30 de Septiembre
ppdo., sobre reorganización de las Comisiones de estudios
dependientes de la Inspección General de Navegación y
Puertos, fijar la imputación correspondiente á los gastos
que demanden las tres Comisiones nombradas durante el
trimestre de Octubre á Diciembre del corriente al10.

El Presidellte de 1/2 Repkblua-
DECRETA:

Art. 1~ Los gasto!:;que demanden la:; Comisiones de estu-
dios de los ríos de La Plata, Paraná y Uruguay hO:1sla
Santa Fe y Concepción, respectivamente, ~e imputarán á
la partida 8 (estudios hidrográficos) ítem 5, Anexo K, del
Prp-supueslo vigente.
Art. 20 Co"muníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

Ei\f1L10 CIVIT.



Ueerel.o alJrollantlu ]llnllOS Im!':l In tr:u¡a de la ])ro10Il~aeiull
de 11, .linclI .Iel F. C. TrllllsalldillO

Ministerio de Obras Púbiicas.

FllIeno~ ,\ires, ;\'o\'iembre 4 de 1901,

Vistos los informe:; precedentes,

F.i Presidente lit: la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse los adjllnto3 planos presentados por
la Empresa del Ferrocarril Transandino, relativos á la
traza de la prolongación de la línea entre los Kilómetros
'28"20 y :31"1".
Art. 2" Com~:níque;:;e, publiquese y archívese, prelri3

inserción en el Registro Nacional,
ROCA.

E:'IilLIO CIVIT.

Decreto flutorizando il la JHreceiull tle Uhr:H1dc Saluhridad .. la
eoloraciÓl1 tle eallcrias tlt' .list!'ibucióll tle ll¡:;lIa en San I,u;s

:Ministerio de Obras PúbJicns.

BlIeno~ Aires, N'wiembre \1 de l\lOI.

Vista la precedente nota de la Dirección General de
Obras de Salubridad. relativa á los trabajes para la pro-
visión de agl!a que deben efectnarse en la ciudad de San
Luis, y

CONSIDEHA}lDO:

Que la expresada Dirección, de acuerdo con la autori-
zación oportunamente concedida, contrató con el empre-
sario e, de Luigi, las obras para la terminación de la
galería filtrante, mediante el pago de ;.~27.207,54 r%)
veintisiete mil doscientos siete pesos (;on cincuenta y cua-
tro centavos moneda nacional; debiendo agregarse á esta
suma ($ 5.000 lTIiÍJ.) cinco mil pesos moneda nacional más
-ó menos, por el importe de los fletes dE" los materiales
remitidos al contratista, gastos de inspección, etc.;
Que para cubrir esos gastos, se di~pone de los fondos



ROCA.
E~IILJOCIVIT.

recibidos de la Lotería Nacional, de acueldo con la Ley
~<) 3967, lo!>cuales hasta el 31 de Octubre ppdo , alcanzan.
a ($ 40,814,76 m/n) cuarenta mil ochocientos catorce pesos-
con setenta y seis centavo" moneda nacIOnal y que au--
mentará á ($ 48.000 m/n) cuarent'l y ()cho mil pesos mo..
neda nacional aproximadamente, el 31 de Diciembre-
próximo:

Que abonando la galería filtrante quedará un exceden-
te de ($ 16.000 rn¡i¡) dlecisÉ'is mil pe.5Osmoneda naciolla 1,.....
el que puede destinarse á la adquisición y colocación de-
los caños de hierro fundid0 para una sección de la ca~
ñería maestra;

Que dü;poniendo la Dirección de Oh ras de Salubridad
de una partida de caüos de hierro fundido, sin empleo,
urgente, puede facilitarse la operación de que se trata y
activarse los trabajos, enviándolo.s á San Luis, sin perjui-
CIOde reponerlos con la adquisición. de nuevo material,
haciendo uso á tal efecto de los fondos que la misma.
Dirección tiene en su poder;

Que bajo el punto de vista económico como el de la
mejor ejecución de los trabajos de colocación de la ca-
ñería, conviene que se lleven A cabo por Administración.
El Presidode de fa Repirblica-

DECRETA:

Art. 1<)Autorizase á la Dirección de Obras de Salubri-
dad, para proceder por Administración á la colocación de
cañerías de distribución en San Luis, hasta el monto de
los fondos que vaya percibiendo, en virtud de lo dispuesto
en la Le\' N° 3907 Yde lo que eventualmente suministrara
el Gobierno de esa Provincia, pudiendo, á fin de acelerar
los trabajos, utilizar en ellos, mientras lleguen los mate-
riales que se pinen á Europa con e.•e destino, los análo-
gos que existen en sus almacenes sin empleo inmediato .
. Art Z. COHluniquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

i:i60 MIXI,s'n:RIQ Di; OBR.~S PÚBLICAS



l:l1.:euo&Aires, ~o,.jembre 13 de ¡ÜOI.

"-linislerio de Obras Pliblicns.

Rlleno~ Aires, "Ol.jembre 12 de 1801.

601xonEMBRE

Vista la nota precedente del F. C.. Central Norte, en la
que manifiesta que el Dr. Lui;; Linares ha solicitado la
construcción de alambrado á ambos lados de la \'ia en
terrenos de 5U propiedad atravesados por dicho ferroca-
rril entre los kilómetros 8.'30 v 840, á CUY,) ef.:cto ofrece
contribuir con los gastos de la mano de. obra '" con lüs
postes necesarios: . .

Decreto n"tnrjzan,10 :I} r. V. l.'en1.r<l1 .:\"flrtt, }I'I"O COIH<lruil' IIU
nlnmhrado

ROCA.
E:.IILIO CrvrT.

neerelo Iihrllndo al ~ernc ••.•públieo. 1111pllellt~ ~()brt.' el Rio
Aguapey

Resultando de lo informado por la repartición técr¡ica Tts-
pectiva, que el conducto sobre el Río Aguapey, en la pro-
longación de Libres á Santo Tomé. construido por el Fe-
"lToc2rril Nord-Este Argentino, ofrece LiS seguridades nece-
,sarias para ser librado definitivamente al servido púbhc0.

El Pruideute de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Empresa del Ferrocarril Nord.
EHe Argentino, para librar al servicio público con carác-
ter definitivo y para trenes remolcado.'>por locomotoras dp
.(:'j3)cincuenta)' tres toneladas de peso máximo, t'l pnen-
te con",truido sobre del Río Aguapey.
Art. 2" la referida Empresa procederá en el acto á ex-

traer los .pilotes del andamio y puente provisional. como
también á arrasar los terraplenes provisorios comprendidc's
entre los pilares Norte ySud del mencionado puente vladucto_
Art. ~). Comuníquese. publiquese y dése al Regi,,¡ro

Nacional.

:Ministel'io de Obras I'úbi:ca.<.
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Resultando que ha v conveniencia en aceptar la mencio-
nada propuesta procediendo á la construcción solicitada,
por cuanto el trayecto en aquel punto es pelig.Joso para
a seguridad de los trenes;
De acuerdo con la Ley N° 38~)6sobre Administración

de los Ferrocarriles del Estado,

l!,(.Prcsidcltte de la Re/'úbüca-

DECRETA:

Art. ~° AutorÍzase á la Administración del Ferrocarril
Central Norte para construir el alambrado de la referen-
cia en las condiciones indicadas por el Dr. Luis Linares,
y á invertir con tal objeto la suma de ($ 2787 m/n), dos mil
sete.-;ientosochenta y siete pe:<osmoneda nacional.
Art. 2°' La suma expresada se cubrirá con el produci-

do del Ferrocarril.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EMILIO CrVIT.

Heen'h, autOl"izaIulo lit trlln!'ferencin á (,n'UT tic In!> (ll.n'n!' de
Snlullridlltl, de treinta tonclntlll!' de IJll>Inu

:'Ilinisleriode Ouras i'úhlkr¡s.

Buenos Aires, Ko,'iembrc 14 de lPOI.

Visla la nota de la Dirección General de Vías de Co-
municación por la que manifiesta que existe en su depósito
de materiales la cantidad de treinta toneladas de plomo
que fueron adquiridas para servir de carga de prueba en
las columnas del puente levadizo sobrp- el Riachuelo de
Barracas, y siendo necesario dicho material á la Dirección
de Obras de Salubridad para utilizarlo en los diversos-
trabajos que se efectúan por su intermedio~
/<1 Presidente (le 111f,'epúblú:a-

DECRETA:
Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Vias de

Comunicación, para transferir á la Dirección de Obras
de Salubridad las (30) treinta toneladas de plomo de que



i\[illister¡o de Ob;as Públicas.

Buenos Aires, ?\0\'iembr~ l.¡ de ¡(lO\,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

663:XOVJ¡';MIJI\E

ROCA.
E""IILIO CIYIT.

Visto el adjunto proyecto de contrato celebrado entre
la Inspección de Arquitectura y el Empresario Juan Pardi,
por el cual éste se compromete á ejecuta! los trabajos de
reparación, ordenados en el edificIO que en Santiago del
Es[ero ocupan las Oficinas de Correos y Telégrafos, en
virtud de la propuesta que presentó'y le fué aceptadE por
Acuerdo de Agósto 31 del aiío ppdo.,

El Presidm!e de la Repúblua-

DECRETA:

Art. lo Apruébase el referido proyecto de contrato,
celebrado entre la Inspección de Arquitectura y el Empre4

sario D. Juan Pardi, por el cual éste se compromete á
ejecutar las mencionadas oblas, mediante la 5uma de tres
mil ciento cincuenla y ocho pesos cuarenta y seis cenla-
.os moneda nacional ($ 3168, 46 m/n).

Art. 2Q Comuniquese, publíquese, dése al Registro Nacio-
nal y vuelva á sus 'efectos, á Arquitectura.

Decreto 0lll'obnnl1o 110 cH"trato con D.• Tnon J'llrdl pal'Hl los
rCIHlrll.ciolle!< del etllílclo tI<' COITCOS ~. Tele;:;ralos en Sautingo
del E"lt'r •••

se trata, al precio de (5 180) ciento ochenta pe505moneda
nacional, cada una.

Art. 20 La Dirección General de Obras de Salubridad
hará entrega del importe total de dicha venta, Ó sea de
la suma de (55.400 tn,h,) cinco mil cuatrociento<; p;:S05
moneda nacional á la Dirección de Contabilidad del Mi~
nisterio de Obras Pública5 para su acreditación en la
cuenta «Puente del Riachuelo de Barraca5~.

Art. 3° Cnn1uniquese. publiquese, dése al Registro Na-
cional y archívese, previa toma de razón en la Oficina
de C0ntabilid~d.
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Drerelo modiUell.úiloe-Ipel'til ¡le t¡'ochn pnra el treo l'odant('
de la Repfl!Jlilla

Ministerio de Obras PLÍblicas.

Buenos Ait"es, Noviembre 15 de 1901.

Habiendo demostndo la práctica la convemencia de
introducir. la modificación que se anota en el plano ad-
junto, al perfil para el tren roda.lte de la República, apro-
bado por decreto de 25 Abril de iSgg, '

El Presidente dI!la República-

DECRETA:

Art. loModifícase el perfil referente á la trocha ancha en
la forma indicada con rojo en el plano adjunto.
Art. 2' Hágase saber, publíquese é insértese en el

Registro Nacional.

ROCA.
EIIlILIO CrvIT.

Decreto autoriznndo trabajo!! en el puenle sobre el Hi.o
Guall."guny

Ministerio de Obras Pública,.

Buenos Aires, )I,'ol'iembre Ir; de 1901,

Visto este expediente y resultando que es necesario y
urgente proceder á la ejecución de algunas obras en el
puente eXIstente sobre el Rio Gualeg-uay, en el Rosario
de Taja y en los e5tribos de los viaductos de maeJ.era, y
él fin de evitar la continu;::.ciónde las socavaciones que
se producen en el lecho de dicho rio y que afectan la
seguridad de aquellas construcciones;
Que el presupuesto de los trabajos se ha calculado en

la suma de cinco mil trescientos veinte pesos moneda
nacional,

El Presidente de la R~plÍblica-

DECRETA:

-Art. 1ó Apruébase el presupuesto preparado por las



!llinisterío de Ob:'as l'úbliccts.

Buenos Aires. ;\Ol'iembr" 16 d~ 1\)01.

1>linístet'io de Ohr:t~ Públic¡¡ó.

665i'iOvlEUBHJo:

Visto 10 expue;,:to en los informes que preceden.

Decret.o 1\lItflrl7.11ndr>it 1;\ Sra. \'lnda .le- "'runci~co )I('rl,. t' hijo
IHU'U eoluear un cn'-IO de de-;;agiit' ell ,'1 Rinchuelo

ROCA.
E~HLIO C(VIT.

Buc:l<lS Aires. );oyiemb~e lS de 1901.1

ROCA.
E;\lILIO CIVIT.

Hallándose vacante ei pue:-to de Inspector General de
Navegación y Puertos.

El Prcs£dente de la RepúbüclI-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector General de Navegación y
Puertos, al Ingeniero D.' Enrique M Lange.

Art, 20 Comuníquese, publiquese, dése al Regi.;:trc,Na-
cional y fecho, archh'ese."

Decreto nombrando [n;;p~clor Gene-rald~XU\'~;l;aeiiill~'"U"I'tO",.
al !ngt<[li"ro Sr •. 1-:•. M. I.•ull;te

oficinas técnicas de las obras de la referencia, importe
de cinco mil treSCientos veinte pesos moneda naeton2.1
($ 5.320 mjn), y autorízase á la Dirección General de
Vías de Comunicación, para llevar á cabo los trabajo:;
respectivos, pudiendo invertir en su ejecución hasta el
total de la suma antedicha.

Art. 2° Este gasto se atenderá con 105 fondos que el
Presupue,,~o vigente ,asigna para 1'3.conservación de puen-
tes v caminos.

A~1. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional v vuelva á sm efectos. á la Direcóún General
de Vías de Comunicación.
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El Presidt'llte de la Repúbbú.-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase ~ la Sra. viuda de Francisco .Merlo
é hijo, para colocar un caño de fundición de 0.15 111. de
diámetro para llevar al Riachuelo las aguas de enoden.
saciúll: provenientes de la máquina á vapor del aserradero
de su propiedad, sito en la calle Pedro Mendoza N° 2669,
bajo las siguientes condiciones:

1a Dejará el adoquinado que tenga que levantar en
. perfecto estado.
2R El pi:>o del muelle que deberá agujerear para dar
paso al caño será compuesto de manera tal que no
permita el más pequeño escurrimiento del terraplén.

3R Cualquier desperfecto que el muelle tllvjese en lo
sucesivo por causa del mencionado caño, será re-
parado inmediatamente por cuenta de la Sra. viuda
de Merlo é hijo.

4a Dará conocim~ento á la Inspección General de Na-
vegación y Puertos, de la fecha en que deben em-
pezar las obras para que tome la intervención del
caso.

5~ Debiendü el cailo de desagüe cruzar la calle Pedro
Mendoza antes de llegar á los muelles, solicitará
previamente permiso de la Municipalidad de la Ca-
pital. .

ü
a Si se utilizara el caño de desagüe para otro ser-
vicio que el indicado, se retirará inmediatamente
el permiso sin haber lugar á reclamo alguno.

Art. 2" Comuníquese. publíquese, dése al Rf'g-istro Na-
cion~l y fecho, vuelva á Navegación y Puertos á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Deeretu julJilanllo al 3iu(IUlllista de In Urugll e J, n. AntOllio
Neg-refe

:\lillisierio de Obras PLiblicas.

BuC1Ios Ail"e"s, )i"oviemb,"c, lü de lílOl.

Vislos los informes producidos por la Contaduría Ge-
neral y Departamento Nacional de Higiene, lo dictamina.



1>Iíni5lerio de Ohra5 Púbiitas.

buenU5 ...••ires, "\,)\'jembrc 1\) de HJOI.

Decreto accllÍalldo la ].ropuesta del Sr. :\lunllel ,E.:'lInUos pllfa
la prll\'is¡'-'n tic matel'iuks nI F~rroellrrH Nlleional Antllno

667:-OVIE~[BRE

DECRETA:

Art. 10 Aceptase la propuesta presentada por el Sr. l\'1a.
nue! E. Matlos, por la que e,;,te se com'promete á proveer á
la Administración del Ferrocarril Andmo, los referidos ma.

Siendo, necesana la adquisicclón de materiales par<l.la
construcción de vagones a que ha sido autorizada la Ad-
ministración del Ferrocarril 'Nadonal Andino, y resultando
ser más ventajosa de las presentadas Cl1l1 tal objeto, la que
corresponde al Sr. Manuel E. ':Matto;;; de coutornidad á lo
dispuesto en la Ley'No 3896 ,;obre administración de lo,,;
ferrocarrile; del E!;tado,

El P,..,sidCJitc de la Repitbltca-

ROCA.
Ei\IILIO CIVIL

DECRETA:

Art. 1~ jubílase á D. Antonio Ntgrete éon la 'cuaren-
tava parte del 5ueldo qrie gozaba) por cada año de ser-
vicio", como 2" Maquinista de la Draga e 1 al servicio
de las Obras del Puerto de la Capital, ó sean ochenta y
un pesos, siete centavos moneda nacional ($ 81,07 m/n).

Art. 20 Este gasto se imputara á la Ley N° 2219.
Art. 3~ Comuniquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.

do por el Sr. Procurador del Tesoro y re.sultando com-
probado que el recurrente es ciudadano argentino y tie.
ne pre.;::tados5ervicios por un tiempo que computado de
acuerdo con la Ley de Jubilaciones, hacen un total de 24-
ai"i.ús,oIice meses v once dias. hallandose en la actualidad
impo.;::ibilitadofísicamente par"a continuar desempeñándo-
los, y tel1lendo presente lo dispuesto en el Art. 2". inciso
3" y Za parte del Art. :30de la mencionada ley,

El Presitimte de la R"púhlú"¡-
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teriales por el precio de novecientas cincuenta y cinco li-
bras este] I¡nas (L 955).
Art. 2° El gasto se atende,á con el producido de la línea.
Art. 3" Comuni..¡uese, publiquese, dése al Registro Na-

cional )' vuelva á sus efectos al Ferrocarril Andino.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto nomhrallllo .'cr~ de Policía del Pur.rlo )lilit:lI' 111
CUllllith de Nll\'io D. I.uj¡;¡"Iallrelte

,'l¡liníslerí(l de Obras Públicas.

Buenos Aires, '},'9vjembrc 20 de lflOj

Habiendo sido nombrado, por decreto expl"'d¡do por inter-
medio del f\.'1inisteriode Marlna,Jefe del Puerto Militar, el
Capitán de Navio D. Luis Maurette. y siendo conveniente
para el mejor servicio que al mismo tiempo desempeñe
aquél las funciones de Jefe de Policía de. la Zona Militar,

El PresidelJte de la R"¡'Jitblica-

DECRETA:

Art. 10 .Nómbrase Jefe de Po licia del Puerto Militar, al
Capitán de Navío D. Luis Maurette, con excepción de la
superficie comprendida bajo alambrado, entre el Arroyo
Parejas y Punta Congreso, que quedara á cargo del Sr.
Comandante del Batallón Anilleria d~ Costas, Teniente
Coronel Ángel P. Allaria debiendo ambos Jefes depender
directamente del Ministerio de Ohras Públicas á los efectos
del mantenimiento Jel orden y po licia, ientro de sus res-
pectivas zonas, durante el periodo de las construcciones
militares.
Art. 2° I;:l presente decreto sera hecho conocer por b&,ndo

y se £jaran copias autorizadas en parajes co"nvenientes.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, y dese al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CJYIT.-ONOFRE BETBD!~ER.



1I1i[lis\crio de Obras Públicas.

Buenos Aires, l\ol'iembre 2\ de 1901.

Buenos Aires, ?\o,,¡embre 20 de 190 l.

para
An-

669XOVIF.J,lBRE

Decreto BI'rolmmlo gastos hecho," por In Adnlillistruclou del
FerroCllrril Ar;:;entillo d"¡lli"orte, correspondientes ni segundo
trimc!"tre tlel corriente UilO.

ROCA.
EMiLIO CrvIT.

Siendo necesario adquirir tres calderas completas
el servicio de locomotoras del Ferrocarril Nacional
dino, y vistas las propuestas presentadas,

El Presidellte de /a República-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Administración del Ferrocarril
Nacional Andino para adquirir de Jos Sres. Samuel B.
Hale y ca .. tres (:3) calderas completas para locomotoras,
al precio de ($ 3.700 oro) tres mil setecientos pesos oro
cada una.
Art. 20 Comunique.';e, publiques e y dese al Registro Na.

clonal.

Vi:;;toeste expediente,

El PreúdeNle de la Repitblt"ca-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las cuentas pre.';entadas por la Ad.
ministración del Ferrocarril Argentino del Norte, corres.
pondientes á la inversión' de ciento cuarenta mil cient o
setenta peso;; cuarenta centavos moneda nacional
(<$ 140.170,40 m,.ú),durante el s<;gundo trimestre del año
actual, en los sigu¡en~es gC'stos:

\linistetio de Obr,,-s Públicas.

Decreto IUltorizaúdo In ndqlli;.icióll lle calderil!! pura cl F. ~.
:N. Andino
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Explotación de la línea, .. , ..
Renovación de la vía ..
Construcción del Ferrocarril á Chilecito y
ramal á La Rioja .

Tren rodante nuevo
Pozo artesiano, Patquía ....

130.2:?8 17
3.78355

1.6:J6 57
3. O~}1 77
1.4;'0 34

Total. .. , . 140.17040

Art. 2° Comuníquese, publ!quese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CrVIT,

Decreto exonerando de una multll ni l't'rrnearl'i1 Ih••"oo,; Aire.~
y'Rosllriu

.\1inislerio de Obras Pública~.

Buenos Aire~. ,,'o\'iembre 22 de 190L

Visto lo expuesto por el representante del Ferrocarril
Buenos Aires y Rosario para justificar el pedido de pró-
rroga que soliclra para la terminación de los trabajos de
la línea de <La Carlota~ á "Río Cuarto., á que está (,bli-
gada como adquirente del Ferrocarril del Sud OteSanta
Fe y Córdoba. con SllS derechos y obligaciones, y entre
las cuales se halla comprendida la cons,trucción ~e dicha
línea;
Teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de

Vías de Comunicación y los dictámenes de los Sres. Pro-
curadores del Tesura y:de la Nación, y atendiendo á que
mientras ha tramitado el pedido de prórroga, se han eje-
cutado trabajos importantes que demuestIan que los fines
de la ley se han cumpl"ido y que ningún perjuicio ha
sufrido el i;:stado por la demora:
Que por lo tanto, habiendo pasado la oportunidad de

resolver sobre si procedía ó no acordar la prórroga so.
licitada, lo que corresponde ahora es respecto de las
multas en que ha incurrido la Empresa,



!vlinistcrio de Obras I'úhlica~,

Huen\Js Aire~, ,i\oviembrc~Z2 de liJO!.

Acuerdo alltoriZR1Hlo In allquiSlieión ('11 Europa tle nplu'utos tle
i!uminneión para \'lilizas

671NOVIE~1BnE

DECRE.TA:

Habiendo urgencia en dotar á las valizas existentes
en los canal~s de acceso al Puerto de la Capital, de los
aparatos de iluminación á que se refiree e5te expediente,
los cuales e", necegario adquirir en Europa: y de acuerdo
con 10dispuesto en el Art. 33, incisos 3~,50 Y6° YArt. ;34
de la Ley de Cont;¡bilidad,
El Pt'l'sidmtc di' la República, en Acuerdo de Ministro=-

DECHETA:

Art, 10 Autorizase al Sr. Ministro Argentino en Fran~
cia. ~Jara adquirir en la «Societé lnternationale <I'Eclairaje
par le gaz d'Huilc>, diez aparatos de iluminación para
valizas, de acuerdo con los planos y detalles agregados,
por la suma total de ocho mil veinte pesos oro sellado
($ 8020 0/'.).
Art. 2" La Dirección General de Contabilidad formula-

rá D.den de pago por separado y girará en oportunidad
una letra de carilbio á fav'or del Sr. I'.'1inistr".Argendno
en Francia, pür la cantidad de cuarenta v cinco mil fran-
cos (Fr. 45.000) á que asciende el total, i[;-¡portecalculado
para esta compra, con inclusión de gastos de transporte,
seguro, etc., con imputacion al Anexo K, ítem '5, partida 1a
del Presupuesto vigente.

Roe".
EMILIO CIVlT.

Art. 10 Exonerase á la £mpresa del Ferrocarril Buenos
Aires y Rosario, de las multa5 de que ha sido pasible
por la demora con que ha ejecutado las obras de que
se trata.
Art, 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional,.

El Pn:sidmt;' de la ReplÍbliea-



(j72

Arr.
cional

Ml-STSTEIUO DE OBRAS PÚBLICAS

3" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-]OAQUÍN V. GONZA.LEZ.
-AMANCIO ALCORTA.-PABLo RICCHERI.
-ONOFRE BETBEDER.

Decreto autorizando l~ III I.cgacioll Argentiua eu I'llrj~, por:L
al)Olllll' UIlOS>:el"\.iclos !tI .1I1~ellh~roI'orricr

Min;sterio de Obras Públicas.

Buenos .-'t.ires, ~o\'iemb"e 23 de 1901.

Vista la nota del bspector General de Puentes y Cami-
nos, por la que manifiesta que es neCf'sario abonar al
lng<>niero Porríer, encargado de recibir los materiales
destinados al puente sobre el Riachuelo de Barracas, la
suma de dos mil francos (frs. ~OOO) por saldo de sus cuen.
tas por los servicios prestados durante la construcción
del mismo en Lieja, y que á la vez es equitativo acordar
una remuneración de quinientns franco!>(frs. 500) al em.
pleado de la Legación Argentina en París, D. Ma:nuel
Chinchilla, quien ha tenido á su cargo todo lo relativo
á la documentación de los mencionados trabajos desde que
ellos se iniciaron, y de conformidad con lo informad!) pre-
cedentemente por la Din:cción General de Vías de
Comunicación,

El Pri'Sidentc de la ,ReplÍblica-

DECRETA:,
Art. 1" Autorízase á la Legación Argentina en París

para abonar al Ingeniero Porrier, con los fondos que
tiene en su p:::>derdestinados al armamento del pLlente
de Barracas, la suma de dos mil francos ¡frs. 2000), como
saldo que se ie adeuda por los servicios prestados en ca-
rácter de encargado de recibir los materiales del referido
puente; y al empleado de dicha Legación, D. Manuel
Chinchilla, la suma de quinientos francos ,(frs. 500), por el
concepto antes expresado.
Art. ~o Comuliíquese, publíqUl~se, dese al Registro Na-

cional, tómese razón en Contabilidad y fecho, archívese.
ROCA .

. E:-,uLlo CIVIT,



Acuerdo aceptll1ldu la propne~tn de la Cnsa Worms y Ca, lutra
In provislóll ,le carhoD Cardirt iI. tOlla;;;las t1el,entlellcins tle'
.Miuisteriu.

Vista la nota de la Dirección General de Obras de
Salubrid'ad por la que se da cuenta del resultado de la
licitación que se ha verificado p.l 30 de Octubre ppdo.,
de conformidad con los términos del decreto de fecha 18
de Septiembre del corriente año, para la provisión de trein-
ta y seis mil (36,000) toneladas de carbón Cardiff, con
destino á las diversas reparticiones de este Ministerio.

Resultando de la expresada nota que la propuesta mas
ventajosa de las presentadas á la licitación, es la que co-
rresponde á la casa Worms y O" la cual se compromete
á entregar las treinta y seis mil toneladas de carbón li-
citadas de acuerdo con las condiciones establecidas en el
pliego respectivo, al precio de sei;:;pesos noventa y cua-
tro centavos oro sellado ($ 6.94 o/s) la tonelada en el Puer-
to de la Capital y siete pesos dicinueve centavos mone~
da nacional oro sellado ($ 7,19 o/s) en el Puerto del Ro-
sario, bajo el compromiso de entregar puramel\te carbón
de fa mina Nixon's Navigation y al precio de seis pesos
ochenta y dos centavos moneda nacional oro sellado
($ 6,82 o/s) y siete pesos con siete centavos moneda na~
cional oro sellado ($ 7,07 o/s) mitad Nixon's Navigation
y mitad Ocean Merthyr, y

CONSIDERANDO:

Que es conveniente adquirir las treinta y seis mil to-
neladas de carbón de que se trata, todo ¡Jrucedente de la
mina Nixon's Navigation: 1° Por ser la mejor calidad y
porque la uniformidad de combustible permitirá hacer un
estudio completo respecto al rendimiento y trabajo de las
máquinas y bombas; 20 Porque facitita á la vez el con-
trol respecto á la calidad del combustible, evitando las
dificultades que podrían ocurrir en el caso que en un
mismo vapor vinieran cargamentos Je dos minas diferen-
tes; ;:'0 Porque- la diferencia de calidctd entre el carbón
Nix.on's Navegation y Ocean Merth) r es ruperior á la di-
ferencia de precio que entre uno y otro establecen 10s
proponentes, lo que importará una economia,'

Buenos Aires, ;';o\'icmbre 23 de 1\J01.

673:NOVII':MBRf.;

,\l.i¡¡isterio de Obras Públicas.
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Teniendo en cuenta que porel citado decreto de 18 de
Septiembre ppdo., se autoriza á la Dirección General de
Obras de Salubridad paTa adquirir el resto, ó sean hasta
completar la cantidad de cuarenta y tres mil toneladas
(43.000) que se nece<;itaTán para el servicio de sus esta.
blecimientos de máquinas, Ferrocarril Andino y demás
dependencias del Ministerio de Obras Públicas, de carbón
procedente de los Estados Unidos, á fin de ensayar su
empleo por las ventajas que puede reportar,

El P,esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruebase la licitación pública que se ha ve-
rificado con fecha 30 de Octubre del corriente año, para
provisión de treinta y seis mil toneladas (36 000; de carbón
Cardiff con destino á las Obras de Salubridad, Ferrocarril
Andino y demás dependencias del Ministerio de -Obras
Públicas, y acéptase la propuesta de la casa Worms y
C\ por la que se compromete á entregar la expresada
cantidad de carbón procedente de la mina Dixon 's Na-
vigation al precio de seis pesos noventa y cuatro centavos
oro sellado ($ 6.94 o/s) y !Oietepesos diecinueve centavos
oro sellado ($ 7.19 o/s) la tonelada, en el Puerto de la
Capital y en el Puerto del Rosario, respectivamente,' de-
biendo recibirse de dicha cantidad ocho mil toneladas
(8000) en este último puerto ..
Art. 20 Ratificase la autorización conferida á la Direc-

ción General de Obras ce Salubridad, por decreto de
fecha 18 de Septiembre ppdo .. para adquirir privadamente
las siete mil toneladas (7000) restantes para completar el
total de cuarenta y tres mil (43.000) -que serán necesarias
para el consumo del año próximo, de carbón de los E5-
tados Unidos ó Cardiff, según convenga, el que se des-
tinará al objeto eX;Jresado en el referido decreto .
. Art. 30 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á la Dirección General de Obras de
Salubridad, á los efectos que correspondan.

ROCA.-EflIlLIO CIVIT.-J. V. GONZÁLEZ.-
A. ALCORTA.-PABLO l~rccHERI.-
ONOFRE BETBEDER.
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M¡nlslerio de Obras Ptíbt¡ens.

BLlenos Aires, Noviembre 28 de 1901.

675XOVIEMBRE

Vista la solicitud .del representante del Ferrocarril Oeste

Decreto antori:r.ando ,,1 t'. C.Oeste de Huenos Aires para librar
01 ser\'icio ¡••.¡hlico lo Unl"ode Uooderllló it AdolCo'Tao Praet

Buenos Aires, Ko,"iembre 35 de 1901.

ROCA.
ElIHLIO CrvlT.

Visto el adjunto contrato ad rt:{eréndum celebrado entre
la Administración del Ferrocarril Central Norte y "The
Galena Oil Company" por el cual se extipulan las con-
diciones en que esta proveerá al primero de todo el
aceite necesario para lubrificar las locomotoras y vagone~
de pasajeros y carga por término de un afio á contar
desde ellO de Febrero de 1'd02;
Teniendo en cuenta que dicho contrato presenta con-

veniencias para el ferrocarril por cuanto la Compañia
proveedora garantiza un 10 °(0 de economía sobre el con.'
sumo del año 1900;
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 389G sobre

administración de [os ferrocarriles del Estado,

1£1PrcsúúlIte de la RcjJÍtbllca-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el referido proyecto de cuntrato, ce-
lebrado entre la Administración del Ferrocarril Central
Norte y "The Gale"a Oi) Campany'" para la provisión
de lubrificantes, durante un año, á contar desde ello de
Febrero próximo.
Art. 2° Este gaHo se atenderá con los productos de la

linea.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto aprobando UII contrato celebrado cou "The Galena
OH Uompllu)""imra la proyi~lón de lulJriUclIntes ni Perro_
clu"ril Centrul Norte.
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de Buenos Aires, pidiendo se le autoric~ para librar al
servicio público la línea férrea de Banderaló á Adolfo
Van Praet, punto terminal de los sesenta kilómetros de
vía cuya constn.:cción fué acordada. por Ley N° J969; Y
resultando de la inspección técnica verificada por la Di-
rección General de Vías de Comunicación, que los traba-
jos se han ejecutado de acuerdo con los planos oportu-
namente aprobados, pudiéndose, en consecuencia. deferir
á lo solicitado,

El Presidmte de la Repúb/tea-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Empre.sa del Ferrocarril Oeste
de Bueno;: Aires para libr.ar al servicio público la linea
férrea de Banderaló á Adolfo Van Praet.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regi!:!tro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT..

Decretu autorizando al }'. e.Transandino pnra librar ni SCf\'ieio
pliblico 1I~1lsecciOll de la llroluDguelon

MInisterio dé Obras Públicas ..

Bllenos Aires, Xoviembre 28 de .1901.

Vista la solicitud de la Empresa del Ferrocarril Trasan-
dino de Buenos Aires á Valparaiso, por la que pide au-
torización para librar al servicio .público desde ellO de
Diciembre próximo, la sección de la linea comprendida
entre Punta- de Vacas y el kilómetro 15, de la prolonga.
ción, y de conformidad con lo informado precedentemente
por la Dirección Genenll de Vias de Comunicación.
EL Presidmtc de la Repltbliea-

DECRETA:
Art. 1" Autorízase á la Empresa 'der Ferrocarril Tras

andino de Buenos Aires á Valparaiso, para librar al ser~
vicio público la sección de la línea comprendida entre
~unta de Vacas y' el kilómetro 15 de la prolongación.

,
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Buenos Aires, ;\D"ie:nbre 29 de 1901.

Buenos Aires, Koviembrc 29 de 1901
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Ministerio de Ohra~ Púhlicas.

Aeuerdo Dulorizpndo In construcción de un ••clORcacoleetora
en el Rnl'lpltnl de h. Armada, del Puerto i\lilltnr

ROCA.
EMILIO CIVIl".

Visto lo manifestado en el informe. que precede.

El PresideJlÜ' de la República, ~~ Acuerdo de I\'Ünistros-

DECRETA:

Arl. 10 Autorizase á la Dirección General de Obras de

Vista la solicitud de la Empresa del Ferrocarril Buenos
Aires al Pacifico.. por la que pide que se le autorice a
librar al servicio público. de;;de ello de Diciembre pró-
ximo, la nueVa sección de la extensión á Buena Esperan-
za. desde ltaló á Cañada Verde, v en virtud de lo infor-
mado precedentemente por la Ofi~ina Técnica respectiva.

El Presidntte de la Repzíb!ica-

DECRETA;

Art. 10 Autorizase á la Empresa del Ferrocarril Buenos
Aires al Pacífico, para librar al servicio público, de~de el
10 de Diciembre próximo, la nueva sección de la exten-
sión á Buena Esperanza, desde ltaló á Cañada Verde.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
EMILIO Cl\'IT.

neer~to autorlZRndQ al.". e'. Bueno;! Aire!! al PaciOeo par:>
Iibrnr Itl ser\'leio Illlblico uuu secclóu de In t":\:ten"ion á
Buena E!!11Crnuzn.

Art. 2° Comuníquese. publiquese dése al Registro Na-
cional y archivese.
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Salubridad para llamar á licitación privada para la cons-
trucción de una cloaca colectora en el Hospital de la Ar-
mada del Puerto Militar, de acuerdo con el proyecto pre-
sentado al efecto que queda aprobado y cuyo presupues-
to asci~nde á la suma de quince mil doscientos veinticuatro
pesos, cuarenta centavos moneda nacional ($15.224,40 m/n).

Ar"t. 20 Autorizase igualmente á la citada Dirección pa-
ra preparar pro~yectosy presupuestos de las siguiente obras
en el mismo Puerto:

Construcción de letrinas, baños, lavatorios, etc., alrrede-
dor del dique.

Colocación en obra de los artefactos para el Hospital.
Limpieza del pozo surgente de ¡15 metros y su cone-

o xión con las cloacas del Hospital.
La ejecución de estas obras se hará por licitación pri-

vada ó"administrativamente según mejor resulte convenir
de los estudios que practique.

Art. 3° El g-asto que importe el presente acuerdo se im-
putará, á la Ley No 3450.

Art. 4° Comuníquese, pubJiquese, dese al Reg'istro Na-
cional y vuelva á SllS efectos, á la Dirección de Obras
de Salubidad.

ROCA.~Ei\llLIO CIVIT.- J. V. GONZÁLEZ.
~A..ALCORTA,~PABLO RICCHERI.~
ONOI<'RE BETBEDER,

I.ey :olltorizando Ja eonstrueeióD de DDatambre eQrrll de
Chlleeito li Famatlna

El Scnado y Cámara de Diputados di.' la .lVación ArgC1ltillt1
rcullitjos tll Cmlgrt'so, cte" sancionan eOIljzurza de......,.

LEY:

Art. 1" Autorízaseal Poder Ejecutivo para invertir hasta
la suma de trescientos. ochenta mil pesos oro sellado, en
la construcción de un alambre-carril de Chilecito á las
minas de Famatina, de acuerdo con los planos y presupuesto>,
formulados por el Ministerio .de Obras Públicas.

Art. '2° E.He gasto se 'cubrirá con los fondos creados
por la Ley N° 3420 e imputada á la presente.

Art, 3° Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
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Buenos Aires, ~oviembre 80 de 1901.

(Registrada bajo el N° 4028.)
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BENITO VILLANUEVA.
Alejandro Sorondo,
Serreta,;o de la C. de. 1111.

XDVIEl.IBRH:

veintiocho de Noviembre- de mil no.

N. QUIRKO COSTA
Adolfo 7. Labougü.
S"C,~(a,1Odel S"~ado.

¡lOCA.
EMILIO CIVIT.

en Buenos Aires, á
vecientos nno.

Climplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro
Nacional.
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MIHISHRIO OHIHHRIOR

Decreto dejando sin eCecto (')1de 9 de .\luyo de 1894, reJ"ereote
it una permuta de terrl'nos ~itllados en In c!tHeColón cutre
AlsiDR ~. :Moreno.

Ministerio del lntuior.

Bueno, Aires, Dlciemhrc Z de 1901.

Visto este expediente y en lo relafivo á la vista de la
Intendencia Municipal de fecha :31 de Julio de 1895, que
corre á fs. 68 del mismo y en la que se pide á este Mi-
nisterio la derogación del decreto de fecha 9 de May0 de
1894, corrient~ á fs. 20 vuelta, y en el que se autoriza á
la Int~ndencia Municipal para celebrar un contrato afl
"efercJldum de permuta de terrenos. sobrantes en el linde~o
Este de la propiedad que D. Guillermo Hay ton posee en
la calle COlón entre Alsina y Moreno, y

COKSlDERAXDO:

10) Que por los informes que obran en este expediente
á f5. 21, 25 }' 63 vuelta, consta que la -determinación del
lindero Este de la propiedad de dicho Sr. Hay ton, no
afecta en manera alguna los terrenos. ganados al río, al
Este de dicha calle Colón, como se creyó al dictarse el
dtado decreto de fecha 9 de Mayo de 1894:
2° Qut" siendo asi. la operació.n á que este expediente

se refiere, no corresponde á la jurisdicción del Poder Eje-
cutivo Nacional;



.\Iinisterio del Interior.

Buenos Aires, Diciembre Z de 1901.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

MlS"ISTERIO n¡';L lXTERIOR682

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

30 Que la derogación del citado decreto no afecta en
manera alguna derechos adquiridos por particulares en
virtud de sus fundamentos y disposiciones;
Por estos motivos y de acuerdo con lo dictaminado pOr

el Sr. Procurador d~l Tesoro, á fs. 84 de este expediente,
El Pres£dellte de la República-

DECRETA:

Ari. 1()Déjase sin efecto el.decreto de fecha a de Mayo
de 1884 citado, y pásese este expediente á la Municipalidad
de la Capital, á los efectos que hubiere lugar.
Art, 2° Comuníquese~ publíquese y- dése al Registro

Nacional ..

Resolul'ión disponiendo que Jn.Contaduría ereetúe UDdesClu'go
de Ins cuenlas de In Dirección General tle Correos y Telé-
gratos .

Visto lo solicitado en la precedente nota,

El Prcsidn:te de la República-

RESUELVE:

. Art. lo Pasar este expediente á la Contaduria General,
á fin de que 'de,;cargue de las cuentas de la Dirección
General de Correos y Telégrafos, la suma de trescientos
dieciséis pesos con treinta y siete centavos moneda
nacional ($ 316137m/n), provenientes del déficit dejado
en la Oficina de Santa María (Cahlmarca) por el ex en-
.cargado de la misma, D. Ramón. C. Manrique.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Buenos Aires. Diciembre 5 de 1901.

.\linisterio del Interior.
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Buenos Aires, Diciembre ti de 1901.

Acuerdo reconociendo un crédito iL"u\'or deJ Sr. P. Llam',1
Cllnlpbell, J.or arrendamiento de un local l.ara oOclna 1111_
cursol de Telégraro>!•

ROCA.
J. V. GONZALEZ.

Rel'oluclóo dejand" !Oiaerecto. las que acordaban estampillas
de Correo it suciedades particular<!s

SE RESliEL VE:

Art. 10 Dejar sin efecto: á contar de la fecha, todas
las resoluciones acordando provisiones gratuitas de estam.
pil1as de correo á sociedades particulares.
Art. 20 Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.

Habiendo entrado en vig-encia el decreto de 25 de
Septiembre ppdo., reglamentando el uso de la estampilla
oficial, y

CONSIDERANDO:

Que sólo pueden usarla para el franqueo de la corres.
pondencia, las reparticione;:; que forman parte de la Ad-
ministración,

Visto este expediente, formado con motivo de una re-
clamación presentada por el Dr. Paulina Llambi Campbel1,
sobre cobro de alquileres de una casa de su propiedad, si-
tuada en la colonia del mismo nombre (provincia de
Santa Fe) y ocupada por una oficina dependiente de la
Dirección General de Correos y Telégrafos, y

COl','SIDERANDO;

Que de los informes producidos se desprencie que no ha
existido convenio es~rito para el arrendamiento de la re-
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ferida casa con destino á una oficina telegráfica, sino una
propuesta verbal de: Inspector de Telégrafos en comisión,
Sr. Garcia Gache, al Sr. Llambi Campbell, para que
éste edificase y cedie5e á los fines expresados la casa
mencionada, entendiéndose implicitaml'nte que el propieta-
rio no cobraría suma alguna en c('ncepto de alquileresl te-
niendo en cuenta que la nueva oficina valorizaría su campo-
Que el recurrente manifiesta no haber tenido tal inten-

ción, contribuyendo pur otra parte 'con una suma para la
construcción del ramal telegráfico de Esperanza á Emi-
lia, por cuyos motivos sulicita le sea abonado el alquiler
de la finca á razón de treinta pesos moneda nacional
($ 30 m/n) mensuales, á contar del 26 de Julio de 1895
fecha en que se instaló en ella la oficina citada, ó en su
defecto se adquiera la misma en compra:
Que no hay conveniencia en aceptar esta última pro+

posición, por ser de muy escaso movimiento la oficina de
que .se trata y no permitir, en consecuencia, erogaciones
de esta importancia;
Que es equitativo comp~nsar al recurrente, en virtud

de la manifestación hecha por él; en mérito de lo expues-
to y de acuerdo con los informes de la Dirección Gene-
ral de Correos, Contaduría General y dictamen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mi,,¡stros-

DECRETA:

Art. lo La Dirección Genera) de Correos y Telégrafos
abonará al Dr. P. Llambi Campbell, por alquileres deven-
gados de la casa de su propiedad en la Colonia L1ambi
Campbell (Provincia de Santa Fe) hasta la fecha la can.
tidad de ($ 1.000m/n) un mil pesos moneda nacional.
Art. 20 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y vuelva á la repartición citada á fin de que reserve
este expediente, debiendo solicitarse oportunamente del
H. Congreso los fondos necesarius.

ROCA.-J. V. GONZÁLEZ.-A ..ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-ONOFRE BETBEDER.
-PABLO RICCHERI. .
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Buenos Aires. J)jcicl11bre \) de ]901.

Re-solueió'l dellcgnllOloIIDlIreclamaelon del Sr. Millllol'ieh pflr
JDe.litla~ntloptndllS por el J)epartnmento Naeional de lIi¡:;:iene
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Que el Departamento de Higiene, en uso de sus atri-
buciones legales está autorizado para adoptar todas las
disposiciones que sean necesarias para salvar al país de
una epidemia,. con la importación de gérmf:nes de enfer-
medades infecto-contagiosas;
Que el Poder Ejecutivo decretó puertos sucios los del

Paraguay é impuso determinadas restricciones al comer-
cio, cuand.o apareció allí la peste bubónica, lo cual pudo
oca~ionar perjuicios, que sin duda son insignificantes al
lado de los beneficios obtenidos con la no propagación
de la peste;
Que los de"rechos inherentes al de propiedad se hallan

restringidos por los correlativos del interés público en
los caso'" y en la .forma establecidos por nuestro Códign
Civil y la.'"disposiciones del derecho administrativo,. lo
que obligaba al propietario de los buques sujetos á cua-
rentena á subordinarse á ellas y á las medid<:.s profilác-
ticas que se dietaren, sin tener derecho á indemnizaciones;
Por lo expuesto y de acuerdo con lo informado por e!

Departamento Nacional de Higiene y los dictámenes de
los Sres. Procuradore=; del Tesoro y de la Nación,

SE RESUELVE:

Desestimar la reclamación del Sr. Nicolás Miha6ovich, y
archivar este expediente previa repositión de sellos.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ

Visto este expediente, iniciado por D. Nicolás Miano.
vich, en que manifiesta haber sido per'udicado en sus in-
tereses por las medidas adoptada;; por ~el .Depar~amento
Nacional de Higiene en beneficio de la salud pública, }'
pide el nombramiento de peritos que regulen el monto de
dichos perjuicios, y

CO};,SlDERA:\'OO:
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Resolución aprobando UDa rendiclim de cuentas del D ••pnrta~
mento Nacional de JlIglene

Ministerio del Interior.
Buenos Aires. Diciembre 11 de lf'01.

Vista la nota del Departamento Nacional de Higiene,
dando cuenta de la inversión de (~ 1,00;) m/n) mil pesos
moneda nacinn'al, que se le autariza.ron á gastar con motivo
de la visita a esta Capital, de la Delegación del Conse-
jo de Higiene de Montevideo, y consi<:l.erando que ::00

aceptables las explicaciones que se dan relativamente á
la falta de comprobantes, cado el carácter especial del
gasto,

El Presidmte de la Rfpúblicll-

RESUELVE:

Apruebase la rendición de cuentas de la referencia; co-
muníquese, publíquese y pase á Contaduría General para
que efectúe los descargos correspondientes.

ROCA.
]. V. GON:ZÁLEZ.

Resolut'lión Acordando una remunl'rnciim al Genernl D:Ulie1
Cerri, por ser"icios Jlrestndos en el nf,o 1900

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1901.

Vista la nota en que el General D. Daniel Cerri, solicita
la retribución de los servicios prestados durante el año
ppdo., comu Gobernador en Comisión del Territorio. Na~
cional de Los Andes, lns cuales no han sido retribuidos, y
tomando en con,sidf'ración el informe que al respecto ha ex-
pedido la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Acuerdase al General Daniel Cerri, como retribu-
ción por los servicios prestados, el importe del sueldo que la
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BuenORAires. Diciembre 13 de 1901,

ROCA.
J. V. GONZALEZ,

687,DICIEMBRE.

Acuerdo apl"obundo 110 CBotl"nto de IOCllción celebrodo POl" lo
Olreccioll de C"l"l"eo!; )' T,elégl"ot'os.

Ley de Pre>:upuesto asigna á los Gobernadores de los Terri-
torios Nacionales, durante los meses de 10 de Febrero, á
31 de Diciembre del afio ppdo" que, computado de acuerdo
con las disposiciones de la Ley de Acumulación de Empleos,
hace un total de ($ 2. 566, 62 m/n) dos mil quinientos sesenta
y seis pesos con sesenta y dos centavos moneda nacional.

Art, 20 La Contaduría General de la Nación procederá á
acreditar á favor del Sr, General Cerri, la cantidad arriba
expresada, por cuenta del cargo que por ($ 3,369,97 m/n)
tres mil tresciento5 ::ie5enta'y nueve pesos con noventa y
siete centavos moneda nacional, le tiene formulado.

Art. 3" Comuníquese, etc.

Visto este expediente,

El Pyuidmtl' dt la Rt/Jública,en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art . .1<>Aprobar el contrato celebrado entre la Direc-
ción General de Correos y Telégrafos, y la Sra. María
E. de Porthé. la cual arrienda á dicha repartición, con
destino á la Oficina Sucunal Once de Setiembre, la casa
de su propiedad, situada en la calle Centro América No'
13 y 1,'i, bajo las siguientes cláusulas:

a) La Dirección General d~ Curre os y Telégrafos.
abonará por locación de la referida casa doscientos
cuarenta pesos moneda nacional ($ 240 m/n). men-
suales, por el término de 3 años, á ::Ontar desde
el B de Diciembre del corriente año, siendo por
cuenta de la Dirección Ge'ncral de Correos y Te-
légrafos, el pago de los impuestos municipales y
aguas corrientes. .

b) La Sra. de Porthé se compromete á efectuar todas
las. reparaciones y aseo interior y exterior de la
mencionada casa, 'que sean necesarios ,dentro de
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los tres primeros meses de la vig~ncia del presente
contrato.

el.La Dirección General de Correos y Telégrafos, no
tendrá que abonar suma alguna en concepto de
danos y perjuicios, por rescisión de este contra-
to, en caso de que el H. Congreso no votase en
el Presupuesto del año subsiguiente ó siguientes,
el inci!;o á que se imputa este gasto.

Art. 20 Comuníquese, publiques!':, insértese en el Re-
gistro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabi.
lidad. )' vuelva á la Dirección de su procedencia á su;;
efectos. Ropongánse los sellos."

ROCA.-]. V. GONzÁLEz.-A.ALCORTA.--JUA~
E~SERÚ.-PABLO RICCHERI.-ONOFRE
BETBEDER.-E:.tlLlO CIVIT.

Acuerdo autorizando uI Departnmento de policía de In Cal)Itnl
pnrn atlquirlr rorrnje con destino 8 su eahallada dnrant"
el liño 190~.

Ministerio del Interior.
Buenos Aireo, Diciembre 17 de 19C'1.

Vista la nota que antecede por la que el Departamento
de policía de la Capital, 'solicita autorización para adqui-
rir en plaza, previa licitación verbal, el forraje necesario
para la manutención de las caballadas al servicio de esa
Repartición durante el ano próximo, y

RESULTANDO:

Que con la forma de licitación propuesta, se ha obteni-
do una notable economia en las provisiones así :adquiri-
das, lo que demuestra- que hay ventaja en continuar di-
cho ~islema: por lo expuesto,
El Prtsid.ente (Ú la .Repúb.liea, en Acuerdo de Ministros-'

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Departamento de. policia de la Ca-
pital, para a'dquirir di~ectamente, previa licitación verbal,
el forraje para la manutención de 'la caballada' oí su ser-
vicio. durante el ano próximo de .1902 debiendo elevar
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Ruenos Aires, Diciembre 18 de lüOJ,

En virtud del Acuerdo prestado por el H. Senado de
la Nación
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Deer{.to nombraudo lu (;ollli;¡ioll 3Jlluicil)lll .le H~eillO';de la
Cut,ital, que e"tllblcce h. Le~' ,No'¡.O~9 tic 30 de Xl,,'it~mlore
del corriente "ño.

á este Mmisteri.J, ,para su resolución, el acta de las pro-
puestas que acepte.
Art. 2° Comuníquese, publique:;e, dé.~e al Registro Na-

clonal, t6mese raz6n en la Oficina de Contabilidad var.
chívese el expediente. .

ROCA.--]. V, GONzÁLEz.-A. ALCOBTA.-
JUAN E. SERÚ,~-PABLORICCHERI-
ONOFRE BETBEDER.-EMILIO ClvrT.

El PresidCllte de la República-.

'DECRETA:

Art. JO Nómbran.;;E\para componer la Comisión. Muni-
cipal de vecinos de la Capital, qne establece la Ley N0.
4.029 de ,10 de Noviembre del corriente afio, á los siguien-
tes señores:
Ores. l\'Ianlld Obarrio, José Antonió Ten}', Pa,,-cual

Beracochea, Sr. Federico Leloir, Ores. Juan D. Maglio-
ne, Marcelo T. de Al,ear, Arturo Gramajo, Eduardo Peña,
Emillc) R. Coní, Francisco Sícardi. Manano R. lVlartínez,
Alberto Rodríguez Larreta, Srs. Roberto Cano, Anr'mio
Devoto, Antonio Lanus:;;e, Ram6n Sardá, rl'lartín Biedma,
Agu"tin de E:lia, Alejandro Rosa, Ernesto de la Cánova,
"VVilliamSampson, y Eduardo Estrada.
Art. 2° La Comisión nombrará de entre sus miembro,,-,

la personá que ha de deSempefl3.r la Presidencia de la misma.
Art. 3° Fíjase el día 21 del corriente mes á las:3 de la

tarde, para la pnmera reunión.
Art. 4° La Comi.sion sesionará por un periodo de 40 dias,

á Contarse desde el de su in:<taJaciún, debiendo en lo suce-
sivo sujetarse á lo que prescrire la Ley Orgánica Municipal.
Art. 5° Dense las gracias á los Concejales <.:e,.antes,pI)r

"3
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Buenos Aires, Dlciembre 23 de inol.

Resolución autorizando In impreSión de (oUdos sobre In
tuberculo!'ls

ROCA.
J. Y. GONZÁ.LEZ,

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

MINISTEHlO DEL INTERIOR690

Ley nprobando el decreto tlel I~.F., en que se acepta la per-
muta de terreDO~,con\'enlda entre t:1Intendente )Iunielpal
de la Capital Fetlernl Y In Empresa DeI,ósitos Y :Mm:lIe d..-
las Clltnlinas.

Con el fin de cooperar en favl)r de los trabajos de
propaganda que lleva á cabo la Liga Argentina contra la
tuberculosis,

El Prcsidmit di' /11 Repúblicl1-

RESUELVE:

Autorizar la impresión por la Imprenta de la Peniten-
ciaría Nacional, de 200.GOOejemplares de un folleto que
contendrá instrucciones profiláctica.;; sobre la tuberculosis
100.000 de otro titulado «Catecismo contra la tuberculo-

sis".
Comuníquese, etc.

El Senr,do y Ctimara de Diputados de la NaciÓN Argmtúm,
reunidos eu Congrl'su etc., 8a1ll:ilJlfallCOl! fUl'rza de-

LEY;

Art, 1" Apruébase el decreto del Poder Ejecutivo de
fecha 25 de Enero de 1888, aceptando la permuta de te-
rrenos, convenida entre el Intendente Municipal de la
Capital Federal y la Empresa Depósitos y Muelle de las

los servicios que han prestado al Municipio de la Capital.
Art. 6° Comun[que.;;e,publíquese, insértese en ell~egis-

tro Nacional y archívese.
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BENITO VILLANUEVA
AlejaNdro Sorondo,
S"efclario de la G. ~e Illl.

(Registrada bajo el N° 4041).

JoSÉ E. UHIBURU.
B.Ocampo,

Secrelario ¡lel SeOa<lo.

:Ministerio del Interior.

Catalinas, para la demarcación de una plaza'y apertura
de calles púbhca:>, que afectaban terreno:" de dicha Em-
presa.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesi(~nesdel Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á dieciocho de Diciembre de mil nove.
ciento UllO,

LEY:

Art. ¡o Desde la promulg::l.ción de la presente ley, los
análisi.s practicados por la Oficina Química del Departa~
mento Nacional de Higiene, e.starán sujetos á la tarifa si~
guiente:

1<>Análisis completo de aguas, bajo el punte. de vista
de la higiene1 comprendiendo todas las sub.stancias
mineralizadoras. cincuenta pesos,

2" Análisis de aguas bajo el punto de Vista de su pota~
bilidad y sin la determinación de todas las substancias
mineralizadoras, diez pesos.

3~ Análisis de vinos, substancias alimenticias, productos
comerciales, siempre que no tengan por objeto recla-
mar sobre informes de otras oficinas según los datos
que se pidan, diez pesos.

Téngase pr:-r Ley de la Nación; cúmplase, comuniquese,
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

El Sellado y Cámara de Diputado,' de la Nación Argef/tiua,
1'emúdDs en COl/g/TSO, etc." Sallcitn/(lIl COIlfuerza de-
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4" Análisis de tierras, bajo el punto de vista higiénico~
de aire, de gases ó vapores, bajo d punto de vi~ta
agrícola, de [re~cientos ~ quiniento~ cincuenta pesos.

1" Análisis de vinos medicinales, determinacIón cuan-
titativa y cualitativa, dlez á veinte pesos.

2° Análisis de aguas para la cabeza, perfumes, poma-
das conteni",ndo substancias antisépticas, por cada
determinaci6n de sub!"tancias, cinco pesos.

3" P&.ra las demás e!>pecialidades medicinales, con pre-
paración de alcaloides y mezclas, por cada subs-
tancia, ocho pe,,05.

4" Análisis completos de agua mllleral con la inves-
tigación de los cuerpos raros, doscip.ntos pesos.

5" Análisis de agua mineral, comprendiendo solamen-
te la determinación de las pnneipales substancias
mineralizadoras, diez á veinte pesos.

6" Baños, sedimentos naturales, etc., por cada subs-
tancia, diez pesos.

Art 2" La ln~pección de Farmacias y Droguerías exigi-
rá una estampilla del valor que más abajo se determina,
por cada frasco, botella, caja ó envase de las e;;.peciah-
dades destinadas á la venta:
Vinos, por botella's cinco centavos; aceites, por botellas

cinco centavos; jara,bes, por botellas 'cinco Centavos; emul-
SlOne", por botella" cinco centavos; elixires, por botellas
cinco centavos: cápsulas, frascos ó cajas. cinco centavos;
j"íldoras, frascos Ó caja,; cinco centavos: gránulos, frascos ó
cajas, cinco centav,)s: linimentos y preparacione!> para
usos externos, cada envase cinco centavos: polvos medici-
nales, cada envase. cinco centavos; cigarrillos me::::icina-
les, cada envase. cinco centav0S: emplastos. cada envase.
cinco centavos: jabones medicinales, cada envase, cinco
centavos; aguas minerales. naturales, botella cinco centa~
v"s: aguas minerdies artificiales) bote] las diez centavos; pro-
ductos patentados. (en envase original) por envase, cinco
centRvos: espeCialidades no enumeradas, cada envase
cinco centavo~; especialidades veterinarias, por cada
envase hasta 11)0 ki1os, cinco centavos; especialidades
veterinaria.~, por cada envase de más de 100 kilos diez
centavos.
An. 3" Cada infracción á e.sta disposición. será penada

con una multa igual á veinte veces, el valor de la estam-
pilla, más diez pesl's moneda nacional.
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Minís;erío del lnlerinl'.

Buenos Aires, j)ir.iemj¡t'e 2il ele 1901.

BENlTO VILLANUEVA.
AI"imldro SorOllrk.

,S"o-r"¡,,,in ,1" 1" c. de L1.II.

N QUIR?\O COSTA.
B. 0(:rllII/JO,

5"""'I'lario (leI :;'"0",10,

(Registrada bajo el N° 4039.)

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese
á quienes corresponda. publíqllese, ,inseJte."e en'el Regis-
tro Nacional)' archívese. •

ROCA.
J. V. GONZÁLI~Z,

llllcnús Aires, Diciembre 23 de 1901.

:'>liniste,-in del llllcl'i()l".

Art. 4" Los recursos procedentes je lf', aplicación de la
presente ley, como tr,do...;los que se perciban por setvicios
de saniJad ing-re,;aran á ja Te.;;orería General de la Na-
ción, v se deS"tillarán á la constrUCCión é instalación de
los siguientes servlC:'OS.
Instituto de Bacteriología: comprendido el servicio de

vacuna Janneriana.
Estación de desinfección en el Puerto de la Capital.
Art. .')" El Poder Ejecutivo reglamentará la presénte ley,

• Art. (i0 Comuníquese al Poder 'Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aire;.;. á diecisiete de Diciembre de mil no-
vecJentos uno.

Acuerdo ''111'011''1••10 la lleitlleión para rllcionamit'uto tle (]{'.
tellil¡"''' <1.,) HC.llUrtnmcllto dc Poli da de In L'lllliln!, durante
el" '-HI J!1O2.

Visto este expediente, en el que la Jefatura de Policía
de la Capital, da cuenta del resultado de la licitación que
tuvo lugar en ese Departamento el día '17 del corriente,
para el racionamiento de detenidos dmante el.ai'io próxi-
mo de 1\102, y resultando que de las propuestas presenta-
das por los Sres D. Santiago Sáenz y D. Juan Vignale,
la de este último es la de precío más bajo y por lo t,;lI1tO
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la que ofrece mayores ventajas á los intereses del Fisco;
)' de acuerdo con lo que aconseja el Sr. Jefe de Policía
en la nota que antecede; por estas consideraciones,

El Presidente de la Repftl>lz'ctlt "en Acuerdo de Mínis1:ros-

RESUELVE:

Art. lo Aprobar la referida licitación y aceptar la pro-
puesta de D. Juan Vignale, quien se compromete á racio-
nar á los deten:idos del Departamento de Policía y Depó-.
sito de Contraventores, durante el año próximo de 1902,
al precio de ($ 0,278 m/n) dm;cientos setenta }' (Icho mi-
lésimos de peso por cada ración diaria, sujetándose en
un todo al aviso de licitación y pliego de condiciones
respectivos.
Art, 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~

cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad \' vuel-
va al Departamento de su procedencia á sus demá~s.efec-
tos y para que entregue al interesado, cuya propue~ta no
ha sido aceptada, bajo recibo conforme, el certificado de
depósito correspondiente.

ROCA.-j. V. GONzALEZ.-A. ALCORTA,--
JUAN E. SEHú.-PAnLO RICCHERI.-
ONOFRE BETBEDER.-EMILIO CIVIT •

•

Acuerdu -uprobautlo In lleitncic)D lmr" raciullllrnlent<. del
CuerllO de Uomberos, t1urllnte el afiO J90~

Ministerio del Interior,
enenos Aire5, Diciembre 213de 19('1.

Visto el adjuuto expediente, en el quese da cuenta del re~
sultado habido en la licitación que tuvo lugar en el De-
partamento de Policía de la Capital, el día 17 del torriente,
para la provisión de racionamíento al Cuerpo de Bomberos
durante el año próxímo de 1902.)' siendo de la,: propuestas
presentadas la que mayor ventaja ofrece por su precio
reducido la de D. Juan Vignale; por 10 expuesto y de con-
. formidad con lo que aconseja el departamento citado,

El Pr£sidelltt de la Rtpública, en Acuerdo de Mir.istros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación v aceptar la pro-



)'1inisterio del InteriOr.

Buenos Aire~, Diciembre 26 de 1901.

AClwrllo al'robando la licHllción tle lIoitonnl;'S de \"erano para
I••s jefes ~. uficiales del Cnerpo tle Homheros

•
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Visto el presente expediente en que la Jefatura de Po~
¡icía de la Capital comunica haber pedidl) presupuestos á
diversas casas para la confección de uniformes de verano
para los jefes y oficiales del Cuerpo de Bomberos; teniendo
en cuenta que por lo aVfl.nzado de la estación no ha sido
posible llamar á licitación pública, y

RESULTANDO: .

Que de las propuestas presentadas son las más conve.
nientes por su calidad y precio la de los Sre". Jorge Les-
ser para el pano y la de D. Cayetano Valiente para el
calzado,

El Presidmte di la República, en Acuerdo de MinÍstros-

puesta de D. Juan Vignale por la que se compromete a
efectuar el ra(:Íonamiento del Cuerpo de Bomberos de la
Capital,. durante el año próximo de 1902 al precio de
($ O.a79 m/n) trescientos setenta y nueve milésimos de
peso moneda nacional, por cada raciúo diaria, de acuerdo
en un todo con las bases v condiciones establecidas en
el aviso de licitación y pliegos de condiciones respectivos,

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis~
tro NaclOual, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva al Departamento de su procedencia á sus demás
efectos y para que devuelva al interesado, cuya propuesta
no se acepta, su certificado de depósito bajo recibo en forma.

ROCA.-J. V.' GONZÁLEZ.-A. ALCORTA
JUAN E. SERÜ.-P. RICCHERI.-
O. BETBEOER. -.E;'IILIO CIVIT.

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar las referidas propuestas pre~entadas
por lag Sres. Jorge Lesser y Cayetano VAiiente, quienes
se comprometen á proveer al Departamento de Policía
de la Capital, el primero, de treinta y nueve uniformes de
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verano, cf)mpuestos de kepí, chaquetilla y pan.talón, por la
cantidad de ($ 2.730 ID/n) dos mil setecientos treinta pe-
sos moneda nacional: y el segundo, de treinta Y. nue\"e
pares dI'; botas de cahritilla con caña de marroquín ht'chas
de medida y cosidas á mano por el precio de ($ 506,50 m/n)
quinientos sesenta}' cinco pesos cun cincuenta centavos
mOlleda nacional, con destino á Jos jef,,:;;, onclales}' maes-
trus de banda del Cuerpo de Bomberos, cuyo importe
total e" de (S 3,290,50 m/n) tres mil doscientos noventa y
cinco pesos con cincuenta centavos moneda nacional.

Art. 2" Los aniculos expresados deberán entregarse de
acuerdo con los presupuestos}' muestras que han sido
aceptadas.

Art. 3" -Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva al dep3.rtamento de su procedencia, á sus demás
efectos.

ROCA.- J. V. GONZÁLEZ.-A .. ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RICCIIERI.
- ONOF'RE BETBEDER. - E:-'IILlO
CIVIT.

Acuel'd" IIprobmlllo 1,1 Iicitacioll de libro!' en hhmcfl para la
Direcdoll Geueral tle (jorre ••!! yo'J'e1e~rarll!l, durante el ejer_
ciCiO de 19()~.

Jl,linisterjo del Interior.
Buenos Aires, Diciombre 26 de 190 l.

Visto este expediente, en el que la Dirección General de
Correos y Telégrafos da cuenta del resultado de la lici-
tación que tuvo lugar el dia 28 de Noviembre último pa-
ra la provisión de libros en blanco con destino al servi.
cio de las oficinas de esa repartición, durante el año 1902,
y siendo de las propuestas las que mayores ventajas ofre-
ce para Jos intereses' del Fisco la de los Sres. Juan Pa-
Q.ró y Carlos Paganini,

El Presidnlte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESuELVE:

Ar1. 10 Aprobar la referida licitación y aceptar las pro-
p-uestas de D. Juan Padró por ($ G.DSS, 15 m/n) seis mil
noveCientos ochenta y ocho pe.;;o~ .con quince centavos



Ministerio ¡jellnteriol'.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1001.

Acucrdo "probaudo ta Iieitadilll llar:1 prOVlllH'de rorrnje du_
rante el nflO 1!1O~, á IU>I caha1hulas del nf'l'al'tlllllellio de
Polieln de 1:1CaI)ii:ll.
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moneda nacional, y D. Carlos Paganini por ($ 3.854,3Cm,.n)
tres mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos con.treinta cen-
tavos moneda nacional, quienes se comprometen á proveer
á las expresadas repartiCIOnes de los libros de fábrica
destmados al servlcLo de sus oficinas en el ejercicio del
afio .1002, debiendo sl1jetane en un todo á las condiciones
que detalladamente se consignan en la copia del Acta N°.
240, que corre agregada á fs. 55 de este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insertese en el Regis-

tro Nacional .Yvuelva á la Dirección de su procedencia
á sus efectos y para que devuelva á los interesados, cu-.
yas propuestas no han sido aceptadas, sus respectivos
certificados de depósito.

HOCA.-J. Y. GONzÁl.Ez.-A. ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RIGCHEHI.-
ONOFRE BETBEDER.-ElVIILIO CIVIT.

Vi.;;tala nota precedente, en la que "e da cuenta del
resultado obtenido en la licitación verbal, que para el
racIOnamiento de la caballada al servicio del Departamento
de Policía de la Capital, durante les meses de Enero y
Febrero del año prÓXimo,tuvo lugar el día 17 del cMriente y
resultando de las prC!puestas presentadas ser las más bajas
las de los Sres. Alvarez v Cuello, Anlonio Gonilla v
Passini De Fazio, para pa~to, maíz morocho 'j cebada;
respectivamente,

El Prest"dt'Jltede la República, en Acuerdo de h'1inistros-

RESUELVE:

Art. l° Aprobar la referirla licitación y aceptar las pro-
pu~stas presentadas por los siguientes señores:
Alvarez y Cuello, para la provisión del pasto nece",ario

á razón de (:;;,3n, 50 m/n) treinta y'tres pesos con cmcuen-
ta centavos moneda nacional, los mil kilos,
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Antonio GaneJla, para la provisión de maiz morocho,
por el precio de (ó 5, 68 mAl) cinco pesos con sesenta y
ocho centavos rooneda nacional, los cien kilos.
Passini. y De Fazio, para la provisión de cebada al precio
de ($ 5, 10 m/n) cinco pesos con diez centavos moneda

nacional, los cien kiI0$.
Art. 2" Los artículos licitados deberán entregarse de

acuerdo en un todo al aviso de licitación y plieg:o de
condiciones respectivos.
Art. 30 Comuníque5e, publíque:;;e. insertese en el Registro

Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
vuelva al Departamento de su procedencia, á sus demás
efectos.

ROCA.-]. V. GONZÁLEZ.-A. ALCORTA.--JUAN
E. SERÚ.-PABLO :RICCHERI.-Ol""OFRB
BETDEDER,-EMILIO CIVIT.

Decretu nombranllo un D~leA:l"lo ni Congreso Sanitario
lnternacionlll de r,a Uabana

"'Hnistcrío del Interior.
Buenos Aires, DiCIembre 31 de Hl)1.

Habiendo sido invitado el Gobierno de la Nación, pa-
ra enviar su representante al Congreso Internacional Sa-
nitario que debe reunino;e en La Habana en el mes de
Febrero del año próximo de 1902, Y

CONSIDERANDO:

Que se van a tratar en dicho Congreso cuestiones de
alto interés científico, que afectan especütlmente la profi-
laxia de esta parte del continente, donde en determinadas
épocas existe el peligro de la introducción y propagación
de enfermedades exóticas en contra de las cuales es ne-
cesario precaverse eficazmente;
Que el Sr. Ministro Argentino en Bélgica y Holanda,

ha ofrecido desinteresadamente sus servicios para repre-
sentar al Gobierno en aquel Congreso, comisión que po-
drá desempeñar sin perjuicio de su misión diplomática,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Delegado del Gobierno Argentino en
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Buenos ..'Iires, Dkiemhre 31 de 1901.

Deereto rell,"lnmentalldoIn I,e~' subre Hjacion de tarifas para
lus :tIulli.'lis ¡Jt. )'rodllctus químico!! ~. farmnceuiic(ls
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ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.

el próxullo Congreso Internacional Sanitario de la Haba-
na, al Dr D. Eduaroo Wilde, Ministro Plenipotencia-
rio y E. E. en Bélgica y Holanda.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regi5tro

Nacional.

Siendo necesario reglamentar la ley N°. 4.039, de 23
de Diciembre del corriente aüo,

h, Presidmte de la RrptÍbliea-

DECRETA:

Art. Lo Todo falJricante ó introductor de especialidades
de uso medicinal, dietético y veterinario, deberá inscribirse
en los registros que al efeclo llevará el Departamento
Nacional de Higiene.
Art. 2° El Departamento Nacional de Higiene anotará

en el registro á que hace referencia el artículo anterior
el nombre del fabricante ó introductor, el domicilio, la
enumeración de la ó de las especialidades que fabrique
Ó introduzca, 1"1 número del análisis que corresponda á
cada producto, el número del certificado que autorice ~u
expendio y la calidad del enva~e del producto.
Art. 3° Todo fabricante Ó introductor está obligado á

~olicitar por escrito, y presentar al Departamento de HI-
giene para su análisis, muestras de las e"pecialidades
que fabrique .ó íntroduzca. y que se hallan enumeradas
en el Art. 2 de la ley. á fin de obtener el certificado que
autorice su circulación. El resultado del análisis de un
producto cualquiera, no podrá ser utilizado como medio
de propaganda para la venta del articulo.
Art. 4° Los fabricantes ó introducLOres estarán obligados

á comunicar al D~partamento Nacional de Higiene, la
cantidad de productos fabricados ó introducidos; deberán
dar cuenta mensualmente de la salida de sus productos
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con especificación del destino. Para el efecto, llevarán
los libros necesario.';,. los que estarán sujetos á la Inspec-
ción del Departamento.
Art, 5n Las estampdlas á que hace referencia el Art.

2Q de la Ley N° 4039, serán entregadas por el Departa-
mento Nacional de Higiene al fabricante ü introductor, en
la forma que esa repanición determine.
Art. 6" Ningún introductor podrá retirar de las Aduanas

de la República, cualquiera de los productos mencionados
en el articulo 2" de dicha ley. sin previa justificación de
haber obtenido de los respectivos administradores:r del
Departamento Nacional de Higiene en la Capital, el nú-
mero de e,aampiilas necesario para la cantidaci de enva-
ses que introduzca, 'j las Aduana.:; no podrán acordar el
despacho sin dicho certificado en el manifiesto.

Art. 7" La.:; estampillas serán fijadas en los envases por
el introductor, dentro de lo" quince días rle adquiridas y
en la forma que para cada clase de envase determine el.
Departamento Naciúnal de HIgiene.

Art. 8° Dentro de los treinta día o; de la promulg:lción
de este decreto. toda droguería, farmacia ó casa donde
se expendan artículos gravados por la Ley N" 4039, debe-
rá tener estampillados todos SLlS productos. Los infractores
á esta disposición incurrirán en la multa establecida en
el artículo 3° de la misma ley.
Art. 90 Toda persona autorizada por el Departamento

Nacional de Higiene" para la venta de uno ó más pro-
ducto.:; gravado5, que cometa infracción á la ley ó a~ p:"e-
sen te decreto, perderá el derecho adquirido y el respectivo
certificado le será anulado.
Art. 10, El Departamento Nacional de Higiene, en cada

caso de infracción, levantará un acta, que será firmada
por el Inspect0r y el infractor; en caso de negativa
de éste, por aquél}' dos testigos, en la que se anotarán
las constancill.s del caso.
Art. 11. De acuerdo con lo dispuesto por el, Art.

2° de la ley, la multa se aplicará sobre ca,da env(¡,se, y
su percepción la hará el Presidente del Departamento
Nacional de Higiene. en la forma que él establezc~l"

Art. 12. Comuniquese, publiquese y dése al Re¡2;i~tro
Nacional.

ROCA.
J. V. GONZÁLEZ.
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MES DE DICIEMBRE

Decreto llce'ltanlio In •.•.~ullnei" del Yicecóu!o;ul eo nllcore~t

M¡ni~tcri,) de 1l~¡a'2ir)[]e" Ext~rjorc, -" Culto.

Blle;¡O~ ¡\;,-e", Diciembre 2 de 1901.

El PJ"tsidmtc de la Re/Júblictl-

DECliETA:

Art. ]0 Acéptase la renuncia presentada parDo Gustavo
A. Malllgot, del cargo de ViceClínsul en Bucare¡;t.
Arl. 20 Comuníquese, pllbliquese y dése al Registro

NaCiOnaL
[(OCA.

A. ALCORTA.

Dt'('.rel;u lIprohaulin los I'rtl:::r>lllla~ dí' 1:1J ••• teria á i"ol'te"rse ('-ti

.'elll"ero

~lini,;tcrio ele Rcla~iolles Exteriores y C\ll[o.

B\lcno< .•\jrt.~, Diciemhre g de lDOl.

Vista la pre.;:ente nota, en cumplimiento de 10 dispuesto en
el ArL :30 (inciso 4°) del decreto de G de Noviembre de
i805 reglamentario de la Ley No .3.313;
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A. ALCORTA.
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El Presidentede la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los programas acompañados de las
loterías á sortearse el mes de Febrero del afio pruximo.
Art. 20 Publiquese p.n el "Boletín Oficial» y dése al Re-

gistro Nacional.

Deeretu reeUlloeielldo en IOnearáeternl F,u\"índoExtraor.linario
y Uini!dro Plenipotenciario de] Paraguay

Ministerio de Re1:lcjonesExteriores y Culto_
Buenos Aires, Dj{)iemb,'e 14 de 1901.

En vista de la carta credencial que ha presentado el
Sr. Dr. Alejandro Audibert, por la cual se le acredita en
el carácter de Enviado Extraordinario v Ministro :Pleni-
potenciario de la República del Par~gua}',

El Presidente de ia RcplÍblica-

DECi{ETA:

Art. }O Qued<>.reconocido el Sr. Dr. Alejandro Audi.
bert, en el carácter de Enviado Extraordinario V Mini;:;tro
Plenipotenciario de la República del Paraguay ..
Art. 2° C:omuniquese, publíquese y dése allZegistr'J Na-

cional.
ROCA,

A. ALcoRTA.

Dcert'to dejando ~11le(eeto el que nOlllhraba '-ieeeilD!i111en
Sagua in Grande al Dr. E. Ji'. Rndri;¡:uez

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos .."ires, Diciembre lí de 1901.

Vistas las notas fechas 15 de Noviembre y 20 de Sep-
tiembre último, de la Legación Argentina en \Vá'i'híngton
y del Consulado en La Habana, respectivamente,



Buenos Aires, Diciembre 31 de 1901.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

ROCA,
A. ALCORTA.
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Decreto e;,(ollerulldo de !lUpuesto al Secretario de 111Comisión
ele I,imiles con el Brasil, H. Ramón Snr':h\

En vista de lo manifestado por el primer Comisario in-
terino de la C')misión Argentina. para la demarcación de
límites con los Estados Unidos del Brasil, en su nota fe-
cha 27 del presente mes;

El PresideNte de la Repúblt'ca-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase del puesto de Secretario de la Co-
misión Argentina de limites con el Brasil, al Sr. Ramón
Sardio
Art, 2° Nómbra"e Secretario de la expresada Comisión,

al Auxiliar Sr. Carlos Alberto de Zuviría, con la asigna-
ción mensual de cuatrocientos pesos.
Art. 3° Nómbrase Escribiente de la misma Comisión,

al Sr. Felipe Horacio Varela con el sueldo mensual de
cien pesos.
Art. 4° Comuníquese, publíquese en el .Boletin Oficial~

y dése al R~gistro Nacional.

ROCA,
A. ALcoRTA.

lit Presidmlt de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 17 de
Septiembre del corriente afio, nombrando Vicecónsul en
Sagua la Grande, al Dr: Eduardo F. Rodriguez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficiah

y dése al Registro Nacional.
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Decreto .lceptlludo la relluucia del 20 5eeretllrio tic In I.egacion
en Ituliu y Suiza

Ministerio de Relaciones Extedores y Culto.
Buenos Aires, Didembl"e31 de -1901.

El Presidente de la Rcpitblica-

DECRETA:

Art. 1Q Acéptase la renuncia presentada por el Sr.
Adams Benitez Alvear, del puesto de segundo Secretario
de la Legación en Italia y Suiza.
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCOHTA.
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Ueereto integrando la Comisiúll tIe -'1I.Ieoholc.'lcon los J)re",•
.Denito Carrasco y .FraDcisco .J. Olh"crl

:l.linislerio de Hacienda.

Buenos Aires" Diciemhre <! de 1901.

El Presidmte (le la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase para integrar la Comisión encargada.
de pract¡car una investigación sobre los resultados de la
Ley de Impuestos á Jos Alcoholes, e'1 reemplazu del Dr.
D. Pedro Lacavera e Ingeniero D. Angel Gallardo á lo"
Dres. Beniro 'Carrasco y Fr'ancisc') J. Oliver.
Art. 20 Comuníquese, etc. }' pase á Cnntaduría Genera1.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto RCt'ptando la renuncia presentada por el' Dr...•\ nge)
D. Rujns de Ailmiuistrador .de ImllUestos [lIterDU~

.\Iinisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1901.

Vista la renuncia interpuesta por pI Sr. Admil1istrador
General de Impuestos Internos Or. Ángel O. Roja;f,

••

,



,
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El Presidellte de la Rfpública-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase dicha renuncia y dénsele las graCias
por los importantes servicios pre=tados al país, er. el des-
empelló del pue~to que ha dimitido.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, etc., y pase á Con-

taduría General.
ROCA.

~iARCO AVEI.LANEDA.

Decreto COllcediendo ni 8r. t'armclo GlI\'IlZZ0, E"IIarrendllmicnlo,
,UIl dellósito en la Adllaml tle GUlIl('gUllycilli

/llinistedo de Hacienda.

Buenos Aires, Dieiembt'e 7 de 1901.

E:"\ Vista la solicitud que precede de D. Carmelo Gavazzo,
pidiendo se le conceda en arrendamiento uno de los de-'
. pósitos existentes en la Aduana de Gualeguaychú; oídas
la Aduana local, inspección General de Rentas y Conta-
duría General, y resultando que el precio de ($ 500 m/n)
quinientos' pesos moned(l.nacional de curso legal, por afIO,
ofrecido, es equitativo; teniendo en cuenta lo que hasta
la fecha ha redituado,

El Fresidmtt' de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. l0 COlJcédese en arrendamiento á D, Carmelo Ga-
vazzo, uno .de los depósitos de propiedad fiscal, que exis.
te sobre el Muelle de la Aduana de Gualeguaychú.
Art. 2° El depósito de la referencia será ocupado .:on

los productos de frutos-del país, sujetos á no al pago de
derechos,' destinados á la exportación, que sus respectivos
duel1ÚSdeseen voluntariamente almacenar en él, debiendo
previamente el concesionario someter á la aprobación del
Ministerio de Haci~nda, la tatifa que ha de regir por ser-
vicios; no pudiendo en ningún caso ser mayor que la que
la ley respectiva establece por igual concepto.
,r:Art. 3° Fijase como.a.rrendamiento del depásit,;>de que
se trata, la suma' de ($ 500 m/n) quinientos .pesos mone-



Ministerio de Hacienc!¡¡.

Blleno's Aires, Diciembre ti de 1901.

•
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ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

ja nacional de curso legal, por año, cantidad 'que' el Sr.
Gavazzo derositará anticipadamente en la Tesorería dt' la
Aduana local, quedando al propio tiempo obligado á man-
tener de su cuenta, en perfecto estado de conservación el
depósito arrendado.,
Art. 4°. El Poder Ejecuti\'o'se reserva. el derecho de

dejar sin efecto esta concesión, .cuando mejor lo juzgue
conveniente, sin que por el hecho se dé. lugar á reclamos
ni indemnización de ningún genero.
Art. ~o Comuníquese, etc.,' y pase á la Aduana de Gua-

leguaychú á sus efecto;;.

Resolución re~lamellt:tDllo.••1 Art, 61 de la I,ey de Pntentel"

Vista la solicitud de las Compaüías Nacionales y Ex-
tranjeras de Seguros, pidiendo que se regla.mente, en la.
parte que las afecta, ,la disposición. contenida en ~l ~rt.
61 de la Ley de Patentes, vigente, y

CONSIDERANDO: ..

Que la ,'/acultad constitucional del. Poder Ejecutivo.para
reglamentar las leyes, comprende el pnncipio de examen
é interpretación de la ley, con re lacion .á .los casos hechos
á que deba ser .aplicada;
Que la ley que motiva .esta presenlación,.solamente per-

signe propósitos .fiscales, tendiendo todas,~us .disposiciones
á hacer efectiva la fiel percepción de. la renta. que . ella
cobra, por. intermedio de 'Ias"'.dependencías y.. agentes ó
cobradores de .este.Ministerio;
Que en este concepto" la sanción 'contenidaen la.segunda

parte del Arto 6.1 de la ley .no. pue.de.ente,nderse_como.,un
deber 1mpuesto a empleados' deter.minados de las Compañias
de .Seguros, 5ir¡"Q..camo.un. medio. para que. ias.:oficinas !ce
recaudación. 'pnittlq uen:';Ia revisióridp.. patentes,. ordenada
por el Art,'52,.sirviénd(¡se .de r.ntecedentes ,.que aqüellas
sumini;;tren, tiajo la pena 'impuesta,'cuando.,maliciosamente
enc'ilbl'iesen ó coadyuvasen .aLfraude'.de, los'~corredor,es;
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pues en el caso contrario la falta de patente ó la patente
diver;;a del intermediario en un contrato de seguro, haria
responsable en mayor grado á li! Companía que al autor
de la defraudación:

Que, ademas. no seria equitativo ni juSto exigir de lo;;
empleados de las Compañías de Seguros, que intervengan
"en el pago de los corretaje;;, el juicio exaclO sobre la
patente que corresponde al corredor por cuanto la ley
grava la profesIón de los Corredore;; en general, Corrt--:-
dores de Bolsa y Coriedurest de Seg-uros, ~in que pueda
deducirse de !'u::,;términos que estos Corredores sean de
hecho 0 deban ser los matriculados en el Tribunal de
Comercio;

Que lo expuesto y demás consideraciones aducidas por
los recurrentes demuestran la necesidad de det'~rminar el
alcance practico de la ley con relación á las Compañías de
Seguros, así. como el funcionano que deberá hacer efec-
tiva la sanción establecida, por cuanto la representación
de los cobradores fi.5cales se refiere a los casos de los
artículos 50 y 51,

El Pn:sidmte de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 1° Lús Gerentes ó Representantes legales de las
Compañías de Seguros Nacionale.,: como Extranjeras,remi.
tiran mensualmente a la Administración General de Con-
tribución Territorial, Patentes v Sellos, a contar dEsde Enerú
próximo, la nómina de los Corredores que hubiesen interve-
nido en los contratos de seguros.

Art. 20 La Administración de Contribución Territorial,
Patentes y Sellos pasara dicha nómina á la Sección corre"
pondiente, para que practique la revisión de lag patentes
y en su caso pro~eda al cobro judicial en la forma que
10 determina la ley.

Art. 30 Las Compañías de Segllros que dejasen de remitir
la nómina ordenada p,lr el Art. 1", ó 10 hiciesen de mod?
imperfecto. omitiendo ó substituyendo nombres, incurrirán
en la multa impuesta por el Art. 61 de la ley.

Art. 40 En los casos de infracción á lo dispuesto en el
artículo anterior, terminado el sumario por la Administra-
ción General de Contribución Territorial. Patentes y Sellos.
!>edará vista al interesado, por cinco dias, para su des.
r:argo. Presentada la defensa ó vencido el plazo, la Admi-
nistración citada pronunciara la resolución del caso. de la

•
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qu~ se podrá recurrir ante el Ministerio, dentro del tercer
día. El Ministro resolverá, previo dictamen del Procurador
del Tesoro.
Art. 5'" El cobro judicial de estas multas se hará por la

via de apremio yla representación del Fisco estará á
cargo de los Agentes Fiscales.
Art. 6'" Comuníquese, publiquese, dése al Registro

Nacional y pasE á la Administración General de Contri-
bución Territorial, Patentes y Sellos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto jllhihulllo ni e",marinero de 111Suhprerectura del
Chu!lut, Roque eorunel

:\Iinislerio de Haci~llda.

BLlCIl05 Aires, Di~iembre 11 de liJO\.

Visto que D. Roque Coronel, exmarinero de la Sub-
prefectura del Chubut, se pres'enla acogiéndose á la' Ley
de Jubilaciones: y resultando de los informes producldos
que el recurrente comprueba haber prestado veintiún aúos
Ji un mes de servicios, su carácter de dudadanq argen-
tino como asimismo 1,,_ imposibilidad física en que se halla,

El Presidente de la Re(Jública~

DECRETA:

Art. 1" Jubilase con la cuarentava parte del sueldo que
gozaba a( dejar el empleo, ú sea con la asignación men~
sual de dieciocho pesos treinta v cuatro centavos mo-
neda nacional \$ 18,34 fi/n.), al exmarinero de la Sub-
prefectura del Chubut, D. Roque Coronel, que es 10que
le corresponde por cada año de servióos, de acuerdo con
el Art. 2", incigo 3" .Ysegunda .parte del Art. 3" de la Ley
N°. 221H.
Art. 2°. Comuniquese, etc.: y pase á Contaduría General.

ROCA.
MARCO AYELLANEDA.
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I)ecreto nornhrantlo IUTeetor IIl' la Cajn de Con\'elr.'lion.

Ministerio de 'Hacienda.

Buenos :\ires, Diciembre. 13 de' Ú10l.

'Vistoel acuerdo prestado por el H. Senádü 'd~' ]~"N~ción,_.
- - -

El Prcsidl'lttc de la Rcpública-

D~CRETA;

Nómbrase Director de la Caja de Conversióll: por el
ténmno de la ley, al Sr. D. Rafael Peró,
Comuníquese, publíquese, dése al Regi,;;tro Nacional. y

archívtse,"
- -.ROCA.

MARCO AY£LLANEDA.

Decreto tlutorizalltlo nI Buuco Alemnn Trn"aUnntil'1I pr¡rn erec-
tuar los sorteos del Eml'réstito dl~la ~,e)",d.e lZ de Agoi'to .Ie
ISS7.

Mí;]isterio ne Hacienda,

Buenos Aires, Diciembre 14- de UJOl.

Vi<;tala nota que precede del Banco Alemán Trasatlán-
tico, en representacióll del Deut;;che Bank de Berlín, y

CO:i;'SIDERANDO;

Que en ei contr ••to celebrado para la emisión del Em-
préstlto Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, Ley de
12 de Agosto de 1887,se establece que los sorteos para la
amortización se harán en el Crédito Público Nacional:
Que en el contrato de 3 d~ Julio de 18D.3, aprobado por

Ley N". 3.051 de 22 de Diciembre de 188.'3, han sido c6n-
s¡derallos come de deuda externa los empréstitos internos
iocluídos en ese arreglo;
Que el lI-linisterio de Hacienda ha provisto los fondos

necesarios para el servicio de amortización del empréstito
de la Ley de 12 de Agosto de 188i, por el semestre ven-
cido el 1" de Septiembre de 1901:
Que de acuerdo con el contrato res:pectivo, debe en-



ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto l~ncar:::-alHl"de la Adminisfrncion Gl'lIeral ¡le IIlIJllle~tos
Internl's ni Diredor de la de >\Icohole". nr. fI~\'nldo M.
Piñero. ,.
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.,
'CmiSI9ERANDO: ,

Que es :benencioso para los intereses fiscales iy p~r'a lo~'
contribuyentes la unidad de dirección en las 'repartiCio..:.

:'Ilini"terio de Hacienda.

tregar5e á los tenedores del Empréstito Ley de 12 de
Agosto de 1887,el impone de S.oro 2,25 cada cupón semes-
tral, de los titulos de $) oro 100,y al sortearse el título, su im-
porte escrito de $ oro 100: al cambio fijo de 4 marcos) ó
4 cheline:::, ó .5francos por 1 peso oro, pudieol;o el tene-
dor del titulo, según io eilja él. cobrar por cada cupón
9 marcos en Alemania, 9 chelines en Londres, 11,25 fran-
cos en Paris. y por cada título sórteado marcos. 400 en
Alemania, :b. ~O en Londres, y francos.500 en París, y en
la misma proporción para los titulos de <i? .500 ó S 1000;
Que por decreto de fecha 27 de Abril de 1900 se re-

conoce á favor del Dentsche Bank de Berlin: en su ca-
rácter de Agente del servicio de los titulas de Deuda ex-
teriorizada, de Ley de 12 de Ag05to de 1887, la comisión
de 1/2 u/o sobre el imp0rle de los .~ervicios:

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Deutsche Bank de Berlín á efec.
tuar los; 50rteos para la amortizacIón de los títulos del
Empréstito Ley de 12 .deAgosto de 1881'. con la<; for-
malidades de práctica, desde el correspondiente al semestre
vencido ello de Septiembre 1801:que' no ha sido hecho.
Art. 2° El servicio de intt:rés yan10rtización del men-

cionado Empréstito se hará á razón, de 4.marcos en Ale.
mania, -t chelines en Londres, y .'j francos en París P0f

cada peso oro.
Art. 30 Comuníquese al Deutsche Bank de Berlín, al

Banco Alemán Trasatlántico, al Crédito Público Nacional,.
á h Legación Argentina en Londre~, y Contaduría Gene.
ml y resérvese.
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nes de impuestos de la misma natur.aleza, pues de ese mo-
do se simplifican los procedirpientos administrativos y se
vigoriza el c,mtrolar de las diversas materias imponibl~s,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

ArI. 10 Encárgase de la Administradón General de Im-
puestos Internos, al Director de la Administración de Al.
coholes Dr Osvaldo M. P,iftero.
Art. 20 El funcinnario nombrado estudiará y propondrá,

en su oportunidad, la simplificación en los servicIOS de
la~ reparticiones actuales, que tienda á dejarlas bajü una
misma Dirección.
Art. 80 Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

ROCA.
.MARCO AVELLANEDA.

Dl'ereto dl'claranlio el nlclIncc del Art, 30 del de'Z¡d(" Agosto,
l'II lo r("rerenlc ÍI 13 ""sencIllo tic rnrrnrol en los nle"II ••le>o
\'tnjeos.

!'r1inisterio de Hacienda.

Buenos Aire~, Diciemhre 14 de 1901.

Visto lo pedido por el Centro Vitivinícolü de Mendoza,
y atento ló expuesto por la Administración de Alcoholes.
El Pr.:sitie7l!e' de 1'1 Repitbliea-

DECRETA:

Art. 10 Aclárase el alcance jurídico del Art. 3ndel de-
creto de fecha 5 de Agosto del corriente año, ~n la si-
guiente forma:
- La ausencia de furfurol, pre:-;:criptapor dicho artículo,
debe apreciarse como comprendida dentro de la:-;:respecti-
ns cuotidades de tolerancia de impurezas, que para cada
clase de espíritus fija el decreto.
El prudente criterio de las .oficinas químicas ávaluará la

relación proporcional con las demás impurezas, que en
cada caso permitirán tolerar la presencia del furfurol, com-
prendido dentro de los respectivos limites admitidos por
el citado decreto.



lIlillistcriQ de Hacienda.

l1\1eno~ Aire~, Diciembre 17 de 1901.

A.euerdo re~llllnentll.ndo el Arl. 91; lIe In I.•ey <\:0 .J,031,sobre
reemplazo de eml,lelHios sujeto," ni st'n"icio mil¡llll'
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DECRETA:

Art. 1° Facúltaseá los empleados dé la Administración
Nacional. para que propongan las personas que los han de
reemplazar durante el tiempo en que deban prestar los ser-
virios militare" imt-luestos por la Ley N° 403\. El pro-
puesto será nombrado siempre que á juicio de la Supe-
rioridad reuna las condiciones de idoneidad requ~ridas.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, etc., y pase á Canta.

duría General.

ROCA.-MARCO AVELLAi\EOA.-PABLO RICCl-IERI.
-JOAQUíN V. GONZÁLEZ.--A. ALCORTA.-
E;\lILIO CIVIT.-ONOFRE-BETREDER.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

CO~SIDEH:ANDO:

Que la mente del Legi"lador al dictar el Art. 96 de
la Ley N" 4031, que dice: .El empleado público llamado
al servicio militar, podrá st',r reemplazado sólo provisoria-
mente. Su reemplazante gozará de la mitad del sueldo
del titular, debiendo la otra entregarse al conscripto».
ha sido la de no perjudicar á los empleados de la Ad-
ministración obligado;; á prestar los servicio~ militares el!
ella f'jados;
Que es un deber del Poder Ejecutivo coa1yuvar, den-

tro de las prescripciones impuestas por las leyes, á que
los empleados comprendidos en" la~ disposiciones de la
Ley N° 4031, gocen d•• las mayores ventajas posible",
siempre que con ello no se resienta el buen funcionamiento
de las Oficinas que prestan "us servicios,
El Presidmte df la ReplÍblic<I, en Acuerdo de Ministrus-

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. y pase á la Ad-
ministración de Alcoholes para sus efectos, debiendo la
misma exigir la reposición de sellos que corresponda.
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n('(~reto lIomllrllJulo UDaConlisión encar;;:ul,. dc desiglUlr la
ubicación de lo.'!elenl(l()re_~de granos I~IIel Puerto de la
Capital.

Ministerio de Hacienda.
l3uen<)s "'ires, Diciembre 26 de 190!.

Siendo conveniente para dictar una resolución que con-
sulte los intereses generales en lo que se relaciona con
la ubicación de los elevadores de granos, oir la opimón
de personas competentes,

El Py(sidmte di' la Re/'úblú:a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Ingeniero D. Francisco Lavalle,
al Diputado Nacional Ingeniero Angel Machado, al Inge-
niero Enrique Lange, Jefe de la Inspección de Navega.
ciún y Puertos y ¡i los Sres Alberto Bracht y Nicolás Mar-
teili, para que reunidos en comisión, en posesión de to-
dos los antecedentes y datos acumulados por el Ministe-
rio y previo el estudio que crean indispensable practicar,
informen acerca de l&;.ubicación que consideren má~ ade-
cuada en el Puerto de ]'1 Capital para los elevadores de
granos concedidos por decretos del Poder Ejecutivo de
acuerdo con la Lev N° 3968.
Art. 3' Comuniq~e!;e, etc.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto DClmbrando Mil'lllbrll.'l el",la .luntn del Credito Púhlico
para 1902

Ministerio cte Hadenda. ~
Bueaos Aires, Diciembre 28 de HlOI.'

Venciendo el 31 del corriente el termino para que fue-
con, nombrados los actuales Miemb~osdel Crédito Público
Nacional,

Ei Pruidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

-Art. JO Durante el próximo año de 1902, la Juma de
Administración del Crédito Público Nacional, se campan-
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ROCA.
:MARCO AVELLANEDA.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decr"to nomhrllndo )Iicmbros del DiI'cdorio llel llaneo de la
Xaeión Ar¡;Cntillll

Buenos Aires, Di<:icmbre 31 de 1801.

Vi5to el acuerdo que precede,

El Presiriei¡te de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 1" Nómbranse. 1'liembros del Directorio del Banco
de la Nación Argentina, por el '~érmino de la ley, ~ los
Sres. D. Manuel J. Guerrico, D. Angel Estrada, Dr. Maria-
no Demaría, D. Guillermo Arning, D. Benjamín Ledesma,
D. Rodolfo Heímendahl, D. Mal1IicioRoca, y DI. Domingo
Frias.
Art. 2" Comuníquese, etc.

dra de los Sres. D. Justo :M. Piñero, D. Tomás Devo-
to, DI. José Alejo Ledesma './ Dr. Victorino Viaje, con el
aCLUalPresidente, Dr. Francisco Alcobendas.
Art. 2" Comuníquese, públíquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.
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IJecr{'to neordlludo indulto ni ],re"o .Juan .J. Acostn

División de Justicla.

Buenos Aires, Diciemhrc 4 de 1901.

Vista la precedente solicitud de indulto del preso ruan
J. Acosta; atento los informes producidos, y hallán~:lose
comprendido el solicitante en las condiciones del Art .. 74
dd Código Penal.

El Pri'sidtllte de la República-

DECRETA:

Art. 1~ Indúltase el tiempo que le falta al preso Juan
J. Acosta, para cumplir' la pena dp- un año de prisión que
le fué impuesta por el Juez 'del Crimen Dr. Madero, á
contar desde el 27 de Marzo último, y ordénese, en con~
secuencia, su inmediata libertad. .
Art. 2° Comuníquese, publiquese,.etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.



División de Justicia.
Il,lenos Aires,. Diciembre () de 1001,

Decreto creando 1111 Ifegis1ro de Coull'a1o'" en la P;lmllll Uentrnl
)" nombrando Regente

717DlCll:'MBHl:'

Resultando de este expediente:
Que es necesario exigir al S. Juan Foros y Artiga:::,

actUal Regente del Registro d~ Contrato Públicos creado
.por decreto de 14 de Marzo de 1894, ju,:tifigue ante el
Ministerio de jmticia é Instrucción Pública su carácter
de Escribano Público, por haberse omitido este requisito
al dictdr dicho decreto:
Que sin perjuicio de. la jurisdicción del Escribano Se-

cretario del juzgado Letrado, es conveniente crear pro-
visoriamente un. Registro de Contratos Públicos en el Te-
rritorio de la Pampa Central, con asiento en Santa Rosa
de Toa}' y jurisdicción en los Departamentos 1°, 2°, 6° Y
7 A, por requerirlo la población creciente del Territorio,
según se desprende de las constancias de este expediente;
y visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de
la Nación,

El PresideNte de la ReplÍbliea-

DECRETA;

Art: .1" Sin perJUICIOde que el Secretario del juzgado
Letrado continúe ejerciendo la jurisdicción que actualmente
tiene, créase un Registro de Contratos Públicos en el Te-
rrilori, l' de la Pampa Central, con asiento en Santa Rosa
de Toay y jurisdicción en los Departamento.:;; 1°, 2°, 6° Y
7 A, quedando este sin efecto el día que se traslade el
Juzgado Letrado á la Capital definitiva.
Art. 2" Nómbrase Regente de la Escribanía expre:;ada,

al Sr. Bernardo Folkenaud q.ue ha justificado su cáracter
de Escribano Público, con el diploma acompañado, r quien
antes de hacer:;e cargo de su puesto, .prestará ante el juez
Letrado del Territorio, la fianza que determina el Art.
1í'3 de la Ley sobre Organización de los Tribunales de
la Capital de 12 de Noviembre de 1886.
• Art. 3° El nuevo Registro funcionará bajo la Superin-
tendencia del juez Letrado del Territorio.
Art. 4° Intimese al Sr. Juan Forns y Artigas, acredite

ante el Ministerio de justicia é Instrucción Pública, á la
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mayor brevedda, su carácter de Escribano Publico, á nn
de resolva lo que sea pertinente respecto al Registro que
regentea.
Art. 5° Derógase el decreto de 15 de Julio de lS98 por

el cual se amplió la jurisdicción del Registro hoy á car-
go del Sr. Forns}" Artigas, quedando ella reducida á los
limites que se estableció por el aludido decreto de 14 de
Marzo de i894.
Att. 6° Comuníquese, publíquese, anótese en !¡i Esladis-

tica }' dése al REgIstro Nacional.
ROCA.

JUAN E. SERá,

Deer('to derllgnudo el de 16 de St'ptiemhre de 1S54, ¡,obre
embnrgo dt' sucldo!,

División de Jllsticin.
Buenos Aires, Dicieml:¡re n de 1flOl.

Viste) el antecedente dictamen del Sr. Procurador' Ge-
neral de la Nación relatiVO á la aplicación del decreto
de fecha 16 de Septiembre de 1884, á un embargo de
sueldos ordenado por el Sr. Juez de 1" Instancia en lo
Civil Dr. García, en virtud de convenio ante él celebra.
do; atentas las r<i.zones expuestas por aquel funcio'nario, y

CONSIDERANDO:

Que, reglamentada por Acuerdo de I\'1inistros de fecha
5 de Noviembre del corriente a1'io, la tramitación de" los
embargos de, sueldos, pensiones o jubilaciones del PE:rSO-
nal de la Administración'. deben quedar comprendidos den-
. tro de sus prescripciones todo;;; los expedientes sobre la
materia, correspondiendo al Poder Ejecutivo darles cúr~o
sea cual fuere el título de que proceda la ejecución, si'em-
pre que esta no exceda de la cuarta parte del sueldo del
ejecutado,

El P"l'sidnzte dl' la Rfj!úbüca-

DF.CRETA:

Att." lo.Derogase el decreto de fecha 16 de Septiembre
de 1884, p6r el que se dispone que el Ministerio de Jus-
ticia no dará curso á los oficios de los Tribunales, sobre



División de Justicia.
Bllenos Aires, Diciembre ti de 1901.

V('crcto aprobando rcrOl"lllO~ en IrH! ]~"llltllto~ tle la :i' A"ncia-
ción E;;I);lJIOia de Socorros :Mlltuos de SIlII llIieolits

71f1

Bueno~ Aires. Diciembre () de lf101.

DrcIEMBRl'~

Deerl'to uprohlUldo 1"; Estl11lltos de la Sociedad (;o~mOI'Olitll
de Socorros )lutuo!" Uoión y Fraternidad .

ROCA.
JUA~ E. SERÚ.

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse las reformas que ha introducido la
asamblea General de socios de la 5a Asociación Española
de Socorros Mutuos rle San Nícolás, celebrada el 5 de
Mayo último, en los Estatutos que rigen la asociación
quedando sustituido.'>éstos por los que figuran en la copia
de fs. 1 á 28.
Art. 2" Comuníquese, publiquese. dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de las presentes actuaci,)nes.

Visto este expediente y atento lo informado por la lm:-
pección General de Justicia,

El Presidente de la R"plÍbl1ca-

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia y c3tando cumplidos los re.
quisitos exigidos por el Art. 33 del Código Civil,

Divici6n de Justicia.

descuento de sueldos ordenados con el objeto de satis-
facer acuerdos de cesiones de haberes.
Art. 2" Trasmitase á la Contaduría General de la Na-

ción, á sus efectos, el oficio del Juzgado de 1a Instancia en
lo Civil, que ha originado las presentes actuaciones; comu-
níquese á qmenes corresponda y dése al Registro Nacional'

ROCA
JUAN E. SERÚ.
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El Prcsidmte de la Rt'pitblua-

DECRETA:

Art. 1')Apruébanse los Estatutos constitutivos de la So-
ciedad C05mopolita de Socorros Mutuos Unión y Frater-
nidad, quedando autorizada, en consecuencia, para fun-
cionar con el caráter de persono. juridica.
Art. 2° Comuniquese, publiquese; dése al Registro Na-

cional: y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

J)eereto lIprob:ulllo lns Estlltutos ele In Soelednd Anomilnn 1,:1
Eeonomill COInerellll

nivisión de Justicia.

Buenos Aires, Diciembre ti de HlOl.

Visto este expediente y atente 11) informado por la Ins
pección General de Justicia,

F.1::.Pnsidmtrde la Rcpública-

DECRETA:

Art. lo Apu¿bau!-;e la3 reformas de los Estatutos de la
Sociedad Anónima La Economía Comercial, sancionados
por la Asamblea General Extraordinaria de accionistas: ce-
lebrada el 25 de Octubre ppdo., quedando re Jactados, en
consecuencia, los E~tatutos que regirán la SociedaG, en
los términos de qu~ instruye la copia de los mismo;;, ca.
rriente de fojas 31 á 27. ••
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y permitase á los interesados, .previa reposición de
fojas, tornar copia de las presentes actuaciones á los efec-
tos del Art. 295 del Código de Comercio, y demás que
les convengan.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.



División de Justicia.

Di,'i.sión de Justicia.

Buenos Aires, Diciembre 12 de l\lOI.

721j)ICIJn[HH~:;

Visto este expediente, y habiendo sido excluidos de los
Estatutos reformados cuya aprobaci6n se sohcíta, los ar-
ticulos odjetados por el Sr. p,ocurador General de la
Nación é Inspección General de Justicia,

El Presitkntt df la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las reformas que ha introducido la
asamblea general extraordinaria de accionistas de la So-
CIedad Anónima .El Hogar Argentino': Banco de Prés-

Decreto a.,robando las reformas dc los E,¡¡tntutlls de In Socie.
dad Anónima ~.EIlIo;;uf Argentino), Hnuco dc l'ri'!Ihuno!!y
Uon¡¡;trllcci"ne~,

Buenos Aires, Diciembre 12 de 19í1l.

Uecre-to llcortlando Indulto al preso Armando Soto

ROCA.
JUAN E. SERÚ,

DECRETA:

Arl. 10 Indúltase el tiempo que le falta á Armando Soto
para cumplir la pella de tres alias de penitenciaría que
le fué impuesta por ei Juez Letrado de la Pampa Central,
v ordénése en consecuencia, su iumediata libertad.
- Art. 2° Comuníquese. etc.

Vista la precedente solicitud de indulto de Armando
SOlO;en atención á las constancias de los autos que fue-
ron solicitados ad eféctullt <,idmdi, y atento la conducta ob~
servada por el penado en la Cárcel de la Pampa Central,

El Pn.ridmte de la República, en ejercIcIO de la facultad
que ie acuerda el artículo 86, inciso 6° de la Constitu-
ción NaclOnal-
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tamos y Construcciones, celebrada el 30 de Junio último
en los Arts. 13, 14, 15 (con exclusión del inciso 17), 16,
23, 28, 4.8, 50, 62, }' 65 de los Estatuto:, que ri,~en di-
cha Sociedad, de acuerdo con los términos de que insti-
tuye la copia corriente de fojas 1 a 6.
Arlo 2° Comuníquese, publiquese dese al Registro Nacio-

nal }' permítase á los interesados, previa reposición de
fojas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto npl'ohnodo reform;ui¡ ¡je los Estatutos de In !lociednll
Aoolllnlll ~tlompañia Telcgrnlico-'l'eJer<Hliendel Plah,.

División de Justicia.

HuellOS Aires, Diciembre 12 de 19(H.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

El Presirll'11tede la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la reforma introducida en el Art. 35
de los Estatutos que rigen la Sociedad Anónim¡;.¡¡Com_
pañia Telegráfico-Telefónica del Plata" quedando redac-
tado aquel, en consecuencia, en los términos de ~lue.ins-
truye la copia del acta de la asamblea de accionistas de
fecha 7 de Marzo último, que sancionó la reforma.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, de.;;e al Registro Na-

cional, y previa reposición de fojas, devuélvase al intere-
sado el testimonio corriente de fojas 1 á 8 Y permítasale
tomar copia de lo actuado á los efectos del Art. 295 del
Código de Comercio ú otros fines que le convengan.

ROCA.
JUAN E. SERl)o

,



División de Justicia.

División de Justicia.

Decreto neor,lallo1o indulto al pcnado ,Jacinto I,nhora

723DICIEMBHE

Visto este expediente, de acuerdo con lo dictaminado
por el Sr. Procurador General de la ~ación y lo infor-
mado por la Inspección General de Justicia;

Buenos Aires, Diciembre 1, dc 1901.

Decreto nllroballllo rer"rnln>l introllllcidas en los Edatutos de
la <C?m]Jnñia Sanl'lncna de Curnes COIlg"chulus>

Buenos Aircs, Diciemhre 12 de 1001.

ROCA.
JUAN E. SEH.Ú.

Vista la solicitud de indulto presentada por Jacinto La-
hora en ejercicio del derecho que le acuerda el Art. 74
del Códig() Penal; atentos los informes producidos, y

COXSlDERAl','"DO:

Que en la substanciación de la causa que se le sigUlo
ante la Justicia Federal por el delito de hurto á la Aduanal

el señor Procur,ado"r General de~la Nación, en representa.
ción de la acción pública, pidió la absolución de culpa
y cargo del procesado por no resultar probada su culpa.
bilidad, circunstancia esta qtW, si bien no fué tenida en
cuenta al dictarse la sentencia condenatoria; justifica la
remisión, por gmcia, de la pena que fué aplicada á La.
hora de acuerdo con las severas prescripciones de la Ley
de 14 de Septiemhre de l803,

El Frl'Sidulte de la Re/'ública, en uso de la facultad estable-
cida en el Art. 86, inciso 6°de la Constitución Nacional-

DECRETA:

Art. 10 Indúltase el tiempo que falta á Jacinto Lahora
para cumpiir la pena de cinco años de trabajos forzados
que le fué impuesta por sentencia de fecha 16 de Noviem-
bre de 1898 y ordénese, en consecuencia, su inmediata
libertad.
Art. 2° Comuníquese. etc.
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El Prrstdrlllt de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la reformii del Art. 5° de los Esta-
tutos que rigen la Sociedad Anónima -Compañia San~
sinena de Carnes Congeladas., sancionada en la as.1.mblea
de accionistas de fecha de 18 de Noviembre últ.imo, que-
d¡¡ndo autorizada, en consecuencia, la sociedad referida,
para aumentar su capital hasta la suma de tres millones
de pesos oro sellado, en la forma establecida en el ••.cta
de fs. 44, previo cumplimiento de la pre!>cripcióndel An.
285 del Código de Comercio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese .al Registro Na-

cional y permitase al interesado, previa reposicion de fejas,
tomar copia de lo actu¡¡do.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

J)ecrctf) autorizllndo it In Soclcdad Mercados GCllcr"I,~stle
Unciendn liara f'uucillu:tr c"mf) nnóninm

División de Juslicia.

Buenos .A,ire~J Diciembre 17 de l~lOl.

Visto este expediente y atento lo informarle por la Ins-
pección General de ] usticia,

F;¿Presirif"te de la República-

DEC~ETA:

Art. In Autorí7.ase á la Sociedad Mercados Generales de
Hacienda para funcionar con el carácter de So.;:íedad
Anónima, con arreglo á los Estatutos que ha adoptado
corrientes de fojas 1 á 5, siendo entendido <¡\¡lela «auto-
rización previa del Directorio~ que prescribe el Arl. 60
de los mismo,! para la transferencia de las acciones, no
tendrá otro efecto que el que establece el Art. .'3:~O del
Código de Comercio.
Art. 20 La Sociedad aludida dará cumplimiento, antes

de comenzar sus operaciones, á lo dispuesto en 1'1 Art.
::)1 ¡:¡ del Código de ComerCÍ\).



División de Justici:\.

.\l.inisterio de Jl.ls¡icia.

Buenos Aires, Diciembl'e 18 de 1801.

dé5e al Regi.strGNa-
previa reposición de

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Art. 3" Comuníquese, publiq uese,
cional, y permítase al interesado,
fojas, tomar copia de lo actuado.

DlOllOIBRE

Huenos Aires, I)ídemhre 19 de 1801,

ROCA.
JOAN E. SERÚ.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo dictaminado
por el Sr. Procurador Genen:.l de la Nación, y lo infor-
mado por la Inspección General de Justicia,

El f'r¿sülmtc di' la Rtplibliea-

DECRETA:

Art. l° Apruébanse los 'Estatlltos de la Sociedad denomi-
nada Compañía Introductora de Buenos Aire.;], corrientes
de fojas dos (2; á ocho U~)vuelta. qlledando en consecuen-
cia, autorizada para funcionar con el carácter de anóni-
ma, una vez cumplida la dispoúción del Art. 819 del Có-
digo de Comercio, y siendo entendido que el derecho de
pedir la convocatoria de una Asamblea. reside en los accio-
nistas: q lle representen la vigésima parte del capital, no
obstante lo establecido en el ArL 26 de los citados Estatutos.
Art 2° Comuníquese, publique.<;e,dése al Registro Nacio-

naL y previa reposlciún de fojas, permítase al interesado
tomar copia de lo actuado.

Decreto nut"rizlludo li In t:om]laiii.a Iutrotlllctul'll de Hueno~
Ail't,;:, ]larll Clllleiouar eumo AniuJilllll

Decreto reconociend" en el ent'ácter de l)er~olln jurídica, li la
Soeiedntl CClltre t:ntlllá

Visto este expediente iniciado por la Sociedad Centre
Catalá, para obtener su reconocimiento como persona ju-



ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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rídica; habiendo justificado el cumplimiento de las prescrip-
ciones del Art. 33 del Código Civil, y atento lo informa-
do por la Inspección General de Justicia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Sociedad Centre Catalá, para
funcionar con el carácter de persona jurídica, yapruéban-
se, en consecuencia, sus Estatutos, corrientes de fs. 26 á 30.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de '10 actuado.

ACllerllo Rllrobllndo el contrato celcllrado 1,0f la Gobel'nnción
de Snlltu Cruz, lUlru el raciollnmh,nto de los Ilfesos jlHHcillles

División de Justicia,

Buell05 Aires, Diciembre 19 de 1901.

Visto este expediente, y siendo necesario regula:rizar el
procedimiento seguido por la Gobernaciün de Santa Cruz,
para el racionamiento de Irospresos judiciales, á fin de
evitar mayores demoras en la tramitación de las cuentas
respectivas,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. l° Apru{base el contrato celebrado el 1"de Enero
del corriente año, por el Gobernador de Santa Cruz con
D. Juan Erevisán para el racionamiento de los Pfl~SOS ju-
diciales de ese Territorio: quedando la citada Gc>berna-
ción, autorizada para mantener en vigencia el aludido COll-

trato mientras no sea legalmente substituido.
Art. 2° Hágase saber á la Gobernación citada que, en

lo sucesivo, debe atenerse extrictamente á lo dispuesto
en el decreto de fecha 3 de Agosto de 1893, y Acuerdo
de 20 de Junio de 1806, para contratar el servkio de
racionamiento á que estos se refieren, y á la circular N°
21 de 13 de Junio ppdo., para la tramitación de las cuen-
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DECRETA:

Buenos Aires, Diciemhre 20 de 1901.

727DICl.K\lBRE

ROCA.
JUAN E SERÚ.

Visto este expediente, del que r~sulta que la Compañía
General de Electricidad de la Ciudad de Buenos Aires'
ha sido disuelta por resolución de sus accionistas; y atento
lo informado por la Inspección General de Justicia,

El Pnúdmü de la República--

ROCA.-JUAN E. SERÚ.-j. V. GONzALEZ.-
A. ALCORTA.-MARCO AVELLANEDA.--
EMILIO CIVIT.-ONOFRE BETBEDER.

Art. lU Derógase el decreto de fecha 20 de Noviembre
de 1897, por el cual fué definüivamente autorizada la
Compañía General de Electricidad de la Ciudad de BUe-
nos Aires, para establecer en la República una Sucursal
de sus operaciones, así como el de 23 de Junio de 1898,
relativo al aumento del capital de la Compai'íia.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na.

cional y previa reposición de fojas, permítase al interesado
tomar. copia de lo actuado, devolviéndosele el documento
de fs. 1 á 7, bajo constancia.

Decr",to deroglludo el que lIutoriZllba el c~lnhleciruieuto de
11111';;JJcursnl en In República, de In comIlllfiin Geueral de
Electricidad tle ht Ciutlatl de Buello!! Aires.

tas de] proveedor, debiendo asimismo celebrar á la bre~
vedad posible, la licitación pública que corresponde.
Art. 311 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional y pase este expediente á la Contaduría General
para su liquidación.
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Deereto lIutorhJllodo iI 111Sor.iedad .M. S. Du"!ey )" ('in. Lhni~
tuda. para fUDrionar eomo RllóllilUn

División de Justicia.

Buenos Aires, Diciemhre 21 de 1901.

Visto este expediente del que resulta que la Sociedad
Anónima "M. S. Bagley y ca. Limitada., constitüida en
Inglaterra, ha sido reorganizada, refundiendo sus negocios
en la Sucursal que tiene establecida en la República; '!
atento lo dictaminado por el Sr. Procurador General de
la Nación y lo informado por la ln"pección General de
Justicia,

El Presidmte de la República--

DECRETA
Art. lo Queda autorizada la Sociedad .:Lvl. S. Bagley y

cn Limitada», para funcionar I.;onel carácter de anónima,
con sujeción á sus Estatutos corrientes de fojas 41 á 47,
que publicará e inscribirá como está dispuesto en el Art.
319 del Código de Comercio, y derógase, en con~ecuencia,
el decreto de fecha 20 de Diciembre de 1808, por el cual
fué autorizada D. John Francis BJack Neild, para esta-
blecer en la República una SUCUrsaló Agencia de la
Compañía.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Regislro Na.

cional, y previa reposición de fojas, permítase al interesado
tomar copia de las presentes actuaciúnes y devuélvase le,
bajo constancia, el testimonio corrient~ de fojas 1 á 40,
Y el poder especial de fojas 54.

ROCA
JUAN E. SERÚ.

Deereto autorizundo ÍIoJn Sociedad .A.zuclIreru del ~;orte.
pprn funcionur ",omo anónimn

División de Justicia.
Bueno~ Aires, Diciembre 24 de ]901.

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,' y de acuerdo con el dicta-
men que antecede del Sr. Procurador General de la Nación,



División dc Justicia.
HuellOS :\ire3, Diciembrc Z, dc 1901.

Aenertl0 tlCtll,hultlo 1" propuesta (le lo,; Sre;;;. )Jl\tl~n Serrll)"
C~. I,anl In l,ruviSiún de ti" ••;;) lllill~S il lo!' tllllt~l.é!oi tic In
Penitencillrilt l"Oaeiolllll.
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ROCA.
JUAN E. SERÚ.

DECRETA:

H!CI~;1lBRE

El Presuüllte de la República-

Vista la ¡¡citación practicada en la Penitenciada Na-
cional, el día 5 de Noviembre ppdo. para proveer de tipos
y útiles á los talleres de imprenta de aquel establecimiento,}-'

CONSIDERANDO:

Que de las cinco propuestas presentadas. sólo se ajus-
tan a las condiciones exigidas las de los Sres. Angel Estrada
y ca, por $ 1.(;75,50 m/n., y la de los Sres. Mateo Serra
y ca por $ 2.021,10 m/n.;
Que a pesar del recargo de esta ultima propuesta; de un

200/0 aproximadamente sobr"e los precios de la primera,
retulla ser la mas ventajosa pur la calidad del material
ofrecido, según se desprende del analisis practicado por
la Casa de Moneda y de los precedentes informes de la
Penitenciaria y Contaduría General:
Que es necesario activar la adquisición de los tipos y

útiles licitados para evitar los incl)nvenientes con que tro-
pieza aquel Establecimiento por la falta de este material,
lo que noser"Ía posible llamando nuevamente á licitación,

Art. 10 Autorízase á la Sociedad .Azucarera del N0rt~.
para funcionar con el caracter de anónima, prevIo cum
plimiemo del Art. 31 ti del Código de Comercio, yaprué.
banse, en consecuencia, sus Estatutos constitutivos con
la supresión de la cláusula del Art. 39 -de los: mismos
que hace depender de la adhesión escrita de los accio-
nistas la validez de las resoluciones de las asambleas á
que el mismo artículo se refiere.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y repuestas las fojas, permítase al interesado to-
mar copia de las presentes actuaciones.
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El Pr~sidente de la ~eplÍb!ica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art 10 Acéptase la propuesta presentada por los Sres.
Mateo Serra y ca, á la licitación que tuvo lugar el día
5 de Noviembre último, para proveer á la Penitenciaría
Nacional de tipos y útiles con destino á l')s tallen~s de
imprenta del mismo Establecimiento, por el precio de dos
mil veÍntiún pesos con diez centavos moneda nacional
($ 2.021,10 ITJh).
Art. 2Q Pase este expediente á la Penitenciaría Nacio-

nal, para que devuelva los certificados de las propuestas
no aceptad.as y se reciba del material adquirido con las
formalidades del caso; debiendo devolverlo oportunamen-
te con la respectiva cuenta para ordenar su pago.
Art. .3"Comuníquese, publiquese é in<¡értese en el Re-

gistro Nacional.

ROCA.-JUAN E. SERÚ.-MARCO AVELLANEDA.
- J. V. G01\"ZÁLEZ.-A. ALCORTA.-
-EMILIO CIVIT.

Deereto Illlrobamlo modlfieaciones illtrotiueidall en los Estatutos
ti" III Sueiedad .Uuion Escolar Germnnlea. de Ullrr:ums ni
,l\""ortc.

División de JlIsticin.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1!;lOt.

Visto este expediente_oiniciado por la Sociedad Unión
Escolar Germánica de Barracas al Norte, para obtener la
aprobación de las reformas que ha introducido en sus Es-
tatutos constitutivos: visto asimismo, el informe producido
por la In~pección General de Justicia; y, considF:rando, de.
acuerdo con el antecedent~ dictamen del Sr. Procurador
General de la Nación que las restricciones establecidas
en el Art. 2° de dichos Estatutos -al derecho de voto de
lOEasociados, no contrarían disposición alguna de orden
público.

El PnsidC1lte de la Repitbli.ca-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones que ha introduci-
do en los Estatutos de la Sociedad Unión Escolar Germa-
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ROCA.
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mCIE.\1BRE

Vista la nota que antecede del Juez Letrado del Territorio
Nacional de Santa Cruz, y en atención á las razones en
ella expuestas,

61 Presidellt<' tÚ la Rfpúb¡ica~

DECRETA:

Art. 10 Exonérase al Juez de Paz y Encargado del Registro
Civil de Río Gallegos, Territorio Nacional de Santa Cruz.
D. Enrique T. Soárez, suspendido en el ejercicio de sus
funciones desde el 9 del corriente por el Juez Letrado del
mismo territorio.
Art. 2" Comuniquese, publíquese, dese al Registro Nacio-

nal y anótese en la Estadistica.

Heereto uprobnnclo rerornm!;! iDtl"odueitln~en los Estntlltos de
la Cilmnrn de Comercio }'l'anecsll

D(>Cl-Clocxoll~rando nI .Ju(>zde Pn7. de Río Gnlle:;:;os,Territorio
.:'l1acionalde Santll (;rllz, D. l~nrique T. Suílrcz

Visto este expediente, r ate)1tolo informado por la Ins-
pección Genera! de Justicia,

Buenos Aire~, Dicierr.hrc 23 de 1901.

niea de Barracas al Norte, la Asamblea General de socios
celebrada el 8 de Noviembre ppdo., debiendo dicha so.
ciedad ser regida, en consecuencia, por los Estatutos san-
cionados en aquel acto y que figuran de fojas trece á
dieciséis.
Art. 2' Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na~

ci':mal -Ypermítase al interesado, previa reposición de fo-
jas tomar copia de ]0 actuado.
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I-.l PYt'sidente de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las reformas que ha introducido
en los Estatutos de la Cámara de Comercio Francesa -la
asamblea general extraordinaria de !'ocios, cejebrada el
29 de Octubre del corriente ai'ío.
Art. 2(>Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y permítase al interesado1 previa reposición de
fojas1 tomar copia de lo actuado,

ROCA.
JUAN E. SE~Ú.

Decreto nombrando .'ueces de Paz titulares para l!IO~

Di,.isió" de Justicia.

FlLlellOSAires, Diciembre 31 de 1901.

Vistas las ternas formadas por la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil,

I£l PYt'sidmte de la República--

DECRETA;

Art. 1° Nómbranse Ju~ces de Paz Titulares dI': la Ca-
pital para el año de 1902, á los siguientes ciudadanos;
Sección 1"- D. Juan Patrón Costa.

2a_» Carlos Castro Sumbland.
3a_ N0rberto Maglioni.
4a_» Manuel Augusto Obarrio.
5a_" Gabino Cabral,
6~- Domingo Repetto.
7a

_)) Alfredo Meabe.
8"- D Juan Spinetto.
9(l~ Z. Nicolás Ocantos.
lOa_» Silvestre H. Blusson.
11fi -" Francisco Lezona.
lZa

_" Osva:Jdo A. Dó Rey,
lW- Alejandro Calvo.
14a_" Eliseú F. Lestrade.
15a_" Benito F. de Surra.
lGa

_ Nicolás Nocetti.
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17"- D. Gualterio C. Palmero
18"-» Andrés Casanova.
19"- Antonino Cambaceres,
20"~-» Tomás Gattone.
2 ~"-- l> Carlos Gallardo,
22"- Jm:é María Drago.
23"-» Horacio Calvo.
24"""':"» Luis rvl. Beascochea.
25"--» Mariano H. Lacasa.
26"_ l> Luis H. 'Real.
27"-- Ricardo Gowland.
28"_ José J. Romero.
29"-» Juan i\'1.Coll.
30"--» Luis M. Garda.
::n"-» Julián Boardeu.
32"-» Miguel Moltedo,

20 Comuníquese, publiquese, dése al Regist.ro Na-
y anótese en la Estadistica.

"
"

Visto este expediente, y

CONSIDERANDO:

Que á la licitación practicada el 19 de Octubre último
en la Gobernaciól~ de Río Negro, para el racionamiento
de empleados y presos judiciales de la cárcel de aquel
territorío, durante el aüo 1002. se ha presentado un solo
proponente, ofreciendo hacer dicho servicio por el precio
de cincuenta centavos moneda nacIOnal ($ 0,:":>0 m/n) cada
ración diaria de presos y empleados.:
Que es conveniente evitar las demoras y tropiezos que

ocasionaría una nueva licitación por falta de proponentes;
y el caso poco probable de obtener en ella precios más
reducidos' que los mencionados en la propuesta presenta-da,
que son menores que los que actualmente- se pagan;

"Art.
ciona]

Acueruo ¡¡CCIlt,nndo la propue!'ta de los Sres. 1,lat1o>l y BllrCS,
para (,1 pr<>\'l!llónde radunamiento a los ellll)lenl1os )' presos
jlldlclale~ de In Cárcel de n¡o l\'cA"ro
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Que resultada más oneroso hacer el servicio por la
Ad;]linistración como lo indica la Contaduría General y
la Dire(;ción de la Cárcel, desde que esta repartición
pide cuatrocientos setenta y un pesos mensuales y los
proponentes lo hacen por cuatrocientos ;,esenta)' cinco
pesos CLlncincuenta centavos moneda nacional,

El Presidmtc de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Aceptase la propuesta presentada por los Sres.
Lladós y Haré", que ofrecen hacer dicho servicio al pre-
cio de cincuenta centavos moneda nacional ($ 0,5'J m/n),
cada ración diaria de empleados y presos, compuesta de
los artículos enumerados en la propuesta de foja una.
Art. 2° Vuelva este expediente á la Gobernación de

Río Negro, para que formule el contrato respectivo, re-
duciéndolo á escritura pública. de la que remitirá una
copia al Departamento de Justicia é Instrucción Pública.
Art. 3" La citada Gobernación al formular el contrato

á que se refiere el articulo anterior, deberá hacer constar
que él quedará sin efecto, en caso de que la cárcel fuera
tra<;ladada á la Capital d~finitiva, si los proponentes no
optasen por continuar la provisión en las mismas condi.
ciones.: y modificar las disposiciones del decreto de la
misma de 19 de Agosto en lo que ~e refiere á la inter-
venciór: de la Alcaidía. por correspol,der esa intervención
al Director de la Cárcel.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro NacionaL

ROCA.-JUAN E. SERÚ.--J. V. GONzALEZ.-
MARCO AVELLANEDA.-A. ALCORTA.
-EMILIO CrVIT.

Aeuerdo neeptnudo la IU"npuestn de D. .Jo!lé AncHOo, ,pura el
raclormmlento tle empleados y l'resos .Jlldiciales tle la Cáreel
del Chaco lUU"a el tiño 1902:

División de Justicia.
-Buenos .-\ires, Diciembre 31 de ¡90L

Vistas las propuestas presentadas á la licitación que tu-
vo lugar en Re¡;istenci3.)Capital del Territorio Nacional del
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Chaco, el día 19 de Noviembre último, para el raClOoa-
miento de empleados y presos judiciales de la Cárcel PÚ.
blica de aquel Territorio, durante el año de 1902; atento
lo informado por la Gobernación del mismo y por la Con-
taduría Ceneral,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Min¡stros-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el contrato ad 1'l!fer';lIdulIl celebrado
~ntre la citada Gobernación y el Sr. jasé Anello, por el
cual se compromete éste á efectuar durante el aI10 190~,
el racionamiento de los empleados y presos de la Cárcel
Pública de dicho territorio, por el precio de ochenta
($ O,80)l Y de setenta y dos (8 0,.(2) centavos moneda na-
cional, respectivamente cada ración diaria, conforme á lo
estipulado en el contrato r¡ue se aprueba.
Art. 2"Vuelva este expediente á la Gobernación del Cha-

co para que. reduzca á escritura pública el contrato apra.
bado. de la que remitirá una copi<tal j\'1inisteriode jus-
ticia é Instrucción Pública.
Art. 3° Comuniquése publiquese é insértese en el Regis-

tro Nacional.

ROCA.-jUAN E. SERÚ.-j. V. GONZÁLEZ.-
MAnco AVELLANEDA.-A. ALCORTA.
-EMILIO CIVIT. .
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Heereto actlrdantlo un subsidio. á la Srll. 'R()~nUrD U. de
Puzo. y Illlmbraudo ¡, In Srlu. Cntllliuu Soub¡'rú", Profesora
dt' Petlago;;in en la E"ellela Nornml de "fne¡;¡lras de In Ca-
I.ital.

Buenos Aires, Diciembre -J- de 1901.

Teniendo en consideración los meritorio., servicios que
la Profesora Srta: Rosaura Pozo, últiman,ente falledda,
hahÍa prestado en la Escuela Normal de Maes.tras de la
CapitaL y de acuerdo con lo pEdido por la Direcóón rle
la misma, en la nota que precede,

EL Prf.'Sidelltcde la Rej!lÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase, en calidad de subsidio, á la Sra.
Rosaura U, de Pozo, madre dE la ex Profesora meneio-
pada, los sueldos qlle á esta última le hubiEren corres-
pondido por los meses de Noviembre, DiciembrlO',Enero
y FEbrero próximos.
Art. 2° Nómbrase Profesora de Pedagogía. en reempla-

zo de la Srta. de Pozo. \' :i contar desde El 10 de Marzo
próximo, a la Srta. Catal1na Souberán, quiEndEsempeñaba
dicha cátedra interinamente.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Resolución mandando entre::;ar film ~aunaal ).fini!'terio d,~Obras
lJúhliC:H!, con de!'ltino ir t.rabajos de nmpliación en el edificio
tlel Col('~ioNacioual del RO~!llr~o.

División de lnstrucción Públicu.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1£01,

Visto el proyecto confeccionado por el Ministerio de
Obras Públicas, para ejecutar trabajos complementarios



lJu~<l<)S ..\iL"cs, Dícíeall1re 12 de 1901.
Di\'isior. de Instrucción l'úblic.1.

IJeCI'cto oo,"lIrll.llllo ('lI.tetlri~tic~' de IJereeho Atlllllni~trnti,.o ~;¡

la (1'ttcultlul tic Derecho). ViCllClttS SUCilt!CSde 1" Univer"hhul
de Córdoba 11.1Dr. Rodolfo Flore!! Vern.
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de los de reparación y aseo que actualmente se llevan á
cabo en el edificio del Colegio Nacional del Rosario; sien-
do urgente, según lo intlica la Inspección General d-:
Arquitectura, realizar en el más breve plazo posible dich03
trabajos, sobre todo en lo que se refiere á la techumbre
que se encuentra en verdadero estado de destrucción,
aprovechándose al efecto, el próximo período de vacacio-
nes: y teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo conve-
nido verbalmente entre el Sr. Ministro de Obras Públicas,
yel Subsecretario. del Departamento de Justicia é lnstruc~
ción Pública, estos trabajos podráli empezarse sin demora:
siempre que el mencionado Departamento aplique á ellos
el saldo disponible en el inciso IO, ltem 13, de su presu.
puesto. sin perjuicio de que el Ministerio de Obras PúblI-
cas-que en la actualidad carece de fondos-pnwea el
año próximo á la imputación de lo que faltara para cubrir
el importe de los trabajos, haciendo uso de la partida que
el H. Congreso destine para construcción y reparación
de edificios fiscales,

El Presidmte de la Repüb!ica-
RESUELVE:

Extender orden de pag.) por separado, á favor de la
Dirección General de Contabilidad del Ministerio de Obras
Públicas, por la suma de doce mil pesos moneda nacional,
saldo que existe disponible en el inciso lti, ítem 13:
Anexo E. del Presupuesto: y con el de Instrucción Públi-
ca contribuye á la realización de los referidos trabajos,
en la inteligencia de que el de Obras Pública,,; proveerá e]
año próximo, á la imputación de la suma re"tante hasta
completar el .importe total de las obras proyectadas.
Avísese al Sr. Rector, y vuelva al Ministerio de Obras

Públicas para su conocimiento y efectos.
ROCA.

JUAN E. SERT1.

Vista la terna formulada por la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de]a Universidad de Córdoba, apro~

'"
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bada por el Consejo Superior de la misma, para la pro-
visión de la Cátedra de Derecho Administrativo, vacante
por jubilación del Profesor ti\ular Dr. Cipriano Sana,
y de acuerdo con lo establecido. en la base 6a de la Ley
de 3 de Julio de 1885,

El Presitknte de la RtpúbUca-

DECRETA:

Art. 10 Nómhrase Catedrático de Derecho Administra-
tivo de la Facultad de' Derecho y Ciencias Sociales de la
Uñivenddad de Córdoba, al Dr. Rodolfo Flores Vera,
á contar desde Marzo In del año próximo.
Art. 2n Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Deercto señllhlndo el dia ~7 del ~o1'rieDte pU1'a ,Ininll.llgv:1'aelim
del nnevo loenl destinado á. la Biblioteca Nacionol

División de instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 12 de lfiOl.

Vista !a nota en que el Sr. Director de la Bib]ioteca
Nacional indica la conveniencia de proveer acerca de la
inauguT<:lcióndel nuevo local destinado á la Repartición
de su cargo,

El Preside1lte de la Repltblt"ctl-

DECRETA:

Art. 10 Señálase, p.ara el objeto expresado, el día 27
del cnrriente á las 3 p. m. y encomiéndase al Sr. Direc-
tor de la misma Biblioteca Sr. Paul Groussac, la adopción
de las medida.,;necesarias para que el acto inaugural sea
celebrado con la solemnidad debida.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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:)ivisión de !nstrl.lcción Pública.

División de Inst¡l1cción Pú.blica.
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Decreto nombrando i~ la Srta. Rosaltlldn Lucero, Ayudante
del ClLrSOTemporario de Trnbuju MUllual, (Seccion Carto.
nado).

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1901.

Deereto nombrando el personal auxiliar paro los cur!!os e;;._
peclales de Ejercicios Físicos y de Trabajo MaRual, qll••
t'uncionnril.n durnntc el Ileri.udo de nlcocioncs

El Presidente de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á la Srta. Rosalinda Lucero, Ayu-
dante del Curso Temporario de Trabajo Manual, (Sección

Debiendo designarse el personal auxiliar para los cur-
sos especiales de Ejercicios FíSICos y de Trabajo Manual
que funcionaran durante el actual período de vacaciones

El Presútmte de la República-

DECRETA;

Art. t o Nómbranse Profesores Auxiliares para el pri-
mero de dichos cursos, á la Srta. Rafae1a lturraspe y
al Sr. Sebastián Durán, y para el segundo á la Srta.
Adela Sicard v al Sr. 'Julio Bello, y Ayudante al Sr.
Eduardo Martii'-J..
Art. 2" Los Profesort's Auxiliares del curso de Ejercicios

Físicos, gozarán del sobresueldo mensual de cincuénta pe-
50S, establecido por el decreto de organización del mis-
mo, y los de Trabajo Manual, el de ciento cincuenta, y
el Ayudante el de cien pesos, debiendo abonarse todos
ellos por la Habilitación del l1inisterio de Justicia é Ins-
trucción Pública, con los fondos provenientes de derechos
de exámenes.
Art. 30 Comuníquese,. etc.
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Cartonado) que funciona en esta Capital: con el sueldo
mensual de cien pesos moneda nacional, que se abonará
con los fondos provenientes de derechos de exámenes.
Art. 20• Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERú.



:l1inislerio de Guerrll.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1901.

BUenl)SAires, DieiemlJ1"€ 2 ~e HlOl.

ROCA.
PABLO RrCCHERJ.

Tomando en consideraciGn los fundamentos en que apoya
~l pedido de baja y absoluta .separación del Ejército, el
Sr. Coronel de Artillería D. Plácido Obligado,

Decreto concediendo la baja lil (~oron'" D. VII.cilio Obli~lld•.•

IICCl'l~tOcoucediellllo la lHlja ;11Uirlljllllo Dr •. t'elh: Sieardi, y
nomhrlllldo rcclllpillZIlUh'

MINISHRIO O[ GU[RRl

MES DE DICiEMBRE

En vista de las razones aducidas por el Dr. Félix
Sicardi, Cirujano de Cuerpo, y considerándolas atendibles,

El Pn'sidmÜ' de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja solicitada por el Cirujano
de Cuerpo Uf. D. Félix Sicardi y MImbrase en su
reemplazo al Dr. D: Eduardo Recabarren con la asimi.
lación que le acuerda la ley.
Art. 2n Comuniquese, publíquese en el «Boletín Militar.

y archivese.
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£1 Prcsuimü dc la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separación del Ejér-
cito al Sr. Coronel de Artillería D. Plácido Oblig'ado.

Art. '20 Comuníquese, publiquese é insértese en el .Boletin
;>,.lílitar •.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Deereto tleclaraodu en situación de retiro 81 Sargeoto 10
Narciso Qulrogu

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1901.

Hallándose el ,Sargento ~o del Regimi.ento 11 de Caba-
lleria de línea N"arciso Quiroga, comprendido en el inciso
2- del Art. 2° de la Ley N°. 3239, Y visto el certificado
de la ofi:::inade fojas de servicios,

El Presidmte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1(1 Declárase en situadón de retiro al Sargento 1-
del Regimiento 11 de Caballería de línea Narciso Quiro-
ga, con un cómputo total de treinta años, seis meses y
un día de servicios reconocidos.

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General d,~ la
Nación, dése al Registro Nacional y ~Boletín Militar. y
archíve!'e en su Legajo personal.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Deereto deelarando 1"0situoelón de retiro al Ma}or D. Joaquiu
'Ferrer

lIlinisteri() de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1901.

Hallándose el Mayor de Infantería O. Joaquín Ferrer
comprendido en el inciso 20.del Art. 2° de la Ley N° 8239
Y visto el certificado de la oficina de h,jas de servicios,

•



DECRETA:

~1jnisterio de Guerra.

Bu~nos Aires, Diciembre 7 de 190L
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El PnsifÜllte dE la i?~pública-

Art. 10 Mientras permanezca destacada en la ciudad de
l.a Rioja una compañía del Batallón 11 de Infantería de
Linea, prestará SU!! servicios profesionales á dichas fuerzas,
el Dr. Roque A. Luna, quien tendrá además la obligación
de reconocer á los conscriptol' que se incorporen al Ejér-
cito en dicha ciudad.
Art. 2° A los efectos de la organización y reglamenta-

ción del sp.rvieio, el Dr. Luna recibirá. imtrucciones del
Cirujano del regimiento, á quien deberá dar :::uenta de
todas las novedades' del servido.
Art. 3e Asignase al Dr. Roque A. Luna el sueldo meno

sual de cincuenta pesos moneda nacional, que debe ser
ajustado desde el mes de Mayo del corriente año, fecha

El Prnidm!t de la lúpitblica-

DECRETA:

Art. 10 Declarase en lútuación de retiro al Mayor de
Infanteria D. Joaquín Ferrer, con un cómputo de treinta
afias, seis meses y veintiún días de servicios reconocidos.
Art. 20 Comuníquese á la Contaduría General de la

Nadón, dése en el Registro Nacional y "Boletín Militar.
y archívese en su Legajn personal.

Decret.o n~D1bl"all,lo ,,1 Or. Roque A. Luna, Clrnjano de una
fuerza del Hatalhm 11° destacadl' en La Rioja.

ROCA.
PARLO RrCCHERI.

Siendo necesario dotar de servicio sanitario á la com-
pañia del 1ero Batallón del Regimiento 11 de Infantería
de Lí'nea. que se encuentra destacada en la ciudad de La
"Riojay no pudiendo atender el servicio el del Regimiento
,que se encuentra en la ciudad de Cata marca,
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desdela que atiende ese s~rvicio y el que se imputará
al inciso 10 ítem. 1<) del presupuesto vigente.
Art. 4° Comuniquese, publíquese en el .Boletín Militar~

y archívf"se.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando lIahilihu10 ,.-Arudantc del Colep;iol\lilitar .

.\'1inisterio de Guerra.

Rllenos Aires, Diciembre 10 de 1'~0:.

Vista la presente nota,

El P.residmte de la República-

DECREtA:

Art. 10 Nómbrase Habilitado del Colegio Militar para el
año próximo al Capitán Ayudanle don Rodolfo Marlínez y
para el puesto de _~yudante del Director al Mayor del mismo
don Bernardino 11artinez.
Art. 20 Comuníquese etc.

ROCA.
P ADLO RICCHERI.

Decreto admitiendo como becados en el Colegio l\1ilitar ir- \"ario~
alumn"s Ileusionistns

/l'linislerio de Guerra.

Bllenos Aires, Diciembre 11 de 1901.

Vista la nota en que el seüor Director del Colf'gio Militar
da cuenta de que cierto numero de alumnos pensionistas
han dado buenos exámenes de arlO preparatorir, y propone
que en consecuencia. se les acuerde un número corres.
pondiente de becas vacantes,

El Pusidmte ¡fe la Rr{Júb!ica--

DECRETA:

Art. 10 Admítanse en e IColegio Militar como alumnos
_becados, á los alumnos pensionistas: Juan Pistorini Juan
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

DIGllürBlIE

Buenos Aires, Diciembre 12 de lflOt.

Decreto eOI1\'''canllo it. ejcrciei,,~ iI. la clase del 78 )" dl."I 7!1,
lllle furma Jlllrtl'Ode la Re!len'a del Ejército de IAllen.

De acuerdo con la anlorización que concede el Art. 20
de la Ley N° 4031,

ROCA.
p'ABLO RICCHER[.

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separacióf, del
Cuerpo de Sanidad del Ejército, al Cirujano de Regimien-
to Dr. D. Carlos F. Cátrega
Art. :2"Nómbrase en su reemplazo como Cirujano de

Cuerpo al Dr. D. Pablo Rabellín¡.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el .Boletín Militar.

y archivese.

Decr{'t•• concetlientlo In lu.ja al Cirujano J)r. D. Carlos
F. (;nrrclta

fil Prcsidm!e de la República-

Huenos Aires, Diciemhrc 11 de ¡gOl.

Vista la solicitud de baja que antecede, del Cirujano
de Regimiento Dr. D. Carlos F. Cárrega, y la propuesta
de la Inspección General de Sanidad del Ejército,

Arámburu, Alberto Lynch, Carlos Morra, Santiago Burato-
vich, TDrcuato jarén, Roberto Hernández, Manuel Portela,
Ernesto Ramirez y Eudaldo Bacigalupo.
Art. 2° Publiquese en el «Boletin .:Militar»y archívese.
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El Presidmte de la Rrpública-
DECRETA:

Art. 1° Convócanse para un período de ejercIcIOsy ma-
niobras á Jos argentinos de la clase del 78 y de) 79 que
conforme á la citad~ ley, forman actualmente pa¡~te de
la reserva del Ejérclto d~ Línea.
Art. 2° Los reservistas convocados por el articulo anterior

se incorporarán al Ejército de Línea el 2 de Enero pró-
ximo.
Art. 3° El Ministerio de la Guerra queda facultado á

admitir como jefes y oficiales de reserva en comisión pa-
ra ser empleados en las categorías de Mayor áSub.1.enien-
te en las unidades permanentes y la de movilización que
deberán crearse para el cumplimiento del presente decre-
tn, á los jefes y oficiales que han servido en la Guardia
Nacional y hayan demo!>tradocompetencia y buenas ap-
titudes militares. Los servicios prestados por dichos jefes
y oficiales durante la presente convocatoria, les se:rán te.
nidos en cuenta para su confirmaciór., en propiedad., á la
categoria correspondiente como jefes y oficiales de reser-
va del Ejército de Línea, de acuerdo con las presc;dpcio-
oes establecidas en el Art. 133 de la Ley N°. 4031.
Art. 4° El Ministerio de la Guerra comunicará á los

Sres. Gobernadores de Provincia y de ;os Territorios Na-
c:ionales, los puntos en que se efectuará la concentración
de los reservistas, á cuyos puntos concurrirán los jetes y
oficiales designados por el mismo para recibirlos de los
delegados de las mencionadas autoridades y conducirlos
de allí á sus destinos.
Art~ 5° El Comandante en Jefe de la División de Guar-

dias Nacionales de la Capital, sereÍ.el encargado de ha-
cer efectiva esta dispo"icián para los reservistas de la
capit'll.
Art. 6° Comuníquese, publíque.~e, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Jteereto nombruudo Hubllltndo del Regimiento 70de Caballeria
de J,jncn

:\finísterio de Guerra.
Bue~os Aires, Diciembre 12 .:le ISO!.

Visto el presente expediente,
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Buenos Aires. Diciembre 13 de 1901.
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DECRETA:

El Preúdmte de ia Repi~blica-

El Pruidente de la República-

Decretu uceplnndo la licitación para la IlrO\'isión de materiales
varios ,pura el Ejercito

Art, 1~ Aceptase la presente licitación en todas sus partes,
debiendo á su vez exigirle la mayor puntualirlad en el
cumplimiento de la que en la misma se determina.
Art. 2° Pase á la Intendencia General de Guerra,

á sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.
PAHLO RrCCHE"RI.

ROCA.
PABLO RICCHERJ.

Art. 10 Nómbrase Habilitado del Regimiento 70 de Ca.
balleria r!e línea, para el próximo año, de acuerdo con el
acta respectiva, al Tl:'niente 20 del mismo D. Eugenio
Mandron.
Art. 20 Comuníquese, etc.

Habiéndose cumplido debidamente con todos los requi.
sitos señalados por la ley, para la provisión de los mate-
riales varios que se expresan en el presente expediente
con destino al Ejército en el próximo año, y consideni.ndose
de simple detalle las observaciones hechas en el mismo
por la Contaduría General de la Nación desde que estas
no asumen Importancia alguna, y dadas las actuales cir-
cunstancias que exigen el más rápido y urgente despacho
de esta pr0visión,
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l\Iinislerio de Gu€t"rn.

Buenos Aires, Diciembre 14- de l~)OL
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Debido á la urgencia requerida en las circunstancias
actuales,

El Prnidellte dc la República-

DECRETA:

Art. 1" Auloriza:;e á la Intendencia General de Guerra
para que se adquiera de la casa del Sr. Casimin) Gómez
un mil monturas sin accesorios, iguales al antiguo mode-

Deereto l"lulori:r."ndo la l"ldqlll~lci"IJlde mil m'ontllrll!'l de In ea!>:!
Casimlro Góme:r.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1~lOl.

El Presid£llte de la R{'pública-

DECRETA:

Art. l' Aprobar la adjudicación acordada á El Lanifi-
cio Rossi, para la entrega de cien mil metros de paño
azul gris de invierno por el precio de ochenta y tres cen-
tavos oro sellado cada uno, y cien mil metros de paño
azul gris de verano por el preci~ de ochenta y un cen-
tavo oro sellado el metro, debiendo exigirse la mayor pun
tualidad en el cumplimiedto de lo estipulado.

Art. 2° La referida mercaderia será entregada en los
Depósitos de la Aduana de esta Capital sin ser de;;pachada.

Art. 3" Pase á la Intendencia General de Guerra á sus
~fectos.

Art. 4° Comuníquese, -etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI

En atención á la urgencia que requiere la presente pro-
visión de paños para uniformes del Ejército en las actua-
les circunstancias,

JJec'-clo l"lp,'olllllldo la adjudicación aeordada á El J.anlUeio
Rossi, para la entre~1I de dosciento!, mil metros de JlUño
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.\lin,ster;() de GUerra,

Huenos Aires, Diciembre 17 de 1901.
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Oecrelo nombrando lIabilltudo d.'"' Re¡;imiellto tt de Caballerín
de I.,inea

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Debido á la urgencia requerida en las circunstancias
actuales,

El Presidente de la RePúb:ica-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la lntendencia General de Guerra
para que adquiera de la casa de los Sres. Cirio Hnos.,
un mil monturas sin accesorios, iguales al 'antiguo mo.
delo, por el precio de pesos catorce con setenta centavos
moneda nacional cada una, y cuya suma total deberá
imputarse á la Partida 55, inciso 5° del Presupuesto vi-
gente.
An. 2° Pase á la Intendencia General de Guerra, á sus

efectos.
Art 3° Comuniques e, etc.

Visto el presente expediente,

HL1enos Aires, Diciembre J4 de 1901.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto autorizando it la Intcndeneia de Guerra lJnra adquirir
de In casa de Iu.'! Sres. Cirio Onu.'l., un mil llIunturas

lo por el precio de pesos catorce con setenta centavos
moneda nacional cada una, v cuya suma total deberá im-
putarse á la partida 55, mci~o5< del Presupuesto vigente.
Art. 2° Pase á la Intendencia General de Guerra á sus

efectos.
Art. .3"Comuníquese, etc.



750 :MINISTERIO DE Gl.iERll.A

El Presidente de la Re/Júbliea-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Habilitado del Regimiento 11 de
Caballería de Linea para el año de i902, de acuerdo con
10 determinado en el acta reglamentaria, al Teni'ente 2"
de ese Cuerpo, D. Roberto Win Keimanu.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHER['

Decreto aprobamlo la IlrOpUe!!tüde los Sres. "Iendez M.(hijo)
y Ca para eCectuur el de!la¡;otamiento )' limpieza de las J.,.
trinDS de los cuarteles de la Capital )' Sun Martín,

:\l.inisteriü de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre lí de 1ilOl.

Visto el presente expediente, y atento 10 informado por
la Intendencia General df' Guerra,

El Preside1!k de la ReplÍblt'ea-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la propuesta presentada por los Sres.
Méndez M. (hijo) y O., para efectuar el desagotamiellto y
limpieu de las letrinas de 103cuarteles de la Capital y
San Martín y demás reparticiones militares, desde el 1"
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1902, por el pre.
cio de tres peso3 moneda nacional el metru cúbico, en la
Capital, y á cuatro pesos de igual moneda el metr0 cú-
bico, en San Martin.
Art. 2" A sus efectos vuelva á la Intendencia Gtneral

de Guerra.
ROCA

PABLO RICCHERt.

Decreto reglllmentllndo In rorma de delHmcuto y PI'Il:'O deo
montural':

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Diciemhre 2t d<l 1901.

Vista la observación precedente de la Con.taduría Ge.
nera] de la Nación, y
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HuellOS ..\ires, Diciembre 21 de 1901.

ROCA.
PABLO RIGCHERI.
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ROCA.
PABLO RICCH~RI.

Art. 10 El importe de las monturas reglamentarias que
las casas del ramo provean á los ser10res jefes y oficiales
del Ejército por cuenta de sus haberes, será liquidado á
las mismas por la Contaduría General de la Nación en
diez Cuotas mensuales, iguales al descuento que se efec-
túe en Jos sueldos de los sefiores jefes y oficiales que de
ellas se hubieran provisto.
Art. 2" Vuelva á sus efect0s .á la Contaduría General

de la Nación: publiquese, etc.

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo de Ministros de fecha 8 de Marzo de
1894 á que hace referencia, sólo especifica que el impor-
te de las monturas que se entreguf':u á los ser10res jefes y
oficiales se les descontará de sus haberes en diez men-
sualidades sin determinar la forma en que la .mencionada
repartición debe hacer la liquidación de las mismas á
los fabricantes, y que al efectuarlo al contado como ac-
tualmente se hace es gravar con un recargo al Erario, el que
sólo después de diez meses puede resarcirse el anticipo
que efectúa,

Ri P.residentede la Re/'lÍblica-

DECRETA:

Decreto nombrlllltlo Ihbilittldo de la Briglld" de Pontonero!!,
ul Alrel'e:l\de 111mi!lrnl' D. Hunuel A. Kodl'iguez

Vista la presente propuesta,

El Prt'sidmle de la Repúblicu-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Habilitado de la Brigada de POlltO.-
neros por el año 1902, al Alférez de la miSma D. Manuel
A. Rodríguez.
Art. 20 Comuníquese, etc.
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"Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Dlciembre 26 d~ 190L

ROCA.
PAULO RICCHEJU.

MUUSTE:ltIO DE GUEHRA752

Decretu urdenando ni ~Iin¡sterio tle llneientla entregue 11un !lUmB
al .Jete de la 8B 8eceion, ~.PJHvisiÓIld('!lGabinete Militar

Decreto li'luidantloUlla suma i, D.Antonio Volpi,por servicio
:túnebrc del Cirojano, Dr. Alfonso )1I,s,,¡

Art. 10 £1 Ministerio de Hacienda entregará al Jefe de
la 8a Sección, 2a División del Gabinete Militar, Teniente
Coronel D. Arturo M. Lugones, la suma de ochocientos
pesos moneda nacional ($ 800 m/n.), con el destino seña-
lado y de cuya inversión deberá rendir cuenta documen-
tada.
Este Gastü se imputará al inciso 11, item 10 del Pre-

impuesto vigente.
Art. 2° Pase al Ministerio de Hacienda para su r.umpli-

miento.
Art. 30 Comunjque.;;e, etc.

Buenos Aires, Diciembre 24- tle 1901.

Vista la presente nota, en la que se manifiesta la neCt-
sidad de practicar un reconocimiento en el Territorio del
Ne"uquén, á efecto dé constatar la posibilidad de ejecutar
un ramal,

El P¡'eJidmte de la Repú-bliea-

DECRETA:

Considerando que la adjunta cuenta presentada por el
Sr. D. Antonio Volpi, es exhorbitante, pues la snma de
mil setecientos ochenta y tres pesos con cincuenta cen-
,tavosmoneda nacional ($1.783,50 m/n), que cobra por ser-
vicio fünebre del malogrado Cirujano de Diviúóp. Dr.
D. Alfonso Massi, dejaría á su familia sin recunos que
el Estado le acuerda para lutOs estando destinado por
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.l3uenl)S Aires, Didemhrc Z7 de WOL

Dl'creto coucediendo pensión n Jn \'Iuda e hijos Illeuore~ de)
(!:l.pitán D. Maullel J. MnMinez
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

disposición .wperior que debe ser para entierro y lutos
el importe de dos meses de <;ueldo, ó sea en el presente
caso, un mil pesos moneda nacional ($ 1.000 m/n), y que si
es verdad que el Poder Ejecutivo en mérito á los impor-
tantes servicios que prestó al Ejército el Cirujano de Di-
visión Dr. D. Alfonso MaEsi, ha dispuesto costear el
entierro por cuenla del Tesoro Nacional. además de acor-
darle á su familia el importe de dos meses de lutos, no
debe dejar de reconocer que es demasiada elevada la
expresada cuenta,

l!.l Pre.<irlmtede la República-

DECRETA:

Artículo único. Pase á la Contaduría General de la Na~
cióo para que liquide la suma de ($ 1.200m/n), en que se
estima el servicio fúnebre presentado por la casa de D.
Antonio Volpi.

Visto el presente expediente, por el que la Sra. Isa-
bel B. de Martinez, solicita. pensión para sí y sus hijos
menores Clara Noemi, Juan Carlos, Emma.'y Emilio, en
su calidad de viuda del extinto Capitán D. Manuel J-
Martínez, y atento lo informado y lo dispuesto por la Ley
General de Pensiones de 9 de Octubre de 1865, en su
Art. 21, inciso 2°,

Al Pyesidm!e de la Repitblica--

DECRETA:

Art. lo Concédese pensión militar con goce de la ter-
cera parte del sueldo de Capitán á la Sra. Isabel Basa-
vilbaso de 1Ifartínez, y á los menores Clara Noemí, Juan
Carlos, Emma y Emilio Martinez viuda é hijos menores
respectivamente, de D, Manuel J. Martínez,
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•

Art. 2° La Contaduría General procederá a liquidal
esta pensíón desde el día 31 de Octubre del corriente año
fecha del fallecimiento del causante.
Art. 30 Comuníqllese y vuelva á la Contaduría General

de la Nación. á sus efectos.
ROCA.

PABLO RICCHERI

Derreto conce_tiendo pen~iilDá D&Teresa Ortlz de MOreJIO

Ministerio de Guerra.
BuenQ~Aíre~1Dici€mbr€ 28 de. )901.

'-.
Visto este .expediente y atento lo informado por ia Con-

taduría General de la Nación; lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro ,y lo dispuesto por la Ley General
de Pensiones de 9 Octubre del 65 en su Art. 21, Inciso 10,

El Presideutc dI! la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese pensión militar de la cuarta parte del
sueldo que por su grado gozaba el Capitán D. Eusebio
Moreno, á su señora madre viuda y pobre Da. Ter,esa Or-
tiz de ~'loreno. .
Art. 2° Comuníquese y vuelva á !a Contaduría General

de la Nación á su.;;efectos.
ROCA.

PABLO RrCCHEHI.

Decreto concediendo pen~ión Íl 111~elio"n mlldre tlel e:<'l'cnlente
1" D. (,uclano UChOlI

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1001.

Visto el presente expediente y atento lo informarlo por
la Contaduría General de .la Nación y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,
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El Prf'.,-úÚ'llte de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D~ Aurora A. de Ochoa, en su
calidad de madre viuda del ex Teniente 10 D. Luciano
Ochoa, pensión militar con goce de la cuarta parte del
sueldo que percibía su causante.
Art. 2° Comuníquese y \'uelva á la Contaduria Gene.

ral de la Nación á sus efectos.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

Deereto coucediend •• llcnsiim :i. le ,-¡ud" é hij ••s Illl'lHWeS dl'i
T{Jni{Jllte Coroncl D. l'll~Clllll Quiroz

Ministerio de Guerra.

Buenos Aire>;, Dióembre 23 de 1901.

Visto el pre"ente expediente por el que la Sra. Asun,
don C. de Quiroz: solicita para sí y !,us hijos menores,
se le acuerde la pensión que le corresponde como viuda
del Teniente Coronel retirado D. Pascual Quiroz, y aten-
to lo informado por la Contaduría q.eneral de la Na-
ción, lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro y
lo dispuesto por la Ley General de Pensiones de 9 de
Octubre de 1865, en ."u Art. 21 inciso, 3",

El Presidmte de la RepÍlblufl-

DF.Cl~ETA:

Art. lo Concédese pensión. por partes iguales, de la
mitad del sueldo que por su grado gozaba el Teniente
Coronel D. Pascual Quiroz, á su seí1ara viuda Da Asunción
C. de Quiroz y á los hijos menores de aquel. Jacinta_.
Victoria y Andrés Quiroz y Tarragona.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á sus efectos a la Con-

taduría General de la Nación.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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])ccreto concediendo ))cn¡¡;iollá IIIscflOrnmadre del ex UUI)itilu
Dr. ElI!iicbio Morcllo.

?:':inistcrio de Guerra.

Buenos Aires, Dlciembrc 28 de 190 l.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Con-
taduría General dI': la Nación, Jo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro y lo dispuesto pr,¡rla Ley General
de Pensiones de 9 de Octubre de 1865 en su Art. 21,
mciso 1",
El Presidmte de la Repltbliea-

DECRETA:

Art. 1" Concédese pensión militar de la cuarta parte
del sueldo que por su grado gozaba el Capitán D. Eusebio
Moreno, á su señora madre viuda y podre Da Teresa Ortiz
de Moreno.
. Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduria General
de la. Nación á sus efectos.

ROCA.
PABLO RICCHEHl.

J)ecretll nombrando Ibhilitado del negimlentu .:1"de Artlllerin
I,igera ni 1'enlente 20 J). lIumHcar S. (jlU'rit.

),¡¡niste;-i" de Guerra.

Buenos Aires. Diciembre 30 de 1901.

Vista la presente propuesta,

El Pnsidcttte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. l0 Nómbrase Habilitado del Regimiento 4° de Arti-
llería Ligera por el año 1902, al Teniente 2° del mismo,
D. Hamílcar S. Carrá.
Art. 2" Comuníquese, ete.

ROCA.
PABLO RICCHERl.
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DECRETA:

Ministerio de Guerra,

'151DIC1E~mKE'

ROCA.
PABLO RICCHERr.

Buenos Aires, Diciembre 31 de lS0L

Art. 1<>Nómbrase Habilitado de la Brigada de Telegra-
fistas por ~1 afio 1902, al Teniente 2<>de la misma, D.
Pablo Passio.
Art. 2" COinuníquese, ele.

Buenos Aires, Diciembre ::11 de liJO!.

I)ecrcto nombrafulo lIabilitndo de In .Hrjglullldt~Tele~r:lll~to"
nI 'Tenieut.e 2" de lo :mismu, D. Pablo I'ussi ••

Vista la presente propuesta,

El Prnidmtt de la Repitblica-

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

Decreto Ilrtmbran,Jo UablUtado ell el Regimiento 20de Infalltería
, de I.í ••cu.

Vista la presente propueHa,

El Prt'Sidellte de la República-

Ministerio de Gllerm.

Art. lo Nómbrase Habilitado del Batallón 20 de Infan-
tería de Linea para el año 1902, al Teniente 20 del mismo
don Leopoldo Lapeyrusse.
Art. 2" Comuníquese, etc.
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UeCrl"tonomhrando ",'ocal en la Intendencia Gelieral de Guel'ra
al dudadauo Fahián PaneJo

Ministerio de Guerra.

Buenos ,,¡res, Diciembre 31 de 1901.

Habiendo pasado al retiro con fecha 30 de Noviembre
del corriente aúo. el Vocal de la Intendencia General de
Guerra D. Santia~o Castro Feijóo y siendo una necesidad
del servicio llenarse ese pm'sto,

El Presidnzte de la Repitblica~

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar esa vacante al ciudadano
Fabián Panelo.
Art. 20 Comuníquese, .etc.

ROCA.
PARLO H_ÍCCHERI.
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MES DE DICIEMBRE

Deerct •• ncordlllldo Itell!!ión á la Srta. ;'lIaría Rodrí::;lIez, hija
del Capitán ;hi la Armada n. n. Rotiri;¡;ll(!Z

Ministerio de .\larina.

Huenos Aires, Diciembre 2 de 1901.

Visto el presente expediente de solicitud de pensión y
atento lo informado por la Contaduría General de la Na-
ción,

El Pnsidmte de fa Replíblica-

DECRETA:

Arlo 1" Acuérdase á la Srta. l\'Iaría Rodríguez, la pen-
sión de la mitad del sueldo correspondiente al grado in-
mediato superior, al que tenía su padre el Cap_itán de la
Armada D. Bernabé Rodríguez, por haber el causante fa-
llecido en acción de guerra, durante 1:1campana del Pa-
raguay, de acuerdo con 10 dispuesto en el Art. 21, inci-
so 4° de la Ley General de Pensiones de 9 de Octubre
de 1865, y ampliaci6n de la misma de 28 de Septiembre
dj~ 1866 en su Art. 3°.
Art. 2° Comuníquese. publiquese, anótese y vuelva á

la Contaduría General, para su aréhivo.

ROCA.
ONOFRE BETI3EDER.



760 llI:>;ISTERJO DE MAnlXA

AC1U,•••1I0 diSllOniclld •• In lldllUiSicion de nmtcrilllcs pura el
apuntalamiento de buques ('n dique seco

Ministerio de I\'lftrlua.

Bueno~ Aires, Diciemhre 2 de 1901.

Visto 10 manifestado en el presente expediente y Cünsi-
derand0 que es urge.lte la adquisición del material que
se solicita con destino á los diques secos del Puerto de
la Capital.

l:!.lPresidmte de la República, en Acuerdo de Ministros~

RESUELVE:

El Ministro de Hacienda di~pondrá se. entregue al Sr,
DirectOr General del Arsenal de Marina Capitán de Navío
D. Manuel Domecq García, la suma de ($ 3.102 m,n) tres
mil ciento dos pesos moneda nacional, para atender á la
adquisición de los materiales necesarios para el servicio de
apuntalamiento de buques en diqu8 seco; imputándose este
gasto al inciso 16, Ítem 1 del Presupuesto del Departa-
mento de rt'1arina.

Comuniquese, anótese en la Sección de Contabilidad y
fecho pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.

ROCA.-O"OFRE BETBEDER. -PABLO
RICCHERI. ~A, ALCORTA,- E.
CIVIT.~]UA", E. SERÚ,

Decreto declarando en Situación de reHr ••, ni Torrero Domingo
Perrone

Ministerio de Marina,

Buenos Aires, Diciembre .~ de 1901.

Visto el presente expediente de solicitud de retiro, y
atento lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te50-
ca, no .obstante lo manifestado por la Contaduría General
de la Nación,

El Presidente de la ~epitblica~

DECRETA:

Arl. 10 Declára~e en situación de retiro al Torrero de
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1a clase de la Armada, Domingo Perrone, con la pensión
militar del (6,,)%} sesenta y cinco por ciento del sueldn
de su clase, que le corresponde por alcanzar sus serVi-
cios á trece afias, nueve meses y cuatro días, de acuer-
do con la escala :¡ue fija el Art. 6° de la Ley de Retiros
Militares N° 3239.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, anótese, dése en la

. Orden General y archívese.
ROCA.

O"NOFHEBETflEDEI~.

Decreto aumentando In IlensiólI del Caho tII' :\[:11'l'('Ul':uln,
.T1Il1ll A. Gonu~z

Ministerio de .\1arina.

Buenos Aires, Diciembre (J de lfl(Jl

Visto el nuevo cómputo de los servicios del Cabo de
Mar de la clase de la Armada (retirado) Juan A. Gómez,
y lo informado por la Contaduría General de la Nación.
El PresidCJlte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Auméntase en un (6 %) cinco por ciento más
la pensió:1 militar de que goza el Cabo de :Marde 1a clasf'
de la Armada (retirado) Juan A. Gómez, por alcanzar sus
servicios á doce años, dos meses y doce dids, de acuerdo
con la escala que fija el Art. 00 de la Ley de Retiros Mi.
litares N° ;n39.
Art. 2" Comuniquese: publíquese, anótese y archl\'ese

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

f)ecrcto eOll,oenudo U lo~ reser\'istn~ de la eh.se del ¡S ,- 79

;\1inister:o de Marina.

Buenos Aires, Diciembre r de 1901.

Habiéndose resuelto movilizar los buques en desarme
con el objeto de de5arroJIar un plan genera1 de imtruc-
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cióll con toda la E~clladra, y estando facultado el P. E.
por la Ley N° 3948 de reclutamiento para la Armada, pa-
ra convocar á la 1~Reserva dos veces por un término que
no exceda de sesenta días en cada vez, para la moviliza.
ción de los buques de reserva ó servicio de buques ar-
mados en instrucción,

m PresitlcJltede la ReplÍblita-

DECRETA:

Art. 10 Convócase para el dia 5 de Enero próximo y
por el término de sesenta días, á los reservistas de la cla-
se del 78 y 79 que hicieron, el servicio de conscripción
en la marina y que actualinente forman parte de la 1a
Reserva.
Art. 2° Amorizase al l\linisterio de 11arina para dar de

alta á los individuos de personal subalterno que hayan
prestado servicio voluntariamente en la Armada con pos.
tenoridad al 1° de Enero 1897, que actualmente se en-
cuentren de baja, }' que se juzguen necesario;; para el
desarrollo del plan prospuesto.
Art. 3° El Ministro de Marina tomará todas las dis-

posiciones para el cumplimiento de. este decreto.
Art. 4° Comuníquese á quienes c?rresponda, publíque-

se, etc.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acut"•••lo nu1.oriz:llulo il la lntelltiencill ,le 1:\ ArlUlldll In ",.loIUi.
siciím de tlrtictll,,~ )lar,. dllrillwr 8enH"sl.r~ de 1\)02

),1illísterio de )'Illrilla.

Rueuos Aires, Oiciembre 9 de 1\'lOl.

Vista la nota que precede de la Intendencia de la Ar-
mada, solicitando autorización para adquinr con destino
á los huques y reparticiones de la Armada lo necesario
para el primer semestre de 1902 y contratar con tiempo
los servicios especiales, y teniendo en cuenta las prescrip-
ciones del decreto Reglamentario de la Ley N° 330.5 yel
plan de economia.5 que se ha trazado el Poder Ejecutivo,
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El PresidO/ti! de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar á la Intendencia de la Armada para
adquif¡f directamente en plaza, por licitación pr¡vade Ó
concurso de precios, los artículos de suministros siguientes,
á medida que la necesidades de la Armada lo requieran:

a) Víveres de puerto y sobrerración de mar.
b) Artículos de consumo para entretenimiento, limpieza
v alumbrado.

e) -Artículos de dotaci,')[1 fija.
Art. 2" Las adquisiciones á que se refiere el articulo

anterior, serán para el primer semestre de H10Z, en coo-
cepto á poder proveer las cantidades reglamentarías, te-
niendo en cuenta el estado de armamento de los tuques
de la Armada y dentro de los recursos que asigna el
Presupuesto para el año económico de 1902 y á medida
que las necesidades de] servicio lo requieran.
Art. 3D Autorizasele igualmente para contratar por igual

término los servicios de acarreo, lanchaje, carga y de"carga
de carbón.
Arto 4° La confección de C()ys. velas, toldos, etc., estará

á cargo de los Talleres del Ar;;enal de Marina, debiendo
la I.ntendencia de la Armada proveerle del material nece-
sano.
Art. 5° Comuníqnese á quienes corresponda, etc.

ROCA.-ONOFHE I:h:'fBEnEll.-j. 'V. GONzALEZ.
--EMILIO Clv¡T.-A. ALCORTA.-JUAN
E. SEHÚ.

Decreto dando de alta en In Armada (">filO Maquinista de 3a
c1a!\e, á n. Germím Martiuez

Min¡~terio de Marina.

Buenos Aires, Diciembre 9 dc 1901.

El P"l'sideflte de la Nepública-

DECr:ETA:

Art. 10 Dase de alta en la Armada como Maquini<;ta de
38 clase á D. Germán 1fartinez.
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Art. 2° Comunique5e á quienes corresponda, dése en
la Orden General y archive.,>e.

¡lOCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo tlillJloniendo In entrega de fondos para los l.ruhajo",
hitIro¡¡;ratic(lS )" de \"UIiZUlIliento del Rio dI" ]11 Plata

Ministerio de Marinfl.

Buenos Aires, Diciembre 10 de ] \jOL

Siendo necesario proseguir con urgencia los trabajos y
estudios que se le encomendaron á la Comisión hidrográ-
fica y de valizamiento,

El Prt'SideJl!l' de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

El Ministerio de Hacienda dispondrá que la Tesorería Ge-
neral entregue al Habilitado del Ministerio de Marina D.
Diego A. Laure. la suma de treinta y cinco mil pesos mo-
neda nacional ($ 35.000 m,.h)para atender al pago de los gas-
tos que originen losestudios y trabajos hir1rográficos y de
valizamiento que en diversos ríos y puertos de la Costa Sud,
practica la menclOnada Comisión; de la inversión de estos'
fondos en oportunidad se rendirá cuenta á la Comadmía
General. La suma arriba expresada se imputará á la par-
tida de trabajos hidrográficos comprendida en el inciso
15 ítem 4 del Presupuesto de Marina.
Anótese en la Sección de Contabilidad v oase al Mi-

nisterio de Hacienda, á sus efectOs. ~ .
ROCA.-ONOFRE BETBEDER.~J. V, GONZ'\'U-:Z.

-A. ALCORTA.-ElItILIO CIVIT.-JUAN
E. SERÚ,

Decreto dando de alta en la Armada como ~Inqninistll d,~3',
ñ. D. Guillermo de Cllrr

Ministerio de ¡\Iarinu.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1901.

Vista la solicitud que precede,



;\1inisterio de Marina.

Buenos Aires, Diciernhe 10 de 1901.

ROCA.
ONOI"RE BETIlEDER.

765DIDlEM.BHE

HL Prcsidfllte de La República-

DECRETA:

Art l° Dase de alta en la ArmaJa como MaquinIsta de
;~a.clase. á D. Guí11enno de Carro
Art. 2° Comuníquese á quienes corre .•ponda, dése en

la Orden General y archívese.

Acner,lo t1i!ilponil"1II10la cnlregu de fondos ni Arsenal de Ma-
rina )lara ]l:ll;"0de operario!'! (Iue ~e ocupllriln en trabajos
("X trllordiullrio!'.

Habiéndose ordenado a la Dirección General de Arse-
nales y Talleres de t\'Iarina, la ejecución inmediata de
diversos trabajos extraordinarios de carácter urgente,

l!.1 pr£sidmte de La República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue á la
Dirección General de Arsenales y Talleres de Marin'a,lla
suma de seis mil quinientos veintiséis pesos treinta y tres
centavos moneda nacional ($ 6.52G,;~3 m/n), para atender
al pago de los haber~s de los operarios y peones extra-
ordinarios que ocupe con motivo de las diversas con;;truc-
ciones urgentes que se han encomendado á dicha Direc-
ción: de la inversión. de est0s fondos rendirá cuenta en
oportunidad á la Contaduria General. La 5uma arriba ex-
presada se imputará á la partida de construcciones, com-
prendida en el inciso 16, ítem 1° del Presupuesto de
Marina.
Comuníquese, anótese en la Sección de Contabilidad,

y pa~e al Ministerio de Hacienda á sus efectos.
ROCA.-ONOFRE BET[JEDER ...-J. V. GONZÁLEZ.

-{\. ALCORTA.- EMLlIO CrvIT.-JUAN
E. SERÚ.
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Deereto acordnndo el trnspmm tle In ],,~nsiim que disf'rultl 11\
~ra. Su,;t1lla Camf1lug, á r",'or de SU!!hijos meuores

Ministerio de lI'1arina,

Buenos Aires, Diciembre 11 de 100l.

V¡"to el presente expediente de solicitud de traspaso de
pensión, iniciado por la Sra. Su,;ana CamfllOg de Craing l

á favor de sus hijos menores, por haber contraído segun-
das nurcias, y atento lo inforrn'ido por la Cúntaduria
General de la Nación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. }<> Acuérdase el traspaso de la pensión que di"fru-
taba la Sra. Smana Comfling, como viuda del extinto
Maquinista de la Armada D. Eduardo Spratt, á favor de
sus hijos menéJres Adelaida María Ana, Samuel Eduardo
Félix, Leonor Estela Alicia y Sofía Graciana S]Jratt, de
acuerdo con lo que dispone la Ley Generai de Pensiones
de 9 de Octubre de 1865, en su Are 24.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese y vuelva á

la Contaduría General para su archivo. '
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Le}" l\utoriZll.ndll ni 1'. ,l':. para in\'ertlr I1UI\suma por pago é
imlemlllzl!ciú" á lu~ l,rOlliet:lrlo~ de 1" Uruga 1'"rÍas

El SeNado y Cámar,l de Diputados de la Naúóu Argentina,
1'C1lltidos en Congreso, etc., SaltC/O/MII con fUerza dc~

LEY:

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir la
cantidad de ochenta y cinco mil seiscientos ochenta pe"os
oro (t 85.680 oro), en el pdgO é indemnización de la Dm-
ga Frías á sus propietarios Sres. Madero é hijos y C. H.
\Valker y C~.
Art. 2n El gasto autorizado por el artículo anterior, será

cubierto con el producido de la verita de los terrenos del
Puerto de la Capital.



Buenos ."'¡res, Diciembre 18 de ¡(IDi.

LEY:

ti Smado y Cámara de Dip"tai/(>s dI' la .!.VaálÍll Argelltllla,
rnmidos CII CONgreso, "ctc., SallclOllflll ron [11('1':;;<1dl'-

•
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18.33
55
35
32 4C
18 66

2.161 92
14G 66
130 66
219 33

h.,o> mln

BENITO VILLANUEVA.
AúJalldro Soro1UÚJ,
~"rr"l"rio de la C. Oe Ifll.

l}lC1E~IBRE

J05ÉE. URIBURU.
B. Ocampo,

~'~"nl",i" del .",,,,,,,10.
(Registrada bajo el N° 404-2).

P;o.basEmil.io, haberes :89\) .
Alvarez Avelin(\, haberes l80S., .
Arieta Alejo, haberes 188S.
Arana Dr. tnrique, pasajes 1900
Arce Roque, haheres 1898, .
Botto Félix, cuenta 1898 .
Besada Plácido, haberes 1808 v 1890 ..
Báez !\'lanuel, haberes 1898. .
Clerimund Carlos, haberes 1899

Art. 10 Autorizase al Po(!er Ejecutivo para invertir de
rentas generales, la;; cantidades de veinticuatro mil seis-
cientos cuarenta y siete pesos Con cincuenta .Y ocho cen-
tavos moneda nacional: y mil doscientos trece pesos con
noventa y cuatro centavos oro, en el pago de los créditos
atrasados del Departamento de .Marina que se mencionan
en la relación adjunta:

,
J,ey lIutoriZUIl')O :tI P. E. IUH'lI illl"(~rtir ,le renta~ ;¡;CIl~r,\hlS

tilla ~"lIIa cn el lt"g" tle crétlitn~ ntrll~ados

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, c.,muniquese,
publiquese, insertese en el Registro Nacional y archive"e.

ROCA.
O:r.;:OFHE BETBEOF.R.

M¡;}jst~río de Mari"".

Art. 3" Comunique,;e al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesior,es del Congreso Argentino.

en Buenos AIres, á dieciocho de Diciembre de mil nove"
cientos uno.
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16 80
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9 33
21 fi3
65 85
35
116 66
70
3fi

2.5,G6 66
1.07152

468 57
26 98
27 91
13 95
1 31

44 13
1 59
58 85

169 44
35
42
147
624 96

10.000
1.673 48
620
55
168
335 80
494
9 33

55 -
148 50
50
35
51 33
70

358 80

1899
1900 ....
1899.

)' 1897

"
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López Luis, haberes 1898 o •

i.\'1i.hanovich Nicolás, pasajes 1900.
cuenta 1899.

Morales Julio. haberes 1899
j\'1ontero Mandil, haberes 1897
Pardal Domingo G .. haberes 1898
Patrocinio Marcos, haberes 1898
Petrafiani Tomás, haberes 189B .
Porfirio José, haberes 1899 .
Prol Francisco, haberes 1898
Quintana. Lesca "" en, cuenta 189.')

lUOO .... o ••••••

Ferrocarril Noreste, pasajes 1900.
French Paulina Petrona, diferencia de pensión

1893 y 1899
French Paulina Perrona, diferencia, de pf'nsión

1900 o.. . .
Fernández ]ulián, haberes 1896.
Fernández Bernardo, haberes 1898. '." ...
Gara)' Dionisio, haberes 1898 .
Gonzilez Manuela A. de, pensión 1897 ..
Inurriaga Faustino, cuenta 18~-l9
Intendencia de la Armadé!-' reintegro

Cruz Cavetano de, haberes 1898
Carnavaíe Félix, haberes 189\:1.
Curazza Juan, cuenta 18!=18
Cano Ramón, haberes 1899.
Chaves Gregario, haberes ~899
Diaz Juan R., haberes 1898 y 1899
Espadan\} Juan, haberes 1899 ... o' ••• , •••

Encina Angel B. de, haberes 1896 y 1900., ..
Ferrocarril del Sud, fletes 1900 .. o •••

» 1~00 .
~ »pasaJes 190CJ .

» 1900 .
» »~1900

» 1900.
» »1900.

Ferrocarril Central Argentino, pa:<ajes 1890.
p fletes 18\:18...

Bahia Blanca y Noroeste, pasajes

•



Ministerio de ~1~riIla.

Buen,)s Aires. J)jciembre ZO de ¡gOL

•
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G5
.31 ,"le
.';5
40

.37G :~5
48
~Jl

140

609 ,10
17 43

587 H:i

1'<\<0' mln.

1.213 94

24.647 5S-~_. --.

BENITO VILLANUE\'A.
Alejandro Soro!ldlJ,

S'~<T"lario dE> la 1;, d" Illl.

JOSE E. URIBURU.
B. Ocampo,

S,""r!:mo dd Seondo.

(Registrada bajo el N° 4046.)

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

BLlenos Aires, Diciembre ::?Ode 1\l01

Encontrándose enfermo el Cirujano de la Isla de los

"

r-.lihanovich Nicolá.s, remolques 1900.
Peffabet Juan S" reinteg-ro 1900.
Intendencia de la Armada, reintegro 1899.

CRÉDITOS A ORO

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Air~s, á diecio<;ho de Diciembre de mil novecie"n
tos uno.

[)lCJP.~IDHE

Roca BaJ~asar, habere" 1888 y ISDü
Romero Ramón, habere" 1899.
Rú René, haberes 1896
Ramírez Pablo, habere" 1899.
Scheiner Luis R, cuenta l.'~98
Sán.-:hez Tavare;;; Pedro, haberes 1808 y 1809.
Zanetti Luis, haberes 1809.
Zanetti Luis, haberes 1899

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el
Registro Nacional y archivese.

J)('erelo lIombr:llIt1o Ciruj:1I10 tlp- la Isla tle I"s :E¡;tatlos al Dr.
Cet••Ui

:'I1iniste"¡o de )'larina.
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ROCA.
OXOFRE BE TBEDE:R.

E5tado:; Dr. O. Nicasio Morales, y no pudiendo continuar
desempeñando su puesto,

El Presidmte de la Repúbh'ca-

DECRETA;

Art. 10 DecJ¡irase cesante al Dr. O. Nicasio Morales y
nómbrase en su reemplazo, al Or. D. José Cetotti. .
Art. 20 Comuníquese á quienes cOri"espond'l, publiquese,

etc.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto Indultando 61 ex CallO TimooeI M. Romero

Ministerio de :\1arina.
Buenos Aires, Dic,embre 30 de 1:)01.

Vista la presente nota, por la que se solicita el indulto
de la pena que sufre el ex Cabo Timond de la Manuel
Romero del Caza Torpedero aEspora» y en vista de que la
C.lusa por la que fué destituido y recargado en el servicio,
fué por haher cometido la falta de deserción simple, con
la presentación voluntaria al día siguiente de habf~r sido
declarado desert()r, y teniendo en cuenta además la buena
conducta, que observa,

El Presidente de la Repubfi¡;a-

DECRETA:

.Art. 10 Da.se pür compurgada la falta cometida por el
ex Cabo Timonel de la.: Manuel Romero, .con el tiempo
de castigo que lleva sufrido.
Art. 20 Repóngase en su empleo de cabo Timonel de 1a.
Art. 30 Comuniquese, anótese, dése en la Orden Gene.

ral y archivese.
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Decreto nombrando .lueees d¡~ Iflslruceiilll pnra la Armad"
durante el año 1902

Minislerio de ~larina.

Buenos Aires, Diciembre 31 de ¡\.lOlo

De acuerdo con 10dispuesto por el Art. 100 del Códign
de Justicia Militar~

fif Presidmtc de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse Jueces de Instrucción de la Armada
para el año 1902, a los Capitanes de Fragata D. Pedro
Latorre, D. Eduardo Lan. D. Juan G. Daile)', D. Santiago
J. Alharracin y Teniente de Navío D. José Gazcón.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

,
J)ecret,» !lUSI)endlendo1..,5er,'ctos del ANu'rolo 01",.Iulio G y

decreto reglamentnrlo de Septiembre 7 IUtinlO

),.linislerio de )'Iurina.

Bueno~ Aires. Diciembre 31 de 1901.

Atento los informes producidos en el presente expedien-
te, con motivo del decreto de 7 de Septiembre del año
pasado reglamentando las' disposiciones del Acuerdo de
6 de Julio del mismo año; y por razones de economía y
de mejor servicial

E.I Presidn¡te de fa ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Suspéndense hasta nueva oportunidad los efec-
tl)S ':lel Acuerdo de 6 de Julio de 1901 y del decreto re-
glametltl\rio de 7 de Septiembre del mismo año.
Art. 2° Apruébase el adjunto proyecto de tarifas para



ROCA.
Oe-:OFRE BETBEDEH.

10';;vapore" de la Ese uadrilla del Río 1\' egro, confeccio-
nado por la Intendencia de la Arm ada.
Art. 3" Comuníquese á quienes corresponda, tómeSE no

.ta por la Sección de Contabilidad y vuelva este expe-
diente á la Intendencia de la Armada á sus efectos.
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MINIST[RIU U[ lGRICUlTURl
MES DE DICIEMBRE

U..,cl'ctn :ll'l'obnn,l" In IIten;;lI)'n ti" la hurnl.erll S"hru'". solici_
tad:1 I'0t' lo;; Sre!'. Antonino Iiiaz , 1':111'1411(')¡"l,le~

Buenos Aire,;. ])ícil'lllbr~ 2 d~ UlOl.

Visto este expediente, en el que D. Antonino Diaz y D.
Enrique Maldes gestionan la conceúón de un yacimiento
de borato de cal en el paraje denominado Sahara, en el
Salar de Caucharí situado en el Territorio Nacional de
los Andes y,

RESULTANDO:

Que en 21 de Abril de I\)OJ, los recurrentes constitui-
dos en ~ociedad. fueron 103 primeros denunCiantes del
mencionado yacimiento v le, solicitaron con arreg'io á lo
dispuesto en- el Código de hEnería; '-
Que la denuncia fué registrada y publicada en oportu-

nidad sin que se dedujera oposición alguna como consta
á fs. 3;' que en Agosto 10 de 1900 1m Sres. Diaz y Maldes
pidieron la mensura en la forma detefmin<lda por el Códi-
go de ;'\fineria, haciéndose las publicaciones respectivas
confan.ne al Art. 231 de ese Código, como consta á fojas
5, designándose al Agrimensor Manuel de i-<:rizepara que
practicara la operación y entregándo.'<e á éste las imtruc-
ciones del caso;
Que para hacer la mensura se notificó á los linderos

por edictos del Juzgado de Paz de Pastos Grandes y se

•
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notificó al Gobernador de] Territorio todo lo cual consta
á fs. 22 á 24, verificandose la operación cuya diligencia
corre á fs. 24 á 29, el día 19 de Diciembre de 1900;

Que ni dentro del plazo fijado por el Art. 235 del
Código de Minería ni en el acto de la mensura, se dedu-
jo oposición alguna por parte de las personas á quienes
pudiera afectar el deslinde;

Que la Oficina de Geodesiaal estudiar la operación tec-
nica manifestó en su informe de fs. 30 que el Agrimen-
sor ha ubicado el área correspondiente á las pertenencias
y ha dado á las lineas perimetrales los arrumbamientos y
longitudes debidas y que nada tiene que observar á la
mensura en lo que se refiere á la operaciór. del trazado de
las lineas que deslindan las pertenencias; pero que en ella
se han debido referir las pertenencias que pudieran se-
afectadas y expresar si los terrenos linderos son de pro-
piedad particular ó del Estado, -indicando en el plano" los
accidentes topográficos;

Que en 22 de Abril de 1901, D. Agustín Arias Chava-
rria, en representación de D. Jorge H. Boden, presentó al
i\Hnisterio un escrito deduciendo oposiciones á la 'mer.,su-
ra. fundándose en que por el deslinde dado á la borate-
ra Sahara, esta se superpone á la pertenencia Clarisa que
se le fué concedida por la PrO\'incia de Salta:

Que la Oficina de Geodesia en 30 de Mayü de 1£101,
informa á fs. 35 y 36 que las mensuras de las pertenen-
cias estaban bien efectuadas en cuanto se referían al tra-
zado de los poligonos que encierran la superficie; pero qlle
no se demostraba que esos polígonos se habían ubicado
en el lugar de la denuncia, ni cuales eran !'>uslinderos exac-
\Os, y á fs. 38 con fecha 30 de Mayo de 1901, el Agri-
mensor Erice amplía los datos de la mensura Sahara }'
da explicaciones sobre ella:

Que- con techa 27 de Julio de 1901, la OficinÓlde Geo-
de.;:ia observó que no puede controlar lo aseverado por el
Agrimensor por falta de antecedentes, debiendo éste com-
probar debidamente que no existen superposiciones;

Que á fs. 45 los Sres. Diaz y Maldes pidieron no se
hiciera lugar á la protesta, pues eila es sin fundamento y
deducida fuera del plazo marcado por la ley;

Que á ts. 66 á 69 la Oficina de Ivlinas aconseja el re-
chazo de la protesta y la aprobación de la mensura de
la boratera Sahara;

Que á fs. 70 á 80 la Oficina de Geodesia insisle en sus
dudas sobre la exactitud del desli~de en lo que este pu-

•
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diera afectar á las pertenencias linderas, y á fs. 81 y 82
el Agrimemor Erice da explicacion~s sobre dichas dudas
que el Jefe de la Qficina consideló satisfatorias en cuan-
to á la situación de la Clarisa, y

CONSIDERANDO:

Que ni dentro del plazo que establece el Art. 235 de
Código de Minería, ni en el acto de la mensura, se de
dujo oposición alguna, pues la protesta de Boden fué pre
sentada al Ministerio cuatro meses de~pués de efectua
do el deslmde, razón por la cual no es posible tomar en
cuenta dicha oposición, máximt: cllandü ella no está com-
prohada y s<;;:funda en afirmaciones mas ó menos vagas;
Que por otra parte la protesta no es de las comprendidas

en el Art. 248 del Código ni Minería, porque ni por su
oportunidad ni por los téminos en que está concebida
puede considerarse como tal;
Que no poseyendo el Ministerio datos técnicos de refe-

rencia ni dando 105 suficie.ntes los interesados, la mensura
en nada puede afectar la responsabilidad del Gobierno y
su aprobación sólo implica la de la operación técnica,
bajo la responsabilidad de los solicitantes en cuanto á sus
demás efectos y sin perjuicIO de los derechos que puedan
corresponder á terceros;
Por estas consideraciones y de acuerdo con lo informado

por la División de Minas,

El Presideute de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura de la bnratera Sabara
solicitada por D. Antonio Díaz y D. F.nriqll,,"Maldes cuya
diligencia corre a fs. 24 á 29 de este expediente, sin res-
ponsabilidad del Gobierno y bajo la de los .solicitantes,
dejando á salvn, conforme al Art. 248 del Códigc de Minería)
Jos derechos de terceros para que los hagan valer ante
quien corresponda.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL

ROCA.
\V, ESCALANTE.
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JkCl'cto ulIlorizanclo :i. lo!; Srf~!;. A. HIlIlg'e•• 1. H01'II Y 'Wehl'r
Stl'ldn'.r. 1)lll'Utl':lusf;'l'ir !"II cOllcc"ióll IIl' ('-Il'\':ul"rc" ~.!;l'cnllo.

re!" dI' ll;l'lln"",

Mini,bio de Agricultura.

Buenos Aires. Diciemhre 2 de 1801.

Visto el escrito que antecede, en el que los Sres. A.
Bunge y Born y \Veber Stricker, concesionarios para
construir y explotar en el Puerto de la Capital elevadores
de grano", solicitan que se les autorice para transferir sus
d<"rechos }' obligacíones á una Sociedad Anónima Belga
que ~e denominará: Sociedad Anónima de Molinos y Ele-
va.:1üres de Granos,

1:1 Presidm!c dr la República-

DECRETA:
Art. 1n Autorizase á los Sres.' A. Bunge, J. Boro r \Ve-

ber Sticker. para tran"ferir su concesión para construir y
explular en el Puerto de esta Capital, eieyadore" d,~ gra-
nos, á favor de la Sociedad Anónima Belga qne ~e deno-
minara: Sociedad Anónima de Molinos y Elevadores de
Granos, una vez que el Gobierno preste' su aprobación a
los Estatutos de dicha Sociedad, r la reconozca como
per,.;ona juridica.
Art. 2" Comuniquese: publíque.se y dése al Registro Na-

cionaL
ROCA.

W, ESCALANT£.

Hec('etu dcro~'Ulllu el lh~ 7 <1" .Jullio Ilpl!o., ('11 In Iml'te 1111<'"'l'
- rcfl(','(> á 1" h'la .\f"lIrif:ill

Ministerio de .,\.::ticllÍ!ura.

Blleno" ..\ire.-, Diciembre 2 de 1901.

Vista ia nota que precede del Sr. Enviado Extraordina-
rio r l\línistro Plenipotenciario de S, 1\'1.Británica, en la
que declara a nombre de Sll Gobierno, que en la Isla
l\lauricio no existp ninguna epizootia y pide Fn coils<:cuen-
cia que se modifique respecto de ella la prohibición del
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ll\len()~ Aire,;, Diciemhre O de 1001.

\'¡íni~tcrí()de Agricultura.
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Registro

lo que re~lllta de los
á este expedientP. y lo

publiquese y dese al

l)rcm~IBRE

i)ccrct." alllori¡o;alulo il la J)j¡'t~cciilll 111'ItHni:~,T"eii'll il ;<:11::11'iJ
IIUC\"U licit"eioll el ;;;t:rvici •• 01(' internación 111'lnmi:::-rnnte"
1"'1' via Iln\"inl.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Inmig-ra-
ción, en la que comunica que no se ha presentado ningún
proponente en ia licitación efectuada el día 15 de Noviembre
ppdü., para el servicio de intern~eión de Imm.grantes por
vía f\:.lyiai durante el ano 1\.102,r teniendo en cuenta el
monto de dicho servicio y que de aCL1erdo con la Ley de
contabilidad corresponde llamarse ¿ nueva licitación,

El Presidmtl' de ltl ReplÍMua-

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Art. 1." Autnrízase á la Dirección de Inmigración á Ha-
mnr á licitación pública) por el térr¡Iino de 15 días,. el
servicio de imernación,de Inmigr<lntp.;; por vía Auvial, du-
rante el af¡o 1902.
Art. 2° Comuníquese, ptlb¡íque_~e y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\N. ESCALAN TE,

Art. 10 Queda derogada la
decreto de 7 de Junio ppdo ..
la Isla j\'Iaurieio.

Art. 2" Conamíquesf',
Nacional.

decreto de Junio ppdo" y atento
documentos que corren agregados
informado,

El Pri'sidmti' & la Repúb!ica-

DECRETA:

prohibición e.;;tablecida en el
en la parte _que se refiere á
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Decreto concctli("ntlo licencia al Jete (le
:Estal1isticll Agrieola

;\Iinisterio de .-\gricnltura.

lo ])i\'isiim tle,

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1901,

Vista la
las razones

presente solicitud
que~se exponen,

y encontrando atendibles

EL Preúdente de la República-

DECRETA:

Art. l° Concédese al Jefe de la DivisIón de Estadisti-
ca Agrícola y Ecooomia Rural, D.:Emilio Lahitte, licencia
por el término de un m~s, reemplazándolo el Director de
Sección de la misma, D. Florencia T" Malinas.
Art. 20 Comuníquese. publíquese y fecho, archi\"ese.

ROCA.
vV. ESCAI.ANTE.

Decreto lIam;mdo it nue\'n. lieitacion liara la pro\'h;lon de
carbon ni lIotel de Inmigrantes tle la Cal'ital durante el níio
1902.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Diciembre 9 de UJOI.

Vista la nota que antecede de la Dirección de In:nigra.
ción, en la que comunica que no se ha presentado ningún
proponente en la licitación efectuada el día 15 de Noviem-
bre ppdo., para la provisión de carbón Cardiff y de
piedra para el Hotel de Inmigrantes de la Capital, duran.
te el año 1902, y teniendo en cuenta el monto de dicho
servicio y que de conformidad con la Ley de CO:l1tabli-
dad, debe llamarse nuevamente a licitación,

El Prrsidmu de la ReplÍblt'ca-

DECRETA:

Art. 1<) Autorizase á la Dirección de Inmigración á
llamar nuevamente á licitación púhlica por el término de
quince dias: la provisión de carbón Cardiff y carbón de



,,1inisterio de AgricultLInl.

Huenos Aires, Diciembre 9 de 1901.

ROCA.
W. ESCALANTE.

-'.79 .DlOIEMBRE

Decreto tlispollielldo la rorma cn que se cobrarán lu!! Ictru!I
á 10!lcolono!" dc :Elltre Ríos, ]IOr las semlll,,", IJlIe les fueron
entre;;-adas.

Estando próximos á vencerse los pagarés otorgados por
los coionos de la Provincia de Entre Ríos, en pago de
las semillas de trigo que recibieron del Ministerio de Agri-
cultura, según lo dispuesto en el Acuerdo de 22 de Fe-
brero ppcio., y siendo necesario dlsponer lo conveniente
para reintegrar al fisco las suma3 quP. esos documentos
repre3entan, y

CONSIDERANDO:

Que la di3tribuciilO de dicha.;:; semillas fué hecha por
el personal de la Dirección de Agricultura y Ganadería.
por lo que hay conveniencia en que el cobro de esas
sumas sea hecho por las mismas penonas,

E. Prcsidmte de la Rl'públic,l-

DECRETA:

Art. 1~ Queda facultado el Director de Ag-ricultura y
Ganadería D. Ronaldo Tidblon, para efectuar el endoso
de los pagarés otorgados por los colonos de Entre Ríos,
en pago de las semillas que les fueron entregadas por el
Estado, según lo dispuesto en el Acuerdo de fecha 22 de
Febrero ppdo .
.Art. 2° Autorizasele igualmente á percibir por si ó por

los empleados que iesigne, el importe de la deuda con-
traída por 10i'l citados colonos, en la forma y plazo que
mejor consulte los intereses del Estado, quedando faculta-
do para ejecutar a los deudores mor0SOS.
Art. 3° Los fondos que ¡,e perciban por e~te concepto,

piedra para el Hotel de Inmigrantes de la C~pital,
durante el año 1902.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y M.•e al Registro

NacionaL
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deberán ser depositade.:; en las sucursales del Banco de la
l\acióñ. y á la orden del Sr. Director de Agricultura r
Ganaderia, quien, una vez termmada la cobranza. deberá
por medio de giros, reunir las sumas ,totales en la Casa
Central, rindiendo cuenta por duplicado ai Ministerio de
Agricultura y. á la Contaduría General
Art. 4° Comuníquese, publíqnese en el _Boletín Oficial»

y dése al l~egistro Nacional.

HOCA.
''''. ESCALANTE.

J)1l('l'l'tn lIÍ1turiZluulo ;1 In J)i"e~ciútl ti" I'llni~rneióll :"1 llamar
11JIIHWa licitación. d H'¡'\'icjo l1e aearr,'n de 'J'Jlli¡mjes dI'
inmi:;:;rllnJ.l'S tim'a,íl(' el mi" llJ1l2,

?l1ini.,(crio de •.••.grieulturn.

Bue!los Aire.S. [)jciclnbre n de lWl1.

Vista la nota que antt'cede dI"la Dirección de Inmigra-
ción, en la que cOlllunic:a que no se ha presentad() ni]J-
gun proponente en la licitación efectuada el dia 15 de
Noviembre ppda., para el s<,rvicio de acarreo de equipa-
jes de inmigrantes durante el aúa 1902, y teniendo 'en
cuenta el monto de dicho servicio y que de acuerdo con
la Ley de Contabilidad debe llamarse nne\ amente á lici-
tación,

61 Pt"c.\idcl/tc de la Rcf!lÍblica~

DECRETA.

Art. 1" Autorizase á la Dirección de InmigraCión á lla.
mar nuevamente á licilación pública por el término de
15 dias, el servicio de acarreo de equipaje.s de inmigran-
tes durante el aúo 1902.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Regi~tro

Nacional.

ROCA.
'V. ESCALANTE.
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;>"lini"terio de tlgricllilura.

78lDlCIE)lDHE

Visto este expediente, ea el que la Sociedad Nicolás
~'1ihanovich, solicita se le conceda una prórroga de selS
meses para dar cumplimiento á la escrituración de lotes

lJee."cto coucedil\II,10 lÍ. la Sociedad Xlcolás )fiballo,'ieh 1I11U
prurroga de sei" 1.1Ie••e;; llarll 'Ille C1l1U1'1" con lo dlsllUc"to
por el Art. 20 del ,lcel"eto de 7 .le Oetubre JI]ulo•

Visto este expediente-, del que resulta, que con fecha
'1-10 de Erlf~ro (k 188:3,se concedió en \'enfa á D. Antonio
Parola el lote rural N° 171 de la Colonia Sampach0, y
al Sr. Juan Sosa 2., el N" 150 de la misma;
Que la inspección últimamente practicada, ha compro-

bado que esas chacras han sido abandonadas por sus
prim:tivos ;cC'ncesionanos;
Que no existe constancia de que el precio de la tierra

haya sido abonado; de acuerdo con 10 informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,

El ¡>ri'siacnti' de fa Repú.btica-

BlIenr)s Aires, Diciembre O de 190 l.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

DECRETA:

Art. l° Declárase caduca la concesión del lute rural
N0 171 de la Colonia Sampacho, otorgada con fecha 14
de Enero de 1883 á D. Antonio Parola. V la del lote Jural
N0 150 de la misma, acordada en igu~l "fecha á D. Juan
Sosa 2) y vuelva es;te expediente á la Direecir"mde Tierras
y Colonias, á sus efectos.
Art. 2" Comuníques:e. publiquese y dése al Registro Na-

cional,

1};~cr,~tlJ.leeil.rnndu cailuca l:, eOllce;;ión del lote rUl"al :;s~J,I
,le ,In L:olunin SnllllHl,'ho, otor;l;ada JI .o. Ant.onio ('arola. y III
dt'l1\:° 1;';0ole la n';;;llIa, acordadll il. n.. Junu So!"a"
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en 'su concesióu, como lo dispone el Art. 2° del decreto
de í de Octubre ppodo., y atento las causales invocadas,
lo informado por la Dirección de Tierras y Colimias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador de! Tesoro,
El P,-esidm!e de la Repilblien-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á la Sociedad Nicolás Mihanovich, la
prórroga de seis meses que solicita para dar cumplimien-
to á lo dispuesto en el Art. 20 del decreto de 7 de Octu-
bre ppdo., y .vuelva este expediente á laDirección de Tie-
rras y Colonias, á sus electos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Regi",tro

Nacional.

ROCA.
\"1. ESCALAN TE.

J)ecr'lto aprobando In trlmsfereucia bechn por D,. Adrián
Guibert it ravol. de D. Juan Stol"ssel. de .';III!;;til"rrllS en el
Terrilorio lid Chaco. -

Ministerio de Agricultura.

BuellOs Aires, Diciembre 9 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Adrián Guibert,
comprador de 20.000 hectáreas en el Territorio del Cha-
co, en el remate de 29 de Septiembre ne 1887, solicita se
apruebe la transferencia que hace de esa tierra á favor
de D. Juan Stoeesel, extendiéndosele el corre;;pondienle
título de propiedad. y

CONSIDERANDO:

Que ha sido sati;;[echo el valor total del preci.) de la
citada tierra, por lo que no hay inconveniente alguno que
se oponga á la aprobación de la transferencia realizada,
de acuerdo con la internretación dada al lUt. 14 de la
Ley de .) de Noviembre' de 1882, que rige esta venta,. por
decreto de 2 de Octubre ppdo. dictado en el expediente
iniciado por los Sres. Labarrieri y Scheiner;
Que de la inspección practicada resulta que en la tie-

rra comprada, se ha introducido un capital, en hz.ciendas
y poblaciones. que excéde al exigido por el inciso 3° del



1IIlinisterio de Agricultura.

Buenos Airrs, Diciembre 9 de 1901.

ROCA.
Vv~. ESCALANTE.

783DICIEMBRI£

RESULTANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que la
mayor parte del lote N° 176 no e" apto para la agricul-.

Visto este expediente. en el que D. José Serafini solicita
título de propiedad del lote N° 176 Y de 37 hectáreas, 84
áreas del N° 195 de la Colonia Resistencia, de que es
concesionario, y

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la tran"ferencia hecha por D. Adrián
Guibert á favor de D. Juan Stoessel, de sus acciones y
derechos á la superficie de veinte mil hectáreas en los 10-'
tes N°' 19 Y 23, fracción A, Sección la del Territorio del
Chaco, de la que fué comprador en el remate de 29 de
Septiembre de 1887.
Art. 20 Decláranse cumplidas las obligaciones de pobla-

ción é introducción de capitales que exige el inciso 8 del
Art. 12 de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, en las
tierras á que se refiere el articulo anterior, )' pase este
expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que,.
previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr. Juan
Stoessel, cesionario de D. Adrián Guihert el título de pro-
piedad correspondiente á la superficie de veinte mil hectá-
reas. en los Jotes N°' 19 v 2.) de la fracción A, Sección
1~ del Territorio del Chaco, y fecho, á la Dirección de
Tierras y Colonias para su archivo.
An. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto mandando "tol"ga[" titulo de ])I"OI);edad del lot", :Nol1ti
y de ])I\["tl" del Ko 19;; de In C"lonln Re!ilistencill. it t'ln'or de
n•• José SernHnl. -

Art. 12 de ia citada lev, v de acuerdo con 10 informado
por la DirecCión de Ti~rr~as y Colonias y lo dictaminado
pDr el Sr. Procurador del Tesoro,

El />1'esidelltc de la República-
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tura habiendo el recurrente introducido en él 1m;adelan-
tos que se mencionan y abonado el valor de su precio;
Que en la partE; del lote N° 195, de que concesionario,

el interesado ha dado cumplimiento á las obligaciones de
la ley, y

CONSIDERAi.'JDO:

Que si bien es cierto que el recurrente no ba dado
cumplimiento en la totalidad de las tierras que componen
el lote N° 176, á las obligaciones de ley de la proporción
establecida por el decreto de 10 de Febrero de ~,89g,la
circunstancia de no ser aptas para la agricultura esas tie-
fI as se lo ha impedido y que, por otra parte el valor de
las mejoras que en él ha introducido, excede al que se
hubiera empleado en cultivos, por lo que, y de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colomas,
, y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidel!te de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. losé Serafini la propiedad del
lote N° 176Y la de las 37 hectáreas, 84 áreas del lote No'
196, de que es concesionario en la Colonia Resistencia, y
vuelva este expelfiente á la Dirección de Tierras y Colo-
nia5, para que lo remita á la Gobernación del Territorio
del Chaco" á fin de que, previa reposición de sellos, se le
extiendan los correspondienes titulus de propiedad, los
que deberán ser subscriptos por el Sr. Gobernador de ese
Territorio en representación del Poder Ejt:cutivo, de acuer-
do con el decreto de 22 de Agosto de 1900, debiendo esa
Gobernación devolver á los Sres Foschiatti, una vez que
se tomen las notas respectivas, los documentos que han
acompañado, á los fines que estime conveniente~
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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DECRETA:

BuenQs Air~5, Diciembre 9 de HlOI.

-'¡85DICII:D1BlfE

Art. lo Apru¿base la mensura practicada por el Inge-
niero D. r-.1iguelOlmos, de la superficie de dos mil qui-
nientas hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, -parte
Sudeste del lote N° 2 r parte Nordeste del N" 9, fracción
B, Sección XIV de que es propietario D. Anacleto León,
de acuerdo con el decreto de 26 de Enero ppdo., y pase
este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa repo~ición de sellos, extienda á favor del Sr.
León, el correspor:diente título d~ propiedad; fecho, vuelva
al Ministerio de Guerra, á los efectos de lo dispuesto en
la resolución de 10 de Septiemb,e ppdo., corriente á fs. 47
de este expediente.
Art. 20 Comuniquese, publiquese y dése al Registw

Naciol1'1l.
ROCA.

\V. ESCALANTE.

EL Prrsidl'llte de la Rtpúbli~'a-

Ucereto al,ro!J:'n<lo la mIJIlSlu'a tle IIn:l SUj.erlicie cn el
Territol'¡" tI<:Santa l'rllz, tle n, A. a.con

Que la mf'llsura practicada por ese Ingeniero ha sido
correctamente ejecutada, sin que exi.:;taobservación alguna
de carácter técnico que oponer á su aprobación:
Que el interesado ha satisfecho ,~l importe .de los' anti-

cipos que le fueron hechos en su calidad de antiguo po-
blador de la Colonia Santa Cruz, y de acuerdo con lo
inf0rmado ~or la Dirección de Tierras y Colonias,

Visto este expediente, en el que el Ingeniero D. Miguel
Gimos, presenta la diligencia de mensura de las dos mil
quinientas hectáreas de que es propietario D. Anacleto León,
en el l1erritono de Santa Cruz, de acuerdo con el decreto
de 26 de Enero ppdo., y

CONSIDERA1\no:
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Decreto I"CCtiticllndo el (lile nmodahn extelldcr liD:!;; "~Cl"i1lirns
a ftll'Or de ••, .Jo!lé J)olio, en In Colouin Forlllo~a"

Ministerio de .-\gricllltura,

Buenos Aires, Diciembre \) de 1901,

Atento lo informado por el Sr. Escribano Mayor de
Gobierno, en el informe que precede:

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. }o Rectifíca3e el decreto dE fecha G del corri,~nte
por el cual se mandaban extender á favor de D, José
Dolio. las correspondientes escrituras de revalidación de
los títulos otorgados á D. Modesto Puccini y á Da Ana
Ramirez, de los solares B. manzana No 252 v A, manzana
N° 242 (hoy D. y C. respectivamente) de ia Colonia For~
mosa, en la parte que cita las fechas de G de fltIarzo de
1885, como la del decreto por e! cual se concediü á Sres,
Puccini y Ramírez, los solares citados}" 18 del mismo
mes y aIlo, como la del otorgamiento de los títulos de
propiedad de los mismos, debiendo entenderse que esas
fechaa SOI1: 15 de Septiembre de 1884 la de la resolución
que ordenaba la escrituración á favor de la Sra, de Ra-
mirez; G-de Octubre de 1885, la de la que ordenaba la
escríturación á favor del Sr, Puccini y 18 de Marzo de
1887, la del otorgamiento de los títulos á los mismos,
Art, 20 Comuníquese, publíquese y dése al Re,g-istro

Nacional.

ROCA.
\V. ESCALA"TE,

J)ecreto deel:lrnudu iI D. hidro Quil"o;:;tl. cnmo illcllrrido ell la
SIIJlclóu c!<tablechlll POI' el Art, Si;"tlcl Código Rllrlll

l'Ilinisterjo de AgriClJllllm.

Buenos Aires, Díciemhr~ 9 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que el 14 de Agosto de 1899 ha vencido el plazo fi-

jado pC'r el Art. SS del Código Rural, para que los pro-



Dccrl'"to Iteciarluul" caduca 1" cODcc,:ioll de 60.000 Ilechi.ret\,;
llcol'dlllln IMrn colonizar en t>I 'l'erritorio 11t'1 iXeuquell, il n,
EdlllU'llo Ob{'jeru.

Resultando de este expediente:
Que D. Eduardo Obejero concesionario de 80.000 hec.

táreas para colonizar en el Territorio del Neuquen, se
acogió al Art. 20 de la Lev N° 28/5 de 21 de Noviembre
de 1891, qm:.dando en consecuencia, con una superficie de
60.000 hectáreas en la que debía introducir los capitales
y población que prescriben los Arts. 4-y 5 de la citada ley;
Que de la inpeccióll practicada por la Dirección. de

Tierras y Colonias con fecha 4 de Abril de 1899, corri~n-
te a fs. 107 y 108, resultó que en esas tierras el Sr. Obejero
no había dado cumplimiento á las obligaciones menciona-
da;:,'

787

ROCA.
W. ESCALANTE.

Buenoi Air~~, Diciembre 9 de 1901.

DXCIEMBllE

Ministerio de .-\grinütura.

pietarios de campos los tengan deslindados y amojonado,;;,
sin que hasta la fecha D, Isidro Quíroga, propietario de
un campo ubicad.o en el Territorio de Misiones, cuya ex-
tensión ha calculado la Dirección de Tierras y Colonias
en 89 kilómetro:;; lineales, haya dado cumplimiento á esas
obligaciones por lo que, y de acuerdo con lo informado
por esa Dirección y lo dictaminado por el Sr. Procura-
dor del Tesoro.

El Presidfllte de la Repltbh"ca-

DECRETA:

Art. 10 Declarase que D. hidro Quiroga ha incurrido
en la .;>anción establecida por el Art. 86 del Código Ru.
ral, para los Territorios Nacionales, la que corresponde .
. hacer efectiva á la Gobernación del Territorio de j\'lisio-
nes. sobt'e una extensión de ochenta v nueve kilómetros
lineales, y dirijase nota al Sr. Gober¡{ador de ese Terri-
torio, a fin de que deduzca la acciones á que hubiere lugar;
vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Cojo.
oias á sus efectos.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Que habiendo sido contradictorios los informes produ-
cidos al respecto por [a Gobernación del T~rritorio del
Neuqll~n y por el Inspector de la Dirección de Tierra~ y
Colqnias, se ordenó por rem!ución de 15 de Junio ppdo.~
que 'ese Inspector procediese á practicar una nueva inspec-
ción asociado á la persona que con tal objeto designara
la Gobernación de ese Territorio;

Que verificada esa inspección en la forma ordenada, ha
re.'iUilad() comprobado lo informado en la primera inspec.
ción, habiendo incurrido por lo tanro el Sr. Obejero en
la sanción establecida por el Art. 12 de la citada Ley
~o 2875;.

POf esto y de acuerdo con lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el S~~
Procurador del Tesoro,

/.i.1Pn\-idmtl! de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Dec1árase caduca la concesión de sesenta mil
hectáreas acordadas para colQnizar, de acuerdQ con la Ley
N° 2875 de 21 de Noviembre de 1891, á D. Eduardo
Obejero, en el Territorio del Neuquén, lotes No' 15, 113Y
25 de la fracción A, y lotes N°' 11, 20 Y 21 -de la frac-
ción B, todo.;; de la Secci<'m XXXI, y vuelva e5te expe-
diente á la Dirección de Tierras y Colonias para su ar-
chivo.

Art. 2Q Comuniquese, publíquese y dése al Registro
NaClOnal.

ROC;\
\V. ESCALANTE.

Decreto "Ilr"hflllllo e.1Ilfoyectu d,~ !"llllllivision de la eolollin.
Santa Ann

'\ii"i,;terio de :lgriClIltiJl'P.,

Buenos Aires, Diciembro 9 de 1901.

Visto este expediente en el que la Dirección de Tierras
\" Cúlonias eleva el proyecto de subdivi.;;ión de la Colonia
Santa Ana. y el cambio de numeración .de sus lotes, como
asimismo, el de los de la Colonia Candelaria, ubicadas
en el Territorio de Misiones, y de acuerdo con lo aC,Jnseja-
do por e::a Dirección,



DIOIEMBUE

Et Presiden/<'dt la RepúMica-

DECRETA:

Art. lo Apr.uébase el proyecto de subdivisión de la Co-
lonia Sa"nta Ana v el cambio de numeración de su.';lotes,
como asimismo eí de los de la Colonia Candelaria, .ubi-
cadas en el Territorio de Misiones, y vuelva este expe-
-diente á la Dirección de Ti~rras V Colonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníques~, publíquese y dése al H.egistro

Nacional.
ROCA.

"\V. ESCALANTE.

Decreto ampliulldo la .~lIp\.'rfieic cOllcl'l1itlll nI UOII!>ejo ~llci,,-
mil de l;t1UCRCióu 1111SUlIlllllcho

~lillíslerio de AgTimltura.

Huellos. Aires, Dici~mbr~ \J d~ iDO/.

Visto este expediente, en el que la Dirección de Tie-
rras y Colonias, determina la ubicación de las cuatro hec-
táreas de tierra en la Colonia Sampacho, que por decre-
to de l° de Julio ppdo., fueron puestas á disp,)sici6n del
Consejo Nacional de Educación. con destino á la funda.
ción de Escuelas, y .

COl'\SIDERANDO:

Que de la subdivisión en quintas practicada por dicha
DireCCIón, resulta corresponder la ubicación propuesta
con la de J~ qumta N" 26 que mide 4 hectáreas 66 áreas
y 56 centiáreas;
Que el sobrante que quedará libre, una vez ubicac.as

las cuatro hectáreas acordadas es tan ínfimo que su re-
serva no sería de utilidarl alguna para el Fisco; y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

El Presidente de la Rcpúblicfl-

DECRETA:

Art. ID Ampliase hasta 4 hectáreas, 136áreas y 56 cen-
tiáreas, la superficie concedida al Comejo Nacional de



Ministerio de Agricultm~.

CONSIDERANDO: .

Buenos Aires, Diciembre fJ .de 1no l.

MllUSTIffiIO DE AGRICULTURA-790

Que de lo informado resulta que el recurrente ha dado
cumplimiento en ese lote á las obligaciones impuestas por
la ley, habiendo almnado el valor total de su precio, y de
acuerdo con lo aconsejado por la Dirección de Tierras y
Colonias.
El PresidC1tte de la ReplÍ.bliea-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase a D. Joaquín de los Santos la pro-
piedad del lote urbano N° 276 de la Colonia Formosa,
que solicita, y pase este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colo1iias para que lo remita á la Gobernación del
Territorio del mismo nombre, á fin de que previa repo-
sición de ~ellos, se le extienda el correspondiente título
de propiedad, el que deberá ser subscripto por el Sr. Go-
bernador del Territorio en representacion del Poder Eje.
cutivo, de acuerdo con lo dispuesto por decreto d,o:21 de
Septiembre ppdo. .

Visto este expediente, en el que D. Joaquin de los San-
tos solicita título de propiedad del lote urbano N° 276 de
la Colonia ~ornJosa, que le fué concedido -en 1° de Mayo
del corriente año, y

ROCA.
W. ESCALA'NTE.

J)ecrcto Ilcorclluul0 ú- D•• loaquill de 10<;;Snntos lit llrol,ic"l:ul
de IIn lote urlJuno en In Colno!ll Formusll, ~. mondiuulnle
c'.dendel' titulo de propiedad,

Educación, en la Colonia Sampacho, por decreto de 10 de
Julio ppd0., con destino á la funGación de Escuelas, y
apruéba5e la ubicación determinada por la Dirección de
Tierras y Colonias para la mencionada superficie, y vuel-
va este expediente á dicha Dirección á sus efectos.

Art. 20 Comuníquese, publiquese, y dése al' Registlo
Nacional.



Ministerio de Agricult::lra.

Buenos Aires, Didembre 0 de 1H01.

Art. 2° Comuníquese publiquese y dÉ'se al Registro
Nacional.

791:NOVIEMBRE

Visto este expediente, ene] que el Sr. Gobernador del
Territorio Nacional de Formosa, indica la convemencia
de reservar la extensión de terreno comprendida entre
las barranca.:; del Río Paraguay y el pueblo de Fúnnosa
conocido bajo la denominación de lote N° 20 (bis) para
el establecimiento de aserradero, fábricas, etc., y

COXSlDERA~DO:

Que el lote mencionado .se acordó en venta á D. Fran.
cisco Schieroni el 19 de Octubre de 1893, quien renun-
ció á la concesión en 14 de Marzo de 1896, por lo que
esa tierra volvió á la propiedad fiscal:

Que la población de Formosa se desarrolla hacia las
costas del ríe), y es conveniente facilitar el adelanto de
la planta urbana, destinando á ensanche del pueblo el
lote antes citado;

Que una vez subdividido el lote en manzanas v solares,
pu;;de enajenarse con ventaja para los intere.;;e; fiscales.
de acuerdo con las cOlldiciunes que establece la Ley de
19 de Octubre de 1876: atento lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias.

El PJ"i?sidelltede la .República-

DECRETA:

Art. lo Acéptase el desistimiento hecho con fecha 14
de 1'1arzo de 1896, por D. Francisco Schieroni, de la cón-
cesión del lote N° 20 (bis) del Territorio de Formosa, y
déjase sin efecto la adjudicación que del mismo se le hizo,
en 1ti de Octubre de 1893.

ROCA.
,V. ESCALANTE.

Dt:erct" nec)ltantlo el 11e';i,;timiclltoht'dlO lIDrU. I.'rnllcl~co
ScbkrulJi de la cOllcesió•• t\d lote -'\"0 20 del 'l'errit"rio de
rO[mo:;;<I, )" resel'n'trulol" .1):11'"ell~llllehe del PndJlu del mISlno
numbre, .
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Ar1. 2" Resérvase el citado lote N° 20 (bis) del Terri-
torio de Formosa, para ensanche del puebln del mismo
nombre, y autorízase á la Dirección de Tierras y Colo-
nias para qUE' proyecte la súbdivisi,:.n de aquel, en la for.
ma que sea posible de acuerdo con lo;; accidentes topo-
gráficos del terreno,
Art. 3° Vuelva á la citada Dirección á sus efectos; co-

muníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
l\.OCA.

\:1/. ESCALANTE,

Dt'eret6 deelnrllntl6 \'neantes t'JI In Co)onill 811J'miento,Yllri"s
lotes

Ministerio de Agricultura,

Bllenos Aires, Diciembre \) de l!JOl.

Resultando de lo manifestado por la Dirección General
de Tierras y Colonias en la nota que precede que Jos
adjudicatarios de los lotes en la Colonia Sarmiento, cu-
yos nombres figuran en la nómina corriente á fs, 1 de
este expediente, no se encuetrar. en el terreno, no obs-
tante la posesión que se les dió y que dichos lote!, per-
manecen baldíos,

El Prrsidmte de ia Repúblita-

DECRETA:

Art, 10 Decláranse vacantes, en la Colonia Pastoril Sar-
miento los lotes Nus 4, 17, 18, 32,66, 7G, 90, 105, 113,142,
143,155,167, 1G8, lO9, 174,175,184,190,194, 3, 12B, lH3,
1,2,6,8,9,50,161,65,67,11-4, 176, 196, 197, 198, 199 Y
200, que fueron adjudicados respectivamente á 1m Sres,
Evans Evans, Manuel Ponce y Gómez, Ameghino Carla::,
Margan Jonnes Jobn, Juan B. Robero, Enríque Bm:s1, Ce.
lestino A Fernández, Timoteo Huertas, Julio H, Regue-
fenil, Fermin González, Felipe Suárez, Humberto Zapata,
Manuel C. Cáceres, Pedro JobJi, Aristides Maranga, Ercu.
les Pincbi. Antonio Morelli, Juan M, de la Cuadra, Tomás
Lewis, William John Mathens, Ernesto H. B¡agesh, Juan
Garcia, José T. Sánchez, Benjamín Linc;b, Guillermo Linch,
Gregario Diaz, José Gallastegui, José Avila, Juan F, Mos-
.carda. Pablo Schinci, Guillermo A. Davies, Enrique Malws,
Andrés Chichizola, José Ramón Villafañe, Benito A. Cal-



DECRETA:

Millister;o de Agl',cultura.

!3uell()~ Aire~. Diciemhre ~¡de lDOl.

•
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ATt. 10 Decláranse libres de adjudicación las sigUientes
chacras de la C9lonia Sarmiento, Territorio del Chubut,
N0'. 5, 6,11,16. 17,20, 21, 22, 26, 27, 33, 34, 35, 37,
40, 4G Y 48, que fueron concedidas respectivamente á los
Sres. Jonatchan Yvan, Jones Maurieio, \Villíams Roberto,
Alfredo J. Freixa, Jorge Thumas, Isaac jones, Evans John,
Thomas O\ven, Oliven Griffitks, Evan Coombes, V.hllam5,
Evans, Oven Rouerto, ]ol1n '-\-'illams,Enrique Saye5, Roberto
O\~.ens, Daniel Griffitks y John B Da"ies; y vuelva a la
Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.

ROCA.
vV. ESCAI,ANTE.

ROCA.
\\J. ESCALANTE.

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras
}' Colonias en su precedente nota, que los adjudicatarios de
chacras en la COlonia Sarmiento, Territorio del Chubut,
cuyos nombres se expresan 'en la nómina que adjunta,
corriente á fs. 1, no se encuentran en el terreno, no obstante
la posesión que les fué dada,

El Presidmte de la Repllblica-

Decreto tleclflruullo 1ibn's .1e ndjlltlicnciólI nuius lote!' 11(, la
l'olonin 8fll'wicllto

derón, Ataliva Chave.;;Calderón, Ramún E. Calderón, Aifre-
do Rosendi y Manuel E, Calderón y vuelva este expediente
á.la Dirección de Tierra.;; V Colonias á sus efectos. .
Art. 2" Comuníquese, pübliquese )' dése al Registro

Nacional.
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HecJ;'etodeclarando vi¡:;cntcel arreodamient.o de 1'i.001) hecto_
rell;;;en eJ .Territorio del ehllbut, celebrado con U. Sehll"l,ioll
Erre¡:;uerena, tle acuerdo con el decret.o de 26 de SCJJtiemJJrcde .1599.

Ministerio de Agricultura.

Bllel105 Aires, Dicieulbre II de 1901.

Visto este expediente, y

RESULTANDO: I

•

Que en 30 de Mayo de 1898,el Poder Ejecutivo aprobó
el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Có-
lonias y D. Sehastián Erreguerena para el arrendam"iento
de 15.000 hectáreas en el Territorio del Chubut, y en 10
de Septiembre de 1900 se aprobó un nuevo contrato so-
bre la misma' superficie, celebrado de acuerdo crlflel de-
creto de 26 de Septiembre de 1899, á cuyos beneficios se
había acogido en tiempo el representante del Sr. Erregue-
rena, D. Martín Larralde;
Que con motivo del escrito do:::fs. 23 en el que el Sr.

Larralde, á nombre de su representado, solicitaba la transo
ferencia del arrendamiento á favor de D. Valentín Díaz
CanelJa, el Poder Ejecmivo fundado en que el solicitante
no habia estado autorizado por su mandante para pedir
la prórroga de su contrato, de acuerdo con lo dispuesto
par el decreto de 2(; de Septiembre de 1899, dejó sin
efecto, en 21 de Junio de 1901, que corre agregadó á fs.
4.'), 'los decretos que aprobaron dichos contratos y no hizo
lugar á la transferencia solicitada:
Que á fs.' 49, en Agosto 19 de 1901, el Sr. La:rralde

por D. Sebastián Erreguerena, interpuso el recurso de
re consideración; .Y

CONSIDERANDO:

Que se ha incurrido") en un error de hecho al dictar
el decreto recurrido, por cuanto la personería del intere-
sado estaba bien justificada en los documentos que obran
de fs. 3(3 á 40, Y que mediando errores de esta naturale,
za, es procedente el recurso de reconsideración según lo
establece el decreto de 2[ de Marzo ppdo.; .
Que el Poder Ejecutivo había reconocido con. anteno-

ridad la personeria del Sr. Larralde como representante
de D. Sebastián Erregue~ena al renovar el contrat.o de

•



DECRETA:

El Prl'SidOltt de la Rtpública-

Art. 1" Declarase vigente el decreto de fecha 1° de
Septiembre de lUOO, que aprueba el contrato celebrado por
la Dirección de Tierras v Colonias con D. Sebastián Erre-
guerena., para el arrendamiento_ de acuerdo con el decreto
de 26 de Septiembre de 18()8, de una sllperficie de quince
mil hectáreas en los lotes N°' 15 Y16,fracción B, Sección
D H, del Territono del Chubllt.
Art. 20 Apruébase, bajo las condiciones estipuladas en

el decreto de 1° de Septiembre de 1800, la transferencia
que hace D. Sebastián Erreguerena á favor de D. Valetín
Diaz Canella, de sus accione:: v derechos "alarrendamiento
de las quince mil hectáreas, ",á que se refiere el artículo

79;)DIGIE:unHE

arrendamiento, de acuerdo con el citado decreto de 26
de Septi~mbre' de 1899;
Q\le aun cuando el poder otorgado no contuviera la

clállsula expresa, que f¡¡cu]tara para solicitar prórroga, el
documento público de fecha 30 de Abril de 1901, que
corre á fs. ,'36, importa una ratificación por parte del
demandante de la pr6rroga solicitada, pues la escritura en
que se autoriza para transferir el contrato, significa la
ratificación de este;
Que además el Sr_ Larralde. á fs. 48 acompaña otro

poder en el que el Sr. Erreguerena. expresamente aprue-
ba las ge"tiones hecha;; por su mandatario. re,;,:pectodel
arrendamiento, y le autoriza para solicitar del Gobierno
Nacional la subsistencia dP.l contrato~
Que por otra parte la falta de cláusulas en un poder

para efectuar Ulla determinada gestión, ó los vicios de
que pueda adolecer un mandato, dan lugar á exigir la
acreditaci,-m p!ena de la personería antes de resolver so-
bre 10 plincipal; pl"ro jamás por esa sola causa pueden
anularse 6 desconocerse les derechos legítimamente ad-
qUlfidos prJr el mandante:
Que en el caso subjudice ex¡:;.te un contrato que no

puede rescindirse sino en los ca,,;os y por las causas es-
tipuladas, no fundándose en ninguna de ellas el decreto
que lo deciaró rescmdido:
Por esta.;; consideraciones, atento 10 informado por la

Direcci()n de Tierras y,Colonias v lo dictaminado por el
Sr. Pro)curador del Tesoru.
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anterior, y vuelva este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias á sus efectos.
Art. :,(] Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
\V. ESCALA"NTE

Decreto dccllll'llrulo cadncn 1" concesión de sesenta mil heclir.
I'Clil', acordllr]lIS JI:I1'1I(,oIOllh;nl" CIl el Territorio del l'ü'"ll

l1én
,

" n. Jouljuirr Obl'jcro.

M¡nisterio de Aglicultura.

Buenos Aires. Diciembre !l de 1901.

Resultando de e~te expediente:
Que D. Joaquín Obejero concesionario de 80.000 hec-

táreas para colonizar en el Territorio del Neuquén, se
acogió al Art. 20 de la Ley No 2875 de 21 de Noviembre
de 18Pl, quedando en consecuencia, con una supt~rficie
de 60.000 hectáreas, en la que debía introducir los ca-
pitales y población que prescriben los Arts. 4" )' 5" de la
citad::! lev:

Que de la inspección practic<¡da por la Dirección de
Tierras .Y Colonias con fecha Enero de 1890, coniente
de fs. 89 á 90, resultó que en esas tierras el Sr. Obejero
no había dado cumplimiento á las obligaciones mencionadas;
Que habiendo sido contradictorios los informes produ-

cidos al respecto pOr la Gobernación del Territorio del
Neuquén y por el ln~pector de la Dirección de Tierras
y Colonias, se ordenó por R~solución de 15 de Junio
ppdo., que ese Inspector procediera á practicar una llUeva
inspección asociado á la persona que con tal opjeto de-
signara la Gobernación de ese Territorio;
Que verificada esa inspección en la f0rma ordenada,

ha resultado comprobado 10 infonnado ~n la primera
inspección, habiendo incurridu por lo tanto el Sr. Obl~jero
en la sanción establecida por el Art. 12 de la ótada
Ley N" 2875;
Por esto y de acuerdo con lo informado por la Direc-

ción de Tierras'y Colonias y lo dictaminado por e.:. Sr.
Procurador del Tesnro,
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E! PreSI,ieJt/cde !a Repúbli(a-

DECRETA:

Art. lo Dec1árase caduca la concesión de sesenta mil
hectáreas acordadas para colonizar, de acuerdo con la
Ley N' ~8i5,de 21 de Noviembre de 1891, á D. Joaquín
Obejero en el Terntorio del Neuquén, lotes No, 21 y 25
de la fracción e., lotes 1\'0' 21 v 25 de la fracción D,
Sección XXX y l.otes NO" ;) Y G ¡'racción A y 1 'j 10 de
la fraCCión S, de la Sección XXXI, y vuelva este expe-
diente á la Dirección de TierrR.5 y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA
Vil. ESCALANTE.

IJecl"eto 110 haciendo IU;l:ar '11 rt:collocimiclltll dc dCI"l'chos
po"e~lIr¡o!; s"[icj(¡ulo.'SI)(Jr D. ~\¡;lI~till Rinl

;\Iinísterio de :\gricultllrn.

lJuer,os .Aíres, Dícielllhro l} do H)Q1.

Visto este expediente, en el que D. Agustín Rial solicita
se le reconozcan, de acuerdo con la Ley 27 de Octubre
de 1894, Sll~ derechos posesorios á un campo del que se dice
antiguo ocupante en el Territorio del Río Negro, y

COl\SIDETlANDO:

Que la citada iey sobre reconocimiento de derecho~ po-
~e.;;orios, fijó el plazo de seis meses para acogerse á sus
benencios y por decreto de 12 de .Mayo de 1891, se dis-
puso que no se diera trámite á las solicitudes que se pre.
sentaran en adelante, arc11Í¡,'ándose las que estuvieran y
hubIeran sido pre.;:entadas de>:pués del término fijado por
esa ley, caso en que se encuentra comprendida la pre-
sente, no siéndole apllcabie el decreto de 21 de Diciembre
de ]898 que invoca el recurrente, por cuanto él se refería
á las gestiones en trámite inicl¡¡das dentro de tiempo, y
de acuerdo con lo informado por ia Dirección de Tierras
i', Cobnias y lo dictaminado por el Sr. Pmcurador del
1esor.),
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El Presidente de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. l° No ha lugar á lo solicitado y \Tueiva este expe-
diente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que lo
archive, previa reposición de 5ellos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al R,egistro

Nacional.
ROCA.

\\'. ESCALANTE.

Deereto no Imcientlo lugar il la nllenl nbicación snlicitllda pnr
11. Knrl LCll)lOltI

Ministerio de Agricultura.

Bueao" Aires, Diciembre 9 de 11)01.

Visto este expediente, y

RESULTANDO:

Que D. Karl Leupold solicitó en 25 de Agosto de 1900,
á fs. '1, ubicar hasta 2.500 hectáreas en el Territo:riu de
Santa Cruz, Sección' XIV, fracción B, en lo que queda
librt'. del lote N° 23 en la margen izquierd::t del rio del
mismo nombre, fundando su pedido en lo;, derechos que
le confirió el decreto de 1° de Diciembre de 1899;
Que por decreto de 10 rie. Octubre de ¡900, coi-riente

á fe. 6, el Poder Ejecutivo adjudicó en propiedad al re-
currente la superficie aproximada de 2.500 hectáreas con
la ubicación pedida, siendo ei área acordada sólo apro-
ximativa por no conocerse con exactitud ese paraje que no
había sido mensurado:
Oue en el escrito de 14 de i\'1avode 1900, corriente á

fs.~15, el Sr. Leupold se presentó. al Ministerio, manife:;:-
tanda que había sabido por informes, que el lote 'salin-
tado apenas alcanzaba á contener la superficie expresada
en el título y que, existiendo sobre el mismo lote una
gestión del Sr. José Manzano, pedia no le fuera acordada
á éste ninguna ubicación en el referido lote en caso que
se le reconocieran lo;,;derechos que el Sr. Manza.no in.
vocaba;
Que en Julio 18 de 1901,á fs. 18, el mismo Sr Lenpald



CO.'JSIDERANDO:

manifiesta que no existe en el lote N° 23, la superrlcíe
p0r él adquirida y en consecuencia, solicita que la Divi-
sión de Geodesia al expedir las instrucciones de mensura,
se refiera al lote fraccir>nariocontiguo No 24 incluyendolo
en la superficie de su título, y

Que en -el escrito de fs, 1, el recurrente solicitó ubic<tr
hasta 2.600 hectárea~, en la parte que queda libre del lote
N° 23, fracción B, Sección XIV del Territorio de Santa
Cruz, y el Poder Ejecutivo en el decreto de 10 de Octubre
de 1900, adjudicó en propiedad al Sr, Leupold, la tierra
solicitada, haciendo constar en 105 considerandos que la
superficie en, aproximativa;

Que el tÍtulo de propiedad otorgado al Sr. Leupold: ex-
presa que se vende al Sr. Leupold el terreno cuya ubi-
cación, limites" linderos ha determinado la División de
Geodesia de la- Dirección de Tierras y Colonias, y esta
Oficina determinó que el terreno solicitado por Leupold,
linda POI' el Oeste con tierras gestionadas en propiedad
en el mismo lote N° 23 por D. José Manzano, lo que de-
muestra que esas tierras D.'l estaban incluidas en las pri-
mitivamente pedidas por el.Sr, Leupold, quien. como se
ha dicho, "olieitó ubicar en la parte libre de ese lote,
cuya supedicie libre según lo estimó aproximadamente
la citada División de Geodesia, era de 2.500 hectáreas;

Que la gestiún del Sr. l\'1anzanoes anterior á la del recu-
rrente y que, aun cuando á dicho señor no se le recono-
cieran los derechos que invo~a, ni se le adjudicara la pro-
piedad de las 2_500 nectáreas que gestiona, no es posible
acordar al Sr. Leupold la extensión que sobre ellas pre.
tende, pues estas están fuera de su título de propiedad;

Que, en cuanto al pedido de fs, 18, solicitando que se
incluya el lote fraccionario N° 24, en la mensura que debe
hacer practicar el recunente de las tierras que se le ad-
judicaron en el lote No 23, no 'es posible acordarlo pue s
esto imp,)rta üna nueva ubicación soli"itada después de
vencido el plazo de dieciocho meses, establecido en el
decreto de 1" de Diéiembre de 1899 qu~ es la base de los
derechos del Sr. Leupold;

Que por otra parte, en el expediente del mismo Sr.
Leupold, N° 2355, letra L ,ano J901, en que se gestionaba
la ubicación del saldo de superficie á que tenía derecho
el recurrente, en virtud de la Ley No 3053 y el decreto

799lJICIE.uBRE



ROCA.
\V. ESCALANTE.

1)t'creto no hneicndo III~nr á In "n'ntll de tierrns silleit;ula llOr
n. UUll"lr •• Tnllrel.

DECRETA:

Art.1o No ha lugar a lo solicitado por D. Karl Leupolr1
y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Co-
lonias para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2" Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Rllenos ..Ures, Diciembre\) de 1!J01.

1H:\rsT~:I{IO U"l AG-RrCULTUIlA200

I
.\linisterío de Agrlcullura.

de l0 de Diciembre de 189t1; el Poder Ejecutivo ha dis-
puesto, can fecha 21 de Septiembre ppdo., aceptar la ubi-
cación de 12.000 hs. pedida, ia que queda sujeta en lo
que se refiere á la extensión, al área que resulte de la
mensura que debe practicarse en la parte Noreste del lote
K" 23

l
fracción B, Sección XIV, que le fué adjudicada

por decreto de lO de Octubre de ¡900, r.on una superfi.
cie aproximada de dos mil quinienta:s hectareas.
Por estas consideraciones v de acuerdo con 10 informa-

do pM la Dirección de Tier~as j' Colonias,

El Presidmte de la Rf/!Iíblua-

Visto este expedient~, en el que D. Rodnlfo Taurel, so-
licita se le conceda en venta por el precio y coné:iciones
de la Ley W 2875 de 21 de Noviembre de 18m, la super-
ficie de 1:3.700 hectáreas, 68 areas y 67 centiáreas que le
faltan para completar la de 80.000 hectáreas que le fue-
ron acordadas para colonizar en el Territorio del Chaco,
y se le adjudiquen en propiedad cinco mil hectáreas co-
mo compensación por la modificación de la ubicación as.ig-
nada al ejido de Puerto Bermejo, y atentas. las conside-
raciones hechas por ]a Dirección de Tierras y Colonias
e:, su anterior informe y lo dictaminado por Sr. Procura-
dor del Tesoro,

El Prr.>idt'1ltc de la Rrpúblú'a- .

DECRETA:

Art. JO No ha lugar á lo solicitado por D. Rodoifo Tau.



;'¡in;ster;o de ..\gl"iellJ:ura.

Buenc>.sAire~, DIciembre li1 de J901.

nc,".cto ,,¡,robantlo al Agl"imCIl~"r D. Ventura l~. t;1l1l para
meUSIIl"llr r eX¡Jiol'm. tic,.rn~ en el f?hnhut

SOl

Tierras y
de sel10s.
Registro

ROCA.
\V. ESCALANTE.

ROCA.
\V. ESCALAN TE.

Siendo necesario proceder á la exploración y releva-
miento topogr;ifico de una zona de tierra en el Territorio
del Chubut,

m Presidente de la Repúbüca~

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase al Agrimensor Sr Ventura U. Coll,
]Jara que proceda á efectuar la mensura y exploración de
una zona de tierra en el Territorio del Chubut, compren-
dida dendro de los límites siguientes: al Este el meridia-
no 100 al Oeste de e~ta Capital; al Sud una perpendicu-
lar á este meridiano trazad,l hacia el Oeste á los 460 de
latitud Sud; al Norte la linea limite Sud de las Sec<::iones
Hi y HU j al Oest~ el límite Oeste de jos arrendamien.
tos concedidos á los Sres. Luis Campi, Agustín Pizzurno
y su prolongación hacia el Norte y Sud, hasta intercep-
tar los limites Norte y Sud; debiendo la Dirección de Tie
rras y Colonias formular con el Agrimensor nombrado,
~lre_~pectivo proyecto de contrato que ~levará para su apro-
bación.
Art 2" Para el estudio agronómico de dicha zona, nóm-

brase al Ingeniero D. Emilio jáuregui, con la asignación
mensual de tre.';'ci~ntos peso., moneda nacional debien-
do la DireCCión d~ Agricultura y Ganadería formular las
instruccirmes respectivas.
Art. 30 Comuniquese, pubiiquese, dése al Registro Na.

clOnal y pase ¡i la Direcci0n de Tierra" y Coloní¡"s á.~sus,
efectos.

DICIEMBRE

rel, y vudva este expediente á la Direcciún de
Colonias para que lo archive: previa reposición
Art. 2" Comuníquese, pub1íquese y dése al
NacionaL
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J)t'c•.•.~to llutori7;ululoil ln Oficina <lePatentes y ~1"rC:IS,llarn
que otorgue IIIUl]>utl'ute ji los Sre;1.• 'ohn y Sydnl')' An.h"~ll'~

1jjni~terio de Agricublr~.

Bl.ienos ..l,ires, Di"iembre 17 d" lOOI.

Visto este expediente, en el que los Sres. John Andrews
y Sydney Andrews, solicitan patente de invención por el
término de quince años por sus «l\'Iejoras para acondicionar
ó mejorar la calidad del grano ó harina reci{'ntemente
molida, semolilla ó sus simil?res., y resultando de los in
formes producidos que el invento de que !le trata, reune
las condiciones de novedad y demás requisitá.<;exigidos
por la ley de la materin,

1<.,'.Prrsidellte de Ila Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Autoriza¡:;e á la Oficina de Patentes}" Marcai;
para que otorgue á les Sres. John y SYdney Andrews:
por el término de quince atlas, la patente que solicitan por
su invento denominado .Mejoras para acondicionar ó me.
jorar la calidad del gramo ó harina, recientemente molida,
semolina ó sus .similares', y vuelva á la citada Oficina á
sus efectos.
Art. 2" Comuníquese, publíbuese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

J)ecret •• ntllllhrDII,lo Delegad•• ul C"n¡:reso Interoucional de
Pl'!leo y Piscicultura dl' 53n Petcrshur¡::o

M;ni,terio de Agricllltllro.

Ullenos Aires, Dic¡ernbre 17 de i90 l.

Habiendo resuelto el Gobierno que la República Arg-.••n-
tina tenga su representación en el Congreso Internacional
de Pesca y Piscicultura que se verificará en San F.••ters-
burgo en los meses de Febrero y r-.1arzode 1902,defirien-
do así á la invitacióu recibida del Gobierno Imperial de
Rusia por Intermedio de su LegH.ci(lllen esta, y atento que



DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 1¡ de 1901,

Ministerio do Agricllllura.

803DICIE~(nrt.K

ROCA.
W. ESCALANTE.

Visto este expediente, en el que D. Miguel PrinchiclJ.
solicita título de propiedad del 10le rural N" 10 bis de la
Colonia Formosa que le fue acordado en donación en 8
de Mayo de 1885, y

RESllLTAlSDO:

Que la inspecciol1 practicada ha comprobado que en el
citado lote sólo existen seis hectáreas aptas para la agri-
cultura, en las que el recurrente ha dado cumplimiento á
las obligaciones de iey. habiendo quedado cancelada la
deud:ot por anticipos que lo afectaba en virtud de lo dis-
pue.sto por la Ley de 25 de Julio ppdo., y

CONSIDERA;\"DO:

Que si bien es cierto que el recurrer,le no ha dado
cumplimiento á las obligaciones de ley, en la t,otalidad de
las tierras que componen ei lote que le fué a~ordado, la
circunstancia de no ser aptas' para la agricultura la mayor
parte de ellas, se lo ha impedido y que, por otra parte,
el valor de las mejoras que ha introducido, excede al fijado

Dccrd" maullando e!'criturnr á r,,\',W tie D. ::\JiguelI'riuf'hich.
el I"te rural 10 hilO df' In (;nlonia "'fH'moSII

en el presente caso la designación rl~ un Delegado no
origina desemholsr.s por cuanto este reside en San Pe.
tersburgo.

El PresiáJlt£ di' la Rrpública-

Art. 1" Nómbrase Delegado ad.honórem al Congreso
• Internacional de Pesca y Piscicultura, que se verificará
en San Petersburgú, en los mes.es de Febrero y 11arzo de
1902, al Cónsul General Argentino acreditado en dicho
país, D. Eduardo Garcia fI.'Iansílla.
Art. 2° Comunique5e, publiquese y dé5e al Regi.stro Na-

cionaL
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por el decreto de 7 de il1arzo ppdo .. }' de acuerdo con lo
informado por la Dire('ción de Tierras y Colonia~1

El Prdidm!e de la ReplÍb/ica-

DECRETA.

Art. 1° Acuérdase á D. 1.\'1í~ue¡Princhích, la propiedad
del lote !"ural Na 10 blS de la Culonia Formosa que soli-
cita. y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias pal'a que lo remita á la Gobernación del Te-
rritorio Nacional de Forrrtosa, á fin de que, previa repo-
sición de sellos, se le extienda el corre.;;pondiente título
de propiedad, el que deberá ser "ubscri~)to por el Sr. Go-
bernador de ese Territorio, en representación del Poder
Ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto por decreto de 21
de Septiembre ppdo.
Art. ~o Comunique.se. publiquese y dése al R,~gjstro

NacionaL
ROCA.

,\V. ESCALANTE.

Hecret" 1I}lrolmndo la mell;¡tíra de lns 2.:';011 he~tilr{'a;; de pr'o~
pu~,hl<l de J.). Ci}lrhulO Gnrei:l, ell el Territorio de Santa
Cruz, r trall~r"rcnci" qne de •.•Ilashllcc fi n. Norl ••.rto n. Cubos.

Ministerio de Agricuilum.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de 22 de Enero ppao .• le fué ,adjudi-

cada en propiedad á D. Cipriano García, como antlguo
poblador de Santa Cruz, la supdficie de 2.500 hectáreas
en el citado Territorio, yuedando obligado á hacer prac-
ticar la mensura de esa tierra: que el Ingenif:ro D.Mi.
guel Olmos presenta la diligencia d~ mensura de la ci.
tada superficie: que D. Norberto B. Cobas solicita se
apruebe la transferencia que le hace de esa tierra el Sr.
Carda, y

CONSIDERANDO:

QLI~ la operación de mensura practicada por el lnge.
niero Sr. Olmos, ha sido correctamente ejecutada, sin que
exista observación alguna de carácter técnico que oponer
á su aprobación;



DECRETA:

. )'1inisterio de Agricullllm.

l->uenos A:res, Diciembre \7 de 190i.

805I)IOIE~IIHl¡':

Arl. 1" Apruéba.se la men.sura practicada por el Ino-e-
niero D. Miguel Olmo.:; de ia superficie de dos mil q-:i-
nienlas hectáreas en el ángulo E"te del lote N°. 22, frac-
ción B, Sección XlV que, de acuerdo con el decreto de
22 de Enl;'ro de H)Ol, le fué adjudicada en propiedad á
D. Cipriano Carda en el Territorio de Santa Cruz.

Art. 2" Apruébase la transferencia hecha por D. Cipr;a-
no CarCÍa á favor de D. Norberto B. Cobos, de "iUS ac-
ciones y derechos á la tierra á que hace referencia el
artículo anterior, y pase es[e expediente á lo Escribanía
Mayor de Gobierno, para que previa reposición de sellos
extienda á favor del Sr. Cobos, -cesIOnario del Sr. Gar-
da. el título de propiedad correspondiente á las citadas
dos mil quiníenta" hectáreas, y fecho, á la Dirección de
Tierras y Colomas para' su archivo.

An. ,3D• Comuníquese, publiquese y dése al Regis.tro
Nacional.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de 3 de Spetiembre ppdo., se ordenó

la e<.crituración en propiedad á fawlr de D. Juan B. Zer-
boni, en condominio con los Sres. Antonio y Alejandro
Zerboni. de la quinta N° 23 )' del medio solar S. O. letra
B, manzana N° 121 de la Colonia Resistencia, habiendo
omitido consignar en ese decreto la .mperficie que com-

J)ecret.o .h,,,L,,rlllld,, '111"III1I11C.dio~"I"r ••••la (;••lonin Uc";ls(,,ncin
mnndad •• cscritunlr n los s,' ••". 7." ••honi lino,,; •• til-'JU' Ullll
superficie de 2;¡ lltl't,.OS Si •••'111¡metro!' de :fl"l"lítl' ni S. E.,
Ilur ;¡O m••t••o" d(' fondo •

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Qne tampoco hay Inconvemente en aprobar la transfe-
rencia realizada por el Sr. García á favor del Sr. Cobos
por haber ";ldo satisfecho el vaior de los anticipos que
al primero de eSQSset1ares se le acordaron, y de acuer.
do con lo inforn1'l.dopor la Dirección de Tierras y Colonias

El Presidmte de ia RepúbliCfl-
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pone el Citado medio solar, la que de lo informado resulta
ser dl'; 25 metros, SI centimetros de frente al S. E, por 50
metros de fondo, y de acuerdo con lo acomejad.o por la
Dirección de Tierra,;; y Colonias,

SI Presidente dc 11/ ReplÍbhca.-

DECRETA:

Art. 1° Declarase que el medio solar S. O. letra E,
manzana N° 121 de la Colonia Resistencia, mandado es-
criturar ]J~r decreto de ~ de Septiembre ppdo., á fa\"or de
D. Juan B. Zerboni en ,::ondominio con los Sres. Antonio
y Alejandro Zerboni, tiene una .sujJerñc;e de 26 metros,
Si centímetros de frente al S. E. por ;:-)0metros de fondo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese dé se al Registro Na-

cional, y vuelva este expediente á la Escribanía Ma)"or de
Gobierno á los efectos de la escrituración ordenada,

ROCA.
\1,,7. ES(;ALANTE.

J)eerelo .lcelnran.l •• Hl.lI.l'" de ndjudir.acioll lo:; lute~ .No" J21 y
,;7 dI' la l~"I"llia $armil'nt"

Ministerio d~ :\gr¡c~lt~ra.

Resultando de io informado por la Dirección de Tie-
rras y Colonias en este expediente:
Que los Sres. Antonio Speroni y Pedro Zudaira, á

quienes el Ingeniero D. Policarpo Coronel dió pO'iesión
de los lotes N°' 121 Y 5i respectivamente, de la C,)lonia
. Sarmiento, no han dado cumFlimientG á las obligaciones
de ley, ni se encuentran en posesiún de esas tierras,

El Presidmte de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse libres de adjudicación los Jotes N0
121 Y 5, de la Colonia Sarmif':nto, acordarlos á los Sres.
Amonio Speroni y Pedro Zuda ira, respectivamente, y vuel-
va este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias,
á sus efectos.



DECRETA:

P,ueWlS "\jre~. Dkiemb!-e I ~ de 1\10 t

Mini~teri(l de Agricultura.

807J)IOllD1B1:E

ROCA.
W. ESCALANTE.

El i'resid('Jlte de fa Rt"pública-

Que dichas operaciones han sido correctamente ejecuta-
das. sin que exi;;ta observación algunO!de carácter técni-
co que oponer á su aprobación, de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

Visto este expedIente, en el que el Ingeniero D. Poli.
carpo Coronel. presenta la diiigencla de mensura, trazado
y subdivisión dei Pueblo CL)modor()Riva<iavia, en el Te-
rritorio '.'lel Chubut, y

CO~SIDERANDO:

ROCA.
W. ESCALANTE.

Art, 2" Comuníquese, publíquese y des::: al Registro
NacionaL

Ih~eret" nprohlllldn la dillp;encin de llleusura, trazado ~. ,"uIHli.
visión del ("u.:hi •• COlll().h.ro Rh'lUh"'iu, practica tia por el
JIl;l:enicro n. I" ••Hel".)'" {'orondo

Art. 1" Apruébase la diligencia de mensura. trazado y
subdivisión del Pueblo Comodoro Rivadavia. en el Terito-
río del Chubut, practicada por el Ingeníer¿ D. Policarpo
.Coronel, quedando obligado el Ingeniero citado á hacer
los trabajos complementarios á que se refiere el anterior
informe de la Dirección de Tierra;; v Colonia;;. en el tér-
mino de seis meses; vuelva e"te expediente á la citada
Dirección á sus eff'-ctos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al RegIstro

Nacional.
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JJccrcto dl~lJonielldo ljlll' el titulo de IlI'opiedatl del lote rilrllI
.No76 d(~.1"Colonia )<'ol'lIIosnque se ordenu .rnern extclldi,¡"
a "¡¡,-or de U. 'I~SI"hnll Hcrclie!l por unte la Escrih:lui:1 de
Gobierno, lo sen por,-nule In ole ¡HIUcHa )ucalitlatl •

.\1inisterio de Agrieu!turn_

Buenos Aires, Diciembre ¡7 do 1:)01.

Visto este experiiente, en el que D. Esteban HerEtich, á
quien por decreto de 10 de Abril ppdo., se le mandó otor-
gar, por ante la Escribanía r..'layorde Gobierno e:. título
de propiedad, del lote rural N° 76 de la Colon;a Fcrmosa,
solicita que esa escritura sea extendida en esa coionia; de
de acuerdo con lo di:spuesto por el Decreto de 21 de
Septiembre ppdo., y de conformidad con lo informado por la
Dirección de Tierra~ y Colonia.:;,

El P1-esidmtc de la Nep¡íblica-

DECRETA:

An. 1° Déjase sin efecto el df';creto de 10 de Abnl ppdo.
en la parte que orden á sea extendid<! por ante la Escri-
banía. flhyor de GobIerno, el título de propiedad del Jote
rUlai N° 76 de la Colonia Formosa. á favor de D. Este-
ban Heretich. dt>biendo e¡ ser otorgado en e'::a localidad
y ser subscripto por el Sr. Gobernador de ese Te::ritorio
en representación dei Poder Ejecutivo, de acuerdo con 1(1

dispuesto por el decreto de 21 de Septiembre ppdo., y
vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias á ."us efectos. -
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

"VV. ESCALANTE.

))ecreto llllrobllJldo la mensura de Ins l.ierr¡H, d •• )lrOIJi('(lnot de
los Sre.'l. :\[rlltil:l.'l 111'1"1111'1105, eu el T"rritorio ,1(' "RUtto (Jru7.

Mini"tel"io de A~ricl,lturn.

Buenos Aires. Diciembre 17 do 1001.

Visto este expediente, en el que el Agrin,ens(lr S;:. Car~
los Siewert, presenta la diligencia de mensura de la su-



/:luellos Aires. Diciembre J, de 1!l0 1

Ministerio de Agricultura.

Deeret•• mand••utio e!'cl'iturar á ra\.or ,Id Sr" .Io;;é Sternni el
¡nlt' nH"nI N0 113 tll' la C••I"nitl F"rmn;;n

•

80gDICIKMB"E

ROCA.
vV. ESCALANTE.

Que de la inspección practicada J'e.sulla que en el CI.
tado jote el concesionario ha introducido un capital. en

Visto este expediente, en el qUl~D. José Stefani, soli-
cita titulo de propiedad del lote rural N° 113 de la Colo-
nia Fonnosa, que le fué acordado en d,mación en 5 de
Mayo de 18R5) y;

CO",SIDERANDO:

perlicie _de 20.000 hectáreas que, de acuerdo con ia Ley
Nu 3053 de 5 de Enero de 1894, les fUl: concedida en
venta á los Sres. Juan, Juan Pedro y Alfredo Maupás,
como cesionarios de- D. Carlos Bartlet, en el Territorio
de Santa Cruz, }'

COXS1D£RANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada sin
q"ue exista obsel vación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Pnsidmte de la Rt'jJlÍblir:a.-

DECRET¡\:

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Carla.;; Siewert, de la superficie de veinte mil
hectáreas en los lotes N"' 18 v 23, fracción C, Sección
XXIII, que dE' acuerdo con la"Ley N" .3053,de ;) de Ene-
ro de 1894, les fué concedida en venta á los Sres Juan,
Juan Pedro y Alfredo ¡"Iaupás; como cesio nanas d,e D.
Carlos Bartlet, en el TerritoriO áe Santa Cruz, y vuelva
este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, ¡{

sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese .Ydése al Registro Na-

cional.



Buenos Aires. lJitiemhrc 17 de 1\101

Ministerio de ..\griclllturfí.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

MJNISTKRIO DE _~GHlCULTURA810

las mejoras que se mencionan, que excede al fijado por
el decreto de 7 de Marzo ppdo., habiendo quedadc. can-
celada la deuda que afectaba ese lote, en virtud de lo
dispuesto pOr la Ley de 25 de Junio ppdo., y de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Prrsideflte de la Repúblu"a-

DECRETA:

Art. 10 Acuérda"e á D. José Stefani la propiedad del
lote rural N° 11;3de la Colonia Formcsa que solicita, )'
vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Culo-
nias para que lo remita á la Gobernación del Territorio
NaCIOnalde Formosa, á fin de qne, prevía reposición de
sellos. se le extienda el correspondiente titulo de propie.
dad, el que deberá ser subscripto por el Sr. Gobernador
de ese Territorio en representación del Poder Ejecutivo,
de acuerdo con j,) dispuesto par decreto de 21 de Sep-
tiembre ppdo.
Art, 2" Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nocional

Hcerelu llprnbandll In menSllr=, del ensallc!le de la ('olonia
.Apo~t••le!! en d Territorio dI:! :\fi.!liOIlC>:,"racHeada llor el
Á¡;riIUt'llsor u. Hicnrd •• A. ,,,,,¡¡izo

Visto este expediente) en el que el Agrimensor D. Ri.
cardo A. Mut1iz pre~enla la diligencia de mensura. del
ensanche de la Colonia Apóstoles, en el Terntono de
;Vlislones,operación que le fué encomendada por decrew
de 21 de Junio de 1900, y

RESULTANDO:

Que el citado ensanche está comprendido Jentro de los
límites siguientes: por el Norte la propiedad de los Sres
Pedro Agote y Adolfo Dávila; por el Sud la prolongación
hacia el Este del limite de la Colo"'1ia Apó~toles hasta
tocar el Arroyo León;'por el Este la propiedad de D.

•



DECRETA:

¿¡ Presido:!e de la Repúblu:a-

ROCA.
\V, ESCALANTE.

su
por el Oeste
practicado por

Teodoro Hubbart y este último Arroyo, y
la misma Colonia y su anterior ensanche,
el Agrimensor D. Juan Queirel, y

CONSJ[)ERANDO:

DICIEMBRE

Que la opel aci,jn practicada por el Agrimensor Sr. Mu-
ñiz. ha sido correctamenle ejecutada: sin que exista ub-
servación alguna de <.:arácter técnico que oponer á su
aprobación, habiéndose aju5tado en un todo á las instruc-
ciones que al efecto le fueron expedidas;
Que la Dirección de Tierras y Colonias ha practicado

la liquidación de la suma que por 105 honorario5 y gas-
tos debe abonR,,,e al Agrimensor Sr. Muñiz, la que as-
ciende á la cantidad de $- 6.890,86 m/n, de,:c;ontada la
parte proporcional del anticipo que le fué acordado; y
de acuerdo con lo infnrmado por la Dirección de Tierras
y Colonias,

Al t. loJ Apruéba5e la operación de mensura del ensan-
che de la Colonia Apóstoles, en el Territorio de Misiones,
practicada por el Agrimensor D. Ricardo A. lV1uiiiz,para
lo que fué nombrado por decreto de :,! 1 de Junio de 1900.
Art. 2° Líbrese, por separado, orden de pago á favor del

Agrimensor Sr. Ricardo A. I\ll1úlz, por la suma de seis
mil noveCIentos noventa pesos con ochenta y .;:eis cen-
tavos moneda nacional ($ 8.900,86 m/n.), que, por sus ho-
norarios y gastos por esa operación, correspunde abonár-
5de, descomada la parte proporcional del anticipo que le
fué acordado, según la liquidación de la Dirección de
Tierras y Colonias, la que queda aprobada.
Art. 3° Comuníquese, plIblíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente á la Direcci;m de Tie-
rras y Calomas 'á sus efectos.
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Décrelo Iltllllbraoclo ni Ingeniero n. ~Ii;;ucl Ullllo~. pm"u que
]ll"lletique lo lIlell~lIru ~' eSllloraclÍln de lfO:' ZOlHl d{' tie1'l':1
en el Territurio ti." Santa Gru:&.

l\linislerio de AgL'icul:ura.

Auetl[)s Aire:;, Diciembre 17 de 1,)1)1,

Siendo necesario proceder á la exploración v releva-
miento topográfico de una moa de tierra en el Tenitorio
de Santa Cruz,

El Prcsidellü' di' la R"púb!ica-

DECRETA:

Art. 1" 'Nómbrase al Ingeniero D. Miguel Olmos" para
que proceda á efectuar la mensura y exploración de una
zona de tierra en el Territorio de Santa Cruz, compren-
dida dentro de los siguientes límites: al Este, el Océano
Atlántico; al Sud y Sudoeste, el Río Santa Cruz :Y el Río
Chico; al Oeste, la linea trazada por el Ingeniero D. Ata-
nasia hurbe. como divisoria de las seccione;; XlI y XIII
con las XX.y XXI, }' al Norte, una perpendicular .~ esta
l-¡nea trazada hacia al Este hasta el Océano Atlántico. en
el punto que corresponde á la intersecClón de la divisoria
de las A y D, de la Sección XlI; debiendo la Dirección
de Tierras y Colonias formular con el Ingeniero nombrado,
.::1 respectivo proyecto de contrato que ele\-ará para su
aprobación.
Art. 20 Para el estudio agronómico de dicha :wna, nóm-

brase al naturalista D_ Eduardo A. Holmberg, de hiendo
la Dirección de Agricultura y Ganadería formular las ins-
trucciones respectivas.
Art. ic\0 Comuníquese, publíquese y dése al Régistr0

Nacional.
ROCA.

Vol. ESCALANTE.

D('crelu de~i:;n:lIlll"ni Sr. PrUI'urlltl"•• ¡,'iseal 111"la Capitnl,
Imrll que entiendn en 1" 11(,IlIlHllln intel'JHlestll IlOr J). Lnis
Alhert.

1>1ínisterio de Agricullum.

I:uenos ."ires, Diciemhre li ele 1901.

Vista la precedente nota en la que el Sr. Juez Federal



r.linislerir) de Agrieullllrll.

Ruc¡¡o~ ..\ir~s, Diciembre 1, de 1\)01.

Decreto. dis)lflniclIllo qlH~ el Gohel'lladoI' del X"'lIquétl 1)00¡;"
en ¡JOsc"lon it D. )11111110-1:-o1llJUlIlIeUr:l. tic lus tiCI'I'llS que le
fllel'O" conc"tlill<H1 )101' J,l"Y N° 309~ ..

813DICIE.llDlll:l

de la Capital, Dr. D. Agll~tin Urdinarrain, comunica que
de conformidad con la Ley N° :3952 el Poder Ejecutivo
ha sido demandado ant~ e.'ie Juzgado por D, Eduardo Al-
bert en representación de D. Llll.'i Albert,

El Presidmü de la República-

DECRETA:

Arl. 10 Dcsigna5e al Procurador Fiscal de la Capital
pa!"a que, en rerresem,lción del Gobierno de la Nación,
entienda er. la demanda interpue.'ita,
:\rt. 20 Publique5e, insertese en el Registro Nacional y

p3.5e al Sr. ProCLlrador Fi5cal, á sus efecto3.
ROCA.

\V. ESCALA::\TE.

Que la mensura de dicha tierra practicada por el Agri~
meñsor Sr. Max Berlin, tue aprobada por decreto 4 de
Febrero de 181=16,no habiendo podido el citado agrimen-
sor proceder a la entrega de lotes; por no haber concu-
rrido los mteresados al aClO de la entrega, lo que se hizo
constar ante testigos nombrados por el Juez de Paz, y de
acuerdo con lo. informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,
El Presidentede la Repúhlica-

DECRETA:

Vi;;:toeste expediente, en el que el cacique D. !I'1anuel
Namuncurá sDlicita se le de posesión de las tierras que
por Ley N° 30n de 24 de Agosto de j 804, le fueron acor-
dadas en propiedad á el Y su tribu, y

CONSIDERA?\DO:

Art. 10 Encárgase al Sr. Gobernador del Territorio Na-
cional del Neuquén, para que, de acuerdo con el plano
adjunto corriente á fs. 10o" ponga en po.sesión al cacique
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D. 1\lanuel Namuncurá y ¡;u tribu de las tierras que en
dicho territorio le fueron acordadas en po piedad por Ley
N° 3082 de 24 de Agosto de 1894.
Art. 2° Desglósese el plano de la referencia para ser

remitido con nota al citado Sr. Gobernador; fecho. \'uel.
va el expediente á la Dirección de Tierras y Colonias,
para su archivo.
Art. 3° Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional,

ROCA.
W. ESCALANTE

Ueereto deelurulld •• rescindido el contrato de nrr{'nl!nmienlo
celebrado (';011D. )llIolle1 Ámllndi

Ministerio de Agricultur.l.

fluenns .'Iires, Diciembre 1¡ de 190 l.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Amandi,
arrendatario, de acuerdo con el decreto de 26 de SepLiem-
\)re de 1899, de una superficie de cinco mil hectárea.s en
el Tenitorio del Chubut, no ha presentado la diligencia
de menst'ra de esta tierra. á pesar de haber vencido e~
plazo fijado al efectl), habiendo illcurrido por lo tanto en
la sanción establecida por el Art. po de su respectivo con-
trato, y de acuerdo con lo informado por 1<JDi,rección de
Tierras y Colonias,

El Pruidelltt' de la República~

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el contrato celebrado con D.
Manuel Amandi, por el que se le concedian en arrenda-
miento cinco mil hectáreas en el lote N° 15, fracción D,
Sección C III del Territorio del Chubut, y vuelva este ex-
pediente á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dé"e al Registro Na-

cional. -

ROCA.
\v. ESGALANTE.



DECRETA:

Buenos Aires. Diciembre lfl de 1801.

?>liníslerio de AgL'ícull\lm.

815DICIEMBRE

Ueereto IIHuulnlldoe:deutler il. rllnu' tI~ los Sres. "¡"rpe~n" el
tltulo de 11rOIJi('i1mllIe unos Iflt,.S ell 1:1Cfllonin Rl"l'il't('IlCill

H.esultando de la documentación agregada á e.;:te ex-
pediente:
Que á los Sre;;;. Antonio y Humberto l\larpegan y José

Bisson les corresponden 44 hectáreas, 28 áreas, 50 cen-
tiáreas en la parte Sudeste de la 'chacra N° 243, }' 48
hectáreas}' 2 áreas en ¡a parte Sude."te de la qUlnta N0
258 de la Colonia Resistencia, por transferencia que les
hizo D. Clemente Ferreira.}' á éste D. José d¡;>l Negro,
á guien le fueron c()Ocedidao: en donación en 20 de Enero
de 1885.
Que de lo informado resulta que en esas tierras "e ha

dado cumpliJmento á las obligaciones de ley, estando
abonado ei valor de lo;,: anticipos acordados; y de aCuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

lit Prt'siriellte dE' la RefJitb¡j¿'a~

Art. lo Apruébanse las transferencias á que.'ie ha hecho
menclón, y vuelva este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias para q \le lo remita á la Gobernación
del Territori() Nacional del Chaco, á fir; de q\l~, pre\'ia
reposicirín de sellos. 3e extienda á favor de los Sres.
Antonio Marpegan: Humberto Marpegan y Jo."é Bis,>on,
el título de propiedad correspondiente á 44 hectáreas, 28
áreas y 50 centiáreas en la parte Sudeste de la Chacrfl
N° 24:':\ Y 48 hectáreas 2 áreas en la parte Sudeste de la
quinta N° 258 de la Colonia Resistencia: que les corres-
ponden por las transferencia,> hechas á ,>u favor; escr¡-
tura que deberá ser subscripta por el Sr. Gobernador del
citado Territorio en representación del Poder Ejecutivo,
de acuerdü con lo dispue."to por decreto de '22 de Agostr,
de 1900.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dé se al Registre>

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE.
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Deereto lIcordando á H.• Iose Cr'lgnoliui 1" propiedad tIc ulla
quinta en la Culonia Re¡¡;i¡;hmeill

Ministerio de Agricultura.
Bu~nos Air~s, Diciembre j fl de 1901.

Visto este expedlente¡ en el que D José Crag:nolini
solicita titulo de propi~dad de la quinta Nu 214 de la
Colonia Resistencia que le fué concedida en venta en 14
de Noviembre de 18S5, y

COl\SlDER'A;'.¡o'O:

Que la Inspección practicada ha comprobado que en
esa tierra se ha dado cumplimiento á las obligaciones de
ley estando abonado el valor total de su precio, y de
acuerdo con 10 informado por la Dirección de Tierras. y
Colonias,

El Presidellte de la Repúblira-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. José Cragnolini la propiedad
de la quinta N° 214 de la Colonia Resistencia que solici-
ta, y vuelva este expedientf' á la Dirección de Tierras y
Colonias para que lo remita á la Gobernación del Terri-
torio NaclOnal del Chaco, á fin de que, previa reposición
de sellos, se le extienda el correspondiente título de
propiedad el que deberá ser subscripto por el Sr, Gober-
nador de ese Territorio en representación del Poder
Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto por decreto de
22 de Agosto de 1900.
Art. 2' Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALANTE,

llecreto mnnliantlo abonar a los ::I-Ji!!ioucl'"o!!}'rnlldsellrIO!! del
C••leei •• ole SUIl Die:::o de lu Pro\'iuein de Slllt", In !!lumade
10.000 .r, saldo de In ele 20.000 que se .Ie ncol'"d.ó.

Ministerio de Ag,.iculturu.
Buenos ..\ires, Diciembre 19 de 11)01.

Visto este expediente, en el que los Misioneros Francis-



;jl

Buenos Ai,'es, Diciembre 1Ü de 1901.

.Ministerio de Agrkultum,

SI1DICIEMBRE

canos del Colegio de San Diego de la Provincia de Saltar
solicitan la' entrega de la suma de 10.000 :$ mm, que se'
les adeuda como saldo de la de $ 20.000 de la misma mo-
neda, que, por el Art, 17 del decreto de 4 de Mayo de 1900,
se le acordó para la adquisición de "e millas, alimentos,
vestidos, animales y útiles de labranza; para las familias
ndig-enas de la Misión y construcción de edificios para
em plos, escuelas y administración, y

COKSIDERAKDO:

Ql1e por orden N° 199 de fecha 14 de Mayo de 10UO,
se ordenó la entrega de la suma de diez mil pesos moneda
nacional, quedando por lo tanto un saido á su favor de
diez mil pesos, que es el que solicitan los Misioneros
Franciscanos,

ROCA.
\V. ESCALANTE.

F.t Pr~stdmtt'de la Rrpúb!ú'a~

DECRETA:

Art. 1° Líbrese, pOI"separado, orden de paEr0 á favor de'
los il-llsioneros Franciscanos del Colegio de San Diego, de'
la ProvinCia de, Salta. por la suma de diez mil pesos mo-
neda nacional ($ 10.000 1%), que importa el saldo que se
les adeuda, de acuerdo con el Art. 17 del decreto de 4
de i\'layo de 1~:j()(), imputándose este gasto á la ley N° 4024
que abre un crédito extraordll1ario de .~ 600.000 m/n. al
Ministerio de Agricultura.
Art, 2° Comunique,;;e, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Deel'eto I'e\'oel~nllo la resolucii.n ll(~la tlfidntl de I'llh~f1tes y
Mareas 'jlle lll'ordllb:l (~I re¡;i;;;tro de 1111:1á los 8res, Drnble
nel'lIlllu"s )" ea •

Visto este expediente, en el que Jos Sres, Camfomar y
ca, solicitan sea revocada la resolución de la Oficina de
Patente" y Marcas, que acufOrda á los Sres. Drable Hnos.
y C.: el registro de la marca .El Carnero. paya distingUir
tejidos en general, en virtud de que ella se presta á con-
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fusión con la que aquellos tienen registrada bajo el nom-
bre de .Oveja~, cuyo emblema constituye, "propiedad
exclu3iva de la nlarca, aS1 como el derecho á oponerse al
uso de cualquier otra que pueda producir directa ó indi-
rectamente, confusión entre los productos. según reza el
Art. 60 de la ley de la materia; atentos los informes pro-
ducidos y lo dictaminado por los Sres. Procurador General
y del Tesoro,

El Fresidmlt' de fa Repúblicll-

DEC~ETA:

Art. 1° Revócase la resolución de la Oficina de Pateo-
tes r Marcas de fecha 12 de Septiembre ppda., acordando
á los Sres. Drabble Hermanos y Ca., el registro de la
marca «El Carnero' para distinguir toda clase de tejidos
confecciones y artículos de mercadería en general.

Art. 2" Previa reposición de sellos, vuelva á la citada
oficina á sus efectos.
Art. 3" Comuníquese, publíqu€'se y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
\V. ESCAI,ANTE.

Decreto desigo"Jl<.ioal Sr. Procurador Fiscal de la 4;allital
paro ('uten<.iereu una demanda contra n•• 1. 8. Itomer"

'\!inisteno d~Agricultura.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 190].

Vista la presente nota, en la que el Sr. Juez Federal
de la Capital, Dr. D. Agustín Urdinarrain, comunica que
de conformidad con 1<1.Ley N° 3952, el Poder Ejecutivo
ha sido demandado ante ese Tuzgado por D. Juan Bautista
Romero, en representación de D. Rogelio Barreiro,

El Pr't'sidttlte de la R/.públie.7-

DECRETA.:

Art. 10 Desígnase al Sr. Procurador Fiscal de la Ca-
pital para que en re,presentación del Gobierno de la Na-
ción, entienda en la demanda interpuesta.



Bucrros Aires, Diciembre 19 de 1901.

Ministerio de Agricultura.

Decreto nprohnnllo la mensura de In tierra 11eIJIU~ es propie~
tarlo n. Mnrtill l,nrrnlde, eo el Chubllt.

819D1CIEUBRI':

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional
y pase al Sr. Procurador Fiscal á sus efectos.

ROCA.
\V. ESCAl.Al\:TE.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Qlle esa operacion ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer. á su aprobación, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Preside!lte de 1<1Repúbl£ca-

Visto este expediente, en el que el Agrimensor D. Jor-
ge E. Hall, presenta la diligencia de mensura de j;:¡s16666
hectáreas, 66 áreas}' 66 ets., en el Territorio del Chubut,
de que es propietario D. j\,'lartÍnLarralde, por transferen-
cia que de ellas le hizo D. Rómulo Amade}', cesio.'1ario
éste de los derechos que la Ley N° 3354 acordó á D.
Camilo Bol1a, y

CONSIDE.RArmo:

DECRETA:

Art. 1° Apruéba,:,e la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Jorge E. Hall, de la superficie de 16.666 hs.
66 áreas y 66 cts. en el lote No 11 y parte Noroe.ste del
N° 20 de la fracción A, Sección DIlI del Territorio del
Chubut, de que es propietario D. Martín Larralde, por
transferencia que le hizo D. Rómulo Amadey. cesio-
nario éste de los derechos que la Ley N° 3354 acordó á
D. Camilo Bolla, y vuelva este expediente á la Dirección
de Tierras .YColonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
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llecrel" mI hadellclo 1.;g:lr iI 1:1 uhie..'lción tle IInn~ tierrns~
snlidIUtl:. 1'01' n.. Ior;:e ll. lieCII

i\lini5ter;o de :\grkultura.

l:iueno5 .-\ires, Diciembre llJ de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Jorge E. Keen, so-
licita b ubicación de 128 hectáreas, {{ .áreas y 8;::; cen-
tiáreas, de la~ mil hectáreas que le corresponden como
cesionario de los derechos acordados por la Ley No 3354
á D. Camilo Boila, en el lote N° 9. al Norte de su pro-
piedad, lindando con la costa del mar, y el lote N°. 10.
fracclón A, Sección DUI del Territorío del Chubut, y

CONSIDERA:\DO:

Que las t:erras solicitadas por el recurrente, se encuen.
tran comprendidas dentro de la zona reservada por ge-.
creta de 12 de Junio de 1899, por lo que no es posible
acceder á su pedido, y de acuerdo COI1 lo informCldopor
la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidm!( de la R"pública-

DECRETA.

Art. lo No ha lugar á 10 solicitado y vol\'er est<~expe-
diente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que lo
archive. previa reposiCión de sellos.
Art. 2' Comuniquese. publ:íquese y dése al Registro-

Nacional.
ROCA.

\V. ESCALA~TE.

He••••..,ln :'llroblllulo una nJen~lIl'¡¡ ole ciuco mil heetá"ell" el>
el T,,,'ri1nriO de Saut:l Cruz, que se tuljnd!cnron á H. r.lIl.!;r.ink~

i\lini,terio de Agricultura. I
. Ruenos Aires. Dieicmbre 10 t!e HJOI.

Visto este expediente, en el que D. Carlos sielert, pre-
senta la diligencia de mensura de la superficie :de: cinco-
mil hectáreas en la mitad Oeste del lote N° 23, fracción
B. Sección XXIV del Territorio de Santa Cruz; .Yde la



DECRETA:

:o,'¡iniste"io de ¡l"gl"icllituru.

Buenos ,\j¡'cs, Dicic'n hr~ 19 de 190l.

821DIúIl.:~llJl¡E

,
Art. 1" Apruébase la mensura practicada por (;1 Agri-

mensor D. Cailos Siewat. de la superficie de CUleo mil
hectáreas' en la mitad Oestt: del lote N° 2:3, fracción B,
Sección XXIV del Territon'l de Sama Cruz, .•..de la que
resulta libre en la parte Este del lute N° 13, [raccíón A,
Sección X VI al Sud de Río Gallego3-, cuyas tierra:;, fueron
adjudicadas á D. Luis Link, como ce3ionario de la 5U-

cesión de D, Adolfo Grumbein.
Art. '20 Líbrese, por separado, oroen de pago á favor

de D. LUIS Link, por la suma de do;; mil pesos oro ($ 2.000
oro), cantidad abonada de más por dicho señor, al efectuar
el correspondiente pago de esas tierras, y vuelva á la
Dirección de Ti~rras y Colonias a sus erecto5.
Art. 3" Comuniquese, publíqllese y dése al Registro Na-

£ional.

Resultando de los informes producido.;; en este expediente:

I)ccn'to fijando IIn j)lazo illll)J"OI"ro~tlhl~iJ 1).• Jol"~e Xewbt'n-
paI":~))roponer la uhicaciÍlII tle IS:l!1heetiJrca~ que le eor •.(',,-
pt>lltlen .~Il el Territorio tlel Xellquéll.

que resulta libre en la parte Este d,~llote N° 1:3, fracción
A, Sección XVI al Sud de Río Gallegos, cuyas tierras fue-
ron adjudicadas al Sr. Luis Link como cesionario de la
sucesión de D Adolfo Grumbein, y en el que dicho Sr.
Link solicita la devolUCIón de la suma de do."; mil peso;:;
,)ro que abonó de más al efectuar el correspondiente pago, y

Cüi\SIDERAi\Dv:

Que la mensura que presenta el Sr. Siewel't ha sido corr~c-
lamente ejecutada, sin qLle e:-osta Ob3tTVaclón alguna de ca-
rácter tecnico que oponer á su aprobación, y que proce-
de la devolución solicitada por él 8r. Link por baber
abonado de más la suma mencionada al pagar las tlerras
de que se trata: de acuerdo con lo Informado por la Di-
rección de Tierra_s y Color!Ias,

El Presidellte de la RI'públú',,-

ROCA.
\V. ESCALANTE
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Qu~ D. Jorge Newbery, comprador, de acaerd() con la
Ley de 3 de Noviembre de 1882, de una superficie de
3. 750 hectárea" en el Territorio del Neuquén, no ha de-
terminado aún la ubicación de 1.859 hectáreas, 8:~ areas,
que completan la extensión total de que fué comprador,
á pesar de haber sido aprobada por decreto de j') de Fe.
brero de 1898 la ubicación de la superficie de 1..390 hs.,
18 as., y .

CONSIDERANDO:

I
Que no son atendibles las razones aducidas por el in-

tereEado con el objeto de obtener la aprobación de los
diversos temperamentos que ha propuesto, ni para insistir
que esa. ubicación se haga con sujeción á los accidentes
topográficos que menciona, como asimismo para solicitar
reserva de tierras, debiendo ser ella efectuada de acuer-
do con las disposiciones vigentes y los planos oficiales
de ese Territorio;

Que razones de buena administración eXigen la regu-
larización de este asunto, y además, es este el único me-
dio de hacer posible por parte del comprador el (:umpli-
miento de las obligaciones de ley!

El Presidentt de la Repúblit:tl-

DECRETA:

Art. 10 Fijase á D: Jorge Newberyel plazoimprorroga_
ble de se,:;enta días, dentro del cual -deberá proponer, de
acuerdo con las disposiciones vigentes, y con los planos
oficiales del Territorio del Neuquén, la ubicación de las
1859 hectáreas, 82 áreas que completarán la extensión
de 3750 hectárea" de que es comprador en ese Territorio,
de acuerdo con la Ley de 3 Noviembre de 1882, y bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar. I

Art. 2<>Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias á sus efectos. I

ROCA.
W. ESCALANÚ;



Buenos Aires, Diciembre 19 de 1901.

:\1inisterio de Agricultura.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

823DICIEMBRE

Visto este expediente. en el que el Ingeniero D. Santia-
go A. Ferrari. presenta la diligencia de mensura de las
diez mil hectáreas que en amortización de certificados de
premio por la expedición al Río Negro, le fueron adjudi-
cadas en propiedad, en el territorio del mismo nombre á
D. Pascual Isla, y

CONSIDERANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada. sin
que exista observación alguna de carácter téCniCOque
oponer á su aprobación, y de acuerdo con 10 informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmu dt la RepitbLUa-
DECRETA:

Art. 1nApruébase la mensura practicada por el Ingeniero
D. Santiago A. Ferrari, de las diez mil hectáreas que en
amortización del certificado de premio por la expedición
al Rio Negro, le fueron adjudicadas en propiedad á D.
Pascual I51a, en el territorio del mismo nombre, y pase
este expediemte á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
Isla, el título de propiedad de esas diez mil hectáreas con
la ubicación determinada por la Dirección de Tierras y
Colonias, á fs. 7 vta. y 9 de este expediente, haciendo
constar en esa escritura, que queda obligad0 á ceder gra-
tuitamente al Estado, el área que fuere necesaria para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art, 2' Comuníquese, publiquese y dé5e al Registro

Nacional.

Decreto aprobando la mensura de las tierras de D. Pllscnal
Isla, I)radicada por el Ingeniero D. Saotiago A. }'errari en
el Territorio de Kio Negro.
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Deereto l1col'tlalldo il D. PobI •• 8arni 1" IH"Ol,i~tlad de 1111lote
en 111 Colonia n{'si~telJel••

Mini5tedo de Agdcu[lllrn.

Buenos Aires, Diciembre Hl dc :1801.

Visto este expediente, en el que D. Pablo Barni, Isolicita
título de propiedad del lote rural No 253 de la Colonia
Resistencia, que le fué concedido en donación en :~6de
Enero de 1885, y

RESULTANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que en
ese lote sólo existen 20 hectáreas aptas para la agricultura,
en las cuales el recurrente ha dado cumplimiento á las
obligacíones de ley, y

CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto que el recurrente no ha dado
cumplimiento, en la totalidad de las tierras que le fueron
cvncedidas, á las obligacivnes de leYl en la proporción
establecida pnr el decreto de 10 de Febrero de 1899; 1<;. cir-
cunstancia de no ser aptas para la agricultura, la mayor parte
de ellas, se 10ha impe-didoy que, p0r otra parte, el valor
de las mejoras que ha introducido excede al que se hu-
biera empleado en cultivos; habiendo quedado cancelada
la deuda que 10 afectaba por anticipos en virtw;l de lo
disput'sto poda Ley de 25 de Julio 'de 1900,}' de acuerdo
con ]0 informado por la Dirección de Tierrafí y Colonias,
J:<., Pycsidmtt de la República.--

DEClmTA:

Art. 1° Acuérdase á D. Pablo Barni, la propiedad. del
lote rural N° 253 de la Coloma Resistencia que solicita,
.Y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Co-
lonias, para que lo remita á la Gobernación d~l Territnrio
Nacional del Chaco, a fin de que, previa reposición de
sellos, se le extienda al Sr. Barni el correspondiente titulo
de propiedad, el que deberá ser subscripto por el Sr. Go-
bernador de ese Territorio en re¡::resentación del, Poder
Ejecutivo, de acuerdo con 10 dispuesto por decreto de 22
.de Ago;;to de 1!;lOO. I



DECRETA:

Helenos A,rcs, Oicic:ni)re 19 de 1£'01.

M,nisteri() de Agriwltum.

•

825IllCI~;)mRE

ROCA.
\V. ESCALA~TE.

UeCI"(.to IIUlllbrn.ulo ,,1 11I~l'llit~l"" H. 1,lIi~~i1H1n'a, ni Agrimen_
sor J)•• J. 1~lIg"llio l\1,,~',)" allllA"t'nicl'" A;¡riJllOlllo n. Ahcl r ••r-
niu••l,~z; IIIS t1ns IH'imerOil Imr" 1IIt'llilll":II'). explorar una
zOlla .Ie ticr.'" cu Saut" ('ruz. )' el Iiltim" p"ra el t'sl"dio
agronómico de la mi;;III>\.

Are 1° Nómbrase al Ingeniero D. Luis Sd\'eyra y al
Agrimensor D. ]. Eugenio Moy, para que procedan á efec-
tuar la mensura y exploración de una zona de tierra en
el Territono de Santa Cruz, comprendida dentro de los
siguientes límites: al E::te, la costa del mar y el límite
Oeste de la zona que mide el Ingeniero Sr. hurbe; al
Noreste, la margen derecha del Río Deseado: al Sud. ei
límite Norte de la zona a cargo del Ingeniero Sr Olmos;
al Oeste, 1" linea divi':;0ria entre las dos fracciones A. de
la Sección VI y B de la Sección XII }" SLl prolongaciún
al Norte haOita los 460 de latltnd Sud, y al Norte una per-
pendicular hacia el Este en el extremo Norte del limite
Oeste, debiendo la Dirección de Tierras y Colonias for-
mular con los Ingenieros nombrados el respecti\'o proyec~
to de contrato:) que elevará para su aprobación.

Art 2~ Para el EstudiC) Agronómico de dicha zona, nom-
brase al ayudante de la Estación Agronómica del Yeruá,
Ingeniero Agrónomo D. Abe! Fernúndez, debiendo la Di-
r~cción de Ag-ricultnra y Ganadería, formular las instruc-
cIOnes respecnvas.

Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése al H.egistro Na-
cional.

ROCA.
\V. ESCALANTE.

Art. 2" Comuníquese. publique~e v dése al Registro
Nacional.

Siendo necesari'J proceder á la expioración y reievanllen-
tn topográfico de una zona de tierra en el Territorio de
Santa Cruz,

El Prcsirlmte de!a RI'/JiÍbliea-
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Decreto acordando it D. José I,c!lirzn In. propiedad de nnas
rrllcciones de lotes, en la Colonia Formo,;R

Ministerio de Agricultura.

Ruenos Aires, Diciembre 19 ¿e 1901.

Visto este expeJiente, en el que D. José Lesirza solici-
ta título de propiedad de las fracciones e y D del lote
rural N° 63 de la Colonia Formosa, que le fueron acor-
dadas en donación en 9 de Mayo de 1885, y

CONSIDERAl\DO:

Que la inspección practicada ha comprobado qJe ,~lre.
currente ha dado cumplimiento en esa tierra á l~s obli-
gaciones de ley, en la proporción establecida poi el de~
creta de 7 de Marzo ppdo., habiendo quedado dncelada
la deuda que por antícipos la afectaba, en virtud de lo
dispuesto por la Ley de 25 de Julio ppdo.: y de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presitim!e de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Jase Lesirza la propiedad de
las tracciones e y D del lote rural N° 63 de la Colonia
Fonnosa que solicita, y vuelva este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para que lo remita a la Go-
bernación del Territorio de Formosa, á fin de que, pre-
via reposición de sellos, se le extienda el correspondien-
te titulo de propiedad: el que debera ser subscripto por
el Sr. Gobernador de ese Territorio en representación del
Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto por decre-
to de 21 de Septiembre ppdo.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESL:ALANTE.



:>'!ini,lcrio de Agricultura.

Bueno~ Aires, Diciembre ¡() de 1901.

ROCA
'vV. ESCALAN TE.

827DICIEMBRE

HeeJ'l,to aprobando la lDeU~lIrltde In!!tierra!! de D. ¡"cllx hIn,
practicada por el Ingeniero H. Santiago .l. }'errnrl, l"n el
Territorio de Rio Negro.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero D. Santiago
A. Ferrari, presenta la diligencia de mensura de las diez
mil hectáreas que por decreto de 1:) Marzo ppdo., le fue-
ron adjudicadas en propiedad á D. Félix Isla, en amorti-
zación de certificados de premio por la expedición al Río
Negro en ~I Territorio del mismo nombre, y

CONSIDERANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que opo-
ner á su a¡;¡robacion, y de acuerdo con 10 informado por
la Dirección de Tierras'y Colonias,
l:!,t P.residmte de- la República-

DEClmTA:

Art. 1"Apruébase la mensura practicada por el Ingenie-
ro D. Santiago A. Ferrari de la superficie de diez mil
hectáreas que en amortización de certificados de premio
por la expedición al Río Nf'gro, le fué adjudicada en pro-
piedad en el Territorio del mismo nombre á D. Félix Isla,
y pa5e este expediente á la Escribania Mayor de Gobierno
para que, previa reposición de selles, extienda á favor del
Sr. Isla el titu!r) de propiedad de esas diez mil hectáreas,
con la ubicación determinada por la Dirección de Tierras
y Colonias á fs. I 'Ita. y 9 de este expedient~, haciendo
constar en la escritura, qUf" queda obligado á ceder gra-
tuitamente al Estado. el área que fuera necesaria para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 2" Comuníquese, publíque>ie y dése al Registro

Nacional.
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i
J)",cret •• ,lel'iglluuilo ni Sr. l'rucurador Fiscal de 'la CaJlHal,

'Ilftrll elltt'uder en la t1emundll illterIHl~;¡lnllUr D. Ilnrl "Ieupold.

Ministerio de .'\gricultma.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1901.

Vista la presente nota del Sr. Juez Federal de ]a €a\:)ital,
Dr. D. AgustÍn Urdinarrain, en la que comunica qUE: de
acue:rdo con la Ley N° 3952, el Poder Ejecutivo !;la sido
demandado ante ese Juzgado por D. Eduardo Alb:en, en
representación de D. Karl Leupold,

El Presidente de la Rl:pública--

DECRETA:

Art. 10 Desígnase al Sr. Procurador Fiscal de la Capital,
para que, en representación del Gobierno de la Nación,
entienda en la demanda interpuesta.

Art. 2°' Publíquese, dése al Registro Nacional y pase
este expediente al Sr. Procurador Fiscal a sus efectos.

ROCA.
'VV. ESCALANTE.

IJey llut"rizallll •• 111P. E. ImrlllltIquil"i1. hlS lIecione~~' derechos
<le In J~mIJreSll ~el J'llbellull AI.gentin ••,

El Selzado y Cdmara de Diputados de la Nació"
reullidos en Congreso, etc., sanciONan con (l/enJa

Argentina,
d,~

Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para adquirir las
acciones y derechos de la Empresa del.Pabellon Argen-
-tino, por la suma de ciento ochenta mil pes0s nacionales
en fondos públicrls de seis por ciento (6 %) a la par de
los emitidos que existan disponibles.

Art. 2° Autorízasele asimismo para arrendar dicha pro-
piedad a la Unión Industrial Argentina ó celebrar con
esta convenios que sean necesarios para utilizar dicha
propiedad.

Art. 3° Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala dE' Sesiones del Congreso Argentino,



Buenos ."ires, Diciembre 24 de 190L

"lin¡~lerio de Agricullllrn.

Ih"'IlOS Aircs, Diciembre 24 de 190r.
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BENITO VILLANUEVA.
Altjandrt> S(lrolldo,

Sucrda,io (1" la C. <1" 1)1).

llICTID1BR¡,;

.N. QUIR~O COSTA.
B. Ocampo, .

~,,~rGlarin ,Iel Seuado.

(Registrada bajo el N" 4U;J;)).

,,1inislerio de !\grícultura_

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese,
publíque:;e y dbe al Registro Nacional.

10 Que se ha sohcitado un considerable llúmero de
pertenencias borateras en el Salar de Caucharí del Te-
rritorio de los Andes y carece el Poder Ejecutivo de da-
tos que le permitan conocer la extensión de este salar y
si en él puede hacerse la ubicación de toda tierra pedida:

2° Que á estos pedidos se acomparlan por los intere;;;a-
dos, planos que no concuerdan unos con otros, asignán-
dose en ellos situaciones muy diferentes á las pertenen~
cia3 en gestión y aún á las medidas, de lo que se dedu-
ciría la existencia de superposiciones;

3° Que en este, estado, traLándose de afectar tierra fis-
cal con concesiones !-Jara la extr'lcción de borato, es de
buena admin!stración tener los elementos necesanos para
establecer la uoícación relativa lJue corresponde á cada
gestión ó concesión y también la situación de estas con
relación al resto de tierra fiscal que puede ser objeto de
ge5tiones y concesiones por otrns conceptos;

4" Que el medio de obtener este resultado, será una

Acuerdo tliSllonicndo 'Lile In Direeclón .Ie Tierrll!' ~. t:olonlll.S
tli~llUllga que l",r 1" J)il-¡sióll de G"(Hlt'~la, ~e Jlroct'da al re-
h'\-amiellto .Ie 1;, re~hlll dtd Sul:l!' di' Uuuchari en el Te:rri_
tt'riu di' los Ancles, ~- ole 10.0;hecho!'; ;lllí. c~tuhlecldo!'l.

ROCA.
\\T. ESCALANTE_

en Buenos Aires, á once de Diciembre de mil novecien-
tos uno,

CONSlDEl<AXDO:
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operación de relevamiento del Salar de Cauchari y de los
hechos allí establecidos.

50 Que. conviene además el estudio de r'icha región
bajo el punto de vista minero en cuanto á las condj.:::io-
nes del mineral y la economía de la explotA.cióUi

6{) Que estas operaciones deben practicarse con <;1per-
sonal de la administración; i

70 Que por acuerdo de 18 de Marzo del corriente a.ño,
se destinó la cantidad de $10.000 m/n. para los gastbs del
trazado del pueblo Cl)modoro Rivadavia en el Tertitorio
del Chubut y replanteo de la Colonia La Argenti~a en
Córdoba, y habiéndose efectuado el primero de estos tra-
bajos; queda aún:disponible la cantidad de $ 2.!:J04,25mjn.,
insuficiente para los gastos de la segunda operadór;, y
con la cual podrían costearse los gastos que demande el
estudio y exploración '<'1. que se refiere este decreto,

El l?residel/tI" de 1(1 República, en Acuerdo General de
Ministro.;;--

DECRETA:

Art. 10 La Dirección de Tierras y Colonia.;; dispondrá
que por la División de Geodesia, se proceda al rev,~la-
miento de la región del Salar de Cauchari en el Territo-
rio de los Andes. v de los hechos allí estaclecidos.

Art. 2" Autoriz'a;e á la Dirección de Tierras }' Colonias
para invertir en los gastos que esta operación demande
hasta la cantidad de $ 2.904,25, parte de los $; 10.000 des.
tinados por el acuerdo de 18 de Marzo ppdo., para las
operaciones en él expresadas.

Art. 3° El Ingeniero de la Dirección de Tierras y Co-
lonias que se designe para este asunto, irá acompaüa.
do de 0tro Ingeniero de la División de Minas, llevando
cada uno las instrucciones que respectivamente formli.len
estas oficinas. I

Art. 4° La Dirección de Tierras v Colonias correrá con
la AdministraCión de los fondos que se destinan palra ]a
presente comisión. I

Art. Su Comuníquese, .publíquese y dése al Regü;tro
Nacional. I

ROCA.-W. ESCALANTE. -EMILIO Clhr.-
J. V. GONZÁLEZ.-PABLO RICCHERI.
-Ü¡.;QFHE BETBEDER.



Ministerio de Agricultura_

I-Iuenes Aires, Diciembre Zfl de 1001.

ROCA.
'/ll. ESCALAl'<TE.

831DlCIl~MBHE

Decreto al,robando la SlIbdh-isióul/racHeada de una parte de
las cuatro manzanas de ]11 Colonia Snotu Aun, de!!ltlllada~
para )llaza.

Visto este expediente, en el que la Dirección de Tierras
y Colonias eleva el proyecto de subdivisión de una parte
de las cuatro manzanas de la Colonia Santa Ana, Terri-
torio de ~'¡¡siones, destinadas para plaza, remitido por la
Municipalidad de esa localidad para su aprobación, y de
acuerdo con lo aconsejado por esa Dirección!

h"l Presidmtt de la Republica-

DECRETA

Art_ 1° Apruébase con las modificaciones formuladas
por la Dirección de Tierras y Colonias en su precedente
informe, la subdivisión practicada de una parte de las
cuatro manzanas del- Pueblo de la Colonia Santa Ana,
Territorio de Misiones, destinadas para plaza, y vuelva
este expediente á esa Direcclón á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Df'(~retu nutodzlllldo la ;uhl'lisieion
truecii,u de vugollt'S destiullll ••s
Andino.

MINISHRIO Ol OBRH PÚBlI[l~:

MES DE DICIEMBRE

,
de material )lara ItI I~OD!l-
nI .'l'rr(würril Xneionl'll

i
Buenos .'l.lres, Oiciemhre Z de 190j"

Habiéndose omitido en el decteto de No\'íembre 19
ppdo., varios articulos nece¡,arÍos para la construcción de
vagones destinados al Ferrocarril Nacional Andino!

El PYl'sidellt~de la ReplÍblicll-

DEClmTA:

Ar.t. 1" Acéptase- la propuesta presentada por los Sres.
Q:vans, Thorton y ca. para la provisión de los sigúientes
materiale3 con destino á ia construcción de vagones para
el Ferrocarril Nacional Andino: (204) doscientos 'cuatro
ejes con ruedas por (t:! ols 83,1 () c/u) ochenta}' treS pesos
con dieciséis centavos oro sellado cada uno; (220) dos-
ciento.'; veinte paragolpes por (ti o/s 17 c/u) di.ecisiete pe-
sos oro sellado cada uno; (220) doscientos veinte para-
golpes po~ ($ o/s 16 c/u) dieciséis peso.:: oro sel1ildocada
uno; ( 800) ochocier,tos spiral vagón bearring por
($ 0/51,40 c/u) un pe.5O con cuarenta centavos oro sellado
cada uno; y (250) doscientos cincuenta buffíngs springs por
($ o/s 1,95 c/u) un peso con noventa. cinco centavos
oro sellado cada uno.



'\linisterio de Obms Públicns.

tklenos Ajres. Diciembre 2 de l[lOl.

Decreto 1I0mhraUlln ,'ario;: elllJllcfttlo;: en el ;Ulnisteri"

833DIcrnlBRE

Buenos ~\íres: Dic;cl1lbr~ 2 de 180J.

llecrCÍo jllhillllltlo á un J~Ctl tle Sl~cdóll del Milli;;terio

ROCA.
EMILIO CIv'IT.

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Jefe de SeccióJl del i\lini.;;terio de
Obras Públicas, al auxiliar del mismo D. Andrés Baires:
en lugar de éste al escribieute D. Lázaro L. 110ntero, y
para llenar esta vacante al Sr. Justo L\ípez Gomara, ac-
tual meritorio.
Art. 2" Comunique",e, pubiiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA
ElIHLIO CIVIT

Vi.;;tos JO';; informet: producidos por la Contaduría Gene-
ral y Departamento Nacional de Higiene; 10 dictaminado

Ministerio de Obff<~ Púhli,~a~.

Hallándose vacante el puesto de Jefe de Sección, por
jubilación de D, Juan J. Camelina que 10 desempenaba,
El Prl'sid¿"I1<'de la Nl'piÍbliea-

Art. 2° A.ceptase igualmente la propuesta del Sr. 11a-
nue] E. j\1~ttos para proveer los siguientes materiales:
(250) do~cientos cincuenta ganchos centrales por
($o/s 3,18 c/u) tres pesos con dieciocho centavos oro sellado
cada uno y ( 60 ) sesenta draws springs por (<$ o/s 2,25 c/u)
dos pes,)s con veinticinco centavos oro sellado cada uno.
Art. 3" Este gasto se atenderá con el producido del

mismo Ferrocarril.
Art 4° C)muniquese, publíque;;e, dé;;e al Registro Na-

cional y vuelva' á sus efectos á la Administración del
F~rrocarril Nacional Andino.
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por el Sr. Procurador del Te.;;oro, y resultand5 compro.
bad(, que el recurrente es ciudadano argentino,' y tiene
prestados sel vicios por un tiempo e¡ue compu,tado de
acuerdo con la Ley de jubílaciOlJeS, hace un total de
diecH)cho afios, cuatro meses \' nueve días, hal1ánd',lse en
la actualidad imposibilitado físicamente para continuar
desempeiiándolos . .Y teniendo presente lo dispuesto en el
Art. 2". inciso 3" y segunda parte del Art. 30 de la Ley
1\0 2219,

El Prcside1ltc de 1<1Re(!/íblica-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á D. Juan J. Camelina con la cllar~n-
tava parte df:l sueldo que goza, por cada afIo de serviciL1S,
como Jefe de Sección del Ministerio de Obra,;; Pú"olicas,
ó sean ciento sesenta pesos tremta y tres centavos moneda
nacional (8 160,33 m/n),

Art. 20 Este gas!r) se imputará á la Ley N° 2210.
Art. 30 Comuniquese, publiquese y dése al Registro

NacionaL

ROCA.
EMILIO CIVIL

Decreto tlJlrnhlllltlu 1,1"llos, liara eXj,lntaciólI ,lc UII l'llc]'lo ol('
cahollljc cn In CmlJllCallllra del Rin Ou<"qm'll GI':lIltle

l'>linistedo de Obras Públicas.

Bumos Aires, Diciembre :3 de 1901.

Vistos los informes producidos,

El P'"l'sidl'l!l" de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébame los planos, cómputos métricos, pre-
supues~os y pliegos de condiciones, presentados p()~ los:
Sres. Angel Gardella y ca, para la construcción y explo-
tación de un puerto de cabotaje en la embocadura del
Río Quequén Grande, cuya concesión obtuvieron por Ley
N° 38G8 de 22 de Octubre del año último, con las modifi-
caciones aconsejadas por el lngelliero Consultor D. Elmer
L. CorthelL en el informe que corre agregado,



Art. 20 C'Jlllunique"e, publiquese, dése al Registro Na.
cionai, \' vuelva á la Impección de Navegacion y Puer.
tos á s~s efectos.

ROCA.
EMILIO CrvlT.

nl'~ollldúlI aprohUlIdo l)lnIH)~ J'lll'a ym'iu~ ••lJrll~de la "~Illl)re~a
del }'. C. B, UlulIca ~. l\"Ol"O(Ostl'

MüJis\Crio de Obr¡;,s Públicas.

Buenos Aires, Dlciemtl'e 4 de 1~101.

Vistos los adjuntos pianos presentados por la Empresa
'del Ferrocarril Bahía Blanca y Noroeste: referentes á las
siguientes obras que proyecta lle\'ar á cabo:

n) A la com.trucción de una línea férrea que ligue
su Estación Bahia Blanca, con el muelle proyectado,
y un ramal de empalme con la linea del Ferrocarril
del Sud.

b) Al Cl'nce á desnivel con la vía del Ferrocarril del
Sud.

e) A la ubicaciún del muelle proyectado,
De conformidad con lo informado por la Dirección Ge-

neral de Vías de comunicación; visto Jo manifestado por
la Inspección General de Navegación y Puertos, y atento
lo dlctaminado por el Sr, Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

JO Aprui,banse los adjuntos planos presentados por la
Empresa del Ferrocarril Bahia Blanca y Noroeste, refe-
rentes: (1) á la construcción de una linea férrea que ligue
su Estación Bahia Blanca con el muelle proyectado, y
un ramal de empalme con la \'Ía de] Ferrocarril del Sud:
b) al cruce á desnivel con la mencionada \.ja del Ferro.
carril del Sud.
2° Apruébase igualmente el plano relativo á la ubicación

del muelle de que se trata, bajo las condiciones estable-
cidas en el anterior informe de la ln"peción General de
Navegación v Puertos, debiendo previamente dicha re-
partición efectuar los estl1'iios necesarios para establecer
con precisión, la línea de las más' altas marea •• ordinarias.
á fin de determinar los terrenos que podrá ocupar libre-
mente la Empresa, en virtud del contrato de fecha 10 de
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ROCA.
EMILIO CI\Tjr.

Octubre de 189,'):entiéndese que el gasto que demanden
dichos estudios deberán ser oportunamente abonados por
la Empresa interesada. I

30 Hágase saber, poblíquese, dése al Registro ~acional
y vuelva á sus efectos á la InspeCCiónGeneral d.e Nave-
gación y Puertos.

Acuerdo p)lrOblllulo 1111>1lieilaeióll 11Il~a In ejecución <le l[l~
obra;; en lnE;¡cucla ,Nvrm;1l ,le Prurc"lH'es del PlU"",IlU

),linísierio de Obras Pública,;.
Buenos Aire~, o;ci"mbrc 5 de

Visto el resultado de la licitación verificada con fecha
Elde Septiembre ppdo., referente á las obras de reparación
proyectadas en- el edificio quE ocupa la Escuela Normal
de Profesores del Paraná:

Teniendo presente que, de las propuestas presentadas
en el acto de la referida licitación, es la más convenien.
te según "e desprende de 10 informado precedentemente
por la Contaduria General, la que corresponde á ¡losSres.
Buenafat v Storani, quienes ofrecen licitar las obras lici-
tadas medhnte la suma de (~5.868,73 m/n) cinco mil ocho-
ciento sesenta y ocho pesos con setenta y tres ce:'1tavos
moneda nacional,
El Presidmte de la Rrpúbhca, en Acuerdo de Ministras-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación verificada con fecha 5
de Septiembre ppdo., relativa á las obras de reparaci6n
que deben ejecutarse en el edificio de la Escuela Normal
de Profesores del Paran á, y acéptase la propuesta de los
Sres. Buenafat y Stoi-ani. cuyo Importe es de (ó 5.8138,73 Tll¡'n

cinco mil och()cientos se"'-enta Y ocho pesos con setl~nta' y
tres centavos mOheda nacionaL

Art. 20 Comuníquese, I="ubliquese,dése al Registro Na-
cÍonal, .tómese razón en. contabilidad y fecho) vuel ','a á la
Tnspección General de .Arquitectura á sus efecto:::.

ROCA.-ETI'nvJOClvIT,-J. V. GONZÁLEZ
-A. ALCORTA.-PABLO RICCHERI.-

ONaFRE BETBEDER.
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Hecrcto COIlCellielUlolIermiso Íl n • .1.U;;"ustod.1 Rochn liara
establecer 111l D11111llede l'lIs11jer"!l ~-C¡¡I"I~;¡"••eute n Quilml'!l

Ministerio de Obras Púhlicas.

Buenos 'Aires, Djdemb,'e ;; de ¡901.

Visto lo manifestado en los informes que preceden.

El Presidnlte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. Augusto da Rocha el permiso
que solicita para construir ttn muelle de pai'ajeros y caI-
ga, en la ribera del Río de la Plata, freate al Pueblo de
Quilmes-, de seiscientos á mil metros de largo, y con un
pabellón para conciertos y diver .•,;iones públicas, de acuerde
con las siguientes condiciones:

1" La concesión tendrá carácter precario. quedand0 .'''t
obligado el concesionario á levantar las obras por
su cuenta cuando el Gobierno lo disponga, dentro del
plazo pruienClal que fijará al efecto y sin derecho
á ninguna indemnización.

21\ Las obras se construirán de conformidad con los
planos presentados y serán inspeccionadas por el em.
pleado que designe la Inspección de i\avegación y
Puertos. El 'concesionario estará obligado á facilitar
á dicho empleado todos los elementos '-lue requiera
para el mejor desempeilo de su cometido.

3' Los trabajos empezarán dentro de los tre;; meses
de la fecha, y terminarán en el plazo je un ailo,
Si no diera principio ó término á las obras dentro
de los plazos expresados caducará la conce.sión,
pudiendo el Gobierno ordenar el levantamiento de
las obras que se hubieren ejecutado, si no 10hiciese el
interesado, aprovechando en "'u beneficio los mate-
riales que extrai,ga.

4a Las tarifas rara lo.;;distintos "ervicios del muelle
se fijarán de acuerdo con el Superior GoLierno.

5a Será obligación del concesionario constru:r ca!;;illas
de madera con las comodidades necesarias para los
empleados de adu?na y policía fluvial de servicio
en el muelle.

W El concesionario estará obligado á pag-ar la paten-
te é impuestos correspondientes, y .;;e 50meterá á
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la~ disposiciones vigentes ó que en .adelante se dic-
laren y le fuernn relativos. Pagará además ~l ::ueldo
del Guarda de Aduana que hubiere de fiscalizar
las operaciones que por el muelle se practiquen.

7~ Los buques y empleados de la Nación, en servicio,
no pagarán derecho alguno por el uso del muelle.

Sa El concesIOnario no podrá tramferir á otras personas
ó Empresa, la concesión del muelle, sin permiso
del Gobiern o.

ga Estará obligado á componer una parte ó el todo
de la construcción, cuando á juicIO del Inspector del
Gobierno se requ~era.

Art. 2" Comuníquese, ptlbliquese, dése al Registro Nacio-
nal y fecho. vuelva á Inspección de i\avegación y Puer-
t'"'s, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J)ecreto autoriZllllcl" á la hH1jHJCcióII ele XUH'::-:.ciilll y PII('rt ••s.
pun. drll~a •. una cunaldu ~. ditl.s,.na en YiIla (;OIl~tjjIlC¡ÓÚ

Mini~terjo de Or,ras Pliblicas.

B~enos Aires. Diciemhre () de ¡901.

Habiendose producido embancamientos en el Puerto
Villa Constitución, que dificultan el acceso de los buques
;i, las canaletas y dár:;:enas de propiedad del Fer:rocarril
Buenos Aires y Rosario, en ese punto, y hallándose pr(.xima
la cosecha de cereales, cuya exportación sufrirá perjuicios
por la causa apuntada, y visto lo manifestado por el re-
presentante legal de la Empresa respecto de su confor-
midad á co.::tear el gas10 que demandará el dragado ne-
cesario para eliminar' dichos obstáculos, presupuest<l por
la lnspecci(m de Navegación y Puertos en la s,uma de
($: 10.540 m/n) diez mil quinientos cuarenta pesos mone~
da nacionaL
Teniendo presente lo aconsejado por el Ingeniero Con.

sultor,

El Prcsidmtede la Repúbliea-

DECRETA:

Art. l° La Inspección de Nayegación }' Puertos, pro-
cederá á efectuar el dragado necesario frente á la canaleta y



Min,sterío de Obras Públicas.

Buceos Aircs, Díci~mbr~ Ü de 1901.

Acuerdo autorizanilo it In J)ircl.'.cioll de Correos y l'(~h~grllfos,
]lIIr:l C"lIstrllir ulla Iílll~ntele~rilflcll

830DiCl:':MBHE

DECRETA:

Art. 1. Autorízase á la Dirección General de Correo" y
Telégrafos para llevar á cabo la c(,nstrucción de la línea
telegráfica de que se trata, entre el pueblo de iHagdalena
v Punta de; Indio.
" Art. 2n Apruébase el presupuesto referente á dicha obra,
importe de (S 8.236,20 m/n) ocho mil doscientos treinta
)' seis pesos con treinta centavos moneda nacional, cuya
suma se imputará á la Ley Nn :3450,
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé"e al Registro Na-

cional }' pase a Contabilidad, á sus efectos.
ROCA.-EillILlo CIVIT.- J. V. GO?'ZALEZ.-

A. AI.CORTA.-PAllLO RICCHERI,-
ONOFRE BETBEDER.

ROCA.
EMILIO CrVIT.

Vista la necesidad manifestada por el i\'linisterio de Ma-
rina, de construir una linea telegráfi'ca auxiliar, entre el
pueblo de 1'lagdalena y Punta rlel Indio, contri1Juyendo
con elia á ligar todos los parajes principales de la costa
con la Capital Federal: )' dada la importancia de la mis-
ma bajo el punto de vi"ta estratégico;
De acuerdo con los informes producidos y vi"to el pre-

supuesto preparado al efecto por la Dirección General de
Correos y TelégTafos;

El PrcSldmtc de la RcpiÍblú.a, en Acuerdo de :;\Iinistros-

dársena de Villa Constitución, de acuerdo con los planos
y presupuestos que corren agregados.
Art. 2° El Ferrocarril Buenos Aires y Rosario, deposi-

tara en Tesorería del 1'linisterio de Obras Públicas, la
suma de diez mil quinientos cuarenta pesos moneda na-
cional \$ 10.540m/n), que importan dicho,;; trabajos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional, y vuelva a la lmpeccion de Navegación y Puer-
tos, á sus efectos.
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-,

Decreto nombrando empleados ell las UOIllIsi"nes de c!ltudlos
dC)lcndientes tIc In IDSIH'cciónGeneral tle Navegación y Puertos

l\linístcrio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Diciembre 10 de HJO!.

De conformidad con lo dispuesto en el Att. 3° del de-
creto de 30 de Septiembre ppdo., sobre reorganización de
las Comis,iones de estudios dependientes de la Inspección
de Navegación y Puertos, que disponía que los respectivos
jefes propu~ieran el personal de empleados de oficina,
seleccionándolos entre los más compelentf'S y vistas las
propuestas presentadas,

El Presidmte dc la Rl'plÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse con antigüedad de 30 de Septiem-
bre de H10l: En la Comisión de Estudio del Paraná Me-
dio y Puerto del Rosario (Sección Santa Fe), Enca.rgado
de Contabilidad á D. Alfredo Min::l;Auxiliar á D. Alber-
loRampelmann; Encargado del Depósito á D. Juan E. Feijóo.

(Sección Rosario) Encargado de Contabilidad á D. Re-
migio Mayeaux; EncargadZ del Taller Julio Marquat.-Au-
xiliar, Bernardo Prichara; Encargado de Depósito, Guiller-
mo Casas; Escribiente, Martin E. Fernández.

(Comisión de E£-tudios del Rio Uruguay) Encargfldo de
Contabilidad. Fernando !l1. Galína; Auxiliar, Gustavo Pre.
sas; Encargado del Depó5w': ,Félix Zabayo.; Copista, An.
tonio Speroni.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regh.tro Na-
cional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decrcto nutorizando ¡¡.cbnbillb~ el '";.rndero del Rosnrh. para
uso de Jos p;lrticlIlpres

1I1iniMeriQde Obras Públicas.

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1901.

Visto lo expuesto en el anterior informe respecto de la
conveniencia de habilitar el varadero existente en el Puer-



DECRETA:

HuenC)s !Iires. Dlciembrc 12 dc 1(101.

:\'1inis!e,io de Obras Públicas.

841mCIK~IBH¡';

ROCA.
E;'t.lILIO CIVIT.

Visto lo expuesto en la nota que precede,

Ri Presuftontede la ReplÍblica~

Art. l° Acéptase la renuncia presentada por el Dibu-
jante de la Inspección de Navegación y Puertos D. Emi-
ho Campo,'y nómbrase para reemplazarlo á D. Constan-
te Putzeis, ex empleado de la misma cficina. con anti-
güedad del 8 de Noviembre ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al H.egistro

Nacional.

Art. l° Autorizase á la Inspección de Navegación.r
Puertos. para establecer el citado servicio, y apruébase
el proyecto de tarifas formulado al efecto; debiendo ser
percibidos los derechos correspondientes en papel sellado
Fl cual será inutilizado, dejando en él constancia de su
entrega y devolviéndolo al interesado como recibo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, rlése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la lnpección de Navegacion y Puertos,
á su", efecto,;:,

Decreto Dornbl'fllldo 1111Ulhujllllte ell In [nS])l'cciúll dt.' l'\;=H"~nciúlI
~.Put.'rto",

ROCA
EMILIO CI\'LT,

to de la Concepción del llruguay de modo que los par-
ticulares puedan utilizarlo en la reparacion de sus embar-
caciones cuando no se halle ocupado por las del r-.'liniste'riQ,

El PrE'Sidmte de la Rep"¡büca~

DECRETA'
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Decreto IIprobando mo.lIticn •.••ones en lo!! plano!! de ohras de
<Iefensa de Chllllll,oichu (F. U. C. UiJrdoba).

¡"l¡ni,t~rio de Obras Públicns.

Buenos :\ires, Diciembre 13 de ¡{lO].

Re.:sultando del informe precedente que existe eonve-
niencia en aprobar las modificaciones que propone intro--
ducir la Empresa del Ferf'lcar,il Central Córdoba, de que
instruyen los adjuntos planos, al proyecto de óbras de
defensa del Pueblo de Chumbicha, que debe lleva'r ú cabo
de conformidad al convenio apr'Jhado por decretu dt fecha
18 de Febrero del corri.ente ailo,

El PI'ui<imtl? de la Repúbli.:a--

DECRETA:

Art. 1" Apruébanse los adjuntos plar,os presentados por
ia Empresa del Ferrocarril Central Córdoba, demostrati-
vos de las modificaciones introducidas al proyecto de obras
de defensa del Pueblo de Chumbicha y déjanse sin efecto
los ya aprobado,: por el citado decreto de fecha 18 de
Febrero del corriente año.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á Vía;; de Comunicación á sus efectos.
ROCA.

£)rIlLIO CIVIT.

J)c('rcto It)lrohalltlll nllll1Hicllc:lOlleSen los lllano!! de ubra!' de
der(~lIsa en Chumblclm (F. C. A. del Norte)

Ministerio de Ohln.'i Públicas.

Ruenos Aires, Diciembre 13 de' 1£01.

Vistos los adjunto,: planos pre;;entados por la Ad:ninis-
tración del Ferrocarril Arger.tino del Norte, demostrativo.:;
de las modificacione.;; introducidas en el proyeto de obras
de defensa del Pueblo de Chumbicha, que fué aprobado
por decreto de fecha 18 de Febrero del corriente año, y
teniendo en cuenta que existe conveniencia en aprobar las
modificacione;; de que se trala, como lo manifiesta la Di-
recclón de Vias de Comunicación en su precedente informe,



Ministerio de Ohras Púhlica~.

Buenos Aire~, Diciembre 14 de 1901.

ROCA.
E")'IILlO C'VIT.

843DICIEMBRE

DECRET:\:

i£I Preúdmte dI' la Repú!J!ica-

Vi;;ta la precedente comunicación de la Administración
del Ferrocarril Central Norte, por la qUt~ da cuenta de la
licitación verificada con fecha 30 de Septiembre ppdo., para
la provisión de lena con destino al consumo del Ferro-
carril durante el ano 1902, y

RESULTA:\'DO:

Art l° .Apru¿banse los adjlllltos planos demostrativo;:; de
las modificaciOnes introducida;:; en el proyecto de obras de
defensa al Pueblo de Chumbicha, y déjanse sin efecto los
referentes á dichas obra;;:, que fueron aprobados por de-
creto de 18 Febrero del corriente ano,
Art, ::!o Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á su.;; efectos á Vías de Comunicación,

nccreto acordando 1:1 Iidtncioll rdatil'a a pro\-Isióll de leña
Ilnra 1,'-' .,el'rocal'l"il (;entl"al .'liOl-tey llutol"iz'lIulo ni wi~lIlo
Imra contl'lltllr COl) \'al"las ca~a,;; tlicba pro\'isión.

Que de las diez propuestas presentadas en el referid,)
acto, sólo dos de ellas llenan los requisitos e;;tablecidos por
la ley de la materia debiendo, no obstante, desestimarse
por lo elevado de los precios que .se establecen,
Teniendo en cuenta que la práctica ha demostrado que

se obtIenen mayores ventajas, tanto en los precios como
en la calidad de la lefla contratando directamente su pro-
vi:;ión, lo que se comprueba con las propuestaS privadas
que al efecto ha obtenido la Administración del ferroca.
rrii y que se acompañan á este expediente;
De conformidad á la Ley N° 3896 sobre administración

de los ferrocarriles del Estado,
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F.l Pl'fsiden/i' de la Repúb/ica-

. DECRETA:

Art. lo Anúlase la licitación verificada con fecha 30 de
Septiembre ppdo., relativa á la plovisión de leña al F. C. C.
Norte para el consumo del año 1902.
Art. 2" Autorízase á la AdministraCión del expresddo fe-

rrocarril para contratar la provisión de dicho combustible
con los Sres. Possi y Farías, Diego Espinosa, julio Do-
mergue, Andrés Bourges, Nazareno Gelosi, Julián C3.hera,
Manuel Paz, Bruzzo Hnos. y César Surrato al precio y
condiciones que se determ¡ nan en la precedl'nte nota.
Art. 3Q Comuníquese, pub.líquese, dese al Registro Na-

cional y vuelva á su:,; efectos, á la Administración del F
C. Central Norte.

ROCA.
EMILIO CIVfT.

Decreto aprolUlIHlo el IH'esulm••~tu 11I'eJl¡Jl"tHluIl"T la A,lmillis.
tracioll del Ferrocarril el'utral ;Sortt', ll:J.rn la COIISll'u('cioll
.de 11111loZOt,n In F.stllcioll Cda~

I'Ilillisterio de Obras Públicas.

. l.luenJs Ai~es, Uicie:1.1bre 1(l de 1!IDl.

Visto lo manife"tadó por la Administracióu del Ferro-
carril Central Norte -respecto á la necesidad de cotlstruir
un pozo de 40 metros de profundidad en la Estación Cejas,
á fin de proveer de agua á las locomotoras, evitándose así
el empleo de tanques rodantes en un recorrido de consi-
deración, lo que redundar:á en beneficio de la explütación
del mismo ferrocarril: .
Teniendo en cuenta que el presupuesto de la obra pro-

yectada es de ($ 6.989,27 m/n) seis mil novecientos ochenta
y nueve P¡;SOScon veintisiete centavos moneda nacional.
cuya suma puede cubrirse con el producido del ferro
carril, y de acuerdo con el informe precedente de ]a Di.
rección de Vias de Cvmunícación y de conformidé.d a Jo
establecido en la Ley N° 389G, sobre Administración de
los Ferrocarriles del Estado..
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BENITO VILLANUEV--\..
AleJalldro S,71.0Ildo,
,('rr~talio ,le I~ c. d~ nlJ.

Art. 1° Exonérase á la Compaiíía de Ferrocarriles In-
dustriales de L'Jndres (Limitada) dd pago de los derechos
de aduana CJue correspondan por los materiales que :11-

traduzca del extraniero, con destino á la construcción \'
explotación de la red de vías férreas, cuya concesión ha
obtenido de la Legislatura de Mendoza, con fecha dos
de Noviembre del corriente, durante el término de veinte
años, con excepción d", los durmientes,
Art. 2" Comuníquese al Pod~r Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congre:;;o Argent~n('l,

en Buenos Aire:", á siete de Diciembre de mil noveClen-
to~ uno.

JosÉ E. UnIllURu,
B. Ocam/)o,

Seen'la,io "el S,,"ado
(Regi.~trada ba~o el N° 40:~Z.)

El Pre'sidellte de la ReplÍótica-

DECRETA:

Art 1" Apruébase el presupuesto preparado por la Ad-
ministración del Ferrocarril Central Norte relativo á la
construcCIón d~ un pozo en la Estación Cejas, para pro-
veer de agua á las locomotoras, cuyo importe es de
(~6.0S~),27 m/n) seis mil novecientos ochenta'l nueve pesos
con veinti;liete centavos moneda n,lcional.

Art. 2° Autorizase á la referida Administración para
llevar cabo la obra de que se trata. debiendo en oportu-
nidad presentar los planos re;;pectivos para su aprobaCIón.
Art. 3" El gasto que demande la ejecución de dicha

obra, se atenderá con el producido del mismo ferrocarril.
Art. 4° Comuniquese, publique.se, dése al Registro Na-

CIOnal 'l vuel va á sus efectos á la Administración 'del Ferro-
carril Central Norte,

ROCA.
E:'IlILIO C¡VIT.

El 5mado y C,ímara de Diputados de la j\/aúólI A'gelltitl{(.
1'Otltidos eu COlIgreso, cte., SmlO(ll!t;1l CONfuerza dr-

. LEY:

I,t~~.¡~xolleralHlo á la CUIlIp:ul in ¡le lo," ,"'errocnrl'iles Inclu!'trialcs
de J,"lltlr¡.", del [1tI~Ude derecho" de aduana liara los lIlatc-
rial •.•s lJIU' intrutiuzclI eon llestinn ;l la construcción d~, ('!'a
linen en .:\len1l0z11.
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~'i¡¡isterlo de Obras Públic;lS.

Buenos Aire", Diciembre 17 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación: cúmpiase, publiquese,
comuníquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
EmLIO CIVIT.

R{'.~olllci(1JlDUhnciendu lu¡::ar al pedido dr. sometimiento á
llrlJitros, rormlll:ulo JIU!' D. A. 111111I1'

~linisterjo de Obms Públicus.

Buenos A¡re~, Diciembre 17 de: 1901.

Visto este expediente, y

RESULTAXDO:

Que con fecha \j de Marzo -del año ppdo.,- el Poder
Ejecutivo decretó la caducidad de la concesión acordada.
á-los Sres, ]ohn G. Miggs Soo ca., y transf~rida al Sr.
A. Hume, para construir una línea férrea de i\'anducito á
Presidencia Roca en virtud de no baberse dado cumpli-
miento á las obligaciones derivadas de la iey y contrato
re.":pectivu:
Que posteriormente ó .":eacon fecha 15 del mismo mes

}' a110, el interesado solicitó reconsideraci0n de dicho de-
creto y revocatoria de la resolución, no haciéndnse lugar
al pedido el 18 de Diciembre de 1000: '
Que el 7 del corriente mes nuevamente se presentó el

ex concesionario, argumentando que la cuestión debió de-
cidirse por un Tribunal Arbitral, ele conformidad á la Ley
concesionaria N° 2191, en cuyo mérito, yen presencia de
su disconformidad absoluta, con los fundamentos aducidos
por el Poder Ejecutivo en el ca.;,(l,y con los derechos en
que se apoya la decisión administrativa, pide que se decre
le el sometimiento á arbitras, la declaración de caducidad
de la concesión del Ferrocarril de Ñandueito á Pre",iden-
Cla Roca, y

CONSIDERAC>:OO:

Que no es de oportunidad repetir los argumentos y hechos
invocé!dos en las dos resoluciones citildas, para demostrar



DICU::MBftE

la pertinencia de la declaraci(.n recurrida, por tratarse de
un punto resuelto .definitivamente por el Poder Ejecutivo:
Que por lo tanto sólo procede tomar en cuenta la n\\e"

va petición formulada ó sea la que se refiere á la cons-
titución del Tribunal Arbitral, para lo cual debe estarse
á lo que dispone el artículo pertinente de la ley;
Que este expresa terminantemente que se someterán al

juicio de arbitras <la;:;cuestiones ó diferencias que surjan
entre el concesionario ó la Compai'iia que se forme y el
Poder Ejecutiv'J, acerca de la manera de cumplir las obli-
~aci(l11esque las leyes de concesión respectivamente les
Imponen.:
Oue no se trata ahora de diferencias ó cuestiones sur-

gid~s acerca dI' la mI/llera de cumplir dic'tas obligaúollf'S: pues
simplemente se ha presentado el caso de un abandono
absoluto de la concesión por parte de los conce.;;lonarios,
pues por la ley originaria, la línea debió estar terminada
el la de Agosto de 189:3, \' hasta la fecha de la declara-
ción de caducidad ó sea siete ailos después aproximada-
mente, no sólo no se ha cumplido con esta exigencia, sino
que ni siquiera se ha ejecutado el más mínimo trabajo
ampliatorio de los reducidos que se habían llevado á cabo
con anrerioridad y que demostraría el ánimo de ios con-
cesionarios de no obandonarlos:
Que por consiguiente no se ha puesto en tela de juicio

la 11lalln-a de (/l/n,O/ir obligacúme.l" sillo de pronunciarse sobre
las consecuencias derivadas del abandono total de aqut'Jlas.
después del vencimiento del plazo fijado y por el término
(le siete anos, no siendo asi de aplicabilidad ni por su
espíritu ni por su letra, el articulo invocado;
Por estas consideraciones,

SE H.ESUEL VE:

No ha lugar á 10 solicitado y archívese con sus ante-
cedentes, previa publicación ¿ inserción en el Registro
Nacional.

ROCA.
E:'>HLIO CIVIT.
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I.e~' coucetllentlo ú n.. J. 1,lord el derecho Ile cOllstruir ~.
c:oqllutaruna linca térren.

El Smado y Cámara de Diputados de la Nación A1g¡mtÚta
reullidos Clt C01lgreso, ctc., sal/ciouan cml tuerza dt-.

Art. 10Concédese a-I Sr. J. LJoyd. el derecho de: cons-
truir y explotar una linea de ferrocarril, que arrancando
de la Estación Chacabuco, Provincia de Buenos Aires,
del Ferrocarril al Pacifico con rumbo al Sudoeste, atra-
viese la linea del Ferrocarril del Oeste á alto nivel, entre
las Estaciones de San Emilio }' Los Toldos, y se dirija
directamente á la Colonia Sargento Cabral; desde ene
último punto continuará con rumbo general hacia el
Oeste, hasta completar quinientos kilómetros des,de su
punto de arranque ..
Art. 2° Dentro del plazo de seis meses contados desde

la promulgación de la presente ley, el conces:ionario
firmará el contrato respectivo; antes de los doce meses
de la fecha del contrato, presentará á la aprobación del
Poder Ejecutivo los estudios, planos, presupuestos .Yplie-
go de condiciones completos de la linea; los trabajo~;:;eran
comenzados dentro de los seis meses contados desde la
aprobación de los planos, y deberán ser completz,mente
terminados á los dos años de iniciados.
Art. 3° La trocha será de un metro seiscientos setenta

y seis milímetros, y en el pliego de condiciones se espe-
cificará la calidad de los materiales y del tren rodante,
así como también el peso mímmo de los rieles y accesorios.
Los durmientes seran de madera dura del país.
Art. 4~ Al firmar el contrato el concesionario depositará

en el Banco de la Nación, la cantidad de cincJenta mil
pesos moneda nacional en efectivo, ó en titulos nJci::males
de renta, en calidad de garantía del fiel cumplinhento de
sus obligaciones, la que será devuelta cuando el ¿oncesio-
nario hubiese invertido en la construcción de lal vía per-
manente, el diez por ciento del presupuesto aprobado por
el Poder Ejecutivo, previa deducción de las mhltas en
que huhiera incurridú. . I
Art. 5° Si el concesionario no firmase el contrato: no pre-

sentase los estudios completos ó no diese principio á las
obras dentro de los plr.zos establecidos, la concdió:il que-

!



daJá caduca, salvo el ca:;;o de fuerza mayor declarado por
el Poder Ejecutivo, c,m pérnida del depó;;ito de garantía.

Arlo 6" Por cada mes de retardo en la terminación de
los trabajo;;, el coucesionario abona;á una multa de cinco
mil pesos moneda nacional, que el Poder Ejecutivo reti-
rará mensualmente del depósito de garantla, y á falta de
este quedarán afectadas al pago de la misma, las obras
y propiedad e;; de la Empresa. Una vez que el importe
de dichas mLlltas alcancen al diez por ciento del total del
presupuesto aprobado por el Poder Ejecutivo, la conce-
.sÍón quedará caduca en su parte no construida.

Art. i" Decláranse de utilidad pública los tp.rrenos neo
cesarios para las vias, estaciones. talleres, galp~ne5 de car-
ga, Casas de camineros y calle;; que deben clrcundar las
estaciones de acuerd0 con los planos que apruebe el Po-
der Ejecutivo, quedando facultado el concesionari~ para
gestionar por su cuenta SLl expropiación con arreglo á la
Ley GelJeral.

Art. 8" Lo;; materiales desLÍnados j. la construcción }'
explotación de este ferrocarril, que la industria nacional
no produjese~ podrán .ser introducidos libre;; de derechos
dunmte el término .le veinte años, contado;; de.sde la fe-
cha del contrato. Durante e;;te mismo número de años,
la linea y sus de!Jendencias no podrán ser gravadas con
impue,:;t"s naciona!ps.

ArL \)0 La tarifa del telégrafo para Lt.sopúb1i~o, será la
misma que la del Telégrafo Nacional.

Art. 10. Las tarifas d~ pasajeros y de cargas, serán fi-
jadas por el Poder Ejecutivo cnando el producto bruto
de la línea exceda del catorce por ciento del capital -fi-
jado pOI' el pre~llpll"sto aprobado por el Poder EjecutiV(l.

Arlo 11. El Gobierno NacHlna1 tendrá derecho al u.:;ode
las linea;; para Sl1S cargas y transportes de tropas, asi co-
mo también al de la linea teiegráfica, con una rebaja del
cincuenta por ciento sobre las tarifas ordinarias.

Art. 12. El concesionario podrá tran~ferir esta conce-
sión de acuerdo c:nn el Poder Ejecutivo.

Arí. 13. Los trabajo5 de comt.rucción serán inspeccio-
nados por intermedio del Ministerio de Obras Públicas,
siendu de cuenta de la Empresa los gasto>; que esta im-
pección üca;;ione.

Art. 14. Tanto la cor•.strucción co:no la explotación de
esta iínea, estaran sujetas a la Ley General de Fern)-
carriles y á lo;; reglamentos de policía é inspección d¡c-
tados ó que se dictaren.

['JCJDIBRb: 849
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Art. 15. La Empresa podrá constrUir pei]uefíos ramajes
industriales de la 'misma trocha, cuya longitud no exce-
da de veinte kilómetro,:" previa aprobaciun de sus planos
por el Poder Ejecutivo,
Art. 16 Comuníquese al Podl":r Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en

Buenos Aires: á dace de Diciembre de mil novecient<)suno.
N. QUlRNO COSTA. BENITO VILLANUEVA,

'.8. OUtlJljo, AlI'jWllil'O S,wolldo,
S~c''c.t"'¡o ,le! Senado. Sene\arj~ de la C. d~ 111',

(Registrada bajo el N° 4034)

MinisteJio de Obras Pl,blicas.

Buenos "ires, Diciemke IS de 1\'01.

Ténga,:,e por Ley de la Nación: cúmplase, comuníquese,
publíquese y dé-"e al Registro Nacional.

ROCA.
E~IILIO CIVIT.

I

J)cerl,tu npl"obnntlo 1.'1 111.e~Ulllle;;tu y Iirurccto ¡JI.' ob,."a!' lIt'
en~lIuchc lIe 1:1 .E"tacilln Hio Cuarto (P. (~.:'liaeional'Andino).

1I1ínisteriode Obra~ Pública",.

Buenos "ires, Diciembre 18 de H'01.

Siendo necesario llevar á cabo algunas modificaciones
y ampliaciones en el edificio y vías de la Estación Río
Cuarto del Ferrocarrii Nacional Andino, á fill de colocar-
lo en las condicione" que requiere el uso común con la.:;
Empresas de los Ferrocarriies Central Argentino y Bue-
nos Aires v Rosario, contratado últimamente: vistos los
planos y p-resupuestos confeccionados al efecto, y resul-
tando de los informes que anteceden que los precios es-
tablecidos son equitativos, ascendiendo á un total de cin-
cuenta y siete mil ochocientos setenta y nueve pesos con
veintiocho centavos moneda nacional íS 57.879,28 m/n). cu.
yo gasto puede atenderse con el producido mismo del fe-
rrocarril, de conformidad á lo dispuesto por la Ley N" ,38\:lG
sobre administráción de los ferrocarriles del Estad(l,



"l'Y mo,lilicanllo el Art. 5~ de 11'1N° 3!Hl3

ROCA.
EMILIO CrnT.

El SOlado)' Cd!!la1"¡1 1/2 Diputados de la Naúón Argnltlllfl,
reullidos (J¡ COllgreso, ctc., SllIICWI¡all COII fucrza dc-

•

851DICIl'llIlHI;

DEc({ETA:

El Prc.szdmtc de ¡I; RcjJúálúa-

Art. 1" Modifícase el articulo quinto de la Le\' núme-
ro tres mil noveClentoS sesenta y tre;;, en los Siguiente.';'
términos: "Artículo 5", No "erá permitido abnr pa;;:os a
nivel en la secci()n comprendida entre los limites que de-
termina el artículo (1°) primero, pero la Empresa <;e obli-
ga á cO:1struir puentes carreteros entre la calle Bustaman.
te (límite Oeste de la Estaciún Once de Septiembre) y la
calle Rojas, cuando á JUIcio del Poder I~jecutívo la oen-
sidad de la población lo requiera, en la dirección de las
calles existentes ó que en lo fmnro .';'eabran en este tra-
vecto á uno y otro lad:J de la vía, no mediando entre.';'i
iIna distancia" menor de una cuadra, siempre (lue entre el
nivel de los rieles y el de la calle, exista una diferencia
de cuatro metro.';'Ó más. Si el desnivel fuera inferior á cua.
tro metros, el Poder ~~jecutivú podrá ordenar la construc-
ción de puentes para peatones •.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

Art. 1° Apruéban,~e ios adjuntos planos y pres'.lpuestos
relativo;; á las obras de ensanche del edificio \' vias de la
Estraeil)I1 Río Cuartro del Ferrocarril Nacionaí A.ndino.
Art. 20 El g.'l.stode cillCuellta y stete mil ochocientos se-

tenta y nueve pesos con veintioch'J centavos moneda na-
cional, en que osepresupuesta dicha obra, se atenderá con
el producido del ex¡}resado ferro::arril.
Art. 3" Comuníque;;e, publiquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Administración del Ferrocarril An-
dino á sus efectm.



852 :YI~.STKR10 DE ODRAS PUBLICAS

en Buenos Aires á dieciséis
cientos uno.

N. QUIRNO COSTA.
B. Ocampo,

Stcretario MI Sena{lo.

de Diciembre de niil nove-

8E:'<ITO' YILLANUEVA.
A. il£. Ta/laferrv,

Pro,e~rd~rio de la G. de 11. lJ

•

(Registrada bajo el N° 4036.)

).linislerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Diciemhre 19 de 1801.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Ileereto dejaudo sin cfccto 11111)ndjutllCll.ción para la ],rn\"i.'liion
ele ni'ticul ••s tic ICllcerin con desHilo n la Colouin Nncionnl
de AI¡culldo!' •

,,¡inisterio de Obras Públicns.

Buenos ..l,ires, Diciembre 20 de 190L

Visto lo manifestado precedentemente,

El Presidmte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Déjase ~¡n efecto la adquisición hecha por de.
creta fecha 6 del corriente, á favor de la Cása Álvarez y
Gar.zález. para la provisión de fundas, trajes y gorras de
brin y delarLtale.s, con destino á la Colonia Nacional de
Alienados, y autorizase á la In::.pección General de Arqui-
tectura para adquirir los expre3ados artículos en las casas
de .los proponentes Antonio L. Pérez, Braceras y Reboredo
y Romeo Colombo, en la forma y por IDS precios que se
indican en el precedente infO!me.

Art. 20 Comuniquese, publ;quese y vuelva á sus efecto"
á la Inspección de Arquitectura, previa toma de razón en
Contabilidad.

ROCA.
E:-'ULIO CIVIT.
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Bup,nos A¡re~, Diciembre ::0 de 1\:10 1,

Exmo. SeI1or:

,

BENITO V'LLAKl'EVA,
/1, .11. Ta¡/a(nTo,

PJ:",rada¡'io ne la e, (le ]J, 1).

N, QUlRNO COSTA.
B_ Ocampo,

SL'erelarill dd ~"nadn,

I.•~~- l\lItol'iz,u"l" il 1" EIll(lres¡J lid .'erroenrril Oeste tIe Uliellos
A.il"es, ]llll'n IH',,¡ongar Sil lille:., sesenta kilitnwtros al Oeste

ROCA.
El\tILlO CrvIT,

LEY:

Art. 1° Autorizase á la Empresa del Ferrocarril Oeste
dt.. Buenos Aires, para prolongar su vía férrea en una
extensÍ(ín de sesenta kilómetros hacia el Oeste, desde el
punto á que ha ]legado, en virtud de la autonzación con.
tenida en la Ley rJúmero tres Ilulnovecientos sesenta y nueve,
y bajo las müm1as condiciones consignadas en dicha ley,

Art, 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á diesis~is de Diciembre de mil noveeien
tos uno,

(Registrada bajo el N° 4037,)

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
pllbliql1ese }' dése al RegistroNacional.

hl St'Ilildo y Cdmara de Dip"tados de la l.Vació/! Argo.'tlll{l
rotllid()s en COItt;reso, de" sallcio/l{/!l COIl./utrsa dc-

Jllin;stcrío ¿e Obras PiÍblkas,

Decl'eto tleehlrantlo exenta til. tolio illlp"c~t.o la {'Xll':ICciulI t1,~
IJcth'cgull ••, "1't""., (:te., cou tlc~tin" á I••s oIH'lI~ del .i'llcrt ••
)-[i1ital', y tIicliullclles en que se rumln.

De las declaraciones hechas en los decretos de 11 de
Noviembre de 1881 y 12 de Mayo de 1888, reconociendo
el derecho de las Provincias para crear impuestos por el
aprovechamiento de las arenas, piedra", cascajos, junco"l
etc" sacados de las playas ó ribera,; de los mares ó rios
con los que lindan, ó que corren deiítro de sus respecti-
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vos territorios, no se desprendo:: que la Nación ha:ra re-
nunciado al derecho de extraer esos productos libres de
impuestos para las obras que emFrenda, desde que nin-
gún Estado particular de la República, puede pretender
imponer contribución alguna á hs bienes privad'os de la
Nación, aunque estén situados dentro de sus territorio.~,
ni á las obras que emprenda para fomentar el progreso
del país ó para garantir su seguridad.

y así lo han entendido los Poderes Publicas de la Pro-
vincia de Buenos Aires. pues han comignado en el Có-
digo l{.ural, una disposición que salva los derechos del
E!>tado para usar de esos productos libres de todo Im-
puesto .
. En efecto; despues de decJar~r en el Art.. 270i que el
Junco, totora, paJonal, cardo, pIedras, conclulla y demás
pr0ductos expománeos ó adherentes de las tier:ras que
nazcan ó se hallen en tiena pública, pertenecenlá la res-
pectiva Municipalidad, preceptiva en el Art. 271! quP la
autoridad local reclamara. ese ramo y podrá gravar con
un pequeí10 impuesto el aprovechamiento de esos produc-
tos, <<;alvo,empero, el perpetuo derecho del Estad.:) paTa
aprovecharlos ó extraerlos, con destino á obras ú objetoS'
de uülid¿¡d general ~.

De manera que aparte del deredlO indiscutible de la
N"aClónpara usar de todos lo!; productos naturales que
se encuentran en las playas ó riberas de Jos mares ó ríos,
para las obras que l!eva á cabo para fomentar el progreso
del país ó garantir su seguridad, en las leyes la de l:>rcovincia
de Buenos Aires, se ha consignado el principio de que el
Estado puede usar libremenle de esos productos.

Entonces, sólo por un error de hecho, como sería el de
que la :lI'lunicipalidad de Patagones, ignorara que el Go-
bierno en el contrato celebrado crn los Sres. Dirks Da-
tes y 'Van Hatten para la construcción del Puertp Militar,
les ha acordado el derecho d~ extraer arena, pede,gullo,
cantos rodados, piedras de las orillas del mar en' el Puer-
to Belgrano, San Blás, Río Negro, Puerto Valdék, Desea-
do, San Julian }' Golf\) Nuel'o, ha podido dicha! fllunicí-
palidad reclamar de dichos señore:5 Ó sub contratistas, ef
impuesto que está autorizada á cobrar por las leyes de
la Provincia y por el reconOCimiento hecho por t,l Go-
bierno de la Nación. en los decretos va citados.

Esto, en el caso de que el impuesto que se reclama
fllera por la extracción de pedregullo de las playas ó ri-
beras del mo.r, pues .si la extracción se hiciera de terre-



nos parlÍculares: como lo afirman los IeC'.lrrt'ntes, el hecho
revístiria otro carácter, de;;de que la Munlcipalidad no
está autorizada á imponer en forma alguna la extracción
de los productos expontáneos ó que se encuentran adhe-
ridos á tierra:; de propieda~ paJ:"ticular, prlr que la ley los
declara de propiedad del dueüo ó poseedor de la tierra.-
Art. '269 Código H:urai de BuenQs Aires

En efecto, si la extracción se hiciera de tierras de pro-
piedad particular, el impuesto que se pretende cobrar:
sería Ilegal de todo pumo de vista que se juzgara, por
que contrariaría el principi() proclamado en la Constitu-
ción Nacional, de ia libre circulación en el intenor de
la Repú.blica, de Jos efectos de producción nacional, de
las mercaderias nacionalizadas, asi como de las bestias,
carruajes) buques, etc, en que se transporten.

l~n presencia de ios hechos producidos, y teniendo en
cuema que eilos pueden afectar gravemente los interese_~
de la Nación: paralizando una obra cuya terminación es
urgentemente reclamada por ellos, pienso que V. E. debe
dirigirse ai Gobierno de la Provincia de Buenos Aire",
haciéndok conocer los hechos ocurridos: á fin de que re-
clame de la Municipalidad de Patagones, la suspensión
de toda ge;;t:ón tendiente á cobrar- los impuestos denun-
ciados, y ordenar al Sr. Prefecto General de Puerto;;, no
dé cumplimiento á orden alguna de los Jueces de la Pro-
\'in(:ia de Buenos Aires~ pidiendo el embarg-o de arena,
cascajo, pedregullo) piedras y cantos rodado.': que se lleven
al Puerto l\liiitar en I3elgrano: 11I de los buque:: que los
conduzcan, siempre que esos objews pertenecieran á los
contratistas del puerto ó á sus :mbcontratistas.-Buenos
Aires, Diciembre 9 de ¡gOl.-GUILLERMO TOHRES.

Excmo. Serlor;
No e;;. dudoso ante las iJrescnpc1One~ atributivas de la

Constitución Nacional, la jUrl"dlcclón exclusiva del Con-
greso y del Poder Ejectllivo de la Nación, sobre puertos
militares: fortalezas, campamentos}' todo lo que concier-
ne á la defensa y seguridad del Territorio de la República.

N1l1gLlnaautoridad provincial puede oponer dificultades
ó trabar directa Ó indirectamente las disposiciones del
Gobierno Nacional, en el ejercicio de "us atribuciones
como Jefe Supremo de la Nación y Administrador General
del pais.

El Poder Ejecutivo en cumplimiento de la Ley nel Con-
grew que sancionó el Puerto Militar: dispuso su ejecu-

llIClE.MBH.¡'; 865
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I
ció n por todos los medtOs qué requeria una obd. de tan
aito interés nacional. Y com<) requisito de la más pre-
ferente atención, fuese la solidez de la construcción "
para ello la eficacia de lns materiales que se emp:earan
en ella: dec1al'ó en el pli.ego de condIciones á los contra-
ti"tas; que el pedregullo para la forJn01ción del hor'TIigón
será de naturaleza cuarzosa ó basáltica. • tomado de la
üriiJa del Illar en ei Puerto de San B a~ ó en el f'Llerto
Valdez; donde está lavado por las arenas, ó en lo~ pun-
tos preci;;os que indicara la Dirección.. I
De este .antecedente resLlita erróneo el concep'to de la

Municipalidad de Patagones, al pretender imponer contri-
buciones 'por la extracción del pedreguIlo ordenada por
el Poder Ejecuti\'o de la Nación, en lugares expre~amente
designados con sujeción en un todo á las indicaciones de
la Dirección del Puerto Militar.
Si la flIunicipalidad ejerce el derecho de impon~r á los

particulares. por acios de exclusivn cani.cter privado, ca-
rece fundame:1talmente de tal alribuci,>o, en lo cjUt~ re.;:-
pecta á la extraccIón por orden del Gobierno de ! la Na-
cióo: para la ejecución de obras públicas de interé.;: esen-
cialmente nacional.
Respecto de esa extracción de pedregulld operada p,.)Tlos

agentes contratistas del G'Jbierno Nacional, con sujeción á
sus órdenes y desigllaciones expresas, ninguna autoridad pro-
vincial puede impedirla, ni establecer impuestos, ni det'~l'lni-
nar embargos. Cualquiera de esas medidas, seria atentato-
rla de los derecho,; de la Suberania Nacionai, y Icoloca-
ría á sus autorf'S en condiciones de severa respondbilidad
ante la Patria r su Gobierno, pr)r el hecho de coartar,
entorpecer ó retardar un<t obra á que está vinculada la
defensa nacional y la prosperidad de su marina de ge.erra
El embarg<l que se denuncia por los constructores del

Puerto l\lilirar, Sr. Dlrks Date,; v .Van Hatten, resulta in-
justificado: ya porque carece de-base. siendo los impue.s-
ros de que se deduce. Improcedentes contra el Gobierno
de la Nación cuya jurisdicción representan aquellos em-
presarios en lo referente á la e,l.:tracción de pedregullo ne-
cesanopara la ejecución de la obra, ya porque esa extracción
se opera en pllert0:s de la República: sujetos exclllsiyamen-
te á la jurisdicción del Gobierno Nacional; ya finalm2nte.
por que ni en buque.s ;;:ujetos á id autoridad marítima ni
en el Puerto iVlíliulx. sujeto al régimen de sus autoridades,
puede ejercerse otra jurisdicción q~le la del Gobi,::rno
Nacional.



El Poder Ejecutivo ha exoner<1.dode todo impuesto á los
materiales para la construcción: y hasta á l(\s buques que se
ocupan para el envío del pedregullú y otros materiales.
Las Municipalidades de Provincia, como la de Bahia Blanca
nn han imaginado siquiera poder establecer impuesto por la
extracción de arenas con destino á la obra pública nacio-
nal expresada.
La pretensión de la r.Iunicipalidad de Patagones, resul-

ta P:Jr ello contraria al principio d,; la Soberanía Nacio-
nal, á las practicas constantes, y á las res:oluciones del
Poder ~jecutivo, que han establecido la jurisdicción ad-
minis\rativa al respecto.
El superior decreto de 29 de Octubre de 1884 que in-

serta el Registro Nacional, como recólido en gc:slión aná"
loga de los Sres. Bouqer Roldán}' Ca., sobre 'un contrato
de racionamiento á los trabajadores del Ferrocarril Central
Norte, resulta aplicable al casO actual.
En ese decreto que lleva la firma del Excmo. Sr. Pre-

"idente Rl1ca, y autoriza con 'la suya como Ministf() del
Inlerior, el Sr. Dr. Bernardo de lrigoyen, se estableció
que las ProvinCias ~no pueden imposibilitar el cumpli-
miento de 1m, contratos celebrados con el Gobierno de
la Nación, gravando con imput;slos, artículos destinados
á la construcción de obras públicas naciona!es., v se mandó
en Clmsecuencia transcrihirlo re.;;uelto al Sr. Gobernador
de Tucumán: para que se sirva hacer saber oí.. la Muni-
cipalidad de la Capital de esa Provincia. «que en ade-
lante evite impuestos que dificulten el cumpliento de los
(',ontrato~ celebrados por el Gobierno de la Nación".
Con esto creo deber cerrar este dictamen, habiendo

sldo por otra parte dilucidado el PUllto, en el prec~dente
del Sr. Procurador del Tesoni.
Deduzco de todo ello que el impuesto creado por la

~lunicipalidad del Carmen d~ Patagones, no procede
para las arenas y pedregulIo, etc, etc.: extraídos por d¡s~
po;;ición del Gobiern<) Nacional, para emplearse en las
obras del Pueno .Militar, que V. E. se ha de servir así
declararlo, no reconociendo en consecuencia, las órdenes
de embargo mand.ando trabar por tal cau~a, y librando los
oficios necesarios, á los efectos expresados en el citado
dictamen del Sr. procurador del Tesoro. -Diciembre lí
de 1[lOi,-SABINIANO KIER.

DIClEMllftE 8.)7
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:Vlillísterio de Obras Publicas.

BuclIOS Aires, Diciembre 21 de lüO!.

Visto este expediente y resultando:
Que la Municipalidad de Patagones pretende estorbar

la extracción de pedregullo que se efectúa en la Bahía
de San BIas, con destino á las obras del Puerto lHilitar,
creando impuestos ad !loe é iniciando juicios de embargo
sobre el expresado material depositado en el sitio de las
obras dentro de la zona sometida á la autoridad militar,}'

CONSIDERANDO:

10 Que ningún derecho asiste á la Municipalidad de
Patagones para gravar con impuestos de extracción de
pedregullo de las costas del mar, puntos adonde no al-
canza Sil jurisdicción, sino la exclusiva de] Gobierno Federal;
2°.Que, aun prescindiendo de la consideración ,anterior,

tampoco procedería el impuesto municipal para el pedre
gullo que 3e extrae de un- terreno de propiedad particu-
lar y no se emplea dentro del partido sino fuera de él,
de manera que dicho impuesto vendría á tener el carác-
ter de un \'erdadero impuesto de expcrtación;
30 Oue además de las consideraciones anteriores, basta

el sol~ hecho de que se trata de un material destin3.do
á una obra públtca nacional, de interés general, para que
ninguna autoridad pueda poner trabas á su libre' aprove-
chamiento, aun cuando se tratase de productos naturales
de terrenos que se hallasen bajo su dominio inmediato;

4" Que en uso de una faClllt"d que le es potesiativa,
el Poder Ejecutivo ha exonerado por contrato á la Empre-
sa constructora del Puerto Militar, del pago de imll':.lesto~
para la extracción de pedregullo, arena ú otros materia,
les de las playas del mar que se emplea51enen dichas
obras, en cuya virtud la referida Empresa ha subcontra-
tado á se:.vez, con otra, la extracción y conducción del
pedregul1o;

50 Finalmente, vistos los fundamentos aducidos en los
precedente dictámenes de los Sres. Procuradores General
de la Nación y del Tesoro,

El Presidente d~ /a Repltbliea-

DECRETA:

Art. 10 Declárase que la extracción de pedregullo, are-
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DICIK\lBRE

El iVlinisterio de Hacienda di;;pondrá se ent.regue á la
Dirección General de Correo;, v Telégrafos, la suma de ocho
mil doscientos treinta y sei;, .pe;;l)S -con treinta centavos
moneda nacionai (S 8.2:36,30 nl/n), con el fin de atender á
los gastos de construcción de la línea telegráfica auxiliar
entrE" el pueblo de i\'1agdalena y Punta del Indio.
lmpútase la Sllmft de tres mil seiscientos veinticuatro

pesos con dos centavos moner1a nacional oro sellado
($ 3,624,02 "/,l, equivalente" de los S 8.236,30 ill/n, al cam-
bio de 227,27 Ofr" á la Ley N° 3450 de Diciembre 2 de
1896.
Anüte:;e previamente en la Dirección de Contabilidad,

y pubiiquese.

En vista de lo dispuesto por ACLlerdn General de :lIli-
nislros de fecha 8 'de Diciembre de 1001;

El Prcsidó'lItt dI' 1(1 Rl'púbü(a~

DECRET.'\':

fie('T(;10 ol'lleuullllo d IJnl:U de 111,'1••• mil doscientos treinta y
se;" P"s"s tn'inta CCllt;l\"('S 1ll00U'Ila lIacionai, }Jara la cou!'-
lI'ucciílll Ile uml linca tcl(':;:rafica.

na ú otros materiales destinados á la construcción de!
Puerto i\'1ílitar, está exenta de todo impuesto y no tendrá
más limitación que la que emana de los derechos de
propietario en caso de efectuarse de un terreno de propie-
dad privada.
Art. 2" Ningún agente del Gobierno de la Naci()n pre,,-

tara su autoridad ó su auxilio para que se lleven á cabo
medida;; que traben el ejercicio de! derecho de libre
extracción, á que se refiere el presente.
Art. 3" Comuníqnese esta resolución al Excmo. Gobier-

no de la Provincia de Buenos Aires, j)llblíquese y d¿se
ai Registro Nacional.
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J.•ey conCetliclltlo il In Empr{'sa del Ferl"oclIrril GI,I:IIIHest ••
A'";;elltillo, t'1derecho de cOBstrulr yo eXIII••tar UI! rallllll fÓITcn.

I,
El .SOlado J' Cámara de Diputados di' la ~V(lciÓII ArzOftilIlI,

refluidos en CONgreso, eh,,: s(mcioJl(lJ! CO.'I illf'rr;G dr-',.

LEY:

Art. 1~ Autorizasl: á la Empresa del Ferrocarr'il Gran
Oeste Argentino, para construir y explot3.f un ra¡11al que.
arrancand-:J de los kilómetros tresr.ienws treinta v 1I110 a
á trescientos treinta y tres de la vía princ~pal, eñ k.s in-
mediaciones de la Estación Rodeo del Medí,), vuelv~ ~I em-
palmar con ella en lo;; kilómetros tre.scientos se~enta y
dos á trescientos sesenta y ocho. en las inmediac¡f)ll.:s de
la E",tación Panquehua, bajo las mismas condicione;; que
las establecidas en la Ley numero tres milnovecienim' dos,
de Enero trece de mil ñ(wecientos.
Art. 2" Comuníquese fLlPoder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á dieciséis de Diciembre de mil no-
vecientos uno.

N, QUIR:\"o COS'fA.
B. O,;am/Jo,

Secrflori" d,.1 ;;,uad<l.

BENITO VILLA:-UEVA
A ¡Ji. Tallofen'o,
l'''''''trl'laL"io de la f.. de Il. 11

(Registrada bajo el N", 4038.)

,\Iir¡i"tedo de Obrns PtÍbiicas,

Buenos Aires, Dicielnhre 2i d~ ~901.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese .Y dése al Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CI\'IT.

I.cy couccdicllo!O In (,otl;<truCCiÓIl tic una Ii!lca férrea á D. P:lIl_
lino J.lamhi C"IIIII1Jcll. I1cs.lc In i;st"cIón (l(,:IIllVO haStu CIII_
lJatlllur COllel "-('ITu('llrril ole SUII Cri~tóhtlI :i TuclIlllllj'. "ull"('
Iu,,! Estucinnc~ t'urtill ']'nSUItI•• ~. A\-l'rja~.

El Scuado J' Cám<l1'll de Diplltados )c la ,Vaciól/ Argn.!tÍl!a,
1'eltl1ÚtOS en COllg'}"esl), 1'/,;, Sillldo/lall rOJl /lI{'1',C:{l dc-

LEY:

An. 1o Concéde~e al Sr. Paulino Llambi Campbell ei



derecho de cullstruir y explotar una linea de ferrocarril.
q'le arracando de la éolonia Ocampo, empalme y cruce
con ia linea férr~a de Santa Fe á la Sábana, siguiendo ,11
Oeste hasta empalmar con el Ferrocarril Nacional de
San Cristóbal á Tucumán, er,tre las: E5tacic!'.es Fortin
Tostado v Averías.

Art. 2''" La linea se compor.drá de tres secciones; la de
Villa Ocampo ha;;ta empalmar cün la 1Íne3. del Ferroca-
rril á la Sábal12.: la segunda desde el empalme hasta cien
kilómetros al Oestp., y la tercera hasta empalmar con la
línea del Ferrocarril de San Cristóbal, entre las Estacio-
nes Fonín Tostado y Averías_
An, Bn Dentro de los dos me:;:es de promulgada la ley

de concesiün, el concesionario det)erá firmar el contrato
correspondiente con el Poder Ejecutivo, debiendo preser;-
tar los e:;;tudios de la primera secciün dentro de 105 seis
meses subsiguientes. Un al10 despue;; de aprobados los
plan;)s deberán estar terminados los trabajos de la Sección.
A los doce meses de firmado el contrato, el conce.siona-

rio deberá pre;;entar 105 pstunios de la segunda sección.
debiendo e.star terminados l()s trabajo.:; á lo" dieciocho me-
;;es de aprobados los planos por el Poder Ejecutivo_

A los dieciocho meses de la fecha del contrato, el con-
cesionario Fesentará lo~ estudio;; definitivos de la tercera
sección, debiéndose terminar los trabajos á los dos ailos
de la feülla de la aprobaCión (le los planos por el Poder
Ejecutivo.
Art. 40 La trocha será de un metro, y en el pliego de

condiciones se especificará la de ios materiales y el tren
t\)dante y el peso mínimo de los rieles y accesorios,

Los durmiente" serán de madera dura del país,
Ar!. 5° Al firmar el contrato, el concesionario deposita-

rA en el Banco de la Nación la cantidad de cincuenta mil
pes(.", mOI1t'da nacional en efectivo ó en títulos nacionales
de r~nta, en calidad de garantía del fiel cumplimier:to de
su~ ob1igaci-:mes, la que será devuelta cuando ia empresa
hubi"se ir¡vertido en la construcción de la via permanen-
te el diez por ciento del presupuesto aprobado por el Po-
der Ejecutivo p!'"evia deducción de las multas en que hu.
blese incurrido_

Art. 6" Si el concesionario no firmase el contrato, no
pre.:;enta5e los ~.slUdi~,s completos ó no diese principio á las
obra:;; dentro de lo;; plazos estabkcidos, la ccncesión que-
dará ::;adllca, salvo el cas"" de fuerza mayor declarado por
el Pocter Ejecutim con p¿rdida del depó.silo de-ganmt¡a.

11l(;IEMBI:E SGl
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Art. 7° Por cad ••. mes de retardo en la terminaci(Jn de
los trabajos, el conce,;;ionano abonará una mlllta de cinco
mil pesos moneda nacional, que el Poder Ejecutivo reti.
rará men.sualmente del depósito de garantía y á falta de
esta, qued8fán afectadas al pago de la misma las (,bras
)' propiedades de la Empresa.
Una vez que ei importe de dichas multas alcance al diez

por ciento del presupuesto aprobado por el Poder Ejecu.
tivo, la concesión quedará caduca en su parte no cons.
truida.
Art. S. Decláranse de utilidad pública los terrenos f,ece-

sarios para las vias, estaciones, talleres, galpones de cHga,
casas de caminercs y caBes que deben circundar las es.
taciones, dé acuerdo con los planos que apruebe el Poder
Ejecutivo, quedando facultado el concesionario para ges-
.tlonar por su cuenta su expropIación, con arreglo á la
ley general.
Art. HO Los materiales destinados á la construcci(ln \'

explotación de este ferrncarril ql1e no produzca la injui'-
tria. nacional, podrán ser introducidos libre;:. de derechus
durante el término de. veinte años contados desde la fecha
de] contrato.
DlIrante igual número de año.s la línea y sus de.oen-

dencias no podrán ser gravadas con impuestos nacionales.
Art. 10. La tarifa del telégrafo para el uso público, ."era

]a misma que la del Telégrafo NacionaL
Art. 11. Cuando el termino medio del producto bruto

del ferrocarril durante do;;; años alcance al catorce por
cielito del capital reconocido por el Poder Ejec'Jtivo, éstf'
íntervendrá en la fijación de las tarifas.
Art. 12. A los efectos del artículo anterior, el capital

será fijado <11aprobar el ]1resUpUeStll y no podrá ser au
mentado sin autorización del Poder Ejecutivo.
Art. 13. El Gobierno Nacional tendr.i ei derecho al uso

de ias lineas para sus cargas y transportes de tropas, así
como también al de la linea telegrafica, con una rebaja
del cincuenta por ciento ,;;obre las tarifas ordinarias.
Art. ]4. El concesionario podrá transferir esta conceúón

de acuerdo con el Poder Ejeclltivo.
Art. lo. Los estudios defir,itivos y los trabajos de cons-

trucción serán inspeccionados por el 11ini5terio de Obra:-
Púbiicas, sienrio de cuenta de la empresa los ga.stos que
ocasione la inspección de estos últimos.
Arlo 16. Tanto la construcción como la explotación de

esta línea. estará. sujeta á la Ley Generai de Ferrocarriles



Buneos Aire". Diciembre 2:J de 1no i.

iIIinisterio de Obr,"ls Públicas,

iI'linistelio de Obms I'úbllcll.s.

8GB

BE,,'lTO VII.LANUEVA.
Airjalldl'O Sorolldo.
~",,'rd""I'" {I~ la d~t:. 1>1J.

mClEm.lHE

N. QUIR:'\O COSTA.
B. acampo,

:-ee,olarlO del ~"uado.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Buenos ,\ir~s, Diciembre Z~ de 1001

Dl'Crl~to["e.~on••cien.l" á los Srl'!". G. Ji, lIur.lilll;", Greell )" G. '1'.
J)allloll, como )Ji ••mbros del llirect"l'io J,ocal del F"I'I'o(,ul'ril
Uahiu HJUIICll )' loiOrOL'¡¡te.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiquese é ín,,;értese en el Registro Naciónal.

Visto 10 manifestado precedentemente,

El Presúimtc de la Repitblica-

DECRETA:

Art.. 10 Quedan reconocidos los Sres. G. T. Damon y G.
B. Harding Green, como i\'liembros del Directorio local
del F. C. B. Blanca v Noroeste hasta el :::1 de Diciembre
de 1902. .
Art. ~o Tómese nota en Secretaría del poder adjunto,

(Registrada bajo el NQ 4.040.)

y a los reglamentos de policia é inspeccion dictados ó que
se dictaren.
An, 17. La Nación se reserva el derecho de expropiar

la línea en cualquier tiempo IJor su valor fijado por
árbitros, más un veinte por ciento.
Art. 18. La Empresa podrá construir pequeilos ramales

indu'iiriale:; de la mi:;ma trocha previa aprobación de
sus planos por el Poder Ejecutivo.
Art. 18. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á diecisiete de Diciembre de mil
noveciento~ uno.
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el cual se de3glosará y entrega~á á los intere3ad'os bajo
constancia.
Art. 3e Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional y archívese.
ROCA.

EMILIO CInT.

Decreto re""nocicnilo 13011I0 )Iielllhl"f'~del nirt~ctOI'¡o1.•01'01dei
r. C. 11. A. ni PllciLJeo, ti. lo!! Src!'. Elnilio LBlllllrcll )' W. C.
lIuxtu1Jle .

.\linisterio de Ohras Públicas.

Buenos Aires, Diciernf>re 24 de 1001.

Visto lo manifestado precedentemente,

El Pri?Sidmle de la Repúbllca-

DECRETA:

Art. 1(> Quedan reconu~idos como l\'1ierubros del Direc-
torio Lncal del Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico, has-
ta el 31 de Diciembre de 1902, los Sres. Emilio Lamarca
v W. C. Huxtable.
- Art. 2(>Tómese nota en Secretaria del p<)der adjunto,
el cual se desglosará de este expediente y entregará á
los interesados bajo constancia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Reg¡stro Na-

ciona! y fech0, archivese,
ROCA.

El\fILIO CIVIT.

I,l.~' concediendo la constl'nceiOIl tle linll linea t'i~rrea á ]"s
Sres. A. Santa Muria (llij ••) y C". destle el !tio Pil'ay GUllzli
hllsta In f'ront{"l":I del 1lI'n;;i1.

El Smado y Cámara de D~putados de la . JVaciofl Argmtiu(I,
n:llmdos i,t COllgr{'so, etc., s{IIlciofl(l?l eOIl f'uerza de-

LEY:

Art. 10 Concéde;,€ á los Sres. Alberto Santa María (hijo)
v C1• el derecho de construir y explotar una línea férrea,
que arrancando de la confluencia del Río Pira)' Guazú



•

'Con el Río Alto Paraná, Territorio de Misiones, ll~gue a
.la fTOntera del Brasil pasando por San Pedro, Campiña
de América y Barrancón.
Al t. 2" Dentro del plazo de seis meses, contados desde

la promulgación de la presente ley, el concesionario fir-
mará el contrato re~pectivo; antes de los doce mese:; de
la fecha del contrato presentará á la aprobación del Po-
-ier Ejecutivo los estudios, planos, presupuestos y pliegos
de condiciones completos de la linea; los trabajo.;;serán co-
menzados dentro de los seis meses, contados de la apro-
baciÓn de lús planos, y deberán ser completamente ter-
minados á los tres afias de iniciados.
Art. 3° La tTlJcha será de un metro y en el pliego de

condiciones se especificará la de los materiales y tren ro-
dante y el peso minimo de los rieles y acesorios.
Art. 40 Al firmar el contrato el concesionario depositará

en el Banco de la Nación la cantidad de cincuenta mil
pesos moneda nacional, en efectivo ó en titules nacionales
de renta, en calidad de garamiá del fiel cumplimiento d.e
sus obligaciones, la que será devuelta cuando la empresa
hub:ese invertido en la construcción de la via permanente
el diez por ciento del presupuesto aprobado por el Poder
Ejecutivo, pre-"ia deducción de las multas en que hubiese
incurrido.
Art. 5° Si el concesionario no firmase ei contrato, no

presentase los estudios completos ó no diese principio á
las obras dentro de los plazos establecidos ,en el articulo
segundo, la concesión quedará caduca, sal va el caso de
fuerza mayor declarado pur el Poder Ejecutivo) con pér-
dida del depósito de garantia.
Art. 6" Por cada mes de retardo en la terminación de

los trabajo:;, el concesionario abonará una multa de cinco
mil pesos moneda naci:o'nal que el Poder Ejecutivo retira-
rá mensualmeute del dep'Jsito de garantia, y á falta de
ello quedadn afectadas al pago de la misma las cbras y
p':"Opiedadesde la Empresa. Una vez que el importe de
dichas multas alcance al diez por Ciento del presupuesto
aprobado pOr el Poder Ejecutivo, la concesión quedarfi.
caduca en su parte no construida.
Art. 7" Decláranse de utilidad pública los terrenos ne-

cesarios para las vias, estaciones, talleres y galpunes de
carga, casas de camineros y calles que deben circundar
las estaciones, de acuerdo con los planos que apruebe el
Poder Ejecutivo: quedando facultado el concesionario pa.

"'
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ra gestionar por su cuenta la expwpiación con arreglo <i.

la ley generaL
Art. So Los materiales destinados á la construcción \'

explotación de este fprrocarril, que no produzca la il1du~i-
tria nacional, p,)drán ser introducidos libres de derechos
durante el términó de veinte años, contados desde )a fe-
cha del contrato. Durante este mismo número de años,
la línea y sus dependencIas no podrán ser gravadas con
imJ-luestosnacionales. j

Art. g~ La tr,rifa del telégrafo para el uso público, se-
rá la misma que la del Telégrafo Nacional. '
Alt. 10. Las tarifas de pasajeros y de carga, almace-

naje, etc, serán fijad"s por el Poder Ejucutivo cu~ndo el
~roducto bruto de la línea exceda del catorce po'r cien-
to del capital invertido. . I
Art.. 11. A los efectos del articulo anterior, ell capital

será fijado al aprobar el presupuesto y no podráse:r au-
mentado sin autorizació.n del Poder Ejecutivo. I
Art. 12. Los transportes de materiales ó persona$ que

se conduzcan ú viajen Dar cuenta del Gobierno, I se ha-
rán con la rebaja del cincuenta por ciento de las tarifas
ordinarias, así corrio también el uso de la línea tel~gráfica.
Art. 13. El cc:mcesionarjopodrá transferir esta concesión

de acuerdo con el Poder Ejecutivo. :
Art. 14, Los estudios definitivos y los habajos de cons-

trucción .;:erán inspeccionados por el fI.'linisteriode Obeas
Públicas. Los gastos qUf' nca"ione esta inspección serán
por cuenta dd la Empresa.
Art. 15. Tanto la construcción como la explotación de

esta linea, estarán sujetas á la Ley General de Ferroca-
rriles y á los reglamentos de policía é inspección dicta-
dos ó que se dictaren.
Art. 16. La Nadón se resen'a el derecho de expropiar

la' linea en cualquier tiempo por su costo, más un veinte
por ciento.
Art. 17. La Empresa podrá construir pequeños ramales

industriales de la misma trocha, ¡Jrevia aprobación de sus
planos por 1;'1 Poder Ejecutivo
Art. 18. Concédese como prima para la construcción r1e

la línea, la superficie de dos leguas kilométricas cuadra-
das por cada cinco kilómetros de via con frente á esta r
con un mínimum de vemticinco kilómetros de fondo, en
lotes alternados con lotes de reserva fiscal.
Si no hubiese terreno fiscal sobre la via ó si ]0 prefi-

•



:\linist~rio de Obras Públicas.

Buer.os Aires, Diciembre ~.• do 1901.

(Registrada bajo el N° 404-7).
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BENITO VILLANUEVA.
Alejandrll Sorolldo,
Se'-'elariO dt' 1,1C. ,lo' lllJ;

DIcm~[BHE

JOSÉ E. URIBURU.
Adolfo :;. Labollgle,

S~{:rel"l'in el,,] Senado

ROCA.
EMILIO CrvIT.

riese el empresHrio, se fijará Id concesión en los 'ná~ pró-
ximos.

La ubicación será siempre de acuerdo con el lVI¡ni:Sterio
de Ag-ricultura al presentarse los estudios definitivos de
la lin'ea, otorgándose boletos provisorios' en tierras vacan-
tes y libres de reserva ó cualquler Otro destino anterior.

Las tierras concedidas deberán ser colonizadas confor-
me á ¡as leyes dentro de los plazos de diez aüo.;; Conta-
dos de.;;de su ubicación y menSUra, que serán de cuenta
dI': los concesiunarios.

Art. 19. Una vez apr0bados lo~ estudios de esta conce-
SiÜIl, el Poder Ej~cutivo otorgará á los conce"íonarios un
boleto [Jrovisional de cesiün de todas las lierras donadas.
\' una vez concluida la línea con todos sus detalles v
~bierta al servicio público, serán -entregarl,)S los tlll¡]O-S
definitivos al conce:-ionario.

An, 20. En caso de que la concesión sea declarada ca-
duca, en todo ó en parle. el boleto provi",ional de cesión
quedará nulo y 1m; terrenos volverán al poder de la Na-
ción, sin compen:;ación alguna por las mejora:; que en ellos
se hubieren introducido.

Art. 21. Comuníquese' al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en

Bueno5 Aires, á ,veintiuno de Diciembre de mil novecien-
tos uno.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase. cOlUuníquese,
pub1iquese é insértese en el Registro Nacional.
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Deeretn reeonoeieDllo li. los Sres. G. T. Ihullon y G. B.llnrdlng
Grecn, como ~liembro!l del Directorio local tlel l.'. (J. de Villn
'Maria á RUnDO.

Mini~terio de Obras PLÍblicas.

Buenos ..'!.ires, Diciembl'e 2G de 1901.

Visto lo manifestado precedentemente,

El Presidmte de la ReplÍbliea-
DECRETA:

Art. 10 Quedan reconocido&los Sres. G. T. DamonyG.
B. Harding Green como Miembros del D¡rectorio local del
Ferrocarril de Villa María á Rutina, hasta el 31 de Diciem-
bre de 1902.
Art. 2° Tómese nota en Secretaría del poder adjunto,

el cual se desglosará de este expediente y entregará á
los interesadol; bajo constancia.
Art. '30 Comunic;:uese, publiquese y dése al Registro

Nacional y fecho, archíve'=ie.
ROCA.

EMILIO CTVIT.

J.ey eOllcedi(!1lI1oIn contl'uccion de una linea rérre_a n D. Ar~
turo Colman, desde Puerto Tfll)' bosto lo Colonia San :Martiu

Fl Smado y Cámara de Dt/'IItados de la Nacüm Argc1llilla,
reunidos eu Congreso rtc., sallciOIt<t1tcon fuerza de-

Art. 1" Concédese á D. Arturo Colman el derecho de
construir y explotar una línea de ferrocarril que arrancau.do
del Puerto Tylly, siga hacia.el Oeste, pase por la Colonia
Sarmiento y después de cruzar el Río Seuguel, se dirija
al N. O. hasta terminar en la Color.ia San Martín.
Art. 2" Dentro del plazo de seis meses contados desde

la promulgación de la presente ley, el concesionario fir.
mará el contrato respectivo: antes de los dieciocho
me"es de la fecha del contrato presentará á la aprobación
del Poder Ejecutivo, los eSTudIOs,planos, presupuesto y
pliego de condicione.;;completos de la línea. Los trabajos
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serán comenzado.';; dentro de los diez me.';;es contados. de
la aprobación de los planos y deb~rán ser completamente
terminado", á los. tres años de iniciados.
Art. 30 La trocha será de un metro y en el pliego de

condiciones se especificará la clase de los materiales y
tren rodante.
Art. 4' Al firmar el contrato, el concesionario de¡,}Qsitará

en el Banco de la Nación la cantidad de cincuenta mil
pe;"os moneda ,nacional en efectivo ó en títuios nacionales
de renta en calidad de garantía del fiel cumplimiento de
sus obligaciones, la que "erá devuelta cuando la empresa
hubiere im"ertido en la construcción de la vía permanente
el doble de dicha suma, previa deducción de las multas
en que hubiese incurrido.
Art. 5" Si el conce5ionario no firmase el contrato dentro

del plazo. fijado, quedará caduca la concesión 510 necesi-
dad de declaratoria e5pecial; si no >:iepresentasen los es-
tudio5 completo5 Ó no se clie5e principio á las obras dentro
del plazo) e5tablecido en el artÍCulo segundo, la concesión
quedará igualmeJite caduca, salvo el caso de tuerza maypr
declarado por el Poder Ejecutivo con pérdida del depásitc>
de garanba, que quedará a fa\"(Jr del Fi;:co destinado á canso
trucciófi de edificios púbhcos en la Gobernación del Chu-
but.
Art. 6" Por cada mes de retardo en la termlnación de

los trabajos, el concesionario abonariÍ una multa de cinc"
mil pesos moneda naciana'I, que el Poder Ejecutivo reti-
rará men5ualmente del depós:tQ de garantía y á falta de
este quedarán afectada;: ¡al paRO de la mismas, obras y
propieriades de la Empresa. Una vez que el importe de
dichas multas alcance al diez por ciento del presupu~sto
, aprobado por el Poder Ejecutivo~ la concesión quedará
caduca en su pane no construida,
Art. 7° Dedárase de utilidad pública' la ocupaciún de

105 terrenos necesarios para las "'las, estaciones, talleres,
galpones de carga, casas dt: camineros y calles que deben
circundar la5 estaciones, de acuerdo con los planos que
apruebe el PJder FJecutivo, quedando facultado el conce-
sionario para gestionar por su cuenta la expropiación con
arreglo á la ley general de la materia. Los terrenos d'e
propiedad pública serán cedido.';; gratuitamente
Art. 8° Los matenales destinados á la construcción v

explotación de. este ferrocarnl que no produzca la industria
nacional podrán ser introducidos libre5 de derechos du-
¡'ante el termino de veinte a110s contados de"de ,la fecha
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del contrato. Durante este mismo número de años la linea
y sus dependencias no podrán se, gravadas con impuestos
nacionales ni municipales. Durante el mismo tiempp ::as
tierras que se acuerdan al concesionario estarán eximidas
de pagar impuestos territoria-les. I

Art. 9ú La tarifa del telégrafo para el uso público se-
rá la misma que la .;el Telégrafo Kadonal.
Art. 10. Se acuerdan á esta empresa en donación, dos

mil quinientas hectáreas en tierras fiscales, al lado 6 p::ó-
xímas á la línea, por carla cinco kilómetros de vía cons-
truida, cuya ubicación la hará el Ministerio de Agricul-
tural en los lugares aptos para ]a colonización, después
de firmado el contrato. otorgándose boletos provisorios.
Los titulqs definitivos serán e~criturado;,; á medida qUE:la
linea vaya entregándose al servicio público. '~
Art. 11. £1 Poder Ejecutivo tendrá derecho para inter-

venir en la fijación de las tarihs de cargas y transportes.
Art. 12. El Gobierno Nacional tendrá derecho al uso de

las lineas para sus cargas y transportes de tropas asico-
mo también al de la línea telegráfica, c,m una rebaja del
cincuenta por ciento sobre las tarifas ordinarias. En caso
de guerra el Gobierno tendrá derecho para usar de la
línea sin cargo alguno.
Art. 13. El Concesionario podrá transferir esta conc'esiéln

de acuerdo C(ln el Poder Ejecutivo.
Art. 14. Tanto la construcción como la explotación de

esta linea estará sujeta á la Ley' General de Ferroca'rriles
y á los reglamentos de policía é inspección dictados ó que
se dictaren.
Art 15. La empresa podra construir pequei'ios ramales

industriales de la misma trocha previa aprobación de sus
phnos por el Poder Ejecutivo.
Art. 16. Los gastos de mensura y escritura ción de los

terrenos donados, 5eráll por cuenta del concesionari9'
Art. 17. Lo,;;gastos que ocasionen la inspección de los

trabajos del ferrocarril, se haran por cu,enta de la empresa.
Art.18. En caso de que la concesi6n sea declarada caduca

en todo ó en parte,. el boleto provisional de cesión de
tierras quedará nulo en la proporción de la parte de linea
lIO construida y los terrenos volverán al poder de la Na-
ción sin compensación alguna por las mejoras que en
ellos se hubiesen introducido.
Art. 19. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,



Buenos .~ires, Diciembre 27 de 1~)01.

Ministerio de Obras Públicao.

BuenC\5 Aires, Diciembre 21., de 1901.
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BENITO VILLANUEVA.
Alejandro SoroJt(io,
Se~rdari" 0" la C. ,1" UIl.

DIcrl,MBRE

José E. URIHUHU.
Ado/jo :;. La!;ollg!c,
S"cretH;n del ~"n",¡" •.

(Registrada bajo el N" 4048).

Míni~lerio de OlJr~., PLÍhlica~.

en Buenos Aires, á veintiuno de Diciembre de mil nove.
cientos uno .

Habiéndose comprobado la necesidad dp. construir varias
alcantarillas en los kilómetros 56:3~0 v 564"'"-'0de la linea del
Ferrrocarril Norte. así como tambié~ una zanja de pro-
tección al costado derecho de la vía, y vistos los planos
y presupuestos preparados al efecto por la Administra-
ción del expresado ferrocarril;
Teniendo en cuenta que la suma de (3.787,19 IT0J.) tre;:;

mil seteclentos ochenta y siete pesos con diecínueve cen-
tavos moneda nacional, á que asciende el presupuesto de
la referencia, puede atenderse con el producido del mis-
mo ferrocarril, de conformidad con la Lev :No 3896 sobre
adm!nistrac.ión de los ferrocarriles del Estado,

El P1.csúlmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébame los adjunto;; planos y presupuesto
de (~ 3.787,19 m/n) tres mil setecientos ochenta y siete
pesos deicinueve centavos moneda nacional; confeccionado
por la Administración Central Norte, para la ejecllci6n de
las obras de que _setrata y autorizase á la referida ad-
ministración para llevarlas á cabo.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comunique~
se, publiquese é insértese en el Regislro Nacional.

ROCA.
EMILIO CJVIT.

Decreto ;tpl'Ohllllllo plnllOS IJ:lrn In eOIl~tnlflción de nIcantll.riIl:IS
en I:l .!in.,,, del ••~. V. Centrlll L\"ort~
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Alt. 21) IlT¡pútese la expresada suma al producto del
mismo ¡felTt)carri1. I

Art. :3"'- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional ..•./ pase á sus efectos al Ferrocarril Central Norte.,

ROCA.¡
EMILIO CIVIT'

I
~

,

Le~"neortlnndo á In COUllmñÍll t'rnnccsa ¡le Ferrocllrrl1l'!;l de
Santa Fe. el derecho tle constrnlr ~.ex~lotar una Iiuta rérrell

El Smado y Cámar{¡ de Diplftados de la Naciú!t Argeutill~,
rl1l1!idOs en COIlf{1'fSO,ctc" SaltetOllllll COIljllc¡-;;a de~¡'

LEY: I

Art. 10 Concédese á la Compaiíía Francesa d~ :Ferro-
carriles de la Provincia de Santa Fe, el derecho l:ie cons-
truir y explotar tina línea férrea que arrancandf) de la
linea de San Francisco á Pilar, en el punto que re:ótllte
mis conveniente. termine en el Pueblo de ~¡il1~ María,
ligándose con el Ferrocarril Andin0. i

Art, 20 Dentr0 de !"ei" meses, contado.'; desde ¡la pro-
mulgación de e!"ta if'}', se firmará el contrato re'spectivo:
dentro de un ano, despues de firmado el contratb,;;e pre-
sentarán ante el Poder Ejecutivo para su aprnbación, los
estudios con el pliego de condlcicmes; lo.'; trabajps debe-
rán empezar dentro de los seis me;:;e!"siguientes á le. apro-
bación de los planos y terminarán dentro de ti'es añ()s
contados desde que se inicien. 1

Art. 30 La via será de trocha de un metro vilos dur-
mientes de madent dura del pab. El tren rodañte, el pe.
so mínimo de los rieles y demás accesorios que I se em.
pleen en la construcción,.se especificarán en un 'pliegode
condiciones que deberá ser aprohado por el ?cMer Eje-
cutivo. .1

Art. 40 Al firmar el contrato la Compañia depo~itará
en el Banco de la Nación, la cantidad de cinctÍenta mil
pesos moneda nacional. en efecIÍvo ó en títulos' naciona-
les de renta, en calidad de garantia del fiel cumplimien-
to de sus obligaciones, la que será devuelta c:uando la'
Empresa haya invertido en la construcción de l,a \'ia per-
manente, un valor equivalente al doble de la g~rantia.

Art, 50 Si la Empresa no firmase el contrato dentro del
término fijado en el Art. 2°, quedará sin efecto lesta con-



ceSlOn; Sl no presentara los estlldios ó no diese pnnctplO
á los trabajos en el tiempo que el mismo articulo fija, queda.
rá también sin efecto la concesión, con pérdida del depó-
sito, como multa, salvando los casos de fuerza mavor.
Arlo 6° Por cada mes de retardo en la terminacIón de

los trabajos, la Empresa abonará una multa de cinco mil
pesos moneda nacional, que el Poder Ejecutivo retirará
mensualmente del depósito de garantía, y á falta de este,
-quedarán afectadas al pago de .la misma. las obras y pro-
piedades de la Empresa correspondientes á la línea con-
cedida por esta ley.
Una vez que el importe de dichas multas alcance el

diez por ciento del presupuesto aprobado por el Poder
Ejeclltivo, la concesión quedará caduca en su parte no
-construida.
Art. 7" Declárase de utilidad pública la ocupación de

Jos terrenos necesarios para las "ías, estaciones, talleres,
galpones de carga. casas de camineros, y calles que de-
ben circundar las estaciones. de acuerdo con los planos
que debe aprobar el Poder Ejecutivp; quedando facultada
la Compañía concesionaria para gestionar por su cuenta
la expropiación c{)n arreglo á la Ley General.
Art. 80 Los materiales destinad"s á la construcción v

explotación de este ferrocarril, que no produzca la iñ-
dustria nacional, podrán ser introducidos libres de dere-
chos de acuerdo con la Ley N° 2862.
Art. 9" La tarifa. del telégrafo para el uso público, será'

la misma que la del Telégrafo Nacional.
Art. 10. La intervención del Poder Ejecutivo en la fija-

ción de las tarifas de cargas y pasajeros; se ajustará a lo
establecido en el contrato, entre el Gobierno de la Pro-
vincia de Santa Fe y la Compat1iaconcesionaria. celebra-
do el 14 de Diciembre de 1899.
Art. 11. El Gobiemo de la Nación tendrá derecho al

uso de esta línea }' de las demás de propiedad de la Com-
paI1ia actualmente, para sus cargas y transportes de tro-
pas y empleados en comisión de servicios. así como el de
la linea telegráfica. con una rebaja del cincuenta por cien-
to sobre las tarifas ordinarias.
Art, 12. La Empresa concesionaria podrá transferir esta

concesión de acuerdo con el Poder Ejecutiv").
Art. 13. La construcción de la linea estará sujeta á la

inspección del Ministerio de Obras Públicas y los gastos
correspondientes serán de cuenta de la Empresa.
Art. 14. Tanto la construcción comc,"la explotación de

DICIE}[BRE 873
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esta linea, estará sujeta á la Ley General de Ferrocariles
}" á los reglamentos de Policía é Inspección dictados ó
que se dictaren en todo lo que no sea contrario á la
presente ley.
Art. 15. La Empresa podrá construir pequeños ramales

industriales de la misma trocha, previa aprobación elesus
planos por el Poder Ejecutivo.
Art. Hl. Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Bueno.;; A.ires, á veintiuno de Diciembre de mil nove-
cientos uno.

JOSÉ E. URIBURU.
Adolfo ;. Laboltgü,
~en"lariod~1.~'-,n"ao,

BEN[TO VILLANUEVA.
Alejandro Soroltdo,
S""rel",io d" la 1:. ,1" !JII.

( Registrada bajo el N° 4.049.)

lI!inislerio de Ohr;ls Puhlicas"

BoenQs Aire~, Diciembre 27 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación: Cúmplase, comuníquese,
publiquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprolJuudo el proyecto de prol"jsion de "glla potable
ú In Viudad ¡le CorrIelltl~S

~I¡nisteri<Jde Ohras Públicas.

Buenos Aires, Diciembre 2S de 19('1,

Visto el adjunto proyecto confeccionado por la Dirección
de Obras de Salubridad relativo á la provisión de agua
potable á la Ciudad de Corrientes, y

RESULTANDO:

Que el costo total de las obras proyectadas asciende á
la cantidad de un millón ciento ochenta v siete mil ocho-
cientos "Cincuenta pesos cincuenta y dos ~entav~)smoneda
nacional, que debe atenderse de acuerdo con lo esta.ble-
cido en la Ley N° 3967 sobre provisión de agua á las capita-
les de provincias;
Que la ejecución de dichas obras puede llevarse a ca-



;\Iínislerir) de Obras Púhlicas.

Buenos .-\ire~, Diciembre 28 de 1901.

Uecreto aprobando In rentlición de euenta~ del P. l'. Central
:No,"te,t1urnnte el primer seme~tre del corriente piio

875D1OIE.\lBJU;

ROCA.
EMILIO CrvIT.

bo parcialmente, pues se han proyectado de modo. que
satisfagan las necesidade;:; actuales y prevean las exigen-
cias del aumento de 'población en el" futuro:
Que por lo tanto la realización completa de las obras

no se impone como una necesidad inmediata ni los,recur-
sos de que se dispone en virtud de la citada ley, lo per-
miten, bastando que se lleven á cabo en forma tal, que
al par de satisfacer las exigencias presentes permitan su
ampliación en :;u opürtunidad,

Fl Presidellte de la República-

DECRETA:

Art. ~o Apruébase en todas sus partes el referido pr-o.
yecto de provisión de agua potable á la Ciudad de Co-
rrientes, cuyo presupuesto se eleva á la suma de un millón
ciento ochenta y siete mil ochocientos cincuenta pesos con
cincuenta y dos centavos moneda nacional ($1.187.850,52 -nJ1¡).
Art. 20 La Dirección de Obras de Salubridad queda

facultada para proceder por adminü'tración, ó contratar
según mejor convenga la ejecución paulatina de las obras
dentro de los recursos disponibles en virtud de lo dispuesto
en los Art. 20 y 40 de la Ley N° 3967.
Art. 30 COlr.uniquese al G0b¡erno de Corrientes, publi-

guese, dése al Registro Nacional y vllelva á la 'Dirección
de Obras de Salubridad' á sus efectos

Visto este expediente,

EL Pr~'sid{'//tede la Repúbl:'ca-.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la rendición de cuentas presentada
por la Administración del Ferrocarril Central Norte, de la
inversión de trece mil novecientos veintinueve pesos dos
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centavos moneda nacional (8 13.929,02 m/n) en los traba-
jos ejecutados en la prolongación de Salta á Carril dUo

o rat:J.teel primer semestre del corriente año.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, vuelva á la Dirección de Contabilidad á
-sus efectos.

ROCA.
EMILIO CrvlT.
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MINISHRIO OH INHRIOR

A.cuerdo nutorizaudo n In Dirección tle l;orreos ~-Telé~rafo¡;
llnrlt tliSI)OIH'r de 111111Sllnu' COIJ th~stiDO n 1" impresiiJn de-
tnrjl'tns lJUstules.

Ministerio del lntel"iol".

BUCIl05 Aires, Septiembre 18 de 1901.

En merito de 10 expuesto en la presente nota y'no !Ihs-
tante 10 acom:ejado por la Contaduria Gener.al,

El Presidmte de /': REpública, en Acuerdo General de
:Ministros~

RESUELVE;

Art. 10 Autorizar á la Dirección General de Correos v
Telégrafos para disponer de la suma (S 12.1300 m/n) do-
de mil seiscientos pesos moneda nacional, en la impresión
de setecientos mil lllemorándums de felicitación, para
atender el servicio de las próximas fiestas de navidad y
a110 nuevo; debiendo imputarse este gasto al producido
de los mismcs.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y tóme2e razón en la Oficina de Conta¡)ilidad.

ROCA.-JOAQu1:.! V. GONzÁr.Ez.-A. ALCORTA.
-JUAN E. SERÚ.--PABLO RICCHJ::RI.-
Vl. ESCALANTE.-.ONOFRE BETBEDER.
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MIHISTlRIO O[ RHACIOH[S UnRIOR[S J CUlTO

Resolución 81ltoriznndo al Perito de limites eon Chile para
comp'letnr el personnl tCenico de su emulsión

.Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos :\¡res, Noviembre 27 de 1901,

Vista la precedente nota del Perito interino de límites
con Chile,

SE RESUELVE:

10 Autorizarlo para contratar, hasta el 30 de Septiem-
bre de 1902, á fin de completar el personal técnico de
la Comisión á su cargo, á los siguientes empleados, con
la remuneración mensual que se fija:
Auxiliar l° Ludovico Van Plateo con. $ m,.h.

» 2°' Pablo Fonticoli ,.. • •
» 3° Camilo Bulgarelli .

de Ayudante y constructor de botes,
Capitán Juan Hagberg con.

2° Estos empleados devengarán sus sueldos
del corriente, con excepción de D. Camilo
cuyos haberes empezarán á correr desde ello
bre próximo.
Comuníquese, etc.

ROCA.
A. ALCORTA.



MINISURIO O[ JUSTICIA i INSTRUCClON PÚBliCA

D1VIS1ÓN DE JUSTlC1A

Decreto filltoril',oul1oú la Dirección ,le la Calla de Corrección
!le :lfe-no¡"cspnrn iu\"ertil" 1I11a slIIua mCIlSlllll

Dil'isión de Justicia.

Buenos Aires,. Octubre 14 de H10l.

Vista la nota que antecede,

El P¡:esidente dt: la República-

DECRETA:

ArL In Autorizase á la Dirección de la Casa de Corree.
ción de Menare" Varones de la CapÜal, para invertir la
suma de treinta pesos moneda nacional ($ 30 mjn) illFO.

suaJes, que se imputara al inciso GO, ítem 11, partida 1",
Anexo E. del Presupuesto vigente, en el pago del sueldo
de un Ayudante del Farmacéutico, á contar desde ello de
Septiembre ppdo.
Art. 20 ComuníqUf~se, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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INSTRUCCIÓN PUBLICA

Resolución deelaralldo ce~nlltc al Profc!,ur de );'ilosotia, Dr.
Rumun O. I~cA"lIh,:nmoll

División de lns~rucció[l Pública.

Buenos Aires, !\c\"íembre 28 de 'l90 1.

Resultando que el Profesor de Instrucción Cívica y
Psicología Fundamental de la Escuela Normal de Profe-
sores del Paraná Dr. Ramón O. Leguizamán, ha dejado
de asistir á más de la quinta parte de las clases que le
correspondia dar en el cornente ailo escolar, quedando
por esa causa cesante ipso (acto en su puesto. de cuerdo
con lo estabiecido por el Art. 1Q del decreto de fecha
23 de Abril de 1890,

SE RESUELVE:

Comunicar á la . Contaduría General la vacante men-
cionada, debiendo la Dirección de la Escuela expresada
sacar á concurso la dicha Cátedra, de suerte que ella sea
provista al darse comienzo á los nuevos cursos del aíio
entrante. Hágase saber á quienes corresponda, anótese, etc.

-~.ü-;~"ROCA.
JUAi' E. SERÚ.

RI!!¡;oIucionacordando una SlllUa nI Cole;::io ]\'aciollll¡ de
Corrientes, lmra hlllutllleO"i y piutllrns del Estllhlccillliellto

Dil'isión de Instrucción Pública

Buenos Aires, Noyiembre 30 de H101.

Atent9 á lo manifestado por el Sr. Rector del Colegio
Nacional de Corrientes, pase al r-.ünisterio de Hacienda,
para que se sirva disponer la entrega por la Sucursal del

l



División de Instrucción PúblitH.

Buenos !,Iires, !\'o,-ícmbre 30 de ¡901,

_1l~cI'eto cl'c.nulo un 1'11I'''0 temporal"io de trahaj •• manual, "nra
maestro,., que t\IlICinllarn. I'n 1=1C"llitai 1<'('111'1",,1,lh'.'llie el 1S
de Didelllhrt~ hasta el IS 11,~¡':'chrero llróximos.

883
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ROCA.
JüAN E. SEnú,

APE",DICE

Banco de la Nación Argentina en Corrientes, á la orden
del Rector jel Colegio Nacional de esa ciudad, de la su-
ma de novecientos sesenta peso,:> nacionales ($ 960 m/n)
destinada á satislacer Jos trabajos de blanqueo y pinturas
que requiere el eriificJ() de ese Establecimiento, quedando
facultado dicho funcionario para contratar y llevar á ca-
bo administrativamente las obras expresadas; debiendo im-
putarse este gasto, con cargo de oportuna rendición de
cuentas, al inciso lG, ítem 13, Anexo E del Presupuesto
vigente, y avísese.

DECRETA:

Art, 1" Créase un curso temporalio d~ trabajo manual;
para maestros, que funcionará en la Capital Federal, d<'sde
el 18 de Diciembre hasta el 18 de Febrero próximos, con
el plan de estudios y programas á que se refiere el de-
creto de fecha 12 de Mavo de 1899,

Art. 2° El curso á ,-!ue se refip-re el artículo anterior
comprenderá do~ seccione~: una de cartonado y otra de
trabajo en madera. Además del trabajo práctico y de la parte
técnica y metodológi.ca correspondiente á cada una de ellas,

Habiéndose instituido por decreto de fecha 8 de Octu-
bre. últinw un curSe) temporario para que l,~s maestros
puedan recibir, durante la próxima ¿poca de vacaciones,
los conocimientos teóricos y practicos que necesitan para
mejorar la ensei'ianza de los ejercicin<; físicos y siendo
conveniente, dadas las deficiencias que también se han
constatado en lo relativo al trabaju manual, organizar un
curso análogo que ofrezca á lo~ maestro;; la oportunidad
<le. completar su preparación en dicha materia:

Con ~ste propo,;;ito y de a,uerdo con la:; indica--:iones
contenidas en la precedente nota de la Inspección General¡

El PYi'Sidmti' de la Ri'pública-
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ambas secciones estudiarán la pedagogía del tJabajQ ma-
nual yel dibujo en sus aplicaciones á la misma ásignatura.
, Art. 30 La Dirección técnica del curso esta~á á cargo
de una sola persona para las dos secciones, secundada por
uno ó dos profesores auxiliares y UIlO Ó dos 'ayudantes.
según lo requiera el número de inscriptos. I
Art. 4° Serán invitados especialmente j concurrir á este

curso. I
a) Las personas que tienen á su cargo la lerlseüanza
manual eolos Colegios Nacionales y Escuelas Nor-
males, á cuya disposición se pondrán Ids .respecti-
\",)$ pasajes. I

b)Los maestros y maestras de grado de la';:;'~scue¡as
anexas á las normale". I

e) Los actuales asistentes al curso normal ele trabajo
manual que deseen concluir sus estudio.,,!

d} Los actuales alumnos maestros de las Esdm:las Nor-
males de 4° año, inr.lnsive, .adelante. !

Art. 5° Los profesare;; que actualmente tienen á Sil car~
go la ensei'i.anza manual en Jos establecllniento's que de-
penden del ;\'ünisterio de Instrucción Pública q1ue, concu-
rriendo regularmente al curso de vacaciones, ¡ completen
su prepa,'ación de manera sati5tactoria, obtendrán un cer"
tificadode aptimd que les dará derecho á cobservar su
puesto en propiedad como si lo hubiesen obtenido por
concurso. I
Los demás aústentes obtendrán de igual manera, un cer-

tificado que les pondrá en condiciones de ser ¡ preferidos
en los nombramientos como profesores titulares del ramo,
sin necesidad de concurso, á no ",er que el puesto fue;;;e
s0jicltado por dos ó más candidatos poseedore4 de lítulo
equivalente. El certificado les será también ¡tenido en
cuenta para ser preferidos, en igualdad de condiciones,
para ocupar los !)uesto.;¡ de i\'Iaestro de Grado,!
A este último efecto el i\'1ini;;;terio solicitará de los Con-

. sejos de £ducación, Nacional y Provinciales, una
l
: r<~solución

. análoga. . .
Art: 6° Los Profesores de trabajo manual de los esta-

blecimientos nacionales que antes del 1° de-¡ 1'1arzo de
H)O,) no hubiesen obtenido el certificado d~ lantitud de
que trata el artículo a'1terior y no poseyeran otro título
equivalente, serán declarados interinos si sus servicios, á
juicio del Ministerio, después de oida la Inspección, !"'lO

resultasen satisfactorios.. I
Art. 70 Nómbrase Director Técnico del curso instituído

I
I



SS:')

por el presente decreto, al actual Director, del "Cur5o
Normal ele Trabajo !\lanual" Profesur Sr Callo" i\I Hnlclh,
con la asignación de doscientos cinl'uenta pesos moneda
nacional, por el tiempo que dure dicho curso. La Di~ec-
ció n General y la enseüan7.a de 1'1teoria del trabajo manual
esiará á cargo del Inspector (le f;nseI1an7.a secundaria y
nor:na1. Pf(1fesor Sr. J. Gerardo V¡ct"rin.
Art. '3° La In:;;pecci0n General reglamentará el curso y

ad0ptará :todas las disposiciones que sean necesaria5 para
el mejor cumrlimiento de] pre5ente decreto.
Art. 9" Comuniquese. elC.

ROCA.
JUA1\' E SF.RÚ.

Rf';oolllció" tl':lIl"firif'll<10 ni :'!Jini"l.erio ,11' Al"ril'IIIt.llra la Sl'cciilll.
,\.grif'ola nct.ualllll'níl' nnc:-;:r&á la E"ctll'l:l .l\"urmal ::\Jixt.a de
n••l"r"".

D¡\'i~jón de Instrucción rúülic:l.

Buenos Air~<;,Ili~j"mbre al d~ ]tIQ].

Vista la prec,,::dente resolución del j'l'1inisterio de Agri-
cultura, manifestando que está dispue5to á hacerse cargo
de la Sección Agrícola anexa actualmente á la Escuela
1\ormal Mixta de Dolores, .Y que funciona bajo la Direc-
ciLlll del [ngelliero Agrónomo Sr. Gualberto ZaI11honini,

SE RESUELVE:

1.0Tran:;;ferir al Ministerio de Agricultura la mencIOnada
Secci(ln Agricola con todas sus existencias y en las con-
diCIOne;; en que el ierreno fué concedido por la Sociedad
Rural de dicha localidad. comisionándose al Sr. Director
de la misma Escuela 1\,)rm"l, para hi\cer la entrega co-
rrespondipnte.
2° Destinar la hectárea de terreno que po~ee la Escuela,

para Ins trabajos prácticos de Agricultura que lo!;: alum.
nos deben realizar con arreglo al programa de esa asig-
natura.
;3° Comuníquese v vuelva al l\'Iinisterio de Agricuitura

á :::us_efectos,
ROCA.

JUAN E SERÚ.



SSG M!:-<IST.ERIODE JUSTICJA E 1. PÚBI,ICA

Resolución l'crmitielHln tlllC el alumno Arturo O. Fcrra:tul, 1'111_

dll eXIUlICIlcOnJJllelllclltnrio tle l~i;:icll é IIi¡;¡torin ele 20 I\'-w.
no Ob>ltllnh~ bllbcr >litio rClu'obnl1o en Inglés,

Dh;sion de Instrucción Pública.

Buenos Aires, DicIembre 31 de :.901.

Vista esta solicitud en que el alumno de 2° afío de e,,*
tudios ~ecundarios, Sr. Arturo O. Ferrand, pide se le per-
mita rendir en Febrero próximo, examen complerr:.entario
de Historia, Física é Inglés, asignaturas en que resultó
aplazado en Noyiembre último, y

CO:\SIDERANDO:

Oue de acuerdo con la resolución de fecha 30 de Oc-
tuGe próximo pasado, el examen de idiomas extranjerns
era facultativo, pudiendo los alumnoS rendirlo en el citad"
mes de Noviembre ó al terminar el cur;-;oinmediat') supe-
rior, y acogiélld05e á esa resoludón el joyen Ferrand.
optó por presentarse á la prueba de Inglés en la que fue
aplazado;
Que en virtud de eSle aplazamiento se vería obligado

á repetir integro el curso, retrasándose un aúo en sus
estudios, conforme á lo establecido en el Alt. 11 del de-
creto de 28 de Marzo de 1899, para los alumnds que re-
sulten aprobados en cualquiera asignatura ó aplazados en
tres ó más;
Que si se tiene en cuenta que el alumno Ferrand pu-

diendo dejar para 1902 el examen de Inglés, se decidió á
rendirlo con el propósito muy plausible de nOI dejar in-
completo el curso de segundo año, y en tales condiciones
no sería equitativo aplicarle en todo su rigor la prescrip-
ción del recordado decreto de 28 de Marzo, aparte de que
la opción relativa á 105 exámenes de idiomas extranjer()s
fué establecida casi al terminar las cla;-;es del cJrriente
año, quedando, por com:iguiente, á los alumnos, poco tiem-
po disponible para prepararse en esas materias;
Que denlro del espiritu de la mencionada resolución

de Octubre 3U, es posible hacer la concesión graciable
de que el aplazamiento sufrido en Noviembre úlrimo en
la prueba de alguno de los idiomas extranjeros, ¡rlO obli-
gue al estudiante á perder el curso, cuando concurran
las circunstaneia~ en que se encuentra el joven Ferrand,



D;\-j~ión de [n~trucc;ól1 Pública.

Buellos Aire,;. Diciembre 31 de H10L

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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de la mayoría de 103
la rendició-n obligatoria

ArEXDICE

Aeucrdo orilcnalldo hae••r 1111¡:;iro Íl~le~"úlico III DI'. Jl,imc R.
(;0,,10,re!'illellte en l'ari", PII" la !'un", de S 7.00001;"0, lJaro
nilqui!'iciúll de ;;;llbiuctcs ~.lahoratorios eOIldest.iuo it los C,,_
legios Nacionales.

\hsto lo manifestado en el memorándum precedellle,
subscripto por el Dr. Jaime R. Cost3-, á quien se en-
comendó por Acuerdo Gen~ral de i\ünistros de 9 de No-
viembre próximo pasarlo, el encargo de contratar en el
extranjero los gabinetes de física y laboratorios de quí-
mica para los Colegi05 Nacionales; ordénese al Habilitado
del Ministerio que, haciendo uso de los fondos provenien.
tes de derechos de exámenes, gire telegráficamente á fa.
vor del Dr. Jaime R. Co;;ta, y sobre el Cr¿dit L)'oJtllais
de Parú, la suma de siete mil pesos oro, ó "ea la de
(11'16.404,33 nfu) dieciséis mil cuatrocientos cuatro peso;;
con tIeinta V tres centavos equivalentes en moneda nacio-
nal al cambio del día. que importan la adquisición. flete
y embalaje de los tres gabinetes y laboratorios mencio-
nad03, debiendo rendirse oportunamente cuenta de la in.
versión de dichos fondos.

Permitir que el alumno Arturo O. Ferrand, rinda exa-
men complementario de Fí"ica é Historia de 2° ai'io, en
Febrero próximo, como alumno aplazado del Colegio
incorporado Academia Luis Pastor, debiendo rendir el
Ingles en Noviembre de 1902, juntamente con la parte
de ,dicho idioma correspondiente al 3"' año.
Transcribase esta re50lución á las DIrecciones de 103

respectivos Institutos Oficiales, para que proc~dan de
acuerdo con ella en ios ca.;;os análogos; c0ll1Uníque5e y
pase este expediente al Rector del Colegio Nacional Nor-
te dPola Capital, á "us efectos,

dado que la situación definitiva
alumnos, no quedará fijada hasta
de los exámenes de 1802,

81'; RESUELVE;
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I

Al dar aviso al Comisionado de la remi~ión dell o"irQ
prevéngasele que debe consignar los gabinetes y lJb~)ra~
torios al Ministerio de .Instrucción Pública, el cual deberá
hacer la mas acertad~ distribución de esos elem1entos.
Comuníquese, etc. '

ROCA.-JUAN E. SERÚ.-I\'IARCO AVELLA:NE:DA.
-J. V. GONZ.\LEZ.-A. ALCORTA.-
E-'lIILIO CIVIT. I,,



MINISTlRIU Uf GUlRRA

Dt'('ret:. dis¡>unicntlu 'lue (~I ;\[jnistCI'iu dt' lIaci¡'lltln ('nil'e¡:;uc
una !'lIma al Sr.• Jefe de la P 1Ji\'i!'itill ,lel GllhillCh' :i\Ji.
Iit"r, IHll'll la "oll!'trIlC(~iófl de 1111g•.•1110n ('11H,'II_Yill(',

;\ti"istcrío de Gu€rr,l.

BtI~nos Aires, OClul">rc :-, de 190 ¡.

En vista de lo solicitado por el Sr. ln~pector General de
Remonta Caballar, y de acuerdo con el presupuesto for-
mulado por la la División de la sa Stccción del Gabinete
iVIilitar,

f;i Pnsidnl!e de la Rt!,IÍ()Li~'(¡-

DECRETA.

Art. 1° Autorizase al Sr. Inspector General de l~emonta
Caballar Coronel D. Victoriano Rodríguez, para que pro.
ceda á efectuar la construcción de un g'alpún en Bell- Ville.
Art. 2° Líbrese orden al Ministerio de Hacienda para

que por donde corresponda, se entregue al Sr. ] ele de la
1a División, 8' Sección del Gabinete Militar, la suma pre-
supue.';;tada de ($ ~)38m/n,) llovecientos tremta y ocho pe-
so:;; moneda nacional, con destino á dichas obras, que se
in.putará al Anexo K, Ítem 3°, partida 4 del Presupuesto
extraordinario.
Art .. 3° Comuniquese. publíquese. etc.

ROCA.
p /1BLO RICCHERt.



MINIST(RIO D[ AGRICUlTURA
Decreto numd"Ull0 "bollar :i U. Antoniu ~{•.•rllle!l J.czit:a, Sil!'

jSueldosdesde el 11 tle .Junio fm"ta el 30 de No.iembrc

Ministe"¡o de Agricultura.
Buenos Aires, ~oviembre 30 de [901.

'Vista la solicitud que antecede del Sr. Antonio Mora-
les Leziea, en la que solicita se le abonen SUS. sueldos co-
mo Inspector de bosques en el Teriitvrio del Chaca, y

RESULTANDO:

Que por los antecedentes que constan en el expediente
}962 e, 1801, el Sr. Morales Lezica, volvió á hacerse
cargo de la citada Inspeción por resolución del Sr. ex
Ministro D. E. Ramos Mexía, y que según nota de la
Gobernación del Chaco que corre agregada al expediente,
el Sr. Morales Lezica, se recibió de la InspeccióJ;l con fe-
cha 17 de Junio ppdo.,

El Prcsideutt' de la RepúbNca-

DECRETA:

Art. 10 El Contador Habilitado del Ministerio de Agri-
cultura, abonará al Sr. Antonio Morales Lezica, Inspec-
tor de Bosques, la suma de ochocientos veinte pesos mo-
neda nacional ($ 820 m/n), importe de sus ~ueldos, como
tal, desde el t7 de Junio ppdo., hasta el 30 de N:)Viem-
bre del corriente año, á razón de ciento cincuenta pesos
moneda nacional mensuales 0$ 150 m/n).
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al 'Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.
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Acu(>rdo maudando nbounr lIna suma n la Compnliia Sud_
nlll~fil~nUl'tle Billeles de BUlleo, Jlur impresión del Digesto
de leyes, deer~to", etc.

lI¡inisteriü ele Agricultura,

!:luellOS ."-¡res, i'üviembre 30 de 1901.

Habiéndose encomendado por el Ministro de Agricultu-
ra D. j'l'lartín García Mérou á la ComraJ1.ía Sudamerica-
na d~Billetes de Banco, la impresión de 1000 ejemplares
del «Digesto de leyes, decretos y resoluciones relativas
á tierras púb1ica~, colonización, inmigración, agricultura
y comercio, desde el ailo 1810 al l~OO", cuyo presupues-
to presentado por la referida Compaüia fué aceptado por
el j'I'Iinisterio de Agricultura por el precio de S 61,50 lU/n_
el pliego de 16 páginas, inclusive su encuadernación y
habiéndose recibido conforme los ejemplares referidos,

El Presid{'}l!e de la República, en Acuerdo General de
1'.linistros-

DECRETA:

Art. 10 El ]\'Iinisterio de Hacienda <hspondra se entregue
por Tesorería Gentral de la Nación, previa intervención.
á la Compafiía Sudamericana de Billete" de Bancn, la
cantidad de cinco mil ciento sesenta y sei!" pesos mone-
da nacional, (1;;)5.1661%), á que ascienden los 1000 ejem-
plares entregados del Digesto de leyes, decretos. resolu-
ciones relativas á tierras públicas. colonización inmigra-
ción, agricultura y comercio, (lp.sde el año 18]0 hasta
1000, cr)rnpuesto de mil tresCientas cuarenta y cuatro pá-
ginas, cada ejemplar, ó sean ochenta y cuatro pliegos de
dieciséis páginas, al prerio de sesenta y un pesos C0n
cincuenta centavos moneda nac;ional ($ Gl,50 Ill¡Í:l), cada un,!.
Art. 2" E<:te gasto se impmará -al crédito extraordinario

abierto al Presupuesto General vigente, por la Ley N°
402-4 de 17 de Octubre del corriente afio.
Art. 30 CÜlTIuníqnese,publiquese en el .Boletín Oficia].

é insértese en el Registro Nac:ional.
ROCA.-\V. ESCALANTI';.-]. V. GONZ..\.LEZ.

-PABLO RrCCHERJ.-O. BETBEDER.
-E~llLJO CI\'IT.
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Resolueiou aCCI)tandll In prflpuesta de la Comlmiíia 'I'elefonic;l
de In Provincia de Buenos .Aire!". Iml":I. in in>llal:lCión 'Ilo 11[1:1
linea teleCónicll en la Colonia )Jaciollal lle Alien:ulDs. :

,
Ministerio de Obras Públicas. !

-Buenos Aires. Octubre de 1DOl.
,

Vista la propuesta adjunta de la Compañía Telefónica
de la Proviw::ia de Buenos Aire", pnr la que se cmripro-
mete á efectuar la instalación completa de una línea ¡tele-
fónica en la Colonia Nacía ¡al de Alienados, por la sunia de
($ 700 m/n) setecientos pesos moneda nacional y ($ '25~í:u)
veiticinco pesos moneda nacional mensuales por servicio
de aparato, pagadel"Os por trimestres adelantados: I
Teniendo en cuenta que el grado de adelanto en, q'!.le

se encuentran las obras de la referida colonia hacen fle-
cesarlO que se dote á la misma de ese medio de rÁpida
comunicación, y siendo conveniente la propuesta pres~llI:a-
da, según los informes producidos, !

,
SE RESUELVE; I

l° Acépta:;e la propuesta de la Compañi~ Telefún¡~a de
la Provincia de Buenos Aires, por la cual se comprpme-
te á llevar á cabo la instalación completa de una linea te-
lefónica en la Colonia Nacional de Alienados, por la su-
ma de (::> 700 m/n) setecienfos pesos moneda nacional }" á
efectuar el servicio por la de ($'25 m/n) veinticinco pe ,'os
moneda nacional mensuales, ¡::agaderos por trime:stres
adelantados. I
2° Este gasto se atenderá con los fondos de que SP, d'ispo.

ne para la con,,¡rucción de la Colonia Nacional de Al¡en~dos.
W Hágase saber, publiquese y archívese, previa inser-

ción en el Registro Nacional,
ROCA.

E/lHLIO CIVIT.
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RESOLUCIONES GENERALES

Octubre 4.-Se aprueba la medida de la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos, librando al público con ser-
vicio limitado, la oficina denominada .,Aceba!» dependiente
del 4° Distrito (Provincia de Santa Fe).
Noviembre 20.-Se ~utoriza á la Dirección General de

Correos y Telégrafos para librar al público, con el ho-
rario correspondiente á la categoria de servicio limitado.
la oficina telegráfica 4Colete Olivié. (Territorio de Santa
Cruz), 23" Di<.;trito,abierta provisoriamente para la recep-
ción de telegramas de servicio tasado.
Noviembre 20.-Se aprueba la medida de la DirecciGn

General de Correos y Telégrafos, librando al público.
con servício limitado, la oficina Telegráfica «General,
Suárez ~ (Provincia de Buenos Aires).
Diciembre 2.-Se desestima la propuesta de D.]. Bailes.

trioi ofreciendo en venta una nnca situada en Concep-
ción del Uruguay para sucursal de Correos y Telégrafos.
Diciembre 2-Se aprueba litdisposición de la Dirección

General de Correos y Telégrafos, librando al público, con
servicio limitado. las Oficinas Sao Gregario y Orellanos.
Diciembre 7-Se aprueba la disposiciór. de la Dirección

General de Correos y Telégrafos. librando al público con
servicio limitado, la oficina telegráfica de Rayo Cortado
{provincia de Córdoba'.
Diciembre 16-Se aprueba la disposición de la Direc-

ción General de Correos y Telégrafos. librando al públi-
co, con servicio limitado, la oficina de telégrafos Icafio
(190 Distrito, Provincia de Catamarca).
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Diciembre 20-5e aprueba la disposición de a Dírec-
Clón General de Correos y Telégrafo;;;, librando ltl públi-
co, con :servicio limitado, ]a oficina telegráfica ~raz{;de-
ro, 23 Dif;trito (Territorio Nacional de Santa Cru'z).

i
I

I
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

RESOLUCIONES GENERALES
I
1

I

Septiembre l1-H:esolución confiriendo título de! MaeHra
Normal á la alumna de la Escuela Normal de Profesores
del Paraná, Srta. Teresa N. Obeni, !
Septiembre 17-Re"olucián mandando entregarl al Rec-

tor del Colegio Nacional de la Phna, la suma de :doscien-
tos pesos nacionales, prara com{:'ra de materia prima des-
tinada á la enseñanza de trabajo manuaL I
Septiembre lS-Resolución confiriendo título de! :Maestr'a

Normal á la Srta. Maria T. Quesada, ex alumna de la Es-
cuela Normal de Maestras' del Uruguay, I
Septiembre lB-Resolución confiriendo título d~ l\'1aestro

Normal al Sr. Domingo Pera, ex alumno de lal Escuela
Normal de MaestrGs de Córdoba.
Septiembre lB-Resolución confirie'ndo título de i\hestra

Normal á varias ex alumnas de la Escuela Normal 'deMaes-
tras de esta C;.¡pital, Srtas, Ángela Chiappe, CorJ.'Ouelode
Mipriel, Raquel Etchevarne, Teodora Guiba.rte, Ro~a lraldi,
Alejandrina López,MatildeManes,Margarita Manescan, Pilar
Ochoa, josefina Quallli, Rac¡uelinaRamírez, josefinlÍ Tholke
Estela Valentino. '1

Octubre l4-Resolución confiriendo titulo de Maestro
Normal, al Sr. Isaac Cabezas, ex alumno de la Escue
la Normal de Varones de jujuy. i



confiriendo título de Calí-
Humberto C. Spavt'nta y

RESOLUCIONES GENERALES
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Noviembre 3-Resalución
grafo Público á los Sres.
Edelmiru Cabello.
Noviembre 26-Resolución confiriendo titulo de Tra-

ductor Público á la Srta. Felisa Gay y Sres. Juan
Brethes y Ernesto de Dann
Diciembre 9 --Se confiere el títulü de Contador Pú.

bUco á los ex alumnos de la Escuela Nacional de Co-
mercio de la Capital, Sres. Juan A. Rua, Pablo Be.
gue, David Melendez, José F.. Martinelli, Currelio B.
Costa, Ernesto d'Oliveira, Holger Christensen, Juan M.
Drysdale, Daniel CabelIo, Rafael A. Ganella, Félix V.
Croe ca, Bartolomé V. Tamburimi v Carlos González
Pérez. -
Diciembre IO---,--Seha mandado expedir diploma de Pe-

rito Mercantil á los ex alumnas de la Escuela Nacional
de Comercio de la Capital, Sres.: Lorenzo Antonio Ca-
sanegra, Augusto E. Martín, Francisco E. Casals, Pablo
L. Godofroy, Carlos A. Acosta, Mario Rodríguez Gómez,
Luis :L\'larcone,Juan J. Gaddi, América Ri~atto, Carlos
Porcel, Albertu di Pietro,. Vidal Ques, Atilio Bosso, Artu-
ro E. 8ianchi y Victor ObigllO.
Diciembre 11-Sf' ha mandado expedir d.iploma de i\b_es-

1ro Normal á los ex itlumnos de la Escuela Normal de
Maestros de Tucumán refUndida en el Colegio Nacional,
Sres.: Daniel E. Olmos, Silvano J. Jerez, Miguel Gra-
no, Zacarias Gómez y Pedro G. !I'lolina.

Septiembre i:l-Abono por la Habilitación del Ministerio
de 'JI 590,45 m/n á los Sres. Carlos Parodi y Ca, importe
de materiales adquiridos para la ,COT'strucciónde la casa~
habitación del Jefe del Parque de Artillería de Marina,
en Zárale.
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Septiembre 3-Concédese licencia por el ténniho de 15
días al Alférez de Fragata D Pedro Casal.
Septiembre 5-Abono por Habilitación dt"S i547,31 m/n á
la Comisión de Obras de Ensanche del Parque de Arti-
llería de Marina, importe de materiales para (:onstrllcción
del lal~oratorio de pólvc,ra. '
Septiembre g- Concéde;;;e licencia por el térrnino de

quince dills al Condestabl~ de la ciase D. Felipe Acosta,
SEptiembre 8-Concédese licencia por veinte días, al Al-

férez de Fragata D. Federico GlIerrico.
Septiembre JQ-Concédese iicencia por 29 dias, al Tenien-

te de Fragata D. Daniel P. Cannc)dy. .
Septiembre lO-Resolución di"poniendo que las cargas

y pasajes para los sacerdlltes, serán las mi,mas que la"
de bs demás pasajeros sujetos á las tarifas estable'cidas en
los vapores de la Escuadriila del Rio Negro.
Septiembre ll-A bono por Habilitación de S 1355,S.':im/n

á los Sres. Carlos Paro di .YC~ por materiales provistos
para la C011struccióndel laboratorio de pólvora eh el Par-
que de Arti\)eria ele i\1arina.
Septiembre ll-Concédese venia para contraer enlace

con 1.,. Srta. Evelilla Escobio, al Cabo Fogui.;;tade 1a Mar-
ceJina Gómez.
Septiembre 11 - Cc.ncédes,:;\'e-nia para contraer ,;natrimo-

nio con la Srta. Joseñna Costa.. al CarpinterCJ de la Arma-
da José Carrese, ,
Septiembre ll--Concéde-sp. licencia por el término de

ocho dias, al Escribienle del i)lini"tério Ennque F. P€reyra.
Septiembre ll-Concédese licencia por 29 días al Maqui-

nista de la D. Juan B, Basso.
Septiembre 12~Se resuelve aumentar la proviúón de

calzado al personal de marineria del Parque de Artillería
de Marina de Zárate, hasta rios pares por estación.
Septiembre 13-Se concede venia para contraer enlace

con la Srta. EsperarJza Bapsel: al Alférez de Navio D. Al-
fredo Lagos.
Septiembre 14-C,mcédese venia para contraer matri-

monio con la Srta. Victoria Scatto. al Maquinista de la
clase D. Juan Bonfiglio.
Septiembre 1i -Concédf'se licencia por el término de

dos mese;;::v Dor motivos de salud, al Alférez de Navío
D. Elias A~-ala. :
Septiemb"re 1(-Se concede Ull mes íie licencia a.1Con-

tador de la Intendencia de la Armada D. Eméstd CabraL

l
I

I
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Septlembre ?::J-Concédese licenCla por 15 días, al Te-
mente de Fragata O FedeflCO. T Casadó.
Septiembre 23-C'mcédese licencia jlt)r 20 dia.~. <ti Te-

niente de Fragata D. Carlos Daireaux.
Septiembre 24--Concédese licencia por un mes, al Al-

férez de Fragata D. \'Venceslao Calerl)
Septiembr'C' ~4-Se designa al Dr. O Narciso Guardia~

zaba: como cirujano ciy¡l del Tran.::pone .GuardiaNacio-
flat..
Septiembre 25-Se concede prórroga por 29 dias, á la

licencia que di.sfruta el Alférez de Fragata D. Arturu Es-
quive!.
Seprieo,-,bre 26-Concédense al Maquin;;;ta de :.r cla~e D.

Cario~ Ferber cuatro meses de licencia sin goce de suel-
do para ausentarse iÍ. Inglaterra.
Septiembre 27-Resolución acordando pasajes de ida y

fletes indispensables en 105 Transportes de la Armada gra-
tuitamente, á las personas que se dirijan a pc,blar las co.
lonias ihcales de los territorios del sud.
Septiembre 27-Dase de baja de la .Armada al Contra-

maestre de 1a clase Pedro Barbalente por no reunir ap-
titudes para el desempefio del cargo.
Septiembre 2S-Se concede licencia por 29 días al Ma.

quinista de 3a clase D. Mar.l1el G. Rape]a.
Sept:embre 2S-Se concede licencia por ei término de

25 dia.~, ai Teniente de Navío D. Leopoldn Gard.
Septiembre 29-Se resuelve encarg:u á la casa Barbier.

Benard y JlIn~mll1e de París, 500 tubCls rojos para la faro-
la de Banco Chico y 200 tubos rojos para el.. pontón de
la Rada.

Octubre l°-Concédese licencia por el término de vein-
ticmco días, al Torpedista de 1~D. Alberto Guiñazú.
Octubre 1°_ Concédese licencia por un mes: al Alférez

de Fr<lgara D. Augusto A. FOllseca.
Ocmbre 2-Se concede permiso al Tenip.nte de Fragata

retirado, D Carlos Cárrega, para resijiL' en el pueblo de
1Horón, (provincia de Bueno'" Aires).
Octubre 3-Concédese licencia por Z8 días, al fllaqui-

nista de la clast' D. ]~an Bonfiglio. con el objeto de con-
traer matrimonio.

Octubre 4-Se concede al Teniente 1e Fragata retirado
D. José Aurelio Garibaldi, el correspondiente permiso para
efectuar algunos viajes al Alto Paraguay, como Coman-
dante de uno de los vapores de la Compañia Brasileña ..
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Octubre 4-Concédese licencia por 29 día.;" al Capitán
de Fra:o;ata D. Santiago Albarracin.
Octubre 7-Concédese licencia pür veintinuevt~ días, al

Maquinista de 2" D. Santiago Orengo.
Ocmbre 7-Concédese licencia por motivos I de :'ialud,

al Oficial 10 del Arsenal de ;\'1arina D. Isaías R.,CoTonado,
por el termino de 29 días.
Octubre ':;l-Concédese prórroga por diez días, á la

licencia que disfruta el Teniente de Fragata D. Federico
Casadó.
Octubre 9-Concédese licencia por 20 días,; al Maqui-

nista de aa D. Atilio Maculus. I

Octubre O-Se aprueba la expulsión de la Escuela Na-
vaL del Aspirante de 1" ai10 Aristides Grillo, por su ma-
la conducta. '
Octubre IO-Reconocé"ele al Teniente de Pre,gata D.

Gerardo Valotta, mayor antigüedad, en su actual empleo.
Octubre lO-Se concede venia para contder enlace,

con la Srta Edelmira Delfina Durante, al Idóneo en Far-
macia D. Enrique S. Gómezj y 29 días de licencia.
Octubre 10-Apruébame los exámenes rendiclos por ]os-

Aprendices de la Escuela de 11ecámcos y MaestÍ-anza, Edel
miro Bianchi y Santiago Storni, dándos~les de 'alta como
mecánicos de la clase. ,
Octubre JO-Dase de alta como Escribiente 'del Estado

Mayor de la División Naval de Bahia Blanca:, al ciuda-
dano josI Botari. :
Octubre 11-Concédese licencia por 29 días ..: a:¡ Ciruja-

no de la clase DI'. Prudencia Plaza. I
Octubre 12-Concédese licencia por 29 días, al Cabo

de Mar de 2a Manuel Bordoñez. í
Octubre 14-Dase de alta en la Armada, como Mecá-

nico de la clase, al Sr. Juan A. Echevarria.
Octubre J6-~Se aprueba la reliuncia presentada por el

Escribiente del Detall de la Escuela Naval ,Militar D.\
juvenal Martinez, nombrándose en su reemplazo, al Esw
cribiente en copias autográficas Doroteo Mun02. y para
llenar esta vacante. á Luis Rivas. I

Octubre 19-Autorízase al jefe del Apostadero Naval
de Rin Santiago, para dar de alta en los ajustes de dl-
cha Repartición, 8 remachadores y 12 cald~reros, con
sueldo mensual de :$ 70 mino
Octubre 2l-Se ,-'oncede autorización para éX1.ender la

patente de Piloto de la .Marina Mercante, al 'Pilotín D.
Juan M. González.



Octubre 24~Se concede licencia, por encontrarse en-
fermo, al Capitán de Fragata D, Luis F.. Casa vega, por
el tiempo que le falta para entrar en retiro.
Octubre 26 -Se concede venia para contraer matrimo-

nio con la Sna. Carmen Zás, al h1aquinista de la D. Eduardo
Mag-ee.
Ocmbre 28-Se aprueba el nombramiento para oficia!

civil del Transporte .Ushuaia. al actual Piloto del mis-
mo Jtian M. González.
Octubre 29 -Se aprueba el nombramiento para cIruJa-

no civil del Transpone .Rio Santa Cruz», del Dr. D.
Daniel Moreno.
Octubre 31-Cont.:éde5e la baja solicitada por el Torrero

de 3", clase del Far(J ,San Antonio», D. Emilio MÉ'ndez.
Núviemb. e 4-Se concp.de al Teniente de Fragata D.

Horacio Pereira, su pase á la Lista General.
Noviembre 6~Nómbrame para mtegrar las mesas exa-

minA,doras de la Escuela Nilcional de Pilotos. á los Te-
nientes de Fragata D. Luis ImpeJÍale y D. Dame! Carmad}'
y al Alférez de Navio D. Jüsé eros;:, qo::ienesdarán prm~
cipio á su cometido el día 16 del corriente.
Noviembre 8~Re~olllción disponiendo el abono, p'~)rla

Habilitación del i\'Imlsterio, de la sUllla de ;;S :~.220o/s á los
Sres. Bartram y Rall, p,'r artefactos pan la instalación
eléctrica en el Puerto ,Militar.
Noviembre 9-Collcédese licencia por el término de 29

día,; al Maquinista de 1~ D. Eduardo :<'.Jagee
Noviembre l2~Concédese .licencia por e.1 término de'

1? días. al Cirujano de 1" D. Eleodoro Gallastegui.
Noyiembre 13.-Se concede licencia lJor el término dp.

2;1 días, al Alférez de Navío D. Wenceslao Cajero.
Noviembre 13-Se concede licencia por 2\=-l dias, al Ca-

pitán de Fragata D. Enrique Thorne. -
Noviembre 13-Se re5uelve, á causa de padecel e:nferme-

dades Je larga duración" licenciar á los conscripws "Rosa
Civila, BaHÚno Pérez y Servando ¡">pinosa. por el tiempo
que les falta para terminar Sll servicio} activo, Slll goce
de sueldo, debiendo ser incorporados á la 1~reserva.
Novíembre 14- Remlución concediendo tres meses .de

licencia al AJfé'rez de Fragata D. Arturo Esquivel, d"bien-
do pasar á la Plana Mayor Disponible, mientras dure
aqueila.
Noviembre 20~Cnncéde5e licencia por 29 días, al Aifé-

fez de Fragara D. Augusto A. FOllseca.
Noviembre 20~ReSulllción disponiendo que por la Ha-

APEXDICF. !JOl

.1.
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bilitac:ión del .Ministerio, se efectúe el abunu de :) 'i53 mJn
por materiales provistos pür los Sres. Carlos Parad}' y ca,
para la construcción de un polvorin en la Isla de Martín
Garcia.
Noviembre 21-Apruebanse los exámenes final~s, ren-

didos por los alumnos de los tres distintos añó.": de la
Escuela Nacional rle Pilotos.
Noviembre 22 -Promuéve3e a Condestable To¡-pedista

de la clase, al de 2" Leonildo Brignole.
Noviembre 23-Concédese lice:nciapor 13días, al Capitán

de Fragata D. Santiago Albanado.
Noviembre 2:3-Concedese prórroga por 29 días, á la

licencia "que dIsfruta; al Alférez de Navío D. Elias Ayola.
Noviembre 25-Resolución concediendo autorización a

la Escuela Nacional de Pilotos. para extender la patente
de Piloto de la Marina Mercante, al Pilc:tín Eiías Damia-
novlch.
Noviembre 26-H.esolución concediendo al Maquinista

qe 3a clase D. Antonio Sciacaluga, 29 días de licencia,
asi como la venia correspondiente. para contraer enlace
con la Srta, Elisa Costa.
NOViembre 25-Resolución ordenando el abono de

$ 1767,53 mm. a la Compañia Trasatlántica Alemana de
Electricidad, importe de la instalación de luz eléctrica y
cable de alimentación, en la Seo:ción de Hidrografía.
Noviembre 2.')-Se ordena el abono de $ 937 l1l¡Í¡. al

Sr. Luis Michelet, por las obras complementarias hechas
en el techo de la Oficina di:: Hidrografía.
Noviembre 26-Apruébanse las \arifas prpvisorias, con.

feccionadas pOr la Sección Transportes de la Intendencia
de la Armada, para pasajes y cargas, ('on destino al va-
gar .Namuncura» en la navegación que hará en el Río
Santa Cruz.
Nqviembre 26-Resolueión ordenando que la Ir,tenden.

cia de la Armada, entregue á la # Tesorería del Arsenal
de Marina la suma de $ 9977,2:'3'%, invertida en mate.
riales, jornales y reparaciones efectuadas recientemente
en el transporte ~Pampa•.
Noviembre 28-Concédese licencia por 29 días, al Idó.

neo en Farmacia¡ D. Honorio c;.uilbeaut, por motivos de
salud.
Noviembre 29-Se resuelve aprobar el proyeeto de iti-

nerario, formulado por la Sección Trall~portes de la Inten.
dencia de la Armada. para los viajes del vapor <Namun~
cura., en la na\egación del Río Santa Cruz.



Diciembre Z-Concéde.;;e licencia por el términJ de
15 día.;;, pOL a';;l1ntos de familia, al Capitán de Fragata
D. Vicente Constantino.

Diciembre 3-Concédese licencia por el término de
~g días, por asuntos particulares, al Alférez del Cuerpo
de Artilleria de COStas D. Lorenzo Torrealrlay.

Diciel'.lbre 4 --Res()lución ordenando que por la Habi-
litaciól, del Ministerio, se abone la suma de ~ 3000 llYÍl"
á la Comisi6n de Estudios Hidrográficos y Valizamiento
del l'?ío de la Plata. para pago da las pirámide.;;que han
de ser. colocadas en e1 Rio de la Plata.

Dicie.mbre o-Se resuelve que al efectllar::;e consumos
de cartuchus l.\lauser, se conserven los envases y pa-
quetes ó saquetes de cartón ó tela, en que aquellos
vienen acondicionados, pa~a devQlverlo.:::en oportunidad
al Arselal de Guerra.

Diciembre G-Concédese la venia para contraer en-
lace con la Srta Terfsa Abantangelo, al i\'Iecánico :3" del
vapor .Tehuelche., Juan B. Ansaldi.

Diciembre 9-Dase de alta en la Armada, como Me-
cál1lCOde 1" clase á Kurt. Gorella.

Diciembre 10-Dase de alta en l¡¡ Armada. como j\'le-
cánico de 3" clase á Treneo Cortés. .

Diciembre lO--Se resuelve, que todas las ('¡rdenes de
recono •...imiemo.;;,que illlparta el Mini3terio, se hagan di-
rectamente á la COl1ll3ión de Reconocinuento Mécii~,"
debiendo el Pr~sider:te de ella pasar diariamente á j¡
Inspección de Sanidad un parte detallado delmovimier.l(
ocurrido, reconocimientos efectuado£ 'esultado de eU~C"

etc.
Didembre 13-Collcéde"e autorizacÍ<.íná los Sres. Á_éJ.

gel Tassoni y Fermin Alcega para C0nstruir ediflcios
de mampostería, dedicados al comercio, dentro de la
zona del Puerto Militar.

Diciembre 14-Dase de alta en la A Tlada, como l\'1f-
cánico de ::)"clase, á Pompilio' J. Echal [j.

Diciembre l~-Dase de alta en la .~, l1ana, como lI'f¡ ••
cánico de 1" el:!se á Guillermo Parkei

Diciembre 16-Dase de alta en la l ..rmada, como :Lvi;.
cánica de la, transitoriamente, á Alfredo Pecerelli.

Diciembre lG-Dase de alta en la Armada. transitoria-
menee, como Mecánico de l' cla;:;eá Tomás Campo

Diciembre l6-Se resuelve se proceda á la publicación
de las caracteri5ticas de luz y de los demás datos refe ..
rentes al Pontón Fa.ro de rada: .La Argentina •.

.-I.!'B:-'-DlCE ~I03
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Diciembre lS-Dase de a1la en la Armada, como Me-
cánico de 3' clase á Isidoro Mima. I
Diciembre 19-Dase de alta en la Armada, c~mú Me-

cánico de 3', transitoriamente, á Juan Santiago Brumana.
Diciembre 19-5e concede la venia correspbndiente

para contraer matrimonio. ~{)n la Srta .. María Bigboli, al
Mecánico de 3~ i\'lanuel Pau",a. :
Diciembre 20-Concédese licencia por el término de 29

días, por as~ntos particulares, al Alférez de Navío I D, Teó-
filo Salsist1o.
Diciembre 20-5e concede al Sr-, Juan Bay, una beca

en la E;:cuela Militar de Esgrima. I
Diciembre 20-Dase de alta en la Armada, como tIe-

cánico 3° á Bartoiomé Ciarlo. I
Diciembre 23-Dase de alta en la Armada, como Me-

cámco de la clase, transitoriamente, á £m¡[io Qukrtino.
Diciembre 23-Dase de alta en la Armada, tr~nsitoria-

mente, como Mecánico de 1a cla~e, á Temisloclels Perna.
Diciembre 23-Dase de alta pn la Armada, tdnsitoria-

mente \' como l\Iecánico de la clase á AntonÍo Rbsbón.
Dicie~l1bre 23-Dase de alta en la Armada, cbrno Me-

cánico de 3a á Ramón Meigarejo, I
Diciembre 2i'-Dase de alta cn la Armada, transitoria-

mente, v como :Ll'lecámcode la á Leonardo Rumho,
Dicie~bre 2í'-Da5e de alta; tran::ítoriamente, como

lIfecánícn de la á José Nana. 1 .
Diciembre 2i'-Dase de alta en la Armada, c'mo .Me-

cánico de la, transitoriamente, á Emilio Nana. ¡
Diciembre 27-Dase de alta en la Armada, Tran::itoria-

mente, como Mecánico de la, á Juan Diaz. i
Diciembre 2i'-Dai'e de alta en la Armada, Tramitoria-

mente, cómo Mecánico de la, a Juan Bo,gdanichl
Diciembre 27-Dase de alta en la Armada, Transito-

riamente, como Mecánico de la, á Jorge Mageé.!,
Diciembre '27-Apruébase el gasto de $ 3.840 fi/n, efec-

tuado en el .Garden Party. de la Escuf'la Naval. que
tuvo lugar el 14 del corriente mes, en obsequio lá la ofi-
cialidad del buque escuela, espaiíoi .Nautilus., I
Diciembre 28-Collcédese licerJcia por el té~mino de

seis meses, par<J ausentar5e á la Provincia de ~'lendoza,
al Idóneo en Farmacia retirado, Pedro N, SantiIJán.
Diciembre 28- Se aprueba "CJue por la JefJtura del

Puerto Militar se hayan contratado 30 peones y 7 carpin-
teros,
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Diciembre 30-Se da de alta en la Armada, tempnra-
riamente, como ¡".Iecánicode 1a clase á Gregnrio Ojeda,
Diciembre 30~Dase de alta en la Armada, como Con-

destable Torpedista de 2" clase á Abelardo Daroqui.
Diciembre 31-Dase de alta en la Armada, transitoria.

mente, como Mecánico de la clase á Alfredo Sciacaluga.
Diciembre 31-Dase de alta) transitoriamente. como

Mecál1lco de 1a, clase, á Carlos Peán.
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Septiembre 2-Se autoriza á la Empresa del F .c. Cen
tral Argentino ¡Jara construir en su Estación Pergamino.
un tapial de acuerdo con los planos aprobade's,
Septiembre 2-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Gran Oeste Argentino para aforar en lo sucesivo la grapa
del país, en consignaciones de 0.000 ki!ógramüs arriba,
en clase 4" y las cantidade5 menores de 6.000 kilógramos
en clase 3",
Septiembre 2-Se autoriza á la Empresa. del F. C. del

Sud para construir un desvío y un galpón en la Estación
Ingeniero \Vhite, de acuerdo con ios planos aprobados.
Septiembre JI-Se autoriza á la Empresa del F. C. Cen-

tral Argentino para construir ~n su Estación l\'1elincuéun
brete para embarque de ganado, de acuerdo con el tipo
de 2a clase aprobado por decreto de JUtll0 J.3de 1901.
Septiembre U-Se autoriza á la EmpreS'a del F, C. Bue-

nos Aires al Pacifco para con,::,truiren su Estación Paler,
mo. rampas, desvíos y corrales de acuerdo con los planos
aprobados.
Septiembre 12-Se autoriza á la Empresa del F. C.

Oeste de Buenos Aires para construir en su Estación Ge-
neral Lagos» un muelle para cargas, de acuerdo con los
planos aprobados.
Septiembre 12-Se aprueban los planos presentados por el
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F. C.Oeste de Buenos Aire5 reft'rentes á wagone5 PlatJormas
bajo condkión de que, á medida que entren á taller!':":,de-
berán ser modificados de acuerdo con lns AflS, 3i v
:;;0 del Reglamento sobre medidas unitarias de tren rodante.
Septiembre \3-Se autoriza á la Empres3 de! F C. Bue-

nos Aires al Pacífico, para librar al servicio público con
carácter pnwüional desde el día 15 del corriente la Esta-
ción •.Goldnev del kilometn) 91.
Sepliembre- ti-Se autoriza á la Empresa del F. C,

Bu 'nos Aires al Pacífico, para constrUir una Estación en
el kilómetro 19:I,s,10 , 40. de su línf'a de Villa Maria a
Rufinr>,de acuerdo cen Iv:;:; planos aprobados_
Septiembre li-Se aUloriza ~ la Empresa del' F. C.

Oeste de Buenos Aires, para in5talar un nuevo 5en'icio de
agua en 5U Estación Trenque-Lauquén, de acuerdo con
los planos aprobados. I
Septiembre lS-Se autoriza á la Empresa del F. C. Bue~

nos Aires al PaC'Ífico,para ubicar Estaciones en lós kiló-
metro" 5452';'30 v 74 70'J,eO del ramal de Ita1ó á Buena es-
peranza, de acuerdo con jos planos aprobados. '
Septiembre l8-Se autoriza á la Empre>ia del F. C.

Central Argentino, para instalar un galpón aserr~,dero
en ~us talleres del Rosario, de acuerdo con los planos
aprobado5.
Septiembre 19-5e autoriza al Sr. Sebastian Samper pa-

ra rectJpilar datos referentes al mOVImientoadministraÜ-
va en este :MinistefÍo desde 189.5á la fecha.
Septiembre 19-5e autoriza á la Empresa del F. C.

Central Argentino para con:;;truir en su Estación r..'1a-
theu un desvío al establecimiento de Juan C. Bancalari
de acuerdo con Jos planos aprobados.
Septiembre 21-Se aprueba el plano que pre5enta la

Empresa del F. C. Oeste de Buenos Aires, park cons-
truir U'l triángulo en la Estación del Kilómetro 552 de la
prolongación 'de Banderaló al Oeste, para el uso d~ las 10-
comotoras.
Septiembre n-.Se hace cesar el amparo que la fuerza

pública de la Nación está prestando á la Empresa del
F. C. del Oeste, para 1ft prosecLlción de las obras de en-\
;;;anche de la Estación Morón.
Septiembre 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. Bue-

nos Aires al Pacífico para construir una nueva l~stación
en el Kilómetro 402W,'J. de acuerdo cor. 10'-; pianos aprobados .
Septiembre 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. Oes-

te de Buenos Aire", para construir un desvío de la Esta-



ció n Caballito ha~ta un terreno lindero de D. J- joughi,
de acuet-do con los planos aprobados.
SeDtiembre 27-Se amoriza á la Empresa del F. C. dpl

Sud, para demoler el edificio de madera exis.tente en el
Empalme Tres Esquinas y- construir en cambl0 do.;; casi-
llas de acuerdo con los planos presentados.
Septiembre 27:-Se aprueban los planos presentados
por la Empresadel F. C. Gran Oe.;:te Argentino, corres-
pondientes á un guínche de veinte (20) toneJa::Jas.
Septiembre 27-Se autoriza al F. C. Buenos _>\iresal J-'a-

cific'): par" construir la nueva Estación en el Kilómetm 44°'[
.con SUjeción á ]05 planos aprobados para la construcción
de la Estación GoJdnev.
Septiembre 2R-Se a;'ltoriza á la Empresa del F. C. Cen-

tral Argentino. para construir desvios adicionales é intro-
ducir algunas modificaCIones en -sus talleres del Rosario,
de aCllerc!,.' con los planos aprobados.
Septiembre 28-Se autoriza á 1" Empresa del F. C Buenos

Aire;; al Pacífico, ~ara prolongar el desvío de cruce en su
Estación Higgms de acuerdo c<,n hs pianos "probados.
S~ptipmbre 30-Se aprueban los planos presentado:: pGr

la l~mpresa del F. C. Central Argentino, referentes al tipo
de E.",tación y perimetro que se propone adoptar entre Fir~at
v Rw Cuarto,
. Septiembre 30-Se autoriza á la Empresa del F. C.
Gran Oeste Argentino, para modificar sus tarifcls en la
clasificaclón de pino de tea.
Octubre {-Se autoriza á la Empr~sa del F. C. Buenos

Aire_,>y Rosario, para construir un de.'ivio provisional en
el Kilómetro 820,~1~ entre las Estaciones Casares é Ica-
üo de acuerdo con los planos aprobado.'>_
Octubre \l-Se designa con el nombre de «Pre~-;dente

Derqlli~ la Estaóóli que construye en el Kilómetro
4'1,°'1 , la Empresa del F. C. Buenos Aires al Pacifico.
Octubre O~Se acuerda á la Empresa del F. C.

del Sud, una nueva prórroga de seis meses p:ua la demo-
lición del galpón de ct:real~s d~ la EstaCIón Constitución
sin perjuicio de que dicha demolición pueda ordenarse
iumediatamente en casu de que razone~ de higiene públi-
ca, asi lo requieran.
Octubre lO-Se autoriza á la empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires, para inslalar tina guía hidráuiíca en su.
E"tación Ch¡v¡\coy de acuerdo con los planos aprobados.
Octubre lO~.Se autoriza al F. C del Sud, para

camblar la uhicación de la Estación Neuqnén en la forma
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señalada en los adjuntos planos, que quedan aprobados.
Octubre lO-Se autonu á la Empresa del F. C. Cen~

tra1 Argentino, para construir un galpón adicional eh su
Estación Rosario de acuerdo con ln~ planos aprobaa.os.
Octubre 10- Se aprueban planos presentados por

la Empre~a del F. C. Oeste de Buenos Aires demostr<i.ti-
vos de las modificacione;:;que proponf'. introducir en el
edificio de pa"ajeros de su Estación Mercedes.
Octubre Il-Se designa con el nombre de "Guardia

Vieja» á la E;:;tacióndel F, C. Buenos Aires al Pacífk-:o,
ubicada en el Kil0metr" 492000 .

Octubre IG-Se autoriza á la Empresa del F. C. Tra"an.di-.
no, para efectuar una variante entre los Kilómetros 464&3 y
47w, como también un desvío el en Kilómetro 47sr¡¡ de
acuerdo con los planos aprobados.
Octubre 19-5e autoriza á la Empresa del F' C. Trasan-

dino, para hacer unas variantes en el camino Kacional á
Chile entre los Kilómélros 7 y 8, de acuerdo con los pIa-
nos aprobados.
Otubre 19-5e autoriza á la Empresa del F. C. Buenos

Aires al Pacífico para construir un desvío de cruce en su
Estación Paunero con arreglo al plano aprobado.
Octubre 19--.-Seautoriza á. la Empresa del F. C. Cen.

tral Argentino. para construir un corral de 2a clase y su
correspondiente desvío en la Estación Los Cardos.
Octubre 19-5e autoriza á la Empresa d<2'lF. C. Buenos

Air_esal Pacífico para construir en sus talleres un coche
restaurant, de acuerdo con los planos aprchados.
Octubre 24-Se autoriza á la Empresa del F. C.

Buenos Aires al Pacifico para construir un desvíe. de cruce
en su Estación Pedl":rnerade acuerdo con los planos aproba-
dos.
Octubre 2G~Sf! autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires v Rosario para construir un desvío y corral
de 2a clase en~su Estación Rosario, de acuerdo con ei pla-
no aprobado.
Octubre 26-Se autoriza á la Empresa del F. C. del

Sud, para librar al servicio publico la cuádruple vía que
ha construído entre Lanus }' Banfield.
Octubre 28-Se autoriza á la Empresa del F. C. G.-an

Oeste Argentino. para que habilite su Estación Luzuriaga
para el tláfico de cargas, á partir del 1" de Noviembre
próximo.
Octubre 29-Se clausura un paso á nivel en.la Estación

Olascoaga del Ferrocarril Oeste de Buenos Aire~.
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Octubre Z9-Se aprueban los planos presentados por
la Empresa del F. C. Central Argentino relativos á la sub-
división que hará en sus coches de 2a da:o:e para no fu-
madores, debiendo reformar los de la c;erie S números 208.
209 Y 211 á 219 á medida que enlren á talleres á sufrir
reparación general:
Octubre 29-Se aprueban los planos presentado por la

Empresa del Ferrocarril Trasandino demostrativos de la
variante del camino nacional entre los Kilómetros 30'i50
y 31m.
Octubre 29-Se aprueban los planos presentados por

la Empre.::a del F. C. Andino para la construcción de va~
ganes 'plataformas á que ha sido oportunamente autorizada.
Octubre Z0.--Se autoriza á la Administración del Fe-

rrocarril Andino, para transformar en furgones de carga
cinco coches de pasajeros dI":dos ejes, tipo N. O. A., que
no prestan serVIcio por sus condiciones poco adecuada.::.
Octubre 3D-Se autoriza á la Empresa del F. C. del

Sud para construir un galpón en su Estación Tres Arro-
yos, destinado á depósito de encomienda".
Octubre 3D-Se aprueban los planos presentados por

la Empresa del Ferrocarril Trasandino referente:'>á la va-
riante del camino nacional entre los Kilómetros 2('{];-'O y
294;1:> de la prolongación de su linea.
Octubre 3l-Se aprueban los planos presenrados por

la Empre",adel Ferrocarril Gran Oeste Argentino referen - .
tes a desviar en su Estación San Vicente y se la auto-
riza para ejecutar dichos trabajos,
Octubre 31-Se aprueban los planos presentados por

la Empresa del F. C. Trasandmo referente~ á la variante
del camino nacional entre los Ki]ómelros 17300.•..17,j:~ de
su prolongación y se la autoriza para ejecurar diéhas obras.
Octubre 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. Cen-

tral Argentino para construir un ramal desde la Estación
Alta Gracia hasta unas canteras, pard proveerse de pie-
dra para el servicio de su línea.
Octubre SI-Se autoriz<;tá la Empresa del Ferrocarril

Trasandino para construir una variante en el camino na-
CiOnal entre los Kilómell"Os 1900 v 2~j(] de acue-rdocon los
planos aprobadas. •
Noyiembre 5-Aprobando planos para la con~trucci6n

de dos marquesinas en la Estación Quilme5, Ferroca-
rril del Sud.
Noviembre 5~Aprobando planos y autorizando á la Em-

presa del Ferrocarril Oesle de Buenos Aires para remover
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I
las v¡<ras del puente sobre las vías del Ferrocarril del
Sud, al Mercado Central de Fruto~. . I
Noviembre 5-Autorizando á la Empresa del F. C. Nord-

este Argentino para la ejecución de las siguientes obras
cuyas planos se a¡:rueban-a) Casa.::; para camineros en
la linea á Corriemes-b) Nuevo galpún para cargar ,en la
Estación Monte Caseros-e) Modificación en los desvíos y
edificios en la Estación Monte Caseros-d) Modificación en
los desvio.::;de la Estación Empedrado.
Noviembre o-Autorizando á la Emprp.::;a del Ferro-ca-

rril riel Sud, para la construcción de. varios desvíos en la
Estación Puá'l1.-y aprobando los pianos respectivos.
Noviembre 5-Autorizando á la Empresa del Ferro-ca-

rril Centr-al Argentino para modificar ei desvío c:omtruído
de la Estación .t.•.latheu al est<-lbiecimientodel Sr. Juan C.
Bancalari, segun pianos que .se aprueban,
Noviembre 5. -Autorizando á la Empresa del Ferro-ca-

rril Oeste de Buenos Aires para clausurar la Estacióh Ta-
blada, para el servicio de cargas: quedando únicamente
para el tráfico de hacienda. I
Noviembre G--Autorizando al Ferrocarril Gran Oeste

Argentino para prol0ngaI los desvíos y construir !otros
nuevos en la Estación Santa Rosa.
Noviembre G-Autorizand0 á la Empre"a del F. C. del

Sud, para la construcción de vario,:; desvío," en la e.;;ta-
ción Curul11alán y se aprueban los planos respectivo's.
Noviembre /- Denominando con el nombre de "B.

Larroedé». "Mariana .Miró. y «Adolfo Van Praet» respec.
tivamenle, las Estaciones cuya ubicación corresponderá á
los kilómetros 010';:;0. 631l);lJ v 561l!.1Dde la línea del F. C.
Oeste de Buenos Aires de Banderaló al Oeste.
Noviembre lo-Autorizando á la Empresa del F. C, Oes-

te de Buenos Aire". para construir viviendas, talleres y
oficinas para el personal en la Estación Trenq ue.Lau-
quén de conformidad con los planos presentados.
r.¡'oviembre lo-Autorizando á la Empresa del F. C..~en-

tral Argentino para prrolongar 'un desv¡'o y construir un
galpón en la Estación Ludueüa de conformidad cap los
planos presentados. I
Noviembre 15-Autorizando á la Empresa del F. G. del

Sud para Construir un puenle para peatones y un tejido
de alambre en el .extremo Sud de la Estación Lomas
de Zamora según los planos presentados.

Noviembre W-Autorizando á la Empresa del F. C.
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Oeste de Buenos Aires para Cons~ru¡r nuevos talleres próxi-
mos á la Estación Linier;;: "fegún los planos presentados.
Noviembre lG-Amorizando á la Empresa del F. C. Cen-

tral Argentino, para ejecutar obras de ampliación en la Esta-
ción Pavón Arriba de acuerdo con los planos pre.;;entados.
NOVIembre lG-Autorlzando á la Empresa del F. C.

TrasandinoJ para contruir un des,"jo en la Estación telegráfi-
ca kilómetro GS de rl'1endoza, según los planos presentados.
Noviembre ¡S-Autorizando oÍ. la Empresa d-:l Ferro-

carril Gran Oeste Argentino! para la construcción y pro-
longación de de:;;víos en la Estación Rivadav:a según los
planos presentados.
Novlt::nbre l.'3-Autorizando a la Empresa del Ferro-

carril Cf'ntral Argentino para construir ca5¡Jlas para ala.
jamienU) dlO peones de la vía permanente en los Kilómetros
625; 055 y 680, según los planos presentados,
Novielllb¡'e IS-Autorizando d ia Empresa del Ferro-

carril Oeste de Bueno" Aires para prolongar un galpón
de ia E;;tación Francisco l\'ladero Oiegún bs plan~s pre-
sentados.
Noviembre 19-Designando con ei nombre de.Ranque-

les>, .Haunca-Renancó' y .eanada Verde., respectiva-
mente, las nuevas Estaciones ubicadas en los Kilómetros
30, 55 Y 75, del ramal á Buena Esperanza: que construye
la Empresa del Ferro-carl'll Bueno", Aires al Pacifico.
Ne,viembre 20-Aprobando planos y presupueste)';' para

la construccIón de lll1 edificio e.~colar en Villa Rio Hondo,
Provll1cia de Santiago del Estero.
Noviembre 21-Disponiendo que la Dirección General

de Corrf'os y Te1¿gralos, t>ntregue al I\Ii'lúterio del Inte.
rior la linea telegráfica del Sud. hasta Caleta Olivie, Te-
rritorio de Santa- Cl"'.lz.
Noviembre ~1-AprobandD planos para la const:rllcci6n

de un muelle y puente de acceso en Bahía Blanca-Ferro-.
carril Bahía Blanca v N üroeste.
Noviembre 27-Al~tol'izandu á la Empresa del Ferro-

carril del Sud para construir un gaip6n p:ua cerealeS en
el muel1e de madera dó' la Estación Ingeniero \Vhíte
de ¡¡cuerdo con ios planos que se apruebail
Noviembre 27-AutOlÍ2ando á la Empresa del F. C. del

Sud para construir una segunda vía entre las Estaciones
Temperle}' y L1avallol y un desvío proú:;ional en
esta última y otro cerca de la primera, de 560 metros de
largo; de aCLlerdo con los planos que se aprueban.
Noviembre :27-Autorizando á la Empresa del F. C,
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Buenos Aires al Pacífico para construir nn desvio parti-
cular en la E5tación Rutina para los Sres. Boero y Ca, tal
como se demuestra en los planos presentados, que se
aprueban.
Noviembre 27-Autorizand,) á la Empresa del F. C.

Oeste de Buenos Aires, para la construcción de vías y
galpón para depósito de materiales, en la Estación Lio-
colo según los planos que se aprueban.
Noviembre 27-Aprobando el phno presentado por la

Empresa del F. C. Central Argentino, referente á tipos
de locomotoras nuevas que piensa. introducir dicha Em..
presa.
Noviembre 28-Designando con los nombres de: (¡Los

Quirquinchos», ",Beraberú>, "Chañar Ladeado». '~Corral
de Bustos., .Isla Verde», _:MonteMaíz., .Las Liebres»,
"Paseanas., .Chazon> .• Ucacha., «Lagunillas», «.Montes
Negros~, y .Medanito.;;>,respectivamente, a las Estaciones
del F. C. Central Argentino, ubicadas en los Kilómetros
23, 88, 54, 68, 89, lOS, un 150, 174, 195,232,253 Y 269
-en su prolongacion de Firmat á Río Cuarto.
Noviembre 28-Autorizar.do á la Empresa del F. C. Oes-

te de Buenos Aires, para construir unos desvíos en su
Estación Haed9-Y aprobando los planos respectivo".
Noviembre 28-Autorizando á la Empre,a del F. C. del

Sud para construir un desvío en la parada establecida
en el Kilómetro 61931)0 entre sus Estaciones Tornql1ist y
Napostá de acuerd<) con los plano~ que se aprueban.
Noyiembre 28-Autonzando a la Empresa del F. C.

al Pacifico para ubicar en el Kilómetro 15m en vez del
Kilómetro 199,8 la nueva Estación qlle debía construir en
el ramal de Villa María ó Rufino.
Noviembre 29-Autorizando á la Empresa del F. C. del

Sud para construir en la Estación Dufour un galpón
de carga y un desvío conforme á las planos que se aprueban.
Noviembre 29- .Autorizando á la Empresa del F. C.

Central Argentino, para construÍr dos casas para emplea-
dos, una en la Estación Victoria y otro en Rl)sario C0n
arreglo á los planos que se aprueban.
Noviembre 29-Autorizando á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aire5 para colocar señales de distancia en
combinación con los locales de entrada á la Estación
Vélez Sársfield según los planos que se aprueban.
Noviembre 29-Autorizando á la Empresa del F. C.

Buenos Aires al Pacífico, para efectuar, provisionalmente,



paradas para pasajeros ~n sus Estaclónes en construcción
Galdney y Presidente Derqui.
Noviembre 30-.Autori;;:ando á la Empresa del Ferroca-

rril del Sud, para librar al servicio público, desde la fe-
cha, la doble vía construida entre Bahía Blanca é Inge-
niero \Vhite.
Dic-iembre 4- -Autorizando á la Administración del Fe-

rrocarril Nacional Andino, para transportar gratuitamen-
te la "e¡nilla que proyecta distribuir el Gobierno de Cór-
doba entre los Colonos de la región servida por aquel
ferrocarril.
Diciembre 9-Autorizando á la Empresa dei Ferrocarril

Central Argentino, para construir cien vagones con des-
tino al transporte de piedra y lastre, de acuerdo con los
planos que se aprueban.
Diciembre 9-Alltorizando á- la Empresa del Ferrocarril

Gran Oeste Argentino, paril. c0nstrllir desvíos y obras en
la E~tación San Vicente de acuerdo con los planos pre-
sentacos que se aprueban.
Diciembre lO-Autonzando á la Empresa del Ferroca-

rril Oeste de Buen,)5 Aires) para construir un depósito de
locomotoras en sn Estación Trenquc-Lauquén de acuer-
do con los planos qne se aprueban.
DIciembre lO-Autorizando á la Empresa del Ferroca-

rr¡l Central Argentino, par« cor.struir -una casilla para ta-
par las calderas de las bombas que suplen de agua á los
tanques de la Estación Pergamino de acuerdo con los pla.
nos que se aprueban.
Diciembre lO-Autorizando á la Empresa del Ferrocarril

del Sud, para la construcción de varias obras modifican-
do y ampliando las existentes en la Estación González
Chave~ ~egún los planos que se aprueban.
Diciembre 11-Autorizando á la Empre<;adel Ferroca~

rril Tra~andino, para construir una alcantarilla para paso
á bajo nivei, del camino nacional, en el Kilómetro.1901~."o
de su prolongación de acuerdo con los planos que se
aprueban.
Diciembre l1-Autorizando á la Empre':la del Ferrocarril

Central Argentino, para modificaciones y ampliaciones
en las vías de servicio de los galpones contiguos al mue-
lle que posee en su Estación Rosario de acuerdo con los
plano& que se apruebln.
Diciembre ll-Autorizando á la Empresa del Ferrocarril

del Sud, para la construcción de obras, modificando y
:13
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ampliando las existentes en la Estación Vazquez, die acuerdo
con los planos que se aprueban.
Diciembre 14-Acordando una rebaja dt~50 °/0 en las tari-

fas vigentes del Ferrocarril Central Norte, para el trans-
porte de algunos materiales para la contrucción de un
edificio escolar en «Suncho Corral».

Diciembre lS-Autorizando á la Empresa del Ferrocarril
del 'Sud, para cambiar el alambrado de propiedad del Es-
tado próximo á la Estación Puerto Militar, por otro del
tipo que ma en su linea dicha Empresa, debiendo eljefe
de la Zona Militar hacerse cargo del maTerial. viejo de
dicho alambrado.
Diciembre lO-Autorizando á 1.1.Empresa del Ferroca-

rril Oeste Buenos Aires, para librar al servicio público, el
puente que ha construid u en la calle Pavón.
Diciembre 19-Aprobanqo los planos presentados por J a

Empresa del FerrJcarril Sud, para construir tre:s puente",
de 10 metros de luz cada uno en los kilómetres 33ü'O<'
340210y 340~oo entre las Estaciones Olavarria y: Pourtalé
de acuerdo con los planos presentados, que se aprueban.

Diciembre 1g- Aprobando los planos presen'tados por
la Empresa del Ferrocarril Buenos Aires y Rosario, para
construir un paso á nivel en la calle Pacheco,' en Villa
Catalinas,
Diciembre 20-Autorizando á la Empresa del Ferrocarril

del Sud, para coustruir un desvio en la Estación Aparicio
de conformidad con los planos presenlados,que se ap.'"ueban.
Diciembre 20-Aprobando Jos planos presentados por

la Empresa del Ferrocarril de Sud) para la construcción
de un desvio particular de 225 metros en su Estacion
Puán y autorizándose á la Empresa para llevar á caho la
obra.
Diciembre 20-Autoriznndo á la Empresa del Fer:r('carrii

de Sud. para construir un des vio en la Estación Cascallares
de acuerdo con los planos presentados, que Sé aprueban
Diciembre 23-Resolviendo que la Estación situada en

la margen Norte del Riachuelo, cabecera del antiguo Fe.
rrocarril de la Ensenada conserve su designación actual
ó sea Boca y la ubicada en la margen Sud se denomine
en lo sucesivo Ribera Sud.

Diciembre 26.-Disponiendo que la Dirección, General
de Correos y Telégrafüs entregue al l\'1inisterio del Inte-
rior la línea telegráfica hasta <Majaderon, Territorio de
Santa Cruz.
Diciembre 27,-Autorizando á la Empresfl. del Ferroca-



•

rril Central Argentino, para construir una ca"illa de seila-
les en la Estación Palermo en el paso á nivel de la A\-e-
nida Sarmiento, de acuerdo' con los planos presentados que
se aprueban_
Diciembre 28-No haciendo lugar á la devolución del

depósito de garantia. de la concesión del Ferrocarril de
Peninsula Valdez, solicitada por el Señor Ernesto ?iaggio
Dicip.mbre 28-Disponiendo se pongan á disposición del

Ministerio de i\larina, las dos primeras secciones del di-
que de carena del Puerto Militar y accesorios correspon-
dientes .
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!)l8 ~nX¡STERlO DEI, IXTBRIOR

MINISTE,
I

:-.JO.\'1l3R_ÚllE0:TOS, RENUr-.'

Ue]lurticiiJll CnrJl:o l'llblico "-omI,re del Emplt

~ Oficia,] 1° 'fcsorerÍu..,
,Pampa Centml .. 'Icomis~rio Policía ...

, • ." .. Comisar.io Policía ..
Policía de la Cll.pitnl. .. ,.,. ~relegrafisia :'in.. ,.

.
•

1
'l\Jallllel AllJerto Urn
Elll'Íqne ,T. Rohat1.o .

.,IDiógeneg Gonz,¡lez.
:Arscnio S. PCl'l'lni
Rodolfo G,jmez.

.... Ped]'o L .. Rossi ....

...... I.~nt.?llío Uní;: Gut¡en
... , .. :~~Tll'lrj1teR. Soto".. , "IIAllgel Hoc:a , .

"'IJ), Loiva,Segnra:: .
,. '1.1.: :~... \.raoz de Lmn:

Heceptor (Ceno COl'ú). ", E~l"lque Puch... .
( .). ..I:JoséF. Nlllicll...

Escribiente (l?ecept.oria). IE:lgellio Bchavanía
ComisarÍo Po1ida.. . .. , .... Jos6 E. :Mniiiz.

" Durnd Gómez .
Antonio SpefOlli.,

, A llgn"to ele la Serna
. ., 11defonso Diaz., ....

Clorl0111iro Zavalía, .
,Carlos l\L Gaudendo .

. ,Luis S. l?l"t ..
,Ellriqlle Tabli.
I Alfredo ;\lavol.
.Tesé A. Luiía ...
Ignacio GOllzále7. Paz
Antonio D. l)ericola ..

iS'Ub Director de Secr.ión ..
Auxiliar de Couf.abiJidad.
Escribiente ....
Segundo COlll1\lldante
Comisftrio dll Policift

Escribientf,.

•
CJl1lhnt.

>
)Iigiones

>

Chaco

. .

>

ilfillistuio (Iel Interior.

> ,
'I'l'ansporte Piedra Bucna.,
GohllJ11ncilmdel XeuqnÓll

>

Hio Negro .. !
Xellquen,

,
EscribieIltr.

Polida (le la. Capit1l,l

:rIINISTER
XOSIHRAS[lENTOS .. RE¡\UNC

lfepal'ticion

Colect.lIl'Ía Rio Neg-ro.
1Ifinist-eri" de HadCllua,

•
Adualla d" In CalJital

-1 (;lIf;:O 1'lllJlico

I

I
AnXiJiar .. , .. ,'., .
Jefe de división ..
Snl)dil'ecfor .
IAuxiliar

. : 'IEscrihie~k:... ,

1 Xombre del En1lller

- .. /Ed1\llUldQ (:-iov1\ohilli.
G"rlos }'. Soare~..
J~llis .J,. Polle.
AU.rclio Pozzo.
Eulloro Cnrras(;o..
l'olieal'po 1,11001"0."1 ¡UiS ~Jaría Srlilting'1..



Hem\l1eia.

•

CRUlla del nombrllmiento y llh!'crnll~i"nc••~cllerlllt'~

V"P£R.\HjTAS

Hennilcia de La,nUiro Castro .
•-\5cen50 üe C~..JOBF. Smnes,

~ T,uis A. :Folle.
Fallecimiento de Carlos :;'Ir. .Zieglers.
Ascenso (le Eucloro Cl'Il'raseo.
RenIlIH;¡a (le Antonio Tallflferro.

:E:-;ouerac1o.
"a cante.
ll,ellllJl(ja.

\'acallte.
Hennnda.
Vacante.

IYaCflllte pOI l'CllllllCi~ {le CaTlas ~rfll'lill

I
A~COlSO
\-acante
Yarftnte
J~:-;Ollel'<\d".
Yaumte.

4

\1 Exonerado.
VaCUIl\.(,

VaOlllte.
S Renunda.

Vacanlll,

1,1

1.l Henllllcia.
Vacallte.

tr; EXOllcrmto.
"V[l.C[Lllte.

INTERIOR

HACIENDA
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XOMBRAi\1 [f~NTOS, R£~Ul

>

>

•
Ten'. P. .'"

de la Capital.

UCI':lI'I,icioll

de lIIelldo7.a

del Hosario.

>

>

Ad. Con!.

I e,orO" Púbúo" I S"",b,., "<1 emp

Ad. G.decoutribnción t()l"ri_ I
torilil, patentes y sellos .. CoLrador Fiscal SecciOllFloresN :\ianllel Yi¿,'"llaJ',iel"1Ad. G-.de contribnci6n tf:rri- I I
torirLJ, pate"tes y sellos. • > 1:!..... :Jufln Closfls. .

Capital AdnflllEl. I~scribiellte do ::¡". !Vicente Oca .
AdilliniskliciólldeAlcoholes. Int.el"ventor de destilerias .. .r IIH.¡~al"dOXirnéllez.

> Rc\,isadDJ: de licorerias. . .. : .ruan Carlos Barsob:
Aduana del Hosario. Auxilial' oficinil registros. ,Hodolfo Herrera ....

~ de la Capital. .Tefe de Vi8tas. . .... ,'l~ino .Palacios,
• Vista.. ¡.:rllIíÚll \"iaíla .....

Gua:rda de 2". . j~l'?el ~~. Ongania.
rusredor de peones. . . .. ¡}eh::>..\"lllcgas: .. .
Auxiliar de 2", ',' Rodngllez A.Illdo .

I .• • ::¡n_ . Carlos C. Racetti .
. Ofidal de 6". .¡'HOaOlfo Hernil.udez.

del Hosa.l:io. Gu,ndll de 3a. . ,. Hernardino Fel"IHind(
de .lujuy. Auxiliar ue za, categoria 1í _.:nartíll Gonzalez .. ,

Preí. G. de P'tos. y .Resgdos Guarda de 1". -IDfll'io Herrera ..
~ • ~ Auxiliar de 2". . ,j IlIiUBosset ...

Ad, G. de contril)11ción.terri_
torial, patentes y BC'llos. :Expendedol' de sellos _ .J.n¡;el UgarrizlI.

Adl¡ana de la Oaétal Oficial de (;a.. . !:'wulcisco de la -l'orJ'
Bscribiente. I .Jo~é Ruiz " .
GUfll'da de za. categ.wía. 9" ... , ',finrir¡ne Saavcdra ..

,¡AuXiliar de 1'\ catcg-oría 10.. ;.IGnstin"o Lemos ...
.. 1 • ' ¡.;'\[aUllelJ. Ojeda ..

» -. ]'Jorencio Ol"iedo.
» » », '.luan lIr. :D:i",ila.

Receptoria La.s LaJas .... : IVista ~ontador do:: 2" '. 'ArtUl'O Basavilbaso ..
Aduana del Rosario.. ICa.pata~ de 2", categorin 14. illalluel Bel'dul'lt.
Preí. G. de P'tos . .YResgdos, Escribionte.. .. . "hum Alsiua .
Aduana dd RosElrio.. Cnp"ta~ de 2a, categoria 14 ... ILlIIS Pa.3sarotto ..

GI1ltl'da de za, cntegoria, 9" . l'lnllcls~o.T. Solal'l
Vista. de 3", categ-oría ll"., [('"sal' L. Zapntll
Alcaide de 2a, categoria 6". ¡RndOlfO Lassaga .
Oficial de registros do 3a. Altemon Yldela
Escribiente de 3". Fedellco Yldal
Guarda de 1". .t! lLe) to .';chat7.

Impuestos Illtel"llOSAd. Contador mayor __!E:g'El8ePAlkaine ..
Ad. Oont. Terr. P, y sellos. Cobrador }'iscal sección 11... ~ .l')Se :Ir. Homero.

~ >. Cobrador Fiscal snceión 1\" .:'Alejanc1ro :Molltero...
Receptoría de Yinchilla .Receptor de 4"",categoría 10.. ijCal:10;'l de C. ~Colería

~ G-llarda de cordillera. . ~,[o¡ge~O:lJ:l'eno:....
"l?reí,G. de P'tos y UesgdoB. ~ .• IPral1~l~~OHUSSICh. .

» Anxiliru' de .la . 'IGllil18rmo BelzRnGc..
~ ~. 4" .. B(!lJ(~dido GOllzál')7...

G-nal.da. .. (budío 'Yilliams ..
sello~. Cobrador Fiscal snccióll IP 101'ge Casares .

>



4 Henllllr;ia de :r'l'1l-llci~coJhllcl~.
ti :~'~lleciJllielltode Luis Jlorww;.
J;', 'UenulLcia de Raúl Arro'lui

Ramó::::GOllzále>:.
~ EUI'iqtle Safl.yectra.

113 Fallecimiento de Almamm, ]~as5ag",
AsceHso de Cé~ar L. Za]lata.

» ~ Horlolfo Lassaga.
1[l Reuuncia de l\lftl:iano Neyra.
20 ,Tubilttci6n de Alltonio Scappatl1ra.

:Fallecimiento de Bernardo G'lilllllra;'~.
2, Rennw;ia de Carlos N. Salheella.
2& Separado de su puesto.
30 El) reemplazo de .lose Luis Sállehez.
" > ~ Jnltll Lu.i~CasLl'('I .

.Faller.illlienlo de ],lodesto Pierotti.
SeJlar~ci61l de Seglllldo Casa;;.
Asceu;;o de GnillornlO BelZUllCf;.
Fa!llecirnicnto tle Luis llunsilla.

(l Por sel'ar:¡ci61l rle Alcjaudro Momero,

Fec~I---
Cnusa dclDecreto llombrUlUiento y obsernlcioDcS generltles

921

y Ca.,dr:l,ielldo ser pago el

APEKDJCE

PERilIUTAS - (CON '¡mJación)

AscellS0 de l'tómulo VCrll811go.

» 1I1annelVignurdel.
H.elllUlciade ,JuSto dc la Selva.
:Permutó COllJUrlll Oarlos Bal'soba.

]¡.iP,al'doXillléne;.:;.
HelluU~Ütde :Jlnm611Henera.
Jllbilllcióll Benjamín Fl'Ías.
Asccuso de Lino PaJllcjos.
Juhilaciun de Ll,is GltlllLoa.
, • ]\fariallO Velarue.
8eparueiúll de :Xicolás ~rarcellaro,
Ascenso de H.odriguc;.:;Allido.

~ Carlos C. Razettl.
:Por sepuración de Jlll111Zamit-.
No se ¡Iresentó .Jllan .J. PQre'lTfI.
Por fa lecimieato dc .José Archo]]i.

nseellSOde .Darlo Herrera.

» scparación de ,Jnyier Gallfl.c.
» rCllullcia de .TUflll)[, Slot.

1

, , as(;ell~OJe Francisco de la Tone,
Se ereu para el Embarcadcro de A. j[autc1s
sueldo 1101'esa enlpresa.

26
2S

¡¡

10

30

"

"

14,.

16
"
21

22,
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No~mRA),'lmNTUS,RENU:.'-lC

J 'd lA "l" d '"' t "]-,". 1IJuy ~'>. ualla "~o .••• nXIIIl.l' e .',ca egorIa
PIe! G dePtos ..•.Resgdos.IAnxiliar (le2" .
Ofic. de 801'.••..del 'P. de lá C. Auxiliar de dep6sito.
Her.eptorla [le Chos-.:'>Ialal .. 'Vista colitador de 2"

del EmpleRepartición Cnr;;o Público I :Sombre
,

.. ,:l1e)ljftlllín Garcia .
'AntoIli0 Vfizquez.
Prospero Gru.cía.
3Iigllel Lima .

jlINIST81\10 DI; JUSTICI
.] 1:

:NO::\lI:lRA~IIENTOS, RENUNC

Reparticiones Cnrgo Púhlico

>
.\rmltudo Figueroa ..
.Toé A. Siburll .
C",rl05 Brito .
:'IIartíll Gome? .

.:'>LaCflrioP. Decond .

.J osé Hrng-uel'a,
A.llolío L. Calla
Snntiago Oli.••.era ..

de cables.

Akaide ...

Adscripr:i')11

Cárcel Pampa Central .., ,
H.egiRtro de Ctos. P. :N" flS.

20.
~ ,2.

Ca"n. de Corro :11I.,'arone::; :'Ifaestro...
Registro rle O'tos P. X" 3~ ,,\{lscrillci6n ..
CflSfl de Corro M varones :'Ilaestl'ode taller

..•.arones. Conserje.

Registro nQ C'tos P. ~":;8 Adscrivci611...
» » 94. b.

.Tn7.gadoLetrado de S. Cruz. Oficial de justicia ..
Heg-istro de C'tos P. No 100. .adscripción .... - ...

Hcgist-ro <le C'to~ P. Nu 12,
Casa de Corro varones .....

Adscripción ,.Juan A. Jg-nstúrr .
3Iaestro trrller 7.apatC!rÍa ~L!~opoldoGonzl\.le:-:

~. S '[ ".. ,.h\flll ,_, artinez,
, .. ~Fdipe Sr~nchez~eI1d(
. .. -:ILi5rll\d~o~. GOIlzúlez
..,Juan J. \'f17.qupz.. ,.

1~ S'r R TJCC.1(

Es~ K de :¡,1"tlasde la Cap IProfe~ora de labores
C01eO'10NaCIOnal del Ro~arIo. >>> Llteratlu ,\
ES<)l{'claX. "1Jxta (lel Azul .' idIOma patrio

b (le Prof. de la C. Ayudante ele trabajO llmllnaJ.

Cllrlota K. de Vila.
Frllucisr.o E. Correa,.
P"riro Jlartinez Qrrba:
enrlos Becca1i ....

Cole~io X. Sud ele la Capita1. Profesor de dihajo.
Esr ..~. de .:'>I'tras. de la Cap. Idioma patl'io.

Ricarllo J. Martv,
.'_llg:ela G-.),lewJDQez.

b do E~porall7.a ..

Coln¡;io N. de .'l'ncmn¡'¡u .. '1
de Inglés.

dn Litel'fltura.

(;llillIOJ']uo Sabine.
,
. :.lnlio :Ló1'e7. )[aiWIl.
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y PERMUTAS -(COlIc!IISióll)

enu,;n ,lel 1I11lllh.'umiento )" "IJservaciollc,; g-ellernlc,;

IpOl.I"Cll\tncia ,le ~rrtl'till Gonzálcz.

1

1 ~ l"l;llIUICiade .Benjamín BBmtar~'echea.
» , , ,jnl111 TI. EdlevarJ'lll,.
» , , Antonio Vignon.

PUBLICA

y PERlIIUTAS

Cnusn del lIom!JrllllliCIlí.o y obscl"\.nciollcs ¡:;enernles

Ro nomhra.
en recmplaw (le ~[¡tll\lcl P. Decoud 'lile se exonem.

Se eoncene.
HenllllC\ia.
S" le cO!l<:eile.
Se nombra e11reemplazo de AngBf C. Bustos 'lue l'enullr,ió.
Se le c,r,"c,ede.
Se nomb!1\-.
f:;enomhl".'l.eH nmnplnllO dc Jaciuto E, CabrerA. qne l"cnnnci6, y con
fllltignednd ilel 7 dc Xoviclllore.

S~ aCfoptnrenuncia.
Se lIomb]'a, en ]'eempla7.o dc Emilio Feij06 qlle rcnunció. COl]fmtigüe-
dad del 13 de Xovicmbrc.

~c conce,le.
e eoucerle.

sSe nombl'a.
Se eOllcp.de.

'En rce1l\plazo de la Srtn. Oristela paJac.ios 'lue rOllllnció.

IPor ,~OlJC\lrso.
" .

(POI' torIo el corriente aiio, eOIlel «l1e1i10rie -1: 1,:;0,que asigna á dicho
pnest.o en el illdso 10, ítem 1,par~iria 40 del Presupuesto Vigellte).

Hasta fin ilel ¡ll"CSclltean0.v COIlalltigíledari de]" de Agosto último,
.'"con el sue do mcwmal de 13!J$, que SP. (1)Ollaráen 1ft forma cstable_
cida POI'p,l ikcl'c.to rle 11 de Enero ppdo.

POl"concurso, debiendo tomar posesión de dicho PUp.stoal inaugul"arse
el curHOdel ano proximo.

Po!" renUlI('.iad~l Dr. Alberto F.. Padilla, debiendo sacarse' á COnClll'HO
dic1m cútedra, ~i{)niloel nombramiento del Dr . .Julio I~ópe7,llhñan
]Hu,lft fines del pl'e~ente ano y con carácter interino.
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NO:'>1BRA:rl'lIENTOS,l\.~~~U~'

).Ianur;1 Robledo l~,nlColegio Na'nal de Córdoba. \profesor de Idioma Patrio.

Fa'tacl. de Derecho y C'r,iaR.
So'1e8 de la U. de Córdoba. Catedrático de Derecho 1. Pdo. Quinti]iano Ti7.eírn ..

'Pa'tad. de Derecho y C'ciaR.
80'les de la U. de B. Aires ~ • Romallo. E'Jril¡ue Ollll.lTio

Ese. N. deilf'tras. de S. Jllall Vice Direc:torfl.. iI[crced¡l.~ A, de S(llle]
Colegio Nacional de Salta. Rector. Dr .hl:1lJ pfI\¡lo Aria:

Colegio Nacional de Jnjny. Prof.de EnseüRU7.aAgl'il:oIR ... (Art,mo CnTe)'o
Fa'tad. de Derecho y C'cias. I

So'les. de la U. de CÓrdOhll.'ICatedrAtico de lJitera tUTll.GraL IF:,.lix J. ::Ilol.lllfl~.:~ ' .
Biblioteca Naciollll,l. ," ,. Oficial 20 ' , Gaspar GflrCla \'lHnS

lI[NISTEI

U(,pfll,tid(U1 Ullr¡;l;O l'úlJlh~n 1 :'I;"lIIhl'e dt'¡ "IlIIIIl',

• •
Trll.llsporte ~lo de :Mayo.. Medico Civil..
Yftpor ~"Namllncnrá~ :. Comaudante encargado
Taro Banco Chico. ., Torrero de 3'~ olas" ...::'or' .. . .J '[ • lA .1._ ln1sterlO "e ,1 anua. , . llXl litro , . , .

Armad~ NaciOllal. , h~lectrir.i>;ta de 2" dasc.
Faro de iú,~rtIll Ga~cía: 1Torr:ro de 3" clase

Parque ATtilleTÍa de )Iarilla!Escribiellt.e .

~ • 3"
See. ~rorpedos del !lfinisteTío. Escribiellte

Pedro Guido ..
Jo:dg-al'do?l';udez,.
BalvillO lIcngoccll',
lhrio PizzHriello .
1~lll'ir¡llc '1'a1)erner
~lign<J11I[n" Ayalf\
Haú! ;;:úüiga,
Alejo Avc1eyra.
Llti~ Cnp])llni.
Gregorio Tejel'ÍlJa,
."i'Fe .F. Rivera. '
.Tose Bochnt,\u.
Colín Cam}lhell..

Emilio De~!)ssi.
:\[artill B. lJí(L7. .
.1\Ulll Va..llaclarC8.
Flore_stllllo Andr"¡
}'rillleiseo .l. Busi,
Agllstín lI1arista":,,
.Tnllll Perrolle ..
:/IIigllel Agn(llTebe
.J'nime :Ilrnvo.

D.

. ••. 1'

. ..

..

2". , .
1". ,

chse.

Torrero de 1" clase.
~ 2"

>

•>

> >
Faro Punt.a Piedras

BIlMa Blanea,.

Intendencia de la Armada ... [Auxiliar [0.

lId id
. .. Auxiliar 2°.
.. ' '1 • 3°.
. . . ,ERcribÍente de

ATsellal de )farina. .. !Escribieute de
, .•...... 1 id ...

Fllro 181ftde los Estados. 'folTero de 3"
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y PERJ\'lUTAS-{Conclilsióu)

ellu;.;a del Ilombrllmient •. )' uh!Ocrvacioue!O generales

IInteriIlo, ""',"(JuGar dcúlfl c'l ¡, de Agosto último.y llastIL el 31 de Di-

l.El~i:~::¡:'~l¡~):"::~:o;Jr.Angel Sosa, que bllcció.
,
,En l'cf;mpla"o del D1'. Osvalr\o Hagnflsco, que rellullció.
¡En l'eempla"o de ~lflrín llt de Bustos.

I
El! tl'f;mllh"o del Sr. Ednanio FIgneron.. quc !tI'" ¡ubIl'Hl(), ilehicudo el
3,'.. Arias tomar po~e,,¡ún ile su pueHo 01 10 de :'Ilan:o]JIÚ."llLlO

EX01leraclo.

il~n n,emplazo del.Dr. JORé El\lwniq ue Lll1efal1cóó.
i • " de Carlos Grons~ac (¡llC renunció.

y P.ERi'vlUTAS

ClIu",a lit" IlHlllhramit'nl .. r oh;;;er\'aciolle~ ;¡,:eneralcs

I . .
.."'cC"l'tIl.HI' .h H~llUllc;lIl.
:NólJll)¡':.•~r;sien(l" ,mxilial' <le '2'\.
I Irl ,,¡enrio anx¡lifl.l' (le :in.

Id si'!ll(ln E~r:ril,iel\r.(]de '2';:.
Id .

.'i.c~.pt""c In ¡'P,Il111lCia.

l\'óllllJI"1[.~':.
Se n,,,cl'ta ,la \'r,llllllci:l (lel C>ll'",O,

XÓllllmlEC eH ¡'celll]11am elel ailte"iol'.
XÓmhl"UEC,

Id.
Xrímln'ase.

I
NrímhraSe en reempla7.0 del \1" igllal clase D, Ralllóu :'IInrín Cruz, qlle
rlesempeüabu dicho pn8,;to

);",mlbrase.
1~-i.p,Cl'taseln l'Cllnnem

iKólllln<\Se (]ll leelll]Jlazo (lel antellor
J",mlJl',\~e. ,
'\C"pt'l~C IR 'C1,nucm
'li\rílllLl'nse. slI,ndo de ~" cla~e,
X61l1hl'ilSe; si~nilo (le ::1" iiL.
}\""llhl'use,
D:\;.e1e de haja, }1(o\' eXI;edel'sc ole \111.'1. liee:,,,ia.



:1. C. Hodl1gue7.
Augel Artol.

~IINIST~;l\lO

MLNlSTI'RIO
1\OMBRAMJI:::\'TUS, RENUN

:-';O.\tBRA;\UE:\'TOS,

mayor.
>

MIKlSTEItlO DE AGRICuLTlJRA

Hell:lrticf"n

UepnrticiOIl

92G

Direeciún üeCOlli. b Ind\t5tria! Oficial
b ~ • I •

I ~'Ulll"rl' dl'l £mplc:
Snh-Secretaríll,. .Tefe de so:;lcción. 1.]l1flll :l. C~melinl)..

~ . 'Aw.1re~B[l,lre~.. . .
Auxiliar. . Lúzaro L. ::'IIonter.)..
bsClribicmte.... ;ru;:to López Gomara.

C. lle E'dio (le1PUl'llllá 11edioíEllC¡~l'pado de Contabilidad... Alfredo JlillH ..
P t ilR(S SF ))AuXI1Jft\ He,hertoHampellllflllll.

y UBrace '. ee.. 'e'\Ellcargado deIDepósito... .Juan E.1:"eíjuo.
{ ~ de Cont"h¡lídad ..... Hemigio .\!nyeal1x ..
, ~ do ]~allel'. '.rulio .\1(l.r,}uat,

Naveg. :¡P'tos. (Sce.Rosario). Anxilütr....... .. . '.Berllardo l'riehara.
'\I~neargadodel Depósito.. .1G:r.ilkl'lllO Cas~~.
(I~scrihiellte .. , , , . ,?llnl'tiu E. FOl"I1ÚJldez,

¡Ell(,ml"PlldOde Contahilidad .. ,Fernando }1. Ga1illa,
C. de E'dios. del R. U .lnxlhur .. ,. ;G-ustavo .Presa;; .

l'ug'uay. Bucl\rgac1o del Depósito ~Félíx Zahayo,
Copista "'.. ,AI:.tOllio Speroni, ..

Navegación y Puertos. '.I])illllj~lIt().. Emilio Cnmpo ..
~. Cosm<c ]~\llzoi~.
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Jo 7\olllhl"allliellto,
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APÉSDICE

PE~U'lliTAS

Causn .1t"11Hllll!Jramit"lItn ~' obserHtciont"!\ gellernle~

PUBL[CAS
y PERIIWTAS

Causa del nombramiento)" ollserl'uciones generales

¡Jubilado.
1\soel130),
'IAsceuso,
Asceu30.
Heorga1lizad6n.
ReolVa1li"ad6n.IReül'g:ln~;-;aci~,n.
,HoC) 1'~,\lll7.aCl(ln.
,keor¡;';anizaciÓlJ.
:Heol'ganizaci()ll.
Heorgalliz:lcióll.
'Heorg-flui:<aeión.
.H.eorganim,\i')ll.
ReOl'galli zaciÓJI.
'Reorg-"-uizadóll.
Heorganiz:v;ióll.
Reuull"iri.
A3cen~o.

927
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APÉNDICE N~4
MILlTAR[S, [MPL[oS ClilLES, lLTIS, BAJAS, BlIHCOR~ORACIOHES, CÉDULASD[ R[TIRO,

FALLECIMIENTOS, VENIAS, L1CENGIAS, ETC. ETC.

Grado ó Em]lleo

A Jgil. Zenón .. Tenicutú Coronol ,Vonia para rnatri'nio. Julio ¡901
1Iliguel. Alta J\fiuü;tcrio de Marina 20
Guillermo .. Alférür. I Baja 27
Juan. Torrero ! Alta Agosto 20
~¡tOal'ios D....Jlfaestro ile Banda Baja 3l
.Tosé 'relliüllte '" I Cfl,llü'¡o de nombre Septiembre •~IigllCI :\'1. Arsennl de ]\farillfl, I R.enullcia 18

Te Diógenes. Cn.pitiul de Fragata ,Plana :i\f:,vor Activa 20 "yra Alejo. ]'01')',,1'0 ROllllJ".:ia Octnbl'll 1"
J\faximilíano .. Cirnjflllo B:tja • 22 •
'C' :Mnlll1el... r.....1,l'itall Rciucol'¡Jorado Noviembre 1 "
tdo Flol',)sLano. Alta Parque de At'f.illol'Írt Diciembre lZ,.
ban Ita.1o. id Esenela do Tiro Julio l'
e~zaFrallcisco .. itl Ool~gio ilIilitar > L~ >
e :Federico id Regimiento 11 > " >
ochini Agustín. TOlTcro ]~Rjlt Ago::to 20 >
.leTl EduRl'do ... :Hayor Venia para matri'nio . Sr'ptiembrc 7,<o Alfredo" ... Alfercz ;ie Xftyio id iiL 13
,lo .Tuan., .... },f 'tilll í JI i~ta id id 14
'oir .Tosé :M.... Cal'flllan AH;\ •
le Doming"o ..... Capitún P. U. D. - • 17
¡ui Jerónimo. id id .id id Sept.iembre 17
,h Alberto J. AJta Armada Xadonal Oc.:tllbre ,
vides Adolfo .. ilTavol" P, illo A. 4 >
tti Pablo •. Inspector de Bandas AHIl. , Zl >
atton Jo"ó, . Alta Como Torrel'o N oyicmbrc • >
steros José ~f Alférez P. ~LP. 7 >
ini JU!J,lL IntClldcutia do 1, Ar. Renuncia l' >

e
11\t(lml en e ia (le Gl1erm id ~[nyo 21

~la'11Üllistfl 1 Albt A. Narional .Tul'jo 17 >



2 REGISTRO NACIONAL

•
IXoviembre 1:
,

Cuerpo tI I~est.lpo., . .l\les y dia
---- ---------_. --_.

Noml)re I Grado Ó Empleo

Casinelli Enrique... I Alt{l,
Oristof{oreti Arturo.: Fal'llIf1centico
Canal Victor.,.. Arsenal de Guerra
Cejas Pedro.. -Alta
Casflvega Luis F.. lIfuYQl'
Corouado .Juan A.o Armad'l "NfJ,Cional
Correa Alfredo ':Maquill. de la Armada
Carbone Valentin.. ¡\faqninil¡ta
Crotelli AUgllsto :'.l'aestro de Banda
Carlllodi Dllui(ll.. TcnÍelltcde ~'rl\>!'ata
Candini .Alfredo. 'l'ellicntc Coro~cl
Comzzi Carlos... Teniente Segundo
Cadeyra Domingo,. TeuÍellte Coronel
Coliqueo SilOón lI,[nY0l" HOllOl"ll.rio
Cordero Carlos... Alférez de NaYÍo
Ccl'uudlts Antonio. Capitún
Cross Ramón. Electricist-a
Creasi Santiago Teniente de Fragata
Caskllt .Juan.. Escna. de Río Negro
Chaves Agenol' Hegimiento 50
Cross .Twuí S... Alf¿rcz de XnyÍl)
Caminos Ricardo. id
Calero loVcnceslao. id
Cavel10 Yicente.... id
Ceretti Cesar.. Alta

J)

Escuela de Pllotos
Baja

Renuncia
Gabinete 1I1ilitar
P. M. Alúra

Hetirado
id
id

Baja
Venia para matri'nio.

P. M. .t-\.
Venia para mahi'nio,

Retirado
Alta

P. 1If. A.
Venia rara matri'nio.

Alta
Retirado
Reullllció
Exouerado

ArInada :Nacional
id ii
id i:1
id id

Intendencia Armada

¡Julio 1
• 2
• 2

Agosto

• 2
• 2

2
Septiembre

"2,
• "Octubre ,

2
2,

Diaz Prancisco ..
Domingne7. Manuel
Dodero .Antonio ...
DamÍanoyh;h Elias
DaÍIeanx Carlos.
Doll Guillermo.

E

EcheverrÍa Jorge T..
Eseutary Pedro ..
Esquive) .lose ..

id
Armada Nacional

id"
Pilotín

Teniente de Fra~tta
id '"

Oficin ...•.HidrQgraficu
Alfére7. de NaTIo

Alta

Arsenal de Guerra .Julio 21
Baja Agosto 21

Reuuncia Octubre
Alta; • l'

Legacrón dclugJaterra Novrembre 1

B"']' .
Aha IAgosto 2'

•.\rJJl(ldu Xll,cr,)nal Octubre 2~
Gahinete ~[ilitar i'loviembre l'

I

I

Fernández Juan J,. Mallui'uista Alta: .Julio ,.
Porcada Manuel. Teniente 2" P. M, D,
Fodaro~a Rafael .. Veterinario Baja • 11
Forcada :;\fanuel. Alta Ga1)inete :Militar 2~
FerreYl'a Calixto. ... \ Veterinario Baja 2[
Farías EmiliHno. r de la Al'. ~~ac;iollal R.fllluneia Septiembre L
igueroa Bcnjallli n. TenÍellte 2" Alta R.egillli~nto " I O;tubre 2<
erber Carlos .. Maquinista I~Ícellcia



>

•
•

3

\8

~!IIG
3
12
J(¡
23
26,
2°127.

Noviembre

>

•

Agosto
Octubre

Julio

Oct.ubre

l3Ies Y-~i:-l-Aü-o
;;11801

2\
Baja
id

Cuerpo Ó I)e¡¡tiuo

P.::'L A.
RellUllcia

Venia para Ilmtri'niü.
id id id

Retirado
Anuncia Nacional

Hetil'ado
Venia ]J!\l'fl matri'llio.
id 'id id

Ret.irado
irl
id
Baja
id

Il¿GISTRO .'<ACIOXAl,

Ci.rujallo de la Arma.
Callitáll

11rl,\'o1'
-:'Ir. de )1:J.rin&

Capitán
Teniente 10
]l,l[l,qnilli~ta

Alta
Armada Nacional
Farmacéutico
Teniente 2°
Condestable

id
Contramaestre

Capitán :Bo¡i\'iano
. Teniente l" Boli viallO

1n

G

le7. Antonio
dez Justo.
d FennÍ'l. ..
a Pedro S,.
n-j COSlllG ..

ni Peilro
ud C[l,tl¡)~.
z Enrique S.
a A~llSt.í1l Y.
'no Luis
Hez Josi: E
Fernando.
úu Angel
e1"O Jr;:au R ..

lIIaquiuista Retirado Ag-osto 14
1id id Septiembre 1\

Teniente de Fragata P. ?li. A. Noviembre OS •
I

ISeptiembreSllbtelliel,te Baja la¡
rnten. de lro Armada Renuncia • 1;

qui Jos.:! A... Cal,it~n Retirado NoyielIlbre 18
]len 3fa:similil\lloITenien te 1') Boliyiuno Baja 27

1,

:Jorge. Tenieute \' :P. ?Ir. D. Julio 16 •
3fartín. Ah" Al"i;enaldo GUf'rra I 23 •,Antonio A id I Colf'g-io ?llilit-ar Agosto 12 •

ela Baldomero. Corone] Retirado Falleció Septiembre 20
a Rosas. ", Teniente \, ,"enia para ]\[n.tri'nio. ZI

ese LUi~"""'.1 Alta IIlt8ndellcia Armada. 2U •
ncs Ula,lis\ao .. Armad~ :Nadonal Retimilo Octllbre 14 •
1 Jorge ........ 1 Teniellte l' Alta Regillliento 12 17
,>; Pedro I. Contador Rctil"fldo 21
.ne Carmdo .. Tenientc 2' YenilJ, para ?latri'nio. 29

>l

I
Subtenicnte Reincorporado Julio 141 >

Farmacéutico Alta ':1 >

Alta Colegio 3[i]itar



R'(':GISTllO NAC!ONA~

Nombre Grll<1o él ErnI)leo CuerllO ó J)estino I MeS y día

Baja I > 2
Het.imdo Septiembre 1

Hcincorpol'n.do ~ 1
Intcndcne.i,¡ Armada » 1

Baja 2
r. 1\1.A. Octnbre
Venia »

.Rel\nncia »
R :Knynl

Alta _", Kaci-)nal » 2
V"nia ~ 2
Alta Xoyiembre

Alta G. Militar
Intendcllda Al"lllaila 1,

::Jfartino Juan A.
:lfenditegui Guillermo
1IfnJdollarlo Jorge "l,V.
]'If rdrlonado :rorge "l,V.
:Mercndo Pascual.
,Ull,nrett-l Lll ii> J ...
1Ifolina Miguel E.
]'Ifaldonado Diógüuei>.
?lligoya Pedro., .
1rlulhrl.11 Jrtime.
:Mns~on Carlos
l,faJdol1ado ])iógenp.~.
:i\[uñoz Doroteo ....
~brtincz Juvenal
l\Iundcl\.iJle Julio.
:'Ilagce Eduardo
::ilénc1ez Eusebio
)Ioncalvo Jllan ...
::JIore'yTU Casio ..

'PilotÍn
Contador
Teniente 2°

id
Teniente Coronel

Oficina. Hidrográfica
Goncral de ]3rigada

Ca}litún
Alta

Alférez de Frng-a ta
Cimjallo de Ja Armada

CapitúlJ
E .. Naval

Alta
Alférez de Xn.vlO

]\¡Ivlllini~tn
'ron'm'o
Mnyor
Alh1,

Bajn
id

Venia para :Uatri'nio.
Cambio de Xombrc
id id

JuJio
Agosto

>

>

2
I
1
2
2

()

Ollll(l~llamón.
Olivüm E .
Oro E1l5~bio
Obligarlo Erasto.
Olil'iu-cs Alberto.
Obligado P][lcido ..

Piloto "::,q,,o . ..I[
l'uente de la Scbast-ián,
Pér()~JallRcio,
Picnsso ilfallUl'l.
PezHlllo :i\lanud.
Pereyra Horado .
I'alaeios Leopoldo .
.Parod" Guillel"mo•.
Penone Domingo.

º

Cil"lljallo

'j'cniente Coronel
L-it')grafo
TClliellte 2"

Alta
]\favor
Coronel

AJ~a
id

COllt.ramaesh"e
Promoyi[lo

A Ha
Tcuiente de Fragata

CoutadOl'
Alta

Torrero

/dt:o Octubre 2~

P. .J\L A. :rulio 1::
A Ita Agosto
\' eu if1 > 2:

1\1°. (Le Mmilm > 2,;
Falleció Octubre se
Buja Diciembre 1

Regi'to. (Jode Ca'lleria, Agosto
Sanidad del EFrcito Septiembre Ji

Hetimdo ~ 1\
lIIn.'1ui't •.t de Dil'isión Octubre
Como ayudant.e ~ 2~
P. ~l:. ¿'l.. Noyiembre
Reul[l]cia \1
G. ~1. ].1

Alta A. Xacional 2~

Quiros Pascual.
Qlle\'l'do Fril,ncisco,
Qlliroga Eleocloro.

Teniente 1" alta
Pilotln

'l'enicnte 1° alta

Gahi)letc :Militar
Fa.lleci0

Regimieuto :2°

Un "0
.Tullo 1""

31



I
MaY,ui.nisb IAll:n Annn:ln Nn,dollltl Julio 17

1.a.lft ;O'" la IlIt","('.lf1. (,nr;ITfI. Ag-osto 23
Suhtenj':mte I Cflllll,io al) 1lOmlwl) Sept.ip.llllJre 20

Cjnlial\o do la Arma. Rllr,irado Odollhre 7
Afféte;>; de l:\nvio . Arnmila, Nadona] 2;1

id I id iit
.'I'¡miento 1" Cambio do nomhre Ko\"iClllhro 4
Fal'mn"últico n,p.tirado ,,12

Illspectol' dc COllt-ado\", Alta Armada X acionaljl 1.9
~rn'lnin¡st:. Yp.llia lB
Cirnjallo Baja Dici[)Jnl>l'(j 2

CUCl'llU ¡, lle",tillo l' ~Ies~.tlia IA~~

>

>

>

>

D

5
13
20
3
16
18

1i 1001
20

10
2,,)

25

"
10
30
7
12
23

"

JUllio
:raEo
Agosto,

Septiemore

Alta ..hmada N acioll"l .Tulio
Camoio ~e Hombre Agosto

Ret.¡rrtdo ¡Octubre
Armada :i\~acioIlal •

,
P. ;'Ir.D, Julio

Alta Gabinúte :Jlilitar Octubre

I
Gabinete lIfilitar ¡lo} 11,1io
Armada Nacional

1'. ::11.A. Agosto
Venia I '
id •

Alta G-1l1Jineie )Iílítal'IOctnl¡rc

P. "!Ir. A.
Venirt

GabilH)te ?I!:ilitar
P.]lr. D.

I
P.:l1. A.

I
Alta A. Xar:ional

P. 1\1. D.
Het.irndo

Alt{. Armada XaCiOllrll Octubre.
V[)l1ia S

Esr,núla Nltvn.l » 17
fhnmdn. J\'n.drmal » 2;;

Se'l:n.rio dr.) Presic!entp. XOI'ielllbrú 1~
Altn Dieielllbro 2

Rji:QISTRO XACIONAL

':reuieutc C!Jl"oncl
Prebost.e
AH,a

Capit:~l\
Teniente COl'ouel

:Maquinista
CapiUIll

Contramaestre
Cirnjano

l'cni81ltG 1"
,\ Ita

Alférez Jo ",fwío
Teuientc Coronel

Cil'Uj'lllO

Grnllo Ó }:lIlllleo

?1a'lninísta
TellÍ('lJtc 2"

:J1ayol'
Alférúz (fe 'Na\'Ío

Alfr,rez
in

Alta
id

Cr¡pititn do FrHg-ata
SU1¡!.ClllQIl!:O'
~rellieTltQ l°

Id

s

R

u

y

T

Víctor, ..
VíctOr.

Tunlberto.
Rafael.
Guillern;o ..
José n..
no Enrique.
[(jr:tor
Frfl.ncisGo ..
'z )fal'celiu0.
Gnillermo.
irlz Gum'3l"sindo
Luis.
o Francisco.
no EUrlqne.
Tren Edu:ardo.

19a Anh)llio,
de la Jo~¿.
~Iaría i\Iiguel.
¡in Cornelia.
\yor Diep;o ..
o T'cófilo.
ldnurdo .E,
l Dor.ato
.Tuan.

uga Autonio
:r,jlix,

aYOl" Anibal
(JosÉ: A ...
a Gerarcto.
a :Fort,nuatLl ..
antia"o
,e Gl'a~i~do.



6 IlEGISTRO NACIOXAL

Villegns GeJoy.

Wiurnos Pedro E.....

Z I

Zeballos Emilio.. I
Zor:wnoJo~é.. '" _'1
ZOT7.anOJuan R .....

Gen.li, ó 'Empleo 1

Alférez de ?i'avio

Teniente Coronel

CnpitAn
id
id

Cuerpo o Destino

.Anuat1a Kacional

Fal1ccjó

Venia
Camuio de Noml)re

Retirado

.lIcs y dia

I
Octllbre

Junio

Julio
Octubre
]i,'oviembre



(TERCER CUATRIMESTRE)

Administración de Contl'ibucion Tel'rilo)'ial Palente.~ !J Se/los.

A

2SZ

54

281

278

PagIna

Decreto confirmando la reso}uciÓll relativa á un
reclamo denegado á D. J. Ruergo.

Id ll.mplümdo el Art. 85 del rcglamclItariü de Ja
Lev X" 3í()l en lo referOlltoá la desnaturaliza-
ción del alcohol qllO so empleará en las lám-
¡Jaras DemaYl"ollzc

Resolución ordcul,udole exija dI' los Sres. Sepp
Hnos. y Ca, y otros i1e~tiladore8, el pago de un
peso pat. litro de alcohol desde cierta Íeclllt ..

Id relutiva á la trfln~fl)rencia á favor del Minis-
terio, de la 8\lIllI\depositada por lo~ Sres. Sepp
Hnos. yoa.. . .

Decreto determinando la 10l'IDa en qne ha de liQlli-
dar la deuda de los Sres, Sepp Hnos. r Ca,.y exo-
nerándoles del interéS' pnnitorio ..

Admillüfl'(lción de bnpu~Rfos JI/fei'nos y Alcollole.~

id

id

id

,
INDICE

id

Ol.L TOMO 11\ DEL REGlmO NWDNH OI( 190\

Hacienda

MIl<IHERIO

Hacienda Decreto dcjalldo sin efecto el nombramÍeuto del
Cobrador Fiscal Sr. 1{flrtillez y encargando el
eobro al cuerpo de cobradores fiscales... .. 292

id Resolución n~glflmentalldo el ArL (Ji de llL Ley de
Patentes. ,07
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Id dejando sin ef"cto la \'anta de la dlllcra j\<> j'8

de la Concsa. . . . '
Id declarando cadnca la o01lCesióll de solarcs en
1rlFormosa Ii.favor 'de Doña. Juana. Rallleila ..

Id aproLando lfl llHJllS,nfide parte de la Azara (',n
:\lisioues, praeti~adn por el Agrimensor S~ilOr
)-[llfliz

Id dene~\lldo lll..co-?cesióll de lotes en la :Fopn,)-
su, A .I)Oll J. \-elu7.qllr.z. ' ..

Id HJ!l"ohando ln transferencia de un lote en la
Sampachn. Í1 favor de D. J. Sartori ,

Id id id á íÍtyor de D. A. lIIarzrtri. .1.
Id id id en la Gr.nel'al Roe1\,. á fayor de Dalia
María I7.zi - .. !.



781

781

ti33

639

783

G26

636

7SG

649

78S

6.'í0

637

790
792
793

796

648

640

787

78D

653
656

805

803

800

DeCl'eto rectificllndo el que velldÍa UIl solar en
la Hesistellcill. i favor de D. P. Ortiz.

Id aprobando la' liqllídadón df' ]ns tierras que se
adjudicall ú D. A, Demarchi y Doiia .. J. 1If. De-
matchi de Calzani, en reemplazo de HU lote de
la Estallcia Caro\'",

Decrcto dcc]I\l"l\lldo' caduca la cOllcf>sióllde lUlaS
lotes en la Formosa, á fH.vofde D. B. de ,~ligllel

Id apl"Oballdo la transferencia de un .lote cn .In
Sampacho: ú f¡wor de D. A. Caj'pellari.

Id ¡~eOrdalldoIn. propiedad de HU lote (lJ) .In.For-
mosa, á favor de D. F. Pal"ola.....

Id deelanllldo cadueas las cOlll:esiones de las cha-
cnlS 'l" 1,)4 Y 166 de la Saffi]lfleho..

Id r1eclll,mndo cadll<;Oun lote en el eusanche de
la Hesístencia, ú favor de D. J Gambinl,

Id otorgfllldo la jll"opiedad de solares en la (:-r.ne-
ra.l úoneSfl. '1 favor dc Do'-la ?1. D. de DU]lUis.

Id (lejalldo si" efecto el quo exig-ía d(~ los Señorcs
Othlllall :N~nle,. y Ü" \lila "iulta por 110colo-
ni "al' en el Clmco. . , ..

Id acordaudo la ln.opierlad de llll lote CIl la Fo1'-
ffiMII. á D. A. ,'3iam]).

Id id en la Hesü<tenda, á D. A. i\fCllCghiui,
Id declarando caducas .las concesiones de los lotes
rurales 171 y 1.'i0de .la Sflmpacho

Id eOllcediendo á la Sociedad Nico1r~sMihallovich,
Hila 1Jl'6rrog-apal'a qne e~critlll'p, á 106colollos.

Id lllaud:mdo - es'criturar el ICJte 17() y p.'lTtc ilel
¡9.'5de la Resistencia. á favor de D. J. Serafilli

Id redifir.;au(Jo l'1que Illunda-ba extender escritura
á fa.vor de D. J Dolio eH 111:Formosa ..

Id declaralldo cadnca lWl\ supcdicie lmra cojo_
Jliz~1"ell el 'Nenqéu II f'~vCJrde D. K Obejel"o.

Id fI]WOhrlllrlOe1.llrOYcclociuslllJdiYisión de la Santa
Ana, ...

Id fl.mplialldo la superficie cr)ucedirla eu la Sam-
padlO: al Consejo NacíOll.~1de Edu<;acion

Id' acordando b l'["opiedail dp.111llot.e IlrhlllO ell la
FOl'lllOSa,A D. J. de los Santos

Id dec1Hrfl,ll(10vacallteSWlI"lOSlotes en.la Sarmiento.
Id libres de adjlldicac:i(in 'I'a1']06lotes P.11 id
Id declarando cflrlnca una cOllcesion ¡'lira la. i1l'~-
üJria en el NOU(¡lléJl,á D. J. Obejero.

Id lllandauuo oocritul"ar Ull lote en la }.ormosa Ú
fa\-or {le D. 1\1 Brinchir:hi. ••

Id decJ:trnndo que nu mer110solar en la Resisten-
cia mandado (>s<]1",it.111"ará los Sre~. Cerbani huos.
t.ielle llUfl sllperfir.ip. i1et€rmillac!a.

Id a81,lal'lIlldo.libres do} adjlldkación 10Blotes 121 y
5~ rle la Sarmiellto ,

la dispolliemlo que el título de propierlad rlellotc
7') de la FOl'ffiOsa:qne se ordenó se e~telldiera

id

id

id

id

id

id

id

id

id

id
id

id

id

id

id

id

id

¡rl

id
id
id

id

id

id

MIl(ISTE",c>

Agricultura

id
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808

815
810
824
826

Agricultura

id

id

ir}
id
id
id

O. Púhlicas

id

I Pil;ina

á D. E. Heretich 1)01'el Bscl'ibRI10de Gobiel!no,
lo sea l)Or el de aqnella localidad. . ... ~.

Decreto m,mnlmd" escritumr el lote 113 de h
Form ORaá hvor de D. :J. Stebni '... SOG
Idl1prohando la mensum del enS:1JHlherle la A¡lÓR--
toles pru.c(.iclldnpor el Agrimrmsor Sr :M:uñiz.. 810

Decreto llland11.lldoescl'it.urflr HIlORlotes on la Re.
sistencia ,í los Sres. ?Ilal'pegau... . .... i •.

Id ii! lllla quinta, en id {¡ D. .l. Grag:nolini.
Id id de uu lote eula Resistencia á -D. P. RfU.¡/i.
Id id en la Formosll o'1D• .l. I.esin;u.. '
Id flprobando la subdivisión de parte de (lmitro
IllflJl7.IIJlaSen la Santa AIla destinadaR á pla'zrl.. 831

Id dejando sin dfldo lUlIIadjudicación }'aTa la pro.
visión d(l leIlcerÍa h la. 1\acional de AlienadoR. 852

Resolur~i(1\lIlceptmldo 1l11!tllr0l'llflStfl,para instala::
'llllt l:íllea telef6nica en la Nacional de Aliena~os. 892

CnmÚ!irmf'S en yeneral

id

;'\[arina

Inter.lor.

Hacienda

161

703

53

65S

192

505

246

511
51(;

116

479
49,

id
o. l'úblicas

Decreto nombrando al IUI5€nioro Sr. Gallardo ,}'a]
Dr. Rodriguez :Etcltart para integrar la (lell es-
tuclio do las leyes de Impuestos á los Alcohole" ..

Justicia id nombrando una ¡¡ti houorem €Jlc¡,x¡;uda de ltt
cOllskuccióll dd edifü:Ío para Jm:gadoLetr[ido-
,Y Cárcel en SRlltn Orll>;_.... o •••••••••••• ! ...
Id uomhrallClo la ¡¡UI) dehe flllcargarse de los tra-
bajos de la Expedición Antartica InternacionaL

Agricultura I(1 lloml)l"itlld" las rle ,'eterimwios y agl'ónolnos
PfH'rL ,¡ne csLmliell los f1Hil\laks y maquinhía
agrícola que se [)xhil)Írán en la Exposición H.vral
Arg-entiurt ,: .

O. Públicn.s ]d aj)l'o1Jll.lldo pliegos de condicionos tIlle for-
muló lu. ud hoe paJ"l\ la provisión de cGm~nt')
JlOl'tland destinado " obras públicas naciollillc>,.

J¡lterior Resolllci0n disponieu¿lo se pOllga mH~ SUJl\aa 101
orden del Presldellte de la de repRracioncs de i ca-
nales deolOimbl1t .

O. Púlolic.:as Decreto nomb~'ando 2" .Tefe de la tle estndios; del
Pantuá]\JedlO J •••

Resollldóu denegando lA.remuneración solicifud:t
]101'D..l. :M. f:hlrts por trabajos efectuados en \llla

Id nombra.l}(lo miembro de la ellCar~adlt de' 1:1
A<lminist,.,\ción del Cfl.llalde Jrrigac(ól1 dAHbca..

lL B. Y Culto Id autori;w.ndo Jr¡ r:ontl'fltación de personal téc-
nico llarrl. la de límites con Ohile. , .. J •••

In id id
Dccreto ordenando un" iml'utficióll de gastos á
varHls. . .

H. E. y Culto Id eXOnCl"ftlldoal secretario de la de lirnítes~co::l
, el Brasil Sr. Sn.rdú .. ! .

Hacienda Id integrando la de alcoholes con los Dres :011.-
I'r"s(;o v Oliver.... . .1 .

ii! Id J1Ijlllbr111ldola encargada de designar h ubicrlCióo
I
I
I



de los eleva[lol'C~~¡egrau03 el! el Puerto de la
Capital. 714

MariJlfl. .i\<':ll<ordodi3pouieudo la entrega de fOlidos á la
de tmbajo3 Hidrog:rAfi<.:os.Y valizamieuto del
Río de lfl Pbta 764

H.. E. .YGalto RC301udlin autorj~audo rü perito de limiteli 'con
Chile para complotrtr el pcrSOllfll t~ClljCOde su
comisión 880

L Púhlica Deereto .~oiJl'Cdistri\)uci6n (Lelos soiJrrmtes que
resnli;r;n al aplicar la, pal'tüla dl'.~tílladftal fotlll'lI-

io de la Illstruce.iull PI'imaria. cn las Provincias. 81
Jit Id >I<.:cptftudola ronuncjl\. del DI'. P. Y. GQIlzfllcz

como voc.at .Ynombrando reBIllp1a7.1u,te 87
O. Públicrts Rr;solnción aproiJamlo pL:nlOsp:\nlla COllstrncción

de dos erlificios escolll.1'e~en 1fl l'rovincia de
S1U' Lni.~ 206

id Id antorizrtudo ohras en un o(lificio esr.olar de
:rujny 2~3

Interior Decreto cediéndole lII\rtfJ'acci6n tle t-erl'enoen esta
Capital. .. .. .. .. ... 233

l. PÚr¡liCfl 1(1dcclarando 'lue la ])roporcillu del 70 % lI.<.:Ol'-
. [lado á la,s provincias .v aplicado á los suel-

dM de preceptores, HOdcbo,<.:onsiilcrúTsclecomo
illYf\l"i,il)le 312

43

517

ll02

210

m
4tH;

XI

sesioues del

i~DICE

Decreto prorrogando 11\.'0adlhtles
mismo ..

Con.r¡l'csi) ,Nrlciona/

Interior

~1l~ISTEIUO

R. E. YCnlto Convenio celebrarlo con la Rellública Oríelltnl del
Urllgll1\.v sol)1'e .importación Y. eX]Jortaci6n de
gn.wldo .v de(:reto aprob,¡,torio

O. Públicas Decretb llomlml.nrl0 'lelegndo al COllg\"e.~oFerro-
Cl\.rrilol'Ofe celflbrftr.~een Húff¡,lo .

Interior 1~e"olnr,j6nfl.prolJalldomodifkacioncs al rp.gl'llllnn-
to de la Convención Telegráfica lnt.el'naci.onal
'lue sostenilnín en Londres 10HDe'legados de la
Arp:entina.

Agl'ic,!.lltura DecrCto nombrrtdo delegrtdo rtnte el Congrcso In-
ternacional de clefcnsa contrI\. el gl'ftnizo•.

O. Públicas Resolllciuu nombl'a,io iLeleg-adoal de 1cave¡¡;aciÓll.
R. E.:J' Culto Tratado de umistail, Gomercio .y na vegaci'Jn con

el Imperio del Japón .\' ellllge de las ratifíea-
cloHes'

InterioI' Docrcto nombrando Ull d'J1egado al Congreso Sa-
nitario I11ternacional de la Halmua.

AgricnltuTa Id irl al Congreso de Pescfl Y Piseicnltura i1e San
Petel'~b'lrgO.

GOIl.ijI'CSOS lnf:l'naci'JJlalc,~, G'om;~nr:i'JJl~s,elc.



>llNISTRI\IO

ltEGI:';'l"Il.O :-:AClOXAL

l'ilgiua

Hadendlt

O. l'ublica~

Decreto cediéndole para lltl colegio UIl área d8
terreno en el Puerto de la Capitul ....

Se, ?,prneban plau?s :" p~'csnpuesto lIU'(l uu edifi-
CIOescolar el \llb RlO Hon<lo .

520
911

Guerra

id

Interior

id

id

id

id

id

id

id

Agricultura

.ld

O. PübliClts

Interior

id

id.

id

id

CmisejoH de G~lCrra

Decreto confinlltllldo en su cargo al Fiscal del Per-
IllI\J1elÜepara clases y trolla del ejército. 333

Id con¡nui~'iJ1douna pella y concediendo illd\lJto IÍ
yarios soldados....................... .... 340

Correos 11 Telégmfml
Acuerdo aprobando UlIn.licitación ~ provisión de
útiles y materinJc;<, para el 2° semestre del co-
rriente ano. 3

Id "probando la illversión de una suma ]lara Ir,
constrncción de lIIIa casa de llllluera para las
oficinas de coneos del Fuerte Genen~l Roca. 8

Id aproballdo \In contrato con D. Ilfois0s de la 00-
lillfl para el traus]Jorte de r:orreRpondencin...... 10

Id llutoriznlldo il su Dirección ]mra comprar en
Alclllll.nia vapel fi¡igranado.. .... . ..... ..... . lr,

Dr:crew ~xoneralldo ti. la Oomrai"lia Telegráfica
'l'eléfónÍca del Plata de la cOllstrucción de uu
ramal eutre SlIn Nico1!ls y P~l'g[llllino. '. 18

Id concediendo ú id. id. \lna prórroga para la ter ..
minación de una línea 23

Id regln.mentando el uso de la estampiUa ofici[ll
para franqueo. 24

Id "Rignando "iático il los empleados de CorreOSr
Telég-rafos. en comisión de Ben'icio.. 25

Decreto disVolliendo que las oficinas del tc1é"'ra-'
. £0,~l'asmitan gratuitamente los despachos ~¡ri..
gidos al Director de la Oficinn. ~feteorológica etc. 151

Id mandalldo deBcal'gnl'rip.laRcnenta~ de su Direc ..
cióu el iml'0rte do timbres IJostn.les pro\"i8tOEI
al },[iniRterlo. 103

Acuerdo autorizando {¡ sa Dircción la con¡;trncci6n
(l~ ramales telegrMicos de Boca del Bío á Sar,
lilas" ft Cabo Rlll.nco. . 21T

Resol11c'ióndejn.mlo subsistentes, llll.sta (¡n.ese ¡ln.--
ga 1rl emü,ión ele estalllpillas o£icinles, laR dis-
posiciones ,lel acuerclo de \) {le EIlero de 1888.. 23\l

Id ordeu:1ndo que la.Contaulll'ía hrrga un descargo
en la~ cnentll.~ d~ la Direcdón.. . 244

Id librando al servicio I,úblko la of.icina denomi.
nada Encadenada~... 2+4-

Decreto m:mdanrlo quP.en la Contaduría se llaga un
dcsc~l'go 13]1 la.¡; cuentas de la Dirección. 247

Acuerdo aceptando una Pl'OIJUE'stapara llIl1fol'mei:
dE'brin eon dE'st.iuo il c[uteros ybuzonistas .... 247

Resolllcióu disponiendo que la bontadul'ia des--



carglle de sus e.lleutas Uila SlllUUprovcaieut.c
de un dcsfako . .. 260

Acuerdo autorizando la wmprrl de material tele-
gd.fko cu Ingl:lt<::rra . 265

}{e~oluciúll ltllroTJandola locrlcivu de llIlllcasa para
oficina de correos :Wi

la áprobaado b locación de \lila easa pata Ofkina
de correos cli Salta 4f15

Acuerdo reforuialLdo la leg]amentaciólJ para los
contratos l'el1Ltivosá lo:! transportes de corres-
pOlldeucia.. 4fl6

Id aprobando el cont,ato celebrado COIIlos Sres.
O. .'" A: Navarro para el transporte de corres"
pondencla ,.. 50"0

Rcso]¡wióu aproband0 la locación de \lna casa de
propit'dad de su Dirección á layar (le D. D.
Fra,~chia.. .. 500

ACllcrdo autorizando ¡"[Sil Dirección para H'fOrzR.r
el personal dé cartero~ durante un mes..... 502

Id reconociendo un crédito á favor de los Sres. E.
GonzAlez y Cn importe de la recOl;st'l"lICci6nde
la. línea telgrAlica de la, R.ioja :i. Cata.m:ll'ca 503

la '¡probando la. locaeión de una cam en csta Ca-
pitnl para oficinas de correos... 50'1

Re~olucir'Jllautorizando fI.SIl])il'cccion pal'a abonar
viático á los Directores '" Suhdirectores do Sec-
ción. ... • ... 507

Acuerdo al)l'obando el contrato celebl'lldo con la
Sra. A. Y. do Doncel lJíll"ll.el trallsporte de 0)0-

rrespondellcia. . , SOfl
Decreto reservando la mallzan••.3 del llllcnl0 00-

l1lodnro Ri\'adavül, para oficiua ,¡e la mat.el'ir¡,. 593
la aproha.ndo repal"flcioues en el edjficio de San-

tiago d61 Estero .... ,... 13133
Re~ol:;¡(;ióudisponiendo' que la Contaduría efed\w

un desenl'go de las cuentas de Sll Dirceeióu .. , 602
Id. dejall'lo sinefeoto J"H que a<;ordab(lllestampillas
.ú socieda(les p¡nticltlllres. (;33

ACUPT(loreconociendo \lU crédito al Sr. P. Llam-
bi Oampl)cll por el 'trrend,nnimto de UII locltl
parlt sucursftl de Telégrafos. GS3

1ll. allrobando un coutrato de locacióa pura la
SllcUTsnl11 de Septiemhre. (l87

lel aprobal1l1o la licitación de libros en b~ltl\r;o
pnl'lt ;;\1 Dirección ... G9G

Id llutori%ando ii "11 Direeción para con~t.rnir una
línea te1egráfi<1fl. S3fl

Decreto ord~llalldo el pa~o de una sumfl pUl'a la
construecié'lJ Je \lna Huea tllle~ni.fica entre el
lluehl0 [te HllgdalenH y I'ullta (lel Indio... 8.~9

Acuerdo autorizando á 8\l Dirección I'ltt'u dispo-
ner de mm ~nma con destino iLla bnpresióII de
tarjetns}lostn,les.... . 879

Se libra al púhlico COIlservicio limitado la ofici-

Interior

id

id

id

id

id

id

id

id

irl

id

Agricultura

O. Pllblicas.

Interior.

id

id

id

id

O. I'úblicas.

id

Interior

id

í",DlCE XIU

I'agi"a



XIV REGISTHO NACIO:>rAL

"I~ISl'ERlO

,

I Pá"ioa,,---

IntBrior

O. Públicas

na Acebfll; la telegráfica Calete OJiyi€; General
Snál'ez; las ofiGinas Ran Gregorio y Orellanos;
las telegráficas Rayo Cortad'J Ó .1c"ilo y se desEes-
t;mfl. lA. pr,-'puestrr del Sr. Balestrini pRra u..J::I!l.
sucursa.\ en Concepci6n del Urngllay , :

Se ¡i1m. al público con servicio limitado la oficina
telég'"aíica de ),lazec1ero. . .

Se dispolle (lile entregue su Direcdóll ni ~n.lliste-
río del Interior irl. linea tekgl'aficn del Sud has-
tft Coletl\. Olil'ió ..... o ••••••••••••••••••••• '.

SR dispone que su Dirección entregue al :Ministe-
rio del Interior la línea telégrafica hasta lIla-
jadero .... ,.. '

su:)

8003

014

Cr~dito PúMieo Nacional,

Hacienda Decreto nombrando miembros de ,ni junt,(\..... ,14

Cuerpo de Jm;(iUd(J.~.

),1. 'rones,.

Guerra

id

Decreto recO"O(;ieIldo á D. J. :\f.
cla~e de teniente 1° .

Id dando de alta a] ~argellto 1°

GaHnde7. en s'n
.!. IOG

34-7

358

353

III

G85

360
5S1
589
763
70"

904
tlO.:;

903

900

900
.902

Decreto dando de alt(t en la arilladll a) ex PilOtÜI
]'l. D~lllianovicll. '

Irl llombl"fll\rlopráctico de la Armada {, .D, .D. Bu-
gliani. . ".

SI! r!a patentG .QCPiloto al Pilotín D.•T. M. GOIj-
7.ll1ez ......•.. . ...•.• '.

Id ül al Pilotill R Damiunovich.. ,

01/e/lI0 de Jlaquinistas, Electricistas, 11Ieeánicos etc.¡

Decreto nomlll'anilo llwquÍnista de 3a á.D. H.l~ojb.

Idd~rp~~:~~l~~~.~.~1.1~?~~~.iS~~~~. ~.i~~~i.ó.l~.~ .~ ...~j:
Id IHwieIJdoprolllociolles de mlH¡uinistas (In11\At-
llutda. , .. '

Id danuo !le haJll. al maqulll¡stol\ A :\faenlus ...
Id Id al elep.trlcistR B Hellflt .... .'.
Id de alta al maqninista D. (j-. 1I1artille7. •.
Id irl il D. G. de Gnrl'. . ..... ,... ' ... ',
:'Je da de alt,a como mecánico ¡"t .D.. r. A. Echevn:-
~a 1.

Id id a .K. GOl'ella, (~ P .. 1. Ecltul'ri; ti G. l'al'kfOl";
á A, Pecol'clli y ,¡, D. Campo '

Id id á J. :Mima, J. S. Rl"Ilmana, B. Oia:rlo, E.
Qllltrtino. 1'. Perna, A. Rosbón. H. J\fclgarejo, T,.
HumiJo, J, Xaua, K ;\'allrt, J. DÍI\7.,:r. Rogdanic',
y J. :\IajE'_e ..... ,......... '

Id irl á G. Ojed£!" A. S"iacalugrt y C. Pein.. .. i

Cnerp()s eh: Pilofos, !>ilotinell, cte.

:Marina
iri

id

i¡L
i(t
id
id
irl

írt
~.~;

id,

id

J',larin'l-

id

id

id



"ll<ISTRRlO

.ru,,~icin

Interior

id

id

id

id
id

Hacienda

fnterior

id
id

Interior

Interior
id

id
id

id

t",DICE

o
J)e(rmsores de 1-'oln'cH,J!enores, de.

Decreto liOlllb"lilldn ti D. D. Lloyd .Tolles. Defell-
BOl'de meuor(li<del Chllbut... 7\

Id aceptando la renuncia del Df'fensor de meno-
rcs de Rio ~~gro y nomhr:mdo recmplazllllte;.. 303

JJppUI'lilmento XaciOllal ,le 1fi[liel,e

HcsollICiónautor;nílldolc para l1sar de ÍOlictOSvota-
dos \):11'11.la adensa sanita rin del país en el pa-
go de gastos de la, epidemia rle viruela. 17

Id denc~alld() Sil ncrhrlo parli "honal" un sol)l'csue1-
do Ú lm llH~dieof1e]lelldientc de esa rel'articióu. 250
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la .Capital. .. , 540

Rf'soludón denegando \HU\ rodalllfldón del Sr.
lIIianol"irh ]JOl"medidas adoptarlas por esa re-
}Ja1ticióu' 6S;;

Id aprobaIldo HIlarendición de eueutas.. 686
DecrfltD roglamGlitanJo 1:1 le:,- de tarHas para los

amíJigi" de pro,luctos qlúmicos y farmat'e'Jticos. G99

Depnrtamento de Folicia

Decreto autorizándole para veuder objetos Teza-
~dM. .... Z6

Acuerdo arrendando una casa pal'll la Comisal"Ía 6~ 242
Id aprohaudo 11011venio de yonta de terrell~s

en Helgrano para uu oestaoameuto del Ouer:llo
de :Bomberos. . , 261

Id id en :Flores parll id. 262
Id ace]ltalldo propuestas para la provisión de fo-

rraje ,\. la caballada..... ... . 2():l
Acuerdo autOl'izúndole para adquirir Íorraje con

ue;;tillo A su cahallada... 688
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,
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Cru7.. . "., 76
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Heso'lllCióllrestableciendo e:1el goce de)Jeca i, los
alumnos nonnalistas q\le huhi",.ranuutenido cier-
tas clasificaciones ell los eXi\lllcneSuimestrnlcs.

Decreto organizalldo Ullcnn;o de ejercicios £isicos
]Jara maestros.. . ..... ". ".

Id declarando qul' las alnmuas de la de PI.ofesoras
quc cu 1\)00aprohal'on d 1" aiio de pl'oíesorado,
pncdell terminar su C:1.l'reracon rtI"l"eg:l01\.1l,\an
de estlH1josdel S7..

Id nombl"A.llCloprofesor:!.de Pe(1ro.gogiaen la de
maestras de la Capital ,v acordando un sl1hsi(lio
á ln Sra. R. U. de Po>;o.

Id id personnl rl,1lxiliar}Jara los cursos especia.les
do ejen:icios físicos y trauajo mal11lf¡][lel pe-
ríodo de y:teaeiones.

Id ú la Srta. R. r~ncero }HCmIn. sección eal.to-
nado. . .

..'l..cnerfl0aprobando nna liciheión ll,~ra ohras en
1" dc Profesores del Par:,na.

Resolución declarando ces,,,,te al 11l'ofesorde F,i-
losofirt de la de Profesorcs del Paral¡!1 Dr. Le-
gui"amón.

\ Decreto creau(10 \lll curso .t.cmpora¡'io dc trabajo
manual para maestros que íUllciomtr:i en la Ca-
pital Ferleral (E. "No de Profesorcs)

Resollll'l{,n tran~firie1l(10allolinisteno (le Agricul-
tUrfl la seccio'lllagrico1a aUCXRi, la :Mixta de
Dolores..... . .
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'tiOre" dd Paran:í, macstras (Id Urngn:1Y y de

, esta Capital y maestros de Córdoba y JnjIlY.".
Iel id de Ualigl"áfo Traductor y C01ltador Púhljco

v de Perito 1ofercallt,ilen la de Comercio ele la
Cap,t-a,ly de ~Ia()sb-oKormal en la de j\faestros
ae Tllcum{m , .

Se nombra perSOllal docente en lrrde },Jaestras de
la Capital, )Iíxta del A7,ni, Prllfesol'as de la
Capital, ,v lIIíxta de ESI'erallza .

Id el! la de J[aest:ras (le Sfln ,luall.

Decreto aceptanllo la rellllDcia del mecá.nico jefe
,le Ull tallor. 3ü¡;

Se dispone que lo~ cargos .v pasajes de sacerdotes
~C"-ll iguales á los de los demás lllu<ajel.os..... S9S
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del depósito que correspoll(le ti. la Hailwav- 00

Ld, por gU construccióu del de Chumbicha á.
Catamarca.. . .

1rl autorizando al i\.udino para adquirir carbón
CarJiff ,

Hegoluci'Jn oreleu!\udo In.. d(ll'Olución de una ga-
ra_ntia al Oc"te deB:;cnos Aires.

I(I aprOb!\udo planos del beste de Bueno~ Aires
tle estaciones intermediarias en la linea de
Ballderaló Rl Oeste

Resolución autorizando al .Andino l-',na cancelar
lLllRSluna con los l)rodlIcto_~de la linea .

Decreto aprobando p anos para la .pro]ongaeión
dol Trasandino.

Id autorizando al Centrfll Norte l,arr¡, eOlIstnür
un alambrado.

Id modificalldo Bl perfil de trocha ancha para el
tren rod:],lltElde la República .
Id flce]Jtrl.ll'lOllna IlTopuesta para la pro"isión de
materiales al Andino. . .
Id autorizando la adc¡nisieión de calderas pa.ra id.
Id RI,robando gastos dd "\rgentino del :Rorte
~ori:espoJl(liel\te~al segundo trimest-re del corrien-
te "IlO.
Decreto r;mncrando de una multa al Buenos
Aires v Rosario
Id aprobando un contrato para la adquisicióu de
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Id antorizando al Oeste de BaCilOS Aires p,~ra
lihrar al servie.io público la linea (le Bandoraló
'1. ...\.(lolfo Vll."Pnu}t
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~e(wi('Jllde 1:1.exten~ión :í. Huella };"pCrall7.a.

Id id al A11rlinoparr¡, construir vagones .
H.esolur.ión aproLaniLo pitillOSdel Bn.llí¡¡,Bla.:nCRy
Xoroeste ]Jarn ,-'trias obras .

Decreto aprobando modificaciolieS en los planos
[le obras de (Iefensa de C]¡umhichn. (Celltrn.l Cór-
dolJa). _'

~1¡]id i(I (Argentino del :8orte) .
Id a(;,ordn.mlolicitación (le provisión ele leña IJam
el Central Xorte.

la aproha.llrlo presupne~to del id para eonst,rnir
nn p();';oen In. estar.ión CejaR.

Id irl Bl pre,mpucgto y ensanche de la estación Río
-1-"del _("beional .Andino.

Id reconociendo miemhros del Directorio local del
Bahi,) Blanca ~' NOl'oeRte .

Id id id del Bl.lenOSAires al Padfico.
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Decreto <llJl"obl\lldolUla l'~lldici611de cuentns del
Central XOI"te.

Se !lntol"í:l.R al e, Argentino para cOIlstruir Ull ta-
pial y un brete; al Grall Oeste ArgelltÍllO para
¡dol'al' la Grava del pais cu dertn forma; a} -del
Sud para cont.ruir U1l desyio y 1l1l galpóu; al
Buenos Ail'es al Paófico pan, construí]" l"lI\l~a.~
y desvio5, y al Oe"V) de Bn~lJOR Aires pnr(t
constrllir un IUllCllode carga .'" se le l\¡JrUChflll
plaIlas de vagoJl(~S plataformas.

Id nI Buenos Ail'(~s al l'acífico para librar al
púlJlico mm cstaci')Il, construir otra, ubícar.cs-
tadones etc.; al Oeste i1e B8. As. para instalar
un servicio ele agua, cOllstrlli¡" 1\11 triúngú]o .'-
Ull clesvio; al Centl'nl Argentino pill"a inst.Alal'
Ull g-alpoll aserrnflel'o ," construir IUl desYÍo y
al (fel Oeste se le hace cesar el amparo de la
.la fncrza pública en la estllción ~loroll.

Id id al del Sud }Jara demoler llll edíñcio de ma-
dera. lmm cambiar la, ubiclld611 de lln estaci,)))
y se' le lv;uerda uua pTÓlToga para delllol'()r un
gnlpÚllj al Bucnos Aire.~ al l'aeífico para cons-
truir \lna estación, prolongar uu desno y de,:ig-
uar una eRtrlcion COIlel Ilomhre de Presidente
Derqui; al O. Al"gellt.ino parH (wnstrnir desdas
y se le apr\lü11\1l}lln.nosreferelltes ii. tipos de e;;t(i-
dón; nI Oran Oeste Argcntino pam modiÍ.icar
SllS tlliifn.s en la clasificación de Pino y se le
aprneblln p1rInospllm U11gillchc; al Buenosi.Aires
y Rosario pan. coJJstru.i:t:llUdesdo, yal Oeste ole
Huenos .Aires para il]stalar \lna grúa hidni1~li(.a..

Id id al Central A'J;'elltino para construir ltu gal-
pón y 1J,l\desvío dc c1'u<:c;al Tl'fl.~nndillOpara
,'arialltCl<; al Bac110s Aires al Pacifico para Ull
desvío. un coche re~tannlJlt y HUdesdo de crll-
ce: al'Buenos Ai\'es y R05ar;o pari'l \ln des\"b y
<:orrfll;al del Snd Imm librar al públicó Hna
cuádru]l.lc da: al t:.nlll Oeste .Ar¡;cutino pltl"U
que habilil€ ulla e~taciÓil; se apnielJall l)ll\:ilo~
del Oeste de Bueno.< Alt'es de mndifica<:Íonel<eu
la,estl'u)ióu.;\Iercp.d,)sy ¡¡e <:iauslU'aun paso:i lll-
,'el en la esta<:Íón Olascoaga y se de!;ignll 'Jon
el nomhre de Guardia ,"ieja Ulla e¡;tar:ióu del
Bnellos .Aires al Pacifico. . ... ,.

Id id al Andino, .lJal"flt,l'ItlBformar furgolles¡ al del
Sud pal'a <:ol)iltrllir un galpón y se le apruehan
plano;; para dos marquesinas; al Central Ari~en
tino, para c011stnlÍr tlll rmual y se lú apl'uclJall
}JIU110S]lara la sulJdivisioll de co<:hos¡Le2n: al
Tl"lls,~ndilloIHll'a Ulm nlriaute y se le apn,e1)an
planos de otm; se aprueban pll'lIlOSdel Onm
Oeste Argentillo, para llll desvío y al Oeste de
Buenos Aires para remover las yigas dc un
puente,.. . .
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De~reto nombr'llldo Procltrador Fiscal del.Tnzgado
Fe.leral [le Tucmmill .

Id declarando vacante el cargo de Agente.Fiscal
del Chlt<;oy Il()lllhnllldo al Dr. Olgttill

Deereto de"igllunr1ofll de la Capital para 'lile elltie.n
da,en la d'mmnda interpuesta pOI.D. P. Benitez

D"cretJ id al Noreste Ar¡;entino, ¡lal.a varias obras;
al llel Sud pano desvíos y 1m puente para peatones
etc.: al Central Argentino, para modificar un
desvío y prolongar otro; al Oeste de Buenos
Air.es, para dansurar Ulltl. estación, prolongar
desv.los, oJllstruÍl" vivjelldns .Yllueve,s talleres y
d"uomillll.1lI1o""staciollcs .,

Id id al Cent-rnl Argentillo para ampliar 01ras,
cOllstruir castilas: nI Trasrllldino, pnrll.eOllstruir
Ull desdo; al Oeste del Buenos Aires para £1.0-
IOllgfl'l.1111grLlp(,n;al Buenos Aires al PacIfico
pata designar estaciones y construir nu desvío;
al del Slúl ¡Jara constrmr 1111galp<Ílly una se-
g-lIlIdada; se apruehan pl¡¡nos paTrl llIl muelle
y IUI pueute en el Un hia BI¡¡m:a y 1\oroeste, y
se autoTi7.a al Gran Oeste Argentino; para cons-
trni1":y prolollg'lr d".~'vío~.... . .

Id irl al Oeste de Bn"nr'~ Aires, ]lfJ.ra r,ollRtruir
das, nn galpón, üe~'víos y colo{\ar seüaleR IOn
ulla "stacion: al Central Aq;entino. designándole
nombres ele est.aciones, l)arlt const.ruir dos casas
y se le aprueban 1)IA.nosde tipos de 10comotorA.S;
al del Sud parA.un desdo y uu g"¡¡.lpón;al old
Pacífico para ubicar mlll estu{;ióny al Buenos
Aires al Pacifico piu.a pa"M1asde pllsajeros.

Id ül al elel Slld para lihrar al públko ulla doble
vJfl.,v cOllSLruirvariaR obrlts: al .Nacional Alldi-
]'0, pum il'anslJOrml' gratuitamente selmilla; al
Contral Argentillo, ]mra con;;t}"\lil'vagones, unlt
casilla y am])liaciollcs en la" vías: al G'ran Oeste
Argentino para desdo.~; al Oeste de BlleTlos'A,;-
Tes para 1111dep•..•sito dI<lQcomoto1"fJ.sy .'1.1Tras-
andino ]lara 111malr;antarilla.

Id id :¡,] .~lt,l8nd para camhiar alambrados. cons-
truir d"svíos y se le aprueban l,lImos para cons-
trair t.res 1'lIentes; al Oeste de Bl,enos Aires
jJltl.a hhmr al púl¡l!co un vnelltc, al Ccntral Ar-
¡l;entillo,paTa tuJa casilla; Be rehajan las .tarifas
del CeJlíxal Xo\"te¡arIOmat.eriales dc un edipcjo
cscolar y sc alll"lIeHllI plauos del Buellos ~~lrC8
y Hosflrio para un paso [t nivel.

Se deniega la devQlnciún de la garantía (le la COlJ-
cesi<Íllelel d•• Penill<;ula YnldC!z .....

irl

id

id
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id
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UEGISTliO NACIONAL

Decreto apercilJiendo al ProcuJ:ador Fiscal alr~,e
el'Jltzgll.do Federal de COI'rientes.

Id desiguaudo al (le la Cap. para que cntienda'~
la demanda interpue~ta contra el Estado' p;)r
lo~ Sres. Piilero y Sn{u.ez .

Id id por D. 1". Ai\lCrt.".
Icl id contra D. .l. E. Romero.
Id 'id por D. K. Leullold ...

G

Gobcl'JI(I(;imws d~ TC1Titol'io.\'

Acuerdo ml\1\daudo abollr\'1'menSltllJmento ~18r:
General D. C(lrri sus sueldos. como Gobernad,)r
de la de los Andes .

Resolución deueg-ando el J)[lgo de haberes solic,i-
tado por el Pbro. Bea\'oir pOI.no prostar Hr~
vicio~ en la de Tien:t del Fuego..... . .

~cnerdo apro1)ando Illl gastD hecho por In del
Nenquén 'en concepto de trll.IISportede materiales.

Decreto fl,nt0rizando tÍ la de Tierra del :Fuegb 1JU-
ra rrplica1'lo~ sobrantes de su presupuesto HU

di\'e1'sos gastos. . . .
XOlllbrrllldo un escribiente eu id.. ,
Resolución mandando liqnidal' una SlUua ti Í!w)r
de uu ComisaTio de Polida de la de Tierra del

AC~I~~~~';\p'r~b,:n'ci~.I~~'g~~t~jl~ci-;o.il0~'la'd~'S~;;-
ta Cruz, en lo, compra de uniformes l)a1'a ge:l-
darmerífl .

Id allrobando ~astos de la del Chuhllt, con moti-
vo de la inllndltciónde lS9~ " ..

Decreto dejando sin efecto la cOllvocatoria j¡'eclm
por la del Neuquén ]Jara la eler,ción de mu'nic.i-
pales en Chos-,Uala.l.
Decreto autorizando el lel'antamÍent-o del GellilO
de población ~-ganadería eu Río Negro .... ! .

Resolución rnalldando archivar la nota de la do ,Tie-
rra del Fuego, sinced(!Jdose dc dennncias hechas
en I"a PrenSil, por no resultar probados )')5
cargos .

Decreto aatol"izándolas pal'a. propouN. la sabdivÍ-
sion adlnillisLrati\.a, el<,,,,etc ...

la deueg'llldo la cOllcp.sióude uua quima,Bu el ruc~
1)10Gallegos que solieitn, .D. J. D. Aubone ....

Id dejando sin efecto adjudicaciones hechas i~V:l-
1'ios SI'CS.de sobres en el nue'l"O ]lueblo ('13ue-
ral Roca.

Id aconhlldo ú D. R. "Nogueira la propiedad de
un solar en id id.
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550
551
;';52
716
721
i23
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Decreto dispolliéndolas el! fayor del ex Diputado
:KaciOlJltl Dr. ilforel............ .. 10

Acuerdo asociándose al duele> del pueblo Norte-
AmcrÍ<:rlllOpor el fal1eeímiento de su IJresidente
Hon,1Ifackilll(w.. 12

Decreto liquidando uua suma al Sr. 2lfirás Ijar el
servicio funcbl'e del General D. Francisco H.
Eosah... 107

Id di.~pollicndo In forma lJll que el (1olJieTllOf;e
a~oc¡a á los honoros iri1mlados al Gen81'al D.
.JUf;to José de Urquizll "OH lIlot-ivo de su cen-
tenario ..... ,....... 243

Id id la forma ellq!le el GoLicl'lJO se asocíal'ú á la
inaugnrrtción (le In est:itUrt del G-cucml Sarmiell-
to en San :luan. 4tlS

Decreto liquidando una f;llllllt al Sr. Volpijlol"&er-
vicios fúnebres del Oirnjflllo Dr. I\[assi. '752

Decreio nntorizúmloia lIara contratar el tranSll0¡.to
de alÍnHn. del U8pó"ito de HellTille.. 561

H

Resoiucióll l'eill1.UWnLudolos senicios IJrestados
1)01'el Gouerfll D. D. Oe1"1'1COIllO GolJernador en
00misión de la. de los AndeH ¡¡Sil

Decreto l'e.;;oru\udo el lote 20 del Te¡.l"itorio de
:Fol'mosa pal":t ensancho del puoblo del mismo
nOlnbre .. ""..... i91

Id disponiondo que 01 Gobernador del Keuc¡uén
lJonga en l'osc.;;ión á D. )1. l\alllUllclU'á. 813

Se nombran clllrleado~ ell la del Keuquéll: Río 1'e-
gTO: :Misiones, Ohaeo: ChulJut:r Pampa. 918

Decreto r:ollcediéndole á yarios penados .... ,
Id id id ...
Id id al p'"eso O. Aspesi .
Id id á 1. S. ]~p.~trade .
Id id al pI'ef;o .Juan S. Acosta .. ,
III id al preso A. Soto.
Id itl al penado J. Lahora. . .
Id id al ex cabo timonel 111.Romero. . .
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REG-lSTUO .'.;ACI0XAL

IntmuünciflN del Ejército

Decreto aprob:mdole elllliego de condiciones para
la provisi611de Imífonnes y equil)oSdel ejército.

Decreto apl'obfllldomi proyeCto de rncionQ.miento
lmra la Armada. . .

Id haciendo promocionc~ :/ aceptando la renuncia
de un empicado .

Id aceptando la renuncia de 1In allxiliar y nom-
brando el.l1pleailos ' .

111 lIo1111Jfandooficial civil all)ilotín del tl'ltllSporte
Rio Sauta Cruz, D. L. Scalessi.

Id autoriúndola para adqniTir los elcmentos de
confección de Cfll'J"lS .
Id nombrando vocale~ de Sil "omisión adminis-
trativa .

Id collcedielldoIn hajit al Contador D. L, Palacio~.
Id promoviendo Ú. Jefe Im:;pector del Cuerpo de
(;ontadorcs á D. J. Solol"no.

Id nombrando cm,pleados en la misma ..
1(1id lÍ D, CeMOl'ei:ratenedor de libros ds id.
Acuerdo autorizándola para disllouer de los fondos
de la venta de rezago~y confección de ropa.

Decreto neél-,tando la licitación para la provisión
de ma teriale~ Yf\l'io~parn. 01 ejército.
Decreto aprobanito la adjudicación acordada á El
LanifiL,ioH.ossi, IJflra la entrega de pafio

Id alltol'lzAlHl0la adquisición de mil 1ll0ntluas
de In. r~'tsaGómez ," .

Id antorizamlo la adquisición de lllonturas (le la
casa Cirio HilOS

ld nproballdo la l-a'opuesta para el deAagotmnielfto
.v limpieza de la~ letrillas de los cuarteles de
la Capital .v San )fartÍn.

Id nOlllbrando \'ocal al ciudadano Y. Pnnelo ...
Acuerdo RlltOrlzándola pfll'a adquirir artlr,ulos del
\pr semestre ....

Se desi~na como cirujano ci\"íl del transporte
Glmretia Nacional al Dr. Gllardin.'mbal...... '.'

Se aprueha el llomlmuniento IlfLl"floricirtl civil del
trilllspol'te U~huaia, al il,;tual Piloto J. M'. GOll-
zález_. . ~,

Se le aprneban tnrifas )Jnra )Jfl¥\je;;y cargas del
vapor ]:i¡nmllllcnr:"l;id el itillerario del id y que
abOllCreparadolle;; del transporte Pampa.

Sp nomhran eIuplcados.

J
Jal¡il(1cionc.~

Decido dencgaudo la soJiclt,lda por el ageute de
pohc.ia ds la CalJltal J Giles.
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Decreto id VOl' ,,1 agrmto J. Romer(). . .
lel jubilalldo al agonte de id .r. HelTel'lI..
Id acor(1{',ndola ,11J"fe de vista;, fl" ]a, Aduana

de la CII]Jitl,l DOHll. Frias
Id id al ex Rc<:cptor ele Reuta~ de A.jóD. R R

::-;ikilsoll
lr1 al (+"H,rd" de la Adnana de la CaI'itrl1 n, L.

(~allllJOa.
Ir1 id al Illspcd01' de peones de la Aduaua de la

CaVit,a1. D)1 Yebrde.
1,1 id 1'1 ProS(lcrdario de la Dirección G'enOl'alde

Renbs. Don E. de E~cur.ra.
Id ú D. 'J. G. Al'alljo eOnln secret,ar.in de Juzga-

do dc COlllon;ío
Id id :, la Suhprer:eptorn Sl"t.",C. J. SasRo.
1,1 id n, la Srt", A. P, Ciieeres.
Id id 11la Srn. J. A. rl", Bnhie1'i.
1,[ id á la Srt.~. :'IJ. ]lomanar:h
lr¡ irl á la I';nhpt"r.",ptora 1';1'[1.~r.A. R de Baro-

",eLt. . .
,[,1 id '1 b Prec,eptom ."J1"~.C. C. de HiYl\s .
Ir! irl ú la .DitCCj()l'~('k!:l l<:scnela Superior de

Xiña'<. Sra.. )1. L, ]rial't" rle .Bolaños ...
Id ir1 A b Pre,;el't,om Srta. )1. A. Sasso

rol id á ln ,",rn. E. C. rlc lkmtviilcz
Jr1 iil á 1""Dil'edont de Es,;uela Srta, E. Riccagno,
1'1 d"'legallrlo la pr.dida. por el ex operario del Ar-

~ennl de C+ncrra D. .'J. ~r.Lataplé _
Ir! nr:otdÁnuola a,l seGretario de la,Comisión Cen-

tral de Extilwión de la Langost.a, D_ J.Paipoch.
:Id id al Anx11ia1'de la BihlioteGH del j\Jinisterio,

D.:\1. Ricarde);. ."." ...
1([ denegando lasolieitnu do ]""ri,,1~¡:!;eute:F.Arroyo.
Id acordándola a.l en.1JOiO de policía S. ArévuJo.
Hesoludóu deueg;amlo la. solicitada VOl' el (H,ho",o

ue policía D, :r. l\Iagarij"j<)s.
Id iu por ,,1 Huxilja.r de poli0.itt D. H. E. 'Villcgas.
1\1 1100C(l(¡lldoln,11ag(llltc de policía D. P. :JUIl"O.
Id dencgando la solicitada por el agente de poli"ia

D. V. Cimone . . . . . .. . . .
Ir¡ id la del .Auxiliar D. A. K Cor.1I1i
IrI 1l,;orrl:llldo1aal regent,,, D. C. )Iinn<\ ..
Der.l'ci() ar.orrlál1dob al rmpleado del :'Ilinist.erio

Sr. n,ana.
Id al sereno de la AdllltJlfl ,le la Cn.pit.al, don B.

,I<'ígnera..
Id id rrl ordenanza ilr. la Adualla de la Cupib,l

don :13,:Falll\lcena
Id id 111A\lxiJÍlu de la .iJll]Jl"cntitde la Pcnit<:nr:ia-

,¡'.ín.rlOIl T~.Gúmcz .
Id id al Pl"C<;l~ptOl'elenwnt"l Sr. E. Dari<">s.
1<1id " 1" Prccclltqra Sl'ta . .1. Slmdc.
'Ir] irl á h, Sllbpl'eceptorr, Sra. C. PerA7.rr de 8ar-
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Ley :lconlando á]a, yiucllO del ex J)il1\1tado Na-
cionfLlGeneral Bosch 11tHdietas 'lile á éste k
hubieran COrl'eSllOndido.

Id "utorízalldo al P. R. 1" inverHirinde una sumll
en la adquisición de ,"arínH rJhl'as traüllG,id:lH
pOI'el DI". Carric , ...

Ler sobre construcción (1()una Estación (JHel Re-
tiro ]larl1 el }".e Buenos Aires al PacifillO...

Id so1.m,constrllco;irin yexplOko.ClÓlloleun trnllvía
del Riadmelo a Almíra.1Jt.cBrowoll.

Id a briClldo Illl r:redito suplementario al Anexo K
del PreHu]1llesto vigente,

Id ampliando una }1artiJa!lc1 Pre.;nlpuesto para.
la demarcación de límite~ ,-,onChile,

Id llcor(laudo pension Ú, la Sra, Yirginin B. de
J)p.filippi ....

id

itl

i,1

Int-el'íor

MI)<ISTl!RIO

Hllcienda.

o. Pública,>

R. E.'y Culto



,n;<ISTF.ltl0

G-lIClTa

Agricultura

Interio\.

0, Púhlica~

InterioT

~[arina

id

Agricultura

0, Púhli cns

id

id
id

id

id

ltIW-ISTRO NAOJOXAL

¡
Ley con('CÜi"lldo pCllsi(¡1l á la Sra. María B. de

J)illkchlcill ! .
Id n,brieudo nu cr,\dito r;"t.raordillario á su' pre-

S\lpne~tovigeut0. !
Id n.ntQl"iZllndoal P. K ]lfInl. illyertir ulla ¡mina

en la coulllemoraciólJ del 1<'ceJitemuio del G€-
llemll::-rqlliza _ L..

la a\\torjz!tudo la cOllstrllcción de 1111 flIaúlllJ:e-
c[trril de Chilecito II Famal:inl\, '

]~ey 'aproh:llld"J el decrcto en que se acept¡¡.la per-
J1lntft de tenenOR entre el hlt(:nd~nt(~ ~luni'ciIH¡]
y la EmJlrrRe depóRitoR y mnoll~~do las Cllta1inas

Id fijando las tarifas que han de regir para los
llmi.lisis de ])r"i\neto~ qnímicos y fanllacénti,c()" ..

Id [lntori"H,nilo al P. B. ¡mm i"vel.ti,. llI1a smnn
como illd(;llllli"aciüu ú los proIJict:u-ios de In!D~'a-
ga Frías. , "_ ~..

Id id para. iUl'el'tir de rentas generales lllla ~\\Dla

eu el pago de créditos atrasados
Id alltori"ándo al P. E. para adrjuirir las accio-

ne<; y derechos de 1(t }~rnpresa del Pn.bellóJl Ar-
gentino .

Id p.xonemndo ú la C". de los F. P, C. C. Industria-
les dfl ]~ondrcs, del llago de d(H'O~chosadnanerDs
de m:J.terillles destinarlos <'t sulillea en }.lendoza.

Id concediendo a D. J. Llol'll el uürecJto de COllS-
tl'ilir .1' t''''P:Otl\l" LlJW líDe¡~ félTClt ..

Id lllodilicando el _'\rt. ;} de b :;\0. 3963 .... , J ••..
Id autorizando al F. C. Oeste de BuclJo.~Aire:spa-

ra prolongar Sll linea. . . .1.
Td cOllee(lielldo al ]~. C. Gr:\ll Oeste Argelltino el

derecho de COllRtrnir y exp1obl' un l:alll(tl férreo.
Id cOll';eiliell(i" hL r.onstl"llc~ión :\. D. P . .Llamhi

Campell d"sde !:l, r-sbción Ocampo hastai em-
pa.lmarcoll el 1". C. de Sa.n Crist6bal :\.TllCllllHil1.

1d id 'l los Sres. A. Sa,nt.a )[arÍ(t l¡ijo r C'" nesde
elllio Piray-Gnnzt"l l'nsr.(t b Frolltern del BblSil,

Id cO'l(J'.'di(;ndola. <;onstrll(:t;Íóu de uua linea fJrr""
de~ile PllCl'tO Tvlh. lwst(t b OololJia Sal! lIbr-
du. tI D. A. (;o'lman. '

Id id l~III OOlll¡milÍH Trnuces(t de :F. F. C. <p. ,le
Sn.J1t.;¡Fe el de.recho de C011stl"llir ~. eXlllo.tfuj UHa

lílleafénea. ,.:.

Lir.e¡¡cia,~

381

41,

.'jO"

6íS

(;no
(,rn

,(jO

767

,,28

S4S
8:-;1

860

o-~<,1 _

.1asticia
G-u('.lTa

M"riua
Interior

D()crdo acol'dindoln, (tI jue>< jubilarlo Dr. Pii.ano 76
Id cOTIccdiendole prorrog'J. á In, pensionista Da .,\.

QuinteTos. - 1. 101
1,1 ""ol.aúlldola nI Illaqlli"ist,¡ D. .1, Re.vuu\Hl:. 114
HosolllcjÓll )lrolTOxando la acor¿bd,. ,tl JJtsjJed,)¡.

de Sn"i(Jad Dr. J~O"ll])O. 259



n.. E Y Culto Dor.reto ap1'ol)lludo los ]lrogmmlls de la ,i 8orteal"~0)
euOctnLre....... -1\

id Id c1asifi~a,nr1o las institllcion~s aCl'cedal'fLs á lo~
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[JO]
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D03

XXXIiX10leE

Lulerill j..\"aciulw!

HesolllCión acordúmloh al c~(JI'iLjeJlte dcJ l.Ií-
lliswrío Sr. Aehúvl,l Hod,.igllez,

Id id al 81', l'l"úo.;nrfldol' rl"l Te~o,'o
])eereto PI'OI'l'Og(llLdo .la del J¡,~]JCclOL' GeJle,ml de

l<'errc:ll"ri\(,,, illg""niel'o S)'. DOllli"i,)o
!tI ao.;o["diÍ,ndola al Jefe do In División do E;;t.'tdi~-

tíClt Ag'l'ieo\u, Sr Ll,1liLle
Se eDIl<;euc al Alfér"z de ]<'l'lIgn/;rl. Sr. en;;a]; HI COll-

,lost'lhle D. r, ..'lJoosb.; ,d A]U,rC)I d" :Fn'g;il.tr~ D.
F. Gllerríeo; nI Tl'I¡jento do Fl'fLgnta .'31'. Cm'Jllo-
ay; al E~e,';¡'ielllo Sr l'creYl'a: al maquillísta D.
J. TI. lJ:,~~o:nI Alférez de Navío Sr. Ayala; :ti
Cout"dol" de la lutclIdcJlcin. Sr. Cal)ral v 80 call-
'-'erle y"lli" al (Jaba fogllistn ~\1. Gc:JJnez: a.l c:tr-
I-'lllte)'o .l. Carresi; al .i.\,1ferey. do Xavio Sr. La-
gos y :d maquillista, D .. 1. Honfiglio.

lil id :,1 'l'~llieJlte dIOl<'ragab Sr. C,;sació, nI Alférez
(1e }"r'\F;:Ita Sr. C.alGl"o; nI TCllicllte do Fragntll.
f3,.. D"ií'C:IllX; pnjrroga :i 11).dol Alférez do :f'ra-
~al-n Sr, .Esquivel; ~e concedc nI 1llll.'lllinista D.
C. Fm'Ler: al mnql1illist:~ D. :/Ir. G.. Rapela; 111
Tenieuto (le Xl).vío Sr G':ll'd;ai TOI']Jcdista.D. A.
(}nilmy.ú; rd ;-\lfél'ez dc }'rag'll.t,,~ Sr. Fonsccaj al
TOlliente de Fnl;;at-a S,'. C:"ll"l"eg-a:nl mnqllinista
D,.'I J~ollf;gli(l y al Tellicllte' de [i'rnl;"ta Sr.
Ga,rilm]di ])"1"'" qllf) CO'"'"lde lino de los \'flpf)l'eR

de la CO"'ll:Ol',i,tl~l'~silelll'.
.ld id ~¡Cal,il;Í.TJ d(~ i""agat::1 .sr .. -\lhalTac:in: ni lLl:t-

']Ilínista D .. '3. On,"go; "ll)Íicinl d(,l Ar~enal Sr,
Cn)"(Jltado; ~c prono:;", la <id Tenicnte de J<'ra-
g"¡-a, ~l" Cn~adó; se le (,olleede al m[I"-llIini~tn n.
A. 'J\1áwlus; al (jil'ujano ])r. l'hza; yal cabo de
mal' ~l. Bordoüez. . ... , , , ....

Id id, al Capibín ¡le .F"flgah S", CIISfl\'ega; ni lIla-
(l,li"if;ta D. E. Majee: :tI Cirujilllo Di'. Gallastc-
I;ui: a] A1fér0y. de Navío f:'r. Olole1'0; al Capit-úu
de .Fra~'al:'~S,'. Thol"ue; al •.lr.líérez (le Fl'a¡.;ata
Sr, E~\lIlÍ\'I)I: ,1' al Alkl'e7. de Frltg'ata 8,., }'OJL-
Be';l1 y ~e nÜ'l'ga '-Ollí", nl U1a'¡lljJlista D. E. :lIIajee,

Id íel al Capitán dc Frapda Sr, ¡\lbll.lTadll: próao-
¡;a al AIf(~rr7, de ",'nvio Sr. Ayala: ge otorga a;¡í
"OTIlO,"f)nia 111 mn!¡Uillista .D. A. S()il\().11uga -;.-
,,1 idóneo en }'arm.'t,~ia SI'. (:íli]hc;nnt ..

Id id al Cal'itún d'''}'I'Rgata Sr. COll~tllntino; al Al-
férez d Al't-illmía de Costas Sr. :rorrealday: v
nllia allllednic0 ,l. B. ..l,llSHIdi .' "

Id id al írlÓlIeo €u flJ,l"llln('.Íu Sr. Sn"t,il\¡1l1 v yellía al
mcdmico D. :U. l'au~a. ..

id

ir1

id

ül

id

lllt"l'iOI'

,\Luíua

Hacilllllla
0, Pll11kas

Agrieltltllra
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)lIQS'J't:IUO

R~XHs'rRO NACIO~AL

Ji. E. }" CllltO

id
id
iel

benefir.ios de la nLiSllli\
nos Aires ..

Dccret,o aprobando lo~
tei\!"se cn Novi<Olllbre ..

Id id en Diciembre.
Id id ell :Enero.
1d id en Febrero.

M

CH la Provincia de Bu,~-

progmnas de la h ,50':-....' .. 4S
272-
51 .•
701

" ~...

/>..¡;:rif)ulllll'i\

itl

id
id
id
id
id
id
id
id
id

ül

id

iel

id
id

id

id
id
id
id
id
id
i{'
id

id
id

JlaJ'ca,~ 11 ¡'atente.'
Deereto revocando Llua rCSOhlCióllv concediendo
111má log SIe~. Gteto Gl'fila l' ca..... '

Id lllrtllnaJlflo deyolnl' el dep6sito de la solicitada
por el Sr. (+. DalTf)7.ac. . .

Id por D. Ce. ])arve7.ae
Idid}JorD.L . .Aéínilcra l.
Id id por los Sres. \Yallaert rrers .
Id id por D. L. :Bllug-ll, +
Id id }l0r D. P. :Feros<;h.
Id id por D. 'W. Ffilllllf111.
Id id por D. V. Ro.Y ' .
Id id pOloC". Luce Ertll de COlOgllCCOlll¡mn)lLd.
la flutorii'.rtl1do se otorgue t1llf\patente á los Sres.

JOllll y Sydncy y Andrews :
Id rc,"oeanno 1n )'e~olndón fine acornaba el regis-
tro d() uua á los Srl's. Drable Hnos ~' Cia! ....

J/eI1SUTrr.'

JJeereio al)l'oiJando llW\ de tiel"l"Hs. l'll el Neu\:¡néu
l)r~ctir,~da llor el IJlg-eIlie)'o D .. J. F. Alsjlll~ ...

Id rlClle~ando 11\,devolnr,ión de una SlUm~pNlirla
1'01 n_'\' r,all)ó j¡nIlolte de las tierras <;olit]na-
das el) el Kenr¡nen : ..

Id id por D. ,1. Pcddlous.
1,1 cOlLccdil'lldo pr0lToga ¡¡, á D. B. I:'e')ll :]lara

pl'cscntrtl' la diJigcnGÍn. de mm ..... j
Id. apl'ohamlo la de ¡'icl"l.a~cn S,ltlt.a.Cru7. arrenda-

das k D. .1, !lfIWlZ'U10 •.
Id id e.1l id vendidas á D. S. Garcla.. . '
Id id en ül de D. B. Gaudolfi., ,.
Irl id en id arrendRdf\s " D. R. Blat :
Id id en in i D. C. ArllOlcl. . !
la id ell ir! de TI. .Tohll Untee Bmcer
fa. id en id :i. D. E. :lo ~ht.hayes
Id id ~n id á D. TI..Piltter~()ll..
Id dene~"n¿¡o la p.:xo1l8ración de nna 111\llt!i. IJor

\lila r1".10.~ Srr.g. Etr:hegamy y 0"". '
Id id cn id á 1.1,)L Ri'w)ro. . . I
Id id en id iL la 8rm .Tnlian Sheep, Fal'ming ~o:m-

l)ftIl.Y J~illlitcd .. ~...

140

1132
1,3
17:'
1,6
176
177
~ )3

"8
nOi

802

817

127

156
1;':;8

1136

li8
17fJ
18I.
IS3
1SU
IB7
18S
a09

370
372

37:)



394

380

405

654

612

652

610
620

592

415

646

437

617

0.')1

422
425
436

039

GOl
600

62,1';
63;;

644

647
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De<:;reto id en id {~D. ],1. Rivera.
Id acordal)uo uu plazo AD. L. ],1. 1:'eruández para

la de tielTas en Santa Cruz de <1uees arrenda-
tario.

I)e,;reto dejaIH10sin efecto el que establecía que el
propiet.ario de tierras, en :\Iisiones cu~'os títulos
re\"olidaba, el! el Art.. IU del mismo. deberá ha-
>:er pratical'lf't, diCntro. del plft7.0 fijado ..

lr1 deno~ando 1" aj.,robación de la ]lreselltftda por el
A~rilllensor D. .J B Hall de t.Íel'ras on 01 Neu-
'lllén. . .

Id aprouul1':1o la de tierras en Santa Cruz de D.
J. de ::\laría )fillot,

1d id en Santa Cruz de D. T. Yarda.
Id id id. . .
J,l fijando 1111plazo pnra (¡\le los Sres. A. ,Y G.

lballez presenteJl l[[~ de ,,\\S tierrn" en b Pro-
\.jn~ia de BlIOJjO~Airo;;..

-Id 1tl'roUrllldo ht pr.escntada POI' ol Agrimonsor Sr.
SJewert de las tierras diOD. J. D, A\lbone .. "

:1rl iij:lJldn 1U1]llaZOá D. C. Dllj~n IlItl'1tIll'csenhtr
ln de Sl1~t.ienas en Sallta Cruz .

I,l ""pn,hnnrlo la de tierrflS elL "'allt,a Crllz .le D.
.1. )[anpás.

ld ir! en id de D" l~oenie Ollde;;t•.
fa id en el Chuhnt pmdicada por el Ingeniero

D. R, Gne\'nra, .
Id id en SaMa Cr11" de D. S. Le Boulleur de

COlll'lan.
Id apl'obando nna p1tl'a cl trazado de 200 manza-

nas \'11el pueblo Camal'ones
1<1.1e tierras ell Río :Negro de D. }J, Helloni.
Id "proballdo la de tierri\s en Sl\lltn Cl'UZde D.

'1'. \'arcla.. . .. " .
Jd id en id (\e D.T. Hospitale~he ..
Id id lrt ]Jl"ar:tí(;i\di\Em id y C]mhut por el Inge-

niero ]J. V. L. Gent.ilini. . .
Id flprotmndo la practicarla P01' el Agri:"enso]'

Sr. )fuüi7. de \lna part.e de la colonia Azarrt
en Misiones .

Id irl h tle tiel'ras en San ta Cruz de D. L.
1ralll¡¡"ls.. . .

Id coneediendo un plazo para 'tUI) llresonte 1",
d8 sus tienas en H.io NegTo A la sueesión de
n, E. Garcia ,

,Id id apl"Oballdo la de tierms en Formosn. de D.
L Vernet ,

Id dedru'ando que D. G. Everbal'd ha incurrido
por no mensurar, e\l h sanción establecida
})Or el Art. Sil del Código Rural.

la concediendo una prórroga al Ingeniero Sr.
:Mart-ínez para ]lresentar la de la materia y
exploración en Río Negro .v Nenqllén .

id

id

id

irl

id

id

id
id

id

id

id

id

ir!
irl

id

id
i,l

id
id
id

id

id

,,1"J~TEI,10

Agricultura
id
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Agl'i~ultllm

id

id

id

,\d

id

id

id

id
id
ir!

id

id

id

id

id

,id

id

id
id

id

id

Decreto aprClhltlld" la de Ullft superfir.ie en el
l'¡~rritorio do;Santa Cnl7. de D. A. León ..

Id dedamlldo á D. :¡. Qllirog-ll. 1m incUlT~do ('n la
sanción del .Art. 8lJ del Código .Huml. .

Id aprobando 1rI designación dd Agrimensor Sr.
Col! para \lna superficie de tierras en el Chubut.

ld "pl'ob:'l.lldo la de tierras en Sftntll Cruz tran~-
feriaa á D. N. B. Cobus.

l,l aprobAndo la diligencia d" la del pueblo 00-
mod0l'o Hil'adavia pl'act,icadfl p"r el Ingeniero
SJ'. Coronel...

1.-1 lit dIO tiBnas en Santa Cruz de los Sres.
]',raupás 11llOS. . J ..

Id nQmbnllldo al Ingeniero Sr. Olmos pa:ra Ila
de unil ?ona de tierra, eu Santa Cruz ~..

Id aproO:.ndo la de t.ierras en el CImbut de D.
N. LUl'l'[J,ldp.. . .

Irl id en Sant[J, Cruz de D. Luis Lillk.
id id cn Hio Xeg-rode D. P. Isla.
Id nomhrando i¡ -lo;; IngellÍer0s Sres. Silveirfl. ,\'

Ifernánde7. " al .AgrimensoT Sr, Xoypara lllla
r exploración cn ~anta, Cl'nz .

Id aprobando la de tierrlls Cl)Río ~egJ"o de D.
F. J;;la.

llliJlOS

.J.leereto nombrando al IJlgeniero Sr. lturbe panl
la mcnsura de 1.(\3dc sal en SMlta Cruz del Sr.
Y. C. 1If11,rtinez, ... 1.

Id daudo (".lJrS(l ii. las solieílndes dc pertenencin ~.
pecmisos de cxploración y ~at.eo de boratos' en
el Territorio de r~O¡¡Andcs ....

Id concediendo 1Jcrmiso á 'losSres. Fallti~oli é lbá-
iiez 1'1\1"11.explorar \' cfltear ticl'l"as en el Xeu"
quén •

Id d••"lal'findo decaido el dcredlO de D. n. Bastla-
nini sobre tlJll~en el Territorio de Los .Ande!;

Id cO]Jceni()lldo11e1"miso Ú D, l~. 11. Doyhenard
para explorar y r.atear tierras en Santn Cruz ..

Irl dr,clarando decaído el del'e~ho de D. C. Gueris-
tault para solicitar una en el Territorio de Lo~
Alld~. . .

Id id de D. .T Mella pum id en id ...
Id ace)lt-ando al lll¡.;cniel'o .Sr. Sirn:<l1 para meU¡;\l-

1'llr t,res en Santa Cruz,. : l ..
Id aprobando la mensura dc la d(l borat.o Sahara

soljcitadil por los Sres. Diaz y Maldez ~..
Acuerdo di"IJOllÍcnc1oel relevfunicnto de la región

del Salar de Cauchad ••JI Log Andes ., .. ,

785

786

801

804

807

80S

812

819
820
823

32"

827

398

GZti

031
(i31'

7í3

829

Interior Decreto nombrando lIfínist-ro del In~erjor al Dr.
D. .1oaquíu V. GOllr.álcz. \)



227

200

Decreto reorganizaBdo el ~ervitio ar1ministrat,ivo
del mismo .

Id autoriz[llldo la ndquisición de toldo:- p:lra he
. Admi"istracci6n Celltral

Jt~solnc~i6n desi""Jlllollilo .Tefe interillo d~ la SeeCi')ll
Téelli~,,'l. de Vins de COlllllllica(~iún ..... , ... ,

Id fJllc:ngnndo 11.11genle¡'o Sr. C,)l"lil[)ll de la (liree-
,~iúllde e~tllrlio~ ¡le )lal'~ga{)í,'", y llllert,os.

De(\n::to apTob:tndo el ad,a de l'eeppción de un POll-
t<)n Semáforo

Id deel~rll.lldo e~5antc á un ,1ibllj,mte (le la Direc-
r:i6n de Yin.s de Comullieaci,')]l

Id n;or~nnil.ando las l'omisi011l;s do estndios dopen-
di~I1t;'sde la IlJspecdóll G"n~rnl de Xa\"eg-aci6n
1- PUel't{l3

Td' regla1110nkmüo 1" loy n::fCl'ente (t b slI\¡3crip-
(\lÓll de 1.500 ej0lllpla1'cs Uf, las obra:- lraducidas
po, el Dl'. Cu,.,.,6

Id nomlm\udo ComfllHlallte del tr:lnsporte l'íerlra-
l)uena ..

Id promol'ier,do ,.~varios cmpleaj()~ el,,] illillistel'io.
:\cllel'Jo l\cl'plando l'lIfl llropn<:sta Val"lt la p"llbli-

,:ación del Hcgisüo Cívic'J Xacion"l. .
Decreto IIOlllbr:wilo 1m ~ml,lea([0 en el l1lj~mD ..
Id :tcepL:lUdo l:l )'OIl11l1r,ia del slLb-~e'll'etari0 y nOnl-

lJ1"llJ,do rcelllpl~y.nl1t~.
R()solilCióu modjficaml.o el de(;rl2Lo 30hre snLvell-

,-encie'll " la So,~iedud :r~st.íll\\llo de Bollas Ar-
tes y 0'''11;''0 Jndll~tri"l (le GllalcglHt.I'"hú.

D""rcto (lí"l'onip.ndo la ede1J,."dún rlp. "OUfel'ell-
I.:ia:- :t]l""le~ 1101' el pel'soua1 doc<Jl1te

.-\.cn,,,.rlo n.cc\)tuJlflo ,,1 pre~lLpucsto 1'('1':'1,la t.crmi-
1l:t0i"1ll d,' o~ hH¡;O~ de hop" (JH el cnal'tel Li-
lllp.rs.

Id uomb.ralldo 11lsjJedot' de kmda" militttrcs al
Sr, P. BCl'\ltti.

Id aceptaarlo la [>rop",,;;1;:1heda por el Sr. 'L'l'a-
gaut eOlllo editoT (le la, Qbr~ del Di'. SCl'LL.

Irl iLlsi~~iendo 'lll el referent.e ÚLLlltLiJllJ!llta~i61l
solJre la ~'lS:1-d,;stinadn al Ills~it\lto Geográfic;o
illilitar

1d id i<l.
Jet ¡JomlJrando oficial civil del il"a~porle ID de

i.fn.yo.
De:Teto a"eptn.n,lo la 1'(;ll\lllCi1L dd oEda.] eivil del

transporte (':;-uuc1ia :¡""a,;íonn.1.
Id W;llubraudo cumallClaJlt,"3 en nl.rio~ bUl)\ICSde In

Al'maJu.
,],:1a\\tol'i~,,,"do la in\.el'~ióll de 1:1;';\\lll:t "lila nne-

I"L~ illSbtluci')ll no la. hob lIorari"
Id aULorJ7.ando el ,~aml,io de techo ik la oficina

de 1Iiclrng"1'afirl..
[el nlf\mhlldo li'1Uid,l]' llll(l. 3111lW l'()]' gasto3 de

]"el'l"e.'H~lltaei6net~. al ''-icefllmiran1.e Sr. Solicl'. 365

3152

3\52

w-'

363

32~

33:;

286

237

231
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REGISTRO XACJOXAL

Acuerdo ordenando la cOllstrucción de un polyotín
f:nlaisla de .Martill Gnrcía .

Decreto dislJOIliendo que la Administración de Con-
tribucion Territorial .YPRtentes ha~a efecth'as
las multas de Jos Sres. Housson y GelTutti 1101'
IRs tierms adquü'idas Oll el Chaco ~

Id 110morando escribiente 011la Dirección de Tie-
rras v Colonias .

Id disponiendo se haga efectiva l1Jlamulta, 1)01"tie-
l'rRI'Ien el :xeU'1uónde D, J. Pietrf\.nera., ....

Id Ilombrando oficial mayor de ln Dirección de
Oomercio e Industrias v

Id acordaJHlo lu supresión de plW\jes de llamada
á los inmigrantes, expodidos por la Empresa rle
Navegacione Generale ItalialJ.'l.

Il1 denegando la solicitud de la sucosión de D.
J. Pajc pidiendo una compensaciÓll por servicios
del causa11tc

Id aprobaudo }¡t resolución de la Dirección de
Ag~j(JllltUTay Ganadería referente á un bllo
PC~'JCllll .

Decreto lIomhrundo elllll!eados cn la Inspección de
:NavC,l:iacióny Puertos ..... , ...

Acuerdo autoriz~llIdo la adquisición cn Europa de
pie7.as de repuesto para hO,\'as.

Decr"to permutando el! sus empleos á dos cscri-
biente~ del miRIllO..

Id reno\':ludo al Sr. A. Ross los intcrcses de Baqco
por el l)l'c~,iode un terreno que le fue e:<pro}líado.

Dictamen ud P,rocllrao1or de la Nación rc~pe()to1al
p]¡tZOpum c~crit\lrar y rOS01\lciónallrobatoria.

Id del ProcLlmdor del '1'eso1'osobre una redama-
dón de los Sres. IViellgrecJI y C" y resolución
tlesestimfmdo1a. . ,

Decreto nOmbt"flll(10emlJlcados en la Inspeeeirln
(le Navegación y Pllel'tos. . ,.

Ar.ller-do ma.ndandú se uuone al S,.. Luharv la
acuñaci')n de las mCldallasCOllm(UnOl'atiyaR"del
centenario del Geuel'al Urquiza , .

Decret,o exon€nllldo á los Sres. Pnwniercs y C".
de las lliultas con 1II0tiyo dol contrato 1laI'a 'la
<c(lllstr\lccióndo lIt casa de Gobiorno del Chllbut.

Id Hutorizando el descnento dol ,; "In ¡'~.varios
emple",dos á los efcntos de la, ley de 1IIontepÍo
Oivil.

Id manda,nil0 liquidar In. tercera l'art(J del su.eldo
ci"il como suuprefedo il.ePatagones, al Capitán
de Fragata retirado Sr. 8imoni .

Acuerdo reglnmenhllldo la €jecnción de IORemh'H"_
;;os de sueJilos del personal dc la Administra-
ción

Decreto llombrando diblljallte en el
tar. ..
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816
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565
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.Decreto ftniorí>:fll1do la COll~trn"eióll de ]107.01;y
nrJ'c¡:::lo ,le mm ngu:Jda en el Ter,ritorio Jel "t"enrjUéll

A(~nel'üo ord;;mand" la adgnisieióll ile una insta]n,ción
inetálica COIl ¡¡e~t,illO '1 la AdminisiTacián },'lilital'.

Veel"Cto ()re~lld"nna oficill:' (le informucioTles. .
Id nornlll"lt1HlO ,Jefe de id ...
TrI. id Inspector General de Xav>:gadón )' Pnertos.
'R%oluóón autorizando la,impre~ióll ole :rollet.o~so-

bre 1rl tnhel'cnjo~ii!...
Aelterdo reg;hmentrllldo el Art. (Ji) ue ln ley ~ollre

reelll]llnzo de empleados sujetos nI ~ervido Mi-
litar.

'D('creto rlf)l"('gaJl(lo el ele 1\; de Sel,tiemlJn:'l del 84
~obr0 emhnxg"osde s\ld(lo~.

Id ordentlllrl'l ~8 entregw, lllli, i"ama n1Jef" de la
.,.a i"8f'.cir'1TI~"cli\'isióll rlel (labiuet.e ~lilitar ..

]kereio .,uspendielldo lo~ f)Í>:f,tosdel n(:uerdo ele
Julio (i y ner.reto reglamentari'l de Sept-,iembre í.

Id ¡¡i.~pollie"elo1<\formn o;n que ~e cohrarán bs
let,rn:" á jos ~010110'" ne Entre Río~ jlOI' semillas
entl'egadl1.s.

Id malldnudo al,olltU' á los ;\iiúo'leros Frallcí~ca-
llOR de] Co!l','Óo 01,) San Diego. el saldo de la 811-

n1fl (Iue se k~a"ol'dr', - -
.Id nombrando \'ilrio~ empleados rm f)1mismo ..
.Irl ~llltoriZ!111do 11 la lllspe,:üóu do ?'l1.yegación y

Pnel'tos pUl'a drngar ,lila ~allalebt y dársena en
Villa COllstitllci,'m

Id llollllwalLdo emrleados depelldientes de b 10s-
pe(:ci{," de- ?'n.yegnc;ióll y Pnertos.

Itl. nOllllJ1':Jmlo un {libujaute en id id.
Hesollld('H df'negmúlo el pedido de somctilllimJto

á "I'Likn~ forrnJl]ndo pOI" D. A. HUl1le.
D"aeto disponiendo '1ll~el (le Haoienda ()llt:reglle

nw\ ~11lnanl .Jefe ele la 1'" Diyisióll del Gabi-
Ilet" ),!ilítnr lmr~ la cOll.~t.rn"cióll de un gnlpón
r,n Bel1-Yille -- .

Id lllltlHlando"hallar " D,), Mornk" Leúca sus
sne1l1os ha~ta Xoyicmhre.

1rl ir1 :\. la Com]lniiill SndRln"l'ir,all~de Billet~s de
Hnnw la impre~ióll del di¡;e~to de leyes, de-
"n,tos, etc.

S~ '.,en.erclanllasajes :;rat.ltitos ~ll los t.raDsllOrtes
;'\tlelOll(ll>:s(o. l"s 'lue pn~hlel1 las oolonias dol
Sud: se dR de bf\ja ni Conirn.ma'"~tre P. Barbo-
lente y se encal'¡.o;a'u le I'nrj.~ tnlJo~ }'a:rfl el POD-
n"11 La Rada y Farola de Bnllo(l Chico .

Se "ü(;r)n'lee mnY0l" antigüedll<l en ,m actual empleo
ni f. rlf\ Fra;:;ata. S1". \'aloü" , .

.O';eI\eeucia 'C \"~l'io.~~,"lJScril)t% y "e les incorpora.
le la prim()l'H r,.,~en'l1. y qn() la ]¡"lJilitaoión del
mismo "hone mntel'iale~ para In cOllstrllodón de
un ]l"I\"ol'Ín en la Isla d., )íill"tíll Ga.rcía. .. .

id

id

iü

id

id

Gnel'l":J

nlI8l'r~

Harina

id

id

"1"I~T,KlllO

.Tl.¡;;tkia
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id
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Marin~
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IlLteriol'
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.\"~JST>:,,,ú

90í5

903

902

902

918
918
924

Se ordena el al)OI'Ode lél in~tlll[),dól' de la luz eléc-
trica en la So,)ción de Hidrograíia .... ' ..... ~

Se promuen3á cOllte~taL¡e torpedista áL. R"iglloJb
v se orr\ellll el abQllOde oO"I[Sen d techo de ll~
Oíidua de Hidrogrnfia 1

Se dispone (¡lle sn habilitado al1011euna S'Llllll.l)al"~
l,ago de 1ns rirf,mirl()s f¡li.; han de ser eolocadl1.R
"n el Río de ln Plata: ,-plCsr. COllsen-en lo,; CII:-
vasos. etc.. de Jos eal'tt,cho~ 1111111sel'cOD.'HmlÍdo~:
y l)1lP.tod:lB ]"s órdelJes dc l'r.conocilllientos, etc.,
que imp"rln el :lfjlli.~terio se Lagall ri la comi-
sión dc l'CCQnocilnientomédieo. . . . .

Se dn de alta L(1illOcontestable tOl'pedi~tl\ á A"
D8l"0'1l1i ,

Se autol"izf\ nI S~Ü?l'Salil]Jcl'.lJara ~'ecopilar dnto~
sohr,-, su mOVl1melltoadnllll.l~trn,tlvo.... _....

Se llQmhrfiUcmplefldos .v segundo eOllLlIudantcdel
hnllSporte ]'i,'dm. Ruell(l..

Id Jde de Divlsión .1-Cllllllefl.dos
Se nomhr"JI emplead0s
Se llombra ofici"l mayor en lrL Direc<:ión dc Co-
mercio é lúdllf'-il'ias:

Se nonlhr~n clllpka([o~.

1111,ni<;.iJ'(llit/ndc_'

Dccretn rJeclanllldo (1) ncdaJia la dl' SalltfLRo~a
de TOfl,l- .1 ::50

Id elllllhiall[ln el llomhredc Villa O"talillfi" 1)01'ei
de Gral. 1Jr(juiz~.. . 1 ::53

Id nOmbl'fllldQmi~llloros rlel 0011cejolIIunicipal
l,]"o"isorio de '1'0[1\-.... . _. . .. ! :!IN

Irl iliRponicndo que la de .Ro<;rrreíutegl'e ni fondo
d" puenteil y "''''ninos el impol"te de l~~ multas
percibida,; po]" los Jl\zgados de Pal.. '~91

TIesolaciÓll d"1l8galldo cl pedirlo del Intrlldent8 d"
la {le1:1Cal'itnl reíereutc ~ la I;rasladón del }"jr-
tico de San IgJJacio en ~!i~i0liC~al Parque 3 de
'Febrc)'o. 494
De¡:rcto dej:U1dosi]] .;f,!cto cl reíerent(! ,i lt!llt per-'
lllUt.~el" tcnellos sitn:ldQs ('11la calle Colóu en-
tl'C Al,;illa v ),[,'I"e]]o [:SI

I{l nombl"l\,ud'Jla r.omi~ir5llmllllidjlrtl de "ednos
de la Capital 'lü~ e.~t'IIJlecela LoO',\- .lQ2\1. {,S9

id

id

id

id

id

id

id

id

id

:Marina

Int,eriol'

Interir)r

o Púhlicas

O, PúLlicfts

H~cicIlda
£Ifrlt'in[),

Agric,l1turél

o
.

IIlt~r¡or

id

O/¡¡'as Hid,'dIlUr;a.~

Resoluci611 c1e~tillfl1lfloUIla sunUI IJ1Ll'aClhl'rt.~de'
reparaci,íu elel rall'al Gral. H.opa ell el Tenitorio'
de R,ío Neg"l"o, _ -.1

1

Resolucióll destinllnno Hu" SIUl1ll-1'''1'01 re¡JIlFll.ciúu
de cHllalvs, etc., en el TelTi1:~l"íOdel Chnl¡ut ...

1~

22



Decreto "col'(I'¡1I'10el traHI"'so de la qne gozalm
Doün. Mercedes CHhl"(~l'fl,\ ~n b"l'malla Doña
~c~ú~. 87

Td deneg,u,do la pcdida ]'or Sl'ÜtS.~latildc y Rosa".
ra U)'iloul"ll tOO

Id r1eue¡.::aJllloel t,).aspaRo de In, solicitarla por la
~'"". Bel';u }lolltojos. 102

lrl awr(]I\.lJ(lolafe11\SellOl"aé ILijadel GCllct'flln .~r.
Bi ••r1m[L.. 102

472

662

228

458

457

46S

477

47.)

874

201

22.';

21;;

l'agiua

XXXIXi};DlCE

Acuerdo 'concediendo 1Ul nntidpo ú los cmprcsa-
;<I\rio;; constructores de Illl di'lllC en Villa ~rer-
cedes.

Id 0rdellallllo estHdio5 plml, la ¡Jl'ovisi¡ln ile agua
al Pl1el'to Militar .\"" E"],i,, Blanca .

.De')l'ct-oa].,robaml0 prcsnpuel"to, plmlos, etc., l)al'fl
ob1'flSeomplemeuhniai' ell d callal de ltgua de
:LnHiojfl.

lit iledal:audo cOll'l))"elJ(lida;, la. p,'o"inr,ia de Co-
rrient-es eH lo~ 1.'ellcfido;; (le la ley so'b1'epro-
vlsióll de "¡;llHpOif¡hlc:\ Sil C:lpit111

Id aprol'alldo d l)l'''yecto de provisión de agua
],otl\Lle Ú la dlldad ,¡" CorrieJ1t,eB ,.

l)e¡¡-"io1¡~.'

Dr.Cl'(>tomodificfHHlo \lIla dáusula de la licitnción
de cnr1.":Jncardiff paTa 111"mismas .

H••solnción no llacielliLo lugar '1 la pl'IlIJHesta dI'
105 ~res. Devolo Imos" ;;ol.,1'CprovisiiÍlI r1eng-na,
]10]" :;akrías filt-ralltes Cll d ;mhsnelo del Hío
de l:t Phlta.

ld Rnlorinlldo á ;;u Direceióll IlI\TlI no ~Xlp;lr il.
los ,:oll~trudorü~ del condudo gen,md de desR-
g-!le, la l"<'posici()"del macadam'lnvl\,utado llal'R
';flllstruir at¡llc1

III llii'pOllioi,r1ocl c01;1"0de SllS imp\le~tos JÍ, los
,:~trlble~imi~lIt:os rcligiosM .v de henefic.£lJcia
,¡ne llOcs(;eueximidos por resolnci,-mesespeciales.

!tI ",XOIll"'lLlld"del Imgo de nna eno1:a,,Í, 10.~Sres.
Sl'lllOln y }1occtti .

Id a"torizallllo i¡ SlI Dil'ecr,;ón 11l\1"aIl.plienr la ta-
,.iín ~üllerfll yigentR. O;lllos de¡n,is 'distritos ha-
l,ilitados

ld flutol'i~.flmlo¡\ ~n J)irer.ciún ¡'ttnl I,~ colocado"
de enTl[;l"Íaé',le distl'ibndón de agll:\,Cl!SalJ L'1is.

l'rl all1:0I'lZ'lllrlola tl'ansfereneia ,i "ll fnvo1"rle 30
. toneladas de plomo.

p
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id

id

id

id

id

id

id

id

id

id

'id

Gl1ern¡

o. :rúhlica.~

O. Públicas
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~1"'I~.,.,mIO

]\fin."ina.
¡el

ül

id

Ml1-rina
id

Interior

Gnen'a

id
id
id
id
id
id

id

id

Mariua

id
id

id

Guerra

id
id
id

id
Marina

Decreto id !Í. 1ft viuda \le] Corollol D. G. Racedo
Id (J,(;llmulaudo Í\ flWOI' de Da Juana Pine~o otb.
pnrtc. . ... . ... ...... ...1

Id tras]Jasando la que di~fr\ltilhala Sra. Emma B.
de Se¡;restilll Ú su hiJO .IOIl'luín ... '

Id fLcordii.ll(lo1aá 111vinda del Coron"l D, R. Par-
killson.

Id id á la viuda del cOllilestlll)le P. _.\udersoll Fvli.n.
ld id á la "índn del maquinista D. J. Parker" ...
Resolución del'c¡!.;l\lldo la solicitada por III viuda
del Guardn, SaiíitarÍo K. Espílldola.

Decreto CDIH:edielldo pel1sióll militar R la Sra. R.
C. Godoy rle Go"nefl." -,

Id flcordímriola it la ,'inda del Coronel D. A. Snsiui.
Id á la viLl'l:1.del Coronel D. TI. Lalllela.
Id. id á la v1mb d~l General D. N. H. Palados:
Id deneg:lndo lfl.pedida p0l' D~. P. F. Echeuagucia.
Id id }lo\' D. 1'. Romero Toledo .. , ,.
Id acordáudr)la á la vinda, (lel CirujaJlo de brigada
D. G. Cfljfll.

Id acumulando ú favor de la Srta. Jl!artina Ort;,;
Herrera otra }larte de pellsióll ,.

Id acoruándoJa ú la \'inda del T. COI'Ollel D. F.
Yidal

Id traSIJl\Sanr:lo lfl. de la Sra. 13asili~a Sosa a fk~
VOl'ite su hijfl. Eloisa Castellnnos.. i

Id acol'dáJlito1rt á la yiudn. del Alférez de XaYÍo :D.
J. )1.Co\'del'o. ..,,'

Id id ú lfl vinda rl.el maquinista D. J. Cavnliel'.
Id aoordando el trnspaso de una ¡'l los llijos del
Capitán de Fl'a~ata D. 1'. Coude

Id acordulldob á la viuda elel C&pitllll de Fragab
D . .l, )fontero

Id trallsfiriolldo la pensión de ,¡ne gozaba D~ L
R do Rivas Pintos á £')\'01'de SlIShi.jos !llenares.

Id aeordillldola á la viuda fe hijos del Capitan D.
:M. J. ?,Inrtínez.

1[1 á D" Teresa Ol,ti?: de :Moreno.
Id id á la madre del 'fellif!l1tü D. lJo Ochon, ... ,.
Id id á la Yindfl. é hijos del TGuicnLc Coronel T,l.
P. Quiro7.. . .

Id id á la mRdrc del CalJÍtú" D. E, ?,foreno
Id id :i ln hija del Ca¡Jitll.ll do la Armada D. B,
Rodríguez.

Id aoordando el traspaso de la {{\ledisfrnta la Srn.
S. Call1plillg tÍ favor de sus hijos.

103

10.')

105

110
111
120

239

335
388
339
3;.H)
340
341

341

348

351

355
3óG

3Gn

53,
,;,3
754
7[,4

755
750

759

7GG

P,'emios

131
<le unos ~olj-

..... (-.
en la ma-

Dc~]"cto deJl.e~.a"do .h. tran:fcl'encin
citada pOi lJ. C. ?,f. Mo.\ [[Ha ..•

Id id la roconsidol'Rciún por cert.ificados
t.eda, solicitada por D. J. Cascfl.lbr ..

id

Agricultura.



O. Plibli,}as Acuerdo alltoríz~ndo la de laaterial de dragado
de 10sSres. C. H. Walker y C" 486

id lel fLnt'}l'l:amdola provisiÓll en };uropa de ¡¡,para-
tbs de jlUllliullcí011para vl\.lj;-;f1.s. G71

id Id ac.eptando ulla prol.JUesta para la dl) narhón
Cardiff ti. toda;; lns depeudelJdas del .ilIinisterio Gi3

O. Púloliells Dec.reto acordando á la l)rovin<;ÍfIde Corrientes \lna
SÜlllHl-,ara las obras del ¡Hl(mie sobre el arroyo
Aval' Gnmde. . 473

id Id ÜhraJldo al ser\'ifÜQpúLlj{~oun pU(~nte sol11'G
01 Hio Agtl!\]Jey......... . 661

ii!. Id alltol'iznudo haLaios en el jJuente RohrQel Río
Gimlog-nay. ' ".... GG-l

60í

XI.li:-;lJl(JE

j)l'o¡;¡.',úm~i<

Decr~t~)d.eclaralldo qll(l lo~ certiticados (le los
de 1" Rxpedicion ,,1 Rio Kegro J.el Capitan D.
S, C"stl'O, corresponden :¡ D. J. 1.IIartil.1Bódalo.

M1NlSTEIUO

HacielLda. Decreto concediendo permiso l)(I.raocupar ten'ellos
en el ]merto de la Capital, 1\.]Club unión" ... , .'j\)

id Id iel permi~o al Sr. C. Gabaz7.0 para colocar IllI
pCi:lcallteen el muelle de Guakguaychú 61

id Id dcjaud!) sin dedo la concesión ])Rl'a el em-
harquG de cel'e'lles que se acordó á 1m; Sles.
Schieffllcr \' ca \' eoncediólidola á los Sres
1ralltels \' (>. . .. .... .. .. 62

id Id cOllcGrl;e1l'lOnl Club Rjvadavia, permiso llal'a
ocupar un Aren.ile terrellO en el puerto de la
Capital. 6D

A~ricu¡ttlra Id hll,hilltflndo los puertos del Ho~nrio, Cam-
pUlla,etc., para la import.ación de gallado proce-
dente del Uruguay.. 152

id Id cr(}"n,io \In pueblo en el puerto de San Julian
(Souta Cruz) '.. 1;;9

0, Públka~ AC'.terdoautOl'izallC]Ola reconstrucción de un mue-
11" en el Riachuelo .. , 199

id Id imtorizando la adq\li~irión de piezas de mpues- 204
tu lJal'a la dnlg/\ 14 C. ' 20-1-

ül Id id para ]a m~rjn¡nRl'i" del dique de carelJa
del Puerto Militar, ,. . . . . . . . . .. 20,')

¡d Deereto aprohando los planos de redificación de
11\]Jrj¡nCl'asección del (",li\H:edel Hiachuelo. 212

id Id ,1\1torízalluo la con~trncnióll ne nos alojRlllientos
];ara la polida l)n Punta Alta (PllEl:rtOJlclgrallo). 222

id ]r{ ordenl)1,i1oestudios para la 11rovisiÓIlde agua al
I'Herto Militar y ti Bahi" Blanca _. .. ..... 225

Ag:ricultllr¡¡
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I'''g;na

O. Púl)licas

Haciend;t

:;'I!arina

O. Pública>"

id

itl

id

id

id

id

id

Haci,mda

id

id

id

id

Agrjcultur~

id

AgriGulturl\

id

Acuerdo autorizlludo la adquisiciull de llllltCrilL1eR
prun, 1fl ~onstnu:cirín de dos pozos eu PUel'to
llolb'Tf1.uo...... . .

Docl'GtocO!lcedieudoal Sr. J. Llausuh illstalacióll
de 111)molor en !l1Idepósit-o del Dique Zo .....

.Aeaerilo n.utorizalldo construcciones de edificios:
etc,: en el dique de careua del Puedo J\filitfl,r.:

Id aceptando mIli. IJropnesta l'luH inst.alrtcióu de
luz electrica en el diq\le de cal'ew, ~'n.neX[\8del
Puerto llilital" , , ..

Decreto deG1ara,lld,?~eslll1tes:í....-¡!,Tioscill})leadoslde
las obr~.~del Rladl1lelo _ , .

AEuetilo '1r1jl1dÍ(;fllldoh con~trUGeiUllde las obh'LS
d(¡lPuorto lIIilitar :i. la Empresll Ditks Datd y
Yall Hattell

Jrl cOllccclierrdopermi~o lÍoD. A. }'. de lirqlli>lrt,
llrtl"f\cO\lst,)"llil'111lI'mi>arcfL(lel'o:<~brf\te f\n el
lUo Paralllí dI' l[\~ Palmas ... . ..... . .

ItI autorizll,n(lo 1ft adqrrisiejún de materialcs plll"!1
llua obra ell el Prrerto :Militar.

Der.;reto ordenl'LrHlola COllstl"lICeióllde ec1indas
pura b e~platacióll del diq\w no eflrena ,del
Puerto ,\lili.tru . .

lol cow;ediend() á la Sociedad ThB R.iver Platl"
rre~h )f()fl.t Ld. permisrJ ]Jarll e:stendcr su muelk
lm.>tl'Le! PfLl'Illlá, .

Id ocstfl.bleciendoel ~eT'\"i,;iode remlJlcadores en el.
c¡uml de acceso al puerto i.nterior de Conccp"
ció!, del Ul"ugUfl.."

Id u;ntOlüuudo ti D. O. Bianq"e~ III colücaci61l dE'
Ull pe~cuute en el Puerto de la Capital.

:Id trl'Lllsfiriendo ir D. C. C:i.lllBra varias r,oncesio..
\JO:; aCOl'dadas a D. L. Cttmen' en id :

H.csolnción dl'negando lum )'c()ou':idocraciónl'erdida
por D C. illeJ:1illisohrl; servicio de eslingajci...

hl estableciendo el procedimiento que debe obser-
var el Ese.rilmuo de Gobierno 113rn.escritutaT'
los terrellO~ de la lllUlIZilna23 del id, vendiflos
en remate.

Id uHtol,izu'LldoJ.I Íllstalaeión de 11l1''Le.asilla ell id.
pura Gnrtl'da Sanitario

J)o,~roto prohibien(lo la illlportuci6n de lI11imule(;
procedentes de ult-mrnnr ~u~ceptibles do trans-
mitir la fiol)re aftosa...... . .

Resolución aprobulldo pianos para In.constl'llcción
de eleYfl.drlrcs.v s",eauores de groulO:;en el Puer-
to dl> la Capital , .

Id derog-ando 01 Art, 3 del ele 7 de Junio de 1901
reforente á la inspcce.ióu de l:."Lminosen la rada.

¡,I nombrall(io Jefe de Polínirt del l'nc)'t.o ::\filitar
al Oapitúll de Xnvio Sr. :t.lalll"ettn .

Aeu"rdo Rlltorizando la constnu;(;Íón de una Cl0flC~,
'JOlectoras ell el HoslJÍt.al del Ptlerto ::\filita.r.
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465
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435

489
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531
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628
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Re¡¡imienfo.q, Brigadas, etc.

R

lJe<::retonom1Jrando elet.ricistn dc la B,'i¡;ada de
1elegrafistuR. ::l2fl

Id llombntndo 2" :Jefe dol H.egimieJlto 12,10 Calm-
Heria de Lilloa. 334

Id 'utorizfl1"Io fLI.Jefe de la Brigada (le PontoJlo-
lOS lJUra hIal1quear y arreglar cl (:ua.rtcl I¡ne
N!IlPHdicha hl'i¡¡;ada. 3::l7

Id eXOllcraudo al profesor de equitaGÍón y yoltr.o
dd Hcgimiento '2 de Artilleda. Lig-era. 3" I

1(11l0mlJl'élllcloITn.1Jilitado de la Brigada de 'l'ek-
g:rafi8tas... .. . _. "'(j7

li'1:noml'ra'l{lo éll Dr. R. ~\. I~\llIa, Cirujano ite lllla
flHl)'?a del ]latélllún 11 de~tacaiLo en LlI Rioja. 74:1

Td id Hnhilita'lo del Rogimicnto 70 de Caktlleria
de l~illfm, ,. 74G

Id id del 11 id .. > 74\1
ld id de la lJl'igadn (Je POl1tQllel'OS 7;;1
Id id del Re¡;imirmto 40 de Artillel'Ífl, Lig-era.. 750
Id id de la Brig.lda d'l l'elegnlfi;,taR, 7"'7
Jd itI uel Regimient.o 2" (lA Jnblltel'ia d,; Linea ;¡',

I'ioglna

Xl.lII¡.'l/DICE

ACllerdo disponiellLlo In adqnisietón de lllat.,wiales
panL el apuntalamiento de buques en di,]ne seco. 760

DeiTeto autori¡mndo á los cOllcesionrl,l'iosde e]e\'a-
Jan);; ,Y ,;ec~lOloresdo granos en el Puerto d" la
CaVit,nl, para transferir Sll cünCeSiÓII. 77(;

Id dOl'Ogfllldoel de 7 do Junio, soLre epízooti:1. en
ln P'll'l0 que se refiel'C lÍo b isla M:turicio:.. 771j

Id nj>robnudo planos para 1:l eXI,lotaciún de UD

¡tucrto do cabot,aje en la cmbocadura del Río
(,!llC(IUÓllGrallde. 83.•

Id permiticndo tÍ D. A. da Rocha para establecer
11]] nl'Llellcfrcnte " QllÍlmc,; 837

Id antO"izalldo sc halJilito el varadero del lIosario
para llilOEllflrticniarcs S4Ü

ld dp.r;!rtrallllocxenta do illl¡Jll<:<,;tOla- extra"dÚll .:le
pedl'egn!lo, 'trcna, etc" ].>lLralas ohras (Id l)u,~rto
,'Iilitélr y dí,:t"'1l1e1leSCll ljl'O se fnuda. 803

Se disJlOllOoI "halla (k al'tef'lctos parH la üJHtnlu.-
dún e]edriocfLen el Puerto :i\fi\il,\'I'. !lO!

Se tlutoriza á IOR,')l'es. Tassolli y Ak<:<gapara cons-
truir edificios denj,ro de la zona il01Puoxto Militar. !J03

Se Itjll'ueha que por Rn j8fat'lnL Be hnYfl,lleOlltm-
t,'ttl" ]JeOlleSy c:lrpintel'OR. 004

Se pOW;llá di~poKici0n ¡lo1 illilliRterio dr Mal'iua
ll1H'do;.; J>ril\lera~ secciol1os del Dique de Carena
J,I)] l'llert-o Militar. 91,;

S"'lIolll1Jnl auxilial' ue depóRito en la Oficina del
Puorto de la Capital. 924

id

id

id

id

id

id
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id
id
id
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Marintl
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112
11;;
1] 7
117

:;72
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585"ti,
,42
742
7130
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\1G
100

Dc,weto Rllmelltanuo el importo del '111F. goza
pit{\ll ])r. S. CUl'llo1Jn..

Id neord.'i.ndolo al Sarg(Hlto 20 ]j. P;'l.chcco.
'Id deuog:milo el pedido 1'01'D. S. Cantoro .....
'hl df'(\l::Lrandoen .<itn:lciúu de tal, ,,1 ';Ol"Ileta G-.

G011ZÚ!c;': ..
Id id al maqllini.Qta. D. S. Hegg:ic ....
],} itL al cOlltramnc;o;lJ'e111.H.amiroy..
Id id id J. Perez.
Id alllf\elltrl1ldo el ~lIeldo tI.-,] ,!ue goza el 1l1:t,~u¡~
llistn rf\tirado .J. Pérez :Hcrrm'a .

]¡[ id al Sargeuto :2" So Hordeqllín.
Id id a.l r:abo L. Pera Ha.
Id d';llO'lgawloel ~olkitado pOI"D. A, Benít\~z
lil der:linalldo ell ~itllac.ióll (le rej-,i]'oal Hargellto Ir
C:. Gncval'fl.

I,J ReordilJ1uo[oal 'l'. de F"~ata D, S. Cressi,
lLl id al Cirujano ])1'. (:. Sautil"iTl.
]d id al Ill~lJector General df) contadores tle la
j\rmada 11. ]\1. Ltlg:oues...

Id al ,:olltraml\p.l\trc D. P, l. J,ópez 1'.

Id id al eOllte"tablc L. Gnal'iuo,
Id id al Capit{m n. J R. ::-':01'70'''10.
Id iel al Gp.n~rnl D. ::\riguel E. ilTolillfl". . .... !
Id iel:01 \'o<:al de la .Intp.1Il1CllCiaD. 8, Ca.stro
reijoo.,. '

Id [rl al cabo ele Illllr r. POl'al~a..
Td id al condestaule .T. :IT..C+ouzález.
Id iel al eontramae"te F. Giués ...
Id id rrl cabo 10guista ::\r. Pailhé ..
Id id al sargento 1" 1\'. Qllil'og:l,.
Id id al ::\111\'01' D. J. Ferre]' ..
Td id al tOl';:ero D_ Perrone ..
hl anmenlAndole ,~l Sll\'O al cabo de mar :J, A,
(},imc7. . . . . ..

id
id

)Im'ina

)!a.ri]][\
id
id

c: l,ena
id
id
id

id
id
íd

G-ncrrn
id

i,l
1,1
id
id

:.Iarina
id
id

'"Gnenn
id

:lfarill:l
id

s

GUf'l'1'(1.

lIa]'¡lIa
id

id

Smddarl ~Mi¡'¡¡ar

Deel'eto dando de baja al ClrU)flUOde cnerpo Dr!
_ Alija ,\ nomIJI'.1.reemplazante ..... .... I :142
.Id cOlleedlilllclo la lmja al Clrujallo Dr. Fresco' :l5"
Id lJumbmndo Cirujal10 Uf) la Armada al Dr, G,:
Raffo. ;l"ll

Id 1l0mlJ1"amlo Cirujano (le za al DI'.H. Romano; ;jSS
Td conCP,riiew:1ola baja al Cirnj¡¡,JlO.Dr, Sica]'di ,Y
llomb]'ando reemlJla7oIlJJte........... 741

Id itl al Cirujado Dr. C. F. Cál'rega, .. ,.. 745



DIJ';rdo lJomhraudo dru,jalJo 'le la hla no lo~ E~-
twios al Dr. Celotti. ir,:1

D¡~m'M.oa,pro1mndo "üfOl"llHIHOll lo~ ~Ktallllos rl(J la
Unióu Vrdo,)ípérii'~H.'\"geJltina. lid

'Id lIJlTohamlolos e~t.,d,\1t.()~de la Illgtlltio AmaJia. tiC!
1<1deroganrio ,d al,rolmtor.ío de lo~ ,~~tHtlltosdc la

Ingenio ]lío 81lli il
Id lI]Jrobando la m()r1ífim,~i(,llde \lit artÍlJulo de

los estat\\to~ dc 111d()Clll'fi<;mlll'eGflg"g'illOLa\1-
l'i"nG i~

Id H.pl'ol)f111do.1'efOnlHl~en lo~ e~tatnto~ de la A~o-
(;Íaeióu 1'1Itrir)t,icaJ~spaflOla. ii

Id alltorizHndo {, 1" Católica dO'SOWTl"%)llltU('H
vara ;-u1)stit,nil'~11t;i¡,lllo ]Jor otro. ¡i>

D(~cl"etoautoriZRudo {, Jl\ SI¡cllr~H.lde lH. Co"'pa-
üia ~Uellialla Tra~aU:\Jt(.ica de EledricidH.d pa-
n, ]J0uer (,ll ejecul;Íon ]~~ reforJll"~ de SllS es-
t-l,tu(,os 2Ü,

lri "pl'ollHl1do rcforll1a~ en IOKe~t"tntos rle b Coo-
]J('ratiu, .La WHion Al"g'cutiull Lilllitad,,~._ ::1(01)

Id "prol)"w10 lo,; estatutos d() La 'I~llel"ia dl3Bue-
llOS Aire~. 301

I,j al1t.ori7.fllldoÚ la 'Ihe 80lllh Alll«1'icltll ,bphaJt,
¡l>l.me~tahl()c()r \ltlas\lcur~¡d cn he Hepúhlíc:l. :,02

Id apw,h¡tndo 10'-'estatutos d() la COlllllaflí" GClle-
mi de Ahorl'''s 1'",. ncnmlllnci(on. 31)2

Iri l"f)collociendhf;0mo "1I6nima 11\ snclll"sal de la
[lseg'nractor~ e"l,ailoh COlt1l,ai"iÍH.ESj1Ul-lOla,de
Segnr0s A prirnll fija. 3J4

Ir! aprobftlldo los estatuto~ d() III de .Soc01'rQ~
)rutuos e Instrucción ,UlliolJe J\[edidionale •... 3H

Id derogaudo el que acordo personería juddica á
la. I'hc SllI1t,nIsabel Estancia ca Ld. ;'i4S

Irl aprobaudo l'eforJl\a~ eH 1M eslatutos de In ;la
,,~ocíf\ción e~p'l,ií,,]¡,rle ~ocorr"~ mutuos do 81lu
Xir.ol:\." i10

Ir! id los rst~t!lt.o~ de la SOf'.ieilariGO~lllopo1ítH.de
soeorrM mutuos 'l;nióll \" rr:¡,te]"nid~d i 1ft

Id id de l~ Ecollomía COlliereiaJ. i20
Id IIprobando reformas en lo~ estatutos eleEl HogH.r

Argentino. 721
Id .id en los de la compañia, Telégra£ica-'Telefó-

nica, del Plata.. .. . . .. í22
Ii! jri en los rie la Compaüia SlInsinenl! do <mrnos

cangelari".~.... . 723
Id al1tori7.ando ;Í. l(lR ;\f'Jrr:arlos Genera.\es rlc :Ha.

'¡;i'Jnda para fIlUci"llal' CO\Jl(lanr)nima 724
Irl id id iÍ la. Compañía Lnt,]""rinr:tOl'a.-le Hnenos

Aires i25
Jd reconocicndo en el C""iÍJ:teTde l'pl"~ona jnrídi(:a

il la Ceutre Catalú. 72S

'.¡,
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XI,VI

id

id
id

id

(U'lOI~'1'kO N,\CluXAL

Decreto t1ero;;:tnilo d que alltol'j;mba una ~I\Cllr-
sal el! la Hepúhlku, de In. COJllpaüía G.-mc,.¡U
rle Eled.ri,~idad de .la r;ill<irH!(i<; BIlelloR Airos. ns

Id autorizando ,'~la ~,1. f3.Hngl".'>' ~' e". Limitada
]laTit. rnIH~i()l1Iu',-,omo an<;"i"lU. ,28

[d ir! id ,.~la Azu¡;arem <Id Korte., .23
Ir[ aprolmJltlo lllodifi¡"leiolleBell Jos eKtatut:os do la
Unió" Eseolar C1erlll,uli<.:ade Harl"I1CiLSal };"orte. 7.10

lrl id cn 105de [[1.Cúmara de COlllP.l"cio:Fn\nCeRil.. 7.11

Titu/(m de ¡;rupiedad

•

Agl:i<:ultura

id
id

id
¡,l

id

id

id
id
id

id

id
id
id

id
id
id
iri

id

id

id
id
id

lieeretnmillul""d() otorgar el r1e un Jot<,Cl!la Colo-
nia ResiRteneia, á .D. B. Azzctti.. . .. . . ..

.Td id ir[ li 1",; Sres .. T. F. Gallass1.
Id id de un solar en 1'Ilehlo G¡dlegoR Ú 1). P. ]"0-
Hal'io. .1.

Id id •.•D. :1. :;\IanpáR. ."
lrl.doj"llilo sin efecto el (¡IIC orrlcnaha se c~-
hmdiol'H ]Jor ante GIl'~crilmno {le 1t(>ist-cJl(:iael
corres}!ondiente •.•D. J. B. 7.erboni .v disp(,lJjc~-
do se extienda por aute P.1Esr;rih[mo :Mayor [le
Gohiemo

Id mflndalll'lo otorgar el ue la mitad de un sGlar,
en pueblo Gn]]egos (. favor r1eD, E. Uaupás ..

Id id de un lote en la Colonia l'orlllOSH n. favor
de; D. F. Zamin ..

Id id de un ~oJ"r en pnebio Gallegos á favor de
los Sre!'. )[aupas HilOS. , .

Id id r1e nn lote ea la Colol,ia Reústencia á fa-
vor de D. V. ToEfoletti ..

Id id id á favor de .D. J. Lir\lssi
Id id id á f'Hor de D. S. Bravo.
Id mandRndo I'evalidar el extelldido á D. J. S.
Daza. por tierr.qs en el ,Nellqllén ...

Df!o"'.retoacordando el de \\110S solares (Jll lllleblo
Gnlleg-os á los 8reR P. n'l,llo y A. :'\1.de J~l\ho

Id de ni¡ ~olal" en FOl'mosa á dOll S. Ambrosio.
Id id id á don Eliaeo AmbroRlo.
Id id de berras f!ll el Neuquen a don :111.Gltrcilt
Barros.

Id id en Rio 1\egro á don P. A. Robles
Id id en la C<Jlonia :.\íaipti. á don D. Ferrato.
Id id en la Colonia ReSistencia i D. J. Puppo ..
Id deneg'ando el Rolieitndo por lA.sllce.~ióll de D.
E. :'\f<ihncke , .

Id id en eJ Ke1l<l'l'Jn solicitltdo por don G. C.
Dunn. . ... r'

Id mandando ol:orgarlos dA tierras en Bío },Tegrn
á la sur:esi')lI de D. H. Ardano'Í.z

I,'\ id en 01 Xenqlu':n á dDll .T. 'f-ellr;ría.
Id id en id ,Í- don R,. Lópe7- T~er:llhe ..
Id id en T"f. Pampa a don n. Larralde.

12-1
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120
126

120

130

132

135
13G
13~

13~

143
1<5
146
149
153
Ui4
170

178

18'

139
391
:'I9Z
393



Agl'icllltnra ])~,crcto id 011]tio NU/-I"ro" dOll A, L. BelallndB. 401
id !tI id en Santa. OL'U;\,. dOIl H. S. Fdtoll.. 40:::
id Id id en el ]lucblo GCllcl"al RO(Jll ['¡ D. E. Sagar-

im¡;a. 40!.!
ji! Id ii! CIl el Neaqllén A D. V. EtchcI'crr.y. 411
ir! Jd ar.orrlando " D. C. .:lloro el de UlI ~olar en el

ll11P.\'O¡melojo G-cJlcral Hoca.. 424
id In ir! de ticlTas elt el Chllbllt ú. lavar de D. ,r.

¡I.cpdto . 43.•
id Id ül de tierntR en el Xcuqnéu á favor de D. A.

~\[elldignrcll.. 43~
id Id mandando revalidar Jo~otorgrtdos it D. 1'If.Pu-

i)]¡ini vD". A. HanLil'ez de 1111a>;fracciones eH
la. C010u1a,j<'ormosa f, favor rle D. José Dolia. 602

ir] Id,}üt:;rd;indolo (te tÍl~rras en Río :"010"'0Ji n. D. V.
•)choo. 618

id Id dCll()¡¡;a~ncl0el de tielTa~ ell Santa Cnl7. solíei-
!lado -por D. A. Gillaumc.... 1)~4

ü[ Id otorgando lUlO de uu solar en el llllchJoGCIl(l-

xal COllesn, á favor de D. R. Arenas G.IR
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XLVIIí"TJlCE

u

Di,creto aprobando la de un iU'rOlldamieJlto de t.íe-
tra elL ,!-tio :\eg"o, (\ favor de D. (-j-. Sár)llz

Id id de t.ierras éu la Colonia La CeliJm a favor
iie los Sres. B,;rtolotti y SAeJl~....

Id id A.favor de D. Olu'los Gogenola.
Id id ú favor de los Sres. Labal'riori y Scheiner

en el CIlllCO
Id id á favor de D. D. Spillctto en el Xeuqnón.
Id id á favor de D. A Vilo~ en Sauta Cruz.
Id irl á favor I\e D. n. Ferllándoz Besehtedt de

tienas en el Nenql1én
Id iri á favor de D. J. .E. Keen en el ChubuL.
Id id It favo,' de D, A. :'[usar.chio en el plwblo

Coueral Roca ..
Id ü[ á favor de D. L. J. Viders de 1111solar en

~l pneblo Gallegos .....
Id id de un arrendlillliento on el Ohubllt, á fa.vor

i~e D. J. EtcheverfÍl\ ..
Id id en el Ohaco a favor de D. J. Stoeeeel.

Decret.o npl'obando la de 40.000 hectáreas en San-
L(l.Cruz (Jollcedirla:s en venta á n, :M. ;'Ir. Zo-
1rilla ..

Id irl lAS de ti'!rras en Snllh Cruz. solicitada por
n. }(a.rl ,Lenpold.

id

id

id

;rl
id

id

id
id

id

MU<lSTEIUO

A¡;riculturu.

A¡;rícllltllra
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AgriCllltUI"l\
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,rl
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id
irl
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JlEUlST.RO NAGlONAL

Hesolncióll d'jUeglllloo el permiso de la soli0itad"
en el ChuLIlt. por la sucesión rlc D.:M. Hum-
phreys.
Uf'Gl'eto deuepmdo la modifiraGióu de h ~olicita_
.Ia por 1).. ( "\\'fllker ." devoivielldo Uila S\Ill\ll..
Id denep;ando el ])C\didode la de tiel'l'a~ de los
Sres'. Brann ,\' Blaudlal.d para 'lue se Jes d"dl1-
ro r;OlnI'rcnilidos en 111df)(;reto ,le ~~I't.icmhI'Cdel
fI\).

I,-t aprohaudo la. de tierras Cll el Chllhnt soii'j_
tflrla por D: .T. ~chelkly ..

Ir] ji] la 'de tielTils "n S'llIta Crn7. de D. J. Gloak.
Id dejalldo Sill llfedo el pOI'miso do llmt de tierras
f'n f3llllta Cruz ,', fnvol' de D. S. So~a PonC!!.

Ji! ilclIep;anilo la de tielTas en el Olmeo solicib)..ia
por D. r. So~a y onlellftndo ~e iIl.~per;lli"neu .as
tierras dA la sllce~ión ,1el DI' )L Rin~ldi..: .. '.

Id aprollando \lila de tiel'l'''.~en S1UlbtOruz tr,.n~_
feridfl.S f', n. .J. 1II. Swire7.. ,1,

IrI aprCJhallrlo la elc tiel"l'fl~ el! el Chnbl1t ,\' Santh
Cruz >;olicil-ana PO]: D. :~. l'mcl'o. . .. 1.

Id rcgla,melLt.alldola~ de ticl"l'a púhlica, .....
Id ~l'rohalldo la de tierra" en el Chllhut de D.)t
H\lmphrcy:".... '

Id rlenegando el c~mbio <ir.la ~olkitrtila )J0r D. L.
H~ré~ de las tip.l'nu, que compro on el Kel1'1\leJl.

Jrt id por los SrCR.Ho~ltwnll y .T(lngill'u<lrdrleHoer
de las que eompraroll el! la PamiJ<t. .

Id r1eneg-audoel rcwllo()imiento rI!J la soii()itarla
¡lOl' D; A. Hi~l.

Id id pOI"D. K. LCIl]JoJd,
Id id la de t.ierras cn el Chubut solicitarla por D.

,J. TI. Kecll . ,
Id :fijando 1m plazo á D, J. l\;cwlJerr Pfl.¡Upl"O_
pOI,ler la de una superficic CIl el Nenquell

Uni<:er.vidorlrs

185

3~\)

HO

44,
1)(13

641

643

79,
i0R

8'20

821

1. Pública Decretó lIomhraJl(io Catr.r1rál;ico (le dOl"\J()]¡olldmi-
llisl-mtivo, na]a '-]0CórdofJa 737

J. Pública Se lIomhm ]lOl"SOllalrloeente el! Ja de Oórrlolm ."
Bllellos Aires.. 0~4

v
Farios

Tulerior

;d

Re~ol\lción aC01'ilflllrlolln su\)si(lio al Dr. O. A.
Vera. . .

De()]'(](') disponién<io 'ln~ parte ile terrenos ,te la
Chacllrita de los CQlegiale~ ~e fI.]lliqne !Í la fllU¡

.0
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l!J

21fi

220

171
1~2

:ns

(jü;:;

soo

•

dacióll de lllla E<facióll AgTf\nomicll, Granja lIIo-
dejo y ERcu ••ln Prítetic:l. de Agricultura.

Di,!titmellc8 del P).oellrailor del 1' ••801"0 y '[01 Ile
b Ka"juu. referellt.e~ al r ••••hll]() (1•• la ~,:a . .r. Vi-
I!" 8,)I)1"e la II["opicuHil ue un l<w"eno u1)ic:1(10 en
litH ealles de T\l,~um{tll \" Lihel"in.d. ,. de':reto
l"~HJH",l.i,-o. ' ' ..

Ih,~.rct,) dis.il',"i(;1Il10 ifl. fOrLlut eJl <¡1lP.1:t .Illnlrt Elec-
(.)I"al ¡le la G'I,it.al [lrlhel'" lJrn':'¡O',l' para In ill-
f\''':llla<,j,," <1,"],¡~llH)HaR.

Id "''l1l<,c,lictldo it 1(j~ S"CH.. Io.~? COl'ilivioia. y C",
l'¡)rl\li~rl l,ar" •.""traer ~]'elln '

.--\.r"jf)l'<l,)neC],l:'lJiln ¡,t COlllJ'ol'1l(le I~ r,o.[•••.'''i/'11 dr,
lil".(,~, doelllllenl-os, el". dr:l .Dr. A. :JIl~ii"iallo
e~1'l"fl.'"zn. ,.

DeeH:j;,) <oD"",,,li,,,,,lc, ]w"Llli"~o para el de~fl¡;I',¡, ell
el H.ia'~¡'Ilp.lo ,'le un" [,{.JJl'j';:l ti" pa1",1 IIhienrh
e:n la Gflllc; Pe.-],'o )1"lIdow,

He~olll(;¡Óll nr,orrin."l\o l1J"'"~\l¡)\'elll;i,jlJ:'t la f::;"a. 110_
l!u~/;ía1ln L. de Vi",." . . ...

De':rd" (~Oll,:".ljellilo {l ]) .. 1, \~a'w,'O ]J(,l"JniRü para
,,,t:d,e,,el' IIlI ~en'íG¡o d" l.ote~ y l.a]~:I~ fl',-Llte'l C')lIesa .

T,¡ rtut-fll'jznmlo ,'t Ir\ ,-i'u1:l ,11' ,F"".]]I,is<:u 1f'-'I"lo '"
'h,ijo pi'l'a eolo':ar Ul' r:alj(¡ tle d0~"gl'ie ,:11 el Hia-
<:l1l1elo...

•

•

DOi~]"eto lllandanilo df~voln'.1" ,\ 1M Sl"e~. ?I-l0""Jl(lez .
Hel,eli y 2Ilelli';ndez Ilna~ "lIl11a que nbollnl"o,j
,['" )1I'lH pOI' \lWl ue tierrn 611 '1'.if'\T:t dd :Flll'g"O

Id id :', D.\Y .T. l,VnJdl'01I ]lor id id
Irl ,1~"lleg~lldo UII¡~ pn'l]"]"og':l. "olidLndn por n. (;.

~¡m'k 1~~l".1el pago (le tir,rra;; <:om]1l'n.dn.~ <"11
:-:i[l,llta Cl'\lZ.

Id ~d ú D. lo'. SIlIyati"l"J"a lJor id ell el CJ,~<:o..
1<1¡!e,le"tl-nUO In l.,.,~ei~i'>lJ de la so'lidta(1¡¡ 1101'

D. H","Ferll:'llId~7.."" ,ji CllUlJ1lt.
De(:reto dcnegando"In. de tier]":t~ eH el CJm,:o so-

li,cita,la ]i0]" D. n. 'l'allrp.l.
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id

id
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.intel'iur

. H:H~i••J;d~

J. p{l.¡¡ ••~

•
O. Púl)I~'"<
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